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PRESENTACIÓN 

Re111e111brn11zn perso11nl de nq11el sngrndo 1110111e11to, e11 el cunl, co111e11cé a 
te11er uso de rnzóu y co1Zcie11cin, c11n11do poco n poco, cn111hié los juegos, 
patines y gritos infantiles de nlegrtns del pasado, por 1111tilisis, libros y 
nrg11111e11tos del presente, tn111/Jit!n recuerdo los 111onu!11los c11nndo In pnlnbrn 
tie111po te11[n 1111 sign1jicndo tnn largo y tn11 i11h'r111i11nble, para triste111t.?11fe 
después, dnr c11entn del /1ec/1izo de s11 i111¡1/ncnble y f11gnz existencia. AIÍ11 
1111is recuerdo, In ¡1erdidn de la i11oce11cin de h>s ·pn/ores, de los sue1Ios de 
seguridad y er¡11i/ibrio de 1111 111111ulo ¡1e1/"ecto, de 1111a tierra con leyes y de 
/Jo1ubres recipientes de los do1u .. ,s de equidad y j11slicin, se,.ialado!:> ¡un- In diosa 
de la ley, In dn111n ciega de In bn/1111za y In e::;¡uuln, escogidos para e11se1lnrlns, 
perfeccio11arlns, e.1:igirlns y lrncerlns c1111117lir. Pero aquel ltec!ti:::.o CH11117lic5 s11 
co111etido y no llll'e 111ns re111edio que crecer, que re11l111e11te obser7-1nr y 
esc11clznr del 111111ulo real, de /ns cosns tnn bel/ns que ell él e.Yisten y !ns q11e 
110, tn111/Jié11 de sus i1icios, de sus 11111/cs, de /ns ñ11geles caídos <]lit! son sus 
dole11cins, los de111011ios de In ilegalidad, lo n11t1j11rídico, lo ·delictil 10 y lo i11 
equitnlil'o, n1111ndos n esl1irros y esclni1os que Jor111n11 s11 ejercito de pecados, 
que n su i1ez, so11 co111n11dndos por los desde1lables se1lon's de la ig11ornncia, 
la i11co11cie11cin, In 0111isió11 y In i11cizfere11cia, quedn11clo claro, que lodos ellos 
al 111nndo de Sil e11117erndor, de s11 111ariscal, el nuis poderoso, aquel que les dn 
vida y los 111antie11e ell seilorío, el de111011io de In /J11pu11idad. Me di cuenta, 
que no nos quedaba 111ns re111edio que lucltnr, pues de eso trata In i 1idn, 
/11cltar y ve11cer, si11 i111portnr que sen111os l'ocos quielles lo snl1e11, quienes se 
!tan dado cuenta, quienes 110 se ltnn prostituido y a quienes ren/111e11te les 
i111porl11, confor111n11do aunque sen 11nn 17eque1ln nr111nda, pero fuerte, cnpnz y 
/1ie11 eq11ipndn, tnnto, que logre recuperar el terreno perdido, luche y n/1og11e 
por los demás, sus derechos, s11 justicia y s11 ig11n/dnd, ig11orn11do el dolor de 
In traición, In desesperación o In npntín, sin importni· lo desgnrrndor de lns 
heridas infligidas e11 el proceso, ltnbrá que vencer, o 111orir en el intento, pues 
no iluportn, ya que, l'ivir con /tanor es 111orir con lto11or, y a nadie i111porta 
menos que n 111i, pues tn111bié11 nhorn recuerdo, tengo In diclzn de lznber 
11ncido nbogndo y he de morir como tnl. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio está basado en una problemática actual muy 
controversia] y rnucho n1uy irnpo1·tanlP. En el prin1cr capítulo de 
nuestro estudio, LJbon.fan1ns diversos concpplns qtH .... nos pcnnitirán 
conocer de Ct.."'n.·c1 dlguno~ de h)s p1·incipL1lt>s usos v costun1hn .. •s 
bancarios, corno lo son: lc:l tarjPla de.._• cr<.~·dito, eol intcn.::""s, -el analocisn10 
y por supuesto el t..h.• Institucicin dL• crédito. En el capítulo segundo, 
se trataril la evolución de la lilrjeta de cn::•d ita desde sus orígenes 
hasta nuestros chas, pard obtcnPr un conocin1icnto histó1·ico p,cncral 
respecto él esta figura. En lltJL'slro lt.":"n:cr capítulo, se locaréí el n1arco 

regulador de J0; tarjeta dP cri•dilo, clSÍ corn.o los tipos dP c.-l-.ditos que 
le originan, lodo Plln pilr,1 est;:11· en condicione'-> lh~ con1rrl•ndc•r il 
grandes rilsgos, lcl sit1 .. 1aci(ln juridicil quP guarda dich .. 1 fig-t_Jrél Pn 
1i.ucstro derecho. El Célpítulo cuilrlo, l.i<..~sglnsilrá let netturillcza jtn·ídicil 
de la tarjeta de cn .... "dito con10 fuente generadora de obligaciones. En el 
capítulo quinto, se con1entarú la utilidad de dich1.1 figura en nucslTa 
sociedad, el proccdin1iento parn su ut-ilizélción y lél c-xt-rPn1a fncilidad 
para obligarse. Dentro ch~I célpítuln sc-xto, se c·xponp In función de- lil 
institución dL" crl"ditn Pn dPs1.1rrollo dL" I .. 1 L'cnnnn1íd, y Id félcilid,1d con 
la que dichn función, puede desvirluarst' c-n p(_~rjuicin .social. En el 
capítulo séptin10, se define lil problcn1{1tica para el particular o 
usuario del crédito en la prél.clica actual, suscitada por la 
desinforn1ación y fa]lél de tutclél de lil norn1iL i'vtuy in1portantes en 
este estudio, los capítulos octavo y noveno, en los que se conocen a la 
letra la ejccutoriil y QI acuerdo rcspccth~os, sobre lils contradicciones 
de tesis 31 /98 y 32/98, crnilidas por· el Pleno de la Supren1a Corle de 
Justicia de la Nación, n1isn1ils que fueron consecuencia de la 
in1posibilidad de pago de créditos del deudor con1ún a lo largo del 
país, por la exagcrad,1 alza en las tasas de interés, derivada de la 
grave devaluación del peso frente al dólar a finales del afio de 1994 y 
el afio de 1995, así con10 brcv<..~ ané:'disis de principios violatorios de la 
norma dentro de su respectivos rnzonarnicntos. Paril dar paso al 
capítulo décin10, en el cual extc·riorizaren1os un breve npuntan1icnto 
de lo que a nuestra n1ancra de ver, son principios básicos legales 
gravcn1ente violados, al n1on1cnto de la realización de la ejecutoria 
sobre el expediente de contradicción de tesis ?d/98, la indiferencia de 
la autoridad hacia la generalizada situación cconón1ica y la 
indefensión de tantos n1iJlones de n1cxicanos. l~odo lo anterior, a 
efecto de encontrarnos en condiciones de definir las propuestas 
personales respecto a los tenias tratados en el presente estudio, 
ntismas que se presentan en el capítulo décimo prin1ero y final, de 
esta investigación. 
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1.1. PRELIMINARES 

En este capítulo tralaren1os de fan1iliarizarnos con ciertas 
definiciones necesarias para el 111ejor cntcndin1iento de la presente 
investigación, pues al conocer el n1arco conceptual de diversas 
figuras de interés en este estudio, será n1ucho rnás fácil adentrarnos 
en el dcsarro11o del n1isn10. 

1.2. CONCEPTO DE ACTO DE COMERCIO 

Existen 1núlliples definiciones de lo que se considera acto de 
con1ercio, ya que la doctrina ha sido fecunda al respecto y en este 
punto, tratarcn1os de dar algunas. 

De n1ancra lógica, lo conccbin1os coni.o la voluntad humana 
encan1inada a realizar actividades jurídicas cuyo objeto o fin es la de 
n1otivar los n1ecanisn1os mercantiles para con.seguir de alguna 
n1anera perfeccionar las figuras co1ncrciales y obtener ganancia o 
lucro. 

Los n1aestros de derecho Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara 
sostienen que: " ... Denontinase acto de comercio a la expresión de la 
voluntad hun1ana susceptible de producir efectos jurídicos dentro 
del ámbito de la realidad reservada a la regulación de la legislación 
conl.crcial ... " 1 Sefi.alando por otra parte que: "' ... Existen dos sistc1nas 
principales para la dctcrnl.inación de los actos de conl.ercio: el 
subjetivo y el objetivo. Según el prinl.Cro, un acto seréi ni.ercantil, esto 
es, acto de conl.ercio, cuando lo ejecute un conl.erciantc. La calidad 
n1ercantil del sujeto que los realiza otorga a los actos el carácter 
con1ercial. De acuerdo con el sisten1a objetivo de los actos, son 
calificados de nl.ercantiles en virtud de sus caracteres intrínsecos, 
cualquiera que sea el sujeto que los realicc .. .''2 

De Pina. Rafael y De Pina Vara, Rafael 
Diccionario de Derecho. Edit. Porrua, S.A. 
Vigésimo primera edición, México. .---------------¡ 
1995 p 52. 
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Corno ha quedado asentado, no existe una definición clara o precisa 
de lo quL~ son los actos de con1Prcio y si bic.:-n es cierto, aunque la 
noción queda entendida, los L .. studiosos de esta ni.ateria no llegan a 
un acuPrdo de 111 .. 1nen.1 un¡'inin1e a estL• rL•spectn; para con1pletar esta 
ht-c•Vt:"" rPSl .. tla dt.' lo qut.' pndrici cnnsidpr.1rc..;p un<.1 1..h•finición de acto dP 
con1Prcio, (pupe..; pndríd111os c..;pfi .. 1J~1r un .. 1 c .. 1ntid .. 1d ilin1itL1d<1 dL• eIIas), 
nos hc•n1ns pL·nnilidn tr .. 1no..;c1·ibir l'Jl '>ll p .. 1rlL' cnnduCl'lllL', un L'sludio 
de sun10 inll•n•s, qu1...• .. ti t..>fL·l·to h .. 1 sidn n• .. 1liz .. Hln, pnr vi L'Sludioso dL• 
l..i nhtlerü1, 1... .. l 1..hH.-tlll" L'll 11vn.•c.:h<l Lui~ '.\Iuht1/_, nlisnHl quL' sl.'ll<.11..1: 

¿·-·-Los ilCtoc..; dt> cnn1Prcin t•n I.1 doctrina y c-n t•I dc-rPchn positivo. El 
derecho n1Prc<.1nlil t..'S l'I C\.n1junlo de norn1ilS jurídicc:1s en las cuales 
prl~don1ina t>I dt•n•cht1 \."tllunt .. 1rin, tan1l..,iL•n II .. 1n1c:tdo priv .. 1do, t..]Ul.' 
regulan las l"t..'l..it..·innl'S jundic .. 1s n1erc..inlifl.•s y lu concerniente a Jos 
COl11L'rCi<ll1 lP.S. 

En el capitulo prin1(;_•ro de esta obra nos hcn1os ocupado de Ja relación 
jurídica en general y de sus clcn,entosl aquí nos incun1bc decir que Ja 
relación jurídica n1crcantil cncuentril su ÍUl.'nlc en el acto de 
con1ercio. 

Entendcn1os que con la voz acto se alude a In conducta hun1nna 
espontánea y n1otivada que produce un rcsulladn, que repercute en 
el iln1bilo del Derecho n1crcanliL La conduela hun1ana, y por (SIC) 
consiguiente el i.lCto, puede consistir c•n hilCl'r o en oni.itir: aspectos 
activo y pasivo_ 

No cabe confundir el acto con el hecho. Este es lodo acontccin1iento 
ora provenga de la rnanc del hontbrc, ora no tenga ese origen. Los 
hechos trasccndt:ntales pnra el C'erecho se llLtni.an hechos jurídicos. 

r"\l exponer la doctrina de los hechos jurídicos y al habla1· del negocio 
jurídico1 en el capitulo precedente, dijin1os que los hechos jurídicos 
voluntarios eran en realidad actos jurídicos, y que por negocio 
jurídico suele entenderse que es una declaración de voluntad 
dirigida a un fin protegido por la norn1a jurídica, de suerte que las 
conductas hurnanas espontáneas y niotivadas no dirigidas a un fin 
protegido por lc:t norn1c:t jurídica podn.ín ser actos - injustos de orden 
civil o penal - pc•rn no 11L'gncios jurídicos. 

Los actos de con1ercio, son pues, actos jurídicos lícitos, ésto es, no 
antijurídicos o injustos, según quieren los pandcctistas a Ien1anes. 
Esos negocios jurídicos originan la relación jurídica rncrcanlil que, 
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como sabemos, está disciplinada por un Derecho especial - el 
Derecho ti:tercantil. .. "·' 

1.3. CONCEPTO Y NATURALEZA DEL CRÉDITO. 

Al referirnos al crédito, la generalidad de la sociedad conoce en 
principio el significado de esta figura jurídica, aun cuan.do no se 
tenga la conciencia que se trata, en efecto, de una figura de Derecho. 

Los conceptos a este respecto tani.bién son variados y aunque no se 
ha podido otorgar una definición real en virtud de la naturaleza tan 
abstracta y especial de dicha figura, en este punto se hil realizado una 
recopilación de estudios que al respecto han elaborado rnacstros del 
Derecho en nuestro país. 

Una definición sin1ple y básica, es la que señalan los Licenciados 
Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, que argun1entan que crédito es 
el " ... Derecho que tiene una persona (acreedora) de recibir de otra 
(deudora), la prestación a que ésta se encuenb·a obligada ... "-1 

Toni.ando esto en consideración, podernos deternlinar que el crédito 
es toda aquella facultad del acreedor que debe cun1plir el deudor 
ante aquel. 

Sin embargo, para darnos una idea mas clara del concepto de crédito 
como base de nuestro estudio, nos hen1os pern-iitido transcribir a la 
leh·a Ja con-ipilación y estudio, efectuada por el profesor en Derecho 
Lucio !Vtendicta y Nüi"lez que dice: u ••• EI crédito constituye un 
fenón1eno cconón1ico tan antiguo corno las sociedades hun1anas. En 
tien1pos ren1otos se realizaba por inedia del trueque de una n1anera 
irregular; pero sicn1pre existió por que responde a una necesidad 
vital y depende de la desigual distribución de la riqueza. En las 
épocas n"las lejanas de la hurnanidad y entre los pueblos n1ás 
prin"litivos - afirn1a, un econon1ista ilustre - se hacían y se hacen aún 
en estos últin1os, préstan1os ya sean de h·ibu a tribu, sea de hon1brc a 

Muñoz. Luis 
Derecho Mercantil Torno Primero 
Edit. Libreria Herrero, 
4° edición. México. 
pp. 203 y 204. 

-l De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael 
Opus Cit. p. 203 

IT.SIS CON ! 
FALLA_p_~_S]~~ 



hon1bre, que tienen el carácter de operaciones embrionarias de 
crédito. 

El n.1isn10 autor, para dernostrar que el crédito ocupó un lugar 
in1portante en la vida de los principales pueblos de Ja antigüedad, 

-- LTanscribc los siguientes pasajes de Den1óstenes; Citados -por Mac 
Leod en su obra Theory of Credit. 

Y teniendo dos géneros de bienes, la fortuna del crédito general, 
nuestro n1ás grande bien, es el crédilo que lenen1os. 

(Si ignoras que el crédito es el 1nás grande capital de todos para la 
adquisición de la riqueza, eres con,plctan1ente ignorante). 

Entre los roni.anos, el crédito alcanzó una irnportancia ni.uy grande, 
el n1utuni. y el con1odatun'l son conh·atos que la legislación de este 
pueblo n1odeló y perfeccionó al grado de que pasaron a las 
legislaciones n1odernas con los linean.1entos esenciales in1presos en 
aquella. 

Definiciones: pero a pesar, repetin"tos, el crédito es tan antiguo como, 
las sociedades hurnanas, es la fecha en que los econon"tistas aún no se 
ponen de acuerdo en su definición. 

La palabra crédito tiene varias acepciones: atendiendo a su 
etin1ología se deriva según ESCRICHE, de la latina credere que 
significa prestar, fiar, confiar y agrega: el que presta o fía a otro 
alguna cosa, adquiere contra él un derecho y este derecho se llan1a 
crédito, de suerte que la palabra crédito es sinónima de deuda activa 
y designa, por consiguiente, el derecho que tiene un acreedor a exigir 
una cantidad de dinero a cuyo pago se ha obligado el deudor. 

Esta definición es lin1itada, abarca únican1entc la aceptación jurídica 
de la palabra o el aspecto jurídico del crédito; pero no el cconón"tico, 
que es, en la vida ni.oderna el que tiene rnás ini.portancia. 

Tani.bién es frecuente el uso de esta palabra para designar el 
docun1enlo niisn"to en que consta una deuda. 

Desde el punto de vista econón1ico han sido propuestas 
innun1crables definiciones; en la in1posibilidad de hacer un análisis 
de todas ellas, nos ocuparcrnos únicani.cntc de las que considerani.os 
n.i._ás in1portantcs. 
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AZCARATE Jo define en forn1a concisa y elegante, diciendo que es 
(el carnbio de un objeto por una esperanza) esta definición es más 
literaria que real, establece la confusión enb·e el cani.bio y el crédito, 
confusión de la que nos ocuparcn1os ni.ás adelante. 

REDONET Y LÓPEZ, considera t..1uc Pn el cn~dilo hay dos aspectos, 
uno subjclivo y otro objL'livo: 

Al subjetivo lo delern1ina la garilntíd y al objetivo el rnon.i.ento en que 
se perfecciona la relación cconó111ica de un bien futuro, con un bien 
prcsent<'; por eso adopta la dc>finición dP LAl'vlPERTJCO: La relación 
cconóni.ica que se encuentra perfecta n1cdianle la correspondencia de 
un bien futuro con un bien presente: 

Esta definición sin eni.bargo, no es satisfactoria por que no hay 
relación y correspondencia entre bienes, los bienes no se 
corresponden; y aún cuando en toda relación econón.l.iCa hay uno o 
varios objetos, la relación no se perfecciona por la correspondencia 
de ellos, sino por la correspondencia de las voluntades de sus 
propietarios (elen1enlo subjetivo). 

GJDE da esta definición: El canl.bio de una riqueza presente por una 
riqueza futura; pero la aceptación vulgar de la palabra riqueza y la 
confusión entTc el can1bio y el crédito la hacen inl.perfecta. 

LORlA, refiriéndose a Ja definición de KNIES: el crédito es un 
can1bio en el tien1po, considera que no obstante su aceptación 
universal, no resiste al análisis, pues no taina en cuenta la diferencia 
substancial entre el crédito y el can1bio, diferencia cualitativa y 
cuantitativa. Es cualitativa por que en el can1bio, generaln"'lente se da 
una cosa de especie por otra de especie distinta y en el crédito se da 
una riqueza para obtener otra idéntica o cuando n1enos del rnisn10 
género en cierto espacio de lien1po. La diferencia cuantitativa 
consiste en que el cambio, dentro de un réginl.en de libre 
concurrencia, se da una cosa de valor por otra equivalente, n1ientras 
que en el crédito, el <1ue presta exige sien1pre. (el interés es un 
corolario fundan1ental del crédito). 

De acuerdo con estas ideas, LORIA expone la siguiente definición: 
(el crédito es una cesión temporal de riqueza hecha por un individuo 
a olTo). 

Aün cuando, en efecto, en la generalidad de los actos de crédito, el 
que entrega una cosa recibe la n1isn1a u otra de igual especie en 
dclcrn1inado espacio de ticnipo, tal circunstancia no excluye la 
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posibilidad de que haya crédito cuando se entrega una cosa 
adn1itiendo, después de un plazo se recibirá otra en pago. Si X, 
recibe de Z, cien pesos con c1 co111pron1iso de entregarle una 
detern-iinada cantidad de trigo en un afio, a pesar de que falta la 
identidad y hasta la sctncjanza en objetos, no puede r1egarse que en 
el acto existen todas las características del crédito de las cuales nos 
ocuparcrnos n1ás tarde. 

Pero es evidente quL~, si en la genL-..ré.1lidad de los actos de crédito que 
son los que se realizan a base de n1oneda, no puede haber can1bio, la 
pretendida scn1L ... jnnza entre PI can1bio y el crédito queda destruida. 

En Ja definición de LORIA don~ina Ja idea de Ja identidad del objeto, 
pues la cesión tcn.1poral de una riqueza, indica que después de un 
espacio de tiernpo debe recibir forzosani.cntc la rnisni.a riqueza 
cuando ni.enos de h1 n1isn1a cspL"Cic y ya hcrnos visto que hay casos 
en que tal identidad o sernejanza no se realiza. Por otra parle, la idea 
de cesión teni.poral parece oponerse al consun10 de la cosa dada a 
crédito, lo cual es tan1bién contrario a la realidad. 

Una definición que tiende a la generalización y a ponderar el aspecto 
subjetivo del crédito, es la del Doctor VON KEINV\/ ACHTER: (se 
entiende por crédito, la confianza en la capacidad de prestación de 
un tercero, o 111ás concrctan1ente, la confianza en la posibilidad, 
voluntad y. solvencia de un individuo, en lo que se refiere al 
cumplirniento de la obligación contraída). 

Sugiere aden1ás, esta cuestión: ¿De que naturaleza debe ser la 
capacidad de prestación o en otros térntinos, Ja obligación contraída 
para que haya crédito?, yo tengo confianza en que X, es capaz de 
hacer una con1posición niusical en honor de una persona por quien 
rne intereso, n1i confianza llega a la seguridad absoluta, o bien tengo 
confianza en que una persona ni.e devolverá un objeto, un n1ueble 
por ejernplo, que le presto por un ticrnpo deterrr1it,ado. 

Para algunos autores, en estos casos no hay crédito por que los 
caracteres esenciales del crédito son: 

l.- el consun10 de lél cosa vendida. 
2.- la espera de la cos,.i nuevcl destinada a sustituirla. 'fTl:'("':~ ~':ON 
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Para SCJ-IMOLLER, crédito es el conjunto de hipótesis psicológicas y 
con1erciales y de relaciones y de disposiciones econórnicas fundadas 
sobre la cost-¡,_1111brc y el derecho que conducen a transrnisioncs de 
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bienes bajo forn,as de préstan,os; el préstan,o y el recn1bolso tienen 
una gran diferencia, que es el tien1po. 

En esta definición se pondera lo que hernos llan1ado la confianza 
dctertninantC" y se advierte el intento de unir el aspecto subjetivo y el 
aspecto objetivo del crédito, analizando los diversos térn1.inos de la 
definición cncontran1os, que para este autor el crédito es la confianza 
que conduce a operaciones de préstan1.o, pues es claro que quien se 
decide a prestar algo a alguien, lo hilce, en la n1ilyoría de los Cilsos, 
después de haberse forn1ado hipótesis sobre las cualidades 
personak•s <.:h--1 solicitante, sobre su solvencia con1ercial y teniendo en 
cuenta la situación del n1crcado y las garantías que de la costun1brc y 
el derecho le otorgan en caso dado para hacerse rcen1bolsar lo que 
prestó; de lodo esto, se produce en el ánin10 del prcsta1nisla la 
confianza que lo in1pulsa a prestar; pero definir el fcnón1cno 
econón1ico crédito, por el conjunto de los procesos n1entales de 
quienes tralan de decidirse a realizar una operación de préslan10, no 
nos parece juslo, ni n1enos aún que se ligue forzosarncnle el crédito 
al préstan10 rcn1.uncrado. Tan.1bién el préstarno sin interés es un acto 
de crédito. 

La definición del conde M. CIESKO\NSKI, considera al crédito desde 
un punto de vista niás atnplio: es la nietan1orfosis de capitales 
estables, en capitales circulantes, es decir, el niedio que hace 
disponibles y circulables Jos capitales que no Jo eran y les permite, 
por consiguiente, acudir a todas aquellas partes en donde se 
necesitan. 

Para LEROY BEAULIEU, esta definición es imperfecta por que 
corresponde a n1uchos géneros de crédito, al crédito rural por 
ejen1plo, al crédito de un industrial o de un con1erciante sobre los 
productos que se están fabricando o que están aln1.acenados en 
espera de Ja venta; pero deja escapar al crédito de consun10. 
Aden,ás, a n1.enudo los capitales circulantes son precisan1ente los 
prestados. 

NATURALEZA DEL CRÉDITO 

El exani.en de las definiciones transcritas nos conduce a clasificarlas 
en tres gi·u pos: 
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l. Definiciones que consideran únican,ente al aspecto jurídico del 
crédito y lo confunden con una facultad o derecho, o bien con un 
contrato deterntlnado. 

2. Definiciones que atienden principalrnente al aspecto subjetivo del 
crédito y Jo confunden con la confianz,1. 

3. Definiciones '--lue ptH..fiéran.1os Ilan1ar abstractns, por que 
desligando al cn.::•dilo de sus n1anifeslacioncs particulares, lo 
consideran desde un punto de vista general. 

Si cxan1inan1os cualc..1uicr delo de crédito, el préstan.10 por cjernplo, 
encontran1os dos elcn1entos: El subjetivo, que en todo caso, se 
reduce a la confianza; y el objcti·vo, o sea la n1anifcstación real de esta 
confianza en la realización del contrato y en la traslación efectiva de 
objetos. Es indudable, adcn1ás que intervienen tanto en la creación de 
la con.fianza con10 en la forn1ación del contrato, otros clen1entos 
sociales con1plcjos, las disposiciones econón1icas, la costun1bre y el 
derecho. 

No es, por lo n.Usrno, el crédito solan1ente confianza, a pesar de que 
está con10 elen1ento subjetivo, le es esencial y hay quienes la 
confunden con aquel. Lo que induce ill error, L~scr·ibe LEROY 
BEAULIEU, es Id casi inn1illcrialidi1d dl'I ~1clo dP cr0dilo, contiene a 
n1enudo el rnínin10 de n1atcrial, un pedazo de papel con algunas 
cifras )r con algunas líneas, una sin:1ple anotación en el libro de un 
banquero, pero esta casi inn1alerialidad, no es, sino la forn1a del 
crédito, el fondo es perfectan1ente n1alcrial y sustancial. Si no se 
encuenb·a esta cosa sustancial y n1aterial, no hay sino la son1bra, el 
no111bre del crédito, la forrna del crédito, no la cosa, no el crédito 
n1isn10. 

Pc1·0 así conl.o el crédito no es solo subjclivisn10, tarnpoco es 
únican1cnlc n1aterial y contrato particular. A nosotros nos parece tan 
absurdo definir el crédito por una de sus n1anifcstaciones 
particulares, corno seria definir la gravitación universal diciendo que 
es la caíd¡¡ de una 111anzana del árbol que la sustenta; por eso 
consideran1os que se acerca n1ás a la realidad, la definición del conde 
i\1. CIESZKO\VSKI, a pc>sar de los defcclns que le scfíala LEROY. 

Para nosotros el crédito es un fenó111eno cconón1ico que se n1anificsla 
en la utilización de capitales i1nproduclivos, que sin t.'."~I, "-Iuedarian 
acaso largo tien1po sin forn1ar parle en la producción de la riquezn. 
En este fenón.1eno intervienen necesarian1enle, con10 filclorcs, In 
confianza y el tien1po. 
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Utilización de capitales in1productivos, confianza y tien1po, son, en 
nuestro concepto, las características esenciales de fenón1eno 
econón1ico que se designa con el non1bre de crédito. Si estudian1os 
scparadan1Pnte cada una de ellas, acaso Ilegaren1os a forn1arnos de él 
un clarn conccpln. 

a.) Utilización de cilpitalcs in1p1·oductivos o inactivos. 

- Estos capitales que según los cconon1istas son: 

1.. Los que pertenecen a personas que, por tener den1asiado dinero, 
no pueden en1plearlo en la producción personaln1ente. 

2. Los de quienes no pueden en1plcar el dinero que les sobra, 
personaln1ente en la producción, por sus ocupaciones. 

3. Los que pertenecen a quienes tienen n1uy poco y por ello no les es 
coslcablc cn1plearlo en la producción, aisladarnentc. 

A estos capitales se les da el non1bre de ilnproductivos o inactivos, 
porque pern1aneccn en calidad de ahorros, estancados, inn1óviles, 
bajo el inn1ediato dorninio de sus propietarios, sin que sean 
ernpleados en las atenciones personales de éstos (consurno) y sin ser 
invertidos en la producción. 

Bajo el influjo del fenón1eno cconón1ico crédito, es posible Ja 
utilización de estos capitales; Jos pequei'\os capitales son acun1ulados 
en grandes empresas; el que tiene den1asiado, encuentra terceros que 
pueden invertir parte de su capital y lo n1isn10 se dice de quienes no 
tienen tien1po para ocuparse de utilizar en la producción el dinero 
que les sobra. 

Adopta111os Ja palabra utilización, porque en ella se con1prende tanto 
el crédito de consun10, con10 el crédito de producción, pues un 
capital se utiliza cuando se le en1plea en producir nuevas riquezas o 
cuando se consun1e en atenciones personales1 y aún cuando se usa 
sin1plen1cnte si se trata de cosas o de bienes raíces. 

Es necesario advertir que la palabra capital está considerada 
técnican1ente1 es decir, bajo el aspecto de instrun1ento de trabajo, de 
bien o de n1oneda. 

No seguin1os el criterio expuesto por GIDE de que solo las cosas que 
con~un1cn pueden ser objeto de crédito. Este autor afirn1a que 
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cuando se presta una casa o un terreno, o un arado, para ser 
devuellos después de un lapso de tiempo, hay alquiler; pero no hay 
crédito. 

Nosotros creemos, por el contrario, que, como el crédito no se 
confunde con los contratos en que puede ser expresado, basta que un 
valor actual (dinero, casil o arado) se utilice a bilse de confianza por 
quienes no son sus Icgítin1os propietarios, n1cdiante el co1-npron1iso 
de devolver el n1isn10 valor o su equivalente en el futuro, para que 
haya crédito. Independicnten1ente de que ese con1pron"liso se 
exprese en un contrato de a1-rcndan1icnto o en un contrato de 
compraventa o de n1utuo. 

El error de quienes consideran lo contrario, se debe a que el crédito 
se n1anifiesta, desde época in1nerr1orial, casi sicn1prc en la forn1a de 
préstan.10 ren1uncrado, con10 su expresión única y con aspecto 
n1arcadan1ente jurídico; pero se hace indispensable la confusión entre 
el fenón1eno crédito y una de sus expresiones por extendida y 
constante que ésta sea. 

Para SCHMOLLER, el crédito, en algunos casos, es lo principal y en 
otros, lo accesorio; pero considera que lo n1isn"\o existe en la 
cornpravcnta, con10 en el aJquiler y el n1utuo. 

No son éstas ni.eras disquisiciones teóricas sin objeto, pues aparte de 
que contribuyen a escJarecer un problen1a de técnica económica, 
tienen trascendencia real por cuanto definiendo la naturaleza de 
crédito, es posible una cabal con1pre11sión de los sisten1as que 
pueden adoptarse en la forma y clase de préstamos, lo que es en 
extremo importante tratándose de crédito agrario, según veremos en 
su oportunidad. 

b.) La confianza. Este es el factor subjetivo del crédito que se apoya 
en las cualidades n-1orales y en las dotes personales (honorabilidad, 
habilidad técnica o artística, etc.) del deudor y en su capacidad 
cconón1ica. Donlina el elcn1ento subjetivo porque el individuo que 
carece de honorabilidad, difíciln1ente obtiene el crédito, aün cuando 
posca bienes suficientes para garantizar su solvencia y en can1bio, 
nurneros<.l.s personas obtienen cn.'!dito sin LL•ner una sólida situación 
econór11ica, o lo obtienen n1éls allá de su solvencia n1alerial. 

Sin en1bargo, el crédito organizado exige con10 base de la confianza 
la garantía, de esta últin1a nos ocuparen1os n1ás adelante. 
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c.) El tien1po. Es este, por últin10 un factor esencial en e] crédito 
econón1ico. Debe haber un lapso de tien1po entre la utilización del 
capital y la devolución del n"lisn10 o de su equivalente, para que 
exista el crédito. El tien1po debe ser necesario para que, de la 
utilización del valor obtenido a crédito, pueda resultar otro (en Ja 
producción, por cjen1plo) o para que el obligado a la devolución, por 
cualquier otro n1edio (si cn1pleó el capital en atenciones pcr.sonil1cs), 
pueda n.~hacL ... r el con1pron1iso contraidn ... 

-rodas estos factores: utilizacilln, confianza y lien1po, dctcrn1inan las 
niodaJidadcs del cn'." .. dilo; influyen, sobre todo, en la garantía y en la 
tasa del interés, por que de su con1binación, en cada caso, depende el 
riesgo. En efecto, si la utilización del capital va a hacerse en fir1es 
industriales o con1crciaJes, por un industrial o con1erciantP 
establecido en negocio próspero dl.~I que se esperan rñpidas .\' 
seguras ganancias, J,1 t.:1Sd dPl inlerL~s sercí cortc:l v bastará corno 
garantía, a veces, la sola firrna de] con1erciante o, -cuando n1ucho, 
adernás, la de otro con1erciante, es decir, Ja garantía personal. 

Si por el contrario Ja utilización del capital va a hacerse en fines o 
atenciones personales y se necesitará un largo plazo para la 
devolución de capital, se exigirá una garantía real (prenda-hipoteca), 
con baja tasa de] interés, sien1prc, claro está, dentro de las 
condiciones del rnercado. 

CONCEPTO DE CRÉDITO 

Una vez que hen1os estudiado las características del crédito, estamos 
en posibilidad de expresar nuestro concepto (afirn1a el autor en cita) 
sobre el rrtisn10, procurando comprender en él todos los ele111entos 
que lo integran: 

El crédito es un fcnórneno econóni..ico que consiste en la utilización 
de capitales in1product;vos o inactivos, por aquellas personas que 
gozando de confianza dentro de la sociedad, por sus dotes 
personales o por sus bienes o por an1bas cosas, logran obtenerlos de 
sus legilin1os propietarios o poseedores, 1nediante el cornprorniso de 
devolverlos en especie o en pecuniario equivalente y en el futuro, 
con un rendin1iento (interés) o sin él. 

Crceinos <.p.1e la utilización de capitales in1productivos es la 
n1anifcstación esencial y genera] del fenón1eno econón1ico (crédito) y 
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que dentro de ella, cabe lada su con1plejidad, caben todas sus forn1as 
parliculares ... "s. 

1.4. CONCEPTO DE BANCO COMO INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO. 

Para adentrarnos un poco rnás en nuestro estudio, en este punto 
trataren1os de definir, lo que es un banco con10 institución de crédito, 
ya que, es de .sun1a in1porl41nci._1 L'l conocer no solo la ilprcciilción LJUC 
todos tenernos respecto de esta institución, cuando la ubicarnos 
con10: el lugar donde ca1·nbian1os cheques, donde nos hacen 
préstan1os o la n1ás con-iún en nuestra época tan crítica, 
econón1ican1ente hablando, que es la del lugar donde o con quien 
hice un nial negocio, por el cual estoy a punto de perder o ya perdí 
n1i casa y/ o n1is bienes. 

Una definición que abarca las necesidades de nuestro estudio, es la 
que nos brindan los autores Rafael de Pina padre e hijo, en su Libro 
Diccionario de Derecho, n1isn"ta que a la letra dice: 

BANCO. Las instituciones de crédito o bancos son en1presas 
que tienen por findlidad el ejercicio habit"l..1ul de l;:i banca y el crédito. 
Fundan1entahDcnlc se caracterizan por desarrollar actividades de 
intermediación del crédito: (actividad intern1cdiaria entre el capital 
que busca colocación y el trabajo que lo reclan1a y pide niedios para 
una aplicación productiva - Gay de Montella -). La misión esencial 
de los bancos, consiste en actuar con10 intcrni.ediarios en el crédito, 
cenh·alizando prini.ero los capitales dispersos que se encuentran 
disponibles, y redistribuyéndolos luego en operaciones de crédito, a 
favor de quienes necesitan el auxilio del capital para producir. Son, 
en fin, los bancos, intcrn1cdiadorcs, distribuidores profesionales del 
crédito. 

Los bancos a través de las operaciones pasivas, recogen del p"l1blico 
aquellos capitales que se encuentran ten1poraln1entc ociosos, sin 
ocupación productiva inn1ediata. Por otra parte, ponen esos n1isn1os 
capitales, rncdianlL' las denon1inadas operaciones activas a 

=' Mend1eta y Núñez. Lucio 
El crédito agrario en México. 
Ed1tonal Porrúa. S.A .. 
Segunda Edición. México. 1977. 
pp. 19 - 29 
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disposición, principaln1ente, de la industria y del coni.ercio, para sus 
actividades de producción y can1bio de bienes y servicios. 

Es preciso seil.alar que la actividad bancaria, o n"lejor dicho, el 
ejercicio de una en1presa bancaria, por razones de interés público, no 
es libre sino restringido. 

Así en el artículo 2", de la vigente Lev de Instituciones de Crédito, 
publicada en el Diario Oficial de la Fe"'dcración el día 18 de julio de 
1990, se considera servicio de banca y crédito, la capitación de 
recursos del público en el n1crcado nacional para su colocación, 
n1ediantc actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando 
el intcrn1cdiario obligado a cubrir el principal, y en su caso, los 
accesorios financieros de lo.s recursos captados. 

El servicio de banca y crédito solo podrá prestarse por instituciones 
de crédito, que podrán ser: l.) Instituciones de banca ni.últiplc, 
organizadas con10 sociedades anónin1as, l.]tte deberán obtener 
autorización del Gobierno FedcraJ. 2) Instituciones de banca de 
desarrollo constituidas corno sociedades nacionales de crédito, que 
serán entidades de la adrninistTación pública fedcral. .. "h 

Pese a que el presente concepto es evidentcrnente inteligible, nos 
hen1os perrnitido se11alar diversos conceptos con clcn1entos 
característicos de las operaciones bancarias, l.1ue sefiala en su obra 
operaciones bancarias, el n1acstro l'vlario Bauche Garciadiego y que 
en su parte conducente dice: " ... Los bancos son en, presas que se 
encuentran en el centro de una doble corriente de capitales; los 
capitales que pudiéran"los llan.1ar ociosos que afluyen al banco por no 
ser inmediatan1ente necesitados por sus ducfios y los que salen del 
banco para ir a ni.anos de los que se encuentran precisados de ellos. 

Gilberto 1\1orcno Castat1eda (en su obra l'Vlanual de Derecho Civil y 
Con1ercial Pág.180), nos dice que la n1isión fundan1enlal de las 
instituciones de crédito es, con10 refleja claran1ente su evolución, 
acluar como intern"lcdiarias del crédito; centralizando prini.ero los 
capitales dispersos que se encuentran disponibles, y 
redistribuyéndolos luego en operaciones de crédito en favor de 
quienes necesitan el auxilio del capilal para producir. 

6 De Pina Rafael y De Pina Vara Rafael 
Opus. Cit. 
pp. 122 y 123. . _Tv<:.::- CON 
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Para Arcangeli, que cita Joaquín Rodríguez y Rodríguez (en su obra 
Derecho Bancario, Pág. 21), la en,presa bancaria existe para recoger 
capitales ociosos de quienes no Jos necesitan y para dar esos n,isn,os 
capitales a quienes Jos precisan, para su inversión lucrativa. 

En ton,ar dinero barato y en sun,inistrarlo un poco n,ás caro, con 
carácter profesional, es decir, de un n1odo habitual y con,o finalidad 
de existencia, consiste la sustancia dL~ un banco. Lds operaciones en 
las que el banco recibe dinero son operaciones de cn:~dito; aquellas en 
las que el banco da dinero tan,bién lo son. 

Ray111ond P. Kent (en su estudio Money and Banking, Pág. 87), nos 
dice que un banco es una institución cuyas principales operaciones 
conciernen a Ja acun,ulación de dinero ternporaln,cntc ocioso del 
público en general con el propósito de entregarlo a otros para ser 
gastado. 

El propio Rodríguez (en su libro Derecho Bancario), Manifiesta que 
distinguidos autores han negado la posibilidad de obtener un 
concepto jurídico de lo que es la operación bancaria. Cita a Gierke, 
qui~n dice textualn,ente lo siguiente: La pregunta ¿qué negocios son 
peculiares de la eni.presa de banca? solo puede contestarse de 
acuerdo con el desarrollo histórico y la concepción del tráfico. Una 
definición de valor general y exhaustiva no existe, según la opinión 
de la docb·ina rnás autorizada en el siglo XIX. 

Eherc1·nberg dice: En verdild Ja expresión operación de la banca sólo 
es una frase global, con-tprende aquellas operaciones de las que cada 
una en particular, por si sola, si basta para calificar de empresa 
ni.ercantil, su ejercicio profesional y al ernpresario, de coni.erciante, de 
banquero; y aún agrega que los intentos para obtener un concepto 
jurídico firn,e han fallado en n1i opinión. 

La definición de Staub, según la cual, son operaciones de banca, las 
que satisfacen las necesidades del tráfico para Ja obtención y 
enajenación de dinero y de títulos valores, es para Rodríguez 
den1asiado cslTecha; la de Lehn,ann, según la cual, es con,ún a todas 
las operaciones de banco, In tendencia a la rncdiación en el tráfico de 
dinero y en el sun1inistro del crédito, le parece n1e:is incolon1. 

Sin en1bargo, dice, no han fallado esfuerzos opti1nistas y así, por 
ejen1plo, Arcangeli, ha intentado un esbozo del concepto unitario de 
Ja operación de banca, que se caracteriza jurídicarncnte por ser la 
adquisición de capitales a crédito, esto es, con la obligación de 
restituir, con la intención de enajenarlos nueviln1ente, y la. 
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consecución de crédito, esto es, con el derecho a la recupcrac1on de 
los capitales adquiridos; y este concepto se completa con la 
afirn"lación de que la operación bancaria es tal, en cuanto debe 
configurarse corno operación de la en"lprcsa bancaria. 

joaquü"l Rodríguez, n"lanificsta '-JUC de toda la exposición anterior, 
resulta evidente la insuficiencia de criterio histórico o la del subjetivo 
para la definición de la operación de banca. Del rnisn10 n1odo, 
tan"lbién aparece evidente, la insuficiencia del critL'rio legal por que el 
anci.Iisis de las operaciones que los bancos prnctican con arreglo a la 
ley Mcxicann, nos arroja un resultado coni.·ún: el tratarse de 
ope1·aciones de crédito, lo que naturaltncntc, por si solo, no es 
distintivo. 

El propio autor hace esta pregunta: ¿Es que no habü1 algo con1ún y 
característico en estas operaciones llantadas de banca o tcndren"los 
que adrnitir el criterio pesin1ista de Gierkc? r-\.ntcs de inclinarse a 
esta actitud, intenta un últin10 análisis. 

Los bancos, es cierto que practican diversas operaciones de crédito; 
pero, en definitiva, todas ellas se condensan en el siguiente csqucn1a: 
recoger dinero y proporcionar dinero. (Pero tanto para recoger 
dinero, corno para entregarlo, r·ealizan contratos en serie, actos en 
ni.asa ... " 7 . 

Nosotros podcn"los concluir de los autores en cita y el orden de 
corn.paración que desde el punto de vista técnico jurídico, por 
servicio de banca y crédito, ha de enten<...i.erse la captación de recursos 
del público en el n1ercado nacional, para su colocación en la niisrna 
sociedad, n1ediante actos generadores de crédito, quedando el 
intern1ediario constref\ido a saldar el principal y en su caso los 
accesorios pecuniarios de los n1ontos captados, con el derecho de 
obtener el luc_ro pern1itido por la ley a cargo de los obligados de los 
créditos. 

1.5. CONCEPTO DE INTERÉS 

En el punto que ahora nos con1pete estudiar se trata de brindar al 
lector una breve noción de Jo que es el interés en particular y al 

7 
Bauche Garciadiego, Mario 
Operaciones Bancarias 
Quinta edición, 
México. 1985 
PP- 30 a 32 l'PSI? CON I 
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efecto, nos hen1os perni.itido toni.ar una definición, que se considera 
básica para alcanzar el fondo de esta investigación. 

Los n1aestros Mexicanos Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara nos 
sefialan que: º ... INTERl~S. Precio que se paga en el n1uluo o 
préstan10, cuando se ha acordado, que puede ser legal o 
convencional (que no tiene n1ás lirnitaciones que la de que no sea 
usurario). // Ventaja, n1aterial o n1oral, que .SL" deriva en favor de 
una persona en virtud del ejercicio t..it..~ un derecho cuya titularidad le 
corresponda. / / Lucro o renta del capital. .. "s. 

"Tan básicos se tornan los conceptos anteriorn1cnte citados, que es 
evidente, que el interés, es prácticarnentc el pago que debe hacer una 
persona que utiliza un crédito a la persona que le otorgó el uso del 
n1isn10, y que puede variar, de acuerdo a los sujetos que intervengan, 
a los fines para los que se destine dicho crédito y a la duración de 
este últin10. 

Tratá1i.dose de interés dentro de cualquier tipo de crédito, el n1aestro 
I\1ario Bauche Garciadiego, lo define con10 el pago del tiempo del 
crédito. 

Nosotros por nuestra parte, con las presentes ensefianzas, poden1os 
concluir diciendo que el interés es la ganancia a la que tiene derecho 
el acreedor de un crédito ya por n~andato de la Ley, ya por el 
convenio correspondiente y que se genera en relación a un crédito. 

1.6. CONCEPTO DE ANATOCISMO. 

Una figura un tanto desconocida en el uso con~ún de nuestro 
derecho, es el anatocisn10, y tan importante su estudio para el litigio 
niercantil, en nuestros actuales y n~uy extraños tiempos jurídicos, 
mismos que son la base de la presente investigación y se tratarán de 
explicar en Jos capítulos subsecuentes. 

Retornando el concepto a tratar, el anatocisni.o básicani.enle tiene su 
esencia en la indebida, antijurídica e injusta capitalización de 
intereses,.. es decir, el rnon:1ento en el cual los intereses devengados de 
una suerte priti.cipal, pasan a forn1ar parte de esta y originan nuevos 
intereses. Coni.únni.cnte señalado con10 ºintereses sobre intereses". 

:< De Pina. Rafael y De Pina Vara Rafael 
Ob. Cit.p. 328 TESIS ':ON 
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Al respecto y a lo largo de esta investigación, curiosan1ente nos 
hen1os dado cuenta de que existe cierta desinforn1ación al respecto y 
que en derecho con"lercial en nuestro país, es poco usual o cuando 
n"lenos Jo era hasta últirnas fechas que organizaciones con1n .. el 
barzón", han buscado arduarnentc (y lo sefialarnos con 111ucha pena) 
una defensa jurídica en contra de la antijuridicidad {.1uc redunda en 
el sislen1a legal n1exicano. 

Podría existir la excusa para n1uchos, que se trata de un.a figura 
n1cran1entc civil, gestada dPntro dPI n1ut-un, al ir;ual que los intereses; 
según el n1aestro Ernesto Gutiérrcz y Gonzéllez, sin en1bargo, lodos 
estarnos de acuerdo, en que todo lo n1crcantil deriva en definitiva del 
derecho civil y que las figuras jurídicas varían y se les da dicho 
carácter, por las circunsté.111cias que las cnrnarcan y su naturaleza. El 
citado profesor Gutiérrez y Gonzillcz, al respecto dice que: " ... e).
Finalmenle el legislador PROHÍBE EL PACTO DE ANATOCISJVIO, y 
así en el artículo 2397 (del Código Civil) dispone que: "Las partes no 
pueden, bajo pena de nulidad, Convenir de antcn1ano que los 
intereses se capitalicen y produzcan intereses ... "' 

Por otro lado, haciendo la aclaración que tcnen1os al respecto en este 
país, mucha tela de donde cortar, corr10 por ejern.plo los conceptos 
que n1anejan los ya n1uchas veces citados Rafael de Pina y Rafael de 
Pina Vara, en su Diccionario de Derecho, existen estudios 
doctrinarios, efectuados por no nacionales, que pueden darnos un 
claro esbozo y de ni.ucha ayuda, de lo que se contcn1pla en la 
Argentina sobre este respecto; los autores Argentinos Carlos Gilberto 
Villegas y Mario S. Schujn1an señalan en su obra Intereses y Tasas, 
que: ..... 1--lay anatocisn"lo según BUSSO, cuando una deuda accesoria 
de intereses, que ha nacido de la productividad asignada a una 
deuda principal de capital, se convierte en ella ni_isrna, y en las 
relaciones entre el acreedor y el deudor, en capital, para dar de sí 
nuevos intereses. En síntesis, la capitalización de los intereses hecha 
entre el acreedor y el deudor. 

Llambías (en su obra Código Civil Anotado), expresa que anatocismo 
es la capitalización. de los intereses, o interés con1puesto, de ni.oda 
que agregándole tales intereses al capital originario, pasan a redituar 
nuevos intereses. 

Hay coincidencias de que anatocisn10 es la capitalización de los 
intereses, es decir la incorporación de los intereses devengados al 
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capital, para juntos, conslTuir una unidad productiva de nuevos 
intereses ... "9. 

A su vez, estos autores sefialan en su obra, varios puntos que nos 
pa1·ece in.teresantc destacar, siendo uno de ellos, la condición que 
persiste a efecto de que sea existente el anatocisrno, dicha condición 
que por evidente lógica jurídica es aplicable (a nuestro particular 
rnodo de ver), tan1bién en nuestro derecho, n1isn1a que a la letra dice: 
º ... Se requicn .... con10 condición pa1·a que SL' configure el anatncisn10 
que la capitalización tenga Iugé;lr directan1cntc entre el acreedor y e] 
deudor. Cuando la capitalización se produce con10 consecuencia de 
la intervención de un tercero en el pago de la deuda originaria, la 
capitalización de intereses en su favor, no in1porta el anatocisn10. 
Si interviene un tercero, y n1ediantc un nuevo negocio jurídico se 
produce Ja capitalización, ésta no queda con1prendida en la 
prohibición de anatocisn10 ... " 10. 

Sef\alan ta1nbién, y n1e ton10 la libertad de citarlo, a efecto de 
completar de n1ayor n-ianera este trabajo; las forn,as del anatocisn-io: 
" ... Se ha sefialado desde antiguos ticn-ipos que existen dos forn1as de 
anatocisn10: a) anatocisn1us conjuntus que in1porta la capitaJización 
de interés ordinario al capital para hacerlo producir otros intereses, y 
b) El anatocisnTus separatus, o sea la forn1ación de un capital con los 
intereses devengados para a su vez hacerlos producir nuevos 
intereses ... " 11 • 

Por otra parte, y por últin~o en este punto, nos ab·evemos a sefialar el 
antecedente del derecho ro1nano, respecto a la prohibición absoluta y 
relativa del anatocisn-io, que los n1isn1os autores sefi.alan en su 
b·abajo, y que a la leb·a dice: u ••• En derecho ron,ano, ya lo vin1os al 
estudiar los antecedentes históricos en el capitulo 11, hasta justiniano 
estuvo prohibido el pacto de ganancia de intereses sobre los intereses 
futuros que quedarán irnpagos. Justiniano hizo n1ás severa la 
prohibición al exlenderla tan1bién a Jos intereses vencidos, lo que fue 
considerado injusto, porque si el deudor para poder pagar al 
acreedor el capital e intereses adeudados debe ton1ar un nuevo 
présta1110 frente a un tercero, el n1011to total de la nueva deuda 

9 
Villegas, Carlos Gilberto y S SchuJman. Mario 
INTERESES Y TASAS, s/e. Editorial ABELEDO-PERROT, 
Buenos Aires. 1 990. 
p. 147. 

'º Ob. Cit. p. 148. 
1 1 lbíd. p.p. 48 y 49 
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generará intereses, por lo que no se justifica que le hrtpida renovar su 
deuda con su acreedor en Jos n1ismos térn1inos que podría convenir 
con un tercero. 

Esto explica según Llan1bías, que el derecho posterior no haya 
n1anlenido la prohibición del anatocisn10, sino con respecto a los 
iJ'lteresc.s futuros, o sea los LlUC todavía no se han devengado al 
tiempo de intentar.se su capitalización. Por ello no constituye 
anatocisrno la convención que establece la capitalización de intereses 
ya devengados en ese 1non1cnlo. (Cód. francés arl. 1154-, Cód alcn1án 
arl. 248, Cód. italiano arl. 1283, Cód. argentino arl. 623, elc.) ... "12_ 

1.7. CONCEPTO DE TARJETA DE CRÉDITO. 

A este respecto, y pé1ra cvitilr rnúlliplcs explicaciones sobre csld 
figura, van1os a lnn1arnos lit libertad de• seúalar la definición que al 
efecto, otorga el Lic. Carlos Felipe Délvalos i\.lejia, que por sí solil 
explica no solo su concepto, ya que aden1ás, nos otorga un breve 
esbozo de su sih..H1ción en nuestro derecho, n1isrna definición que a la 
letra dice: " ... La tarjeta de crédito es uno de los inventos tT1ás 
extraordinarios de finales de siglo, que no se originó ni creció 
apoyándose en el edificio de la k!gi.slilción cxistcntt.". Probablernentt." 
fue inventad.a por alguiPn cuya prenlisd fund .. 1n1entdl era I .. 1 de hacer 
dinero. El efectivo que tiene la gentt.", nonnalrnente nu lo lleva 
consigo, sino que lo tiene guardado en el banco o en su c .. 1sa. Pero en 
la actualidad cualquier persona puede cornprar lo que guste, sin 
utilizar dinero en efectivo gracias a la tarjeta de crédito. Si no 
existieran las tarjetas, ocho de cada diez artículos vendidos no lo 
hubieran sido, y el corncrcio y la industria no hubieran 
experi111entado el desarrollo que han tenido en los úllin1os a11.os; no 
es un título de crédito, en los térnlinos del artículo sn, de la Lev 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y tarnpoco es u;, 
contrato n1crcanlil. Es una figura jurídico 11:1ercantil novedosa, cuya 
naturaleza técnica se inicia y se agota en ella ni.isni.a; son una prueba 
clara de que no todo está inventado en el con1ercio ni en el derecho 
n1ercantil. Es en fin, una figura jurídico n1ercantil atípica no 
regulada por la ley y de una difusión insólita en la República 
Mexicana. 
Técnicamente se puede definir con10 el plástico que legitin1a al 
titular, coni_o el acreditado de un contrato de apertt..ira de crédito 
bancario, cuya aceptación por un proveedor lo identifica con.10 uno 
de los mieni.bros del grupo de comerciantes ante los cuales el 

12 
Ibídem. p. 149. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGFl\J ----_ .. :rn 



tarjetahabiente puede obligar al banco acreditante, haciendo uso del 
monto disponible a su favor ... "13. 

El maestro Miguel Acosta Romero, en su obra DERECJ-IO 
BANCARIO dice: " ... Uno de los inslrun1entos mediante los que se 
usa modernan1enlc el crédito (en ni.i opinión ha sido un acelerador 
cconón.1ico), es la tarjeta de crédito, que ha propiciado la 
con"tercialización nlÚS profusa de bienes y servicios en los últin1os 
afias, en virtud de las facilidades y co1nodidades que ofrece para su 
utilización, y que según algunos autores, ha venido a desplazar en 
forma in1portante al uso del nun1crario en n1oneda y billetes, así 
con'l.o de los cheques; aún cuando no se ha llegado a lo que sefialan 
ciertos pensadores coni.o una posibilidad a futuro, la Cashless Sociel:)' 
(la sociedad sin dinero en efectivo) ... " ,,. 

Muy interesante resulta el pensamiento anterior, n1isn10 que se 
considera evidente1ncnte real; ahora, pasando de nuevo a Ja 
seflalización de definiciones de esta investigación, este mismo autor 
conceptúa a la tarjeta de crédito de la siguiente forn"la: " ... La tarjeta 
de crédito puede definirse muy genéricamente, diciendo que es un 
documento privado, fabricado de n1aterial plástico, que lleva 
impresos determinados sín1bolos y el logotipo de banco emisor, la 
fecha de expedición, la fecha de vencimiento, el nombre del 
tarjetahabiente, los nún1eros correspondientes para identificar su 
cuen.ta y adernás la finna del tarjetahabiente. 

Algunas tarjetas llevan iinpresos signos n"lagnéticos que permiten 
detectar su autenticidad y, en ciertos casos, algunas señales sobre 
vencimiento y limite de crédito. 

Hemos dicho que es un instrumento privado, por que lo emiten los 
bancos. Sirve para identificar al acreditado en un contrato de 
apertura de crédito o a aquellas personas que se autorizan. para 
realizar disposiciones parciales ... "15_ · . 

13 Dávalos Mejfa Carlos Felipe. 
TITULOS Y CONTRATOS DE CRÉDITO, QUIEBRAS. 
TOMO 11: DERECHO BANCARIO Y CONTRATOS DE 
CRE:DITO. Segunda edición. 
Editorial. HARLA, S.A. DE C.V. México. 1992. 
p. 496. 

14 Acosta Romero Miguel. 
DERECHO BANCARIO. Tercera edición. 
Editorial Porrua. S.A. México, 1986 
p. 459. 

15 Ob. Cit. p. 477. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ORÍGENES Y EVOLUCIÓN DE LA 
TARJETA DE CRÉDITO. 

TESI: SON 
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2.1. PRELIMINARES 

En el presente capitulo, nos abocarc1nos a dar una breve resella del 
origen y desarrollo de la tarjeta de crédito, a efecto de csbozarnos 
una idea de su evolución hasta nuestros dias~ 

2.2. RESEÑA DE ANTECEDENTES 
INTERNACIONAL DE LA 
CRÉDITO 

EN EL ÁMBITO 
TARJETA DE 

La tarjeta de crédito, con10 figura de crédito ha sufrido diversos 
can1bios desde su origen hasta la actualidad y tal corno han 
evolucionado las necesidades econórnicas de la sociedad en general, 
dicha figura conceptuada por el Lic. !Vliguel Acosta Romero con~o 
"acelerador económico", a su vez, ha ido evolucionan.do hasta llegar 
a ser tal y con10 la conoccn1os. 

Sostiene Acosta Rorncro, que los orígenes y evolución de la tarjeta de 
crédito son los siguientes: " ... En opinión de algunos investigadores, 
a fines del siglo pasado en Europa, un grupo de propietarios de 
hoteles, inventó un sisteina n,cdiante el cual otorgaban crédito a 
clientes ini.portantcs (personas de la nobleza, funcionarios 
gubernainentales y directores de gran.des en1presas) para que en esos 
hoteles se les otorgara crédito por hospedaje y los alin~entos; 

ni.ediante este procedini.iento, se expedía una tarjeta al cliente 
ini.portante, en el que se seiialaba que el tenedor de la misn,a, era una 
persona solvente. El cliente firn,aba las facturas o recibos por el 
hospedaje y los consun,os y posteriorn1ente le eran enviados por 
correo a sus oficinas o doni.icilio y n1cdiante el ni.isrno correo, se 
cubría su ini.portc. 

Este procedin1ien.to tenia rentiniscen.cias de los n~isn1os n~otivos por 
los que se inventó la letra de can~bio y el contrato de cambio 
trayecticio, es decir, evitar la posibilidad de robos y pérdidas para las 
personas que por razones de tTabajo o de protocolo, tenían necesidad 
de realizar frecuentes viajes por diferentes ciudades y que no 
tuvieran que transpoi·tar con ellos, grandes sun1as de dinero en 
efectivo. 

Un antecedente ni.ás concreto 
de Norteani.érica, en la década 

ya se presentó en los Estados Unidos 
de 1920; algunas con1pafiías petroleras 
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ton-iando en consideración el volun1en de ventas que tenían en 
diversas ciudades del territorio de los Estados Unidos, idearon la 
posibilidad de extender a sus clientes una tarjeta de identificación, en 
la cual constaban una serie de datos del usuario; el lín1ite hasta por el 
cual podían utilizar la tarjeta y aunado a esto, la posibilidad de 
firn1ar las facturas o notas de venta. 

No obstante lo atractivo de esta pril."'1cticil, parece ser que no tuvo 
rnucho éxito durante décadas. Asin1isn10, algunas tiendas in1portantc 
o cadenas de tiendas, con,o Sears Roebuck, Montgon,e1·y VVards, 
Joske's y otras, ta111bién crnitieron a sus clientes tarjetas de 
identificación en las que estaban in1presos una serie de datos y cifras, 
conjuntan1ente con la firn-ia del cliente y el lí111ite hasta por el cual se 
utilizarían. Era una época en la que todavía no existían los sisternas 
de cornputación 111odcrnos, ni los detectores rnagnóticos que ahora 
llevan codificuda dicha inforn1ación en las t .. 1rjetas. 

En 1\1éxico, los prirneros establccitnientns con1crciales de venta al 
público que utilizaron las tarjetas en la década de los afias 50 y antes 
de que las utilizaran los bancos, fueron: El puerto de Veracruz, S.A., 
El Puerto de Liverpool, S.A., el Palacio de Hierro, S.A. y High Life. 
Posteriorn1ente funcionaron tarjetas de con1pai1ías de aviación con el 
non,bre de CRED1-!l.1EX1CANA. Tgualn1enle en nueslro país, el uso 
de tarjetas de crédito para cornpra de bienes y utilización de servicios 
no vendidos, ni proporcionados directan1ente por el expedidor de la 
tarjeta, se utilizó por la entonces denontinada Club 202, S.A. 
(posteriormente Diner's Club, S.A.), la que tuvo en sus inicios un 
reducido nún,ero de tarjetahabientes y tan,bién de establecin,ientos 
afiliados. 

En los Estados Unidos, la tarjeta bancaria, se irttrodujo y tuvo su 
auge y operación, a partir del afio de 1948. 

Los prin,eros bancos que utilizaron este instrun,ento de crédito 
fueron, en California, el First Nalional Bank de San José y en Nueva 
York, el Franklin. National Bank, de Long Island (curiosa1nente este 
últin10 quebró en fecha n,uy reciente). 

Para 1955, 85 bancos en los Estados Unidos ya ten.ían en operación la 
tarjeta de crédito. 

Para 1959, eran doscientos los bancos que tenían este ir1stru111ento. 
Paralelan1ente se desan·ollaron cornpafiías privadas que tan1bién 
operaban la ta1ieta de crédito, con10 la Diner's Club Inc. y la 
An1erican Express Con1pany, quienes extendieron su red a 
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prácticamente todos los países del mundo, inclusive los del área 
socialista. Sobre todo la última de ellas, y estableciendo sus siste1nas 
de mercado y ventas en forma tan agresiva, que por ejen1plo en el 
Estado de Illinois, se pueden pagar los itnpueslos con tarjeta de 
crédito y hasta las n'l.u)tas por infracciones de tránsito en otros 
Esl<1dos. 

En un principio, los bancos sufrieron innuni.erables e iinporlantes 
quebrantos, propiciados en prin1cr lugar, por el dcsconocini.icnlo de 
una n-iecánica iH.iecuada para el otorga1nicnto y control de los 
créditos. El robo de las tarjetas y su utilización fraudulenta, trajo 
con10 consecuencia Ja introducción de siste1nas n1ás sofisticados y 
rnodernos de con1putación, registro ii:u.~cánico y electrónico, que 
ni.ejoró la seguridad en el ni.anejo de las tarjetas de crédito. 

Al inicio de la década de los afias sesenta, gran nún'l.ero de bancos de 
los Estados Unidos consideraron. la necesidad de introducir este 
serv1c10, n1ediantc su operación sindicada o en grupo y se 
organizaron en asociaciones, confederaciones, etc.; algunas en torno 
al Bank of Arnérica de San Francisco, en el que opera la tarjeta Bank 
Ani.ericard y otras, como en 1964, que se unieron en una asociación y 
que fueron el Wells Fargo Bank, el United California Bank, el Bank of 
California y el Crokers Citiccnz and Trust Bank, creando la prini.era 
central de servicio de la1iclas dc- crédito, que en sus origencs se Ilani.ó 
"California Bank Card Association", que utilizó un logotipo con la 
"Y". Esta confederación se creó en agosto de 1966. 

Para el aüo de 1968, se definió una tendencia clara para configurar 
las dos n1ás in1portantes federaciones que son la lnter Bank Card y la 
Bank An1ericard y postcriorn1ente, nació otra con el nombre de Visa. 

La práctica en los Estados 
evidentemente, y en Europa 
utilizarse la tarjeta de crédito. 

Unidos trascendió a otros países 
hacia el aüo de 1954, con1enzó a 

En Inglaterra la estableció el Barclay's Bank; en Francia, la Banca 
Rothschild y la llan1ada Carte Blanche, utilizada por seis de los n1ás 
grandes bancos franceses. 

Después la tarjeta de crédito es utilizada en casi to(..i.o el mundo: en 
Latino Arnérica, en Asia, ele .... "16. 

16 
Opus. Cit. p. 459 a 461. ~:rs cor.Y 
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2.3. SEMBLANZA 
TARJETA DE 
MEXICANO. 

DE ANTECEDENTES DE LA 
CRÉDITO EN EL DERECHO 

Así con10 fue desarrollándose la lilrjcla de LTL=-dilo en todo el n1undo, 
la111bién lo hizo en nuestro país, y cnn10 la base de nuestra 
investigación, es dicha figura en el i\·l0xico actual, nos hcn.1os 
pern1itido transcribir a la letra la invcsligución, que al efecto, 
realizara e] rvtacslTO l'\1igucl Acosta Ron1cro: 11 

••• Los bancos 
111exicanos lardaron algún lie111po respecto a los extranjeros, para 
introducir la tarjeta de crédito bancario en nuestro país. 

El prin1er banco n1exicano que utilizó la tarjeta de crédito, fue el 
Banco Nacional de l\.1éxico, con La denon1inación 01·iginal de 
Bancon1ático, que después can.1bió a Banan1(~x, e inició su operación 
en el aúo de 1968. 

Es pertinente corn.entar que nuestra legislación no conten1plaba, ni 
conten1pla en una ley cn-iitida por el Congreso de la Unión, la 
posibilidad de utilizar las tarjetas de crédito y que es a través de 
reglan"lentos o circulares, de la Cornisión Nacional Bancaria y de 
Seguros y de la Secretaría de I-lacienda y Crédito Público, que se ha 
regulado esta n-iateria, por lo que si el estudioso pretende buscar la 
tarjeta de crédito en Ja Ley Bancaria, no la encontrará regulada. 

El 8 de novie1nbre de 1967, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dio a conocer el reglan1ento de las tarjetas de crédito 
bancarias, conforme al cual, los bancos o departan1entos de depósito 
y los de ahorro, pueden expedir y n-iancjar esas tarjetas de crédito. 

Este rcglan-iento fue dado a conocer a las instituciones, el 20 de 
dicicrnbre del rnisrno afio, n-iediantc la circular 555 de la Con-iisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

La segunda institución que utilizó la tarjeta de crédito fue el Banco 
de Con"lercio, con la tarjeta dcnorninada Bancon1er, quien solicitó la 
autorización a la SHCP, con fecha 17 de dicie1nbre de 1968, y que fue 
autorizada el 13 de enero e.le ]969, con1enzando a operar en junio del 
n1isn10 afio, afiliada a todos los bancos, que entonces se conocían 
con10 del Sistcn1a Banco de Corncrcio, que después configuraron Ja 
Banca Mültiplc, Banco de Con1ercio o Bancorner. 
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El tercer sisten1a que operó en nuestTo país, es el llan1ado Tarjeta 
Carnet, que fue autorizado a un consorcio de bancos que fueron: 
Banco del Atlántico, Banco Con'lercial Mexicano, hoy Con,ern1ex, 
Banco de la Industria y Con.i.ercio, hoy Banca Confía, Banco 
Internacional y Banco de Londres y l\1éxico, hoy Banca Scrfín. 

Postcriorn1entc se incorporaron a este grupo, el Banco del Ahorro 
Nacional, ahora BCH y el Banco Azteca, ahora Serfín, El Banco de 
Longoria, El Banco I\:lcrcilntil de !'vléxico, y el Banco del País, ahora 
Banpaís. 

Este consorcio de bancos creó una sociedad anónin'la de scrv1c1os 
conexos, denon1inada Pron.1oción y Operación, S.A. de C.V. (Prosa), 
la cual trabaja co1·no central de servicios de cónl.pulo y de inforn1ática 
y está sujeta a las reglas de las en1presas a que se refiere el artículo 4º 
bis de la Ley Bancaria, con la inspección y vigilancia de la CNBS. 

En su inicio, los bancos operaban las tarjetas de crédito con cargo a 
pasivos derivados fundan1entaln1ente de los departarnentos de 
depósito y ahorro y establecieron una política bastante agresiva que 
coni.ercializaron en sus orígenes, pues no sólo anunciaban la tarjeta 
de crédito, sino que la enviaban. por correo y la distribuían casi sin 
ningún requisito en superni.ercados, centros de espectáculos 
públicos, cte. 

Esto trajo coni.o consecuencia, que tani.bién en sus inicios la política 
de otorgarniento de créditos y utilización de la tarjeta, no fuera 
aplicada con las técnicas y los procedini.ientos adecuados, los que 
acarreó pérdidas a las instituciones, primero originadas en cierta 
parte, por la ligereza en el otorgamiento de las tarjetas y del crédito 
consiguiente; y en segundo lugar, por la poca experiencia que tenía y 
que todavía tiene el público, derivada de su falta de educación para 
utilizar el crédito y que con n1ucha frecuencia se ve reflejada en el 
abuso de la línea de crédito, más allá de los lín1ites aprobados por el 
banco. 

En fecha reciente, se han mejorado sensiblemente estos aspectos. Esto 
es lógico, pues la tarjeta de crédito se opera en nuestro país desde 
hace n:1ás de trece afios ... "17. 

17 
lbidem. p.p. 462 a 464. 
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2.4. SIMILITUD ENTRE LA TARJETA DE CRÉDITO 
BANCARIA ACTUAL Y LAS TIENDAS DE RAYA EN 
EL MÉXICO PRE-REVOLUCIONARIO O 
INDEPENDIENTE. 

Corno es del don1inio público, en ticn1pos anteriores a la revolución 
en nuestro país, los ricos hacendados y terratenientes, tenían (y 
tienen) son1ctida por con1plcto a la población rural, lo cual 
significaba de rnancra exagerada, el control total de la vida y 
desarrollo econón1ico y cullural de Id 111ayoría de los cainpc.sinos, 
n1isn1a situación que redundaba cvidcnten1enlc en la acurnulación de 
la riqueza por parle de los prin1cros sefialados, ya '-]llC' eran estos, los 
que in1ponían las jornadas exageradas de trabajo, pagando a los 
trabajadores )a 111é1110 dP obra el 111.UY bnjo precio, adL-.lllélS dL-. 
condiciones de vida infrahun1anas para los indígenas lrabajadnrc•s e 
hijos de los n1is1nos. En estas condiciones téltl L'Spc•cialL•s de vida, 
dentro de la hacienda, se encontraba la tienda de raya, que a nuestro 
n1uy particular punto de vista se trata de una n:1anera rnás de 
soni.eter al indígena pobre, trabajador y "asalariado", a los caprichos 
e hígado de los patrones, y sefialan1os a su vez, que al respecto 
hcn.,os encontrado en esta investigación, dentro de un libro editado 
por la Universidad Nacional, una nota tnuy curiosa, en la cual, SP 

n1enciona Ja función social de la hacienda y de las tiendas de rilya en 
esa época, cita que nos pcrn1itiren1os scúalar postcriorn1cntc. 
\Tolviendo al terna que nos ocupa, la tienda de raya tenía con"'lo 
función, aquelia de abastecer al can1pesíno que laboraba dentro de la 
hacienda, con Jos productos básicos para su subsistencia, con10 lo 
eran comida, ropa para vestir, velas para aluni.brarse, aceites y 
cornbustiblcs para dilrse calor, entre otras cosas. La n1ccéínica de este 
coni.ercio radicaba en otorgar los bienes, <.1unqUL' al can1pesino, no le 
alcanzara con el sueldo tan bajo t..)UC percibia, In cunl, claro que no 
irnportaba pues el duetlo te-nía su Iibretón en el que apuntaba las 
cantidades que poco a poco se acrecentaban, y si bien es cierto, que 
en la rnavoría de los casos, las deudas no se hacían exigibles de 
n1anera it;stanlánea y tan1poco se ponia térn1ino, para hacer exigible 
el pago de las n1isn1as, tan1bién lo es, que el trabajador vivía toda su 
desgraciada vida endeudado, o n1ejor dicho, vivía endeudado con la 
vida y de por vida, ¡ah!, pero ahí no <.1cababa la cosa, dicho adeudo 
era heredado a los hijos de los cantpcsinos a la n1uertc de éstos y 
tenía que ser pagado para obtener libertad de abandonar la hacienda 
para poder trabajar en cualquier otro lugar o dedicarse a otra 
actividad fuera de ella, y csperan1os no equivocarnos, porque ésto, es 
lo que nos cnseilaron en tantos aflos de escolares. 
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Con lo anterior, lo que tratamos únicani.ente de exteriorizar, es la 
capacidad tan grande que tenía "voluntariamente" el pobre para 
endeudarse en su afán de sobrevivir, y la capacidad tan escasa para 
hacer frcnle a sus deudas. 

Ahora nos pennitircni.os citar lextualn1cnte y posteriorrnente 
analizar, un frag111enlo de la obra La clase obrera en la 1--Iistoria de 
l\.']éxico, del autor Sergio de la Perl.a, cn1ilida por el instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónorna de 
1\1éxico, n1isn1a que a la letra dice: 

" ... Condiciones de vida de los lrabajadores rurales. 

En los últirnos ai1os algunos estudiosos de la hacienda y de la 
situación de los trabajadores en el virreinato, han revalorado la 
función social de la hacienda, presentándola coni.o un refugio para 
los indios que huían de sus pueblos agobiados por las nuni.crosas 
cargas que los oprin1ían: pago de tributos, servicios y prcslaciones a 
los caciques y a la con1unidad, trabajo adicional para las obras 
públicas y otras obras que prornovían los religiosos. Sin eni.bargo, 
por los datos conocidos, saben•os que n•ás que el indígena del 
pueblo, el trabajador que se refugió en la hacienda fue el indígena ya 
desarraigado de la conutnidad original, el indigena ladinizado o 
aculturado, y sobre todo, los individuos del grupo de los n1estizos, 
de las llani.adas castas. 

Por otra parte, en la hacienda el trabajador tenía las ni.isni.as 
exigencias que el indio habitante de los pueblos y obligaciones 
sintilares. Pero para quien no tenía tierras ni otros recursos, la 
hacienda era un refugio y un centro donde se podía fincar una 
existencia individual y social. Por principio, el hacendado le prestaba 
para pagar sus tributos, las obvenciones religiosas y tan1bién podían 
adquirir fiados con•eslibles, ropa y hasta in•plen•entos de trabajo en 
la tienda de raya. El pago de todo esto si bien era exigible en trabajo, 
no se requería de inni.ediato, ni se le fijaba un plazo para liquidar la 
deuda. Aden•ás aunque la deuda fuera ya cuantiosa, el crédito seguía 
abierto ... " is 

t.s De la Peña Sergio. La Clase Obrera en la Historia de México. 
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El corncntario que nos pcrn,itin1os realizar al respt.""clo es, a nuestro 
leal saber y entender, la equivocada idea que tienen los estudiosos a 
que se refiere el autor respecto a esta supuesta función social, ya que 
corno antcriorn1ente lo hcrnos rnencionado el crédito siernprc abierto 
de la tienda de raya, para lo único que servía era para que el 
trabajador subsistiera a costa de su integridad física y n1oral, al estar 
sien1prc sornctído al adeudo "que por su escasa capacidad 
adquisitiva11 era forzado a contraer cnn el hacendado, ésto es, corno 
ya ha sido sefia1ado, trabajaba jornéldas excL~sivas ,1 can1bio de 
prestamos, prestan1os y presla111os, por In qu<.."" .sien1pre estaba 
endeudado con el patrón y son1ctido por el n1isn10, eso sin ton1ar en 
cuenta, el hecho in.negable de en caso que al trabajador se le agotara 
la fuerza, que se cnfern1ara y· no pudiera trabajar o que el producto 
de su trabajo no le fuese suficiente al patrón para saldar la cuenta, 
(los pagos n:1ínin1os del adeudo), ¿con que, o con quien? iba a pagar, 
si no tenía dinero, pues así corno con lrilhajn, t,1111biL~n l.~11 espPcie. 

La sirnilitud, que conccbin1os entre la tienda de rava v la aclividad 
bancaria, es la evidente sefi.alada en los puntc;s ~nteriorn1entc 
citados, así es, el banco, te otorga una tarjeta de crédito con cierto 
linl.ite y sobre el cual, te obligas al n1on1cnto de utilizar ese crédito 
total o parcialn1ente, al pago n1ínin10 sobre ese n1onto, donde se 
encuentran frían1ente calculados los intereses devengados por la 
cantidad utilizada y la risible cantidad que se aplica al capital, eso sin 
contar el hecho, que en el supuesto caso de no pagar, se te acun1ulan 
dos pagos ni.ínin1os con sus respectivos intereses, adcn1ás de los 
n1oratorios, que solo Dios sabe coni.o se calculan, ya que 
frecucnterncntc se ha hecho valer una figura antijurídica de la que ya 
hernos hablado, Ilani.ada anatocisn.10 y al cstan1os seguros da buenos 
resultado a los que a ella se apegan y la hacen valer ante los 
tribunales, situación que nos <...ien1arca de forrna evidente, el cobro de 
inten~ses n1oralorios no solo sobre el adeudo principal, si no el cobro 
de intereses n1oratorios sobre el interés natural u original, lo cual no 
está pern1itido desde la época de los ron1anos. \lolviendo a nuestra 
idea base, los estados de cuenta llegan y se 111cncionan cornisioncs, 
tras con1isiones, es decir que la institución de crédito, gana y gana y 
el usuario paga y paga, postcrior111cntc a todo ello, si haces un buen 
uso de la tarjeta y nunca le has atrasado con los pagos n1ínin1os del 
cxagcradan1cnlc 111utablc adeudo, le prcn1iiln cnn la an1pliación del 
crédito y ni .siquiera le preguntiln, sino que• <..""'l banco dP n1ancra 
unilateral, decide que eres persona cconórnic .. 1, n1nral, y n1entaln1cnle 
capaz de endeudarte a rnorir, 1--..,ucslo que eso no sucede solo una vez, 
ocurre en n1últiples ocasiones durante la vida de dicha tarjeta, o de 
dicho cliente, lo que reviente prin1ero y resulta que al final, has 
pagado en ni.uchas ocasiones el total de tu adeudo original con todas 
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sus benditas an1pliaciones, con sus respectivos intereses, y todavía, 
debes n1uchos adeudos originales, es decir que has pagado un 
montón y debes tanto o n1ás, seiialando todo ello por que al 
momento, nos cncontran1os haciendo labor de in ves ligación y 
hen"\os visto en este sisten1a, ya bastantes cosas, y r1i siquiera 
mencionar cuando por "'n1alos n1anejos", que llan1arcrnos, "equis 
honrada causa" la econon1ía de un país SL' des-estabiliza, a tal grildo, 
que las tasas de interés suben hast,1 lll~gar a Dios creador, y el cliente 
si tenía un adeudo de treinta tnil pesos, dL• un afio a otro se le disparó 
a ochcntn n1il y que este n1is1110 clienh..•, hablando otra vez respecto a 
la generalidad de Id población, no los gana, ni los ganare.\, en 
bastantes atlas, y si duran.le toda su vida creó algún tipo de 
patrin1onio, a este, ¡ya se lo llevó la ... banca! por no pagar, lo bueno 
es que todo esto no sucede ni en rvléxico, ni en Singapur. 

En resun1en, el tarjeta habiente en caso de contar con recursos 
cconórnicos liquida el total de su adeudo o llega a un arreglo con el 
banco y tán tán, se le ilCabó el problcn1a, pero, corno hablarnos de 
una pequcfi.a parte de la sociedad, la pregunta es: ¿que pasa con los 
den1ás?, y la respuesta es acertada, los que sigan pagando intereses 
sobre intereses, vivirán endeudados de por vida (si realizan sus 
pagos n1.ínin1os), y los que ya no quisieron o no pudieron, a esos 
repetini.os ¿¿se los llPva la banca", pues si tenías algo, hasta la sonrisa 
te quitan y si no fuislt..~ inteligl.•nte o alorltiniH.io para hacer un 
patrirnonio que te puedan <..]Uilar, hasta pierdes tu libertad. 
Concluyendo, que no dcbcrían'los hablar de las sin1ilitudes dentro 
del presente capitulo, sino de las diferencias entre las mencionadas 
tiendas de raya y la actividad bancaria respecto a tarjeta de crédito y 
a los créditos en general en la actualidad y en verdad no serían 
ni.u.chas, ya que de las pocas que se nos ocurren y eso por épocas, es 
que el dólar y el peso estaban o casi estaban a la par y que antes se les 
n1encionaba con10 can1pcsinos, jornaleros o indios y ahora se les 
conoce con10 en1plcados, cjidatarios o nacos, pues en resun1en para 
nosotros en general todo sigue igual. 
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CAPITULO TERCERO. 

MARCO JURÍDICO REGULADOR 
EN MÉXICO DE LA TARJETA DE 
CRÉDITO Y OTRAS FIGURAS DE 

INTERÉS EN ESTE ESTUDIO. 
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3.1. PRELIMINARES. 

En el desarrollo del presente capitulo, procuraren1os ubicar la figura 
base de nuestro estudio dentro del derecho positivo n1exicano, 
aden.iás de analizar otras figuras relativas-_a la -n1isrna )' de interés 
para el n1ejor enlendin1iento de la presente investigación. 

3.2. MARCO JURÍDICO REGULADOR DE LA 
TARJETA DE CRÉDITO. 

A efecto de esbozar el n1arco jurídico regulador de la figura en 
estudio nos pern1.itircn1os transcribir una cita del n1aesh·o Carlos 
Felipe Davalas !\'lejía:" ... El negocio juridico, 1nercantil y crediticio de 
la tarjeta de crédito no esta regulado en la ley n'lexicana: co1no 
venen1os, sólo ha sido objeto de reglan1entación por parte de Ja SHCP 
v del Banxico, éste último en aplicación de facultades bastante latas 
que cu]ni.ina en las recientes reglas de n1arzo de 1990. Su aparición en 
nuestro país coni.o la nu1yor parte de las figuras n1ercantiles, ocurrió 
antes que fuera regulada por el gobierno, y n1ucho antes de que 
fueran incluidas en una ley; situilción ésta en la que todavía 
perJ"nanece, pues, en efecto, a pesar de su inlportancia (en 1989 
existían poco nlenos de 7 rnillones de ciudadanos con tarjeta de 
crédito), el Congreso no ha asunüdo la responsabilidad de 
organizarlas en una legislación general. 

Poco después de su aparición, al final de los sesenta, debido a la 
difusión que adquirió se hizo necesaria su reglan1entación, siendo la 
autoridad hacendaría la que se avocó a ello. Así, la en aquel entonces 
todavía CNBS dirigió a los bancos de depósito una circular que 
transcribía el oficio 305-39455, de noviembre de 1967, en la cual la 
SHCP daba a conocer las reglas a que deberían sujetarse los bancos 
de depósito, por prin,era vez, en la expedición y manejo de dichas 
tarjetas. Casi 15 af\os después, en agosto de 1981, la SHCP expidió 
otras reglas generales destinadas a reorganizar su funcionan1icnto; 
u ltcriorn1entc, en scptien1brc de -1986, se• cxpid ieron las reglas sobre 
las cuales funcionó lil banca n1onopolizada por el Estado, en cuanto a 
tarjeta de crédito se refiere, pero dichas reglas ya no fueron crnitidas 
por la SI-ICP, sino por Bilnxico; y finaln1entc, el 9 de n1arzo de 1990, 
una vez n1ás, Banxico expidió las reglas generales a las que deben 
ajustarse las instituciones de crédito en la c111isión y operación de las 
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Tarjetas de crédilo bancarias que siguen en vigor. Desde su 
reconocin1iento por la autoridad y cada vez n1ás, los pagos de 
servicios v bienes al rncnudco e incluso n1últiples bienes de capital, 
se hacen ~on tarjeta de cn?dito ... "19. 

3.3. SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TARJETA DE 
CRÉDITO EN NUESTRO DERECHO. 

Con la finalidad de hacer 111'.lS claro y especifico el prcsenlc punto, 
podemos utilizar dos definiciones que otorgan los estudiosos del 
derecho Carlos Felipe Davalos 1\1ejía y !\1igucl Acosta Ro111cro, en sus 
respectivas obras, TÍTULOS Y CONTRATOS DE CRÉDITO Y 
DERECHO BANCARIO, n1isn1as que> a la lc>lra nos dicen: " ... La 
tarjeta de CTL'-dito l'S uno 1...k• los invL•ntos n1¿ís extr¿1nrdinarios dc
finales de siglo, L-]Ue no se> ol'iginú ni creció .apoy,índose en el edificio 
de la legislación exislentP. Probilbleni.cnle fue inventada por alguien 
cuya preni.isa fundani.Pntill era la de hacer dinero. El cfccth:o quL' 
tiene Ja gente norn1aln1cnle no lo lle\:a consigo, sino LJUL" lo liene 
guardado en el banco o en su casa. Pero en la aclualidad cualquier 
persona puede coni.prar lo que guste sin utilizar dinero en efeclivo 
gracias a la ta1·jetil dL" cn::•dilo. Si no existieran )ds tarj1...~tns ocho de 
cada diez artículos vendidos no lo hubieran sido, y el coni.crcio y la 
industria no hubieran cxperin1cntndo el desarrollo que ha tenido en 
los úllin1os ailos; no es un título de crédito, en los térn1inos del arl. 5p, 
LGl;OC, y tan1pnco es un contrato 111crcantil. Es una figura jurídico 
n1crcantil novedosa cuya 11.illuraleza técnica se inicia y se agola en 
ella n1isni.a; son una prueba clara de que no todo esta inventado en el 
con.1ercio ni en PI derecho n1crcantil. Es en fin una figura jurídico 
n.1crcantil atípica, no regulada pcn· la ley~· de una difusión insólita en 
la Rcpúhlici1 i\h .. xicana. 

Técnici1n1cnle se puede definir con10 el plástico que lcgilin1a al titular 
con10 acreditado de un contrato de apertura de crédito bancario, 
cuya aceptación por un proveedor lo identifica co.-110 un.o de los 
n1ien1bros del grupo de co111crciantcs ante los cuales el 
tarjctahabicnle puede obligar al banco acreditante, haciendo uso del 
ni.onto disponible a su favnr. .. ":::!n. 

19 
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Por otra parte el n1aestro Acosta Ron1ero, en una definición 
sen1ejantc, nos scflala que: n .•• La ta1;eta de crédito puede definirse 
111uy genérican1cnlc, diciendo que es un docun1enlo privado, 
fabricado de n1alcrial plástico, que lleva in,prcsos dctcrn1inados 
síni.bolos y el logotipo del banco cn1isor, la fecha de expedición, la 
fecha de vcncirnicnto, el non1bre del tarjelahabicnte, los nún1eros 
correspondientes para identificar su cuenta y además la firn1a del 
tarjeta habiente. 

Algunas tarjetas llevan in1prcgnados signos nu1gnéticos LJUC 

pern1ilen delectar su autenticidad y, en ciertos casos, algunas scfialcs 
sobre el vencin1iento y lírnile de crédito. 

He111os dicho que es un instru111ento privado, por que lo eni.itcn los 
bancos. Sirve para ide1i.tificar al acreditado en un contrato de 
apertura de crédito o a aquellas personas que se autorizai1 para 
realizar disposiciones parciales. 

No es un título de crédito, sino un docuni.ento de identificación, 
ni.ediante el cual es posible hacer disposiciones parciales en un 
crédito otorgado por el banco previani.ente. 

Ev1denternenlc, no lleva incorporado ningún derecho, 
autónon10, respecto de la relación causal, por lo cual no 
considerársele coni.o título de crédito. 

ni es 
puede 

Por otra parte, la tarjeta no da ninguna acción en contra del banco, ni 
de los establecimientos afiliados, pues todas las acciones derivan del 
conlTato de apertura de crédito en cuenta corriente, celebrado con el 
banco, aden1ás la tarjeta no está destinada a circular, sino únicamente 
a ser utilizada por la persona a 1i.on1bre de quien está expedida y 
cuya firni.a consta en la propia tarjeta. 

Tani.poco es una carta de crédito, pqrque ésta se expide en favor de 
deterni.inadas personas y son títulos de crédito e in1plican el pago de 
cierta cantidad y por una sola vez, normaln,ente. 

Se eslin1a que los lín1iles del presente capítulo, no son, desde el 
punto de vista teórico, propicios para hacer un análisis de derecho 
con1parado exhaustivo con diversas figuras, la asignación, que es una 
institución de raíz italiana, con la que cstin10 que, tarnpoco, la ta1jeta 
bancaria tiene ningún parecido, puesto que es un acto por el cual una 
persona asignan te, da a otra, Ila1nada asignado el hacer un pago a un 
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tercero a.signatario. Aquí confunden el contrato con la tarjeta de 
crédito_, que es un docun1cnto sin1plcn1enlc de identificación. 

·ran1poco estin10 que sea una asunción de deuda, pues en Ja asunción 
de dc-uda pu1..-lic-nl considPrar.sp la r1..•l,1ción del estahk•cin1iPntn 
dfiliéldo con el banco, olvidando las otras relaciones con eol 
tarjctahabientc. 

Para otros, la tarjeta puede ser una contrasei1a o docun1ento que no 
está destinado a circula1· y que sirve L"xclusivan1enlL' pc1ra idPntificar 
<l quh~n Lif•JlP dt"n"cho a l'Xi~ir lil prc-slé1ci<ln quP Pn Plln sp consi~na, 
n1ás o n1L•nos de acuerdo con lo t.}ta• cst,lblccP el artículo 6'' dL• la Ley 
General de ·ritulos y C)pL'rL1ciones de Cn .. -·díto. 

Si bic•n L'S ciL"rto que L"S un docurnentl"l dt.• idL•ntificdción, éste estú 
sujeto a l,1 scric- dL• IlL>rnhlS d quL' y .. l hL"n1os hecho referencia. No hay 
que confundir a los contr .. 1tns dL" cn.:.•dito en cuent,1 corriente, a los que 
celebra el banco con el l'StdblL•ci1nicnlo afili .. H.fo y a los pagarés, con la 
tarje la. 

La cni.isión de esta tarjeta, es consecuencia del contrélto de apertura 
de crédito y no puede idL•nlificar.se con L'l r11.isn10 y está sujeto a la 
.serie de lin1itaciones que )'d se· han SL't"'lc:llado en este capítulo. 

Otro sector dL" la doclrinil considera que la tarjct,,, es un rnedio de 
pago; cvidcntcn1entc, la tarjeta en si, no es ningún n1cdio de pago, el 
n1cdio del pago Jo constituyen los pagarés recibidos (salvo buen 
cobro) por el establecin1ienlo afiliado. 

I-Iay quien dfirrna que es consecuencia de un contrato de corretaje o 
correduría. Estn en nuestro dct·L·cho no puede darse, ya que el 
contrato dl' C<lI-rL"l .. 1jL' L'Il L'Slricta tL•t.-nic~1, requiere Ja existencia de un 
corredor público y L'n J,1 operacit'1n dL• tarjetas de crédito, no <.1parcce 
ninguna figurd dL• estl" tipo. 

~ran1bién se ha confundido la tnrjcla de crédito con el contrato rnisn10 
de apertura dL• crédito, lo cual no resulla lógico pues la pritncra c.s 
consecuL"ncia de la ejecución del contrato de apertura de crédilo y nn 
puede cunfundirst.• con t.'"SLL" •.. "::!1. 
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3.3.1. CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE COMO 
FIGURA ORIGEN DE LA TARJETA DE CRÉDITO. 

Tal como ha quedado expresado en los nun1crales y capítulos que 
aútcceden, la tarjeta de crédito de ninguna rnancra es aulónon1n, ya 
que, es parte de un n1Pcanisn10 dL~ pago o dt..-. disposición de efectivo 
que tiene origen en un contrato n1L~rcantil preestablecido, el cual, es el 
que otorga derechos y obligaciones a las partes que en él intervienen. 
Dicha figura rncrcantíl es el crédito en cuenta, ya sea, corriente o 
especial. 

Estan.1os de acuerdo, en que a efecto de que se curnpl<i con las 
características que lodos conoce1T1os y con las que opera la tarjeta de 
crédito, se requiere de diversos clen1entos que le dan al lllÍSJT\O 

ticn:1po origen y forn"la; dichos clcrnentos que a su vez, le otorgan 
existencia (pues su interrelación o actividad en conjunto producen 
sus efectos y consecuencias), son: el banco en1isor del crédito, el 
crédito nlisn10, el sujeto acreditado, el plc.ístico con fornu1 y datos 
expedido por el prin1ero de los n1cncionados que se le otorga al 
cliente o acreditado con el fin de su identificación, para efectos del 
crédito niismo y los locales o cstablccin:lientos afiliados al sisten1a de 
pago respecto a dicho crédito, es decir el banco obtiene a un cliente, 
al cual le otorga un crédito, a yuicn para identificar le da una tarjeta 
con la que podrá hacer uso del crédito en establecin1iento afiliados, el 
cliente con1pra al con1ercio afiliado 1nediante el plástico que conlleva 
la pron1esa de que el banco va a pagar por él, el banco paga al 
afiliado n1enos accesorios y el cliente paga al banco mas accesorios. 

Siendo sef\alados todos y cada uno de Jos anteriores elen1cntos (pues 
sin la presencia de alguno de ellos, la figura tnateria de este estudio 
no existiría), nos encontran1os corno ya se ha rncncionado, con la 
figura jurídica que la generalidad de la gente conoce con10 tarjeta de 
crédito, sin en1bargo, de n1anera evidente, se obtiene el conocini.iento 
que la tarjeta de crédito de plástico, es un accesorio de un contrato de 
crédito en cuenta corriente, es decir, existe un acuerdo de voluntades 
entre las partes, respecto a un crédito que otorga una de ellas, para 
que la otra 111ediante un plástico de identificación pueda "a crédito", 
pagar bienes, servicios o dinero, de los que puede disponer de una 
ni.anera in1nediata, con un supuesto cierto interés v nos referin1os a 
este últin10 coni.o supuesto cierto, por la rcalida~i y problemática 
econóni.ica y financiera que nos aqueja y que analizaremos ni.as 
adelante. 
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A n1ayor abunda1n.icnto nos pen11iliren1os transcribir el estudio que 
hace el n~aestro en derecho !VIARIO BAUCHE GARCÍA DIEGO, ex 
catedrático de la facullad de dP1-c•cho lh_• Id UnivL•rsidc.H.i r\.utónn111a 
de Guadalajara, rnisn1n que él ld ll•lra dicP: u ••• Cud1H..io dos personas 
tienen en.tn."" sí frccuPnt<...'s n_•lacinnl'S dc- negocios puL""den 
sirnplificarJas concPdil.:•ndusP cn.··dilll rL•cípn.1c,1111ente por todas las 
sun1as que el uno dl•biL'J"d p41gc.lr cll otn1, L-<.111 la condiciún dl' exigir 
solan1enle el s,1ldo despul\S dL• )d liquidacic.Jn pl•riúdic,1 dL• las 
cuentas. Esta convención, q U(' prod UCl' L'SPL~CicllL•s e< >nsecuL•ncÜls 
jurídicas distintas de lcis de cu .. llquiPr nt1·a, se lla111 .. 1 contr,1to dL"" 
cuenta corriente-. L .. 1 lfL•finicicín ..intPrinr l .. 1 ha tnnlí.H.lo dl• \,.i\.·,1ntL"" . 

.1-\.grcga, que curnple n1uy bien la ll""Y dL•I "n1ínin10 niedio" que rige a 
Lodo el n1ovin1iento econón1ico, puL•sto quP aho1-r41 liPn1p<_"1 y dinero .. l 
los contratantes quL• liquid .. 111 sus nc·gncins cll cabo Lh~ ciPrto tienipo, 
por ejernplo, dL• un aJlo o dL' un .scn1L•.strl', vn \..l"'/. dP liquidé1rlos a 
cada ren1L'Sd . 

.Nlás adelante nos dice \livanlc que u el derL.•cho de hacer rcn1csas 
debe ser reciproco, de n1ancra 4uc la corriPntL"" de los negocios pueda 
n1oversc en doble sentido y no se pueda saber, cuando se abre la 
cuenta, quién será el deudor asociado. En esta reciprocidad haya su 
rncjor defensa cada uno de los contratantes. puesto que queda 
cubierto del crédito quL~ concc·dL• con vi l-n-·ditn quP I"L'LibL•". 

Respecto de la indivisibilidad de las partidas, \ 1 ivante nos dice: " 
con'lo los contratantes se hacen una reciproca concesión de crédito, 
por eso ninguno de ellos puede llan.1arse acreedor n.1ientras dura la 
cuenta corriente y no puede pedir el pago o hacer la sesión de un.a 
partida de la cuenta aislúndola de las otras"'. 

La cuenta co1·rienle es una creacil)n de la p1·áclica rncrcantil, la 
doctrina y la jurisprudencid contc111poró.nL""c1s, ya que en el antiguo 
derecho fue desconocida por con1plt..""to. El prin.1er Código que la 
rcglan1cntó fue eol Código de Con1L.•rcio de Chile de ·1865. En nuestro 
derecho solrtn1cntc encontran1os I"l"'fercncias a ella en el Código de 
con1ercio de IH5-l, al declarar reivindicables en la quiebra " los 
caudales rernilidos ni fallido fuera de cuenta corriente para 
entregarlos a personas dL""tL-.1·rninadas", según rezabil la frilcción 5'1 del 
artículo 866. (CL~1 .. \·._1nll'S ,\hu111..id .. L) 

Fue hastil 1932, que se reglan1entó esta institución por prin1era vez, 
en t'l.uestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que 
todavía esta vigente. " En virtud del contrato de cuenta corriente -
nos dice en su artículo 302- los créditos derivados de las rcn1esas 
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reciprocas de las partes se anotan con10 partidas de abono o de cargo 
o en una cuenta, y solo el saldo que resulte a la clausura de la cuenta 
constituye un crédito exigible y disponible". 

Cervantes Ahurn.ada dice que ni.ucho se ha disculido sobre la 
naturaleza jurídica del contrato de cuenta corriente y que se ha dicho 
que es un doble n1utuo, un deposito regular, un n1andato reciproco, 
etc., pero ni siquiera s1..~ ndcntra a analizar tales teorías, por l.]UC caen 
por su bast• por solo n1ed itar en el concepto legal del arlícu lo cilildo. 
Adhiriéndose a la 111,ls n1oderna teoría de I\ .. tossa, quien indica que 
pertenecen el 1'1 clase de l(lS contr .. 1tos norn1alivos, puesto que es un 
contrato definitivo en relación con todos los dcrnás a que se refiere, 
nos dice Cervantes Ahu111ada: es la cuenta corriente 
consiguienten1enlc. un acuerdo norn1ativo que establece las reglas 
generales a las que se sujetarán, con perdida de su individualidad, 
los créditos que resulten de las rcn1esas reciprocas de los 
cucntacorricntistas." 

Respecto a su clasificación corno "acto de con1crcio", Barrera Graf, lo 
considera como un "acto accesorio", y nos dice: " la cuenta corriente, 
a pesar de ser un negocio normativo, es un. contrato accesorio, 
porque de acuerdo con la propia definición legal está ligado a otros 
contratos y operaciones previas, que en 111uchos aspectos son 
dctern1inantes de los elcn1cntos que integrc;in a este negocio", 
siguiendo así la opinión de i'vlagri y Arcangeli. 

En sentido contrario se pronuncia l\llantilla Molina, para quien el 
contrato de cuenta corriente es un " acto absolutan1ente mercantil", 
por que está regulado por Jos artículos 302 al 310 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito y queda con1prendido en Ja 
declaración del párrafo final del articulo 1° de la propia ley que dice: 
" las operaciones de crédito que esta ley regJan1ente son actos de 
con1ercio." ... "22 

3.3.2. TIPOS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DE 
CRÉDITO EN CUENTA. 

r-\.l efecto de sefialar los tipos a este respecto, nos pcrn1itiren1os 
transcribir un desglose realizado por el n1aestro l\lliguel Acosta 

"° -- Bauche Garciadiego, Mario 
Operaciones Bancarias 
Quinta edición, 
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Romero en su obra DERECHO BANCARIO, que a la letra dice: " 
26.4. Clasificación. En teoría clasifican las tarjetas de crédito en 
directas o comerciales e indirectas o bancarias. 

Las llan1an directas a aquellas tarjetas que los establecin1ientos 
con1erciales proporcionan a su clientela, para otorgarles crédito en la 
con1pra de bienes y servicios que proporcionen, ejen1plo de estas son: 
El Palacio de Hierro, El Puerto de Liverpool, Mexicana de Aviación, 
cte. 

Indirectas se llaman a las de los bancos, por que la co111pra de bienes 
o prestación servicios corre a cargo de terceros, pero en la actualidad 
esta clasificación resulta un tanto discutible y sólo aceptable, por 
cuanto hace a los bienes o servicios proporcionados por terceros, ya 
que con el uso de cajas auton1áticas, el banco está proporcionando 
dinero al tarjetahabiente, lo cual en n1i opinión hace que la ta•ieta se 
considere directa. 

Tarjetas directas o comerciales. Estas tarjetas se entiten por 
sociedades con1erciales, con la finalidad de incren1entar sus ventas 
poniendo al alcance de sus clientes bienes y servicios. 

Las tarjetas de crédito se expiden gratuitamente y solamente se 
pueden utilizar en la tienda que la otorga o bien en sus sucursales. 

Las casas comerciales se ocupan directamente de atender las 
solicitudes de este tipo de tarjetas, de su administración; de su 
operatividad y funcionamiento se limita a la relación acreditante y 
acreditado. 

Los créditos operan en dos for111as: 

1. E11 c11e11ta corrie1Zte. Se li111ita al término de uno a tres n1eses y 
cantidades menores, por lo que en el plazo de un mes no se cargan 
intereses, o hasta doce meses en pagos diferidos y se linlita a la 
adquisición de bienes o servicios de bajo costo. 

2. En cZ1e11ta especial. Se otorga a plazo n1ás largo, por consiguiente se 
autoriza una cantidad n1ayor, el plazo es de 1-2 a 36 meses, con un 
interés que se calcula con10 el de las tarjetas de crédito bancarias, 
surnando siete puntos al costo porcentual pron1cdio, con base al 
cálculo n1ensual que dé a conocer el Banco de México. 

La tarjeta de crédito co111ercial, se encuentra reglamentada por la Ley 
Federal de Protección al Consumido ue la procuraduría revisa 
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los contratos de apertura de crédito y el control de las tasas de interés 
para este tipo de créditos lo fija la Secretaría de Con1ercio. La Ley 
Federal de Protección al Consu1nidor regula las operaciones de 
crédito en sus artículos 20 al 23 ... "2~"\. 

3.3.3. CAUSAS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA 
AMPLIACIÓN DEL CRÉDITO. 

Dentro de la regla1nentación de la tarjeta de crédito de n1arzo de 
1990, denlTo de las obligaciones y derechos del banco en1isor de la 
n1isn1a, en su regla 10·', los bancos quedan autorizados para 
establecer 1ibrcn1entc y a su arbitrio: 

1.- Los plazos de an1ortización e intereses de los créditOs Otorgados 
por la expedición de la tarjeta; 

2.- El nionlo y condiciones de la conlisión que cob;·arán a los tarjeta 
habientes por el uso de la tarjeta; 

3.- El lín1ite de crédito a que habrá de sujetarse cada~ tarjetahabiente; 
y 

4.- Los periodos en los cuales no se causarán intereses y/ o no se 
pagarán conlisiones. 

Curiosa e inexplicablemente en dicha reglan1entación a ninguna 
autoridad tiene potestad sobre estos puntos, a su vez nuestro estado 
de derecho en el nlismo ordcnanúento, en su regla 11ª, coloca en 
estado de indefensión a los tarjetahabientes "que son 
aproxin1adan1ente 10 o 15 millones de mexicanos", violando 
flagranten"lcntc la garanlia constitucional de audiencia, autorizando 
también a los bancos que tienen potestad sobre reservarse el derecho 
de: 

l.- Denunciar (rescindir) los contratos de apertura de crédito en 
cualquier tiempo, así con'lo cancelar, en el ni.isni.o tien'lpo, las ta1;etas; 
y, 

23 
Acosta Romero Miguel. 
DERECHO BANCARIO. Tercera edición. 
Editorial Porrua, S.A. México, 1986 
p. 461 y 462. 
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2.- Modificar las con"'lisiones y los intereses pactados, así con10 las 
características del contrato respectivo, previo aviso enviado al 
tarjetahabicnte, en la inteligencia de que las 1nodificaciones surtirán 
efeclos hasla la fecha lín1ite de pago del estado de cuenta con el que 
se envic el aviso. 

Siendo todo lo anterior única y cxclusiva1ncnte n1anifestaciones 
unilalcrales de la voluntad, dentro de un contrato 01·iginaln1cnte 
bilateral, por Jo cual se considera que estas no deben tener validez 
con"'l.o hasta la fecha la han tenido. 

El estudio anteriorn1ente sefialado fue ton1ado sobre la base de las 
investigaciones realizadas por e] n"'laestro en derecho Carlos Felipe 
Dávalos Mejía, y nos sirve en definitiva para sefi.alar dentro del 
punto que nos ocupa, la problen1éiticil que a nuestro n1uy particular 
punto de vista, crea la unilateral an1pliación del crédito dentro de la 
figura en estudio, dicha situación 4ue ha sido evidente en nuestros 
días, ya que, a raíz de la crisis econórnica, polilico y social que sufre 
nuestro país desde 199-1, se denota Ja falta de tu tela de la norn1a 
respecto a las garantías constitucionales de nosotros los niexicanos, 
pues es ni.uy sin1ple para el banco, n1odificar todos los térn1inos 
pactados a su libre arbitrio, tan solo avisándonos los can1bios; y 
refiriéndonos a este punto de estudio, realizando n"'lodificacioncs al 
n1onto del crédito, <-{Ue corno ya sabcn1os, en la práctica es dificil que 
el deudor con1ún defina o precise los conceptos incluidos en el 
estado de cuenta, conl.isiones, intereses ordinarios y moratorias, 
junto con otros cargos y si una persona de la niayoría que es de clase 
baja (pues desde la crisis niencionada no existin1os ya los de clase 
inedia), le autorizaron con"'lo prcn1io un au1ncnto en el n"'lonto de su 
crédito y con esfuerzo 111as o n1enos lo pagaba, ahora es el 111on1ento 
en el que "ya no tiene para pagar" y es tan volátil nuestra econo111ía, 
que persiste y va a persistir la inseguridad jurídica a este respecto, 
arriesgando siernprc el particular su patrin1onio, confiando en la 
estabilidad cconón"'lica que nos otorgue el estado, en lo que toca a los 
puntos sun1ados al costo porcentual pron1cdio a que originaln"'lente 
nos obligan"'los y que por errores y n1anipulaciones ajenas can"'lbió, y 
se llega a deber lo que nunca se pactó o se entendió pactar o se 
in1aginó pactar, en fin, la an1pliación del crédito es un beneficio al 
tarjetahabicntc curnplido, sin ernbargo, aún con la gravedad de la 
situación anteriorn1ente expresada, no conoccn1os realn1cnle hasta 
donde pueden llegar las repercusiones que pueden ser peores, pero 
debido a la n"'lulticitada inseguridad, nunca iguales. 
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3.4. SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS NOTAS DE 
VENTA-PAGARÉ (BOUCHER). 

Coni.o ya ha quedado asentado, la tarjeta de crédito no es un titulo de 
crédito que traiga aparejada su ejl"'Cución en caso de n1ora, sin 
cn1bargo, a L"'Íccln dP qul ... npL"rc• dich .. 1 figura, al 111on1cnlo que el 
tarjetahabiente éH..iquiPre bicnc·s o ser,:icios, se obliga a pagarlos 
n.1ediante una nota finnada en CSL" n10111cnto por el, el llan1ado 
boucher que lleva ini.plícitos en l."-1, todos y cada uno de los ele1nentos 
necesarios para considerdrlo un titulo de crédito, norninativo 
pagadero a la vista. 

Sin en1bargo, no obstante lo anterior, co1T10 los plazos de pago de los 
créditos son indefinidos real111cntc (pues la creciente del adeudo 
continúa en aun1cnlo a rncnos que se pague en definitiva), por 
cláusula pactada en el contrato de apertura de crédito y a efecto de 
no en1papelarsc, los bancos están facultados para destruir dichos 
pagarés y a concentrar dicho adeudo en la cuenta que carga el 
sisten1a para cada deudor, lo cual es contradictorio a lo que in1pone 
el artículo 17 de la Ley Gene1·al de Títulos y Operaciones de Crédito, 
el cual in1ponc que el tenedor de un título de crédito tiene la 
obligación de exhibirlo pilra cjprcitar el derecho que en el consigna. 

De acuerdo a la práctica bancaria scJlalada, el artículo antcriorn1ente 
invocado tiende a ser obsoleto, pues al parecer basta con que 
cualquier banco en1isor, sefialc cantidnd equis a alguno de sus 
acreditados para que esta exista, es decir, al banco se le otorga la 
potestad de decidir el n101-.to del adeudo de todos y cada uno de sus 
acreditados, n1isn10 que crece a] tenor de algún bien o servicio que 
con1prasle y ta] vez no te acuerdas o que supuestarnenlc cornprasle y 
nunca lo hiciste, pues ni el banco, ni alguno de sus empleados tienen 
fe pública para asegurar la desconocida procedencia y nionto real de 
tu deuda y con10 pueden destruir los documentos en los que 
realmente te obligaste. En este estudio, conoceni.os el origen del 
adeudo, n1as desconoccn1os por completo los 1nanejos y los n1ontos 
que son los reales, ya que, es de explorado el derecho que scf'tala, que 
a diferencia del penal, esta ran1a busca la verdad jurídica, es decir la 
que puedes con1probar rnediante la diversidad de pruebas que 
pern1iten los códigos respectivos, para acreditar en el ejercicio de un 
derecho, y ningún banco es persona digna de fe, quien en caso de 
divergencia o controversia, pueda n1ediante un estado de cuenta o 
una certificación de adeudo e111itida por su contador (que son 
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documentos privados), hacer constar un adeudo y que esto, sea en 
derecho procedente y contundente. 

Resuni.iendo, el pagaré que se firn.:1a al adquirir bien o scrv1c10 sirve 
únicani.ente para que los supuestos peritos en caligrafía, es decir los 
en1pleados o dependientes que laboran en el cstablccirnicnto afiliado 
en el que el tarjetahabicntc utiliza este .sisten1a, cotejen la firn1a que 
obra a] reverso de la tarjeta 111isn.1a con aqueIIa de la persona que Ja 
presenta para su uso, y no sirve de otra cosa, pues en cierto licn1po es 
destruido. 

3.5. REGLAMENTACIÓN DE LOS INTERESES 
RESPECTO A LA TARJETA DE CRÉDITO. 

Respecto a Ja reglan1cntación de los intereses en este estudio por 
desgracia solo cabe sefialar que de acuerdo a lo setlalado en el punto 
3.3.3. de esta investigación los bancos tienen libre arbitrio de señalar 
no solo el interés sobre el cual se va a contratar, sino que a su vez, 
están facultados para realizar cuando así lo quieran o lo consideren 
pertinente, las ni.odificacioncs necesarias a este rnisn10 respecto, 
siendo coni.o ya ha quedado asentado en dicho nun1eral, un total 
estado de indefensión para los acreditados de este país, pues en 
resun1en el estado otorga a los bancos Ja facultad de hacer su 
voluntad respecto a los intereses que paga el cliente, es decir que 
pueden aumentarlos o reducirlos con10 quieran, aunque esto últini.o 
de reducirlos realni.ente, "esta muy difícil". 
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4.1. PRELIMINARES. 

En este capítu]o nos abocarcn,os a realizar el estudio a fondo 
respecto a la figura que nos ocupa, a efecto de tener un mayor 
alcance respecto al objetivo de la presente investigación, tomando en 
consideración que si bien es cierto, al parecer tiende a ser un tanto 
repetitivo en virtud de la relación tan estrecha entre todos sus 
elen1entos, es solan,cntc en función de obtener una n1ayor claridad 
respecto de In figura en estudio. 

4.2. NATURALEZA JURÍDICA DE ESTA FIGURA 
COMO OBLIGACIÓN CONTRACTUAL. 

l-:lcn1os analizado en nutncralcs anteriores de esta investigación, la 
figura jurídica de tarjeta de crédito y de n1anera evidente, nos hernos 
encontrado, que esta es solani.er1tc un accesorio de un contrato de 
apertura de crédito en cuenta, que acredita al tenedor con-i.o titular 
dentro del n1isn10 contrato, para que su uso surta efectos ante 
terceros. 

Con10 también ya hen1os analizado, esta práctica bancaria ernana de 
una operación pasiva que efectúa el banco al prestar dinero 
Í1"1n1ediato no para inversión y que sea recuperado de n1anera 
inn1ediata, sino para que se disponga de él o se adquieran bienes o 
servicios; n1ismo monto que será cubierto ni.as accesorios por el 
acreditado n1ediante pagos sucesivos y a "cierto plazo"; existiendo 
dos tipos de tarjeta de crédito, que son: las directas o cornerciales 
en1itidas por las casas con1ercialcs y las indirectas o bancarias 
ernitidas por los bancos; aparejadas a dos tipos de crédito en cuenta 
que son: el corriente liniitado de uno a tres ni.eses de plazo, por 
cantidades n1enorcs, con servicios de bajo costo y el especial con un 
plazo de ~2 a 36 n.1escs por cantidades mayores y con pago rnas alto 
de servicios y n1ancjos. 

Cabe en este punto hacernos la pregunta ¿por qué la tarjeta de 
crédito cn1ana de un contrato de cuenta corriente y nos in1ponc 
plazos y pagos de servicios de un crédito en cuenta especial?, 
haciendo hincapié, en que se desconoce la respuesta, o tal vez, sea 
por el estado de indefensión en que nos ha dejado la autoridad sobre 
sus efectos, n1isma indefensión que ya antes hen.1os analizado. 
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A efecto de reforzar la idea respecto a la naturaleza juridica y 
definición de esta figura que van aparejadas, nos pen11itin1os 
nuevan1ente ton1ar el concepto y naturaleza jurídica de la tarjeta de 
crédito indicada por el 111aestro en derecho Miguel Acosta Roni.cro 
que a la letra scfiilla: "' ... 26.11. Co11ceplo y 11nl11ra/c:::n j11rtdic11 de Ja 
lnl"feta de crédito. La tarjeta de crédito puede definirse ni.uy 
gcnérican1ente, diciendo que es un docun1ento privado, fabricado de 
n1aterial plé:i.stico, que lleva in1preosos delcrn1inadns sín1bolos y eol 
logotipo del banco L .. n1isnr, J,1 fech,1 d(._~ expL'dicinn, la fecha de 
vcncin1icnto, el non1brL' del tarjctahabk .. nlc, los núrneros 
correspondientes para identificar su cuenta y ,1dcn1ás la finna del 
tarjeta habiente. 

Algunas tarjetas llevan irnpregnados signos n1agnélicos que 
pcrn1ilen detectar su autenticidad y, en ciertos casos, algunas sc11ales 
sobre el vencini.icnto y lín1ite de crédito. 

I-leni.os dicho que es un instrun1ento privado, por que lo eni_iten los 
bancos. Sirve para identificar al acreditado en un conti·ato de 
apertura de crédito o a aquellas personas que se autorizan para 
realizar disposiciones parciales. 

No es un título de crédito, sino un docun1ento de identificación, 
111ediante el cual es posible hacer disposiciones parciales en un 
crédito otorgado por el banco previamente. 

Evidenten1ente, 110 lleva incorporado ningún derecho, ni es 
autónon10, respecto de Ja relación causal, por lo cual 110 puede 
considerársele como título de crédito. 

Por otra parte, la tarjeta no da ninguna acción en contra del banco, ni 
de los establecirnientos afiliados, pues todas las acciones derivan del 
contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, celebrado con el 
banco, aden.1ás la tarjeta no está destinada a circular, sino únicani.ente 
a ser utilizada por la persona a nombre de quien está expedida y 
cuya firrna consta en la propia ta1;eta. 

Tarnpoco es una carla de crédito, porque ésta se expide en favor de 
delern1inadas personas y son lítu los de créd ita e in1plican el pago de 
cierta cantidad y por una sola vez, norni.aln1ente. 

Se estin1a que los lírnites del presente capítulo, no son, desde el 
punto de vista teórico, propicios para hacer un análisis de derecho 
con1parado exhaustivo con diversas figuras, la asignación, que es una 
institución de raíz italiana, con la que cstin10 que, ta111poco, la tarjeta 
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bancaria tiene ningún parecido, puesto que es un acto por el cual una 
persona asignante, da a ob·a, Ilan"lada asignado el hacer un pago a un 
tercero asignatario. Aquí confunden el contrato con la tarjeta de 
crédito, que es un docun"l.ento sin"lplen"lcntc de identificación. 

Tan"lpoco cstin"lo que sea una asunción de deuda, pues en la asunción 
de deuda pudiera considerarse la relación del cstablccin"licnto 
afiliado con el banco, olvidando ]as otras relaciones con el 
tarjetahabiente. 

Para otros, la tarjeta puede ser una contrasetl.a o docun"lcnto que no 
está destinado a circular y que sirve cxclusivan"lcnte para identificar 
a quien. tiene derecho a exigir la prestación que en ella se consigna, 
rn.ás o nl.enos de acuerdo con lo que establece el artículo 6º de la Ley 
General de ~fítulos y Operaciones de Crédito. 

Si bien es cierto que es un docun"lcnlo de identificación, éste está 
sujeto a la serie de nornl.as a que ya hernos hecho referencia. No hay 
que confundir a los contratos de crédito en cuenta corriente, a los que 
celebra el banco con el cstablecin"l.iento afiliado y a los pagarés, con la 
tarjeta. 

La en"l.isión de esta tarjeta, es consecuencia del contrato de apertura 
de crédito y no puede identificarse con el n1is1no y está sujeto a la 
serie de lin"litaciones que ya se han sei'lalado en este capítulo. 

Otro sector de la doctrina considera que la ta1ieta es un n1edio de 
pago; evidentemente, la tarjeta en sí, no es ningún ni.edio de pago, el 
ni.edio del pago lo constituyen los pagarés recibidos (salvo buen 
cobro) por el establecitniento afiliado. 

Hay quien afirn"la que es consecuencia de un contrato de corretaje o 
correduría. Esto en nuestro derecho no puede darse, ya que el 
conb·ato de corretaje en estricta técnica, requiere la existencia de un 
corredor público y en la operación de tarjetas de crédito, no aparece 
ninguna figura de este tipo. 

Tan1bién se ha confundido la tarjeta de crédito con el contrato mismo 
de apertura de crédito, lo cual no resulta lógico pues la prin1era es 
consecuencia de la ejecución del contrato de apertura de crédito y no 
puede confundirse con éste ... "'2-t 
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4.3. DERECHOS 
PARTES. 

y OBLIGACIONES DE LAS 

Este punto es de extrenta in'lportancia, pues define las características 
con las que cuentan a este respecto, no-solo el banco cn'lisor y el 
tarjctahabientc, tan1bién los proveedores, y al efecto se transcribe el 
estudio que el n1acslro Carlos Felipe Davalas 1\/lcjía, hace y que se 
considera la n1ás con1plcta, rnisn1a que en su parle conducente dice: 

" ... 190 OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL BANCO EMISOR 

Obligaciones 

Con10 vimos (art. 46, Vil L/C), el en1isor de la tarjeta de crédito 
bancaria debe ser un banco que actúe conl.o el acrcditantc en un 
contrato de apertura de crédito en cuenta corriente; así, el requisito 
fundan,ental, adcn"lás de la en1isión de la ta1jeta de crédito, es la 
firn1a de un contrato con estas características. Las obligaciones del 
banco son las siguientes: 

* No puede expedir y rncnos aún entregar una tarjeta, sin que 
previan"tente se haya firn1ado con el prospecto de tarjetahabiente ese 
contrato de apertura de crédito en cuenta corriente (reglas 4•', prin1cr 
párr. y 20ª, prin1er páJT.) 

* En ese contrato, el banco queda obligado a pagar por cuenta del 
acreditado los bienes o servicios y, en su caso, dinero en efectivo que 
proporciones a los tarjetahabientes los proveedores que previamente 
hayan firn1ado con el banco otro contrato que se llan1a de 
proveedores (regla 4'"', prin1er párr.) asinUsn10, puede quedar 
obligado en el contrato a pagar por cuenta del acreditado no solo 
bienes y serv1c1os, sino tan-ibién in1puestos y otros conceptos, 
cargándole a su cuenta los n~on.tos pagados (regla 8"') 

* Puede tani.bién quedar obligado en el contrato a pagar las órdenes 
de coni.pra de bienes y servicios que el tatictahabienle solicite 
telefónicani.entc a los proveedores afiliados, previa identificación con 
la clave confidencial que se convenga; en este caso, sien-iprc que los 
bienes adquiridos sean entregados al tarjetahabienle en su propio 
dornicilio (regla 4'~ segundo párr.). Nótese la clara or~:;anización de 
transferencia electrónica de fondos que Banxico se arroga en esta 
regla 4"' 
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'* Por cuanto a los plazos de vigencia de los contratos y sus prórrogas 
se refiere, el banco queda obligado en los Lérn.linos de la L/C (regla 
7•1

). Nótese que los arts., en que se funda1nenta el decreto de ni.arzo 
de 1990 conceden facultades a Banxico para establecer reglas, 
precisan1cntc, en torno a plazos, intereses, cte.; pero en esa regla 7·' el 
propio Banxico envía al interprete a la LIC. 
Lil incongruencia es clara. 

Las únicas disposiciones que los bancos pueden cargar al 
larjctahabiente son las siguientes: (regla 9'') 

* Los pagarés suscritos a su favor en cada disposición. 
* Las disposiciones en efectivo. 
* Los pagos de bienes, servicios, in1puestos y otros conceptos que 
realicen por su cuenta. 
* Los intereses pactéh.ios L .. n el contrato. 
* Las cornisioncs t.1uc se pnctcn en el contrato por la apertura del 
crédito, por las prorrogas de su vigencia, por el uso de la tarjeta y.~ 
por las entregas en efectivo. 

Inexplicablen1enle (porque con10 hen1os dicho, Banxico no tiene 
potestades para autorizar este género de facultades), los bancos 
quedan autorizados para estnblecer,. libren1ente y a su entero arbitrio: 
(regl<1 1 o·') 

* Los plazos de an1ortización e intereses de los créditos otorgados 
por la expedición de la tarjeta; 

*El inonto y condiciones de la comisión que cobrarán a los tarjeta 
habientes por el uso de la tarjeta; 

*El línúte de crédito a que habrá de sujetarse cada tai·jetahabiente; 

* Los periodos en los cuales no se causarán intereses' y/ o no. se 
pagarán contlsiones. 

Pero aden1ás (regla 11ª), los bancos quedan ,;blig'act;;s a reservarse el 
derecho de: 

* Denunciar (léase rescindir) los contratos de apertura de crédito 
en cualquier tie111po, así con10 cancelar; en el misn10 tien.i.po, las 
tarjetas 
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* l\1odificar las co1Tus1oncs y los intereses pactados, así corno Jas 
características del contrato respectivo, previo aviso enviado al 
tarjctahabiente. 

* En la inteligencia de que las n"'lodificacioncs surliréí.n efectos 
hasta la fecha Iín1itc de pago del estado de cuenta con el que se 
envíe el aviso ... " 

..... * Quedan obligados a enviar un estado de cuenta n1cnsual a sus 
tarjetahabientcs, dentro de los cinco días siguientes a cada cierre, 
indicando las cantidades cnrgadas y abonadas en cada periodo, salvo 
que el propio tarjctahabientc cxin1a al banco de esta obligación, por 
escrito. (regla 12") 

-A· Los bancos están obligados a celebrar con los proveedores que Jo 
deseen, contratos dcnorninados de proveedores, en virtud de los 
cuales éstos se recabarán, contra la exhibición de la tarjeta, pagarés o 
recibos que el banco, a su vez, les pagará dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se los presenten. (regla 14'') 

* En caso de robo o extravío, los bancos deben a su vez dar aviso a Jos 
proveedores para efectos de anular la posibilidad de uso o abuso de 
la tarjctél extraviada.{rL·gla l 6'1

) 

* Finaln1entc, los bancos deben contratar un seguro é1 favor de sus 
tarjctahabientcs, que an1parc los riesgos de 1·obo o extravío (regla 
17•'). 

Las empresas operadoras de sisten~a de tarjetas de crédito 

Antes de la estatización de la banca, cuando los banqueros se 
percataron del interesante negocio que representaba la tarjeta de 
crédito, cada uno tendió a cn1itir su propia tarjeta; así llegaron a 
existir tnúllipks tarjetas que buscaban penetrar el n~ercado de 
acuerdo con los recursos y políticas de cada banco ernisor. Pero 
diferentes problen1as de orden práctico y adn1inistrativo, corno la 
gran diversidad de n1ál.1uinas repasadoras que cada cstablecin1iento 
dcbíil tener; la confusión qt1L' ~sto in1plicdbo.1 l'll L'I en1pk•ado del 
n1ostrador del prnpio proVL'L'doc 1~1 i111pusibilidc.1d dL• atL•ndl.'r todas 
las zonas geogn--ifiCc.lS potcncialn1ente influencic.lbles por cada banco; 
el control que las autoridades con:lisaria y hacendaría debíiln ejercer 
sobre cada uno, etc., llevaron a que de n1ancra paulatina, se aceptara 
la necesidad de que los bancos, aunque cn1isorcs de su propia tarjeta, 
no fueran ellos 111isrnos quienes la operaran, sino una cn1prcsa n1ás, 
que no tendría otro objeto quL"' el de Sl.'rvir de enlace entre los 
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proveedores y el banco en1isor, dando origen a un.a sola tarjeta tipo, 
pero con el en1blen1a de cada banco para identificarlo con"\o a cada 
banco acreditanle. Así por ejemplo, la tarjeta CARNET englobaba a 
n:1últiples bancos y, en cada caso, aden"'lás del Lérn1ino CARNET 
aparecía la dcnon1inación del banco afiliado. 

La prin1era de esas cn1prcsas fue Pron1oción y Servicios, S .. ---\.. 
(PROSA); que precisnn1entP e111ilió la tarjeta CARNE'!- y que afilió a 
la n1ayoría de las bancas rnedianas y pe'-1ucflas anteriores a la 
estatización, pero otros bancos n1ayores continuaron n1ancjando su 
propia tarjeta. J\ partir de 198-! los bancos cn1isorcs, por cuanto al 
n"'lanejo y operación de tarjeta se refiere, quedaron agrupados en tTes 
grupos que son PROS;-\., y otras dos instituciones n1ús que 0::1ctuaron, 
aden1ás de con10 bancos en toda fo1·111a, con10 cn1presas opcrddorcis: 
Bancon1cr y Banan1ex. Entoncc~s los bancos quL~ fonnan t....~l sisten"'l<.1 
financiero tienen tarjetas de crédito que en efecto contratan con sus 
propios clientes, pero en cuanto a la relación con proveedores y al 
control de activos y pasivos se refiere, r10 son ellas directan1cnte 
quienes la sostienen, sino la cn1presa operadora a la que estén 
afiliadas. Cren1i por ejcni.plo está afiliada a Banan1ex, Con"tcrn"'lex a 
PROSA, Atlántico a Bancorner, ele. El usuario puede revisar cada 
tarjeta de crédito bancaria, en la cual aparecerá el cn1blen"'la de alguna 
de estas tres instituciones que es a la cual pertenece de esta forn1a. 

En la lectura de las reglas de rnarzo de 1990, el lector debe estar 
atento al concepto e111presn operadora, porque con él Banxico está 
haciendo referencia precisarn.ente a alguna de esas tres. Así pues, las 
obligaciones y derechos que se acaban de enlistar a cargo del banco 
emisor pueden ser tanto para éste con10 para la en"'lpresa operadora, 
según el caso. 

191 OBLIGACIONES y DERECHOS DEL 
T ARJET AHABIENTE. 

En esta in1portante figura del derecho bancario actual, la persona que 
es niás beneficiada, pero que paradójican"'lente es tan1bién la n1as 
desprotegida, es el tarjetahabicnte. 

En efecto, ha tenido tal desarrollo e importancia que incluso para 
algunos con"'lerciantes, profesionistas y ernpresas la tarjeta es, sin 
duda un verdadero utensilio de trabajo. Sin en1bargo, es bastante 
probable que cuando n1enos la n1ayoría de los lectores haya tenido 
que enfrentar a lo n"'lcnos una vez, alguno de los siguientes 
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prob)en1as: (/) el cargo de alguna con1pra o consu1no que nunca 
realizó; (//) la ausencia en el estado de cuenta de algún pago que si 
realizó y, por tanto, el carflO dP intereses que nunca se causaron; (fil) 
el alraso del eslndo de CUL"'nla que n1ucslrP el saldo i1 pagar, de 
acuerdo con los prorncdios; (/\/) el rechazo de su tarjeta por algún 
cstabh:. ... cin1ienlo, quL• por t_•rror el b .. 1ncn bok•Linó con10 robé:lda o 

cancclad;;1; (\') la ap .. 1rición L'll PI L'Sladu de· cta•nlcl de nlislt_•riosos 

cargos por con1isinncs, inlL'l"L'SL"'S Sllbn• inlL'J"L'SL'S y ntr .. ls gr..lndes o 
pcqucrlas cantidades que lo único que licncn de claro es que el banco 
las cobró. Aden1ás de las anteriores.. dPntro de 111uchas otras 
hipótesis, PI L.,1rjelcd1cthiL•nle se enfrenl.:1 ctl tortuoso Cc1111inu LjLil! debe 
reco1Tcr para aclarar PI asunto, L]Ul' a no SL"r que Sl .. tralL .. dL' una 
cantidad verdaderan1cnte in1porlé111te, por el tedio y poca 
1·cntabilidad que in1plica, por lo gL ... JlL•ral decide abandoni1r. 

No es n1cnos cierto que, en nún1cro, la n1ayor parle de la cartera 
vencida de ]as bancas n1ú1tiples cste:í representada, prccisan1entc, por 
tarjetas no pagadas; pero su avance y desarrollo ya se encuentra en 
punto de no retorno y arnbos, bancas y cJientcs, seguirün recurriendo 
a c1la porque no parL ... ce fücil que las venlé.1jas quP hél procurado a 
arnbos, ni se puedan abc1ndonar, ni Sl_' puL•dan ohtPnPr dL• otra fnrn1a. 
Así pues, constituye un fenón1eno l_Jlll-. léll \.'l'Z 1 .. 1 práctica, la 
irnaginaCIOll dP banquerClS, h._•gisladorPS \.' clbogados, deberán 
solucionC:11· úptin1a111L~nte en un futuro 11L1 predecihlL~. Con10 se<.1, en el 
estado achn1l de nuestra legislación no existe un n1étodo de reclarno 
y cobro por los errores e incluso abusos que los bancos puedan 
con1ctcr, que sea en correspondencia tan rápido con10 la que la 
tarjeta le pcrn1ill_-. al cornercio. 1-\.I contréirio, Ja norn1a idónea (las 
reglas de 111arzo de ]990) son onl.isas en ese sentido (no dispone una 
sola regla que organice respnnsabilidLld del banco por éstos u otros 
conceptos y n1cnos un sisten1a de reclan10 o responsabilidad idóneo) 
y ofrece a los bancos instancias de privilegio excesivas de las que 
debieran pensarse en un contrato equilibrado, con10 las que aparecen 
en párrafos anteriores. Con10 sea, las principales obligaciones y 
derechos del tarjetahabicntc son las siguientes: 

* El n1ás in1pnrtantc de los dcr~ ... chos del tarjelahabicnte es, desde 
luego, la posibilidad de utilizar el aparato convencional que sostiene 
la tarjeta, que será n1ayor en la n1cdida en que el banco tenga 
afiliados un n1ayor nún1ero de proveedores, y el tarjetahabiente 
tenga una 1nayor Iín1ile de crédito. 

* Debe solicitar por escrito la tarjeta de crédito y firn1ar con el 
banco acreditantc un contrato de apertura de crédito en cuenta 
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suscripción de pagarés, notas de venta, fichas de con1pra u otros 
docun1en.tos que para tales efectos se acepten por el banco y que 
sien1prc estarán prccisan1ente a su orden. (regla 4'') 

* Por supuesto ésta obligado a hacer buen uso de la tarjeta y a 
exhibirla al proveedor en cada caso de disposición.. (regla -l'') 

* De la niisma forn"la, el tarjctahabientc tiene derecho de disponer 
del crédito bancario a su favor, por virtud del contrato. (regla 4·" 
segundo párr.) 

* Bajo pena de cancelación, el larjetahabicn.tc no puede utilizar 
cantidades sup~riorcs al crédito autorizado en el con.trato de 
apertura y establecido en clave en la propia tarjeta. Eslo se 
con.seguirá cubricnlio las cantidades necesarias tanto en el capital 
con10 en accesorios, en cualquier tien1po pero antes de sobrepasar la 
fecha límite, a fin de que el crédito autorizado no sea rebasado por el 
adeudo. (regla 6'') 

*En caso de extravío o robo notificar de innl.cdiato al banco que le 
haya expedido la tarjeta, para que éste la cancele in1nediatarnente y 
avise a los proveedores, a fin de que rechacen. todo consunl..o 
intentado por quien se haya hecho de la tarjeta extraviada. 

En caso de reclanl..aciones, debe acudir a las i1l..stancias 
adnúnistrativas generales establecidas por la LIC. (ART. 119) 

192 OBLIGACIONES y DERECHOS DE LOS 
PROVEEDORES 

Los proveedores de la tarjeta de crédito no tienen un.a relación. 
deudor/ acreedor con el tarjetahabiente, sin.o con el banco; con aquel 
sólo los relaciona el mon1en.to de la entrega de un bien o servicio por 
la con.fianza que tiene el proveedor en que el tarjetahabiente está 
disponiendo de un crédito otorgado por un banco, que es quien le 
pagará su dinero. Los proveedores tienen la siguiente carga 
obligacional: 

* Tienen obligación. de firmar un con.trato, denominado de 
proveedores, con el banco en1isor. (regla 14ª) 

* Están obligados, por virtud de ese conb·ato, a recibir pagarés, 
notas de venta, fichas de co1npra u otros docun.i.entos, e incluso 
órdenes de conl.pra que el tarjetahabiente solicite telcfónicanl.ente, a 
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favor del banco, pero sólo por el límite al que, en su caso, esté sujeta 
cada operación. (regla 14'') 

*Tienen el derecho de, una vez presentadas esas facturas, pagarés 
etc., cobrar al banco el in,porlc de cada una, en una fecha que no 
podrá exceder de 15 días a partir de que se presenten al banco. (Regla 
14'' i11 fi11e) 

* lguahnente por virtud del contrato de proveedores, éstos 
quedan obligados (regla ]5'') a: 

4.4. 

*Verificar que la tarjeta se encuentre vigente. 

* Con1probar que la firn'la del tarjetahabiente corresponda a 
la que aparece en la tarjeta; y tratándose de órdenes de 
con1pra, que la clave confidencial corresponda a la que el 
banco le haya otorgado al tarjetahabiente. 

* Sujetar al líni_ite que para cada operación haya pactado 
con el banco en el contrato respectivo. 

* "J~ratándose de consun1os o disposiciones en territorio 
nacional, el proveedor queda obligado a no recibir pagarés 
suscritos en ni.oneda exh·anjera ... "25. 

OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO y 
ACEPTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. 

Como ya antes se había sefialado el crédito y tarjeta respectivos, por 
reglan1en.tación., son otorgados por el banco n1ediante un con.trato de 
apertura de crédito en cuenta corriente, n1isn10 que es firmado no 
coni.o tal, sino únican1en.te con10 solicitud del n1isn10, donde la 
institución bancaria dch:.!rn1inará si se es o no, persona idónea sujeta 
del crédito, debiendo sciialar que lo curioso de esta prúctica bancaria, 
es que el particular o pretenso tarjl~lahabicnte, suscribe una solicitud 
de tarjeta de crédito y lcnnina no corno persona viable para sujetarse 
al crédito, para después forn.1alizar dicho contrato, sino que, 
tácitan1enlc se sujeta a los térn1inos y condiciones unilaterales que 
sellala el banco crnisor, ya que al revl"'rso de dicha solicitud, se 

:!S Davales Mejía Carlos Felipe. Derecho Bancario y Contratos de Crédito 
Titulas y Contratos de Crédito, Quiebras - Segunda edición. 
Tomo 11. Edit. HARLA. S A. de C.V. México. D.F., p 502 a 507. 
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encuentra en letras pequefias el clausulado de dicho contrato, que 
ningún suscriptor lee o analiza, pues es apenas, cuando le deben de 
avisar la existencia de un contrato y posteriorn1cnlc su 
perfeccionan1iento, ya que nadie nos asegura t..JUC con nuestros datos 
y firn1a el banco o algún ente que tenga acceso il dicha 
docu111entación, nos pueda a su arbitrio cargar un adeudo, no 
obstante que el banco nos haya con1unic,u.io, que no fuin1os sujetos 
de dicho crédito, haciendo hincapié en que no se duda de la 
honestidad de las instituciones de crédito, pero si con10 ya se ha 
seflalado, tal vez de alguna persona física que tenga acceso a dich_a 
información, INSISTIENDO QUE NI EL BANCO, NI ALGUNO DE 
SUS FUNCIONARIOS SON PERSONAS CON FE PUBLICA. 

En rcsun1en, dichcl adn1isión l<:icila quL~ hace el particular a este 
respecto, es un vicio en el conscnliinienlo, ya que, no se hace del 
conocin1iento de la generalidad el clausulado o las reglas a las que se 
sujeta, ocasionándose problcrnas con10 los que se han analizado en la 
presente investigación por estudiosos del derecho, n.o obstando el 
hecho de sellalar que, es cierto el principio que in1ponc que el 
desconocin"liento de la ley no excluye de su cun1plin"liento, pues es de 
explorado el derecho que scii.ala los vicios ocultos en e] 
consentintienlo y la lesión en niatcria n.1ercantil, que tiene validez en 
este supuesto, pues n.o estan"'\OS hablando de un caso en especial, sino 
de todos los tarjeta habientes en l\1éxico. 

4.5. AMPLIACIÓN 
OBLIGACIÓN. 

DEL CRÉDITO COMO 

Hemos analizado en puntos anteriores la potestad que tienen las 
instituciones de crédito enlisoras de cmnbiar los térnlinos del 
contrato original, cuando y con-io se les venga en gana, (pues esas 
facultades les otorga Banxico) y ahora, van-ios a tratar de desglosar 
nuestra idea respecto a lo que para bancos y clientes, significa una 
an-ipliación del monto del crédito disponible, y esta es muy simple, el 
cliente que ha sido cumplido en son-ieterse a los térnünos que le ha 
itnpuesto arbitrariamente el banco, en tiernpo detcrn"linado, recibe 
por parte del banco un premio, el cual, consiste en la ampliación del 
crédito que tenía disponible, es decir si antes tenía TRES MIL PESOS 
00/1.00 M. N. disponibles, n-iagnánin1an-iente el banco se los subió a 
SEIS !VIIL PESOS 00/1.00 l\·1. N.; para gastar en lo que quiera, cabe 
hacer n1ención que en este n1on1ento el banco desconoce por 
con1plcto si los necesita, si no los va a utilizar n si los puede en 
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detern1inado n1on1ento pagar. Posteriormente, in1aginen1os la clase 
de negocio que la tarjeta de crédito significa para con1erciantes ya 
sean cn1isorcs o proveedores, ya que el proveedor va a vender 
111ucho n1as en lo que se refiere a las con1pras de necesidad o a las de 
in1pulso que son n1ás graves, "pues quienes no están acostun1brados 
a tener quieren tener, n1üxin1e si consignan la idea de podc•r pagar a 
plazos, sin in1portar si van a poder pagar o no", y al proveedor le 
pagan, y es bien sabido que el banco se cobra por que se cobra. 
Ahora bien, al banco no Je interesa realn1cnte que el adeudo tcrn1ine, 
al contrario, Jo interesante es cuanto dinero va a dejar un 
tarjctahabientc, van1os a decir cun1plido. durantP la vida de su 
crédito, al parecer tres n cuatro o n1ir.ís veces el n1onto original de su 
contrato y de su adeudo, y aún no lo pudierLJ seguir pagando, no 
in1porta, ya dejó antes de la n1ora un 111onlo igu<1I a lo adeudado o 
rnás, e in1portaréí n1cnos cuando ton1en1os en cuenta, que los bancos 
tienen el don divino otorgado tan1bién por el sisten1a, de poder 
deducir de itnpucstos sus deudas incobrables (esto úllirr10 que 
analizaren1os ni.as tarde en nuestro estudio). Entonces tenen1os que 
la an1pliación de referencia no es en beneficio del cliente, sino del 
n1isrno banco, ya qucl por lodo lo anteriorn1ente setlalado, no le 
in1porta si le van a pc1gar el adeudo al final, con lo que recupera 
arriba del adeudo original es suficiente y· n1enos le interesa que el 
particular no tenga después para pagar y se haya gastado el dinero 
por extren1a necesidad, puede ser que con tantas ventajas que se les 
da, con10 ya se ha dicho, al rato can1bie la legislación y en nueva 
crisis econón1ica del país arrasen Jos bancos ahora si con todo 
patrin1onio, no solo con los intereses leoninos en créditos con10 el 
hipotecario (en ese 111ornento rcestructurable en Udis) o el 
quirografario, sino con lo único que les falla, que es el de tatiela de 
crédito, e in1aginen, si los intereses son con10 se n1cncionó leoninos, 
aún hayan quedado plas1nados en papel en el hipotecario o el 
quirografario antes mencionados, ¿qué pasará con los de la tarjeta, 
que son derivados del hun1or o necesidad de los banqueros o los 
consejos de los bancos, constituidos por los 111isn1os banqueros? o 
aquellos que fluctúan de acuerdo a las glorias de nuestra súper 
econon1ía, la respuesta es sin1plc, nadie lo sabe, n1ucho n1enos el 
legislador, que en ningún rnon1ento, lo ha previsto. O tal vez. si lo 
saben.1os, ya que desde 1998, gracias a las decisiones de los ni.ie1nbros 
integrantes de nuestro n1áxin10 órgano de justicia federal, llegaron a 
donde se les dio la gana. 
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CAPITULO QUINTO. 

UTILIDAD, PROCEDIMIENTO Y 
BREVE SEMBLANZA EN LA 
PRÁCTICA DE LA TARJETA DE 
CRÉDITO EN MÉXICO. 
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5.1. PRELIMINARES. 

En cJ presente capítulo trataren"los de analizar la f~gura de tarjeta de 
crédito en la práctica, que si bien es cierto ya antes hen1os analizado, 
tratarernos de dar una breve resei1a de Jo:-que día-cbn-día~· su-cede ar 
respecto de n1anera práctica. 

5.2. NECESIDAD DE LA FIGURA JURÍDICA DE LA 
TARJETA DE CRÉDITO PARA EL 
ACREDIT ANTE, EL ACREDITADO Y LOS 
COMERCIOS AFILIADOS A ESTE SERVICIO. 

Ya antes, hen1os tratado la necesidad de esta figura en el án1bito 
cconó1nico; en el transcurso de la presente investigación, hablan1os 
de su naturaleza jurídica, de su definición, de la necesidad de oti·as 
figuras para poder existir, así con10 de su in1portancia econón1ica. 

I-Ien'los quedado de acuerdo en que este acelerador econón'lico, 
creado a 1T1ediados de este siglo, ha traído como consecuencia el 
creciente desarrollo que el con-iercio ha experimentado en estas 
últini.as décadas, ya que con10 ha quedado sell.alado sin esta nueve 
de cada diez arliculos, no se hubiesen vendido, lo cual, estamos 
seguros habría provocado, no solo la falta de desarrollo a nivel 
con:1ercial, sino también respecto a tecnología, en efecto, Ja falta de 
ven.ta de cualquier producto1 provoca la discontinuidad en su 
producción, acarreando el atraso en su desarrollo o su desaparición 
total. 

Para los productores de bienes hemos visto que la venta es la base de 
la industria, ya que al encontrarnos en un sisteni.a capitalista, 
reconoceni.os que el lucro es el n1otivador y ni.oderador de las 
condiciones socio-políticas y econón1icas, y aquí, es in1portante 
sefialar que es lógico pensar que entre n1ás venda una en1presa, n1ás 
va a consun1ir tnateria prin1a, va a producir 1n.as1 a ofrecer n"layor 
cantidad de crnpleos1 n-iejores salarios y ni.ayor capacidad de 
desarrollo, a la vez de perfeccionar sus procedimientos y ofrecer un 
n1ayor control de calidad, lo cual en conjunto repercute en el 
n1ejoran1icnto final del producto que se trate. 
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La repercusión que tiene para las instituciones bancarias es 
maravi11osa, ya que con10 se ha tratado en puntos anteriores, la 
cantidad de recursos captados y que sP calcula captar es 
estratosférica, ya que corno antes ha (.1uedado setl.illado, ¿hasl._1 donde 
llegará el rnonto?, que un deudor con1ún con n1ucho psfuerzo, llegt1L' 
a aportar al banco realizando puntual sus pagos, durante toda su 
vida o la vida de su crédito, lo que tennine prin1cro, haciendo 
hincapié en que el banco o institución de crédito capta recursos por 
otras con1ision.es a su vez del proveedor o con1ercio afiliado que 
acepta el sisten1a, así con.10 reducción de in1puestns y asunciones de 
dcud41 dL"I cst,1do en sí. Y .. 1quí, cabe• h,1c.._-l'r l'I SL'f't..1l,1111iL•nto 

in1portante, l.]llL' L'n estP estudio no SP trat._i dP c1·iticar al sisten1a 
bancario, al contrario, felicitarnos a los bancos por haber lenido la 
visión del lucro en el ánirno de la creación de esta figura, no así 
respecto al legislador que no ha tenido la visión de proteger a 
quienes lo eligieron, respecto a las erogaciones accesorias que tolera 
esta figura. 

Para el acreditado o persona sujeta del crédito, hasta cierto punto ha 
sido provechoso, ya que aún no contando con el capital suficiente 
para hacerse de bienes ya sea en. su n1on1cnto de necesidad básica o 
en su caso uno que ob·o lujo, tienen la posibilidad de n1cdiante una 
econon1ía ficticia "'adquirirlos" de n1anera inn1ediata, aunque a un 
ni_uy alto costo, aunque esto últin10 lo ignoren, ya que a paren teniente 
le cuesta n1uy poco al deudor con1ún, tan solo el n1onto n1ensual de 
los n1ú1in1os a pagar al corte de su cuenta, sin en:1bargo esto es ni.uy 
relativo, pues cJ probJcn1a real, es aquel detrirncnto que a la larga 
sufre el bolsillo del deudor, que c-on10 ya hemos observado en 
n1uchas, sino es que en la mayoría de las ocasiones, no está 
consciente de la realidad del ¿cuanto paga?, ¿que paga? y ¿en qué 
condiciones o bajo que conceptos lo paga?. 

El beneficio que ha traído el uso desn1cdido de esta figura para el 
con1erciantc afiliado o proveedor, es aquel que va de la n1ano con el 
de los productores, ya que, dichos proveedores afiliados al sisterna 
de tarjeta de crédito, funcionan corno intern1ediarios entre los 
productores y el consun1idor, acarreando coni.o consecuencia el 
crecirnicnto cconón1ico de an1bas en1presas, pues ton1ando en cuenta 
el lucro con10 n1otivación de cualquier negociación de persona física 
o jurídica, entre rnayor sea el volun1en de venta, n1ayor será la 
acun1ulación de ganancia final, tanto para el productor con10 para el 
in tern1cd ia ria. 

En este punto se debe sefializar que, si bien es cierto, con esta figura 
se ha pron1ovido el desarrollo econórnico de las en1prcsas, el cual 
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propone un desarrollo a nivel país, tan1bién deben1os de considerar 
que el pagar por un lado y deber por otro, propone con10 ya se ha 
dicho, una econoni.ía ficticia que n1otiva que el adeudo solo can1bie 
de rnanos, es decir se tape;1 un hoyo para dejar libre otro y il fin de 
cuentas, quien recibe Ja repercusión de cstil econotnia ficticia (que 
corno se ha con1probado histórican1cnlc asuni.e supucstan"'lente el 
estado), es nada rnas y nada Ill.cnos que el particular, siendo esto 
sun1an"'lente grave, pues la deuda interna en cualquier n1odalidad es 
igual o n1as irnportantc que la externa y dicho adeudo interno ha 
pron1ovido el descontento e inestabilidad social, trayendo con10 
consccucncin "'inseguridad" en toda extensión de la palabra, n1isn1a 
en Ja que sobrevivin1os, cuando n1enos los varios n1illones que 
habitanaos la capital de ln rcpúblicn. 

5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN Y 
UTILIZACIÓN DE LA TARJETA DE CRÉDITO. 

Co1no hernos visto en esta investigación, el auge y consecuente 
problenaática de la figura en estudio, tuvo su origen en Ja desn1edida 
pron1oción y otorgamiento que de ella hicieron las instituciones de 
crédito y casas con1crciales, autorizando para utilizarla a toda 
persona que la solicitara, pues en ese caso en particular, no 
in1portaba la calidad, sino la cantidad de sus clientes, ton1ando según 
se considera una idea correcta que a nuestro n1odo de ver, fue la de 
pensar que, si la gente quería conservar su crédito iba de una u otra 
forma a curnplir con sus pagos, pues los beneficios que olorgaba la 
tarjeta eran "geniales"; situación que a la larga degeneró, hasta llegar 
a nuestros días en los que el deudor común, quiere en definitiva 
continuar gozando de su crédito, pero ya no tiene para pagarlo. 

El n1ecanisrno para la expedición de la tarjeta de crédito es muy 
simple, ya que, tan solo consiste en que, si tienes ganas de obtenerla 
vas al banco a solicitarla, sino se te ha ocurrido, solo hay· que esperar 
a que algún promotor de tarjelas de crédilo de las muchas que hay, te 
aborde en Ja calle o en algún centro comercial, firn1cs la solicitud 
(ojo) que trae in1preso al reverso el contrato 111achote (el que nadie 
observa y al que todos se obligan), solicitándote sien1pre 
con1probante de don1icilio e identificación oficial que no sea licencia 
(pues esta quien sabe por que ya no es válida corno identificación 
oficial.), solicitándote tan1bién, con1probanle de ingresos 
(lógican1ente con la finalidad de delernlinar si tienes los ingresos 
para pagar y que te perjudiquen, o si no los tienes y que los 
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perjudiques.), posteriorn1cnte a ello dentro de Jos procesos internos 
del banco se detern-iinará si no tienes adeudo o crédito pendiente (el 
fa1noso buró de crédito) y el n1onlo que te corresponde de acuerdo a 
lo que solicitaste o con'lprobastc, siendo en el caso de ser aceptado, 
que a tu don'lícilio te llegará el plástico que te acredita con10 titular 
de la cuenta y ¡a gastar!. 

El n.1ecanisn10 de uso de la tarjeta es ni.uy sin1plc, lo cual es n1uy 
in1portante para facilitar sus fines y el crecin:1icnto del adeudo, pues 
entre n1ás se deba, n1ás va a captar a la larga el banco, y tan solo 
consiste, en presentarle al local afiliado, si ya escogiste lo que 
necesitas o quieres con1prnr, sino escogerlo, pre.sentarle en caja y Si 
hay gente hacer fila, cuando te toque, proporcionar tu plástico 
especial al dependiente o cajero, n1isn10 que lo deslizará con un 
elegante ni.ovini.iento de ni.u1lcca, en la ranura de un transn:1isor
receptor telefónico (fax n1óden1), que enviará tus datos y n1ontos a Ja 
central de operación de la tarjeta, el cual en cuestión de segundos 
enviará de regreso, la autorización de la operación, que de ser 
afirn1ativa, auton1átican1enle te pone en posesión del bien adquirido, 
pues posteriorn1entc solo resta firn1ar un papelito (pagaré), 
únican1entc con la finalida~i de que el dep_endicntc o_cajero (sieni.pre 
perito en caligrafía) analice los rasgos caligráficos y de fe, que al 
cotejar la firn~a de la tarjeta con Ja que acabas de estan1par, se trata de 
la nl.isn1a. 

Cabe hacer n1enc1on que a este respecto la con1pra de in1-pulso es 
hasta cierto punto, Ja n"tas beneficiada en la utilización de la figura en 
estudio, ya que, si pagas lo necesario con ella, está hasta cierto punto 
justificado, pero van1os a pensar que antes no tenias tarjeta y traías 
veinte pesos para con~prarle un regalo a la novia o esposa, pues 
buscabas o te las ingeniabas "pero solo te gastabas eso", ahora con el 
uso de esta figura aunque solo traigas los n1isn1os veinte pesos en la 
bolsa ves un regalo de cien o doscientos pesos y tarjetazo o hablando 
de vacaciones, antes ahorrabas cierta cantidad y planeabas ciertas 
vacaciones, ahora las vacaciones pues 0 con10 venganº, bueno 
hablando hasta antes de Ja crisis de finales de 1994, en estos 
n~on~entos el problen1a grave, es el resultado de los ejen1plos antes 
citados u pagar". 

5.3.1. BREVE SEMBLANZA-ESTUDIO EN LA 
PRÁCTICA DE LA NOTA DE VENTA-PAGARÉ 
(BOUCHER). 



Co1no ya se ha analizado, al n1on1ento de pagar algún bien o servicio 
con la tarjeta de crédito, uno de los requisitos indispensables es la 
suscripción de la nota de venta, c...1uc lleva insertos en ella los 
requisitos necesarios para considerarla un título de crédito, pues 
n1a1·ca la leyenda de #<debo y pagare" a favor del banco crnisor; el 
n1onlo de Ja con1pra; la fecha de la operación y los datos y firn1a del 
acreditado o suscriptor, docun1cnto que originahnentc estuvo 
pensado y obligado con1n vehículo para acreditar y en n1on1cnlo 
detern1inado, hacer efectivo el cobro de un adeudo, sin cn1bargo, a lo 
largo de In cxi.slcnciil de la figura en estudio, corno hL~n1os tr,1lado en 
el trayecto de la presente investigación, esta ha adquirido diversas 
n1odalidadcs en cuanto a su uso y forn1a, una de ellas es la de los 
bouchcrs, docun1entos cuyo objeto en la actualidad, es única y 
exclusivarnenlc el de hacer cotejo de firn1as al n1omenlo de la 
con1pra, pues son destruidos a cierto ticn1po para evitar problen1as 
de archivo que los bancos pudiesen llegar a tener por el volun1en tan 
elevado de las operaciones que se realizan en nupstro país. 

Se ha n1cncionado que para su pago, el proveedor afiliado deberá de 
presentarlos al banco, n1isn10 que en térn1ino establecido, pagará el 
n1onto de ellos, sin en1bargo cstan1os seguros que con los adelantos 
tecnológicos actuales esto no sería necesario, pues al pasar la tarjeta 
por el sistcn1a al n1on1cnlo de la cornpra, el adeudo para el 
tarjetahabientc auton1álican1enlc queda cargado y lo rn.isn10 debe 
pasar con los adeudos que el banco adquiere con el proveedor por 
dichas operaciones. 

Por lo que respecta a la forni_a de acreditar el adeudo al cliente, el 
banco únican1enle se lin1ita a enviar un estado de cuenta, que con10 
ya se ha visto, nunca se tiene certeza de los n1ontos y conceptos que 
maneja, siendo que al n1on1ento de existir una controversia entre las 
partes, puede tratar de un adeudo no real, que en definitiva queda a 
consideración del juzgador, y respecto a las partes, tendrá razón 
quien n1ejor se defienda, aunque esto iinplique error o falsedad. 

Se debe sefialar que en nuestro derecho es necesario al n1oni_ento de 
pretender acreditar un adeudo, presentar el docun1ento para 
garantizar u obtener su cobro, siendo el caso que nos ocupa una 
contradicción a este respecto, tan1bién queda en contra postura a lo 
dispuesto por el artículo ] 7 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, el cual in1pone que el tenedor de un título 
de crédito tiene la obligación de exhibirlo para ejercitar el derecho 
que en el consigna, preguntándonos ¿por qué el legislador lo 
pcr1nilc?, sin que encontren1os respuesl"·~-------------• 



Otra pregunta muy sin1ple sería ¿por qué los bancos destruyen los 
pagarés si es el único n1edio legal por el cual pueden acreditar un 
adeudo a su favor?. La respuesta es igual de sin1plc, por 
rcglan1cntación, se le han otorgado al banco las facultades de 
consignar sus adeudos en lns estados de cuenta, a los que en incisos 
anteriores nos hcn1ns rPfL .. rido, convirlil.•ndo L'll fcdal¿_lJ·ios públicos al 
sisten1a de contabilidad bancario y al contador rnisn.10 del banco para 
acreditar un adeudo, adcn.uís que, si son1os lo suficicnten1cnte 
precavidos y analíticos, poden1os apuntar sobre el hecho innegable 
deo qt.H' los pagarés qul' suscribP PI dPudo1· cnn1ún Pn t.."I uso dL"' lil 
figurc:l l'Il ('Sludin di 1110111Pllll"l dP n .. • .. 1liz .. 1r cllguna 1.._·0111pra O 
disposición no conlienPn L""ll su cuerpo los intereses .. 1 que nos 
obligan1os, donde ill 1nornento de 1iligio, podría existir diferencia de 
conceptos respecto a pagar lo suscrito en dicho pitgan:~, es decir 
adeudo principal n1as intereses legales, o en su caso lo estipulado en 
el v1c1oso contrato, adeudo principal creciente 111.aS intereses 
exorbitantes y con libre arbitrio de una de las partes, rnas cornisiones, 
cargos por 111.anejo e intereses n1oratorios sobre los intereses 
norni.alcs, que increni.cntan todos ellos, el adeudo original. 

5.3.2. DISPOSICIÓN EN EFECTIVO. 

Este derivado de la tarjeta de crédito, coni.o del uso y necesidad del 
particular de disponer de manera in1nediata de dinero que vamos a 
tener o van1os a pagar poco a poco y del banco por las ni.últiples 
razones expuestas de endeudarnos cada vez ni.ás, es de muy reciente 
creación, antes se podía hacer una disposición de efectivo, sin 
embargo, era n"l.as tedioso el proceso, ya que, había que llenar una 
ficha de disposición, pedir autorización y realizar una fila para que 
se nos diera el dinero; ahora es n1uy sin1ple, las mejoras a la 
tecnología han propiciado la creac1on del conocido cajero 
autoni.ático, en el cual, las veinticuatro horas, de los trescientos 
sesenta y cinco días del año, puedes disponer respecto a tu cuenta de 
crédito o debito las cantidades que quieras. 

Respecto a las disposiciones en efectivo, cabe sefialar que, si necesitas 
dinero en caso de fuerza n,ayor, su uso está justificado, si no, pasa 
cxactan1entc lo ni.isn10 que con los frunosos tarjctazos; retiras efectivo 
con insertar tu plástico en la ranura pertinente y tecleas tus cuatro 
nún"l.eros, que son los misni.os de tu núrncro confidencial, de un 
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ocurra para lo que se te ocurra, es decir, un gasto incierto para un 
adeudo cierto en constante y desn1edido crecin1iento, haciendo 
nuevan1ente hincapié en que no se critica a los bancos, si no a la falta 
de plancación econón1ica del sisterna gubernan1enlal, falta de 
seguridad parLt los gobernados por parle del legislador y a Ja falta de 
educación e inforn1ación al respecto del tópico que nos ocupa. 
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CAPITULO SEXTO 

LA FUNCIÓN SOCIAL DEL 
BANCO COMO INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, EL ANATOCISMO Y LA 

LESIÓN. 
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6.1. PRELIMINARES. 

En el presente capítulo, nos abocaremos al análisis de la función 
bancaria, con10 organisn10 vehículo del desarrollo interno del país, 
adL ... rnás de seúalar los ilícitos de anatocisnu1 y lesión, que se con1elen 
cornúnrnente en las prilclicas bancarias de la actualidad. 

6.2. BREVE RESEÑA DE ANTECEDENTES 
HISTÓRICOS DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA 
BANCA COMO INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

Desde la antigüedad y por la necesidad de seguridad adcrnás del 
creciente desarrollo se crea la banca, y a este respecto de acuerdo a la 
investigación realizada, nos pcrrnitiren1os transcribir el estudio 
realizado por el nrneslro MARIO BAUCHE GARCIADIEGO, n1is1no 
que plasma en su obra OPERACIONES BANCARIAS y que a la letra 
scfiala: 

" ... 1. La banca en la antigüedad 

Dauphin-Meunier nos narra que el tc111plo rojo de Uruk, 
recienten1enle descubierto por excavaciones que datan de 3--100 a 3200 
afias antes de Jesucristo, constituye el 111.éÍS antiguo edificio bancario 
que se conoce, y está situado en Mcsopotani.ia. 

Los sacerdotes de Uruk, fueron los prini.eros banqueros de que se 
tiene noticia, y que su teni.plo recibía los dones habituales y las 
ofrendas ocasionales de los jefes de tribu, así coni.o de particulares 
deseosos de obtener el favor divino. Disponía de considerables 
recursos que hacía fructificar al conseguir préstani.os. El ternplo 
prestaba cereales a interés i1 los agricultores y a los coni.erciantes de 
la región; igualrncnte ofrecía adelantos a los esclavos para rcdirnirse 
y a los guerreros caídos prisioneros para ser libertados. l~odas estas 
operaciones se efectuaban en especie, puesto que no existía todavía la 
ni.oneda. En su interior se han descubierto tabli!s de contabilidad: 

Bajo la Ill dinastía de Ur (2294-2187), el cotnercio de la banca se 
desarrolla en toda Babilonia, por los dioses-banqueros, cuyas dos 
operaciones principales eran la recepción en depósito y el préstani.o. 

Coni.o al lado de los teni.plos existían haciendas pertenecientes a 
grandes propietarios, el corncrcio bancario se secularizó poco a poco. 
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Las operaciones financieras de los ten1plos y de los grandes 
propietarios eran alrededor de los afias 1955 a 1914 antes de 
jesucristo, tan nun1erosas e in1portantes que 1-Inrnurabi consideró 
necesario fijar sus norrnas, que hizo grabar sobre un bloque de 2.25 
nietros de altu1·a, hallado en el curso de las l'Xcavacil"lnl'S dP 1 .. 1 
acrópolis de Sasa, y consPJ"Véldn ahora l."Il el n1ust."O de Lnu·vrt.•, y quP 
se conoce con10 el "Códign dL• l-lan1urabi". 

Con10 la econo111ía babilónica no conocía la n1oneda nun1craria, 
siguieron sif'ndo los CPrr•alPs (lc:1 Cl'hada) los que t"l'Btilaron la 111aynría 
de los can1bios: Al propio tic-n1po, el co111ercio de los n,elnles se 
dcsarrollél; los lingotes dL• plata y oro circulan e incluso el producto 
de su valor tit.~ndL' c:l d isn1 in u ir: el on_) L} ue, bajo la 1 J l d in,1stía de U r, 
valía diez veces n1ás que In plata, Vc:1le solo seis veces niás en el 
reinado de 1-Jarnurabi: El Código de l-:lan1urabi rcglan1entaba el 
préstan10 y el depósito de n1ercancías y en él se hace ni_ención por 
prin1cra vez en la historia del contrato de con,isión. 

Durante la dinastía Asiria (729-626) v la de los cn1peradores 
neobabilónicos (625-539), al dar a Babil~~nia una sólida estructura 
ad1ninístrativa y al garantizar la libertad de rutas, tanto por tierra 
con10 por n,ar, pern1itieron al con1crcío bancario florecer, y así, 
grandes bancos se constituyeron en ese entonces, relacionándose con 
todo el Oriente n1cditerránco. 

La n'loneda aparece en Grecia alrededor del afio 687 antes de nuestra 
era, atribuyéndose su invención a Gyges, quien ideó sustituir los 
lingotes de plata de peso y forn1a variables, por fragn1cntos de nieta! 
uniforn'les acufiados por 111edio de una sella! que garantizase 
oficialn1ente su valor. Un sucesor de Gyges, Creso (561-546), mandó 
acufiar las uStateras", pequefios lingotes de "elcctun1" _que era una 
aleación nativa de oro y plata_ troquelados con la n,arca del estado 
de Lidia y ajustados tanto al patrón babilónico corno al griego. 

La introducción de la n1oneda alteró en Grecia el régirnen cconóni._ico 
establecido desde siglos: En el ailo 59..J., Salón consagró en Atenas la 
supren1acía del con'lerciante y autorizó el préstan10 a interés, sin 
poner lín1ites a la tasa, haciendo que se convirtiese esta ciudad en la 
capital de un in1perío niedilcrráneo. El "dracn1a0# de Atenas, 
convirtiese en la rnoneda internacional del rnundo n1editcrránco: Los 
"'h·apczitas" y "colubitas", eran pequefios prcstan1istas y can1bistas 
de dinero en Atenas. El canon de interés era libre: Los rnás ricos 
"trapezitas" y 11colubitas" dejaron de instalar su n1esa (trapcza) en 
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los n1ercados para alquilar una tienda y convertirse en grandes 
banqueros, entre ellos Filostéfanos. 

Los banqueros griegos, fueron prin1crarn.ente con1erciantes en dinero: 
aceptaban depósitos por los cunlcs el cliente recibía a veces un 
interés; con estos fondos de cn1préstito y con sus recursos propios, 
concedían, a su vez:, préstan1os. Éstos se hacían sobre las cosas n1ás 
diversas (piezas de cuero, navíos y n1crcancías); a veces era exigida 
una fianza. 

La operación a la cual se dedicaban los bancos griegos y que dio 
lugar al contrato n1odcrno de seguro n"tarítirno, era el préstan.10 de 
gruesa: Consistía en la entrega, por parte del banquero al prestatario 
de una sun1a de plata, entendiéndose que el deudor no devolvería la 
sun"la prestada sino en el caso de que las n1crcancías afectadas por la 
fianza y en1barcadas sobre el navío llegaran a buen puerto. Este 
préstan10 a grandes riesgos hacía correr al banquero grandes 
peligros; con10 conh-apartita se adn1itía que exigiera una tasa de 
interés n1uy superior al de las operaciones corrientes, y c..1ue para 
largas travesías llegaba generaln1cntc al 30%. 

Durante los cinco prin1cros siglos de lé.1 historia de Ron1a, lcl sociedad 
roni.ana fue puran1ente agraria. La extensión de la República hacia el 
sur la puso en contacto con las poblaciones de la Magna Grecia que 
utilizaban n1onedas griegas y fenicias. Los ron1anos aprendieron así a 
recurrir en sus can1bios a un patTón 111011ctario, el ºaes graveº, 
lingote de bronce del peso de una libra que no fue de uso corriente 
hasta fines del siglo 111. Se pesaba la n1oncda, siguiendo un rito 
cere111onioso en cada operación de venta; no se crnpezó, sin duda, a 
co1i.tarla hasta que, bajo influencia de los cartagineses, los ron1anos 
tuvieron que acufiar piezas en los talleres instalados en la Can1pifia. 

Discípulos de Jos griegos, los banqueros privados ron>anos 
practicaban todas las operaciones de los 11 trapczitas". Recibían 
depósitos que ellos recn1bolsaban a la vista del depositante o a la 
presentación de cheques dirigidos por los depositantes a sus cajas, 
bien Le su orden o ¡1 la de un tercero: i\·lilnlenían el servicio de caja a 
sus clientes; prestaban a interés, con garantía o sin ella; se convertían 
en fiéldores para sus clientes; intervenían en las ventas de subastas 
('

1 auctiones"), haciendo adelantos a los participantes y, 
especiilhncnle, abonando en seguida a los vendedores su in1porte 
por cuenta de los con1pradores, de los cuales se con\lerlian en 
acreedores por la estipulación de ucni.ptio venditio". Aseguraban las 
transferencias de dinero de un punto a otro del in1perio, y para evitar 
los trilnsportes n1alerü1lcs del dinero en rnctálico, escribían a sus 
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corresponsales en las diversas plazas para que tuvieran a la 
disposición de sus clientes una cantidad de dinero a la presentación 
de una letra de crédito del n1ismo in1portc: Todo se regía por 
con1pensación; el corresponsal ingresando a caja los créditos del 
banquero de su plaza1 y el banquPro ingresando los de su 
corresponsal en Ron1a. 

2. Albores bancarios en Ja Edad Media 

El profpso1· d<> la Facultad Libn' dl' Ü<'J"Pchn dP París, A. Dauphin 
rvteunier,2 nos dice que en la Edad 1\1cdia, la cconon1ia occidental 
perrnancce siendo al principio una cconon1ü1 cerrada. Los carninas 
son poco seguros. Las ciudades trilbajan encc1Tadils en sus 1nurallas 
y apenas si efectúan intercan1bios entre ellas. El noble vive de sus 
posesiones; el siervo, de .su parcelil; la villa, de sus contornos. No 
existe con1ercio 111ás que en algunos puertos n1cditcrráneos. 
De esta n1ancra1 los únicos traficantL"s de dinero que se cncuentriln 
son los sirios y los judios, qul..~ coni.crcian en la costa n1edile1-rc.ínea y 
en algunas grandes ciudades. 

Los sirios desde largo tienlpo se habían instalado en la Galia, y 
cuando en el afio 585 el rey Gontran hizo su entrada en Orleáns, fue 
aclan"lado por la n1uchcdurnbre en latín 11y en la lengua de los sirios". 
Algunos afios niás tarde (59.l), un banquero sirio comprará al rey Ja 
sede episcopal de París. Pero en el siglo IX, los sirios habrán 
desaparecido con1pletan1en.te de la escena sin que sepamos, aden1ás, 
cómo. 

Los judíos, por el contrario, a pesar de las expulsiones frecuentes, 
pern"lanecieron en gran núrncro, sobre todo en la Galia y en la 
Septin1anía. Se les teni.e n1ás que se les desprecia; se les utiliza y se 
les tolera en tanto no abusen de las facilidades que se les conceden. 
Se dedican al carnbio de ni.oneda y al 11 prét a la consom1nation 11

• La 
Iglesia cristiana prohibía esta forn1a de préstarno1 porque daba lugar 
con demasiada frecuencia a la usura, pero los judíos no hacian caso 
de esta prohibición y se beneficiaban i1 n1cnudo de la tácita 
con1plicidad de las autoridades1 a las que dispensaban adelantos en 
caso de necesidad apren"liante. 

Especialistas en el préstan10 n1ediante garantía y únicos en 
practicarlo en la Europa occidental durante más de cinco siglos, los 
judíos fijaron las condiciones de este préstan101 inspirándose a la vez 
en los preceptos del Tahnud y en las necesidades prácticas. Su 
reglan1entación será adoptada n1ás tarde poi· los lon1b,1rdos y los 
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franciscanos, fundadores de los n'lontes de piedad, y seguirá 
teniendo vigencia en la actualidad. Han sido los judíos quienes, por 
ejcn'l.plo, precisaron la naturaleza de los bienes n'lobiliarios 
susceptibles de ser puestos corno fianza, quienes definieron los 
derechos del prestan'lista a fianza contra el propietario del objeto 
cn1pe1lado, cuando 0stc había sido robado o perdido y quienes 
fijaron las e.scalas dL~ inLL~n:~s. 

Sirios y judíos operaban en los centros urbanos; en el catnpo 
intervenían los n1onastcrios. Sin caer bajo la prohibición canónica del 
préstan10 a inlcrés, los rnonaslerios practicaban el crédito agrícola en 
beneficio de los se1101·c.s o de los cultivadores de la tierra. Su acción 
fue considerable. \'pnecü1, Pisa y Génova aseguran el rcnacirnicnto 
del con1ercio n1arílin10 a lo largo del siglo XI y están dispuestos a 
suscitar tan1bién la reanudación progresiva de la vida urbana, ante 
todo en el territorio n1ás alejado, el lon1bardo, que servirá de puente 
y de n1ercado a los productos que circulan de nuevo entre Oriente y 
Occidente. 

Entonces cn1picza la era Ion1barda, la c1·a durante Ja cual, a causa del 
cornercio n1onetario, los lon1bardos, cuyo non1brc se convertiría en 
Sinónin.10 de prcstan1ista, se in.1pusieron en la Europa ultrarnontana. 
Los lon1bardos renovaron a la vez In tradición de los 11 argcntari 11 

roni.anos y los de los antiguos '1negotialorcs 11
• Tuvieron agencias en 

Italia, en Inglaterra, y en Francia, en donde consiguieron una gran 
prosperidad. Los lon"'lbardos fueron atraídos a Francia por los 
condes de Chan"'lpafia en 1222. Rápidarnente, los reyes franceses les 
ton'l.aron estin"'la y les concedieron, en petiuicio de los judíos y 
n1ediantc un canon, el derecho de establecer n1esas de préstan"'lOS y 
nun"'lerosos privilegios. 

Con'l.o contrapartida, los lon"'lbardos, entregando a los reyes y 
prín_cipes adelantos sobre sus garantías, por un in"'lporte a veces 
considerable y en una época en que las fianzas públicas apenas 
estaban organizadas, desernpefiaban el oficio de banqueros del 
Tesoro. 

Las Cruzadas contribuyeron tan'lbién al restablecin"'licnto del 
con.'lercio de la banca. Los cruzados tenían necesidad de fondos para 
equiparse y arn'lar a su escolla; en el caso de que cayeran prisioneros, 
in'lportaba que se pudiera transferir en Asia o en África el in1porte de 
su rescate; en sentido iI"'l.verso, ellos tenían que hacer llegar a su n'lujer 
o a sus hijos, que habían quedado en Europa, el producto de su botín 
de guerra o las rentas de los feudos que se estaban ganando en 
Oriente con la punta de su espada. Después que durante los siglos 
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VJI al XI, el Occidente se había hallado poco n1enos que exhausto de 
n'letalcs preciosos, el oro y la plata reaparecerían con las Cruzadas. 
Las reservas n.i.onclarias auni.cntaban. La n1oneda de oro vuelve a 
circular. San Luis le devuelve su honor en Francia; en Europa, el 
"ducado" de Venecia y el "florín" de Florencia, n1onedas de oro, 
desen1pcfian un papel sólo cornparable en la historia con el del 
"dracni.a" de Atenas. 

Los teni.plarios aparecen con10 los grandes banqueros de la época y 
contaron en el n1on1ento de su ni.áxin10 esplendor con 11.ueve n:1il 
sucursales entre castillos y rnansioncs, repartidos en dos 
subdivisiones. Sus dos casas principales se hallaban en Londres y en 
París. 

La CilSa dL"'I -rcn1ple n. .. ~cibia en depósito fondos y objL"'lns preciosos. 
Los capitales se hallabiln protegidos por su ca1«:íclcr religioso y por 
las sólidas fortificaciones de sus n.1ansioncs. No se olvide, por oh·a 
parte, que los ten1plarios eran rnilitarcs y que cuando tenían que 
h·ansportar oro o pedrería colocaban su tesoro bajo la protección de 
doscientas lanzas. Cajas fuertes eran alquiladas a los clientes, que 
tenían una llave idéntica a la que poseían los dirigentes de la 
residencia, absolutan1ente iguc1l con10 en nuestros días en los 
establecin1icntos bancarios. Reyes, sei1ores y burgueses se servían de 
estas cajas para preservar sus capitales del robo o del incendio. 

No parece que los tcn1plarios hubieran practicado n1ás depósito que 
el regular; el depositante les pagaba una cierta cantidad a título de 
derecho de custodia. Fue después de ellos que los banqueros 
italianos laicos, desarrollaron en gran escala el uso de los depósitos a 
la vista y a plaZ:o, traslaticios de propiedad y, por consiguiente, 
susceptibles de reintegro. 

Las ferias rnedievales, sobre todo las de Chan1pafi.a atrajeron a los 
rnercadercs de dinero de Europa. Todas las n1onedas tuvieron curso 
en ellas. Fue rnencster, ernpero, pesarlas, estirnar su ley, can.1biar las 
unas con las otras y, para efectuar sobre la plaza las operaciones, 
convertirlas en la nioncda especial de la feria, de la cual la rnás 
célebre en Chan1pafia fue la libra de Provins (o 11 provincis11

) que hasta 
el siglo XIV circuló por todo el Occidente. 

A las operaciones de can1bio norn1ales, conocidas y practicadas 
desde la nu-ls rcn1ota antigüedad, se unen las operaciones de carnbio 
a la vista, o sea, de los negocios a plazo, puesto que ciertas 
operaciones son efectuadas no al contado sino de un.a feria a ob·a. 
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3. La tradición de los orfebres. 

Gilberto Moreno Castail.eda, 3 nos dice que a part;r del 
perfeccionan,iento de la técnica en el laboreo de los n1ctalcs 
preciosos, surge un hecho social delcrrninanlc para la génesis de las 
n1odcrnas instituciones de crédito. ;\grcgél - 1\1oreno Castafi.cda - que 
no se trata de una exposición histórica, ni de una relación sh .. Juiera 
que pretenda ubiccirse con exactitud dentro de una dcterrninada 
época cronológica. Sin en1bargo, creo que se puede decir que el 
desarrollo de la orfebrería, lo tcncn1os en Italia, del siglo XIII al X\11, 
cuhninando con el insigne nrfebre Benvenulo Ccllini, del cual he 
podido adn1irar su rnaravilloso "Perseo", inaugura en ]55-l,. que se 
n:1ucstra orgulloso en el Pórtico de la Sefloría, de In bella ciudad de 
Florencia. 

Nos narra !\.1orcno Caslaficda," que cuando se generalizó el en1plco 
de los n1clales preciosos, convertidos en instrun1cnlos de ciln1bio, se 
desarrolló la práctica de los asesoran1ienlos; y en rncdio de la 
injusticia social que prevalecía, se erguía el contraste de la forrnación 
de grandes fortunas frente a la n1asa in1ponentc de n1enesterosos. 
Los aseson1n1ienlos, representando allos valores intrínsecos en 
rclalivan1enlc pequefios volún1cncs de n1ctal, constituyen una 
tren1cnda tentación al bandolerisn10 reinante, que el Estado, apenas 
en albon.'!'s aún no podiil prevenir. En es,1s condiciones, era 
indispensable que cada uno buscase su propio n1élodo de prolección 
eficaz. 

Entre tanto, se había desarrollado el arte de la orfebrería, para 
producir objetos de ornan~entación. Los orfebres, para proteger sus 
depósitos de 111etales preciosos, hubieron de proveerse de 111étodos 
idóneos de seguridad, constituyendo refugios adecuados, 
organizando defensas y tornando en fin los dispositivos rnás 
apropiados según la fortuna de cada uno. Con el tien.1po, los que 
lograban ascsoran1ientos y carecían de ni_edios suficientes de 
autoprotccción, con1enzaron a ocurrir a los orfebres a confiarles la 
custodia de los valores. 

1-lc aquí en torno de esos artífices constituido el cn1brión de las 
insliluciones de cn.:: ... dilo. :-\. n1cdida que la costun1bre se expandía, los 
orfebres se proveían de un.a n1e:ls eficaz protección y, agregabati_ a su 
propia especialidad de la orfebrería, la otra actividad lucrativa de 
in1partir al público el servicio de la custodia de sus valores. 

El orfebre entregaba al propietario del dcpósilo recibido, un 
docun1ento en que se hacia constar la existencia de los valores y el 
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derecho de obtener su restitución. La poses1on de esos docun1entos, 
que ahora podren1os llarnar certificados de depósito, dio lugar con el 
ticn1po a otra costun1bre secundaria. Llegaba a ocurrir, en ocasión de 
transacciones rnercantiles celcbradéls con prcrn.ura, que L'I t;tular del 
depósito, obligado i1 pfecluar el pagó convenido, diPsc•, nn los v<.1lnres 
111isn1os guardndos en lc1 cc1sa del orfebrL', sino l'I dncu111Pnlo l)UC' 

aCrL•ditaban su dl'p(1sito. En las prin1erc1s ºP'-'racionL's dl..• PSl~ tipo las 
t1·ansfL•1-c•ncias dl• los CL'rlificados consliluyl•rnn un..i .. 1nn111 .. 11í .. 1 y su 
tran.1ilación era difícil, n1as a n1cdida quL~ 1 .. 1 coslun1brL' SL' fue 
generalizando, las solcn1nidades de las transferencias se fueron 
sin1plificélndo .. L\.sí, al cabo dP una lcntil y tardía c-vnh.1cic1n SL' llegó ill 
de.scubrin1ienlo del endoso; y luego n1<ís si111pk•n1t.•ntl .... al n1l•todn dL• 
lran.sn1itir por la sin1ple tradición dl•I dncun1t..•nlo. 

Corolilri.:1111entt.. ... tcní .. 1 lug,1r olro fL•nón1vn<1, CU_\"tlS L'fectos L~ll el futuro 
iban a ser no n1L•nos decisivos. El t..~n1pleo constante de los 
certificados dt..• depósito, con10 instrun1L•nlns ya de liberación de las 
obligaciones. Daba lugar a que los valorL•s pcrn:1anccieran 
indefinidan1cntc bajo la custodia de Ins 01·febrcs. 

Entonces nació lil codicia en ellos. Cuando adquirieron la 
ccrtiduni.brc de que cuando n1enos un cierto volun1en de los 
depósitos se n1antcnía inalterable, se apoderó de ellos la tentación de 
disponer de una porción de Jos n-iisrnos para realizar por su cuenta 
operaciones de préstan10. Las prin1cras operaciones se realizaron 
subreptician1ente, con la conciencia plena de que disponiéndose del 
bien ajen.o, se coni.etía un acto contrario a las costun1bres, a la ni.oral y 
al derecho. 

Sin en1bargo, las costun1bres todo lo transforn1an. La repetición 
continuada de aquellos actos sin que diese lugar a que los orfebres 
faltasen a sus obligaciones de rcsliluir los depósitos, fue 
paulatinarncnle abriendo las puertas a la revelación del secreto. El 
sigilo había perdido su gravedad, porque los hechos evidenciaban 
que no se interrurnpía la inquebrantable seguridad de los depósitos. 

En esta doble corriente de fenórnenos, ocurrida en la prin1era fase de 
la evolución, ya se descubren dos hechos fundan1cntales a saber: el 
público con1ienzil a usar los billetes de depósito con10 i11strun1cntos 
de can1bio, y por su parle los orfebrt..!S, con10 cuslod ios de ellos, 
disponen de los valores a su cuidado para transferirlos a terceros en 
operaciones de crédito. He aquí el cn.i.brión del n1odcrno fe11ón.1eno 
sociológico del crédito, concluye Moreno Castalleda. 
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4. Bancos públicos y privados en la edad n'edia. 

El jurisconsulto e historiador Dauphin-Meun.ier, nos dice que tras la 
desaparición de los ten1plarios en el siglo XJ\l, y para asegurar el 
can1bio y el transporte de Ron"l.a de las surnas recogidas en toda la 
cristiandad por los colectores de la Céín1ara Apostólica, la Santa Sede 
se dirigió a los banqueros privados de Sien,1, de FlorL'ncia y dL' 
Narbona. Estos banqueros, "Ivlercatores Can1cras", no tenían nadél de 
conl.ún, ni en sus tradiciones ni en su conducta, con los judíos, los 
cahorsinos o los lon1hardos que, a principios de Ja Edad f\.1edia, 
habían practicado el carnbio n"lanual o 1 tenían n1esas de préstarno 
sobre fianzas. Constituían, por el contrario, una verdadera 
aristocracia del dinero, y en Florencia, donde el cuerpo de oficios se 
dividía en arles rnayores y en arles 111enores, el "Arle Di Carn.bio" 
aparecía en la prin,cra categoria. 

Los prirn.eros grandes bancos privados se desarrollaron en Siena por 
el hecho de que esta ciudad tenia bajo su control la ruta que iba de 
Francia a Ron~a: la banca de los Picollonüni existía desde 1193, la de 
los Buonsignori desde 1209; después aparecieron los Tolo1nei, los 
Cacciaconti y los Folcacchieri. 

Desgraciadan,ente, los bancos de Siena perdieron la confianza de los 
Papas; los reyes de Francia, a los que habían rehusado sostener 
ciertas empresas, les crearon dificultades de todos los órdenes; 
finalmente, la n'ás in,portantc de entre ellas, que era la casa de los 
Buonsignori, quebró. 

Florencia ocupó entonces el lugar de Siena como centro financiero. 

Casi todos los grandes banqueros florentinos fueron prin~ero 

con,erciantes de lana, de sederías o de paños; luego practicaron las 
operaciones de banca con todo y seguir dirigiendo su con,ercio. Al 
n1isn10 tieni.po, ton1aron parte activa en las luchas políticas que 
afectaron a n~enudo las fortunas mejor establecidas. Güelfos y 
Gibelinos, partidarios del Papa y del Emperador, respectivan,ente, se 
libraron a una lucha siti. piedad. Pero a través de estas luchas, los 
banqueros florentinos lograron suplantar a sus rivales de Siena, 
Piacenzia, Lucca o Pistoia y ejercer una especie de n,onopolio en todo 
el n1undo civilizado. 

Es posible que - siguiendo la opinión de Goldschn,idt - la recepción 
de depósitos haya sido la prin,era operación de los grandes 
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banqueros privados de la Edad Media. Se refiere no ya a los 
depósitos regulares, dejando a los depositarios la propiedad de las 
cosas dcposilad,1s, corno con los lernplarios, sino a los depósitos 
irregulares, lr,1slaticios de propiL•dad. Los dt..•pl1sitos l~ran é.l Ié.1 vista o 
a plazo. Para .. 1lréH~rlos, los banquprns h"1cian grandl'S Psfuc•rzos 
insistiendo, prin1ero, .sobre 1'1 pn1Ll•cci .... >n Psp...-ci,11 d(_• quv gozaban los 
depósitos c•n su casd; desput:·s, sobr...- la in1port .. 111ci<I dl• Id lé.lscl dL• ll1s 
intereses .. 1crvPd<-HL'S. 5<.1brl' PSll' ultin1(1 punl!..l, los b .. 1nqltt.•r<-lS 
escaparon dl· la prnhibi(_'i<.ln ... -"1nunil· .. 1 del intl•rc•s, p1·ohibiciún tantu 
Jllé'ÍS cstrict .. 1 en la pr .. iclicc.l, L-uantn l}Ul' después dP sobrcidas largas 
vncilacion(.•<-;, los lt·gi·-d.1dllrcs lc1icn<-;, siguiPndo el Ba1·h1il• ~· '1 B .. 1ldn, SL' 

habían adhL•rido ,1 Id rt...•gl<.t c,1nonic,L l'L•rn lns banqupr(ls supieron 
sortear eslcl dificult..1 ... L l liciL•rnn rcn1d1·c,11· quv l..i l':"l.istpnci..i dL' un 
riesgo por pdrlP dPI prl•staniista ("p<.•riculun1 sortis") P11tr .. 111._1bd, con 
Lod..i justici<1, un._i ... -(llllPL"J1...,,1cilll1; dil-hl"l dP <)tnl llllH.lll: un dL'r-L'l·ho ,1 

lc.i n·n1unt...·1·,1ck>n dl·l ... -.. 1pit._il. 1:1 cnntrcllo d(• "l·on1111<.•11d<l" l'lllI"L' L'I 

banquero y L'I dl'posil .. 1nll', fijab .. 1 lcls 111tH..i .. 1lid..idl'.'-o y Id Ldsa de est .. 1 

jusla ren1uneración. 

Los banqucrt1s ren1ilían a sus clientes los rl•cibos dL• Jos depósitos 
11contandi di banco 11 . Estos dncun1cntos no L'ran, Pil principio, 1-r1ás 
que la copia de los libros del banquero, e~lableciendo que el 
depositante era ncrL•edor de una delern1i1ic.1d._1 suni..t. Con el tien1po, 
se transforn1aron en pron1esci, por p,1rtL• dl•l bdnquc•ro, de reintegrar, 
a la vista o a plazo, tal sun1a depositada en su casa. Ld pron1esa 
constituía un verdadero título de crédito non1in.al transferible a un 
tercero. En la segunda nütad del siglo XV, después que las 
ordenanzas venecianas (1450) hubieron precisado las reglas para lil 
institución y transn1isión de estos recibos, la práctica de los 
"conlandi" se hizo corriente. Los pctgos se hicieron c...ida vez nitts con 
la ayuda de los rL•cihos. 

r'\. consecuencia de las quiebras particularn1entc n:!sonantes, 
provocadas por el 11 run 11 de los depositantes en las ventanillas de los 
bancos, cuyos haberes estaban arriesgadan1entc inn1ovilizildos en 
operaciones a largo plazo, fue ejercido un control sobre los 
banqueros a fin de proteger los depósitos de la clientela. 

Así, para garantizar la seguridad, en ciertos lugares, el ejercicio de la 
profesión de banquero fue son1ctido a una autorización oficial y 
fueron exigidas fianzns a quienes se dedicilban i1 esta profesión; 
aden1ás, los banqueros debían prestar jurarncnlo de restituir 
fiehnente los depósitos recibidos. ---- ----------
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Resultaba que los banqueros en1pleaban frecuenten1ente, a 111ediano 
y a largo plazo y en préstan1os a los reyes o a las ciudades, los fondos 
que habían recibido de su clientela a la vista o a breve plazo. De aquí 
los riesgos crecientes de inn-.ovilización o, con10 dccin-.os hoy en día, 
de 11congelación 11

• 

El in1pulso capilalislu no SL"' 111anifiesta únican.1enle por la 
constitución dt> grandes cnn1paJlías bancarias; se acusa tarnbién por 
el éxito de las rentas vitalicias. Las ciudades se engrandecen, 
construven edificios cada vez rnás suntuosos e intervienen en las 
guerras"' para ensanchar su espacio vital teniendo necesidad de 
recursos. Los ini.puestos rnunicipales no son suficientes para cubrir 
sus necesidades, es rneneslcr recurrir al eni.préstito tanto voluntario 
con10 forzado. 

Las ciudades vendían por el transcurso de una o dos vidas sus 
rentas; es decir, servían a Jos prcstarnistas hasta su n1uerte o lil de sus 
herederos. Las rentils estaban forrnadas por el interés de los capitales 
prestados. Ciertas ciudades asignaban a sus prestan1istas agrupados 
en una sociedad o 11 n1ons", con10 fianza de los en1préstitos recibidos, 
las rentas de los in1puestos n1unicipales. El 11 n1ons" cobraba estas 
rentas y repartía los beneficios entre sus niien1bros. Génova y luego 
Florencia organizaron los prin1cros nn.1ontcs 11

• 

La prohibición del préstan10 no alcanzaba a los 11 n1ontes11 puesto que, 
contra la opinión de los n1011jes de San Agustín, los donlinicos y los 
franciscanos habían hecho prevalecer la idea de que los intereses de 
los empréstitos públicos eran justos, ya que el objeto de éstos era el 
de procurar al bien con1ún general los recursos necesarios. Así, los 
11 montes11 se n1ultiplicaron pronto, convirtiéndose en verdaderos 
bancos públicos, de los cuales el nlás conocido fue la Casa di San 
Giorgio, en Génova, fundada en 1408. 

En 1476, Bizancio y con ella los últin1os reductos del In1perio pasan a 
poder de los turcos. Las conquistas tu.reas cierran las rutas de Asia y 
del Mediterráneo oriental, arruinando a los con1erciantes y 
banqueros de Italia y Cataluña. 

Luego, he aquí que los navegantes, in1pulsados por conveniencias 
con.1ercialcs, acon1ctcn la circunnavegación de África y, hallándose 
cerrada la ruta tradicional, descubren una nueva vía n1arítin1a de las 
especias. En 1-185, Bartolon1é Díaz dobla el Cabo de Buena 
Esperanza; en 1498, \ 1asco de Gan1a llega a Calicut y a Cornanor. 
Seis atlas antes, Cristóbal Colón, esperando llegar n1ás directan1cnte 
a los países de Asia oriental, había descubierto An1érica. 
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Los países fronterizos con el Océano, los Países Bajos, Inglaterra, 
Francia y los Estados Ibéricos conocerán una vitalidad que no 
tuvieron Venecia ni Génova. El gran con"'lcrcio y el h·áfico se 
desplazarán hacia el Norte. 

S. Los prin•eros grandes banqueros. 

Jacques Cocur, de Bourges, es una de transición entre los n1ercadercs 
de plata de la Edad l\1edia y los banqueros de los Tien•pos 
Modernos. Su actividad don•ina toda la rnitad del siglo XV. A los 
préstan"'lOS a la gran aventura, al financiarniento del con1ercio 
rnarítin10 de los objetos de Jujo, a las irnposiciones inn"'lobiliarias, 
afiade las inversiones industriales. Coloca sus capilalL's en en"tpresas 
de tintorería, en n"'lanufact-uras de tejidos de Sl.~da, en explotaciones de 
cobre y de plon10 y en n10Iinos de papel. 

Dauphin-rvleunicr, nos dice que contcn"'lporáncos de jacques Cocur, 
fueron Juan de !Vlédicis y sus hijos Cosn"'lc y Lorenzo quien.es harán 
de la banca que dirigen en Florencia uno de los principales 
establecin"'lientos financieros de Europa. 

Durante n1i visita a la ciudad de l-Iabsburgo, en la Baja Baviera 
alernana, pude constatar la gran veneración que se tiene a Jacobo 
Fugger, habiendo adn"'lirado una de las pocas estatuas que existen en 
el n1un.do en n"'len1oria de un banquero, erigida en una de sus plazas 
principales. 

Tan•bién en Habsburgo pude admirar el núcleo de casas destinadas a 
viviendas de fan•ilias pobres edificadas en 1519 por Jacobo Fugger, 
pionero del problen1a social, que se conoce con"'lo el "Fuggerei". 

Los Fuggcr fueron los banl.¡ueros del Sacro ln"tperio y de Espa1~a. Su 
banca fue la nl.ás representativa de las poderosas instituciones de 
crédito del siglo X\'l y debe su in"'lportancia a que su duración se 
prolongó durante n1ás de dos siglos, a la extensión de sus 
operaciones, que cubrieron toda Europa y la Arnérica espafiola, a la 
nntltiplicidad y al desarrollo de los negocios de todo género que 
trató. Los Fuggcr fueron los rnayores financieros de su lienl.po. 
Jan"'lils antes de ellos un banquero había n1ancjado tal voh.tn"'len de 
capitales ni había poseído tantas riquezas n1obiliarios e inn1obiliarias; 
jan1ás ta1npoco hubo tal cantidad de depositantes o de beneficiarios 
de facilidades. El sostén que otorgaron a la casa I-Iabsburgo en sus 
luchas contra Francia, por una parte, y contra la Reforn"'la, por otra, 
n"'larcaron con su ilnpronla los p1·incipios de lit Edad i'vloderna. No es 
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exagerado decir que Ja suerte de Europa fue fijada por Jos Fugger en 
su "banco dorado" de 1-labsburgo. 

Cuando en 1473, Ulrich Fugger, jefe de la casa, pidió a su hermano 
1nenor )acabo que aban.donara sus estudios teológicos para 
secundarle en sus negocios, se había convertido va en uno de los 
agentes regulares de la Curia ron1ana y el banquc~T> del cn1pcrador 
de Alcn1ania FedPrico IJI de .. 1-labsburgn. 

jacobo Fugger, que iba a ser el hornbrc tlléls gran.de de la fan1ilia, n.o 
tenía entonces n1'1s que cc1Lorce atlos. Enseguida fue enviado a 
Venecia al 11 Fondado dci Tcdcschi' 1

- los Fugger tenían allí una 
factoría. La influencia de Ita1ia en Ja forn1ación del joven Fuggcr fue 
n1uy fuerte, a la vez espiritual y práctica. \/jo con sus propios ojos el 
papel capital de los banqueros florentinos cerca dt...~I Papa y cerca de 
los otros soberanos, dándose cuenta de Ja conexión existen.te entre la 
hacienda y Ja política. Aprendió tani.bíén en Venecia la técnica de las 
operaciones bancarias que los italianos habían perfeccionado tanto. 

Cuando Ulrich Fugger n1urió en 1510, Jacobo se quedó con10 único 
duefio de Ja ernpresa, a Ja que dio la constitución interior que 
aseguró su durilción y su poderío. 

Desde el fin del siglo XV, Jos Fugger figuran, con. Jos Welser, entre los 
Principales agentes financieros de los J=>apas 11cani.psores roni.anani.. 
Cu1·ian1 scqucntcs11

• Hacen negar al \laticano las suni.as recogidas 
por los colectores pontificios en. los países del norte, y la in.1portancia 
de los can1bios resultantes de estas transferencias les neva, a partir de 
1500, a tener una agencia en Ja misn1a Roni..a. 

Banqueros del Papa, los Fugger lo eran tan1bién de la casa de 
Habsburgo. Ulrich Fugger había ya ayudado a Federico ]JI, Jacobo 
Fugger sostuvo a IVlaxinuliano; el Emperador había obtenido de Ja 
Liga de Can1braí Ja pron1csa de un subsidio de 170,000 ducados 
pagadero por parles y en diversos lugares; é] necesitaba el dinero 
constante y en Alcn1ania. En seis sen1anas, ]acabo Fugger consiguió 
pagar todo el in1porte del subsidio niediante letras sobre I-Iabsburgo. 
La operación se hizo célebre con10 un récord de rapidez bancaria. 

Diez arlas n1ás tarde, en 1519, ]acabo Fugger hizo más todavía. Llevó 
a Carlos \ 1 , nieto de l\·laxin1iliano, al In1perío. Para cornprar los votos 
de los electores, Carlos carecía de dinero, n1ientras que su rival 
Francisco I prornetía pagar al contado gracias a los avances que le 
habían concedido los banqueros de Lyón. Carlos se dirigió al Banco 
Fuggcr. Este prin1eran1enle le descontó por valor de ·175,000 florines 
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en billetes .suscritos por un sindicato financiero forni.ado por los 
Welser, los Grirnaldi, los Fornari y los Gualterotti; después le 
adelantó directa111ente 543,000 florines; en fin, con10 los electores no 
aceptaban dar sus votos 111ás que contando con la garantía del Banco 
Fugger, éste salió fiador de la candidatura de Carlos V. 

)acabo Fuggcr podía por eso escribir al Eni.perador, sin que en sus 
palabras hubiera nada de fanfr1rroncría, en una carla recibida el 24 de 
abril de 1523 en Valladolid: "Se sabe y es evidente que \lucstra 
Majestad no habría obtenido la corona ron1ana sin ni.í." 

En garantía de sus en1préstitos a los Habsburgo, entre otras cosas, los 
Fugger recibieron en arriendo la adn-iinistración de los bienes de las 
órdenes de caballería de Santiago, Calatrava y Alcántara, de las que 
Carlos '' era el gran rnacstre, los !\.1acstrazgos. Estos bienes eran 
inrnensos e incluían las ni.inas de 111crcurio de Ah11'1dén y las de plata 
de Guadalcanal. Los Fugger recibieron tan1bién concesiones en 
An1.érica y especialni.cnte se convirlieron en duefios de los inn1ensos 
territorios que forni.an hoy la República de \lenczuela. 

6. Democratización del ahorro. 

La gran inteligencia de los banqueros alen1anes en el siglo XVI fue la 
que realizó la evolución cconón1ica de su tiernpo. Fueron los 
prin1eros en con1prender que del hecho del aflujo de los n"letales 
preciosos y de la expansión del capitalisn1.o, el ahorro tendría en lo 
sucesivo tendencia a democratizarse. Mientras que antes los 
banqueros trabajaban sobre lodo con sus propios recursos, 
aumentados por algunos depósitos efectuados por prelados o 
sefiores, los alcn1ancs van a apelar ahora al ahorro privado de todas 
las clases sociales, a buscar los peguetlos depósitos. Para atTaer este 
ahorro, le darc1n un interés fijo, ya de feria en feria, ya anual. 
Dauphin-i'vleunier, dice que a todos ellos es aplicable la observación 
hecha a propósito de uno de ellos por el cronista augsburgués 
Clernens Sendcrs: "Príncipes, condes, nobles, burgueses, criados y 
criadas han depositado el dinero que tenían, n1ediante un interés del 
5% en el banco de An1brosio Hocchsteller. Muchos mozos de granja 
que jan.1.ás habían poseído n1.ás de 10 florines los han depositado en 
su banco." .1-"\pclando en tan gran escala al ahorro privado, los 
banqueros podían, sin inconveniente para ellos, reducir del 10-12%, 
al 5% de n1edia el tipo de los intereses otorgados por ellos a los 
depositantes. Al n1isni.o ticrnpo, podían reducir el que exigían de sus 
prestatarios. El dinero se hacía n1cnos caro. 
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Lyón se convirtió en la prin1era n1itad del siglo XVI en un verdadero 
receptáculo europeo de capitales. Las ferias de Lyón, desde el 
reinado de Francisco I, son exclusivan1ente ferias de can1bios en las 
que los pagos se realizan en cuatro operaciones: la aceptación, la 
fijación del curso del cani.bio, la transferencia de crédito y la 
con1pcn.sación por delegación. Los lioneses in,.rentaron la acL•plilción 
dP los efr•ctos dP cnn1ercio. 

En lugar de pagarse en 111ctálico. Las liquidaciones se hacían por 
delegación de cn.::•dito de una plaza a otra: por cjcni.plo, un banquero 
alcn1á11 deudor cnn respecto a un colega de l-lorencia y acreedor de 
otro de An1bcres, delegaba al florentino su crédito para con Arnbercs. 
Con10 el endoso no existía todavía, ponía su firn1a a título de aval en 
las operaciones con An1bcrcs que confiaba a su acreedor florentino, 
Por lo dernás, esta delegación dejaba al que delegaba con'lo 
responsable de la falta de cun1pli111ienlo por parte del delegado. 
En las ferias de carnbio, las transacciones no tenían lugar rnás que de 
vez en cuando: cuatro veces al afio, al priI'lcipio de cada estación. 

Las necesidades del crédito público y el desarrollo de la especulación 
condujeron a crear organisn'los en los que se pudo negociar lodos los 
días del afio: las bolsas de valores. 

La prin1era bolsa fue la de An1bercs, fundada en 1531, "para uso de 
los con1crciantes de todas las naciones y de todas las lenguas11

, con10 
iI1dicaba la inscripción de su frontón' 

La Bolsa de An1beres conoció una n1odificación profunda, En sus 
orígenes, se trataba sobre todo las ni.ercancías, rnientras que el 
reglan1cnto financiero era accesorio; en adelante, el con'lercio de 
mercancías cede su lugar al de los valores n1obiliarios. Los títulos de 
crédito (obligaciones de los reyes de Castilla, Portugal o Inglaterra; 
letras de los corredores, etc.) son negociables y transmisibles; se 
convierten en objetos de can'lbio, de arbitraje de plaza en plaza; sobre 
ellos va a especularse en el tie111po y en el espacio. 

Otros dos clcn1entos van a nutrir la especulación: los seguros y las 
loterías. .1-\.n1beres se convierte en el gran n1ercado de los seguros 
niarítirnos; a requcrirniento <...ie la gobernadora, ivlargarila de Parni.a, 
se organizan las loterías (a partir de 1565.) 

En el siglo XVI aparecen las prin1eras manifestaciones del crédito 
público. 
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En Francia, en el reinado de Francisco 1, se instituyen' en 1522, las 
rentas sobre el Ayuntan1iento; iguahncntc se contratan en1préslitos 
reales a banqueros alcrnanes e italianos de Lyón. En tien1po de 
Enrique 11, en 1555, el cardenal de ~rournon, corredor del rey en 
Lyón, de cuya ciudad era ta1nbién gobernador, instituye el "gran 
partido" para consolidar las antiguas deudas y procurarse nuevos 
recursos: sustituye los en1pn.\stitos contratados al día a intereses 
variables poi· una deuda únic .. 1 an1nrlizable en diez arlos y trL"S rneses 
(en cuarenta y una ferias), al inll.~n::-..s del 20 1!¡:, al a1lo. 

Inspirándose en lil práctica alen1ana, el cardenal apeló no solan.1entc 
a los bancos, sü10 al gran público francés y extranjero. Fue un éxito 
inn1enso. "Todos corrían para poner su dinero en el gran partido, 
escribe Jean Botín, observador perspicaz de la econon1ía de su 
ticn1po. 1-lasla los criados aporlabnn sus cconon1ías. Las 111ujercs 
vendían sus joyas, las viudas enajenaban sus rentas para participar ... 
Suscribían no solan1cntc Jos cantones suizos, Jos príncipes alen.1anes 
u otros, sino incluso los pachás y niercaderes turcos con el non1brc de 
sus corredores." 

Pero en septicinbrc de 1557, el gobierno real no pudo pagar n.1ás que 
una parte de los intereses y de las prin1as de an1orlización. Esta 
bancarrota parcial produjo la caída del papel del gran partido, hasta 
un 40% de su valor nonlinal. A consecuencia de ello, la plaza de 
Lyón estuvo desorganizada durante largo tien1po. 

La crisis financiera provocada por el decreto de Valladolid, de junio 
de 1557, suspendiendo todo pago del gobierno espafiol y 
prohibiendo la exportación del oro, en particular de 570,000 ducados 
que los Fugger esperaban en Arnberes, se hizo sentir al mismo 
tien1po en la plaza flan-ienca; los pagos en la feria debieron. ser 
prorrogados; nun1crosos bancos quebraron. La revuelta de los Países 
Bajos contra Espaila en 1568 y una nueva bancarrota espaf1ola en 
1575, tuvieron todavía consecuencias n1ás graves: los banqueros 
alen1anes e italianos abandonaron An1bcres, dejando de ser tratados 
en ella los negocios internacionales. 

7. Los prin1eros grandes bancos de depósito. 

Á111sterdan.1, ocupó el lugar vacante por la decadencia de An1bercs y 
de Lyón, convirtiéndose en los siglos XVII y XVIII en el prin1cr 
n"lercado rnonetario y financiero de Europa, en parte gracias al banco 
de Án1sterdan1 (An1sterdan1sche Wisselbank). 
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Este banco recibía en 
(monedas y lingotes) a 
depositantes en sus libros. 

depósito 
cambio 

únican,ente especies metálicas 
de las cuales acreditaba a los 

Los depósitos efectuados en el banco (de un mínin~o de 300 florines 
banco) estaban. garantizados por la ciudad de An,sterdam y 
son,etidos a una con1isión de cuenta sen1estral que variaba de '1/4 a 
'1/2%. La apertura de una cuenta daba lugc:1r adenitis a la percc-pción 
de una cornisión especial de 10 florines; Psta con1isión era Pxigible 
igualn1cnte paril toda rcapertura de una antigua cuenta. El banco 
tenía derecho a disponer a sus convcniencin.s de los depósitos a plazo 
fijo que no eran retirados o renovados a su vencin1icnto. El banco 
suspendía sus operaciones dos veces al afio, en enero y julio, para 
hacer su inventario, preparar los extractos de cuentas, y establecer su 
balance. 

Siendo banco de depósito no solarncnle de los corncrciantes 
neerlandeses, sin.o de todos los grandes capitalistas de la Europa 
occidental (no tuvo jarnás n1enos de dos rnil titulares de cuentas) y 
dado que no ad1·nitía sino especies n1etálicas, el Banco de Án"lsterdan1 
se convirtió rápidan1cnte en el 1nayor operador europeo de ni.etales 
preciosos. 

El banco efectuaba gratuitarnente, y n1ás tarde, a partir de 1683. 
n"tediante una pequcfia coni.isión, las transferencias y los pagos. 
Como había obtenido el n~onopolio del cambio, el pago de todos los 
giros suscritos o destinados a Ámsterdan~ se hacía necesarian~ente a 
través de él. El Banco de Ámsterdam se desapareció hasta 1819; 
entonces fue reen~plazado por el Banco Neerlandés. 

Dauphin-Meunier, nos narra que siguiendo el modelo del Banco de 
Án1sterdan1, fue creado en 1619 en Hamburgo un banco de depósito 
y transferencias. 

El Banco de Han~burgo adquirió un gran renombre en la Alemania 
del norte, no sólo por Ja regularidad de sus operaciones sino por el 
ernplco del n1arco-banco, ni.oneda de cuenta equivalente a un tercio 
del tálero de plata opuesto al n1arco corriente. 

Los depósitos, recibidos exclusivan~ente en especie metálicas 
(1nonedas y lingotes de oro o de plata), estaban garantizados por la 
1nunicipalidad de Han~burgo; su contravalor se llevaba en los libros 
en 1narcos-banco. Estaba prohibido a Jos burgueses de Han1burgo 
prestar su noni.bre a los extranjeros en la apertura de las cuentas, los 
estatutos del banco prescribían t. ue si alguien iba a inforn1ase al 
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nlisn10 acerca de la situación de una cuenta que no fuern la suya, no 
se le diese ninguna respuesta; Lodos los en1pleados debían guardar el 
n-iás estricto secreto profesional,. al que estaban obligados por 
juran1enlo y bajo In an1enaza de penas aflictivas. En ningún caso 
podían L--111bilrgarsc- los fondos dPpnsitñdns Pn PI b<1ncn; si un 
dt•positantL ... quPbraba, soli.:1111cntt_• ctl ban"-º incun1bíc1 l .. 1 t .. 1rc .. 1 df...• 
repartir sus fondns Pntrt._• los .. 1cn._·t._~dun•s. 

La baja del t<:l.lero en 1766 ¡1fectó sPrian1entP al liquidu del banco; pern 
éste superú estc1 crisis y continuó sus nper,acinncs todavía du1·antL• un 
siglo, hast .. 1 -1.s7?., ._11ln dt.> su dbson·inn por· vi J~Pichsb .. 1nk. 

En 162'1, la ciud..id de Nuren1berg sintió a su vez necesidad de poner 
una caja de depósito y lrc1nsft._ ... rencias. 5L• la doló de unos estatutos 
análogos a los dl•I B<1nco de I-l..in1burgo. P._1rc1 sentar n1fts sólidnn1enle 
las bases dt.•l Bcinco dL• Nun.•n1bL•rg, IL1 n1unicipalidad, por una sprie 
de ordenanzds, t.lbligó d todos los con1L•rcic1nlL'S a Pfccluar depúsitos 
en el banco y a cn11fi .. 1rk• l'I p¿1gu por transfl'rl•ncic1s de lils opt..~racioncs 
de un valor .supL•riur a 200 florines. bL1jo l._1 pc·ncl Lh" Ullcl n1ulta de -l(p~¡, 
del valor 110111i11<11 d t._• 1~1'"' '- ,per..iL·it lflt._•s. 

Entre 158-! y 1587, a instnncias dL·l dux rl"on1aso Contarini, había sido 
fundado en Venecia un banco de depósito y tran.sferenci<.1s, el Bnnco 
de la Piazza del Rialto. EslL' banco era un banco público corno los de 
1-\n1sterdan1, l-lan1burgo y Nuren1berg. PuL•sto bajn el control y I .. 1 
garantía del Senado, recibió depósitos; y el favor quL' el público le 
dispensaba era tanto n1ayor si consideran1os que de unos cien.to 
nueve bancos privados existentes en \'cnecia, noventa y seis 
quebraron, especialn1en.tc después de las crisis espatl.olas de 1575 y 
1583. El Banco del Rialto fue absorbido en 1637 por otro banco 
público veneciano fundado en 16.19, el Banco del Giro, llliÍS 

especializadt1 L-.n lcis opt_"'r .. 1ciones de lrclnsft.•rl'll"-·ic1s; L~n PI resultado de 
esta fusión se piensa cuandu se h..ibla dL•I Bc1nco dL• \/L~neci .. 1, \.jllC 
subsistió hastcl 1797. 

Los banqueros de lils ferias n1edicvalcs entregaban recibos a los 
depositantL's ("contadi di banco"), los vcnPcianos hé.1bían 
perfcccioné.1do cslél prcl.ctica haciendo lransn1isiblcs' poi· endoso L~stos 
recibos non1inalivos. El Banco dt_• \'cnecia hi/.ll 111 .. ís todavía: a todo 
depositanlL' L~nl-rPgaba un rPcibo L'.stablc..-.cidn siguiendo un nlodelo 
uniforn1e, del cual sólo variaba la cantidad, SL•gún la in1portancia del 
depósito. Este recibo, que llevaba consigo un juego de intereses, 
podía ser pagado en las cajas a vista y al portador. Sin duda, estos 
recibos estaban 1nás ernparenlados con los ilCtucllL'S billetes de caja 
que con los billetes de banco ~ro j¿~~chns: hé:1hía un n1crcacfo 



de recibos cuyo curso a veces se establecía debajo del valor 
noni.inativo; el fraccionani.ü.~nlo en partes de un valor igual no existía; 
Ja garantía de Jos biIIetes era enterarnente ni.etálica. Pero es al Banco 
de Venecia a quien se debe la vulgarización de una nueva forni.a de 
ni.oneda, la ni.oneda de papel. 

8. Nacen los bancos de eni.isión. 

Paln1struch, fundador del 
transforni.ar, hacia 1650, 
acufiado en un verdadero 
obligación de conservar 
depositado por los clientes. 

Banco de Eslncolni.o, fue el pri111cro en 
el certificado de depósito de n1etálico 
título de crédito, librando al banco de la 
en la caja la totalidad del rnetálico 

1-Iabía notado que la retirada del ni.ctálico se producía con una cierta 
regularidad y de ello dedujo que no era indispensable, para hacer 
frente a las den1andas de rce1nbolso, retener sin e1npleo la totalidad 
de los depósitos. A esta observación se al1adió otra: los "recibos" 
circulaban con gran dificultad, porque estaban sujetos a la 
prescripción; su cesión necesitaba cálculos de interés. 

Para reni.ediar estos inconvenientes, Palni.struch hizo eni.itir por el 
nuevo banco billetes al portador ocupando el lugar de los 
certificados de depósitos, pero sin producir interés; estos billetes 
circulaban coni.o dinero efectivo en todo el reino y eran recibidos en 
pago de ni.ercancías. Por eso se llan"laba al Banco (así con.'"lo a todos 
los que desde entonces lo ton~aron por n~odelo) "Banco de 
circulación". 

Al principio, el Banco de Estocoln~o era un banco privado, dotado de 
un privilegio real de emisión; en 1668 tuvo dificultades y fue 
transforn~ado en un establecin1iento público. Convertido en banco 
real, consigu10 que sus billetes tuviesen fuerza adquisitiva y 
liberatoria para todas las operaciones sobre mercancias, pagadas 
hasta entonces en metálico, y que fueran recibidos en pago de las 
letras de can~bio. 

Los recursos que le procuraba la e1n1s1on de billetes a su vez eran 
cni.pleados por el banco en préstan"\os hipotecarios e inni.obiliarios. 
El Banco de Estocolni.o sirvió de ni.odelo a los bancos hipotecarios, 
que se rnultiplicaron en Alernania en los siglos X\/lll y XIX. 

En Inglaterra, antes de 1640, no se podía hablar propiamente de 
con1ercio de banca nacional. 
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Los n1ercaderes de la "Cily" de Londres depositaban sus haberes 
rnctálicos en la Torre; en 1640, el rey Carlos 1, escaso de dinero, se 
apoderó de estos haberes, por un valor de ],300,000 libras, no 
consintiendo en 1·estituirlos rnás que contra un préstan.10 a fondo 
perdido de 40,000 libras. Este golpe de fuerza aten1orizó a los 
111crcadcres. 

No teniendo ya confianza en las autoridades públicas, confiaron en 
adelante sus disponibilidades i1 los orfebres 11 goldsn1ilh 11

, quienes 
desde hacía n.1ucho liernpo se dedicaban a las operaciones de can1bio 
n1anual. A sen1cjanza del Banco de Venecia, los orfphr·es ent-rce:aban 
a los deposilanlc!"' certificados de depósito. Bien pronto idearon un 
perfcccionan1iento; el de fraccionar los certificados en partes por un 
valor igual: los "goldsn1ith notes", o billetes de orfebres, que pronto 
circularon de n1ano en nl.ano "111ejor que dinero efectivo". 

Los orfebres volvian a ernpledr los depósitos en préstan1os a corto 
plazo, garantizados por la cnt1·ega de las letras en posesión del 
prestatario. Estos préslan1os se hacían casi siernpre en billetes. Así, 
por una parte los fondos en n1etálico de los orfebres garantizaban a la 
vez los depósitos y los avances, y por otra, la en1isión de los billetes 
estaba en parle garantizada por la cartera de las opc1·aciones 
coJ'nerciales. Un inn1enso progreso se había realizado en la técnica de 
la en1isión de 111oneda fiduciaria. 

En 1672, Carlos I, que habia ton1ado prestado 1,300,000 libras a los 
banqueros orfebres de Londres, anunció que no podía n1antener sus 
cornpromisos. Los orfebres fueron obligados a presentar sus 
balances; la en1oción fue considerable. Y de la misma forma que la 
quiebra de los bancos venecianos había llevado al Senado de Venecia 
a fundar un establecin1iento público, la ruina de los orfebres llevó a 
Inglaterra a la idea de un banco nacional. Unos propusieron adoptar 
los estatutos del Banco de Á1nsterdain, otros los del Banco de 
Estocoln10. Finaln1ente fue el plan de un hidalgo escocés, \.Yillian1 
Pattcrson, el que prevaleció. 

En 1694, una ley aprobada por el Parlan1ento, la 0 1-or1nage Act11 (así 
denonlinada porque incidentaln1ente creaba derechos fiscales sobre 
la navegación rnarítin1a), autorizaba la función de un banco de 
en1isión bajo la denon1inación que conservará: ... "Thc Governor and 
Cornpany of the Bank of England". 

El banco era 
privilegiada. 

esencialnl.ente un banco de en11s101,_ privada, no 
Su capital inicial de 1.200,000 libras había sido 

suscrito por el público, no siéndole concedido ningún enteran1enle t ,,.,,., n;.::: CON ;;¡ 
----....... 



monopolio de erms1on. Sus estatutos preveían que podía recibir 
depósitos, sobre los que se pagaba un 1nódico interés; en1ilir billetes 
al portador y negociables, de un valor fijo, equivalente a un peso 
dcterni.inado de n1elal precioso, es decir 11 running cash notes"; hacer 
valer sus propios recursos y los de cnl.préstitos en descuento de letras 
de ca1nbio a tipos de interés variable según se tratara de giros 
ingleses o extranjeros. 

Dauphin-i\'leunier' nos dice que el Banco de Inglaterra 111crcce ser 
considerado con10 el prin1er banco de cn1isión n1oderno, puesto que 
fue el pri1ncro en en1ilir verdaderos billetes de banco y en vinculnr la 
cn1isión. al descuento de efectos coJTH.~rciales. 

A principios del siglo XIX se constituye la técnica bancaria n"loderna. 
Los bancos tienen a su disposición instrun"'lcntos de una gran 
perfección: la letra de ca1nbio endosable; el billete de banco, el 
cheque y el título. 

En adelante son los banqueros los que habrán de cuidar de anin"'lar y 
de controlar el n1ovinüento de los negocios. Dispensadores de 
crédito, son en consecuencia los dispensadores de la energía creadora 
y de la riqueza. 

En Francia en 1800, de acuerdo con el Prin1er Cónsul, Le Couteulx y 
Perregaux, que habían sido ya los ir1iciadores de la Caja de Cuentas 
corrientes, fundan un nuevo banco de descuento que pronto absorbe 
a la Caja: el Banco de Francia. Napoleón lo reorganiza por la Ley del 
22 de abril de 1806. 

En sus orígenes, el Banco de Francia tiene un carácter de banco de 
descuento n"'luy acusado, sin cn"'lbargo, la en,isión de los billetes, de 
operación secundaria dependiente del descuento se convertirá en la 
actividad fundan1ental del banco desde el día en que los billetes que 
se benefician del curso legal, lin1itada su enüsión por reglas estrictas, 
habrán adquirido un valor oficial sancionado por los poderes 
públicos. Desde entonces sólo el Banco de Francia tiene el privilegio 
de ernisión para todo el territorio 1netropolitano francés. 

9 .. Primeros bancos en nuestro país .. 

Octavio A. I-lernández nos dice que los prirneros vestigios del crédito 
en i'vléxico se encuentran entre los aztecas y que durante la conquista 
se efectuaron in,portantes operaciones de crédito hasta la acufiación 
de n"'loneda regular hacia el año de 1537.Sin ernbargo, no existieron 

l TESIS roN 7 
FALLA ne qRI8fü:~_J 87 



bancos y el propio Hernández nos dice que "sólo con falta de 
propiedad es dable afirn"lar que existieran instituciones de crédito 
duran.le la Colonia", ya que sus características con10 tales, no están 
bien definidas. 

Sin en1bargo, Joaquín Rodríguez," nos dice que aun cuando está por 
hacerse la historia dP las casas de banca en la época colonial, es 
evidente que debieron existir quienes se dedicaron profesionaln:1cnte 
a hacer operaciones de las que después se han considerado con1.o 
bancarias, especialrncnte cambios de dinero, giros, depósitos y 
diversas n1odalidadc-s dPI préstan1n, todas ellas exigidas por el 
desarrollo del con1ercio y de la industria cxtractiva. 

Agrega Rodríguez, que la existencia de estos bancos resulta evidente 
de la lectura de las siguientes palabras de Francisco Javier Gan1boa 
en sus Con1cntarios a las Ordenanzas de r\1inas, r\1ladrid, 176]: "Se 
puso reparo prin1era111cnte a las condiciones 4-, 5 y 6 por el quebranto 
de la Real I-Iacienda en pagar a la Con"lpafi.ia un real n1ás, que a los 
duefios de bancos" (púg.155); "las quiebras de los bancos de don 
Manuel López de Landa y de don Isidro Rodríguez, no irnpidieron 
que naciesen otros en I"v1éxico" (pág. 165). 

Ani.bos autores indican que no obstante, aun en esa época, existieron 
algunas organizaciones bancarias típicas corno el Banco de Avío de 
Minas y el Banco del !'Vlonte de Piedad. 

Aun cuando desde el año de 1743 se propuso la creación del prini.ero, 
no fue sino hasta 1750 en que se configuró una auténtica institución 
refaccionaria, que tenía por objeto: 11aviar las minas, o de su cuenta, o 
en compañía, fuesen de oro, plata, cobre, estaño, plomo u otros 
ni.etales". Finalni.ente, la Ordenanza de Minas de 1783, en el titulo TS, 
se ocupa del 11 Fondo y Banco de Avíos de i'vlinas", y crea la estructura 
de un verdadero bLtnco rcfaccionario. 

El Banco Nacional rvtontc de Piedad, surgió COJTIO fundación privada 
con un donativo de 300,000 pesos que la hizo don Pedro Roni.ero de 
Terreros, Conde Regla, con la denonünación de Sacro y Real Monte 
de Piedad de Anin1as, nos dice Guadalupe Appendini. Fue 
autorizado por Real Cédula de 2 de junio de 1774 por Carlos lll de 
Espafia y se puso en servicio el 25 de febrero de 1775. rrenia con10 
finalidad "no sólo ayudar a los hon1brcs en la tierra, sino tanl.bién 
contribuir a la salvación de sus aln,as". 

Entre los estatutos se seüalaba la ausencia de lucro: los préstamos, 
según el artículo 5, deberían hacerse sin renl.uncración obligatoria, 
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dejando a Jos beneficiados en libertad de escoger el inonto de "la 
lin1osna que, para ayudar a cubrir los gastos de la institución, daríar1 
al Monte de Piedad". 

Continúa operando hasta el presente, después de doscientos años de 
fundado a tTavés de doce sucursales en la ciudad de México y 
dieciséis en la provincia. 

Desafortunadan1ente, por acuerdo publicado en el Diario oficial de 
28 de octubre de 1974-, Ja Secretaría de 1-lacicn.da otorgó su 
consentin1icnlo para '-lue el Banco Niu.:ionctl rvlonlL• de Piedad 
can1biase su dcnon1inación a Banco Nacional Urbano, S. ~\.., 

n1odifican.do la concesión respectiva para que opere coni.o institución 
nacional de crédito en los ran1os de depósito, ahorro con ernisión de 
estarnpillas y bonos de ahorro y fideicon1iso, con un capital de cien 
nlilloncs de pesos. Digo que dcsafortunadan1cnte se le can1bió de 
nombre, porque el vocablo "urbano" no tiene ninguna significación 
especial y en can1bio se ron1pió con la tradición de doscientos ai1os 
de ser llanlado "Monte de Piedad". 

Ya iniciado el proceso de Independencia, surgieron diversos in.tenlos 
para la organización de instituciones de crédito. De éstos, debe 
n1encionarse, el Banco de Avío, que se debía dedicar al fon1ento de la 
industria nacional (16 de octubre de 1830) y que fue disuelto en 1842. 

De la 111isn1a época, es el Banco de An1ortización, creado el 17 de 
enero de 1837, que debía anlortizar diversas clases de n1onedas y 
enütir cédulas; pero tarnpoco debió tener gran éxito, en cuanto fue 
suprin~ido por Ja ley de 6 de dicien~bre de 1841. 

Otros proyectos, ni siquiera, llegaron a cuajar en realidad. El propio 
Rodríguez cita a Pallares," quien dice que "la iniciativa particular del 
capital exb·anjcro, iba a realizar lo que las leyes no pudieron hacer". 
Al amparo del Código de Cornercio de 1854, se constituyó el prin~er 
banco de características n1odernas, al obtener don Guillerni.o 
Newbold, el 22 de junio de 1864, el establecinüento y n~atrícula del 
Banco de Londres, r-.1éxico y Sudan~érica que originalmente se 
encontraba establecido en Londres, pero con autorización para 
fundar sucursales en !'vléxico y en otros países sudan"lcricanos. La 
escritura pública de esta sociedad se redactó el 2 de n1ayo de 1865. 
Este Banco funcionó con10 de en1isión." 

El Banco Nacional !\1exicano, surgió en virtud de contrato celebrado 
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Egipcio, con10 banco de en1isión, descuento y depósito, y empezó sus 
operaciones el 27 de tnarzo de 1882. 

El Banco .I'\.'lercanlil nace en oposición al Banco Nacional IVlexicano, 
habiéndo.se suscrito su capital casi ínlcgrarnenle por espafi.olcs. Sus 
estatutos se publicaron el 6 de octubre de 188] e ir1rnediatan1ente 
en1pezó a funcionar con10 banco libre. 

La con1pclcncia entre estos dos bancos pro\lOCÓ una difícil situación 
para el Banco Nacional !\!lcxicano, que fue salvado gracias a la 
actuación del Banco 1\lercantil, que adn1iliú los billetes de aquél, y 
éste fue el prin1er paso dado para la fusión. Los honi.bres pensadores 
de ani.bos cstablccini.icntos, coni.prcndicron que era in1posiblc la 
n1archa de los dos, bajo la base de con1petcncias y hostilidad, "y que 
uno tenia lo que al otro le fallaba y los dos se coni.pletaban. El Bnnco 
Nacionnl tenía la facultad legílin1a de su crnisión, garantizada por 
una ley, y el Banco l'vlercanlil la reprcsenlación del ccipilé1I ni.exicnno 
y del con1ercio de la República 11

• 

Estas razones indujeron a arnbo.s bancos a una fusión lota], cuyo 
convenio fue aprobado por la ley de 31 de 111ayo de 1884, surgiendo 
desde entonces el Banco Nacional de 1\.11éxico, que continúa 
funcionando en la actualidad. 

Octavio A. Hcrnández, nos dice que vigente el Código de Cornercio 
de 1884, el gobierno n1exicano se obligó para con el Banco Nacional a 
no conceder autorizaciones para el establccini_iento de n.uevos bancos 
de en1isión en la República y a evitar que los ya establecidos 
continuasen sus operaciones sin concesión federal. 

Esta detcrni.inación que otorgaba el n1onopolio de en.11s1on al Banco 
Nacional de México lesionaba los derechos antcriorni.entc adquiridos 
por el Banco de Londres, 1Vléxico y Sudani.érica, por lo que, para 
salvar este obstáculo, en 1886 se facultó a esta últini.a institución para 
que adquiriera la concesión para eni.isión de billetes que tenia el 
Banco de En1pleados. El 27 de agosto de 1886 de acuerdo con el 
nuevo contrato celebrado con el Gobierno quedó autorizado el Banco 
de Londres para continuar coni_o banco de en1isión. 

La revolución de 19JO culni.inú en la Constitt.1ción de 1917, que 
estableció el privilegio de cni.isión a favor de un banco de Estado, 
que fue el Banco de !\!léxico, cuya prin1eru ley orgánica es de 25 de 
agosto de 1925 y que en1pezó a operar el prin1ero de scpliernbre de 
dicho año. 
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En lo que va del siglo, las instituciones de crédito de la más diversa 
naturaleza se han multiplicado de un modo extraordinario, n.i.uy 
especialn1ente en estos últin1os a1,.os. 

10. Instituciones financieras internacionales. 

La idea de constituir un ba1,co central internacional, que sé 
superpusiera a Jos varios bancos de en1isión y les diera ciertas 
directrices, no nació entre las dos guerras n1undiales, sino que ya se 
encuentra en los nun1erosos escritos del siglo XIX, espccinhnente en 
los trabajos de Luigi Luzzalli. Norn1alrnente, debía surgir del 
estudio reflexivo de la n1isn1a evolución de los institutos ele en1isión, 
que en el interior de cada país tendía a pasar de la pluralidad a la 
unidad. 

Esta concentración en el plano ,,acional suscitaba la conccpc1on de 
una concenb·ación a la escala n:1undial, que se vio reforzada después 
de 1919 por la creación de la Sociedad de las Naciones. 

En la Conferencia de París, en la prin1avera de 1929, fue decidida la 
creación de un. banco de pagos internacionales. Su objeto era ofrecer 
nuevas facilidades para ayudar a los movimientos internacionales de 
capitales y crear un instrun'lento susceptible de favorecer las 
relaciones financieras inlernilcionales. 

El estatuto del Banco de Con'lJ-..,ensaciones Internacionales es un 
estatuto internacional. El banco tiene su sede en Basilea. Sin 
embargo, en virtud de una concesión. del gobierno helvético, no está 
sometido a las leyes y reglan.1en.tos en. vigor en. Suiza. 

Su capital, fijado en 500 n.l.illones de francos suizos-oro, fue suscrito 
los bancos centrales y lan'lbién bancos Co1nerciaJcs de los países 
interesados en las reparaciones o Cuya n1oneda satisfacía las 
exigencias prácticas del patrón oro o del patrón de can.1bio-oro. 

El Export-ln.1port Ban.k de VVashington se fundó el 2 de febrero de 
1934 con el fin. de fomentar el con.1ercio exterior de Estados Unidos, 
pero después de la Segunda Guerra !Vlun.dial se ha constituido en 
prestantista in'lportantc para los países subdesarrollados, y es un 
organisn10 del gobierno de los Estados Unidos. Los créditos que 
otorga el Exin'lbank se conceden a gobiernos extranjeros, a bancos 
privados y oficiales, a instituciones de desarrollo y a sociedades 
privadas extranjeras. Todos sus préstan'los son "atados 11

, es decir, se 
obliga a los prestatarios a cornprar bienes nortean1ericanos y usar 
n1edios de transporte estadounidense ..... ---------
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Para asegurar las bases financieras de Ja reconstrucción econóni_ica 
del ni_undo después de la Segundil Guerra i\llun.dial, fueron creados 
con10 resultados de una con_fcrcncia internacional que se celebró en 
Brctton \Voods (Ncw Han,pshire) el 19 de julio de 1944, por 
iniciativa de Jos Estados Un.idos, un fon.do n1onetario internacional y 
un banco intern.acionnl. 

El Fondo I'Vlonetario Internacional es una institución financiera 
internacional afiliada a la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) que fue gestada en la Conferencia de Brellon \'Voods, 
celebrada del 1 al 22 de julio de 1944 en la que participaron 
delegados de 44 países. !\'léxico fue uno de los fundadores. 

Con1enzó a funcionar en 19-1-5 y a principios de la década de los 80, 
contaba con 146 paises n1icn1bros. Su n1áxin1a autoridad es la junta 
de Directores, pero ésta delega n1uchos de sus poderes a los 
directores ejecutivos. Los rnicn1bros con cuotas rnás altas, que son 
los Estados Unidos, Gran Bretai"í.a, Francia, República Federal 
Alen1ana y la India, tienen un director ejecutivo cada uno de ellos y 
otros trece son elegidos entre los de1nás países nüen~bros. 

Los fondos de que dispone provienen de las "cuotas" de los 
n1ien1bros y estas cuotas detcrnlinan el nún1ero de votos de que 
dispone cada uno y el volun1cn de divisas extranjeras que tiene 
derecho a obtener del Fondo. 

México participa con el 1.6% de su capital total que en 1964 era de 
cerca de 16,000 millones de dólares y puede girar hasta 180 millones 
de dólares. 

Provee con vistas al establecimiento, entre las n'1-onedas de sus 
adherentes, de un.a paridad basada en el oro. Los estados ni.ien,bros 
se cotnpromcten a n1antener los cani_bios estables y a no dificultar 
con restricciones los pagos o transferencias de fondos relativos a las 
exportaciones. 

Con el fin de, ayudar a mantener estas condicio1'1-es de carnbio, el 
Fondo vende divisas extranjeras contra moneda de un país. La tarea 
del Fondo iVlonetario Internacional es n1ás delicada y ni_ás con1pleja 
de lo que era la de los fondos nacionales, pues ha de proteger y 
dirigir no ya una divisa, sino el conjunto de las divisas del n'1.undo. 

El F.M_J. busca la estabilidad n1onctaria internacional ayudando a 
financiar los déficit ten,porales de las Balanzas de Pagos a los países 



miembros, y cooperar para elin1ll,ar las restricciones can1biarias de 
los países. 

El Banco Internacional de Reconstrucción v Forner1.to, conocido 
también conl.o Banco Mundial, se crea con ... el fin de financiar la 
reconstrucción. y el desarrollo económico de los países nl.ien1bros. 
Inició sus actividades el 25 de junio de 1.946. En éste, los riesgos de 
sus inversiones son con1partidos por todos los integrantes que eran 
setenta naciones en 1960. Este organisn10 únican1ente otorgn crédito 
para planes debidnn1entc proyectados y sólo por lit pc:1rtL"' de los 
n1isn1os LJl.lL' l"L'LflliL•re divisc:ls extrc:111jL•rc:t~ y cuc.111do .se h.:.1 pL'rc .. 1t .. 1do dL• 
que los solicitantes no pueden obtener esos créditos de otras fuentes. 
En 1960 contaba con un capital de 19,307 rnillones de dólares. 
Nuestro país tiene derecho a recibir de él créditos hasta por 1.73.3 
n,illones de dólares, y representa el 0.83 por ciento del ca pila! tola!. 

La Corporación Financiera Internacional es una institución afiliada al 
BIRF que otorga créditos para prornover el desarrollo econón.l.ico de 
sus países rnien1bros esti1nulando la inversión privada. 1-\ diferencia 
del BIRF, concede créditos sin garantía gubcrnan1ental. Cuenta con 
un capital de cien n1illones de dólares, principió a funcionar en 1956 
y únicani.enle pueden ser n1iembros de la corporación, los países que 
pertenezcan al BIRF. México suscribió 720,000 dólares y representa 
el 0.72 por ciento del capital lota!. 

La Asociación Internacional de Fonl.enlo busca el 11 flujo internacional 
de capital, público y privado, para ayudar al desarrollo de los 
recursos de los países de n1enos desarrollo". Principió a funcionar en 
1.960 y se considera como una filial del Banco Mundial. Sus 
préstani.os han sido otorgados hasta por 50 años y libres de intereses. 
Su capital su1na 1,000 ni.iliones de dólares y México suscribió 6.5, por 
Jo que su participación representa el 0.65 por ciento. 

El Banco Interan1ericar10 de Desarrollo fue un largo sueño acariciado 
desde 1.890 por los países latinoan,ericanos que se hizo realidad el 8 
de abril de 1.959 cuando los 21. países ni.ien,bros de la OEA, 
suscribieron el convenio para su creación. Se it,ició con un capital de 
1.,000 n,illones de dólares, pero 1.50 correspondieron al FOE (Fondo 
de Operaciones Especiales). La participación de México fue de 72.9 
nüllones de dólares por lo que representó el 7.29 por ciento del 
capital total. 

En la XVIII Asa1nblea del BID celebrada a fines de 1nayo de 1.977 en 
Guatcni.ala, aden1ás de haberse sumado cuatro países 
latinoanl.ericanos n1ás, se dio cuenta del ingreso con aportaciones por 
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750 rnillones de dólares de Alemania, AuslTia, Bélgica, Dinan~arca, 
Espafia, Francia, Israel, japón, 1-lolanda, Reino Unido, Suiza y 
Yugoeslavia, así con10 de Jos trárnites para que entren a Ja institución 
Italia y Finlandia. 

El BJD utiliza su capital para financiar el desarrollo de 
Latinoan1érica, ahora con apoyo de países europeos y asiáticos, 
pron1ovicndo la inversión privada y pública con fines de desarrollo 
econón1ico. Aden1ás, proporciona asistencia técnica y orienta la 
utilización de los recursos de las naciones que lo forn1an. 

La n1ayor parte de los datos anteriores los he ton1ado del libro 
Historia de Ja Banca de A. Dauphin-Ivlcunier y de un interesante 
articulo que escribió el seilor licenciado Carlos Torres Manzo en la 
revista 1\1afiana, nún1ero 972, correspondiente al 14 de abril de 1962, 
intitulado 11 ¿En dónde obtiene I'Vléxico sus préstan1os del exterior?" 

Existen otras instituciones financieras corno El Fondo de Préstan1os 
para el Desarrollo, el Banco Europeo de Inversión, el Export-In1port 
Bank de Japón, el Fondo Especial de la ONU, etc., pero que por su 
ninguna o escasa participación con nuestro país, no voy a 
describir ... "26. 

6.3. SITUACIÓN ACTUAL DE 
SOCIAL QUE REALIZA EL 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. 

LA FUNCIÓN 
BANCO COMO 

Posteriorn~ente al análisis de la cita sefialada en el nurneral que 
antecede, poden1os caer en la certeza, que la función de la banca en el 
ámbito histórico mundial, ha tenido y tendrá repercusión directa en 
el desarrollo de cualquier sociedad presente o futura, en virtud de los 
servicios que presta y las facilidades que en diversas operaciones y 
niveles ofrece a la generalidad de la población, sin en1bargo, es 
necesario apuntar a este respecto, que no obsta lo anteriorn1cntc 
expuesto, para sc11.alar de n1anera subrayada que de forn1a evidente, 
debe ser considerada con10 activadora de dicho desarrollo, mas 
estarnos en total acuerdo que a falta de tutela de la norrna, cualquier 
virtuoso estaría en peligro de convertir lo positivo de su actividad y 
búsqueda del lucro o beneficio que le da origen, en enfer1nedad de 

~6 Bauche Garciad1ego Mario. Operaciones Bancarias. 
Quinta ed1c1ón Ed1t. Porrúa. S.A .. , México, D.F., 
p p. 1 a 25. 
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avar1c1a, en menoscabo del patrimonio y derechos de Jos den1ás, 
aclarando <-1uc e] derecho es y debe ser sobre todas ]as cosas, aún 
sobre Jos propios intereses y Ja vida n:1isnl.a, siendo el caso concreto, 
en nuestra rnuy particular opinión, que los intereses de pocos, se 
encuentran por cncin1a de los de nl.uchos (lo cual ha sido 
histórica111entc, la nl.iSnl.a cantaleta de sienl.pre), y que sin irnportar 
que el sisterna capitalista nos otorgue dicha posibilidad, en cualquier 
estado de derecho, no tiene cabida aquello que se encuentre fuera de 
la norn1a, nl.isnl.a t.JUC tiene por objeto la obtención de un bienestar 
conl.ún, siendo lodo lo expuesto, lo que para nuestro infortunio está 
sucediendo actual111ente en nuestro L•nlnrno juríd icu. 

Por otro lado debeinos hacer n.1ención de Id frase creada por el sabio 
Aristóteles y que ha trascendido hasta nuestros díils, el cual, seil.aló 
que la ventaja de la filosofía es dejar de hacer por convicción, lo que 
otros no hacen por tcn1or a las leyes; siendo el caso que nos ocupa 
que esto puede ser, aunque suene un tanto utópico, respecto a los 
entes o personas físicas que han obtenido un elevado nivel de 
conciencia, no así, de una persona n1oral cuya única n1olivación son 
el lucro y la subsistencia, y cuyo razonan1ienlo queda estrecho a una 
pequeila cabeza constituida por varios entes que pueden llegar a 
escudarse en la denon1inación de dicha cnl.prcsa, para así, en la 
obscuridad, conseguir sus fines, nl.áxinl.c si se tonl.a en cuenta, que se 
encuentran fuera del alcance de la norrna. 

6.4. EL ANA TOCISMO COMO REGLA BANCARIA 
E IMPEDIMENTO DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO SOCIAL INTERNO. 

Hen-ios en el transcurso de nuestra investigación analizado los 
conceptos de crédito, interés y anatocismo, señalando que dichas 
definiciones han sido el medio para exteriorizar, dentro de la 
problen1álica que se analiza, la situación actual que existe a este 
respecto. 

La situación es evidente, los bancos a lo largo de su actividad y 
desarrollo, han den-iostrado que el negocio que los mantiene aparte 
de las inversiones que puedan realizar en la actualidad, es el de los 
intereses que cobran por Ja diversidad de créditos que operan, 
situación n1as que justificada, siendo esta, la característica que les da 
origen con10 negocios, pues ante todo son y serán negocios, sin 
en1bargo, de acuerdo a la situación que podenl.OS observar en la 
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actualidad, nos podeni.os dar cuenta que, las prácticas bancnrias han 
rebasado por ni.ucho lo concebido y perni.ilido por la norni.a, 
trayendo corno consecuencia una inseguridad jurídica total, para los 
gobernados de este país en cuanto se sujetan i1 tratos con los bancos, 
en efecto, ya se analizó lani.bién la problcni.cítica que ha ocasionado la 
falta de tutela de la norni.a, siendo ahora que tratani.os de si1nplificar, 
o ni.ejor dicho, sc11.alar la conducta antijurídica en la que sus actuales 
actividades los encuadran, es decir, el ilícito en el que concurren con 
.su proceder. 

-rcncni.os, ya encuildrndn el hecho, que analocisni.o es el cobro de 
intereses sobre intereses, es decir, la capitalización de los intereses 
hecha entre el acreedor y el deudor; adcni.ás de seüalar que existen 
dos tipos de anatocisni.o que son: n) el anatocisni.us conjuntus, que 
ini.porta capitalización de interés ordinario al capital para hacerlo 
producir otros intereses, y b) el anatocisrnus separatus, o sea la 
forni.ación de un capilnl con los intereses devengados pnra a su vez 
hncerlos producir nuevos intereses 

En la práctica nos dan1os cuenta que los bancos al presentar sus 
estados de cuenta ni.anejan en ellos intereses ordinarios y rnoratorios 
y es del conocini.icnto general, que los problcrnas que en últini.as 
fechas (a partir de ] 99...J.) se han presentndo parn dichas instituciones 
de crédito al ni.otncnlo de intentar cobrar los supuestos adeudos de 
tarjeta de crédito o de lodos los créditos en general, son en su gran 
ni.ayoría que el deudor no quiere pagar, pues son excesivos los 
ni.antas a los que ascienden y risibles los que considernn coni.o 
intereses, llegando hasta el grado de que si te pones en contncto con 
el banco para pagar tu adeudo, te hacen el supuesto favor de hasta 
reducirte en un 50% sobre los intereses de tu adeudo y según dicen 
ellos "por haber presentado el interés para liquidar el adeudo en una 
sola exhibición (¿no será por que jurídicani.ente es Jo que en realidad 
procede?), siendo esto un engaJl.o y ni.anipulación total, lo ni.ás 
evidente que aun In gcncralidnd de In población no conoce en 
realidad de leyes, los que supucstarncnlc conocen y en especial los 
titulares o integrantes de órganos de gobierno no han hecho nadn, 
nada por la población que paga ini.pucstos, con los que se pagan sus 
sueldos y cornen sus fan1ilias. 
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6.5. LA LESIÓN EN MATERIA MERCANTIL. 

A lo largo de nuestros estudios universitarios, en nuestros trabajos 
coni.o pasantes, así coni.o en libros escritos por gente estudiosa de Ja 
materia, nos han restregado el hecho que supuestan1ente en n'lateria 
inercantil no exislía la lesión y se dice supucstani.ente, ya que en el 
desarrollo de Ja presente investigación nos he1nos dado cuenta del 
error en que nos cncnnln.íban1ns ~· n1P pc-rn1ilo sefialarln, en virtud 
1..1ue al existir lesión en n1 .. 1Lerié.1 ni.c-rc .. 1ntil, ci Dios gi·acias exish.-.. un 
rnedio rnás, de defensa legal en contra de las ilícitas nl.anipulacioncs 
bancarias y la indefensión l"ll que la autoridad ha dejado a n1iles de 
deudores en nuestro país y que ya antes ha sido rncncionada. 

El artículo 385 del Código de Cornercio, in~pone que: " ... Las ventas 
n"lcrcantiles no se rescindirán. por causa de lesión; pero al 
perjudicado, aden1cís de Ja acción crhninal que le con1pcla, le asistirá 
la de dallas y perjuicios contra el contratan.te que hubiese procedido 
con dolo o n"lalicia en el conh·ato o en su cun1plin'lienlo ... 0 , y es 
innegable el hecho que en este precepto, nos hcn1os basado para 
afirni.ar que en n1L1lcria ni.crcantil no existía la lesión, sin cn1bargo 
este artículo únicarnentc se refiere a los contratos n"lercantilcs de 
con1praventa y no a los dernás contratos n1ercantilcs u operaciones 
de con1ercio, es decir que en ningún n1oni_ento la ley, salvo en dicho 
contrato específico, ha prohibido el derecho del ejercicio de la lesión 
corno n1edio de defensa de un ilícito que se con1eta en nuestro 
agravio, teniendo la capacidad de denunciar Ja conducta antijurídica 
del responsable ante autoridad con~petente, n~isn~a que debidamente 
justificada y probada debe en cualquier caso ser procedente. 

A n~ayor abundamiento, nos hemos perntitido transcribir la idea que 
el estudioso del derecho Gutiérrez y González hace a este respecto, 
en la que es hasta el 1non1ento la últin1a edición de su obra "Derecho 
de las Obligaciones", n~isn1a que a la letra dice: 

" ... 385.- La lesión si opera en la materia mercantil. 

Con verdadera vergüenza doctrinal, debo reconocer que desde la 
prin1era edición de este libro, y hasta la anterior a esta, VINE 
SOSTENIENDO UNA SOBERANA ESTUPIDEZ JURÍDICA, POR 
SEGUIR COMO TONTO Y SIN ANÁLISIS, LO QUE SE ME 
ENSEÑÓ DURANTE EL TIEMPO QUE FUI ESTUDIANTE Y NO 
PONERME SERlAlvlENTE A PENSAR EN LA MATERIA. 
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Sostuve LA SIGUIENTE BARBAJANADA desde Ja pritnera edición 
y hasta la anterior edición a esta, que: 

" 385.- La lesión no cstin1a vicio en el derecho inercantil. 
Al lado del sisten1a adoptado en el Código, existe otro Código que no 
considera la lesión con10 vicio, y Ja excluye defil'litivan1ente de entre 
las causas que pueden producir la nulidad del acto por vicios de la 
voluntad. 

Ello sucede en n1alcria ni.crcantil, en donde el Código de Con1ercio 
en su artículo 385 dclern1ina: 

" Las ventas n1ercantiles no se rescindirán por causa de lesión; . ."' 
(428) 

y seguí diciendo una sarta de tonteras para justificar tan estúpida 
posición, las cuales ya rnc abstengo de reproducir aquí, para no 
exhibir nl.as n1i tontera. 

Ahora que n1e puse a estudiar rnas sobre la lesión en el Derecho 
n1ercantil, corrijo este erróneo criterio, y afirn10 que LA LESIÓN SI 
OPERA EN MATERIA l\/lERCANTJL, y lo pruebo de esta manera: 

l.- El Código de Con1ercio en su artículo 385, dispone que 

""Las ventas n1crcantiles no se rescindirán por causa de lesión; pero el 
perjudicado, aden,ás de la acción criminal que le competa, le asistirá 
la de daños y perjuicios contra el contratante que hubiere procedido 
con fraude o n1alicia en el contrato o en su cumplimiento." (429) 

2.- El anterior texto, SOLO DICE: 

a).- QUE EL CONTRATO NO SE RESCINDE POR LESIÓN, PERO 
NO DICE QUE NO SE SUFRA LESIÓN. 

b).-TAN ES CIERTO QUE RECONOCE QUE HAY LESIÓN, QUE 
HABLA DEL" PERJUDICADO", Y LE OTORGA ACCIÓN PARA 
FORMULAR UNA DENUNCIA DE HECHOS ANTE EL 
MINISTERIO PUBLICO Y UNA ACCIÓN PARA DElv!ANDAR EL 
PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HAYA SUFRIDO, 
CON l'VIOTIVO DE ESA OPERACIÓN. 

c).- Este artículo lo único que establece es QUE EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, SOLO EL DE COJVIPRAVENTA, NO PUEDE SER 
DECLARADO NULO, O "RESCINDIDO" COi'vlO DICE LA NOR!'VIA 
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De manera equivocada, conforme a la terminología jurídica que se 
debe emplear, y como ya se corrigió el Código Civil en su artículo 17, 
que también habla de "rescisión" al tratar de la lesión. 

d).- Pero además, es definitivo, ESA FALTA DE ACCIÓN PARA 
PEDIR LA NULIDAD DEL CONTRATO POR LESIÓN SOLO LA 
ESTA REFIRIENDO, COMO YA ANOTO ANTES, AL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, NO A LOS DEMÁS CONTRATOS 
MERCANTILES, NI EN GENERAL A LAS DEMÁS OPERACIONES 
MERCANTILES. 

e).- En efecto, se puede leer que esa norn1a está ubicada en. el Código 
de Con1ercio en su libro prin1ero, título sexto, capítulo 1 de la 
coni.praven.ta, y esa disposición con toda claridad habla de "Las 
ventas Mercantiles", y hasta ahí. 

f).- Si el propio Código de Coni.ercio reduce la nulidad del contrato 
por lesión., solo a la compraventa, no hay razón lógica alguna para 
que tal situación se haga extensiva a todos los demás contratos 
mercantiles y a todas las operaciones de la ntisma naturaleza. 

3.- Por otra parte, el artículo 2° del mismo Código de Comercio 
establece que: 

"A falta de disposiciones de este Código, serán aplicables a los actos 
de comercio las del Derecho Coni.ún". 

Y ello lleva a otra serie de conclusiones: 

a).- El Derecho Común es el Derecho Civil, el cual se plasma en el 
Código de la ntisma materia. 

b).- El Código de Con1ercio n.o da un concepto de lo que es .la lesión., 
por lo cual necesariamente deberá estarse a los que define el Código 
Civil como lesión en su articulo 17. 

c).- El citado Código Civil en su articulo 17, habla en. forma genérica 
de que: 

"Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extren1a n1iseria de otro, obtiene un lucro excesivo 
que sea evidenten1ente desproporcionado a lo que él por su parte se 
obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad 
del con.trato o la reducción equitativa de su reducción, mas el pago 
de los correspondientes daños y 'p><eE>"'.l'jf-'0 '"-'"'ic=iaoss ________ _ 

l 
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"El Derecho concedido en este articulo durará un año". 

d).- Y esa noción, es indudable que opera en todos Jos conh·atos 
civiles, y en los n1crcantiles, aún el de la con1praventa, aun.que de 
este y por esa causa no se pueda pedir la nulidad o ;¡rescisión" con10 
dice la norn1a. 

e).- En materia l\IERCANTJL, Y PARA LOS CONTRATOS DE 
MUTUO, CRÉDITOS SIMPLES, CRÉDITOS REFACCIONARIOS Y 
DE A VIO, Y DEMÁS CONTRA TOS Y OPERACIONES 
l\1ERCANTILES NO HA Y NORJ\·1A ALGUNA EN EL CÓDIGO DE 
COI'VIERCIO O EN LA LEY ESPECIALIZADA QUE DETERMINE 
QUE LA LESIÓN NO NULIFICA EL CONTRATO O EL ACTO, POR 
LO CUAL RESULT/\ UN /\BSURDO DECIR QUE ENTRE LOS 
COMERCIANTES, O EN LOS QUE NO LO SEAN PEl~O REALICEN 
ACTOS DE COJ\IERCIO NO PUEDA UNA DE LAS PARTES SER 
VICTIMA DE LESIÓN, Y QUE ESTA IMPIDA LEGALMENTE 
PARA DEMANDAR LA NULIDAD O "RESCISIÓN" COI\10 DICE 
EL CÓDIGO DE COMERCIO DEL CONTRATO EN QUE SE VIO 
LESIONADA. 

4.- Y para dar rnayor fuerza a los arguni.cntos que ahora hago valer 
en el apartado anterior, se tiene aden1ás que el Código de Con.1ercio 
en su artículo s·1 que dispone: 

"Con las modificaciones y restricciones este Código, serán aplicables 
a los actos n1ercantiles las disposiciones del Derecho Civil acerca de 
la capacidad de Jos contrayentes y de las excepciones y causas que 
rescinden o invalidan los contratos." 

Norrn.a que lleva la necesaria conclusión de que si existe la lesión en 
la n1ateria n1ercantil, y que solo no da lugar en la compraventa 
únicantente en la con1praventa a que se pueda demandar la rescisión 
o nulidad de la misrna, pero aún así, si opera, pues si bien se reitera 
que no anula el contrato, si puede den1andar por perjuicios sufridos 
el lesionado. 

Es evidente que AUN EN LA COJ\·IPRAVENTA MERCANTIL 
PUEDE HABER LESIÓN, SOLO QUE NO DARÁ LUGAR A LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, EL CUAL SEGUIRÁ 
VIGENTE, PERO EL QUE FUE LESIONADO Y TAN LO FUE, QUE 
PUEDE DENUNCIAR LOS HECHOS AL MINISTERIO PUBLICO Y 
DEMANDAR EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 

1-U,YA RECIBIDO. ¡--- ~- .. ,._-. ,·-\:N 
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386.- La lesión en el Código penal. 

Si el Código Mercantil no considera Ja lesión como VICIO de la 
voluntad de los que contratan, por razones expuestas en el apartado 
anterior, el penal en auxilio de Código Civil para hacer n,ás efectiva 
la sanción de nulidad del acto, y n,ultiplicar sus efectos para que no 
se abuse de los ignorantes y débiles, deternuna en su artículo 387-
VIII que: 

"Las misn,as penas seüaladas en el artículo anterior, se in, pondrán: 
VIII.- al que valiéndose de Ja ignorancia o de las malas condiciones 
económicas de una persona, obtenga de esta ven.tajas usurarias por 
medio de contratos o convenios en los cuales se estipulan réditos o 
lucros superiores a los usuales en el ni.ercado." 

En el artículo anterior al que renüte esta norni.a, se regula el llamado 
fraude genérico. 

387.- Tipo de nulidad por lesión. 

De acuerdo con las consideraciones doctrinales y legales expuestas, 
la sanción prevista por el acto viciado por lesión, es la nulidad 
relativa, y así en el propio artículo 17 se aprecia como el acto se 
puede convalidar por caducidad al no ejercitar la acción respectiva 
dentro de un año; este criterio se confirma además por el texto de los 
artículos 2228 y 2230 .... ""-7. 

27 Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
Decimoprimera edición. Edit. Porrúa, S.A .. , México, D.F.,1996. 
p.p. 377 a 380. 
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7.1 PRELIMINARES. 

En este capítulo de nuestra invesligación, trataren~os de analizar una 
a una, las desventajas que tcncni.os los acreditados ante dicha 
institución, l.]UC ya han sido por separado scil.aladas en el curso de 
este estudio y que en realidad no conocen1os a fondo. 

7.2 DESVENTAJAS 
ADMINISTRATIVO 
CUENTA. 

EN 
DE 

EL MANEJO 
RECURSOS EN LA 

A este respecto nos referircrn.os a un ten1a que antes, ya hubía sido 
analizado y se debe hacer hincapié en que de ninguna rnanera se está 
sefí.alando a nadie, ya sea institución, autoridad o persona, sin 
en'lbargo se b·ata de un tópico que en realidad no sabcni.os si en 
realidad sucede, pero por esa falta de tutela de la norn1a, ta.ni.poco 
tcnen1os la seguridad c.1ue sea irnposible que suceda. 

Por un lado, hen1os visto que al rnon1cnto de recibir los estados de 
cuenta que cntite el banco a efecto de hacernos sabedores de los 
n1ovin1ientos de nuestras cuentas, nos cncontran1os que el n1onto del 
n1ínin10 a pagar es hasta cierto punto bajo, sin crnbargo respecto a 
todas las cantidades 1..1uc en el se insertan es irn.posible realn1entc 
detern1inar tanto conceptos, con10 origen real de las cantidades 
(con1isiones, ni.anejos, cargos, intereses del n1es, intereses n1ora torios, 
pago anual por n1anejo de cuenta, etc.) y al respecto vivin1os en total 
ignorancia, pagando, pagando y pagando, algo que ni entenden1os ni 
saben1os, siendo tal situación sun1an1ente grave, y no obstante se 
conocieran los conceptos, los n.i.ontos, para nosotros serían 
indetern1inablcs, pues tcnen1os el conocin'liento que algunos 
deudores pagan n'las, olTos n'lcnos, y no sabernos ¿cuanto y porque? 
Pagan1os y ¿cuanto se abona a h1 deuda principal y porque? Y si esto 
lo ha detcrn1inado el banco (pues la rcglan1cntación le otorga la 
potestad) ¿sobre la base de que?, y lo n'las grave que a sabiendas que 
también la institución de crédito, tiene el arbitrio para fijarnos los 
intereses ¿de cuanto son y sobre la base de que?, situación que es 
evidente y grave, n1isn1a que hasta la fecha no ha tenido solución. 

Por otro lado existe la pregunta ¿quien o que cuantifica los n'lontos 
de los créditos?, es decir las cantidades que dcbcn~os pagar 
finaln1ente poi· el uso de la tarjeta, y la respuesta es cvic..iente tan'lbién, 
ya 1..1ue las con1putadoras se han ido sofisticando cc1da vez n1as y han 
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suplido respecto a cálculos n1atcrn.áticos, casi en todo al ser hun1ano, 
en el caso que nos ocupa, pues se trata de eso, un ordenador opera, 
transn'lite, transfiere, archiva y dctcrn1ina n1ontos y 111as rnontos y 
este tencn1os la ccrt<:."Za de que no va a n1enlir, pues dicha actitud es 
exclusiva del ser hun1ann, sin en1b<.1rgo Pxisll' la incúgnita ¿quien la 
prograrnó?, ya que sabernos que dich¿1 con1put .. 11..iora no razona, y la 
respuesta es tan1hién .sin-iplc, puPs una pl•rsnna a La l.Jlll" le dijeron 
que era lo que tenía qul' an,1Iiza1· el sislL'lll<l a progr,1.-nar, los n-iontos 
y térn1inos a calcul<ir, y oln1 \.'L'Z nias nn sabL"n1os ¿quien fue? Y 
¿porque? o ¿sobre la base de que?, y si tPllL"n1os la cerlczil que los 
bancos corno ya .se ha seflalcH..lo antL•s, lit.•nL"ll dicha potestad ¿que tan 
legal esto puede ser?, lo anterior, sin olvidar LfllL' la con1putadnra en 
cualquier 111on1cnto se puede n1anipul1.11· y va .. 1 calcular y en1itir 
resultados que solo va a entender L"'I L)UL" l,1 n1anipuló o L"l que se lo 
ordenó. Siendo lo único seguro, que no contan1os con ninguna 
certeza al cien por cien, que esto no ha llegado o llegue a suceder. 

7.2.1 DESVENTAJAS EN LA SOLICITUD y 
OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO. 

Como ya hemos analizado, al rnon'lenlo de solicitar la fan'losa tarjeta 
de crédito, alegren'lentc el público intenta cun'lplir con todos y cada 
uno de los requisitos que la instih1ción bancaria solicita para el 
otorgantiento del crédito, sin conocer realn,ente a lo que se sujetan, 
pues el contrato n'ladrc, se contempla en Ieh·as chiquitas in'lpreso al 
reverso de la solicitud, siendo esto a nucsh·a particular forn"Ia de ver 
carente de forn1alidad, y en ningún n1on'lento "el cliente" es 
realn'lente sabedor de las condiciones a las que se sainete. 

No obstante lo anterior, tarnbién al n1on-iento de ser aceptada tu 
solicitud, quedas forn'lalni.ente son-ictido a las cláusulas sefialadas y a 
Ja indefensión en que la autoridad nos ha dejado a tantos ni.exicanos, 
ya que tu suerte respecto al crédito, queda sujeta a la inestabilidad 
econón'lica de nuestro país y al arbitrio de los banqueros con'lo ya ha 
sido analizado. 

Adeni.ás a voluntad las instituciones bancarias, se an1plía el monto de 
tu crédito, trayendo consigo n'layor capacidad de endeudamiento, y 
esto pese a que no lo solicites, aunque con justificada razón, pues 
enb·e rnas te endeudes con10 son de hecho y de derecho las cosas a 
este respecto en la actualidad, el banco cn1isor tiene un negocio 
sun1ani.entc rentable, y el con1ún de la sociedad puede uadquirir" 
n1as y n-ias cosas, aunque al fin tern1ine pagando por ellas veinte 
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veces su valor o nunca las pueda llegar a pagar, siendo que, si 
inocenten1ente reestructuran su adeudo y no pueden pagar, hasta se 
las quiten o corno lo hcn1os visto ya, hasta los dejen en la calle, "'y no 
estanlos inventando", así son las cosas. 

7.2.2. DESVENTAJAS DERIVADAS DE LOS 
INTERESES Y EL ANATOCISMO. 

En capítulos antL•rion."'s hen1os analizado Ja falta de justificación 
jurídica quP liPnPn los intPrPsPs qta• pélgan1ns por PI uso dL• la télrjc-ta 
de crédito, la libL"'rtad que tienen los banqueros de in1ponerlos corll<-"'l 
se les antoje y J .. 1 féllla dL• seguridad jurídica de la que por ende, 
son1os objeto, aden1ás dL• sefialar que no solo lratan1os de los 
llilrnados inlerL"'Ses ordinarios, sino lan-ibién de los n1oralorios, de Jos 
que nunca sabrcn1os rcaln-iente su calculo real, n-iüxin1e si se ton-ia en 
considcraci<:n1 que a Ja falla de pago de la suerte principal y sus 
intereses ordinarios, ya .sea en una sola exhibición o L'l1 parcialidildes, 
se originan los intereses n1nralorio.s y no van corno deberían solo 
derivarsL' del capital, sino de .sus ordinarios y eso se llan"\a 
analocisn1n, siendo con10 hd quedado ya anlt.~s nsenlado, 
con1plctan1L•nle ilegal. 

7.3 DESVENTAJAS EN DERECHO SUSTANTIVO 
CIVIL Y MERCANTIL. 

A este respecto ha quedado debidan1ente analizada la proble111ática 
que existe en torno a esta figura que n1ás que jurídica, debe ser 
considerada con10 figura antijurídica, por todas las irregularidades 
que presenta y sobre las que a la fecha no se ha b·abajado real y 
equitalivan1ente, teniendo a una serie de lagunas que han lesionado 
los derechos del total de los clientes o n1as con1únn1entc dicho, 
deudores, no-solo por las instituciones bancarias, sino tan1bién por 
algunos órganos irnpartidores de justicia, entre ellos el de n1ayor 
alzada en nuestro país. 

Se han dado ni.uchos casos reales en que los bancos o sus al?ogados, 
escudándose en el famoso embargo de bienes muebles o in111uebles y 
aprovechando la inocencia, el desconocin1iento, o la buena fe de los 
deudores, con dolo y lujo de violencia, los han obligado a firmar 
docun1entos, reconociendo en estos, adeudos que no tienen 
fundamentación jurídica, aden1ás de tratarse de títulos que traen 
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aparejada su ejecuc1011 y en caso de n,ora se les priva de una n"'\ayor 
cantidad de bienes que aquella que legalrnente constituye su adeudo 
y debería ser pennitida. 

Es evidente tan1bién, que respecto al tenia que nos ocupa, se ha 
hecho caso on1iso a los principios generales del derecho que son: 
equidad, igualdad y justicia, pues es evidente la existencia de en 
prin1er lugar el error, postcriorn1cnte el dolo, la ignorancia, aunados 
a la falta de tutela de la norn1a y a la tcrneridad evidente y conocida 
pero no comprobable en el cobro de los adeudos, lo cual, nos ha 
tornado en una sociedad fuera del derccl10 y por tanto fuera de todo 
equilibrio y los órganos de poder, no han sido capaces de hacer 
frente a esta deplorable condición.. 

7.3.1 RESPECTO A LA DESTRUCCIÓN DEL 
DOCUMENTO FUNDA TORIO DE LA ACCIÓN 
(BOUCHER). 

Con10 ha quedado asentado en el cuerpo de la presente 
investigación, el único n1edio legal de acuerdo a lo que itnpone la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, es aquel que el deudor 
suscribe y al hacerlo admite y es también el único que acredita dicho 
adeudo a favor del tenedor y que independienten1ente de un 
contrato, legitima todas y cada una de las obligaciones y operaciones 
que el titular realice, sin cn'lbargo, en el caso concreto de estudio no 
sucede, ya que por la reglan,entación antes señalada, upues en este 
caso no se podría decir invocada", las instituciones de crédito tienen 
la capacidad de destruir los pagarés y que el adeudo conste en los 
estados de cuenta que el sisten-ia entile de n1anera n-iensual, 
otorgando tácitan1entc fe pública a las instituciones bancarias o a sus 
en,plcados al 1non1ento de hacer constar un adeudo, y lodo ello por 
la razón sin-iple de que los pagarés que suscribe el cliente en cada 
operación no contienen en su leyenda in.serlo interés alguno, por lo 
que de acuerdo a la norrna se tratará del interés legal y es n1ás 
rentable por sistcn1a bancario incrcrnentar el adeudo de acuerdo al 
calculo porcentual que rnaneja el sisterna, y en verdad, si nunca 
hubiérarnos sufrido en carne propia las n."lielcs del abuso, la il,justicia 
y la inconcicncia y adernás si tuviéran.1os las facilidades y protecciót"'\ 
que tienen los bancos estarnos seguros que harían.1os lo ntisn,o. 
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7.3.2 ACREDITACIÓN ANTIJURÍDICA POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL 
CONTADOR GENERAL DEL BANCO COMO 
FEDATARIO PUBLICO DE AUTENTICIDAD 
EN EL MANEJO DE CUENTAS E INTERESES 
DENTRO DE UN LITIGIO. 

Estamos conscientes respecto a que los reglani.entos otorgan. a la 
figura en estudio, la posibilidad de ser una deuda autónon"\a 
completan1ente independiente de cualquier título base que el 
obligado hubiere suscrito, es decir, que se le otorga la facultad al 
banco como ya se ha set1alado, de destruir los bouchers que el 
acreditado firn1a al realizar alguna operación y todo movimiento 
queda inserto en el siste1na de computo de los bancos. 

En lo tocante a este punto nos referiremos no solo a lo que cabe 
respecto a esta figura, sino a todas aquellas operaciones que realizan 
los bancos y que por mora en el pago de la obligación por parte del 
acreditado, han sido dirigidas al cobro judicial. 

Nos ha tocado observar que la norn1a, infiere potestad a los bancos a 
efecto de calcular, obligar y definir los montos a los que se sujetarán 
los acreditados, siendo además una facultad al momento de 
encontrarse en controversia, el emitir los estados de cuenta en los que 
se determine el monto total de los adeudos, esto último siempre 
mediante una certificación del contador del banco. 

Si bien es cierto que al momento de entablar un litigio las partes 
deben presentar y fundamentar su dicho mediante las pruebas, y que 
todos tenemos la facultad de defendernos, también lo es, que 
evidenten1ente los funcionarios de banco empleados a este respecto, 
son los únicos que conocen realmente la situación que da origen a los 
montos de los adeudos, es decir del total del capital, intereses 
ordinarios y moratorias, ya que al final de la historia, n1ediante las 
practicas bancarias son ellos, los únicos que conocen las aplicaciones 
de las cantidades que anteriores a dicha mora fueron pagadas por el 
cliente. 

Dichas certificaciones de los contadores del banco, que nos ha tocado 
constatar, sirven en definitiva como prueba plena para el calculo de 
los montos de un adeudo, ya que, en virtud de los puntos 
porcentuales o porcentajes derivados de las fluctuaciones económicas 
de este país, estos adeudos son calculados automáticamente por el 
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sistema, y la ley, cotno ya hen~os sefialado, otorga la calidad de 
responsable o certificador de Ja misn1a a dichos funcionarios 
bancarios, y así en el caso concreto, cual sería la defensa que el 
cornún de la población en 1\tléxico podría tener en la situación de una 
controversia contra el banco, si dt" acuerdo a las condiciones 
cconón1icas que atraviesa nuestro país, la n1ayoría de la gente apenas 
tiene para niedio pasarla, en definitiva no cuenta con recursos para 
en'lplear un abogado y contador regularcillos, para hacerse de los 
elen1entos para defenderse y eso, en caso de que, le quedase algo de 
dinero para hacerlo. 

7.3.3 AUTORIZACIÓN DEL ANATOCISMO EN 
COBRO DE INTERESES, POR PARTE DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DENTRO DE 
LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
OBLIGACIONES DE CRÉDITO (FALTA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL DEL ÓRGANO 
IMPARTIDOR DE JUSTICIA). 

Este punto de nuestro estudio es de surno interés para nosotros, ya 
que, en el no solo se trata de analizé1r una serie de considci·acioncs 
personales de hecho o de Derecho, a su vez es la denuncia de una 
proble111ñtica real, que hcn1os podido corroborar todos y cada uno de 
los interesados en nuestra n1ateria y que sabcn"'los o cuando rr1cnos 
hen-ios escuchado lo que es una reestructura de deuda. 

Únican1ente respecto a la figura que en este estudio nos ocupa, 
poden1os definir que las instituciones bancarias y sus abogados, se 
han servido de prácticas ilícitas paga garantizar el cobro de dichas 
deudas, que en la rnayoría de los casos tan1bién saben1os (pues nos 
cot"'lsta), que los acreditados se vieron obligados a incurrir en n1ora 
por el desequilibrio econón1ico de nuestro país, el alto índice de 
inflación, la disparidad del peso contra el dólar norte an1cricano y el 
disparo tan exorbitante de Jos intereses bancarios, todo esto, gestado 
desde los finales de 199-±, hasta la fecha. Dichas prácticas que todos 
hen"'loS conocido y que han sido secreto a voces y de las cuales la 
auto1·idad parece nunca haber conocido, sien.do la n1ás coni.ún, la 
reestructura del adeudo de tarjeta de crédito. En efecto, hcrnos 
analizado la problernática de derecho y de hecho que se contcrnpla 
en esta figura, y así tan"'lbién conocernos ya, la problernática que 
existe para su cobro, sin eni.bargo, resulta una verdadera bajeza lo 
que se le ha hecho a la gente, que en su n1on1ento, ya sea por ni.iedo, 

'f'T"<""~"." ~GN 

FALLA DE ORIGEN 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~e.========================~~~~108 

··----......... 



por ignorancia o por buena fe, I-ia acudido al banco de su confianza a 
Ja sefi.alada reestructura. 

La n.i.ecánica de dicha reestructura de adeudo derivado de cualquier 
crédito es sini.ple, el n-ionto del adeudo, es decir capital, intereses 
ordinarios y ni.oratorios generados estos últini.os al tienipo del 
adeudo, se incrcn1cntan desde el evento de ] 994, ni grado de ser 
in1posibles de pagar y en virtud de que los juicios ordinarios son n1as 
tardados respecto a la garantía de los adeudos, en con1paración de 
los ejecutivos, Jos bancos "en beneficio" de los deudores que no son 
capaces yn de cubrir sus ni.ínin1os, que tnas que ni.ínin1os se 
convirtieron en n1áxin1os, ofrecen reestructurar los ¿-idcudos, 
iniciando un nuevo adeudo que conlen1ple, tal vez con un n1ódico 
descuento, TODO EL ADEUDO ANTERIOR (capital, intereses 
ordinarios y rnoratorios), y que este, sea pagado con sus respectivos 
intereses en cón1odas n1ensualidades, para lo cual se obliga al deudor 
a suscribir un pagaré por dicho n1onto, y si no lo hacia no se le podía 
realizar la reestructura. Nosotros todavía nos prcguntan1os ¿no es 
esto, el pacto de anatocisn10, respecto al cual el Código Civil y el 
Código de Cornercio in1ponen que está prohibido?. 

La gente fue arnenazada de en1bargo por la niara, y así, obligada a la 
reestructura, siendo que en ningún n1orncnto a alguien le in1portó el 
averiguar, el por que de dicha n-iora, que en la n1ayoría de Jos casos 
era por la in1posibilidad de pagar al banco, ya que la gente o se 
alimentaba o pagaba, y fue mediante el pagaré que al n1on1ento de 
que los clientes, ya no pudieron aguantar nuevani.ente el en-ibate de 
la c1·isis e incurrieron otra vez en 111ora, que se les despojó de los 
bienes que tenían y por desgracia en algunos de los casos, de todo lo 
que tenían; los bancos, llenaron a tal grado sus bodegas y depósitos 
que se convirtieron con todo lo en1bargado y con todos los juicios 
ejecutivos ni.ercantilcs ganados, en inni.obiliarias, loteros de autos, 
galerías de arte, joyerías y n1ucblcrías, todo al ni.isn10 tiempo, y se 
puede todavía observar con tristeza, que existen en dichas bodegas 
nluchos bienes inservibles en virtud del deterioro sufrido por el 
abandono de nluchos af\os, siendo lo mas triste que la autoridad 
conoce perfectarnente todo lo aquí descrito y nadie ha hecho hasta 
ahora nada. 

7.3.4 TÁCTICAS ANTIJURÍDICAS DE LAS QUE EN 
LA PRACTICA SE SIRVEN LOS LITIGANTES, 
A EFECTO DE COBRAR VÍAS 
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EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL, ADEUDOS 
DERIVADOS DE TARJETA DE CRÉDITO. 

Por lo que hace a este punto, volvernos haccn1os n1ención que en 
algún rnon-iento de nuestro historial laboral, fuirnos integrantes de 
firn1as representantes de bancos y que conoccn1os algo respecto al 
tenia, y de esto, nos hcn1os encontrado con casos que todos 
conocen1os y que por desgracia sicn1pre van n1as allá de la norn1a y 
que son prácticas tan ilícitas pero tan usuales, que parece que ya a 
nadie in1porla el cun1plin1icnto del Derecho. 

Respecto a las tácticas antijurídicas vía judicial, se considera que no 
es necesario redundar sobre el punto 7.7.3. anterior y que habla 
respecto al litigio derivado de la reestructura y del título ejecutivo 
que incluye y que ha facilitado la violencia, el engali.o y el dolo contra 
el d<.."'udor. 

Respecto a las tácticas antijurídicas vía extrajudicial, en ellas tan1bién 
poden1os sei'ialar el ardid o nlejor dicho las prácticas de terror que 
realizan los despachos externos o los funcionarios de banco para 
obtener la reestructura ya antes sefialada. 

Nos rcfcrin1os a las can1patl.as de cobro de terror no solo por que si 
eres deudor te llarnan tclefónican1entc diez veces al día para 
cobrarte, ah, pero no solo eso, el o la ignorante que te llan1a, no solo 
te an1enaza con que si no pagas n1añana, te eni_bargan y vas a perder 
tus bienes (lo cual se encuentra fuera de ley), sino que hay veces que 
hasta te insulta y de ladrón no te baja (Jo cual ta1nbién se encuentra 
fuera de ley), haciendo hincapié, que esto nos consta, porque no solo 
forn1an-ios parte en el pasado de firnl.as representantes de bancos, 
sino tarnbién con.10 deudores de tarjeta de crédito en el presente. 

Una situación un tanto n1ás grave, es que existen despachos de 
abogados que ni son, de esos cuyo non'lbrc o razón social, consiste en 
dos o tres apellidos rin1bo1nbantes, o que tratan de hacer con1puestos 
para no ser conl.unes, de los supuestos socios, que si preguntas, solo 
en sus casas los conocen y que ernitcn y hacen llegar a los domicilios 
de Jos deudores CITATORIOS, en los et.mies Le sei'ialan nún1ero de 
expediente, te in"lponcn fecha y hora, para que forzosarnenle te 
presentes en el don1icilio del local l.JUC ocupan, para realizar el pago o 
reestructurar, y que de hacer caso on.i_iso le Ai\!1ENi~.ZA de en1bargo 
de bienes, ¡ah!, y que se atreven a firn1ar, y nadie les ha dicho a estos 
ignorantes cobradores de quinta, que los citatorios son solani_ente 
ernitidos por y de uso exclusivo de autoridad, no de cualquier 

\ TES12 CON \ 
~ FALLA DF~ OH1G~~-!J 110 

--... 



mamarracho, y que respecto al embargo de los bienes, este se realiza 
en. ejerc1c10 de una acción, previo trámite judicial, siendo de 
cualquier otra forma, amenazas en contra del patrimonio de las 
personas, tratándose ambas, de conductas ilícitas sancionadas por el 
derecho penal. 

Por último seiialaremos la más curiosa de las que lenen1os 
conocinüento, y se trata de que dichos pseudo abogados Je piden a 
Jos supuestos socios o an1igos que ese día se pongan traje (para que 
parezcan ejecutores o actuarios), y les dan uno de Jos expedientes o 
fólderes más n-ialtratados y viejos que tengan (para que parezca de 
juzgado), y les piden que Jos aco111paúe al do111icilio de los deudores 
y les hagan creer que van a realizar la diligencia de en1bargo, y si los 
deudores son un tanto igr1orantes, se ven lentos o actúan de buena fe, 
o pagan, o dan algo de dinero para que regresen luego y hoy no se 
lleven nada, o pagan parte del adeudo, o hasta entregan a cuenta 
cualquier bien, firmando de recibido persona que ni se conoce ni se 
identifica; todo lo anterior que tan1poco se vale y que se aprovecha 
sorprendiendo a la gente y actuando completan1ente fuera de todo 
Derecho. 

7.4 DESVENTAJAS EN DERECHO TRIBUTARIO. 

En. este punto, por desgracia se tratará de manera muy breve un tema 
que es muy vasto en sí, y que aunado a los puntos que le siguen 
hasta el final de este estudio, sería un excelente tema de tesis para 
obtener título de licenciado en Derecho o de maestría en fiscal y que 
se señala, no solo se toca de manera sumamente escueta por el 
volumen de información, sino también porque se considera, hasta 
cierto punto se desviaría la atención del objeto básico de este trabajo, 
haciendo la aclaración que a partir de este punto, lo subsecuente es 
únicamente informativo. 

Respecto a las desventajas que presentan los deudores en 
cualesquiera de las modalidades de los créditos que ofrecen las 
instituciones bancarias, dentro del derecho de las tributaciones, esta 
es hasta cierto punto un. tanto simple de sefialar, no así en su 
desglose y estudio, pero nos vamos a pernütir hacer lo primero, 
señalarla. 

Estamos de acuerdo que es susceptible de deducción impuestos todo 
aquel gasto o erogación que la persona ya sea física o jurídica realiza 
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tanto para la realización de su actividad productiva, tanto conlo para 
su bienestar básico, por ejen~plo la salud, haciendo hincapié que se 
desconoce si son deducibles de in1pueslos los intereses tanto 
ordinarios y n'loralorios que pagarnos accesorios a un crédito inicial 
durante lada la vigencia de cslc. 

Sin ernbargo, con relación a lo se11.alado en el pélrrafo anlerior, de lo 
que si estan'loS seguros es que de lodos intereses ordinarios y 
n1oratorios que paga111os al banco en virtud de la causa sctialada y 
ton-iando en consideración que el lucro, es decir la ganancia corno 
negocio del banco snn c.stos intereses, en donde se encuentran las 
facluras que te debe cn1itir la instilución de crédilo de lodos los 
intereses que has pagado, en nluchos casos durante afias, y por 
cantidades cstratosfCricas, para que cuando nlcnos algo puedas 
deducir de in1¡_..,uestos, pues en definitiva dich<.1s facturas deben 
considerar un nlonto b<.lstantc fuerte de in1puesto al \.'alor agregado 
acredita ble. 

Al n~ornento de que un deudor o acreditado solicita dichas facturas, 
los cn1pleados de las instituciones bancarias se11.alan invariablernente 
que serán eni.itidas al n.10111.ento de que sea liquidado por cornpleto el 
crédito con accesorios, siendo que esto se debería de entregar de 
n1anera periódica para los efectos fiscales se11.alados. 

Si tienes o tuviste la suerte de liquidar tu crédito antes de la 
devaluación de 1994 (pues posterior a esta te hubiese sido n~uy 
difícil), o cuentas con bastantes recursos para hacerlo, pues 
felicidades ya que el NOVENTA POR CIENTO de los m.exicanos no 
nos encontramos en tal situación, y tal parece, que en definitiva 
seren-ios capaces de recibir dichas facturas de banco, al n1omento de 
ser vencidos en juicio, nos sea cuantificado el n"lonto de lo que hen-ios 
pagado y eso en caso de que tengan1os la ocurrencia de solicitarla 
denh·o del juicio y de que no se nos olvide. 

7.4.1 DEFINICIÓN DE CASTIGO JUDICIAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS. 

A lo largo de esta investigación, tuvirnos que hacer uso de una serie 
de definiciones n1uy interesantes y de sun"la inl.portancia dentro de 
su desarrollo, y no negan~os el hecho que es posible que a este 
respecto, nos faltó investigar y tal vez en algún semanario o revista 
de derecho aparezca, sin ernbargo, en ningún diccionario con'l.ún, 
técnico, o de derecho encontramos la definición de castigo judicial. 
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En el argot de los en1pleados bancarios, es sun1an1ente conocido el 
térn1ino que nos ocupa y es n1uy sirnple, ya que castigo judicial, es la 
figura jurídica que consiste en acreditar ante un órgano 
jurisdiccional, niedianlc la lran"litación de un juicio, la imposibilidad 
del actor de cobrar un adeudo que tiene con el dernandado por la 
inexistencia de este üllin10 o su i1nposiblc localización, es decir, 
cornprobar an le att toridad la irn .. ~cupL~rabilidad dL"" la deuda. 

Curiosan.1ente, asi tcrrnina nuestra definición, sin en'lbargo, a este 
respecto tan1bién i--,odcn1os scfialar que dicha figura, sirve o Liene 
con10 finalidad que el banco se encuentre en condiciones de deducir 
del in1puesto sobre la renta, dicha deuda irrecuperable. 

7.4.2 EL CASTIGO JUDICIAL COMO PREMIO A 
LAS INSTITUCIONES BANCARIAS. 

Con10 ha quedado sefialado, el castigo tiene por objeto la deducción 
de in1puestos por parte del banco y tiene fundan1ento en los artículos 
7º-B, 22 fracc. VI, 24 fracc. XVII, 52-C, y 52-D, de la Lc'y del hnpueslo 
sobre la renta, aden1ás del artículo 25 del rcglan'lcnto del 
ordenan'lienlo prini.erarncntc invocado, siendo evidente el favor tan 
grande que se les otorga a las instituciones de crédito, que de forni.a 
anual, deducen el 2.5 % del nionto total de cartera vencida y si existe 
saldo, se puede deducir en ejercicios subsecuentes hasta en un 2.5% 
anual, ahora in1aginernos que esto es por los adeudo castigado, y si a 
dicho monto se le sun1an los favores que se le han otorgado para la 
operación de las tarjetas de crédito y créditos en general, nos 
preguntan1os ¿cuando o en que niornento el banco pierde? Y la 
respuesta es sencilla, ya que la autoridad y el derecho ni.isrno lo 
convierten en el negocio más rentable y nunca pierde. 

7.4.3 EL INCREMENTO Y LA DESIGUALDAD EN EL 
PAGO DE IMPUESTOS A LA SOCIEDAD EN 
GENERAL, INDIRECTAMENTE DERIVADO 
DE LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS A 
INSTITUCIONES BANCARIAS QUE ES 
DENOMINADA CASTIGO JUDICIAL. ---· ---: 
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Vivimos en un estado donde la tributación es base fundarnental de la 
rnanutención del aparato gubernanlental, siendo evidente que para 
lograr esta n1anutcnción el gobierno adapta los in1puestos de cada 
uno, a efecto quL"' en conjunto, de los n1ontos de tantos derechos y 
servicios que pagan1os, se logren las cantidades requeridas para la 
ni.isni.a. Ahora bien, ¿quL; pasa cuando por alguna situación o 
decisión dicho equilibrio se ve alterado?, pues se debe de cornpensar 
para alcanzar de nuevo dichos rnontos, es decir que nuestra 
apreciación n1uy personal radica en que si unos pagan rnenos, otros 
Henen que pa~ar 111éÍs o para SL~r n1ás exactos, si lo!i bancos pagan 
n1enos porque pueden deducir rnenos, ¿por qué el resto de las 
personas sujetas a inlpuestos no cstan1os en igual condición? 

Vivirrios en un constante tcrrorisn10 fiscal, con eso del pague 
hnpuestos, no pague consecuencias se dice todo y es desagradable el 
pensar que los in"'lpucstos jan1ás van a ser vistos y pagados con.10 el 
apoyo al buen gobierno que hcn1os tenido, que sien1pre van a ser 
considerados coni.o el pretexto de algunos poderosos funcionarios 
para continuar desviando recursos por intereses personales o de 
grupo, y n1as triste el pensar que las cosas nunca van a ser parejas 
para todos y al parecer coni.o van1os, siempre seguiremos igual. 
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CAPITULO OCTAVO 

LA ANTIJURÍDICA E IN EQUITATIVA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/98, . A 
FAVOR DE LA ILEGALIDAD DEL 
ANATOCISMO, MISMA QUE FUE 
DERIVADA DE LA DEVALUACIÓN DEL 
PESO MEXICANO QpE ORIGINO UN 
INCREMENTO EXCESIVO EN LAS TASAS 
DE INTERESES EN EL AÑO DE 1994, 
CAUSANDO UN GRAVE ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DE LOS ACREDITADOS Y 
DEUDORES A ESCALA NACIONAL. 
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8.1. PRELIMINARES 

En este capítulo trataren1os de fan1iliarizarnos con la tesis 
jurisprudencia) y ejecutoria respectiva sobre la contradicción de tesis 
31/98 así con10 los fundamentos y argun1entos esgrin1idos por el 
Pleno de la Supren1a Corle de Justicia de la Nación, al rno111cnto de 
resolverla, observando los principios generales del derecho, las 
fuentes y ordenamientos '-.]UC fueron on1itidos y/o violados en dicha 
in equitativa, antijurídica y arbitraria resolución. 

8.2. TEXTO DE LA EJECUTORIA EMITIDA POR EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/98, QUE FUE 
ELEVADA A JURISPRUDENCIA EN EL MES 
DE OCTUBRE DE 1998, BAJO EL NÚMERO DE 
REGISTRO 195,343, NOVENA ÉPOCA, 
MATERIA CIVIL, TOMO LXVI/98, PAGINA 381, 
DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TEXTO DE TESIS Y EJECUTORIA: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Instancia: Pleno 
Época: 9A. 
Tomo: VIII, Octubre de 1998 
Tesis: P. LXVI/98 
Página: 382 

ANATOCISMO. DICHO VOCABLO NO SE ENCUENTRA EN EL 
SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

Nota: La siguiente ejecutoria aparece publicada en el Sen1anario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Ton10 VIII, 
octubre de 1998, página 6. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/98. 

TESI~ C'ON I 
FALLA DE ORIGEN . 
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México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de Ja Supre111a 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de octubre 
de ni.il novecientos noventa y ocho. 

VISTOS y, 
RESULTANDO: 

PRIMERO. Mediante oficio 47/97, presentado el quince de dicien1bre 
de n-iil novecientos noventa y siete, en Ja Oficina de Certificación 
judicial y Correspondencia de la Supren1a Corle de Justicia de la 
Nación, el presidente del Séptin,o 1-ribunal Colegiado en ~vlatcria 
Civil del Prin1cr Circuito denunció Ja contradicción d.._-. tesis entre las 
sustentadas por ese tribunal al resolver el juicio de nn1paro directo 
6247 /97 y la que sostiene el Prin1er Tribunal Colegiado del Décin10 
Séptini.o Circuito, al resolver el juicio de arnparo directo 2·15/96. 

SEGUNDO. En acuerdo de nueve de enero de n1il novecientos 
noven.ta y ocho, el presidente de Ja Prin1era Sa1a de Ja Supren1a Corte 
de Justicia de la Nación acusó recibo de la denuncia de contradicción 
de tesis, la que registró con el nún1ero 2/98; y, ordenó girar oficio al 
Prüner Tribunal Colegiado del Décin~o Séptitno Circuito, a fin de 
requerirle para que reni.itiera el expediente relativo al ani.paro directo 
2J5/96 o, en su caso, copia certificada de Ja sentencia dictada en el 
111isni.o. 

TERCERO. Por proveído de dieciocho de febrero de nül novecientos 
noventa y ocho, el presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó glosar a Jos autos, copia fotostática 
certificada de la sentencia dictada en el juicio de a1nparo directo 
215/96 y dar vista al procurador general de Ja República, para la 
intervención legal que Je con~pete. 

CUARTO. Por escrito de ocho de abril de nül novecientos noventa y 
ocho, recibido en Ja Prin~era Sala de esta Supren~a Corte, el quince 
del n~isn10 mes y año, el agente del Ministerio Público de Ja 
Federación, designado por el procurador general de la República 
para eni.ilir opinión en el presente asunto, expresó Jo siguiente: 

Que estando dentro de ticni.po y con fundani.ento en los artículos 
197-A de la Ley de An1paro, y 21 fracción VIII de Ja Ley del Poder 
Judicial de la Federación, vengo a en.i.itir opinión en la contradicción 
de tesis denunciada por el J'Vlagistrado presidente del Séptin~o 

Tribunal Colegiado en l'vlateria Civil del Prin1er Circuito, respecto de 
las tesis sustentadas, por ese tribunal bajo el rubro "CRÉDITO 
ADICIONAL O REFINANC!AMIENTO, SISTEJ'VIA DE. ES UN 
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ACTO SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE 
ANATOCISMO.", al resolver el juicio de an,paro directo 6247/97 
promovido por José, Fcrrnín Vázquez Legaria y Luz Maria Tejeda 
Domínguez; y el criterio del Prin,er Tribunal Colegiado del Décin,o 
Séptimo Circuito, bajo el rubro "ANATOC!Sl\.10, PACTO DE. NO 
LO CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS 
CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 
DISCRECIONALl'\'lENTE, EN SU CASO, DE UN CRÉDITO 
ADICIONAL PARA CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E 
INSOLU1-0S.º, sustentado al resolver el juicio de a1T1paro directo 
215/96, prornovido por Bancorn.er, S.A. 

"El Séptin,o Tribunal Colegiado del Pritner Circuito en Nlateria Civil, 
considera": 

"SEX1~0. En cuanto al problcrna de fondo, los quejosos aducen, de 
n"lanera fundan1cntal, la nulidad de algunas de las cláusulas del 
contrato o apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria 
celebrado entre los quejosos y Banco Nacional de I'vléxico, Sociedad 
Anónin"la, n1ediantc escritura pública nú111cro 60,416 de fecha doce 
de enero de niil novecientos noventa y dos, en virtud de que el 
sistema de crédito adicional que conten1plan en realidad es una 
simulación, pues encubre una capitalización de intereses antes de 
que se gcncren1 es decir, un pacto de anatocisrno1 prohibido por el 
artículo 363, del Código de Con1crcio. Anlcs de entrar en 11:1atcria, es 
pertinente señalar que el asunto se inserta en el tcn'la «Crédito 
bancario»1 razón por la cuat para tener un mejor cnlendin'liento, 
conviene recordar que la apertura de crédito, en térrrrinos del artículo 
291., de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es un 
contrato por el que el acreditante se obliga a poner una su1na de 
dinero a disposición del acreditado o a asun'lir una obligación por 
éste, quien SL" con1pron1ele a restituir dicha sun1a o a cubrir el 
in'lporte de dicha obligación, si fuere cun1plida por el acredilantc. 
Dice Joaquín Rodríguez, en su texto Curso de Derecho Mercantil, 
To1no II, Décin10 Séptirna Edición, Editorial Porra, Sociedad 
Anónin,a, !Vléxico, 1983, página 86 y siguientes, que en razón del 
objeto que el acreditante se con'lproni.etc a entregar, se distinguen 
scgi:u1 sea dinero o Asunción de obligaciones a pagar: por la for1na 
de disposición1 la apertura de crédito es sin'lple, si consiste en una 
prestación única o en cuenta corriente1 cuando pueden hacerse 
sucesivas prestaciones; por la garantía, el crédito es en descubierto o 
quirografario, cuando tiene sólo la firrna del acreditado, o con 
garantía si junto a ,esta se encuentra otro patrimonio responsable, 
bien sea n'lediante firn1a (fianza o aval) o n'lediante la entrega de 
bienes con propósitos de garantía (prenda, hipoteca, fideicon,iso); 
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finahnente, por su destino, el crédito es libre o especializado (avío o 
refacción). Entre otros efectos de la apertura de crédito, el citado 
autor sefiala la concesión del crédito, por la que el acreditan te pone a 
disposición del acreditado la cantidad prevista en h1 forn1a 
convenida y por el tien1po pactado; la utilización, es dPcir, el derecho 
del acreditado a disponer del crédito cobrando su in1porteo en uno o 
varios pagos o eoxigiendo que se- contt"cligan las obligacinnL'S 
pron1ctidas; la forn1a dP lc:l disposición, n sr•cl, quL' si no SL' hcl pactado 
cosa distinta, L'l acrPditadn lic·ne el dL'rL•cho dl' disponL•r dPI cn:•dilo a 
la vista, pL"">l"O si hubo convenio especicll, el crédito podrá ser 
utilizado n1edianlP sucL .. sivas dispnsicinnPs, con dt>rc_-.cho para l'l 
acreditado de hacer n.:-Pn1bnlsos que hagiln recupPrar al crédito .su 
cuantía prin1itiva, hablúndose en el prin1er caso, del crédito sin1ple. 
La restitución del cn::.•dito . ...-\sí, Cudndo las partl'S no fijen plazo para 
devolución de las sun1as dL~ LJUC puede dispnnPr L'I ilCn.-:-dilado o para 
que el ni.isn10 reintegre las qul' por CUL"nla suy .. 1 pclgue el acrcditantc 
de acuerdo con el contrato, se entenderá que J¿1 restitución debe 
hacerse al expirar el térn1ino scfi.é.1lado para el uso del crédito, o en su 
defecto, dentro del n1es <.p.1e siga a la extinción de este últirno; v la 
cornisión, esto es el derecho del acrcdilado a pagar una con1i~ión 
sobre el in"lporte del érédilo que se le concede, adcn1ás de intereses 
por las cantidades de que disponga efcctivan1entc, aparte de otros 
cargos establecidos por la legislación n1crcanlil. rrales son las 
condiciones norn1alcs y legales de un crt•ditn bancélrio, en especial, 
de otorgarlo a través del contrato de apertura de crédito sin1plc con 
interés y garantía hipotecaria; es decir, cuando los bancos se apegan 
a sanas prácticas y usos bancarios, con10 se dispone en el artículo 4o. 
de la Ley de Inslih1ciones de Crédito. Cuestión distinta ocurre 
cuando las instituciones crediticias se apartan de su objetivo 
prirnordial de apoyar y pron1ovcr el desarrollo de las fuerzas 
productivas del país y el crecin"liento de la economía nacional, con 
quebranto de dichas prácticas y usos; por ejernplo, cuando no cuidan 
que las condiciones de los créditos guarden una relación adecuada 
con la situación cconón1ica presente y previsible de los acreditados, 
según previene el articulo 65, de la Ley de Instituciones de Crédito, o 
bien, cuando celebran operaciones pactando condiciones y térn1inos 
que se apartan de n"lancra significativa de las condiciones del 
n1ercado prevaleciente en el n1on1cnto de su otorgarniento, de las 
políticas generales y de las referidas sanas prácticas y usos bancarios, 
con10 setialc.l L'l articulo 106, fracción \', del citado ordenarnicnto. 
Cierto es que los can1bios en las condiciones cconórnicas y 
financieras del país tornan necesario actualizar las condiciones de los 
créditos bancarios, pero ello no justifica que tenga que transgredirse 
Ja ley. Por lo contrario, es el estricto apego al derecho la solución a 
problen1as de esta índole. Es pertinente ahora tener en cuenta el 
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análisis del crédito bancario con garantía hipotecaria, realizado por 
Othón Pérez Fernándcz, con la asesoría de jorge Rocha Reyes, 
titulado «Análisis Jurídico Financiero del Crédito Bancario», 
publicado en la revista del Centro de Estudios de Actualización 
Jurídica, año 1, nún1cro 1, febrero de 1997, páginas 2H a 33, en donde, 
entre otras cosas, se sefi.ala que ues evidente que Jos bancos, desde un 
punto de vista cconón1ico, estructuraron financicran1entc el crédito 
buscando que sus condiciones se fueran actualizando conforn1c a las 
variables econón1icas que SP fueran prc-sc•ntando; sin ernbargo, no 
consideraron su n1arco jurídico in1poniendo un esquen1a financiero 
para su operación n.1uy por cncirnil de las leyes que lo rL--gulan.»>. 
Dicho csquerna, que diseilaron y establecieron los b;;-1ncos, lo 
sujetaron al con1portan1iento que fueran teniendo las variables 
econón1icas sin tener ningún control sobre ellas (rnucho n"lenos los 
acreditados), apostando seguran1ente, según sus consideraciones 
econón1icas, a que las l¿,1sas dL .. interés se• iban a di.sn1inuir; crnpcro, 
tcrn"linaron aun1enlándosL .. significalivan1ente. Es decir, t.:>SlL .. esquen1a 
consideró que por un lado las tasas de interés se iban a disn1inuir y, 
por otro, que en la 1nisn1a rnedida que las tasas se disn1inuycran los 
pagos se podían ir aun1entando, de tal suerte que en una prin1era 
etapa los intereses iban a ser superiores a los pagos, y en una 
segunda eta1--...,a los pagos del capital iban a ser n1ayores a los 
intereses, cornpensándosc asi lo que se dejaba de pagar en un 
principio con lo que se pagaba postcriorrnente, y esperando llegar al 
final del plazo, a finiquitar el crédito con lodo y sus accesorios. Con 
este propósito, las instituciones de crédito disefi.aron y establecieron 
un_ concepto de refinancian1iento a efecto de que los intereses 
devengados que no alcanzaran a cubrir los acreditados, los fueran 
pagando con crédito adicional dentro del tiempo en que ,estos fueran 
mayores a los pagos n1ensuales del acreditado, esperando que 
cuando las tasas de interés disn"linuyeran y los pagos fueran n"layores 
se en"lpezara a cubrir tanto el crédito original con"lo el crédito 
adicional; sin en"lbargo, el resultado ha sido dian"letralrnente diferente 
a lo que esperaban los bancos, pretendiendo ahora el cobro a los 
acreditados por encirna de su capacidad de pago y por encirna de las 
disposiciones legales en vigor. Así, desde la suscripción de los 
contTatos, los bancos otorgaron un crédito adicional sin que los 
acreditados lo solicitaran, a efecto de que se fuera disponiendo del 
ni.isn10 por los intereses devengados que no alcanzaran a cubrir los 
acreditados con el pago n"línin10 determinado por la n1isn1a banca, y 
es el caso que, desde un principio, e] n1onto total del adeudo ha 
venido aun1entando cada vez n"lás hasta llegar al afio de 1995, en que 
el aun1ento tan significativo en las tasas de interés propició un 
aun"lento exagerado de la deuda de los acreditados, ocasionando que 
unos ya no lo pudieran pagar v que otros con ran sacrificio hasta la 



fecha los sigan pagando, con el riesgo de que tarde o ten1prano 
caigan también en cartera vencida. El aurnenlo lan incontrolable de 
la deuda de los acreditados se ha precipitado aún n1ás al surnar los 
bancos los intereses devengados no pagados al saldo anterior sobre 
el que calculan los intereses para t_•l siguiPnle periodo y en la n1isn1a 
forrna lo hacen al n1cs siguiente, produciéndose con ello el cob1·0 
ilegal de intereses sobre inlL"rcses, incurriPndo en anatocisn10 y en un 
acto ilícito afectado de nulidad, según lo dispone L"l artículo 2.7'97, del 
Código Civil para el Distrito Federal. CabL"' hacer not¿1r quP L.1 banca 
se ha querido apegar a lo t.JlH"' dispone L"'l artículo :-\6~, del Cúdigo de 
Con1ercio, no nbstantP qut" dP st>r .1plicahh-. t>Slt"' ¿1rticul<1, se tPndríil 
que haber acord¿1do en prin1t. .. r Iug<.lr, t.]UP ltlS intert .. "'SPS VL'ncidos y no 
pagados se capité1lizaran y, L"'ll segundo lugar, que ,estos fueran 
prccisan1enle los vencidos y no pagados, los cuales lodilvía no se 
generaban cuando se suscribió el contrato. Conforn.1e con lo ,anterior, 
es evidente que el crédito adicional (refinancian1ienlo) que 
establecieron los bancos, es un acto sin1ulado par .. 1 capitalizar los 
intereses devengados no pagados, esquL•n1a de 1·efincincian1icnto que 
aden1ás conlleva J¡¡ cxcepciún de falsedad ideológica por dinero no 
entregado, existiendo jurisprudencia al respecto y la cual considcril 
básican1entc que cuando no se entrcg<.l el dinero prestado y sólo se 
producen n,ovini.icnlos contables para que quede dicha cantidad en 
favor del banco acredilanlc, se sin1ula el cobro por su cuenta de 
cantidades adeudadas sin n1L•diar acuerdo o juicio alguno, 
contraviniendo el artículo 17 constitucional. Las opiniones 
doctrinales aludidas ponen de relieve la naturaleza así corno el 
contexto financiero del crédito bancario disefiado y definido por las 
instituciones crediticias coni.o crédito adicional o refinanciarniento de 
intereses, que se otorga n1ediante contratos de apertura de crédito 
simple, entre ot,-os; tani.bién precisan el significado real de este 
concepto, es decir, un acto sirnulado que encierra un pacto de 
anatocisn10, que al estar prohibido por la ley estcí afectado dL"' 
nulidad. i"\.hora bien, los artículos 363, del Código de Con1crcio y 
2397, del Código Civil para el Distrito Federal, que conteinplan dicha 
figura, dicen: «Art. 363. Los intereses vencidos y no pagados no 
devengarán intereses. Los contratantes, podrán, sin cni.bargo, 
capitalizarlos.». «r\rt. 2397. Las partes no pueden, bajo pena de 
nulidad, convenir de antcni.ano que los intc-resc.s se capitalicen y que 
produzcan intercses.n. Con independencia de la ilplicabilidad dL"' 
dichos nurnerales cil caso, tienen en con1ún la prohibición de 
convenir de anlernano la capitalización de intereses, que es lo que 
constituye el llan1ado pacto de anatocisrno, el que, cabe subrayar, es 
distinto del convenio que de acuerdo con la norn1atividad tncrcantil, 
las partes pueden celebrar válidan1enle después de que se hubieren 
devengado ya los intereses, J?~:!ª que en lugar de pagarse esos 
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intereses a la sazón ya causados, se incorporen al capita1 para 
producir nuevos intereses. Con vista hasta lo aquí expuesto, debe 
ahora abordarse la ni.atería del presente asunto, a propósito de lo 
cual es n1enester transcribir las cláusulas que contcn1plan el sistcn1a 
de crédito adicional, así con'lo aquellas partes conducentes del 
contrato, que dicen: HEn el Distrito Federal a doce de 1narzo de n-iil 
novecientos noventil y dos, yo el licenciado Eduardo ;-\. i\.,lartíncz 
Urquidi, notario nún1ero cincuenta y .seis de e.sla capital, hago 
constar en el prest.:. ... ntc instrun1cnto: A) El contrato de con1pravcnta, 
que celebran los seflorcs Augusto Bobadilla García y 1\1laria del 
Rosario Carrouche 1-lcrrcra de Bobadilla, a quienes t..~n lo sucesivo se 
les denorninar co1110 la parle vendedora; y por la olra los scúorcs 
José Manuel Fern1ín Vázquez Legaria y Luz Ivlaria l;cjeda 
Don1ínguez a quien en el curso de este contra lo se non1brará corno la 
parte co111prndora. B) El contrato de apertura de crédito con interés y 
garantía hipotecaria, que otorgan por una parte Banco Nacional de 
!Vléxico, Sociedad .1-\nónin1d, al que en lo sucesivo se le designar 
con10 el banco, representado por los sctlores José Pelronilo Esquivel 
Rui:z y En1ilia Cuella1· lbéíflez, y por la otra parte ... la con1prC1dora, a 
quien en este contrato se le scúalar con10 el cliente; con1parecicndo 
su cónyuge la se11.ora Luz i'Vlaria ·rejcda Doni.íngucz a hipotecar, de 
conforni.idad con los siguientes antecedentes y cláusulas: Cláusulas ... 
B) de la apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria. El 
cliente ha solicitado al banco el otorganl.icnto de un crCdito con 
garantía hipotecaria al que ha accedido el propio banco, por lo cual 
las partes convienen en obligarse en los térni.inos de las siguientes 
definiciones y cláusulas: Definiciones. 1. Sisteni.a de crédito adicional. 
Se entiende éste con10 una n1cdida tanto de carácter jurídico coni.o 
econón~ico, a través del cual, el cliente puede disponer de sumas 
adicionales al inlporlc del crédito destinado a la adquisición del 
inn1ucblc que se hipoteca y que se utilizarú para cornpletar el pago 
de los intereses que no pueda cubrir sobrP la surna de dincn . ..1 que lL' 
fue entregada para dicho fin y sobre an1bas pagarLln intereses, de tal 
forn1a que en el presente contrato se pacta el sistcn1a cornúnnl.entc 
llan1ado de intereses coni.pucstos. 2. Tasa anual de intereses. crasa de 
interés). Se entiende conl.o tal para los efectos de este contrato a la 
tasa que resulte n1ayor de cualquiera de los tres puntos siguientes: L 
J'vlultiplicar por uno punto cero cuatro (1.04), o st11nar dos punlos, lo 
que resulte n1ayor a la tasa de n1ayor rcndin1icnto de entre los 
siguientes instrunl.cntos de inversión: a) Los depósitos b.ancarios 
constituidos por personas físicas a plazos de hasta ciento ochenta y 
dos días o en su caso equivalente a noventa y un días. b) Los pagarés 
constituidos por personas físicas a plazos de hasta ciento ochenta y 
dos días o en su caso equivalente a noventa y un días. e) La ni.ayor de 
las tasas de rendin1iento neto equivalente a Ja de descuento de los 
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Certificados de la Tesorería de la Federación (Cetes) a plazos 
inferiores a un afi.o capita1izada, o en su caso equivalente a nnvt...~nta 

y un días, según la últirna lasn de dc-scuento pondc1·ada <.:ft_ ... 

colocación prin1era. JI. Adiciona1· dos puntos a Ja n1ayor de las tasas 
de rendirnicnto neto de las aceptaciones bancarias a ph1zos de 
noventa v ur10, veintiocho v siete días llcv.Lldas a noventa v on días, a 
cuyo efc¿.to se consi<. .. icrará~n el pron1Pdio ponch ..... 1·adn de Íél~ lasas de 
las últin1as ofertas publicadas \."igPnlPs hPchas por Bélnco Nc:1cinnal de 
J\1éxico, Sociedad Anúnin1a, Bancon1l'I", Sc..)t..-il•dad /\nónin1cl \' Banca 
Serfín, Sociedad Anónin1<1, e·ntn .. • PI [)pcin1oquinlo y l"I cu;rlo día 
hábil anterior ni lérn1ino de C<.H.ia n1t.•s. 111 .. -\dic.:ilJJ1<.1r dos puntos sobrl' 
la tasa n.1ayor capitalizada a novPnla y un díé.lS n su equivalente al 
n:lisn.10 plazo de Bonos de Dl"Sat-rnllo (Bnndes) a los diferentes plilzos 
que se cn1ita11 a su precio pronlL"dio pondeor·ado dl" colocélcicín vigt.."nle 
al cuarto día anterior al fin dL" Cé.1da n1l's cnn1putado a partir de lia 
fecha de eni.isión. Al resultado nbtPnido conforn1c- a cualquiera de Jo.s 
procedin1ientos sefialados en los incisos anteriores, se le dcanon1inar 
tasa base, a Ja cual se le agregar el n1argcn financiero de esta 
institución. A la cantidad obtenida en los térn1inos antes citados, se 
adicionará con el porcentaje que cfcctivan1cnle debnn pagar los 
contribuyentes del in1puesto sobre la renta, personas físicas sobre 
tasa alta, por los ingresos provenientes de intc-reoscs. En el evento que 
dejara de haber cualquiPra de los instrun1cntns citados c•n los 
párrafos anteriores para detcrn1inilr lil lasa y, Pn su caso los pc.-iodos 
de los rendini.ientos de interés de los instrun1cntos scfialados en los 
pur1tos I, II y 111 anteriores, el Banco de !\.1éxico dctcrni.inar aquel o 
aquellos que se tomarán en cuentil para tales efectos. En esta 
deterni_inación el banco central scña1i1r los nuevos instrun1entos y 
periodos que por sus características considere nlás representativos de 
las inversiones a que se referían los instrun1cntos anteriores. 
Asin"t.isn.10, et"\ caso de que dejen de fijarse tasas de interés ni.áximas 
para los instrun1entos 111encionados en los incisos b) y c) del punto 1 
anterior, el Banco de México señalar las tasas representativas en el 
n1ercado de dichos instrun1entos, que debiln considerarse paril 
deterni.inar la tasa de interés. Cláusulas. Prin1crc1. El banco abre al 
cliente un crédito con garantía hipotecaria hasta por Ja cantidad de 
$144'000,000.00 (ciento cuarenta y cuatro 111illones de pesos, n1oneda 
nacional), equivalente a trescientas sesenta punto nueve veces el 
salario n1ínin10 n1ensual vigente a la fecha de firrna del presente 
contrato, en el que ya no se encuentran cornprendidos los intereses, 
con1isiones y gilslos que se originl"l1 en virtud de este contrato, 
cantidad que el cliente se obliga a destinar para con1plen1entar el 
precio de la adquisición del in111ueble descrito en los antecedentes 
del presente insh·uni.ento y que garantizar las obligaciones que se 
contraigan en virtud del crédito abierto dentro de un plazo y con las 
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características a las que se hará ni.cnc1on posteriorni.ente. El cliente 
dispone en este acto del crédito abierto y otorga al banco sobre la 
cantidad entregada en este acto el recibo ni.ás eficaz que en derecho 
corresponda. Segunda. Asirnisni.o, el banco abre al cliente un crédito 
adicional hasta por una cantidad equivalente al setenta por ciento del 
crédito inicial expresado en veces el salario n.1ínin10 diario general 
del Distrito Federal elevado al n1cs, encontrándose por lo tanto 
indexado al ni.isn10 dicha cantidad, del que podrá disponer cada ni.es 
en la fecha de pago de los inlL'rcscs, cxclusivan1ente de las cantidade.s 
necesarias para con1pletar el pago de los intereses devengados que 
no se alcancen a cubrir con el in.1porte de su pago n1ensual previsto 
en la cláusula sexta de este contra lo. Este siste1na de crédito adicional 
que se pacta, podrá utilizarse sólo en un plazo ni.áxirno de siete af'los 
contados a partir del inicio de sus pagos n1ensualL'S. Al disponerse 
del crédito adicional se tendr·c.1 por incren1cntado PI crédito inicial en 
la cantidad que resulte de sun1ar al 1nisn1n las cantidades dispuestas 
al an1paro del expresado crédito adicionul, sin que en ningún caso el 
crédito total consolidado pueda exceder del ini.portc de seiscientas 
doce punto quince veces el salario rnínin10 diario general del Distrito 
Federal elevado al n1cs, independienten1entc de las cantidades que 
iinporten en el ticrnpo dichos salarios n1ínirnos ... rcrcera. El cliente 
acepta quL' puede presentarse el hecho de no existir cantidad 
disponible del cn~dito adicional, por lo que se obliga a estar 
pendiente del n.1isni.o en base al estado de cuenta lrin1eslral que el 
banco le ir proporcionando en los n1cscs de febrero, n1ayo, agosto y 
novien1bre de cada año _ El cliente se obliga a solicitar al banco por 
escrito, con treinta días de anticipación a que ocurra este hecho, 
cualquiera de las siguientes alternativas, para efectos de poder 
an1ortizar el saldo de su crédito ___ Quinta. El cliente se obliga a pagar 
en las oficinas del banco de la Ciudad de ~'léxico, Dish·ito Federal, en 
horas hábiles v días sefialados: a) Una con1isión por apertura de 
crédito por t.II~a sola vez del tres por ciento sobre el in1portc del 
c1•édito destinado a la adquisición del inni.ueble. Ésta será cubierta 
por el cliente al n-ton1ento de firn1a del presente instru111cnto. b) 
Intereses norn1ales sobre saldos insolutos ni.ensualcs calculados en 
los térn"linos de la defi1i.ición de tasa de interés sefialada en el 
capítulo de definiciones de este contrato. En este contrato se pacta 
una tasa de interés inicial anual del veinticuatro punto veinticinco 
por ciento que queda sujeta a los ajustes, a la alza o a la baja, en los 
térn1inos en que auni.cntcn o disn1inuyan cualquiera de los 
üi.strun1cntos de captación que se indican en los tres puntos 
sefialados en la definición de tasa de interés de este contrato. 
Tan."lbién variar dicha tasa en la ni.isni.a 1nedida en que se ni.odifiquc 
el inicial ini.puesto sobre la renta a que se hace n1ención en la propia 
definición de la tasa de iii.tcrés. La tasa anual ajustada no exceder de 
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la cantidad que resulle de suni.ar Ja tasa base correspondiente al n1es 
inmediato anterior al del ajuste, ni.ás el diez por ciento de la ni.isn1a 
tasa base coi·respondicntc al n1argcn financiero del banco, 111ás Ja 
cantidad que corresponda al in1pueslo sobre la renta. Las partes 
acuerdan quP Pn el Ci::lsO dP l;i tilsa base sea del cincuL ... nta por cien lo o 
inferior a éste, la tasa de inten.-~s que Sl' aplicar .. l esta ºJ~"leración ser .. i 
igual a la tasa base del llll'S inn1L•dialn c.lllh.•ri<1r nlc:ls cuc.ltro puntos 
con.10 n1argen finilnCil'rP dL' esta instituch.111, ni..ís la ccintidad que 
corresponda al in1put>sto S( 1bre I .. 1 l"L'll tc.l, cH.il'lllc.lS dP In p .. 1ctado L'Jl los 
párrafos anteriort..•s, pudit..>ndo l ... I banco 11up\.·1.1111PnlP .. 1plici1r<.í el 
prOCl1din1ientn St.>Jldl,1do t-n In..; cit~1dnc.; p~lr-rdfn...,., l'll L-...lsu~ de lfLlL' I..1 

tasa base llegasL' c.1 ser supL~rior· al cincupnl .. 1 p(..,,. ciL•Jll(l. Los inLL•reses 

a que se refieren los púrrafos dlltl'riores dt.._•l inciso b) de esta clüusula, 
se gencrare:-ín tanto sobre las cclnlidadL'S de dinL•ro dispuesléls en lc1 
parle del cn.'."~ditn dPstinado d l..i adqui.siciún del inni.uebk• <..JUC 

adelante se hipoteca, con10 sob1-L' las cantidiades de dinero ch.• las que 
el cliente disponga t...'n '\.'Írlud del l~rt.."'dilo ddicional pcictado en la 
cláusula segunda de L'ste instrun1ento. En cc1so de n1ura pagar al 
banco intereses n1oratorios a razón del cincuenta por ciento n1üs de la 
tasa anual de inlcn.:.•.s nnrn1al, calculada sobre los pagos vencidos a su 
ca1·go, coni.putablcs desde la fecha en que se constituya en n-iora, 
n1ientras no se ponga al corriente en el pago de las rnensualidadcs a 
que está obligado. Ld t<.lSil de intc·res 11101·atorin el que SL' hace 
referencia en el p<:lr-rdfn c1nh.•rior, SL'I" L'n baSL' ..i la las .. .l vigL~lltl' del n1cs 
al que corTc•spondél I. .. 1 n1cnsualidi1d vencidd. e) ¡\. cubrir 
ni.ensuahncnlc con recursos propios la cantidad de $2'4-18,000.00 (dos 
ni.iliones cuatrocientos cuarenta y ocho rnil pesos, n1oncda nacional), 
equivalente al in-iporte de seis punto doce veces el salario n1ínin10 
ni.ensual general del Distrito Federal, vigente a la firn1a de esta 
escritura, hasta el pélgo total del credito dispuesto, dicho ini.porte ser 
incren1entado con el costo 111ensual en los scgu ros de vida y dafi.os. 
Los pagos que haga el cliL•nle, L'll los térnlinos antes n1cncionados, se 
aplicarán para cubrir hastil donde alcance el pago de los intereses de 
cada ni.es, y una vez que el pago exceda el in1porte de los intereses, se 
aplicará Ja diferencia corno a bono a la suerte principal. En el caso de 
que el in-iporte de los pagos n-icnsuales a que se refiere este inciso sea 
n1cnor al in1porte dl ... los intereses il cubrir en un n1isn10 n1es, el 
cliente dispondrá de )¿is c..inlidadcs que in1portcn dichds diferencias, 
ill an-ipilro dl ... I crL-..diLo adicionill que le otorga el bélnco. El cliente en 
este acto 111anifiest .. 1 su cnnforn1idad para ejercer las disposiciones a 
que se refiere el pé:liTafo anterior e instruye al bélnco para aplicar su 
in-iporte al pago de los intereses devengados. Cada una de las 
disposiciones bajo el sisten1a de crédito adicional, se docun1entarán 
n1edianlc asientos contables que hanl el banco sin necesidad de que 
el cliente suscriba docun1cnto alguno. Durante la vigencia del 
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crédito, el importe de los pagos 111ensuales, scrnestrales o anuales, se 
ajustará tomando en cuenta las variaciones del salario mínin10 diario 
general del Distrito Federal, cada vez que haya una variación en 
dicho salario n1ínirno, sun1ando la cantidad que se obtenga de aplicar 
a su in1porte un porcentaje equivalente al noventa y cinco por ciento 
de incren1cnto porcentual qut..-. haya experin:u~ntado el salario rnínin10 
diario general del Distrito Federal, para calcular los ajustes, se 
tornarán en cuenta las variaciones de dicho salario n1.ínin10, todas las 
veces que éste se n1odifiquc y surtir efectos a partir del rn.isn10 n1es 
en que se incren1ente dicho salario n1ínin10. Si se ton'lan algunas de 
las alternativas sc11.aladas en la cl,íusula tercera, los pagos se 
rnodificarán de acuerdo a lo pé.1ctado en la citada cláusula o a lo 
pactado en el convenio respectivo. En caso de que la ta.sa de interés a 
que se ha hecho referencia en el inciso b) de la presente cláusula sea 
de ciento cincuenta por ciento o n1ás, el incren1ento al pago n1cnsual 
a que se hace rnención en el pélrrafo anterior se rr1odificará del 
noventa y cinco por ciento al cien por cien y cuando baje la tasa de 
interés del ciento cincuenta por ciento el in.creni.ento se n1odificare a 
la baja para <.1uedar nucvan1cnte en el noventa y cinco por ciento 
efectuándose estas variaciones cuantas veces sea necesario. 
Asin1isn10, las partes convienen que para el caso de que el salario 
ni.ínin10 llegara a desaparecer en el Distrito Federal, el criterio para 
fijar el porcentaje de incren1ento a Jos pagos ser el instruni.ento que 
lo sustituya de acuerdo a las norn1as que fijen las autoridades 
con1petentcs y en caso de que tal instrun1ento no fuera dado a 
conocer el banco y el cliente de con1ún acuerdo ton'l.an coni.o base 
para incren1entar el pago la últin1a 1nodificación que hubiese tenido 
el salario ni.ínin10 diario general del Distrito Federal, ton1ando con10 
base el procedin1iento establecido en la presente cláusula. Tal 
ni.odificación podrá efectuarse hasta en forn1a n1ensual, ton1ando en 
cuenta las condiciones econórnicas del país el cliente se obliga a 
efectuar el prin1cr pago a 111e;is tilrdar el día últin10 hábil del n1es en 
que haya firn1ado este contrato y los deni.,is de igual forni.a en cada 
uno de los ni.eses subsecuentes.» La trascripción precedente pone de 
ni.anificsto, en prin:1cr lugar, la celebración del contrato de apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria, celebrado entre la 
quejosa y Banco Nacional de !\.léxico, Sociedad Anónini.a, en relación 
con la con1pravcnla de un bien inn1ucblc destinado a casa-habitación, 
con un in1porle inicial de cicntn cuarenta y cuatro n1illone.s de pesos, 
ni.oneda nacion.:il. hEn segundo térn1ino, se advierte la definición 
expuesta en el apartado B) del contrato, del llan1ado sislerna de 
crédito adicional, entendiéndose con10 tal la n.1edida de carácter 
jurídico como cconó1nico, a través de la cual, el cliente puede 
disponer de su1nas adicionales al in1porte del crédito destinado a la 
adquisición del inni.ueble que se hipoteca y que se utilizará para 
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con1pletar el pago de los intereses que no puede cubrir sobre la sun1a 
de dinero que le fue entregada para dicho fin y sobre an1bas pagar 
intereses, de tal forn1a que en el presente contrato se pacta el siste1na 
cotn.únrncnte Jlan1ado de interés con1pucsto.» Dicha definición 
enfatiza la finalidad del referido sistcn1a, esto es, un refit1unciarnicnto 
a efecto de que los intereses devengados no cubiertos por lo.s 
acreditados, se vayan pagando con el crédito adicional, lo que trae 
con10 consecuencia que los intl'n.~scs de\.·engildos no pagados se 
surnen al saldo c:lnlerior, sobre el que se cdlcuJan los intereses para el 
siguiente periodo, haciéndose en la 1nisn1u forn1n al ines siguiente, 
gcncrftndosc asi, ¿_1dernós del aun1cnto de la dcudi.1 de los acreditados, 
el cobro de intereses sobre intereses, o coni.o exprcsan1cntc S(! dice en 
Ja definición, un inte1·(~s con1puesto. Lo anterior, queda n1cís de 
relieve en las cláusulils segunda y quintil, donde se desarrolló el 
sisten1a de crédito adicioné.11. En aquélli.ls se estableció el ni.onto del 
crédito y el proccdin1iento, este úllini.o que, en cscnciil, .significa que 
cada disposición n1cnsual del crédito adicional tendría corno fin 
coni.plctar el pago de intereses devengados no cubiertos, suni.ándosc 
al crédito inicial; es decir, que cada disposición incrcn1cntaría el 
in1portc de la suerte principal. La quinta estipulación agrega otros 
clcni.entos del esquen1a financiero, cuando seüala: 1) Que los 
intc1·eses se generilrán tanto sobre el crédito inicial con10 sobre las 
cantidades de dinero dispuestas al ani.paro del crédito adicional; 2) 
Que Jos pagos rnen.suales del ini.porte precisado en el inciso e), se 
aplicarán para cubrir, hasta donde alcance, los intereses de cadil ni.es, 
y una vez que el pago exceda el in1porte de los intereses, se aplicará 
la diferencia con10 abono al crédito inicial; 3) En caso de que el pago 
tnensual sea ni.enor al irnporte de los intereses a cubrir en un n1cs, el 
acreditado dispondrá de la cantidad que importe la diferencia, 
ton1ado del crédito adicional; y 4) Que cada una de las disposiciones 
del crédito adicional, se docuni.cntará n1ediante asientos contables 
que hará el banco sin que el cliente suscriba ningún docurnen.to. 
Dichas cláusulas y definiciones, conteni.pladas a la luz de la doctrina 
y de las disposiciones legales aludidas con anterioridad, pcrni.iten 
arribar a Ja convicción de que el 1larnado sisle1na de crédito adicional 
se estructuró desde un punto de vista econóni.ico pero no jurídico, al 
considerar la institución crediticia que las tasas de interés iban a 
disrninuir y que en la n1edida de esa disn1inución, los pagos 
ni.ensuales iban il ilun1entar; es decir, con10 se desprende de lil 
cláusula quinta, «..JUt! en unil prin1era etapa, los intereses iban a ser 
superiores a los pagos de cilpital, rilzón por la que se discf'ió el 
crédito adicional a fin de cubrir la diferencia, y en unil segunda 
etapa, los pagos de la suerte principal iban a ser ni.ayeres a los 
intereses, esperando de esta n1anera llegar al final del plazo y 
finiquitar el capital y los in.terescs. Con esta finalidad, en el contTato 
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base de la acción se estableció el crédito adicional o refinancian1iento, 
para que los intereses devengados que no pudieran cubrir los 
acreditados, los pagaran con las cantidades que dispusieran nies a 
nies al arnparo del crédito adicional, durante el tien1po en que los 
intereses fueran n,ayores a los pagos n,en.suales de capital, previstos 
en el inciso e) de la clilusula <..]uinta. Esos pagos de intereses, en 
virtud de las cantidadPs dispuestas del crédito adicional, se sun1arian 
al capital, y sobre an1bos conceptos, es decir, sob1·e interesL'S y suerte 
principal, se causarían otros intereses. No puPdc ser otra la 
interpretación del referido csquen,a financiero. En otras palabras, el 
sisten1a de crL"'dilo adicional se diseiló para pagar intereses, cuando 
los acreditados no tuvieran capacidad de cubrir el capital; de este 
n1odo, el pago se aplicaría prirnero a intereses, y de quedar algún 
ren1anentc, se aplicaría a la suerte principal; en caso de que el pago 
de los acreditados no alcanzar.:.1 a cubrir el n1onto de los intereses 
devengados, cntnncPs L'l banco,. n1L•di<lntc un asiento contable de 
cargo y abono, tornaría del crédito adicional el in1porte necesario 
para pagar los intereses fallanles. Sucede que, con10 ya se dijo, el 
importe del crédito adicional se sun,aría al crédito inicial y an~bos 
generarían intereses. La realidad del asunto, es que el crédito 
adicional o refinancian1iento establecido en el contrato de apertura 
de crédito sin1plc con interés y garantía hipotecaria, es un acto 
simulado para capilaliz,1r los intcn .. 'ses devengados no pagados, ya 
que no es verdad que se trate de un nuevo crédito otorgado para 
pagar intereses debidos. En efecto, corno reileradan1ente alegan los 
quejosos, no se les entregó ningún dinero para cubrir los intereses 
causados, pues incluso se expresó en la quinta cláusula que las 
disposiciones del crédito adicional se docuni.entarían con asientos 
contables, lo cual no es otra cosa sino la denon,_inada falsedad 
ideológica por dinero no entregado, q1.;1c consiste, corno precisado 
quedó con anterioridad, en que cuando no se entrega el dinero que se 
dice prestado y sólo se producen n1ovirnientos contables para que la 
cantidad dispuesta quede en favor del banco acreditan te, se siinula el 
cobro por su cuenta de cantidades adeudadas. Se está, entonces, en 
presencia de un acto sin1ulado, que encubre el pacto de anatocisni.o, 
prohibido por los artículos 363, del Código de Con1ercio y 2397, del 
Código Civil para el Distrito Federal, que contrariarnente a lo 
sostenido en la sentencia rcclan1ada, está probado en la especie en 
virtud del propio instrun1ento Público en que consta el esqucn.,a 
financiero a discusión y de lo dicho al contestarse la dcn,anda, en 
particular los hechos S y 9, respecto de los cuales el banco 
den1andado, nianifcstó: «S .. Este hecho es cierto con10 tan1bién lo es 
que en la cláusula segunda del contrato se estipuló la apertura en 
favor de la ahora actora de un crédito adicional para cubrir el pago 
de los intereses devengados y no cubiertos con el in1porte del pago 
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n-iensuaL 9. Este hecho es cierto en cuanto al contenido de la cláusula 
segunda del contrato de apertura de crédito. Por lo que hace al 
segundo párrafo se niega ya que el contrato de todas las cláusulas 
fue aceptado de con1ún acuerdo por an1bas partes (sic) y de no haber 
estado conforrnes los nctores con la niisn1a shnplcn1Pnle no habrían 
firn1ado el contrato ni recibido el irnporte del crédito. CarL"'CP dL"' 
aplicación lo establecido t."'n el artículo 2397 dPI Cúdign Civil por no 
existir contrato de niutuo alguno cek~bré1do t."'ntre las partes. La 
acreditada ha dispuesto del crL"'dito t.."'ll la forn1a estipulad¿¡ en J¿¡ 
cláusula segunda del contrnlo de apertura dP crédito y por otro lado 
Ja capitalizach~n dt..""' intPJ"t."'SPS dPvPngadns, sP PllCUl"'llll"cl PxprPsan1entP 
pcrn1itida en el artículo 363 del Cc"llligo de Con1ercin.». De tales 
ciernen.tos probatorios, se- prcsun1c la sin1ulación, lo cual está acorde 
a la jurisprudencia de la Supren1a CortL"' de Justicia de la Nación, 
invocada en la den1¿1nda de gilrantíc:ls, que puPde verse en el 
r'\péndicc al Sen1anario Judicial de la Federación ]9.17-]988, 
Segunda Parte, página 2891, que dice: "Sli\IULACIÓN, PRUEBA DE 
LA, MEDIANTE PRESUNCIONES". La si111ulació11 es por regla 
general refractaria a la prueba directa, de tal n1anera que, para su 
den1ostración tiene capital in1portancia la prueba de presunciones.». 
No puede arribarse a conclusión diferente, n1L"'rced n la firn1a del 
contrato por los acreditados y a los pagos por ,estos efectuados, ya 
que la autoridad responsable pasó por alto que la Cilusa de nulidad, 
en la especil_•, no rl"'Stilta dP vicios dP lc1 volunlc1d que put.•dan 
purgarse con las conductas ;;1tribuidc:ls a lns quejosos, sino de aquella 
que proviene por actos ejecutados contra el lt..•nor de leyes 
prohibitivas, en térn1inos del artículo 80., del Código Civil, a saber, 
de los artículos 363, del Código de Comercio y 2397, del propio 
ordenan1iento sustantivo, en virtud de la sin1ulación habida en el 
convenio realizado de antcn1ano para capitalizar intereses 
devengados no cubiertos o anatocisn10, lo cual torna aplicable en este 
aspecto la jurisprudencia de la Corte Suprcrna, visible en la fuente y 
parle ya citadas, página 2890, que dice: "Sli\,1ULACIÓN, NULIDAD 
POR CAUSA DE." Las parles que intervienen en el acto sin~ulado 
tienen tan1bién acción para pedir su nulidad. 

El Prin1er Tribunal Colegiado del Déci1110 Sépti1110 Circuito, en su 
resolución, est.ablcce: 

u Los anlL"'riores argun1entos vertidos en vía de concepto de violación 
resultan fundados, pues del análisis de la con1batida, se advierte que 
el Nlngistrado hoy serlalado con10 responsable, a fin de n1odificar la 
sentencia de prin1cra instancia y declarar que la parle aclara acreditó 
parcial111cnte su acción y la dcn1andada probó p<irciilltnentc sus 
excepciones, y así niisn10 se la cláusula cuarta del 
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contrato base de la acc1on, se apoyó en el razonarnicnto que obra en 
el segundo párrafo de la foja 26 e inicio de la 26 vuelta del loca de 
apelación, 1nisni.a en la que, después de declarar fundados los 
agravios que la entonces parle apelante, hoy terceros perjudicados, 
hicieron valer en el sPnlido de que el ni.onto por la cantidad de 
$553'188,000.00 (quinientos cincuenta y tres rnillones ciento och<..•nla y 
ocho n.i.i1 pesos 00/ 100 l\1.N.)1 pactado en la chíusula cuarta a fin de 
pagar intereses on..iinariosl a ju1c10 de 1,1 p1·opia responsabk.•1 
convierte en capital un inlcrCs ordinario no vencido y no hay lugar a 
dudas, según la propia autoridad rcsponsable1 de que el pacto 
contenido en la cláusulél cuarta contraviene- lo dispuesto por el 
artículo 363 del Código de Con1crcio en el que sólo se pcrn1ile la 
capitalización de intereses vencidos; sin cn1bargo1 es de n1encionarsc 
quc1 de la lectura de la rL•ferida clélusula cuarta dPI l·onlrato 
fundatorio de la accku1, s<..• c.1dviPrle que Pn t>ll .. 1 Sl' con"·ino por las 
parles conlralLlnll.~sl a la postre conlt.""ndiL•ntes1 el que la parte 
acreditada pudiera ejercer .. en las fpchas en que debía cubrir los 
intereses a que se refiere la cláusula quintal de un crédito adicional 
concedido hasta por Ja sunu1 de $553'188,000.00 (quinientos 
cincuenta y tres n1illones ciento ochenta y ocho n1il pesos 00/100 
l'vl.N.) a través de disposiciones n1cnsualcs cada una de ellas 
instruvendo incluso el acreditado, de n1anera irrevocablc1 a Ja 
institt;ción bancaria acredilante para que n1ensualn1cntc y en la fecha 
de cada disposición aplican:1 en lé.1 liquidación de los intereses 
devengados e insolulos1 a su cargo, las cantidades dispuestas1 por lo 
que el acreditado extendió a Banconi.er (acrcditante) el recibo rnás 
an1plio y eficaz que en derecho procediera por las cantidades 
ejercidas (foja 9 vuelta del expediente principal); desprendiéndose de 
todo esto el que a través de la cláusula que se viene comentando, el 
acreditado tenía a su potestad el derecho de ejercer o no el crédito 
adicional que se IL• concedicl1 esto en la n1cdida en que1 de cubrir en 
forn1a puntual los intereses ordinarios sob1·e saldos insolutos a que 
alude la cláusula quinta del prnpio contrato que se viene citando1 en 
ninguna forrna la acreditanle podría llevar a cabo los cargos en su 
contra y a que alude la ya tantas veces n1encionada cláusula cuarta, 
por lo que, siendo de su facultad exclusiva el disponer o no del 
referido crédito adicional que se pactó entre las partes contratantes, 
atendiendo prccisan1enle a la voluntad que fue externada por an1bas 
partes en ese scntidn1 consccucnll.""lllt.'llll::>1 es obvio que c•n ninguna 
n1anera puede estin1arse que en L~l p .. 11·ticular se incida en la 
prohibición contenida en el nun1cral 363 del Código de Coni.crcio, en 
el sentido de que los intereses vencidos y no pagados generen a su 
vez intereses, o que, por otro lado1 se surta el contenido del nun1eral 
2397 del Código Civil para el Distrito Federal, en el que se expresa la 
prohibición de convenir.. de antcn1ano1 l. uc los intereses se 
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capitalicen y produzcan a su '\.'l .. Z intc..'"J"l'Ses, puesto que, con10 ya se 
dijo, sólo se está frente a J.,1 ape1·tur .. 1 dt> un crédito adicional en favor 
de los acreditados, para L'I caso 1..h .... }lit.' ,L•stos SL"dtl on1isos eon cubrir 
Jos intereses ordinarios sobre s .. 1ldcl~ 111solutos, hipótesis en la qul:.""" SL" 

coloca en forn1a '\'ul u ntaricL DL• c.ll..J u i q ut. · ~L' .. 11..l Vil•rld que si Cl1nfor111e 
al artículo .36?i del Código dL• Cnn1L·r ... -1l1: ·-1.t.is intL""rPs1.. .. s vencidos~~ no 
pagados no dPv1..•ng .. 1r .. ln intl'l"l'St.'""' l .ll..., t"t.llllr..ttantL's pndrún, sin 
p111bargt.1, cc.1pilc1liz,1rlt1~.... J)1._• t." .. t1..' pn·t.-1.._•ptn sv dt>spn.•ndt."' I .. 1 

prohibj1.._~jt.)11 dP LflH' ltl ..... inlt.'l'L'~L·~ \ t.'I"'. ... Idtl .... ~',t.'11t.'l"Pll ._1 su '\'t.'/. inll'l"l'St._'S 
y la posibilidad dL• L]lll' los illlL'l"t.'...,l.'-.... \'t'l1L-ido~ st..• c.:1pit,r1Jict.•Jl pn.''\"io 
convenio de lu~ conlr .. 1LdllLL•s: L.1 pnnlt.'rd l11pul1.._•~i~ 1.._·unlit•n1.._• l'l c..·..iso de 
anatocisn10, que prnhíb1..• 1..•xprPs .. 1nit..""nlv 1..•l lt..•gisl .. 1dor y la Sl~gunda, 
pcrn1ite el c..¡ue, s1..~gún la volunt .. 11..i d1..• lns contratant1.."'S, é1qucllos 
intereses vencidns y no cubiL"'rk1~ 11t..~~~t1t•n .. 1 fnn11 .. 1r p.1rte dl'I capital. 
.r\.hora bien, si en un c .. 1sn los L-nntr.1L111lt.•..., 1.:nnviniprnn t.'tl 1.1 ap1..•rtu1«1 
a favor dt..•I clCrl'dit,H.io dL• un ..._-1·1._· .. iit(l .. 1dicic111,ll .:1 fin dl' cubrir 
discreciona 11111..•n t1.. .. , n1ed ian te d ispl.,~ll..-it lJlP<.; 111c•nsu,1 lt>s, los in tPn.?sL"s 
insolutos, tal convL•nción L"'ll 111l"ld.,,_--. .1Jgunn 1.."""ntr .. 11lc.1 el pacto de 
anatocisn10 prohibido por el nun1L•r .. 1l ant1..•s citado, ya que, L .. s de la 
voluntad de dicho acreditado el que se da, o no I,1 hipótesis pactada, 
puesto que bien puede in1pt..•dir su actualización, cubriendo 
pu n t1.1aln1cntt..• los in te reses gc1H.:-r .. 1d .... --.~, y pl ir otra pa rtP, con d ichél 

convC'nci<ín lan1pncn St.' Pstipul.1 1..•I .. lut• Jo..., intl't"t.'SL'""' '\'Pncid0s ~· nn 
pagados gL•n1..•rc•n a su \'L'Z inll'J"L'~L'".--. sino solo el que el acn_ .. ditado 
dispongil discrecional111ente dL .. l I1lL'IlL-inn .. llfl1 crt.:"~dito adicional para 
cubrir intereses insolutos, por lo que ..inte todo esto es de advertirse 
que la dctcrnlinación ton1ada por el ~lagistrado aquí scüali1do corno 
responsable resulta carenlt." de su~tt.. ... nto jurídico y por lo n.1ismo 
violatoria de las garantías indi,.·idualcs a que alude la parte quejosa, 
a quien, por tal n1nti'\.·o y a fin dL" repararle en esa violación, se 
inl.ponc que le sea concedido L'I an1p..iro y protección de la Justicia 
Federal que solicita, para el efecto dt..:.• quL"' el i\lagistrado responsable, 
deje insubsistente la resolución con1h .. 1tida y tornando en 
conside1·ación lo resuello L"'ll esta t.."""jccu to ria, cn1ila una nueva 
sentencia en la qt11.."' resuelvd confor111L~ a derecho." 

Conl.o se ve de las transcripciones de las tesis en consulta, existe 
contradicción entre las n1isn1as, pues en an1bas se estudia el pago de 
refinancian1ienln o crédito c1dicional contt..•nido en contratos de 
apertura de crédito con intcn::-s ~- saranti.:l hipotccaric1, celebrados 
entre inslil"uciones bancilrias y particulares; y ..il resolverse, el Prin1er 
Tribunal Colegiado del Décirno Séptirno c-ircuito considera que el 
n.1.isn10 no contiene pacto de anatocisn10, es decir, el pago de 
intereses sobre intereses, en tanto que el Séplin10 Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Prirner Circuito, sostiene uc con el crédito 
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adicional o refinancia1nie1i.to se sin1ula un acto que encierra un pacto 
de anatocisni.o. 

"Para los efectos de la opinión que se emite, es preciso, en pritner 
lugar deterrninar la naturaleza jurídica del acto que se celebra, para 
así poder deterni.inar la legislación aplicable y sus consecuencias." 

uconi.o ya se scfialó, las partes en arnbos juicios, celebraron contratos 
de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, los cuales, 
indudablen1cnle tienen una naturaleza 111ercantil, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 75 fracción XIV del Código de Co1nercio, 
291 y 292 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 46 
fracción VI de la Ley de Instituciones de Crédito." 

u Al ser de nah ... tralcza n1crcantil esos contratos, en caso de 
conlroversiil, se regulan por la ley n1ercanlil, L>Jl LCrn1inos c:lc los 
articulas 78 y 1050 del Código dt.. ... Con1ercio. ·· 

ºUn.a vez sentado lo anterior, considerani.os que debe deterni.inarse si 
es aplicable el artículo 363 del Código de Cotnercio o el artículo 2397 
del Código Civil aplicable en el Distrito Federal en asuntos del orden 
con~ún y en toda la República en asuntos del orden federal. 

El articulo 363 del Código de Con~ercio dispone: 

"Los intereses vencidos y no pagados no devengarán. intereses. Los 
contratantes podrán, sin eni.bargo, capitalizarlos." 

Por su parte, el artículo 2397 del Código Civil establece: 

"Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de anten1ano 
que los intereses se capitalicen y que produzcan intereses." 

"Con~o se observa, ambas disposiciones hablan. de los intereses 
vencidos y no pagados, sin embargo se estima que debe aplicarse, 
por ser de naturaleza n1ercantil el convenio a estudio, la disposición 
del Códígo de Con~ercio y no la del Código Civil. Con n~ayor razón 
cuando esta últin~a no puede aplicarse supletoriamente por existir la 
regulación respectiva en la legislación rncrcantil." 

ºAhora bien, el convenio de apertura de crédito adicional o 
refinanciani.iento contenido en el principal de apertura de crédito con 
intereses y garantía hipotecaria, para pagar los intereses que no 
puedan ser cubiertos con los pagos r11cr1suales ordinarios, es legal y 
no es un contrato sini.ula onticnc un acto de anatocisn10." 
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"En efecto, el artículo 363 del Código de Con1ercio señala que los 
intereses vencidos y no pagados no producen intereses pero pueden 
ser capitalizados." 

"'Independicntcn1cntc de que el refinancian1iento es una figura 
distinta en la L]UC se puede disponer de un crédito adicional que 
producir intereses, que pueden consolidarse con el crédito principal, 
se encuentra ajustado a la ley, aun bajo la hipótesis del precepto en 
cila, el que no prohíbe la capitalización sino que sólo requiere de que 
exislil ese pacto, el cual se contiene en el contrato a estudio." 

"Por otro lado, la disposición legal no sciíala cuándo debe pactarse la 
capitalización,. si es antes o después de que se causen esos intereses o 
en su prevención futura, por lo que si la ley no hace distinción al 
respecto, no tiene por qué hacerse." 

"'Por otra parte, no existe sirnulación de contrato porque con10 ya se 
señaló se trata de un convenio accesorio al principal, en el que se 
conviene la disposición de un crédito y el pago de intereses que 
conforrne a lo ya asentado, es legal, y en ninguna forrna contraviene 
a Ja ley; aden1ás de que, Ja disposición del crédito es real y no sólo 
contable puesto que se utiliza para el pago de los intereses que 
exceden al de la parcialidad nor111al, debido al costo del dinero y el 
n1onto de los intereses, los cuales son rcnlcs ya que existe la 
disposición del crédito aunque 110 la entrega n1aterial del dinero, la 
cual no es necesaria para que exista el primero y sin que está, 
prohibido que se convenga anticipadan1ente su forrnalización 
contable." 

"Por todo lo anterior en opinión del suscrito debe prevalecer el 
criterio sustentado por el Pritner Tribunal Colegiado del Oécin10 
Séptin10 Circuito." 

"Por Jo expuesto, 

A esa honorable Prin1era Sala de Ja Supren1a Corte de Justicia de Ja 
Nación, atentani.cnte pido se sirva:" 

"Prin1ero. Tenerrne por presentado en tien1po y forma opinando 
sobre la contradicción de tesis planteada en términos de este escrito." 

"Segundo. Resolver, teniendo a la vista también Ja contradicción de 
tesis 11/98, que trata sobre el mismo ten1a." 
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UTercero. Ordenar se n1e c-xpida copia certificada, por duplicado, de 
la resolución que se dicte." 

QUINTO. En proveído de quince de abril de n:til novecientos noventa 
y ocho, el presidente de la Prin1era Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó agregar a los autos el pedin1ento sin 
nún1ero, anleriorn1ente transcrito; y, turnar el expediente al !'Vlinistro 
juvcntino \l. Castro y Castro. 

El proveído de rnérito es del tenor siguiente: 

"l\1éxico, Distrito Federal, a quince de abril de tnil novecientos 
noventa y ocho. Visto el pedin1ento sin nún1ero de fecha ocho del 
nies en curso, signado por el agente del Ministerio Público de la 
Federación designado por el procurador generill de la Rc•pública, 
n1cdianlc el cual expone su parecer en el sentido de que debe• 
prevalecer el criterio sustentado por el Pri111cr .. rribunal Colegiado 
del Décin10 Séptin10 Circuito y que se resuelva teniendo a la vista la 
contradicción de tesis ] J /98; asirn.isrno solicita, se le expida copia 
certificada por duplicado de la resolución que se dicte en la presente 
contradicción de tesis; por lo que respecta a esto últin10, infórrnescle 
que una vez resucito el presente asunto, se expedirán las copias 
solicitadas. En consecuencia, con fundan1cnto en lo dispuesto por el 
artículo 25, fracción Il, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación., túrnese este expediente al Ministro Juvenlino V. Castro y 
Castro, a fin de que se sirva elaborar el proyecto de resolución que 
corresponda. Notifíquese." 

SEXTO. Por acuerdo de doce de n1ayo de n:til novecientos noventa y 
ocho, el presidente de la Prin1era Sala de la Suprema Corte, consideró 
necesario que, en atención a la ternática denunciada, se establezca un 
criterio definido que detern1ine un principio de certidun1bre jurídica 
en relación a diversos len1as vinculados con las operaciones de 
crédito, particularn1cnte en el aspecto de capitalización de intereses, 
el cual ha llegado a constituirse en hecho notorio, por ser del 
conocin1iento de la sociedad en general; por tanto, solicitó a los 
Tribunales Colegiados de Circuito en la República, la remisión de 
copias certificadas de las resoluciones que hubiesen pronunciado 
sobre el terna en particular. 

El proveído de referencia a la letra dice: 

"México, Distrito Federal, a doce de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho. Visto el problen1a que se suscita en la presente 
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instituciones de crédito, relativas a ternas sobre capitalización de 
intereses (pacto de anatocisn10), inviabilidad de proyecto econóinico 
de apertura de crédito, créditos para pagar intereses (falsedad 
idcológica-sin1u1ación de negocios); que han llegado a constituirse en 
hechos notorios, por ser del conociinicnto de una gran parte de la 
sociedad, y que encuadra dentro de los supuestos del artículo 88 del 
Código Federal de Procediinicntos Civiles de nplicación supletoria, 
con10 Jo dispone el ilrlículo 2o. de 1<1 Ley de i-\n1pan1, así corno del 
hecho de 1.JLIL' con Lnd .. 1 seguridad otros -rribunalt.•s Colegiados se han 
pronunci..idn sobn_ .. los LL•nias jtu·id icos rt...•l .. 1cion .. 1dos con l<.1 111alc.--ria dL-. 

h1 presenLL' conlré1dicci<'Jn de- tesis df•nunciad .. 1, y que- aden1<.is L'S 
posible de que los actuales tribunales que intL•J"\/ienen en el problerna 
denunciado, no aborden todos los tenias coincidiendo o disintiendo, 
se estin1a necesario c..•n atención a la teni.álica enunciada para 
establecer un criterio definido que dctcrn1ine un principio de 
certidun1bre jurídica, girar oficio .:1 los Tribu11<1les Cnlegi...idos dL• 
todos Jos circuitos, pilr<-.1 que aqta~Ilos qup h .. 1y;:¡n pronunciado 
ejecutorias relacionadas con la teni .. Hica dcnunci .. 1di1, rl~niitan dL•ntro 
del plazo de quince días a esta Prin1c1·a Sala copias certificadas de 
dichilS resoluciones y tesis, así conio el diskette que las contenga, o 
bien en su caso, hagan silbcr que no han pronunciado resoluciones 
sobre el particular. Para rnayor conocirniento e identificación de la 
tcn1ática, Sl! envía copia de las tesis sustentadas por los integrantes 
del Séptin10 -rl"ibunal Colegiado en I\.'lalcria Civil dc-1 Prini.cr Circuito, 
con residencia en esta capilé.1l y Prini.er Tribunal Colegiado del 
Décin10 Séplini.o Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, 
así ni.isn10 y aun cuando el Tribunal Colegiado del Vigésini.o -rercer 
Circuito en el Estado de Zacatccas, con residencia en la ciudad del 
ni.isnio non1bre, no es denunciante en el presente asunto, se envía 
copia de la ejecutoria relacionada con el tenia. Nolifíquese." 

SÉPTilvlO. Recibidas las diversas ejecutorias que ren,itiei·on los 
Tribunales Colegiados de Circuito de la República, se fonnó el legajo 
correspondiente, agrupándose aquéllas atendiendo, en prin1e1· 
térn,_ino, al nún:iero de circuito, en segundo lugar al nún1ero del 
tribunal dentro de cadc.1 circuito y por ú1tinio al núnicro de 
expediente y afio de su forniación, en orden ascendente, los que a su 
vez se enunicraron p1·ogrcsivani.t..~nte del l al 207, que ser el que s~ 
invoca para efectos de localizaci<..">n en el presente fallo, niisrnas que 
se detallan en el siguiente..-. cu .. H.irn: 

J. PRllvlER TRll3UN,\I. COl.ECIADO EN i\IATERIA CIVIL DEL í'l{IMEI{ 
CIRCUITO D.F. 1-1/i\IAY 05/JUN. TEL.: 625-01-9-1 (EXT. 0-12033) 1 777/97 
GRACIELA MARTÍNEZ SALINAS. 2 821/97 FLORENClO BECERRIL LIBRADO 
3 916/97 MIGUEL ;\NGEI. SANCl-IEZ l'vl1\ZARIEGOS Y OTRAS .¡ 9-!2/97 

BANCA CREMl, S.A. 5 964/97 BANCO,MEK S ;: ::;';Z;"GUEE ZAMORA 
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VAZQUEZ 7 1115/97 BANCO NACIONAi. DE Ml~XICO. S.A. S 55/LJS JUAN 
QUINTANILl.A GONZALEZ 

2. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ORIGEN CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO D.F. TEL: 229-0-1-33 1-1/ MA Y 05/ JUN 
91520/97 MIGUEi. ACOSTA PATINÓ Y OTRA 10 3472/97 ALICIA T. GARCIA 11 
6332/97 DAVID REYES RAZO Y C.YI IU\ 12 10992/97 JORGE A. HERRERA 
ALONSO 13 732/98 FERl'di:'-: G/\RCiA MAT1\ Y OTRO ·1-1 1532/98 JORGE 
LOZ/\NC> ELL/ONDO 

NC>T/\: EL CU1\DRC) 1\N"I ERIClR SE ENC~UENTl~I\ EN L/\ PAGIN/\ 2-J DEL 
TOl\·10 VIII. OCTUllRE DE 1998, DEL SEM/\N;\RIO JUDICl/\L DE U\ 
FEDER1\CIC)N Y SU Gl\CI·: 1 .-'\. 

3. TERCER TRIBUNAL COl.EGl/\Dl' EN 1\1/\TERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO D.FTEI.: 625-01-78 (l·:XT. 0-1359) 1-1/1\1/\Y 05/JUN 
15 6663/97 l\·11\. DE LC>URDES LONDAIZ G. Y JORGE ,\. l'El~EZ l'EÑA.16 
6683/97 BANCO DEI. All.Ai'-:TICO. S.,\., INSTITUCll)N DE 13/\NC/\ J\lÚLTIPLE. 
GRUl'O FINANCIFl{l) G.B.1\1. .-\ 11..-\"-! llCl '· 
17 750~/q;- Bt\NCt1:'\1E1'. '--i.A. Pi l 120~/ll7 111\\'J!) lli'vll~!'-.:1../. Rt1r'\IERtl Y ("")TRr\ 

-l. CUARIO TRlllUN/\L COl.l'Cl.-\ll<' l·:N ''1·\11"{1,.\ CIVIi. IJFI. l'Rll\lEI{ 
CIRCUITO D.F. TEL: 625-01-80 (l'XT. 0-138) 1-1/1\11\Y 5/JUN 19 86.1-1/97 BANCO 
MEXICANO. S.1\.. IN~llTUCl<.'>N DE llANC/\ J\lÚl.Tll'LE. GRUPO 
FINANCIERO INVERl\11,XICU 

5. QUINTO Tl{IBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO D.F. TEL: 625-02-78 (EXT. 0-139) 1-1/MAY 05/JUN 20 4135/97 
ROBERTO BAEZ MARTiNEZ :!1 5195/LJ7 BAl3Y DUY. S.A. 22 5295/97 
BERNJ\RDO RUIZ 1\1,\RTiNEZ 23 6155/97 GFR1\RDO LUIS IACOME FRiAS Y 
OTRA 2-1 8785/97 J\1A. JOSEFA C/\LDERUN ARROYO 25 1350/98 ]OSI~ L. 
FERNANDO Al.DRETE DOMINGUEZ Y OTRA 
NOTA: EL CUADRO ANTEl~IOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 25 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1998. DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

u. SEXTC> IRIBUN/\1. COLEGl/\DO FN 1\11\ rERIA CIVIi. DEL PRIMER 
Cll{CUno D.F ·1 El.: 6:!5-02-79 (EX"I. 0-1<>6). 1-1/7'..-1;\Y 05/JUN :!6 :!636/97 J/\IME 
t\tENt::>ICJL/\ SILVA 27 4::!7t_-,/Y7 Ei'!RIQUE S:\NTC.J'\'O I~EYES Y OTROS 28 
10516/97 GER/\RDO MANUEL 1-JERN;\NDEZ SANCl-IEZ 
29 2756/98 CARMEN DELGADO BARRIOS. 

7. Sl~PTIJ\10 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO D.F. TEi.: 6:!5-02-78 (EXT. 0-168) 1-1/1\1/\Y 05/JUN 30 3137/97 ALICIA 
G. SANABl~I,\ CORTES DE LÓl'EZ 31 -1-157/97 IMELDA DEL S. l-IERNANDEZ 
t\·IOJIC/\ DE GARCÍA Y OTRO 32 -1507/97 l\IA. DEL CARMEN GONZÁLEZ 
CORTl~S 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PAGINA 26 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN YSU GACETf\. 
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33 6247/97 )OSI~ M/\NUEL FERl\IÍN VAZQUEZ Y OTROS 34 6397/97 
FULGENCIO GÓl\IEZ l\l/\NUEL Y OTR/\ 35 8607/97 l'vl/\. GU/\D/\LUPE 
BEI~NAL SIL\//\ 3<i 100:17/97 SEr~GIC1 PARDAVI: TCH~RES 37 170/98 QUEJA. 
SERGIC) PARD/\VE TClRl.:Fs, 1.:1-:1. CC1N EL OC 1003/97 38 1887/98 J\N/\ 
MARI/\ /\Ll\·1/\R/\Z 1 IERN/\NDl·:z Y OTRO 39 2317/98 B/\N/\MEX, S./\. 40 
2767/98 i\LBERTt1 f{(1J/\S KURI Y C>rl.:i\ 

8. ocr,\VO TRIJlUN/\L COl.EGl/\DO EN 1\1/\TERI;\ CIVIL DEL l'Rll\IER 
Cll~CUITO D.F. TU.: "25-lll-'>I (EXT 0-173) 14/!\1.-\Y 05/JUN -11 38/97 RICARDO 
S.l\LAZ..:\R CC1h!J'J·:S --t2 ¡.,SI/'-)';' 1c1.....;1: l.UJ'-. 1\C()~r .. \ l\1/\1-!f'iNEZ -13 73-t/97 
BJ\NC1\ Cf{l-:i\.11. ~.:\. --1--t JllSS/l.J;' l\1.-\RC<.) .-'\. i'-:11·:\'FS l IFgN/\Nf1¡.:z -15 3.28/98 
JU Lit) ENl>!l<.__ll.J 1-: l l H~l'-1·:~ c;t )N/ 1\l .L/ 

Nl.)TA: EL LUr\Dl{l> :\~ 11·:1-!IL>R SJ·: 1-:i'.:CUl-:l'.! 1 R1\ E!'.: L.-\ P.'\CINJ\ 27 DEL 
TOMO VIII, OCTUIJl{I·: DE 1998, DEL SE!\1.·\N/\1~10 JUDICIAi. DE L/\ 
FEDJ-:l~.-\Cl(1N Y<-;[) C.-\CFT.-\. 

9. NOVENL1 IRJBUN.·\I. (_l_)J.J:Cl1\[)(1 EN i\1,\TERJ,\ CIVIL DEL l'Rlt\.lEJ~ 

CIRCUITC1 D.F. f"FI.: l"l25-lll-75 (EXT. 0463) 1-1/t\.1/\Y 05/JUN -lb 3359/97 AN;\ 
LJ\URI\. VII.LA SIL\'A Y l1TJ-.!t\ -17 -t01..JO/LJ7 Bt\NC.'\ SERFIN, INSTITUCl(>N DE 
BJ\NCA t\.1Úl.TIPLF, CRUl'C) FINANCIERL1 SERFÍN -1~ t.,059/97 Jt1SJ:: t\.11\NUEL 
SÁNCl-IEZ SEVILl.1\ -1'-J ,;.:n.p.J/97 ·¡ URISTIC-A P.-\LE!'.:C,JUJ·:. S./\. DE C.V. 50 
9339/97 LUIS f\/JJGUEI CAl'l'F<..)N l'C1J/\S Y <..)TRt_) s-1 1579/98 BLANCA i\·1. 
V.l\l.ENCIJ\ S/\NTAivl1\RI:\ /El'ED.:\ 52 2779/'-J8 INt\.,H __ IBll.IJ\l'l/\ JJJDIS, S./\. 
DE C.V. 53 320'-J/98t\.tt\RCARI1/\1'10.!ED.·\ l.t11'i·:z Y L)f"I,<...1 

10. PRll\lER Tl~IBUN/\L COl.EGl/\DO EN MATERIA CIVIi. DEL SEGUNDO 
CIRCUITO TOl.UC;\ TEI · (7:?) 13-17-_-,,7 (FXT. 131) 14/!\1/\ Y 05/JUN. 

NOTA: EL CU;\DRt1 AN IEl~IOR SI·: ENCUENTRA EN U\ l'ÁGINt\ 28 DEL 
TOMO VIII, OCTUHRE !JE l'JLJI<, DEL SEl\1/\NARIO JUDICIAL OE LA 
FEDERAClt)N Y SU GACI' 1.-\. 

11. SEGUNDO TRIBUN/\I. COLEGIADO EN l\1,\TERI/\ CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO TOLUC/\ TEL: (7:?) 14-67-31 (EXT. 176) 14/MAY 05/JUN 

12. PRIMER TRILlUNt\L COLEGl/\DO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO GUAD/\LAJ,\R/\ TEL: (3) 818-70-40 Y 41 (EXT.) 3198) :?8/M/\Y 
19/JUN 54 -164/95 BANCO l\lERC/\NTll. DEL NORTE, S./\., HOY B/\NCO 
l\lEl~C/\NTIL DEI. NOl~TE, S.A., INSTITUCION DE BANCA l\lÚl.TIPl.E. GRUPO 
FINANCIERl) l3i\NORTE, A TR/\Vl~S DE SU AJ'C..""1DERi\DCJ 55 1-J.97/9b i'v1JGUEL 
NAVARRO t\.1/\Ci/\S St, 7-11/9.S jt)SE 1 IERREf-.!1\ NJ\V/\.Rl,L1 POR SI 'i' CC)tvtO 
REPRESENT.-\NTE CO!\lÚN !JE FFl.11'1·: DF J. INDA POl.ANCO Y OTR;\S 

NC>T/\: EL CU:\DRC) 1\NTERJLJJ~ SE ENCUENTRA EN J.,\ P/\GJNA 29 DEL 
TOl\10 VIII, PCTUBRI·: PF 1'>'>8. DEI. SF!\1.-\NAl{IO JUDICl1\I. DF l.J\ 
FFDEl~AClt.10! Y SU C.-\CF 1 ,\_ 

I>. Sl·:CL':'(!Jt1 1 RIBUN.-\1. L."l 'I H_;l.-\IJ<1 1·:1' i\L\ 1 Fl{J.-\ L.-IVll. DEI. ITRCER 
CIRCUll l) CL',\IJ,\l.,\J,\R.-\ !TI.: (3) 81t<-7tl-3-l Y .>5(EX1 . .'158 Y 59¡ :?7/11.l,\Y 
18/ JUN 57 1138/97 JOSlo /\NTONIO s,\0.!CI IEZ GARCÍA 
14. TERCER TRIBUNAL COl.EGl/\DO EN l\lATERIA CIVIi. DEL TERCER 
CIRCUITO GU/\DALAJ/\RA TEL: (03) 818-70-32 Y 33 (EXT. 3135 Y 36) 26/MAY 
10/JUN ~----
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NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTR/\ EN 1.A PÁGINA 30 DEI. 
TOMO VIII. OCTUlll{E DE l'l98, DEI. SEi'd/\NARIO IUDICl.•'1.1. DE l./\ 
FEDERACIÓN Y SU GACET1'1.. 

15. PRIMER TRIBUN/\I. COl.EGl/\DO DEL CUARTO CIRCUITO 
MONTERl{EY TEL: (8) 3-1-1-91-2<> 28/l\.·1AY 19/JUN 

16. SEGUNDO TRIBUNAi. COl.FGIAOO DEI. CUARTO CIRCUITO 
l\.10NTERREY TEI : (8) :'14-1-"l-:'1228/11.IAY 19/ JUN 

17. TEl{CER l'RIBUN.-'1.1 C< 11.i'GIADO DEI. CU1'1.KIT1 CIRCUI ro !\IONTERl~EY 
TEL: (8) '.'-t-t-4-t-CI:! 27/1\1:'\Y 18/IUN 58 lJ22/9-t EDUARDC.-, DIEZ GUTll~l;:REZ Y 
OTl{OS 59 b80/9t, EDUARDO DIE/ GUTll~RREZ, POR SI Y COMO 
APODEl{AOO DE JORGF i>IEZ GUTIERREZ Y OTROS 60 619/97 REL. CON EL 
DC 618/97, PAVl:\IEN-1 ACJ<.)Nl·:S 
Y EXCAVACIONES. S.A. DE C.V. 

NOl'A: l'I. cu .. 'l.DRO Af'.:TFl{ltlR SE ENCUENTR;'\ EN I_¡\ l'AGIN1'1. 31 DEI. 
TOMO VIII. ClC 1 UBl{I·: 111·: 1998, DEI. SEl\.1ANARIO JUDICIAL DE LA 
l'l·:DEl{ACl(1N 't <-;U G.-'1.C ·1: l'A. 

18. CUARTO TRIBUNAi. COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO l\.10NTERREY 
TEi.: (8) :'148-64-9927/1\.IAY 18/JUN 

19. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
MONTERREY TEL: (8) 3-18-63-8128/MAY19/JUN 

20. l'Rll\.1ER TRIBUN1'1.L COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 1-!ERMOSILLO 
TEL: (62) 13--19- 96 DIR 17-4-1-01 Y 09 (EXT. 130) 19/MAY 10/JUN 61 213/97 
GEN/\RO FRANCISCO G/\RZÓN CANCHOLA Y OTRA 62 537/97 CORTES Y 
PROCESOS DE CARNE DE SONORA, S.A. DE C.V .. Y OTROS 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PAGINA 32 DEL 
TOMO VIII, OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

21. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 
l-IERMOSll.LO TEL: (62) 13-3'.'.-<>6 DIR. 17- -1-1-01 (EXT. 128) 18/MAY 09/JUN 63 
932/96 PREFABRICADOS DE CABORCA. S.A. DE C.V. Y OTROS b-I 267/97 
BANCOMER, S.A .. INSTl'l'UCIL"lN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FIN1'1.NCIERO 65 lll48/<J7 PEDRO l\.ll\RIO VALENZUELA TRUJILLO Y 
OTROS 66 140/98 ARMANDO URIBE RAMÍREZ Y OTRA 

22. TERCER TRIHUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO HERMOSILLO 
TEL: (62) 12--11-92 04/JUN 2b/JUN 

23. PRl1'1ER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBL,.'\ TEL: 
(22) 37-21-54 DIR. 37--11-00 (EXT. 1:'18) 1-1/MAY 05/JUN 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 33 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
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24. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBLA TEL: 
(22) 37-21-74 (EXT. 122) 21/MAY12/ JUN 

25. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBLA TEi.: 
(22) 46-36-65 25/MAY 16/JUN 

26. CUAl~TO TRIBUNAi. COl.IX~l1\DO DEL SEXTO CIRCUITO PUEBLA TEL: 
(22) 37-00-1114/l\1AY05/JUN 

..,~ PRIMER TRIBUN.-\1. CUl.ECIADO EN l\l1\TERl1\ CIVIi. DEL Sl:TrIMO 
Clf.,CUJTC1 11:1.: (28) 1--1-75-75 15/l\1¡\Y 08/JUN h7 1259/LJ/ FFl.IPE DF Jl·:sus 
SAN/ CJ·:RL>i(1 y tnr.::.t) hS l?il~/l_r;- '.\.1.•\. IJJ·:J L'1\R;"vtEN llUBJ·:J.n 
1\f(1Nl1\0..:1\l.::.t) fl"-l l•l/"-lS IT:l.ll'F lll·: IF....,L!._, .'\.-\! .·\!"':\ ........ \~/ <...T·1.::.111c.·l l (lf'Rt1._, 
70 -l::\9/98 l'-i:\BFI. DFJ CJ\R:'\.1Fi'..: /\t_;UJL1\I'- l\1AL;/\/1\ Y tll Rtl 71 -lh~/YS 

GERAR[)(~ 1\.1,\RI J.;:.(~J1RICUI·'./ Y tll'R1\ 72 Stll/98 ll:'\\'111 Bt\RClNi\ Cl1NIJF Y 
OTl{CJS 

NOTA: EL CUADRt) i\NTERlt)R SE l:NCUENTR1\ EN LJ\ l'i\CJNi\ ~--1 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1991'. DEI. SEM1\Ni\l{ICJ JUDICIAi. DE LA 
FEl1ERACION Y SU c:ACFT.-\. 

2H. SEGUNDO rJ{IBUN.-\ C<..)J.J-:L:l1\J)U EN 1\1.-\ 1 ERl1\ CIVIi. IJEI. SIYrIMO 
CIRCUITO XALAPA ºJE!.: (2S) 1-1-75-7-1 IH/i\IAY 09/JUN 73 810/93 JULIA 
CASTRC) NClL/\SCCl 7-l 92--1/95 11/\VID /\. JUAl,EZ REYES, POR SU PROPIO 
DERECHO Y REPRESENTANTE COMÚN DE EDITH E. ALEJANIJR;\ JUAREZ 
REYES Y ClTI'/\ 75 1Xh/9t-, JUAN E. Ll>IH:IRi\ CABEZA /¡.., 112·1/96 
BANC0l\1ER. S./\. 77 306/97 LUIS c;ER/\RDC...l FLC.)RES Y CCl.•\CR/\Vl,\DOS 78 
486/97 R/\FAEL Jli\.1FNl·:z FI Cll'F._, Y '.\11::¡ ID.·\ \'FI ,.\.....,CJUF/ 79 770/<-17 JFSúc.:; 
TRINID.·\I) BERi\lL'l>I-./ 

NL1Ti\: r·:L CU/\DRC) /\N l l·:t,ll-11' SE ENCUEN rRA EN LA PAGIN .. \. ~5 DEL 
TOMO VIII, ocrUHRE DE 199H. DEL SEMANARIO JUDICl1\I. DE LA 
f'EDER/\CI(JN Y SU GACETA. 

80 928/97 i\IAXIMINO FERNANDEZ AVILA 81 930/97 FLORENTINO 
MORENO l IERNANDEZ Y OTRO 82 1160/97 ALFREDO LEÓN MOR/\ 83 
1184/97 RAFAEL DE J. FERNANDEZ DE LARA SANCl-IEZ Y OTRA 8.J 1332/97 
MIGUEL ÁNGEL CAi.LE)/\ Ci\STll.1.0 85 1334/97 JULIO C. GUTII:RREZ 
UTRERA Y OTRA 

29. PRIMER TRll3UNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO TORREÓN 
TEL: (17) 12-8-1-25 14/1\IAY 05/JUN 

30. SEGUNDO TRIBUN/\I. L-01.ECl,\!10 DEI. OCTAVO CIRCUITO 
TORREÓN rEI.: (17) lt .. -S2-2~ 22/ivt/\Y 15/JUN 86 938/97 CANDIDO SIERRA 
TORRES 

NC...-,rA: EL CUAPRC) :\:"-.: rFRll)R ~E ENCUENTR.·\ EN Li\ PAGINi\ 36 DEL 
TOMO VIII. ocrUllRI·: !JE 1998. DEI. SEi\IANi\RIO JUDICl/\L DE L1\ 
f'EDERACl(JN Y SU C.-\CETA. 

31. PRIME!-: TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO SAN LUIS 
POTOSÍ TEL: (-18) 12-21-97 :27/Mi\Y 18/JUN 



32. SEGUNDO TRIBUN/\L CC>LFGIADO DEL NOVENO Cll{CUITO SAN LUIS 
POTOSÍ TEL: (48) 12-07-82 27 /).!/\Y rn/IUN 

33. PRIMER TRIBUN/\I. COLEGlt\DO DEL Dl~CllVIO 
VILL/\l·IERMOS/\ TEL: (93) 55-17-24 (EXT. 5110) 15/M/\Y 08/JUN 

CIRCUITO 

NOT/\: EL CUADRO /\N ITRlt 11{ SE ENCUENTRA EN L/\ PÁGINA 37 DEL 
TOMO VIII. ocrUBRE DE 1998, DEL SEll.IANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACK'lN Y SU GACE 1 .-\. 

34. SEGUNDO Tf{IBUN/\L. COLEGl1\DO DEL IJl~Clll.10 CIRCUITO 
VILLJ\I IERMOS1\ TF.L: (9:'>) 55-18-51 (EXT. 5116) 15/11.11\Y 08/JUN 87 1224/96 
Bl\NCl_")f\.1EI~, S./\. 8.S 2-11.,/1..J7 B.:\~Cc. )~lER. S./\. 

:'>5. TERCER TRIHUN1\I. COJ.F.Gl1\J)O DEL Dl~CIMO CIRCUITO 
VILl.Al IERll.IOS/\ TEL: ('J3) 55-117-92 (EXT. 5185) 04/JUN 26/JUN 

:'>6. Pl~IMER TRlílUN/\I. CC>l.EGl/\DO IJEL Dl~Clll.10 PRIMER CJl{CUITO 
11.IOF1El.IA TEL: (4:'>) 12-h8-58 18/IUN ll9/IUI.. 

N()TA: El. CU/\J1R(_) /\'.",;TFl'l<..'1R ...:;¡: E0.:CUENTR/\ EN L.-\. PAGINA 38 DEL 
TOMO VIII. OCI LºBRE 111' 1998, IJF.I. SEll.1/\NARIO JUIJICl.-\1. DE LA 
FEDERACION Y SU CACT l"i\. 

37. SEGUNDO TRIBUN/\L COl.EGl;\DO PRIMER CIRCUITO MORELIA TEL: 
(43) 15-15-19 18/ MAY 09/ J UN 89 8:'>8/97 FRUCTUll.1, S. DE R.L.90 888/97 ÓSCAR 
ROMÁN NIEVES CADILLO y orRA 91 73/98 JAIME ZAMORA SÁNCl-IEZ y 
OTRA 92 187/98 /\GROl'RODUCTOS FBt\, S.A. DE C.V., Y OTROS 93 271/98 
JOS!~ \VILFRIDO LOl'E/ l'.-\Dll 1.1\ 94 280/98 VICTORIA ESQUIVEL 
l-IUITZACUA 95 295/'l8 REY;-..:.-\1.DU .-\RELLANO DE S.-\NTIAGO Y ELD/\ 
R/\YC)N PONCE 

38. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dl~CIMO PRIMER CIRCUITO 
MORELIA TEL: (43) 24-45-6118/MAY 09/JUN 96 594/97 FRANCISCO ROMERO 
MEDINA 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PAGINA 39 DEL 
TOll.10 VIII. OCTL'BRE Dlé !'NI<. DEI SEMANARIO IUDICIAL DE LA 
FEDERACl(1N y se C.-\l."E 1 .-\ 

39. PRIMEr.: TRlllUN.-\L CClLECIADO DEL DECIMO SEGUNDO cmcurro 
MAZATLÁN TEL: (69) 82-67-64 '.'.2/ll.·1,\Y 15/JUN 97 38/97 13r\NORO, S.A .• 
INSTITUCIC)N DE BANCA MÚLTIPLE. INTEGRANTE DE GRUPO 
FINANCIERO BANCl{ECER 98 43h/97 ANGEL CASTRO 1.ÓPEZ Y OTROS 99 
499/97 C,\ROl.INA CAll.lACI lt~ l IEREDI,\ Y OTRO HJO 564/97 BENJAMÍN K 
LÓl'EZ Fl~LIX 101577/971(1.-\<.:)UIN ROSAS VEGt\ Y COAGRAVll\DOS 

40. SEGUNDO TRIBUN.-\L COLEGl.-\iJO DEL DECI;>.10 SEGUNDO CIRCUITO 
MAZ/\TL/\N TEL: (69) 85-08-:'>8 18/ll.·!1\Y 09/JUN 1ll2 189/97 REL. CON EL DC 
107/97, BANCC)i\1ER. S.A. INSTITUCJ()i'J DE BANC/\ l\.·1ÜLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO 

41. TERCER Tt.:JBUN/\L 
MAZ,\TL,\N TEL: (69) 

COLEGIADO DEL Dl~Clll.10 SEGUNDO CIRCUITO 
82-76-48 '.'.:>./;>.!AY 15/JUN 103 222/94 \VENCESL/\0 

{;t TESIS COY "l 



RAMOS SCHULTZ Y OTROS 104 17:!/95 FERNANDO V/\LDER!~AJN JORDÁN Y 
OTRA 105 478/96 ÓSCAR ZENEN CASTRO MONTOY/\ Y OTROS JO¡, 654/96 
SUPERVISIÓN, COORDINACJ(lN Y CONSTRUCCIONES DE OBRAS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., Y CO/\Cl~/\VIADOS !07 :!0/97 FRANCISCO 
GEl{J\1-!DL) i\<..~UIL1\R 

NOT/\: El. CU.:'\IlRL) /\NTEf,IOR SF ENCUFNTR/\ EN 1 /\ PAGJN/\ -to DFI. 
TOJ\10 VIII. llCTUHl{I·: DF J<ILJ8. IJl;I. <.,J-:J\1Ai':.-\RIO JUDICIAi. DE L.-\ 
FE11Ff,,.\c_·¡(·1:--.,: Y'-.lic...._;/\l l-1:\ 

-12. PRll\:1ER rRIHUN/\1 c·c_)l.l·:<._;f..\l>t> J>EI. 1>1--.l-li\1l> TFf,CER CIRCUIT() 
L1i\XACA TLL· (l.)31) S."-'t,-1,7 Jl)/i\1:\Y 10/JLJN 

4_?,_ SECUN11t) IRIBUN1\l Cl>l.Fc;J,.\!Jl) J)J·J. J)l·:Lll\1() TERCER CIRCUln.1 
C)/\.X/\C/\ ·1 FI.: (LJ51) --152--t--l 2~/;-...1.-\1 l'-J/IUN 

4.J. l'RIJ\11'1{ Tl'lllL'['..:.-\1. CCll.FCl.-\IJL1 IJl:I DFCIJ\10 CUARTO CIRCUITO 
tv11~RID.·'\. TEL: (q9) 2h-2{,_q9 1..t/~1/\Y 05/.JUN 

NOT/\: FL CU/\IJRC1 ,.\NTl·:Rll)R SF FNCUENTR/\ EN LA PJ\GJN/\ 41 DEL 
TC>i\1(1 VIII, ( >CrUBl\.F DF 19"-l;-.\, n1:1 ~l·:i\11\.N/\RJL) JUDICIAL DE LA 
FEDERJ\.Clt 1i"-.! 'i ':-lU l_;1\l 1: l 1\. 

45. SEGUNDO ·1 RIHUN1\I. COl.EGl.-\DO DEI. DL~CIJ\10 CUARTO CIRCUITO 
f\:tJ:RIDA ·¡EL· (l.Jl:.l) 2h-2h-2?> 1·1/ i\1:\ Y 05/ JUN 1 l18 287 /96 FERNANDO S/\Li\Z/\R 
CAI\.11\.RA y(_ )Tf'¡\ 1 ()L) 3LJ8/ L)(.., C1\ NDFJ .:\RJ() 
FLORES /\1 CUCFR Y J{.-\1110 l~l'F.-\CCIClNl·:S FJ(1RES, S.A. 
1\.1:\.DFI~:\S l !\\.11N,.\J1.·\~ flF C :\~11'FCI IF S./\. J1F 
Pl-!.t1i\tc1rc11-~ 1Nl1l_'~l l'l.·\I !JI: l":\\.lJ>Ft 1 IF . ....:. -\ 11F 

DE C.V. 1 JO :!31/97 
C.\! Y C~RUPt 1 
(".\" 111 272/CJ7 

VAl-!..-\111:1'-l J 'i .-\~I 1111·1'-l1 l _,\¡q,¡_[, .. \, ~ :\ !)J l \' 'i l )J J,t1':---i. 

-lb. PRli\ll:R TI-.!IHU~ .. \L Ct1LJ-:CJ:\J)(_) 111-:1 DI·:CJi\1(1 VUINTO CIRCUITO 
l\:1FXIC1\l.I TI·! (t..,5) 5-l-t17-htl Y :'í-l-tP1 -:'.--t 15/:\1.·\Y t1S/JUN 112 209/98 BANCC) 
UNIL.1N, S.:\., 1 ¡-...;~---~;¡ rJ L:Cll 1N 1 ll: IL\ '.'-.:t ·.·\ 1\.1 UI J"I PI .F 

NLlTA: EL CU/\[)J,t1 .l\:'-.rn-:I,ll11'- ~F ENCUENTf,_.\ EN LA P1-\Gi1'l'/\ 42 DEL 
·101\10 VIII. UCIUBl{I·: DE J<iCJS. l'i'I c.,E'-1.-\1':.-\RILJ JUDICIAL DE LA 
FEDFR.-\Cll 10: 1 SL' C.-\CI·: 1 .-\ 

47. SEGUNIJt' l RlllUN.-\1. COI FGl1\l10 DFI. DECIMOQUINTO CIRCUITO 
l\.-1EXIC/\l.J !'El.: (l..,3) 5~--15-hqlS/i\t .. \Y 08/JUN 

NOTA: El. CL:.-\PR<1 .-\NTFl{IOR <-;F F1'!CUFNTRi\ EN LA PÁGINA .¡3 DEI. 
TOi\1() VIII, c1c·1 L!B1'F l"'>F Jl_)"-lS, J)Fl SE\.1:\N/\RIO JUDICl/\L DE LA 
FFI )J-:1~:\( ·1t 1~ 'i .._,l. (;.-\l._ F 1 .-\ 

-IS Pl,1:\11·~1' ll'-!lil.":---...:.-\1 t."l11Fl;t,.\!Jl1 lll:l l>FL.1~"1<..1 o....,J-:'.'.rt1 CIRCUr!<._) 
GU:\N,\IL'.-\Jl1 !TI 1.r:-·~) 2:;LL.JJ 27"/'.\l:\'I l;-.\/fL'N 11:'. --1-SLl/LJ'7 Ll-:ClNFI 
OLIVAl'-ES :\.Y:\1..-\ I 1·1 t-.~-,~l/q:- B:\i'JC:\ J>Rtl'.\JFX. S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA i'vtÚL rJ PLF 1 ~TJ·:CR1\NTE. PC1R Ct 1~!1L1 C 1l1 IJE SU 1\P<...JDFRA lll 1 1 15 
637/97 13.t\NC,.\ Pl'-L1'.\1EX, S.t\., INSI 11 L 1 CIC1:"' DE B.-\NCA i\1Úl.TIPI .1-: 
INTEGRANTE l.JFL GRUPCJ FINANCIER<... 1 l'I't )'.\1EX-FIN:\~1EX, p()f{ 

CONDucrc1 DE su APC1111:RADl1 l lt"l h51/L):- !t"1SI~ e (.'A/.-\Rl·:s 
rv1/\LDONADC1 1 1:- t"l93/97 B.t\NC:\ PRl l'.\l I· '\. ~ .-\ . 1 ~~ ITrLTCll )'.'.,; 1 )l." B1\NC:\. 

1'P '.'T('. CQ1'T -1 . ....J.JJ.,.... , l'i 
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MÚLTIPLE IN rEGl{/\N rE IJEL GRUPO FINANCIERO PROMEX-FIN/\MEX. 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO 118 69b/97 B/\NCO N/\CIONAI. DE 
MEXICO. S.A .• POR CONDUCro DE su APODERADO 119 702/97 REI.. CON 
EL DC 701/97. B/\NCOMEI~. INSTITUCIÓN DE B/\NC/\ MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO. l'OR CONDUCTO DE SU APODERADO 

NC>TA: EL CLJJ\J)J.!(1 AN rEJ,ll)J~ SE FNCUENTR/\ EN L/\ P..-\c::;1N.-"\ 4-1 DEI. 
TOMO VIII. OC! Ulll~E DF Ic>'lS, DFI SFC-.1.·\N/\RIO JL'l"llCI.-\1 DE I_/\ 
FEDERi\C~J()N Y ._,L. L..\l F l 1\. 

120 70-1/97 REI.. CClN FI. IJC 705/97. SEl,CJC..) C/\t..;I /\ÑED/\ QUINTAN/\R Y 
OTR/\. 121 705/lJ7 REI. C<.."lN EL ne 70-1/CJ7. BANCC)T\1ER, S.A .. INSTITUCIÓN 
DE B/\NCA i\lULTil'I.E. GRUPL> FINi\NCIEI~O POR CONDUCTO DE SU 
Al'l..)LJERADL) 122 735/'-J7 BANCA l'Rlli\:11.::X, ~./\., JNS-1 ITUCl(_lN DE BANCA 
MÚLTil'LE. INI FCR.-\NTE DEI. CRUl'O FIN/\:--.?CIFl{O PROMFX-FIN.'\i\lEX. 
¡\ TRA\'FS IJF SL1 :\Pl 1J)FR:\f)l 1. 12.i 7~12/1..17 IL\.NC1\ Pf,l):'\.fl·::x. S.A .. 
INSlllUCIO:--.? IJF B,\0.JC,\ i\ILll 111'1.I·: l"ll'GR,\NIF DFI <._;RUl'O 
FIN 1\ NCI El'l 1 PRl 1\.1F'\-1·I~t\i\11-:X . . ·\. 1 fo\.-\\· 1:.._, 1 J t·: ~L: t\ f ><.JI 1l~Ri\ Dl l 

NOT/\: EL CUJ\DRL1 /\Nrl.:Rll11' SE ENCUENTR/\ EN L/\ P.-\c..;JNA -1-5 DEL 
TOMO VIII. ocruBRE [JE 1991<. DFI. SEi\1/\NARIO JUDICI/\I. DE l.A 
FEDER/\CIÓN Y SU G.-\CE 1 /\. 

124 767/97 EMILIO F1\l .CON FSTR/\D/\. POR SU PROPIO DERECI JO Y 
COt\ .. 10 REPl'E~E~TJ\NTI·: IJE ClTR/\ 125 821/97 B/\NC0~1ER .. S./\ .. 
INSTITUCIÓN DI·: Il.-\NCA MÚLTll'l..E. GRUPO FINANCIERO. POI{ 
CONDUCro DE su /\l'ODERADO 126 1<32/97 B/\NC/\ PI~OMEX. S.A .• 
INSTITUCIÓN DE B/\NCA MÚLTll'LE. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO l'l{OMEX-FIN/\MEX. A TRAVloS DE SU APODERADO 127 
847/97 BANC/\ l'ROMEX, S./\ .. INSTITUCIÓN DE B/\NCA MÚLTIPLE. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FIN/\NCIERO PROM EX-

NOTA: EL CU/\DRO /\NTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 46 DEL 
TOMO VIII. ocrUBRE DE 1998. DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACET /\. 

FINAMEX. ,\ TR/\\'ES DE SU Al'OIJEI;:ADO 12S 848/97 BANCA PROM EX. S.A .• 
INSTITUCIÓN DE H.-\NC:.-\ f\lÚl.I"IPl.F. INTEGR/\NTE DEL 
GRUPO FINANCIERO l'ROi\lFX·l'IN/\i\IEX. ,\ TR/\VES DE SU /\PODER/\DO. 
129 934/97 REL. CON EL IJC 935/97. l{/\FAEL DU/\RTE GONZALEZ ·130 
935/97 B/\NCOi\lER. S./\.. INSI 1 ruc1(1N DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO l'OR CONDUCTO DE SU APODERADO 131 953/97 RAFAEL 
CARRERA LÓl'EZ Y 131./\NC/\ E. DE LA PAZ CASTANEDA S/\LAZAR POR 
SU PROPIO DERECHO Y COi\10 REPRESENTJ\NTE DEI. PRIMERO 

NC1TJ\: EL CU/\.DRL1 ANTFRl(11\. SE ENCUENTRA EN L/\ PAc;1NA -t-7 DEL 
TOi\10 V:II. OCTUBRE DE J99S. DEI. SE:\·11\N/\RIO JUDICl/\I DE l./\ 
FEDER/\CIÓN Y SU <._;,\CE r1\. 

49. SEGUNDO TRIBUN/\L COLEGIADO DEL DI~CIMO SEXTO CIRCUITO 
GUANAJUATO TEL: (473) 219-99 27/i\lAY 08/JUN 132 646/97 BANCA 
PROMEX. S.A.. INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE INTEGRANTE DEL cr;:upo 
FINANCIERO PROi\lEX-FIN/\MEX 133 656/97 BANCOMER. S./\. 134 873/97 
ALFONSO Bl~RJ/\ QUINTAN.-\R 

! P~IrA,:: f &.~~~-" rn:; ~fü~L; 1 1-1~ --------· 



135 923/97 BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 136 
1074/97 BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO 

50. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dl~CIMO SÉPTIMO crncurro 
CHIHUAHUA TEL.: (14) 18-86-8714/MAY 05/.IUN 137 215/96 BANCOME!{, S.A. 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 48 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE IJE 1998, DEI. SEMANARIO JUDICIAL DE L/'\ 
FEDERACl()N Y SU c.;AcF·I ;\. 

51. SEGUNDO Tl{IBUNAL COLEGIADO DEI. DlºCll\·10 SEl'TIMO CIRCUITO 
CI JJHUAl IUA TU.: (1-1) 11-38-56 15/1\lAY 08/JUN 138 82b/97 ARMANDO C. 
RUIZ HERNANDEZ Y OTl{A 139 835/97 BANCO MEXICANO, S.A .• 
INSTITUCll')N DE BANCA Múl.Tll'l.E, GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO 

52. PRIMER TRll3UNAJ. COLEGIADO DEL Dl~c1rv10 OCTAVO CIRCUITO 
CUERNAVACA TEL: (73) 18-19-26 Y 18-19-87 1-1/1\1/\Y 05/JUN 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA -19 DEL 
TOMO VIII. ocrUBRE DE 1998, DEI. SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

53. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dl~CIMO OCTAVO CIRCUITO 
CUERNA VACA TEL: (73) 18-61-90 1-1/MAY 05/JUN 

54. PRIMER TRIBUNAi. COLEGIADO DEI. Dl~Cli\'10 NOVENO CIRCUITO 
CD. VICTORIA TEi.: (131) 223-3918/MAY 09/JUN 

55. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO 
CD. VICTORIA TEL: (131) 278-57 18/MAY 09/JUN 1-10 450/93 MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 50 DEL 
TOMO VIII, OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

56. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO TUXTLA 
GUTIÉRREZ TEL: (96.1) 3-12-23 20/MAY 11/JUN 

57. SEGUNDO TRll>UNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 
TUXTLA GUTII°oRREZ TEi.: (96'1) 1-18-29 19/MAY 10/JUN 

58. PRIMER TRIBUN.-\L COLEGIADO DEL VIGl~SIMO PRIMER CIRCUITO 
CI llLP/\NCINGC1 TEL: (7-l7) 202-81.J 19/l'vtAY 10/JUN 1--l I 193/96 REL. CON EL 
DC 210/96, C.-\1.Eo.., DE 1 IUITZUCO. S./\. DE C.V .• Y OTROS 1-12 209/96 l'-·1/\. 
DELli\ RC>DRÍGUE/ '.".-\RG/\S. 1\ TRAVl'S DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
1-13 210/<16 RE! CC>:-..! FI ne 193/9b, l•ANCO NACIONAi. DE ML~XICO, S.A. 
1-t-l 2~3/96 f\tANUEI. SC)l.ÍS SC1TC""l Y ()TRA 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 51 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1991', DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACET/\. 
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145 234/96 REL. CON EL DC 256/96. C\.·IULT113ANCO COMERMEX. S.A. 146 
256/96 REL. CON El. DC 234/96. JORGE LUNA SÍ\NCHEZ Y OTRA 147 274/9¡, 
MA. VICTOl~IA BOBAIJILl.A HERNÁNIJEZ. 148 446/96 BANCO MEXICANO. 
S.A.. INSTITUCll'>N DE B/\NC/\ MÜl.TIPI.E. GRUPO FINANCIERO 
INVERMEXICO. H9 484/96 BANCO MEXICANO. S.A. 150 547/96 ACAl'ULCO 
EMIL. S.A. DE C.V. Y UTJff1 151 591/96 BANCOMER. S.A .• INSTITUCJ(1N DE 
BANC/\ !\1Ul:l ll'l.t-:, GRUl'L) FINANCIERLl 152 b--IS/96 jl)RL;J-: 1\DRIAi': 
FUENTESB1\NOSY OIRO 

NOT,\: El. CUADl~O 1\NlEl~IC>I~ SE ENCUENTl~A EN l./\ PÁGINA 52 DEL 
T0!\.,1<.) VIII, (1Cl'UBRE DE 1998, DEL SErvlANJ\RJ() .IUIJICl/\L DE L.-\ 
FE11ER/\CJ(1N Y SU c;,\CF J"A. 

153 48/97 REI.. C()N El. DC --17/97", BANCC)!\.tEr~. S.A. 15-1 1oo¡q7 
INCl.IOBJLJ,\RIA l'I.AZA DIAMANTE. S.A. DE C.V. Y OTROS 155 229/97 
BANCO N1\CION,\I. DI·: COC\.IEl~CIO INTERIUI~. S.N.C .• INSTITUCJ(JN DE 
BANC1\ 1 )E DESARROl .1 O. /\ l"RA VI~S DE SU REPRESENTANTE l 5h 254/97 
IGNACIU CUN/Í\l.EZ CUF\'AS Y OJ"R1\. /\ TRAVl~S DE <,U 1\PODEIV\DO 
157 278/97 IC11-\.CE /\. :\R<._;L11JIN FURJ.l)'.'JG 158 29:,¡97 CESAR A. FIL;CER<..1 .. \ 
Z/\l'vll Ll'.·\ Y ()"f Rt)S l 5lJ ?>5LJ/97 Pl·:RFl·:C J-C) BENÍTEZ SAN l'I l3AÑEL 1-'()R SI l 
EN REí'RESENT1\CJ(JN DE SERVICIOS PE ruc1 IiN, S.A. !JE C.V., y OTRA 

NOTA: El. CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA l'Í\GINA 53 DEL 
TOMO VIII. ocrUBRE DE 1998. DEI. SEMANARIO JUDICIAi. DE L1\ 
FEDERACION Y SU GACETA. 

160 .¡·18/97 ORGANl/1\CI<)N COCl.IERCl.·\I. MENDOZA RADll.l.1\. S.A. DE 
C.V. lbl 440/97 MA. 11.IAGDAl.ENA RAl111.LA MENDOZ1\ l'OR SI Y E;-..; 
REPRESEN.l 1\CIC)N DE l~l~LIX DANIEL ESPINOZ/\ lt.."12 -lb5/97 ARTUR(J 
ÁVILA SOTO 163 509/97 BANCO MEXICANO, S.A. 16-1 521/97 REL. CON El.. 
DC 522/97, INSTITUTO LA PAZ. A.C. Y MA. DE LOURDES MENDIETA 
SERVÍN, A TRAVÉS DE SU APODERADO 165 535/97 ENRIQUE ALDEGUNDO 
TOSCANO CLAVEi. Y OTRA 166 581/97 ESTI-IELA C. ESTRADA AGUIRRE DE 
MEDINA Y OTRO 167 66-1/97 REL. CON EL DC 674/97. BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO. S.A. 

N()TA: EL CL1 ADRl1 Ai':rERIC)R SF Ei'.:CUENTR/\ EN L/\ PAGIN/\ 5-l DEI. 
TOMO VIII. OCI"UBRI·: DE 1998. DEI. SEMANA!{JO JUDICIAi. DE LA 
FEDERACIC)N Y SU GACETA. 

168 667/97 CARLOS TOPETE LATABAN 169 717/97 FELIPE R. MENDOZA 
MAGDALENO POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DE ORGANIZACIÓN 
COMEl{CIAL MENDOZA RADILLA. S.A. DE C.V .• Y OTRAS 170 739/97 
GUADALUPE MEJÍA 11.IAINFELT Y OTRO 171 768/97 Bl\NCA CRECl.11. S./\. 172 
815/97 Bl\NCA Cl{EMI. S.A. 173 819/97 BENITO GARZA MARTiNEZ. 174 
828/97 BANCO MEXICANO. S.A.. INSTITUCIÓN DE BANC1\ MÜl.TIPl.E. 
GRUPO FINANCIERO INVER!\IÉXJCO 175 849/97 BANCO NACIONAL DE 
COCl.IERCIO INTEJ{IOR. S.N.C .• INSTITUCJ(JN DE BANCA DE DESARROLLO 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 55 DEL 
TOMO VIII, OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

'f'P..-..,.~ - ..... ¡ 
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176 8/98 JOSAFAT CORTÉS RAMÍREZ Y OTROS 177 133/98 GUADALUPE 
MEJÍA MAINFELT Y OTRO 178 141/98 HUMBERTO ALVAREZ ARROYO Y 
OTRA 179 1-!2/98 ROBERTO A. TORRES ARIAS POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO 180 1-17/98 ALFREDO FABl/Í.N ZERMEÑO ARENA 181 160/98 
MA. DEL SOCORRO ESPÍRITU JIMl~NEZ 182 189/98 JUAN ROSAS ROMERO 
183 20-1/98 REI.. CON El. ne 203/98. BANCA CREMI. S.A 18-1 2'.'>-1/98 
1 llPÓl.ITCl 1-IERN/Í.NDEZ BENI rE/ Y 1\11\. DE l.UURDléS 1 E(1N FSl'INO/i\ 
DE 
l IERNANDE/. 1'01{ SI Y EN REl'RESEN-1 ,\CIÓN DE FERTll.1/1\NTES DE 
TIERRA CALIENTE. S.A. DE C.V. 

NOTA: EL CUADRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PAGINA 56 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DI-: 1998. DEL SEl\11\N/\RIU IUDICl/\L DE L./\ 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

59. SEGUNDO rRIBUNAL COLEGIADO DEL \'IGESll\10 l'Rll\lER CIRCUITO 
Cl-llLPANCINGO TEi.: (7-17) 297-bb 9/1\IAY 10/JUN 185 281/97 
CONSTRUCTOR/\ 1'/\STA, S./\. DE C.V., Y OTRA 186 -128/97 JUAN/\ IRl\lA 
RECILLA OKI I/ 187 5-17/9'7 /\Rl\1/\NDO L(11'E/ ,\l{/\ND;\ 188 89/98 
CONCRETOS Y PI\ VIMENTOS DEL SUR, S./\. DE C.V., Y OTRA., POR 
CONDUCíO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 189 'J'.'>7/98 RAÚL F. 
1-IERN/Í.NDE/ l'ÉRE/ Y OTR/\ 

60. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGl~SIMO SEGUNDO CIRCUITO 
QUERÉT/\RO TEL: (-12) 12-85-51 27/1\lAY 18/JUN 190 1'1-1/98 Bl\NC/\ SERFÍN, 
S.1\.191 146/98 [~El.. CCJN EL ne 1-1-7/98, Bi\NCC1 JNTERNACIC>NJ\J.. S.A .. 
INSTITUCIÓN DE B;\NC;\ l\lULTll'LE. GRUPO FIN1\NCIERO PRIME 
INTERNACIC1NAJ. 192 149/98 REL. CC1N El. ne 150/98. BANCA PRClMEX, S.A. 
INSTITUCION DF Hi\NCI\ l\lULTll'l.E. Gl{UPO FIN,\NCIERO l'ROMEX 
FINAMEX 19'.'> 211/98 i\BEI. RODRÍGUEZ ALQUICIR/\ Y OTRA 19-1 253/98 
BANCOMER, S./\. 195 295/98 BANCA SERFÍN, S.A. 

NOTA: EL CUADl{O ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA l'/Í.GIN/\ 57 DEL 
TOMO VIII, OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE L/\ 
FEDERACIÓN Y SU GACET;\. 

61.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGl~SIMO SEGUNDO CIRCUITO 
QUERÉTARO TEL.: (-12) 12-17-58 27/M/\Y 18/JUN 196 359/98 BANCOMER, S.A. 

NOTA: EL CU/\DRO ANTERIOR SE ENCUENTRA EN LA PAGINA 58 DEL 
TOMO VIII, OCTUBRE DE 1998, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

62.PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGl~SIMO TEl{CER CIRCUITO 
Z/\CATECAS TEL: (-lg2) -IUb-78 27/1\·lAY 18/JUN 1971-!12/97 ARTURO GARCÍ;\ 
SANTll.l.AN y R.'\(11. CUZi\l.·\N cu1::l.l,1\R PCH<! su 
PRC..JJ>l() DERECl-IL) Y CC)!\1L 1 .-\PLlDJ·:R.•'\D(1S LECALJ·:s DE A LJT(_)f\:lOTRIZ 
CAl\lPESTRE DE AGUASC/\llE'.'JTES, S.A. DE C.V., Y OTRO 198 1591/97 
1-ll~CrOR MARTÍN Jll\ll~NEZ RIVERA Y OTRA 199 1695/97 REI.. CON EL OC. 
169-l/97, BANCO NACIONAL DE l\ll~XICO, S./\. 200 17-ll/97 GERARDO 
FEDERICO SALAS LUJAN 201 1883/97 BANCO NACIONAL DE M!~XICO, S.A. 
202 191/98 MANLIO FAZ VENEGAS Y OTRA 203 205/98 JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ tv10NTELL/\NO Y llTRA 20--1 240/98 BANCC..li\tER. S.A. 205 396/98 
REL. CON El. DC 397 /98, AUREl.l:\N(l TIZL lC Cl 10.J/ .. \Ll·:z 1 l )('F/'. y (l rRA 206 
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397/98 REL. CON EL DC 39h/98. Bi\"CO IVIEXICANO. S./\. '.!07 674/98 BANCA 
PROMEX. S./\ .• INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO PROlv!EX FINAr>.·tEX. POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO 

NOTA: EL CU;\DRO ANTERIOI{ SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 59 DEL 
TOMO VIII. OCTUBRE DE 1998. DEI. SEM;\NARIO JUDICIAL DE 1.1\ 
FEDER/\CIC'>N Y SU C;\CI' 1 ,\. 

El presiden le de la Prirncrc1 Sala de la Suprcn-ia Corte de Justicia de J,1 
Nación, n"lediantc ocurso de veintidós de junio de n1il novecientos 
noventa y ocho, forn1uló denuncia de contradicción de criterios 
rcsullnnlc del análisis de Lndas y cada una de las ejecutorias de 
111,rito, estableciendo en forni.a prclin1in<.1r nueve puntos sobre los 
<..]tH.-.. hob1·,í de dcfinirst..'> t..•I criterio a seguir, lo que se dCnrdú en sus 

l(•rn,ino.s en prnv1.•ido dL• L'Sa 111isn1 .. 1 fL-.ch..i, e-n PI 1..:1ue se ltn ... o por 
dcbidan1cnle inlegn.1dcl la denuncia dL• probdble contradicción de 
tesis de ten1c.iticas íntin1an1enle relacionadas con la que originaln1enle 
n1otivó la forni.ación del tocu 2/98 y .se ordenó nucvarncnte dar vista 
al procurador general de la República, para los efectos de la 
intervención que legalrnente le corresponde, quien quedó 
dchidan1enle notificado n1ediante oficio nún1ero Vlll-375-P, el 
vcinticuntro de junio del aJlo en curso. 

El citado escrito de denuncia y el proveído que recayó al rnisn10, 
tcxl-ualn1enle dicen: 

DENUNCIA: 

"Hun~berto Román Palacios, :Nlinistro presidente de la Prin~era Sala 
de la Suprc111a Corle de Justicia de la Nación, con fundan~ento en los 
arliculos 107-A de la Ley de An~paro y 21, fracción Vfll, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en atención al 
contenido del acuerdo de fecha doce de n1ayo del ail.o en curso, 
dictado en las actuaciones del expediente de .... contradicción de tesis 
nún'lero 2/98 que ordenó realizar rcqucrin1ientos a los Tribunales 
Colegiados de todos los circuitos de la República, que tienen 
con'lpetcncia en n'latcria civil para que ren1itieran in.Jorn'lación )'·, en 
su caso, ejecutorias que hubieran pronunciado sobre operaciones de 
instituciones de crédito, relativas a len'las sobre capitalización de 
inlcn~ses (pacto de analocisn10), inviabilidad de proyecto econón1ico 
de apertura de cn~dito, créditos adicionales para pago de inlcn.~scs 
(falsedad idcológica-sin.'lulación de negocios), u otros gcnuinan'lcntc 
afines; vista la certificación de la Secretaría de Acuerdos, sobre envío, 
recepción de oficios y térn"\inos otorgados; recepción oportuna de 
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cuenta de la Secretaría de Acuerdos, habiendo procedido a la 
revisión general de lodo el n1aterial recibido1 es procedente sentar las 
bases que ni.e dan pauta a presentar la denuncia de posible 
contradicción de tesis suslenl.;H..i.as c.lCt..~rca de los siguientes len1a.s: ... 
(los cita) ... He de n1encionar1 que uncl VL"'Z rPvisadils todas y cada una 
de las ejecutorias rc•rnilidas por lo.s ·rrihunalvs Colegi .. 1dos que SL"" 

pronunciaron sobrP I .. 1 lL'llhllica, ._11..-ojó n1 .. 1h.•ricll parcl t..•stabl<.!cc•r el 

cuadro con1par41ti\.·o dt..• crilt..•ri<1s t..•n qut..· st..• ubican los l'ribunclles 
Colegiados según L'l crilPrio adupl .. ll..in sohi·t..• l'I p .. 11·liculc.1r y que 
inserta la conducc·nle considt..~ración. Dicha n .. ~l .. 1ció11 te111álica 
cn111parativé:l c•s dPI siguit.·nlc- ll_"nnr: (S._ ... Qslin1,1 innccpsari,1 la 
trascripción de la rel .. 1ciún LL•111 .. llica, en la quL' se sei1-.1l,1 la parle 
conducente de cada 1.111,1 dL• las L'jecutoria~ re111itidc1s por los 
1-ribunalcs Cok•giados d ... ~ todo L'I pclís, ._.n virtud dL• .__JU.__. las quL• 
participan en los lL•n1as d.__• cunt1·,1diL·ciún son Íl1'\'<K-,1das, y se 
transcribe la parle que interesa, ¡_..,ara el L'sludio de aqtu.~llos). En 
consecuencia, co1110 presidente de la Prin1era Sala, dentro de los 
autos del expediente contradicción de tesis nún1ero 2/98, proceda el 
que suscribe a acordar la presente denuncia pilra qu.__• se le dé el 
trántite que en derecho proceda. J\..·léxico, Distrito Federal, a veintidós 
de junio de n1il novecientos noventa y ochn." 

ACUERDO: 

UMéxico, Distrito Federal, a veintidós de junio de nlil novecientos 
noventa y ocho. Con la denuncia de probable conlTadicción de tesis 
forn1ulada por el que suscribe,. intégrese a los presentes autos del 
expediente que al rubro se indica, la consideración de posible 
contradicción dL'" Le.sis surgida en relación con los ternas que se 
precisan en el escrito de denuncia y que se suscita entre los 
Tribunales Colegiados especificados L'Il el cuadro cornparativo de 
divergencia de criterios jurídicos, que se insertó tan1bién en el citado 
ocurso de denuncia. En atención a la certificación que obra en autos, 
presentada por la Secretaría de Acuerdos que dt~lcrn1ina la recepción 
total de las constancias autorizadas requeridas a los sesenta y dos 
Tribunales Cnlelji,1dos de los vcinliln.:•s circuitos de lil República 
!\,texicana que tienen con1pclencia en n1ateria civil; a la 
docurncntación citada y, en razón de estar debidan1cnle 
con1plcrnentado este asunto, di haber quedado integrada la denuncia 
de probable conlradicci<.'ln d.__~ tesis dL• tcn1i.lticas ínlin1an1enle 
correlacionadas con la que n1olivó la denuncia de conln:1dicción en 
que se actúa; con fundan1cnto en lo previsto en el artículo 21 fracción 
VIII,. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con 
apoyo adeni.ás en el artículo 197-A de la Ley de i-\n1paro, dese vista al 
procurador general de la República por conduelo del director 
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general de Arnparo de dicha institución, con copia certificada de las 
actuaciones respectivas, a saber: a) de la denuncia, y b) de ]as 
resoluciones pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito 
de ilnteccdcntcs, que constan en el listado que dio base a la referida 
denuncia, a fin de que en su caso, l.~xponga su parecer dentro del 
térni.ino de treinta dü1s, contados a partir de aquel en que se le 
notifique el presente acuerdo; cun.i.plido lo anterior, dese nueva 
cuenta con estos autos para acordar lo procL"dente. Notifíqucse." 

OC1--A VO. I\'lcdiante dictan1cn de dos de julio de n1il novecientos 
noventa v ocho, L"I iVlinistro Juvcnlinn \ 1 . Cl.lslrn y Castro solicitó del 
prcsídenie de la Prirnera Sala, rcn.1itir el expedie1{tc al -rribunal Pleno 
para que sea éste el que se aboque a su conocini.iento; lo que fue 
ordenada así en acuerdo de la n1isn.i.a fecha. 

El pre!-:tidcntc <.1c la Suprcni.a Corte, por auto de dos de julio de n1il 
novecientos noventa y ocho, dctern1inó dar de baja el expediente 
2/98 del índice de la Prin1era Sala para continuar su trán1ite bajo el 
nú1nero 31/98 del índice del Tribunal Pleno, por ser éste el que le 
correspondió; y, ordenó su devolución al !Vlinistro Juvcntino V. 
Castro y Castro. 

Los proveídos antcriorn1ente citildos, a la letra dicen: 

ul'vléxico, Distrito Federal, a dos de julio de ni.il novecientos noventa 
y ocho. Visto el díctan1en de Juventíno V. Castro y Castro, de fecha 
dos del presente n1es, y con10 lo solicita con fundan1ento en el 
articulo 10, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, asi con10 en lérnünos de las fracciones V y VI del 
Acuerdo 1/1997, e1nitido por el Pleno de veintisiete de n1ayo del año 
próxin10 pasiH.io; envícsc este asunto al ·rJ"ibunal Pleno con la 
petición de LlllC se aboque a su conocini.iento y resolución por 
conducto de la Subsecretaría General de Acuerdos; v a su vez 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes er; los libros 
respectivos petra dar de baja este asunto de la Sala y cause alta en el 
Pleno. Notifiquese." 

"i\1léxico, Distrito Federal, a dos de julio de n1i1 novecientos noventa 
y ocho. Visto el acuerdo de fecha dos de julio del a1~0 en curso, 
dictado por la Presidencia de la Prin1cra Sala de esta Supreni.a Corte 
de Justicia de la Nación por el cual se ordena reni.itir el presente 
asunto para su resolución por el .. rribunal Pleno; fórrncse y regístrese 
el expediente que se indica al rubro y con1uníquese a Ja Oficina de 
certificación Judici;il y Correspondencia de este Alto -1-ribunal que el 
expediente 2/98, del índice de esa Sala, deberél darse de baja para 
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continuar su trán"tite bajo el nún,ero que Je corresponde en el indice 
de contradicciones de tesis de la con,petencia del Tribunal Pleno. 
Ahora bien, con"lo por diverso proveido de nueve de enero de nül 
novecientos noventa y ocho, se ordenó forn1ar y registrar el 
expediente relativo a la posible contradicción de tesis de que se trata, 
turnándose postcriorrnentc los autos al i\1inistro Juvcntino \/. Castro 
y Castro; con fundan"tenlo en el arlículo 10, fracción \!JJI, de la Ley 
Orgánica dL .. I Poder Judicial de la Ft..•dL .. rdción y t..•I punto Séplirno deJ 
Acuerdo ] / 199~, del -rribunéll PIL•no, devut.:~lvasele el expediente 
relativo a esta contradicción de tesis para que forni.ule el proyecto 
respectivo y dé cuenta con él al Pleno de este Alto 'Tribunal. 
Notifíquese." 

En sesión pública de siete de julio de n1il no\tccienlos noventa y ocho, 
por unanhnidad de once votos, el ·rribunal Pleno de esta Suprcn1a 
Corte dctcrn1inó abocarse al conocirn.iento de la presente 
contradicción de tesis. Detcr1Ttinación que se adoptó por n1ayoría de 
seis votos, de los scfiores I\1inistros Vicente Aguinnco Alcrnán, 
!vlariano Azuela Guitrón, juvcntino V. Castro y Castro, juan Díaz 
Ron"lero, José de jesús Gudiño Pelayo y Guillcrn10 Ortiz l'vtayagoilia, 
en el sentido de que esto se hiciera con fundan1cnto en ejercicio de la 
facultad de atracción; en contra del voto de los s~rlores i\.·linistros 
Sergio Salvador i\guirrc Anguiano, Genaro David Góngora 
Pin1entcl, l---lun1bl.~rlo Ron1c.ín Pah1cins, Ju¿1n N. Sih..·a i\!leza y de la 
sefiora J\,lil1istra Oiga I\1aria del Cannen Sánchcz Cordero de García 
Villegas quienes lo hicieron en el sentido de que el aboca1niento 
deriva de la con1petencia originaria del 'Tribunal Pleno. 

El acuerdo referido asi con"lo el voto rninoritario son del tenor 
siguiente: 

ACUERDO: 

"l'vléxico, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Supre1na 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de julio de 
rnil novecientos noventa y ocho. Vistos; y resultando: PRIMERO ... . 
SEGUNDO .... TERCERO .... CUARTO .... QUINTO .... SEXTO ... . 
SÉPTil'vlO. lvlediante dictainen de dos de julio de n"lil novecientos 
noventa v ocho, el scll.or .lvlinistro Juvcntino \l. Castro v Castro 
solicitó t..Íel presidente de la Prin1era Sala, fundan1ent:1ndo su 
petición, ren1itir el expediente al -rribunal Pleno para que sea éste el 
que se aboque a su conocirnienlo, lo que fue ordenado así en acuerdo 
de Ja 1nisrna fecha, obsequian.do la petición. del ponente. El 
presidente de Ja Supren"la Corte por auto de dos de julio de ni.il 
novecientos noventa y ocho, dclcrn1inó dar de baja el expediente 

FALLA i.JE OfüGEN 1-f'J 



2/98 del índice de la Prin1era Sala para continuar su tr{1111ite bajo l.'I 
11ún1ero 31/98 del índice dl."I 'Tribunal Pleno, v nrdPnó su dPvnlución 
al l'vl inistro JuvPnlino V. Castro y Castro: oc-r ....-\ VO. En sesión 
pública de siete de julio de rnil novecientos noventa y ocho, el 
I\tlinistro Juvcntino \'. Castro v Castro reiteró ante el Tribunal Pleno 
de esta Suprerna Corte, la p;·opuesta para que éste se abocara al 
conocin1iento de la presente contrndicción, la cual es del teno1· 
siguiente: 'Con fundnrncnto \.~n los artículos 25, fracción \!, y ·1 L 
fracción \1, dl.• lc.1 Lc-y Oi·g .. 'inicil dl.•l PodL"r Judici .. 11 dl' la FedL•raci{1n, 
solicito se .sirva plantecir al prl."SidL•nte de l .. 1 Supn .. •111 .. 1 C~ortl.• de 
Justicia dl.' fil Naciún, quP p) cnnocin1iento y re.solucicín de las 
contradicciones de tesis citadas al rubro sean sornetidas al 
conocirniento del Tribunal Pleno de conforrnidad con Jo dispuesto en 
la f1·accién \/]J] del articulo 10 de Ja citada ley orgcínica, así con10 en 
lérn1inos de las fracciones \! y \ 1 1 dt.."I ...-'\cuerdo ·1/1997, en1itido por el 
Pieno el veinlisielL' dL• tnayn de eSl." afio; por l<.1s siguiL•ntL~s r<.lZ<lllL .. s: 1. 
Que es de e;,plorado dL .. rL'cho el qut...> Ja finalidad fundanu•nt..il de l..i 
denuncia de las contr .. ulicciones de criterios l.JUL" sustentan las Salas 
de la Supren1a CorlL' de Just:cia de kt Nació no Jos ·rribunales 
Colegiados de Cii'cuito y h1s ccnsccucnles dctenninaciones sobre las 
tesis <.JU e deben prcvéllecer, reguladas en los .:.1rtícu ios 197 y ] 97-A de 
la Ley de An1paro -según antL"cedentes históricos consultables- tiene 
con10 fundan1ento el lograr seguridad y certeza jurídicas, corno valor 
esencial de una adecuada adn.1inistración e irnpartición de justicia. 2. 
Que I& interpretación conjunta de los artículos 9-1-, pé'i.rrafos tercero y 
sexto, ,, 107, fracción Xlll, de Ja Constitución Federal v de los 
preceptos 10, fracción VIII, ] J, fracciones IV y V, y 2], frac~ión VJIJ, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en las 
fraccion.e.5 precitadas, 11os lleva a la conclusión de que Ja Supren"'la 
Corle de Justicia ejerce las atribuciones del Poder Judicial de la 
Federación en el árnbito de la coni.petcncia original que le fije la 
Constitución Federal; que su funcionan1iento y cornpetencia en Pleno 
y Salas se regirá por lo dispuesto en las leyes, de conforrnidad con las 
bases que establece Ja propia Constitución; que el Pleno estcí. 
facultado p.:tril expedir acuerdos generales, a fin de distribuir 
adccuadan1ente entre las Salas los asuntos de que con1pcta conocer a 
la propia Corte, entre los cuales se encuentran, precisan1enle, las 
contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados. 3. Del 
contenido de los párrafos tercero y sexto del artículo 94 
constitucional, se advierte que la con1pctencia de la Supren1a Corte y 
la de los dcrnás tribunales federales deben regirse por lo que 
dispongan las leyes conforn1c a las bases que establece la 
Constih.lción, y que ,esta faculta al Pleno para expedir acuerdos 
generales ni.cdiantc los cuales distribuya entre las Salas los asuntos 
que coni.peta conocer a la pro ,¡a Corte, lo cual, prin1a facie, lin1ita su 
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con-ipetencia, pero al propio tien1po no Ja extingue; por Jo tanto, el 
Tribunal Pleno conserva plena con1petcncia, quien la fracciona y 
delega a otros órganos del Poder Judicial de la Federación, para 
conocer en general de los asuntos que corresponden a la Suprcrna 
Corte de Justicia. Por ello la propia Corte PStéí. facultada para 
distribuir, entre ]as Salas .. n1L"'dianle acuerdos generales, los asuntos 
que estin,e PL"rlincntes, L"S dt..•t..~ir pu1...•dp dt.. .. Jt.. .. gar 1..."n 1.>stils su propia 
cornpctcncia nrir·,incll, pu1... .. sto qt11..." J._1 SuprL'llh1 CnrlL" d1..."b1..." funcionar 
en Pleno y en S .. 1I..1s. -t. L._1s fr._1ccionL'S J\• ~·· \' dPI ._1rlículn 'I 1 dP J._1 Le~· 

Orgánic,1 del Pode1· Judici .. 11 dP J._1 Ft.. .. dL"r<lcit">n PstablPCt.."11 cJ._1r._1n,enlt._ .. 
las atribucionL .. S qup lit.."11t.." PI Pleno par._1 dl."len11in._1r l._1 cnrnpPlcncicl 
por n1ateria dt.. .. cdda un._1 dL• las SaJ._1s, p¿1ra c·st .. 1bl1... .. cc•r el sislL .. nla de 
distribución ch~ Jos ¡isuntos a qu1..." 1...'-stas con·pspondan.. v para 
ren1itirlcs los clsunlos dL" su cnn1pL•lc-ncia. 5. En t.ak"s condiciones, es 
c-ntcndible quL" e) "Tribunnl Plc..~nn fijp la con1pPtC'nci._1 de lilS s .. 1Ias y 
detern1inL-"' J._1 distribución~· ren1isión dt.. .. lc.)S ._1sunl<)S, C<)nlpPtencia de 
ésta.s. 6. Por In tanto, debe concluirse quC' PI Plt•nn lit"ne jurisdicción 
sobre todns los ¡1suntns c..JllL" St.."'c.111 de- la cc.H11pt~tc•nL-i .. 1 de Id Supren1a 
Corte; y tarnbi0n .. que ticnt.." faculta1...h~s para fij._11· la con1pelPncia de las 
Salas y para detern1inar los asuntos propios de esa con1pelencia, 
delegando en ellas parte de la jurisdicción quL~ tiene sobre todos los 
asuntos correspondientes a la Suprerna Corte. 7. SL" cnnfirn1a i1dcn1ás 
este aspecto, con lo previsto en la frilcción IX d1...-.J ilrtículn J 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la FPder¿1c._-1t'n1, pu1..."slo qtH' L~n dich.:1 
disposición SL" conc1..."dL' al Plcnn J._1 f._1cult~1d d1...~ dirin1i1· cualquier 
controversia que surja L"nlre las Salas de J._1 Supr1...~n1a Corte y dentro 
del Poder Judicial de la Federación, con rnolivn dL" aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 94 y otros de lil Constitución Federal, o de Jos 
preceptos correlativos de la ley Orgánica n1cncionada. 8. Respecto a 
las contradicciones de tesis .. debe lon1arse en cuenta lo dispuesto por 
los artículos So .. fracción \'llL y 21, fraccic.-111 \'111, de la n1isn1a ley 
orgánica, que establecen, rcspectiv._11111...'nlL', J._i c1.._H11p1...•tcncia ch_•J Pleno 
y de las SaJ,1s para conocc1· d1...• J,1s d1...~nunci..is de a1...1uellas 
conlradicciones de criterios que surjcln entre dos o n1ás l"ribunales 
Colegiados de Circuito. 1'.\.den1é'is, la fracción \!Jll del artículo 10 del 
ordcnan1icnlo orgánico invocado, concede al Pleno la cornpetcncia 
para conocer de las contradicciones de tesis, cuando no span de la 
con1pclcncia exclusiva de alguna Sala por razón de la 111aLPria; lo cuéll 
significa que SL' da cc.Hnpelencia ¡1) PIL•nt) p¡1r..i C<H1occr de las 
denuncias de contradicción de• tesis qup por cualquier nioth:o f1l) 

correspondan ILl las S<.1las, y._1 que 11L) SL' lin1it._1 J._1 con1pt.._•lcncia del 
Pleno por razón dL~ la n1aleria o en función de las cuPslioncs que se 
controviertan. en las contradicciones. 9. Por otra p._1rlL'., la fracción VI 11 
del artículo 21 dispone que corresponde a las S._1Jas conocer de las 
conb-adiccion.es de tesis que sustenten dos o n1c.ís ~rribunales 
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Colegiados de Circuito para los efectos a que se refiere la Ley de 
An1paro; pero es cvidL"lltL" que no especifica cual es la con1petencia de 
las Salns en estos aspectos; por lo tanto, es al -rribunal Pleno al que 
corresponde fijar la con1petcncia en esas cuestiones. 10. En síntesis, la 
ley Orgánica no fija la con1pctencia propia del Pleno, ni de las Salas, 
en virtud de que se lin1itn a estilblccer que corresponde conocer al 
1~ribunal Pleno de c:ll.JUclla!-i contradicciones de las que no conozcan 
las Salas; por In tanto, cnrn.~spondP al Pleno la con1petcncia originaria 
sobre toda clase de cnntradiccionL"S d ..... tesis, y a este I\'láxin1n órgano 
..:-ori·espondP scíialar l<.1 conlpL"tencia de· las Sal<.1s 1.."n estos asuntos. 11. 
1-\l n.~spPcln, dPhe lPllPl"'il.' l'll ctu"nla quP Pll J.,1 fr .. 1cci<"1n \/ dPI a1·lículn 
1 ·1 de l .. 1 Ley Orgttnica dL•l Poder J udici..i 1 de la Fcdcr .. 1ción se 
conten1pla que si alguna dP l<.is Solas L"Slin1..i que algún asunln que le 
haya sido re111ilidn debe SL•r resuello por el Pleno, lo harél del 
conocin1iento de L·~te par<l que detern1ine lo que cn1TL•sponda. En este 
contexto, con10 lo so~tuvo L'I rrribun .. 11 PIPnn, en el follo cn1itido con 
1notivo del expL"dienle v<.-1rios nlln1crn 63]/96, resuelto por 
unanin1idad d1.." votos, en sesión de vPinliochn de• octubre de n1il 
novecicntüs noven.la y spis ..... ha de considerarse quL" la petición dL"I 
rvlinistro ponente l.iC l.JlH.~ L"Ste ·rribunc:ll Pleno, ejerzd la fr1cultad de 
otracción constituyt." uno de los niedios idóneos, para que los 
integrantes de la Sur•ren1a Corte de Justicia de la r....ra...:ión, está,n en 
posibilidad de detern1innr si se trata de un asunto de elevada 
entidad, que an,crile su ejercicio lo que desde luego, finalni.entc, 
corresponder decidir o c•ste órg<.1110 colegiado ... n. 12. En tal virtud, 
con fundan1c11to en dichn disposición orge:inica, procede plantear al 
~rribunal Pleno, que conozca de los cont1adicciones al rubro citadas, 
puesto que, a pesar de la con1pctc-ncia por rnateria de las Salas, fijada 
por el propio Pleno, este ú.lt1n10 tiene facultades para conocer de 
ellas, cuando lo estin1e pertinente y alguna de ~slas considere que la 
resolución del asunlo corresponde al Pleno. 13. Es pertin.enle toniar 
en cuenta que la figura de la atracción que puede ejercer el -rribunal 
Pleno, a fin dL" rcasurnir In con1pctencia 01·1g1nar1a que le 
corresponde, para conocer dt.: los asuntos de contradiccion de tesis 
citados al rub1·0, tiene su l"lrigcn 111ediato en la rcforn1a constitucional 
que se produjo a los artículos 10-1 y 107 de nucstJ·a Carla 
Fundan.1cntal; pues en esn rcforn1a y otras posteriores sobre el n1isn10 
terna, se desprende que l-.I ejercicio de esta facultad discrL"Cional, se 
justifica, prccisan1cnle, con las diversas expresiones que se han 
utilizado en las referidas rcforrnas, tnles con10: que se trate de 
asuntos de <dntcn.~s)>, ·dn1portancia», de «especial entidad», o de 
«particular tt·asccndcncia para la vida jurídica de la nación,,, entre 
otras; las cuales denotan la finalidad de reservar el conocin1iento de 
los asuntos n1ás relevantes, al rvJáxin,o Tribunal de la República . 14. 
En este orden de ideas, la in1portancia intrínseca de los asuntos es 
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factor detcrn1inantc para que se ejerza por el Tribunal Pleno la 
facultad de atracción, y se funda en la tcn1álica jurídica con1plcja que 
en ellos se abordaron, relativa al pacto del anatocisn10, su licitud o 
ilicitud; a los intereses co111puestos; a la viabilidad o inviabilidad de 
los contratos celebrados; a la naturaleza de los n1isn1os; a Ja existencia 
o inexistencia de sin:1ulación en las operaciones crediticias, cuando se 
haya autorizildo al dL"udor una línL'<.l de cn: .. dilo adicinnnl y cslé.í, así 
en posibilidild dl' pclf',ar los inlen .... •se~ t._flil' Sl'dn nld:'"lHl'S l.flll' los pc.lf,US 
111cnsuales dL• Cclpilc.11; que· lns lllll'\.·o~ ._HIPudos '"ót.' su111t..•n ctl Cdpilcll y 
sobre a111bos SL" causC"n otros inlert.'Sl'S; dSI con1n a La inLL•rprL"lc1ción 
que se llc\.··a a cabo dP Id k·gisl¿1ci(H1 fl-.dl"'ral y local relacionada en el 
án1bito rnercantil y civil. Si bien lé1 cuPstiún del anatocisn10, 
planteado en los casos que se analizan, es propia de l._i n1alcria 
n1ercanlil, debe tornarse en consideración t-an1bién que los l~ribunalcs 
Colegiados opositores han ilhordildn en sus n--soluciones <.1spcctos 
referentes a la nulidad de- dichos conl1«.1los por ilicitud o sin1ulé1ción; 
incluso, se ilborda el lL"'n1a de Id nulidad dL"' los contratos sobre 
préstan1os adicionales para Pl pago de inll'rPses por violencia 1noral 
ejercida sobre los deudores, quienes se Vt.."'11 nbligados i1 aceptar las 
condiciones in.1pucstas por los bancos; y que lil nicncionada nulidad 
puede provenir tan1bién de la lesión que sufran los acn.~edorcs 
porque los bancos, explotando su inexperiencia o extren1a necesidad, 
obtienen. un lucro excesivo y dt~sproporcionado. Adcn1ils, debe 
ton1ilrse en cuenta l.]1.JC' se plantea Ja nulidad dL• los t:.T<.'"'ditos, debido a 
que los bancos obligan a los deud<"lres i1 contraer obligaciones 
in1pagables, en las que es inviable o in1posiblc el pago de la deuda. 
De esta rnanera, los criterios contradictorios de los Tribunales 
Colegiados tiln1bién plantean cuestiones de nulidad de obligaciones 
que ocurren en otros can1pos del derecho; adcn1l:ís, resulta obligado 
exani.inar -y deberán por tanto resolverse-, temas con"10 la 
normatividad reguladora de las actividades de las instituciones de 
crédito, que con1prende aspectos tales con10 la capitalización de 
intereses, inviabilidad del proyecto cconón1ico dL~ apPrt-ura de crédito 
y nuevos préstarnos para capitalizar interL"'ses; y, eventuahnente, 
podt"ían abordarse te111as corno la intervención del Banco de ivléxico 
y la con1isión Nacional Bancaria y de \ 1alores en la aprobación de los 
referidos contratos y su clausulado; y la regulación. y funcionan"1iento 
de esos organisn1os adn1inistrativos. 15 . .r\. n1ayor abundan"1iento, 
atendiendo a la trascendencia de estos asuntos, en auto de trece de 
n.1ayo del arlo en curso la Prpsidencia de• <.•slé.l Salil solicitó a los 
Tribunales Colegi,1dos dL" lodos Jo~ circu ilos t.•I l"'nvío dP cnpias de las 
ejecutorias y de lcis tesis que hubieren pronunciado y sustentado en 
relación con la ten1ática n1cncionada. El cxan1cn de los inforn"tes 
recabados arroja el siguiente resultado ten"1ático prelin"1inar: Terna 1: 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA 
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COBERTURA DE INTERESES ¿CONSTITUYE ANATOCISMO? 
Terna 11: PROYECTO DE VIABILIDAD ECONÓl\HCJ\ DEL 
ACREDITADO EN APERTURA DE CRl~DITO CON LÍNEA 
ADICIONAL PARA APLICACK)N DE INTERESES (ll\IPREVISIÓN) 
¿ES NULA LA CLAUSULA POR FALTA DE PROYECTO DE 
VIABILIDAD ECONÓJ\'llCA7 Tc'nl<l 111: CLAUSULA DE CRÉDITO 
ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO ¿CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN 
A LA PROl-IJBICION DE FINANCIAl\llENTO PARA l'.·\GO DE 
PASIVOS? Tem.1 IV: APERTUR.·\ DI' CRl~DITC>. LÍNE.-\ 
ADICION.·\I. DE CRl~DITC> .-\l. ,\CREDIT.-\DCl P.-\1{.-\ J'.-\CO DF 
INTERESES ¿EXISTE FALSEDAD lcknh">gic.1 PARA ENCUBRIR LA 
Cnpitalización DE INTEl{ESES? (Simulación) Tema V: CONTRATO 
DE APERTURA DE CRED!TO. Capitalización DE INTERESES. ¿ES 
APLICABLE SUPLl:O:TORJAi\IENTE EL C<>digo CIVIL ARTÍCULO 
2397, /\ DICHOS CONTRATOS l\IERCANTILES? Tc•m,1 VI: 
CLÁUSUL.-\ ADICION.-\L PAi{.-\ l'.\CO DE 11'-:TEl{ESES 
VENCIDOS. LAS ,\l\ICll{Tl/'.-\CIC.1NES 11\ll'LICAN 
CONSENTll\llENTO Y CONVALID,.\N NULID.-\D PRETENDIDA. 
Tema VII: CLÁUSULr'\ DE CRÉDITO ADICIONAL. L/\ FALTA DE 
AVISO AL BANCO ACREDITANTE SOBRE NO Disposición DEL 
CRÉDITO ADICIONAL, ll\IPLICA ACEPTAR LA APLIC.-'\CIÓN A 
PAGO DE INTERESES. Tema VIII: MORA. ESTA CONDICIONADA 
AL AVISO DEL 13ANCO ACREDJT,\NTE. Tem.:i IX: INTERESES. 
ANTE LA l111precisión DE LA TASA APLICABLE PARA SU 
Cuantificación DEBE ESTARSE AL TIPO LEGAL. :---on apoyo en las 
diversas con.sidcrilcioncs jurídicas que se han expuesto, solicito que, 
por su conducto, se rcn1itan los expedientes de estas contradicciones 
de tesis al Tribunal Pleno de ~sta Suprcn1a Corte, para que detern,_ine 
si lo estin1a pertinente, que! por Ja t-n-1scendencia jurídica de los 
criterios t"!'n los que deba establecerse cerlidun1bre jurídica, debe 
asumir su con1petencia originaria para conocer de las citadas 
contradicciones de tesis, dt..,. conforn1idad con lo establecido en la 
n1encionada fracción VIII del artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y aden1ás se prevea la posibilidad de 
que se conozcan otras contradiccinnes de tesis con tenias cercanos a 
las dos qt.H-"" ahora preciso. 1--\l respl.~ctn, PS aplicable -por sin1ililud de 
razones- 141: jurisprudcnciél nú n1cro 30/91, sustentada por el Pleno de 
la Suprcn1a Corle, en su anterior integración, publicada en la página 
47, del Ton10 \111-Junio, del Scn.1anado Judicial de la Fedcrilción, 
Octava Época, del rubro: "ATRACCIÓN. EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE PUEDE EJERCER ESA FACULTAD RESPECTO 
DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ... " CONSIDERANDO:
Este Tribunal Pleno de ]¿¡ Supren1a Corle es con1pelcnte para conocer 
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de Ja petición que forn1u)ó L'l I\.r1inistro fu'\·l·nlinn \'. C .. 1stro y c_~._1stro, 

de ejercer la facultZtd dL' éltracciún l*L'SPl'Cll,_) de J._1 cuntradicci(H1 de 
tesis 2/98 dl•l indiCl' dP l,1 Prinll'I"d Sal..i, L"llll fund._u11Pnto en l"l 
arlículn ]07, fr .. 1ccilln \"111, pl•nullin10 p..ir-rc.lfo, dl· J,1 (_~l111stiluci1.:J11 

Polílicil dl• lo..; F«.;t.,1dCl.._, L'nidns :'\.lt·xicdno.._ }' l'I1 aplil-,H·ion dt• I..1 ll.·~i'-> 

CXL\/JJJ/96 Cl)llst.Iil..iblt.• vn l'I SL•n1<.111c.1rin Jud1ci .. d dL· J,1 Ft..•dl•r._ll-it.Hl y 
su Gact..•ta, i'.:l)'\.t..'11..t Lpt lt."d, 1·, ll1lt > 1 \' l-l HTl"-·Pl >nd Il'll lt.• .t d 1cit..•111 bre de 
n1il no\·l'L"il•11tt1<-. 11nvt•11ld }' ~t·1~, pc.1g111d t"ll'lll<' llllt'\.t', pnr 1·41/.PJH'~ t..Íl' 
sin1ilitud l-l,ll Id t t111lrdd1t·l ll'll qut• ,ilHn·.i ._,,. pldnlt•.i, \ t·L1\·¡1 ti•, Lo t'._, 
con"' .-.i¡',ll<' .... \ 1 J.:.\<..<. !<.. 1:--.;, I·,\<.. ·¡ 1 1,\1 > 1 JI· ._,l 1 JJ:J.:c 1c·1c.. 1 

PL'l·T'll' '--<.. 'll Je 11 \l·'.""I <.. 1¡ I<.. 1( 'l<...,,.\\.11'-..:11 

DI: L,\ '--L.l'l".1\1.\ <..c'l-'.11. l'll: IL':--11<...J..\ 

I'< 11.: 1 ( )'-, \.11'.:l'-.lf'( )'-, 

1 )1• dt'llt'l.dtl l'llll 111 
c•slahlL•t.·1dl1 J"'IL,r L'i .1rl1L.·ti11l ltl~-, J1·dl.L illl1t'~ \·!, ult1111L1 pc.11T.th1 y \-111, 
penültin10 J-"ldITdtti. dL' id<..__ (111~tiluL·1n11 Plllil1l·d de 111'"' L.~t._idP ..... Lnidl>~ 

i\lc:-..it.~._1111..1~, l..i ~u¡1n·111.l L-11rll· dl· lu.-.,liL.·id d1· (lfiL.·J(), ptll'dl' l-tHlOL.l'I" dv 
los c.1111p..in1~ dir1·t.-t(1.,, \. dL' In.<-. ..i111pc.1r<1._, t..'ll 1·l·\·isll111 t.¡lll' nu 

corrvsponddn ._¡ <-.u l_L)!11pvl1•1h 1.i p1·d111d1·1c.1 ¡ 1 L·1·ll qui· ¡""11n· '."-.LI 111t1·1·1•s y 

trasCL'ndt·nl-i..t d'->I 1(1 dl1ll'1·1t1·11 (d1...,p11s1t 1<111t•<-. l.jlll' ~t· 1t..'ÍlL·1·.111 t•n IP'-> 
<.lrliL-ultl~ ;-.:-l, trdtt ltlJl 111 _\. 1:--:2 dL' lc.1 l.t'_\. dl· .·\111p.i1·P, _\· Jtl, Jr._it·L-it111 JI, 
inciso b), dL• lc.1 Ll'_\. ( _ _)rg.1111t.-d dl'l l'ndL·r .Jud1t·i,1l dl.' 1..1 l·t'LÍl'r .. H·ion), dl' 
lo que se inficrl' qut• pdr...i lJLIL' t'...,ll' .·\ltu ·I ribun .. 1' pul'd<.l t>ficiu~ .. 1nu_•ntl' 
cjL•rcer dichd f..1L~u1t..id, I"l'lfllil'I"L' qul' por l<i 111t•110~ t.'ll uno dL• su~ 
ni_icn1bros su1-jd Id inquiclud .H-l'rc..i dl'I 111Lcrl's y tr .. l'."-.l_l_•ndt.>nl-id dL• un 
asunto.\· fnrn1ult• l.i f1l'lil·i11n dt• .it1·._it•rl11 .il t·ll111H·11111v11tt1 dl'I tn~•,,1110 
cnlt.·r·,ic.ldn, IP qtll' 1111pl1L.1 ljllL' l·u.ilqu1tTc.1 dl· 111~ \l1n1~trn'"' t...¡Ul' 
integr..in l.t :-.u¡11·1·n1.i (___ p¡·tl' t''->l.i t.h_t1ll.id<1 l""i.trd rl'..il1/ . .tr l.i 
J1lL'I1Cion._id,1 snlit.:itud.' Ll ..i._,untu L.-uy..i .tlr.iL.·L.·iun ~l.' pn,ponl', \.'l'J"Sd 
sobre aspectos qut.• L'n print.·ipio snn dt.' J._¡ L.'-'t.·lus1\·<.1 L-on1pelt.•ncia de J,1 
Prin1er,1 s .. ,Ia por referirsL' ._ti .. 1n .. 1Iisis de l.-lll'StiunL'S l'l1 ni.att..•ria de 
contratos; sin L'Illbargo, dcidu l'l inll•rt.'•s y lrdscendL•nci .. 1 qu1...• revclil lc:1 
ten1/1tica del pr(lblL'llld pl .. 1nlL'c.ldo c.lllll' Ins di\.·ersos rribunales 
ColL'f~iadns dl' L-ircuilt) dl· Id l\.t•pltblil-._i, ljlH' h...i inntiY.ldo Id PJlÜSit..111 
dL' st...•ntL'IlLi._1s L'll <-;L•ntido L'lll1lr..id1L lorlll, t...¡llt' prl't.·i..,..in ~t...·r ._111 .. 1li/_._1dds 
pt.H- L'l :'\l,1-'.in10 1 nbun..11 ..i t1n dL' dl'tt...•nnindr·, t.'llll n1irc:1~ .. il 
establL•cin1it.•nto dl' lc.1 ct.•1·tidu111brL' \. ~l·gurid .. lll juridiL-,1 en Id 
interpretaciún y ,1plic .. 1cit1n de dispusiciont..•s ll•g._llL'S, cuc.11 dcbl' ser L'l 
criterio d seguir de n1anL•r._1 unifonnt..' anlt." 1...•slt.• tipo de· prohlen1as, 
put..•s 1-t.·sult._1 un het.-hl1 notorio t.'! t..¡Ut...' t'Sll' .. 1suntn justificat...L.1 o 
injustificdd .. 1n1L'Illl', idL•ntifil·.idn l'll l'I t'lllllt'IHl Sul·i.tl dl•I p .. 1is cun1t..) PI 
asunto dL•l .. 1n .. 1lnL.-isnll1, h.i dL..' .. >pt..•1·t .. 1dl1 \·t.·t-dddl·1·..i int1· .. 1nquilid .. 1d 
social lo cu.11 t.·unslitu\·t• \'c.l un,1 rc:1zun dl• 1111port._u1cia v 

trascendencia; adt..•111,1~, se pone de n1anifiL•stu L'l inlt.'I"l'S dL' Id prL'SPiltl' 
contradicción pues se tratd de un asunto jurídico L-nn1plL•ju; ldntn es 
así, que se ha an1pliado Ja denuncia de cunlr-adiL·L-ion inici,1Itnentt..• 
forn1ulada, a nuL~ve tenias que cn1ergPn d1...• l.i n·,·ic.;itlll dl't,tlldda de 
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los rnúlHples casos que se han presentado en los diversos 1~ribunales 
Colegiados de Ja República, en los que se éH.lvicrle la interpretación 
de cont1·atos con si111ilarcs características, que atienden a las 
circunstancias que rodearon la celebración de los n1isn1os, por lo que 
este asunto se encuentra revestido de un inter0s jurídico especial, que 
lo distingue de ntra.s contn:1dicciones de tesis y le dan el carc-1cter 
excepcional que an1L~rita y justifica el ejercicio de la facultad de 
atracción que tiene el ·rribun,11 Pleno de lil Supren1a Corte para atraer 
a su conocirniento asuntos con10 L~I quP nos ocupa. Asin1isr110 se 
justifica la atracci<..'1n, por J¿i trascendencia de )<.1 rpsolución que habrá 
de cn1itirse pues t.:"s inconcuso que L~I probh_~n1a plantC'éH.in ticnL.,, qui? 
ver de n1ancra 111uy directa con el sistenlél bilncario C'Jl Lodo el país y 
está en juego, en alguna n1L~dida, el dL .. slino de un núni.ero 
elevéH.iísin10 dL~ crL•ditos concerléHins a] ani.pilro de contratos cuya 
vnlidcz reconocen algunos -rribt111 .. 1IL•s Colegii1dos de Circuito y que 
otros han considerado nulos. Por todo ello L~stc -rribunal Pleno no 
puede pern1aneccr ajL~no a ese rcclan10 social, sin que ello in1plique, 
forzosarnentc, que st.•a el in1p .. 1cto L'conón1ico el fc.lctor dcterrninanlc 
para el cjc1·cicio de esa facull .. H.i. Lo L~xpuesto conllPVcl a este -rribunal 
Pleno a considerar LJUe el asunto reviste características especiales que 
justifican ill"llp!ianlL-.lltl! SU CCllOCilllicnlO directo por e) .iV1áXil"'ll0 
-1-ribunal del país, rnolivo por el cual se cslini.a procedente la solicitud 
que al respecto fortnuló el iVlinistro ponente y en con.secuencia, de 
oficio se decide ejercer la facultad de atracción para conocer y 
resolver de la contradicción de tesis origina]ni.cntc registrada en el 
expediente 2/98 del índice de la Prin1cra .Sala, cuyo ingreso al 
Tribunal Pleno se registró con el nún1ero 31/98, con fundan1ento en 
el referido artículo "107, fracción VIII, pcnúltin10 párrafo del Pacto 
Federal y en aplicación analógica del criterio que cn""terge de la 
jurisprudencia 30,/9.l, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, -roni.o \fil correspondiente a junio de n"lil 
novecientos no\.·cnla y uno, página cuarenta y sietL .. , que es del tenor 
siguiente: "ATRACCIÓN. EL PLENO DE LA SUPRE1vl.--\ CORTE 
PUEDE EJERCER ESA FACULTAD RESPECTO DE ASUNTOS DE 
LA COl\IPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN." (transcrita). Por lo expuesto este Tribunal 
Pleno ernile los siguientes puntos de acuerdo: PRll\·IERO. En virtud 
de la trascendencia e interés jurídico que representa el problen1a 
planteado en 1<1 contradicción de tesis que originaln1cnte se radicó en 
la Prin1cra Sala con el núrnero 2/98, este ~rribunal Pleno asun"\e el 
conocin1iL•nto del n1isn10 l--"""'ara continuar su trá111itl' en los autos del 
loca 31/98. SEGUNDO. Para tal efecto se ejerce la facullad de 
atracción en virtud del carácter excepcional que reviste la 
problcni.álica planteada en la referida contradicción de tesis, por las 



razones expuestas en el considerando único del presente acuerdo. 
Notifíquese. 

\Foto de rninoría. 

"'Nos pernl.ilin,os disentir del voto de los sefiorcs Ministros que 
integran Ja 1nayoría de decisión, respecto a Ja detcrn,inación de que 
el ejercicio de la facultad de atracción, sea el 1notivo de que el 
presente asunto de denuncia de contradicción dl' tesis, se .. 1 l.h•I 
conoci1nic•nto t.h•I -rribun .. tl PlPno dv Id Sup1·pn1 .. 1 c-lH"tl' dt.. .. fuslil-ic.l dt._• 
lél Nélciún. C~on..,.idt•r,111dn: l. FI arlículll 9--t, p .. lJTdÍos prin1t•rn y Sl'"\:tlJ, 

de la Consliluciún Polilica dL• los Est .. 1do.s Unidus i\lexicdno.s 
esta blccc texlua 1 n,t..•nlc lo .siguien LL•: · arl1l.-u In 9-1. Se deposita el 
ejercicio dPI Poder Judicial de- h1 Federación en und Supren1a Corle 
de Justicia, en un ~rribunal Eleclordl, en -r1·ibun .. 1les ColL·gic.Idns y 
Unitarios de Circuito" en Juzgados ch_ .. Distrito, y en un Consejo de la 
Judicatura Federal. El Pleno de 1L1 Supren1 .. 1 Corle dL, Justicia, t..•stará 
factÍltado pilra expedir acuerdos generdlt_,s, a fin de log1·dr unci 
adecuada distribución entre las S .. 1lds de los asuntos que con1pela 
conocer a la propia Corte y rL .. n1ilir a los 'J"ribunales Colegiados dL• 
Circuito, aquellos asuntos en los que hubiera establecido 
jurisprudencia" para la 1naynr prontitud de su despacho.'. a) Las 
facultades que en ejercicio del Poder Judicial de la rederación" 
establece dichil norn1a conslitucionaL dcten1,i11dn un 01·den de 
órganos recipiendarios. b) En lo n.•fL•renle a la prin,era" se seJlala a la 
Supren1n Corle de Justiciil de lit 0.:acion, que es la que en el caso 
n,otivar la cau.sd de decisión con1petencial. e) El sexto párrafo de la 
norn,a constitucional transcrita, es preciso en la delerrninación de la 
con1pclcncia originaria que le es inherente al Pleno de la Suprcn,a 
Corte de Justicid de la Nación. Las razones anteriores son advertibles 
de la propia redacción de dicho nun,eral de la Carta !\,lagna: 1. Los 
asuntos con,pctcn en principio a la propia Corle, y así lo dice 
expresa1n_cnte tal norn1a. 2. El órgano supren,o de la Suprcn,a Corte 
de Justicia de lil Nación es L~I PIL .. no. 3. Se conceden atribuciones al 
Tribunal Pleno parcl expedir acue1·dos generales. -l. La finalidad de 
ta.les acuerdos es distribuir l.~ntrc I .. 1s Salas asuntos. 5. Dichos asuntos 
deben ser de aquellos L]Ue por sus características y conforn,c a las 
reglas con,pelcnciales pre\.·istas en las reglas cornpetcncialcs 
previstas en los arlículos 10~ y 107 de la propia Constitución, 
incun,bc conoct..,r al n1ús .-\llo ~rribunal, ello con apoyo ade111ás en las 
disposiciones aplicables dL~ la Ley de r"\n,paro. 6. Luego entonces" se 
trata de una co111pt..,lenci~1 originaria de la Supn:~n1a Corte de- Justicia 
de la Nación" la pl .. 1sn1ada en la transcrita norn1a constitucion<-11, la 
que se deposita en el ·rribunal Pleno" pues de otra forn1a" no se 
otorgarían a éste atribuciones ara ernitir acuerdos generales, para 
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restTinjan o agoten las bases constitucionales que son a las que 
aquéllas les deben su sustento; de tal forma que la conclusión. es 
natural en dcsen1bocar en la prevalecía de Ja atnplitud de la nortTHl 

constitucional y la confor1·nidad a que, en torno a ,esta, se encuentra 
sujeta la ley que constituye una derivación de la qt.u.."" conforn1a su 
sustento. V. En consecuencia, en razón de la base constitucional, 
n1ediante la cual el l~ribunal Pleno es depositario inn1edialo de las 
facultades de la Suprcn1a Corte de Justicia de la Nación, que le 
pern1itc distribuir con1petencias entre las Salas, es procedente que 
pueda reasurnir el ejercicio de tal atribución originaria y ,esta 
constituya h1 razlín dPI cnntl<.:in1fr•ntn th"l l~ribunc.ll Pleno, dc-1 prPSPllll .... 

asunto de contradicción dt.~ tesis, y que no sea el n10Livo dt..." decisión 
con:1petcncial el ejercicio de facultad de atracción, corno se establece 
en el acuerdo de rnayoria. \II. Lo antes considerado, se pronuncia 
tan:1bién con Ja salvedad de que, tal ejercicio de atribuciones obedece 
a la especial entidad, características especiales, y gran trascendencia 
al orden Público y al interés social, que revisten en sus aspectos 
1nedulares, los ten1as propuestos a decidir, con10 denuncia de 
contradicción de tesis." 

NOVENO. El once de agosto de n-til novecientos noventa y ocho, se 
recibió en Ja Oficina de certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Supren,a Corte, en tiempo, Ja opinión del procurador general de 
la República, en la que manifiesta lo siguiente: 

Consideraciones generales: 

"La denuncia de posible conlTadicción de tesis hace referencia a 
nueve te1nas estrechan1ente relacionados entre sí. Al estudiar y 
analizar cada uno de ellos, se identificaron pren1isas y argun1entos 
comunes a dos o n1ás de dichos temas. En consecuencia, con objeto 
de evitar el n1ayor nún1ero de repeticiones posibles se estin1ó 
pertinente, en prirncr lugar, hacer algunas consideraciones generales 
con1unes a los nueve ten1as e inn1ediatan1ente después pasar a hacer 
referencia a cada ten1a en lo particular. Las citadas consideraciones 
generales con1unes a los nueve ten1as aluden a los aspectos 
siguientes: l. Contratos celebrados por Jos bancos. 2. Contrato de 
apertura de crédito. 3. Rcfinancian1iento de intereses. 4. Anatocisn10 
y capitalización de intereses. 5. Disposiciones aplicables n los 
contratos de apertura de crédito. L CONTRATOS CELEBRADOS 
POR LOS BANCOS. Los contratos a los que se rcfiL•ren las 
resoluciones que dieron lugar a In posible contradicción de tesis son 
contratos de apertura de crédito. (1) En las diferentes tesis se habla de 
contTato de apertura de crédito sin,ple, crédito sin1ple en fonna de 
apertura e hipoteca, contrato de crédito con garnntia hipotecaria~ 



conlralo de apertura de crédito con interL"'s y garantía, contrato dt.'" 
cuenta co1TiL'I1tl~, contrc.1tn de apertu1·d de cn: .. ditn con ~1,aran.líd 

hipotccaricl ~· sistt...•111 .. 1 d1__• rL•financi,1n1iL'Ilto, contr .. 1to de• crédito, 
apcrtur .. 1 de· cn.::•dilo e hipolt...'"c;i; apertura de crédito sin1plP con 
garanliil hipolPcélria, l'nln..• otras. l~n anlt.'rinr SL' n .... afirn1a cuant...h1 SP 
utilizan reiter41d,1n1l•nlt...• tl~nninos con10 crl•dito hase y cn.::•dito 
;:1dicion..iJ; .. 1crc-dit .. H.lll y ..Jl'JT·dit .. 1nlP, qut...• sc.111 los l"'lernl'nlos pt..."rst1nclles 
del contn:1to dl• apPrlur..i dt> crl·dito; disposición dPl l-n . .:•dilo, LJUL' l'S PI 
objeto dl' di<. .. -ho L·ont1·<1ln; sin1pll~ y en cuenl<l cnrril•nlt.•, quP sun lds 
forn1as dL• disposicion c..h•I n1isn10, L'ntrL~ otras. súlo dos lPsis Sl' 
J"Pfit...-.ren .. 1 l..i Cl'lt•brcll·i(lll dl• un conlrtlln c..h• n1uluo cnn inh•rl'S y 
gu.rc1ntü1 hipntL·L·ari..i. l)c- J,1 IL•ctura integral de• Id prillll'l"a (tt...•ni..1 J, 
colun1n.a izquil~rdd, 11ún1L'ITl 10) sP despn .. ~nlk' lllll' la niltur .. 11L•z .. 1 dt...•I 
acto CL•lebrado L'S t...•l dl• und apertura dt...• cn.::•dilo, pups en J,1 111is111a SL' 
Sefiala <.1 una dc- l<l.S partc-s CllJll(l clCJ"L"dil,llftl y Sl"' h,1bf,1 t.Íl• )..¡ 

disponihiliddd dt...•I cn.:•dili..l .. 1dicion .. tl. DL' )el ll•ctur .. 1 dL' 1..-i sL·gund..1 ll•sis 
(le111a J\:, t...-olun111 .. 1 izquiL"'r·da, 11ú111t...•ro 7), no SL' l'Ill'lll'lltr,1n ell'll1PJ1tos 
para conL~luir LIUL .. no se lr..it,1 dt...• un contrdlu de <.lJll'rlur .. 1 dL• l·rL•dilo. 
(11) Indt...•pL•ndil'llll~nll·nlL' dt..• lo ..interior, J,1 frc.1l-cion .XJ\' c...h~I ..11-tículo 75 
del Cúdign dl· (_~l)Jlll'l"l"Íll St..'ll<llcl l]Ul' 1.1 IL·y rt..>puld cll"l<lS de CC.HllL·rcic.l 
las operc.1ciones dt...~ bancos. ÜL" confurn1idad con t...•slL' precPplu lt...~gc.d, 

las opt...•raciones que...• los bancos celehrclll con sus deudores 
ncccsaricln1enle lienc..>11 naturaleza n1ercantil. Es decir, para el 
cun1plin1iL•nlo de su objPto, l .. 1s inslitucinnl'S dl• credito no pueden 
celcbrc1r ope1· .. 1citH1l'S dl• llitlur ... 1IP/'.,1 ci\.·il con11..l vs L'I 111utuo rt...'"gulado 
por el ... 1rlículo 23~-I- y siguit...•ntes dt...•I Código Civil par..l el Distrito 
Federal en l\.1..iteria co111ún, y para toda la República en l\.lateria 
Federal (en lo sucesivo, Código Civil) y sus correlativos en los 
Estados. (111) Las operaciones que los bancos pueden celebrar para el 
cun.1plin1icnto de su objeto se encuentran previstas en el ..irtículo 46 
de la LL·y de Instituciones de Crédito (en adelante, ley bancaria) que 
establece: 1 Lds institucinnL'S de crédito sólo pnd rc:ín rl'aliz..i1· lds 
opt..."racionL"S siguit..."ntes: L a \" .... \'l. Efectuar dl.'"->l"UL'nlns y olorg .. 1r 
préstan1os y créditos; \'JI. Expedir t .. 1rjL•tas de lTL'ditu Ctlll b .. 1se en 
con.tratos de apertura de crédito en cuentc1 corriL•ntL"; \'JIL /\sunlir 
obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, 
a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos 
de crédito, así con10 de la expedición de cartas de crédito; IX. a 
XXI\l .. .'. Por lo tanto, los contratos a que se refieren las tesis que dan 
origen a la posible contradicción son préslan1os tncrcantilt. .. •s o 
contratos de apertura de crédito, pcn1 J1.(_l 111utUllS p1·l·vislos en la 
legislación civil. 2. CONTRATO DE APERTUR.-'\ DE CRÉDITO. 2.1. 
Concepto y naturaleza. La apertura de crédito es un contrato 
noni.inado, con características propias que lo distinguen del resto de 
los conb·atos y, en especial, del mutuo civil y del préstan10 n.i.ercantil. 
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pactado. Por la forn1a de disposición, puede ser sirnpJe o en cuenta 
corriente, esta últiina conocida tan1bién con10 revolventc: (1) Ser 
sirnpJe, cuando PI cr0ditn se agota por la sola disposición que de CI 
hagil el i1Creditado, y CUillquier cantidad que, t.""ste entregue al 
acrcditante SP cnlendPr con1n abono del saldo insoluto, sin que el 
acreditado tcngil dPrPchn, una vez que haya dispuesto dL•l cr0dito, a 
volver a disponer de L•I, aunque no hubiere vc-ncidn el plazo pactado 
para ello, y (11) St.•r en cuenta corrienlt.~, cuando el acreditado 
disponga del cn.::•dito en la forrna convenida y, si hac<."" pagos, puede 
volver a dispnnL ... r dL•I cr(•dito dL•ntTo de los lin1itL""S y durante los 
plazos convenidos (...-\.rl. 296 LG-rOC). 2.2. f)ifPrPncins cnn t.•I 111ulun 
civil y con el préstc:ln10 n1c•rcantil. El contrato de apertur,.1 dL• crédito 
tiene varias caraclcrislicas t.]tte In distinguen del 111utuo civil y del 
préslan10 n1crcanlil: (1) El n1uluo se encuentra regulado en los 
artículos 238-J. y siguienlcs del Código Civil y sus correlativos de los 
códigos de las entidades federativas. El préstan10 111crcantil se 
encuentra regulado en los ,.irlículns 35H y siguienlL""S del Código de 
Con1ercio. La a pcrtu rc1 dL"" créd i tn SL"" regula en los a rlícu lns 29 I y 
siguientes de la LG'J'l)C. (11) El n1utuo es un contr .. 1tn civil. El 
préstan10 n1ercantil y lil apertura de crédito son contratos 
rn.crcantiles. (111) En el n1utuo y en el préstan10, el n1utuanlc y el 
prestani_ista se obligan a entregar una sun1a de dinero. En la apertura 
de crédito, el acrcditanlc se obliga durante el plazo pactado él poner a 
disposición del acreditado, la ejerza o no, una cierta sun1a de dinero 
o a contraer obligacionL•s por cucntél de éstl_ .... (1\1) En el n1utun y en el 
préstarno, aunque el n1uluc:llariu o prestatario hagan abonos 
parciales, no pueden volver a disponer del nun1erario abonildo. La 
apertura de crédito puede ser revolvcntc, en cuyo caso el acreditado 
puede retirar y pagar los recursos del crédito cuantas veces lo desee, 
siernpre dentro de los lín1ites, plazos, térn1inos y condiciones 
estipulados. (V) La apertura de crédito puede ser de firn,a, en cuyo 
caso el acreditantc asun1e obligaciones por cuenta del acreditado, lo 
que no sucede en los contratos de n1utuo y préstarno n1ercantil. (VI) 
El rnutuo v el préstarno rnercantil pueden referir.SL"' a la entrL .. ga de 
cosa fungible distinta .. 1 una sun1a de dinero. La apL"'rtura de crédito 
sien1pre in1plica poner a disposición una sun1a de dinero o asun1ir 
por cuenta del acrcd ita do obligaciones de car·ácter d incrario. (VII) En 
la legislación que regula al rnutuo y al préstan10 n1ercantil existen 
disposiciones que restringen o Iin1itan Ja capitalización de intereses. 
En el caso de la legislación que rcgulél la apcrturil de crédito no 
existen disposiciones sobre la capitalización de intereses y, por lo 
tanto, tan1poco existe restricción o Iirnilación alguna para que las 
partes asi puedan convenido. 3. REFINANCIA1'vlIENTO DE 
lN'TERESES. Del análisis de los convenios de refinancian1ienlo de 
intereses a que se refieren las tesis n1otivo de la presente posible 
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contradicción, se desprende que niediantc tales convenios el acreedor 
ofrece al deudor la opción de un cn.··dito adicional para que éste 
cubra, total o parcialn1ente, los inleresps a su cargo; y PI acn .. "dilado 
puede o no ejercer dicho crédito c:ldicionc:ll parc:l L"I pago dl.• los 
intereses citados. Ln naturalL•za jurídic .. 1 de l'sll• n.•financi .. 1n1il.•nto de 
intereses PS la dP una apPrtur,1 t.h• cn>dito con un dpslinn l'SPL"Cífico: 
pagar parle o la tntaliddd dl' los intL•n .. •ses VL~ncidos, ~:._1 Sl' .. 1 quP st..• 
hayan devengado poi· lcls pri111t.•r,1s disp<lsici<Hl<'S t.h .. •I n1isnll1 cn.··ditn, 
o por otro crt•dito ,111tp1·inl". Ld dp<•rlurd d<• <Tl'ditn pnr .. 1 el 
refinc1ncian1ic-ntn dl.' inlPrvses l.'S opL·inn,11 y llll <lbligdt<H·i..i pdr._1 PI 
dPudnr .. quiPn SP t•ncuPnlrcl t.>11 pn...,ihtlidcJd dt• pd~:clr t"t1n o.;u pn)pin 
peculio lt)S inll'IT"SL'S \"L'llCidtlS .. 1 su Cdrgll, 1.:nn l..i 1.."tllTt.."ldth:a 
obligación dPI acrt.•t.•dor dt.• t"l'L·ibirluo.;. l~n lns L"tllltrdlos con 
refinancion1it."nlo Sl' l'slipul._i l.fllL' súlo l'l1 PI <'\·t•nln dt..> qt.H' t....'I 
acrL•ditddo dt..•cit.l .. 1 no hdCL"r usn del cn.-·ditn ddit·itllldl, dl'hl'r~l h .. 1CL"J"h) 
del conocinlicnlo dL•I dCreditctntL" p..ir,1 qtH' L'I p..igo 111<..'n~u<.ll con 
nun1erario se calcuk" con Id toli..iliddd dt..' los intt..•rt.."Sl'S Vl'ncidt)S. L=>e lo 
contrario, se entiendL~ t..]UL' pst .. i de <.1cut.•rdl1 t..•n L'jt.•rct..·r su npcil.)11 a 
realizar nuevas disptlsicinnt.•s -dL•I nlisn10 LTt..·dito <1 dl· unn dift..'rt..•nte
cuyo in1porte se dL•stinar di p .. 1go dt.• lt.)S inll'rt..•st..•s ,.L'ncidos a su 
cargo. El n..:-finclnci,1111iL•nto dl' inte1·psps put..•de d<lL·un1t..•nt._1rsL' L't1 el 
1i-1isn10 contrato del crédito original o L'll otro contr,1to L-elcbrildo, ya 
sea entre las n1isn1as partes o con otro acreditante. 4. 1\N./'\rrOCISi\.'10 
Y CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. -1.1. CnncL•pto. El té•rrnino 
anatocisn10 vienP del griego: dL• ancl, qtn' signific<.1 rL'ill•r,1cicin, y 
Lokirnós, que significd dCCÜ)n de d._ir inll.'rés. sL•gún Id EnciclopL•dici 
Jurídica On1cba, en el lenguaje jurídico, dt.~sign,1 PI p .. 1cto pnr l'l cual 
se convienL~ en pc1gar intereses dt.• intert..•.st..•s VL'ncidns y no satisfechos. 
Asi, anatocisn10 es entendido co1110 el pctcto por el cuul el deudor se 
obliga a pagar intereses sobre inlL•reses. La palabra anatocisn10 no 
está conlen1plada en ningún ordenan1iento de nuestro sisterna 
jurídico. En can1bio la legislación n1exicana utiliza el térrnino 
capitalización en los ordenan1ientos, la cual puL•dc definirse con10 la 
adición de los intPrl.'scs vencidos .. 11 capital quP los dL~vcng.:i, para 
calcular los rPndin1icntos ullL·1·iorL'S sobrP L'I llUL'VO saldo insoluto. 
Por lo tantn, en el presente docun1cnto se utilizar._í. este últin10 
térrnino. 4.2. Difr•rcncias con el refinancian1ienlo. En la capitalización 
se pacta la adición de los intereses vencidos y no pagados al capital 
de un crL;dilo, para quL' el in1portL' de dicha adicil·1n produzca nuevos 
intereses. La capitalización de intcrL'SL'S rL'pn .. •sL•nla L'I res .. 1rcin1iento 
de los dLiil.ns o perjuicios causadus .-:11 ,1LTl.'L'dor por L'I rt....'traso dt• su 
deudor. Por su parle, el refinanci,1111it.•nltl dt..' inlt..'J"L'st..•s es un contrato 
de apertura de crédito, por el quL' SL' pt.)flL' ~1 disposición del 
acreditado una sun-ia de dinero para pag._1r los intereses vencidos a su 
cargo. El refinancian1iento de intereses pern1ite redistribuir las 
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erogaciones a cargo del deudor y, con ello, n1antcner uniforn1es los 
pagos periódicos del crédito, así con10 disn1inuir el riesgo por 
incrcn1t..•nlos en la inflación que asun1e p) deudor. -1-.,?,. RL·~.,>in1t..•n 

aplicable el la capitalización de inlen.~SL'S. L,1 capilalizaciún de 
intereses no se encuentra prohibida ni en la legislación civil ni en l<i 
n.1crcantil. Existen lin1itacioncs respecto al n1on1pnto t...'11 que 
legaln1enle es posible convcnirla, pero se encuentra expresan1enlc 
pcrn1ilida. (1) legislación civil. En prinlL'r lugclr, es nL>Cesario 
descchl.lr, por falsa, la afir111ación de que lco1 capilalizaciún esli.l 
prohibida Pn n1atL•ria civil. Respecto al 111utun, L ... l arliculu 2.?.l.J7 dL•I 
Código Civil nrdPna In siguiPnlP: "l -<1o.; p~1rtl•o.; nn put>dL'n, h¡1jn pt.•11,1 
de nulidad, convenir de antetnano que los intcrL•sc·s se cclpitco1licen y 
que produzcan intereses." Una lectura cuidndo.sa per111itc afirn1ar 
que la capitalización de intereses convenida dt..• anten1ano cslú 
prohibida. Sin en1bargo, el ilrliculo es on1isn respecto a la 
capitalización pactada con posterioridad al vencin1iento de los 
intereses a capitalizar. Una inlerpretilción a contrario sentido -bajo Id 
supren1acía de la voluntad de las parles y t..'I principio de lo que no 
está pn_1hibido St..' encuentra pern1ilido- pL~rnlitc afirn1.:ir que la 
capitaJiz¿_1ción pactada con posterioridad i.ll venci1niento de los 
intereses se encuentra per1nilida. Con10 puede verse, la 
capitalización de intereses está exprcsarnentc pcrn1itida en el Código 
Civil. El precepto transcrito exige para su validez que el convenio 
sobre capitalización tenga lugar con posterioridild a la fecha de 
vcncin1icnto de los intereses. Es decir, no c.s válido pactar la 
capitalización al celebrar el contrato de 1nutuo, pero nada in"lpide 
hacerlo una vez vencidos los intereses d capitalizar. En relación con 
el artículo n.1cncionado, la exposición de 111otivos del código dice: 
'Las reforn1as al conh·ato de n1utuo tienden a proteger al deudor 
contra las exigencias indebidas del acreedor :y a evitar que aproveche 
éste Ja aflictiva situación de aquél al solicitar el préstan•o, pactándose 
anticipadan1entc la acurnulación de intereses que por producir una 
utilidad inn.1oderada de capital, fon1entan la negligencia del acreedor 
para rcclarnar oportunarnente el pago y causan ruinoso perjuicio al 
deudor.'. De aqui se confirn1a quL ... lo que pretende evitarse no es la 
capitalización, sino que el acreedor L1buse y to1ne provecho de la 
situnción de desventaja en la que se encuentre el deudor, y que éste 
no tenga posibilidad de optar o no por la capitalización. Por oti·a 
parte, es necesario precisar que la litnitación del pacto previo de 
capitalización -contenida en el citado artículo 2397- rige sólo para el 
contrato de n1utuo porque no la encontran1os en ningún otro 
contrato o hecho jurídico en que pueda produci1·sc interés. No está 
prohibido en el enriquccirnienlo ilcgílin1n ni L'll lél gestión de 
negocios ni en la con1pravcnta a plazos ni en el arrendan1icnto 
financiero ni en el n.1andato ni en el depósito ni en ningún otro caso 
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regulado por el Código Civil. (ll) Código de Con,ercio. En relación 
con el préstan,o n,ercantil, el articulo 363 del Código de Con,ercio 
señala: 1 Los intereses vencidos y no pagados no devengar¿;í.n 
intereses. Los contratantes podrán, sin en1bargo, capitalizarlos.'. En 
efecto, la simple con1pan1ción del artículo 36?> que se con1enta con el 
2397 del Código Civil pcrnütc afirn,ar que respecto al présta1no 
n1ercantil no se establece lini.itación alguna que exija que la 
capitalización se pacte nccesarian1enle con posterioridad al 
vcncin1icnto de los intereses. podri<.í pactarse en cualquier n10111cnto, 
incluso al celebrarse el contrato de préslatno, sin ser necesario para 
su vaJidcz hacL•rln dc•spu(•s dl' vPncidos loe.; intc•n_,.sPs. No l'S voí:lidn 
arb,Tt..trnenlar que, porque el articulo hace refr"rencia a intereses 
vencidos y no pagados, el pacto deba celebrarse con posterioridad. 
La fecha del pacto de capitalización nada tiene que ver con la fecha 
de vencin1icnto y pago de los intereses a capitalizar. Nada irnpidc a 
las parles pactar sobre obligaciones futuras. No hay principio 
jurídico que exija que, tratándose de obligaciones referidas a 
prestaciones futuras, los con trillos deban celebrar.se una vez vencidas 
dichas prestaciones. Sostener dicha exigencia in.1 pediría convenir 
algunas obligaciones de tracto sucesivo, toda vez que habría que 
esperar los vcncin1ientos intcrrr1cdios para convenir el pago de las 
prestaciones (las rentas en el arrendan1iento, los abonos en las 
coni.praventas a plazo, etc.). Es claro que el precepto hace referencia a 
la capitalización de los intereses vencidos y no pagados, sin 
distinguir si puede pactarse antes o después del vencin,.iento. Donde 
la ley no distingue, no debe distinguirse. Cuando el legislador ha 
querido obligar a que el pacto sea posterior, así lo ha ordenado 
expresamente. Por lo anterior, puede decirse que el articulo 363 del 
Código de Con,ercio, n,ás que prohibir la capitalización de intereses, 
establece que ,esta deba pactarse expresamente. (Ill) Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. Referente a la apertura de crédito, 
la LGTOC no establece lin-iilación alguna para la capitalización de 
intereses y nada hnpide que ,esta pueda pactarse en los contratos de 
apertura de crédito. Lo anterior debido a que: a) El contrato de 
apertura de crédito tiene una naturaleza distinta al ni.utuo civil y al 
préstan10 niercantil, corno se vio en el punto 1..2; y no le son 
aplicables los articulas 2397 del Código Civil y 363 del Código de 
Coni.ercio, con10 se vcréí en el punto 4.3 siguiente; b) La supren1acía 
de la voluntad de las parles es principio general en los contratos, y e) 
Lo que no está cxpresan1cntc prohibido se encuentra pern1itido en 
las transacciones privadas. (IV) Ley Federal de protección al 
Consun1idor. El articulo 68 de la Ley Federal de protección al 
Consun1idor sc11.ala: "únicarnentc se podrán capitalizar intereses 
cuando exista acuerdo previo de las partes, en cuyo caso el 
proveedor deberá proporcionar al consun,.idor estado de cuenta 
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n,ensual. Es in,proccdentc el cobro que contravenga lo dispuesto en 
este artículo.'. Atento lo dispuesto en el articulo 73 de la propia ley, 
este on..ienan1ienlo sólo es aplicabk~ a los actos relacionudos con 
inrnueblcs cuando los proveedores son fraccionadorL"'S o 
constructores de viviPnda dPstinadélS e:1 casas habitación pare:1 venta al 
público, por lo que no resulta aplicable a los contratos de rnutuo 
civil, préstan10 n1ercantil ni apertura de cn.'..,dilo que celebren otras 
personas. Respecto a las operaciones bancai·ias, el artículo So, de la 
propia ley cxpresa111ente se11.ala que sus disposiciones no resultan 
aplicables. Criterio nplicablc. El hecho que los ordcnan1ientos citados 
no sigan un critt._~rio unifor111p pl'rn1ih~ C<.H1cluir que en nuestr,1 
legislación no existe una definición úniccl respeclo al n1onlL'nlo en 
que la cnpitaliznción de intcn~ses puede pact(_1rse y t._¡ue, pare:1 conocer 
la oportunidad en que V.í:.ílidan1ente puede convenirse, debe revisarse 
en cada caso concreto el ordenan1iento aplicable. Así, resulta 
evidente que cuilndo el legislador ha querido establecer alguna 
Jin,itnción, así lo ha hecho. Si en la apertura de crédito no lo hizo, es 
porque dejó a la voluntad dP las partL"'S libertad absoluta par,1 pactar 
la capil.1liz.ici<'>n ck intc·1·<>sc>s. 5. DISPCJSICIC>NES APLICABLES 1\ 
LOS CONTRATOS DE .-"\PERTUR.--\ DE CRI~DITO. Lns cnnlr.llus de 
apertura de crédito LJUC celebran los bancos con sus clientes se 
encuentran regulados por la ley bancaria, la Ley del Banco de t\.,léxico 
y la LGTOC. No les resulta aplicable el articulo 363 del Código de 
Comercio ni el 2397 del Código CiviJ, debido a que el pritnero se 
aplica al préstan10 incrcantil y el segundo al rnutuo, con10 se expone 
a continuación. 5.1. Ley General de ~fíL-ulos y Operaciones de Crédito. 
Esta ley regula, en sus artículos 291 y siguientes, el contrato de 
apertura de crédito. En estos artículos el legislador abarca todos los 
aspectos relativos a dicho contrato, que estirnó conveniente regular, 
lo cual se aprecia en el nún,ero de artículos que dedicó a este 
contrato, a los diversos supuestos que prevé, y al detalle con que los 
reguln. De lo anterior puede concluirse que el legislador quiso dejar 
un gran can1po a la voluntad de las partes -por ejcn,plo en las 
nor111as sobre el n1onto del crédito abierto, el plazo de disposición del 
111is1110, su destino (refinancian,icnto) y la posibilidad de capitalizar 
intereses-. 5.2. Ley bancaria y Ley del Banco de !\.'léxico. Conforn1e al 
artículo lo. de la ley bancaria, esta ley tiene por objeto regular el 
servicio de banca y crédito, la organización y funcionan,icnto de las 
instituciones bancnrias, las actividades y operaciones que ]as n1isrnas 
realizan, así con10 la protección de los intereses del público, entre 
otros. El artículo -IS de la ley bancaria establece que las tasas de 
interés, corrlisioncs, previos, descuentos u otros conccplos análogos, 
111on.tos, plazos y dcn1ás características de las operaciones activas -es 
decir, aqucllns por las que se otorga crédito- que realicen las 
instituciones de crédito, se sujetar{1n a lo dispuesto por la Ley del 
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Banco de México, con el propósito de atender necesidades de 
regulación nionetaria y crediticia. Por su parte, el artículo 26 de la 
Ley del Banco de 1\1éxico ratifica que las características de las 
operaciones activas que realicen las instituciones de crédito se 
ajustarán a las disposiciones que expida el propio banco. Las 
facultac.Jes que las rnencionadas leyes otorgan al Banco de Ivléxico 
gozan de un sólido fundan1cnto constitucional. Efectivan1ente, el 
Séplin10 párrafo del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Banco de i\.1éxico, en los tér111inos que establczciln las leyes, rcgulilr 

u ••• la intern1ediación y los scr\.·icins financieros, contando con lds 
atribuciones de autoridad 11pcesc1rias para llP\'c'lr a cabo dichcl 
rcg,ulaciún y proveer a su observancia." En uso c...fp la fir.1cultad citada, 
el Banco de 1\1léxico ha expedido la regulación <.1 lc:l que los bancos 
deben ajustarse en los créditos que otorguen. Dicha regulación se 
refiere, entre otros aspectos, a las tasas de interés, sin establecer 
lin1itación alguna respecto al rcfinancian1icnto o a la capitillización, 
por lo que pueden llevarse a cabo en Jos térnlinos que librc111ente 
convengan las partes. 5.3. Código de Con1ercio y legislución civil. No 
resultan aplicables los artículos 363 del Código de Con1crcio ni 2397 
del Código Civil, por las razones siguientes: (1) Es cierto que el 
artículo 60. de la ley bancaria sc11.ala que, en lo no previsto por dicha 
ley y por la Ley del Banco de l\1éxico, a las instituciones de crédito les 
ser aplicable la legislación n1ercantil, los usos y prácticas bancarios y 
n-iercantiles, y el Código Civil, en dicho orden. Sin en1burgo, dado 
que tanto la ley bancaria con-io la Ley del Banco de l\'1éxico -así con10 
la regulación expedida por el banco central con fundan1ento en los 
preceptos antes n1encionados- contienen disposiciones expresas y 
111uy claras en 111ateria de intereses correspondientes a las 
operaciones por las que los bancos otorgan créditos, no procede 
aplicar en esta 111atcria una legislación supletoria. Lo anterior se 
confirma con la jurisprudencia cuyo rubro es: "SUPLETORIEDAD 
DE LA LEY, REQUISITOS PARA QUE OPERE". Tribunales 
Colegiados de Circuito, Gaceta del Sen1anario Judicial de la 
Federación, 76, abril de 1994, l.4o.C. J/58, p g. 33. Si en los preceptos 
aplicables no se hace n1cnción alguna a Ja capitalización ni al 
rcfinanciarniento de intereses, es porque an1bas figuras quedan a la 
voluntad de los contratantes. No hay, entonces, laguna que coln1ar. 
(11) Es principio aceptado que la norn1a especial prevalece sobre la 
norn1a general. El contTato de apertura de crédito se encuentra 
regulado en la LGTOC y, de acuerdo con el artículo 2o. de dicha ley, 
las operaciones de crédito reguladas en lil n1isn1i1 se rigen por lo 
dispuesto en esta ley, y en las denléÍS leyes especiir.1Ies relativas. Por su 
parte, el artículo 6-!0 del Código de Con1ercio L~stilblPce expresan1ente 
que las actividades de las instituciones de crédito se regirán por una 
ley especial. En total con TJ"uencia, el legislador reguló dichas 
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operaciones en leyes especiales, es decir, Ja ley bancaria y Ja Ley del 
Banco de IVléxico. El hecho de que el Código de Con1ercio sea 
legislación general y la LGTOC, la ley banc,1ria y la Ley del Banco de 
!Vléxico sean lcyps PSpPcialPs, hacP quP la ,1plicación dPI n1encionildn 
código Sólo procc•d<l Clldlldll cl<.;i Sl" Sl"lic.1k• l'X}"ll"l''-'c.lll"ll"l"ltl." n bÍL"ll 
cuando hayé:l laguna que cnln1ar. En PI Ci.1Sll '--)ltL" nos ocupa no SL" da 
ninguno de estos supuL"Stns. Consider;;1ndo la naturaleza rnercanlil 
del contrato de aperturil dL" crédito y el orden de prelación en n1ateria 
de suplcloriedad establL--cido en el articulo 60. dL" la ley bancaria, ill 
no ser aplicabk" el articulo 363 dL•l Código de- ConlL"J"cio, por n1ayoría 
c..-:h ... razón lan1pnco In l"'> l."1 2'J,l.J7 dp) C<ldigP C~h:il. (111) l .n"-> ,1rlículos dPI 
Código de Cnn1l.'l*Cio ~- dl•I C~l.H.iigo Civil l'll n1LltL'ri .. 1 dl' c,1pilalización 
de intereses, L"Stc.i.n. l"l."fL•ridos .. 11 préslc.ln1u nH"rcdntil y ,11 n1utuo, que 
tienen naturalL'za distinta a los cont-r,1tos dL-. apertura de crédito. 
Corno ya se argun1cntó, si ]as disposiciones aplicables regulan con 
gran deta11e la apertura de crédito, y nn contienen disposición alguna 
sobre Ja capitalización de intereses, es porque el legislador decidió 
dejarlo a la volunt¡:1d de las partL"S. El <.1rliculo ·10, últin10 párrafo de la 
LG1.~0C establece- que las operacionL"S de cn..-:~diln que l<l propia ley 
regula -entre otras, lcl .. 1pL""rtura de crédito-, son actos de con1crcio. El 
artículo 75, fracción XI\', dL"I Código de Cnn1c>rcio establece que son 
actos de con1L•rcio las operaciones de los bancos, cntTc las que se 
encuentran, en los lérrninos del artículo -1-6, fracción \ 1 1, de Ja ley 
bancaria, el olorgan1ienlo de créditos. El artículo -lo. del citado 
Código de Con1ercio establece que: ºLas personas que 
accidentaln1cntc, con o sin establecin1icnto fijo, hagan alguna 
operación de con1crcio, aunque no son en derecho con1erciantes, 
quedan, sin ernbargo, sujetas por ello a las leyes n1ercantiles ... " A su 
vez, el artículo 1050 del citado código sef'i.ala que cuando conforn1e a 
las disposiciones n1ercantiles, para una de las partes que intervienen 
en un acto, éste tenga naturaleza con1ercial y para la otra tenga 
naturaleza civil la controversia que del nlisni.o se derive se regir 
conforn1c a las leyes n1ercantiles. De lo anterior se desprende que el 
artículo 2397 del Código Civil no resulta aplicable a la apertura de 
crédito. (V) El carüclcr restrictivo a Ja libertad contractual del artículo 
2397 del Código Ch·il itnpidc su aplicación extensiva o por analogía. 
Este principio es n .. "conocido en nuestro sistcn1a jurídico. ·ran es cisí, 
que el artículo J 1 del propio Código Civil st.--fiala: "Las leyes que 
establecen excepción a las reglas generales no son aplicables a caso 
alguno que no está; cxpresan1cnte especificado en las n1isn1as leyes." 
según jurisprudencia, la aplicación por analogía procede: a) a falta 
expresa de norn1a aplicable al supuesto concreto, y b) cuando hay 
igualdad esencial de los hechos "LEY APLICACIÓN Analógica DE 
Lr\." Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Scn1anario 
Judicial de la Federación y su Gacela. To1110 \ 1 11, abril de 1998. Te5is 
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111.T. J/20. P g. 649). Por lo tanto, tampoco procede la aplicación 
analógica porque las disposiciones aplicables pernútcn a las partes 
en ejercicio de la autonon,ía de la voluntad acordar lo conducente en 
11'1.aleria de aperturas de crédito y no hay igualdad esencial de dichos 
contratos con el n1utuo civil. (VI) De conforn1idad con el artículo óo. 
de la ley bancaria, antes de aplicar el Código Civil, corrL .. spondc 
aplicar los usos y pri"'1cticas bancarios y rncrcan.tiles. Si la 
capitalización de intereses es un uso y práctica bancario, por la 
prelación establecida en el artículo citado no sería aplicable 
limitación alguna del Código Civil. POSIBLES CONTRADICCIONES 
DE TESIS. Una vez prcciséldos los lcrnas anh_--.rinres. n1c pt.."rn1itn 
exponer n1i pan .. •cc·r respL•clo de> celda uno 1..h• los 11UL'VP tenias 
relacionados con lc:l posibk• contradicción t.h~ tPsis. Cnn finps dC" 
brevedad, hé.ir<:1, referencia de nic_111P1«.1 espt.~cifica ,, los conll«1tos 
celebrados por h1s instituciones bancarias, en atención a que los 
juicios en los que dichas tesis se establecieron se encuentran referidos 
exclusivan1ente a operaciones bancarias. f. CONTRA~ro DE 
APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA COBERTURA DE 
INTERESES ¿CONSTITUYE ANATOCISC\10? Cnmn ya se indicó en 
las opiniones vertidas a travl~s del agente del !'vlinisterio Público de k1 
Federación designado en lcls contradicciones de tesis nún1cros 2/98 
y 11/98, el refinanciarrtiento para el pago de intereses es legal y no 
contiene un pacto de anatocisn10. En los contratos de apertura de 
crédito adicional para cobertura de intereses, el banco acreedor 
ofrece al deudor la opción de un crédito adicional para que éste 
cubra cspecíJican1entc, total o parcialn1ente, los intereses a su cargo -
ya sea por las prin1e1·as disposiciones, o por créditos contratados con 
anterioridad- y L~l clcred ita do puede o no L'jcrccr dicho c1·édito 
adicional pilra el pago de los intereses citados. (1) Así, los recursos 
del crédito adicional se aplican a pagar una deuda por intereses 
vencidos. Lo que genera intereses son las disposiciones adicionales -
que tienen la naturilleza de saldo insoluto de prir1cipal- al igual que 
cualquier otra disposición. Los intereses originales, cubiertos con los 
recursos del crédito adicional, son pagados y, por lo tilnto, no 
generiln nuc·vos intereses. Los nuevos intereses corresponden a las 
disposiciones adicionales y no a los intereses originales. El hecho dP 
que los recursos de un crédito adicional se apliquen a pagar una 
deuda por intereses vencidos, no in1plica que se está, frente a una 
figura de interés sobre interés. Por otra parte, rnuchas de las 
operaciones de rcfinancian1iento se docurnentaron con diferentes 
contratos de apertura de crédito, es decir, con dos créditos distintos 
en el que el in,portc del segundo crédito se aplicó a pagar las deudas 
por intereses vencidos del prin1er crédito. Decir que un crédito que 
se aplica a pagar intereses irnplica la figuril de interés sobre interés, 
equivaldría a afirn,ar que existe anatocisn10 L'll cualquier crédito 
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cuyos recursos se apliquen a pagar una deuda anterior -aunque sea 
de diferente acreedor- que venía devengando intereses. Por lo tanto, 
puede afirn1arsc que en las operaciones de refinancian1iento de 
inlcrescs -ya sea que se trale de un n1isn10 cn::-..dilo o de uno adicional
no se prcsenla la figura de I¿-¡ capilalizaciún t.h• inler(•ses. (11) DL-..bc 
111cncionarsc que el n::-financian1ie·nln n1PdinnlP .. 1pertur41 de cn.."•dilo 
iH..licional pdrd cobL•rlura dP inlPtT•ses sien1pn ... L ... s opcional y no 
obligatorio para el deudor. En los contr41tos bancarios qtH." nos 
ocupan sicn1pre se consigna el derecho del deudor de pagnr la 
totalidad de los intereses a su Cc1rgo y la correlativa obligación del 
ncrecdor de n.•cibirlos. Los deudores que paguen los inteoreses 
vencidos con rL•cur.sos propios, no necesitan de disposiciones 
adiciondlcs. En los contratos se estipula que sólo c-n el evento de que 
el deudor decida no hilct..•r uso del crédito adicional. dL•bcr<i dar aviso 
al acreditantP. l)L• lo contrario, se PnliPndc- quP PStéí <..h.• acul~rdo en 
eje1·ccr su opción a l"L'illizar nuevas disposiciones -del n1i.sn10 CT(•dilo 
o de uno diferentL~- cuyo irnportc destinilr al pago de los intereses 
originales vencidos a su cargo. Por lo tanto, si en una operación 
bancaria hay rcfinancian1iento, es porque el deudor a.sí lo solicita, y 
no hay prohibición legal alguna que ini.pida éll deudor disponer de 
crédito adicional parcl pagar deudas a su cargo, aun cuando estas 
sean -con.10 en el caso que nos ocupa- poi· intereses vencidos. (111) En 
todo caso, si llegare a considerarse- que en las operaciones de 
refinancia111ientn hay capitalización de interPses, ,esta no se 
encuentra prohibida. Los conlralos de apertura de crédito que 
celebran Jos bancos se encuentran regulados por la ley bancaria, la 
Ley del Banco de Nléxico y la LG-roc. Ninguna contiene disposición 
que prohíba o de alguna n1ancra lin1ilc, que el in1portc de un crédito 
se aplique a pagar intereses vencidos devengados por disposiciones 
previas o por otro crédilo anterior. Las lin1ilaciones legales en 
nuestro derecho se refieren a los contratos de n1utuo y, en su caso, de 
préstani.o n1crcantil, pero no a los contratos de apertura de crédito, 
en general, ni a las operaciones bancarias, en lo particular. En este 
n1arco legal, considerando que en transacciones privadas lo que no se 
encuentra exprcsan1ente prohibido está pcnnitido, así corno el 
principio de que la voluntad de las parles es la norni.a supren.1d en los 
contratos, puedL~ concluirse que no hay irr1pedin1L•nto alguno paril la 
capitalización de intereSL"S en las operaciones boncarias. (1\/) 
Suponiendo sin conceder que hilya Célpitalización de intereses, y que 
a los contratos de aperlura de crt..'.">dito cclcbréldo con los bancos les sea 
aplicable el artículo 363 del Código de Con1ercin, dicha capitalización 
podría convenirse, rnerced a un pacto expreso que es lcgítin10 hacer 
desde la fecha en que se olorguc el crédilo, ya que este arliculo no 
exige que Lal pacto sea posterior a la fecha en que venzan los 
intcn!ses. Por todo lo anterior, es de concluirse que. los csqucn1as de 
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refinancianuento de que se trata no violan precepto legal alguno. (V) 
En la tesis 111arcada con el número 31 del ten1a que nos ocupa, se 
ni.enciona que el rcfinan.cian1iento de intereses está concebido parn 
ser ruinoso para los deudores. Esla consideración no es juridica. 11. 
PROYECTO DE VIABILIDAD FCClNC111.11CA DFL ACREDITADO 
EN APERTURA DE CRl~DITC> CON LiNEA ADICIONAL PARA 
APLICACIÓN DE INTERESES (111.IPREVISIÓN) ¿ES NULA LA 
CLÁUSULA POR FALTA DE PROYECTO DE VIABILIDAD 
ECONÓ.i\.'1ICA? En c•sle tenia hay dos sublt..'•n1as: el relativo al análisis 
de crédito, por un lado; y el de la in1previsión, poi· el otro. A. J-'\nálisis 
(le crt..'-diln. (1) 1\ni:ilisis prc•vio 1..h ... cn··d itn. :-\lgun<.1s de• las h•sis <.h .. PSl(• 
lenlc.1 setlalan qut..• se incun1pliPn1n ltls drl1culns ...J-n., ....J.l.J, hS, 77, 106 
fracción \l,, J 12, frc1ccion \',incisos 1.:) y d), dt...' J._1 )py b._1nc<.1ri._1, por no 
haberse elabnr<.H.io lns t_•sludios dv vic_1bilidcH.I ecnnón1ica pn.'vios al 
otorgan1iento dP los créditos, pero únican1Pnlc analizan las posibles 
violaciones al artículo 65 de esta ley. Por lo tanto, centrarcn1os 
nuestros con1entarios sobre este artículo, aun cuando de la sin1ple 
lectura de dichos artículos puede concluirsL ... quP tan1poco se hayan 
incun1plido los dcn1ás preceptos legc1ll's. El articulo 65 scfiala los 
diversos factores quP las instituciones bancarias deben lnn1c:lr en 
cuenta para otorgar un cn~ditn, con ohjelo de que lo hagan previo 
estudio razonado sobre la solvencia cconón1ica y capacidad de pagn 
del deudor, congruente con la situación presente y previsible de estp 
últin10. Un acrcditanle Pvcntual otorga el crL,dito basado en la 
confianza o en la garantía, rnicntras que la.s instituciones bancarias 
deben considerar factores adicionales, de n1anera n1ás profesional y 
responsable, conforrnc a sanas prácticas y técnicas financieras, que 
disrninuyan el riesgo de un posible incun1plin1ienlo por parle de sus 
deudores. En virtud de que los esqucrnas de rcfin .. 1ncian1icnln a qup 
se refieren las tesis que se con1cnlan fueron cclebrildos por la n1isn1a 
institución de crédito, los csh1dios previos para el olorgarnicnto del 
crédito original Lan1bién sir"'Cn para el crédito adicional. No tendría 
sentido duplicar estudios si las circunstancias del deudor son las 
1nisn.1as. Por ello, es falso afirrnar que, en L'I refinancian1icnto no se 
realizaron dichos c.."'sludins y se incun1plió lo dispuesto en el artículo 
65 de la ley bancari<1. (11) Incun1plin1iPnlo. Si PI hilnco incurnplc el 
artículo 65 citado ~~ otorga cn.~ditos sin cerciorarSL"' de la situación 
econón1ica de h1s ,acredilc:ldns ni cnnsiderilr las gc_1r .. 1nlí<.1.s necL ... sarios, 
actuaria en perjuicio de sus propios intereses, pues sin duda correr 
un riesgo ni.ayor Lit. .... no rccuperLlr los créditos que olorgi..1c. Además, 
el incutnplirnienlo del precepto citado, o de las dcn1ás disposiciones 
aplicables, del lugar a una serie de sanciones por parle de las 
autoridades financieras y de supervisión bancaria, atento a In 
dispuesto en los arliculos 108 y 109 dL"' l .. 1 ley bc_1ncélria y 27 de la Ley 
del Banco de i\l('xico. No h<ly 



que dicho incun:"tplin:lienlo dé lugar a la nulidad de las cláusulas del 
refinancian"liento, pues no está en contravención de un ni.andato o 
prohibición de una ley prohibitiva ni afecta Jos requisitos de validez 
del conlralo. Llcvcn1os el caso al absurdo: Sin cun.1plir lo dispuesto 
en el artículo 65 de la le~' bancaria, un banco ntorg¿i un cTt: .. diln dl" un 
n1illón de pesos ¿-1 una persona insoh:enlt..", sin docun1L•ntarlo ni pedir 
ga1·anlias y, por ello, sin posibilidad alguna de recupcrarh.l. No por 
ello el crédito es nulo; no por ello L.'I deudor se encuentra exin1ido de 
pagarlo; y si el deudor -con recursos de un pren1io de lotería- paga cJ 
crédito, no eslaría pagando algo L]Ue no dL•be. -rani.bién se afirn1a <.]ue 
el banco acreedor es responsable dc- que su deudor se <.'ncuentrc en 
in1posibilidad de pélgar, )'i.l <-JUC era su obJignción haber p1·pvisto la 
insolvcncicl de t:•slt.•. Estt.• <lrgun1cnln no 1·csistc un L"";....,1111cn SL'rio. Los 
ané.llisis previos al olorgd111ienlo dL• un cn.:.•dito pcrn1itcn considerar si 
el solicitantL' es o no sujeto de crédito, pero en ninguna forn1a 
pern1ilen ascgu1«11· con certeza si pagar o no. Si Jos ané"ilisis no 
resultan acertados, Jos cn2-ditos siguen siendo váJidos, pues ni los 
acreedores ni los acreditados csté:.in obligados por ley a acertar en sus 
predicciones financieras. Condicionar el pago de un cn.~dilo a que los 
análisis previos sei.111 dccrlados es d .. 1rles un dlcance que no tienen en 
precepto IL•gal o 1·L·glan1enlo alguno, ni en las cláusulcls de los 
contratos respectivos .. ~\dL•111ús, hay una notoria contradicción en eJ 
argurncnto; el hecho de que las parles hayan pactado esguen1as de 
refinancian1ienlo significa que estaban conscientes de que, 
eventualn1cntL', el deudor podría necesilarl(l para el pago de los 
inlercscs a su cargo. De igual forn1a, al pactar garantías, el acreedor 
previó el posible incun1plin1iento del acreditado. (IIJ) Con"tprobación 
del proyecto de viabilidad econón1ica. En la colun"tr1a izquierda de la 
tesis ni.arcada con el nún1ero -1 de este tenia se afirni.a que: il ••• no está 
acreditado que se haya llevado a cabo la estin"tación de ley del 
proyecto de viabilidad econón"tica ni el estudio de la situación 
presente y previsible de los acreditados." Lo anterior pone de 
111anifiesto que Ja institución crediticia " ... no probó haberse apegado 
a las sanas prc:lclicas y usos bancarios ... ". Este criterio se repite varias 
veces. i-\.l respecto, es de ni.encionarse que ningún precepto legal 
obliga a <-1uc, para exigir un crédito, sea necesario probar haber 
realizado los anúlisis y estudios previos al otorgarnicnto del crédito, 
con10 se desprende de la lrascripción anterior. r-\dicionalni.enle, tales 
estudios no forn1an parte del contrato por lo que la falta de su 
realización no c.:onstitL1ve un derecho de los acreditados que sea 
oponible al cu111plirnie1~to o al pago de los créditos. La razón de la 
prescripción de realizar el estudio radica en establecer n1edidas de 
protección para los ahorradores ya que si el banco otorga créditos 
inviables, correr el riesgo de no estar en posibilidad de cubrir las 
operaciones pasivas a su cargo. B. iinprcvisión. La tco1·ía de la 
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in1prev1s1on in1plica que si con posterioridad a la celebración de un 
contrato hay una n1utación in1portante y no previsible que haga 
excesivamente gravosa la obligación del deudor, el obligado pudiere 
invocar In n1odificilcit'1n dL•l cnntr,ato y dL"" la oblignción a su Cilrgo. En 
las ohligncinncs n1prc<intih•s no 1...•s <iplicable la lpo1·ía d..._... J,1 
in1previsión. Ello .SP reflejd en lo d ispuesln en los articulos 7~ dPl 
Código de Cn111ercin y J 796 del Código Civil, c:lSÍ cnn10 en 
jurisprudenciil dl• l. ... Sil honor.:lble SuprP111il CorlP dL .. Justicic:l de ta 
Nación "CONTRATOS IN.·'-PLICJ\BILIDAD DE LA TEORÍA DE LA 
Jl'vlPREVISIÓN.'' Sépti111a Época. Tercera Sala. Sen1anario Judicial de 
la Fl.,,dPraci6n. ·rnn1n ·1 q~-1 C)R. Cuilrtcl ParlP. Pc--lginc1 ?t5.) En los 
contratos dt...,, <-1pe1·tura dt> cn __ '-dilo qu1...• nos ncup,111, tanto dCrPditantl.'S 
cnn10 acrt>dilch.ln<-i asunll .. n los riP'-igos propios dl' pst,1s opl'r,1cionL'S, 
sin que· pupd,1 spi· in1put,1hll'" ,1lgun~1 dl' l..1~ p,1rll'S Id n1ndificdción 
de las circunstancias l'"lL'l"n,1-.. prPsl'llll'!'-> n pn•\.'isibJes haj1...1 Jas cuah.•s 
se otorgó el cn."•ditn. En lodo caso, v sin ,-icpptar la in1previsión, ,esta 
supone la in1posibilidad r<icional -para conocer un acontccini.icnto 
futt..1ro, por lo l.)UP pndría afirn1nrsl.' que-' en los csqucn1ns de 
refinanciani.icntn pactados nn sP h'1n presentado n11.1tilciones 
ini.portantes nn prcYisihk•s pnr las p .. 1rles éll CL·lehrar el conlrilto. -rodo 
lo contrario, tan s1... ... prL .. vil-. )41 pnsibilidad d1...• incrL .. n1entn~ en la 
inflación, que prPcisan1L•ntt..• por l•llo SL' pclctú una las .. 1 ajustabll.•; 
tan1bién se previó la posible dificultad del pago de las pa1·ci,1lidadcs 
y al efecto se ofreció un crt: ... dito adicional y opcional para cubrir los 
intereses vencidos. C. Inh ... rcses dete-rn1inablcs. Por últini.o, en la 
colun-ina izquierda de la tesis n1arcada con l.'l nún1cro 1 de este terna 
se hace referencia a que L ... l banco acrl.•ednr no élCtuó apL .. gado a 
derecho al fijar los intL .. rcses confnrn1e a un prncL•dirniento y no de 
acuerdo con un porcentuje dc•lpr111inado. Ello es falso, atento los 
argun1entos del tcina IX l.]UC' adelante SL .. n1encionan. 111. CL.·\.USUL .... \ 
DE CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES EN UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ¿CONSTITUYE UNA 
TRANSGRESIÓN A LA PROHIBICIÓN DE FINANCIAMIENTO 
PARA PAGO DE P.-.\.Sl\'C>S? .·\. No 1...'"XistL' prnhibiciún para financiur 
el pago de pasivos. Las tesis dl. .. la posible contradicción que afirn1an 
que los bancos se L•ncuentrc1n lL ... gc1ln1cntL' in1pl. ... didns p,1ra otorgar 
créditos parél pago de pasi·vos pc:1rten de Ulhl pn.~tnisa falsa. ningún 
ordenani.iento aplicable a lns contratos banca1·ios In prohíbe. Ni el 
artículo 106, relativo a las prnhibicinnL'S, ni algún otro prl. .. cepto de la 
ley bancaria tietll. ... n litnitantL ... sobre el destino de los créditos. 
Tan-i.poco la Ley del Banco de l\.'léxico ni la regulación expedida con 
fundani.ento en ella lo i1npidcn. La LG"J"OC lan-ipocn lo haCL'. En este 
rnarco, y atento al principio general de derl.'chn según el cual (en las 
transacciones privadas) lo que no estc.í expresan-ienlc prohibido, está 
jurídicarnentc pcnnitido, no ptH.~dL• afirn1,1rse qttL' exista Iin1itante 
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alguna para que un crédito bancario se destine al pago de pasivos. El 
régin1en jurídico vigente deja a la libertad de las partes convenir o no 
un destino específico para los recursos del crédito que se otorgue. El 
principio general antes seJ"i.ali.ldo fue recogido ya por la 
jurisprudencia: "SUBROGACIÓN CONVENCIONAL 
(LEGISLACIÓN DE JALISCO)." Quinta I~pnca. Tercera Sala. 
Scn1anario Judicial de la Fcdcracilln . LXXX\1 111. P g. "165H. r"\den1<::ís, 
la supuesta prohibición in1pediría el otorgani.iento de casi la 
totalidad de los créditos bancé.1rios. Por c·jetnplo, no podrían 
financiarse adquisiciones por cnn1praVL'nta: Si se solicitc1 el cn.~·dilo es 
porque con1prador y vendL•dor ya t..'st,ín de acuerdo con el prt..'cio y la 
cosa y el contrato ya se perft..'ccinnó; así, el coni.prador yd tiene a su 
cargo el pago del precio cnnVL"nido, es dL"cir, un pasi,·o a su cargo. El 
crédito que se le dieril SL•ría para pago de pasi'\.·o, lo que 
supucstani.ente se encontraría prohibido. l3. Disposiciones que lo 
perni.ilcn. El refinancian1iento de intereses no sólo no cstcl prohibido, 
sino ha sido cxpresarnente regulL1do en las disposiciones aplicables a 
las instituciones bancarias. El artículo 46 de la ley bancaria scll.ala las 
operaciones que los bancos pueden realizar y, dentro de las 
operaciones activas, en la fracción \ti incluye las de efectuar 
descuentos y otorgar préstan1os o créditos, de rnanerd genérica y sin 
fijar restricción alguna. Si Id lt.."Y no distingue respecto del destino de 
los créditos, no debe distinguirse. Por otra parte, a partir de 1983 el 
Banco de i\ll~xico, e11 uso de sus facultades, reguló esquernas con 
rcfinanciani.iento de intereses. El prograni.a del Fondo de operación y 
Financiani.icnto Bancario a la \livienda (Fovi) que adrninistra el 
Banco de i\·léxico, utilizn estos csquen1as. i.\ n1ayor abundarnienlo, 
nada irnpidc que un crédito pueda destinarse al pago de pasivos. Lo 
anterior se confirn1a tanto por disposición legal (artículo 323 de la 
LGTOC relativo al crédito l"L"Íaccionario), con10 por interpretación 
judicial "CRI~DITO SIMPLE CON GARANTiA HIPOTECARIA. 
PUEDE APLICARSE EN UN 100% A LA REESTRUCTURACIÓN DE 
PASIVOS GENERADOS CON ANTELACIÓN ENTRE LAS 
PARTES." Novena Epoca. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Sen1anario Judicii1l de la Fl'dL•ración y su Gaceta. -ron1n \/], agosto 
de ]997. -rt.."sis XXI. lo.7H C. P g. h9H). C. Rcglan1ento i11L1plicL1ble. 
según algunas tt.."Sis '--h·I tl'n1,1 11 I, la su put..'Sld prohibiciún se t..•ncuenlra 
en el Regliln1cnlo sobre L:1s Jnslituciones Ndcionales y 
01·ganizaciones .--\uxiliares Nacionales de Crédito (D.O.F. del 29 de 
junio dt.."' "1959)~ cuyo arlícu lo ~o., inciso b), establecía que las 
instituciones nilcionalcs de crédito no podían efectuar operaciones de 
financian"licnlo pdr'1 el pilgn dL" p<.lsi,·os. (1) Este rcglan1cnto no es 
aplicable a lil banca n1últiple. Se refiere a las instituciones nacionales 
de crédito, aclui.1ln1entc la banca dL" desarrollo, corno Nacional 
Financiera y el Banco Nacion,al de Con1ercio Exterior. La ley bancaria 
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de 1941, las leyes posteriores de ]982 y 1985, así con10 Ja ley vigente, 
distinguen con claridad y dan tratan1iento diferente a Ja banca 
n1últiple y a la banca de desarroJlo. En efecto, Jos bancos n1úllipJes n.o 
tienen las c¡¡racterí.slicas propias de la banca de desarroJio, toda \.'t...'Z 

que de conforn1idad con PI a1·lículo In. dc- f¡¡ ley hdncaria dt.• 19-1-1 -
dur<.111Lt..• «.:u~·..i vig4.. ... l1Cid Sl' l'Xpidi<'> PI rl'gf .. 1nll'fll(1- las insliltll:i,111L•s 

nc_1ci<>nc1Jc._-..s de c. ... :-rt'•dilt> son aquPllds " .. C<1n .... tituid .. 1s con parlh_·ip .. 1ci<'>n 
del Gobierno FPdc>ral o t...•n J,1.s cuc:llL•s, t..;SlP St_' n·s(_'J"'\'P el dPrt...•cho dL• 
nornbrar lc.1 n1<1yoría dc-J Conspjo dt...• adn1inistrcición o de l..i Junta 
C>ircctiva o, de aprnbar o vet<.11· Jos c.lCUt...•rdos qtH_' J .. 1 c.lSa111blc .. 1 o el 
cons(_-.;o c:H.foplL'n." .. 1\dpn1<-·1s, las instilucinnl's de h..lllCd dl' dPs<.1rrnlh) 
se conslilll\'VJ"Oll dt>sdl' su origl'n poi· l'l C.~ohil'rJHl Fl•dc-1·c.ll p .. 1rd 
éllt.•ndl'r lds dCli\:idddt's produc..-th·ds t.JUl"' l'I c·()ngrl'.<.,() dl' Id Unit.lll 
deolt•r·Jnint> c..·,lnln l'..;pl'c..-i<1lid.idc..•s de..• c..-.HL1 und dt> c..'•st<1 ... c...•n sus 
respc..~cli\'._1c.., lc..·~·l'S lll"g..lnic..·ds (..irlíc..·tdn ..fll. c..h• lc1 11.'V banc._u·id). Fn 
cnn.sectH'ncid, dl' 1..-i ..;in1pll• leclur..i dL• Jns consit..h•r._111dos de dicho 
regletn1enlo, dSÍ con10 dl' sus arlíc...·ulos Jo., p .. lJ·r..ifo prinll'J'O, 2o., inciso 
a), 4n., .50., 60 . .''~o., se puL'dc...' ..ifirn1 .. 11· t..]Ul' su .. ín1bitn dl' ._1plic~H-·iún 
nn ('S l<l bilnCd n1ültipll', sino J .. 1 banc,1 dL"' desarroJio. l.cl n .. 1turalL'Zil 
restrictiva de la dispnsici<.Hl in1pidL• su aplicdciún c::-..Lt.•nsi\.·..i o Ull<.l 
intPrprPlc:1ción p(lr dn .. 1logí .. l. (JI) .·\dl'JllcÍS, l'J reglcln1c..•nto no SL' 

encuentra en vigor, y..i lJUl' ful' c..•"\.pc...'dido cc..ln funddnll'Jllo c..•n I..i ll~.\· 

bancilriél dL" 19--1-1, lcl cual ÍUL' abrogc1d .. 1. Lo ..intvrior .se confirrnct con ld 
tesis cuyo rubro e'« "B.-\'-.'COS. EL .-\RiiCULO So. DEL 
REGLAJ\lENTO SOBRE INSTITUC!O:'-'ES 1~:\CION1\LES Y 
ORGANIZACIONES .-\UXJU,\RES N!\CIO:'-J,\LES DE CIUoDITO. 
DEBE TENERSE POR DEROG,\DO." NoYena Época. Tribunales 
Colegiados de Cir·cuit(l. Sc·n1anarin Judicial dl• la FedL•rach'>n y su 
Gaccl<t. Ton10 VIJ, fl'brL·rn dl' l99S. Tesis XI. 2o.65 C. P p;. -!8.1. (11/) Por 
lo expuesto, el regl .. 11nl'nln no I"l"'Stdlcl c1plic.:1bll'. Pl'r<l si In ful'r .. 1, el 
incun1plirnic-ntn de..• sus prPceptus soJ .. 1n1entL' in1plicdri..i unci serie dl• 
sanciones por parlL' de las c1utnridc1dc..--s financic..."'réts con1pctcnte.s. Se 
trata dc- unu norn1cl regJ .. 1n1cntarici PXpc..~dida ptH. una autoridéld 
adn1inistrativt1, por In que su vi0Jc1ci<">n no podrí .. 1 in1plic .. 11· nulid<u.i 
algunél. No hily fund._1n1l'nlo legal ni argun1entn lúgico p .. H·a afirn1ar 
que el incun1plin1iento d .. 11-icl lugar'-' t..JUl' Jos dl.'udorL'S dL' los bancos 
qucdilran relevados dL' cun1plir con lcls obligc:lcionc...'S a su ccirgo. I\,.·. 
APERTUR.--\ DE CRÉDITO. LÍNI.:".-\ ADICIOl'-:.·\L DE CRf:Drfo AL 
ACREDIT.-\DO í'Af~.-\ PAGO DE INTERESES ¿EXISTE FALSED;\D 
IDEOLÓGICA P.-\R.-\ ENCUBRIR L,\ CAP!TAl.17-ACION DE 
INTERESES 7 (Sli'v!ULACIC)N). En este tenia h<>y dos subten1as: La 
posibilidad de t..JUL' L"'xi.stél falsedad idcolúgica, por un lado, y 
sini.uiación de un acto jurídico no pern:1itido, por L"'I olrn. t-\. Fc:llsedad 
ideológica. De acuerdn con tesis de esa honorablt• Supren1a Corte, 
existe falsedad ideológic<.1 o subjetiva cuando las pclJ"tl's h .. 1CL'l1 consl¿u· 
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en un pagar, algo que en realidad no sucedió, conl.o es el caso de que 
los deudores no recibieron del acreedor cantidad de dinero alguna 
"TÍTULOS DE CRÉDITO, FALSEDAD IDEOLÓGICA O SUBJETIVA 
EN LOS." Séplilna Época. rrcrcera Sala. Sen1anario Judicial de la 
Federación. 163-168, Cuarta Parle. P g. l] 7). En t..."'ste sen lid o, la 
fal.sediH.i ideológic .. 1 L'S una excepción personal oponible L'n conlr .. 1 dL' 
quien ejL'rcita unc.1 c.1cciún can1biaricl por t...•I hL•cho de t...]Ul' c-1 suscriptor 
del título de crL-..dilo no h .. 1ya rl'cibido L'I dinL•ro de• su dcreednL Con10 
ya se L'Xpresó en la opinión vertida con n1olivo de la contradicción de 
tesis 1] /98 la apertura de cn.-..dito adicioniH.ia para el pago de 
intereses no in1plica falsedad ideológic .. 1. Adicionaln1t...~nte a las 
razones entonCL'S 1nanifPsladils, son de sefi.é:1larse las siguiL-.ntL'S: (1) El 
crédito adicional efectivan1ente se dispone y los intL•reSL"'S vencidos 
quedan pagados .. l-\sí, se producen diversos efectos jurídicos: se 
extingue una obligación -la de los intereses VL'ncidos- y nace otra -pnr 
la nueva cantidad dispuesta-. ~rodo ello se refleja en el patrin1onio del 
acredilante y en el del acreditado, en los n1ovin1icnlos conlablcs 
correspondientes, así con10 en los estados de cuenta periódicos que 
los bancos envían a sus deudores. (11) El hecho de guc Jos recursos 
del crédito adicional no pasan por n1ilnos del i1Crediti1do, no significa 
que dicho crédito no Sl. ... hilya dispueslo. Con10 se con1cnll"l en el Len1a 
2 de las consider<.lcioncs gener..ilL'S, L'n la apertura de crédito de 
dinero, el acredilanle se obliga a ponL'r a disposición del acreditado 
una suni.a delern1inada de efectivo; en cai-nbio, en la apertura de 
crédito de firn1a, a contraer por cuenta del acreditado ciertas 
obligaciones hasta por los lin1iles pactados. El objeto de la apertura 
de crédito es la disponibilidad a favor del acreditado -de dinero o de 
firrna-, que puede ejercer solicitando al acrcdilante dinero, o bien 
requiriendo que éste cubra por cuenta del propio acreditado 
obligaciones a su cargo. No es cierto que en Lodos los casos sea 
necesaria la entrega de una suni.a de dinero al acreditado. (111) Es 
falso que el crédito adicional no se dispuso al no suscribir el 
acreditado docun1enlo alguno en cada disposición. La disposición 
del crédito adicional y el pago de los intereses vencidos pueden 
hacerse rnediante sin1plcs rnovirnienlos con la bles -los cuillcs se hilcen 
del conocin1iento del deudor-, y no por ello estas operaciones carecen 
de validez jurídica. Los bancos acredilanles aplican las disposiciones 
del crL,dito adicionill en los lérrninos y condiciones pactados en los 
contratos respectivos, y no esl<.ín obligados a entregar las sun1as de 
dinero a los acreditados. Ni las disposiciones de un crédito de fin11a, 
ni el pago de intereses vencidos, requieren forn1alidad jurídica 
alguna. r\.dicionalrnenle, queda constancia de estas operaciones en 
los estados de cuenta que periódican1entc los bancos envían a sus 
acreditados. Adcn1<í.s, de conforn1idild con el artículo 52 de la ley 
bancaria, las instituciones de cn~dilo pueden pnclar la celebración de 



sus operaciones n1ediante el uso de equipos y sisten1as 
auton1atizados, estableciendo en los contratos respectivos los tnedios 
de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso. Es hecho notorio y préictica gt..""ncralizada 
que cada vez un n1aynr nt..'1n1pro dl~ t)pPracinnes bi.1ncarias SP 

celebran, incluso a tn-1vL"s de n1edios t..'lcctrónicos, sin in1plicar 
rnovin1ientos físicos dl' su in1portc c-n nun1p1·aril); _\' lns céln1bins 
jurídicos y pé.1trin1oni .. 1lt..'S qut..' in1plicctn Sl' rcflt..•jcln n1t..'di .. 1ntl.' '"iin1plPs 
cargos y abonos que• SL' rt..'gistr .. 111 Pn lé.1 L·nnlc.lhilit..l .. H_f y st..• hdcPn dPI 
conocirniPnto dPI deudor l.'n sus Pstadns dl.' CtH'nta. (1\1 ) No PS cierto 
qut.,, haya fc1JsPdc1d idP<)l<')f',iC<l .. 1rgtltllPlllclJldt) t]llt' t•J é.lCrt_.,,ditcH.in no 
recibió beneficio L'COll(H11ico .-:1lgunn. El bl.'nl'fici<1 L'ClH1ún1ico sí st..• da, 
toda vez que Sl' pxtingt1t.."' l .. -1 dt..•ud .. 1 el su c .. 1rgo por cuncppto de los 
intereses vencidos dPI cré·dilo ini1.:ié.1l. El dPudor no t..-.rng._1 t_ .. ) in1pnrtl.' 
total de los inll•reSl'S '\'ent·ido<..; ni t'lltr._1 t'll n1tlr<1; t..-.1 cnnlrillo no Sl~ 

rL•.scindP poi· inL·un1pli111ivnll1; ni Id.., ~~ .. 1r._1nl1..is ~l' l'jl"'t.·ut<1n. B. 
sin1ulación. En l<t npininn p1111tid<1 a tr._1vt:·s dt..•l !\l1nisterio Público dl.' 
la Federación designado l'll l<1 L'l)Jlt1· .. 1d icciún de lL'Si<..; 2/ l.JH, Sl' afirl11l-) 
que el convenio dL" .-:1pl'rtur .. 1 dl' cn.-•dilt) .<1dicil)ndl p .. 1ra L~I pago dP 
intereses es leg .. 11 y nn t..~s un contrato sin1ulado. 1---\.dicion<.1ln1ente a los 
argun1cntos expuestos L'Il dicha oc .. 1sil)n, SL' estin1a procedentc
rnanifestar: En térn1i110s dt."l articulo 21 HO dt..'I c·{-H.i igo Civil, se hilbla 
de acto sin1ulado cuando las partl'S dt.."'clar .. 111 n confiesan falsL1111cnte 
lo que en realidad no h¡1 pasc1do o no SL' h..1 cnn'\'L"'nidn t.."'ntrc l'llé.lS. En 
el refinancian1iL•nto dP intereosPs no h .. 1~· si1nuldción alguna. Lils partes 
acuerdan un crédito adicional para PI pago dL' intcre.st..---s vencidos, y 
es esa precisan1cnte Ja operacic.'111 t..iuc se celt..'bra, la cual es lícita, real y 
no aparente. (1) 1-Iay refin._1ncian1it...,,nto porquP el deudor tiene a su 
disposición un crédito que puede o nn PjL"l"CL'r para PI pago de lo.s 
intereses vencidos. Si decidt."' no PjercPrlo y pagarlos con su propio 
peculio, el acrePdo1· eslil obligado el rt.'cibir el pi1g:o. Con10 se 
n1encionó en el inciso innll.'diato i1ntL~rinr, el hecho dL' que no haya 
entrega física de dinero al .. 1cn.'ditadol o que las operaciones se 
registren con n1ovin1ientl.)S contables, no significa que no haya un 
crédito adicional y qut..• los csquP111as pact .. 1dos en los contrcllos que 
nos ocupan sean rcaln1cnle un pacto dt..' ccipitcllización de intereses. 
En ocasiont...,,s, L.,,1 crédito adicinnc1I SL' docun1L•nla L"n un contrato por 
separado que el del cri"'dilo inicic1I. El acn ..... ditante de uno y otro 
crédito puede Ilcg¿_.ir a ser distinto. Estas posibilidades del esquen1a 
de refinancian.1-iento deni.uestran que se trata de un crédito inicial y 
otro adicional y no dt..' un pacto de capitalización dt• intereses. (JI) En 
los esqucn1as de refinancian1icnto no se sin1ula un p .. 1cln de 
capitalización, sirnplen1ente porque dichn capitalización no seo da. 
Con10 ya se n1encionó en el terna 1, lo que devl•ng<-1 inlerest..~s son las 
disposiciones del crédito cH.iicionaJ; los intL~J"L'.SL'S '\'t.'tlCidus, CUbiPrtOS 
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con los recursos del crédito adicional, son pagados y, por tanto, no 
generan nuevos intereses. De haber pactado la capitalización sin 
opción de pago, el deudor se encontraría in,pedido de cubrir con su 
pi·opio peculio los intereses vencidos, ya que ,estos se capitalizarían 
auton1i\lican1L~nte; si el deudor tienL" la opción de pag .. 1r con su propio 
pPculio los intL•reses i1 su cargo, signific .. 1 quP dichos inLL~rcsc•s no SL" 
han capitalizado. El hL·cho t.¡LIL" el n .. •financi .. 1111icnto pUL'dil tener 
efectos sin1ilan.~s qttt.." l .. 1 c .. 1pitc.llización, no signific .. 1 que haya 
sin,ulación. (111) Una correcta inlerprL'tación dL· la figura jurídica de la 
sini.ulacicín, Ilevil a concluir quc- ,t.. ... sla SL" con1pone de los siguientes 
elcn,cnlns: il) la existt..•ncic.l de l .. 1 disconforrnidad entre la voluntad 
real y lo declarado Pxpresan1entL'; b) la intencinnalidad conscicntL' 
entrt..• las pilrtcs parcl ello; e) I .. 1 c1·L· .. 1ción d.L• t.111 .. 1cto apclrente co1110 
consecuencia de lo antl'rinr,. y d) qut..• la creación de ese acto apilrcnte 
sea con la fina lid ad dL .. engatlnr ,, tL•rcL•ros. l_=:>L .. esta suertt...•, sí q uicn 
alega la sin,ulación nn precisó y nienos probó cual era el otro 
contrato que regía el sitnulado, pues no dijo haberse celebrado éste 
para engat1ar a oLro, ni tai·npoco setl.aló la existencia de un tercero 
afectado, no opcrn la n1encioniH.fa figura jurídica. HSll\,lULi-\.CIÓN, 
ELE!v!ENTOS QUE LA CONSTITUYEN." Tribunales Colegiados de 
Circuito. Sen1annrio Judicü1l de la Federaci(ln. XIl-1'\.goslo. P g. 572). 
(IV) No hay razón olguna pc.11-..1 Ja sin1ulaci<..'ln. Suponiendo, sin 
concpdcr, que L ... n lns esqt.tL .. n,as dL~ n ..... financian.1iento hay .. 1 un pacto de 
capilaliznción de intcresl'S, L .. ste no se encuenln:1 prohibido en las 
disposiciones aplicnblcs a las npL .. racioncs bilncarias. i\'L:1s aún, de ser 
aplicable el artículo 36~ del Código de Con~ercio -que coni.o se ha 
n1cncionado, no lo es- dicho artículo no irnpidc el pacto de 
capitalización ni establece lin1itanle alguna respecto de la 
oportunidad en que puede convenirse. (\') De conforn1idad con el 
art;culo 78 del Código de Con1ercio, en los convenios n,ercantiles 
cada uno se obliga en la n,anera y térn1inos que aparezcil que quiso 
obligarse. En consccuenciil, no hay razón alguna para dar a los 
csquen1as de rcfinancian1iento un alcance distinto (el de 
capitalización de intereses) al que las partes pretendieron darle. C. 
Criterios aceptados. Los criterios de los dos incisos anteriores no son 
cuestionados en las opcrncioncs por virtud de las cuales los bancos 
pagan, por cuenta de sus clientes, el servicio de teléfono, las cuotas 
de encrgiil eléctricu, los SL"1·vicins dt..~ tck•visi<..'ln por cahlL•, y otros n1ús. 
-ran,bién pL"rn1iten I .. 1s tr .. 111sft..~n.•nci .. 1s enlrL .. un<:1 cuenta dt..• inversiún y 
una de cheques, o entre cuent .. 1s de distintos titulares. Las razones 
para que los criterios citados sean válidos en estas operaciones, 
tan,bién lo son para que lo sean en los esqucn,as de 
refinanciatniento, ya que an1bi.1s: a) se convienen de anten1ano; b) la 
realización de las operaciones no in~plica la entrega física de los 
recursos al cliente, y e) se lrata de pagos de pasivos a cargo del 
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cliente. V. CONTRr\TO DE APERTURA DE CRfoDITO. 
CAPITALIZACK"'JN DE INTERESES ¿ES r\PLIC;'\BLF 
SUPLETORl/\1\1ENTE EL C()DIGO CIVIL, ARTÍCULO 2:'197, r\ 
DICHOS CONTR:\TC)S '\ll:I~CANTILES" En eslL' LL'llla, l<l prin1cra 
CUt._-..StiÓll l'S Si t..lt..•bt• (.) Jltl clpfiCétl"SP el Jos C011ll'clln"> <.Jp clJ""'l-..rlttl"cl dP 

crédito <..]l.IL' cclL'br..in }llS b~uH.-llS PI arlil-ulo 21l.J7 dPI c(·ldig(') Ch:il. La 
Sl."'gunda, si dil_·ho .Jrl1cultl y el .~h.~ dt>l c._-odigll dv <._-t._1111t>rci(1 dt>hC'n n 
no inlerpn .. .'lc.1r!->t.: 1..:u11junt~1n1t..•11lt.' ,. t•l prinH•ro dt.• llldllt."t"d suplPlnrr;..1 
respPCLl> del ~L·gundu . .-\ . ..irlh .. Ultl 2.-;q7 dt•I Ct.ldt~~.ll c-i,·il. 1.ns 
contratos dl! .Jpertur..i dl.· LTvdiln quv Ct'il'hr._i J._i hc.111l·c.1 1.:n11 ~us t."lit>nlt."s 
son rt~guL:.1dns pnr J.1 l .c;·rc )( ·, J._i lt•.'' h.t11c.lt·id y I.1 l .t•\· dt·l B.111cn dt· 
l\léxico, y no n .. • ..... ulldn ciplIL'c.lhll'~ Jp:-, c.lrl1L·ttlo....., 2:-;q7 dt•I c·ndign C_'h:il y 
.163 UeJ L'odigo de (_'u111vrL:in. c·lln finv.., dL· bn•\·t·L.L1d, st• lÍt""lll' pnr 
reprnducidll lu ..,L'l1c.lt1du vn t•I puntt1 5 dt· L1.., t tlll..,idL.'J.dCÍlltlL''-> 
ge1u~1«.lit..•.'->. B. l1npnh·l.·d1·1h·1.1 dt• 1.1 111tt.'l"J"'ft'LH'J(lJl t'1111junld Ln....., 
arlícuJo~ 2~97 dt..•} l_l1d1gu (-J\"iJ y ,"1,(-J~ dt.:J c·tH.ligt.' t.ft.• ("1llllL'l'1..·io Jlll 'illtl 
aplic<.tblt.•s (_d t."lllllr..ilu dt..• dpt.·rtu1·d dt• t.Tt•diln. J:n vi P\."t•nto dt.• t.lllt' se 
considp1·t..• aplit..·c.lhll' vi c1ldd11 ,1rl1t.·tilo .~h.~ d{·I (_-(·ldi~~.n dl' (_-l,n1p1-cin -
sin act.•pt.._irlt.1-, Jltl v:-.l.1blt..·1..·t• n·quisiltl .1lgunt1 St1h1·t• l..i l1pnrlunidc::1d 
par.a cun\·vnu· I..1 l.·.ip1t.d1/.dt.·1t111 dt• inlt..·1-t"-it..''.'-- t.'Il Jo.., prt.'-st,1n1ns 
1nen.:o::lnlilt.•:-.. lndt.'¡"'L'lh.IIt'lllt·111t•11lt> dt• ll1 ,1nlt•rit1r, 1111 pn.lCl'dl' 1<1 

interpn.:-tdcion 1..·t1n¡u11ld dt· .in1h11~ pn .. ·cvplt1.'->, pt>r J,1s r(_1znncs 
Siguientes: (1) J::l dJ'llL"U}O ·;11_:, dt.~J c-(kiÍf',tl de (_~()llll'rCin regula 
cxpres<.1111.l'llll.~ l..1 L·..ipit..ili/.dcil.111 d1.._• 1nlL'rt_•s1.._•s en l.'l pn.-:•sl..in10 ni.crcantil. 
En consecul'nt..·i..i, no hdy l .. 1~',ttn..i quL• coln1ar par(_1 l.JUP se tlL"'L.(""SÍll"" unn 
interprclacion cunjunt .. 1 con Ju dispuesto L"'ll L'I Codigo c¡,,,-¡1. Lc:l 

suplencia no SL' d..i CLic.lndo t.•xisle prt..•cepto ,1plic .. 1ble al casn concreto. 
(11) La interprctdcion conjunt..i dl."" ,1111.bns pn.:-ccplos, por la cual sería 
nulo co1Tvenir de anlt..'Dhlno Id cctpitc:lliz .. 1cit111, ini.plicarí<.1 una adición 
al prect..•ptu dPI Cúdigu .._¡.._. C.~0111l.·n-io. Si L"'I lt..•gisl,1dor t..'11 111.illL•ri<.1 
111ercantil no dislinguú1 sobrt..• I .. 1 l.1purtunidc:ld par(_1 paclc:l.r l.:1 
capitalizdt.:itlll, el inl(•rprelL' 111.l dl.'bL• distinguir. (111) PrelendL•r unc.t 
é1plicación conjunt(_1 dP .. 1111bL"lS ..trliculos llv\·,11·í .. 1 d CUL'Slinnar si SL' 
aplica o nu, t,1111biL'll dt..' 11ldl1L'J"d conjunlc.l, t._•) c:lrlíL-tthl ()~ de Id LL'Y 
Federal dL' prott.·cciL.Hl .. 1l CLll1St1t11idt11·, qut._• vxpi-t.•s .. 1rnL'nle .SL'Il .. 1la que 
sólo podr.:.in c .. 1pil,1liz,1rst.· inlen.'SL".'s cuando t._•xist,1 ..icuerdo prL""Yio dL' 
las parles. Pt11· lo t,1nlo, la inlL'rpr1.._•l .. H.:ion co1Tect,1 t..•s t.{Ul', en ni.ateriu 
dt..•l ni.uluo t·i\·il, l..1 L.-.1pilL1liz(_1ciún dl.'hc p,1 .... -l(_11-sL"' cnn poslPrinridad al 
vcncin1ientu dL"' lns inll'rt.."'SL'S L1 c..tpit .. 1liz .. --¡r; L'Jl l<1s opt.•r,1cionl.'s 
previstas en L1 L1.._•y Ft..'derc::ll de prolL'ccil')J"l al Cnnsun1idnr, debP 
pactarse antes de lle\.·a1· a cabo la capitalizacil.111; ~· en t..•I pn:•starnn 
tnercantil, al igual que en la apertura de crédilti, lc:l IL·y h1 dejó a la 
voluntad de las parles. Dicha interpretación encuenlr .. 1 sustento en el 
criterio sostenido al respecto por el PodL•r Judici,11 dt• Id Ft~t..it•ración 
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Tribunales Colegiados de Circuito. Gaceta del Sen:1anario Judicial de 
la Federación, 76, abril de 199-L l.4o.C. J/58. P g. 33). Te1na VI. 
CLÁUSULA ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES 
VENCIDOS, LAS Al\IORTIZACIONES IMPLICAN 
CONSENTil\IIENTO Y CONVALIDAN LA NULIDAD. Algunas 
tesis que integran lil posible conlradiccit.ln argun1enlnn. que la 
cláusula de crL .. dito adicional para L .. I pago de in.ten~ses vencidos L,S 

nulil, por ser contri.lriil a los articulos 2397 Lh.-.J Código Ch..-il y 363 del 
Código de Con1crcio. Sus argun1cntos son infundados por lo 
siguiente: .L\. Nulidad absolut .. l. En nuestro derecho, la nulidad 
absoluta es la L]Ue at41ca a los actos que se ejecut..in en contr,l\:enciún ..i 
un n1andato o a unil prohibición de una ley irnpercltiva o prohibitiva. 
Lo anterior se encuentra reconocido en L .. I articulo 80. del Código 
Civil. La LG-rOC -que rigL .. las apertt.1ras de crédito, en general-, la ley 
bilncaria, la Ley del Banco dL .. i\'IL-;xico, así con10 la regulación 
cxpcdidc.1 por dicho banco central -relativas c.1 las operaciones 
bancarias, en lo pilrlicular- no contienen prohibición alguna que 
in1pida pactilr que el in1portc de un crédito se aplique a pagar 
intereses vencidos devengados por disposiciones previas o por otro 
crédito anterior. Desde el punto de vista jurídico, los csqucrn.as de 
rcfinanciarnicnto de intereses no son lo n1isn10 que la capitalización, 
pero en el evento que así Sl' considere -sin aceptarlo-, los 
ordcnarnienlns antes aplicc.1blPs liln1pnco prohíben lc.1 cilpilalización. 
De iguLll n1 .. 1nL"""r .. 1, de cstin1Llrse que hily capitaliz<lción y que es 
aplicable el <1rliculo 363 del Código de Con1ercio, este precepto 
tan1poco prohibe la capitalización ni establece lin1itación alguna 
respecto a la oportunidad para pactarla. El único ordenan1iento que 
establece una restricción -no pactar la capitalización de anten1ano- es 
el articulo 2397 del Código Civil y, con10 ha quedado n1cncionado, 
no resulta aplicable a los contratos de apertura de crédito. En virtud 
de lo antes expuesto, en las clélustilas de rcfinancian1iento de 
intereses no puede invocarse causa algunn de nulidad absoluta. B. 
Nulidad relativa. (1) Suponiendo, sin conceder, que los actos 
realizados pudieran ser atncados de nulidad relativa por contener 
vicios en la voluntnd, con10 lo han alegado algunos deudores, es 
preciso seil.alar que han quedado convalidados por actos posteriores 
de los propios dcudorc-s que alegan el vicio. El artículo 2234 del 
Código Civil dispone: "El cun1plin1iPnln voluntario por n1edio del 
pago, novación o por cualquier otro n1odo, SL .. ticnL .. por ralificación 
tácita y extingue la acción de nulidcld." La r,azón clara de esta 
disposición radica en el principio básico de que la voluntéld es la ley 
suprerna de los contratos, de till forrnil que, aun existiendo algún 
vicio de quien haya contratado, el pago representa otro acto de 
voluntad que evidcnten1entc convalida y purga vicios que hubieran 
existido. r\.sí, el ·vicio deja de existir cuando sobreviene el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 180 



cun1plirnien.to voluntario. Si los deudores han realizado alguno de 
los pagos periódicos, no pueden alegar nulidad por vicios en el 
consen.tin1iento. De igual n1anera, el ejercicio del crédito adicional -y 
no sólo el pago de esta deuda convalidan la pretendida nulidad. No 
puede alegarse vicios Pn la voluntad si prcvian1cntc el deudor ejerció 
el crédito puesto a su disposición. (II) Los contratos pueden 
interpretarse conforn1c a la luz de la conducta que las partes han 
desplegado una vez celebrados, ya que de la n1anera en que se 
co1nportan puede deducirse cuál ha sido su voluntad al celebrar el 
contrato. Por ello, cuando ha existido un pe1·iado durante el cual e) 
acreditado ha dado cun1plin1it.."'l1ln a Ie1s obligaciones que nacen del 
texto del contrato, debe interpretarse que esa ha sido su voluntad, y 
de ninguna n1ancra puede cstin1arsc que sea procedente recla111<Jr la 
nulidad de las obligaciones posteriores, cuando éstas tan1bién fueron 
dctern1inadas conforn1e a lo estipulado en dicho contrato. 
Interpretarlo de n1anera contraria, supondria ir en contra del 
principio jurídico que establece que el cun.1plin1iento de los contratos 
no puede dejarse a voluntad de una de las partes. Este principio se 
encuentra recogido en el articulo 1797 del Código Civil. (lll) En la 
práctica, los contratos establecen la obligación de que los bancos 
envíen periódican1ente a sus deudores estados de cuenta en los que 
se registren los rnovin1ientos realizados durante el periodo. De 
conforn1idad con el artículo 68 de la ley bancaria, los contratos 
respectivos, junto con los estados de cuenta certificados por contador 
autorizado, son titulas base de la acción procesal ejecutiva. Si los 
deudores reciben periódica1nente los estados de cuenta de los bancos 
acreditantes y, teniendo oportunidad para oponerse a los saldos en 
ellos señalados no lo hacen dentro de los plazos pactados en los 
contratos respectivos, puede entenderse que en cada ocasión 
ratificaron tácilan1cnte su conforn1idad con los csquen1as de 
refinancia111iento pactados. C. sin1ulación. Respecto a la sitnulación a 
que hacen referencia algunas de las tesis de este tcn1a, n1c ren1ito a lo 
se1"'íalado en el tcn1a IV anterior. Ten1a VII. CLÁUSULA DE 
CRÉDITO ADICIONAL. LA FALTA DE AVISO AL BANCO 
ACREDITANTE SOBRE NO DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 
ADICIONAL llv!PLICA ACEPTAR LA APLICACIÓN DEL PAGO 
DE INTERESES. De Ja lectura de las tesis de este ten1a se desprende 
que la cuestión radica en que en la n.1ayoría de los contratos con 
esquen1a de refinanciarnienlo se pactó que, para no ejercer el crédito 
adicional, es necesario que el deudor dé un aviso al banco con 30 días 
de anticipación. Se dice que esta anticipación in1plica que, cuando se 
tiene que dar dicho aviso, no se conoce el n1onto de la parcialidad 
que hay que pagar y, consccuenternente, tan1poco el ni.anta del 
crédito adicional a disponer. según los deudores, esta circunstancia 
hace inoperante la posibilidad de optar o no por ejercer el crédito. 
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Sobre el 1-...,articular, pueden hacerse los con1entarios siguientes: (1) El 
n1ecanisn10 del prcaviso fue pactado por las parles al Ct.!lebrar el 
contrato. El artículo 291 de la LG,~OC cxprcsan1entc prevé, que las 
partes acuerden librcn1entc la n1ancra de disponer del crédito al 
sefialar que ºen virtud de la apertura de crédito, el acrcditante se 
obliga a poner una sun1a de dinero n disposición del acn .. ~ditado, o a 
contraer por cuenta dP l•ste una obligaciún, pdra qttl.. .. L'I niisn1<> hag..l 
uso del cr( .. dilo concl..•didn L'"n la fnrn1<.l v t...•n h1s Ll•r111inl>S \' cnndicinnes 
convenidos ... " Esta JibPrtad pé.llºl.1 con\.:enir l .. 1 n1anerd dl..; dispnner del 
crédito se confir111n con el artículo 295 dL• la citada LG-1"<.)C, que 
establece que salvo convenio en contr'-1rio, el acreditado puede 
disponer a In vista dL• Ja .surnn objeto dt.!l contrilto. De los artículos 
transcrilns queda clnro que las p .. 1rtes puL•dcn convenir librL•111cnlc la 
n1ancra de disponer del crl..;dito, y así In hicieron. El deudor convino 
y estuvo dL• acuL•rdo con t... .. l n1Pcdnisn10 dL"' preaviso pilctado en el 
contrato. (JI) No PS indispensable cnnocpr Pl tnnnlo de los intereses 
vencidos para LJUC la opción de cjercL•r o no el crédito adicional se.Ll 
válida. Ninguna disposición aplicable a las aperturas de crédito 
bancarias así ln exige. No puede aceptarse el criterio que es necesario 
conocer el itnportc de los intereses vencidos al rnorncnto de expresar 
la voluntad de dar o no el aviso y, por consiguiente, decidir si se 
quiere o no contraer la obligación del crédito adicional. Aceptarlo 
in1plicilría nega1· la naturalezn 1nisn1a dL"" )ils obligaciones ah~c:llorias 
en ICJs que " ... la prl .. st¡1ción dchidc:l dcpc•nde de un ¡1contL .. cin1iL .. nlo 
incierto que hacP que no sea posible· la evaluaciún de 1 .. 1 ganc:lncü1 o 
pérdida sino hastn que ese acontecinlicnto se realice." (artíeulo 183t;i 
del Código Civil). En otras palabras, al disponer del crédito adicional 
con los n,ccanisn1os de preaviso pactados, el deudor contrae una 
obligación aleatoria. Nuestro derecho acepta '-lUC las deudas puedan 
o no ser líquidas al n1on1cnto de ser pactadas. Así, el artículo 2189 del 
Código Civil define lo que debe entenderse por una deuda líquida. 
Por tilnto, el hecho que una deuda no sea dctcrn1inadc1 sino 
detcrn1inablc no significa que carezca de validez. Por consiguiente, 
nada in1pidc que L'l deudor, al disponer del crédito adicional, 
contraiga una deuda no líquida pero que lo ser en plazo cierto y, 
sobre todo, cuando sea exigible. (JII) El preaviso de treinta días para 
no disponer del crédito adicional no está prohibido y si rcsu1La del 
acuerdo de voluntades de las pilrtes. Ninguna de las disposiciones 
Clplicilblcs a las apcrtut·ils de- crédito bancarias in1pidcn el niecanisn,o 
pactado. No hay lirnit .. 1nte ..tlgunc:l L·n lc:1 LG-rOC, en la ley b .. ~nc .. 1ri..t, en 
la Ley del Banco dL• i\h~·xico ni en la regulación expedida poi· este 
últin10. Con los principios de que en los contratos la voluntad de las 
partes es ley supren1a, y de que en las transacciones entre 
particulares lo que no está cxprcsan1cntc prohibido está pern1itido, 
puede afirrn;:trsc '-JUC el 1necanisn10 pactado es juridicnn1cnlc válido. 
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(IV) Desde la fecha en que celebraron los contratos, los deudores 
sabían que tendrían que optar por dar o no el prcaviso sin conocer 
los intereses vencidos. Los deudores no pueden hacer valer el 
arhTUn1cnto de que desconocen el irnporlc de los intereses vencidos 
en la fecha en que deben optnr o no por el prcaviso, toda vez que 
desde la celebración del conlrato estaban en conocinl.icnlo de que, en 
su caso, tendrían que dar dicho prcaviso a pesar de no conocer el 
n1onlo de los intereses vencidos. Incluso, no sólo conocian el 
111ecnnisn10 dPI prcavi.sn, sino que realizaron pagos pilrcialL .. S del 
crédito inicial utiliZicltldn dicho n1t. .. canisn1n. En térn1inns de lo 
dispuesto po1· c-1 artículo 7H dPI Código de Con1prcin~ los contratantes 
se obligan en la nh1neri1 y tL>rn1inos que aparezc .. 1 que quisieron 
obJigarse. Si ha existido un periodo durante el cual L'I acredilildo no 
ha cuestionado el n1ecanisn10, significa (._)lJL"' lo ilCcptú, y si con 
poslerinridíld J."lUdien.:- hacerlo, in1plic .. 1rí .. l dL~jilr .. 1 su arbitrio I .. 1 

validt..•z o no t.h•I 111isn10, lo qttl' juridic .. 1111entt.• L'S indL-eptable. 
Finilln1cnte, argun1entilr que el pre .. 1viso no significa una vL•rdadL•ré1 
opción, después de haber efectuado pagos con dicho n1ecanis1no, 
puede dar lugar a cuestionar la razón por la que no fue objetado con 
anterioridad, así con10 dar la in1presión de que sólo se trata de un 
argun1cnto utilizado en juicio para evitar el pago de las obligaciones 
a cargo de los dcudorL•s. (\') Al decidir dar o no el prL•aviso, el 
deudor no conoce el ni.onto de los intereses vencidos, pero sí conoce 
el proccdin1iento parc1 calcularlos. Dicho n.1onto n.o puede ser 
dctcnninadn arbitrarian1ente por el banco acreedor, quien efcclúa las 
operaciones aritn1éticas, cuyo proccdini.icnto de cálculo se encuentra 
pactado cxpresani.cnte en los contratos previani.cnte celebrados. (VI) 
El deudor tiene elcni.entos para conocer, de ni.anera aproxirn.ada, el 
n1onto de los intereses vencidos a pagar. Lo ni.ás con1ún en los 
créditos que nos ocupan, es que se pacte el ajuste de las tasas célda 
n1cs, o bien, cir.1da St.'"n1cstrc. Los índices para detcrni.inar la tasél de 
interés no varían sustanciaJn1cnte en seis ni.eses. Lé-ls Vélriaciones 
serán n1enores en periodos n1ás cortos ... A..sí, las tasas para calcular los 
pagos parciales durante un ni.isni.o periodo serán iguales. Si la fecha 
de pago coincide con la fecha de revisión, el deudor puede hacer una 
estirnación bastante aproxirnada si se ton1a corno n.~ferencia el últin10 
pago. r\dcnli1S, no sicn1prc los indicadores serir.í.n a la alza. En los 
periodos en que vayan él la baja, el acreditado tendrá la seguridad de 
que el pago a rL•alizar neccsarian1ente ser n1ennr qut• el úllin10 
realizado. En estos casos es espccialn1L•nte claro que no se rc(._1uien.! 
conocer el n1ontn de los intereses vencidos para tener la opción real 
de disponer o no del crédito adicional. (VII) En todo caso, el 
cucstionan.1iento sobre el prcaviso no puede afectar la validez de 
todo el csqueni.a de refinancian1ienlo. Por las razones expuestas en 

los incisos anteriores, se con¡''""'";;;;,~ ;~;eorn del p<eav''º "' 
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válido y no se viola ninguna regulación aplicable. Es principio de las 
obligaciones, reconocido en el artículo 1841 del Código Civil, que la 
nulidad de una cláusula accesoria de un contrato, no conlleva la 
nulidad del rnisn10. Por lo tanto, suponiendo sin concec...Icr que n.o 
fuera vá]ido pactar PI preaviso, los den1ás térn1inos y condiciones del 
esqucn1a de rcfinan.cia111ienlo seguirían sien.do vi<.ílidos. Es decir, el 
banco estaría obligado a recibir el pago con n .. ,cursos propios del 
deudor, aun cuando no hubiera recibido el ff\.·iso previo. No tendrían. 
por qu(~ ver.se clfectadas las estipulacionl.,S rL~lativas a la 
disponibilidild dP un crédito adicional, al destino L~specífico pari<.1 el 
pago de intereses vencidos, a la fúrn1ulc1 de cülculo del 
rcfinancian1iento, al procedin1iento de sin1ples registros contables, y 
a todas las dernás estipulaciones relativas al esquen1a de 
refinancian1iento. El deudor no sufre perjuicio tnayor al tener que 
optar sin conocer el irn.portc de los intereses vencidos. Si no da el 
preaviso y, en la fecha de pago de la parcialidad, se da cuenta de que 
pudo haber realizado el pago con recursos propios, y no del crédito 
adicional, sicrnprc podrri utilizar dichos recursos propilJS para pagar 
la deuda a su cargo precisan1ente por la disposición del credito 
adicional. En estos casos, en que el deudor no dio el aviso y entrega 
al banco el pago parcial con recursos propios, el banco proceder 
como sigue: a) cubrir los intereses vencidos con recursos del crédito 
adicional, toda vez que no recibió el prcaviso pactado, y b) <.1plicar la 
stnna recibida del dc·udor ill pago de J¿-¡ deudél prL,cisan1entt...., por el 
crédito éldicinnill, c-n cuyo caso L'St.:l últin1a queddr cubiL,rta y no 
devengar interés alguno. En el evento de que los contratos no 
pern1itan el pago en los lérn1inos sefialados en el p<.ltT<.lfo anterior, el 
deudor sien1pre podrá invertir los recursos propios que prctendia 
utilizar al pago de la parcialidad y dar el preaviso para la inn.1ediata 
siguiente. podrél tener una pérdida financiera, pero en virtud de los 
plazos -generaln1cntc no n1ás de cuatro n1escs- no de gran. 
significado. Tema VIII. i\IORA. ESTÁ CONDICIONADA AL AVISO 
DEL BANCO ACREDITANTE. A. Aviso de cobro. Confonne a los 
contratos respectivos y a las pré.l.clic<.1s y usos bancarios, es con1ún que 
las instituciones acreedoras periód ican1ente envíen a sus deudores 
estados de cuenta, en los que se especifican la fecha y n1onto -por 
capital y por intereses- de la parcialidad a pagar, la fecha y el rnonto 
del últin10 pago, el saldo insoluto del crédito, así con10 los dcn1ás 
datos relevantes de la operación de• que se trate. De esta 111anera, los 
deudores práctican1enle J"L,ciben un avi.sn previo de- cobro del banco 
acreedor. 1-\.hora bien, desde el punto de ·vista jurídico dichos estados 
de cuenta no deben tenerse con10 condición previa para que las 
obligaciones de Jos acreditados sean exigibles, ni para L¡ue ,estos se 
consideren en rnora por no cun1plir oportunarnentc h1s obligaciones a 
su cargo, entre otras, por las razones sigt.tientes: (l) No hay precepto 
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Jegal alguno por L'I t..JUL' l..1s instilucitlllt.•:--. h,111c._11·i._1<-i sL' t.'lll-uvnt1·._in 
oblig .. H.L.1s a L'n\.·i,1r L'Sl..tdns c..h• cut•nt .. 1 o ._n:isos dL' c..-nbrn. ni d l-._ikul .. 11- y 
notificar L'I rnnntP dl' cad..1 pa1·ci.1lid .. llf. J·:n tt)do c.1St), Lh•bPr..t e-...ldl"SL' 
a Jo pactado l'I1 c._1d..1 contr .. 1ln_ {11) En l.t 111ctyo1·ic.1 dt.' los L-ontrdtos ._1 
que se rL'fiL'rl' l .. 1 pn-...ibJ1.._• t.·onlr~1dil·t.-i(_)n dL' lt. .. ~i._., rH1 :--.t.' cspl't.-ilh.'ll qut.' t.•I 
ilCTeedur lu\.·ier..t qut.• h.it.·l'r dl}~,un,1 nntilit.-.H·illll prt..•\.·i.i .i I"~ dt.•udt.nl'S 
p¿1rc.1 t.flll' ,l'<-ólo:--. :--.t• t.'rh.·t,nlrdr.ln nl1l1.\~.idn~ .i p.i}~,dr. :'\J.i.., .1u11. l'.., lllll\.' 
frt.-.cuenlt.• pdt. t.1r t>I l11g.i1· dt· ¡-i.i}'.', \ t''-l-in·--..111h·11t1• .. -,1n\.·l·1111· qth' 111...., 
dc•udort.·~ cst.ir.111 l1bli~',.tdo ... .i 1·ub1·1r ..... 1.., 1d1!1~'.·ll·H 111t• .... ..._¡11 pn.·\.·iu 
n ... •qut.•rinlil'lllP. (111) ~1 hit•11 1.i l.1 .... .1 d1· 111h·1t· .... t''-. d1•l1·r111111.iblt', t.>I 
dt>udor .... it•tnpn· !t•ndr.i I.1 p11..,iliil1d.id ti~· ,lf t1d1r .l 1,, .... 11fi1 111.1 .... dt·I 
b .. 111L·n y -...tllH . .-ild1· l'I 1nontn d1· L1 p.in 1.li1d.id, p.n.i t.•11i...·t-i11lrdl'~l' t'Il 
cnndicionl.'<..; dv 1. ubrir Ppnrlt111.i11it·11ll' J.1 .... p.1n·i<1l1d.idl's .1 .'->ll t·drgo. 
(I\") f_._-¡s in~tilul-iPllt' .... h.i11l-.in<1.., t'llYJ.111 ll)'-. t·~t.idt1~ d1· l·u1·11ld ,. d\.'i<..tus 
ch• L·nbrt1 p..ir.i 1·t·l·111·d.11· ,. l.1t il1t.i1 .i .... u .... t li1·11t1·~ ,.¡ 1·u111pl11111t·11tP 
npt..)rtunn dt• --..u .... t1hl1g.it·111111·..,. f·l ht•1 hl1 d1• t.¡th' J,,~ t'll\.'lt'Il \·, t'Tl 
dlgu11.1 p..1r1. 1.li1ddd, dt'Jt'll dt• h.h 1·rl11, nti dt·b1· ~1~~111tH-dr qut• l.i 
oblig._a·1.,11 .t 1 .iq',P d1·l dt·talll1· d1•1.1 d1· '-.t'I" 1'>..i~>,1hlt•. 1 llt1 t'1¡t1i\.·,ildr1d .1 

dt.•t.·ir qut• J.1 .... 11bl1~',·ll-lllll1._'~ dcl dt•t1dtl!' lltl .... 1111 d pl.izn, .._,11111 qut• <..;t> 

tr,1lL1 dt• nblig..11._·1Ptll.'.'-> ~tqvt._1...., ..i CP11d1cit111, 1._•..., dt·i.._-ir, .i n•1._·1h11· t•I l'<-;t..idn 
c..h_• Cllt.'llld l) .tYi~1l dl'l b.llll"ll dCl"l'L'dll!. B. lnt.·onJtlf"fllidcldL· ..... r .. 11npucn 

L'S llL'CL'Sdrio t.Jllt' los e:--.t.1dp-.., dt.' t.."Ul'llld o ._\\."ÍSOS dt.•ldlit.·n vi 
pi-ocedinlit.•nlo L-lllll .. 1blt> p.11·.1 dl.'lL·rn1in._1r vl 111nntn dt.> c,1dc1 
parcialid<1d. ~i l.1 li.._•y ni lo~ c..-nnlr.1tP...., ._1s1 111 t''Í}'.t.'n. Lo..;. ... -u11tr.1lt)--.. 
cnnliL'llvn los t""l1•1nl'nlus y pro1.-vdi111i1·nt11"-> p.ir.l l-,l!i-ul.ir t•I Jll(l!lh) dt• 
los pagt)S p..lrc..-i,llL'S .i n.•..lli/ .. 11". l )v t~',t1 .. il 111._invr·d, lo'.'-. indiL"t.''"' c..¡uv 
norr11aln1L'lllt.' St.' lPn1 .. 111 ... -nn1u rt.'lt.•n•ni.._-id snn publicados pnr lds 
aulorid .. 1d1.._""s cnrnpL'lt.•nt1.•s y d .. 1dns ._1 L-u1H)t.-l'r pnr divt.·1·sus lTlL•dios de 
co1nunic .. 1ción .. -\.si, cun las cl .. lust.tl,1s dL•l contrato y los c...•st.ados de 

cuent._1 u <.n·isos t.JlH' pt•riúdic..·<.tnlL'nlt.' rL•cibt.•n los dt..•udo1·t.·s. ,estos 
lienL'Il t..>k•n1t.•nlt)S sufil. . .-iL'ntcs p..ird rl'fut.1r los c,'tlcultl"-> qul' l<l"-' 
inslitucÚlllt'~ ._11..·rl't'dl1r..i~ n•.ilic1•11 p.11·,1 dl·lt•r111111dr t-.1d.l pdn·1._ilid.id. 
ln1..·Jusu, l'll \.·.11·i11~ d1.__• il1 .... t·1H1tr.1tu .... l.i"-> p.1rtv .... .11 ln·ddrPn l''-prt·--...inll•nll· 
lllL'1. . .-..llll.'->lllt1 .... dL' 111t•d1.i1. itlll p.ir.1 dt.'1.ir.ir t.·u,dqu1l'r l"llt'"->lÍ()fl..tn11t.•nt11 
Sl)bTt.' t.•l L"l llTl'L'l( l t.'Utnpl1111it•11lt l de J.i .... l'Sll pu l.h. Ít >nt·~ L-l ltl\."l'llldd~. 1..:11( l 

sin pt_•rjuii.._·in dl• lt>IlL'r c...·;....pl'dihlS sus dt.•1·c...·L·ho~ p .. u·.J inconf1.u-111..irst.', L'll 

cualquivr n1unll'nln, suhrl' l.i d1..'S\.'i._1ci1..>n d1..• lo pact._1dn l'll t.>I t.·onlratu. 
C. i\lor .. 1. Pnr ullinHl, Pn uhlig,1ciu111.·s .i pl .. 1zo, prt.·t.-ic..;<1111t.·nlL' ._1J 
vencin1icnlt.1 d t.' d i1.-IH) pldzo t.•I LÍL""udor· s1· l'llt..-ut•nf r.l 1 lhlig.ido d 

cubrirlas. Lfn._i \."l'/. t1·.1nc..;L·urrid1.l t.•l pldzn sin t.jlll' l'I d1.._·udPr 1..'fl'1 tui· t.•! 
pago, aulon"Iúlic.inll·ntt.• t.•11tr._1 t>n n1or .. 1, ..,111 qut• .... l'd llt'tT"->drid 
notificación ,algund pnr p,1rlL~ del .. 1crepdo1·, yc.1 t.¡UL' llP t''-isl1.._• pn.__·1.._-t_•plll 
legal que así lu exija. Esto está de acuL•rdu con lu prl..'\.·istn en el 
artículo 85 del Código de Corn.crcio, el cual t.•SL..lblL'CL' qut> Jos t..·fr~clos 
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con1cnzarán en Jos contratos que tuvieren día seilalado para su 
cuni.plin1iento, por voluntad de las partes o por la ley, al día 
siguiente de su vcncin1iento. En lodo CclSo, deberá estarse a lo 
pactado en los contratos respcclivos, pero si no se convino 
cxpresan1cntc aviso previo parn considerar quL" el deudor entró en 
n1ora, bastar el sitnplc transcurso del plazo sin que realice el 
cuni.plin1icnto para que así sea. Por In anterior, no es exacto que, para 
que los intereses n1oralorios sean exif•,ibles, se requiera de aviso 
previo por parle dL•I bclnco acn.._'L"dor. ·rp111a IX. IN.rEH.ESES. r\N'l"E 
LA ll\IPRECISIC)N DE LA T.·\SA Al'LICr\BLE PARA SU 
CUANTIFIC,\CI()N DEI>!~ EST.·\RSL:C ,\J. TIPO LEG,\L. l.<ls 

clclusulas con t .. 1scts de inten.:•s Vi<lri .. 1bles propician equilibrio y 
reciprocidad en contratos de CTL"ditn a n1edio y largo plazo. 
Práctican1cntc son indispensables par..t hacer factiblL•s operaciones 
que, con tasas fijas, no sería posible ce·lebrar, ya que in1plicnri..t paclilr 
tasas n1uy ,1ltas para pn.~\.·L·1· cu .. 1IL]lliL~r depn2cidción n1nnetaria 
durante el plazo del finuncid111iento. Las tasas varü1bles son 
detcrrninablcs, pero no in1prccis,1s. Se aplican en un gran nún1L•ro dL• 
operaciones pccunidricls y tienen plena validez jurídica, según tesis 
sustentada por el Poder Judicü1I de la Federación "IN-rERESES 
ORDINARIOS Y l\IORATORIOS. SI EN EL CONTRATO 
FUNDA TORIO DE LA ACCIÓN, LAS PARTES PACTARON TASAS 
FLOTANTES EN LA l\IEDIDA QUE FLUCTUARA EL COSTO 
PORCENTUAL PROl\IEDIO O LOS CERTIFIC..-\DOS DE LA 
TESORERÍA, T:\L l'ACTO RESULT1\ ,\JUSTADO A DEJ{ECI-10." 
Novena l.::poca. 1-ribunales Colegi .. 1dos de Circuilo. Sen1anario 
Judicial de lil Federación v su Gilcela. ·ron10 \!, junio de 1997. -resis 
I.So.C.]43 C. P g. 758. l\.·latc;·ia Civil). Las cl,lust.tlas de interés variable 
no ini.plican indctcrn1inación en el n1onto de la obligación. A su 
vcncin1icnto, el in1porte de la deuda es líquido y se conoce con toda 
certeza. En estos casos, el rnonto de los intereses no se encuentra 
dctC"rn1inado al celebrar el contrato, pero sí es detern1inablc. En las 
cláusulas del contrato deben pactarse todos los elcn1enlos y 
procedin1icntos de ccllculos que pern1itan conocer, en su 
oportt..ui.idad, con certeza y sin duda alguna, el n1onto de los intereses 
a cubrir. No hay norn1a jurídica l.]UC i111pida pactar intereses con tasas 
variables periódica111cntc y si así In convienen las partes -y su 
voluntad es la norrna suprcn1a de los contratos-, estas cláusulas 
tienen plena validez jurídica. 1\·lils aún, las tasas variables son 
con1unes en títulos de crédito -cnn1n en lns bonos, obligaciones y 
pagilrés-. Pn1· dispnsici<.ln lc·gé.11, los títulos dt..• cn.'.:.•dilo son los 
docun1enlos necesa.-ios pc:ll"c.l L"jerccr el dL'rL•cho literal que en los 
111isrnos se consigna y, en el caso específico de algunos de ellos, 
deben contener la obligación incondicional de pagar una sun1a 
detcrni.inada de dinero. Si no hay in1pedin1cnto para prever tasas 
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variables en títulos de crédito, n1cnos aún en operaciones 
documentadas en contratos que suscriben las partes. Ahora bien, si 
en el cálculo de los intereses correspondientes a algún periodo se 
con1ete algún error o se sigue un procedimiento que se aleje de lo 
pactado en el contrato, las partes podrán reclan1arlo, incluso 
judicialn1cnlc, pero ello no in1plica la nulidad de la cláusula ni la 
aplicación supletoria de la tasa legal. La nulidad sólo podría 
invocarse si la cláusula con lasas variables es contrariél a una norn1a 
legal de nulidad absoluln v cuando existan vicios en el 
consenlin1icnto -nulidad relativa-. Por otra parle, la Lasa de interés 
h .... eal únicarnc•nlP sc•ría aplicable· cuando nn hubit•ra habido 
estipulación alguna al respecto. En Cc:lSO de que sea in1prccisa, debe 
aplicarse la norn1a de interpretación en favor de la rnayor 
reciprocidad por tratarse de obligaciones onerosas con10 lo establece 
el artículo 1957 del Código Civil. Por todo lo anterior, no resulta 
aplicable la tesis cuyo rubro L'S "INTERl~S LEGAL. SI EN EL 
CONTRATO DE J\IUTUCl CON PAGO DE INTERESES Y 
GARANTÍA 1-!lPOTECARIA RESULTA l'.\1PRECISO EL INTERl~S 
PACTADO, DEBE ESTARSE AL ... " L1 kctura de esta IL'sis pennilc 
afirrnar que parte del supuesto L]Ue la lasa para calcular los intereses 
resulta in1posiblc de establecer, lo que no es exacto en los contratos 
bancarios que nos ocupan. Aden1ás, se refiere a los cor1tratos de 
n1utuo y no a los de apertura de crédito. OTRAS 
CONSIDERAClONES. El artículo 2o. de la ley bancaria establece c¡t.IL' 

u ••• se considera servicio de banca y cn.-.. dito Ja célptación de recursos 
del Público en el n1ercado nacional para su colocación en el público, 
n'lediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando 
el intern'lediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, los 
accesorios financieros de los recursos captados.'. De este precepto 
puede deducirse que un banco se dedica, en forn~a profesional y 
rnasiva, a captar recursos del Público -operaciones pasivas- para, a su 
vez, prestarlos a quienes los necesitan -operaciones activas-. Así, los 
recursos que los bancos prL~stan provienen de los ahorros quc- le son 
confiados. Parcl devolver dichos clhorros requierL""n del pago de los 
créditos quL"' otorgaron. En caso de llegar a considerarse ilegales el 
refinancian1icnto de intereses, o bien la capitalización de intereses, 
los bancos no podré.in captar recursos en los térn1inos y condiciones 
que actualn1cnte lo hacen. seria necesario que, al vencin1icnto de los 
depósitos, los ahorradores acudieran a las sucursales bancarias a 
retirar v, en 
rendin1i~ntos. 

su caso, reinvertir sus ahorros v sus respectivos 
La situación descrita desalent<;ría el ahorro y 

fon1entaria el consun10; congestionaría las sucursales bancarias; 
increrncntaría los costos de interrncdiación, con la consecuente 
disn1inución en los rcndin1ientos que los bancos ofrecen al Público 
ahorrador e in.crc111ento en el costo de los créditos que otorgan. En 
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otras palabras, la intcrn,ediación bancaria sería n1enos eficiente y los 
instrun1entos bancarios de ahorro n1cnos atractivo. Los ahorradores 
buscarían instrun,cntos n1ás rentables, incluso de inter1ncdiarios del 
exterior y la captación bancaria de ahorro del Público disn1inuiría. 1-\.l 

disn1inuir la captación, los bancos contarían con n,cnos recursos para 
financiar las actividades econón1icas del país. Las anteriores 
consideraciones explican por qu(~ el refinanci<1n,it.:-nto y la 
capitalización de intereses son prcíctica bancaria, no sólo en nuestro 
país,. sino Pn los n1Prcadns finilnci..-•ros internacionilk•s. 
lndepcndicnlL~n1entc de lo anlPrior, si se dL•cli1r..i ik•gal L'I 
rcfinanck1n1icnto de inlL"rcscs, los deudores dcj .. 1ri .. 111 de p .. 1g .. 1r los 
cr("ditos él su cargo y, en este supuesto, los b¿_1ncos acreL"dOJ"L'S no 
tendrían 1·ecu1·sos suficientes pilra hacer frente." a los retiros de los 
ahorradores, de los depositantes. CONCLUSIONES. Por lodo lo 
expuesto, pueden hacer.se las conclusiones siguientes: -1. El n1utuo, el 
préstan,o n1ercantil y la apertura de crédito son contratos distintos, 
con características propias y con regulación específica para cada uno 
de ellos. 2. El anatocisn10 es el pacto por el cual el deudor se obliga a 
pagar intereses sobre intereses. La capílalización dl" intereses es la 
adición de los intereses vencidos al capital que los devenga. El 
refinanciarnicnto es la aplicación de recursos de un crédito al pago de 
intereses vencidos. La legislación rnexicana no hace referencia al 
anatocisn10. En el n1utuo,. la capitalización convenida de anlcn1ano 
está prohibida. En e] préstan10 n,crcantil y en la apertura de crédito 
no hay lin1ilantc alguna. El rcfini1nciznnicnto de intereses no se 
encuentra p1·ohibido. ?.. Cuando inlL•rescs vencidos se pagan con 
recursos de un crédito adicional, se trata de un refinan.ciarnicnto y no 
de anatocisn10 ni de capitalización. Suponiendo sin conceder que se 
b·ata de una capitalización y, aden1ás, que en las operaciones 
bancarias haya una laguna que coln1ar,. resultaría aplicable el artículo 
363 del Código de Comercio, que pern.i.itc pactar Ja capitalización por 
anticipado. 4. El análisis de crédito no es requisito para la validez 
jurídica de un contrato de apertura de crédito bancario. r-\.den-iás, el 
análisis que se realiza para el crédito original tan-ibién sirve para el 
crédito adiciona]. No tendría sentido duplicar los estudios si las 
condiciones presentes y previsibles del acreditado no varían. 5. En 
Ia.s obligaciones n1e1-canHlcs no es aplicable Ja tcorín de la 
in1previsión. 6. El otorgan1icnto de un crédito para pagar pasivos se 
cncuent1·a exprcsan1cntc pern1itido. ningún ordcnan1ienlo jurídico 
prohíbe otorgar finilncian1iento para el pclgo de interL'Ses. El 
Regléln1cnto sobrp las Instituciones Nacionales y Organizaciones 
Auxiliares Nc1cionales de Crédito ha sido abrogado. En su 
oportunidad, fue aplicable a las instituciones nacionales de crédito -
ahora bancos de desarrollo- y no a lél banca n-iúltiple. 7. En los 
esquernas de refinancinn1iento se dispone cfcclivarnente del crédito, 
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por lo que no hay la llani.ada falsedad ideológica. -ran.1poco hay 
sin1ulación. Suponk•ndo, sin concPder, c..1ue en los esc..1uen1as de 
rcfinanciani.Ü.'nlo hay un pacto de capitalización, éste no se c·ncuenlrd 
prohibido y, por lo tanto, no hay razón alguna para la sin1ulación. 
Las disposiciones que regulan a los contratos de apertura de crédito 
que celebran los bancos, no tienen laguna alguna que cohnar. Si la 
hubiera, sin aceptarlo, sería aplicable el articulo 363 del Código de 
Coni.ercio que no establece rec..1uisilo alguno sobre Ja oportunidad 
para convenir la capitalización de inlen...'SL'S. Los esquPn1L1s de 
rL~financian1ienlo no se encuentran prohibidos y, pnr In ldnlo, no hay 
nulidad absoluta. SuponiPndo sin concPdeor qt1t .. • haycl nulic..h-H.I 
relativa por vicios en la voluntad, quedarían convalidados por el 
curnplirniento voluntario por n1edio de los pagos realizados. El 
n1ecanisni.o por el cual, para no disponer del cn~dilo adicional, es 
necesario dar aviso previo al banco acreedor no se encuentra 
prohibido en las disposiciones aplicables. Las parles lo pactan 
exprcsani.cnte al celebrar Pl contrato original. En L~l L~venlo de c..1uc no 
sea válido -sin aceptarlo-, los dcn1ús Lérn1inos y condiciones del 
csqucn,n de refinancian1ienlo seguirían teniendo validez. Las 
instituciones de crL;dilo envían periódican1enle estados de cuenta 
para facilitar a sus deudores el curnplin1icnto de sus obligaciones. 
jurídicani.cntc, dichos docuni.enlos -o los avisos de cobro- no son una 
condición indispensable para que las obligaciones sean válidas y 
exigibles. El deudor cuenta con clerDcnlo.s para refutar, en su caso, 
los cálculos que los bancos acreedores realicen para conocer el n1onlo 
de los pagos parciales. Salvo paclo en contrario bastar el si111ple 
transcurso del plazo estipulado sin que se realice el pago, para 
considerar al deudor en rnora. Las lasas de interés ajustables son 
deter1ninables, pero no ini.precisas, y tienen plena validez jurídica. 
No ini..plican indeterni.inación en el ni.anta de la obligación a cargo 
del deudor. La tasa de interés legal sólo resultaría aplicable cuando 
no hubiera estipulación alguna sobre los rendini.icnlos de Jos créditos 
otorgados. Por todo lo expuesto, alenla111cnle solicito a esa honorable 
Suprerna CorlL"" de Justicia de 1,1 Naci<..'ln se sirva: Prin1ero. SL~ tenga 
por presentada en lieni.po y forn1c.1 la opinión sobre la posible 
contradicción de tesis planteada, en los térnl.inos de este escrito. 
Segundo. Se tenga por reproducidas las opiniones expuestas en Jos 
escritos de fechas 8 de abril y 12 de 111ayo del afio en curso, 
presentados en los expedientes de las contradicciones de tesis 2/98 y 
1-l/98, los cuales ratifico en todas y cada una de sus partes. Tercero. 
Se tenga por renunciada la parle pendiente por transcurrir del plazo 
a que se refiere el artículo 197-.t-\. de la Ley de Arnparo, para la 
presentación de la presente opinión. Cuarto. Dictar resolución y 
ordenar se ni.e expida copia certificada por duplicado. Distrito 



Federal, a Jos once días del n1es de agosto de inil novecientos 
noventa y ocho. 11 

DÉCIMO. En virtud de Ja petición hecha por el procurador general 
de la República en la opinión transcrita en el considerando 
inni.ediato anterior, a continuación se transcribe el texto del ocurso 
presentado el diecinueve de n1ayo de rnil novecientos noventa y 
ocho, en relación con la contradicción de tesis 11/98, del índice de la 
Prirncra Sala actualrnentc 31 /98. 

Que estando dentro 1..h.~ tic-111po v cnn funl.1i.1n1t.~nto Pn los .:1rtículos 
197-A de la Ley de J-'\rnparo y 2] f-racción \.'JJI de la Ley Orge:lnica del 
Poder Judicial de la Federación, vengo a crn.ilir opinión en la 
contradicción de tesis denunciada por el 1-I. i-ribunal Colegiado del 
Vigésin-io 1-erccr Circuito, respecto de las tesis sustcntiH.ias por ese 
tribuna] al resolver el juicio de an1p¿,1ro directo J695/97 prornuvido 
por Banco Nacional de f\·lL"xico, S.i-\., considerando LJLIC 'El llarnado 
crédito adicional sí constituye un pacto anticipado de capitalización 
de intereses prohibido por L"'l artículo 363 del Código de Corn.ercio.'; y 
el criterio del 1-1. Prin1er rrribunal Colegiado del Déci1no Séptirno 
Circuito, biljo el rubro: "l\NATOCIS!'V10, PACTO DE. NO LO 
CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS 
CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 
DISCRECIONALlVIENTE, EN SU CASO, DE UN CRÉDITO 
ADICIONAL PAR."'\ CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E 
INSOLUTOS.", sustentado '11 resolver el juicio de iln1pilro directo 
215/96, pro111ovido por Bancon1er, S.A., que aparece publicado en Ja 
página 772, 'l~orno V, Novena Época, niarzo de 1997, del Sernanario 
Judicial de la Federación. El Tribunal Colegiado del Vigésin10 Tercer 
Circuito considera: 

u ••• La inconforrnidad que expresa el quejoso en relación al segundo 
punto resolutivo es infundado, ya que no existe por parte de la 
responsable incorrecta apreciación e interpretación del artículo 363 
del Código de Cornercio con10 a continuación se precisará. El 
precitado precepto legal establece que los intereses vencidos y no 
pagados no dc\.-·cngarán intereses y que los contratantes podrán, sin 
ern.bargo capitalizarlos. De esta disposición se infiere corno 
corrcctan'lentc lo L1preció lél Sala responsable, la prohibición expresa 
de que los intereses generados con rnotivo de un crédito generen 
nuevos intcn.~ses, y si bien la segunda parle del artículo 363 del 
Código de Con1crcin conten1pla la posibilidad de capitalizarlos, esto 
sólo es fc:lctiblc cuando los contratantes lo convengan con 
posterioridad a la generación de dichos intereses, es decir cuando los 
intcn~scs ya se encuentran vencidos, pero no cuando con 
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anterioridad a su causacton se hace esa ........ stipulación con10 en PI caso 
aconteció. En esd 111edidc.1, es inexdcln que 1...~I prccPptn ll"f',al antes 
citado autorice sin lin1itantes, 1..."I pc1ctn sobrP cdpiL_1liz..lciún dl' 
intereses, pues con10 ~'c.l s1...• dijo, t."Sld cupst Ü'ln pt..1t.•dt.• sc-r n1nlivn ... h .. 
conv('nio sit"111prt.• y cu;.111do c..;pa cnn pt'ISlPrinrid.1d i<1 la gt.•11Pr.1cit"1n dP 
dichos inlPJ"C'SPS corno bien lo l'slc.1bleciú lcl S.1l.1 rl'spnn...;.:1blP, sin qut.." 
para elln st..•.i llt..'Cl'S.1rio cnn1n lo pr1...•lt..•nde 1...•I quPjnso, qut..-. l._1 Lt•y 
General dt." rl'ilu los '\" (_ 1pt.•1·,1cinnes dt..• (__~1·L·d itn fl .... I In t..•st.1 bll'ZCa, pttt.."S 

existe en l.:1 lv~' dl' Id n1.1lc._•ria un di~pt.1...;ili\'t) lc>~~.dl qtu• prnhibP 
cxpn."san1entP p.tt.-ldr l'I J""d~',º dv inll•rL•s sohrl' inlt..•n·~, l·on1n In l'S 1...•I 
<1rtículn '1,<-,"; dPI ( ·ndi~·.P d1• <.. ·nn1Prt·1tl, qt1t• I"'I·nhil"'l1• t''.f"'IJ"t•...;,11111.•nlt> qut> 
los inlPrl'St'S \.'l•ncidti<-; P,l'lll'l'l'll d "-'ll \."t'Z inll'l'l'._,l'...,, llPl'l"dCÚHl 1...-Pnocid.1 
con10 p.1t.:tn dt• dn.tt<H .. ·i..,1110. si bil'n t..'.., cil'rtn t·nn1n yd Sl' dijo, dicho 
dispositivo ll'gL1l pldntv._1 IL1 pl)Sibilid.1d dt..> qut• c._•n 111L1t1...•ria n1t..•rcantil, 
corno caso dt.. L''.:Ct•pcit-111, Jo.., inlerL'Sl .. ..., gc._•tH'r<1dos pt..1t.•dan 
capitalizat·SL', c-sln st.'lln pued<-• lH.."UITir cnn pn<..;Lc>rlnrid.:-1d .r_1 su 
vcncin1ic._ .. 11ln con 1.t del·IL1rc1cion dt.• .1ntiL·ipc1l~¡t-'lll dt• plL1zo ht..>cha por 
autoridild jt1dH·1.iL --.it•111pn• \" l·u.--1ndn Id~ p.i1·tt·--> dSI !ti t·on\.·t•ngdn. lJl' 
Lh.,ndt.• st..• 111ftl'l't', qui· 1.1 f111.did.1d d1.·I pn·l-iL1dn dl"l1t·uln ___ ;h~, no t .. .., 
otra que._• Id dt• 1Inp1•di1· u11L1 l·11ndt1t.:l.i poi· p.trlt• dt• l(ls dLTt..•t..•dnrt..•s t_JllP 

pu edil sc-r 1·u i1H lSd J""d rL1 lt 1s d1.•u dt..1n•s, 1·t 111o..;i...,t<-•nt1...• 1.•11 1...•I cobro ch ... 
interés paril los deudlll't.-'S, consistenlt..• t..•n vi cobrn de interés sobre 
interés vc•ncidos ~· no p.:1gadns. Por otra partl .. , PS fundado J."lCro 
inoperante I.1 p.1rlt.• dt..•I cuartn cnnc1...•pto dt..' viL'll.:1ció11 en el que el 
quejoso Pxprvs.1 incP11fnrn1idad con vi conlc-nido d1...•l ll-.rcer punto 
resolutivo. En l'f1...•ctn, l'S '\"t.>rd.1d 1...¡ta• l'll (•) terct."r puntn re~nlutivo dL .. 
la sentencie, rPclan1,1d,1, l<.-1 outoridc1d resp<-1ns._1blL' dPclaró nuléls lils 
cláusulas prin1e1-..1 últin11...'I péi1Tafo, S0plin1cl, dl·t.·in1..i sL>gundc.1 úllin10 
párrilÍO, oecin1n Séplin1a y la cláusula cuarta l'll su párrafo segundo 
y tercero, siC"ndo que el actor, sólo invocó la nulidad del párrafo 
tercero respecto de la ültin1a cl<:lusula de las antes n1cncionadas, 
según se aprecia dl .. ¡ punto f) de- l._1s preslacionL'S snliciléldas en su 
dcrnilnda. Sin L'n1b.11·go, el c._•1-ror t•n que._• incurrió Id 1·l'sponsablc, nn 
puede sL'r subs.r_111ctdl., l'l1 t.•st._1 vh1 dv cllllpdru, d.1do lflll' 1...·l hlly qul...'josn 
estuvo Pll <1ptitud dl' pro111n'\'Pr .llltl' t.•l lribun.11 d1.• Lll/.,,dcl, lcl 
aclaración dL' s1...•nll'nci,1 1...•n In~ k•rn1inos qtll' prl''\"<-·-.. el a1·ticulo SS <.h~I 

Código de PrncL•di111it..•ntos Civilt..•s p.r_1r<.1 L'l EstLHJn dt..• .~'\guascaliPnlcs, 
L•n la que éll nn h,1hPr ht..·Chll \'._1lL•r t.'l dPn .. • ... ·ho t.¡Ul' la 11...•y )p concede· 
p<.ira acl<1r._1r t.•l l'JTnr l"ll qut.• incu1Tit.l Id S.1ld n .. •spPnsahlt..•, PS ev:idL•nlt..• 
yuc consintio PI rnisn111 .. ·\dt.>n1ds, dt.>I c•'.:an11 .. n l'fectu._1dn n·~pPclo dPI 
párrafo segundo d1...• J,1 clausula cu<1rla dt.>I l~ontr._1tll fund.1lorio de I.a 
acción, cuya nt.tlid.:Hl d1...•claró el <ld LJllt..'lll sin sl'r in,·ocL1du pnr )el parle 
actora, se aprecia que se refiere a la posibilid~1d qu1...• t..>1 banco abre al 
acreditado de an1pliar el crédito olorgc.1do, en caso de que ("ste no 
pueda cubrir con recursos propios el incr1...•n1l'nln que pudiera darse 
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en Jos costos de construcción, lo que pone de evidencia, que al 
haberse decretado la nulidad del contenido de] citado párrafo, en 
todo caso a quien podría perjudicar es al hoy tercero perjudicado, 
pues dada la nulidad de esta parte de la ch·íusula, se le priva del 
derecho a solicitar la arnplinción del cn.::.,,dito en los tL~JTninos 

consignados en la n,isrna. Por otra parte, los razonan,icntos con los 
que el quejoso sostiene que no existe falsedad ideológica en cuan.lo a 
la entrega del dinero n,aleria del crédito adicional, son infundados, 
pues si bien es cierto lo que reíierc la entrega puede ser real, virtual o 
jurídica tan1bién lo PS con10 corn .. "ct¿1n1cntc lo estableció la Sala 
responsable, la finalidad reol dt."l cn>dito <.1dicion._1I pactildn en li1 
cláusula Séptin1a del contrato funda torio a la accü'1n, fue la de aplicar 
dicho cr("dito al p .. 1gn de intL"reses deve·ngadns 111ediante ilSientos 
contables efectuados por el banco, coníor111c- a lo pactado en el úllirno 
párrafo de la cl{lusula prin1era y úllin10 pürrafo de la cli:ít.tstda 
décin1a, es decir convinh-:•ndo en que al disponer del crédito 
adicional, auton1átican,cnte éste se consolidaría con el inicial 
integrando uno solo, originando con ello que los intcrc-ses ordinarios 
generados n1ensualn,cntc, se acurnulen al capital para causar nuevos 
intereses sobre el saldo restante, pero sin que realn1cnte hubiera 
existido disposición de dinero por parte del acreditado, lo que pone 
en evidencia que se llevó a cabo un procedin1ienlo prohibido por la 
ley. Ahora bien, el hecho de que el hoy tercero perjudicado, haya 
incun,plido con su obligación pactada en el últirno párrafo del 
contrato fundatorio de la acción, consistente en dar aviso cuando 
n,enos con treinta días de anticipación a la fecha que se realice la 
erogación neta n1ensual, de que no deseaba hacer uso del crédito 
adicional, en n,ancra illguna puede considerarse corno lo pretende el 
quejoso, que esa omisión aunada al hecho de que el acreditado 
efectúe algunos pagos n,ensuales, constituya una convalidación a 
cualquier nulidad que pudiera haberse actualizado, pues la on,isión 
del acreditado de dar aviso al banco de que no deseaba disponer del 
crédito adicional, en todo caso lo único que irnplicaría es la 
aceptación t cita de hacer uso del 1·nencionéH.io crédito, pc1·0 no la 
convalidación de la ilicitud invocada respecto de la finalidad real del 
rnisn,o. De igual n1ancra, el hecho de que los dernandados hubieran 
efectuado voluntarü11nentc pagos parciales, no irnplica que no 
pudieran hacer valer la nulidad de las cláusulas que consideraron 
pactadas en contravención a la ley, pues para que eso ocurriera era 
necesario que con los pagos efectuados hubieran cun,plido 
lotaln1ente con su obligación, es decir que hubieran liquidado de 
n,ancra íntegra las obligaciones contr .. 1ídus con rnoti,..-o del ( .. :Tédito 
otorgado, que de lo contrario éstas siguen subsistiendo y en 
consecuencia tan1bién l.n facultad del deudor para invocar la nulidad 
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cierto que el crédito adicional pactado en la cláusula Séptima del 
contrato base de la acción, puede considerarse como una prestación 
pactada entre las parles, en térn,inos del artículo 29·1 de la Ley 
Gc11eral dP T'ítulns y Operir.1ciones de CrL .. dito; sin L"n1bargo, aun 
cuando de confnrrnidad con dicho disposith.'Cl k"'gill t."I acredite.ido se• 
obliga a restituir al acrcditanle el in1porte dL" k1 obligación que 
contrajo y en todo caso a pagarle los intereses, gastos y prestaciones 
que se estipulen al haberse declarado nulas lils cláusulas relativas al 
crédito adicional, el hoy tercero perjudicado no está obligado al 
cun"tplin1iento de las prestaciones pactadas en relación a dicho 
crédito. Los conceptos dP incnnfon11ill<1d vt•rtidns L"ll 1·p)aci<ín él los 
puntos resolutivos cué.1rtn y quinto ch~I fallo rL~cl,11nadn, son 
infundados, pues al habersL~ declarado nulas las clflusulcls relativas al 
crédito adicional pactado entre las partes, es evidente que los 
intereses norn"lales sólo podrán generarse sobre la cantidnd de 
setenta y dos n"lil novecientos pesos que fue el nl.onto del crédito del 
que rea~ln"lenle dispuso el hoy tercero perjudicado, por lo que el 
hecho de que la Sala responsable se haya pronunciado en ese sentido 
en el cuarto punto resolutivo, ningún agravio le ocasiona al 
peticionario del an1paro, ni tanl.poco el resolutivo (,._1uintn en el que se 
establece que la cnntidad de setenta y siete n1il pesos con noventa y 
siete centavos abonados por la parte aclara en el juicio natural, 
deberá aplicarse al pago de los intereses norn"lale.s pactados y 
cuando exceda el 111.0nto de los 1nisrnos, el rcn"lanente se aplicará al 
capital, pues esta decisión encuentra sustento jurídico en lo 
establecido por el últin10 párrafo del artículo 364 del Código de 
Coni.ercio, que dispone que en las entregas a cuenta, cuando no 
resulte expresa su aplicación, se in1pu tar en prirner térn1ino al pago 
de intereses por orden de vencin"liento, y después al capital. 
Finalnl.ente debe decirse que este tribunal no coni.partc el criterio 
sustentado por el Prini.er Tribunal Colegiado del Decin1otcrccra 
Circuito, en la tesis XVIL.Io.3 C publicada en las páginas 772 y 773, 
Toni.o V, Novena Época, rnarzo de 1997 del Sen1anario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente: 
"ANATOCISi\'10. PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN 
DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA DISCRECIONALMENTE, 
EN SU CASO, DE UN CRÉDITO ADICIONAL PARA CUBRIR 
INTERESES DEVENGADOS E INSOLUTOS." Conforme al articulo 
363 del Código de Con1ercio: .. Los intcn~scs vencidos y no pagados 
no devengarán intereses. Los contratantes podrán, sin cnl.bargo, 
capitalizarlos". De ese precepto se desprende la prohibición de que 
los intereses vencidos generen a su vez intereses y la posibilidad de 
que los intereses vencidos se capitalicen previo convenio de los 
contratantes; la prin1cra hipótesis contiene el caso de anatocisn10, que 
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prohíbe expresa1ncnte el legislador y la segunda pern,ile el que, 
según la voluntad de Jos contratantes, aquellos intereses vencidos y 
no cubiertos lleguen a forn1ar parle del capital. Ahora bien, si en su 
caso los contratantes convinieron l.""11 la apertura a favor del 
acreditado de un crédito adicion¡¡J, u fin de cubrir discrecionalnl.cnte, 
n1cdiantc disposiciones n1cn.sualcs, los intereses insolutos, tal 
convención en 11.1odo alguno cntrafi..a el pacto de anatocisn10 
prohibido por el nun1eral antes citado, ya que es de la voluntad de 
dicho acreditado el que se dé, o no la hipótesis pactada, puesto que 
bien puede in1pcdir su actualización, cubriendo puntualn1enle los 
intC'rcses gl..---nl'riu.ios y .. por ntrc.1 parle·, cnn cilch._1 cnnvenciún tan1poco 

se eoslipula el quL~ los interPsL~s vencidos y no pc-igddos gL~nl.~ren a su 
VCZ inh.~l"l.~SC'S 1 sinn só)o pj qttP l.') clCTL'ditado disponga 
discrccionaln1entc del n1cncionado cn.!dilo adicional para cubrir 
intereses insolutos.». En cuanto a la prirn.era parle del criterio que 
sostiene en lc1 tesis en con1ento, este tribunal conviene en quc1 del 
contenido del artículo 363 del Código de Con.i.crcio se desprenden 
dos hipótesis: la prini.cra que contiene la prohibición del pacto de 
anatocisn101 que prohíbe cxpr<...~san"lcntc el pago de interés sobre 
Ü"ltcrés; y la segunda que pcrrnile la posibilidad de que los intereses 
vencidos y no pagados puedan capitalizarse. Sin cn1bargo1 esta 
segunda hipótesis se actualiza sólo en el caso de una vez generados 
los intcreses1 y vencido el plazo de la obligación principal o 
declarada la anticipación del pli!zo por autoridad judiciaC las parles 
contratantes así lo convengan, pero no con anterioridad al 
vcncin1iento del plazo1 o de declaración de su anticipación. Por lo 

que en el caso de una apertura de crédito en el que los contratantes 
convengan en un crédito adicional en favor del acreditado, con el fin 
de cubrir los intereses insolutos inediantc disposiciones n."lensualcs, 
los cuales autonl.álicaI"ncnte se consolidan con el crédito inicial 
integrando uno solo, que genera intereses n"lcnsualmenlel es evidente 
que el llan1ado crédito adicional, en contravención a lo sostenido en 
la tesis en corncnlo, sí constituye un pacto anticipado de 
capitalización de intereses prohibido por el artículo 363 del Código 
<..ie Corncrcio. Por otra parlc1 tan1poco se con"lparlc el críLerio del 
Prini.er Tribunal Colegiado del Décin10 Séptin10 Circuito, en el 
sentido de que la disposición del crédito adicional sea discrecional, 
pues si bien es cierto se da la posibilidad de que los acreditados 
J-'"luedan o no disponer del n1isn10, tan1bién se establece que en el caso 
de no querer hacer uso del rnisn101 tienen la obligación de a·visar a la 
institución de crédito con treinta días de anticipación a la fecha en 
que se realice la erogación neta 1nensual, que no desean disponer de 
ese crédito, de donde se infiere que el aviso debP ser antes de que se 
generen los intereses v no cuando va se hubieren causado, caso en el 
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totalidad de los intereses generados o solicitar su capitalización, pero 
no antes, pues en ese caso debe considerarse que de ni.anera 
anticipada se está pactando la capitalizaciórt de intereses. En 
consecuencia, al suscitarse h1 contriH.licción de tesis, en ténninos de lo 
previsto en el artículo ·196, fracción lll, de la Ley de 1-\.tnparo n .. ~n1ítas(• 
copia certificada de la sentencia definitiva reclarnada y de los autos 
del presente juicio constitucional a la Suprcrrta Corle de Justicia de la 
Nación para que resuelva sobre Ja contradicción.' 

Por su parte, el Prin1er Tribunal Colegiado del Décin10 Séptin10 
Circuito, en su resolución, Pslabk~cL~: 

"Los anteriores argun1entos vertidos en vía de concepto de violación 
resultan fundados, pues del análisis de la con1batida, se ndvicrte que 
el i'vlagistrado hoy scúalado con'"l.o responsable, a fin de 1nodificar la 
sentencia de prinl.cra instancia y declarar que Ja parte actora acreditó 
parcialn'"lente su acción y la denl.andada probó parcialnl.ente sus 
excepciones, y así rnisnl.o se declaró nula la cláusula cuarta del 
contrato base de la acción, se apoyó en el razonanl.icnlo que obra en 
el segundo párrafo de la fojil 26 e inicio de la 26 vuelta del Loca de 
apelilción, nl.isn1a en lcl que, después de declc.1rar fundados los 
agravios que la entonces parle apelante, hoy terceros perjudicados, 
hicieron valer en el sentido de que el rnonto por la cantidad de 
$553'188,000.00 (quinientos cincuenta y tres n1illones ciento ochenta y 
ocho n1il pesos 00/100 M.N.), pactado en la cláusula cuarta a fin de 
pagar intereses ordinarios, a JUlClO de la propia responsable, 
convierte en capital un interés ordinario no vencido y no hay lugar a 
dudas, según la propia autoridad responsable, de que el pacto 
contenido en la cláusula cuarta contraviene lo dispuesto por el 
artículo 363 del Código de Con1ercio en el que sólo se pernlite la 
capitalización de intereses vencidos; sin ernbargo, es de n1cncionarsc 
que, de la lectura de la referida cláusula cuarta del contrato 
fundatorio de la acción, se advierte que en ella se convino por las 
partes contratantes, a la postre contendientes, el que la parte 
acreditada pudiera ejercer, en las fechas en l.¡uc dcbia cubrir los 
intereses a que se refiere la cláusula quinta, de un crédito adicional 
concedido hasta por la surna de $553'188,000.00 (quinientos 
cincuenta y tres niillones ciento ochenta y ocho rnil pesos 00/100 
i'Vl.N.) a través de disposiciones 1ncnsualcs cada una de ellas, 
instruyendo incluso el acreditado, de nl.anera iI-rc·vocable, a la 
institución bancaria acreditante para que rncnsualnl.cnte y en la fecha 
de cada disposición aplicara en la liquidación de los intereses 
devengados e insolutos, a su cargo, las cantidades dispuestas, por lo 
que el acreditado extendió a Banconi.cr (acreditante) el recibo n'"lás 
anl.plio y eficaz que en derecho procediera por las cantidades 



ejercidas (foja 9 vuelta del expediente principal); desprendiéndose de 
todo esto el que a través de la cláusula que se viene con1cntando, el 
acreditado tenía a su potestad el derecho de ejercer o no el crédito 
adicional que se le concedía, esto en la 111edida en c..1ue, de cubrir en 
for1na puntual los inlc•reses ordinarios sobre saldos insolutos a que 
alude Ja cláusula '-)uinla del propio conlrillo que se viene citando, en 
ninguna forn1a la acrcditanlc podría llevar a cabo los cargos en su 
contra ya <..JUC alude, la ya tantas veces n1encionada cláusula cuarta, 
por lo que, siendo de su facultad exclusiva el disponer o no del 
referido crédito adicional que se pactó entre las pa1·tes contratantes, 
c-1l1.:. .... ndiPndo pn .. 'cisanlt'llh .. ' a lél vnlunlcHI qup fup c>:'dl•rnr.Hla por an1h,1s 
pc:lrtcs L'll L'SL' SL'nlidu, consc~CUL'lllt._•n1ent1.._•,. l'S ubvil> l.fUl.' l~n ninguna 
n1anerd puedt...~ L'Slin1 .. 1rSl.' quQ t...""11 l'l p .. 1rticu)c.lr se incid..i l'tl la 
p1·ohibición contenidil en el nun1l.'ral 363 del Código de Con1ercio, en 
el sentido de que los intereses vencidos y nn pagados generen a su 
vez intereses, o que .. por otro lildo .. se surta el contenido del nu1ncral 
2397 del Código Civil para el Distrito Federal,, en el que se expresa la 
p1·ohibición de convenir.. de anten1ano.. que los intereses se 
capitalicen y prnd uzcr.111 a su Vt...~z interesL'S, puesto que .. con10 ya se 
dijo, sólo se estcí frente a la apertura de un cn.:-dilo adicional en favor 
de los acreditados .. para el caso de que .. estos sean oni.isos en cubrir 
los intereses ordinarios sobre saldos insolutos .. hipótesis en la c..1ue se 
coloca en forn1a voluntaria. De aquí que se advierta que si conforn1e 
al artículo 363 del Código de Cornercio: HLos intereses vencidos y no 
pagados no devengarán intereses. Los contratantes podrán .. sin 
en1bargo, capitalizarlos.». De este precepto se desprende la 
prohibición de que los intereses vencidos generen a su vez intereses 
y la posibilidad de que los intereses vencidos se capitalicen previo 
convenio de los contratantes: la prin1era hipótesis contiene el caso de 
anatocisn.10, que prohíbe cxpresan1ente el legislador y Ja segunda, 
pern1ile el que, según la voluntad de los contratantes .. aquellos 
intereses vencidos y no cubiertos lleguen a forni.ar parte del capital. 
Ahora bien, si en un caso, los contratantes convinieron en la apertura 
a favor del acreditado de un crédito adicional a fin de cubrir 
discrecionaln1entc, ni.cdiantc disposiciones n1cnsualcs, los intereses 
insolutos .. tal convcnc1011 en niodo alguno entraf\a el pe.lelo de 
anatocisn10 prohibido por el ntnncral antes citado, ya que es de la 
voluntad de dicho acreditado el que se dé, o no la hipótesis pactada, 
puesto que bien puede i1T1pedir su actualización cubriendo 
puntualni.ente los intereses generados, y por otra parte .. con dicha 
convención tan1poco se estipula el que los intereses vencidos y no 
pagados generen a su vez intereses, sino sólo el que el acreditado 
disponga discreciondln1cnlc dL•I n1encionado crédjto adicional para 
cubrir intereses insolutos, por In que ante todo esto es de advertirse 
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responsable resulta carente de sustento jurídico y por lo nlisn10 
violatoria de las garantías individuales a que alude Id parte quejosa, 
a quien, por tal n1otivo y a fin de repararle en esa violación, se 
itnpone que le sen concedido L"I an1paro y protL"CCil-)J1 de la Justici..l 
FcdC'ral que• soJicila, p<11"il ...... 1 t.. ... fcctn dP qtH" L ... I :\·L1gistr .. 1dn 1·L"Spons .. 1bh", 
dcj<..~ insuhsistenlp J<, rl ... Sllluckln l-,l111h.1tid._1 '\" ll1111L1ndll t.."11 
consideración lo resuPllo c-n PSL<l ejt..•t..-uloricl, t..•111il._i und nupvL1 
scntcncic"l L ... n la quP l"L"Slll'IV<l cunfonne Ll dt..'l"L't..-ho_" 

Como se ve dv lc1.s transc1·ipciones de las tesis en con~Ldl<1, Pxiste 
cnntt·adirrión Pnln• l<l'-• n1i<-.;111c-1'->, ptH'<-; t•n iln1h.1...:; St" t>~tudi.t 1.•I pdclo d1.· 
rcfinancii.ln1icnto n crl•dilt' ..idici<lni.11 cnnlt ... nidn Pn L·ontr._1tns dl" 
apertura de crL"'dito con inlt..>rl~s y gnr .. 1nti..1 hipolpc,1ria. Ct_•lt.•brcidns 
entre inslitucionc-·s banc.1ri..is y pa1·ticula1·L-.s; y ,11 rL•snl'\'t_"l"SL", PI Prin1er 
Tribunill Cnll"gicidtl del DL·cin10 SL•ptin1u C.,ircuito cnnsidt_•r,1 l.]llL" t..-.J 
n1isn10 no conticnp p<tcto dl" élnatocisn1t_), es decir, 1.•I p.ago dL" 
intereses sobre interc>sc•s, en lanto que el ·rribunal Colegic""tdn del 
\ 1igésin10 i·e.-ct.. ... r Circuilo, sostit..•ne qta• PI crédito ddit_-ional o 
refinanciiln1ienlo s1 cnnslitu~·t_· un p<1clu .. 111lit._-ipddll de· L-.1pit<Ili/ . .icit"l11 
dl" intt..'l"L"SL"S, pr·ohibid<l. 

Para los efectos de la opinion que se t.."nlitt._~, es preciso, en prilner 
lugar deler1ninar la naluralczil jurídica del acto que .se cclcb1·a, para 
así poder dctc-rn1inar la IPgislación ilplicabJt._ ... y sus consecuencias. 

Corno ya se .spt1alú, las parles en a111bos juicios, celebraron contratos 
de apertura de crCdito con interés ~· garantía hipotecaria, los cuales, 
indudablen1ente tienen una naturaleza rnercantil, de acuerdo n lo 
establecido por los artículos 75 fracción XIV del Código de Con,c1-cio, 
291 y 292 de la Ley General de Títulos v Operaciones de Crédílo y 46 
fracción \ll de Jz¡ Ley de Instituciones de Crédito. 

Al ser de naturalezi.1 n1ercantil eSt._lS contrntns, en caso de 
controversia, SP regulan por l<l le·~' 111L"rcanlil, en léTn1inos de los 
c:u·ticulos 7H y 10.50 del Cúdigo dP c_-0111t..•rciu. 

Una vez sentado lo anterior, consideran10.s que debe dcterrninarsc si 
es aplicable el artículo ?.63 dL•I Código de Con1(2rcio o el artículo 2397 
del Código Civil aplicable L•n el f")islrito Federal en asuntos del orden 
con'lún y en toda lci República en asuntos del orden fedL""raL 

"El artículo 363 del Código de Corncrcio dispone: 

"Los intereses vencidos y no pagados no dcvcngar,ín 
contratantes podrán, sin en1bargo, capitaliz<.lrlos." 

inlen.~ses. Los 
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Por su parle, el artículo 2397 del Código Civil establece: 

11 Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de anternano 
que los intereses se cnpitaliccn y que produzcan intereses." 

Con"l.o se observa, nn1bas disposiciones hablan de los intereses 
vencidos y no pagados, sin cn1bargo se estin1a que debe aplicarse, 
por ser de naturaleza 1ncrcantil el convenio a estudio, la disposición 
del Código de Con1crcio y no la del Código Civil. Con rnayor razón 
cuando esta últin1a no puede aplicarse supletoriiln1Pnlc por Pxistir la 
rcgu lación n..~spcclh/c.1 Pll la legislación n1cn:anlil. 

;-\hora bien, el convenio de ilperlttril de crédito adicional o 
refinancian1icnlo contenido en l::'l principé:.11 de apertura de crédito con 
intereses y garanlín hipotecaria, para pagar los intereses que no 
puedan ser cubiertos con los pagos n-icnsualcs ordinarios, es legal y 
no contiene un pacto de anatocis1110. 

En efecto, el artículo 363 del Código de Con1ercio sc1~ala que los 
intereses vencidos y no pagados no producen intereses pero pueden 
ser capitalizados. 

Independienten1entc de que el refinancian-iiento es una figura 
distinta en la que se puede disponer de un crédito adicional que 
producir intereses, que pueden consolidarse con el crédito principal, 
se encuentra ajustado a la ley, aun bajo la hipótesis del precepto en 
cita, el que no prohíbe la capitalización sino que sólo requiere de que 
exista ese pacto, el cual se contiene en el contrato a estudio. 

Por olTo lado, la disposición legal no seüala cuándo debe pactarse la 
capitalización, si es antes o después de que se causen esos intereses o 
en su prevención futura, por lo que si la ley no hace distinción al 
respecto, no tiene por qué hacerse. Es decir, sigue un sistema 
diferente al de la ley civil, inaplicable ya se ha dicho, en el que 
cxpresan-ientc sí se prohibe, no el Cilpilalizar intereses, sino pactarlos 
con anterioridad a que se causen, evento, repito, que no contcn1pla la 
ley n-iercanlil. 

Por últin-io, no existe falsedad ideológica porque, con-io ya señaló, se 
trata de un convenio accesorio al principal, en el que se conviene la 
dis¡._...,osición de un crédito y el pago de int-crcscs que conforn-ie a lo ya 
ascnt-ado, es legal, y en ninguna forn1a contraviene a la ley; adcn-iás 
de l.lUC la disposición del crédito es real y no sólo contable, puesto 
que se utiliza para el "'lil "º de los in.l.C.i:.csc:.? que exceden al de la 



parcialidad norn1al, debido al costo del dinero y al n1onlo de los 
intereses, los cuales son reales ya que existe la disposición del crédito 
aunque no la entrega n1aterial del dinero, la cual no es necesaria para 
que exista el prin1ero y sin que esUL prohibido que se convenga 
anticipadan1enle su forrnalizilción contnblc. 

Por todo lo anterior en opinión del suscrito debe prevalecer el criterio 
sustentado por el Prin1er 1~ribunal Colegiado del Décin10 Séptirno 
Circuito. 

Por lo expuesto, 

A esa Honorable Prin1era Sala de la Suprcn1a Corte de Justicia de la 
Nación, atcntan1entc pido se sirva: 

Prin1cro. Tencrn1e por presentado en Licrnpo y forrna opinando sobre 
la contradicción de tesis planteada, en térmir1os de este escrito, 
considerando que debe prevalecer la c1nitida por el Prirner Tribunal 
Colegiado del Décin10 Séptin10 Circuito. 

Segundo. Resolver, teniendo a la vista tani.bién. la contradicción de 
tesis 2/98 (sic), que trata sobre el misn10 teni.a. 

Tercero. Ordenar se ni.e expida copia certificada, por duplicado, de la 
resolución que se dicte." 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El Tribunal Pleno de la Supren1a Corte de Justicia de la 
Nación es Iegaln1ente competente para conocer de la presente 
contradicción de tesis, en ejercicio, de oficio, de la facultad de 
atracción que le confiere el artículo 107, fracción VIII, penúltin10 
párrafo de la Constitución Políl;ca de los Estados Unidos Mexicanos 
y, en aplicación analógica, de la jurisprudencia 30/91 del Tribunal 
Pleno, publicada en el Scn1anario Judicial de la Federación, Octava 
Épocn, -rnn10 \IJJ correspondiente a junio de 1nil nnvt..!cienlos noventa 
y uno, página cuarcntél y .siete, quL' es del tenor siguicti.tc: 

"ATRACCIÓN. EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE PUEDE 
EJERCER ESA FACULTAD RESPECTO DE ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." Si bien en el artículo 1 l dL' la Ley Orgánica del 
Poder judicial de la Federación, que serl.ala los asuntos de carácter 
jurisdiccional que son de Ja con1pctencia del PIPno de la Suprcn1a 

Corte, no se establece que és¡e pueL~~- e~~rce•:.l:' .. ;acultad de atracción 
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respecto de los amparos directos y amparos en revisión de la 
con,petencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, a diferencia 
de lo que se previene en relación con las Salas en las fracciones I, 
inciso b) y Ill de los artículos 24, 25, 26 y 27 de ese ordena1nienlo 
legal, debe inferirse que ese Alto Cuerpo Colegiado puede ejercer la 
referida facultad respecto de asuntos de la competencia de otros 
órganos, así con'o de las Salas, pues por una parte, el artículo 107 de 
la Constitución, al establecer la facultad de atracción, respecto de los 
amparos directos en el último párrafo de la fracción V y en cuanto a 
los an,paros en revisión en el segundo párrafo del inciso b) de la 
fracción \IJJ, se refiere- gen,rican1t"'nh .. -. a la Suprerna Corte de Justicia 
en la que necesélrian1ente se encuentra incluido el Pleno corno su 
órgano suprerno y, por la otra, resulta lógico inferir que si en la ley 
Orgánica se refiere el ejercicio de la facullad de atracción a sus Salas, 
por ni.ayoría de razón debe hacerse extensiva al Pleno." 

Así fue acordado en ses1on pública de siete de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, por unan.in1idad de once votos respecto 
del conocirrtiento de este asunto y por nlayoría de seis votos en el de 
ejercicio de la facultad de atracción, con10 se indicó en la parte final 
del resultando octavo del presente fallo. 

SEGUNDO. Habiéndose deternünado que este Pleno conozca de las 
contradicciones denunciadas, según se relata en el considerando 
anterior, resulta pertinente precisar el marco constitucional y legal al 
que debe ajustarse en el ejercicio de esa responsabilidad. 

El artículo 9-l, párrafo cuarto, de la Constitución, previene: "La 
con1petencia de la Supren-ia Corte, su funcionan1iento en Pleno y 
Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados 
de Distrito y del Tribunal Electoral, así con'º las responsabilidades 
en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regiran por lo que dispongan las leyes, de 
confornüdad con las bases que esta Constitución establece.". En el 
presente asunto el Pleno de la Supren1a Corte debe cun,plir con la 
facultad que le seilala el artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución, en relación con los articulas 192 y 197-A de la Ley de 
Ani.paro. Dichas disposiciones establecen: "artículo 107. Todas las 
controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los 
procedinuentos y forn,as del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes:" " ... XIII. Cuando los Tribunales 
Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de an,paro de su con,petencia, los Ministros de la Supren1a Corte de 
Justicia, el procurador general de la República, los n'encionados 
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tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Supren1a Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, 
según corresponda, decidan la tesis que dPbe prevalecer co1·no 
jurisprudencia ... La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de 
la Suprcn1a Corte en los casos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, sólo tcnd rfl el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectar 
las sihtaciones ju.-ídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción." 
"artículo ]92. La jurisprudencia que L'.Stabh. .. zca la Suprcn1n Corle de 
Justicia, funcionando en Pleno o en Sellas, es obligatoria para ,estos 
en lralúnduse de lc.l que dL•crete el Pleno, y aden.1..-1.s para los 
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de 
Distrito, los tribunales n1ilitarcs y judiciales del orden con1ún de los 
Estados y del Distrito Federal, y tribunales adn1inistrativos, del 
trilbajo, locales o federales ... ·ran1bién constituyen jurisprudencia las 
resoluciones <..]UL'> dilucidPn las contradicciones de tesis de Salas y de 
Tribunales Cok•giadns." "artículo 197-r-\.. Cuando los i-ribunales 
Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de an1paro de su coni.petencia, los I\.tlinistros de la Supreni.a Corte, el 
procurador general de la República, los niencionados tribunales o los 
Magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieren sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Supreon1a Corte de Justicia¡ lil que 
decidir cual tesis debe prevalecer. El procurador general de la 
República, por sí o por conduelo del agente que al efecto designe, 
podrá, si lo estin1a pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de 
trein.ta días. La resolución que se dicte no afectar las situaciones 
jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubieren 
dictado las sentencias contradictorias. La Suprema Corte deberá 
dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación en los térn1inos previstos por el artículo 195.ii 

Las disposiciones jurídicas transcritas que sellalan el n1arco legal 
relativo a las resoluciones que dicte la Suprerna Corte, tratándose de 
contradicciones de tesis, han sido enriquecidas por las 
interpretaciones que, con motivo de diversos casos concretos, ha 
establecido el propio Alto Tribunal, en jurisprudencias y tesis 
aisladas. De ellas se transcriben, a continuación, las que resultan más 
ilustrativas para el pronuncianüento del presente fallo: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU NATURALEZA JURÍDICA. El 
artículo 197-.r\. de la Ley de An1paro dispone que: 'Cuando los 
Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de arnparo de su con1petencia, los l\tlinislros de la Suprema 
Corte de Justicia, el procur ública, los 
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mencionados tribunales o los Magistrados que Jos integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Supren1a 
Corte de Justicia, Ja que decidir cual tesis debe prevalecer " ... La 
resolución que se dicte no afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de Jos juicios en Jos cuales se hubiesen dictado las 
sentencias contradictorias ... " La fracción VIII, últin,o párrafo y Ja 
fracción IX del artículo 107 constitucional establecen, conl.o regla 
general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que en nl.ateria de 
an1paro pronuncien los l'ribunalcs Colegiados y, co1T10 caso de 
excepción, los supuestos LfUe Id propid Cunslituciún y la ley relativa 
establecen. Consccucnte1ncnte, la contradicción de tesis no 
constituye un recurso de aclaración de sentencia ni de revisión., sino 
una forn1a o sisten1a de integración de jurisprudencia, cuya finalidad 
es preservar la unidad de interpretación de las norn"\as que 
conforn,an el orden jurídico nacional, decidiendo los criterios que 
deben prevalecer cuando existe oposición entre los que sustenten los 
mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un n"\.isn"\o problerna 
legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de Jos juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios." 
(Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario judicial 
de Ja Federación y su Gaceta. Ton10: VI, dicie1nbre de 1997. Tesis: 
la./ J. 47 /97. Página: 241 ). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. De conformidad 
con Jo que establecen los artículos 107, fracción XIII, prin,er párrafo 
de Ja Cpnstitución Federal y 197-A de Ja Ley de An-.paro, cuando Jos 
Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su con,petencía, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, o de Ja Sala que corresponda deben decidir cual 
tesis ha de prevalecer. Ahora bien, se entiende que existen tesis 
contradictorias cuando concurren Jos siguientes supuestos: a) Que al 
resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes; b) Que Ja diferencia de criterios se presente en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las 
sentencias respectivas; y c) Que Jos distintos criterios provengan del 
exan"\en de los misn,os elen"\entos." (Octava Época. Instancia: Cuarta 
Sala. Fuente: Gaceta del Sen"\anario Judicial de Ja Federación. Torno: 
58, octubre de 1992. Tesis: 4a./j. 22/92. Página: 22). 

"CONTRADICCIÓN DE 
DENUNCIA BASTA QUE 
CRITERIOS OPUESTOS. 

TESIS. PARA QUE PROCEDA LA 
EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN 
Los articulas 107, fracción XIII, de Ja 

1 FAI1¡s¿i ~C:cEN 1 202 



Constitución Federal, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, establecen el 
procedin1ie11.to para dirin.1...ir las contradicciones de tesis que sustenten 
los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Supren1a 
Corte. El vocablo 'tesis' que se etnplea en dichos dispositivos debe 
entenderse en un sentido arnplio, o sea, con10 la expresión de un 
criterio '""lue se sustenta en relación con un terna deterrninado, por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se son:1cten a su consideración, sin que sea ncCL"sario que cslé:í, 
expuesta de n1ancra forn"'lal, ni.edianle uncl redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, y datos de identificación del 
asunto en donde se sostuvo, ni n1cnos aún, que constituya 
jurisprudencia obligatoria, en Jos térrninos previstos por los artículos 
192 y 193 de la Ley de An1paro, porque ni la Ley Fundan1ental ni la 
ordinaria en alguno de sus preceptos, establecen esos requisitos. Por 
lo tanto para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se 
hayan sustentado criterios opuestos sobre la n1isrna cuestión por 
Salas de la Suprerna Corle de Justicia de la Nació no ~rribunalcs 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
con1petcncia." (Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Sen1anario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Torno: 11, agosto de "1995. 
Tesis: P. LlII/95. Página: 69). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO SE DAN 
CRITERIOS OPUESTOS Y SOLO UNO SE SUSTENTA EN 
RAZONES EXPRESAS. La circunstancia de que en las resoluciones 
dictadas en los recursos de revisión fiscal, se advierta que un 
Tribunal Colegiado en forn1a expresa sostuvo que no procedía dicho 
recurso, y el otro sin1plen1ente lo adn1itió, no es obstáculo para 
detern1inar la existencia de la contradicción de tesis entre dos 
Tribunales Colegiados de Circuito si los criterios de ,estos, 
resolvieron sobre una n1isn1a cuestión procesal, pero en sentido 
diverso." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Senl.anario Judicial de la Federación y su Gaceta. 1~01110: 11, agosto de 
1995. Tesis: 2a. LXVlll/95. Página: 283). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE 
CRITERIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS 
EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO 
EN LA FORMA ESTABLECIDA NI PUBLICADO. Los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución General de la República, 197 y ·197-A 
de la Ley de An1paro, regulan la contradicción de tesis sobre una 
n1isn1a cuestión jurídica con,_o forrna o sisten,_a de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al cxan.,inar 
un punto concreto de derecho, ipóle!-i:.;, con de 
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generalidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos, 
criterio que, además, en términos de lo establecido en el articulo 195 
de la citada legislación, debe redactarse de manera sintética, 
controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva 
del carácter de tesis, en tanto esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados. Por 
consiguiente, puede afirn1arse que no existe tesis sin ejecutoria, pero 
que ya existiendo ,esta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forn1a establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de forn,ar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Se1nanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, mayo 
de 1998. Tesis: 2a. LXVIl/98. Página: 587). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PROCEDE SU ANÁLISIS AUNQUE 
UNO DE LOS CRITERIOS DIVERGENTES SEA IMPLÍCITO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL SENTIDO DE ÉSTE PUEDA DEDUCIRSE 
INDUBITABLEMENTE. El hecho de que uno de los criterios 
divergentes materia de la contradicción de tesis denunciada, sea 
implícito, no in,pide que pueda analizarse y resolverse la 
contradicción planteada, pero para que la divergencia tenga 
jurídican,ente los rrúsmos efectos que un desacuerdo expreso al 
resolver cuestiones esencialni.entc iguales, se requiere que el sentido 
atribuido al criterio t cito sea indubitable." (Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Sen,anario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: U, septiembre de 1995. Tesis: 2a. LXXVIII/95. Página: 
372). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE SE GENERE SE 
REQUIERE QUE UNA TESIS AFIRME LO QUE LA OTRA NIEGUE 
O VICEVERSA. La existencia de una contradicción de tesis entre las 
sustentadas en sentencias de juicios de amparo directo, no se deriva 
del solo dato de que en sus consideraciones se aborde el mismo tema, 
y que en un juicio se conceda el an,paro y en otro se niegue, toda vez 
que dicho ten1a pudo ser b·atado en diferentes planos y, en 
consecuencia, carecer de un punto con,ún respecto del cual lo que se 
afirn"'\a en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición 
que se requiere conforn,e a las reglas de la lógica para que se genere 
la referida contradicción." (Octava Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Gaceta del Sen,anario Judicial de la Federación . Tomo: 72, 
diciembre de 1993. Tesis: 3a./J. 38/93. Página: 45). 
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presu1-..,ucsto el que los critt~rios contendientes tengan la naturaleza 
de jurisprudenciils, puc•sto que ni el artículo ]07¡ fracción XIII, de la 
Constitución Fcderill ni el a1·tículo ]97-A de la Ley de An1paro, lo 
establecen así." (Octilva Epoca. Inst.ancia: Plt..-"tlO. Fuente: Gaceta del 
Sen1anario Judicial de la Ft"l.h_ .. ración. Ton10: H.~, novien1bre de• -¡994_ 
Tesis: P. 1./9-1. P<igina: :'-5). 

"CONTJ{J\DICCJL":l'.': DE TESIS. NO TlloNE QCE RESOLVEJ<SE 
INVARIABLl:i\!El'-!TE DECLAR.-'\NDO QUE DEBE PREVALECER 
UNO DE LOS Cf'tlTEl".IOS QUE LA ORIGINARON, PUESTO QUE 
LA CORRECTA INTERPRETACJL)N DEL PROBLEi\IA JURIDJCO 
PUEDE LLEVAR A ESTABLECER OTRO. La finalidad ¡wrseguida 
por los ilt·lículns 107, fr<lcción XIII, de la Constitución FcdPral y ·197-1\ 
de• la Lpy dt• .·\n1pc1rn, al tllorgar ct1n1pc-lt•ncic1 el le.is ~.1I.1s dt• l.1 
Suprt..•111.1 C't11·ll· dt• Justicia dt• J,1 ~cll·iún pdr.1 1·psnh.·c-r I .. 1-.; 

cnnt1·<1dict..·il>lll'.'-> dt• lL.._,,¡...., que surj<-111 t..>nlrl' h1s -rribuncifL .. ~ C~tllt..•gi<1do ... 
'-k• Circuilo, t..•slc1L"'liL•ciendtl Cllcll ll"sis dt•bt-.. prL'\.·«llt.!Ct..-..r, t."s Id dt.• 
preservar la unidéld en la inlerpretaci<'>n dP las norn1as que integran 
el orden jurídico nacional, fijilndo su verdadero sentido y alcance, lo 
que, a su Vt..-..z, tit:.-..ndl." a g¿irantizar la St.."guridild jurídica; tan 
in1po1·tanlt-> y lrascendt_•ntdl propósito St" lo1·nc:1ria inillcnnzablt_-. si Sl' 
llegara a concluir que la Supren1.:i Cnrtt..• dP Justicia dt.." la N .. 1cion esló 
obligada, ine:xo1«1blL'l11L'Illt•, .1 dL•cidir en rcldL·iún con t..•I c1·itt..•rio que ...,l.' 
establecP l'Il un .. 1 de las lPsis cnntn.H.iiclo1·ias, a pesar de considL-..rar 
que arnbas son incorrectas o ju1·ídicarnenle insostL"'nibk .. s. Por 
consiguiente, la Suprcn1a Corle vc'i.lidan1ente puede acoger un tercer 
criterio¡ el que le parezca correcto, de acuerdo con el cxan1en lógico y 
jurídico del problcn1a, lo que es acorde, aden1ási con el texto de las 
citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir." 
cual tesis debe prevalecer, no,cual de ]as dos te.sis debe prevalecer." 
(Octava Época. Instancia: Cuarta Sal~l. FuenlP: Gacela del Sen1anario 
Judicial de J¿1 í-"edt...-..rcición. -rt"'ln10: 7-1-, ft..•brt"rn dt..." 199-1-. -1-L·sis: ..Ja./ J. 
2/9-1. P<ígina: 19). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS QUE SE 
CONSIDERAN CONTRARIOS DEBEN PROVENIR DE ÓRGANOS 
DIFERENTES. El planteamiento de una contradicción de tesis en el 
án1bito de Ja Justicia Federal, ya sea en juicios de an,paro o en 
revisiones de contenciosos adn1inislraliv0s, suponp por C'sencia la 
existencia dL-.. criterios diferentes al cnnoCt"r dp un dt..•len11inado 
problema jurídico de• condiciones sinlilarL's .. ·\sí, puesto que t.."n aras 
de la seguridad jurídicil, un tribunal jcrcírquican1cntt...~ superior debe 
decidir cual de las tesis contrdri"as debe p1·evalL•Ct"'r con características 
obligatorias, los razonan1ientos a cxan1cn dt..-..ben p1·ovcnir de órganos 
diferentes." (Octava Época. Instancia: PIPno. FuL•nlt..": Gc1cela del 
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Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 83, noviembre de 1994. 
Tesis: P. XLlX/94. Página: 35). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS 
CRITERIOS JURÍDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES LEGALES 
DE CONTENIDO DIFERENTE. Es inexistente la contradicción de 
tesis cuando Jos Tribunales Colegiados exarninan el rnismo problenl.a 
jurídico pero lo hacen fundándose e interpretando disposiciones 
legales distintas y no coincidentes, de tal suerte que, de lo sostenido 
por uno y otro tribunales, no puede surgir contradicción, pues para 
ello seria necesario que hubieran cxan1inado el problerna jurídico a la 
luz de un mismo dispositivo legal o de preceptos distintos pero que 
coincidan en cuanto a lo que establecen, y que 11ubieran sostenido 
criterios diversos." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Scrnanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Ton10: VIII, julio 
de 1998. Tesis: 2.a./J. ·B/98. Página: 93). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE, CUANDO LOS 
CRITERIOS SE SUSTENTAN EN SITUACIONES O ASPECTOS QUE 
SE RIGEN POR ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DIVERSOS. 
Cuando del análisis de los criterios que supuestamente se encuentran 
en pugna, se advierte que un Tribunal Colegiado de Circuito para 
negar validez al poder otorgado por una .sociedad, apoyó 
fundan1entaln1ente sus consideraciones en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en tanto que otro tribunal para conceder 
valor al poder otorgado por una sociedad civil, basó sus 
consideraciones en las disposiciones que establecen hipótesis 
diversas contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, debe 
concluirse que no existe contradicción, pues no se podría definir un 
solo criterio que debiera prevalecer respecto de esos dos tipos de 
sociedades n1ediante Ja interpretación de diversos preceptos 
jurídicos." (Octava Época. Instancia: Pleno. Fuente: Gaceta del 
Sen,anario Judicial de la Federación. Ton,o: 7, julio de 1993. Tesis: P. 
XXXVIII/93. Página: 2.2.). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE SI LOS 
CRITERIOS DIVERGENTES TRATAN CUESTIONES 
ESENCIALMENTE DISTINTAS. Para que se configure la 
contradicción de tesis a que se refiere el articulo 197-A de la Ley de 
An,paro, es n,enester que las resoluciones pronunciadas por los 
Tribunales Colegiados que sustenten criterios divergentes traten 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad 
de criterios proviene de teni.as diferentes, la contradicción es 
inexistente." (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
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Sen1anario Judicial de Ja Federación y su Gacela. 1~01110: JL julio de 
1995. Tesis: 2a./J. 24/95. P<igina: 59). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO HAY OPOSICIÓN DE 
SENTENCIAS RESUELVEN CRITERIOS, CUANDO LAS 

SITUACIONES JURÍDIC1\S CONCRETAS PERO DIFERENTES 
UN.r'\ 1.JE L/\ ()TR.r-\. Si la <..h.•nunci.t de.._• l·nntradiccil·1n dt> tesis dP 
~i-ribunalL•s Cok•giadns dl' Ci1·cuito, Sl' refivrp ..i sc.._·ntl•ncids dl' <.lsuntos 
tan cspl..'cificos, con10 lo L'S I .. 1 tipificdci<°Hl dl' un dl'litn, cuando se 
presentan conduelas diversas, aun cuando el sujeto ¡1cth:l'> tl'ngcl el 
n1isn10 c..1r.JCtl'r (en el Cd~o dt..• <..•111pll•..tdos bdnc .. 1rios), ..il rl'soh.·prse, 
sobre dicha contr..idicciún, 1nas qut• prL'cis¿1rsl.' un criterio dt• 
aplicación futur.a, SL' dL•cidiria cual dL• los dos tribunalt•s luvn razón al 
hacer L""I anc.ílisis rt•sp<..""Cti\·o. En t¿1Jt•s cnnd icinn<..'S, nn put""dt"" 
vcllid..in1t•JltL' .. 11iI·n1drSt' LJUl' Sl' L'Stc.l, l'll t•I c~1sn ~1 l]lll' .... l' l"l'Íil'l"l' t""I 
clrtículc.1 195 hi~, dh(ll°d J'--J7-:\ dL• J,1 l.t·y dt· .-\n1pdnl, pt1r Jl(l l''i'-'tir 
oposiciún dv critt.•rios, sino dl' scnlt.·ncid~ qul' n .. ''-'Ul·h·t>n silu<1cinnl'S 
jurídicas concrL'tas pt~rll diferL""nlt.•s un.1 dt> l,1 otr..i." ((1ctd\"..l Epoca. 
Instancia: Prin1erd Sdla. Ful~ntL~: .·\pt.'•ndict• dt."" J LJ95. ·rn111n: \'J. ·rL•sis: 
18.+. P<ígina: 125). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES !l\IPROCEDENTE LA 
DENUNCIA QUE SE FORl\IULi\ I~ESPECTO DE RESOLUCIONES 
EN LAS QUE EL PROBLEl\L\ JUf~ID!CO ABORDADO ES 
DIFERENTE Y DE LO SOSTENIDO Ei'.: ELL.·'.\S NO DERIVA 
CONTRADICCIÓN ALGUNA. Los articulos 107, fracción XIII, 
constitucional y ]97-A de la Ley de Arnparn, rcg·ulan la contradicción 
de tesis sobre una n-iisni_a cuestión jurídica con10 forn1a o sistcn1a de 
integración de jurisprudencia, entendiendo por tesis el criterio 
jurídico de Cilrácter general que sustt .. --nta t>l órgano jurisdiccional al 
exan1inar un punto de derL~chn cc,ntrtn:crt-ido en el asunto que- ~e 

rcsueh-c•. ConsL'Ct1L'lltL•n1entL', d<..•bt" ClJ11sidL'1·c.lrSL' in1pnlcl'dt•nlL' 1<1 
dcnuncicl L]UL' st• fnrn1uk1 n•spL•cto dl' rt>solucinnes quC', .. 1unque 
gcnéric..in1cnle, se hayan reft•rido a un problen1a de sin1ilar 
naturalczr:1, en forn1a especifica aborden cuestiones divc.•rsas y de lo 
sostenido en ellas no se derive contradicción alguna, pues no existe 
n1ate1·ia para resolver en la contradicción denunciada." (Octava 
1::poca. lnslclnciil: ·rercera SdJa. Fuente: Gaceta del Sen1anario Judicial 
de Ja Fedcracil'ln. Torno: 72., dicicn1brc· de ·¡99~- -rc.._•sis: ?,d./ J. 37 /93. 
Página:.+.+). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES IMPROCEDENTE LA 
DENUNCIA CUANDO UNA DE LAS SENTENCIAS RELATIVAS 
NO HA CAUSADO EJECUTORIA. De lo displlL'sln por Jos artículos 
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107, fracción XIII, de la Constitución General de la República y ·197_ 
A de la Ley de An1paro, se infiere que la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis sustentadas por Tribunales 
Colegiados de Circuito, requiere corno un presupuesto búsico, que 
las sentencias en que los criterios discrcpantcs fueron cn1itidos 
tengan In naturaleza de ejc•cutorins, pues de no ser iclSÍ, por 
encontrarse en trán1ile el recurso de 1·pvisión inlerptll-:>slo en contra de 
una de esas senh.!nci,1s, el critL~rio P111ilido por el respectivo ·rribunal 
Colegiado está sujeto '1 Id dPtL~rn1intlción que sobre el particular 
adopte la Suprcn1a Corle dL" .Justicia, pudiendo no subsistir y 
entonces no existiría la contradicción de tesis. Consecucntc1ncnlc, en 
esta hipótesis la denuncia respc•cliva debe dcclar¿¡rsc in"'lprocedente." 
(Novenil Época. Instancia: Segunda Silla. Fuente: Scrnanario Judicial 
de 'ª Federación y su GélCCta. rron10: 1\1, novicn1bre de ] 996. 1-esis: 
2a. XCVllI/9n. P<iginn: 226). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES l/\IPROCEDENTE SI LA 
DENUNCIA TIENE POR OBJETO DECIDIR CUÁL DE DOS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN UN JUICIO DE AMPARO, A LAS 
QUE SE ATRIBUYE CONTRADICCIÓN, DEBE SUBSISTIR Y CUAL 
DEBE QUEDAR SIN EFECTOS. El artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución Federal, en relación con los articulos 197 y 197-. .:\. de la 
Ley de An1paro, establecen PI sisten1a para la solución de la 
contradicción de· tesis proveniente de diversos órganos lcnninales 
del Poder Judicial de la Federación; dicho sisten1a tiene por objeto 
lograr la seguridad jurídica a través de la sustentación de una tesis 
jurisprudencia} que decida o supere la discrepancia de las tesis 
rclntivas, uniforn1ando el criterio conforn1e al cual habrán de 
resolverse asuntos jurídicos iguales o sen"'lejantes. Por otra parte, es 
importante destacar que la tesis jurisprudencia} defir1itoria de la 
discrepancia entre los criterios sustentados por los tribunales en 
conflicto, no afecta 'las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis contradictorias', de todo lo cual se infiere que la 
denuncia de contradicción ser irnprocedcnlc si tiene por objeto que 
la Suprcn,a Corte de Justicia decida, no cuál tesis o criterio debe 
prevalecer, sino cual de dos sentencias o rL~solucioncs de las que se 
dictaron dentro de un n1isn10 juicio de an1pclro (en el principal, en los 
recursos o incidentes relativos), a las que se atrihuyL~ contraposición~ 
debe subsistir en detri111ento de la otr,L" (N<..T\ºL-"11'1 ~~pocci. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Scn1anario Judicial de la Feder,1ción y su 
Gaceta. Ton10: VI, julio de 1997. Tesis: 2n. LXXVIl/97. Página: 166). 

"CONTRA DICCIÓN 
GENERE, QUE UN 

DE TESIS. NO BASTA PARA QUE SE 

TROB;E~;~-;;~RME Q(E NO CO"PARTE a 
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CRITERIO DE OTRO. Es insuficiente para concluir que exisle la 
contradicción de tesis, que un tribunal afir1nc en una sentencia que 
no con-iparte el criterio de otro, sino l.]UC es necesario que lo sostenido 
poi· uno al cxan1inar un detern1inado problen1a sea contradictorio a 
Jo sefialado por el otro al abordar el ni.isn10 problen1a, en el n-iis1110 

plano y a la luz de preceptos jurídicos iguales o coincidentes pues, si 
no, se carece de un punto con1ún. respecto del cual lo que se afirni.a 
en una sentencia se niega en la otra o viceversa." (Novena Época. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sen1anario Judicial dL~ la Federación 
y su Gaceta. ~ron10: \1, inarzo de ] 997. ~resis: 2a. XXX/97. Página: 
487). 

"LEYES. INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS, NO SE ESTABLECE 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 
RESOLVER UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS. La Segunda Sala de 
la Suprcn1a Corlt.." de Justicia de h.1 Nación, al resolver la 
contradicción de tesis -19¡9-1, que se publicó en la p .. ígina 15, Gclcclc.l 
60, del Scn.1anario Judicial de lil Federación, al L~x,1rninar la ¡¡plicación 
del artículo 242 del Código Fiscal de la Feder<1ción, sosh1vo que el 
recurso de rcclan1ación sólo procede contra lns resoluciones del 
Magistrado instructor que desechan una dcn1anda de nulidad. Por 
tanto, si un Tribunal Colegiado sostiene que el recurso de 
reclamación tan1bién procede contra los acuerdos que la tienen por 
no presentada, no in1plica que exista desacato a la jurisprudencia 
surgida de la n1encionada contradicción de tesis, sicn1pre y cuando 
haya exan1inado plantean1ientos de inconstitucionalidad, pues, de no 
existir, los Tribunales Colegiados están obligados a acatar la 
jurisprudencia que resolvió exclusivamente sobre el alcance de la 
norma y no sobre la constitucionalidad de 1<1 ley." (Novena Época. 
Instancia: Pleno. Fuente: Sen1anario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Ton10: IV, agosto de 1996. Tesis: P. XCV /96. Página: 64). 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO ES CONFUSA O 
INCOMPLETA LA TESIS REDACTADA, DEBE ATENDERSE A LA 
EJECUTORIA RESPECTIVA. Si del análisis de una tesis y de la 
ejecutoria respectiva se advierte que aquélla resulta confusa o no, 
refleja lo que en la cjecu toria se sostiene, para efectos de la 
contradicción debe atenderse a ,esta y no a la tesis redactada, puesto 
que el criterio que sustenta el órgano que resuelve se encuentra en las 
consideraciones de la propia resolución. En esta hipótesis, la 
inexactitud de la tesis en relación con la ejecutoria a la que se refiere, 
lleva, aden1ás y con independencia de la cxistcnciil o inexistencia de 
la contradicción que se hubiere denunciado, a Ja corrección de la tesis 
1elativa, pues si a través de la publicación de las tesis se dan a 
conocer los diversos criterios sustentan los órganos rcsolutorcs, 



es lógico que poi· razones de seguridad jurídica deba corregirse y 
darse a conocer el verdadero criterio del juzgador que no fue 
reflejado con fidelidad." (Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: 
Sen-ianario Judicial de la Federación y su Gacela. Ton-io: JI, octubre 
de 1995. Tesis: P. LXXXI/95. Página: 81). 

De los dispositivos conslilucionales y legales transcritos al principio 
de este considcrnndo, así con10 de los criterios consignados en las 
tesis reproducidas, se desprende con claridad '-]UC tratándose de 
contradicciones de tesis, las facullildcs de lil Supren1a Corte se 
circunscl"ibcn al an411isis jurídico dC' los criterios que se encuentran en 
contradicción p41ra dL~cidir L~I llUC debe prevalecer co1110 
jurisprudcnciil obligatoria para lodos los órganos jurisdiccionales 
que han quedado n-iencionados, pero sin afectar las situaciones 
jurídicas concretas de los casos que dieron lugar a la contradicción. 
Consccucnten1cnte, por n.1ayoría de razón, lo establecido 
jurisprudencialrncntc por este Alto i-ribunal tan1poco puede afectar 
la situación de otros juicios que se hubieran concluido, ni casos que 
resulten ajenos a la decisión de un órgano jurisdiccional. 

Tani.bién se infiere que el sistcn-ia de la contradicción de tesis tiene 
corno objetivo fundan-icntal Ja certeza jurídica, puesto que al existir 
criterios opuestos sobre el n-iisn10 ten1a se produce una situación 
confusa para los justiciables, pues las controversias no obstante ser 
coincidentes en cuanto a los problcrnas jurídicos debillidos, se 
resolveréín contradictorian1ente y su sentido depender del órgano 
jurisdiccional en el que se radique el asunto. No se trata, 
consecuenlen,ente, de un debate entre Tribunales Colegiados de 
Circuito que tendrá que resolver la Supren1a Corte a la n-ianera de 
un juicio en favor de uno y en contra de otro. Por principio 
constitucional, las decisiones de Jos Tribunales Colegiados de 
Circuito, por regla general, son irrecurribles por su calidad de 
órganos terrninales en la n1ayoría de los asuntos de su con-ipetencia. 
Asirnisrno, los criterios que adoptan son igualn1ente respetables. Sin 
en1bargo, cuando enb·an en contradicción de criterios y ,esta es 
legaln1entc denunciada, la Suprerna Corte debe decidir qué tesis 
debe prevalecer con10 jurisprudencia, de acuerdo con la recta 
interpretación de las leyes l.JUC deben aplicarse y la solél existencia de 
la oposición revela que se está ante problernas jurídicos de rnuy 
dificil solución. 

Por otra parle, resulta necesario precisar que en la conb·adicción de 
tesis no se dicta una resolución que decide un juicio entre las partes 
que participaron, en los que dieron Jugar a las sentencias '-]Ue 

entraron en contradicción. Ya se ha dicho uc conforn-ie a nuestro 
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sisten1a jurídico, Ja decisión de Ja contradicción fijando el criterio que 
debe prevalecer con'lo jurisprudencia, en nada afecta las sentencias 
correspondientes en cuanto a su carácter de cosa juzgada y de 
firn1cza. 

Lo expuesto tan1poco significa que el estudio de la Supren1a Corle 
sea de carácter acadén1ico, desvinculado de situaciones concretas. 
Debe circunscribirse al análisis de las cuestiones jurídicas que se 
produjeron con n1otivo de juicios específicos con sus peculiares 
características. De ahí que la tesis jurisprudcncial que se establezca 
sólo ser aplicable a futuros casos «..JUe resultt..~n coincidentes con las 
hipótesis cxan1inadas. 

TERCERO. De los antecedentes relatados en el capítulo de 
resultandos de esta resolución se advierte que se solicitó inforrnación 
sobre el len1a de "capitalización de intereses" a sesenta y dos 
Tribunales Colegiados de Circuito de la República, de los cuales 
veintisiete n1anifcslaron que no se han pronunciado respecto del 
ni_isn10, de los restantes se recibieron, en conjunto, doscientas siete 
ejecutorias, ochenta y nueve de las cuales no abordan ese aspecto y 
ciento dieciocho sí lo hicieron. 

En sesión pública de siete de julio de rnil novecientos noventa y ocho, 
en que se discutió sobre la propos1c1011 del Nlinistro pon.ente 
Juventino V. Castro y Castro, de que sea el Tribunal Pleno quien 
resuelva Ja presente contradicción, se deterni_inó que, en principio, se 
hiciera con base en Jos nueve puntos que, coni.o divergencia de 
criterios entre los Tribunales Colegiados de Circuito en1ergen. del 
análisis de las ejecutorias en comento, cuyo análisis se irá efectuando 
en los siguientes consideran.dos. 

En tales condiciones, Jos teni.as de que, en principio, se ocupará la 
presente resolución son los siguientes: 

l. Contrato de apertura de crédito adicional para cobertura de 
intereses ¿Constituye anatocisn-,o? 

JI. Proyecto de viabilidad econ.ón1ica del acreditado en apertura de 
crédito con línea adicional para aplicación de irttereses (in1prcvisión) 
¿Es nula la cláusula por falta de proyecto de viabilidad econón1ica? 

III. Cláusula de crédito adicional para pago de intereses en un 
con.trato de apertura de crédito ¿Constituye una trasgresión. a la 
prohibición de financian1iento para pago de pasivos? 

T.~"::: C'OI'J 
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IV. Apertura de crédito. línea adicional de crédito al acreditildO para 
pago de intereses ¿Existe falsedad ideológica para encubrir la 
capitalización de intereses? (sin1ulación). 

V. Contrato de apertura de crédito. capitalización de intereses ¿Es 
aplicable supletorian~ente el Código Civil, artículo 2397, ~a~ dichos 
contratos n1ercantiles? 

VJ. Cláusula adicional para pago de 
an1ortizaciones in1plican consentin1iento 
pretendida? 

intereses vencidos ¿Las 
y convalidan la nulidad 

\lll. Cláusula de crédito adicional. La falta de aviso al banco 
acredilante sobre no disposición del crédito adicional, ¿irnplica 
aceptar la aplicación a pago de intereses? 

VIII. Mora ¿está condicionada al aviso del banco acreditante? 

IX. Intereses ¿Ante la in1precisión de la tasa aplicable para su 
cuantificación debe estarse al tipo legal? 

Puntualizados los ten,as, es pertinente aclarar que serán analizados 
en el orden con que, por razón de rnétodo, resulta procedente 
abordarlos, ren1iliendo las referencias que se hagan al legajo de 
ejecutorias que contiene las resoluciones en-iitidas por dichos órganos 
de control constitucional. 

CUARTO. En la denuncia de posible contradicción de tesis 
forn1ulada por el presidente de la Prin~era Sala de esta Supren~a 
Corle de Justicia de la Nación, bajo el tema: "MORA ¿ESTÁ 
CONDICIONADA AL AVISO DEL BANCO ACREDITANTE?", se 
relacionan en dos extn.~n,os las ejecutorias de los siguientes 
Tribunales Colegiados de Circuito, resueltos en las fechas que se 
indican y con base en las consideraciones pertinentes que se 
transcriben: 

Es necesario el aviso del banco acreditante. 

1. Prin1cr Tribunal Colegiado en !'vlatcria Civil del Tercer Circuito. 
An1paro directo 464/95 (identificado con el nún1ero 5-t., en el legajo 
de ejecutorias cotTL~spnndiente); Banco i\:lercantil del Norte, Sociedad 
Anónin1a, hoy Banco !'VlcrcantiJ del Norte, Sociedad Anónin1a, 
institución de Banca n11.'dtiple, Grupo Financiero Banorte. 12 de julio 
de ]995. Unanin1idad de voto-;;s::.:.=------------~ 

'f'T":'r.T(' r:oN 
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"Por otro lado, es ineficaz lo aducido con relación a que el interés 
ordinario vencido se \.·incula con la cle:íustllil octava dc•I contrato dL" 

que se lrate:1 y quP seilala Id Lasa de interés aplicada, ..ign.•gdndo quL' 
respPcln a IL1 CL1pit .. lliz<1cic')n de inlerl'ses y L'I inlc-rL•s 111or .. 1lorio St.. ... 
refiL•re a la clausuld quL' contien.L' L'sos concL•ptos, por lo quL• quedaba 
claro la forn1 .. 1 L'Il que se llega al saldo fin .. 11, parL1 finalizar 
sosteniendo quL' los índices del costo porLT•ntu .. 11 pron1L•dio de los 
Certificados dL• ·re.sorl'ria L'Slc:ln .. 11 alcance con1ún por ser publicados 
en el Di<1rio (._~ficial dL• 1.:1 FL•dL•ración. Elln l'S .. 1sí, porqul' Sl' piL•rde dP 
vista, COJTHl ~· .. 1 ~l' dijo, lJUL' los p}en1t>nln~ qta• d .. 111 Jug._1r ._il s._1ldo no Sl' 
L'nlil'ndL>Jl cu111pl1dt.l~, L·nn Id ~ltld rl'nli~ion ._i l._i l·i..tu~tdd l'll qul' Sl' 
l"l1Clll'lllran p._icladns, sino l)Ul' Sl' h .. lCL' nt..•1.:t>s._irio l.]llL' su fijaciun SL' 

preceda de las nperdcüinL'S n .... ldtivas (,.1ue les dieron .sustento, 
b<ísican1ente, la forn1a de con1pularlos, en razLín de que en el propio 
contrato ch .... apertura d<.> cn:•dilo se .. iludió a dh.·L ... rsos n1Pcanis1nos pilra 
podl'r C<1lcul,1r los inll~1·esL·~ c1.-i11\..L'l11._.ionc\I(,.·~, pnr Pjl'111plo. Lnt-1 p .. 1rlL ... 
dL..,l capit .. 11 nlllrgc1do ._1! 1..h•udnr poi· l'I fpndo pL1r._1 PI dt>SdJTollo 
cnn1ercial SL' dl'bL• Cc:ll1..·uJ._1r dl• ._1cul'rdu d Id t .. 1sa <.1nu .. tl LJUL' 1·L'Stilla dL ... 
.sun1ar PI L'1..JUiv._1JL-..lllL' <11 por ck•nto dL•l prnn1edio ariln1L•lico del 
rcndi1niento dL• CL"rlific<1dos dP Id ·rt>sor(,. ... ria dl' l._1 Fedl'r .. 1ción ... 
incluidas dh•L•rsas \.·arianlL•s, en tanto que la parle dL•I capital 
financiado por el b._1ncn acredil,anLL' L'l inb .. ~n.:•s rL'lalivo ..itiL'JH.ll' a dos 
posibles faclnrl'S dl• (,,_-._llculn, dP tal llH"ldo que al snslay .. 1rsl' dP.scribiJ· 
<-¡ué 111ecanisn10 SL' utili/_1.> pdrc.l dl'll•nninar l..1 Lasa dL• inll•rL•s l'll 
cuestión irnplicaría que lan1poco se daría oporluniddd al deudor de 
refutar el alcance del cobro liquido en ese renglón y en su caso la 
aplicación correcta de los factores (,.1ue se consideraron para ello (aun 
estin.1ando que- el deudor pudiese conocer los indices que refiere la 
institución bancaria quejosa), L'S decir, la in1precisión sobre los 
intereses de\.·ienL' dt.. ... que nn se conoce und tasa concreta para su 
córnputo. Por an .. 1logí .. 1 con\.·iL'Jll! invoc..ir al respecto la tesis 
consultable en L'I infornll' ClllTl'spondiL•nle <-11 afio de rnil novecientos 
ochenta y SL'is, Sl~gund .. 1 F'..1rll', p .. lgind Sl~sent._1 y seis, sustentada por 
la entonces ~rl~rcl ... r.:l S .. 11(1 dPI 111 .. ls ,..\lto ·rribun._11 dp la nación, que dice: 

"INTERESES Br\i'.!C.·\RIOS DE T,\S1\ VARIABLE NO PAGADOS, 
ES Ii\IPROCEOFNTE DECl..·\R,\R EN :\!ORA AL DEUD01', SI LA 
Institución NO LI:: COi\IL'NIC() PRE\/l.·\r'>IENTE EL i\IONTO 
LÍQUIDO QUE DEBI.-\ S.·\TISF,\CER. Es un IH·cho notorio que la 
dcternlinación de inten.:osL..,S dl' lasa vari .. 1ble, supone un 
proccdin1ienlo con1plL•jo, sttjl."tO a factores y conncin1iL•nlo cuyo 
n1anejo escapa al con1ún de la gente, n1ienlras que los organisn1os 
financieros tienen <:l su disposición todo tipo dL· elc1nentos y personal 
capacitado para hacerlo. Así, es de elen1enl<1l justicia que e) banco 
inforn-ie al obligado sobre la causación y en su caso, el n1onto de tales 



intereses, pues lo que para eJ prin1ero puede ser un procedin1icnto de 
rutirta, con el que está fan1iliarizado, para el segundo es un 
problen"la surnan1cnte difícil de solucionar; en consecuencia, para 
sostener válidan1ente que una persona ha entrado en n1ora por no 
pagar dicho concepto, es n1cncstcr dcrnostrar que la n"lisn1a tuvo 
oportuno conocin1iento del saldo a .su cargo, pues de no ser así, la 
pretensión en ese sentido resultar inadn1isiblc .... " 

2. Prirncr ~fribunal ColegiLll.io del \ligt.·~sin10 Prin1er Circuito. An1paro 
directo 23-l/96 (que corresponde al nú1nero 1-15, del legajo de 
ejecutorias de n .. ~ferencié1). Bancrc•cer, Sncieodild 1-\.nónin1a. 23 de n1ayo 
de 1996. Unanin.1idad de votos: 

u Ahora bien, es inexacto que se tenga que satisfacer el pago de los 
intereses en la forn1a estipulada en el contrato de apertura de crédito 
con interés y garantíil hipotecaria para adquisición, puesto que, 
atendiendo que en la chíusula cua1·ta de dicho contrato de la acción, 
se fijaron tasas, base de refcrcnciil vaJ"iables paré.l cuantificar tanto 
intereses ordinarios con10 n1on1torios que rcsullaran y l-lue se 
actualizarían por orden de exclusión de darse los diversos supuestos 
que en taJ chíusula se especifican, siendo las siguientes: ~a) La tasa 
n1ayor o, en su caso, la única tasa de rendin1iento anual neta 
(pron"ledio ponderada o la que la sustituya), en colocación prirnaria 
de los Certificados de la 1-L'Sorería dt.._,, la Federación (CL'tes), a plazo 
de hasta vcinlinueVL' días, capitalizL1da a treinta dü1s, con1unicadc;.1 
por el Banco de 1'V1Cxico a la Bolsa iVlexicana de \'alores, Sociedad 
Anónin:1a de Capital 'Variable, en la fecha n1ás reciente anterior a la 
fecha de inicio de cada periodo de intereses ... b) La tasa del costo 
porcentual proni.edio de captación (CPP), publicada por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación y que se encuentre en 
vigor el día inn1ediato anterior n la fecha de inicio de cada periodo de 
intereses ... c) La tasa del pagaré bancario con rcndi111iento liquidable 
al vencin"liento, a plélzo de veintiocho días, según inforn1ación del 
boletín bursátil, publicado por la Bolsa l\!lcxicana de Valores, 
considerando el prorncdio aritn1ético de las últin1as cuatro sen1anas, 
en el n1ercado prin1ario ... e) La tasa de rendin"liento bruto de 
cualquiera otro instrun1cnto de captación bancaria o de los que ernita 
el Gobierno Federal para allegarse recursos, llevada a curva de 
rcndin1iento de treinta días, correspondiente n la sen1a11a anterior a la 
fecha del pago de intereses.'. Conviniéndose <Jdcnic:ís que: 'En caso de 
que cuillquicra de los indicadores antes n1L•ncionados dcjariln de 
existir, o en el n1on"lento de hacerlo el cálculo de los intereses 
respectivos no se considere su cotización la institución harcí el 
n1encionado cálculo con base en el o los indicadores de captación 
financiera bancaria que Jo sustituya. Las n1odificaciones a que se 
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refieren Jos cinco incisos anteriores se llt .. ~varcín a cabo sin necesidad 
de convenio posterior con los acreditados; Jos cuales desde ahora se 
obligan a pagar la tasa de interés <.]lle resulte de la aplicación de las 
cslipu laciones anlt.."rinrc•s. u 

"Los intereses n1ora torios se conforrna ron ad icion .. u1do Vl~in Licua tro 
puntos porct.."ntuales el la tasa ordinaria, o t..•l cincuent.:1 Flor ciento de 
Ja n1isn1a, Jo que• rcsull..i n1ayo1· (foja 20 y rt..•verso dL•l t..•xpL•dicnlc civil 
234-1 /<JS) ... " 

Por lo que en L'I u1·den de ide..i~ dnte!-. !-.L~n .. 11..-du no se pt1L'lh' L·onL·luir 
en la forn1a con10 lo pretende la quPjosa, qta• ,al haber fir111,H.lo los 
aquí terceros perjudicados el cont1·,1Ll> rL"Spl'CtÍ\.'C>, denota que 
cnlendiPnHl dL•hidan1c•ntc Id t11L'Lclnic .. 1 preL·is .. 1d .. 1 pclra Cillculc11· su 
n1011to, en razón de l.flll', L'n lct rPfcridc.l t..:l .. -1u~ula SL~ setlcll .. 11·011 di·versas 
lasas base <-h.• rPfl"n.~ncicl, LJllL' .Jctuc1liz .. 1b..i11 un..i en lug .. 1r de otr .. 1, por 
orden de exclusión Lh' ..icuerdn con t..•I supuPsln que se diercl dL• los ahí 
precisados, Jo qup quú.~n.· decir LJLH', cll Cl"lc•br<.1rsc• el contrato de 
apcrtur<.1 dP cn_··dito en t..·uestil->n, ni l..i propici instiluL·i<.ln b..inc..iria 
sabía cuLJI dL• las l.Jsas l'L·sullitrí..i fini1lnu·ntv aplú .. -dbk• .. ti c..isn concreto 
y n1enns aún pt1L'dl' 1..-uncluirsl' L(llL' Id~ L·onoL·ia lc.1 p..irlc dL'lllclnd .. 1da, 
ahora terceros perjudic<.tdllS, pc>1· ll> quv '-~~ incuestíonc.lbk• quv sí era 
necesario qul' se indic .. 1ra cu .. 11 ful.' l._1 t._1s._1 dl' n .. •fL'rL•nci .. 1 que SL" ziplicó 
poi· la acredilantl~ parcl cudnlificdr Ju~ i11LL·1·esc•s ordin,1rios y 
n1oratorios vcncidl)S qup vxprL•su lL' .. 11...IL'ud._1ban los den1..indc:.1dos, y 
las razones por las que se considL'rdbd qul' escl t._1sa era l..i que se 
surtía de entre Jas d i\.·crsas que se convinieron, a efecto de que ,estos 
hubieran estado en condicionC's de an .. dizar si la in.stitucil'n1 ilctora se 
apegó a las baSl:"S estipuladc1s para ello en la cic:íusula cuarta antes 
rnencionada, y alegar lo que a su dt..•rL•cho conviniera, de n1odo l.)Ul..', 

al no haberse hecho de eslc:l fon11 .. 1 L'll el certificado de adc•udo que se 
anexó al ocurso dl' la dl•n1 .. 1ndc1, l'Il l'I t]llL' SL' lin1ito d sef1c1lc1r l'I J1HlJ1to 
entre otros L'OJ1CL'ptus, dL' I( 1~ inlcrPses \.l'lll·idus, Ps .. 1 snlcl 
docun1entación t..'S insufiL-il•ntt.• p .. 1rcl probar tal extren10, porque no 
detalla el procedinliL•nlo contclblc que se siguió p,1rcl detenninc11· que 
a esas canlidadl'S ascendiL"ron dichos intereses, y en e.sas condiciones, 
la certificación de adL•udo exhibida nn puede constituir c•J estado de 
cuenta bancario a l]Lll' SL' rL'fiL·1·1.· L'I <.1rlícull1 hS dP Id l .l"\.' de 
lnstilucion(_•s dl• Cn:•ditlL 

"Tiene aplicación a lo expuesto en lo condtH·ente lcl le.sis de 
jurisprudencia sustentada por la entonces -rcrcercl Szlla de lcl Suprcrn.a 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 66, del Jnforn1e de 
labores rendido por su presidente al finalizar el afio de J 986, que 
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"INTERESES BANCARIOS DE TASA VARIABLE NO PAGADOS, 
ES 11\·IPROCEDENTE DECLARAR EN !\!ORA AL DEUDOR, SI LA 
Institución NO LE COl\·IUNICÓ PREVIAMENTE EL l\IONTO 
LÍQUIDO QUE DEBÍA SATISFACER. Es un hecho notorio que la 
detcrni.inación de intereses de tasa variable, supone un 
proccdin1ienlo cnn1plcjo, sujeto a factores y conocin.1ienlo cuyo 
ni.anejo e.scapci al con1ün de ld gL•nte, n1iL•nlrils qtH ... los org .. 111isr11os 
financiL•rns liPnt.•n .. 1 su d isposii. .. -h)n ludo tipo dl' l'IPl11l'lllns y persono.11 
capaciLado p .. 11-._1 h .. 1Ct_•rlo, así, t.•.s dc- elt.•n1Pnt,1l justici<l LJUL' PI bancn 
inforn1e .. 11 oblig .. H.:lo .sobre Id caus .. 1ch--,n y vn su c .. 1so, L""l n1onto de tales 
intcresL'S, pues lo que para el prin1ero puede ser un proccdin1iento de 
rutina, con el LJLIC eslé:l fan:1iliarizado, para el segundo es un 
problen1a sun1an1enlc difícil de solucionar; en con.secuencia, para 
sostener vúlidan1entc que una persona ha entrado en n1on.1 por no 
pagar dicho concepto, es n1enL .. Stl'r den-iostrar que la 111isn1a tuvo 
oportuno conocin1iento del saldo a su cargo, pues de no ser así, la 
pretensión en ese sentido resultar inadrn.isiblc ... " 

No es necesario el aviso del banco acreditantc. 

1. Pri111er Tribunal Colegiado en l\'lateria Civil del Tercer Circuito. 
An1paro directo 1-!97 /97 (identificado en el legajo de ejecutorias 
correspondiente, con el nún1ero 55). lVliguel Navarro l'vlacías. 13 de 
febrero de '1997. Unanin1idad de votos: 

Por cuanto a que, previani.ente a la interposición de la den-ianda 
debió notificarse al deudor del n1onto líquido de Jos intereses, es 
verdad que la Tercera Sala de Ja Suprerna Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido que se debe proceder en esos térni.inos; sin 
e1nbargo, esta tesis no cobra apJicación en la generalidad de los 
casos, con-io lo supone el quejoso, sino cuando Ja demanda se funda 
en la ni.ora del deudor por el in1pago de intereses y que para la 
obtención del rnonto líquido de estos sea necesario un procedini.iento 
con1plejo que escape al con1ún de la gente; lo cual no acontece en la 
especie, pues la acción can1biaria se ejercitó principaln1ente por falta 
de pago de capital y, de n'lanera accesoria, la de intereses ni.oratorios, 
conforn1e al articulo ·17.i, en relación con el 150, fracción 11, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 11 

2. -rerccr -rribun<1l Colegiado del Décini.o Prin1cr Circuito. r\n"tparo 
directo 59-l/97 (que coi-responde al nún1ero 96, en el legajo de 
ejecutorias respectivo). Francisco Ron-iero l\1ledina. 5 de n1arzo de 
1998. Unanin1idad de votos: 
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"Finalmente, es tan1bién inexacta Ja alegación del quejoso, en el 
sentido de que se dejaron de aplicar el artículo 68 de Ja Ley de 
Instituciones de Crédito )' "1 tesis del rubro: "INTERESES 
BANCARIOS DE TASA VARIABLE NO PAGADOS, ES 
IMPROCEDENTE DECLARAR EN l\IORA AL DEUDOR SI LA 
Institución NO LE COJ'vlUNICÓ PREVIAMENTE EL l\,IONTO 
LÍQUIDO QUE DEBÍA SATISFACER., por que la responsable estirnó 
que para que se actualizara dicho criterio era necesario guc el deudor 
no conociera el saldo a su cargo, pero que ello no ocurre en el caso, 
porque Francisco Ron1cro !\.1lc•dina esle:í enterado de los n1étodos 
en1pleados pilra obtener Ja lasa aplicdda por n1es; ya que de acuerdo 
con dicho criterio, cuando se establecen tasas variables de interés, 
para que una persona entre (sic) n-iora es necesario que el banco 
deterrnil,e prcvian1cntc el saldo a su cargo y la requiera de pago, lo 
que no ocurrió en el caso, por lo que la accionante carece de 
legitirnación activa para den1andarlo, en virtud de que el crédito no 
se encuentra vencido; pues si bien la citada tesis establece quL" 
cuando se pactan intereses a tasil variable es necesario que el banco 
inforn1e al deudor sobre su causación y en su caso su n1onto, para 
decla1·ar en mora al deudor; es indudable que dicho criterio no es 
aplicable al caso concreto, ya que aparte de que en el contrato de 
apertura de crédito se estableció la forn1a de cuantificar los intereses 
ordinarios y n1oratorios y no l"Specificó que el acrc-L~dor tuviera que 
hacer pcriódican1ente del conocin1iento del deudor el in1portc de los 
n1isn1os, con10 Jo n1encionó la responsable, sino pur el contrario, en Ja 
cláusula sexta se acordó el Jugar de pago y se precisó que se haría sin 
previo requerirniento, confonne a los linean1ientos establecidos en el 
propio acuerdo de voluntades, y en la cláusula décima segunda, se 
pactó el vencin1iento anticipado del contrato para el caso de que el 

. acreditado faltare a cualquiera de las obligaciones contraídas o no 
pagara punt-ualn1entc una exhibición de capital o de sus intereses, y 
con10 de acuerdo con el articulo 78 del Código de Con1ercio, en las 
convenciones n1ercantiles las pai·tcs se obligan en la n1anera y 
térn.1inos que aparezca que quisieron hacerlo, sin que la validez del 
acto con1ercial dependa de Ja observancia de forn1alidades o 
requisitos dctcrn1inados; es irtdudable la inaplicabilidad al caso 
concreto de la tesis referida y que el banco no tenía obligación de 
con1unicar al quejoso la causación y el n1onto de intereses, para que 
los pagara, por lo que corrcctan1cnte se consideró que no está 
acreditada la excepción de falta de Icgitirnación y que el crédito cuyo 
pago se exige se encuentra vencido." 

3. Prirner Tribunal Colegiado del Vigésin10 Pri111er Circuito. Antparo 
directo 160/98 (identificado en el legajo de ejecutorias, con el número 
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181). Maria del Socorro Espíritu Jin,énez. 2 de abril de 1998. 
Unanin,idad de votos: 

"'Se sostiene que, es inconslitucional la sentencia reclarnada en donde 
considera que pnra que la dcni.andada no se constituyera en n1ora era 
preciso ocurriera ante las oficinas de Bancon1cr, S.1-\., en lils fechas 
indicadas en el calendario de pagos para saber el ni_onto rncnsual que 
debía cubrir y que hubiese sido el b .. 1nco el que se negare a 
inforn1arlc la sun1a a pagar para así eslilr L'll aptitud de hacer valer 
que la falla de pilgo oportuno era in1pul<Jble al banco, ya que 
contrario a ello, si bien es cierto qul' L•n la cl .. lusula dl•cin1a prin1cra 
del contrato base de J;.1 acción se cslclbleció que la de111andL1da haría 
los pagos sin necesidad de previo cobro ni recordatorio alguno en las 
oficinas de la ilctora, dichos pagos no estaban delern1inados en 
cantidad líquida, ya que ni el in1porte de los pagos nH.:-nsuales, ni de 
los intereses se le dieron a conocer, que por ello no podia incurrir en 
rnora, pues no existía in1portc líquido a satisfacer, y que no es óbice 
lo cslin"'lado por la responsable en cuanto que las partes deben estarse 
a la estipulación del contrato en lénninos del artículo 78 del Código 
de Comercio, ya que la existencia del con.trato no deterrnina la 
procedencia de la acción, pues si está sujeta a condiciones para su 
ejercicio éstas deben ser satisfechas so pena de no obtener lo pedido." 

Son infundadas tales inconfornlidades, pues con.lo correctarncnte lo 
consideró lil responsilble, el hecho de qul.' en el contrato de crédito 
sin1ple con garantía hipotecaria, de fecha doce de ni_arzo de rnil 
r1ovecientos noventa y dos, celebrado entre el hoy quejoso con el 
banco tercero pe1iudicado, no se hayan precisado de ni_anera líquida 
el in1porte de los pagos 111ensuales de capital e intereses a que se 
obligó la acreditada en razón del crédito otorgado por la cantidad de 
ciento ochenta niillones de pesos, ello no exin:1e a la deudora de 
curnplir con la oblig<ición que contrajo al celebrar dicho acto jurídico, 
pues en térrninos del artículo 78 del Código de Conl.ercio, debe 
estarse a las obligaciones que adquirió al extcrnar su voluntad en el 
propio contrato. 

En efecto, de la cláusula décirna prin1era del contrato fundatorio de 
la acción (fojas 30 a 39), se desprende que la hoy quejosa se obligó a 
realizar los pagos establecidos en el citado contrato, sin necesidad de 
previo cobro o recordatorio alguno en las oficinas de BanconH~r, e 
inclusive se precisó en los incisos a), b) y e), de la aludida cláusula, la 
forn1a en que tenía que efectuar los pagos corres1--..,ondientes. 

base de la 
pagos que 

Por ello, es irrelevante para el caso que en el contrato 

acción nO Se hayan espeL~::~CadO ~·;,;<111lid, r líquida [OS 
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tenía que hacer Ja deni.andada a] acn~edor, ya que era precisa ni.ente la 
institución bancaria la obligada a infonnarle la sun~a a pagar, de ahí 
que para que Ja quejosa no incurriera en ni.ora y por ende, se hiciera 
ini.procedentc la accton intentada, debió acreditar haberse 
constituido en el banco en las fechas del calendario de pago tan1bién 
acordadas en el referido acto jurídico y adpn1ás den1ostrar que se le 
negó el inforn1e con rL~lación a la sun1a a pagar, a fin de que estuviera 
en condiciones de hacer valer que Ja falla de pago oportuno al banco 
era una cuestión no in1pulable a ella, sin eni.bargo, con10 cslo últin10 
no aparece que haya ocurrido, indcfcctiblen1ente que acarreó la 
consecuencia de que Ja obligadd incurriera en n.1ora por 
incunl.plin.1icnto de las condiciones pactadas en el contrato en 
cuestión. 

Por consiguiente resulla inaplicable al caso la tesis que cita Ja <.]uejosa 
en apoyo a tales inconfor1nidades, ya que si en el contrato base de la 
acción no se pactaron los pagos en cantidades líquidas, fue porque 
así lo convinieron las partes, por lo que debe estarse al cun1-plin1iento 
de su voluntad como ley supren~a de los contratos. 

Pues bien, al efectuar un análisis individual y con1paralivo de esas 
ejecutorias, advertin1os lo siguiente: 

a) La referida en prin~er lugar, de entre las dos en las que 
supuestamente se sostiene que es necesario el aviso del banco 
acreditante para que el deudor, en caso de in~pago de los intereses 
incurra en mora, propian~ente no aborda esa temática, de modo tal 
que pueda dar lugar a ser confrontada en este tópico. 

Ciertan~entc, allí se establece que de acuerdo a la diversidad de 
n1ecanisni.os para poder calcular los intereses convencionales, no 
queda claro la forn1a en que se llega a ese n1onto final por tal 
concepto, ya que Ja reni.isión a los clcn1enlos que dan lugar a] saldo 
no es suficiente para conocer tal dato, sino que es necesario que se 
conozcan tani.bién las operaciones que lo ocasionaron; pues en caso 
contrario, no se da al acreditado la oportunidad de refutar el alcance 
del cobro líquido. Así, la in1precisión de los intereses en1ana de que 
no se conoce una tasa concreta parél su cón1puto, y por analogía se 
cita la tesis titulada: "INTERESES BANCARIOS DE TASA 
VARIABLE NO PAGADOS, ES IMPROCEDENTE DECLARAR EN 
MORA AL DEUDOR, SI LA Institución NO LE COMUNICÓ 
PREVIAMENTE EL MONTO LÍQUIDO QUE DEBE SATISFACER." 

Es decir, sólo deja por sentado que la diversidad de n1ecanismos para 
conl.putar el interés pactado, exige estar enterado tanto de los 
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elen1entos que se ton1an en cuenta co1no de las operaciones que se 
llevan a cabo para obtenerlo, pues el desconocirnicnto de estos 
últinl.os deja al quejoso en situación de incertidu111bre sobre esa 
deuda, n-ias no establece en n1on1ento alguno que, en esa hipótesis, 
deba avisarse al deudor del n-ionto del crédito para que, de no 
cubrirlo, incurra en rnora, que es la postura que aquí se erige en uno 
de los criterios en conflicto. 

Consecucnten1ente, debe prescindirse de tal ejecutoria en este ten1a 
que se analiza. 

b) La segunda de dichas ejecutorias que aparece en ese prin-ier grupo, 
provienen del 111isn10 órgnno colegiado que en1ilió la resolución que 
figura en tercer lugar en el otro grupo. De igual n1ancra, aparece que 
aquélla es de fecha anterior a la referida en últin10 lugar. 

Así pues, resulta evidente que el Prirncr Tribunal Colegiado del 
Vigésin>o Prin>er Circuito, tiene por criterio actual el de que no es 
necesario que el banco acreditan.te dé aviso al acreditado para que 
pueda considerarse que la falta de pago de las an1ortizaciones 
coloque al deudor en n-iora; y de esa n.l.anera, se ha apartado del 
pritner criterio que arribaba a conclusión conh·aria. 

Con-io consecuencia de ese plantean1iento, tenen-ios que en tres 
ejecutorias n1ás recientes, crnilidas por igual nún1ero de ~rribunales 
Colegiados, se sustenta el criterio de que no es necesario que el banco 
infonne al acreditado del n>onto líquido de su a1nortización para que 
éste, anle la falta de pago incurra en n-iora; en tanto que ninguna 
ejecutoria obra en contrario. 

Ante este estado de cosas, debe concluirse que no existe la 
conh·adicción de tesis denunciada, pues no se cuenta siquiera con el 
elen.l.ento esencial de esa disputa, a partir de la cual se haga necesaria 
la iil.tervención de este Tribunal Pleno. 

Así se había pron.unciado ya la anterior confor111ación. de este 
Tribunal Pleno en Ja tesis XLIV /94, visible a foja 42 del To1no 81, 
septie1nbre de 1994, de la Gaceta del Se1nanario Judicial de Ja 
Federación, Octava Época, de este tenor: 

"TESIS CONTRADICTORIAS. SU CONCEPTO JURÍDICO 
COJVIPRENDE LAS QUE LO SEAN DESDE EL PUNTO DE VISTA 
LÓGICO Y TAMBIÉN LAS DISCREPANTES. La finalidad 
pcrseg-uida por el Constituyente, de que la Supren1a Corte de Justicia 
unifique los criterios jurisprudcnciales , -. · 1ilc considerar que el 



concepto jurídico de contradicción de tesis que establece la fracción 
XIII del artículo 107 constitucional, en relación con los articulos 192, 
últi1no párrafo, 197 y ·197-A, de Ja Ley de A1nparo, con~prende no 
sólo aquellas tesis t.]UC desde el punto de vista purarnen.tc lógico son 
contrariitS o contradictorias, esto es, t.JUC enuncian juicios sobre el 
rnisn10 sujeto con predicados radicaln"lente opuestos, sino tan1hién 
las que sin llegar a tal extn.:.~Il"lO, alcanzan predicados di.scrcpantcs o 
divergentes entre sí, en relación con el rnisn10 sujeto, en condiciones 
csencialn1cnte iguales y bajo Ja vigencia de las n1isn1as 
disposiciones.u 

Sentido al cual tan1bién arribó Ja entonces ~rercera Sala de esta 
Supren1a Corle de Justicia de la Nacional sustentar esta tesis: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE SE GENERE SE 
REQUIERE QUE UNA TESIS AFIRl\IE LO QUE LA OTR,'\ NIEGUE 
O \'ICE\'ERS..-\. l .a existcnci .. 1 de- u11¡1 contrc:H..iiccil"'ln dL~ Lt.~sis Pntre las 
sustentadas en sentencias dL~ juicios de an1paro directo, no se deriva 
del solo dato de que en sus consideraciones se aborde el n1isni.o terna, 
y que en un juicio se conceda el amparo y en otro se niegue, toda vez 
que dicho ten1a pudo ser tratado en diferentes planos y, en 
consecuencia, carecer de un punto con"lún respecto del cual lo que se 
afirn1a en una sentpncia se niegue en lil otra o viceversa, oposición 
que se requiere conforrne a las reglas '-h~ la lógica p .. 1ra que se genere 
la referida contradicción." cresis 3a./ J. 38/93, Gaceta del Senl.anario 
Judicial de Ja Federación, Octava Época, Ton10 72, dicien1bre de 1993, 
página 45). 

Es obligado aclarar que se llega a esta conclusión, porque la 
contradicción de tesis no puede en"lerger de dos criterios encontrados 
que ha asun1ido un nlisn10 Tribunal Colegiado, que en este caso, lo 
sería el que deriva del 111encionado Prini.cro del \'igésini.o Prin"ler 
Circuito, con""to enseguida se dcn1ucstra. 

La Constitución Federal dispone en su articulo 107, fracción XIII, 
párrafos primero y segundo, Jo siguiente: 

"articulo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los proccdini.ientos y forni.as del orde1i. jurídico que 
detern"linc la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de an1paro de su coni.petcncia, los 
l\1inistros de Ja Supren1a Corte de Justicia, el procurador general de 
la República, los rnencionados tribunales o las partes que 
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intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, 
podrán denunciar la conlradicción anlc la Suprern.a Corte de justicia, 
a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según corresponda, decidan 
Ja tesis que debe prevalecer con10 jurisprudencia." 

"Cuando las Snlas de la Suprcn1a Corte de Ju.slicia sustenten tesis 
conlradiclorins en Jos juicios de an1paro n1aleria de su con1pctcncia, 
cualquiera de esas Salils, el procurador general de la República o las 
parles que intervinieron en Jos juicios en que tales tesis hubieran .sido 
sustentadas, podrfln denunciar IL1 contradicción ante la Suprcn1a 
Co1·tc de Justicia, que funcionilndo c•n Pleno decidir cual lcsis debe 
prevalecer." 

Por su parte, los nun1cralcs "197 y 197-r\. de la Ley de An1paro, 
Reglan1entaria de Jos Artículos "103 y 107 de Ja Carta !Vlagna, 
estatuyen: 

uartículo 197. Cuando las Salas de la Supren1a Corte de Justicia 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de a1nparo de su 
con1petencia, cualquiera de dichas Salas o los I\1inistros que las 
integren, el procurador general de la República o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la rnisn1a 
Supren1a Cortt.~ de Justicia,. la que decidir funcionando en Pleno cual 
es la tesis que debe observarse. El procurador general de la 
República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, 
podrá, si lo estin1a pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de 
treinta días." 

"artículo 197-A. Cuando Jos Tribunales Colegiados de Circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de arnparo de su 
con1petencia, los !\1inistros de la Supren1a Corte de Justicia, el 
procurador general de Ja República, los 1nencionados tribunales o los 
.tvlagistrados que los integren, o las partes que intcrvin.ieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar Ja contradicción ante la ni.isn1a Suprcni.a Corte de Justicia, 
la que decidir cual tesis debe prevalecer. El procurador general de la 
República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, 
podr1:í, si lo eslin1a pertinente, «.~xponcr su parecer dentro del plazo de 
treinta días." 

De lo anterior se desprende que la contradicción de tesis dirin1iblc a 
b·avés de este procedin1icnto, puede suscitarse cuando se produzca: 
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]. Entre las Salas de la Supren1a Corte de Justicia de la Nación, 
actualn1ente Prin1era y Segunda; o bien, 

2. Entre los J"ribunales Colegiados de Circuito, ya sea de un 1nisn10 
circuito o de circuitos diferentes. 

Esta conclusión qtn• in1.lbjl'Ldbl"-'llll'lllP dt...'rivd dL• esos precL•plos 
legales, acarrea a su vez Psta dL•ducch-n1: no es fdctibk_• did111ir d 
tn.1v(-..s de esta vía Id oposiciún dL-. crilt:•rillS que en1anan de un propio 
órgano colegiado, SL'a Salcl de l<.1 Suprern.Ll Corle de Justicia de Ja 
Nación o -rribunal ColegiL1do de Circuito. Es a~í porque la vigenciL1 
de an1bas posturas no es sin1ultánea,. sino L]Ue suct.:•dL"ll en el tie111po 
por decisión propia dc~l 1.-H·gann plural respL•ctivo y son 111uPstras de 
una conslanll' l"L'fll')...inn qta• les duloriza lc1 plL•nilud _\. aulono111ia de 
su jurisdiccinn, y k•s L•xigL' su inle1·\'l'lH·h-ln n..'CllITL'lltl' L'l1 clsttnlos dL• 
can1ctc>r1sticas sin1ildrl's. Esto pcrn1itl' quP L'll uc<1si()JlL'S ...;L· l't°L·L-LllL' un 

can1bio de crileril"">,. supuesto L'll L'l cual L'I que inlpl'rd L'S L'I sustL•ntado 
en tíltirno lugar, porquL~ dL• c-sa 111.anera se L'SlLl ah¿1ndon<.11H.io lo que 
en ocasiones previ.,1s lo condujo Ll cnnL-lusiún CLlnlrdria. 

Al hacerse cc1rgo de un plantean1ienlo de L'Slcl índolL', Ja c.1ntcrior 
integración de eslL' ·rribunal PlL•no sostuvo lL1 tesis XLlX/9.J., 
publicada en la página 35 dPI ·rnn1n 83, n.nvic·n1bre de ·199-t, de la 
Gaceta del S(•n1anariu Judici<tl de la FL•dL•rdción, OclLlVLl l~pocc.1, bajo 
eslos rubro v ll'Alll: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS CRITERIOS QUE SE 
CONSIDERAN CONTRARIOS DEBEN PROVENIR DE ÓRGANOS 
DIFERENTES. El plantean1ienlo de una contradicción de tesis en el 
án1bilo de la Justicia Federal, ya sea en juicios de an1paro o en 
revisiones de contenciosos adni.inislralivos, supnnL• p(n· esencia la 
exislenciil dL• criterios diferentes cll conocer dl' un l:IL•lern1inado 
problen1a jur1dico de condiciones sin1ilcires . .1\s1, puesto que en aras 
de la seguridad jurídica, un tribunal jL•rci.rquican1enlc superior debe 
decidir cual de las tesis contrariils debe prevalecer con características 
obligatorias,. lns razonan1icnlos a exan.1cn deben provenir de órganos 
di fercn tes.º 

Parecer que lan1bién con1partieron las Salas -rcrcera y Cuarta de 
dicha integración de t•stc 111ás Alto -rribunal de la nación, en las tesis 
que a la letra dicen: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. IMPROCEDENCIA DE LA 
DENUNCIA CUANDO LAS SUSTENTÓ EL MISJ\10 TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. Cuando s • n11nch h n)ntradicción 
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de tesis pero las rnisrnas fueron sustentadas por un n1-isn1-0 Tribunal 
Colegiado, aun cuando hava can,biado de non,enclatura por la 
creación de otro tribunal en~ el rnisn,o circuito y/o haya variado su 
integración, debe considerarse in,procedentc la denuncia, pues se 
está en el caso de un canlbio de criterio, lo que es confornl.c a 
derecho, toda vez l.]Ue aun la Supre1na Corle puede proceder de este 
n1odo, llegilndo incluso a pndL•r inlL'tTurnpir una jurisprudencia." 
crcsis CLll/89, dt..' la ~rercercl Sala, SL'tllc.lnario Judicial de la 
Federación, Octavc1 Epoca, ·ron1(,) J\l-f>rin1erc1 Parte, p<ígina 218). 

"CONTRADICCIÓN 
DENUNCIA DE, SI 

DE TESIS, IMPROCEDENCIA 
SON SUSTENTADAS POR EL 

DE LA 
l\11Sl'v!O 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. Los artículos 107, fr<1cción 
XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 1v1cxicanos,] l, 
fracción XIII, 2-l, frdcción XII, 25, fracción XC 26, fracción XI y 27, 
fracción IX, de la Ley Orgéinica dL~l Poder Judicial de la Federación, 
establecen que coi-responde a la Supren1a Corle de Justicia de la 
Nación, sea en Pleno o en Salas, resolver las contradicciones de tesis 
que en los arnparos de su con,petencia, sustenten dos o n1ás Salas, o 
dos o n1ás -rribunalcs Colegiados de Circuito, para los efectos a que 
se refieren los artículos '196 péírrafo final y 197-A de la Ley de 
1--\n1paro, de lo que se desprende que pilrc.1 que se configure dicha 
contradicción,. es nH ... 'nester l.JUC las tc•sis st...~an sustentadas por dos o 
n,ás ·rribunales Cnk"'giados de Circuito, pues la n1isn1a consiste en la 
existencia de criterios dh/ergcnles que provengan de dos o n,ás de 
esos órganos que versen sobre una 111isrna cuestión jurídica y n.o a 
can1bios de criterio de los integrantes de un n,is1no tribunal..." (Tesis 
\lJI/93, Cuarta Saln, Sen1anario Judicial de la Federación, Octava 
Época, -rorno XI-n,ayo, página 79). 

Por otro lado, tan1bién conviene aclarar que no es obstáculo para 
declarar por ahora la inexistencia de contradicción de criterios sobre 
este tópico, la circunstancia de que una tesis de la Tercera Sala de la 
anterior integración de la Suprcnla Corte de Justicia de la Nación 
está, en contradicción con el parecer que aún subsiste, adoptado por 
los Tribunales Colegiados de Circuito que e1niticron. las ejecutorias 
1497 /97, 594/97 y 160/98 (iden.tific<1d<1s en el leg<1jo correspondiente, 
con los nún1eros 55, 96 y 181, respecliva111enlc). 

La anterior Tercera Sala forn1uló estas tesis: 

"INTERESES BANCARIOS DE TASA V ARIA BLE NO PAGADOS. 
ES llVIPROCEDENTE DECLARAR EN MORA AL DEUDOR, SI LA 
Institución NO LE COMUNICÓ PREVIAMENTE EL MONTO 
LÍQUIDO QUE DEBÍA SATISFACER. Es un hecho notorio que !<1 
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determinación de intereses de tasa variable, supone un 
procedin1iento con1plejo, sujeto a factores y conocitniento cuyo 
rnanejo escapa al común de la gente, mientras que los organisn1os 
financieros tienen a su disposición todo tipo de elen1entos y personal 
capacitado para hacerlo. Así, es de elen,cntal justicia <.]UC el banco 
inforn,e al obligado sobre la causación y en su caso, el n,onto de tales 
inte1·eses, pues lo que para el prini.cro puede ser un proccdini.ientn de 
rutina, con el que cst<:í fan1iliarizado, para el spgundn e.s un 
probleni.a sun1ani.cnte difícil de solucionar; en consc-cuenci<.1, para 
sostener ve::ílidan1enlc t.]UC una persona ha entrado en n1nra por no 
pagar dicho concepto, es n1eneslcr dernostrar que la n1isn1.:i luvo 
oportuno conocin1icnto del saldo a su cargo, pues de no ser así, la 
pretensión en ese sentido resultar inadni..isiblc.u (Scni.anario Judicial 
de la Federación, Séptilna Época, Volun1en 205-216, Cuarta Parte, 
p<ígina 96). 

En tanto que, los -rribunalcs Colegiados Prin1e1·0 en iVlaterin Civil de·I 
-rerccr Circuito, i-crcero del Dccin1olcrcera Circuito y Prini.ero del 
\figésin10 Prin1er Circuito, juzgando supuestos de sini.ilares 
características al tratado en la tesis anterior, aseveraron que no 
resultaba aplicable. 

Sin eni.bargo, al n1argen de que dichos criterios pudieran ser 
confrontados o no por provenir de órganos jurisdiccionales de 
dive1·sa jerarquía, no fue objeto de las denuncias que rnotivaron este 
análisis y, consecuenten"lente, tan"lpoco se ha otorgado al procurador 
general de la República la oportunidad de que emita su opinión, tal 
y con10 lo exigen los preceptos constitucionales y legales antes 
transcritos. De nianera que por ahora no es jurídican1ente factible 
hace1·se cargo, esta Suprcn1a Corte, de esa problcn1ática. 

Ante esa tesitura, debe concluirse que sobre este tópico no existe la 
contradicción de tesis denunciadél. 

QUINTO. En la denuncia de contradicción de tesis realizada por el 
presidente de la Primera Sala de esta Suprcn,a Corte, se planteó 
con10 quinta cuestión jurídica a tratar, el teni..a intitu1ado: 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. CAPITALIZACIÓN DE 
INTERESES ¿ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
CIVIL ARTÍCULO 2397, A DICHOS CONTRA TOS 
IvlERCANTILES?; leni.a que, por cuestión de 111étodo se analizélrél en 
pritner térrnino, debiendo seii.alarsc que del estudio de las 
resoluciones ren1itidas por los Tribunales Colegiados de Circuito que 
en"'litieron algún pronunciani.iento relacionado con tal cuestión, se 
desprende que existen tres diferentes puntos de oposición, a saber: si 
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el artículo 2397 del Código Civil para L ... ¡ Distrito Federal en i\ldtcri._1 
con1ún y para toda la República en J\:latPria FL,.deral PS aplicablL"' 
supletorian1PntL"' o no a las disposicionPs quP regul<ln L"'l l.-ontratn dt."' 
apertura de crédito;~¡ t.~I artículo .?.6?. dc-1 c-údigc_-. de- Con1vn __ ·io tiPnt.• n 
no aplicaciún suplPtnrid a l,1 norn1<.1liYid,1d qut. .. se est.1hh·t.-l' p .. 1L1 t.•I 
refcridn contr.1ln; ~·, _....¡ cutlndn S<' ptlt._-t.1 t.'11 t· .. ...,lt. I.1 t--.1pildli/.H"ill11 dt· 
inter·esPs en lt.•1·n1int).'-> dt·I .11·t1t.-ul(l .lllll''-> c1t.id" dl'I 1._·t.ldi~',tl nll·n-.1ntil, 
pc:lJ"cl t.ft.•lt•r1l11ildl" Jp<-; cl)t·dlll-t.' ..... dt• t,1) t"Pll\."t'J1t-JtlJ1, dt•ht• ll Tltl dt'lldÍl"'->l' 
suplt.•lo1·i.lI1ll'l1lt' .il 11un1t.~1-..il 2',1..J/ dl'I c_·1._,digtl L-i\.·I1 .tnlt.'.'-> rt.•lt•J"ld(l. 

Pn:-vin c:1 fij.ir L1'-> J'Hl.'->lur.t'"i cnntr.idi1-1nri.1-.;, d1•h1• prt•t"J'->dl"...,t' qttt.' .11 
rc•spt.'clo .... L. lo111.tn t'fl cut•nld unit·.1n1t·nll• l.1-... t•jt.•t-ulnrid'-> t•tnitidd..., ptn· 
lns ·rrihundll'~ Lok·giddlls dv c·in·uiltl 1..JttL' n•prvsL•nt.111 t.•I 1..Til1.•rid 
aclu<:1l ch•I (ng..lnll junsdi<.-1..-inndl C<lITt."~pnndil'nlt• pt11.'.'->, l'll .dgunn'-> 
C<.lSOS ~·, ptll" di\..t'I".'->tl..., llHllÍ\."tl...,, t..""-olt' ...,t' il.l ll1tlditi1..·ddtL .-\d1..•J11d~, 

únican1t..•nlL' s1.· lrc1nst.Tiht.• ..iqul'lld t_fllL' '-it' h.1 L'.'->lin1.idn t."t)n10 Id ni.is 

rL'prPSL'nl ... 1li\.·cl dt.•l l-rilPrit) sustpnl.Hin ptlr ._.¡ n-.~pt.•t.·Li\.'l) trihun<ll. 

l. Por principin, Clll1\.."it.'llL' ~c·n.lf.ir quP el punl<.l Ln1-.1I dv 1..-nnlr.11..iicciún 
que St.,. estudi.1r._l SP ClH1crt.•l,1 .._1 dL•l1..•n11in<t1· si p.1rc1 concluir snbrL' Id 
validPz dL' ld t_·,1pit.iliz.ici1'n dt..• inlt.'l"t.'"'t..'.'-> t._Jtll' ...,._. h.1~"<1 p.it.lddn en un 
cont1·c:lto dL ... 1perlur,1 d1..• t.--i·t.·dilP ('<.; lll'l.t''"idrin .11..-udir en fll1·111d 
supk~luri.1 d lo di'-iput•sto vn l'I ._J1"t1culn 2-;q~ dPI c·odigo c-¡,-i) pdr<l t•I 
Dislrilu Ft.'dt•t-.d l.'11 '.\l.tlvrid t·o1nún ~· p.1r.i tnd,1 l.1 l{t.•puhli1..--...l t.'11 
.i\.1ateri.1 1:t.•dt.•r.ll, () bil'll . .'->I h)~ J""'l"l'l"l_'pln ..... t.h• I.1 Lt'\" c;c•Jlt'I«il d1..· ·r1tt1ll) .... 
y Ope1·ch'it._)Jll.'S dt._• C.'n.:•dilt) t_]lll' t.•st.tblt•1.._·t•n >. n•gul.:1n t.•I n-.fv1·i1..hl 
conlrall) son dispns1cil1nes que 11<.l ddo)t._•Cl'll dL' lagun.1 jurídic.._1 
alguna. 

En relación con el punln de conlr<.1dicción prL·cis.1dn, dL'slaca qut.. .. Jos 
'rribunales Colcgiadus (_)L·tdvo L'l1 i\.léllt.>rid c__-¡y¡J del Prin1L'r CirL-uiln, 
Segundo dL•l L)L•cinll) SL .. '\.lo C~ircuill), S1..'f1,undo dt>l l)L'cin1l) SL .. plinHl 
Circuito y Prirnero del Vigési111n Svgundn Circuito, .al L'n1iti1· 
rcspcctivan1cnlc las sentencias visiblL•s Clll1 los nú111eros: -l-4 y ..J-5; ·132 
y 136; 138 y 139; y 190, 191, 192, '194 y 195 del IL'gajn de ejecutorias en 
contradicción, a que se hace n1ención Pn el rPsu llando ocl,1vo del 
presente fallo, tales órganos jurisdiccinnalL-.s snslit.'nc-n que PI pc1Clll de 
capitalización de intereses que SP con\.·L·ng.1 .11 l"t>lvbr~11· un cuntr.1tn dt.• 
apertura de crédito in1plica una lrc1sgrt.•si(H1 d In dispuesto c•n L'I 
artículo 2397 del Código Civil p.1rc:l L'l l_)i~lrill' FL·de1·dl L'll ~·ldlL'rid 

cornún y para toda la República en .i\.'lalt.•ri.1 Ft.•dt. .. r.1L qu<' prohíbe el 
convenio anticipado de capitalización de inten.=-sc•s. pues en Id especie 
opera la supletoriedad de éste, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
2o. de la Ley General de Títulos y Operacione · 'Crédito. 
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Los argun1entos conducentes fueron plasn1ados por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prin1er Circuito, en la 
ejecutoria nún1ero 44 del legajo n1encionado, relativa al an1paro 
directo 1088/97, en los siguientes ténninos: 

"Son sustancialn1ente fundados los argun1cntos anteriores, por los 
rnotivos que a continuación se expresan: El articulo 363 del Código 
de Con1ercio, establece lo siguit....~ntc: .-\.rl. 363. Los intereses vencidos y 
no pagados no dcveng«r<.'in intereses. Los contratantes podrán, sin 
en"\bargo, capitalizarlos. Los artículos 80. y 2397 del Código Civil 
para el Distrito Federal, de aplicación .supletoria al caso concreto de 
conforn"lidad con el artículo 60., fracción 111 de la Ley de Instit1 ... 1cioncs 
de Crédito, disponen: Art ... 80. Los actos ejecutados contra el tenor de 
las leyes prohibitivas o de interés Público scr<.ln nulos, L~xccpto en los 
casos en que la ley ordt....~nc In cnnlrario. :-\.rl. 2.7.97. Las partes no 
pueden, bajo pena dt....• nulidad, convL•ni1· LÍL' anten"lano que los 
inle1·cses se capitalicen y quL' produzcan intercscs. 1

• De las 
constancias del juicio ordinario n1ercantil, expediente nún"lcro 
1236/96, origen del acto reclan1ado1 se aprecia que el actor rcclarnó 
del banco dernandado la nulidad absoluta de las cláusulas prin1era, 
segundo párrafo; Sépti1na, y de la clélusuld decin10.scgunda; así corno 
la nulidad absoluta del crédito adicional que le fue otorgado por el 
banco den'landado para el pago dP intereses, nulidad sustentada 
fundan1entaln1cntc en que a través de dicho crédito adicional se 
había convenido la capitalización de intereses, prohibida por el 
artículo 2397 del Código Civil (hechos VI, VII y VIII de la demanda) 
... De una interpretación arrnónica del artículo 363 del Código de 
Con"tercio, se desprende la existencia de dos supuestos distintos entre 
sí, a saber: el prin1ero la prohibición de que los intereses vencidos y 
no pagados devenguen a su vez intereses (pacto de anatocisn10); el 
segundo, prevé, la posibilidad de que las partes contratantes puedan 
capitalizar esos intereses vencidos (capitalización de intereses)- Es 
n"lenester reafirmar que al ser utilizada la palabra 1 capitalizarlos', en 
el segundo supuesto que regula el artículo 363 del Código de 
Comercio, ello pone en evidencia que a lo que se refiere este 
supuesto, es a los intereses 'vencidos' que se n"lencionan en la 
prin"lera parte del precepto. Ade1nás de lo anterior, de la apreciación 
jurídica del segundo supuesto previsto en el articulo 363 del código 
citado, es evidente la existencia de una l«guna en la ley n1crcantil, 
puesto que en el n1isni.o no establece cuándo puede ser pactada la 
capitalización de intereses; aunque si atendernos a la connotación 
gran"\atical de las palabras 'intereses vencidos', tcndrían"\os que llegar 
a la conclusión de que tal pacto tendría que darse cuando los 
intereses hayan sido devengados y no cubiertos, pues hasta ese 
entonces estarían vencidos; sin en1bargo, con10 el precepto legal de 
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n1érito no lo n-ienciona cxpresarnente, ello nos conduce a la 
conclusión de que existe una laguna u oscuridad al respecto, por lo 
gue es n1encstcr acudir en forn1a supletoria a la legislación. conl.ún, 
de conforn1idad con el artículo 60., fracción 111 de la Ley de 
Instituciones de CrL .. dilo y 2o. del Código de Con1ercio. Así tenernos, 
que el artículo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal, de 
aplicación supletoria al caso concrc-ln, t.'S clnro y dc•tcrn1inante en t.fUP 
la célpitalizilción deo inleresc-s no St.' puL'de- convpnir dP anlen1ano; 
dicho de ntrc.l fonllil, p( Código Civil PLll 0 Ll l.'l rJistrito Ft.•deoral, Lll igt1Lll 
que el cc.-ldign dL' Conll..'J"Cio prc>\.'l'-, in1phcilo.1n1t._'tlll.' la posibilidad l..it.." 
capitalizar intt..:-reosPs vencidos, pl'l"c.l cuL1ndo tengan esta característica 
y no con anlcriorid..id c.l l..Jllt. .. .sean gener,1dos, y la sanción a convenir 
de anle111élno tales inlL'l"l..'St."S es la nulidad, conforn1c al precepto legal 
invocado con anteLación. En resun1en, de una interpretación 
arn1ónica, lúgico-jurh.iicd dP los artículos 363 del Código dL" 
Con1ercio, partL• final~· 2.~97 dt.~I C<'ld igo Civil parLl L'I Distrito FedL'ral, 
de aplicación supletorid, es 111cJnifiL•sté.1 lcl posibilidad de que las 
partes contratantes en negocios de naturaleza n1ercantil, puedan 
capitalizar intereses sien1pre y cuando ,estos sean vencidos; y tal 
pacto por tanto no puede celebrarse de anten1ano bajo pena de 
nulidad." 

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Decin1osexto 
Circuito, en la ejecutoria 136 del legajo, correspondiente al an1paro 
directo 107-l/97, adujo: 

u Ahora bien, la posibilidad legal de capitalizar intereses atendiendo 
a la voluntad de los contratantes, no significa que se perrnita ese 
supuesto en la celebración de convenios en que anticipadanl.entc se 
estipula esa capitalización, cuando los dichos intereses no se han aún 
generado, ya que el artículo 363 del Código de Con1ercío se refiere a 
intereses vencidos y no cubiertos que puedan por convenio 
capitalizarse, pero no autoriza a que se convenga su capitalización en 
forn1a anticipada, esto es cuando aún no se han vencido. Adernás, el 
articulo en últin10 tén11ino citado debe entenderse en forn1a 
congruente con el artículo 2397 del Código Civil Federal que 
previene, bajo pena de nulidad, l..JUC los contratantes no pueden 
convenir de antcrnano que los intereses se capitalicen y que 
produzcan inll."reses, dispositivo aplicable en forn1a supletoria, según 
lo autoriza el artículo 81, del Código de Con1ercio, aden1üs de que al 
pern1itir el artículo 363, del propio ordenan"lienlo legal, la 
capitalización de intereses, lo hace, en vía de excepción, y, por ende, 
esta excepción debe aplicarse, o sea, única y exclusivan1cnte para el 
caso de intereses 'vencidos'. Debiendo agregarse, que por tratarse de 
rnero precedente aislado y no de ·uri.s, · -ia firnle en térnl.inos 



del artículo 192 de la Ley de An1paro; este Tribunal Colegiado no 
con"lparte el criterio en contrario, sostenido por el Primer 1~ribunal 
Colegiado del Décin10 Séptin10 Circuito, identificado y transcrito por 
la quejosa." 

El Segundo TJ"ibunal Colegiado del Décin10 Séptin10 Circuito, en la 
ejecutoria 138 del lcgc1jo, dictada Pn el an"lparo din.~clo 826/97, 
sostuvo: 

" ... lo que evidencia que efcctivan1entc, respecto a las cantidades 
ejercidas del crédito ..idiciun .. 11, pdra t.:•l pago de los intereses 
ordinarios, se convino su capitalización desde la celebración del 
contrato, porque con1n Sl ... advh•rte ch_• Ja cL.1ust.da quinlé:1, t. ... 11 la 111is111 .. 1 
quedó pactado <..]UP lo pagado por Jns rpfcridos intcrl'SPs c .. 1usarcin 
intereses ordinarios sobrv sc1ldns insolulns en I .. 1 siguiL•nlt_• fn1·n1a ... In 
que está prohibido pnr el a1·ticulo 3h> dPI Cócligo cfL• Cnn1ercio, aJ 
establecer que los inlt.•rt.~SC'S vencidos y no pagados no devcngari:ln 
intereses, pero que los contratantes podrún capilalizarlos, lo que 
irnplicél que la norn1a aludida p1·ohíbe que antc•s de quP se gcnc-rpn 
no puede pactarse su capilc1lización, pueos SL' refiere a intereses 
vencidos, corroborúndose lo que cslciblcct." t""'J artículo dP rc-fert_•ncia 
con el cnntt>nido dt.•I artículo 2397 del Código CiYil dt_•) Distrito 
Federat cuyo conlenidn c•s sin1ilar al ::!29?. del Código Civil del 
Estado de Chihuahua, al indicar que las partes no pueden, bajo pena 
de nulidad, convenir de a11ten1ano que los intereses se capitalicen y 
que produzcan ir1terescs, por lo que si en el contrato se pactó así, ello 
es nulo, aun y cuando las partes lo hayan convenido en forn1a 
expresa, pues tal COJT\'t.""'nio Íllt""' ejL•cutadn cont1·c.1 t.•1 tt.>1101· de Ullél lt.>y 
prohibitiva dt_• ordt""'n Público y de acuPrdo con lo qt.n! estabk..,,cc el 
artículo 80. del Cñdigo Civil del Distrito Federal y el sir11ildr de este 
Estado, son nulos y por ello, es inaceptable que con sólo pagar Jos 
intereses o dar el aviso con treinta días de anticipación de que no 
dispusieran del crédito adicional para tal efecto, st.~il suficit.•ntP para 
dejar sin efectos lo pactado respecto de la capitalizilción de intereses 
vencidos, ya que el crédito i.ldicional sólo viL~nl""' a constituir una 
forn1a de ocultar que los intereses van a generar intereses, 
argun"'lcntando que lo que se anexa al crédito inicial sólo es parte del 
dinero dispuesto del crédito adicional, utilizando para ello lo que 
denontinan refir1ancian"'lienlo de intereses, ya que ese actuar sólo 
constituye en realidad una sin"'lulación para estar en posibilidades de 
cobrar intereses sobre intereses, porque de no se1· C'Ilo así v no los 
pagara el deudor, el banco estaba itnposibílitado pdrd cobr~r sobre 
los no pagados." 
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A su vez, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésinto Segundo 
Circuito, en la resolución 195 del legajo, relativa al ani.paro directo 
295/98, concluyó: 

11 Así las cosas, se puede deducir, con,o en su 1·nonu~nlo lo cslin1ó la 
alzada, que en la especie se actualiza el supuesto conlcrnplado por el 
artículo 363 del Código de Co111ercio, en relación con el n.u111eral 2397 
del Código Civil Federal aplicado de n1anera supletoria, ya que en 
forn1a anticipada se introdujo al capital el n1onto de los intereses 
ordiné:lrios que nl.cnsualn1cnte habría de generar c.sa disposición 
adicional y .sobre dicho capital habrían de pagarse nucvun1cntc 
intereses.º 

Poi· otra parle, en contrapnsición a lo anterior, en las scnlcncü1s 
dictadas por los rfribunalcs Colegiados Prirnero, "Tercero, Quin.to y 
Noveno en 1\.1aleria Civil del Prin1cr Circuito, Segundo en Materia 
Civil del Séptin10 Circuito, Segundo del Décin10 Prin1er Cit·cuito y 
Primero del Dccin1oscxto Circuito, n1arcadas para su consulta con los 
números 5, 7 y 8; 15 y 18; 21, 22, 24 y 25; 53; 77 y 79; 91 y 93; y 114, 
117, 119, 121, 123, 126 y 127, en el legajo de ejecutorias, a que se hace 
n1ención en el resultando octavo del presente fallo; tales órganos 
jurisdiccionales sosttn:ie1·cH11 por diver·sos n1otivos1 que petra 
dctcrn1inar lil validez dL~I contrato dP apertura de crL•dilo en el que se 
pacte desde• un principio la capitalización de intereses, no es 
necesario acudir a la supletoricdza_l del artículo 2397 del Código Ci·vil 
para el Distrito Federal en rvtatcria con1ún y para toda la República 
en Materia Federal. 

En relación con tal postura, el Prin1er .. rribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prin1er Circuito, en la ejecutoria 5 del legajo, relativa al 
an1paro directo 964/97, sostuvo: 

"En este entendido, por ser un acto de coni.ercio el contrato de 
apertura de crédito con garantía hipotecaria, debe regirse por las 
disposiciones del Código de Con1ercio y leyes colaterales a ella, sin 
que se da, la suplencia de la ley con1ún cuando exista precepto 
aplicable ill ca.so concreto. Es verdad que con10 lo indica la Sala 
responsable, existe aplicación de la ley civil en tratándose de causas 
que rescindan o analicen los contratos, de conforrnidad con el 
artículo 81 del Código de Con1crcio, sin en1bargo, en el caso no se da 
la nulidad de las cláusulas que citan los actores en su dernanda del 
juicio ordinario n1crcantil, ya que el Código de Conu:!rcio prcvé1 las 
disposiciones relativas a la legalidad de las cláusulas cuya nulidad se 
reclan1a, al n.o darse el anatocisn10 por capitalización de intereses 
sobre intereses en relación <11 uso del crédito adicional. .. Lo anterior si 

F1tlJl~-~; Cb~JOEU l 



bien está prohibido por el articulo 2397 del Código Civil, en relación 
n que las partes no pueden bajo pena de nulidad convenir de 
anten,ano que los intereses !-iC capitalicen y que produzcan intereses, 
co1no ya se dijo, nn es aplicabk~ al caso en estudio, ya que la 
aplicación dt..> la ley 1..:0111lJ11 !->L' L'!->L .. 1blece cuando nn L';...islL' precepto 
aplicable y c·n el Cclso, SL' ha \'istn, L''XÍ...,.lt.• l.1 di<.ipn!->icinn J"lL'1·fL•cta111c·nte 
aplicabll• e·n PI ci·1sn cnncr1..•tn. " 

Por su parh.•, el ·rL•rcc·r ·rríbunal Cnk•gi .. H.fo en f\..lateria Civil del 
Prirner Circuito, Pll l..i cjt_•cu tori .. 1 15 dL•l legajo, cn1TL .. spondic11LL' al 
a111p..in> din.!1..-Ll) '1hhl/lJ7, n·slll'\·¡,·) lll siguit•nl1..•: 

"En L'St.~ l'ntendidll, pnr SL'r un aL·tu d1..• 1..·1..lll1t._•r1..·in l'l cuntr .. ll1..l dt...• 
apl'rturit d1..• crl'dit(l 1..-nn g..irdnt1,1 hipntl·c._iri..i y sistL•n1..i dv 
refinancian1iL'ntu, deb1..~ 1·L•gi1·s..._· pn1· la~ disposicinnL'~ dL'l Códign dL' 
Cornercio ~· lc-~'C"S colatl .. ralps a L'lld. Es cil•rto LJUe L'xistL' prohibición L'n 
el artículo 2397, t..1..._.1 L~t')dign c_·ivil, c·n rL~l~1ci<in el que las p..irtes no 
pueden, biljn PL'llé1 dv nulidad C(lJ"1'\.'Pnir d1..' ,111LP111ctno quL' lns 
intereSL'S SL' c..ipitL1licL'n :'-. qttt._' prlJduz1..: .. 111 inlt._'rl'Svs; sin t.•111b .. 1rgo L'St.' 
precepto, no PS <.1plic.tblv .. d caso L'll estudio, y .. 1 quL' l..i ~uplL'nc1..i de I .. 1 
ley con,ún Sl' L'stablL•ct.• cuclndo de l~Xistir la figu1·,1 jur1dica ,1plic .. 1ble, 
,esta no es rcguladí.1 de ni.unera suficicntL~ por lc1 ley de la 111 .. 1teria 
debiéndose acudir ._, la k'~~islacic')n h"'cal, h"l qul' nn sucL'dL' en L'l 
CclSO ... 

r'\. su vez, el Quinto -rribunal Colegiado en i\.1atc-riil Civil del Prinler 
Circuito, al resolver l""l ani.paro directo 1350/98, identificado con"to 
ejecutoria 25 en el correspondiente legajo, llegó " h1 siguiente 
conclusión: 

"En oh·o orden de ideas, debe decirse que tan"tpoco les asiste la razón 
a los quejosos cuando ni.anifiestan (sexto concepto de violación) que 
la Sala responsable violó en su perjuicio el articulo 2397 del Código 
Civil, que prohíbe el anatocisn10, en virtud de que el precepto citado 
es inaplicable a la relación jurídica que une a las partes en 
controvC"rsia, ya que si se considera que las partes celcbr .. 11·on un 
contrato de apertura de crédito, 1..1ue St..."" encuentra n•gul..Hlo por lo que 
dispone la Ley General de ~rítulos y Operc:lciun1...~s de c·n.:•dilo, sic-ndo 
por tanto un contrato de naturaleza rnercanlil. .. " 

En el nUsn"to sentido, el Noveno Tribunéll ColL .. giado en ivlaleria Civil 
del Prin,er Circuito, en la ejecutoria 53 del legajo, cotTL'spondientc a 
la dictada en el an1paro directo 3209/98, sostuvo: 
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11 Ahora bien, aun cuando los dictáni.enes contables emitidos por el 
perito de la aclara y el perito tercero en discordia, coinciden en 
determinar que en el caso existió capitalización de intereses y lesión 
civil; sin eni.bargo, por una parte, de la cláusula quinta del contrato 
base no se advierte que exista capitalización de intereses y, por otra, 
no se está en el CilSO de un contrato celcbrildo entn.:~ particulares, sino 
dP un contrí.1to L~fectuadn entrP particulares con unL1 inslitucku1 dL~ 
crédito, por lo que no tiPne ,1plicación lo dispuesto por l:_~I artículo 
2395 del Código Civil..." 

El Segundo Tribunal Colegiado en !Vlateria Civil del Séptin10 
Ci1·cuito, al resolver el a111pa1·0 directo 306/97, identificado corno 
ejecutoria 77 del legajo respectivo, argun1cntó: 

"Jncficaz resulta lo que se aduce respecto de la prohibición que cxistL' 
en el Código Civil del Distrito Federal y el del Estado de Veracruz, 
cuyos artículos refiere en sus nl.otivos de inconforn1idad, que 
prohíben la capitalización de intereses para que produzcan intereses, 
pues a n1ás de que los ordenan1icntos sefialados, en el caso, no 
encuentran apoyo en el Código de Con1crcio por existir norn1a 
expresa sin1ilar en éste; debe decirse que el articulo 363 del Código 
de Con1ercio establece: 'Los intereses vencidos y no pagados no 
devengarán intereses. Los contratantes podrán, sin en1bargo, 
capitalizarlos ... " 

En condiciones análogas, el Segundo Tribunal Colegiado del Décin10 
Prin1er Circuito, en la ejecutoria 91 del legajo, correspondiente a la 
en1itida en el an1paro directo 73/98, concluyó: 

ucarecen de razón los ahora quejosos Jaini.e Zan1ora Sánchez y 
Georgina Plaza Córdoba de Zan1ora, cuando arguni.entan en el 
primero de esos n1otivos de inconforn1idad que equivocadan1ente Ja 
responsable sefialó en la sentencia reclan1ada que no opera la 
supletoriedad del artículo 2398 del Código Civil para el Distrito 
Federal, en virtud de que dicha supletoriedad únicarnentc opera 
cuando existe alguna laguna en el Código de Con1ercio y no es el 
caso, ya que para que tal efecto el artículo 363 del Código de 
Con"lercio tiene una disposición expresa que prohibe <..JUC los intereses 
vencidos generen a su vez intereses; porque -aducen los irnpctrantes
, la supletoricdad tan1bién oper;.1 cuando sus disposiciones requieren 
interpretación, con10 en Ja especie ll1 es el citado nun1erill 363, dado 
que ... la interpretación se ocupa para decidir si los contratantes 
podrán pactar la capitalización aun cuando no se hayan vencido los 
intereses o sólo cuando dichos intereses ya se hayan devengado o 
vencido.', habida cuenta que L""fectivar la espL~cie no procede 
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la pretendida supletoriedad del artículo 2397 del Código Civil 
invocado, al diverso 363 del cnjuiciarnicnto n1Prcantil, pnrqt1L', 
aden1ás de que este ordenan1ienlo juridico conlpn1pl .. 1 disposición 
sobre prohibir que Jos inl1..."'rL'SPs '\.·c-ncidos gt>nL•rc·n .. 1 su VL'Z inlPrL'Sl'S .\" 

élCPrca de qut> los conlrdlantcs podr .. --tn, sin PinbargLl, c.:1pilc.lliz..lrlos ... " 

Por últirno, PI Prin1cr ·rribunal ColL•gi.ido dL'I J)pcin1os(.':'\.lo (_~in_-uilo 
sostuvo, al rt>solvcr PI an1paro din·cto 7-1-2/'-r/, t..JUL' t..Jlll'do idL•ntific .. 1do 
con10 ejeculorid 123 dL•I k•g._ijo, lo siguiPnlt..•: 

ºEn <""SP sc.: .. ntido, por o..;t.•r un .H·to dP conlt·1·cin p) cont1·L1ln dv .. 1pc . .>rlurLI 

de crCdito con garo;111tí.t hipolPCdricl .. dl'hL• n.•girsL• por fds disposicinn1...•s 
del Código dP ConH_·r·cio y lL'_\'l'S "'.-olL1teralL".S ..i p)fL1, sin l]UL' sv dLL Id 
suplencid de J._1 k•y con1un, l·u<.tndo l'Xisld pn·cl'pln i1plic .. 1bll' .. 11 l·._1st) 
concreto, lo qul' no ._h'nntl't.."l.' vn l'l parl1culc1r, "'.lHll(_) Sl' rLlZPn..i .i 

continuaci(1n. Es \.·vn..i._H.f qu1.." Cl)Jlh) lt1 indil: .. 1 l'l !\J .. 1gistr .. nh1 r1..•.sl1lult1r, 
existe ilplicilción de Id h.'_\' 1..:ivil fl'dvr·<.11, l'll trc.lt,índose t.ft.• Ci1usas '-)LlL' 

rescindan o invaliden los contr,1tos, dt.• confor111id .. 1d con el articulo 81 
del Código dt.• Cnn1erL·io, sin t.>111bdrg<.1, en PI caso no Sl.' d,1 lc.1 nulid .. lll 
de la clclusulL1 le1·cer .. 1 dc•l cnntrc.llo t.]UL' SL" in1pugna, qtH' cild PI c.lCtor 
en su den1¿111d..i del ju1t.·io ordindrin nH·r·L·..lntiI, _\'d lfllL' el L'1..-1digo dv 
Con1ercio prt.•\.'é,, l..i~ disp,1sil·it>lll'S n .. ~ldli\.·._1s d J._1 l1..•g..ilidc1d dl' dichd 
cláusula cu~·a nulidcid Sl' n·1..·ld111,1, ._ti nn darst.• 1..•I an<llocisn10 por 
capitalización dt.~ inlen!SL'!-l sobre inlL'Tl'SPS, en rPl,1ción con vi uso dL•l 
crédito adicion,..il y n1ucho n1enos, de que se tratL~ de un e.lelo jurídico 
siinulado, con10 er1·UnL'aITlL"nte lo sostuvo el tribunal de alzad._1, en la 
sentencia que se recl,1111a. Lo anterior, si bien cstil prohibido por el 
artículo 2397 dt'I Código Ci\.'il para el l)istritn Fcdt.•r._11 Pn I\lcltL·ria dL•I 
Fuero con1ún ~· pclra tudel l..t Rt_·pul,lic._1 1..•11 I\l,1lP1·1c1 FPder._11, en 
J"'-'lclciún a que lcls p._11·tes no puL•den b,1jo pt."llcl dP nt...dit..b.1d, conVL'nir 
de anle111clno que Ius intt..>1·eses se c .. 1pitalicen y '-}UL' produzcan 
intereses, corno ya se dijo, no es aplicable al caso en estudio, ya que la 
'1plicacit1n de la ley con1ún se establL"Ce, cuando no existe precepto 
aplicable y en PI caso, se ha visto, L"XislC' J._1 dispnsi1..·it'1n perft.~ctan1<..~ntc 
aplic .. 1b1L~ en t.•I Cdsn cnncrPln ... " 

Con10 se advierte de lo anterior ~· tal conH1 Sl" anunci<.1, en relaciün 
con un conlr,1to de apertu1·a de credito, Pn el que~ se pactó con 
anticipación la capitalización de intereses, hipótesis en la que 
coincidieron lodos los tribunales que entraron en contradicción al 
interpretar los contratos respectivos que dieron lugar a los juicios 
que resolvieron, el prin1cr punto de contradicción a dilucidar por 
este Tribunal Pleno consiste en dctern1inar si dichn contrato se 
encuentra plcnan1entc regulado en los artlculns dl"I 291 ctl 7->lYJ de la 
Ley General de -rítulos y O ,eraciont..~s de c·rL'd ito, n si la 
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reglan~entación especial del referido contrato resulta inco1npleta y 
debe suplirse. 

En ese contexto debe partirse por sei1alar que el estableci111iento y la 
regulación del contrato de apertura de crédito ncnntcció en el orden 
jurídico nacional al L~ntrar en vigor la Ley Gcne1·al de -rítulos y 
Operaciones de Crédilo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de agosto de n1il novecientos treinta y dos, 
expedida por el presidente de la República, en uso de facultades 
extraordinarias, disponiéndose lo conducente en sus artículos del 29"1 
al 301, los cuales, a la fL-.ch-.1, son dl.~l tenor siguiente: 

uartículo z9·i. En virtud de lc1 ilpertura de cn~dilo, el acrcditanle se 
obliga a poner una sun1a de dinero a disposición del acreditado, o a 
contraer por cuenta de (•ste una obligación, para que el 111isn10 haga 
uso del crédito concel..-lido en la forn.1a y en los ténninos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 
acreditante las surnas de que disponga, o a cubrirlo oporlunan1cnte 
por el in1porle de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle 
los intereses, preslacionl..~S, gastos y cornisioncs que se estipulen." 

uartículo 292. Si lcis partes fijaron Iírn.ile al in1porte del cn~dito, se 
entenderá, salvo pacto en contrario, que en él quedan con1prcndidos 
los intereses, con1isioncs y gastos que deba cubrir el acreditado." 

uarticulo 293. Si en el contrato no se seii.ala un límite a las 
disposiciones del acreditado, y tan1poco es posible detern1inar el 
i1nporte del crédito por el objeto a que se destina, o de algún otro 
n1edio convenido por las partes, se entenderá que el acreditante está 
facultado para fijar ese lín1ite en cualquier Lien1po.¡; 

"articulo 294. Aun cuando en el contrato se hayan fijado el in•porte 
del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso de él el 
acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera, o una sola 
de ellas estará facultadil para restringir el uno o el otro, o an1bos a la 
vez, o para denunciar el contrato a partir de una fecha dctern1inada o 
en cualquier liernpo, n1ediante aviso dado a la otra parte en la forn1a 
prevista en el conlratn, u a falta de ,esta, por ante notario o corredor, 
y en su defecto, por conducto de la prin1era autoridad politica del 
lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 143." 

Cuilndo no se estipule térn1ino, se entenderá que cualquiera de las 
partes puede dar por concluido el contrato en todo ticn1po, 
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notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que 
se refiere el p.<:lrrafo anterior. 

Denunciado el conh·ilto o notificada su tern1inación de acuerdo con 
lo que antccPdL•, se extinguin.'i el cn . .,.dilo en Ja parte de que no hubiere 
hecho uso el acreditado hasta PI n1nn1cntn de esos actos; pero a no ser 
que otra cosa se estipuk•, no qued .. 1r liberado el acreditado de pagar 
los pre1nios, con1isiones y gastos correspondientes a las surnas de 
que no hubiere dispuesto, sino cu.ando la denuncia o Ja notificación 
dichas procedan del acrPditantc..•. 

ºartículo 295. Salvo convenio c•n contrario, el acreditado puede 
dispone,. a J¿1 \.·ist,1 dv }el sun1~1 objl•ln c..fpf conlrillo." 

"artículo 296. Lél apc•rtur¿-1 de cn~dilo en cuenta corriente da derecho 
al acreditado a hacer rcn1esas, antes de Ja fecha fijada para la 
liquidación, en rcernbolso parcial o total de las disposiciones que 
previan1cntc hubiere hecho, quedando facultado, niientras el 
conti·ato no concluya, pnrn disponer en la for1na pactada del saldo 
que i·esttltc il .su favor." 

Son aplicables a la apertura del crédito en cuenta corriente, en lo que 
haya lugar, los artículos 306, 308 y 309. 

"a1·tículo 297. Salvo convenio en contrario, sieni.pre que en virtud de 
una apertura de crédito el acrcditante se obligue a aceptar u otorgar 
Ieb·as, a suscribir pagarés, a prestar su aval o en general a aparecer 
coni.o endosante o signatario de un título de crédito, por cuenta del 
acreditildo, éste quedar obligado a constituir en poder del 
acredilanlc l<.1 provisión de fondos suficiente, a niás tardar el día 
hábil anterior a la fecha en que el docun1cnto aceptado, otorgado o 
.suscrito deba hacc1·se efectivo." 

"La aceptación, el cndnso, el aval o la suscripción del docun1cnto, así 
con10 la ejecución del acto de que resulte la obligación que contraiga 
el acrcditantc por cuenta del acreditado, deba éste o no constituir la 
provisión de que antes se habla, disn1inuirán desde luego el saldo del 
crédito, a n1Pnns l.JUC otra cosa se estipule; pero, aparte de Jos gastos, 
con11s1oncs, prernios y den1ás prestaciones que se causen por el uso 
del crédito,. de acuerdo con el contrato, el acreditado sólo estará 
obligado a devolver Jas cantidades que realn1ente supla el 
acreditanlc al pagar las obligaciones que así hubiere contraído, y a 
cubrirle únican1cnte los intereses que correspondan a tales sun1as." 
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"articulo 298. La apertura de crédito sin1ple o en cuenta corriente, 
puede ser pactada con garantía personal o real. La garantía se 
entenderá extendida, salvo pacto en contrario, a las cantidades de 
que el acreditado haga uso dentro de Jos lin1iles del crédito." 

"a1·ticulo 299. El otorgarnienlo o h·asnl.isión de un título de crédito o 
de cualquier otro docurnento por el acreditado al acreditanlc, con10 
reconocini.icnto del adeudo que a cargo de aquél resulte en virtud de 
las disposiciones LJUC haga del crédito concedido, no facu1t<.1n al 
acn~dilanle para descontar o ceder el crédito así docun1entado, antes 
de su vcncin1icnto, sino hilSlil cuando el ncrcditildo lo autorice a ello 
cxprcsarnentc.n 

Negociado o cedido el crédito por el acrcditante, éste abonar al 
acreditado, desde In fecha de tales actos, los intereses 
correspondientes al in1porte de la disposición de que dicho crédito 
proceda, confonne al Lipa estipulado en la apertura de crédito; pero 
el crédito concedido no se cnlenderá renovado por esa cantidad, 
sino cuando las partes así lo hayan convenido. 

uartículo 300. Cuando las parles no fijen plazo para la devolución de 
las sutnas de que puede disponer el acreditado, o para que el n1isn10 
reintegre las que por cuenta suya pague el acredilante de acuerdo 
con el contrato, se entenderá que la restitución debe hacerse al 
expirar el térn1ino setlalado para el uso del crédito, o en su defecto, 
dentro del n1es que siga a la extinción de este últin10.H 

La n1isni.a regla se seguirá acerca de los prcn1ios, coinisioncs, gastos y 
dernás prestaciones que corresponda pagar al acreditado, así con10 
respecto al saldo que a cargo de éste resulte al extinguirse el crédito 
abierto en cuenta corriente. 

u-artículo 301. El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el 
derecho del acreditado a hacer uso de, él en lo futuro: 

l. Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su irnporte, a 
rncnos que el crédito se haya abierto en cuenta corriente; 

11. Por la expiración del térn1ino convenido, o por la notificación de 
haberse dado por concluido el contrato, conforn1e al articulo 294, 
cuando no se hubiere fijado plazo; 

Ill. Por la denuncia que del contrato se haga en los térn1inos del 
citado artículo; 
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IV. Por la falta o disnünución de las garantías pactadas a cargo del 
acreditado, ocurridas con posterioridad al contrato,·a n~enos que el 
acreditado supleni.ente o sustituya debidan'l.ente la garantía en el 
Lértnino convenido al efecto; 

V. Por hallarse cualquiera de las partes en esta40 de_ su_sper~sión _d~ 
pagos, de liquidación judicial o de quiebra; 

\11. Por la 1r1uerte, interdicción, in.habilitación o ausencia del 
acreditado, o por disolución de la sociedad a cuyo favor se hubiere 
concedido cn .. ~dilo."' 

Adernás, conviene desde ahora dejar precisado que la apertura de 
crédito es un contrato n1ercantil, n.1áxin1e cuando en él participa una 
institución de crédito; hipótesis en la que tiene la característica de ser 
un contrato bancario, de confornddad con lo dispuesto en los 
artículos lo. de la Ley General de 'Títulos y Operaciones de Crédito y 
75, fracción XIV, del Código de Co1nercio, los que disponen: 

"artículo lo .... Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta 
son actos de con1crcio. 11 

"artículo 75. La ley reputa actos de cornercio: 

XIV. Las operaciones de bancos." 

Con base en tal contexto legal, el contrato de apertura de crédito 
debe entenderse con~o un acto de con~ercio celebrado entre 
acreditan.te y acreditado, por virtud del cual el prin~ero se obliga a 
poner una surna de dinero a disposición del acreditado, o a contraer 
por cuenta de éste una obligación, para que el n1isn10 haga uso del 
crédito concedido en la for111a y en los térn1inos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 
ac1·editante las sun1as de que disponga, o a cubrirlo por el in1porte de 
la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, 
prestaciones, gastos y con,isiones que estipulen. 

Por ello, sus cleni_cntos son los siguientes: 

a) El consentimiento de las partes respecto del contenido del acto 
jurídico; y 

b) El objeto, que consiste en poner a disposición del acreditado una 
cantidad de dinero o asun1ir por cuenta de éste obligaciones a 
carnbio de una prestación a su cargo, que se traduce en restituir la 
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cantidad que se dispuso o en pagar la obligación que el acreditante 
contrató a su cuenta, y en el pago de los intereses, los gastos y las 
coni.isiones que se hubieren pactado. 

Entre las principales características del conlralo, destacan: 

a) Es un contrato principal, nonlinado y autónon10, por cuanto tiene 
características propias que lo dotan de individualidad. 

b) Los sujetos que conforn,an la relación son el acreditado y el 
acreditan te. 

e) El objeto del contrato es Ja disponibilidad de los recursos, con 
independencia de que el acreditado ejerza o no el crédito. 

d) Las obligaciones del acreditante son, alternativa o conjuntan1cntc, 
poner a disposición del acreditado una sun'la de dinero y, contraer 
obligaciones por cuenta de éste. A su vez, las obligaciones del 
acreditado son, según el caso, rcstih.iiJ· las sun1as de que disponga o 
responder ante el acreditado de las obligaciones cubiertas por su 
cuenta y, pagar Jos intereses sobre las disposiciones cje1·cidas, 
prestaciones, gL1stos y coni.isioncs pactadas. 

e) Es un conti·ato consensual porque se perfecciona con el sitnple 
acuerdo de voluntades. 

f) Puede considerarse corno de dinero o de firn1a, lo prinl.ero cuando 
el acreditante se obliga a poner a disposición del acreditado una 
su ni.a de dinero en efectivo, para que éste disponga, si así lo desea, en 
Jos térn1inos y condiciones pactados; ni.icntras que sólo ser de firni.a 
cuando el acreditante ponga a disposición del acreditado su propia 
capacidad para conb·aer ciertas obligaciones por cuenta de éste, hasta 
por el línüte pactado. 

g) Es bilateral, porque las partes se obligan recíprocan,ente; el 
acrcditante, a poner de in111ediato a disposición del acreditado los 
n.!cursos del crédito o a contraer ciertas obligaciones por CttL•nta de 
éste; y a su ·vez, el acreditado tiene por obligaciones pélgar una 
co111isión o gastos por apertura -si e.so sl.• hubiera pilctado- restituir el 
n1onto de lils suni.as de t..]Ue dispuso o, en su caso, responder ante el 
acreditantc por las obligaciones que éste asurnió por su cuenta, así 
con10 el pilgo de intereses, prestaciones, gastos y cornisiones que se 
estipulen. 
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h) Por la forn'a de disposición puede ser sin,ple o en cuenta 
corriente, tan'lbién conocida coni.o cuenta revolvente. Ser sin1ple 
cuando el crédito se agota por la disposición que de él haga el 
acreditado, y cualquier cantidad que entregue al acreditantc se 
entenderá con'lo abono al saldo insoluto, estando irnposihilitadn para 
volver a disponer de él aunque no hubiese vencido el plazo pactado 
para ello; en can,bio, se tratar<:í de cut..'11li.l corrienlP, cuando el 
acreditado pueda retirar y pagar parcial u lotaln1entc- los recursos del 
crédito las veces que le convenga, sic1·nprc que no rebase el rnonlo y 
plazo convenidos. 

Sentados los elen1entos y las características esenciales del contrato de 
apertura de crédito, con el fin de llegar a una conclusión sobre la 
validez de la capitalización de intereses que se haya pactado en los 
contratos de tal naturaleza, de acuerdo con la hipótesis de que 
partieron los 'Tribunales Colegiados de Circuito que entraron en 
contradicción, es necesario precisar las diferencias sustanciales que 
penniten distinguirlo respecto del préstan'o n'ercantil y del rnutuo 
civil. 

Si bien el contrato de apertura de crédito se asini.ila al contrato de 
préstarno o nl.utuo con interés, no obstante ello, tiene una naturaleza 
jurídica propia y distinta que lo hace singular. 

El artículo 358 del Código de Con,ercio dispone: 

"arliculo 358. Se reputa n'ercantil el préstamo cuando se contrae en el 
concepto y con expresión de que las cosas prestadas se destinen a 
actos de con,ercio y no para necesidades ajenas a éste. Se presume 
n'lercantil el préstan'lo que se contrae entre con:i.erciantes." 

Las diferencias sustanciales entre el préstani.o mercantil y el contTato 
de apertura de crédito son las siguientes: 

a) lVlientras que en el prin,ero el objeto del préstan'o debe dedicarse a 
actos rnercantiles, en el segundo, el dinero -objeto del contrato
puede tener cualquier destino o aplicación. 

b) En el préstan10 mercantil el carácter n1crcanlil de dicho acto 
jurídico viene con10 consecuencia del destino o uso que se vaya a dar 
a la cosa prestada, o sea, por un acto volitivo, ni.ientras que en el 
contrato de aperh1ra de crédito el carácter absolutani.ente ni.ercantil 
del nlisn'o deviene de disposición expresa de la ley, 
independienteni..ente del destino o aplicación de esos recursos. 



c) El préstan10 n"lercantil puede tener por objeto cualquier cosa que 
está, en el comercio, mientras que el contrato de apertura de crédito 
se 1i1nita únicani.cnle a poner a disposición del acreditado una su111a 
de dinero o a realizar ciertas obligaciones por cu en la de éste. 

d) En el préstarno n1ercantiL aun cuando la Pnlrcga de la cosa 
prestada no es requisito de exislPnci._1 ni dL~ '\'iillidez del contrato, se 
presupone una transfcrcncic:l de propiL-..dad con10 consecuencia 
in111ediata y natural del propio contrato; el objeto prestado nunca se 
entrega, el contrato podría concluir; en cani.bio, en el contrato de 
app1·h.1ra de• cn:-.diln, lrt const•cuPnci._1 inn1L~diata y natural de su 
celebración es la disponibilidad dt...' recursos y no forzosan1ente su 
entrega, puede nunca lransft.-...rirsc al ncredilado la propiedad de los 
recursos sin que ello itnpliquc lit lern1inación del contrato, si bien lo 
esperado es que t.-...I ,1crcditadn disponga de los 1nisn1os. 

Por otra parle, la distinción radical entre el contrato de apertura de 
crédito y el n1utuo civil deriva de Ja 
propia regulación de este últin10, prevista en el artículo 2384 del 
Código Civil para el Distrito Federal en !'v1atcria coni.ún y pnra toda 
la Repúblic<i en 1\l<ilcria Federal, el que dispone: 

#<artículo 238...J.. El n1utun es un contrato por el cual el n1utuante se 
obliga a transferir )¿1 p1·opicdad de una suni.a de dinero o de otras 
cosas fungibles al n1uh1atario, quien se obliga a devolver otro tanto 
de lil ni.isrna especie y calidad.u 

Al tenor de lo dispuesto 
distingue del contrato 
características, porque: 

en este último precepto, el rnuluo civil se 
de apertura de crédito, entre otras 

a) El tnutuo puede versar sobre dinero o cualquier objeto fungible, 
n"lientras que en el contrato de apertura de crédito lo que se pone a 
disposición del acreditado sieni.pre es una surna de dinero, sin 
desconocer que en el caso del crédito docun"tentado el acreditante se 
obliga a asun1ir obligaciones por parte del acreditado; 

b) En el rnutuo, el 111uluanlc se obliga a transferir la propiedad del 
objeto del contra lo, en tanto que en el contrato de apertura de crédito 
la obligación del acrcditante es n1antener disponibles los recursos a 
favo1· del <icrcditado; 

e) El n1utuo es gcneralni.ente gratuito, mientras que el 
apertur·a de crédito es onerosQ.---------- ~-
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Las diferencias apuntadas facilitan Ja comprensión de la singularidad 
del contrato de apertura de crédito y de la naturaleza diversa de cada 
una de Jas convenciones referidas. 

En conclusión, el contrato de apertura de crédito es especial, 
autónon10, definitivo y de contenido con1plejo, distinto del préstan10 
rncrcantil y del 111utuo civil. 

El legislador ha dado a cada uno de los contratos analizados un 
estatuto jurídico distinto; así, al regular el 1nutuo en el Código Civil 
otorga al n1uh1atarin los beneficios c-stablccidos en dicho 
ordenarniento en favor de las clases n.1cnos favorecidas. En can1bio, el 
préstan10 n1ercantil lo prevé, en el ordcnarniento que por excelencia 
rige al con1ercio; y al contJ-..1to de apertura de cn~ditn, por sus 
características cspcciak•s, In pstablece la Ll:"Y General de 1-ítulos y 
Operaciones de Crédito, LJUC precisan1cntL' tiene poi· objeto regular 
las operaciones concernientes al crédito. 

La conclusión anterior, n.~Jativa a que la incorporación al orden 
jurídico nacional del contrato de apertura de crédito buscó, en todo 
n"lOn"lento, regular en forni.a específica, atendiendo a su naturaleza y 
fines propios, operaciones de dive1·sa entidad, se ve fortalecida, 
inclusive, por ]as declaraciones de) secreta1·io de Hacienda y Crédito 
Público sobre 1'1 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
que hicieron las veces de exposición de rnotivos de dicha ley, en las 
que sei1a1ó: 
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cun1plir el propósito pedagógico de forn1ar un n1crcado de 
descuento. La nueva ley precisa la distinción entre apertura de 
crédito, crédito en cuenta corriente, y cuenta corriente, resolviendo 
con ello puntos que han dado lugar a largas controversias y abriendo 
un inn1enso can1po para opcruciones que lci falla de prescripciones 
legislativas y la oscuridad de concc-ptos t.::~xislc•ntL• sobre el particular 
habían hL-.cho in1posihlL•s L"ll i\'lt.:•xico, no nbstc1ntP lclS notorias ventajas 
que de su n.!aliz<:lciún pueden <..h.·1·iv .. 1rsL•." 

De lo expuesto resulta que al establecerse la regulación del contrato 
de apertura de crédito en la Ley General de ~rítulos y Operaciones de 
Crédilo se atendió a la necesidad social de contar con un n1arco 
jurídico preciso que pcrn1ila la celebracil'ln dL• opPr..iciones de crédito 
al tenor de disposiciones que otLlrguen el los agL·ntL•s econón1icos la 
debida seguridad jurídica. 

En efecto, a través de la regulación que sobre el contrato de apertura 
de crédito estableció el legislador, se instauró un régirnen jurídico de 
naturaleza diversa al que ya existía para la celebración de contratos 
cuyo objelo esencial consistía en el préslan10, que ya contaban con su 
propio n1arco jurídico, dentro del cual se atiende a las finalidades 
específicas que en cada CilSO el legislador consideró específican1enle, 
dependiendo de las cualidades propias de los celebranles del 
<1cuerdo de voluntades o de l..i finalidad el Id que se fuere a deslinilr el 
bien objeto de la convención. 

Por ello, válidan1ente puede sostenerse que en la regulación prevista 
en los artículos del 291 al 301 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, el legislador creó un nuevo contrato, 
independienle de otTOS, por lo cual estableció en tales preceptos 
todas y cada una de las características que integran su esencia, 
atendiendo, por supuesto, a finalidades n1uy dhlcrsas de las que en 
su n1on1enlo llevaron a instituir las disposiciones que prevén los 
contratos de préstan10 n.1crcantil y de ni.utuo civil. 

La autonon1ía e independencia jurídica del contrato de apertura de 
crédito es patente, pues en los referidos preceptos el legislador 
dispuso todo lo que cstin1ó pertinente acerca del n1isr110; así, en el 
a1·lículo 291 se define el contrato; L'Il L'l 292 se h..ibllll d<..•l caso en que se 
cstc1blczc..i líni.itc n1,í.xin10 del crédito; en el 293 rL~gul .. 1 L"l supuesto de 
l.JUC no se fije ini.porte n1áxin10 de disposición; en el 29-l se 
rcglan1enta la hipótesis de que las partes podrán convenir en 
restringir el plazo o el n1onlo del crédito concedido; en el 295 se 
establece que el acreditado podrá disponer a la vista, salvo convenio 
en contrario, de la sun1a objeto del contrato; en L'I 296 aborda la 
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n.i.ecánica de las disposiciones y abonos en cuenta corriente; el 297 
está destinado a establecer las reglas de pago por parte del 
acreditado cuando el crédito estribe en la aceptación de obligaciones 
a su nornbre por parle del acreditan te; el 298 tiene por objeto precisar 
que en la apertura se puede pactar el otorgani..icnto de garantías 
personales y reales y que se entenderá que es por el n1onto del 
crédito ejercido; el 299 ini.pide c1I acredilante negociar, previani.cnte a 
su vencin1ienlo y sin consentini.ienlo del clcredilado, los docun1entos 
que éste hubiere dejado c·n garantía; t..'I nun.1cral 300 preceptúa las 
reglas a seguir para la disposición y el pago del crédito y, el 30] 
cnlista las causas de extinción del crédito. 

De especial relevancia resulla que en el a1·tículo 291 antes citado, se 
faculte a las partes para que estipulen el pago de intereses en los 
térni.inos que cstini.cn cnnvcnicnlL'S; es decir, el h.~~islador dispuso 
expresan1entc <.-fue en esta convención tnercantil sus celebrantes no 
tienen restricción alguna para pactar, a su libre arbitrio, cualquier 
cuestión relacionada con los intereses que se generen coni.o 
consecuencia de las disposiciones n1onetarias que lleguen a realizar y 
que retribuirán al acreditante por el n1en.oscabo patrin1onial que 
sufra por la in1posibilidad de destinar tales recursos a oh·os fines. 

Coni.o se observa, en el nlutuo civil el legislador1 en aras de tutelar a 
las partes, restringió en forrna absoluta su facultad para acordar de 
an.teni.ano que los intereses se capitalizaran. para producir intereses, 
pues aun en la hipótesis de que el mutuatario la consintiera, Ja 
con.vención relativa sería nuJa de pleno derecho; en el préstan10 
n"l.e1·cantil, esta restricción existe en forma relativa, pues si las partes 
pactan tal capitalización expresani..ente, sí ser válida; en can1bio, para 
el contrato de apertura de crédito tuvo la intención de dejar a la libre 
voluntad de las partes la fijación de todo lo relativo a los intereses 
que se generaran, sin restringir en forn1a alguna la capitalización de 
intereses; debiendo aclararse que tratándose de las operaciones de 
apertura de crédito que celebren los acreditados con instituciones de 
banca niúltiple la protección que, en su caso, se establezca ser por 
vía adni..inistrnliva, coni..o n1ás adelante se verá, n.1ediante 
disposiciones enühdas por el Banco de l'vléxico. 

Lo anterior, no obstante que conforn1e a lo dispuesto en el artículo 
2o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 
operaciones de crédito se regirán, inclusive, por las fuentes jurídicas 
ahí sellaladas, a saber: 

"l. Por lo dispuesto en esta ley y en las den1ás leyes especiales 
relativas; en su defecto; 
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Il. Por la legislación mercantil general; en su defecto; 

III. Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de ,estos; 

IV. Por el derecho con-1ún, declarándose aplicable en toda la 
República, para los fines de esta ley el Código Civil del Distrito 
Federal." 

De la lectura de este precepto deriva que la supletoriedad sólo se 
autoriza para el caso de "defecto" de Ja ley que se debe aplicar con 
preferencia. 

De ello se sigue que, en relación con Ja capitalización de intereses que 
en su caso pactaren las partes dentro de un contrato de apertura de 
crédito, no puede aplicarse supletorian'lentc lo previsto en el artículo 
2397 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia co1nún y 
para toda la República en Materia Federal, el cual prohíbe 
expresan~ente que de anten~ano se convenga la capitalización de 
intereses. Dicho precepto dispone: 

"artículo 2397. Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir 
de anten1an.o que los intereses se capitalicen y produzcan intereses." 

La tutela de las partes que este nurneral establece no encuentra 
justificación jurídica para ser aplicada en forma supletoria a la 
normatívidad que rige al contrato de apertura de crédito, pues como 
se ha visto se trata de un contrato cuya naturaleza es totalmente 
diversa, que fue creado por el legislador para regular convenciones 
en donde las partes acuden en circunstancias dispares a las que se 
presentan cuando concurren a un contrato de apertura de crédito. 

La aplicación supletoria del referido precepto del Código Civil, sería 
contradictoria a la intención del legislador y a los principios que 
rigen la operancia de tal figura, pues aunado a que se trata de 
convenciones radicaln~ente diferentes, es de explorado derecho que 
la supletoriedad de una legislación a otra no puede tener lugar 
cuando a través de ello se adoptarían hipótesis prohibitivas o 
tutelares, de excepción, que únicani.ente pueden regir a los actos 
realizados al tenor del ordenantiento en que se prevén. 

Así, la supresión del legislador en la regulación del contrato de 
apertura de crédito, relativo a las restricciones que en otros 
ordenamientos estableció para pactar la capitalización de intereses 
no significa, en manera alguna, un defecto legislativo, por el 
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contrario, es un clerncnto que genera plena convicc1on de que con 
ello la celebración de tal convenio se dejó a la voluntad de las partes. 

Aden1ás, debe tenerse presente que al regularse las cuestiones 
sustant-iv¿1s de un detern1inado contrato, la supresión de nnrn1as 
prohibitivéls o tutL'l<:1res, corno lo son éH.¡uellas quP rPstringen la 
cclcbraciún de un p,acto dL" capitalización de intL'l"l'~t."S, t.¡UL' rigt.'n para 
contratos de naturaleza diversa, no necesita rt."illizarsc de rnanera 
expresa, a diferencia de su establccin1iento, que sí requiere ser 
previsto l""ll. fon1u1 literal y precisa, con10 lo hizo el legislador ('n los 
éll"lículos ?.ó'.:i dL•l Cúdign dL' Cornercio y 2.397 del Código Ch·il dP 
aplicacil'1n ft.'dPrc1l. 

Ahora bi(•n, dndo que en las rl""Soluciones dictadas por lns -rribunales 
Cole~"',iadns dC" c-ircuito l.JllC' dieron lugar a la prt.~SL'Il.ll.' contrildicción, 
fungió con10 acrPdilanlP una institución dl' bilnca 111últiple, debe 
precisnrse que en tal hipótesis, en relación con la capitalización de 
intereses que se pacte por las partes, cobran aplicación directa y 
paralela di·vcrsas disposiciones de la Ley de Instituciones de· Crédito, 
en su carácter de norn1L1 especial. 

Al efecto destaca que las instituciones de banca múltiple constituyen 
personas jurídicas cok•ctivas que prestan el servicio de banca y 
crédito sujL'tas a la autorización que les otorgue la Secretaría de 
l-lacicnda y Cn::~dito público, así con10 a las disposiciones legales y 
adn1inistrativas que regulen sus actividades. 

Norn1atividad toda esta que viene a conforn1ar el derecho bancario, 
ran'l.a autónoma y especial, derivada del derecho n1ercantil, cuyo 
cstablccin1iento se encuentra reservado al Congreso de la Unión, 
pues a éste co1-respondL"" en exclusiva legislar en n1ateria de 
intcrn1cdiación y scrvicins finc1nck--rns, cnnforn1c a la fracción X del 
artículo 73 constitucional, y l.ltte se caracteriza por encontrarse 
in1buida, por una parte, de los principios que rigen a la n1ateria 
ni.crcantil, que buscan fon1cntar los procesos producti·vos y 
con1crciales n1ediantc una adecuada inlern1cdiación financiera y, por 
otra, de los propios que distinguen é1 la regulación de car<.icte1· 
adn1inistrath:o, cu~·"i finalidad esencial rildica en tutelar el interés 
público. 

Así, entre la regulación que forn1a parte del referido derecho 
bancario, a la que deben son1eterse las instituciones de banca 
n1últiple destaca, aden1ás de lo dispuesto en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, lo previsto en diversos preceptos 
de la Ley de Instituciones de~iito v de )¡:¡ 1 ~I Banco de 
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México, reglan1entaria de los párrafos sexto y Séptimo del artículo 28 
de Ja Constitución Política de los Estados Unidos l'Vtcxicanos, 
conforni.e a los cuales se otorgan facultades al banco central para 
en1itir disposiciones que incidan sobre las tasas de interés u otros 
conceptos análogos y dcni.ás características de las operaciones activas 
que realicen aquellas instituciones. 

Entre los preceptos que en la t•!ipecie resultan aplicables, destacan los 
artículos 60., párrafo pri111l. .. l"O y 48, párrafo prirnero de la Ll.•y dl! 
Instituciones de- CrL"-dito y, 24 y 26 de la Ley del Banco de 1V1éxico, 
que establecen: 

uartículo 60. En lo no previsto por la presente ley y por la Ley 
Orgánica del Banco de IVléxico, a las instituciones de banca ni.últiple 
se les aplicarán en el orden siguiente: 

artículo 48. Las tasas de interés, co111isiones, pren1ios, descuentos, u 
otros conceptos análogos, n1ontos, plazos y den1ás características de 
las operaciones activas, pasivas, y de serv1c1os, así con10 las 
operaciones con oro, plata y divisas que realicen las instituciones de 
crédito y la inversión obligatoria de su pasivo exigible, se sujetarán a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Banco de México, con el 
propósito de atender necesidades de regulación 1nonetaria y 
crediticia. 

artículo 24. El Banco de 1''1éxico podrá expedir disposiciones sólo 
cuando tengan por propósito la regulación n1onetaria o ca111biaria, el 
sano desarrollo del sisterna financiero, el buen funciona111.iento del 
sisten,a de pagos, o bien, la protección de los intereses del público. Al 
expedir sus disposiciones el banco deberá expresar las razones que 
las n"lotivan." 

Las citadas disposiciones deberán ser de aplicación general, 
pudiendo referirse a uno o varios tipos de interni.ediarios, a 
deterni.inadas operaciones o a ciertas zonas o plazas. 

Las sanciones que el banco imponga confonne a lo previsto en los 
arliculos 27, 29 y 33, deberán tener con,o objetivo preservar la 
efectividad de las norrnas de orden Público establecidas en la 
presente ley y, de esta n1ancril, proveer a los propósitos 1nencionados 
en el prin1cr párrilfo de este precepto. 

11 art;culo 26. Las características de las operaciones activas, pasivas y 
de servicios que realicen las instituciones de crédito, así coni.o las de 
crédito, préstan10 o reporto que celebren los interni.ediarios 



burscí.tiles, se ajustarán a las disposiciones que expida el banco 
centra J. 

"Lo dispuesto en cst(• artículo será apJicable tan1bién a los 
fidcicornisos, n1andatos o con1isiones de los intcrn1ediarios bursc'itiles 
y de las instituciones de !-teguros y de fianzas." 

De ahí, l.JUe confor111e a tales nun1crales el Banco de l\.'léxico puede 
expedir di.sposicionps genen1k"s que incidan sobre la.s operaciones 
activas de las instituciones dL"' crédito las <.JlH.", en su caso, podréin 
refPrirsc a la c .. 1pilé.1lización de intcresc-.s l.JllL' se pacte en un conl-rdto 
de apL'rtun:i dL• cr·t.:-..dito. 

1-odo lo expuesto ponl' de n1anifiesto que las norn1C1s legales 
especiales que regulan el l.-ontrato de apertura dL"' crédito no adolccL'n 
de dPficienciil algun<l sobn." l'I punto de LJUL"' SL' trnta, n1nlivn por L-...J 
cual, no dPbv ..iplk·arse suplctol"ian1t..~ntP dispnsición nnnnativa 
alguna respL'cto a l<.1 capitdlización de intereses. 

En tal virtud, debe prevalecer con el caráctL"'r de jurisprudencia la 
tesis, cuyo rubro:'-" texto es dl'I siguientt.."' tl"no1·: 

CAPITALJZACll'1N DE INTERESES. FL ARTÍCULO 2397 DEL 
CÓDIGO CIVIL PAR/\ EL DISTRITO FEDERAL EN l'vlATERIA 
Común Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN i\IATERIA FEDERAL, 
NO ES APLICABLE SUPLETORJAi\IENTE AL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO. Las declaraciones del secretario de 
1--Iacienda y CrL:>dito Pllblico sobre la Lpy GPneréll de 1-itulos y 
Operaciones de Crédito, publicada en L""I IJiario Ofici.<11 de la 
Federación el ,·eintisiete dL" agnstn dL• 11111 no'\.·l~Cit..~ntus treinta y dos, 
que hacen las '\."l'Ct..~s de L"Xposici<.-Hl dt..' n1Dtivos dL· tal on.:lcnan1ientn, 
son Cc:ltcgó1·icas en cudnto .. 11 propt-1sito dt..~ est..iblL•cer contratos de 
crL,dilo consensu .. 1les, dislintns Lh~I préstdn1t..-. y dl' otrzts convenciones 
tradicionales, para abrir un an1plio can1po de opL•racitHlL'S que la falta 
de prescripcionL"S IPgislativd.s h .. 1hían hPcho in1¡_,nsiblc en l\.1lL'xico . .....--\. 
esa clara intención rcspondt.." Ja figur<l jurídica dPnon1inada apertura 
de crédito, regul.:1da por· los artículos de) 291 aJ 301 de Ja ley indicada, 
de los cuaJes el legislador dispuso todo Jo que estirnú per·Lint.."nte 
acerca LÍL' L~SC' contr.:Jln; .:isí, en t..•l ~1rtícuh) 2LJ l sv dt>finL' el contrato; en 
el 292 se regul .. 1 J¿1 hipotesis en LJUL' se t..>st._1bll•zcc1 un lin1itP n1.t.íxir110 
del crédito; en el 29"-,, regul<1 el supuesto dt..~ quP no SP fijt.." in1pnrtP 
ni.áxirn.o de disposición; en el 29-l se rcglan1entc1 la hipólesis de que 
las partes podrán convl!nir en restringir PI pl .. 1zo o l.'l n1onto del 
crédito concedido; en el 295 se establece que el acreditado podréi 
disponer a Ja vista, salvo convenio en contrario, de Ja sun1a nbjL•to del 
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contrato; en el 296 aborda la n1ecánica de las disposiciones y abonos 
en cuenta corriente; el 297 está destinado a establecer las reglas de 
pago por parle del acreditado cuando el crédito estribe en la 
aceptación de obligacion.es a su noni.brc por parte del acrcditantc; el 
298 tiene por objeto precisilr que en la apertura se puede pactar el 
otorgan1icnlo de garantías personales y reales y que se entenderá que 
e.s por el 111onto del crédito ejercido; c-1 299 in1pide al ilCrcdilantc 
negociar, prL'Vian1enle a su vcncin1icnlo y sin cnnsenli111icnto del 
acreditado, los docurnentos que L°'sle hubiere dejadn L'Jl gar<.1nlía; t..'I 
nun1eral 300 preceptúa las reglas a seguir para la disposición y el 
pago del cn::•diln y, el .?>01 t..'nlisL .. 1 las causus dL' t..•xlinl.-ión dL'I cn.:•dilo. 
La dctallad .. 1 configur~1ciún que se ha rcSL'Úé.H.lo pnnL' dP 111anificsto 
que el legislador no incurrió en olvido u on1isión en cuanto a la 
potestad de las partes ¡.,ara pactar que los intereses vencidos y no 
pagados puedan, a su vez, generar nuevos intereses, o la 
capitalización de intereses en este lipa de contratos; por el contrario, 
la supresión realizada en la ley sobre esos puntos se dL•bL• intL .. rpretar 
en el sentido de <..JUC tales cuestionPs se dL•jaron a l .. 1 libre voluntad de 
las parles, con la única salvedad de que, cuando en tales 
convenciones funja coni.o acredilantc una institución de banca 
n1últiplc, deberá cun1plir con las regulaciones que sobre el particular 
expida (con10 ya lo ha hecho para dctern1inados cr(~ditos) el Banco de 
I\1léxico. Esto úlli1110 dcri·va de que los articulos 60, pc'trrafn prin1cro )/ 
48, pú1-rafo p1·in1ero, de la Ley dL• lnslitucionL'S dt.• Cn:•dito, son1elen ,, 
las insULuciones dL• btlnca 111úlliplt.•, Pspt.•cifican1t.•nlt.• t.'11 cu,1nlo a las 
tasas de interés y dcn1üs características de las operaciones activas que 
celebren, a las disposiciones de la Ley del Banco de !\:léxico y, esta 
otra, en sus artículos 2-! v 26 respcctivan1ente, faculta al Banco de 
iVIéxico para expedir disp.osiciones generales con el propósito, entre 
otros, de proteger los intereses del público, y establece que las 
características de las operaciones activils, pasivas y de servicios que 
realicen las instituciones de crédito se ajustaréín a lils disposiciones 
del banco central. De lodo lo expuesto se desprende que las norn1as 
legilles especiales que regulan el contrato de apertura de crédito no 
adolecen de deficiencia alguna sobre el punto de que se trata, n1otivo 
por el cual el artículo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal 
en l\'Iateria cornún y para toda la República en iVlatcria Federal, no 
resulta aplicable suplclorian1ente a dichas disposiciones. 

11. Una vez que este Alto Tribunal ha llegado a la conclusión de que 
los artículos del 29J al 301 de la Ley de rrítulos y Operaciones de 
Crédito regulan plcnan1ente el contrato de aperh1ra de crédito, por lo 
que para dcterni.inar la validez jurídica de lo pactado en éste, 
respecto de la capitalización de intereses, no es necesario acudir a la 
supleloriedad del Código Civil para el D. Federal en !'vlateria 
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con1U:n y para toda la RPpública Pn !\.lntPri.J FedL•rcil, dado quL' 
diversos ~rribunilles Colegiados ele Circuito han sustentado posturas 
contradictorias en n __ -.Jación a si la validez del pilcto de capitalización 
de intereses que se acuerda L'n el contrato en con1L'nlo LiL•nc su origen 
en Ja supletoried,ll.l del ,1rtículo :'>6:1 del Código de Con1ercio o biL•n 
en la volunt<H.l dL• Jcis parlL~s que- cnnviL'IlL'n L.1 .. 1plic<.1ción dL• tal 
prccppln, Sl' irnponl' rt"->nh·l'I" c•std ntril npnsiL--ion dL' crill'rio ..... 

Ahora hiL•n, L'Il rpfacil>n cnn lo anlL~rinr, dL•slacd qut.• L'll la!--> st.•ntt.•ncias 
cn1itidas por los ·rribun .. 1IL'S c-n)pgi,1do.s PrilllL'l"O, ·rL'l"CL'l"() y Quin tu en 
!\lateri .. 1 Ci\·iJ dl'I P1·in1L·1· (__-irL--uilo \' Prin1L•rn dL•I IJL'cin1osL'::.....to 
Circuito, n1.:irc<.1d .. 1s pdrd ... u cnnsult<.1 Cl>n los nünH•rus 5, 7 y~; 15 y I~; 

2], 22, 2-J- y 25; :'-. 11-t, 11/, 119, 121, 12.--;, l2h y 127, 1.•n L'l l1.•g .. 1jo dt..> 
cjecutorié1s t...•n contr .. 1dJ1...--1.-il>n, n1Pncion,1do L'll 1..~I l"L'sulldndo oL·t .. n:n dv 
este fallo; talL•s lll)~..inn~ 1ur·isdic1..·ion..ilL•s Sl>~tu\·)1.•run. 1111._•dul..irnl.L'nlt...•, 
quL' p<.ira dt>tPrnlindr Id \· .. did1...•z dl.'I cnnlréllll <..h· .. 1pL·rtur..i dL' L-rL'dilo L'Jl 

el que s1..• pa1...·t1..• J,1 L·.1pit,iliz,1ció11 d1...• int1...•rcsl's, dL1 bl' tnn1dl"SL' c•n cuenld 
que dicho contrclln !'->L' rtgL' pnr L'I Codigo dt.• <...:1.H111...•rcio, L'S dL·cir, que al 
respecto npe1·d I .. 1 suplL•lori1...•dad del arl1culo 36:.1 d1...~ estL' últin10 
ordenan1i1.."'nlo, 1.•11 rel,1cion cnn lo dispuesto 1...•n los artículos del 291 al 
30] de la Ley GL'l1L'1",1l dt.• ·rilulc1s :'-. ()pt.•racioncs dt...• c-n::·diln l]llL' rigen 
al contrato t...-.n con11...·nln. 

La postura adoptnda por L'l Prin1L'r 1·ribunal Colegü1do en !\lateria 
Civil del Prin1er Circuito se pldsnld en la ejecutoricl 5 del legajo, 
cn1itida al resolver el an1pilro directo 96-l/97, en la cual sost1.1vo: 

"'En este orden, de confornlidad con el artículo 78, del Código de 
Con1ercio, en las convenciones rnercantilcs cada parte se obliga en la 
n1anera y térn1inos que apa1·ezca que quiso obligarse, sin que la 
validez del <.lelo con1crcial dt...~pcnda de k1 obse1 .. ,:ancia de 
iorn1alidades o rpquisil1.1s detL•r111inadns. En este entendido, por ser 
un acto dP con1c1·cio t...•l contrdlo de .. 1pl'1·tura dt.• crédito con gar;:1ntía 
hipotecaria, debe rL•girsP por lii:.lS disposiciones del Código de 
Con1crcio y leyes colaterales a ella, sin que se dé la suplencia de la ley 
con1ún cuando exista precepto aplicable al caso concreto ... " 

En térn1inos ané.ílogos se pronunciaron el resto de los Tribunales 
Colegiados de Circuito que con1partcn el criterio antcriorn1ente 
transcrito. 

En cani.bio, en oposición a la postura antes relatada, en las ejecutorias 
dictadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Noveno en 
Materia Civil del Pritner Circuito, Segundo en l'Vlateria Civil del 
Séptini.o Circuito y Segundo del Décini.o Prin1L'r Circuito, visibles en 
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el citado legajo con Jos números 12; 53; 77, 79 y 80; y 91, 92, 93, 94 y 
95; resalta que para dichos órganos la validez jurídica del pacto de 
capitalización de intereses realizado en un contrato de apertura de 
crédito tiene su origen, cscncialn1cnte, en la regulación propia que de 
tal contrato prevén los artículos antes n1cncionados de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, y en el hecho de que las partes 
así lo hayan convenido por lo que, en lodo caso, la aplicación del 
articulo 363 del Código de Con1ercio surge del acuerdo de 
voluntades; de donde se sigue LJl.lC, irnplícitan1entc, reconocen que en 
el caso concreto no se produce la suplctoriL~dad de este úllin10 
ordcn&.'l.rnicnto. 

El argu1nenlo conducente que lleva a concluir que el Segundo 
1~ribunal Colegiado en C\1atcria Civil del Prin1er Circuito se 
pronunció irnplícitan1ente en el sentido antes referido, se encuentra 
plasrnado en la ejecutoria ]2 del legajo, correspondiente al an1paro 
direclo 10992/97, en Ja cual sostuvo: 

"Por otra parte y corno acertadarnentc lo resolvió la Sala y 
contrarian1cntc a lo aducido por el peticionario de garantías, en la 
especie no existió la ilicitud en el objeto, fin o condición del contrato 
de crédito sin1ple bi.í.sico de la acción, en relación con el cálculo y 
pago de los intcn~ses ordinarios y n1oratorins convenidos por las 
partes, toda vez que el contrato base dL~ la acción es de naturaleza 
rncrcantil, por lo cual el pacto <.ic rcfir1ancian1icnto o crédito 
adicional, no es ilícito porque exista pacto de capitalizar intereses, ya 
que es pcrn1itido en la n1aleria n1ercantil cuando así lo convienen 
expresan1entc las partes contratantes, lo que en el caso aconteció 
pues del contrato bélsico aparece que se establece claran-iente:" 

"Siendo claro con-io lo considera la Sala que en las cantidades 
parciales que corresponde pagar al actor cr1 relación con el crédito 
obtenido, se vean reflejados en Jos estados de cuenta por los 
conceptos que se indican en los nUsn1os, sir1 que la inexactitud en el 
cálculo de los intereses pactados por las partes, in>plique la ilicitud 
de Jo convenido, pues co1no ya se ha dicho Ja legislación n>ercantil 
prevé, la capitalización de intereses v con10 en la especie se convino 
de n1anera expresa dicha capitalizaciÓn, puesto que ,esta forn1a parte 
de las chí.usulas contenidas en el contrato básico de la acción, no 
existe la causa de nulidild prL~tcndida por Id actora, conforn1c con lo 
dispuesto por el artículo 363 del Código dL" Con1crcio que d la letra 
dice: 'Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. 
Los contratantes podrán, sin ernbargo, capitalizarlos.', porque del 
texto legal anterior, se evidencia con toda claridad que dicho 
dispositivo legal deja expedito el derecho de las partes, si así 
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conviene a sus intereses, para que, a la celebración del contrato, 
puedan pactar la capitalización de los intereses." 

Asin"lisn10, el pronuncia111iPnto t cito del Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Pri111er Circuito, deriv . .1 de lo dispuesto en la 
ejecutoria 53 del legajo .. quv dict{1 al resolver el an1paro directo 
3209/98 .. de> cuyo tc..~xto dL'Stclcd: 

"Ahora biPn, aun cu,1ndn lo.s dictc:ln1L•nes contables en1itidos por el 
perito de la actnra y pf pvrito tt..~rcern L'll disco1·dia, coinciden en 
dcterrninilr qui..' Pn 1...,,I l..-d!->O 1..•:--..i~Liu l..·dpit .. di/.d1...·it-,11 dv i11LL"J"L'~L·~ y IL'!->ión 
civil; sin en1bargn, por una p,11-tL", d1..• J,1 cl .. lusulc.1 quinlc.l del contrato 
base no se- advierte '-JUL' <._•xista capilalizacinn 1..h• inLL~n.•ses y, por otra .. 
no se cstii en L'l cc:1sn dL• un contrato cc-lc-brado Pnlrc..- parlicular1..~s .. sino 
de un contrato 1..•fr•cluado vntre p .. 11·ticul .. 1rP!-> con un .. 1 institu.._·iún dt..• 
crédito, por lo qut.• nn lit.•np dJ1fi.._· .. ll-iPn In di .... put.·~lt.l pnr 1.•I drlicult1 
2395 del Código L"i\.·11. L!-> .1sC t.'11 \.·irlud dl' qut.• l.io..; Ppl'r,11..-ÍllllL'S l.)LIL' 
realizan los b .. 1ncos SL' r1.•gul..i11 por· J.1 lt.>gisldcion llll'n:antil respeclivd .. 
conforn1C' se cstc:1blccl' t.•n el arliL-ulo :?.91 dl' la LL~y GenPrc.ll dP Títulos 
y Operaciones de Cr~·dito, y la fracción XI\' del arlículo 75 del 
Código de Con1t..•rcin, rt...,,sullandn vvidcnte que dichas instituciones 
sicn1pre establecen inle1·1..,,ses t...•levados sobre el t..~-rL•dilo olorg .. H.in, por 
la labor financiPra quP dl'SP111p1.•1°1an. '.'. nn pPr cllci pu.._.,,dc- solicil .. 1rsL' 
con posl0ril.)ridad l .. 1 rt.~duc1.·it.·H1 dv L'St.lS inlert.'SL'S pc1r n .. •sultar 
excesivos1 n1áxin1e si los n1l'Cclnisn1os para su cülculo se estciblecic;·on 
desde el n1on1ento de la firn1a del contrato que los contiene ... " 

En sentido análogo .. el Segundo i-ribunal Colegiado en !Vlateria Civil 
del Séptimo Circuito resolvió el a1nparo directo 928/97, que 
corresponde a Ja ejecutoria 80 del legajo, de Ja cual resalta lo 
siguiente: 

ºPor otra parte, aun cuando en la cláusula dccitnonovena indicada, 
se haya pactado la capitalización de los intereses gen.erados y que 
por ello de suyo pudicril, será nula dicha cláusula, lo cierto es que, en 
la especie, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 363 del 
Código de Con1ercio, que a la letra dice: ¿Los intereses vencidos y no 
pagados no devcngarün intereses. Los contratantes podnln .. sir1 
cn1bargo, capitalizarlos.'. Una sana interpretación de dicha norn1a 
legal, lleva a concluir que en ella se contcn.1plan dos hipótesis: a) 
Prohibición de quP los intereses vencidos gL•neren a su VL"Z intereses 
y, b) La posibilidad de que los contratantes convengan en capitalizar 
Jos intereses vencidos. En el prin1er supuesto, se estéi en un caso de 
anatocismo, el cual por ser contrario al espíritu de la ley no debe 
surtir efectos; en el segundo as ccto .. el le .,..islador 



probabilidad de que, a voluntad de los contratantes, los intereses 
vencidos y no cubiertos forn1en parte del capital; esto es, para que se 
dé este últirno caso, debe existir consenso expreso de an1bos 
contratantes, lo cual aconteció en Ja especie, corno se aprecia de la 
referida cláusula Dccirnonovcna del contrato de crédito base de la 
acción ... " 

Por últilno, el Segundo Tribunal Colegiado del Oécirno Prin1er 
Circuito, en la ejecutoria 94 del legajo, relativa al an1paro dit·ecto 
280/98, in1plícitan1tente se pronunció en el n1isn10 sentido, al 
sostener: 

"El artículo 363 del Código de Con1ercio, dispone que los intereses 
vencidos y no pagados no devcngaré'"tn a su vez intereses, pero los 
contratantes podrc::ln, sin c1nbargo, capitalizarlos. Y, con"'lo tal 
precepto no hace reserva alguna acerca de cuándo debe hacerse ese 
convenio de capitalización, es decir, si se podrá llevar a cabo aun 
cuando no se hayan vencido los intereses o sólo cuando ,estos ya se 
hubieren devengado, es inconcuso que dicho consenso de 
capitalización es susceptible de celebrarse aun antes de que se 
generen los intereses que evcn.tualn.1entc lleguen a producirse y que 
no se paguen oportun.an1entc. 1-\.sí pues, si bien el precepto en 
co111ento prohíbe que los réditos vencidos y no pagados no generarán 
intereses, pero pcrn1itc que los contratantes, previo cotT\ .. ·enio, los 
capitalicen; no queda sino concluir que es válida la estipulación que 
al respecto las parles consignaron en la cláusula novena del contrato 
accionado ... " 

Con,o se advierte de lo anterior, en relación con el pacto de 
capitalización de intereses celebrado en un contrato de apertura de 
crédito, el punto de contradicción consistente en detern,inar si dicho 
contrato se encuentra plcnan1entc regulado en los artículos del 291 al 
301 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y, por tanto, es 
innecesario acudir a las fuentes de suplctoriedad que establece el 
artículo 2o. del propio ordcnan,iento; o bien, si la reglani.entación 
especial del referido contrato adolece de lagunas, ya quedó resuelto 
en el apartado 1 que antecede, aunque ahí se hizo para establecer la 
no supletoriedad del artículo 2397 del Código Civil para el Disll·ito 
Fedcr<ll en l\.Ialcria con1ún y para loda la República en l\'latcria 
Federal. 

Las razones expresadas sobre el particular son aptas asin1isn10 para 
sustentar la conclusión de que el artículo 363 del Código de 
Con1ercio tan1poco es aplicable supleto.-ian1cntc para decidir sobre la 
validez de la capitalización dP inlcn ... .,sP"> en un contrato de 
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apertura de crédito, pues, coni.o ya se dijo, la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito no prohibe ni condiciona ese acuerdo, sino 
que lo deja a la libre voluntad de las partes, ni.otivo por el cual no 
requiere ser suplida; sin eni.bargo, se advierte que en algunas de las 
ejecutorias que configuran esta contradicción, los Tribunales 
Colegiados de Circuito dan cuenta de que, al pactar la capitalización 
de intereses, las parles invocaron el artículo 36?t del Código de 
Coni.ercio, con expresión de su voluntad en el sentido de que tal 
convención se rige prcci.sani.entc por ese precepto, lo cual produce 
una situación. jurídica diferente a la supletoriedad, que debe ser 
prccisnda por esta Suprcni.a Corte. 

Al respecto debe decirse que Ja libre voluntad de las partes al 
celebrar un contrato no tiene ni.ás restricciones que aquellas 
establecidas en la ley; y que no existe prohibición alguna p<:1ra que se 
pacte la aplicación de leyes distintas de la quL~ rige el acto jurídico, 
cuando se quieren sustraer de ese régin1en algunos de sus efectos, 
n1otivo por el cual la decisión de los contratantes en el sentido de que 
la capitalización de intereses se pacta en los térni.inos del artículo 363 
del Código de Coni.ercio, se debe respetar aunque dicho precepto no 
forni.e parte de los que rigen el contrato de apertura de crédito ni 
tenga el carcí.ctcr de norni.a supletoria, pues, por encini.a de esas 
circunstancias se erige la voluntad de las partes, ni.cdiante la cual le 
otorgan el valor de norrna contractual, que es ley para ellas; 
conclusión que tiene su origen en el principio general que rige en 
derecho privado, conforni.e al cual en las convenciones cuyos efectos 
se lin,iten al án1bito personal de las partes que las celebran, por no 
trascender al terreno público, lo que no está prohibido por la ley, 
está pernlitido. 

En consecuencia debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio de este Tribunal Pleno en la tesis cuyo texto y rubro son los 
sigu icn tes: 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO, PERO SI PUEDE SERLO COl'vlO NORMA 
CONTRACTUAL, POR VOLUNTAD DE LAS PARTES. Lo dispuesto 
en los artículos del 291 al 301 de la Lev General de rfitulos v 
OpC"raciones de Crédito pone de n1anifie~lo t.p.tP el lt_-,gislador, ~I 
establecer y regular el contrato de apertura de crédito, no incurrió en 
olvido u ornisión en cuanto a la potestad de las partes para pactar 
que los intereses vencidos y no pagados puedan, a su vez, generar 
nuevos intereses, o la capitalización de intereses en este tipo de 
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contratos; por el contrario, Ja supreston realizada en Ja ley sobre esos 
puntos se debe de interpretar en el sentido de que tales cuestiones se 
dejaron a la libre voluntad de las partes, con la única salvedad de 
que, cuando en tales convenciones funja con10 acrcditnntc una 
institución de banca n1últiplc, deberá cun1plir con las rcgulncioncs 
que sobre el particular expida (con10 ya lo ha hecho para 
detcnninados créditos) el Banco de l'Vléxicn. Esto últin10 deriva de 
que los artículos 60., párrafn pri1nc·ro, y ...J-8, párrafo prin1Pro, de li.1. 
Ley de Instituciont.._•s dL• Crédito, son1ctcn a lils instituciones de banca 
n1ldtiple, cspccífican1L'l1h_ ... en cuanto a las lasas de intcrl~S y dcnléÍS 
caructcrísticas dL• J,1s opL'r .. 1cionC's ilcth:as que celebren, a lils 
disposiciones lit..~ Ley dL .. J l3Ltnco dP i\'h .. ~xico y, esta otra, en sus 
arlículos 2-! y 26, respcctiva111entc•, faculta al Banco de l'Vléxico parn 
expedir disposiciones con el propósito, entre otros, de proteger los 
intereses del público, y establece que las cnractcrísticas de las 
operaciones activas, pasivas v de scrv1c1os que realicen las 
instituciones de crédito se ajustanín a las disposiciones del banco 
central. De todo lo expuesto se desprende que las norn1as legales 
especiales que regulan el contrato de apertura de crédito no adolecen 
de deficiencia alguna sobre el punto de que se trata, n1otivo por el 
cual, el artículo 363 del Código de Comercio no resulta aplicable 
supletorian1cntc a dichas disposiciones; sin eni.bargo, cuando en el 
propio contrato de apertura de crédito las partes convienen la 
capitalización de intereses e invocnn para ello el referido precepto 
legal, entonces si adquiere aplicabilidad, pero esto sucede en 
observancia del principio de que la libre voluntad de las partes es ley 
para ellas y no porque fuera necesario acudir a esa disposición, ni a 
1i..inguna ah~a, con10 norrna supletoria. 

111. Con10 ha quedado precisado, el contrato de apertura de crédito se 
encuentra regulado a cabalidad en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, por lo que para detern1inar la validez 
jurídica de la capitalización de intereses que se pncte en tal 
convención no resulta supletorio el artículo 363 del Código de 
Con1ercio. Sin eni_bargo, las parles pueden pactar dicha capitalización 
en térni.inos de este últin10 nun1eral. En ese contexto, dado que 
diversos ~rribunales Colegiados de Circuito han sustentado criterios 
contradictorios en relación con la interpretación y, en su caso, 
integración de• lo dispuesto en el referido precepto del código 
n1ercantil, L"'Ste .Alto -rribunnl se ocupa, a continuación, de precisar los 
n1olivos que conducen a concluir quP SL"' Ln.1ta de unil disposición 
jurídica que no adolece de lagunas, por lo que parn su debida 
intcrprctnción es innecesario acudir, supletorii1ni.ente, al artículo 2397 
del Código Civil para el Distrito Federal en i-vlateria con1ún y para 
toda la República en I'vlateria Fedc ·1 • rr,.:=-:-,:-~~; ... kt ·-
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Al respecto, debe sell.alarse que en las sentencias en1itidas por los 
'"rribunales Colegiados Prin1cro, Segundo, -rercero y Quinto en 
l\-,lateria Civil del Prin1er Circuito, Segundo en j\:lateria Civil del 
Séptin.10 Circuito, Seg-undo del Décin10 Prin1er Circuito y Prin1cro del 
Decirnosexto Circuito, en las ejeculoriu.s visibles en el legajo 
correspondienlP, con los nún1cros 5, 7 y 8; 12; 15 y l.S; 21, 22, 24 y 25; 
Hll; 91 y 9?.; y 11-l, 117, 119, 121, ·12?•, 126 y 127; dichns órganos 
sostuvieron que si las parles pacl<-lrtH1 la Cc:1pilalización dL• intc·reses 
en térn1inos de lo dispuPsto L'l1 el ¡¡1·tículo 363' dc·l Código de 
Con1crcio, al CL .. lebrdr un contr,1to de ilpL•rtura de crédito, de la 
intcrpn .. •tación dL• dicho nun1L'r..ll sv llega a J,1 cunclusit'1n dL• que sí L~s 

válido que tal pactn tenga lugar Ct."lll anticipclCil-lll ,1 qta• los intL'l"l .. 'SL'S 

se encuentren '\'"L'ncidos y no pc.1gudos, puL'S Id clarid.:H.i de },1 
redacción de este nunlL'ral y la naturaleza n1crcantil del acuerdo de 
voluntades in1piden, inclusive, la aplicación supletoria del artículo 
2397 del Código Civil para L'I Distrito Federcll en I'vlate·ria con1ún y 
pn1·a todn la Repúblic,1 en i\.lateria Federal. 

En relación con tc:ll poslurd, l'I Prin1..._•r -rril_-,uncll Colegiado en l\'lateria 
Civil del Pri111er Circuito .sostuvo, al resolver el an1paro 96-l/97, 
idc.:_~ntificado con10 ejecutoria 5 en el n1encionado legajo,. lo siguiente: 

ºEl artículo 363 del Código de Con1ercio establece que los intereses 
vencidos y no pagados no devengarán intereses, sin cn:1bargo 
tan1bién dice que los contrillantc.s, podrún capitalizarlos. En efecto, se 
desprende una prohibiciún de que los intereses que se hayan vencido 
generen a su vez intereses, sin en1bargo se prevé,. la posibilidad de 
que los intereses vencidos se puedan capitalizar con el previo 
acuerdo de las partes." 

A su vez, el Segundo Tribunal Colegiado en !'vlateria Civil del Prin1er 
Circuito, al dictar la sentencia correspondiente al an,paro directo 
'J 0992/97, identificada con10 ejecutoria 12 en el respectivo legajo, 
argu 111en tó: 

... pues con10 ya SL' ha dicho la legislación tncrcantil prevé, la 
capitalización de intereses y con10 en la especie se convino de 
rnancra expresa dicha capitalización, puesto que ,esta forrna parte de 
las cláusulas contenidas en el contra lo bcísico de la acción, no existe la 
causa de nulidad pretendida por la c:lCtora, cnnforn1e con lo dispuesto 
por el artículo 363 del Código de Corncrcio que a la letra dice: 'Los 
intereses vencidos y no pagados no dt.~vengarán intereses. Los 
contratantes podrán, sin en1bargo, capitalizarlos', porque del texto 
legal anterior,. se evidencia con toda claridad que dicho dispositivo 
legal deja expedito el derecho de las parles,. si así conviene a sus 
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intereses, para que, a la celebración del contrato, puedan pactar la 
capitalización de los in.lercscs, en tal virtud coni.o es de verse, no es 
exacto co1no Jo pretende el quejoso que el anatocis1no está, prohibido 
por Ja ley, ya que Ja aplicable en Ja especie, la inercantil, Jo pern1ite y 
sólo la condiciona a que las partes la convengan, es decir que la 
consignen en el con.trato de que se trate, lo '-lUe en la especie 
aconteció." 

En el n1isn10 sentido, el ~rcrccr l'ribunal Colegiado en l\.latcria Civil 
del Prin1cr Circuito_, en 1'1 ejecutoria 18 del legajo, dicti.lda en el 
an1paro directo 1-1203/97, arribó u In siguicnll."! conclusión: 

"Por otra parte debe decirse que el artículo 363 del Código de 
Con1ercio dispone que los intereses vencidos y no pagados no 
devengarán intereses y que los contratantes podrán sin crnbargo 
capitalizarlos, y si bien es verdad que dicha capitalización puede 
generarse por conven.io una vez causados dichos inten~ses_, no lo es 
n1enos que las partes ve:í.lidan1cntc pueden pactar en forni.a 
anticipada dicha capitalización en el rnorncnto de celebrarse el 
con.trato, pues de la lectura del citado n.uni.cral no se advierte 
prohibición alguna a ese respecto ... " 

Por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado en IVlateria Civil del 
Primer Circuito_, al dictar la resolución correspondiente al an1paro 
directo 5295/97_, rccon.ocida corno ejecutoria 22 en el citado legajo, 
sostuvo: 

"Aduce el quejoso que se violó en su perju1c10 el artículo 363, del 
Código de Con1ercio, pues la Sala responsable no ton1ó en cuenta que 
en el contrato de apertura de crédito base de Ja acción ... no existe 
voluntad expresa de capitalizar los intereses ... Es infundado el 
argu1nento del quejoso. En efecto, el artículo 363 del Código de 
Comercio dice: artículo 363. Los intereses vencidos y no pagados no 
devengarán intereses. Los contratantes podr<.ln, sin crnbargo, 
capitalizarlos. Corno se ve, la capit .. 1lización de los intereses es una 
cuestión que no es nula de pleno derecho en rnateria 1nercantil, pues 
pueden las partes 1-..,aclar esa cuestión. .t-\.sistió razón a la Sala 
responsable en la resolución que se rcclan.1a, pues en efecto, en los 
contratos n1crcantiles las partes que lo celebran_, en ejercicio de la 
libertad contractual <..]UC les otorg .. 1 el artículo 78 del Código de 
Coni.ercio, SP obligan en la n1anc·1· .. 1 y tL~rni.inos que aparezc<.1 que 
quisieron obligarse. De es .. 1 n1c.111L'l"d_, si t..._•I dLTediLado se obligó il paga1· 
los intereses en los t0rn.1inos y bajo las condiciones pactadas en el 
contrato en cuestión_, c1i. tales térn.i.inos y condiciones eslá obligado a 
cubrir el indicado conc Por consi :7uiente si las parles tani.bién 
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pactaron la capitalización de los intereses, tal pacto, con.10 ya se dijo, 
no es nulo de plC'nO derecho; sin que sea aplicabh ... el articulo 2?iY7 dPI 
Código Civil para el Distrito FPdei·aJ quP prohibP qta• c•n los 
contratos se pacte la capitalización de· 11.:ls inlt.'rt.•st.-.s, put..•s en PI 
particular, se trata de un cnntr .. 1lo que st..· rige por lds disposiciont..'s 
del Código de Con1ercio." 

A su vez, el Segundo ~fribunc1I Colcgiadll t.•n i\1,1tt."riL1 Civil del 
Séptin10 Circuito concluyól al rl."solvcr t.•I Lln1p,1n) dirt.•clo 92H/97,. 
co1-rt..•spondientt..• a l<.1 t..•jpcutori,1 Hll t.ft.•I lt.>gdj1.l, lo siguivntv: 

"Por otra partL•I aun cuando en lil cl,iusu In dc•cin1ono'\·t.·1h1 ind ic .. H:i .. 11 
se haya pactado la capitalización de los intt.'J"PSL"S genL•rcHlns y que 
por ello de suyo pudiera, st..•rcí nula dichil clausula, lo cierto es que, en 
Ja especie, debe tenerse en cuent<.1 lo disput.•sto por vi <.lrlículo 363 del 
Código de.• Cnn1c.>rcin1 que• el l<.1 1Ptrc_1 dicl•: 'Lo ... inll'I"Psc.>s Vt.•ncidos '.\'no 
pagados no dl'Vc.>ngilr,ln intt.•rt.•sc•s. 1.l)"" 1._·011t1·dt.1ntc•s pudr<.111, sin 
en1bargo, capilalizilrlos.'. Un.:1 !->dl1d i11lc.>rprl.'t.11.._·llll1 dt..• diche-1 11on11a 
lcgaL llL•v,1 el concluir qut.• t.•n Pll<l Sl' L·nnll'tnpl.111 dns hipútt..•sis: a) 
Prohibición de- que los intert.>sc.•s '\"t..•ncidos ~',l'llL'rl'n ,1 ~u \."L'Z int1._•rest.•s 
y, b) La posibilidiid dt.• l.Jlll' los contr.1tantL'S Cl)Jl\.'L'ngan t.•n 1.·.1pilc.1lizclr 
los intereses '\·encidos. En PI prin1er suput..•sll1, SL" est .. i en un c,1so dt..• 
anatncisn10, PI cual por ser contrilrin al e·spíritu dt.• la IL''.\" no dehL" 
surtir efectos; t.'11 PI sC"gundn élspc.•cto, l'I IPgislador dL""j1...'l ..ibit."rta la 
probabilidad de qut.'1 a voluntad de.> los contr .. 1tanlcs, lns interesc."'s 
vencidos y no cubit..'rtns fnrn1t.•n piirlt..• dt.>l t.-clpil,11; esto c.•s, p,11·a qut..' SL" 

dé este ültin10 caso, debe existir const.>nsn t..•xpreso dt.-. ci111bos 
contratantes, lo cual <.icontcció 0n l,1 espt.•cie, con10 St.~ <.1prt..•cia de- lé.1 
referida clc.íusula Decin1011ovenil del cnntrclto de crédito base de lil 
acción, que dice: 'El cobro de• intcrest.•s gL'IlPrildns ser a cu ni.u l<.i ble al 
vcncini.iento dl"'l crédito y capitalizablP n1cnsuilln1t..'nte, utilizando el 
sisten1a de saldos auto1r1.iticos.'; pc.•rn ildern<=is, con10 bien lo dijo lél 
responsablt.>, no st.~ ,1ctualizc'l el .supuc.>sto contt._•n1pl.H.fo en dichél 
clé:iusula, Y" quL' t.•n la ct..•1·tific,1cil·111 cnntablt.', no .st.· ..ich:it.•rte que Sl."' 
haya aplic<.1do l<.1 n1isn1'1, pues no St.! cL1pitcilizú intl!n.?s algu1101 sino 
que el intt.-.1·..::-.s norn1all fuL' a l.:1 basl', úniccin1entt..•, dt.•I capili.11 inicial; 
por endP, no PS ilt.. .. gal lo que estin1l'l la ad quen1 con relaciún a que lo.s 
artículos 362 y .~6~ del Código de Cnn1ercinl no prohibían en forrna 
absoluta el an,1tocisn10, pues a 111<.Ís qut.• t.•s cit..•rto1 coni_o se dejó 
deni_ostrado, t.•n J,1 L~SpL•cie no se dio L"Sd hipotL'si.s." 

En sentido an,'dogo, el Segundo -rribun-.11 ColPgiado del Décin10 
Prini_er Circuito, al dictar la resolución ccnrespondienlc aJ ani_paro 
directo 271/98, identificada con'o ejecutoria 93 en el legajo, brindó 
los arguni_cntos que a continuación se reproducen: 
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uEs cierto, con10 lo refiere el quejoso, que existe supletoriedad del 
Código Civil a la ley mercantil cuando la figura o institución de que 
se trata no se encuentra prevista de n1odo expreso en el Código de 
Con1crcio, o encontrándose, su regulación es onl.isa, deficiente o 
incon1pleta. Sin cn1bargo, en tratándose de la causal de nulidad del 
contrato base de la acción, por la capitalización de intereses no es 
factible dicha suplctoriedad, ya que tal acto jurídico se encuentra 
regulado por el artículo ::\63 dL--1 Código de Con1crcio, t..h.• cuyo 
contenido rt..'\·ela cont1·adiccionps inconciliables C(H1 vi diversu 
Llrtículo 2?i97 dPl Cúdigu C~i\·il p._1r..1 L'I [".>istrito FPdP1-._1) t..'11 i\'léllL'ri<l 
con1ún y paril toda la República en I\laleria Federal, ya que n1icntras 
el prin1ero dispone: ·Los intereses vencidos y no pagados no 
devengarán intereses. Los contratantes podrán, sin en1bargo, 
capitalizarlos.'; el segundo por su parte establece: 'Las parles no 
pueden, bajo pena de· nulidad. convenir de antcn1ann que los 
intereses se capitalicen y que produzcan intereses.'. Contradicción 
que excluye por sí n1isn1n cucl)quie>r posibilidad dt..~ suplcloricdad al 
respecto; tanto lllé.'ÍS, cuanto que la prirncra de las disposiciones 
legales en cornento no requiere interpretación sobre si los 
contratantes podrán pactar la capitalización aun cuando no se hayan 
vencido los intereses o sólo cuando dichos intereses ya se hubieran 
devengado, en virtud de que al no hacer distinción a cuándo podrá 
hacerse esa capitalización por los contratantes, es incuestionable que 
se puede efectuar aun antL~s de que se generen los intereses." 

Por últini.o, el Prin1er -rribunal ColcgiL1do del Dccin1oscxlo Circuito 
concluyó, al resolver el an1paro directo 702/97, ejecutoria 119, lo 
siguiente: 

"Así, el artículo 363, del Código de Con1ercio, establece, que los 
intereses vencidos y no pagados, no deben generar intereses, sin 
en1bargo, tan1bién precisa que los contratantes podrán capitalizarlos. 
En efecto, existe una prohibición de que los intereses que se hayan 
vencido, generen a su vez intereses, pero, se prevé, la posibilidad de 
que los h"ltereses vencidos, se puedan capitalizar con el previo 
acuerdo de las partes. Por lo que, si en el caso concreto, las partes 
convinieron en la apertura de un crédito adicional, en favor del 
acreditado, con el fin de cubrir discrecionaln1enle, parte de los 
intereses a pagar, ese pacto suscrito por las partes, no puede, de 
n1odo alguno, cntrafiar pacto de anatocisn10 ... " 

En oposición al criterio sostenido por los órganos n1encionados, los 
.. rribunalcs Colegiados Séptin10 y Octavo en iVlateria Civil del Prin1er 
Circuito, Segundo del Dccin1osexlo gundo del Déci1no 
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Séptin"lo y Prin"tero del VigésinH_l Segundo Circuito, al cn1itir las 
sentencias visibles con los nllmPros 31, 32, ~3, 3-t, 35, ?.6, 38 y 40; 44 y 
45; 132 y 136; 138 y 139; y 190, 191, 192, 19.+ y 195, en el legajo de> 
ejecutorias en contradicción, sostienen que el pacto de capitalizilción 
de intereses que se convenga al CL"lebrar un Cl>Jltrdto de LlPL""rturd dL" 
crédito transgrede lo dispuesto en el ar·ticuln 363 del Código de 
Con1Prcio, pues L·stL" prohíbl' el convenio anticipildo dL .. capitalizilción 
de inlcn~scs, fund~u1dn su inle1·prL~lacic'>n en la aplicación supletoria 
del artículo 2397 dl.'I Código Civil para el Distrito Federal en 1\,latcriil 
con1ú11 y para toda la f{epública Pn 1\:Ialcria Federal. 

La anterior poslur<l fue plasn1ada por PI Séptin10 ~rribunal Colegiado 
en i\!Iatcria Civil del Prin1er Circuito, al resolver el an1parn directo 
6397 /97, que corresponde a la ejecutoria 3-l- del n1encionado legajo, 
concluyendo lo siguiente: 
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363 del Código de Con1ercio y 2397 del propio ordena111iento 
sustantivo, en virtud de la sin,ulación habida en el convenio 
realizado de antenl.ano para capitalizar intereses devengados no 
cubiertos o anatocisn"lo ... " 

En térn1inos análogos, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Prini.er Circuito, al dictar la sentencia correspondiente al an,paro 
directo ]088/97, identificada con10 ejecutoria 44 en el legajo 
respectivo, s<.1stuvo: 

uAsí tcncn10.s, quP PI urtículo 2:.97 del Código Civil para el [)istriln 
Federal, de aplicación supletoria al caso concreto, es claro y 
detern:linanlc en que la capitalización de intereses no se puede 
convenir de ilnternano; dicho de olTa forrna, el Código Civil para el 
Distrito Federal, al igual que el Código de Con1ercio prevé, 
ini.plícitan1cntc la posibilidad de capitalizar intereses vencidos, pero 
cuando lcngan cstil caracteristicil y no con anterioridad a que sean 
generados, y la sanción il convenir de anterr1ano tales intereses es In 
nulidad, conforn1e al precepto legal invocéldo con antel<lción. En 
rcsun1en, de una interpretación arn1ónica, lógico-jurídica de los 
artículos 363 del Código de Con1ercio, parte final y 2397 del Código 
Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria, es 1T1anifiesta 
la posibilidad de que las partes contratantes en negocios de 
nah1raleza n1ercantil, puedan capitalizar intereses sicn1prc y cuando, 
estos sean vencidos; y tal pacto por tanto no puede celebrarse de 
anten1ano bajo pena de nulidad." 

Por su parle, el Segundo ~rribunal Colegiado del Dccin1oscxto 
Circuito fijó su postura, al resolver el atnparo directo 646/97, que 
corresponde a la ejecutoria 132 del legajo, en los siguientes térnünos: 

"Así las cosas, es inconcuso que cada una de las disposiciones que los 
acreditados hicieran del 'crédito adicional', sería consideradil con10 
un capital que devengaría intereses en lél rnisn1a cuanlía a los 
generados por el ~crédito inicial'; en ese orden, los intereses 
derivados del 'crédito inicial' se convierten en un capital que tan1bién 
ganar intereses; en ese entendido, la Sala responsable, obró 
correctan1ente, al considerar que el 'crédito adicional', constituía una 
capitalización de intereses disfrazada, contraria a lo establecido por 
los ordinales 363 del Código de Con1ercio y 2397 del Código Civil del 
Distrito Federal. .t\hora bien, el nu111eral 363 del Código dl."" c-0111ercio, 
otorga a las partes la posibilidad de capitalizar los intereses vencidos; 
en1pero, ello no significa que pcrn1ila la celebración de convenios en 
los que anticipadatnentc se estipule la capitalización de intereses, 
cuando ,estos todavía no se han generado, con10 acertadan1cnte lo 
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estin1ó la responsable, puesto que dicho dispositivo prevé, que los 
intereses vencidos y no cubiertos no devengari<.ín. intereses, que sin 
cn1bargo podrán capitalizarlos, pero no que dicha capitalización 
pueda estipularse prcvian1L'nte al vencin1iPnto de aquellos; adeni.ás, 
el texto legal en co111enlo, debe analizarse a l.:1 luz del diverso artículo 
2397 del Código Civil del Distrito Federal, <JUL' est<1blecL', bajo pena 
de nulidad, que los contratantes no pueden convenir de• anlen1ano 
que los interPscs Sl..' capitalicen y devenguen intereses, pn.~Ct..'pto legal 
que en la L\SJ"lPCiL•, resulta dL• <1pik-it.1ción supletori._1 (.11 prin1L•ran1ente 
invocado, sPgún disponp l'I ordinal Hl dPI ordenc1111iL•nto n1ercantil; 
de tal forni..1, cu<.indo los inLL•rL~SL'!-. ._1ún no se gL'J"H'1·41n, no pueden ser 
objeto de un acuerdo que L'slahlL•zca su Cclpitaliz.:lciún." 

Jgualrnenlc, el Segundo Tribunal Colegiado del Décin10 Séplin10 
Circuito consideró, al resolver el a1nparo directo 826/97, que 
corresponde a la cjPcutoria '1.?tH dl..--1 legajc1, lo siguiente: 

u •.• lo '"-lue eslcí prohibido por el artículo 363 del Código de Co111ercio, 
'11 establecer que los inlL'l"L'SL'S VL•ncidos y no pag .. 1dos no dcvL•ngari<.ín 
intereses, pero que los contratantes podrán capitalizarlos, lo que 
itn.plica que la norn1a aludida prohíbe que antes de que se generen 
n.o puede pactarse su c<1pitalización, pues se refiere a intereses 
vencidos, corroborcíndnsp lo que establecP L'I articulo dP referencia 
con el contenido del arliculn 2.?.97 del Código Civil del Distrito 
Federal, cuyo contenido es sin1ilar al 2293 del Código Ch:il del 
Estado de Chihuahua, al indicar quL~ las partes no pueden, bajo pena 
de nulidad, convenir de anten1ano que los intereses se capitalicen y 
que produzcan intereses, por lo que si en el contrato se pactó así, ello 
es nulo, aun y cuando las partes lo hayan convenido en forn1a 
expresa, pues tal convenio fue ejecutado contra el tenor de una ley 
prohibitiva de orden Público y de acuerdo con lo que establece el 
artículo So. del Código Civil del Dist1·ito Federal y el sin1ilar de este 
Estado, son nulos." 

Por últi1110, el Prirner Tribunal Colegiado del Vigésirno Segundo 
Circuito Jlegó a la n1is111a conclusión, al dictar la sentencia relativa al 
ani.paro directo 253/98, identificada con,o ejecutoria 194 en el 
respectivo legajo, en la que sosttn:o: 

"Por otra parle, si bien es cierto que el artículo 78 del Código de 
Con1ercio eslablecc la libertad de las parles para convenir las 
cláusulas que sean necesarias; tan1bién lo es que el an1parisla 
t..iesatiende el hecho de que esa libertad tiene ciertas linlitantes, con10 

en este caso lo son las norr.i;s prohi;~ti~;,~;e~~fican1ente la 
contenida en el artículo 363 d'l-Cód~gQ L_. -,, 'V· io ' la relativa al 
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artículo 2397 del Código Civil Federal, invocados por la autoridad 
responsable, que no dejan lugar a dudas sobre la intención del 
legislador federal, de prohibir la capitalización anticipada de 
intereses, bajo pena de nulidad para el convenio que incurra en esos 
desacatos. En tales condiciones, la libertad consagradn en el artículo 
78 del Código de CoJ"nercio, no puede llevarse al extrcn10 de 
transgredir una norn1a prohibitiva, sino que se debe arn"lonizar el 
contenido de an1bos preceptos, n"lcdiante la conclusión de que dicha 
voluntad de convenir, tiene las Iin1itantcs t.]UL" la autoridad 
responsable est .. 1bleciú en la scntencici n ... 'clan1c:1di1, L"ll obscr\:ancia de 
disposiciones IL•ga)ps <.1plicahlPo.:; cll CilSO t><.;pt."'Cíficn, n~~pPcto él lil 
prohibición de capitc.1lizar anlicipc.1dcin1L•nte kls intL•reSL'S, por ser una 
norn1a de cc.1rácter prohibitivo, siendo pertinente recordar que de 
conforn1idad con el articulo So. del Código Civil Federal, aplicado 
supletoriarn.ente al de la n1ateria, los actos ejecutados contra el tenor 
de las leyes prohibitivas o de interés Público serán nulos, excepto en 
los casos en que la ley ordene lo contrario, sin que éste sea el caso de 
excepción a que se rcfk•rc el aludido precepto." 

Con10 se advierte de lo nntcrior, otro punto de la contradicción 
consiste en detcnninar si es jurídican1ente vñlido que, para fijar el 
alcance del pacto de capitalización. de ir1tereses convenido en un 
contrato de apertura de crédito, en térnünos del artículo 363 del 
Código de Con1crcio, se aplique supletorian1enle a lo dispuesto en 
este úllin10 prpccplo lo establecido en el artículo 2397 del Código 
Civil para el Distrito Federal en i\·lalcria con1ún y para toda la 
República en {'lvlateria Federal. 

Por principio conviene recordar que, con10 ya quedó asentado, el 
contrato de apertura de crédito se encuentra plcnan1cnte regulado en 
cu¿111to a sus aspectos sustantivos en los artículos del 291 al 301 de la 
Ley General de ~rítulos y Operaciones de Crédito y, en caso de que 
las partes acuerden capitalizar los intereses que se generen en 
ténninos de lo dispuesto en el nrtículo 363 del Código de Con~ercio, 
tal convención ser válida, en térni.inos del artículo 78 de este últin10 
ordenani.ienlo, por constituir una expresión de la voluntad de las 
partes, a través de la cual le otorgan el carácter de norn1a contTactual, 
que es ley para clli.ls, y no porque surja la é.1plicación supletoria de lo 
dispuesto en este últin10 nun1cral. 

Partiendo de tal prcn1isa debe sctl.alarsc <.]ue en relación con el punto 
de contradicción que élquí se aborda, dado que es la voluntad de las 
partes la que incorpora el pacto de capitalización de intereses, 
conforn1c al artículo 363 del código n1crcantil, al preciso n1arco 

jurídico contractual qL\te regt~:~, condt:10~ta dlstas, relacionada con 
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el objeto del contrato celebrado, resulta jurídican1entc inadecuado 
pretender la aplicación supletoria de una diversa legislación para 
fijar el alcance y, en su caso, el apego al orden jurídico de tal 
convención. 

En efecto, cuando la voluntad de las partes incorpora al preciso y 
ten1poral n1arco jurídico contractual que acota su con1portan1iento, lo 
dispuesto en un precepto ajeno a la norn1atividad legal específica y 
plena que regula el acuerdo de voluntades celebrado, ello in.,plica 
que, n1aterialn1cntc, la literalidad de lil estipulación c.s extraída del 
cuerpo jurídico que In contiene e incorporndn n un diverso conjunto 
de norn1as de carácter contractual, que tiene lin1itado su alcance a lo 
acordado por los celebrantes. 

De ahí, que al incorporarse lo previsto en una norn1a juridica al 
conjunto de disposiciones que por voluntad legal y contractual rigen 
a las partes que celebren una convención, si por ¡¡lgún n1otivo resulta 
necesario conocer a cabalidad lo que nquéllas quisieron pactar 
rnedianlc la ilplicación de tal dispositivo legal, el análisis conducente 
deberá realizarse al tenor de lo pactado y, en caso de que ello no 
genere convicción, ser necesario acudir a la interpretación integral 
de las cláusulas que conforman el convenio, siguiendo las 
previsiones legales que rigen la interpretación de Jos contTatos. 

Así, en virtud de que Jo dispuesto en el precepto legal ajeno a Ja 
norn1atividad propia del contrato celebrado se ha desincorporado 
del cuerpo jurídico que lo contiene, y de que se encuentra integrado 
en un diverso n1arco jurídico de naturaleza contractual, la 
interpretación conducente ya no podrá atender a los principios que, 
en su caso, sujeten a la que es realizada cuando la aplicación de aquel 
dispositivo tiene su origen en la voluntad del legislador, ya que al 
actualizarse lo previsto en ,1, por Ja libre expresión de las partes 
celebrantes de un contrato que no SL~ rige por ,l, y que, por tanto, está 
fuera del á.n1bilo personal de validez que legal e inicialn1cnte le fue 
conferido, su alcance en ese preciso acto, por el carácter de norn1a 
contractual del que se ve investido, tendrá su origc1., únican1ente en 
la voluntad de las partes y para conocerlo deberá acudirse a las 
reglas que para interpretar los contratos establece la ley. 

En ese contexto, si los celebrantes de un contrato de ¡¡pertura de 
crédito J.-">aclan la capitalización de intereses en ténninos de lo 
dispuesto en el artículo 363 del Código de Con1crcio, en razón de que 
este nurr1cral, en principio, legaln1ente no rige a tal especie de 
convenciones, debe estin1arse que, en tal caso, lo dispuesto en él 
adquiere cxclusivan1ente ei ran o de norn1a al, por lo que 



para fijar el alcance de tal convenc1on no podrá acudirse a la 
supletoriedad de nor1na legal alguna, n1cnos aún a la del arlículo 
2397 del Código Civil para el Distrito Federal en !\.latcria cotnún y 
para toda Ja República en !\.1atcria Federal, pues únican1cnlc habrá 
de estarse a lo pactado y en caso de que los lértninos eni.pleados 
generen confusión, para conocc1· la verdadera intención de las partes 
ser necesario recurrir a las reglas de interpretación de los contratos, 
en específico a las previstas en los artículos 78 del Código de 
Con1ercio y del 185] al ]859 del Código Ch.:il antes rpfcrido, que 
respecto de esta últin1a cuestión sí son supletorios, cnnforn1l.• a lo 
dispuesto en el ,1rlículo 2o., frc:lcción I\/, '-h.• la Ll.·y GPncral dl. .. ~rílulos 
y Operaciones de Crédito. El tL'xto de las reglas conducentes, 
previstils en los artículos citados es el siguiente: 

"artículo 78. En las convenciones nlcrcanliles cada uno se ob1iga en la 
111anera y térn1inos que aparezca que quiso obligarse, siJ1 que la 
validez del acto con1ercial dependa de la observancia de 
forn1alidades o requisitos detcrrninados. 1

' 

"'artículo 1851. Si los tér1ninos de un contrato son claros y no dejan 
duda sobre la intención de los contratantes, se estará al sentido 
literal de sus cláusulas. Si las palabras parecieren contrarias a la 
intención evidente de los contratantes, prevalecer ésta sobre 
aquéllas." 

"articulo 1852. Cualquiera que sea la generalidad de los térn1inos de 
un contrato, no deberán entenderse con1prendidos en él cosas 
distintas y casos diferentes de aquellos sobre los que los interesados 
se propusieron contratar." 

"articulo 1853. Si alguna cláusula de Jos conh·atos adnutiere diversos 
sentidos, deberá entenderse en el más adecua~o para-que.pro.duzca 
efecto." 

"articulo 1854. Las cláusulas de los conh·atos deben interpretarse las 
unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el_-sentido q·úe resulte 
del conjunto de todas." 

"artículo 1855. Las palabras que pueden tener distintas acepciones 
serán entendidas en aquella que sea niás conforn.i.e a la naturaleza y 
objeto del contrato." 

"articulo 1856. El uso o la costu111bre del país se tendrán en cuenta 

para interpretar las an1bigüedl•de• d;t::~º~'.'.;:.;o• ' 
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"artículo 1857. Cuando absolutan1ente fuere in1posible resolver las 
dudas por las rt.. ... glas cstablecidns en los artículos precedentes, si 
a<-p.u. .. "-Ilas recaen sobn• circunstilnciils accident'=1Ies del contrnlo, y éste 
fuere gratuito, se resolverán en favor de la n1cnor transn1isión de 
den ..... chos e- inleoresPs; si fuP1-c• ont.. .. roso sp n .. ""solver la duda en favor dL• 
Ja n1ayor reciprocidad de inleresL•s." 

"artículo 1858. Los contra los que· no cstún cspccialn1entc 
rcgl..-in1cnlados en cslL• código, se regirán por las rcglilS ~cncrales de 
los contratos; por l .. 1s estipuJc1cinncs de las parles, y en lo que fueren 
on1isns, pnr Ja.., dispn'-iicionP'-' dPI cnntr,1to con PI qttL-. lt"ngan n1¿ls 
analogía, de los n.:-gl .. 1n1l.•nladns en L•slc onJenan1it."'nlo." 

"artículo ·1859. La.s disposiciones legales sobre contratos sen·ín 
aplicables a lodos lo.s convenios y a otros actos jurídicos, c-n lo que no 
se opongan a L.1 n .. 1turaleza dP .vstos o a disposiciones <."Spc>ci .. 1IL•s dt." la 
ll'\' snbJ"<." los nlis1nus." 

En conc)usión, cuandD las parles pactan en un contrato de ilpertura 
de crédito la capitalización de intereses en térn1inos del artículo 363 
del Código dP Cornercio, ello hn.plica que lo previsto en este nun1eral 
se sustrae de lal ordcnan1icnto, para incorporarse al n1arco jurídico 
contractual, por lo que para conocer su alcance, en caso de que los 
térn1inos en1plcados gcncrPn confusión, deberá acudirse u lcis reglas 
que .sobrP la interpretación de los contr .. 1tos prevén los preceptos 
citados. 

Por tanto, prcvalccL'· con e) cciráclcr de jurisprudencia, el criterio de 
este l~ribunal Pleno, cuyo rubro y texto son del siguiente tcnoi·: 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. CUANDO SE PACTA EN UN 
CONTRATO DE APERTURi\ DE CRI~DITO, EN TI':RiVlINOS DEL 
ARTÍCULO :'.6'. DEL cc':lDIGO DE COi\IERCIO, P:\R.·\ 
DETER!vlINAR SUS ALCANCES NO DEBE ACL;DIRSE A L,\ 
SUPLETORIEDAD DEL ,\RTÍCULO 2:'.97 DEL C()DIGO CIVIL 
APLICABLE EN 1\IATERI,\ FEDERAL, SINO ,\ LAS REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN DE !.OS CONTRATOS. FI contrato de apertura 
de cn!diln se t.•ncuPntra plt.•nan1l•nte rcgul .. 1do vn cu¿1nlo a sus 
aspPctos sustantivos P11 lns clJ'lículns dPI 291 .. 11 7-01 de la Ley GPnt.•r.:.11 
de -rítulos y C1p(. ... racioncs de Crédito, poi- In que cu .. 1ndn las rartL"S 
celebrantes dL.• lltlé.l con\"L'nción dt.• tell n<1tur..ilt."/.<l p .. 1<.-L .. 111 lc.1 
capitalización dL• intPreses invoc .. 1ndo el artículo 7'h~ dPI <..~t.1digo dt.• 
Con1crcio, esto tiene su origen en la libre ,·0Iunl¡1d dt.• é.h.1ut•llas y no 
en la aplicación supletoria de este últin10 prccL·pto, lo que in1plica 
que, n1aterialn1entc, lo previs al nun1t"ral st.• sustraiga de tal 
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ordenamiento, incorporándose al específico n1arco jurídico 
contractual. De ahí que, cuando los térnünos empleados para acordar 
tal pacto generen confusión, para conocer la verdadera intención de 
las partes, la interpretación conducente ya no podrá atender a los 
principios que rigen a la que es realizada cuando la aplicación de tal 
dispositivo tiene su origen en la voluntad del legislador, sino al tenor 
de las reglas que rigen la propia de los contratos, situación que 
impide acudir a ki supletoriedad del artículo 2397 del Código Civil 
para el Distrito Federal en tvlateria con1ún y para toda la República 
en Materia Federal, por lo que, para conocer el illcance del pacto en 
co111cnlo, debc-réi acudirse a las reglas sohrP inLL~rprelación de los 
contratos que se establecen en los artículos 7H del Código de 
Con1c1·cin y del ]85] al 1859 del Código Civil indicado los que, 
respecto de esta últirna cuestión, si son supletorios, conforn1e a lo 
dispuesto en el articulo 2o., fracción IV, de la niencionada ley 
general. 

SEXTO. En el acuerdo del presidente de la Prirnera Sala de esta 
Supren1a Corte, al denunciar las posibles contradicciones de tesis que 
se produjeron entre sentencias dictadas por diversos Tribunales 
Colegiados de Circuito, en relación con tenias vinculados con 
contratos de apertura de crédito y con.tratos adicionales de 
refinancian1iento para pago de intereses o de capitalización de 
intereses, especificó con10 uno de ellos el siguiente: 

"¿LA CLAUSULA DE CRT~DITO ADICIONAL PARA PAGO DE 
INTERESES EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, 
CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN A LA PROHIBICIÓN DE 
FINANCIAMIENTO PARA PAGO DE PASIVOS, ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO So. DEL REGLAl'-·!ENTO SOBRE 
INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO?" 

Para detern1inar si existe la contradicción de tesis sobre el tema 
precisado, se procedió al exan1en del legajo de las doscientas siete 
ejecutorias, debidanientc numeradas para facilitar su localización, 
enviadas por diversos Tribunales Colegiados de Circuito de la 
República, en las que se abordaron tenias vinculados con la cuestión 
antes precisada. Dicho análisis pern1itió advertir que el tenia referido 
fue exaniinado sólo en dieciocho de las ejecutorias, a saber: 

An1paro directo civil 6663/97, del Tercer Tribunal Colegiado en 
!Vlateria Civil del Prin1er Circuito (nún1ero 15 del citado legajo); 
an1paro directo civil 4457 /97, del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Prin1er Circuito (nún1ero 31 del legajo); ani.paro 
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directo civil 6397 /97, del Séptin>o Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prin>er Circuito (nún>ero 34 del legajo); amparo directo civil 
1037 /97, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prin-ier 
Circuito (nún>ero 36 del legajo); an>paro directo civil 1887 /98, del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prin-ier Circuito 
(nún-iero 38 del legajo); an>paro directo civil 38/97, del Octavo 
Tribunal Colegiado en lvlateria Civil del Prin>cr Circuito (nún>cro 44 
del legajo); an>paro directo civil 439/98, del Prilner Tribunal 
Colegiado en J\1ateria Civil del Séptin,o Circuito (nún,ero 70 del 
legajo); a1nparo directo civil 486/97, del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptin10 Circuito (nún"lero 78 del legajo); an1paro 
directo civil 246/97-2, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décin,o Circuito (núrnero SS del legajo); ainparo directo 
civil 594/97, del Tercer Tribunal Colegiado en J\1ateria Civil del 
Décin"lo Prirner Circuito (núrncro 96 del legajo); an-iparo directo civil 
398/96, del Segundo Tribunal Colegiado en J\·la!L'ria Civil del Décin,o 
Cuarto Circuito (número 109 del legajo); atnparo directo civil 209/9S, 
del Prin"\er Tribunal Colegiado del Décitno Quinto Circuito (número 
112 del legajo); amparo directo civil 693/97, del Pritner Tribunal 
Colegiado del Deci1nosexto Circuito (nún,ero 117 del legajo); an,paro 
directo civil 705/97, del Pri1ner Tribunal Colegiado del Decimosexto 
Circuito (nún>ero 121 del legajo); an,paro directo civil 847 /97, Primer 
Tribunal Colegiado del Decin"\osexto Circuito (nútnero 127 del 
legajo); amparo directo civil 254/97, del Prin,er Tribunal Colegiado 
del Vigésitno Prin1Cr Circuito (número 156 del legajo); a1nparo 
directo civil 137 /98, del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésin-io 
Primer Circuito (número 189 del legajo); y, amparo directo civil 
1412/97, del Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
(número 197 del legajo). 

Mientras las ejecutorias que aparecen sefialadas con los nún1eros ~5, 
44, 70, 78, 8S, 96, 109, 112, 117, 121, 127, 156, 189 y 197, en el legajo 
antes mencionado, consideraron que el contrato de apertura de 
crédito era válido por no ser aplicable el artículo So. del Reglamento 
sobre Instituciones Nacionales de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito o por no existir la prohibición del préstamo 
para el pago de pasivos, las que se localizan con los nún~cros 31, 34, 
36 y 38 del citado legajo llegaron a la conclusión de que el contrato 
era inválido por ser violatorio de) precepto referido que prohíbe el 
présta1110 para el pago de pasivos. 

En las sentencias que establecieron que el contrato de apertura de 
crédito, con cláusula de crédito adicional para el pago de intereses, 
era válido, se esgrin~ieron los siguientes cuatro argumentos, 
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nl.Cncionándose después de ellos el núnl.ero de las ejecutorias con el 
que pueden localizarse en el correspondiente legajo: 

L El Rcglan1ento sobre Instituciones Nacionales y Organizaciones 
Auxiliares de Crédito no es aplicable pues, con10 su nonl.brc lo 
indica, sólo rige para las inslitucionL"S nacionales de crédito, 
entendiéndose por talc•s las inslilucionPs cfp hancd perlenecicnlL~S a la 
adn1inistraciún pública fedL·1·¿.1I, así con10 para las or~'Y,anizaciones 

auxiliares de crédito, con10 son los alnl<.1cenes generales de depósito, 
ari·en.dadoras financieras,. sociL~dadc>s de ahorro y préslan1os, uniones 
de crédito, etnpresas dL~ f,1ctoraje financiero (dl~ confonn.idad con In 
que establece L'I arltculo 3o. de la Ley Gc>ncral de (.)rganizacionL'S y 
Actividades 1\uxiliarL'S dPI Cn..'•dito) v, en can1bio, el acredilc1nle en 
los casos resuellos no tuvo L'I carciClL;r n1cnch1nado, sino que ft1L'IT'1l 
instih1cioncs de cn.:.~dilo privc.id~s, quL' se L•ncuenlran reguladas por la 
Ley de Instituciones de Crédito vigente (...-\nl.paro directo civil 
246/97-2, del Segundo "Tribunal Colegiado c._~n l\lateria Civil del 
Décin10 Circuito (nún"lero 88 del legajo]; anl.paro directo civil 398/96, 
del Segundo ~rribunal Colegiado en rvlatcria Civil del Décin10 Cuarto 
Circuito [nún1ero 109 del legajo]; y, arnpélro directo civil 1412/97, del 
Tribunal Cok•gi .. 1do del \ 7igL•sin10 -rcn.-Pr Cin.:uilo [nún1cn1 J97 dL""I 
legajo]). 

11. Conl.o conforn1e al ilrticulo 9o. del Código Civil, ld enl.1s1on de una 
ley posterior deroga la anterior, aun cuando no se haya abrogado 
exprcsan1entc el Rcglarnento sobre las Instituciones Nacionales y 
Organizaciones Nacionales de Crédito, bastó para l.'llo la cnl.isión de 
las Leyes Reglan1enlarias del Servicio Público de Banca y Crédito, 
aclualn1enle derogadas por la Ley de Instituciones de Crédito, para 
que dejara de estar vigente el citado rcglan1ento (;-\nl.paro directo 
civil 38/97, del Octavo Tribunal Colegiado en l'vlateria Civil del 
Prin1er Circuito [nú111ero 44 del legajo]; an1paro directo civil 486/97, 
del Segundo Tribunal Colegiado en l\'lateria Civil del Séptin10 
Circuito [número 78 del legajo]; y, an1paro directo civil 209/98, del 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito [nún1ero 112 
del legajo]). 

fil. En ninguna de las fracciones del articulo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito se prohíbe e) cslclblecin1icnlo de un 
préstanl.o adicional pa1·a pago de intereses, porque si bien su fracción 
XVII dispone la prohibición de otorgar créditos con garantía de 
pasivos, a que se refieren las fracciones 1, b), c) y d), y II a IV, del 
artículo 46 de dicha ley, ,estos se refieren a otros supuestos, con10 
son: recepción de depósitos bancarios de dinero retirables en días 
preestablecidos, de ahorro a plazo previo, aceptación de préslan1os y 
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créditos, emisión de bonos bancarios y de obligaciones subordinadas, 
hipótesis que no se ubican en el préstani_o adicional para pago de 
intereses de un contrato de apertura de crédito con garantía 
hipotecaria y sisterna de refinanciani.iento, operación permitida a los 
bancos en el artículo 46, fracción IV, del citado ordenan1iento. No 
procede aplicar analógica111ente lo dispuesto en Ja fracción V del 
articulo 66 de la Ley de Instituciones de Crédito, que prohíbe que en 
los contratos refaccionarios el n1onlo destinado a cubrir los pasivos a 
que se refiere el nurneral 323 de la Ley General de ~rítulos y 
Operaciones de Crédito, rebase un porcentaje rnayor del 50%, toda 
vez que tal disposición es específica y no constituye un supuesto 
general susceptible de actualizarse en cualquiera de los tipos de 
contrato o créditos que se puedan verificar (Amparo directo civil 
663/97, del Tercer Tribunal Colegiado en !Vlateria Civil del Primer 
Circuito [nún1ero 15 del legajo]; amparo directo civil 594/97, del 
'Tercer Tribunal Colegiado del Décin10 Prin1cr Circuito [número 96 
del legajo]; an1paro directo civil 254/97, del Pri111er Tribunal 
Colegiado del Vigésin10 Priiner Circuito [número 156 del legajo]; y, 
an1paro directo civil 137 /98, del Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Prin1er Circuito [nún1ero 189 del legajo]). 

IV. El crédito otorgado no es un financian1iento para el pago de 
pasivos, pues ninguna prueba hay que así Jo establezca y, además, el 
pago del crédito ser a cargo del acreditado con10 deudor directo, sin 
que de forn1a alguna deba solventarse con recursos propios del 
banco (Amparo directo civil 439/98, del Prin1er Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptiino Circuito [nún1ero 70 del legajo]; amparo 
directo 693/97, del Prin1er Tribunal Colegiado del Decimosexto 
Circuito [número 117 del legajo]; an1paro directo 705/97, del Primer 
Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito [nún1ero 121 del 
legajo]; y, an1paro directo 847 /97, del Prin1er Tribunal Colegiado del 
Decimosexto Circuito [nún1ero 127 del legajo]). 

En las sentencias en las que se concluyó deterntinando que el 
contrato especificado es inválido, se esgrini.ieron los argumentos que 
a continuación se especifican, dándose Jos datos relativos a las 
ejecutorias respectivas, al órgano que las pronunció y al número con 
el que se les identificó en el legajo correspondiente, en Jos que 
pueden localizarse: 

El banco concedió un crédito para pago de pasivos en favor de sí 
misn10, en contra de Jo dispuesto por el articulo So. del Reglan1ento 
sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Nacionales de 
Crédito, que dispone que no está perntitido conceder esa clase de 
préstani.os. Los eleni.entos que se re uicren para acreditar el anterior 



extremo son los siguientes: a) Existencia de un crédito; b) Pacto de 
pago de intereses a una tasa determinada; c) Pago de una sun,a 
n,ensual; d) Posibilidad de que Jos pagos mensuales no alcancen a 
cubrir el n1onto de los intereses devengados; e) Existencia de un 
crédito adicional, discil.ado para pagar intereses devengados no 
cubiertos." (An,paro directo civil 4457 /97, del Séptin,o Tribunal 
Colegiado en l\1ateria Civil del Prin1er Circuito [nú1nero 31 del 
legajo]; amparo directo civil 6397 /97, del Séptilno Tribunal 
Colegiado en l\'lateria Civil del Prin1er Circuito [nú1nero 34 del 
legajo]; an1paro directo civil 1037 /97, del Séptin10 Tribunal 
Colegiado en i\1alcria Civil del Prin1er Circuito {núrnero 36 del 
legajo]; y ainparo directo civil 1887 /98, del Séptin,o Tribunal 
Colegiado en iV!ateria Civil del Prin1er Circuito [nú1nero 38 del 
legajo]). 

En relación con el criterio acabado de destacar, se fonnuló Ja tesis l. 
7o. C. 16 C, visible en la página ochocientos nueve, del Ton10 VII, 
correspondiente al n,es de tnarzo de 1998, del Sen,anario Judicial de 
Ja Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo 
rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PAGO DE PASIVOS, NULIDAD DEL PRÉSTAMO PARA, 
OTORGADO POR UNA Institución DE CRÉDITO. De conforn,idad 
con el inciso b) del artículo 80. del Reglarnento sobre las Instih1ciones 
Nacionales y Organizaciones r\.uxiliares Nacionales de Crédito, 
dichos organisrnos están ini.pedidos para efectuar financian1ientos 
para pago de pasivo, salvo casos especiales autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público; en consecuencia, resulta 
nula de pleno derecho Ja operación consistente en el otorganüento de 
un crédito adicional en un contrato de apertura de crédito con interés 
y garantía hipotecaria, por tratarse de un esqu~nJ.a de 
refinanciani.iento que el banco acreditante realiza a través de 
n,ovimientos contables de cargo y abono, ton,ando del crédito 
adicional el importe necesario para que el acreditado, sin recibir 
ningún dinero, pague los intereses devengados y no cubiertos con Ja 
n,ensualidad realizada, simulando el cobro por su cuenta de 
cantidades adeudadas, lo que constituye un préstamo para pago de 
pasivos." 

Apuntado lo anterior, corresponde dilucidar, co1no punto de 
contradicción, si el ni.encionado artículo 80., inciso b), del 
Reglmnento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones 
Auxiliares Nacionales de Crédito, resulta o no de observancia 
obligatoria para las partes en el n,on,ento de celebrar un contrato de 
apcrhtra de crédito, en el que se otorga un crédito adicional para el 
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caso de que el deudor no pueda cumplir en su totalidad el pago 
derivado del crédito inicial. 

Para ello en principio cabe señalar que, el citado reglamento, fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve;en la_ inteligencia de que 
su contenido es el siguiente: - - -- -- -

"artículo 1o. Se crea el Comité Coordinador de las Instituciones 
Nacionales de Crédito, bajo Ja presidencia del secretario de Hacienda 
y Crédito público, e integrado por los directores generales de las 
siguientes instituciones: 

a) Banco de México, S.A., cuyo representante tendrá el carácter de 
vicepresidente. 

b) Nacional Financiera, S.A. 

c) Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

d) Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A. 

Cuando el comité deba ocuparse de problemas relativos o 
relacionados con las deni.ás instituciones nacionales de crédito u 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, Jos directores o 
gerentes generales respectivos, integrarán también dicho comité. El 
presidente está facultado cuando lo estime oportuno, para convocar 
a todos los directores y gerentes generales de las mencionadas 
instituciones. 11 

"artículo 2o. El Comité tendrá carácter consultivo, debiendo someter 
sus recomendaciones a Ja consideración del Ejecutivo, por conducto 
del secretario de Hacienda y Crédito público. Sus funciones 
principalmente consistirán en dictaminar sobre Jos siguientes 
asu1l.tos: 

a) Delinlitar coni.petencias y establecer criterios destinados a evitar Ja 
intervención de una institución nacional de crédito o de una 
organización auxiliar nacional de crédito en campos ajenos a sus 
fun.ciones. 

b) Considerar planes conjuntos de financiamiento por las 
instituciones nacionales de crédito y por las organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, de acuerdo con las condiciones económicas 
generales del país. 
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c) Pron•over la colaboración pern•anente entre los bancos privados y 
las instituciones nacionales, en relación con prograni.as de pronl.oción 
).' financiamiento, de carácter regional o nacional. 

d) Procurar porque el otorgan1icnto de crL" .. ditos por las instituciones 
nacionales a las instituciones privadas sP destine a atender 
actividades cconónl.icas fundan1cntalcs, cuyo financiamiento sea 
proyectado por los bancos nacionales o conjuntan1ente por ,estos y la 
banca privada. 

e) Rccon1endar periódican1cntc las actividades econón1icas que 
i-,refcrenlcn1ente deban fonl.cntar las instituciones y organizaciones 
auxiliares de crédito. 

f) Procurar Ja n-iayor cooperación entre las instituciones nacionales de 
crédito y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, sobre 
investigaciones y estudios técnicos o econón1icos, con objeto de evitar 
duplicaciones y de lograr la mejor coordinación en los métodos de 
trabajo, así con,o el intercan,bio expedito de inforn,aciones. 

g) Propugnar la realización de los prograrnas de las 1nisn1as 
instituciones y organizaciones auxiliares nacionales de crédito, sobre 
bases no inflacionarias." 

"articulo 3o. El con1ité coordü,ador de las instituciones nacionales de 
crédito, a fin de influir en el mejor aprovechan•iento y la canalización 
más productiva de los recursos en poder de dichas instituciones, 
propugnar dentro de sus facultades, que éstas contribuyan por 
medio de sus progra1nas de prornoción y financianüento a: 

a) Lograr la correcta integración de las industrias básicas y, en 
general, de las actividades econón1icas fundan1entales. 

b) Aun•entar la producción de bienes de capital o de consumo, que el 
Estado considere indispensables para esli1nular el desarrollo de la 
econon~ía nacional y n•ejorar las condiciones de vida de las capas 
rnás an1plins de la población.. 

e) Diversificar las fuentes de trabajo y de riquezn sobre la base de 
lograr el aprovcchan:l.iento y la con.1binación n1ás eficientes posibles 
de los recursos productivos, en esenia regional y nacional. 

d) Coadyuvar al equilibrio de la balanza de pagos y particularn•ente 
de la balanza con1ercial. 



e) Elinl.inar, en la medida posible, intern1ediaciones innecesarias en el 
uso de c1·édito.º 

"artículo 4o. Las instituciones nacionales de crédito y organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito en los prin1eros diez días del n1es de 
dicien1bre de cada a11.o, deberé"1n sonl.cter a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, una vez aprobados por el consejo de 
adni_inistración, los docun1entos que a continuación se n1encionan, 
relat-ivos a] siguiente ejercicio social: 

J. Una estin1ación de Jos recursos para sus operaciones indicando: 

a) Los procedentes de n __ ~cuperaciones de cartera. 

b) Los que puedan provenir de otras fuentes, dando a conocer las 
condiciones generales de obtención de Jos n1jsn1os. 

11. El progran1a de actividades, que en todo caso contendrá 

a) Distribución de los recursos, set1alando las inversiones propias y 
los financianllentos a terceros, por ran1as de actividades beneficiadas. 

b) Planes elaborados sobre bases de 
instituciones nacionales o privadas, y 
previstas. 

cooperación 
condiciones 

con otras 
generales 

c) Indicación general del criterio que habrá de seguirse en las 
operaciones consideradas en el programa, especificando plazos y 
tipos de Íll.terés, n1cdios y máxin1os. 

d) Informe sobre el plan realizado en el ejercicio innl.ediato anterior, 
comparándolo con el progran1CJ aprobado. Esta infor1nación deberá 
coni.prendcr todo el all.o, aun cuando habrá de formularse 
estimación por el periodo no reaJizado y nl.cncionarán Jos principales 
factores favorables o adversos que hubieren concurrido. 

e) Fundanl.cntación general del progranl.a dcnh·o de las finalidades 
de la institución respectiva y de las circunstanciils que prevalezcan 
en el país, exponiendo las razones sobre Ja preferencia adoptada en 
favor de las actividades que se propongan. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá forn1ular las 
observaciones que estin1e pertinentes, a efecto de que éstas se 
consideren por el consejo de adn1inistración que corresponda. 

/ F'ALLA DE ORIGEN _j 273 



Si dentro de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de los 
docun1entos respectivos, la Secretaría de Hacienda no formulare 
observación alguna, ni pidiera inforn-iacioncs con."1plen1entarias, 
dichos docun1cntos se tendrán. por no observados." 

"artículo So. Las instituciones y organizaciones auxiliares regidas por 
el presente rcglarncnto deberán presentar a la Secretaría de 1--lacienda 
y Crédito Público en los prirneros diez días del n,es de rnayo y en los 
prin1eros diez días del ni.es de scptien1bre, un inforrnc sobre el estado 
que guarde el desarrollo de Io.s progra1·nas de actividades que les 
hayan sido aprobados y sobre los resultados de conjunto obtenidos 
en cada uno de t..."sns periodos." 

"Sin perjuicio de la revisión que tiene a su cargo la Con1isión 
Nacional Bancaria, deberán presentar, asin1isni.o, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, con los inforn1es correspondientes de 
auditoria -antes de ser son1ctidos a las asa1nbleas de accionistas- los 
balances anuales, los estados de pérdidas y ganancias y los proyectos 
de distribución de utilidades, a efecto de que dicha dependencia 
forn1ule las observaciones que estime pertinentes." 

11arlículo 60. Las instituciones y organizaciones nlencionadas, 
requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, en los siguientes casos: 

a) Para efectuar en1isiones en serie de valores n1obiliarios. 

b) Para adquirir por cuenta propia acciones o participaciones de 
cualquiera sociedad o empresa. 

c) Para otorgar gratificaciones de carácter general a sus funcionarios 
y en1pleados. 

d) Para efectuar inversiones inn1obiliarias. , 

e) Para el otorgamiento de avales o de,garantías en general.,, 

f) Para obtener los financiamientos a 'que se contrae el reglan1ento del 
artículo 4o. de la Ley Reforn1atoria de la Orgánica de Nacional 
Financiera, S.A. 

Si alguna institución, por la naturaleza de las 
con1prenda su objeto social así lo requiere, 
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autorización gen,rica para efectuar las operaciones a que se refieren 
los incisos a), b) y e) del presente artículo." 

11artículo 7o. Sólo podrán adquirir directani.ente cornproni.isos en 
ni.oncda extranjera las siguientes instituciones nacionales: 

a) El Banco de l'vlé•xicn, S.A. 

b) La Nacional Financiera, S.A. 

c) El Banco Nacional de Con1ercio Exterior, S.A. 

d) El Banco Nacional I-lipolccario Urbano y de Obras Públicas, S.A. 

Las deni.ás instituciones nacionales que requieran recursos 
procedentes del exterior, operarán por conducto de alguna de las 
instituciones antes n1encionadas." 

11 artículo So. Salvo casos especiales autorizados por Ja Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, las instituciones y orgarlizaciones a que 
este reglanl.cnto se refiere, no podrán efectuar las siguientes 
operaciones: 

a) Financiamiento para el sin1plc cani.bio de propiedad de cualquiera 
sociedad o ernprcsa. 

b) Financiarnientos para pago de pasivo." 

"articulo 9o. La Secretaría de 1-facienda y Crédito Público dictar las 
resoluciones a que se contraen los artículos 4o., segunda parte del 
50. 1 60. y So., previo estudio de los asuntos por una con1isión asesora 
pern1ancntc que tendrá los siguientes n1iernbros: 

a) El subsecretario de Crédito de la Secretaría de 1-Iacienda y Crédito 
público, quien presidir la cotnisión. 

b) El director general de Crédito de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público. 

e) El presidente de la Coni.isión Nacional Bancaria. 

d) Un consejero de la serie 'A' de cada una de las siguientes 
instituciones: 

1. Banco de México, S.A. ITST'? CON 
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2. Nacional Financiera, S.A. 

3. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

4. Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A. 

Dicha con1isión, al efectuar sus estudios, lendrcl en cuenta los 
inforn1es y puntos de vista que proporcionen t_•J director o gc•rentc de 
la institución y organización a que el caso se refiera." 

"artículo 10. Los consejos de adni.inistración de las in.stiluciones 
nacionales de crédito y de las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito se reunir n, 1-,or Jo rnenos, una vez al n1es, y el director 
general o gerente general de la institución u organización respectiva, 
inforrnar rnensualn:1entc al consejo, acerca de las principales 
actividades realizadas en el 1T1es inn1ediato anterior." 

"artículo 1]. Los mien1bros de los consejos de adn,inislTación 
designados por la serie de acciones que corresponda al Gobierno 
Federal y los directores generales o gerentes generales de las 
instituciones n1encionadas en este reglan1ento, tendrán directamente 
a su cargo el cumpli1niento de los preceptos contenidos en el 
presente ordenan1iento, y en caso de violación de éste, sin perjuicio 
de otras responsabilidades legales, incurr1ran en las que 
cor1·esponden a los n1andatarios que infringen las instrucciones de 
sus n-iandantes." 

"articulo 12. Las disposiciones de este ordenantiento serán aplicables 
en lo conducente a las instituciones nacionales de seguros, y para 
resolver los asuntos relativos a las ntisn1as, funcionar una comisión 
asesora permanente, in_tegrada con10 sigue: 

a) Por el subsecretario de Crédito de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, quien tendrá el carácter de presidente. 

b) Por el director general de Crédito de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público. 

e) Por el presidente de la Con1isión Nacional de Seguros. 

d) Por el director general del Banco de México, S.A. 
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La comisión indicada en este artículo dictan.linar cuales de las 
disposiciones del presente reglan1ento son aplicables a las 
instituciones nacionales de seguros." 

''articulo 13. Previo estudio elaborado por la conl.isión a que se refiere 
el artículo 9o., la Sccretaríil de 1--iacicnda y Crédito Público 
detern'linar cuales de las disposiciones contenidas en este 
rcglan'lento son aplicables a los fondos perinancntes de fonl.ento 
cconón'lico constituidos en fideh.:::on'liso por el Gobierno Federal en las 
instituciones nacionales de crédito." 

"articulo 14. Los dich'ur1enes que cnl.ita el con1ité coordinador tendrán 
carácter obligatorio una vez que sean aprobados por el Ejecutivo, y 
los de la cornisión asesora pcrn1anente cuando sean aprobados por el 
secretario de l--Iacienda y Crédito público." 

"artículo 15. Se faculta a la Secretaría de J-lacienda y Crédito Público 
para interpretar el presente reglanl.ento y para expedir las reglas 
conl.plen.1entarias que se requieran en la aplicación del ntlsmo. 11 

"Transitorios: 

artículo lo. El presente reglanl.ento entrar en vigor el día de su 
publicación c.n el Diario Oficial. 11 

artículo 2o. Por lo que hace al aüo en curso, las instituciones y 
organizaciot'\es a que este reglamento se contrae deberán presentar, 
en un plazo que vencer el 31 de julio, la docuni.entación n1encionada 
en el artículo 4o., abarcando las estini.aciones, planes y programas 
que se fonnulen para el periodo con1prendido de julio a dicien1bre." 

Dado en el Palacio del f'oder Ejecutivo Federal, en !\-léxico, Distrito 
Federal, a los veintitrés días del rnes de junio de ni.il novecientos 
cincuenta y nueve. Adolfo López t\-1ateo;;,. Rúbrica. El secretario de 
Hacienda y Crédito público, Antonio Ortiz ivlena. Rúbrica. 11 

El reglan1ento en cita fue objeto de diversas reforn.'\as, publicadas en 
las fechas de veinticinco de abril de rn.il novecientos sesenta y seis, 
seis de ni.nyo de n1il novecientos setenta y cuatro, y veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y cinco, ning-una de las cuales alude al 
precepto que aquí se analiza. 

De la lectura de los preceptos en con'\cnto se advierte con n'leridiana 
claridad, que el artículo So. inciso b), establece la prohibición a las 
instituciones y organizaciones nacionales a que dicho reglan'\ento se 

'T'17' 
!. ..... _...; 

FALLA DE ORIGEN -::!.77 

-----------.... 



refiere, de efectuar financian1ientos para el pago de pasivos, salvo los 
casos especiales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público; por otra parle, de la lectura de los artículos lo. al 7o. y 9o. al 
15, se advierte que las instituciones a que dicho reglan~ento se refiere 
tienen el carácter de instituciones nacionales de crédito, que en la 
actualidad se conocen con10 banca de desarrollo, puesto que sus 
actividades se encuentran constrc1lidas al fon1Pnto y aplicación de los 
prograrnas dirigidos a beneficiar diversas actividades dentro de Jas 
finalidades espL"'Cíficcis pcira lils quL"' ÍLJL"'ron creadas dichas 
instituciones; de lo que se .sigue, 1..1ue el artículo en cornento resulta 
inaplicable tratándose de las actuill111ente denon1inadas instituciones 
de banca n1últiple, corno lo son las que se cncuentréln involucradas 
en las contradicciones de tesis rnateria de esta ejecutoria. 

Corroboran las conclusiones anteriores las consideraciones que se 
expusieron para la expedición del reglan1cnto que ha quedado 
transcrito, puesto que las n1isn-ias aclaran la finalidad del n1isn10 y el 
án1bito de su aplicación. Dichas consideraciones dicen: 

11Considerando: Que para incren1entar en la n1ayor n-iedida y en el 
n-ienor plazo posible el ingreso nacional y elevar sustancialrncnte el 
1-iivel general de vida, es necesario el aprovechan,_iento óptin'lO de la 
fuerza de trabajo y de los recursos naturales y financieros de que el 
país dispone; que las instituciones nacionales de crédito y las 
organizaciones auxiliares de crédilo rcprcsenté:lll ya un sector de griln 
irnportancia de nuestro sisterna crediticio; que aun cuando dichas 
e1-itidades están regidas por norn1as legales y estatutarias, acordes 
con las finalidades y características específicas de su estructura y 
funcionamiento, para el n'lejor aprovechan-iiento de sus recursos es 
preciso que esos organismos coordinen sus actividades entre sí, así 
con'lO con la banca privada. Que es indispensable, por tanto, 
implantar una política crediticia unitaria n1ediante una vinculación 
Orgánica entre las autoridades financieras del país y las instituciones 
nacionales de crédito y las organizaciones auxiliares; que esas 
misn1as consideraciones son aplicables a los fideicon-iisos 
constituidos por el Gobierno Federal en las instituciones nacionales 
de crédito e instituciones nacionales de seguros con fines de foni.ento 
econón-iico. 1-Ie tenido a bien expedir el siguiente reglan1ento ... 11 

A n1ayor abu11dan1iento, cabe hacer notar, que el n2glan1ento que nos 
ocupa fue expedido durante la vigencia de lél Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, publicada en el 
Diario Oficiéll de la Federación de treinta y uno de n-iayo de mil 
novecientos cuarenta y uno; ordenan1iento jurídico que en sus 
artículos] o., 3o. y So. estableció rcspectivan1ente que: 
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11artículo lo. La presente ley se aplicará a las en"lpresas que tengai"l 
por objeto el ejercicio habitual de la banca y del crédito, dentro del 
territorio de la República . 

Se exceptuarán de la aplicación de la n1isma, el Banco de !Vléxico y las 
dcn1ás instituciones nacionales de crédito, cuando así lo establezcan 
las leyes. 

Se reputarán instituciones u organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, cuando así lo establezcan las leyes. 

Se reputarán instituciones u organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las constituidas con participación del Gobierno Federal o en. 
las cuales éste se reserve el derecho de nombrar la n"layoría del 
consejo de adn"linistración o de la junta directiva o de aprobar o votar 
los acuerdos que la asarnblca o el consejo adopten. 

Competer exclusivan1ente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la adopción de todas las 1nedidas relativas tanto a la creación 
cotno al funcionamiento de las instituciones nacionales de crédito. 
Dicha secretaría ser el órgano con1petente para todo cuanto se refiere 
a las demás instituciones de crédito y organizaciones auxiliares." 

"artículo 3o. Se consideran organizaciones auxiliares de crédito, las 
siguientes: 

l. Almacenes generales de depósitos; 

II. Cámaras de compensación; 

III. Bolsas de valores, y 

IV. Uniones de crédito. 

Estas organizaciones, para poder operar, deberán registrarse ante la 
Coinisión Nacional Bancaria y quedarán sujetas a su vigilancia, sin 
perjuicio de lo dispuesto respecto a los almacenes generales de 
depósitos y a las bolsas de valores en el artículo 48." 

"artículo So. Las denon1inaciones bancol banca, banquero, financiera, 
crédito, capitalización, crédito inn"tobiliario e hipotecarias, crédito 
mobiliario o industrial, ahorro, cajas de ahorro, fiduciaria, de 
fideicomiso, o cualesquiera otras sinónimas, sólo podrán ser usadas 
en la denominación de instituciones de crédito a las que haya sido 
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otorgada concesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. 

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior la asociación o 
asociacion.es de instituciones de crédito u organizaciones auxiliares, 
siempre que no se realicen. operaciones de banca y crédito. 

Las instituciones de crédito en cuya denoni.inación se incluya la 
palabra nacional, n.o teniendo el CilriL'ictcr de institución de esta clase, 
estarán obligadas a incluir en su denon1inación en todos sus 
docun1entos la indicación expresiva de que son instituciones 
privadas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Contisión Nacional 
Bancaria cuidarán, en todo caso, de que en la denonlinación de las 
instituciones de crédito, o en la docurnentación de las misn1as 
dirigida al Público se contenga indicación expresa del grupo de 
operaciones a que se dedique, de conforn1idad con las fracciones I a 
VI del artículo 2o." 

De lo anterior se colige que el áni.bito de aplicación del citado 
reglan1ento se constrifió a las ahora denon1inadas in.stituciones de 
banca de desarrollo y a las citadas organizaciones auxiliares de 
crédito, y no a las instituciones de bancu n1últiple o con1crcialcs, 
respecto de la.s cuales el 111isn10 nunca fue aplicable. 

lgualn1entc debe destacarse que con posterioridad a la citada ley de 
n1il novecientos cuarenta y uno, se expidió la Ley Reglan1cntaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del treinta y uno de dicien1bre de mil novecientos 
ochenta y dos en la que se detern1inó que el servicio Público de banca 
y crédito sería prestado por instituciones constituidas como 
sociedades nacionales de crédito. 

La ley de que se trala fue abrogada por la Ley Reglan1entaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del catorce de enero de n.1il novecientos ochenta y 
cinco; que en sus artículos ·10., 2o., 30, 31, 50, fracción V, y segundo 
transitorio estableció a la letra: 

"artículo lo. La presente ley es de orden Público y Liene poi· objeto 
reglan1entar los térni.inos en que el Estado presta el servicio Público 
de banca y crédito; las características de las instituciones a través de 
las cuales lo hace; su organización; su funcionan1iento en apoyo de 
J¡is políticas de desarrollo nacional; las actividades y operaciones que 
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pueden realizar, y las garantías que protegen los intereses del 
público. 11 

"artículo 2o. El serv1c10 Público de banca y crédito ser prestado 
exclusivamente por instituciones de crédito constituidas con el 
carácter de sociedad nacional de crédito, en los térnünos de la 
presente ley. Las sociedades nacionales de crédito serán: 

1. Instituciones de bancc1 n1últiple, y 

11. Instituciones de banca de desarrollo." 

"articulo 30. Las instih1ciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaciones siguientes: 

1. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a) r'\ la vista; 

b) De ahorro, y 

c) A plazo o con previo aviso; 

Il. Aceptar préstamos y créditos; 

111. Enütir bonos bancarios; 

IV. Emitir obligaciones subordinadas; 

V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades 
financieras del extranjero; 

'-'l. Efech1ar descuentos y otorgar préstan.1os o créditos; 

Vll. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de 
créditos en cuenta corriente; 

VIII. Asunl.ir obligaciones por cuenta de terceros, con base en 
créditos concedidos, a través del otorgan"liento de aceptaciones, 
endoso o aval de títulos de crédito, así con~o de Ja expedición de 
cartas de crédito; 

IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de Ja 

presente ley y de la Ley del Merc,ado de;a;;;e~ON l 
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X. Promover la organización y h·ansforn1ación de toda clase de 
en1presas o sociedades n1ercantiles y suscribir y conservar acciones o 
partes de interés en las nl..isrnas; 

XL Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XIL- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones Con 
oro, plata y divisas, incJuyendo reportes sobre estas últünas; 

XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV. Expedir cartas dC crédito previa recepción de su ini.porte, hacer 
efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 

XV. Practicar las operaciones de fidcicontiso a que se refiere la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo 
n1andatos y con1isiones; 

XVL Recibir depósitos en adn-Unistración o custodia, o en. garantía 
por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de 
docun1.entos n1ercantiles; 

XVII. Actuar con10 representante común de Jos tenedores de titulas 
de crédito; 

XVIII. !-facer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, 
por cu.en.ta de las emisoras; 

XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de 
sociedades y empresas; 

XX. Desempañar el cargo de albacea; 

XXI. Desempañar la sindicatura o encargarse de lél Hquidación 
judicial o extrajudicial de negociaciones, establecin1ient,os, .. co .. néursos 
o herencias; 

XXII. Encargarse de hacer avalúas que tendrán la·' ntlsn'ta fuerza 
probatoria que las leyes asignan a los hechos por cor.:r:-ed9.r ~úblico o 
perito; 

XXIII. Adquirir Jos bienes n1uebles e inn1uebles necesarios para Ja 
realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda, y 
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XXIV. Efectuar, Pn los térrninos que- setlale la Secretaría dl.~ 1-lacicnda 
y Cn: .. dito público, oyc·ndo la opinión del Bcn1co de IVléxico y de la 
Coni.isión Nacional Bancaria, las operaciones ané.llogas y conexas que 
ac..p.1t.'."•lla ilutoricc·." 

"artículo 31. Las instituciones de banca de desarrollo, realizarc"1n 
éH .. icn1ás de lc.1s serlaladas en PI artículo anlL .. rior, las operaciones 
JlC'Ct_ .. SilI"ias pdra la .. 1decu,H..l,1 alL•nción del cotTespnndientv seclnr de la 
econon1íLl nélcinn.Jt y Pl cun1plin1it..•nlo dL• lds funL'Ínnt.. .. s '.\' nhjPlivos 
qup les sean propios, l.'nnfnrn1t..> a la'i n1od<llid~1dL•s y l.'Xt..'PPL'Ült1L'S 1..¡ue 
respecto el l,1s prcvislcls L'n ,t..'!-tld u nlr,1..., lv~·t..''i, dt..•lt .. •nninen sus leyL•S 
organic<.1s. 

Las operaciones a que se refieren las fr .. 1ccionc.. .. s 1 y 11 del articulo 
anterior, las J"( .. aliz<.1rún I .. 1s inslitucinnps dP banca de desarrollo con 
'\"islas a facilit,1r <'l lu..,. henvficiLH·io'i dl' sus .1cli'\·idadL•s, L .. l Licceso al 
Sl.~r'\·icio Públit..'n dv b.ttll·,1 ~·; LTt.•ditn '.\"propiciar l.'tl ellos t...•1 h hilo del 
nhorro '.\. t.>l uso dt..• h)...., Sl.'I"\.·icit)S quP prt...•st .. 1 L'I sislerna bancario 
nacional, de tll<ll1L'I"Ll quL• no se produzcc1n desajustes en los sistcn1as 
de capl<,ciún t..h.' rvcursns dl'l públic....-o. 

Los bonos hL1ncarios que l. .. n1itan las instituciones de banca de 
desarrollo, deberán propici,11· L .. 1 dL .. sarrollo del ni.creado de capitales y 
]a in'\·ersiún in....,lilul.-ÍlHlc'll. 

La Sccrclarí.:i de J-I,1cienda y CrCdito Público dictL1r los linearnientos 
y establecer las n1C'didas y rnccanisn1os que procuren. el n1ejor 
aprovcchan1ien.ln y la cnnalización n1ás adecuada de los recursos de 
las instituciones de banca de desarrollo, consideran.do planes 
coordinados de financiani.iento entre este t-ipo de instituciones, las 
organizaciones nacionales auxiliares del crédito, los fondos y 
fideicon1isns públicos dl.' fon1enlo, '.\" lds instituciones de banca 
111úllipk." 

"artículo 50. Los contratos dt.: .. crédito rcfaccionario y los de crédito de 
habilitación o avío que celebren lns instituciones de crédito, se 
ajust,arán a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, y a las bases síguientes: 

V. No exceder del cincuenta por ciento la parte de los créditos 
refaccionarios que se destine a cubrir los pasivos a que SL' refiere el 
párrafo segundo del artículo 323 de la L0y Gt>ncral de• Tilulos y 
Operaciones de Crédito. La Coni.isión Nacional Bancaria podrá 
autorizar, en casos excepcionales, que se exceda esll. .. lírnitc." 
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"Segundo. Se deroga Ja Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 31de1nayo de 1941; la Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3] de dicicn,bre de nl.il novecientos ochenta y dos; así 
como todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente ley." 

De la lectura de Jos nun1erales supracitados se aprecia, que Ja citada 
Ley Reglan1cntaria del Servicio Público de Banca y CrL .. dito de 111il 
novecientos ochenta y cinco, estableció L:1 autorización en favor de las 
instituciones de cn¿.dilo, tanto de banca n1últiple con10 de banca de 
desarrollo, de otorgar prestan1os o créditos, y no prohíbe el 
oto1·gan1icnto de tales créditos para el financiarniento de pasivos; de 
nl.anera que al regular la n1cncionada ley de que se trata la nl.ateria 
relativa al finan.cian1icnto de pasivos bajo circunstancias y 
lineamientos distintos y opuestos a lo estipulado en el reglan1cnto a 
que se alude, debe concluirse que el n1isrno quedó abrogado por 
disposición del artículo segundo transitorio de la ley en con1cnto, en 
el que se consignó la derogación de todas aquellas disposiciones que 
se opusieran a dicha ley; n1áxin1c, si se toma en consideración que en 
nuestro sisten1a jurídico los reglarr1entos constituyen disposiciones 
jerárquicamente subordinadas a las leyes que reglan1entan, por Jo 
que no pueden exceder sus alcances ni contrariarlas. 

Las conclusiones expuestas se encuentran confirn1adas y 
robustecidas por los artículos transitorios cuarto, noveno y Décini.o 
del propio cuerpo legal. 

En efecto, es necesario tener en consideración no sólo el artículo 
segundo transitorio de la Ley Reglan1entaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito de 1985, sino tan1bién los diversos cuarto, noveno y 
décimo, que se refieren espccifican1ente a Ja regulación que tendrían 
en adelante las instituciones nacionales de crédito e, incluso, las 
sucursales de bancos extranjeros que contaran con concesión del 
Gobierno Federal, con10 se aprecia de dichas norn1as transitorias que 
enseguida se transcriben: 

"artículo cuarto. En tanto el Ejecutivo Federal, la Secretaría de 
1-Iacienda y Crédito público, el Banco de !\léxico y la Cornisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, dicten las disposiciones 
adn1inistrativas de carácter general a que se refiere esta ley, seguirán 
aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la misn1a, 
en las n1alcrias correspondientes.p .. _" _____________ 
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11artículo noveno. El Ejecutivo Federal en un plazo de 180 días 
naturales, a partir de la vigencia de esta ll~y, expedir los decretos 
n"'lediante los cuales se lransforrnan las instituciones nacionales de 
crédito, de sociedades anóniIT1as <..,,n sociedades nacionales de crédito, 
cotno instituciones de banca de desarrollo. 

Los decretos que expida el Ejecutivo Federal se publicarcí.n en el 
Diario Oficial de Ja Federación y se inscribirán en el Registro 
Público de Con1ercio, dt..•biendo espPcificar la fechn en que st..• 
producir la transforn1ación dL' la sociPdad de qt.H' se trata, para todos 
los efectos legalPs, lns accionistas dentro dL• léls lin1ilaciones 
establecidas por L•sta ley, podn_ín solicitar el canje de acciones por 
certificados de aportilci<ln patrin1onial o separarse de la sociedad y 
obt~ner el rccn1bolso de sus títulos a su valor en libros, seg--t"tn el 
último estado financiero aprobado, sien1prc que lo soliciten dentro 
de los noventa dias. 

Al producirse la transfonnación quedan refonnadas las leyes 
orgánicas respectivas, incluyendo la Ley General de Crédito Rural, 
en aquellos articulas en los que se setl.ala que las instituciones 
nacionales de crédito, son sociedades anónini_as y aquellas otras que 
deternlinan que el capital estará representado por acciones y las 
autoriza a cn1it;rJas. 

Las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo, se regirán por esta ley y sus respectivas leyes orgánicas 
incluyendo la Ley General de Crédito Rural. Las sociedades que no 
cuenten con ley Orgánica se regirán por esta ley y las disposiciones 
adnünistralivas que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, en tanto el Congreso de la Unión expide las leyes orgánicas 
respectivas. 

!'vlientras que se llevan a cabo las transforrn.aciones previstas en este 
precepto, continuarán siendo é1plicables a las disposiciones vigentes 
de esta ley, debiendo el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de J-Iacienda y Crédito público, proveer lo necesario a 
efecto de que las instituciones a que se refiere el presente nrtículo 
continúen preslélndo de n1anera adecuadn y eficiente el servicio 
Público de banca y crédito." 

11 artículo décin10. El Banco Obrero, 5.r\., v las sucursales en l\1léxico 
de bancos extranjeros que cuenten coi; concesión del Gobierno 
Federal, continuarán rigiéndose por las disposiciones conforme a las 
cuales vienen operando." 
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De los anteriores dispositivos se sigue que si bien es cierto que el 
artículo segundo transitorio de la ley bancaria de 1985 derogó a la 
Ley de Instituciones de Crédito de 1941 y a Ja Ley Reglan1entaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito de 1982, sin e1nbargo, no debe 
pasar inadvertido que la prin1era de ellas, no regulaba a las 
instituciones nacionales de crédito y, la segunda ley ren1itió, en 
cuanto a la regulación de los interrncdiarios financieros a la lcv de 
1941; no obstante, el artículo tercero transitorio de Ja ley de ]-982, 
dispuso que las instituciones nacionales de crédito (exisll'•nles antes 
de la expropiación bancaria) seguirían rigiéndose por las norn1as 
conforn1e a las cuales venían operando. 

Las norn1as transitorias de la ley bancaria de 1985, en prin1e1· térn1in.o 
derogaron a la Ley General de Instituciones de Cn~dilo y 
Organizaciones Auxiliares de 19-11 y Ja Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito de 1982, en segundo térn1ino, ]as 
instituciones nacionales de crédito constituidas con10 sociedades 
anónin1as serían transforn1adas a sociedades nacionales de crédito, 
corno instituciones de banca de desarro!Jo, quedando al n1on1ento de 
Ja transforn1ación reforrnadas sus leyes orgánicas en los aspectos 
relacionados con su capita] y de que en adelante serían sociedades 
nacionales de crédito y no sociedades anónin1as y, en cuanto a su 
funcionan1iento segu1r1an. rigiéndose por sus respectivas leyes 
orgánicas y por Ja nueva Jey. Adcn1cís, si hubiere alguna institución 
nacional de crédito que no contara con Jey orgánica, en tanto ,esta se 
en1itiera, se regiría por la Ley Reglarn.entaria del Servicio Púb1ico de 
Banca y Crédito. 

Con-io se sefiala en argun'lentaciones anteriores, la Jey bancaria de 
1985, contiene diversos preceptos que norn1aron Ja actuación de la 
banca de desarrollo y, así, en e] artículo 31 se le atribuyó la 
posibilidad de realizar, aden1ás de las actividades propias para su 
desarro1lo, aquellas previstas para las instituciones de banca 
múltiple, entre ellas: la de otorgar préstamos o créditos; promover la 
organización y transformación de toda clase de en1presas o 
sociedades mercantiles y conservar acciones o partes de interés en las 
1nisn1as (salvo que se tratara de empresas que les prestaran servicios 
complen1entarios o auxiliares, en cuyo caso, requerían autorización 
de la Secretaría de I-Iacicnda, artículo 68); llevar a cabo por cuenta 
propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas; y asun,ir 
obligaciones por cuenta de terceros; así, inc]uso para conceder 
préstan1os para pago de pasivos en Jos créditos refaccionarios 
(artículo 50-V). 
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Tan~bién en esta ley se sujetó a las instituciones nacionales de crédito 
a: utilizar los servicios de con1isionistas o intern1ediarios autorizados 
por la Coni.isión Nacional Bancaria (artículo 70); para el otorgarniento 
de crédito, en cuanto a docurncn.lación e inforn1ación requerida, 
debían sujetarse a Ja norrnatividad que eni..itiera la me1i.cionada 
comisión (articulo 71); en cuanto a propaganda y publicidad debían 
sujetarse a las reglas que cn.-1ilicra la Secretaría de Hacienda (artículo 
74); n~edidas de seguridad para sus instalaciones (articulo 76); 
suspensión de labores (articulo 75). 

De lo anterior se desprende que las prohibiciones contenidas en el 
artículo 80. del Reglan1ento sobre las Instituciones Nacionales y 
Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, quedaron. 
derogados por virtud de las disposiciones contenidas en la Ley 
Reglan~entaria del Servicio Público de Banca y Crédito de ]984 y en 
vigor a partir del día quince de enero del al"\o siguiente, q·ue 
autorizaron a las instituciones nacionales de crédito (banca de 
desarrollo) para realizar las operaciones antes prohibidas. 

Lo anterior en aplicación de lo dispuesto en el articulo 9o. del Código 
Civil para el Dish·ito Federal, en cuanto dispone que: "La ley sólo 
queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare 
expresamente o que contenga disposiciones total o parcialn1ente 
incon~patibles con la ley anterior.". 

Resulta aplicable en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que a 
continuación se transcribe: 

"LEYES Y REGLAMENTOS, DIFERENCIA ENTRE LOS. El carácter 
propio de la ley, aunque no reside en su generalidad ni en la 
impersonalidad de las órdenes que da, ya que ese carácter pueden 
tenerlo tan~bién los reglamentos, si consiste en el hecho de que la ley 
es una expresión de la voluntad nacional, manifestada n~ediante los 
congresos, lo que no puede decirse de un reglatnento, que es la 
expresión de la voluntad de los adnünistradores o de los órganos del 
poder ad1ninistrativo. Los reglan~entos deben estar sujetos a una ley 
cuyos preceptos no pueden modificar, así como las leyes deben 
circunscribirse a la esfera que la Constitución les sefiala, la n1jsn1a 
relación debe guardar el reglan1cnto en relación con la ley respectiva, 
según nuestro régin1en constitucional. algún tTatadista, dice que la 
ley es una regla general escrita, a consecuencia de una operación de 
procedintiento, que hace intervenir a los representantes de la nación, 
que declara obligatorias las relaciones sociales que derivan de la 
naturaleza de las cosas, interpretándolas desde el punto de vista de 
la libertad; el reglan1ento es una manifestación de voluntad, bajo la 
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forn~a de regla general, emitida por una autoridad que tiene el poder 
reglan~entario y que tiende a la organización y a la policía del Estado, 
con un espírilu a la vez constructivo y autoritario (hasta aquí el 
tratadista). Cuando nl.ucho, se podrá adn1ilir que el rcglan1ento, 
desde el punto de vista n1aterial, es un acto legislativo, pero nunca 
puede serlo bajo el aspecto forn1al, ni por tener n1aterias que están 
reservadas a la ley, o sea actos l.]1 .. IC puedan cn1anar de la facultad que 
cori·esponde al Poder Legislativo, porque desaparecería el régin:1cn 
constitucional de separación de funciones. La ley tiene cierta 
preferencia, que consiste en que sus disposiciones no pueden ser 
rnodificadas por un n .. ~glc.in1Pnlo. Estp principio es 1·L·conocido en el 
inciso 'f' del articulo 72 de la Constitución, que previene que en Ja 
interpretación, reforn1a o derogación de las leves o decretos, se 
observar¿-_ín Jos rnisn1os trán.1itcs establecidos Para su forn1ación. 
Conforn1c a Ja rnisn1a Constitución, hay n1atcrias que sólo pueden ser 
reguladas por una ley. La reglarncntación de las garantías 
individuales sólo puede hacerse, salvo casos excepcionales, por 
n1edio de una ley, en sentido forn1al; del n:1isn10 rnodo que se 
necesita una ley para in1poncr contribuciones y penas para organizar 
Ja guardia nacional, etc. de rnodo que si bien existen algunas 
relaciones entre el reglarncnlo y Ja ley, no pueden tener arnbos el 
n1isn10 alcance, ni por razón del órgano que los expide, ni por razón 
de Ja n-iateria que consignan, ni por la fuerza y autonon1ía que en sí 
tienen, ya <-]Ue c._~I rcgl~n1ento tiene que cslarél ncccsaridn1ente 
subordinado a Id ley, de lo cudl depL~ndc su Vdlidcz;, no pudiendo 
derogar, 111odificar, an1pliar y restringir el contenido de la rnisn1a, ya 
que sólo tiene por objeto proveer a Ja exacta observancia las leyes 
que expide el Congreso de la Unión, de donde se deduce que si el 
artículo 4o. constitucional exige una ley previa para que se restrir1ja 
la libertad de con1ercio y trabajo y la ley que establece la restricción 
no es n-iás que un rcglan-ienlo, coni.o los artículos constitucionales no 
puede1-i ser reglan1entados sino por una ley, está fuera de duda que 
la reglan-icn.tación adn.1inistrativa está en pugna con Ja Constitución, 
pues el articulo 89, fracción I, de la Constitución vigente, sólo 
establece Ja facultad reglarncntaria por lo que hace a las leyes 
expedidas por el Congreso de la Unión, y el misn~o espíritu in1peró 
en todas las Constituciones anteriores." (Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXII, página 6715). 

Finaln1ente, conviene destacar que Ja n1encionada Ley Reglan1entaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito de n1il novecientos ochenta y 
cinco, fue abrogada, a su vez, por el artículo segundo transitorio de la 
Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del dieciocho de julio de n~il novecientos noventa, 
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ordenamiento jurídico que en sus artículos 46, fracción VI y 106, 
establece lo siguiente: 

11 artículo 46. Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaciones siguientes: 

VI. Efectuar descuentos y otorgar préstan1os o créditos ... " 

"articulo 106. A las instituciones de crédito les estará prohibido: 

l. Dar en garantía sus propiedades; 

11. Dar en prenda los títulos o valores de su cartera, salvo que se trate 
de operaciones con el Banco de México, con las instituciones de 
banca de desarrollo, con el Fondo Bancario de Protección al Ahorro y 
los fideiconi.isos públicos constituidos por el Gobierno Federal para 
el fo1nento ccon.ónlico; 

JU. Dar en garantía títulos de crédito que en1itan, acepten o 
conserven en tesorería; 

IV. Operar sobre los títulos representativos de su capital, salvo lo 
dispuesto por el últin10 párrafo de los artículos 19 y 38, y por el 
artículo 122 de esta ley, así con10 otorgar créditos para la adquisición 
de tales títulos; 

V. Celebrar operaciones y otorgar serv1c1os con su clientela en Jos 
que se pacten condiciones y términos que se aparten de n1anera 
significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el 
n"lomento de su otorganUento, de las políticas gen.erales de la 
institución, y de las sanas prácticas y usos bancarios; 

VI. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan 
resultar deudores de la in.slitución sus funcionarios y cn1pleados, 
salvo que corresponda a prestaciones de carácter laboral otorgadas 
de ni.anera general; los coni..isarios propietarios o suplentes; los 
auditores externos de la institución; o los ascendientes o 
descendienles en prin1cr grado o cónyuges de las personas 
anteriorn1cnlc scllaladas. La Secretaría de 1-lacicnda y Crédito 
Público podrá autorizar excepciones a lo dispuesto en esta fracción, 
n1ediante reglas de carácter general; 

VII. Aceptar o pagar documentos o certificar cheques en descubierto, 
salvo en los casos de apertura de crédito; 
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VIII. Contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de 
terceros, distintas de las previstas en la fracción VIII del artículo 46 
de esta ley y con la salvedad a que se contrae la siguiente fracción; 

IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser 
atendidas por las instituciones de fianzas, en virtud de su cuantía y 
previa autorización de la Secretaría de 1-lacicnda y Crédito público. 
Las garantías a que se rc-fier(• PSlc.l fracción habr,in dt' ser por cantidad 
detcrn1inada y exigirán contra garanlíil c-n L"fL•clivn o en valores de los 
que puedan adquirir las instituciones de crédito confonnc a esta ley; 

X. Garantizar el cun1pliI11icnto de las obligaciones derivadas de Jos 
docun1cntos dorniciliados, al ceder su donl.icilio para pagos o 
notificaciones. Esta disposición deberá hacerse constar en el texto de 
los docun,entos en los cuales se exprese el don1ícilio convencional; 

XI. Con1erciar con n1ercancías de cualquier clase, excepto las 
operaciones con oro, plata y divisns que puedan realizar en los 
térnunos de la presente ley y de la Ley Orgánica del Banco de 
!\-léxico; 

XII. Participar en sociedades que no sean de responsabilidad linütada 
y explotar por su cuenta establccin1ientos mercantiles o industriales o 
fincas rústicas, sin pcrju1c10 de la facultad de poseer bonos, 
obligaciones, acciones u otros títulos de dichas c111presas conforn1e a 
lo previsto en esta ley. La Con1isión Nacional Bancaria, podrá 
autorizar que continúen su explotación, cuando las reciban en pago 
de créditos o para aseguran1iento de los ya concertados, sin exceder 
los plazos a que se refiere la fracción siguiente; 

XIII. Adquirir con recursos provenientes de sus pasivos, títulos, 
valores, o bienes de los sef\alados en las fracciones 1 y Ill del artículo 
55 de esta ley. La Secretaría de Hacienda y C1·édito público, podrá 
autorizar excepciones, rnediante reglas de carácter general. 

Cuando una institución de crédito reciba en pago de adeudos o por 
adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con créditos a 
su favor, títulos o valores, que no deba conservar en su activo, asi 
con'lo bienes o derechos de los scfialados en esta fracción, deberá 
sujetarse a las disposiciones de carácter general que establezca la 
Con1isión Nacional Bancaria; 

XIV. l'vlantener cuentas de cheques a aquellas personas que en el 
curso de dos n1eses hayan librado tres o más de dichos documentos, 
que presentados en tien1 o no hubieren sido pagados por falta de 
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fondos disponibles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos se 
deba a causa no in1putable al librador. 

Cuando alguna persona iJi.curra en la situación anterior, las 
instituciones darán a conocer a la Coni.isión Nacional Bancaria el 
nombre de la n-1isn1a, para el efecto de que tal organisn10 lo dé a 
conocer a todas las instituciones de crédito del país, las que en un 
periodo de un ano no podrán abrirle cuenta. El interesado podrá 
acudir ante la citada con1isión a n"lanifcstar lo que a su derecho 
corresponda; 

XV. P'agar anticipadani.enle, en todo o en parte, obligaciones a su 
cargo derivadas de depósitos bancarios de dinero, préstan1os o 
créditos, bonos, obligaciones subordinadas o reportes; 

XVI. Adquirir títulos o valores e111itidos o aceptados por ellas o por 
otras instituciones de crédito; asi con'lo readquirir otros títulos, 
valores o créditos a cargo de terceros que hubieren cedido, salvo el 
caso de las operaciones de reporto y de las previstas en el artículo 93 
de esta ley; 

XVII. Otorgar créditos o préstamos con garantía de: 

a) Los pasivos a que se refieren las fracciones I, incisos b), c) y d) y II 
a IV del artículo 46 de esta ley, a su cargo o de cualquier institución 
de crédito, y 

b) Derechos sobre fideiconl.isos, mandatos o corms1ones que, a su 
vez, tengan por objeto los pasivos mencionados en el inciso anterior; 

c) Acciones de entidades financieras o sociedades controladoras de 
grupos financieros, salvo que cuenten con la autorización previa de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, quien para resolver oír 
la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

XVIII. Celebrar operaciones bancarias activas o pasivas, por un plazo 
nlayor de veinte años, sea cual fuere la forn1a de docuni.entar las 
n1isn1as, y 

XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción 
XV del artículo 46 de esta ley: 
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autorizar, nl.ediante disposiciones de carácter general, la realización 
de deternünadas operaciones cuando no in1pliquen un conflicto de 
iJl. te reses; 

b) Responder a los fideicon1ilentcs, n1an.dant:es o conLitcntes, del 
ir\cun1plinl.iento de los deudores, por los créditos que se otorguen o 
de los ernisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 356 de la 
Ley General de ·rítulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la 
percepción de rendin1it..•ntos por los fondos cuya i1T\ .. ·ersión se les 
cncon1iendc. 

Si al térn1ino del fidcicon1iso, n1andato o con1isión constituidos para 
el otorganl.iento de créditos, ,estos no hubieren sido liquidados por 
los deudores, la institución deberá transferirlos al fidcicornilente o 
fideiconl.isario, según el caso, o al ni.andante o cornilente, 
absteniéndose de cubrir su in1portc. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores, no producir efecto legal alguno. 

En los contratos de fideicon1iso, n1andato o cornisión se insertarán en 
fornl.a notoria los párrafos anteriores de este inciso y una declaración 
de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber incquívocarnente su 
conlenido a las personas de quienes haya recibido bienes para su 
inversión; 

e) Utilizar fondos o valores de los fideicornisos, n.i.andatos o 
conl.1s1ones destinados al otorga111iento de créditos, en que la 
fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgan1iento de los 
n:1isnl.os para realizar operaciones en virtud de los cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los n1.ien1bros 
del consejo de adnLinistración o consejo directivo, según 
corresponda, tanto propietarios corno suplentes, está,n o no en 
funciones; los en1plcados y funcionarios de la institución; los 
cornisarios propietarios o suplenlcs, está,n o no en funciones; los 
auditores externos de la institución; los n1ien1bros del con1ité técnico 
del fideicorniso respectivo; los ascendientes o descendientes en 
prirner grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en 
cuyas asan1bleas tengan n1ayoría dichas personas o las n1isnl.as 
instituciones, asintisn10 aquellas personas que el Banco de IV1éxico 
detern1iJl.e n1cdiante disposiciones de carácter general, y 

d) Adni.inistrar 
adn1i.nistració1l. 

fincas rústicas, 
para distribuir 

a n1enos que hayan 
el patrin"lonio entTe 
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legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o 
para garantizar su cuntplin1iento con el valor de la nUsma finca o de 
sus productos, y sin que en estos casos la adntlnistración exceda del 
plazo de dos afias. 

El Banco de México podrá autorizar, inediante reglas generales, 
excepciones a lo dispuesto en las fracciones J y JI de este artículo, con 
vistas a propiciar el buen funciona111icnto del sistcrna de pagos, y a lo 
previsto en las fracciones X\' a XVJII a fin de procurar la captación de 
recursos por las instituciones o regular la celebración de operaciones, 
en los térn1inos n1á.s adecuados a la situación del ni.creado o del 
sisten1a bancario. 

La Con1isión Nacional Bancaria podrá autorizar excepciones a Jo 
dispuesto en las fracciones 1 y 11 de este articulo, sien1pre y cuando 
sea para coadyuvar a la estabilidad de las instituciones de crédito o 
del sistcn1a bancario." 

De la b·ascripción precedente se advierte con toda claridad, que la 
Ley de Instituciones de Crédito que constituye el ordenan1iento 
jurídico vigente y por tanto aplicable a las instituciones de banca 
múltiple, con10 lo son las involucradas en la presente contradicción 
de tesis, faculta cxpresan1cnte a las citadas instituciones de crédito 
para otorgar préslan1os o créditos; en la inteligencia de que el 
precitado artículo 106, que establece las prohibiciones a las que están 
sujetas dichas instituciones, en ninguna de sus fracciones prohíbe a 
tales organisn1os otorgar financian1icntos para el pago de pasivos; 
por lo que debe concluirse que en la especie el artículo 80., inciso b), 
del Reglan1ento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones 
Auxiliares Nacionales del Crédito, publicado en el Diario Oficial del 
veintinueve de junio de n1il novecientos cincuenta y nueve, es 
inaplicable por las razones indicadas, a los contratos de apertura de 
crédito en los que se otorga un crédito adicional para el pago de 
pasivos." 

En tal virtud, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 195 de 
la Ley de An-.paro, en este tema debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio de este Tribunal Pleno, cuyo rubro y texto a 
continuación se indican: 

APERTURA DE CRÉDITO PARA EL PAGO DE PASIVOS. EL 
CONTRATO RELATIVO PACTADO CON INSTITUCIONES DE 
BANCA Múltiple PARA TAL FIN, NO ESTÁ REGIDO POR EL 
REGLAMENTO SOBRE INSTITUCIONES NACIONALES Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CRÉDITO, 



NI ES CONTRARIO A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
Cuando en la celebración de un contrato de apertura de cn ... 'dilo, las 
partes convienen a la vez un crédito adicional que pern:1ita al 
acreditado, de serle necesario, cubrir el in1porte de los intereses a su 
cargo, evidentcn1cntc se está en presencia de un crédito para el pago 
de pasivos, operación que se encontraba prohibida por el artículo So., 
inciso b), del Reg:larncnto sobre las Instituciones Nacionales y 
Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito; sin cn1bargo, tal 
di.sposición no n.~sulta aplicablL' u la hipótesis exan1inc.1da, en virtud 
de que, por und p .. ll-Lt.:"', en el propio artículo se n.~stringió su aplicación 
cxclusivan1cnte a las instituciones que actualinente se conocen con10 
banca de desarrollo, y a las organizaciones nacionales auxiliares de 
crédito, por lo que tal precepto nunca fue aplicable a la banca 
con1ercial, conocida actualn1cnte con10 banca niúltiplc. Asin1isrno, 
debe resaltarse que el artículo 46, fracción \11, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, faculta a dichas instituciones para otorgar 
préstan1os o créditos, y el artículo 106 de la propia ley que establece 
cuales son las actividades prohibidas a t'1les instituciones, no 
conten1pla la prohibición de referencia. 

SÉPTIMO. Con10 otro ten1a de contradicción denunciado por el 
presidente de la Prin1era Sala de esta Supre1na Corte, se plantea si 
resulta nula la cláusula pactada en un contrato de apertura de 
crédito, que prevé, un crédito adicional para aplicación a intereses, 
porque la institución de crédito que Ja otorga, en térn1inos del 
artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, no estin1ó la 
viabilidad econón1ica de ios proyectos de inversión rcspect;vos, los 
plazos de su recuperación, las relaciones que guardan entre sí los 
distintos conceptos de los estados financieros y la situación. 
econónlica de los acreditados. En efecto, el ten1a de la denuncia a 
tratar quedó enunciado de la siguiente forn1a: 

"¿ES NULA LA CLÁUSULA PACTADA EN UN CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO, QUE PREVÉ UN CRÉDITO 
ADICIONAL PARA APLICACIÓN DE INTERESES, SI LA 
Institución DE CRÉDITO QUE LA OTORGA, EN TÉR!VIINOS DEL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, NO 
ESTH\1Ó LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN RESPECTIVOS, LOS PLAZOS DE SU 
RECUPERACIÓN, LAS RELACIONES QUE GUARDEN ENTRE SÍ 
LOS DISTINTOS CONCEPTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
O LA SITUACIÓN ECONÓlVllCA DE LOS ACREDITADOS?" 

Es pertinente se1l.alar que no participan en esta contradicción los 
criterios expresados por s -rribunales Colegiados Quinto en Nlateria 



Civil del Prin1er Circuito, en su <..~jecutoria nún1ero 4135/97 
(correspondiente al nú1nero 20 del Jegajo), Octavo en I\.1ateria Civil 
del Prin,er Circuito en su sentencia núrnero 681/97 (núrnero 42 del 
legajo) y Noveno Tribunal Colegiado en J\1ateria Civil del Prirner 
Circuito en su resolución nún'<"ro 8049/97 (nún,ero 49 del legajo), los 
cuales se ocupan del an1:i.lisis de lil teoría ch_,, la in1previsión, arribando 
a la conc1usión dP quL" es inaplicable por la vía jurisdiccional en el 
sisten1a juridico niexicilnn pues, en Lodo caso, seil.alan, puede 
acudirse a Pila n1edi.nnlP Id crL~ .. 1ci(,n por pnrlc del I<..~gislador de 
norn1as generales que alen1pP1-c·n las obligaciones contractuales. 

Así es, los n1cncionados tribunales sostienen criterios coincidentes; lo 
anterior se con-iprueba con la trascripción de la parte relativa de las 
consideraciones vertidas por los citados tribunales, al resolver los 
respectivos juicios de an1paro directo civil que se insertan a 
continudciún: 

"Con independencia de lo dicho, cabe decir que asistió razón a la Sala 
responsab]e, pues efeclivan1cnlc, Ja Suprcrna Corte de Justicia de Ja 
Nación, ha estab1ecido el criterio de que en n1atcria civil el artículo 
1796 del Código Civil para el Distrito Federal (sinülar al 78 del 
Código de Con-iercio) establece que en los contratos, ]as partes se 
obligan al exacto cun1plin1icntn de las prL"Stacioncs exprcsan1entC' 
pactadas, y aden1 .. ís, a las consL~cuencias que~ de aquellos .sP deriven; 
que por tanto, de existir causds in1prcvisiblcs LlUL" allercn 
fundan-ientalni.cnlc la econornía de un deterni.inado grupo social, no 
apreciado por las partes, se podrún rnodificar las condiciones de los 
contratos relativos, pero que ello tendría que ser n1ediante 
disposiciones de carácter general. Los criterios que sustentan lo dicho 
fueron expuestos por la entonces Tercera Sala de la Supren-ia Corte 
de Justicia de la Nación, en las tesis consultables, la prin1cra, en Ja 
página 29 del Sen1anario Judiciéll dL~ la Federación, Séptin1a Época, 
Torno 139-.144, Cuarta Parte, y la segunda, en la pc.i.gina 35 del 
Sen1anario y Época sef'1alados, Torno 193-·I 98, Cuc1rta Parle, que en el 
orden indicado dicen: CONTRATOS, INAPLICi\BILIDAD DE LA 
TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN EN LOS. El artículo 1625 del Código 
Civil del Estado de !\>léxico, igual al 1796 del Código Civil del Distrito 
Federa], supletorian1ente aplicado (Lratí:i.ndose de una con1praventa 
rncrcantil), siguiendo el sisten-ia rigido de los conlralos, acorde con el 
principio relativo a los efectos de la dt.~claración de \.:'Olunlild, dispone 
que aquel1os obligan a las parles al exacto cu1nplin1icnlo de las 
prestaciones cxprcsan1entc pactadas, y adcn1üs, a las consecuencias 
que de los n1ismos se deriven, según su naturaleza, conforn1c a la 
buena fe, al uso o a la ley, precepto que, en esas condiciones, no deja 
lugar a su interpretación a fú:-i de aplicar la teoría de la in1prcvisión 



en razón de esa buen.a fe, que obviamente constituye un principio 
general de derecho, pues prccisani.ente, con base en ella, el obligado 
debe conducirse con10 persona consciente de su responsabilidad en 
e] cun1plin1iento cabal de sus obligaciones, cualquiera que resulte la 
n"lagnitud de su contenido, aun cuando sobrevengan acontccin1icntos 
que n.o se previeron o n.o pudieron preverse y que la tnodifiquen, 
corno lo eslin1a don ·rrinidad Garcíil en su uh.~oría de la In1previsión 
en los Contratos bajo el Régini.en de l)erccho Civil y del Con1n1on 
La' .. ""· 1nüxin1e si se toni.a L'n cuenta "-JUL' de act.H .. 'rdo con lo estatuido 
en el artículo 385 dL~I Código de Cornc-rcio, las ventas de nnluralcza 
rncrcanlil no se resciIH.iL'11 aun por Cdusa de lesión, sin que ello 
in1pida, por otra parte, que de existir causas in1prcvisibles que 
alteren fundan1entaln1cntc la cconon1ía de un detern1ü1ado grupo 
social, no apreciado por las partes, se n1odifiqucn las condiciones de 
los contratos relativos, rnediantc disposiciones de carácter general. 
CONTRATOS. JNAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DE LA 
llVIPREVISIÓN. El artículo 1796 del Código Civil del Distrito Federal, 
supletorianu:-ntc aplicado, siguiendo el sistcn1a rígido de los 
contratos, acorde con el principio relativo a los efectos de Ja 
declaración de voluntad, dispone que aquellos obligan a las partes al 
exacto curnplirnien.to de las prestaciones expresan1en.te pactadas, y 
además, a las consecuencias que de los misn-ios se deriven, según su 
naturaleza, conforme a la buena fe, al uso o a la ley, precepto que, en 
esas condiciones, no dejil lugar a su interpretación a fin de aplicar la 
teoría de la in1previsión en razón de esa buena fe, que obvian,ente 
constituye un principio general de derecho, pues precisan1ente, con 
base en ella, el obligado debe conducirse corno persona consciente de 
su responsabilidad en el cun,plin:úento cabal de sus obligaciones 
cualquiera que resulte la n1agnitud de su contenido, aun cuando 
sobrevengan acontecirn.ientos que no se previeron o no pudieron 
preverse y que la n1odifiquen, sin que ello in1pida, por otra parle, que 
de existir causas in1prcvisiblcs que alteren fundan,entalrnente la 
econon1ía de un detcrn1inado grupo social, no apreciado por las 
partes, se modifiquen las condiciones de los contratos relativos, 
n-iediantc disposiciones de carácter general.'. Lo anterior significa 
que la irnprcvisión en los contratos como forn,a de n1odificar las 
condiciones en ellos pactadas, sólo puede tener aplicación n,ediante 
disposiciones de carácter general, pues tanto la legislación civil para 
el Distrito Federal (artículo 1796) con10 la codificación n1ercantil 
(artículo 78 Código de Con1ercio) obligan a las partes en el contrato a 
cun1plir con las obligaciones expresan1cntc pactadas y desde luego a 
las consecuencias que ello origine." (An1paro directo civil 4135/97 del 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prin,er Circuito, 
identificado con el nún1ero 20 del legaj~·~:~- '·T 1 
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"Por otro lado, tratándose de contratos rnercantiles que siguen el 
sistema rígido de los contratos, acorde con el principio relativo a los 
efectos de la declaración de voluntad, dispone que aquellos obligan a 
las partes al exacto cun1plinüento de las prestaciones expresan1ente 
pactadas y además, a las consecuencias que de los n1isn1os se 
deriven, según su naturaleza, conforn-u~ a la buena fe, al uso o la ley, 
conforn1e a lo dispuesto por el artículo 78 del Código de Con1ercio, 
precepto que no deja lugar a su interpretación a fin de aplicar la 
teoría de la in1prcvisión en ra%:ón de la buena fe, que obvian1cntc 
constituye un priI1cipio general de derecho, pues precisan.lente, con 
base en ella, el obligado debe conducirse con.10 persona consciente de 
su responsabilidad en el cun~plintiento cabal de sus obligaciones, 
cualquiera que resulte de la 1nagnitud de su contenido, aun cuando 
sobrevengan acontecin1ientos que no se previeron o no pudieron 
preverse y que la n1odifiqucn; con10 sucedió, yuc cuando se celebró 
el contrato básico (seis de agosto de rnil IlLTVCcicnlos noventa y dos), 
existía diversa situación cconón1ica en el país, y que poslcriorn1ente 
hayan variado esas condiciones y se hubieran elevado 
considerablen1ente los intereses, pues ello fue debido a causas 
externas no in1putables a las partes contratantes y por el cual se vio 
afectada toda la población, incluyendo al banco detnandado; por lo 
que, ello no da causa a la nulidad de las citadas cláusulas, 
precisan1ente por la libertad contractual y el principio de buena fe; 
sino en todo caso, sería n1otivo de que se ni.odificaran los contratos 
relativos n1ediante disposicio1~es de carácter general. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Informe 
correspondiente al año de mil novecientos ochenta, Tercera Sala, 
tesis veinticinco, página treinta y uno, cuyo texto expresa: 

CONTRATOS, lNAPLICABILlDAD DE LA TEORÍA DE LA 
IMPREVISIÓN EN LOS. El artículo 1625 del Código Civil del Estado 
de México, igual al 1796 del Código Civil del Distrito Federal, 
supletoriarnente aplicado (tratándose de una con1praventa 
mercantil), siguiendo el sistema rígido de los contratos, acorde con el 
principio relativo a los efectos de la declaración de voluntad, dispone 
que aquellos obligan a las partes al exacto cun1plimiento de las 
prestaciones expresan1ente pactadas, y adernás, a las consecuencias 
que de los n1isn1os se deriven, según su naturaleza, confor1ne a la 
buena fe, al uso o la ley, precepto que, en esas condiciones, no deja 
lugar a su interpretación a fin de aplicar la teoría de la in1previsión 
en razón de esa buena fe, que obviamente constituye un principio 
general de derecho, pues precisan1ente, con base en ella, el obligado 
debe conducirse con10 persona consciente de su responsabilidad en 
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el cun1plin1iento cabal de sus obligaciones, cualquiera que resulte la 
magtl.itud de su contenido, aun cuando sobrevengan acontecirnientos 
que no se previeron o no pudieron preverse y que la n1odifiquen, 
con10 lo estin1a don Trinidad García en su teoría de la Irnprevisión en 
los Contratos bajo el Régin,en de Derecho Civil y del Co1nn,on La,v, 
n1áxin1e si se ton1a en cuenta que de acuerdo con lo estatt.1ido en el 
artículo 385 dPI Código de Con1ercio, las ventas de naturaleza 
n1crcantil no .se rescinden ilUn por causa de lesión, sin <.]Ue ello 
in1pida, por otra parle, que dP pxislir causas in1previsibles que 
alteren fundan1enlaln1enle la econon1ía de un detern1inado grupo 
social, no apreciado por las parles, se nlodifiquen las condiciones de 
los contratos relativos n1edianle disposiciones de car{1cter general.' 
(A1nparo directo civil 681 /97, del Octavo Tribunal Colegiado en 
W1ateria Civil del Prirner Circuito, correspondiente al nún1cro 42 del 
legajo). 

Por lo que se refiere a la teoría de la irnprevisión, que a criterio de la 
quejosa debió tornarse en consideración no sólo para reducir 
intereses, sino para declarar nulo el convenio de reconocirniento de 
adeudo y el modificatorio, debe decirse que el tribunal de apelación 
no puede fundar sus fallos en base a la teoría indicada, porque el 
pern,_itirse la intervención judicial para n1odificar la voluntad de las 
partes, plasrnada en un contrato, sería contrario a la seguridad 
jurídica, a la estabilidad contractual y vulneraría el pri11-cipio en que 
descansa la autonon1ía de la voluntad. Aden"lás, frente a la teoría 
n1encionada, cobra vigencia la regla pacta sunt servanda, que 
contiene una tesis adversa, en el sentido de que los contratos deben 
cun1plirse aunque las circunstancias canl.bien, pues ni la buena fe, ni 
la equidad, sirven de base para adoptar la anterior n1áxima; regla que 
ha sido aceptada, en térn1inos generales, por el Código Civil, al 
establecer, por ejen,plo, en el articulo 1797, lo siguiente: 'La validez y 
el cun,plirniento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno 
de los contratantes.', y si bien es verdad que el rnisn10 código, 
respecto de esta regla general, ha establecido excepciones con10 las 
que aparecen en el artículo 2255, ello quiere decir que en nuestro 
sisten'a jurídico loca al legislador y no al Juez n'odi.ficar, por 
conceptos de observancia general, las condiciones de los contratos en 
circunstancias extraordinarias." (Amparo directo civil 8049/97, del 
Noveno Tribunal Colegiado en l\1ateria Civil del Primer Circuito, 
1narcado con el núrnero 49 del legajo)." 

Ninguna de las ejecutorias referidas en la denuncia de contradicción 
de tesis contiene un criterio incon,patible con el invocado en las 
consideraciones supratranscritas, de suerte tal, que resulta 
procedente declarar que no hay contradicción de tesis, ya que el 
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scüalado grupo de ejecutorias contienen un criterio coincidente, el 
cual no fue rebatido por ninguna otra ejecutoria de las confrontadas 
en este asunto, y no abordan, n1enos aún sostienen criterio sobre el 
tenla de la nulidad o no del crédito otorgado, sin la previa 
elaboración del proyecto de viabilidad econón1ica a que se contrae el 
artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, debe establecerse, 
por tan.to, que no forn1an parle de Ja contradicción de lesis que se 
analiza. 

Finalrncnlc, el l~ercer -rribunal Colegiado del Décin.10 Segundo 
Circuito, en el juicio de an1paro directo nún1ero 654/96 (nún1ero 106 
del legajo), resuelto en sesión celebrada el nueve de enero de 1nil 
novecientos noventa v ocho, sostiene en sus consideraciones el ten1a 
de la situación finan~icra que se vivió después de la crisis de n1il 
novecientos noventa y cuatro, estableciendo que no constituían caso 
fortuito o fuerz,1 n1clyor, figuras cnnforn1e c1 )as cuales se dispensa el 
cun1plin1icnlo de las obligc1ciones. 

Las consideraciones de donde en.1erge tal plantean1iento, en lo 
conducente sefi.a1an: 

"En el segundo concepto de violación se aduce que la Sala 
responsable incorrectanH!nte consideró que la devaluación n1onetaria 
sufrida en el país durante el n1es de dicien1bre de n1il novecientos 
1i.oventa y cuatro, no constituía un caso fortuito que había hecho 
imposible el cun1pli1niento de las obligaciones derivadas del contrato 
crediticio de que se trata, lo cual es inexacto, a decir de los 
in1petrantes, porque Jos efectos de dicho fenón-ieno econónúco 
carecen de cstirnación en cuanto a su duración y dafio , siendo un 
hecho notorio que debido a tal dcsquician1icnlo financiero, diversas 
en1presas en e] país resultaron 'quebradas' (sic) en su econon1ía; y, 
que dicha ad qucrn, de n1ancra deficiente, habia considerado con10 
sinónirnos Jos conceptos 'fuerza n1ayor' y 'caso fortuito'. Lo anterior 
resulta in.fundado, si se lon1a en consideración que con10 lo consideró 
la en1isora del fallo reclan1ado, aun cuando la depreciación de ]a 
ni.oneda nacional propició el aun1ento en los índices de inflación y 
desde luego elevó el costo del dinero o tasas de interés, lo cual 
dificultó el cun:1plirnicnto de las obligaciones contraídas con las 
instituciones bancarias, no por ese solo hecho puede aseverarse que 
dicha devaluación ini.porta un caso fortuito o fuerza n1ayor que 
hubiera tornado in1posible Ja realización del pago de las 
a111ortizaciones derivadas del acuerdo de voluntades suscrito enb·c 
los quejosos y el banco tercero perjudicado, habida cuenta que de 
conformidad con el Diccionario Jurídico 1Vlexicano del Instituto de 
Investigaciones jurídicas de la Universidad Nacional Autónon1a de 
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México, Editorial Porra, Octava Edición, México, 1995, páginas 
cuatrocientos treinta vuelta a cuatrocientos treinta y una vuelta, el 
caso fortuito o fuerza mayor presenta los siguientes caracteres: a) 
debe ser irresistible; b) ilnprevisible; y, c) exterior, es decir, debe 
producirse fuera de la esfera de responsabilidad del deudor. De lo 
anterior se sigue que, contrario a lo alegado, la devaluación. de la 
n1oneda en l'Vléxico no puede equipararse a un caso fortuito, por no 
resultar un hecho irresistible, entendido con10 tal la in1posibilidad 
absoluta y no una sin1ple dificullad en el cun1plin1icnto de una 
obligación. Cicrtan1cntc, el estado de desorden cconón1ico en 
corncnto, no estél. acreditado que in1pidicra que los acreditados hoy 
quejosos, satisficieran el con1pron1iso a su cargo, consistente en el 
pago de lns parcialidades del crédito que se les otorgó, sino, resulta 
evidente que hizo n1ás difícil el cu111plin1ienlo de esas obligaciones, 
111áxinl.e que, corno Jos propios an1paristas Jo destacan en sus rnotivos 
de agravio, a iniciativa del Gobierno Federal se estableció un 
progranl.a de apoyo a los deudores de la banca, por cuya virtud se 
rencgociaron. los créditos celebrados antes de la fecha en que 
aconteció lil devaluación, de tal suerte que con base en esas nl.c<...iidas, 
se hizo posible Ja continuidad en el cunl.plirniento de las obligaciones 
a cargo de los acreditados. Así, al n1argcn de la discrepancia 
doctrinaria existen te entre los térrrlinos 'fuerza n1ayor' y 'caso 
fortuito"', se desprende que devienen infundadas las 
argun1entacioncs que se analizan pues la devaluación de nuestra 
lll.Oneda, en n1odo alguno está dcn1ostrado que in1pidiera el 
cun1plin1iento en el pago de las arnortizacioncs, siquiera de capital 
con.10 lo destacó la Sala, por parte de los ahora irnpetrar1tes. 11 

(An~paro directo civil 654/96, del Tercer Tribunal Colegiado del 
Déci1n0Segundo Circuito, n~arcado con el núrnero 106 del legajo). 

Así, corno en tal ejecutoria no se aborda y n1enos aún se inclina hacia 
uno de los dos criterios opuestos, es decir, sobre Ja nulidad o no del 
crédito otorgado sin la previa elaboración del proyecto de viabilidad 
econón~ica a que se refiere el niulticitado articulo 65 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; ni, por otro lado, existe criterio encontrado 
a sus consideraciones que versan sobre el caso fortuito o fuerza 
inayor para liberar de las obligaciones contractuales a los deudores 
de la banca, dado que su cun1plin1icnlo derivó en una irnposibilidad 
para cunl.plir a raíz de la devaluación nl.onetaria de dicien1bre de n1il 
novecientos noventa y cuatro, debe concluirse que no existe 
contradicción de tesis sobre ese punto. 

En can~bio, 

sustentados 
[nún1ero 31 

existe contradicción de tesis entre Jos criterios 
por los Tribunales Colegiados Séptin~o (4457 /97, 

del legajo], 4507 /97 [número 32 del legajo], 6397 /97 
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[nún~ero 34 del legajo], 10037 /97 [número 36 del legajo], 1887 /98 
[número 38 del legajo]) y Octavo (328/98 [número 45 del legajo]) en 
.t\.1ateria Civil del Pri1ner Circuito, frente a los criterios del Prin1er 
Tribunal Cokgiado L'n l\1aleria Civil del Séptin10 Circuito (en Jos 
asuntos nún1c-ros 4~9/91" [nün1ero 70 dt>I kgajo] v 4ó?>/98 fnún1ero 71 
del legajo]) y l"'I Prin1t•r ~íribunal ColPgiadn dt:.•l \/igésin1n ~rercer 

Circuito (asuntos nún1c-rns l-l 12/97 [nún1c-ro 197 dt•l k•gajoJ y 
1741/97 [nün1ero 200 ele>! ll•g<>jn]). 

Los Tribunales Colc-giados SL .. ptin10 y Octavo en J\1aleria Civil del 
PrimPr Circuito, qur• sr• inclinan pn1· considerar que lél existencia del 
proyecto dP viabilidad econón1ica, constituye una condición 
indispc-ns<:1blc dt_-.J contrato, forn1ulan en h.'."•rn1inos gl•neralPs, los 
siguient. .. ·s 1· .. 1zt11i..1n1it..•nltl~: 

a) El csqt..u_ ... n1a financic•rn dist>flado en el conlralo base de la acción, se 
aparta de lo previsto en lo.s artículos -lo., -19, 77;106, fracción V y ] 12, 
fracción \.', incisos c) y d), de la Le~· de Instituciones de Crédito, por 
no haberse demostrado en autos el curnplimiento del requisito 
previo al otorgan1icnto de>l cr( ... dito, consistcnlC" en la debida 
estimación de viabilidad cconón1ica o proyecto de '\/iabilidad 
económica del acreditado, prt .. -...vistn en el articulo 65 de• la Icv 
invocadil, pues los bancos (_"'Jl acatan1ic-nto <.1 Ja sanLl práctica b .. 1ncaria, 
tienen ]a obligación Jp~al de cuidar quP las condiciones de los 
créditos, co1no son los n1ontos, plilzos, regín1enl"'S de arnnrtización, 
etcétera, g·uarden una relación adecuada con la situación cconón1ica 
presente y previsible de los acreditados, según lo previene L"'l artículo 
65 de Id Ley· de Instituciones de Cn~"'dito. 

b) En térnlinos del últin10 precepto citado, se encon1icnda a la 
Coni..isión Nacional Bancaria la \:igilancia del debido cun1plin1iento y 
el artículo ·106, fracción \ 1 , de la L(_"'Y de Instituciones de Crédito, 
prohíbe a ]a banca celebrar operaciones pactadas en condiciones y 
térn1-inos que se apc1rtcn dt..-... n1anL•t«.1 significativa del n1ercado 

prevaleciente en el n1on1cnto del otnrga111iento, de las políticas 
generales de la institución y de las sanas prélcticLis y usos bancarios; 
adenlás de que en térrninos de] nun1eral ·112, fracción V, incisos c) y 
d), de la citada ley, se considera con10 un delito el l.]Ue los cn1plcados 
y funcionarios de los bancos otorgu ....... n cn."~ditos, o los renueven a 
sabiendas del estado de insolvcncid del .. 1crcdil .. 1do. 

e) Es política bancaria derivada del citado nrlicu lo 65, que para que 
una persona pudiera ser sujeto d.L"' cn.'-.dito, lPnia <.]UC den1ostrar 
ingresos suficientes que rebasaran en dPtern1inada n1cdida el 
in1porte del pago n1ensual, que los propios bancos establecían según 
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el monto del crédito solicitado, de manera que la institución 
demandada para otorgar el financiamiento, estuvo constref\ida a 
efectuar la estimación del proyecto de viabilidad económica y de los 
otros aspectos que guarda la disposición, procurando que las 
condiciones del crédito guardaran un sano C"quilibrio con la situación 
presente y previsible del acrcditndo conforn1c creciera la inflación. 

Lo anterior se desprende del contenido de las partes relativas de las 
ejecutorias que se transcriben a continuación: 

11 En el caso, el esquen1a financiero diser1.ado en el contrato base de Ja 
acción se aparta de lo previsto en los artículos 4o., 49, 77, 65, 106, 
fracción \1 y 112, fracción V, incisos c) y d), de Ja Ley de Instituciones 
de Crédito. 

En prin1er término, al no estar den1ostrado el requisito de previo 
cun1plitniento consistente en la debida estimación de viabilidad 
econón1ica del crédito, in1puesto por el artículo 65 reproducido con 
antelación. 

En efecto, es política bancaria derivada de dicho dispositivo legal, 
que para que una persona pudiera ser sujeto de crédito, tenía que 
demostrar ingresos suficientes que rebasaran en detern1inada 
n1edida el in1porte del pago 111ensual, que los propios bancos 
establecían según el n1onto del crédito solicitado. 

De esta ni.anera, se sigue que la institución den1andada, para otorgar 
el financiamiento, estuvo constref\ida a efectuar la estimación. del 
proyecto de viabilidad económica y de los otros aspectos que marca 
la disposición, procurando que las condiciones del crédito guardaran 
un sano equilibrio con la situación presente y previsible de los 
acreditados. 

En el caso, no está acreditado que se haya llevado a cabo la 
estitnación de ley del proyecto de viabilidad econónüca, ni el estudio 
de la situación presente y previsible de Jos acreditados, hoy quejosos, 
condición indispensable para el otorgan1iento del financian1iento 
bancario y principio fundan1ental que debió observarse a fin de que 
el bance pudiera recuperar el crédito y evitar situaciones de 
insolvencia y por ende, de falta de pago, pues de haberlo hecho dada 
su condición de experto financiero, hubiera advertido la inviabilidad 
del crédito en las condiciones en que fue otorgado. 

Para constatar lo antes dicho es pertinente seil.alar, que la parte 
dcn1andada rnediantc escrito de dieciséis de n'layo de n1il 
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novecientos noventa y seis, que aparece a fojas echen.ta y dos y 
ochenta y tres del juicio natural, sólo ofreció como pruebas de su 
parte la confesional de los actores; la docun1ental pública consistente 
en el testimonio de la escritura pública nún1ero 11,336, pasada ante la 
fe del licenciado Roberto Teutli Otero, notario Público número 161 
del Distrito Federal y sus anexos; la prcsuncional legal y hu1nana y la 
insh·un-iental de actuaciones consisten le en todo lo actuado. 

Lo anterior, pone de n1anifieslo que la institución crediticia tercero 
perjudicada, no probó haberse apegado a las sanas prácticas y usos 
bancarios, máxin1e si sP ton1a t.."n cuenta, según se VPrá n1ás adelante, 
que en forma por den1ás incongruente e ilegal, desde el n1on1ento en 
que se pactó el créd ilo en contro\.·t.•rsia, la institución bancaria 
concedió un crédito adicionill para cubrir los intereses que se 
generaran, lo cual denTuestra que desde un principio el banco 
consideró que los intereses devengados iban a ser n1ayorcs que los 
pagos, o sea, que los acreditados no iban a poder cubrir con sus 
in.gresos los pagos mensuales a que se estaban obligando." (Amparo 
directo civil 4457 /97, del Séptin10 Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prin~er Circuito, identificado con el nútnero 31 del legajo). 

En ese orden de ideas se advierte que, el banco den1andado 
incumplió con lo previsto por el articulo 65 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, puesto que no exhibió los docun~entos requeridos para 
ello, consistentes en el esquema financiero y el estudio 
socioeconóni.ico que le practicó a la aclara para determinar si era 
sujeto de crédito, y así poder estimar la viabilidad económica del 
proyecto de inversión, establecer el con1portamiento del crédito, los 
pagos que tendrá que realizar la acreditada n~ensualn1ente y el plazo 
máximo en el cual se liberara de su obligación contractual, lo que en 
la especie no aconteció. 

Máxin1e, que para den1ostrar la inviabilidad económica del crédito, la 
actora ofreció la pericial en n1ateria de cálculos matemáticos 
financieros a cargo de Víctor Raúl Blake Gón~ez, quien concluyó: 
' ... que el contrato era inviable de origen, puesto que no hay ninguna 
razón para suponer que el acreditado iba a incren1entar sus ingresos 
de tres a cinco veces por enci1na del ritn10 de la inflación, para poder 
salvar el con1pron1-iso que el n1étodo financiero planteado en el 
contrato le in1pone )-t que se den1uestra en las corridas financieras 
con1entadas en este estudio, elaborada previani.cnte por el suscrito y 
que sustenta este dicta1nen.' (fojas 152 a 163 del expediente 2567 /95). 

Conclusión que compartió el perito contable en rebeldía 
por la parte demandada Eduan'lf'_H..i.=.mw.....i.imu.J..~2ª!!!~,_!ªl en1itir su 



dictamen en el juicio natural, lo que en su parte conducente se 
transcribe: 'Efectivamente el esquema matemático contenido en el 
crédito estudiado es inviable, porque en cualquier circunstancia 
econónlica conduce inevitablen-iente a la insolvencia de la actora, ya 
que no permite que los abonos seiln lo suficicntcn1entc grandes con10 
para que se dé una sana arr1ortización. Tal y con10 lo rnuestran los 
estudios presentados por Ja actora con su dcn1anda y que son 
avalados por el que suscribe, por estar hechos conforn1e a las 
fórn1ulas contenidas en el crédito en estudio y que representan la 
cstini.ación ni.ás razonable que del n1cncionado crédito puede hacerse 
hacia el futuro; estin1ación que se hace necesaria parLl detcrn1inar si 
debe o no otorgarse dicho crédito.' (fojas 251 a 257 del expediente 
citado). 

Probanzas que Ja Sala responsable en forn'la ilegal dcsestin-ió, puesto 
que de tales dictán1enes se llega a la conclusión que el contrato de 
apertura de crédito con interés y garantía celebrado entre Maria del 
Carmen González Cortés y Banco Mexicano, S.A., fue inviable desde 
su origen, ya que el esquen1a financiero que n1aneja es den1asiado 
alto y no pern1ite que los abonos aun1enten lo suficiente para 
con.1pensar el crecin1iento del saldo, conduciendo a la insolvencia de 
la actora." (A111paro directo civil 4507 /97, del Séptiino Tribunal 
Colegiado en lVlateria Civil del Priiner Circuito, identificado con el 
nún1ero 32 del legajo). 

En el caso, el esquema financiero diseüado en el contrato base de la 
acción se aparta de lo previsto en los artículos 4o., 49, 77, 65, 106, 
fracción V y 112, fracción V, incisos c) y d), de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

En primer término, al no estar demostrado el requisito de previo 
cumplimiento consistente en la debida estimación de viabilidad 
económica del crédito, impuesto por el.artículo 65 reproducido con 
antelación. 

En efecto, es politica bancaria derivada de dicho dispositivo legal, 
que para que una persona pudiera ser sujeto de crédito, tenía que 
den1ostrar ingresos suficientes que rebasaran en deternünada 
inedida el in1porte del pago mensual, que los propios bancos 
establecían según el monto del crédito solicitado. 

De esta manera, se sigue que la institución demandada, para otorgar 
el financian1iento, estuvo constrerlida a efectuar la estimación del 
proyecto de viabilidad cconón1ica y de los otros aspectos que n1arca 
la disposición, procurando que las condiciones del crédito guardaran 
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un sano equilibrio con la situación presente y previsible del 
acreditado. 

Esto es lo que la parte quejosa denonüna con10 el 'estudio 
socioeconómico o de factibilidad económica', que se traduce, entre 
otras cosas, en el estudio correspondiente de las condiciones 
económicas presentes y previsibles del acreditado, tendiente a 
verificar su capacidad de pago del financiamiento conforn1e creciera 
el rit1no de Ja inflación. 

En el caso, no está acreditado que se haya llevado a cabo la 
estin"tación de ley del proyecto de viabilidad econón1ica, ni el estudio 
de la situación presente y previsible de los acreditados, hoy quejosos, 
condición indispensable para el otorga1niento del financiamiento 
bancario y principio fundan1enta! que debió observarse a fin de que 
el banco pudiera recuperar el crédito y evitar situaciones de 
insolvencia y por ende, de falta de pago, pues de haberlo hecho dada 
su condición de experto financiero, hubiera advertido la inviabilidad 
del crédito en las condiciones en que fue otorgado. 

Para constatar Jo atltes dicho es pertinente sefi.alar, que Ja parte 
den1andada n1ediante escrito de cuatro de noviembre de nül 
novecientos noventa y seis, que aparece a fojas ciento veintiséis y 
ciento veintisiete del juicio natural, sólo ofreció como pruebas de su 
parte Ja confesional de Jos actores; la docun1ental pública consistente 
en el contrato de apertura de crédito celebrado el trece de dicien1bre 
de n'lil novecientos noventa y cuatro ante el notario Público número 
157 del Distrito Federal; Ja docun1ental privada consistente en el 
estado de cuenta correspondiente al ines de septien1bre de nül 
novecientos noventa y seis; la instrumental de actuaciones 
consistente en todo Jo actuado y, la presuncional legal y humana. 

Lo anterior, pone de manifiesto que Ja institución crediticia tercero 
perjudicada, no probó haberse apegado a las sanas prácticas y usos 
bancarios, rr1á.xin"lc si se ton1a en cuenta, según se verá n1ás adelante, 
que en forn~a por den~ás incongruente e ilegal, desde el mon1ento en 
que se pactó el crédito en controversia, la institución bancaria 
concedió un crédito adicional para cubrir los intereses que se 
generaran, Jo cual den1uestra que desde un principio el banco 
consideró que los intereses devengados iban a ser n-iayores que los 
pagos, o sea, que los acreditados no iban a poder cubrir con sus 
ingresos los pagos n-iensuales a que se estaban obligando." (An-ip<.1ro 
directo civil 6397 /97, del Séptin10 Tribunal Colegiado en !'v1ateria 
Civil del Primer Circuito, correspondiente al legajo nún1ero 34). 
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En el caso, el esquema financiero diseñado en el contrato base de la 
acción se aparta de lo previsto en los articulas 4o., 49, 77, 65, 106, 
fracción V y -i "12, fracción V, incisos c) y d), de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

En prin1er término, al no estar den1ostra<.."io el requisito de previo 
cun1plinüento consistente en la debida estin1ación de viabilidad 
económica del crédito, in1puesto por el articulo 65 reproducido con 
antelación. 

En efecto, es política bancaria derivada de dicho dispositivo legal, 
que para que una persona pudiera ser sujeto de crédito, tenía que 
derrtostrar ingresos suficientes que rebasaran en detern1inada 
n1edida el in1porte del pago n1ensual, que los propios bancos 
establecían según el n1onto del crédito solicitado. 

De esta n1ancra, se sigue que la institución deni.andada, para otorgar 
el financiani.iento, estuvo conslTefiida a efectuar la estimación del 
proyecto de viabilidad cconórnica y de los otros aspectos que marca 
la disposición, procurando que las condiciones del crédito guardaran 
un sano equilibrio con la situación presente y previsible del 
acreditado. 

Esto es lo que la parte quejosa denonüna 'obligación legal de 
previsión', que se traduce, entre otras cosas, en el estudio 
correspondiente de las condiciones econón1icas presentes y 
previsibles del acreditado, tendiente a verificar su capacidad de pago 
del financian1iento conforn1e creciera el ritmo de la inflación. 

En el caso no está acreditado que se haya llevado a cabo la 
estimación de ley del proyecto de viabilidad económica ni el estudio 
de la situación presente y previsible del acreditado, hoy quejoso, 
condición indispensable para el otorgamiento del financian1iento 
bancario y principio fundan1ental que debió observarse a fin de que 
el banco pudiera recuperar el crédito y evitar situaciones de 
insolvencia y por ende de falta de pago, pues de haberlo hecho dada 
su condición de experto financiero, hubiera advertido la inviabilidad 
del crédito en las condiciones en que fue otorgado. 

Para constatar lo antes dicho, es pertinente señ.alar que con"'lo se 
aprecia del escrito inicial de dernanda, el antes actor, en el hecho X, 
entre otras cuestiones, 111anifcstó que 'el contrato original es nulo de 
pleno derecho, por ser violatorio del articulo 65, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en virtud de que el crédito se concedió con 
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banco se abstuvo de realizar el estudio previo de viabilidad 
econón~ica que Ja ley Je obliga para el otorganüento de un crédito". 

Es el caso que al contestar Ja den~anda, la institución de crédito, sobre 
el particular dijo: 

ºX. Se niega lo aseverado en el hecho décin10, ya que el contrato 
inicial celebrado c11trc las partes no es violatorio de lo dispuesto por 
Jos artículos 65 y 106 V de la Ley de Instituciones de Crédito puesto 
que al momento de hacerse el estudio para considerar al hoy actor 
coni.o sujeto de cr(,,dito se conte111pló la viabilida.d del proyecto ... " 

En1pero, n"lediantc escrito de fecha oncl-. de abril de n1il novecientos 
noventa y siete, que aparece a fojas 43 y 4-l del expediente natural, 
sólo ofreció con10 pruebas de su parte la confcsioii.al del actor; la 
instrumental pública consistente en el docun1cnlo base de la acción, 
consistente en el testin1onio Público de la escritura 2H,255 de catorce 
de enero de n.,il novecientos noventa y tres; la in.slrun,ental pública 
consistente en el lestin,onio de la escritura 14,861 dL~ fecha veinte de 
octubre de rnil novecientos noventa y cinco; la inslrunH?ntal pública 
consistente en todas y cada una de las actuaciones realizadas; y la 
presuncional legal y hun1ana; con Ja aclaración de que por diverso 
ocurso de veinticinco de abril del afio pasado, el banco dcrn.andado 
se desistió de la referida confesional, a propósito de lo cual acordó el 
Juez de primer grado: u ••• se tiene por desistido a su pcrju icio de la 
prueba confesional a cargo de la aclora, para lodos lns efectos legales 
a que haya lugar. .. " 

Lo anterior, pone de 111anificsto que la institución crediticia tercero 
perjudicada, no probó haberse apegado a las sanas prácticas y usos 
bancarios, máxime si se ton,a en cuenta, según se verá n,ás adelante, 
que en forma por dernás incongruente e ilegal, desde el n,on,cnto en 
que se pactó el crédito en controversia, la institución bancaria 
concedió un crédito adicional para cubrir los intereses que se 
generaran, lo cual den,uestra que desde un principio el banco 
consideró que los intereses devengados iban a ser rnayores que los 
pagos, o sea, que el acreditado no iba a poder cubrir con sus ingresos 
los pagos n,ensuales a que se estaba obligando." (A1nparo directo 
civil 10037 /97, del Séptin~o Tribunal Colegiado en J\1ateria Civil del 
Primer Circuito, identificado con el número 36 del legajo). 

La ley, con,o puede verse de la trascripción precedente, para 
asegurarse que las instituciones de crédito cu1nplan con lo é.lnterior, 
encon,ienda a la Comisión Nacional Bancaria la vigilancia debida 
para que se observe lo dispuesto en el citado articulo 65 y en un afán 
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de que Ja banca se apegue a Ja sanas prácticas y usos bancarios, el 
articulo 106, fracción V, del propio ordenanüento, les prohibe 
celebrar operaciones pilctando condiciones y térn1inos que se aparten 
de 111ancra significativa del n1ercado prevaleciente en el n1omento del 
otorgan1iento, de Jas políticas generilles de la institución y de las 
sanas pn.lctic<ts y usos bancarios. 

En este 111isn10 sentido, la Ley de Instituciones de Crédito, en su 
artículo 1"12, fracción \1, incisos e) y d), considera con10 un delito el 
que Jos cn1plcados y funcionarios de los bancos otorguen créditos o 
los renueven en forn1a parcial o en su totalidad, a sabiendas del 
estado de insolvencia del acreditado. 

Es indudable que Jos carnbios en las condiciones cconón1icas }' 
financieras del país van haciendo necesario ir actualizando las 
condiciones de los créditos; sin en1bargo, por ningún motivo se 
justifica que tenga que transgredit·se Ja ley, pues es precisan1cnte el 
estricto apego a ella la solución de cualquier problen1a por severo 
que sea, debiendo en todo caso actuaJiz41rse cuando así sea necesario 
antes de ton1ar alguna acción fuera del n1a1·co del l.il.~i·echo. 

Es pertinente ahora conocer el análisis del crédito bancario con 
garantia hipotecaria, realizado por Othón Pércz Fernández, con la 
asesora de Jorge Rocha Reyes, titulado 'Análisis Jurídico Financiero 
del Crédito Bancario', publicado en la Revista del Centro de Estudios 
de Actualización Jurídica, afio L nún1ero J, febrero de 1997, páginas 
28 a 33, en donde, entre otras cosas, se sc11.ala que:" 

Las opiniones doch·inales aludidas, ponen de relieve la naturaleza, 
así con10 el contexto financiero y jurídico del crédito bancario 
disef'iado y definido por las instituciones crediticias con10 «crédito 
adicional» o «refinancian1.iento de intereses», que se otorga mediante 
contratos de apertura de crédito, entre otros; tar:nbién precisan el 
significado real de este concepto, es decir, un acto sin1ulado que 
encierra un pacto de anatocisrno, que al estar prohibido por Ja ley 
está afectado de nulidad." 

En el caso, el esquen1a financiero disefiado en el contrato base de la 
acción se aparta de lo previsto en los artículos 4o., 49, 77, 65, J.06, 
fracción V y 112, fracción V, incisos c) y d), de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

En prin1er térntino, al no estar de1nostrado el requisito de previo 
cun"lplin1iento consistente en la esti1nación de viabilidad econón1ica 
del crédito, in1puesto por el artículo 65 reproducido con antelación. 
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En efecto, es política bancaria derivada de dicho dispositivo legal, 
que para que una persona pueda ser sujeto de crédito, ha de 
demostrar ingresos suficientes que rebasen en detern1inada medida 
el importe del pago mensual, que los propios bancos establecen, 
según el n1onto del crédito solicitado. 

De esta manera, se sigue que la institución den1andada, para otorgar 
el financiamit~nto, estuvo constrei1.ida, no sirnplen1cnte facultada, 
según alegan los solicitantes de garantías, a efectuar la estin1ación del 
proyecto de viabilidad cconórn.ica y de los otros aspectos que ni.arca 
la disposición, procurando que las condiciones del crédito guardaran 
un sano equilibrio con la situación presente y previsible del 
acreditado. 

Esto es lo que los quejosos correctamente consideran 'obligación de 
estimar el comportani_iento previsible de las variables econón-iicas", 
que se traduce, entre otras cosas, en el estudio imprescindible de las 
condiciones econón1icas presentes y previsibles de la parte 
acreditada, tendiente a verificar su capacidad de pago del 
financianúento conforn1e creciera el ritmo de la inflación. 

En el caso no está acreditado, con10 debió hacerse en térnünos de lo 
dispuesto por el articulo 1194, del Código de Comercio, que se haya 
llevado a cabo la estimación de ley del proyecto de viabilidad 
econón1ica ni el estudio de la situación presente y previsible de los 
acreditados, hoy quejosos, condición indispensable para el 
otorgamiento del financian1iento bancario y principio fundamental 
que previa y necesariamente debió observarse a fin de que el banco 
pudiera estimar la posibilidad de recuperar el crédito y evitar 
situaciones de insolvencia y por ende de falta de pago, pues de 
haberlo hecho dada su condición de experto financiero, hubiera 
advertido Ja inviabilidad del crédito en las condiciones en que fue 
otorgado. 

Para constatar lo antes dicho, es pertinente señalar que con10 se 
aprecia del escrito inicial de demanda, los antes actores, en el 
capítulo de consideraciones de derecho, apartado 2, contenido de la 
escritura, inciso b), del destino de los fondos, n1anifestó: 

11 Por otTo lado, el que el banco debe estin1ar la viabilidad económica 
del proyecto, pues conviene recordar que sólo está facultado a dar 
financiamientos, es claro que el banco deni.andado oni.itió realizar un 
estudio para estini.ar la viabilidad econón"tica del financian"tiento, 
violando con ello el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito.' 
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''Es el caso que al contestar la den1anda, la institución de crédito nada 
dijo sobre el particular, ya que en la parle correspondiente sólo 
expresó: 'Consideraciones de derecho ... 2. Conlcnido de la escritura 
... b) Dada la naturaleza del contralo, la obligación principal a cargo 
de n1i poderdante, quedó satisfecha desde el n1on1ento de la 
celebración del contrato al poner a disposición de la actora, la sun1a 
de dos n"lillones veintidós nlil nuevos pesos 00/100 n"loneda 
nacional." 

Lo anterior, pone de rnanifiesto que la inslitución credilicia hoy 
tercero perjudicada no probó haberse apegado a las s¿:lnas prücticcls y 
usos bancarios, n1áxin1e si se ton1a en cuenta, según se vcréí. n'lás 
adelante, que en forn'la por dcn1ás incongruente e ilegal, desde el 
n"\On.'lento en que se pactó el crédito en controversia, la institución 
bancaria concedió un crédito adicional para cubrir los intereses que 
se generaran, lo cual dcn1uestra que desde un principio consideró 
que los intereses devengados iban a ser n1ayores que los pagos, o sea, 
que los acreditados no iban a estar en capacidad de cubrir con sus 
ingresos los pagos n1cnsuales a que se estaban obligando." (An1paro 
directo civil 1887 /98, del Séptimo Tribunal Colegiado en l'Vlatcria 
Civil del Prin1er Circuito, identificado con el nú111cro 38 del legajo). 

Por otro lado, con independencia de lo anterior, debe decirse que el 
esquen1a financiero disefiado en el contrato base de la acción, se 
aparta de lo previsto en los artículos 4o., 49, 77, ] 06, fracción V y 112, 
fracción V, incisos c) y d) de la Ley de Instituciones de Crédito; por 
no estar demostrado en autos, el requisito de previo cumplin-,iento al 
otorganüento del crédito, consistente en Ja debida estin1ación de 
viabilidad econó111ica del crédito in"lpuesto por el articulo 65 de dicha 
ley. 

Los bancos, con una sana práctica bancaria, tienen la obligación legal 
de cuidar que las condiciones de los créditos, a saber, sus n'lontos, 
plazos, rcgín1encs de an"\ortización, etcétera, guarden una relación 
adecuada con la situación econóntica presente y previsible de los 
acreditados, segün lo previene el artículo 65, de la n1encionada ley, 
que dice: u Art. 65. Para el otorgalniento de sus financian'lientos, las 
instituciones de crédito deberán cstirnar la viabilidad econón'lica de 
los proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación de 
estos, las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de 
los estados financieros o la situación cconó1nica de los acreditados, y 
la calificación adn'linistrativa y n1oral de estos últin'los, sin perjuicio 
de considerar las garantías que, en su caso, fueren necesarias. Los 
n1ontos, plazos, rcgín1encs de an1ortización, y en su caso, periodos de 
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gracia de los financiamientos, deberán tener una relación adecuada 
con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación 
presente y previsible de Jos acreditados. La Con1isión Nacional 
Bancaria vigilar que las instituciones de crédito observen 
debidan1ente Jo dispuesto en el presente articulo". 

La ley, con10 puede verse de la trascripción precedente, para 
asegurarse que las instituciones de crédito cun1-plan con lo anterior, 
encontienda a la Con1isión Nacional Bancaria la vigilancia debida 
para que se observe lo dispuesto en el citado artículo 65 y en afán de 
que la banca se apegue a las sélnas pr~lcticas y usos bancarios, el 
articulo 106, fracción \l, de la LL""Y dL"" Instituciones de Crédito, les 
prohíbe celebrar operaciones pactadas en condiciones y térn1inos que 
se aparten de 1nanera significativa del n1ercado prevaleciente en el 
momento del otorganliento, de las políticas generales de la 
institución y de las sanas prácticas y usos l-,ancarios. 

En este n1isn10 sentido, la ley n1encionada, en su artículo 112, 
fracción V, incisos c) y d), considera con10 un delito el que Jos 
en1pleados y funcionarios de Jos bancos otorguen créditos o los 
renueven en forn1a parcial o en su totalidad, a sabiendas del estado 
de insolvencia del acreditado. 

Es indudable que Jos cambios en las condiciones económicas y 
financieras del país van haciendo necesario ir actualizando las 
condiciones de los créditos; sin embargo, por ningún motivo se 
justifica que tenga que transgredirse la ley, pues es precisan1ente el 
estricto apego a ella la solución a cualquier problema por severo que 
sea, debiendo en todo caso, actualizarse cuando así sea necesario 
antes de tomar alguna acción fuera del marco del derecho. 

Es política bancaria derivada del dispositivo legal transcrito, que 
para que una persona pudiera ser sujeto de crédito, tenía que 
den1.ostrar ingresos suficientes que rebasaran en determinada 
n1edida el importe del pago n1ensual, que los propios bancos 
establecían según el monto del crédito solicitado. 

De esta manera, se sigue que Ja institución demandada, para otorgar 
el financiamiento, estuvo constrefiida a efectuar Ja estimación del 
proyecto de viabilidad econórnica y de Jos otros aspectos que marca 
Ja disposición, procurando que las condiciones del crédito guardaran 
un sano equilibrio con Ja situación presente y previsible del 
acreditado, que se traduce, entre olras cosas, en el estudio 
correspondiente de las condiciones económicas presentes y 
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previsibles del acreditado, tendiente a verificar su capacidad de pago 
del financian1iento conforme creciera el ritni.o de la inflación. 

En el caso concreto no está acreditado que se haya llevado a cabo la 
estin1ación de ley del proyecto de viabilidad econóni.ica ni el estudio 
de la situación presente y previsible de los acreditados, hoy quejosos, 
condición indispensable para el otorgan1icnto del financian1ienlo 
bancario y principio fundan1cntal que debió observarse a fin de que 
el banco pudiera recuperar el crédito y evitar situaciones de 
insolvencia y por ende de falta de pago, pues de haberlo hecho dada 
su condición de experto financiero, hubiera advertido la inviabilidad 
del crédito en las condiciones en que fue otorgado." (Ani.paro directo 
civil 328/98, del Octavo Tribunal Colegiado en !Vlateria Civil del 
Prin1er Circuito, identificado con el núrnero 45 del legajo). 

En discrepancia con lo anterior, el Prin1er Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptin>o Circuito y el Prin>er Tribunal Colegiado 
del Vigési1no 1-crccr Circuito en esencia razonaron lo siguiente: 

"'a) En el supuesto de que la institución bancaria no hubiere 
observado lo previsto en el articulo 65 de Ja Ley de Instituciones de 
Crédito, el pe1juicio Jo resentiría éste y enfrentaría su 
responsabilidad ante Ja Co1nisión Nacional Bancaria de acuerdo con 
el contenido del citado precepto, razonamiento por el cual estima 
infundado que existiera lesión en el contrato cuya nulidad se 
reclan1ó. 

b) Lo relativo a que el citado proyecto de viabilidad econón>ica no se 
realizó y que era necesario para dcternUnar para qué debe aplicarse 
el crédito, en nada perjudica a los quejosos, porque si se realizó o no 
el citado proyecto, conllevaría a una responsabilidad administrativa 
del banco actor y, por el contrario, beneficiaría a Jos quejosos, pues el 
solo hecho de que el banco no haya realizado el citado proyecto, no 
puede conducir a la nulidad del contrato, porque es claro que los 
quejosos tan1bién forn1ularon su propio proyecto de viabilidad y 
concluyeron que debían de solicitar un crédito para los fines que 
perseguían, entonces el que el banco no lo haya hecho implica un 
riesgo del banco de no poder recuperar el crédito, pero no Ja nulidad 
del rn.isn,o, con,o para incluso ll~gar a perder la garantía hipotecaria 
otorgada." 

La anterior síntesis deriva de la parte conducen.te de las ejecutorias 
que se transcriben a continuación: 
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"Por otra parte, los quejosos argumentan que resultan aplicables al 
caso los artículos que invocan, con lo que justifican que se está en 
presencia de una operación ilícita de préstan10, que no produce 
obligación, ni acción, que se realizó contraviniendo norrn.as de 
derecho Público y de carácter prohibitivo, porque el banco se 
abstuvo de cun1plir con los requisitos que le impone el articulo 65 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, por lo que la institución bancaria 
actuó dolosan1ente, en. forn1a negligente, abusando de la ignorancia 
de los acreditados, pues se otorgó un préstan10 a sabiendas que no 
era viable, de n1anera que se actualiza l.~I supuesto de un acto jurídico 
inexistente, porque en n."alidad SP trató de un prést<.11110 para pago de 
pasivos, en contravención del artículo 323 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, razones por las que, afirn1an, hay 
violación de los artículos que precisan, al declararse itnprocedente la 
acción que intentaron y perni.itir que el banco obtenga un lucro 
desproporcionado. 

Tan1poco aciertan los quejosos en lo anterior, habida cuenta que el 
contrato de apertura de crédito sini.ple con garantía hipotecaria se 
realizó ante notario público, lo que da el carácter a ese instrun1ento 
de prueba plena de conforni.idad con el artículo 1.292 del Código de 
Comercio, que dispone: 

Los instrumentos públicos hacen prueba plena aunque se presenten 
sin citación del colitigante, salvo siempre el derecho de éste para 
redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos y 
archivos. En caso de inconformidad con el protocolo o archivo, los 
instrun1entos no tendrán valor probatorio en el punto en que 
existiere la inconforrrtidad." 

Por tanto, es infundado todo lo que se aduce respecto de que se trata 
de un préstamo para pago de pasivos, puesto que está claro que el 
contrato lo es de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
lo que no es ilícito ni contraviene disposiciones de orden Público de 
carácter prohibitivo, o se carezca en el documento relativo de 
obligaciones por parte de los pron1oventes, pues deben de responder 
de esas obligaciones que contrajeron como consecuencia de haber 
firmado el contrato y de recibir la cantidad objeto del crédito. El texto 
del artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, que para mejor 
ilustración se transcribe: 

"Art. 65. Para el otorgamiento de sus financiamientos, las 
instituciones de crédito deberán estimar la viabilidad económica de 
los proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación de 
estos, las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de 
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los estados financieros o la situación econón1ica de los acreditados, y 
la calificación adn1inistrativa y n1oral de estos últimos, sin perjuicio 
de considerar las ga1·antías que, en su caso, fueren necesarias. Los 
rnontos, plazos, rcgí111enes de an1orlización, y en su caso, periodos de 
gracia de los fiJ1anciarnicntos, deberán tener una relación. adecuada 
con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación 
presente y previsible de los acreditados. La Con1isión Nacional 
Bancaria vigilar que las instituciones de crédito observen 
debidan1ente lo dispuesto en el presente artículo.º 

Pern1ite afirn1ar que en el evento de que el banco, aquí tercero 
perjudicado, no hubiera dlendidu a tal precepto, en nada puede 
agraviar a los aquí quejosos, porque, en su caso, tal hipótesis sería en 
perjuicio de la institución de crédito frente a la Con1isión Nacional 
Bancaria, y lodo ello no puede servir de apoyo para afirmar que se 
genera un lucro desproporcionado." (Amparo directo civil 439/98, 
del Primer Tribunal Colegiado en !Vlaleri<:i Civil del Séptin10 Circuito, 
identificado con el nú111ero 70 del legajo). 

Finalrnente en el quinto concepto de violación los quejosos aducen 
que les causa agravios la sentencia del tribunal de alzada poi· 
considerar que no existe lesión en el contrato cuya nulidad se 
reclan1ó la que sí se actualizó agregan los quejosos en térnünos del 
artículo 17 del Código Civil para el Distrito Federal en l\1ateria 
con1ún y para toda la República en Materia Federal, y del artículo 65 
de la Ley de Instituciones de Crédito por lo que es el banco quien 
debe sufrir las consecuencias del incun1plintiento de sus 
obligaciones. 

Cabe decir que en el supuesto de que Banco de Oriente, Sociedad 
Anónima no hubiere observado lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, con10 ya se vio, el petjuicio lo resentiría 
éste y enfrentaría su responsabilidad ante la Conüsión Nacional 
Bancaria de acuerdo al contenido de ese precepto." (An1paro directo 
civil 463/98, del Prin1er Tribunal Colegiado en !Vlateria Civil del 
Séptimo Circuito, identificado con el nún1ero 71 del legajo). 

Lo relativo al citado proyecto de viabilidad, que sostienen los 
quejosos no se realizó, y que era necesario para detern1inar para qué 
debía ai-...,Iicarsc el crédito, en nada perjudica a los quejosos, porque, si 
se realizó o no el citado proyecto, con10 anteriorn1ente se ha 
sostenido, ello conllevaría una responsabilidad adn1inistraliva del 
banco actor y por el contrario les beneficiaría a los quejosos. Ahora 
bien, pretender que por el solo hecho de que el banco no haya 
realizado el citado proyecto, no puede conducir, con10 lo pretende, a 
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la nulidad del contrato, porque es claro, que los propios quejosos, 
tan1bién. fonnularon su propio proyecto de viabilidad y concluyeron 
que debían de solicitar un crédito para los fines que perseguían. 
Entonces, el que el banco no lo haya hecho, irnplica, como se ha 
sostenido, un riesgo del banco de no poder recuperar el crédito 
otorgado, pero no la nulidad del ni.isn.10, con"'\O para incluso llegar a 
perder la garantía hipotecaria otorgada. 

Ahora bien, lo argun1entado en el sentido de que el banco incun.1plió 
con la entrega de las partidas, es infundado, porque por b·atarse de 
un contrato de cuenta corriPnle, nn pt1L"de hablarse dl:-... partidas n 
n:linistraciones, porLfUL" t."1 lraldn111. .. ~nto L{LIL' se da a c·stc• tipo de 
créditos, es de cargos y abono!i, por lo f..)Ue no puede hablarse de 
partidas o rn.inistraciones, pon .. ¡uc tales acepciones, son propias de 
otro tipo de contratos en los que el crédito otorgado, se entrega 
calendarizado y según el avance del proyecto." (Amparo directo civil 
1412/97, del Pritner Tribunal Colegiado del Vigésin10 Tercer 
Circuito, identificado con el número 197 del legajo). 

Ahora bien, adn1itida con10 cierta la prL-.n1isa de que el Código Civil 
del Distrito Federal es el aplicable supletorian1ente al caso en estudio, 
debe decirse que nuestro más Alto ~rribunal se opone a aplicar la 
teoría de la imprevisión dentro de aquellas legislaciones que no la 
contemplan exprcsarncnte en alguno de sus preceptos, por estin1ar 
prirnordial la seguridad de los contratos; por tanto, dicho Alto 
Tribunal, siguiendo el sistema rígido de ,estos, fincado en el artículo 
1796 del Código Civil del Distrito Federal, de acuerdo con el 
principio pacta sunl scrvclnda o de obligatoriedad del contrato, 
constriñe a las partes al exacto cumplin1icnto de las pr:estaciones 
expresarnente pactadas y, aden1ás, a las consecuencias que de los 
mismos se deriven, según su naturaleza, conforn1c a la buena fe, al 
uso o la ley, n1andan1iento que, en dichos térn1inos, no deja lugar a 
su interpretación a efecto de aplicar la teoría de la in1previsión en 
razón de esa buena fe,· que obviarncnte constituye un principio 
gen.eral de derecho, pues precisan1cnte, con base en ella, el obligado 
debe conducirse con10 persona consciente de su responsabilidad en 
el cumplinticnto de sus obligaciones, cualquiera que resulte la 
magnitud de su contenido, no obstante que sobrevengan 
acontecini_ientos que no se previeron o no pudieron preverse y que la 
modifiquen, considerando que en caso de existir tales causas 
imprevisibles que viniesen a alterar fundan1cntaln1entc la econon1ía 
de un detern.tlnado grupo sociat no apreciadas por los contratantes, 
se n1odifiquen las condiciones de los contratos respectivos, a través 
del ejercicio de las facultades conferidas al Poder Legislativo, o sea, 
mediante disposiciones de car{1cter general por él cn1itidas. 
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Ilustra lo anterior Ja tesis sustentada por Ja Tercera Sala de la 
Supren1a Corte de Justicia de Ja Nación, en su anterior integración, 
publicada en Ja página treinta y cinco del Setnanario Judicial de la 
Federación, Séptin1a Época, ~ron10 l 93-198, Cuarta Parte, cuya 
literalidad es con10 sigue:" 

"CONTRATOS. JNAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DE LA 
ll'v!PREVJSIÓN. El articulo 1796 del Código Civil del Distrito Federal, 
sup1etorian1ente aplicado, .siguiendo el si.slen1a rígido de los 
contratos, acon..i~ con el principio relativo a los cfc•ctos de la 
declaración de vulunldd, dispone <..JUe aquellos obligan a la.s parles al 
exacto cun1pliI11icnto de las prestaciones expresan1entc pactadas, y 
adernás, a las consecuencias que de Jos n1isn1os se deriven, según su 
r1aturaleza, conforn1e a Ja buena fe, a] uso o a Ja ley, precepto que, en 
esas condiciones, no deja lugar a su interpretación a fin de aplicar la 
teo1·ía de Ja in1previsión en razón de esa buena fe, que obvian1ente 
constituye un principio general de derecho, pues precisarncnle, con 
base en ella, el obligado dc•bc conducirse con10 persona consciente de 
su 1·esponsabilidad en el cun1plin1iento cabal de sus obligaciones, 
cualquiera que resulte la n1agnilud de su contenido, aun cuando 
sobrevengan acontecirnientos que no se previeron o no pudieron 
preverse y que la n1odifiquen, sin que ello Ílnpida, por otTa parte, que 
de existir causas in1previsiblcs que alteren fundarnentaln1ente Ja 
econo1nia de un deternünado grupo social, no apreciado por las 
partes, se n1odifiquen las condiciones de los contratos relativos, 
n"'lediante disposiciones de carácter general." 

Por otra parte, es inoperante el concepto de violación expresado en el 
sentido de que Banco Unión, Sociedad Anónima, no realizó el 
estudio de la viabilidad econónuca del proyecto de inversión a que 
alude el nun1eral 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, respecto al 
crédito que se le otorgó, porque si se realizó o no el citado proyecto, 
esa es una cuestión que atatle sólo a los inversionistas, quienes ven 
afectada su inversión si los créditos otorgados por los bancos no son 
recuperados, con n1otivo de no haber realizado el proyecto de 
inversión, lo que en todo caso, en térnünos del titulo quinto, capítulo 
tercero De las sanciones adn1inistrativas y capítulo cuarto De los 
delitos, an1bos de In Lcv de Instituciones de Crédito, es n1otivo de 
sanción o delito para el -banco o funcionario que así lo haga, pero en 
forn1a alguna, se perjudica el interés de los quejosos, quienes, por el 
contrario se ven beneficiados al otorgárseles el cn~dito sin tal 
requisito." (A1nparo directo civil 1741/97, del Prin1er Tribunal 
Colegiado del Vigésin10 Tercer Circuito, identificado con el nún1ero 
200 del legajo). 
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Esta Supretna Corte de Justicia de Ja Nación considera que debe 
prevalecer con el carácter de jurispri.1dencü1 su criterio, que coincide 
en la sustancia, con los criterios de los ·rribunales Colegiados 
Pritnero del Séptin10 Circuito y Prin1cro del Vigésimo 1"ercer 
Circuito. 

Para poder dilucidar este tenia es necesario precisar Jo siguiente: 

El artículo 65 de la Ley de InstitucionPs de Crédito dispone: 

ºartículo 65. Para el olo1·gan1ientu t.h ... • sus financiarnientos, las 
instituciones de crédito dcbcrñn estin1ar la viabilidad cconón1ica de 
los proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación de 
estos, las relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de 
los estados financieros o la situación cconórnica de los acreditados, v 
la calificación adn,_inislraliva y ni.oral de estos úllini.os, sin pc1iuici~ 
de considerar las garantías que, en su caso, fueren necesarias. Los 
ni.ontos, plazos, rcgírncncs de arnortización, y en su caso, periodos de 
gracia de los financiani.icntos, deberán tener una relación adecuada 
con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación 
presente y previsible de los acreditados. 

La Cornisión Nacional Bancaria vigilar que las instituciones de 
crédito observen debidani.entc lo dispuesto en el presente artículo." 

Del precepto antes inserto se advierte la obligación a cargo de las 
instituciones de crédito de que previamente al otorgamiento de sus 
financiani.icntos, realicen una estin1ación de la viabilidad económica 
de los proyectos de invcrs1on, los plazos de recuperación, las 
relaciones existentes entre los conceptos de los estados financieros o 
la situación econón,_ica de los acreditados, así coni.o su calificación 
adni.inistrativa y ni.oral y las garantías que son necesarias para 
otorgar el crédito. Tarnbién deben procurar que los n1ontos, plazos, 
regíni.enes de ani.ortización y periodos de gracia, tengan una relación 
adecuada con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la 
situación presente y previsible de los sujetos acreditados. 

Estos requisitos que deben satisfacer las instituciones bancarias 
tienen coni.o objeto buscar la seguridad de las operaciones, previendo 
Ja viabilidad del crédito que se otorgue, a efecto de que se obtenga su 
recuperación en los térni.inos y condiciones que fije la política 
bancaria, coni.o se advierte de los nuni.erales del ni.isni.o 
ordenani.iento que se transcriben a continuación: 



11artículo lo. La presente ley tiene por objeto regular el scrv1c10 de 
banca y crédito; la organización y funcionarn.iento de las instituciones 
de crédito; las actividades y operaciones que las .rnisn1as podrán 
realizar; su sano y equilibrado desarrollo; la protección de los 
intereses del público; y los térn1inos en que el Estado ejercer la 
rectoría financiera del sisleni.a bé1ncario n1exicano. 11 

11articulo 2o. El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por 
instituciones de crédito, que podrán ser: 

l. Instituciones de banca niúltiple, y 

II. Instituciones de banca de desarrollo." 

11artículo 4o. El Estado ejercer la rectoría del sisten1a bancario 
n1exicano, a fin de que éste oriente fundarnentaln1ente sus 
actividades a apoyar y pron1over el desarrollo de las fuerzas 
productivas del país y el crecin1iento de la econon1ía nacional, 
basado en una política econón1ica soberana, foni.entando el ahorro en 
todos los sectores y regiones de la República y su adecuada 
canalización a una ani.plia cobertura regional que propicie la 
descentralización del propio sisten1a, con apego a sanas prácticas y 
usos bancarios." 

"artículo 80. Para organizarse y operar con10 institución de banca 
niúltiple se requiere autorización del Gobierno Federal, que con1pete 
otorgar discrecionaln1ente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Co1nisión 
Nacional Bancaria. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán 
intransmisibles." 

11 articulo 9o. Sólo gozarán de autorización las sociedades anónin1as 
de capital fijo, organizadas de confonnidad con lo dispuesto por la 
Ley General de Sociedades l\1ercantiles, en todo lo que no está, 
previsto en esta ley y, parlicularn1ente, con lo siguiente: 

l. tendrán por objeto la prestación del servicio de banca y crédito, en 
los térnúnos de la presente ley; 

11. La duración de la sociedad ser indefinida; 

Ul. Deberán contar con el capital social y el capital n1ínin10 que 
corresponda conforni.e a lo previsto en esta ley, y 

IV. Su doni.icilio social estará en el territorio nacional. 
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La escritura constitutiva y cualquier n:1odificación de la ni.isni.a, 
deberá ser son,elida a Ja aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público. Una vez aprobadas la escritura o sus rcfor1nas 
deberán inscribirse en el Registro Público de Con,ercio sin que sea 
preciso ni.andani.iento judicial." 

11articulo 25. La Coni.isión Nacional Bancaria, con acuerdo de su junta 
de gobierno, oyendo prcvian1entc al interesado y a la institución de 
banca ni.últiple, podréi en todo tieni.po detern1inar que se proceda a 
la rernoción o suspensión de los n1icn1bros del consejo de 
adn1inisb·ación, directores generales, conüsarios, directores y 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar 
con su firni.a a la institución; cuando considere que tales personas no 
cuentan con la suficiente calidad técnica o n1oral para el deseni.pcflo 
de sus funciones, o no reúnan los requisitos al efecto establecidos; o 
incurran de n1anera grave o reiterada en infracciones a la presente 
ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. En 
los dos últin1os supuestos, la propia coni.isión podrá aden1ás, 
in.habilitar a las citadas personas para deseni.pefiar un eni.plco, cargo 
o con'lisión dentro del sistcn1a financiero mexicano, por un periodo 
de seis meses a diez años, sin perjuicio de las sanciones que conforme 
a este u otros ordenani..ientos legales fueren aplicables. 

Para imponer la inhabilitación la Comisión Nacional Bancaria deberá 
tomar en cuenta: 

L La gravedad de Ja infracción y Ja conveniencia de evitar estar (sic) 
prácticas; 

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y las 
condiciones del infractor; 

III. Las condiciones exteriores y las medidas de.ejecución; 

IV. La reincidencia, y 

V. El n"lonto del beneficio, daño o perjuicio econón,icos derivados de 
Ja infracción. 

Las resoluciones a que se refiere el prin,er párrafo, podrán ser 
recurridas ante Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de 
los quince días siguientes a Ja fecha en que se hubieren notificado. La 
propia secretaría podrá revocar, modificar o confirmar la resolución 
recurrida, previa audiencia de las partes. 11 
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"artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
escuchando en su caso, a la institución de banca n1últiple afectada y 
oyendo la opinión del Banco de J\1éxico y de Ja Con1isión Nacional 
Ban.caria, podrá declarar la revocación de la autorización en los 
casos siguientes: 

IV. Si a pesar de las ob.scrvaciones de la Con1isión Nacional Bancaria, 
Ja institución rciteradan1ente realiza operaciones distintas de las que 
le están pcr.-nitidas, no 111antiene las proporciones legales de activo y 
capitalización, no se ajusta a las previsiones de calificación de cartera 
de créditos o constitución de las reservas previstas en esta ley, aller<1 
los registros contables, o bien, si a juicio de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, no cun1ple adecuadan1ente con las funciones de 
banca y cródilo para las que fue autorizada, por falta de 
diversificación de sus operaciones activas y pasivas de acuerdo con 
las sanas prácticas bancarias o por poner en peligro con su 
adni.ini.slración los intereses de los depositantes o inversionistas ... " 

"artículo 49. Las instituciones de crédito invertirán los recursos que 
capten del Público y llevarán a cabo las operaciones que den origen a 
su pasivo co1i.tingente, en térni.inos que les perni.itan n1antener 
condiciones adecuadas de seguridad y liquidez. La Secretaría de 
1-lacienda y Crédito público, oyendo la opinión del Banco de l\.1léxico 
y de Ja Co111isión Nacional Bancaria, deter111inar las clasificaciones 
de los activos y de las operaciones causantes de pasivo contingente, y 
de otras operaciones que deternl..ine la propia secretaría, en función 
de su seguridad, deterrninando, asimisni.o, los porcentajes n1áxini.os 
de pasivo exigible y de pasivo contingente, que podrán estar 
representados por los distintos grupos de activos y de operaciones 
resultantes de las referidas clasificaciones." 

"articulo 77. Las instituciones de crédito prestarán los serv1c1os 
previstos en el artículo 46 de esta ley, de confornúdad con las 
disposiciones legales y ad1ninistrativas aplicables, y con apego a las 
sanas prácticas que propicien la seguridad de sus operaciones y 
procuren la adecuada atención a los usuarios de tales servicios. 11 

11artículo 106. A las instituciones de crédito les estará prohibido: 

V. Celebrar operaciones y otorgar servicios con su clientela en los 
que se pacten condiciones y térn1inos que se aparten de n1anera 
significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el 
inomento de su otorganúento, de las políticas generales de Ja 
institución, y de las sa1i.as prácticas y usos bancarios ... " 

·F'AL2X"IJE ÜÍÚGEN \ 320 



"artículo 108. El incurn.plin1iento o la violación de la presente ley, o 
de la Ley Orgánica del Banco de l\.'léxico y de las disposiciones que 
en"lanen de ellas, por las instituciones de crédito o las personas a 1..1ue 
se refieren los arliculos 7o., 8H, 89, 92 y ]03, fracción IV de Psta ley, 
serán sancionados con n1ulla que in-ipondrél adn-iinistrahvarnente la 
Con-iisión Nacionill Bancaria, hasta del cinco por ciento del capital 
pagado y rL•servcls dL• Cdpil .. 11 dL• la institucion o sociedad dP que se 
traten hasta cien 111il \.'L'CL'S L'I s,dariu n111lin1u gL•ner .. 11 diario \.·igente 
en el [)istrilo FL~dL•r..tl, dL•biendo notitic..trSL' .. 11 cnnsL'·jo dL• 
administración o consejo direcliVll corrL'Sptlndiente." 

"En la in-iposición de estas sancione~, l<l Conlis1LHl Nclcional Bancaria 
tornar en cuenta lns n-il'didils cntTL•ctivas LJUL' aplique el Banco de 
tvléxico." 

"artículo 1-09. La infracción a cualquiera de las disposiciones de esta 
ley, que no tengan sanción cspccialrncnte sctl.alada, se castigar con 
n-iulta equivalente de cien a cincuenta rnil veces el salario n:tln.ini.o 
general diario vigente en el Distrito Federal, 1..1uc in-ipondrá 
adn-iinistrativan1cnte la Con1isión Nacional Bancaria." 

"artículo 110. Paré-i la in1posición de las sanciones previstas en este 
capítulo, la Con1isión Nacional Bancaria deberá oír previamente al 
interesado y ton1ar en cuent .. 1 l .. 1 i111porla11cid de la iI"lfracción, las 
condiciones del iJ-iiractor y la conveniencia de evitar práct;cas 
tendientes a contrnvcnir las disposiciones de esta ley. 

Tratándose de reincidencia se podr<'l aplicar hasta el doble de la 
sanción prevista. 

Las sanciones serán in1puestas por la junta de gobierno de la 
comisión quien podrá delegar esa facultad er1 razón de la naturaleza 
de la infracción o del n1onto de la n1ulta, al presidente o a los den1ás 
servidores públicos de la propia con-iisión. 

En contra de las sanciones que in-iponga la Con-i.isión Nacional 
Bancaria proceder el recurso de revocación ante la misma, el cual 
deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. El n .. •curso previsto en este párrafo es 
de agotan"l.iento obligatorio antes de acudir a otras instancias." 

"artículo 1.1-2. Serán sancionados con prisión de tres nl.cscs a tres años 
y multa de treinta a quinientas veces el salario nünin10 general diario 
vigente en el Dist-rito Federal, cuando el n1onlo de la operación o 
quebranto según corresponda, no excL·d .. 1 del equivalente a 
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quinientas veces el referido salario; cuando exceda dicho n"lonto, 
serán sancionados con prisión de dos a diez afi.os y n"lulta de 
quinien.tas a cincuenta ntil veces el salario 1nínin"lo sefialado: 

V. Los en1pleados y funcionarios de la institución de crédito que 
autoricen operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en 
quebrantos al patrin1onio de la institución en la que presten sus 
servicios. 

c) Que otorguen créditos a personas físicas o n1orales cuyo estado de 
insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carecen de capacidad econón"lica para pagar o 
responder por el in1porte de las sumas acreditadas, produciendo 
quebranto patrin"tonial a la institución; 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totaln1cntc a las 
personas físicas o n"lorales a que se refiere el inciso c) anterior ... " 

De los artículos antes transcritos se hace eviden.te que contienen 
diversas reglas a cuyo cu1nplin1iento se sujeta a las instituciones 
bancarias, para prestar adccuadan"lente el servicio al público, así 
co1no para garantizar el buen funcionan1iento de la institución y 
disnlinuir las prácticas irregulares que se realicen por los en1pleados 
bancarios o, por la propia en1presa, en detrin1ento de su patrin1onio, 
Jo que, en tér1ninos generales, puede definirse con"lo las sanas 
prácticas bancarias. 

Además, del contenido de dichos numerales también se hace 
n1anifiesto que si bien el artículo 65 exige la realización del proyecto 
de viabilidad econón"lica del crédito, para asegurar, cuando n"lenos 
estin"lativan1cnte, que se va a obtener su recuperación y el pago del 
costo de su otorgan1iento, dentro de los plazos y en las condiciones 
que se fijen en el contrato respectivo, tan"lbién lo es que la vigilancia 
del cun1plin1iento de esa obligación se encon1ienda expresamente a la 
Cornisión Nacional Bancaria, entidad a la que tan"lbién se confieren 
facultades para sancionar su incun"lpliinicnto, corno se desprende de 
los nurn.erales transcritos y de otros que se contienen en el 1nisn"to 
ordenan"licnlo legal, lo que hace evidente que se tTata de una 
obligación de carácter administrativo que se in"lpone a las 
instituciones de crédito, que tiende a lograr su eficaz funcionan"liento 
y, a la vez, a evitar la práctica de operaciones irregulares y que se 
vincula a las facultades de vigilancia del órgano estatal, pero que no 
está directan1ente relacionada con los elen1entos del contrato de 
apertura de crédito. 
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En efecto, los eleni.entos esenciales del contrato, en términos 
generales, se constituyen por el consentini.iento y el objeto. Por lo que 
hace al contrato de apertura de crédito, regulado en la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, capítulo IV, se define de la 
siguiente 111an.era: 

"artículo 291. En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se 
obliga a poner una sun1a de dinero a disposición del acreditado, o a 
contraer por cuenta de éste una obligación, para que el n1isn10 haga 
uso del c1·édito concedido en la forni.a y en los térrninos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 
acreditante las suni.as de que disponga, o a cubrirlo oportunan1entc 
por el ini.porte de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle 
Jos intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen." 

De lo anterior se sigue que el contrato de apertura de crédito que se 
celebra enh·e el acreditante y el acreditado, tiene por objeto que el 
primero ponga a disposición del segundo una suni.a de dinero, o se 
obligue a contraer por cuenta del acreditado una obligación, y la cual 
el segundo debe pagar el principal y los accesorios convenidos. Por 
tanto, si en el aludido dispositivo no se precisa con'lo elen1ento del 
contrato la realización del estudio de viabilidad econórnica, ni se 
precisa que sea la condición. indispensable para su otorgani_iento 
(consentini.iento), es evidente que la falta de realización de ese 
estudio, no puede traer con10 consecuencia la nulidad del contrato. 

Esto es así, si se considera que las causas de nulidad de un contrato 
deben estar expresani.ente establecidas en la ley que regule el acto 
jurídico, y a falta de ,esta se debe recurrir a la supletoriedad del 
ordenanl.iento legal aplicable, como al respecto fue sostenido por la 
extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente tesis: 

"NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. La nulidad de un acto 
jurídico debe estar expresamente establecida por la ley, y a falta de 
disposición expresa, debe resultar de la aplicación de la regla general 
contenida en todos los Códigos Civiles de la República, según la cual 
los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas e 
in1perativas, serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo 
contrario. 11 (Quinta Época, -rercera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Toni.o LXVII, página 2006). 

Atento a lo que dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, los señalados contratos de apertura de crédito, constituyen 
actos de coni.ercio y las normas aplicables supletoriamente, en cuanto 
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al punto específico que se debate, son las contenidas en. el Código de 
Co1nercio y, en última instancia, en el Código Civil, según. lo 
establecen los siguientes: 

11 artículo lo. Son cosas n1ercantilcs los títulos de crédito. Su en1isión, 
expedición, endoso, aval, o aceptación y las de1nás operaciones que 
en ellos se consignen, son actos de con1ercio. Los derechos y 
obligaciones derivados de los actos o contratos que hayan dado lugar 
a la en11s1on o transmisión de títulos de crédito, o se hayan 
practicado con estos, se rigen por las n.orn1as enun"lcradas en el 
artículo 2o., cuando no se puedan ejercitar o cun1plir separadan1enle 
del título, y por la ley que corresponda a la naturaleza civil o 
n'lercantil de tales actos o contratos, en los den1ás casos. 

"Las operaciones de crédito que esta ley reglan1enla son actos de 
con1ercio. 11 

"artículo 2o. Los actos y las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, se rigen: 

l. Por lo dispuesto en. esta ley, y en las demás leyes especiales 
relativas; en su defecto, 

II. Por la legislación mercantil gen.eral; en su d~focto, 
' ,./ 

III. Por los usos bancarios y mercantiles y, en. defecto d.e ,estos, 

IV. Por el derecho común., declarándos~' ;pllc~ble en. toda la 
República, para los fines de esta ley, el Código Civil del .Distrito 
Federal." ··~· 

- ·- .. )::·:~,>-:J· . 
Por su parte el artículo 77 del Código de Con~ercio·dispone que: 

"Las convenciones ilícitas n.o producen. obligación. ni acción., aun.que 
recaigan·sobre operaciones de comercio ... " 

En tanto que el artículo 81 de este úllimo ordenamiento establece 
que: 

"artículo 81. Con las n~odificaciones y restricciones de este código, 
serán aplicables a los actos n~ercantiles las disposiciones del derecho 
civil acerca de la capacidad de los contrayentes, y de las excepciones 
y causas que rescinden o invalidan los contratos." 
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El articulo 1795 del Código Civil en el Distrito Federal, aplicable en 
n1ateria federal a toda la República, establece cuales son los n1olivos 
de invalidez de un contrato en los siguientes térnünos: 

"artículo 1795. El contrato puede ser invalidado: 

l. Por incapacidad legal de lns parles o de una de ellas; 

11. Por vicios del consentin-iiento; 

lll. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito; 

IV. Porque el consentini.iento no se haya n1anifestado en la forma que 
la ley establece. 11 

De acuerdo con lo antes descrito, se puede concluir, por una parte, 
que si bien es verdad que es obligación de las instituciones de crédito 
la elaboración de un estudio sobre la capacidad econón1ica del 
acreditado, la vigilancia de la realización de este estudio, con10 parte 
integrante de las obligaciones de h1s instituciones bancarias, queda a 
cargo de la Con1isión Nacional Bancaria; sin cn1bargo, la Ley de 
Instituciones de Crédito en su artículo 108 únicarncnle establece 
con"\o sanción, ante el incu111plin1icnlo de las obligaciones contenidas 
en el citado artículo 65 de la ley en corncnlo (entre las que se 
encuenb·a el estudio de viabilidad econón1ica), la de sancionar con 
una ni.ulta de hasta cien ni.il veces el salario niínin10 general vigente 
en el Distrito Federal a la institución bancaria infractora del úllinl.o 
de los preceptos ni.encionados, es decir, se establece una sanción 
pecuniaria por el incumpli1nienlo de un requisito forn1al que sólo 
afecta directan1ente al banco, que al incurrir en la oni..isión apuntada 
se le castiga con una n1ulta, lo cual de n1anera alguna in"lplica una 
causa de invalidez del contrato cxpresan1Pnle consignada en la ley. 

Si con10 ya quedó asentado en líneas precedentes las causas de 
nulidad de un contrato deben estar cxpresan1ente consignadas en la 
ley; al no estar establecido en la Ley de Instituciones de Crédito como 
causa de anulación del contrato Ja falta de elaboración del proyecto 
de viabilidad cconón1ica, sino que únicLin1entc se prevé, la 
in1posición de una sanción adn"linislrativa, es de concluirse que esa 
oni.isión por parle de h1 institución de crédilo resulta insuficiente, por 
sí sola, para que se declare la nulidad del contrato. 

Luego, si para la declaración de nulidad de un contrato 
necesariamente se requiere de la existencia de una causa de invalidez 
que está, expresamente contenida en la ley aplicable al caso y que los 
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únicos n~otivos de invalidez que se encuentran establecidos en el 
artículo 1795 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en 
ni.ateria federal para toda la República, se requeriría, adernás de la 
falta del proyecto de viabilidad econó1nica, una necesaria vinculación 
con algún otro n1otivo de invalidez de los cxpresan1ente consignados 
en la ley, del análisis integral de cada uno de los plantean1ienlos que 
se formulen en una contienda judicial y de las pruebas aportadas 
para poder estar en posibilidad de dctern1inar si existe o no un 
ni.olivo de invalidez analizando cada uno de Jos siguientes 
dispositivos legales del Código Civil para el Distrito Federal, que 
establecen: 

"artículo 1812. El consenli111iento no es válido si ha sido dado por 
error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo. 11 

"artículo 1815. Se entiende por dolo en los contratos cualquiera 
sujeción o artificio que se en1plee para inducir a error o n1antener en 
él a alguno de los contratantes; y por n1ala fe, la disin1ulación del 
error de uno de los contratantes una vez conocido. 11 

"artículo 1827. El hecho positivo o negativo objeto del contrato debe 
de ser: 

l. Posible; y 

11. Lícito." 

"articulo 1828. Es imposible el hecho que no puede existir porque es 
incon~patible con una ley de la naturaleza o con una norn1a jurídica 
que debe regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo 
insuperable para su realización. 11 

"artículo 1831. El fin o n1otivo determinante de la voluntad de los que 
contratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de orden Público ni 
a las buenas costun1bres." 

Por lo que toca al articulo So. del Código Civil, el cual resulta 
aplicable supletoria111entc, tratándose de las causas que invalidan los 
contratos (artículo 81 del Código de Co111ercio), tampoco puede 
conducir a declarar la nulidad absoluta del contrato en cuestión, pues 
no puede estin1arse ejecutado el acto contra el tenor de una ley 
prohibitiva, pues el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
no tiene ese carácter, pues sólo establece una obligación de carácter 
adnünistrativo y aun cuando, en térnünos generales, todas las leyes 
son de interés público, no todas prevén las n1isn1as sanciones a las 
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infracciones de Jos actos que regulan, pues eso queda a juicio dL•l 
legislador, conforn1e a Jos intereses que pretende proteger o tutelar. 

En consecuencia, dado que no se está en presencia de una 
convención ilícita, porque no se trata de una operación. ilegal, sino dP 
la realización del contrato de apertura dP crL .. dito, exprcsa111e11t1. ... 

previsto en la ley especial, no result .. 1 .. 1plicdbh_ .. Id disposici<.'ln 
transcrita paril declc:1rar lc:1 nulidad nb:-;olula de un contrato realizado 
entre el acredilante v c._ .. l acreditado, Llllll cu .. 111dc1 no SP h .. 1v .. 1 cfpctuadn 
el proyecto de vial~ilidad econón1ica .. ...\dt.:>n1ás, con10 ~e sctl.aló, el 
citado estudio de viabilidad econón1ica nn conslituvc uno de los 
elcn1cnlos esenciales de su realización, todo ello lleva a concluir que 
esa 0111isión no trat:' conl.o consccuenciil una nulidad del contrato de 
apertura de crédito con crédito adicional para aplícación de intereses; 
sino, en todo caso, que Pl banco ac1·pedor incutTa en una 
irregularidad adtninistrativa o penal que pul~dc ser sancionada por tu 
Comisión Nacional Bancaria, o por la autoridad con1petcntc, en los 
términos c..1ue fija la propia Ley de Instituciones de Crédito que pre"·é, 
el cun1plin-iiento de ese requisito. 

A n-iayor abundarniento, esa on1isión n.o procede legaln-iente sea 
ii-ivocada por el deudor en su beneficio, cuando, con-io ocurrió en los 
casos concretos que dieron lugar a la contradicción, no tenga con10 
consecuencia que no se otorgue el crédito, lo que en los referidos 
casos no sucedió, pues se advierte que dicho financian-iiento se 
concedió. 

En este sentido debe invocarse el articulo 1o. del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y los correlativos de 
los Estados, precepto que dispone: 

"artículo 1.o. Sólo puede iniciar un proccdini.iento judicial o intervenir 
en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o 
constituya un derecho o in1ponga una condena y quien tenga el 
interés contrario. 11 

En efecto, Ja pretensión de obtener una declaración judicial favorable 
requiere con10 presupuesto la existencia de un interés; y para que 
éste exista, es in1prcscindiblc la causación de un perjuicio. El deudor, 
en las hipótesis que se analizan,. a saber: aquellas en las que se otorgó 
el crédito adicional con base en un contrato de apertura de crédito, 
en relación al cual alegan su i1.ulidad por no haberse realizado el 
estudio de viabilidad econóntica, carece de legitin1ación, porque Ja 
infracción al precepto indicado no le causa ningún perjuicio; por el 
contrario, la omisión del banco podría ser el n"lotivo que permitiera 
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conseguir un beneficio econón1ico que el propio acreditado solicitó. 
De este niodo, el deudor no se encuentra jurídicamente en 
posibilidad de reclan1ar la nulidad de la cláusula que derive del 
incun1plirniento por el banco al artículo 65 de la Ley de lnstiluciones 
de Crédito, por carecer de un interés específico que deba ser tutelado 
o reconocido por la autoridad judicial, lo cual no es causa que 
irnpida, por olTa parte, <.]UC ini.pugnc las condiciones o térn1inos 
concertados en el contrato bancario de que se Lrnte. 

Son aplicables, en lo relativo al requisito del perjuicio, las tesis de la 
anterior Tercera Sala, que se encuentran publicadas en las páginas 
923 y 2436, Totnos L y XL, Quinta Época, del Sen1anario Judicial de la 
Federación, respcctivan'lenlc, con los siguientes surnarios: 

"ACTOS JURÍDICOS, INVALIDEZ DE LOS. La nulidad es una causa 
de invalidez de los actos jurídicos, que sólo puede derivar de las 
circunstancias previstas en la ley, entre ellas, la existencia de un vicio 
que invalida el consentin.1iento, pero el hecho de que una persona 
sufra dctern1inado perjuicio, en ocasión de un aclo jurídico n.o 
ini.plica la nulidad del aclo, puesto que la ley en ninguna disposición 
establece que los perjuicios sufridos por una persona, anulan el acto 
que Jos ni.otiva. Es cierto que en detern1inados casos, el acto jurídico 
que causa perjuicio a tercero, puede ser declarado nulo, pero ello 
sólo ocurre cuando a<.¡uél fue celc-brado con la finalidad de causar ese 
perjuicio, o lo que es lo 111isn10, cuando se trata de un acto cuya 
finalidad consiste en defraudar a terceros, casos en que la acción de 
nulidad deriva del propósito fraudulenlo perseguido por las partes, 
y tal acción se da a los terceros perjudicados, no corno consecuencia 
del error en que hubieren incurrido las partes que celebraron el acto, 
sino con10 resultado del propósito fraudulento que necesarian1ente 
excluye el error de los contratantes." 

"ACCIÓN, INTERÉS COJVlO ELE!VlENTO DE LA. El hecho de que el 
demandado hubiere rnanifestado expresan1ente al contestar la 
den1anda que no era propietario ni poseedor de la totalidad del bien 
en litigio, y haya opuesto la exccpc1on de ni.ea non interest, 
necesarian.i.ente trae la consecuencia de que la declaración en lo 
general respecto a la nacionaliz¿ición del citado inrnueble, no puede 
irrogarle dail.o o perjuicio algunos, en sus derechos o en sus bienes, y 
de aquí su falta de interés para atacar en grado de apelación la 
declaración relativa que abarque la totalidad del inni.ueble, hecha en 
prin1era instancia, sin que consiguicnteni.entc en ese punto pueda 
existir agravio, por inexacta aplicación o falta de aplicación de leyes 
procesales o de fondo, supuesto el principio uniíormen1ente 
aceptado en derecho de que no hay acción sin interés. 11 
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Es evidente que un planteamiento de esta naturaleza no tendría 
ninguna consecuencia jurídica en el juicio relativo, por lo que la 
ontisión de la obligación sei'la!ada en el referido precepto 65 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, perjudicaría a la institución bancaria y 
no así al acreditado, ya que la prin,cra es quien resentiría el pe1iuicio 
por no recuperar el dinero prestado, por no prever la situación 
econórnica, solvencia y capacidé.1d dL' pago del deudor, por el 
contrario, el incun1pli111iento al SL'flaladn precepto podría ser el 
n1otivo que pern1iticra conseguir un beneficio econónüco que el 
propio deudor solicitaba; lo anterior con independencia de las 
sanciones aplicables por el incun>plimiento de la obligación seúalada. 
Por lo que el acreditado carecía de legitin>ación activa para hacer 
valer en su favor esa trasgresión. 

En tal virtud, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 195 de 
la Ley de Ani_paro, en este ten1a debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia el criterio de este Tribunal Pleno, contenido en la 
tesis, cu.yo rubro y texto a continuación se indica: 

VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PARA EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTOS. LA 
OMISIÓN POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE 
REALIZAR EL ESTUDIO RELATIVO, NO INVALIDA EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. El artículo 65 de la Ley 
de Instituciones de Crédito establece que éstas tienen la obligación de 
que, previo al otorgan1iento de financia1nientos, realicen el estudio 
de viabilidad econóntica de los proyectos de inversión respectivos, 
los plazos de recuperación de ,estos, las relaciones que guarden entre 
sí los distintos conceptos de los estados financieros o la situación 
económica de los acreditados, y la calificación adnünistrativa y moral 
de estos últin1os, sin perjuicio de considerar las garantías que, en su 
caso, fueren necesarias. Asin1isn1-o, el citado precepto set1.ala que los 
n1ontos, plazos, rcgín1.cnes de an1ortización y, en su caso, periodos de 
gracia de los fir1ancian1-ientos, deberán tener una relación adecuada 
con la naturaleza de los proyectos de inversión y con la situación 
presente y previsible de los acreditados. Aden>ás, el mencionado 
dispositivo prevé, que la Con>isión Nacional Bancaria vigilar que las 
instituciones de crédito observen debidan>ente lo dispuesto en el 
cita do articulo. Es los requisitos tienen con> o finalidad buscar la 
seguridad de las operaciones, previendo la viabilidad del crédito que 
se otorgue, a efecto de que se obtenga su recuperación en los 
térn>inos y condiciones que fije la política bancaria y con apego a las 
sanas prácticas que propicien la seguridad de sus operaciones. Ahora 
bien, a la Conüsión Nacional Bancaria corresponde la vigilancia del 
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curn.plin1-iento de la n1encionada obligación, entidad a la que los 
artículos 108, 109 y 110 de la citada ley le conceden facultades 
sancionadoras de carácter administrativo e, incluso, el artículo 1]2 
del cuerpo legal en cita, considera coni.o delictivas algunas de las 
conductas irregulares en el otorgan1iento de los financianl.icntos; sin 
enl.bargo, el incun1plin1icnto de la obligación de ni.,rilo de ninguna 
n1anera incide en los clcrncntos fundan1entalcs del contrato de 
apertura de crédito, con10 son el objeto y el consentirniento, 
traducidos, el prin1ero, en que se ponga a disposición del acrt ... 'ditado 
una surna de dinero, o se obligue al acreditan te a contraer por cuenta 
del acreditado una obligación, la cual debe restituir a este últin10 en 
Jos térn.1ili.os y condiciones pactados y, el segundo, en el acuerdo 
coincidente de voluntades sobre este objeto, por lo que carece de 
trascendencia para la validez del acto jurídico la on1isión del 
indicado estudio. Aden1ás, en cualquier caso esa situación 
perjudicaría a la institución de crédito y no nsí al deudor, yd que la 
prhnera es quien sufriría e] perjuicio por no n .... cupcrar L'I dinero 
prestado sin prever la situación econón1ica, solvencia y capacidad de 
pago del segundo, en cambio, éste de todos rnodos recibió el 
beneficio del crédito. Por tanto, no existe razón jurídica alguna para 
que Ja on1-isión de la realización del estudio de viabilidad econón1-ica 
del proyecto respectivo dé lugar a declarar la nulidad del contrato de 
apertura de crédito. 

OCTAVO. De la denuncia de contradicción, forn1ulada por el 
presidente de la Prini.era Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el tema enunciado con10: "INTERESES ¿SON 
IMPRECISAS O INDETERMINABLES LAS TASAS DE INTERESES 
VARIABLES EN LOS CONTRATOS DE APERTURA DE 
CRÉDITO?", se alude al criterio sostenido por el Prin1er Tribunal 
Colegiado del Vigésin10 Prini.er Circuito, al resolver los an1.paros 
directos civiles 233/96, 484/96, 547 /96 y 48/97 (identificados con los 
números ]95, 187, 186 y 174 del legajo de ejecutorias, 
respectivan1ente), en relación con el criterio del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésirno Segundo Circuito, al eni.itir sentencia en el 
a1nparo directo civil 211/98 (n1arcada con el nún1ero 27 en el citado 
legajo). 

Las ejecutorias prirneramenle referidas, eni.itidas por el Prin1er 
Tribunal Colegiado del Vigésin10 Prin1er Circuito, en la parte que a 
este estt.tdio interesa, sostienen: 

"En can1-bio, resulta fundado su segundo concepto de violación en 
cuanto los irnpetrantes del amparo aducen que la sentencia 
reclan1ada infringe lo dispuesto por los artículos 1324, 1327 y 1329 
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del Código de Con1ercio, que rigen el principio de congruencia que 
debe tener toda sentencia que se dicte en los juicios mercantiles; que 
ello es así, porque la Sala ad quen1 no estudió correctani.ente su 
agravio que hiciera consistir en que el juez natural no analizó la 
excepción relativa a la falta de acción y derecho por oscuridad en el 
reclamo de intereses ... Ahora bien, todo lo que se lleva relatado pone 
de rnanifiesto que el proceder de la Sala infringL ... el principio de 
congruencia de toda scntcnci,;:i, en el c<:.1sn concrt.!lO lo dispuesto por 
los artículos 1327, 1?>29 \' 1330 dl'l Cúd1go dL' Con1L'rcio, qup 
establecen, el prini.ero LJUC id senlPnCid se ocupar exclusivan1enle de 
las acciones deducidas y dL' las excepcionL~s opuestéls 
respectivan1ente en la dernanda y L'll la contL'st .. J.ción; el segundo, que 
cuando hayan sido varios los puntos litigiosos, se hará con la debida 
separación la declaración correspondiente a cada uno de ellos; y en el 
tercero, que cuando hubil. ... re condena de intcrL ... ses, entre otros casos, 
se fijar su in1porte en cantidad liquida o se establecerán por lo 
n1enos las bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación, 
cuando n.o sean el objeto principal del juicio (con10 ocurre en el caso, 
en el que la suerte principal reclan1ada fue la surna de dinero 
deternainada en el pagar.). Lo anterior es así porque, en prin1er lugar, 
carece de sustento la afirn1ación de la Sala ad querrt de que el juez 
natural estudió la excepción de que se trata, ya que ello no es cierto 
según se advierte de la lectura de la sentencia de prin1era instancia. 
En segundo lugar, la Sala de apelaci,..'Jn, al confirn1<.1r la sentencia de 
prin'lera instancia, rernilió a los quejosos a que L'l 'pago <le intereses 
pactados vencidos y los que se siguieran venciendo' se cuantificarian 
en ejecución de sentencia, es decir, en el inciden.te de liquidación; lo 
cual infringe los seüalados preceptos, porque por una parte no 
atendió a la excepción de falta de derecho y acción, que no constituye 
propiamente una excepción, sino la sin,ple negación del derecho 
ejercitado, cuyo efecto jurídico en el juicio es el de arrojar la carga de 
la prueba al actor y el de obligar al juzgador a cxarninar todos los 
eleni.entos constitutivos de la acción, en el caso en particular 
únicani.ente sobre la procedencia del pago de intereses rcclarnados 
(pero no sobre la suerte principal, porl.1ue en relación a este aspecto 
no hubo inconfornüdad alguna); y por otro lado, porque en la 
sentencia, y atento a lo dispuesto por el citado artículo 1330, debió 
fijar en cantidad líquida el in1.portc de los intereses rcclani.ados, o 
bien si eso no fuera posible, establecer por lo n1cnos las bases con 
arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación, y si esto tan1poco 
fuera posible, resolver lo que conforni.e a derecho proceda, que en 
todo caso sería, condenar al interés legal previsto por el articulo 362 
del Código de Comercio. En consecuencia, si la Sala responsable no 
actuó así, la sentencia reclamada, sólo en el aspecto que versa sobre 
la condena al pago de intereses, resulta violatoria, en perjuicio de los 
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quejosos, de las garantías individuales consagradas por los artículos 
14 y 16 constitucionales; y por ello, procede conceder el an"tparo 
solicitado, para el efecto de que la Sala responsable deje in.subsisten.te 
dicha sentencia y en,ita una nueva en la que n,anteniendo lo 
decidido sobre las violaciones procesales que analizó, así coni.o 
respecto del estudio de la excepción de falta de personalidad, y sobre 
Ja condena al pago de la suerte principal; .siguiendo los linL~an1ientos 
precisados en el cuerpo de esta ejc•cutoria, en relación con la condena 
al pago de intereses y de gastos y costds en su caso, por estar 
vinculada esta últini.a condena con lo que se decida sobre los 
intereses reclan1ados con plenitud de jurisdicción resuelva lo que 
con.forn1e a derecho proceda." (A111paro directo civil 233/96, del 
Prini.er Tribunal Colegiado del Vigésin10 Prini.er Circuito, 
identificado con el nú111cro 297 del legajo). 

"Es fundado el anterior concepto de violación en base a las siguientes 
consideraciones. En efecto, la institución bancaria actora fundó su 
acción en el contrato de crédito rcfaccionario con interés y garantía 
hipotecaria, así corno en el estado de cuenta certificado por el 
contador de la institución crediticia actora y con los pagarés que 
constituyen el título ejecutivo base de la acción, rcclan1ando los 
intereses ordinarios y n1oratorios contenidos en las cláusulas cuarta y 
quinta del contrato aludido, en las que se convino el pago de dichos 
intereses ordinarios y n1oratorios, cuyo reclan10 se considera oscuro e 
in1preciso por parte de Jos demandados, cláusulas que son del 
contenido literal siguiente: 'Cuarta. Intereses ordinarios. Anuales, 
sobre saldos insolutos, a la tasa que resulte del pron1edio ponderado 
de las tasas de rendin1ien.to equivalente a las de descuento de los 
certificados de la Tesorería de Ja Federación. (Cetes), emitidos por 
Banco de México y que publique FIRA, a plazo de 28 (veintiocho) 
días, o al plazo que sustituya a éste en caso de días inhábiles, en 
colocación prin1aria correspondiente al n1es inn1cdiato anterior en 
que se devenguen los intereses respectivos n1ás los puntos 
respectivos (cien por ciento Cetcs), ajustados al cuarto de punto más 
cercano. Dichos intereses serán pagados en forni.a n1ensual vencida, 
siguiendo el calendario de pagos estipulados en Ja cláusula quinta, 
calculándose a partir de cada disposición, sobre Jos saldos diarios 
pron1edios de las cantidades dispuestas y no pagadas. El cálculo de 
intereses ordinarios se efectuará utilizando el procedin1iento de días 
naturales transcurridos con divisor de trescientos sesenta días. En 
caso de que Banco de t\1éxico n1odifique la tasa de interés a que 
opera «FJRA», «la acrcditadau se cornpron1cte a pagar la nueva tasa 
correspondiente a partir de la fecha en que entre en vigor, tomando 
como base el instrun1ento que decrete Banco de México para estas 
operaciones de cré<..iito, a la tasa que resulte. Quinta. Intereses 
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n1oratorios. Si «la acreditada» incun1ple con el pago oportuno de 
cualesquiera de las obligaciones que son a su cargo, cubrir un interés 
moratoria equivalente al interés ordinario vigente a la contratación, 
al vencin1iento, en su transcurso o a la fecha de pago a elección de «el 
banco» por 1.5 veces y que se aplicará mensualmente nlientras 
existan saldos insolutos sobre las sun1as vencidas que no hayan sido 
liquidadas por ~<la acreditada>> a su vencin1iento y hasta su total 
liquidación.' (fojas 29 y 30 de los autos del juicio natural). Consta del 
contenido dl! las clúusulas .. 1nlL"S transcritas, dos forrnas para realizar 
el cálculo de los intereses, pues en prin1cr lugar se sosliL"IlC que serían 
anuales, sobre saldos insolutos, a la tasa que resulte del pron1edio 
ponderado de las lasas de rcndinliento equivalentes a las de 
descuento de Jos certificados de la Tesorería de Ja Federación y que 
enliten el Banco de !Vléxico y sean publicadas por FIRA plazo de 
veintiocho días; y en segundo lugar se sostiene que tan1bién podrían 
calcularse al plazo que sustituya al de veintiocho días en caso de días 
inhábiles tomando en cuenta la colocación prin1aria correspondiente 
al mes in1nediato anterior en que se devenguen los intereses 
respectivos Il"lás los puntos ¿cien por ciento Ce tes', ajustadas al cuarto 
del punto más cercano; en el párrafo segundo de la cláusula cuarta se 
pactó que los intereses ordll1arios, se pagarían en forn1a n1ensual 
vencida, siguiendo el calendario de pagos estipulados en la cláusula 
quinta, calculándose a partir de cada disposición, sobre saldos 
diarios pron1edios de las cantidades dispuestas y no pagadas, sin que 

·exista en la cláusula quinta en mención tal calendario de pagos. Por 
lo que siendo in1preciso tales intereses pactados, lo que procedía era 
que Ja Sala responsable hubiera condenado al pago del interés legal 
que es el 6% anual, al rnodificar la sentencia definitiva del Juez 
natural y no de absolver a los demandados del pago total de Jos 
intereses. El anterior criterio encuentra apoyo en Ja tesis número 
VII.1o.C.86 C, sustentada por el Prin1er Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, aplicada por identidad de 
razones, núsma que se corn.parte, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Ton10 XIV, septiembre de 
1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, página 353 
que dice: INTERÉS LEGAL. SI EN EL CONTRATO DE MUTUO 
CON PAGO DE INTERESES Y GARANTÍA HIPOTECARIA 
RESULTA IMPRECISO EL INTERÉS PACTADO, DEBE ESTARSE 
AL. El Código Civil de Ja entidad dispone en el articulo 2328, párrafo 
prin1ero, que el interés legal ser el que fije cada año el Ejecutivo del 
Estado, ton1ando en consideración las condiciones econón1icas del 
tiernpo y lugar, la cotización del dinero y la tasa del interés, y que n.o 
fijando el Ejecutivo el interés legal, éste ser el de nueve por ciento 
anual. Lo anterior conduce a estimar que cuando en un contrato de 
niutuo con garantía hipotecaria y pago de intereses, se pactan ,estos 
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en forma in1precisa, de n1anera que resulte in1posible establecer la 
tasa a la cual deben calcularse, tal circunstancia no hnplica que deba 
absolverse a los demandados de su pago, sino que debe estarse al 
resolver, sieni.pre que se dernanden intereses, al legal referido, toda 
vez que la voluntad de los contratantes fue la de convenir el pago de 
intereses ni.oratorios para el caso de incun1plini.iento. 11 (Arnparo 
directo civil 484/96, del Prin~er Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Prin1cr Circuito, identificado con el nún1cro ]87 del legajo)." 

"Los anteriores argurnentos son fundados, en atención a las 
siguientes consideraciones: ... b) Es tani.bién incorrecto lo sostenido 
por la responsable en lo concerniente a que la cantidad líquida del 
irnporte de los intereses, es ni.ateria de ejecución. de sentencia; esto es 
así, ya que con este proceder infringe lo dispuesto por el artículo 
1330 del Código de Co1nercio, debido a que en la sentencia se debió 
fija.- en cantidad líquida el in1porte de los intereses reclan1ados, o 
bien si eso no fuera posible, establecer por lo ni.enos lcls bc:lses con 
arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación, y .si esto lani.poco 
fuera posible, coni.o acontece en la especie, resolver conforni.c a 
derecho proceda, que en todo caso sería, de conforn.,idad con el 
artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
condenar al interés legal previsto por el artículo 362 del Código de 
Co1nercio, sin guc ello vulnere el principio de congruencia, toda vez 
que Ja absolución de los intereses únicani.enle procede cuando no se 
reclan1an, n1as no cuando pactándose diversos tipos de interés no se 
acredita cual es el aplicable y por lo tanto las bases sobre las que debe 
hacerse la liquidación .... En consecuencia, si la Sala responsable no 
actuó así la sentencia reclamada, sólo en el aspecto que versa sobre la 
condena al pago de intereses moratorias, resulta violatoria en 
perjuicio de los quejosos, de las garantías individuales consagradas 
por los artículos 14 y 16 constitucionales; por ello procede conceder 
el amparo solicitado, para el efecto de que la responsable deje 
insubsistente dicha resolución, y emita una nueva en la que 
rnanteniendo lo decidido sobre la excepción de falta de personalidad, 
confirn~e la condena al pago de la suerte principal por no ser materia 
de agravio; siguiendo Jos Iinearnientos precisados con antelación, en 
relación con la condena al pago de intereses n1oratorios, resuelva que 
son procedentes pero al tipo legal previsto por el artículo 362 del 
Código de Con~ercio." (An1paro directo civil 547 /96, del Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Prin1er Circuito, identificado con el 
nún~ero 186 del legajo)." 

" ... debe decirse que el proceder de la Sala Civil responsable de 
condenar a los actores reconvenidos a pagar a favor de la institución 
de crédito reconvencionista, intereses n1oratorios al tipo legal, por 
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estin-iar que resultan oscuros, tal proceder en eslos lérn-iinos no les 
causa perjuicio alguno, al contrario les beneficia, ya que no se eslá 
absolviendo de su pago. Ahora bien, es incorrecto que la responsable 
haya n-iodificado la tasa de interés pactaLl .. 1 en la chíusula tercera del 
contrato baSL' de la acción, pues ello sólo clconleccría si los intereses 
moratorias pactados tueran claros y prPcisos, pPro cnn10 no lo son, 
dado que se pactaron Pil forrn,, irnprL•cisa, lo que irnpide establecer la 
lasa a la cu,d debL'Il c.._1lcul.._11·se, t..•nlonces rL•sult ... 1 procL•denlc resolver 
conforn1e a dL•n .... •cho prucL·d .. -i, qut..~ dP L-nnfurnlid,1d con L'I ,u·ticulo 362 
del Código de Con1ercio, e.s L-undL•n,1r .. 11 tipo legal con-in 
corrcctan1c11lp lL) hizo I .. 1 SclJ,1 CiYil, ....,¡n qut> vilo vulnL're t..•I principio 
de congruPnci,1, tnd<.l \.·t..•z LJLIL' J.._i ,1b~lllUcHlil dL' lo~ inten~~ses 

únicarncnte pn_1ct..•de cu.,111do no se rt..•clcln1an, n1cls no cuando 
pactándose dos tipos de inten.:.•s no se acrt..•dita cu .. 1l L'S dplicable y por 
tanto no existL~n bctses sobre las cuales debe hacerse la liquidación." 
(A1nparo directo civil -!t'/97, del PrinH.'r Tribunal Colegiado del 
\ligésin10 Prin1er Circuito, identificado Cl)Jl L'l nún1t..•rn ·174 del legajo). 

Por su parte, el Prirner ·rribunal Colegiado del \ligésin1-o Segundo 
Circuito, apoyó su criterio en las siguientes consideraciones:" 

11 Por otro lado, coni.o acertadan1cnte lo estin1a la autoridad 
responsable, para el caso quL" nos ocupa, .si bien el ni_onto de los 
intereses on.iin.arios requieren prin1eran1ente la dctcrn-iinación de la 
tasa aplicable en un cierto rnes, una vez conocido esle dato, es 
posible deterni.inar el rnonto de los intert..~ses, en razón, de que la tasa 
anual aplicable de interés ser la '-lue deterrninc Bancon"l.er, 
considerando para tal efcclo la que resulta n1ayor tasa líder del 
n"l.ercado, por ello, aun cuando el n1onto de los intereses no es en 
principio una cantidad detcrrninada, sí se trata de una cantidad 
deterni_inable, por ende, no se puede estin1-ar, que se deje en estado 
de indefensión a los ahora quejosos, por el hecho de que en principio 
no se pueda cstünar que los intereses establecidos en la cláusula 
quinta del contrato base de la acción del juicio natural está,n 
determinados, al quedar establecido en dicha cléí.usula, que la tasa 
aplicable ser la que resulte 1nayor de la tasa líder del n'ercado, por lo 
que una vez conociendo dicho dato, se puede dctcrn-iinar el n1onto 
de los intereses, siguiendo para tc1l efecto las indicaciones que se 
setl.alan en I.a cl,íusulcl en con1t..•nlo, las cuales son: 'Quinto. Las 
cantidades ejercidas por la parle acreditada conforn1e a lo estipulado 
en las cláusulas segunda y cuarta de esta escritura, causarán intereses 
ordinarios sobre saldos insolutos en la siguiente forni.a: La tasa base 
anual aplicable de interés ser la que dctenninc «Bancomer», 
considerando para tal efecto la que resulte n'ayor de: tasa líder del 
mercado que enseguida se define por el factor de 1.20 o tasas líder 
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n1ás seis puntos porcentuales. El proccdin1iento anterior dctern1inar 
la tasa base anual y la tasa base n"lensual para calcular los intereses 
del n,es, ser el resultado de dividir dicha tasa base anual entre 
trescientos sesenta días y rnulliplicar el resultado por el núrnero de 
días naturales que tenga el n,es del cálculo cerrándose a centésin-,as 
Ja tasa de inlerés del periodo en que se encuentre el crédito. La tasa 
líder ser la que resulte n"layor de los siguientes conceptos: a) El 
pron"ledio aritn1ético de las lasas de rL"ndi111icnto bruto de los 
certificados de la Teson~ria de la Federación (Celes) de lcls cuatro 
últin"las sen1anas anteriores al día veintiséis inclusive, del n"les 
inn"lcdiato ilntcrior, a plazo de veintiséis, veintisiete, veintiocho o 
veintinueve días en colocación prin1aria; b) El prornedio aritn,ético 
de rendin"licnto bruto en la oferta pública de aceptación bancaria de 
las cuatro últin-,as scn"lanas anteriores al día veintiséis inclusive, del 
n1es inn1ediato anterior, a plazo no n1ayor dP treinta días ni inferior 
de veintiséis día.s de las siguientes instituciones bancarias: 
«Bancorner», Sociedad Anónin1a; «Banco Nacional de I'Vléxico», 
Sociedad Anónin1a; y «Banca Serfin)), Sociedad Anónin1a. c) El costo 
porcentual pron1edio de captación (CCP) del n1es inn1edialo anterior 
estimado por el Banco de l\'léxico y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación ; y d) El rcndin1icnto bruto de cualquier otTo 
instrun1ento que cn"lita el Gobierno Federal o las instituciones 
bancarias en México, para allegarse recursos, llevados en curva de 
rendirr1iento a 30 treinta días correspondientes hasta el día veintiséis, 
inclusive del mes inn1cdiato anterior, por lo anterior la tasa de interés 
inicial para el n1es de dicietnbre del aflo en curso ser del 26.52% 
(veintiséis punto cincuenta y dos por ciento). A partir del mes 
siguiente la tasa de interés se determinar en la forma pactada en esta 
cláusula. En consecuencia las partes convienen en que los intereses se 
ajustarán ni.ensualmente, a la alza o a la baja, en la misn-ia proporción 
en que fluctúe la tasa base respectiva. En el caso de que se suspenda 
o se suprin1a el sistcn1a que Banco de México proporcione respecto al 
costo porcentual pron1edio, «Bancon.1eru hará la estin1ación de sus 
instrun1cntos de captación para el efecto de lo estipulado en esta 
cláusula. Los intereses que se devenguen serán pagaderos por 
n1ensualidades vencidas, a partir de Ja fecha de firn1a del presente 
instrun1ento, el día último calendario de cada mes. En caso de que 
algunas de esas fechas sea día inhábil bancario en el lugar de pago, el 
pago respectivo habrá de efectuarse el dia hábil inn1ediato 
siguiente.'. Por tan lo, contrario a lo aludido por Jos quejosos, no se 
puede establecer, que las cláusulas relativas a Ja fijación y monto de 
intereses sean nulas, ya que se insiste, si bien el n1onlo de los 
intereses no es una cantidad determinada, sí se puede determinar, de 
acuerdo a Jo establecido en Ja cláusula quinta del contrato base de Ja 
acción, no adecuándose al caso el ejen1plo que expresan los quejosos 



para ilustrar sus argun>entos, ya que del n>ismo se desprende, el 
conocimiento deternünado de la tasa aplicable; en la especie, la tasa 
aplicable depender de la que resulte n>ayor en cada periodo 
n"lensual, sin que por ello se pueda estini.ar, que los intereses se 
pactaron en forma imprecisa, en virtud, de que claran>ente se 
establece, en la cláusula quinta del contrato en comento, que la tasa 
de interés ser la que resulte n>ayor de tasa líder del n>ercado y en 
base a ello, se deterrnina el nionto de los intereses, no teniendo 
aplicación al caso la tesis cuyo rubro dice: 'INTERÉS LEGAL, SI EN 
EL CONTRATO DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON INTERÉS Y 
GARANTÍA HIPOTECARIA SE PACTARON EN FORMA 
IMPRECISA, DEBE CONDENARSE A LA PARTE DEMANDADA A 
SU PAGO.'; ya que el supuesto que regula dicho criterio no se 
actualiza en la especie, al quedar perfcctan1cnte detcrrninado el 
modo de calcular los intereses y las tasas aplicables, con10 ya se dijo 
en líneas anteriores. Por otro lado, si bien es cierto, coni.o lo aducen 
los quejosos, el pago de intereses a tasas variables, no forrnan parte 
de la cultura general, aun cuando se publiquen en diarios o 
periódicos oficiales, ya que dichas tasas son enütidas por el Banco de 
México, con las que indudablernente está fan"liliarizado el personal 
del banco, por ser su profesión u ocupac1on habitual y que 
difíciln>ente pueda entenderse por el con>ún de las personas, que no 
están fanúliarizados ni con el uso de los vocablos, no rnenos cierto 
resulta, que tales argumentos no son suficientes para estin1ar, que 
por el hecho de que no sean del dominio Público los instrun>entos de 
inversión sobre los cuales se calculan los intereses pactados en el 
contrato base de la acción del juicio de origen, resulte procedente 
declarar la nulidad de dicho contrato, ya que tal desconocin>iento no 
impide a los hoy quejosos, que en su momento pudieran solicitar a la 
institución bancaria que les inforn1aran del instrun1cnto de inversión 
aplicable a cada periodo, como en su momento lo estin>ó la alzada, 
máxime, que el cumplimiento periódico de los quejosos, en el pago 
de las mensualidades respectivas, hacen presumir la conformidad 
con que la parte den>andada del juicio de origen realizó el cálculo de 
los intereses." (An>paro directo civil 211/98, del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, identificado con el 
número 27 del legajo)." 

Ahora bien, de la revisión minuciosa que se realizó a las ejecutorias 
remitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito, en respuesta de 
la solicitud forn>ulada por el presidente de la Prini.era Sala de esta 
Supren>a Corte, se advierte que en la diversa sentencia del juicio de 
amparo 509/97 (nún>ero 163 del legajo) del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, también se emite 
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pronuncian'liento respecto del terna que nos ocupa, en los siguientes 
térn'linos: 

ºSe estin"'la correcto el procede1· de la Sala Civil responsable a que 
arribó en considerar que a los den"'landados se les dejó en estado de 
indefensión, esto es así porque si bien es cierto que la parte actora 
fundó los intereses en Jo pactado en Ja cláusula tercera inciso ·A' del 
contrato fundatorio base de la acción, los cuales son in"'lprecisos y 
oscuros por cuanto on1ite dclibcradan"'lcntc niencionar que en la 
cláusula que invocó se establecieron diversos sisten1as para la 
detcrn"'linación de lil lasa de interés y on.1ile aden1.:ís precisar 
conforn"'le a cual de esos sistcn"'las era reclarnado el pago de los 
il'ltereses, lo que n1otivó la indefensión de los dcn1andados y por esa 
razón absolvió del pago de intereses a los enjuiciados, porque la 
cláusula tercera es in"'lprecisa con"'lo ya se dijo porque al sefialarsc el 
il'lciso a) de dicha cláusula se establecieron tres opciones para el 
cobro de los intereses norn1alcs y en autos no consta a cual de L"llas se 
sujetaron las partL~.s ya que ni ~l actor lo SPJlala en su den1anda, y 
aden1ás se advierte que los inlcn.~ses n1oratorios se calcularían 
multiplicando la tasa de interés ordinario deternünado conforme al 
inciso a), de Ja cláusula en n1ención por 1..5 veces; y por otra parte, no 
se encuentra establecida la forn1a en que debían calcularse y por 
ende, resulta imposible fijar el in1porte en cantidad líquida de los 
intereses norn1ales y n1oratorios que se han generado, así corno los 
que se sigan generando hasta la total solución. del adeudo y por esa 
razón a fin de establecer las bases de liquidación debe recurrirse al 
interés legal establecido en el articulo 362 del Código de Comercio, es 
decir al 6% anual." (An1paro directo civil 509/97, del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésin10 Prin1er Circuito, identificado con el número 
1.63 del legajo)." 

No obstante lo anleriorrnente seüalado, de la revisión exhaustiva que 
se realizó a las seis ejecutorias reproducidas anteriormente, se 
advierte que dos de ellas, las relacionadas con los an"tparos directos 
233/96 y 547 /96 (que corresponden a las ejecutorias números 144 y 
1.50 del legajo correspondiente), en1itidas por el Prin1er Tribunal 
Colegiado del Vigési1110 Prin1er Circuito, no pueden forn1ar parte del 
tenia de contradicción que nos ocupa (en el que se controvierte si son 
o no in'lprecisas o indetcrn"'linables las tasas de intereses variables en 
Jos contratos de apertura de crédito), en virtud de que dichas 
ejecutorias tuvieron su origen en un juicio ejecutivo mercantil 
derivado de un pagar,, cuya naturaleza jurídica es diversa a los 
contratos de apertura de crédito, respecto de los cuales se plantea la 
oposición de criterios señalada. 
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Por tanto, las ejecutorias que forni.an parte de esta contradicción, son, 
por un lado, las enlilidas por el Prirner Tribunal Colegiado del 
Vigésim.o Primer Circuito, en los amparos directos 484/96, 48/97 y 
509/97 (que fueron señalados, respectivan1ente, con los nún1eros 149, 
153 y 163, del legajo de ejeculorias), en relación con la pronunciada 
por el Prhner Tribunal Colegiado del Vigésilno Segundo Circuilo en 
el an1paro directo 211/98 (nú111ero 193 del nlisn10 legajo). 

Esle Tribunal Pleno considern que de la trascripción de las 
respectivas sentencias, se desprende que los Tribunales Colegiados 
en cuestión, sí sostienen tesis contradictorias. 

En efecto, el Prin1er Tribunal Colegiado del Vigésitno Prin1er Circuito 
sustenta el criterio de que ante la in1precisión de la tasa aplicable 
para cuantificar el n"tonto de los intereses, debe estarse a la tasa 
establecida en el artículo 362 del Código de Con1ercio. 

En can1bio, en la ejecutoria del Prin1er Tribunal Colegiado del 
Vigésin10 Segundo Circuito, en referencia al nl.isn10 ten1a, se sostiene 
que si bien el n1onto de los intereses pactados en los contratos de 
apertura de crédito, no está expresado en una cantidad deternlinada, 
sí se puede determinar, en los términos de la cláusula respectiva, por 
lo que no existe in1prec1s1on que pueda provocar la nulidad 
reclan1ada y la aplicación del interés legal. 

También es ünportante resaltar que el Prin1er Tribunal Colegiado del 
Vigésin10 Primer Circuito, en las ejecutorias relativas a los an1paros 
484/96 y 509/97, ya transcritas, se apoyó en la tesis VII.lo.C.86 C, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, consultable en la página trescientos cincuenta y 
tres, del Tomo XIV, del Sen1anario Judicial de la Federación, Octava 
Época, correspondiente a septiernbrc de n1il novecientos noventa y 
cuatro, cuyo rubro y texlo son los siguientes: 

"INTERÉS LEGAL. SI EN EL CONTRATO DE MUTUO CON PAGO 
DE INTERESES Y GARANTÍA HIPOTECARIA RESULTA 
IMPRECISO EL INTERÉS PACTADO, DEBE ESTARSE AL. El 
Código Civil de la entidad dispone en el artículo 2328, párrafo 
primero, que el interés legal ser el que fije cada ano el Ejecutivo del 
Estado, ton-iando en consideración las condiciones econóni.icas de 
tienl.po y lugar, la cotización del dinero y la tasa del interés y que no 
fijando el Ejecutivo el interés legal, éste ser el de nueve por ciento 
anual. Lo anterior conduce a estin1ar que cuando en un contrato de 
n1utuo con garantía hipotecaria y pago de intereses, se pactan ,estos 
de forn1a imprecisa, de n1anera que resulte in1posible establecer la 
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tasa a la cual deben calcularse, tal circunstancia no in1plica que deba 
absolverse a Jos den1andados de su pago, sino que debe estarse al 
resolver, sie1npre que se den,andcn intereses, al legal referido, toda 
vez que la voluntad de Jos contratantes fue la de conve1,ir el pago de 
intereses n1oratorios para el caso de incun,plin,icnto." 

De lo anterior puede concluirse que el citado tribunal, al apoyarse, 
por n1ayoría de razón, en el criterio que se contiene en la tesis 
transcrita, equiparó los contratos de apertura de crédito con el de 
rnutuo con interés y garantía hipotecaria. 

Con10 se precisó, ar11bos tribunales analizan la cuestión relativa a si el 
pacto de intereses dentro de un contrato de crédito, celebrado entre 
una institución bancaria y un particular, lleva a la detcrn1inación 
precisa de ellos cuando sc11.ala las bases para su cuantificación, o es 
irnprecisa y por tanto debe tenerse por no puesta y aplicarse el 
interés legal, sin que obste que en algunos casos se trate de con.tratos 
de apertura de crédilo sin1ple en cuenla corrienle (an1paro 48/97, 
que corresponde a Ja ejecutoria nún,ero 153 del legajo respectivo), en 
otros de un crédito refaccionario con interés y garantía hipotecaria 
(an1paro 48-l/96 y 509/97, identificados con los nú111eros 149 y 163 
del citado legajo) y en uno n1ás, de un contrato de apertura de crédito 
con garantía hipotecaria (an1paro 211/98, niarcado con el nún1ero 
193 en ese legajo) ya que, precisarnente, de la interpretación que los 
órganos colegiados hicieron de la aludida cláusula, deriva su 
decisión de estimar precisa o in1precisa la detern1inación de la 
cuantía de los intereses pactados en un contrato de apertura de 
crédito. 

Tampoco es obstáculo a lo anterior que, en algunos casos, las citadas 
consideraciones se hayan emitido en relación a intereses ordinarios y 
en olros a intereses nioratorios, ya que, con independencia de ello, 
las cláusulas analizadas, en todos los casos, tienen características 
sin1ilares y establecen referentes alternativos para la cuantificación 
del nionto de los intereses. 

Precisado el tenia de la contradicción y examinadas las resoluciones 
que dieron origen a la misma, este Tribunal Pleno considera que 
debe prevalecer su criterio, coincidente en lo esencial, con el 
sustentado por el Prin1er Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, de acuerdo con_ las consideraciones que a continuación se 
forn1ulan. 

En primer término, se estima conveniente transcribir las cláusulas 
contenidas en los contratos base la acción en los juicios 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIG!N _ 3...JO 



correspondientes, que fueron reproducidas por los Tribunales 
Colegiados en sus ejecutorias, en la inteligencia de que para inforn1ar 
el sentido de esta resolución, únican1ente se transcribir la 
relacionada con el an"l.paro directo 509/97, del índice del Prhner 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Prin1er Circuito, en virtud de que 
las analizadas en las restan.tes ejecutorias por dicho órgano federal, 
son sini.ilares; así con"lO la relativa al an1paro directo 2"1"1/98, resuelto 
por el Prini.cr Tribunal Colegiado del Vig0sin10 Segundo Circuito. 

Las cláusulas de n1Crilo son del tenor literal siguiente: 

An1paro directo 509/97 (Banco !Vlexicano): 

"Tercera. Todas las sun1as a cargo del acreditado, confor1·ne a este 
contrato, causarán intereses anuales sobre saldos insolutos de 
conforn1idad con las siguientes reglas: a) lnten:!ses sobre saldos 
insolutos, pagaderos de acuerdo al calendario de arnortización 
estipulado en la cláusula cuarta de este contrato, a una tasa de interés 
que ser revisada y n1odificada ni.ensualmcnte en base a la 
reciprocidad en cuenta de cheques derivada por el acreditado, 
respecto del saldo insoluto del crédito. El procedinliento que se 
utilizar para definir la tas<:l de interés aplicable n1ensualn1cntc, ser la 
lasa n1ás alta entre las siguientes opciones: l. El CPP vigente (puntos 
adicionales sef1alddos en la colun111a 3 de Id tabla de ,""lltcrnativas 
institucionales vigente) n1ás un punto. 2. La lasa de rendirniento neto 
de los certificados de la Tesorería de la Federación (Cetes) que 
ofrece el Gobierno Federal, a plazo de 28 días y que se encuentre 
vigente el cuarto día hábil anterior al térni.ino de cada n1es, más 20% 
de dicho rendinliento. 3. La tasa pron1edio de rendimiento que 
ofrezcan las aceptaciones bancarias públicas emitidas el cuarto día 
hábil anterior a fin de cada rncs por las instituciones de crédito, que 
detern1ine Banco I\.1exicano, S.A., n1üs 209'~ de dicho rendin-iiento. Los 
intereses deberán ser pagados 111cnsualn1entc 'por la acreditada', en 
caso de que su capacidad de pago no lo pern1ita, ,estos se capitalizar 
n, con fundan1ento en el artículo 363, del Código de Comercio. 'La 
acreditada' en este acto n1anifiesta su conforntidad para que se 
capitalicen los intereses y sean liquidados conjuntamente al 
vencirniento del capital, sin que el plazo sea n1ayor de doce n-ieses, en 
caso de que la acreditada no desee efectuar la capitalización de sus 
intereses, deberá dar a 'Banco de !\.léxico' (sic) el aviso 
correspondiente por escrito, cuando menos con veinte días naturales 
de anticipación a la fecha en que se deber realizar el pago n1ensual 
de los intereses correspondientes al saldo insoluto. b) En el caso de 
que Banco Mexicano, opte por descontar el importe del crédito 
motivo del presente contrato, con los fideicomisos instituidos en 
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relación con la agricultura (FlRA), la tasa de interés ser la que rija en 
el mon1ento del descuento de acuerdo al esquen1a vigente FIRA
Banca, y se tnodificar tantas veces con10 lo determinen dichos 
fideicon1isos, de acuerdo a las condiciones que dé a conocer Banco de 
l\tléxico, para este tipo de operaciones. e) En caso de n1ora, lél lasa de 
interés ser la que resulte de n1ultiplicar la tasa de interés ordinaria 
deterrninada conforn'le al inciso a) de la presente cláusula, vigente a 
la fecha de pago, por 1 .5 veces ... " 

An1paro directo 211/98 (Bancon1er): 

"Quinto. Las cantidades ejercidas por 'la parte acreditada' confornl.e 
a lo estipulado en las cláusulas segunda y cuarta de esta escritura, 
causarán intereses on .. iil1arios sobre saldos insolutos en la siguiente 
forn1a: La tasa base anual aplicable dC" interés ser la que detcrn1ine 
"Bancon1er', considerando para tal efecto la que resulte 111ayor de: 
tasa líder del nlercado que enseguida se define por el factor de 1.20 o 
tasa líder rn{ts seis puntos porcentuales. El procediniiento an.terior 
deternlinar la tasa base anual y la tasa base n1t!nsual para calcular Jos 
intereses del n1cs, ser el resultado de dividir dicha tasa base anual 
entre trescientos sesenta días y n1ultiplicar el resultado por el 
nún1ero de días naturales que tenga el rnes del cálculo cerrándose a 
centésin1as la tasa de interés del periodo en que se encuentre el 
crédito. La tasa líder ser la que resulte nlayor de los siguientes 
conceptos: a) El pron1edio arihnético de las tasas de rendin1iento 
bruto de los certificados de la Tesorería de la Federación (Cetes) de 
las cuatro últimas semanas anteriores al día veintiséis inclusive, del 
mes inn1ediato anterior, a plazo de veintiséis, veintisiete, veintiocho 
o veintinueve días en colocación prin1aria; b) El promedio aritmético 
de rendimiento bruto en la oferta pública de aceptación bancaria de 
las cuatro últin1as sen1anas anteriores al día veintiséis inclusive, del 
n1es inn1ediato anterior, a plazo no nlayor de treinta días ni inferior 
de veintiséis días de las siguientes instituciones bancarias: 
'Bancon1er', Sociedad Anónima; 'Banco Nacional de México', 
Sociedad Anónin1a; y 'Banca Serfín', Sociedad Anónima. c) El costo 
porcentual pron1edio de captación (CPP) del mes inmediato anterior 
estin1ado por el Banco de l\1éxico y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación ; y d) El rcndinlicnto bruto de cualquier otro 
instrunlento que en1ita el Gobierno Federal o las in.stiluciones 
bancarias en !\.1éxico, para allegarse recursos, llevados en curva de 
rendinliento a 30 treinta días correspondientes hasta el día veintiséis, 
inclusive del n1es inn1ediato anterior, por lo anterior Ja tasa de in.terés 
inicial para el mes de dicien1bre del afio en curso ser del 26.52% 
(veintiséis punto cincuenta y dos por ciento). A partir del nies 
siguiente la tasa de interés se detern1inar en la fornla pactada en esta b TESIS CON 1 
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cláusula. En consecuencia las partes convienen en que los intereses se 
ajustarán n1ensualn1ente, a la alza o a la baja, en la misma proporción 
en que fluctúe la tasa base respectiva. En el caso de que se suspenda 
o se suprin1a el sistcn1a que Banco de I\1éxico proporcione respecto al 
costo porcentual pron1edio, "Bancon1er' hará la estin1ación de sus 
instrun:1enlos de captación para el efecto de lo estipulado en esta 
cláusula. Los interL'SC'S que SL"' devenguen scré:i.n pagaderos por 
n1cnsualidadL"'S vencidas, a partir de la fecha de firn1a del presente 
instru111cnto, el di .. 1 úlli111n calendario de cada n1L"'S. En caso de que 
algunas de esas fechas sea dia inhábil bancario en el lugar de pago, el 
pago respectivo hélbr"l de efectuarse el día hábil in111cdiato 
siguicnle. 11 

Ahora bien, en prin1cr térrnino, se estirna necesario reiterar que 
existen diferencias norn1alivas entre los contratos de préstan10 
rn.ercantil y los contratos de apertura de crédito, en especial, en lo 
relativo al tcn1.a de intereses, con10 enscguidél se analiza. 

El préstan10 niercantil se encuentra regulado en los artículos 358 a 
364, del título quinto, denominado "Del préstamo niercantíl" del 
Código de Con1ercio. 

El artículo 358, que prevé, esta figura, establece: 

"Se reputa n1ercélntil el préstarno cuando se contrae en el concepto y 
con expresión de que las cosas prestadas se destinen a actos de 
con1ercio y no para necesidades ajenas de éste. Se presume mercantil 
el préstamo que se contrae entre comercianteS. 11 

El articulo 361 dice: 

"Toda prestación pactada a favor del acreedor que conste 
precisani.ente por escrito, se reputar interés. 11 

El artículo 362, en su párrafo primero, dispone: 

"Los deudores que demoren el pago de sus deudas deberán 
satisfacer, desde el día siguiente al del vencintiento, el interés 
pactado para este caso, o en su defecto el seis por ciento anual ... 11 

Cabe destacar que el precepto acabado de transcribir, solan1ente 
prevé, con10 interés legal, el aplicable en caso de n1ora, lo cual no 
influye en el sentido de esta contradicción. 
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Por su parte, la figura del contrato de apertura de crédito se 
encuentra regulada en los arliculos 291 a 301 del título segundo, 
denominado "De las operaciones de crédito", de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, cuyo artículo 291 dispone: 

11 En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner 
una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por 
cuenta de éste una obligación, para que el n1isrno haga uso del 
crédito concedido, en la forn1a v en los lérn1inos v condiciones 
convenidos, quedando obligad~ el acreditado a- restituir al 
acreditante las sun1as de que disponga o a cubrirlo oportunamente 
por el importe de la obligación. que contrajo, y en. todo caso, a pagarle 
los intereses, prestaciones, gastos y con1isioncs que se estipulen." 

Como quedó establecido en considerandos precedentes, la regulación 
de los títulos y operaciones de crédito, vigente desde el quince de 
septien:1bre de 1nil novecientos treinta y dos, deriva de la 
reorganización del Banco de l\1éxico y de la expedición de la Ley 
General de 
Instituciones de Crédito, el veinte de junio del n1isn10 año , con el 
propósito de establecer las forn~as de crédito rnás adecuadas a las 
posibilidades presentes y futuras del país y de ajustar todo el sisten1a 
bancario a los nuevos métodos in1plantados para el funcionan1iento 
del banco central. 

Por lo anterior, es que el artículo 2o. de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito dispone: 

"artículo 2o. Los actos y las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, se rigen: 

l. Por lo dispuesto en esta ley, en las den1ás leyes especiales relativas; 
en su defecto: 

II. Por la legislación mercantil; e_n"su defecto: 

IIJ. Por los usos bancarios y 1n-ercantiles, y en defecto de ,estos:-

IV. Por el derecho con1ún, declarándose aplicable en toda la 
República, para los fines de esta ley, el Código Civil del Distrito 
Federal." 

En estas condiciones, los contratos de apertura de crédito están 
regulados, - en primer térnüno, por la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito . .--------------""1
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Aden1ás, en el caso del contrato de apertura de crédito, celebrado con 
instituciones de crédito, existe una ley especial aplicable, con10 lo 
dispone, incluso, el artículo 640 del Código de Cornercio, que al 
efecto, sei'lala: "Las instituciones de crédito se regirán por una ley 
especial ... ". 

Dicha ley especial, es la Ley de Instituciones de Crédito que, en su 
artículo 46, dispone que las instituciones de crédito podrán realizar 
las operaciones n-iencionadas en el n1isn10 y, entre ellas, Ja de otorgar 
préstamos o créditos (fracción VI), de donde surge la posibilidad de 
celebrar contratos de apertura de crédito con las instituciones 
rnencionadas. 

Los artículos 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y 78 del Código de Con1ercio, establecen, en niateria de 
intereses, el principio de libertad contractual en los contratos de 
apertura de crédito, sin embargo, es de estin1arse que estas norn1as 
no pueden interpretarse literaln1ente, sino en el contexto de aquellas 
que rigen la intermediación financiera, pues no debe pasar 
inadvertido que el ejercicio de dicha actividad se encuentra sujeta a 
regulación, inspección y vigilancia por parte del Estado. 

En efecto, los párrafos sexto y Séplin10 del artículo 28 de la 
Constitución Federal, en su parte relativa, establecen: 

" ... El Estado tendrá un banco central que ser autónomo en el 
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su objetivo 
prioritario ser procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá 
ordenar al banco conceder financiamiento." 

" ... El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 
intervención que corresponda a las autoridades competentes, regular 
los can1bios, así con10 la intermediación y los servicios financieros, 
contando con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a 
cabo dicha regulación y proveer a su observancia ... ''. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 73, fracción X, de la 
misma Ley Suprema, dispone: 

"El Congreso tiene facultad: 
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X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, ni.inería, 
industria cineni.atográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y 
para expedir las leyes del trabajo reglani.entarias del artículo ·123." 

La rnisrna Ley de Instituciones de Crédito, en sus artículos Jo. y 4o., 
establece: 

"articulo lo. La presente ley tiene por objeto regular el serv1c10 de 
banca y crédito; la organización y funcionan1iento de las instituciones 
de crédito; Jas actividades y operaciones que las rr1isn1as podrán 
realizar; su sano y equilibrado desarrollo; la protección de los 
intereses del público; y Jos térrninos en que el Estado ejercer Ja 
rectoría financiera del sistema banca 1 io 1nexicano." 

"articulo .Jo. El Estado ejercer la rectoría del sisten1a bancario 
ni.exicano, a fin de que éste oriente fundan1entaln1entc sus 
actividades a apoyar y pron-¡over el desarrollo de las fuerzas 
productivas del país y el crecin1ien.to de la economía nacional, 
basado en una política cconón1ica soberana, fon1entando el ahorro en 
todos los sectores y regiones de Ja República y su adecuada 
canalización a una a1nplia cobertura regional que propicie la 
descentralización del propio sisten1a, con apego a sanas pré.í.Cticas y 
usos bancarios. 

Las instituciones de banca de desarrollo atenderán las actividades 
productivas que el Congreso de la Unión determine como 
especialidad de cada una de éstas, en las respectivas leyes orgánicas." 

En relación con la rectoría del sistema bancario n1exicano a que se 
refie1·en los preceptos mencionados, cabe se11.alar que del artículo 26 
de Ja Constitución Federal, se desprende que el Estado, a través del 
Poder Legislativo y Ejecutivo, organizarán un sisten1a de planeación 
deni.ocrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinani.isni.o, permanencia y equidad al crecini.iento de Ja economía 
para la independencia y la deni.ocratización política, social y cultural 
de la nación. 

Se colige de todo lo anterior, que el Estado mexicano ejerce Ja rectoría 
del sisten1a bancario nacional, a través del Banco de México. 

Pues bien, establecido lo anterior, debe estimarse que en los contratos 
de apertura de crédito, la ni.ateria relativa a los intereses, se 
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encuentra regulada por el artículo 48 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, que establece: 

"Las tasas de interés, con11s1ones, premios, descuentos u otros 
conceptos análogos, ni.antas, plazos y denl.ás características de las 
operaciones activas, pasivas, y de servicios, así conl.O las operaciones 
con oro, plata y divisas, <.JlH! realict..'11 léls instituciones de crédito y la 
inversión obligatoria de su pasivo exigible, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Org,r.1.nica del Banco de l\,léxico, con el propósito 
de atender necesidades de regulación n1onetaria y crediticia. 

Las instituciones de crédito estarán obligadas a canjear los billetes y 
n1onedas 111ctálicas en circulación, así con.10 a retirar de ,esta las 
piezas que el Banco de i\'lL'"xico indique. 

Indcpendicnte1nentc de las sanciones previstas en esta ley, el Banco 
de México podrá suspender operaciones con las instituciones que 
infrinjan lo dispuesto en este artículo. 11 

Esto es, en los contratos de apertura de crédito, el pacto de intereses 
se encuentra sujeto a la norn1atividad que al efecto emita el Banco de 
México, de conformidad con lo que dispone el precepto mencionado 
y los artículos 3o., fracción l, 26 y 27, de la actual Ley del Banco de 
México, que dicen: 

"articulo 3o. El banco desen1peflar las funciones siguientes: 

l. Regular la etnisión y circulación de la moneda, la intermediación y 
los servicios financieros, así como los sistemas de pago ... " 

"articulo 26. Las características de las operaciones activas, pasivas y 
de servicios que realicen las instituciones de crédito, así como las de 
crédito, préstan10 o reporto que celebren los intermediarios 
bursátiles, se ajustarán a las disposiciones que expida el banco 
central. 

Lo dispuesto en este articulo ser aplicable también a los 
fideiconi.isos, fftandatos o coni.isiones de los intermediarios bursátiles 
y de las instituciones de seguros y de fianzas." 

"artículo 27. El Banco de México podrá imponer n1ultas a los 
interni.ediarios financieros por las operaciones activas, pasivas y de 
servicios, que realicen en conlTavención a la presente ley o a las 
disposiciones que éste expida, hasta por un n1onto equivalente al que 
resulte de aplicar, al irnporte de la operación de que se trate y por el 
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lapso en que está; vigente, una tasa anual de hasta el cien por ciento 
del costo porcentual pron1edio de captación que el banco estime 
representativo del conjunto de las instituciones de crédito para el 
n1es o n1eses de dicha vigencia y que publique en el Diario Oficial de 
la Federación 

El banco fijar Jas n1ultas a que se refiere el -¡..,áif-élf6--ál-itei·ior; tC:frl1-a-ndá 
en cuenta: 

El in1porte de las ganancias que para dichos intern1ediarios resulten 
de las operaciones celebradas en contravención a las disposiciones 
citadas. 

Los riesgos en que hayan incurrido los i.Ji.tern1ediarios por la 
celebración de tales operaciones; y 

Si el infractor es reincidente." 

Con10 se aprecia, las características de las operaciones activas, entre 
las que se encuentran los contratos de apertura de crédito que 
realicen las instituciones del sistema financiero, deben ajustarse a las 
disposiciones que expida el banco central. 

En ese sentido, es de sci'lalarse que el artículo 118-A, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, establece la atribución de la Co1nisión 
Nacional Bancaria para revisar que los modelos de los contratos 
realizados por las instituciones crediticias se apeguen a dicha ley y a 
las disposiciones enlitidas conforn1e a los ordenan1ientos aplicables. 

En consecuencia de lo anterior, debe estirnarse, conforn1c al principio 
de jerarquía norn1ativa; que obliga a la aplicación de las norn1as 
jurídicas atendiendo al nivel especificado por la ley aplicable al caso 
concreto, que el derecho bancario tiene un sisten1a de interpretación 
cerrado v sólo a falta de norni.a aplicable (lo que no ocurre en n1atcria 
de inter~ses), podrá recurrirse a la legislación n1ercantil, a los usos 
bancarios y n1ercanlilcs y; por últirno, a la legislación con1.ún, como 
lo n1anda, incluso, el articulo 60., de la Ley de Instituciones de 
Crédito, al disponer: 

"artículo 60. En lo no previsto por la presente ley y por la Ley 
Orgánica del Banco de México, a las instituciones de banca rn_últiple 
se les aplicarán en el orden siguiente: 

l. La legislación mercantil; 

----------------------------------~----------



Il. Los usos y prácticas bancarios y inercantiles; 

III. El Código Civil para el Distrito Federal y, 

IV. El Código Fiscal de la Federación, para efecto de las 
notificaciones y los recursos a que se refieren los artículos 25 y l 10 de 
esta ley. 

Las instituciones de banca de desarrollo, se reg1ran por su respectiva 
ley Orgánica y, en su defecto por lo dispuesto en este arlículo. 11 

Por tanto, puede concluirse que el derecho bancario es una 
especialidad del derecho mercantil y, en con.secuencia, los contratos 
de préstan-io mercantil y Jos contratos de apertura de crédito, se rigen 
por sus norn1as específicas, de tcil n1ancra que, en n1atcria de 
intereses, si bien a los prin1cros les es aplicable el artículo 362 del 
Código de Con1ercio, a los segundos les resultan aplicables, en 
primer térnl.ino, las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, en la de Instituciones de Crédito y 
en la del Banco de !l.1éxico. 

Establecida la norn1atividad aplicable a los contratos de préstan10 
rnercantil y a los de apertura de crédito, para la resolución del ten1a 
que nos ocupa, en relación a la precisión, en estos últin1os, de las 
tasas de interés pactadas, deben ahora considerarse los conceptos de 
interés y tasa, a fin de establecer los alcances de las cláusulas 
correspondientes. 

Por intereses puede entenderse el precio que debe pagarse por la 
utilización de bienes de capital expresados en dinero o la ganancia 
que se saca de una cosa, principalmente del dinero prestado. 

Por interés con~puesto se puede entender el interés de los intereses, 
esto es, el rédito que producen los intereses devengados y no 
pagados, considerándose ai'\adidos al capital desde el instante en que 
debió hacerse el pago de ellos. 

En otras palabras, los intereses son desde el punto de vista 
econón~ico, el precio del crédito. 

En este sentido, como el crédito se expresa en dinero y se mide en 
tiempo, su precio es el interés, cuyos térntinos de n~edición son el 
factor tien~po y el factor cantidad de dinero desplazado. 



Por tasa, puede entenderse la n-tedida del valor dado a una cosa; 
precio n1ínimo o máximo al que por disposición de la autoridad 
puede venderse una cosa. Asimisn10, es sinónimo de rendintiento 
otorgado por una inversión en un detern1inado periodo. 

Otro térn1ino que se utiliza en los contra tos que se analizan, es el de 
tasa líder, que en la prélclica bancaricl rnexicana se refiere a la 111ayor 
de entre un nún1ero dado v diverso de referentes o indicadores, de 
111ás frecuente apJicación e1; las transacciones financieras. 

Asin1isn10, conviene establecer qut.."", por tasa rea.T se entiende el 
rendin1iento expresado porccntualn1ente, que genera una inversión 
después de descontar a la tasa no111inal, el índice de la inflación 
(también expresada generaln1enle en térn1inos porcentuales). La 
confrontación de an1bas puPdL ... arrojar una lasa positiva o una tasa 
negativa. 

Ahora bien, sea cual fuere el concepto de tasa que se adopte, 
siguiendo alguna de las nun1erosas doctrinas econón1icas elaboradas 
sobre este ten~a. lo cierto es que a juicio de este tribunal y respecto 
del punto que se analiza, es necesario que la tasa de interés, en 
cualquiera de las formas en que se haya pactado, produzca 
certidumbre en la parle que debe pagar dicho interés. 

Resulta relevante ton1ar en cuenta que las instituciones que 
habitualn1ente intermedian entre la oferta y la den1anda de recursos 
financieros, que reciben y dan créditos como actividad profesional, 
para fijar la tasa 11 activa 11

, es decir la que cobrarán en sus préstamos, 
toman en cuenta la tasa "pasiva", o sea la que le pagan a sus 
inversionistas y ahorradores por los depósitos que realizan. 

Para los fines de la presente resolución, iinporta destacar los índices 
o referentes que generahnente se utilizan en la actualidad para la 
fijación de las tasas de interés bancarias, algunos de ellos significados 
en las cláusulas analizadas por los Tribunales Colegiados y que a 
continuación se scil.alan: 

Cetes (Certificados de la Tesorería de la Federación ). Son títulos de 
crédito al portador, a cargo del Gobierno Federal, depositados en 
administración en el Banco de !Vléxico, quien además, es el agente 
exclusivo para la colocación de los mismos, según lo dispuesto en el 
articulo prin1ero del decreto emitido por el Congreso de la Unión, 
por el cual se autorizó al Ejecutivo Federal para expedir dichos 
instru111entos financieros, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación de veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. 

El n1isn10 artículo prin-iero, en su fracción '..'11, establece: 

11 Las en1isioncs de los certificados de l~csorcría de la Federación y 
las condiciones de colocación 1..h."' ,estos se delcrrninarcln por la 
Secretaría de 1-Iacienda y Crédito público, considerando previan"lcntc 
los objetivos y las posibilidades de regulación n1onetaria, de 
fin.anciarniento de la inversión productiva del Gobierno Federal, de 
influir sobre las lnsas '-.h.-.. inlcn:"'s y de propicüir un sano desarrollo del 
rncrcadn de valorPs. Al efecto, dicha secretaría, anlL'S dL~ realizar cada 
en1isión, consultar al Banco de !\léxico, S .. .\.." 

CPP. según el anexo nún1ero 13, de la Circular 2019/95 c111itida por 
el Banco de I\.1éxico el veinte se scptien1bre de n1il novecientos 
noventa y cinco, es la estini.ación referida al costo porcentual 
pron1edio. de captación por n1cdio de lasa y, en su caso, sobretasa de 
re11din1iento -por interés o por descuento-, de los pasivos en nioneda 
nacional a cargo del conjunto de las instituciones de banca niúltiple, 
correspondientes a: dl.~pósilos bancarios a plazo, depósitos buncarios 
en cuenta corriente, pagarés con rendini.ienlo liquidable al 
vencin1ienlo, aceptaciones bancarias y papel co1nercial con aval 
bancario. Dicha estin1ación, el Banco de i\.léxico la da a conocer 
rnensualn1ente a través del Diario Oficial de la Federación, según 
resoluciones del propio banco, publicadas en ese diario los días 20 de 
octubre de ni.il novecientos ochentil y uno y] 7 de noviernbre de ni.il 
novecientos ochenta y ocho. 

Cabe n'encionar, que según Ja Circular-Telefax 7 /96 emitida por el 
Banco de l\1éxico el dieciséis de febrero de n'il novecientos noventa y 
seis, que n'odifica a la Circular 2019/95, se dispuso respecto al citado 
indicador, lo siguiente: 

11 Por otra parte, para evitar trastornos tanto a las instituciones como a 
las personas que tengan celebradas operaciones referidas al costo 
porcentunl pron1cdio de captación (CPP), el Banco de lvléxico 
continuar dandn a conocer dicha tasa de reÍL"rcncia a través del 
Diario Oficial de la redcración hasta el n1es de dicicrnbre del 2005, 
con la única variante dP que, a partir del ni.es en curso, ser publicada 
en algún dia de los con,prendidos del 21 al 25 de cada mes. En caso 
de ser inhábil este últin,o, Ja publicación podrá realizarse el día hábil 
inmediato siguiente. El Banco de México estará dispuesto a 
considerar, a petición por escrito de esas instituciones, sicn1prc y 



cuando exista una causa que así lo justifique, continuar publicando el 
CPP, por un periodo mayor al señalado en el párrafo anterior." 

TIIE. Es la tasa de interés interbancaria de equilibrio, determinada 
por el Banco de México de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el anexo número 1, de la Circular 2019/95, antes citada. 

TIIP. Es la tasa de interés interbancaria pron.i.cdio, detern,inada 
también por el Banco de México de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Circular 2019/95, punto M.85.1 y anexo 1, punto 
1.12. 

Cabe señalar que con anterioridad al dos de enero de ntil novecientos 
noventa y seis, las instituciones bancarias podían pactar libren-iente 
con su clientela las características de las operaciones activas, sin n1ás 
limitaciones que las establecidas por las disposiciones legales 
aplicables, según se puede corroborar del contenido de la Circular 
2008/94, emitida por el Banco de México, el diecisiete de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro, en cuya parte introductiva se 
señala: 

"En los últimos años, el reg1men aplicable a las operaciones de las 
instituciones de banca múltiple, ha sido objeto de sustanciales 
transformaciones. La dinámica de los cambios ha ocasionado que las 
disposiciones del Banco de México se encuentren consignadas en 
diversas circulares. 

"Con el fin de facilitar su consulta, se ha resuelto incorporar en un 
solo documento, todas las disposiciones del Banco de México 
relativas a operaciones activas, pasivas y de servicios, contenidas en 
tales circulares, así como aquellas normas dirigidas a las instituciones 
de crédito que han sido publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación 

"Asimismo, es de señalarse que, si bien la presente circular 
constituye básicamente una compilación del régimen vigente, se han 
efectuado algunos ajustes a dicho régimen. dentro de los cuales 
destacan los siguientes:" 

" ... M.2 Operaciones activas. 

Las instituciones pactarán libremente con su clientela, las 
características de las operaciones activas, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones aplicables. 
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Se exceptúan de lo señalado en la fracción XVIII del articulo 106 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, las operaciones de crédito 
destinadas a la adquisición, construcción o ni_ejora de viviendas, cuyo 
plazo podrá ser de hasta 30 años. Este plazo niáxin10, en su caso, 
estará referido a la sun1a del plazo de la contratación original, niás el 
de la o las renegociaciones ... 11 

Posteriorn"'lentc, el propio banco, en el cjerc1c10 de las facultades que 
Je confiere el artículo 28 constitucional, a fin de regular la actividad 
bancaria en n'laleria de intereses, prohibió en algunos contratos con10 
los que nos ocupan, la práctica de convenir tasas alternativas, 
precisando que debía pactarse una sola tasa de referencia, según se 
desprende de la circular que a continuación se transcribe: 

"Circular-Telefax 114/95. 

México, D.F., a seis de novienl.bre de n1il novecientos noventa y 
cinco. A las instituciones de banca ni.últiple. Asunto: Tasa de interés 
de operaciones activas. El Banco de México, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24 y 26 de su ley, y considerando que el 
ni.argen de internl.ediación que las instituciones cobran en los 
créditos que otorgan responde en gran n1.edida a los costos de 
operación y de capital de la institución acreditante, así corno a los 
riesgos crediticios involucrados; que los usuarios de crédito deben 
contar con eleni.entos que faciliten conocer y con1parar el margen 
efectivo que cobran las distintas instituciones, y que se han estado 
llevando a cabo acciones para que las tasas de referencia reflejen de 
manera más adecuada las condiciones de los n1ercados financieros, 
ha decidido ni.odificar a partir del dos de enero de mil novecientos 
noventa y seis, el nuni.eral M.2 de su circular 2019/95 para quedar 
como sigue: 'M.2 Operaciones activas. M.21. Tasas de interés. M.21.1 
Tasa de interés de los créditos denominados en n1oneda nacional, en 
unidades de inversión (UDIS), o en dólares de los EE.UU. En los 
instruni.entos jurídicos en que las instituciones documenten estos 
créditos, deberá pactarse una sola tasa de interés. La tasa de interés 
deberá expresarse conforme alguna de las tres opciones siguientes: 
a) Puntos porcentuales y/o sus fracciones, fijos; b) Puntos 
porcentuales y/o sus fracciones, fijos, que se adicionen a una sola 
tasa de referencia, que se elija de entre las señaladas en los nun1.erales 
JVl..21.5, l\1.21.6 o M.21.7, según se trate de créditos denonlinados en 
moneda nacional, en unidades de inversión o en dólares de los 
EE.UU .. , respectivani.ente, oc) Estableciendo: 1) el número de puntos 
porcentuales n1.áxin"lo y mínimo que podrán sumar a una de las 
ni.endonadas tasas de referencia y Il) que dentro de dicho rango, la 
tasa de interés aplicable se ajuste al alza o a Ja baja, según resulte, al 
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sun1ar a la tasa de referencia utilizada, los puntos porcentuales o sus 
fracciones, que se obtengan de aplicar a dicha tasa de referencia, el 
porcentaje que acuerden con sus clientes. Las instituciones no podrán 
pactar tasas ¿ilternativas. ~1.21.2 f\..1odificación de la tasa de interés y 
de los dcn1'1s accesorios financieros. Las instituciones deberán 
abstenerse de pactar en los instrun1entos jurídicos en que 
docun.1cnten sus crL~ditos, n1ecanisn1os para n1odificar durante la 
vigencia del contrato, la tasa de interés así con10 los dcn1ás accesorios 
financieros. Lo anterior es sin perjuicio de la facultad que tienen las 
partes de n1odificar niediante convenio las cláusulas de los contratos, 
incluyendo las relativas a la lélsa de interés y dc111ás accesorios. En tal 
caso el consentirniento del acreditado deberá otorgarse por escrito al 
tiern.po de pactarse la rnodificación. !vl.21.3 rrasa aplicable y periodo 
de có111pulo de intereses. En el evento de que las instituciones pacten 
la tasa de interés con bLlsc en una tasa de referencin, tan1bién 
pactarán que dicha tasa de referencia debercí ser la últinlcl publicada 
dt.11ante el periodo que se acuerde para el cón1puto de los intereses, o 
la que resullc del pronu"!dio ariln1ético de dichas lasas, publicadas 
durante el periodo de cón1puto de los intereses. !vl.21.4 Tasas de 
referencia sustitutivas. Las instituciones podrán pactar una o n1ás 
tasas de referencia sustitutivas, para el evento de que deje de existir 
la tasa de referencia originahnentc pactada. Las instituciones que 
pacten tasas de referencia sustituL-ivas, deberán adPn1ás convenir el 
nún1ero de puntos porcentuales o sus fracciones que, en su caso, se 
sun"len a la tasa sustitutiva que corresponda a la originaln"lente 
pactada. Los acuerdos niencionados deberán quedar claramente 
establecidos desde el momento en que se otorgue el crédito 
correspondiente y sólo podrán modificarse conforn1e a lo previsto en 
I\1.21.2. I\1.21.5 Tasa de referencia en nioneda nacional. En las 
operaciones activas, denoni.inadas en n"loneda nacional, únican"lente 
se podrá utilizar corno tasa de referencia: a) la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (TllE) prevista en el anexo 1 de la 
presente circular; b) la tasa de rendin"liento en colocación prin"laria, 
de certificados de la Tesorería de la Federación (Celes); o c) el costo 
porcentual pron."ledio de captación en n"lon.cda nacional que el Banco 
de IVléxico estirne representativo dei conjunto de las instituciones de 
banca ntúltiple y que publique en el Diario Oficial de la Federación 
(CPP). Tratándose de las tasas de referencia previstas en los incisos a) 
y b) deberá indicarse el pacto de las operaciones a las cuales est,í, 
referida la TIIE o el plazo de los Cetes. M.21.6 Tasa de referencia en 
UDIS. En las operaciones activas denon.1inadas en unidades de 
inversión únican1ente podrán utilizar con"lo referencia, el costo 
porcentual pron"ledio de captación en unidades de inversión, que el 
Banco de !V1éxico estin1e representativo del conjunto de las 
instituciones de crédito y que publique en el Diario Oficial de la 
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Federación . l\1.21.7 Tasa de referencia en dólares de los EE.UU .. En 
las operaciones denominadas en dólares de los EE.UU .. , únicarnen.tc 
se podrá utilizar coni.o referencia, la lasa LIBOR (London Interban.k 
Offered RatP), respecto de la cual deberé:l sef1alarse claran1entc su 
plazo y la puhlic.:lción donde se obtPnd r .. í. , dt_-.biPndn ">l'r t>Sld ú lt1111a. 
dP conocin1iPnln púhlil·o. Fl B .. 1nc(1 dP '.\ll·,icn t"<1n~id1..•rd1· p..ira los 
l"fcctn..; )p~~,1h•<.,. qttt' pnH-l'lLln, qtJt.• l.i~ ll1'-'ltluc1011cs inl-llrrt ... '11 l'll. clClos 

quP sP alejdn dP J;:ic...; s .. 111<1.-, pr .. 1clil-dS b .. 1ncdrids, cuanl.h1 no SL' .. 1ju~len a 
Jo dispu('stn ('11 <-~l prc·sl'nlv nun1t..."r<.1l, o no proporcionL'll. a sus 
acreditados infnrn1ación clard y oportuna sobre c-1 costo de los 
t._TL•ditns qt1l' ntnrgzin. :\1.22. J.,,.., ino...;titucinnt"'·• pndrdn pactar 
(ihl"C"n1l"11tl' J4p.; Cé.11"C:lL-tPrístic._1s de• }c:1S Opt."l"dCit)Jlt"'S ch.-tiVc1S qt1L" CL"lebrt.."11 
con lns intt•rn1l"dL.1r1ns f111 .. 1nciL"r<.ls. (__\)J1SL"Cut.•ntt.•n1enle, <-1 tall"s 
npt"rc:1cicH1Ps no h·s spr aplit.-abll· lo disput.•sln en i\1.21. i\1.23. Se 
L"XCPpli.."1an dP lo sef1al<.ido en 1..1 f1«1ccit->n X\'111 dt•l ._1rtículn 106 de la 
Ley dC' Institucitn1es dP Cn ... "'dito, las operacionPs c.h• crédito 
destinadas a la <:ldquisición, construcción o rnejord de~ viviendas, cuyo 
plazo podrc:í SPr de hasta 30 all.os. EstL" plazo rnáxin10, en su caso, 
estará referido él lél sun1a del plazo de la contréllación origincil rnás el 
de In o las rencgociélciones_ l'\'l.24. L<.-is inst;tucinnes cuando L""xpidan 
tarjetas de cn.----.ditn con bast_• t."11 contratos de ._1pt•rturc1 dL· LTt.•dito L"l1 

cuenta corricn.LP, dehL"r{!n sujetarse a lo que establecen las 'Reglas a 
las que hélbrél:n ch_• sujpla1·sp las institucinnL"S dt• crL•ditn en lé:1 L"n1isión 
de operación dt.~ tarjc•tc:-is dP crL-.dito bélncariu', publicadc:1..., l'l1 PI lJiario 
Oficial de la FPdcr~ición PI nuc-vP de- 111._irzn dL" n1il novecientos 
noventa y n1odificadas por rcsoh_a_-i(n1 publicadé.l en dicho diario el 
veintinueve de julio de n1il novecientos noVL"nta y tres, las cuales se 
adjuntan con10 anexo 4-. !\:1.25. Las institucionL"S, L~n Id realización de 
sus operaciones activas, deberán obsc•rvar lo dispuesto en la 
resolución del Banco de i\.1(~xico sobre• lin1itcs n1é:lxin1os de 
financiamiento que se pueden otorgar a una niisn1a persona, entidad 
o grupo de personas que se encuentre pn '-"igor. Dado que la 
resolución citada se publica periódica111ente en el Diario Oficial de la 
Federación y está en vigor por un periodo detern1inado, el anexo 5 
de la presente circular contendrá la resolución que está, en. vigor. 
Atentamente. Lic. <:lngel Palon,ino 1-Jélsnach. Director General de 
Análisis del Sistcn1a Financit."'rn. Rúbrica. Lic. Javic1· Arrigunaga. 
Director de DisrosicionPs de B<.1ncé:1 e_-L"ntrc11. La presente circular
telefax se expide con fundan1enlo en los artículos 80., 14 y 17 fracción 
1 del Reglan1ento Interior del Banco de i\léxicu." 

De las anteriores precisiones, puede válidan1entc concluirse que el 
pacto de referentes o índices variables se encuentra pern"litido a 
través de las disposiciones correspondientes; por otro lado, se 
concluye también, que la remisión a instrun1entos financieros no les 

:'CN 
.. ··-~~~A DE Or~!t..x~.!.\' 355 



resta prec1s1on, pues si bien existe cierta dificultad sobre la forni.a de 
llegar a conocer exactamente el nionto de las obligaciones a cargo de 
los deudores, la detern1inación de cual es la tasa de interés aplicable 
a cada vencin1iento, es objeto de consentin1iento recíproco de las 
partes desde el nlon1ento del nacirniento del contrato; lo único que 
resta por hacer, es aplicar los procedin1ientos de cálculo que sefialan 
Jos contJ·atos. 

El banco no cuantifica arbitrariarncnte entre ]as tasas de 1·efercncia 
ni.encionadas en el contrato, sino que espera que los datos que la 
realidad objetiva arroja, indiquen cual ser la tasa de referencia que 
resultar base para la aplicable, para un período detern.1inado, de 
conforn1idad con las reglas que, para estos efectos, lo.s contratantes 
han establecido. 

El deudor puede llegar a conocer el monto líquido de su obligación 
en el n1oni.ento en que se genera la obligación de pago, con recurrir a 
la ni.ecánica del contrato de que se trate o, acudir al banco para 
obtener la información correspondiente. Sostener lo contrario llevaría 
a considerar que el establecin1icnto de fórni.ulas que, en ocasiones, 
resultan con1plicadas para cun1plir con obligaciones de pago 
provocaría que se estin1aran contrarias a derecho, aun cuando con la 
realización de ciertas operaciones aritméticas y la reunión de 
determirlados datos inforn1ativos, se podría cun1plir con. la 
obligación. 

De conforn1idad con las ejecutorias en contradicción de tesis, la 
imprecisión de la tasa aplicable se hizo derivar del pacto relativo a 
que se tuviera como base aquello que la costumbre bancaria ha 
bautizado con10 "tasa líder" y que no es sino la tasa de referencia que 
resulte n1ás alta entre varias que específicamente se sefialan en el 
propio contrato de apertura de crédito, ya sea que se tonte canto 
punto de partida la tasa de referencia que se haya publicado en 
detern1inada fecha o según se calcule por el promedio que estuvo 
vigente. 

El hecho de que la tasa de interés pactada sea deterntinable y no 
detern1inada no la hace de suyo in1precisa, arbitraria o ilegal; el 
procedintiento para su deternlinación, podrá resultar corn.plejo, pero 
dicha con1plejidad no se traduce en in1precisión, en tanto que puede 
hacerse líquida en térn1inos de lo dispuesto por el articulo 2189 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia común y para toda 
la República en Materia Federal. 
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Por otro lado, debe considerarse que al no existir prohibición alguna 
respecto del establecinüento de tasas de referencia alternativas en las 
operaciones activas celebradas hasta el prin1ero de enero de n-iil 
novecientos noventa y seis, el pacto relativo a que el pago de 
intereses se determinaría de acuerdo con la n1ayor de las tasas de 
referencia convenidas, no es contrario a derecho, en virtud de la 
libertad contractual que in1pera en estos contratos, en térn1inos del 
artículo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
78 del Código de Con1ercio y la ausencia de restricción al respecto 
por las dependencias con.1pelcntes. 

En algunos de los contratos analizados, se pudo advertir que dentro 
del establecimiento de la tasa alternativa de tasas de referencia, se 
incluyeron las dcnon1inadas "aceptaciones bancarias 11 eni.ilidas por el 
banco acreditanlc, referidas a instruni.cntos en los que la 
cuantificación. de intereses se realiza en forma unilateral por el 
propio banco, Jo que implica que dicho establecinúento queda al 
arbitrio de una de Ja partes, en perjuicio del acreditado, cuestión que 
resulta contraria a lo dispuesto por el articulo 1797 del Código Civil 
vigente para el Distrito Federal en Materia con1ún y para toda la 
República en i\'lalcria Federal. 

En estas condiciones, deberá tenerse por no puesta la opción de tasa 
de referencia aludida, en aquellos contratos en los que se incluya 
dicha tasa y deberá estarse a lo convenido en cuanto a la aplicación y 
determiT1ación de las tasas de referencia restantes. 

Por otro lado, a partir de enero de ni.il novecientos noventa y seis, en 
que entró en vigor la Circular 114/95, en~itida por el Banco de 
México de seis de noviembre anterior, el establecinúento de tasas de 
referencia alternativas en la mayoría de los casos, quedó 
expresamente prohibido, ya que en dicha circular se determina que 
debe pactarse una sola tasa de referencia, en la generalidad de los 
casos, a las operaciones activas que realicen los bancos. 

En estas condiciones, debe precisarse que, en los contratos celebrados 
a partir del dos de enero de mil novecientos noventa y seis, se debe 
establecer sólo una tasa de referencia, para que a partir de ella, se fije 
la tasa aplicable, es decir, los contratos a que se refiere el párrafo 
precedente, deben tener un sólo referente, de lo contrario, se estará 
al primero que se enuncie, teniéndose por no puestos los demás. 

Por último, debe señalarse que en los contratos de apertura de 
crédito, se hace mención a una periodicidad para el pago de los 
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del abono en intereses, com1s1ones, etcétera), sin embargo, existen 
otros factores para considerar el surgimiento de la obligación de 
pago. 

Es decir, el ejerc1c10 de los procedimientos n1ediante los cuales las 
partes convinieron la forni.a de deterni.in.ar los intereses, conducen. 
necesarian1ente a hacerlos deternlinados, luego de transcurridos los 
periodos de causación, lo que se traduce en una cantidad resultante a 
cargo del acreditado, que cun1ple los requisitos para su conocimiento 
exacto y su consecuente cobro por el acreditante. 

Esos requisitos son los relativos a los intereses ciertos, en el sentido 
de que Jos proccdin1ientos para su dcterni.inación constan en las 
estipulaciones contractuales; de tal ni.an.era que son líquidos 
precisa1nen.te porque las operaciones realizadas con base en los 
factores convenidos llevan a establecer una cantidad deternlinada; 
asin:úsn10 resultan exigibles, en tanto hayan transcurrido los periodos 
de causación. 

En consecuencia, de acuerdo con las consideraciones expresadas, este 
-rribunal Pleno detern1ina que los criterios que con carácter de 
jurisprudencia, deberán prevalecer, son los siguientes: 

APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO MERCANTIL. 
LEGISLACIÓN APLICABLE A ESOS CONTRATOS EN MATERIA 
DE INTERESES. Del análisis de la normatividad relativa a los 
contratos de préstan10 mercantil y a los contratos de apertura de 
crédito, confor111e al principio de jerarquía norn1at;va, que exige la 
aplicación de la norn1a específica frente a la gen, rica, de acuerdo con 
la naturaleza del contrato de que se trate, se colige que, en materia de 
intereses, lo previsto en el articulo 362 del Código de Comercio, 
resulta aplicable para Jos primeros, pero no para los segundos, que 
tienen regulación específica en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, cuyo artículo 2o. hace aplicable Ja Ley de 
Instituciones de Crédito y que, conforn1e al artículo 60. de ,esta, 
tan1bién resulta aplicable la Ley del Banco de [\'léxico, reglan1cntaria 
de los párrafos sexto y séptin10, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos l\1exicanos. En efecto, de lo previsto 
por los artículos 358, 361 y 362 del Código de Con1ercio, relativos a 
los contratos de présta1no n1ercantil, se desprende que el legislador, 
en el precepto citado en últin10 término, no Jin1itó Ja libertad 
contractual en rnateria de intereses, sino que en defecto de la 
voluntad de lils partes, estableció la aplicación de una tasa de interés 
del 6% anual, para el caso de n1ora. Sin ernbargo, tratándose de los 
contratos de apertura de crédito, que encuentran regulación en los 
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artículos 29] a 301 de la Ley General de l"ítulos y Operaciones de 
Crédito, en relación con los artículos ""16, fracción VI y 48 de Ja Ley de 
Instituciones de Crédito, que establecL·n que respecto a los intereses, 
resultan aplicabll.•s las disposicinne.'.-' generc:lll's quL-. al efL•clo L'n1il<1 t..-.I 
Bc:lnco dt> l\ll•,ico, t'll ll.'rn1inos dP In di .... puP~lt) l'tl L'l drl1culo ~n .. 

fr.._1ccion 1, dl.' I .. 1 IL•y l.flll.' n.•gul .. 1 .. 1 dú.:h..i 1nstlluc1on linc:lnciL'rc:l .. nn l.h•bc· 
pasclr in..ldvL•rtido '--{llL-. por 111<etnd .. 1lu dPI prect.:•plo con.sliluciunal 
n1encio11cido, cnn1pete al b .. 1nco CL'11lrdl rL•gular l .. 1 inlL•rn1t..•di<1ción y 
SL""rvicios fin .. 1nciPn.1s. 

INTFl~ESFS. l.:\S T:\S.·\S \11\l,f.·\Bl.l·:S FN l.OS CONTl,ATOS f)F. 
APERTUI~.-\ DE CREDITU SUN DETERi\llNABLES, NO 
li\:lPRECISr\S. El pacto de lcisas vdri..iblt..•s, L'l1 ºJ-""'L'raciont..•s .. 1cliv .. 1s, st..-. 
encuentrc:l pennilido, según SL' infit_•n_• dt..• lo dispuL•slo t..•n los artículos 
291 de la Ley General de ·rilulos y OperacionL's dL"' Crédito y 78 del 
Código de Con1crcio .. relacionados con las circulares <.JLIC en1ite el 
Banco de f\1éxico, por lo que Id ren1isión a índices inequívocos no le 
resta precisión, pues si bien pud ierct existir cierta dificultad sobre Id 
forrna de llegar a conocer exacl .. 1111enlL• t..•I n1onto dt..' las obligacionPS 
de los deudores, I .. 1 delernlinacion dL-. cual L"'S h1 tasa dL• interés 
aplicable a c<:1da vencin1ienlo L'~ objL'lo dL"' consenli1nit..•nlo rt..•cíproco 
de las parles dL•sde L'l n101nenlu del nacinlienlo dl'I contrato. El banco 
no puede, véllidan1cnle, escoger el su clrbitrio la tasa confonne a lcl 
cual se detcnninarán los inte1·eses, sinn que dL-.bc csper<:1r .. 1 que los 
datos que la realidad objetivcl a1TojL', indiquL-.n cual ser la tasa de 
interés que resultar aplicctble parcl un periodo detern1inildo, de 
conforrnidad con las regl..is que, para estos efectos, los contratantes 
han establecido. El deudor puede llegar a conocer L'I 111onto líquido 
de su obligación de pago en el rnon1enlo en que se genera, con 
recurrir a la n1ccünica del inslru111enln dL~ que SL' tr·atc o, 
sin1plcni.cnle, acudiendo al banco pctr..i obtener la infor111ación 
correspondiente. Sostener lo contrario llL•varia a considerar que el 
establecini.ienlo de fórrnulas que, en ocasiones, resultan con1plicadas 
para curnplir con obligaciones de pago, provocaría que se cstirnaran 
conh·arias a derecho, aun cuando con la realización de ciertas 
operaciones aritrnéticas y la reunión de dctcrn1inados datos 
inforn1atlvos, se pndria cun1plir con la obligc1ción. El hL-.cho de que la 
tasa pactadct st..~a dl..'lern1in..ible y no dele1·n1inad .. 1 nu Id hac«..>, de suyo, 
in'"lprecisa, arbitraria o ilegal. El procedin1ienlo podr<:í resultar 
coni.plejo, pero esa coni_plejidad no se traduce en irnprccisión. 

NOVENO. En la denuncia fonnulada por el presidente de la Prin1era 
Sala de esta Suprcrna Corte, se destacó corno tc1na de contradicción 
el siguiente: 



"CLÁUSULA DE CRÉDITO ADICIONAL ¿LA FALTA DE AVISO 
AL BANCO ACREDIT ANTE SOBRE NO DISPOSICIÓN DEL 
CRÉDITO ADICIONAL, IMPLICA ACEPTAR LA APLICACIÓN A 
PAGO DE INTERESES?" 

Para detern1inar si existe la contradicción de tesis sobre el tema 
citado, se realizó un análisis exhaustivo de las doscientas siete 
ejecutorias enviadas por diversos ~rribunales Colegiados de Circuito 
de la República, contenidas en el legajo a que se hace n1cnción en el 
resultando octavo del presente faIJo, en las que se abordaron tenias 
vinculitdos con J¿i cuestión rcfcridil a la capitalización. de intereses y 
que dio lugar a diferentes tesis sustentadas por algunos de esos 
órganos de control constitucional. 

Dicho análisis perntitió advertir que el ten1a supracitado fue 1nateria 
de pronuncian1iento en diez ejecutorias, a saber: 

Amparo directo civil 942/97, del Primer Tribunal Colegiado en 
!Vlateria Civil del Primer Circuito (número 4 del citado legajo); 
an1paro directo civil 6683/97, del Tercer Tribunal Colegiado en 
J\!lateria Civil del Prin1er Circuito (correspondiente al 16 del legajo); 
an1paro directo civil 11203/97, del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Prin1er Circuito (identificado con el nún1ero 18 del 
legajo); amparo directo civil 1350/98, del Quinto Tribunal Colegiado 
en 1\1ateria Civil del Prin1er Circuito (número 25 del legajo); amparo 
directo civil 439/98, del Prinicr Tribunal Colegiado en l\1ateria Civil 
del Séptini.o Circuito (nún1ero 70 del legajo); an1paro directo civil 
463/98, del Pri1ner Tribunal Colegiado en IV!ateria Civil del Séptin10 
Circuito (nú1nero 71 del legajo); an1paro directo civil 114/98, del 
Prin1er Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito (número 
190 del legajo); an1paro directo civil 1695/97, del Prin1er Tribunal 
Colegiado del Vigésin10 Tercer Circuito (nún1ero 199 del legajo); 
a111paro directo civil 1883/97, del Prin1er Tribunal Colegiado del 
Vigésin10 Tercer Circuito (número 201 del legajo); y, an1paro directo 
civil 240/98, del Prin1er Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito (nú111ero 204 del legajo). 

En las ejecutorias que aparecen n1arcadas con los núni.c1·os 4, ]6, 18, 
25, 70 y 71 del 111encionado legajo, los Tribunales Colegiados 
respectivos coincidieron en que al omitir el acreditado dar el aviso 
previo al banco sobre la no disposición del crédito adicional para 
pago de intereses, tal conducta debe interpretarse co1110 su expresa 
conforn1idad de que sí desea obtener los financiamientos adicionales 
y efectuar las disposiciones citadas, por lo que la cláusula que 
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establece tal obligación no es nula, en tanto que fue de su 
conocin··ticnto desde la celebración del contrato. 

En carr1bio, en las ejecutorias que se identifican con los nú1neros 190, 
199, 201 y 20-l del citado legajo, los Tribunales Colegiados 
correspondientes establecieron que el acreditado no tiene la libre 
posibilidad de disponer o no del crédito adicional para pago de 
intereses, porque tan1bién .se obligó a que en caso de que no quisiera 
usar el préstan10 debía con1unicarlo a la inslitución acrcditanle con 
anticipación a la fecha en que se rc•alizara la erogación neta n1ensual, 
de lo quP se sip,-uP que dicho élViso tPndría quv darse• antps de que se 
gcncraréln los intcrpscs y no cuando ya se habídn causado; caso aquel 
en que sí podría considerarse con10 optativo para el deudor el pago 
de la totalidad de los intereses P~L~nerados, o bien solicitar la 
disposición del crédito adicional pero todo ello no antes de 
conocerlos. En esta últin1a hipótesis y tonl.ando en cuenta el plazo 
previo a la disposición con el que debía darse el aviso a la institución 
crediticia, agregan los referidos órganos jurisdiccionales, es de 
considerarse que resulta rnatcrialrncnte difícil adnl.itir la posibilidad 
de que si los acreditados desconocían el n1onto dL~ los réditos, 
pudieran con1unicar con anticipación a su pago que no deseaban 
utilizar el préstan10 adicional. 

En las resoluciones que establecieron que la falta de aviso in~plicaba 
la aceptación de la disposición del crédito adicional para pago de 
intereses, se esgrin1ieron diversos argun1entos, entre los que destacan 
los siguientes, citándose después de ellos las ejecutorias en las que 
aparecen: 

l. 11De acuerdo a la parte última de la cláusula antes transcrita, resulta 
inconcuso que los acreditados podrán impedir la actualización del 
crédito adicional cubriendo puntualn~ente los intereses generados, 
puesto que dicha convención no estipula que los intereses vencidos y 
no pagados generen a su vez intereses, con10 inexactan1ente sefialó la 
Sala responsable, sino que sólo puede inferirse del contenido de las 
cláusulas prin"lera y tercera del referido contrato, que los acreditados 
podrán disponer discrecionaln1cntc del n1cncionado crédito para 
cubrir intereses insolutos, pero que en caso de que no descaran 
efectu.ar las disposiciones citadas, deberían dar a Banca Cren1i, S.A., 
el aviso correspondiente por escrito, cuando ntcnos con treinta días 
de anticipación a la fecha en que se llevara a cabo la erogación neta 
n1ensual y por lo tanto, pagarían el in1.porte total de los intereses 
correspondientes a ese n~es." (An1paro directo civil 942/97, del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prin~er Circuito, 
identificado con el nútnero 4 en el legajo de ejecutorias). 
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II. 11 Aunado a lo anterior, cabe señalar que tan,bién se pactó de que 
en caso de que el acreditado no deseara efectuar las dis¡...,osiciones a 
que aludía la cláusula tercera, debería notificar al banco, por escrito 
con treinta días de anticipación, cuando n-icnos, a la fecha en que 
debía realizar el respectivo pago n1ensual de intereses ordinarios; por 
consiguiente, el acreditado debió den-iostrar fehacientemente que no 
efectuó disposición del crédito adicional que se le otorgó en la 
cláusula tercera, ofreciendo Ja notificación respectiva que con,unicó 
al banco." (An,paro directo civil 6683/97, del PrinH ... 1· Tribunal 
Colegiado en l\.1ateri~ Civil del Prin1er Circuito, sef''lalado con PI 
nún,ero J6, en el legajo de ejt.•cutoriclS). 

IIJ. "A n-iayor abundan1ienlo, debe de sefialar·se que por Jo que 
respecta al crédito adicional, las parles convinieron en la cláusula 
cuarta del básico de la acción que la parte acreditada n-ianifiesta su 
conforn1idad para recibir los financian,icntos adicionales y para 
ejercer las disposiciones previstas en esta cláusula e instruya al banco 
para aplicar su importe a los pagos n,ensuales de que se trate y que 
en el caso de que la parte acreditada no desee obtener los 
financiantientos adicionales y efectuar las disposiciones citadas, 
deberá dar a el banco el aviso correspondiente por escrito, cuando 
1nenos con treinta días de anticipación a la fecha en que se deba 
realizar el pago mensual por los intereses respectivos; razón por la 
cual, si no existe constancia de que Ja parte actora hoy quejosa 
hubiese dado el aviso a que se refiere la cláusula cuarta a la 
institución bancaria den1andada, tal conducta debe interpretarse 
con,o su expresa confor111idad de que sí desea obtener los 
fir1ancian1.ientos adicion.:des y efectuar las disposiciones citadas, por 
lo que en manera alguna dicha cláusula puede estar afectada de 
nulidad, en tanto fue del conocirniento de los quejosos las 
condiciones pactadas, por lo que si no hizo suyo el derecho de 
excepción a la adición al capital, para el pago de intereses, dentro del 
término convenido, resulta obvio que se sujetó a las consecuencias 
pactadas." (An1paro directo civil 11203/97, del Pri1ner Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Prin1er Circuito, que corresponde al 
número 18, del legajo respectivo). 

IV. "Y en todo caso no puede dejar de ignorarse que conforme a lo 
establecido en la cláusula de referencia, los quejosos tuvieron la 
oportunidad de comunicar al banco acreedor, mediante un aviso por 
escrito, con n·einta días de anticipación a la fecha en que debían 
realizar los pagos n-iensuales por los intereses respectivos, que era su 
deseo de no disponer de financianlientos adicionales ni de la 
cantidad especificada en la cláusula cuarta, no existiendo en autos 
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alguna constancia en tal sentido a través de la cual los ahora quejosos 
le indicaran al banco acreedor su voluntad en ese sentido. 11 (An1paro 
directo civil ]350/98, dL~I Quinto 'rribunal CnlPgi .. 1do pn i'vL_1lL""t"iil Civil 
del Prin1Pr Circuilll, 1T1 .. 11·c.idl) c.·nnhl nún1c.>nl 25 dt>I h.')', .. 1jc.l). 

V. 11 Con10 lan1bi(!n es inl':-... .. 1clu que.• f._tllu su cunsL""ntinlil'lllll t._iito o 
expreso pard que se IL•s oturgd1·c1 un cn•dito ._1diL-ion._1l, pues I.a 
voluntad de la p .. 1rtL' acrL•ditada Sl' pl .. 1sn1c.·l l'n c.>l 111onH•nto que finnú 
el contrato~· se dLL'ptdrlln sus c.:I .. 1u ..... tllcis, c.•ntrc.• otr·d.-.., J._i L·ti..11·t._1, l'll Id 
que se convino un LTL•ditn ..idit·ic.H1 .. 1l p..1rd L'I p..igll de.• intc.>reSL'S, ~·los 
élCrPditado-., dc.>sdt• c.·-..t• dc.·tn 111,l1Úft•-.,fdl"1ll) -..u t"llllfll1"1111tl.Jd J"'cll"d t'jl'J"CPI" 
J._1.s d ispusicinnL'!--. L'Jl h.),.... ll•nnin{ 1...:; _\" l·1)Jld1c.·il llll'..., pn·'\· istd ..... (_'n esa 
clüusula, que en lo que intvn_· ..... ..1, l'Stipuld LJUl' 'c.•n c.·..iso de.• LJUL' L'I 
acreditado no dL'SL'L' L'fL·ctu..ir J._1s disposiL-iunL'S citL1d..1~, dl'bL.·1·._1 dclr a 
«Bclncon1er" el ctvi~n cu1Tl'spundic.•nte por t.•scritu cudndu n1t.•nns con 
treinta días de antiL·ip .. 1L-ic.'111 d J._1 fpc.·h .. 1 c.""n que se 1·e._1Jic.-L' PI n!SpL'ctivo 
pago n1ensucll dL.• intL·J-L.'SL'~·, pPr k) LJUL' no pt1L'dt.' J._1 p .. 1rte quL'josa 
ahora de.sconucl'r que.· L';...islt• t..•l cunSL'lll1n1iL.'nto t..'11 rc.·ldl·it.--,11 L'"L)Il L~I 

crédito adiciondl, pul'.-..tu quL.', dl• ..tc.·uc.•rdP ._i su '\·olunt<.td, dt.•bi() ddt'" 

los avisos t..·01-re.-..pundic.•nll'~ ._1 J._1 instiluL·it.ü1 dt..• cn:•dito pdrd LJUL' no SL' 

k• hiciera L'nt1·L•g._1 de.• l .. 1~ cLinlid¿_1dL•s rnL'nsuales de1 credito d con1cnlo 
para el pc:lgu dl' inLL·1·e.-..t.·~, lo LfUL' no cunst'--1 rL""dliz._1ra; ¿1sin1isn10 
ta111poco se acredild t._'<.)11 n1L'dio de cnnviccion c1lgunll, quP lil 
instituci(_.Hl b._111cdri<.1 · ._1hust..•' pc1ra rc•alizilr L'l cnbrn por concepto del 
cn~dito adicion..ll." (An1pcirn dirL•ctn civil ---1-39/98, del Prin1L'r ~rribunal 
Colegiado en i\l .. 1tericl Ci\.·il del St.:-.ptin10 Circuito, n1arcado con el 
núnH .. ~ro 70, en L'l legajo de L'jc·cutnrias). 

VL Por lo que si la pctrte acreditada no deseaba que se utilizara el 
crédito adicional, entonces tenín que dar el aviso por escrito al banco 
y cubrir directan1ente la surna de intereses que resultaba en cada 
mes, ya que de esa fcir1na contrataron las partes. l~arnpoco se trata de 
un crédito pc:lra el pago o financian1iento de pasivos, sino de un 
contrato de apertura de crL•ditn sirnplc con garantía hipotecaria, con 
un cn~dito adiciun._tl en t..•l qup Ja pa1·te élL~n.:-ditada extL•rnó su \..'oluntad 
desde el n10111enlu en qu(_' suscribió el contrato pard PjcrCL'r las 
disposiciones previslds L'll l..i cl.:::lustil._1 quinta, en 1 .. 1 cudl SL"" estableció 
que los acreditados instruyL'll .. 11 banco para que ese crédito adicional 
lo 'aplit..1ue al in.-1porte c..-h"l pago dt..• los int1~reses devL'ngados', es dL.•cir, 
que se h.ag .. 1 usu del c.·r0ditn ..idicional para pagar los intereses ya 
vencidos al n1cs correspondiente, destacándose que en el párrafo in 
fine de la cláusula quinta del contrato cuva nulidad se recla111a, se 
previó la forn1a que los ._1creditados tení~n para no hacer uso de 
dicho crédito, por lo que no es válido que dcsput.'"•s dL• dispnnL"r de ,1, 
ahora pretendan negar su pago, al invocar con10 causa dL• nulidad 
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del contrato, entre otras cosas, que la persona moral den,andada 
obtenga un beneficio desproporcionado por realizar el cobro del 
concepto del crédito adicional. Tiene aplicación al caso, la tesis de la 
entonces Tercera Sala de la H. Suprerna Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en lit pilgina rnil quinientos cuarenta, del Ton10 
XXVI, Quinta Época, del Sen,anario Judicial de la Federación, que 
dice: 'NULIDAD. En n'ateria de nulidad debe regir este n'oralizador 
princ1p10, ninguno ser oído en juicio alegando su propia falta ... " 
(Amparo directo civil 463/98, del Prin,er Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptirno Circuito, n,_arcado con el núni.ero 71, en 
dicho lep,ajn). 

En las sentencias en que se concluyó que no era posible dar el 
referido aviso previo porque se desconocía el nl.onto de los intereses 
que se generarían, se esgrini.ieron los argumentos que a continuación 
se especifican, dándose los datos relativos a las ejecutorias 
respectivas y el órgano que las pronunció: 

uI. Ade1nás de que la supuesta facultad de no utilizar el 
refi:nancian1iento de intereses, es una falacia, toda vez que en la 
realidad el contrato se presenta con10 un todo, en el cual Ja parte que 
celebra el acuerdo de voluntades con la institución bancaria, para 
conseguir el otorgantiento del crédito a su favor, debe someterse al 
n'odo de pago y refinancian,iento que se estipule en las cláusulas, sin 
que exista una verdadera posibilidad de no hacer uso del 
refinancian,iento establecido." (Amparo directo civil 114/98, del 
Prin,er Tribunal Colegiado del Vigésin'o Segundo Circuito, que 
corresponde al nún,ero 190 del legajo de ejecutorias). 

II. ahora bien, el hecho de que el hoy tercero perjudicado haya 
incumplido con su obligación pactada en el último párrafo del 
contrato fundatorio de la acción, consistente en dar aviso cuando 
n"'lenos con treinta días de anticipación a la fecha en que se realice la 
erogación neta n'ensual, de que no deseaba hacer uso del crédito 
adicional, en ni.anera alguna puede considerarse con10 lo pretende el 
quejoso, que esa omisión aunada al hecho de que el acreditado 
efectuó algunos pagos n'ensuales, constituye una convalidación de 
cualquier nulidad que pudiera haberse actualizado, pues la oni.isión 
del acreditado de dar aviso al banco que no deseaba disponer del 
crédito adicional, en todo caso lo único que in,plicaría es la 
aceptación t cita de hacer uso del 1ncncionado crédito, pero no la 
convalidación de la ilicitud invocada respecto de la finalidad real del 
1nis1no." (Arnparo directo civil 1695/97, del Prin,er Tribunal 
Colegiado del Vigésin'o Tercer Circuito, identificado con el número 

199, en el legajo). l FALZ~~~; ~-~~~p . 1 
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IIL Por olra p.:1rte, es infundado el argun1Pntn L .. n PI s(._ .. ntidu dv l.llll' 
erad(._~ u~ll di~L·rL'cion .. 11 Id disp(1siciún dt .. ¡ <.'n"diltl .1di(._-it111(1l .H·t1rd .. 1dl) 

en l..i L·l .. ü1sul..t quinlct ..intl.' .... tr.111sLTit.1, dL·I L·nnlrdltl b.t .... l' dv Id~ 

rc•clc.tnh1L·il>nv ..... put.•_.... dvl dp..irtddll ··nntr.u·tu<ll ~t· .id\·iL·1·tt• qtll' _....¡ bil'll 

L .. S V1... .. 1·d .. 1t..1 SL' diL·t..· LjllL' t.•I dLTt>dit..idn pndl"d di .... pu1H'I. dt'I nli ...... JlHl. 

tan1bie11e_....l.1L'rlt1 quv tH1 pPr t.' .... d 1._·1rl·un .... t.int·1d dl'hl' 1• .... 11111.ir .... v qui· !ti..., 
den1..tnd.ll..lu.'-. IH1y lcrL l·i·u_.... pt·r¡ud1L·ddll .... lt'llldll 1.1 l1hrt• pn .... 1bilu.l..1d dt• 
dispune1 u 11t1 dt• L'.'-.t.' l n·d1lll, pt11qut· ld111b1l'l1 ~t· t• .... l.i\llet·it1 qui• t•n 

c..isu dL· l..jllL' 1H1 qu1.~·.Jv1·..111 ll...,dr t•l pn.'...,ld111•1, h·111.tn Id pJ1l1~',.it·1t111 dv 
COll.llllllL.dl . ._li li..1111..tl t'~d 1.. ll"l lll1...,l.lTH Id t_tlll tr1'lllld d1.i .... dt• dlllh lj"1d<..11lll 

d Ic.t 1L'Lh..l t'll qut.• dv\ll'rld 1·t·..il1/<ll'....,t' l.i t'l'llf,dt IP!l 111•!.1 lllt'll...,llcd. dt• lti 
que ...-.e .'-.JgllL' f...!lll' t.'! ..t\. 1 .... l, dl'l11d .... t•r ..intv .... dt• lflll' .... 1. }',t'Jlt'T"dr.111 lll .... 
inll:1-L' ..... l..'.'->: Jll,_) J11l'l l.'->dll1L'11ll' l,_ lldlldtl \"d .... l. h<1btdll l·du .... .id•l; l-.l .... ll .1qt11.•I 

en l.}llL' !->I pudnc1 ct111s1dl'r.ir ...... l' .. ·nn11) npt..1tn·11 pdr.i vi dt·ud1n t•I dt• 
pdg..ir Id lut,il1ddd dL' lu--. 111lvn.- ..... t· .... gt'TlL'rc1dt1 ..... P soli<.·it.tr l.i ._fi...,r11) .... lCÍ<lll 

del LTL'dilu .:.1dtL"llJil..tl, pt•ro lltl dllll•o..; dv t on1lct•rl11 ...... pu1• .... t'tl vst..i 

hipolL'.'->i.'-. ~· plll t'l pld/.t> ¡-1l"l'\·1u .i Id d1'->p11...,¡l·111111·n11 t>I qui· d1•li1.i d..ir .... 1• 

vi .. 1\·i_....u ..i l..1 111--.t1ltHlllll LTt·d1t11..1.1. 1·..., dv ll111...,1d1•r.11 .... t· qt11• 1·t·...,ult..ib.t 

llldlL'l.1..tilllL'lllt• d!Jil d ddlllllil l.i Jll.l .... JfiÍ\idd...f dt• tJlll', .... 1 J(l'-, dlTt'd!tdd<l .... 

dL•_.....1,:u1HlL.ldll vi 1111i11t11 d1· Ju--. J"l•d1l11 ..... pud11·1·.i11 l·nn1u1111·.11· tn•i11t.1 <..ii.1 .... 

c..111.te ...... ..t ..... u p...igu qu ... · lltJ dt.'.'-.t'..th._in utd1/.dr 1•! pn•st..1111¡) .id1t·in11L1I: ._1111t·11 
dL· LJUt..' y..i ..... L' 11..tbid pd1.·t .. u..itl J...i cc1p1to1l1/.dCÍOI1 dv illll'I"l'Sl'S, t.d :· t.'()Jl1tl 

quedu pr~L·1 ...... ..id11 L·un ..inl1.:ldL.lllll. .~\dt.•111d_....., del'1' pn· ..... u111ir--.t• quv L.t 
instituciun dL· t.TL·d1to hu\" quejos._1, d(._•...,Lfp 1•1 tlltlllll'11ln dt..• L.1 
L·elebr .. 1L·iun di....·l 1.·unlr..itu bd.'-.t.~ de t1 d1.·cion, SélliJd que t>I .llTl·ditddu nn 

pudr1..t p..ig..ir Jp ..... IlltL~IL' ..... l''.-> t.fllt.' }~l'lltTdI'ld el tTt·ditt) t.Jlll' !t..' fllL' 

tllorg .. u..lu, pu ... ·~ dl· 11u _....t..'I" d_.....L nu sv huhit•t·d p.lt-L\d() l'i pr1· ..... t.inlt1 

.. 1diL·ií._lJhii pdrd el pdgu de hls 1·L·dilt"lS L]lH.' no alco.111/._lrd d l.'llhrtr L·un ld 
erogL1ciun nL .. ld n1en~ual, dl• .. 1h1 qut..• no puc•dc C<lncluirsP, L·<nnu In 
prt..'lL~ndt..• L'l u11._·untu1TllL', quL' L'rd optat1v.1 lil dispnsici<.lll dl• est• 

crL•dilt.l, y..i L¡UL' p..ir..t L'Sto crd necesario qut> L'S.l npcion Sl' prt'Sl'T1l..trd d 
ltlS ublig..td<.l.:-,. 1.. . .'Udndt.l ll>S rPd1lo.'-> y¡¡ Sl' huhil'rdn f",t'Jlt•r.id<l, pl.'nl !Hl 

L'llll ll"L'lllld d1.i ..... dL' ..i11li1.,_·1p .. tt.•io11, L"lldlldtl c.lÚll Ju ..... dt'.'-.l.'Uill._h'Íclll." 

(.·\rnp..tru.'-> dtrl't. lll:-. el\· de~ IH.S~~/L)/ :· 2-l0/9:--;, dc·I Pri111vr l"ribunal 
Ctllegic1du dL•l \ºigL'sin10 ·1ercl.~1· L'ircu1ln, s1.•Il.,1l._1dtlS Ct"lll ltlS nún1cros 
201 y 20-1-, rv ...... pccliYdllll.'Tllt.'}. 

Precisado lo anterior, p1-<H .. -edC" ahora dilucidar, conHl punto de 
contradicción, si es nula lct ... -It:iusula que est<1hh•c1 .. lc1 nbligdcit.')n del 
acreditado de dar aviso al acreditan.te con anlicip .. 1cit.'ln .i l..i fr·chil de 
la erogación. neta ni.ensual, sobre la no dispnsiL-ion del crédito 
adicional para pago de intereses. 
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Al respecto, se estima indispensable destacar de n~anera 

preponderante que tratándose de Jos contratos de apertura de 
crédito, ,estos se encuentran regulados en la sección 1 (De la apertura 
del crédito) del capítulo IV (De los créditos) del título 11 (De las 
operaciones de crédito) de la Ley General de Titulas y Operaciones 
de Crédito, en cuyo articulo 291 se prevé, que en los convenios de esa 
naturaleza el acreditado puede disponer del crédito en la fonna, 
térntinos y condiciones convenidos, y a la vez se obliga a restituir la 
suma dispuesta y él pagar los intereses, prestaciones, gastos y 
con1i.siones qut.~ se estipulen. 

De lo anterior deriva con10 interpretación lógico-jurídica que en este 
tipo de actos rncrcantilcs rige la voluntad contractual; lo que aden1ás 
se corrobora con lo dispuesto en el articulo 78 del Código de 
Comercio, de aplicación supletoria conforme lo prevé, el nu111eral 2o. 
de la invocada Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por 
tratarse de uno de los elementos esenciales (voluntad) de las 
convenciones coni.erciales y por no existir disposición expresa en la 
norni.a especial, en el sentido de que en los contratos n1crcantilcs 
cada uno se obliga en la n1anera y térn1inos que aparezca que quiso 
obligarse. 

En este orden de ideas, no son nulas las cláusulas que en un contrato 
de apertura de crédito establecen la obligación del acreditado de dar 
aviso al banco con anticipación sobre la no disposición del crédito 
adicional para pago de intereses, toda vez que, en la hipótesis 
exan1inada, al n1ornento de firn1ar el convenio dicho acreditado 
otorga su consentin1iento para que el acreditanle aplique su in1porle 
para el fin convenido. 

Aunado a lo anterior, como la cláusula relativa se redactó en el 
sentido de que el acreditante otorgaba en favor del acreditado un 
crédito adicional para pago de intereses, y dicho deudor se obligó a 
avisar con anticipación a la fecha de la erogación neta n1ensual sobre 
si respecto de ,esta no haría uso del supracilado crédito adicional; 
resulta evidente que la falta de ese aviso necesaria y lógican1ente 
traía con10 consecuencia que la institución crediticia aplicara 
auton~álican1ente el 111ulticitado crédito adicional, pues la condición 
para que ello no se realizara era el n1encionado aviso. 

Tan.1poco es correcta la consideración relativa a que es nula la 
cláusula que establece la obligación del acreditado de dar el aviso 
previo al banco de que no va a disponer del crédito adicional para 
pago de intereses, bajo el razonan1iento de que ton1ando en cuenta 
que las tasas para la cuantificación de tales productos son 
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detcrn"linablt._-..s f'l">ro no delern-iinadas, ante esas condiciones es 
prc-íctican-icnll• in1pnsible que pueda conocer con anticipación PI 
n-ionto de- e!->ns i<.H.:ct.•snrio.._. p.1r._1 d._1r c-1 i<.1\.·isn cn1-rPspondicntP sobrl• la 
no disponibilid._1d dt•l t.-i-1...·dito ._1di<:innal. 

Sobre el p..trlit.-uJ._u· debe dl'cii·sl• lJUP L-..s verdad que el acreditado 
desconoce• l'I n1onlo dl• ll1'-> intcn•st..•s quL' se van a generar c-n L'I 
periodo rl'spt.'L-tu d1.•I quL' li1...•nt• quL' d .. 1r ilvi.so de quL• no desea 
disponvr Lh•I cr1..-·ditn ..idiL-il1n'-ll p .. 1r<-1 L'l pclgo dP ldlt•s ._1ccl'sorios, puPs 
dicho ._1visn Sl' d,1 cuc111dl1 \.·.tn ,1 l'tllpl'zdr c1 sv t•st..1n gt'l1l~1·._1ndo t.•sno..; 

rt.:•dilos (In qut• d .... pt•ndt• d1..·I pl._i/.ll p..tl'lddn por lds p..irlL's), pnr lu qut• 
e.s ohvio 1.._lLil' nn c..'tll10l.l' dL' ._1ntc..·111ann t>l n•sult,1dn f1n,1l dL• Ido..; ldsas d"-• 

interés par,1 qul' dt._•b._i ton1a1· Clllll<l rl'fL'l"l.'ncia Id ti:lS<-1 del n1es y 
cuantificar los r(•ditns d.L'\.'l'ng,1do~. 

Sin cn1bargn, el hL•cho de L]Ul' SL' dL•scunozc,1 por parte del .. 1LTCditado 
el qué1ntun1 exacll) dL' los intl'rt._'Sl'~ LJUL' ....,l. L-,1us,11· .. in L'll. el n1es, l">lln dP 
ninguna n1ant._•1-d IL· in1pidL· d._11· L'l ._n:i~ll pre\.·io dL• que r·echazd la 
disposiciún dl'l cn"dilt) ._1dit.-ional p .. 1r._i 1,__•I l1n con\.·L·nido, y por ende 
tan1poco es nul .. 1 1 .. 1 cl._í.usul,1 rL•l..itivCJ:; L'n \.·irtud de que, en prin1er 
lugar, tiene Lllllll) dntc•ct.__•dt_•nte el pago que n .. •illizt_.) el nll'>.S anterior, 
que por l(1gicil PS un.Ll .sólidi1 rt._•fl'rencia dl' aproxin1i<.1ción a la cantidad 
que cst._í. .. obligad u d liquid,1r PI n1t•s siguientL•. 

En segundo térn1ino, no l's prL'supucsto de- \.·alidcz de e.se pacto 
(avisar previan"lente que no SL' ,.,1 a displ)ner del crédito adicional 
para pago dl' intc·rcscs), el lJUC se deba tenL"'r conocin1icnto exacto del 
n1onto de la obligación, ya que basta con que exista una previsión 
econ.ón:lica parn que se puPda ejercitar v .. ílidan1cntc la opción de 
avisar que no se dispondr .. í dL'l crL•dito adicional. 

Adcn1ás, no cxistL• prl'cepto lL•gaI alguno, en las leyes especiales de la 
n1atcria ni L'n las supk•toriclS, t.¡lIL' 1,__•xij._1 quL' previarncntc al 
'\.tcncin1ien.to dt__• un .. 1 l)blíg..lcilll1., L-uinu l'I1 L'I caso lo es el pago de 
intereses, se tL•nga qul-.. cnntk~L'r nccl'sarian1L'nte el n1on1entn c-xacto en 
que se debe pagar; por 1..•I cnntr._1riu, t.'1 artículo 1825 del Código Civil 
para el Distrito Fedc.~r,11, ,1plicablL• supletorian1enlc a la Ley General 
de Títulos y C1pL't«1CilltlL'S dt..• Crt.:•dilo y de1nás nonnas de la n1atcria, 
establece que la cosa l1bjL'lo dL• los contratos puede ser deterrninablc, 
esto es, no nccesuri .. 1111ente dc.•hc.' estar delL•rn1inada. 

De acuerdo con los razonani.ienlos expuL•stos, sobrL' L'l p,1rticular 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, la siguiente: 
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APERTURA DE CRÉDITO. NO SON NULAS LAS CLÁUSULAS 
QUE ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DEL ACREDITADO, DE 
AVISAR CON ANTICIPACIÓN SI RECHAZA LA DISPOSICIÓN 
DEL CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES. De 
conforn1idad con lo dispuesto por los artículos 78 del Código de 
Con1ercio y 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, si se celebra un contrato de apertura de crédito 
Conviniéndose que el acreditado pueda disponer del crédito para 
pago de intereses generados por otra obligación y, a la vez, se obliga 
a restituir la sun1a dispuesta y a pagar los inteon.•ses, prestaciones, 
gastos y con1isionc-s l..JllL' .sc- estipulL•n, t..h.• c.tcuL•rdo con el principio dL• 

que en eslL' tipo de actos 111ercantiles rige lc:1 voluntad contractual, no 
son nulas las cláusulas que contengan la obligación del acreditado de 
dar aviso al banco con anticipación respecto de que no va a disponer 
del referido crédito adicional, en virtud de que, en la hipótesis 
examinada, al n1on1ento de firni.ar el convenio dicho acn~ditado 
otorga su consentin1icnto para que el acrcditante aplique su irnporte 
para el fin convenido. /\dernás, el que el acreditado desconozca el 
n1onto de los réditos que se van a generar en el periodo n1cnsual 
respectivo, ello no irnpide que pueda dar el aviso n"1ulticitado, ni trae 
con10 consecuencia la nulidad de la cláusula relativa, toda vez que, 
por un lado, tiene como antecedente el pago realizado por el n1es 
anterior, que obvian1cntc constituye una referencia de aproxin1ación 
a la carttidad que está obligado a liquidar el n1es siguiente, y por 
otro, t"1o es presupuesto de validez del pacto el que deba conocer con 
exactitud el monto de la obligación, ya que basta con que exista una 
previsión econón1ica de su parte para que pueda ejercitar la opción 
de disponer del crédito adicional condicionado al aviso previo. 

DÉCIMO. En Ja prosecución del estudio progran1ado, toca exarninar 
enseguida el ten1a que el presidente de la Prin1era Sala de la Supren1a 
Corte presentó en la siguiente forn1a: 

"APERTURA DE CRÉDITO. LÍNEA ADICIONAL DE CRÉDITO AL 
ACREDITADO, PARA PAGO DE INTERESES DEVENGADOS Y 
NO PAGADOS RESPECTO DE UN CRÉDITO INICIAL ¿EXISTE 
FALSEDAD IDEOLÓGICA PARA ENCUBRIR LA 
CAPITALIZACIÓN DE INTERESES?" 

A este respecto, debe se1~alarse que en el legajo de ejecutorias, y con 
los nún1eros que se indican. entre paréntesis, aparecen las 
resoluciones en que los Tribunales Colegiados: Prin1ero del Vigésirno 
Tercer Circuito (amparos directos civil 1695/97 y 397 /98; 199 y 206 
del legajo); Pri111ero del Vigésin10 Segundo Circuito (an1paros 
directos 1-19/98, 253/98, 295/98 y 359/98; 192, 19-1, 195 y ·196 del 
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legajo); Segundo del Dccin1onoveno Circuito (an1paro directo civil 
450/93; 140 del legajo); Segundo del D(•cin'o Séptin'o Circuito 
(an,paro directo civil 835/97; 139 dL'l k>gajo); Segundo del 
Decin,osexto Circuito (an,parns directos civil 656/97 y 1074/97; 133 
y 136 del legajo); S<'plimo (an,parns directos civil 4457 /97, 4507 /97, 
6247/97, 6397/97. 10037/97, 1H87/9R v 27ó7/9R; 31, 32, 33, 34, 3ó, 38 
y 40 del legajo) y <.._)ct,1vo en l'vlatL .. rÜ1 c·ivil dt..-..1 Pd1T1er Circuito 
(an1paro directo 32.S/98; -l5 dt•l legajo), ,11 dnalizar si el contrato 
adicional para L'l pap,o de intPreses que se- pdctó t..~n un contrato de 
apcrturil dc> crL-..dilo con gardnlía hipotecaria in1plica o no una 
sin1ulaci<""ln, dPtP1·n1innrnn dP n1~1nt..-..rL1 sin1ilar c..p.tL' dicho cn.:_•dito 
adicional o rcfinilnciiH11icnto contenido t. .. n t..-..I referido contri:lln es un 
ilCto sin1ulado para capitillizar los interL•ses devengados y no 
pagados. Por tanto, concluyen que todo Pilo cncubr·c el pacto de 
anatocisn10, prohibido por los artículos 363 del Código de Conu.~rcio 
y 2397 del Código Civil para el Distrito Federal, lo c1ue está 
con1probado con el propio instrun1ento Público en que consta el 
csquen1a fine:1ncicro él discusión y con lo dicho al contestarse la 
dcn1anda. De tales elcn1cntos probatorios se presun1e la sin1ulación, 
lo cual es acorde con la jurisprudencia de la Suprenta Corte de 
Justicia de la Nación, que puede verse en el Apéndice al Scn1anario 
Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, página 2891, 
que dice: 

"SIMULACIÓN, PRUEBA DE LA, MEDIANTE PRESUNCIONES. La 
simulación es por regla general refractaria a la prueba directa, de tal 
manera que, para su den1ostración, tiene capital ini.portancia la 
prueba de presunciones." 

Sostienen tan,bién que el sisten1a de crédito adicional o de 
refinanciani.iento, conlleva a considerar fundada la excepción de 
falsedad ideológica por dinero no entregado, lo que origina la 
nulidad de la operación contenida en el contrato o en la cláusula 
relativos a ese crédito adicional, pues cuando no se hace la cnh·ega 
de dinero y sólo se pro<...iucen n1ovin1ientos contables para que la 
cantidad correspondiente quede en favor del banco acreditante, se 
sin-.ula la apertura de crédito al cliente y la sucesiva provisión de 
nun1erario para cubrir intereses, sin que para ello ni.edic acuerdo o 
juicio que legitin1e el proccdin1icnto, incurriéndose en el vicio de 
falsedad ideológica o subjetiva. 

Este criterio se ejeni.plifica con el contenido de la jurisprudencia 
L7o.C. J/2 del Séptimo Tribunal Colegiado en lvlateria Civil del 
Primer Circuito, que aparece publicada en el Sen,anario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VII, correspondiente a febrero de n'il 
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novecientos noventa y ocho, página cuatrocientos quince, cuyo rubro 
y texto son del tenor siguiente: 

"CRÉDITO ADICIONAL O REFINANCIAMIENTO, SISTEMA DE. 
ES UN ACTO SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE 
ANATOCJSMO. Las cláusulas y definiciones del conlTato base de la 
acción, conten,_pladas a la luz de la doctrina y de las disposiciones 
legales relativas, pern1iten arribar a la convicción de que el llatnado 
sisten1a de crédito adiciona] se estructuró desde un punto de vista 
cconón1ico pero no jurídico, con la finalidad de yue los intereses 
devengados que no pudieran cubrir los ucredilc.tdllS, ll>S pagaran co11 

las cantidades de que dispusieran n1cs a n1es, al an1paro del crédito 
adicional, durante el tien.1po en que los intereses fueran n1ayorcs a 
Jos pagos n1cnsualcs de capital, previstos en una de sus cláusulas. 
Esos pagos de intereses, en vii·hld de las cantidades dispuestas del 
crédito adicional, se surnarían al capital, y sobre an1bos conceptos, es 
decir, sobre intereses y suerte principal, se causarían otros intereses. 
No puede darse interpretación distinta al esquen1a financiero. En 
otras palabras, el sisten1a de crédito adicional se disef1ó para pagar 
intereses cuando los acreditados no tuvieran capacidad de cubrir el 
capital; de este n1odo, el pago se apJicaría prin1ero a intereses y, de 
quedar algún ren1anente, se aplicaría a la suerte principal; en caso de 
que el pago de los acreditados no alcanzara a cubrir el n1onto de los 
intereses deve1,_gados, el banco, n1cdianle un asiento contable de 
cargo y abono, ton1aría del crédito adicional el in"lporte necesario 
para pagar los intereses faltantes. Sucede que, corno ya se dijo, el 
importe del crédito adicional se sun1aría al crédito inicial y an"lbos 
generarían intereses. La realidad del caso es que el crédito adicional 
o refinancian1iento establecido en el contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria, es un acto sinTulado para 
capitalizar los intereses devengados no pagados, ya que no es verdad 
que se trate de un nuevo crédito otorgado para pagar intereses 
debidos. En efecto, con10 no se entregó ningún dinero para cubrir los 
intereses causados, pues incluso se expresó en una de sus cláusulas 
que las disposiciones del crédito adicional se docun1entarían con 
asientos contables, lo cual no es otra cosa sino la denon1inada 
falsedad ideológica por dinero no entregado, que consiste, como 
precisado quedó con anterioridad, en que cuando no se entrega el 
dinero que se dice prestado y sólo se producen 1novin1ientos 
contables para que la cantidad dispuesta quede en favor del banco 
acrcditantc, se sin1ula el cobro por su cuenla de cantidades 
adeudadas. Se está entonces, en presencia de un acto sin1ulado que 
encierra un pacto de anatocismo, prohibido por los artículos 363 del 
Código de Comercio y 2397 del Código Civil para el Distrito 
Federal. 11 
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Pc'IJ" olrcl p..trlt?, Jo .... ·rribun<llt..."'S c-tllt...•gi..tdos St>gundo (dt11P<ll'll dil"t."'t...-Ltl 
civil I09lJ2/Y7; 12 del lcg..tjll)., Quinll1 (~u11p..tn1 dirl'l-ltl civil hl55/LJ7; 
23 del h·g~1jo), Sl'xlo (d111pdro dir·eclo ci\:il --t27h/':J7; 27 t...h•l IPg<.1jo), 
Novcnu (.1111p.1r'1 din•t·to ci\:il _'"1.,?,5"-J/<.J7; --th dl'I lt"'g<\jo), l'l1 ivl<lll'ricl 
c-ivil dvl Pril11L'J" C~ircuito; Segundo del lJulnl() C:irL"Uilu (._1111rh1rus 
dirL"'Llns t...-i\.·il 21-i7/"-J7 \" IU-l~/\J7; h-1 ~- h.5 dl·I 11.'>',cljll); P1·inll'l"n (.1111pc11·0 
di1·v1.._·tn l"Í\'il -lc-,-;/LJ.:--;; 71 dvl lv>',djn) "> Sl•gundll (t1n1p.in1 din·L-to c1\·il 

1.-;:-;2/"-J-;'; .~-1 dvl lt'/',dJti) t n _"\L1lt'l"Jd <..__ 1\·il dt·I '-.t•pt11111' <..__ 1r1..·u1l,1; 
J•r1n1vn1 (.in1p.irl1 d1n·l t(1 t"I\. Ji -lllll 1 "-J~-, "-JlJ d1•l lt·~',dJti) \' lt•r1.._·vrn 
(dlllp.irt1 dfft't·f11 t 1\·il .: . ...,_~ t¡_l; JtJ-; di•I l1T,•1Jl') d~·I J ),.(·in1P.._;1,,•,11nd1l 
L"ircuilt>; SL·gundll dl'I 1 )l'l llllllL"lldI"ln c·1n:u1l(J (dlllpdl"tP-; dnt...•ctn~ ci-..:il 
2H7/9t1, .-;LJr:/L>t1, _2_;J/LJ7 ">' 272/LJ~-; IO~, l!lLl, 110 ,. 111 t...h•I lvg<ljn); 
PrinlL'Hl dl'I l)l'l illHl . ..,c,lo <.__'1n·u1tn (.in1p,11·n~ din·L-lll.., 1.._·1,·il h.~-l/L)7, 

693/97, :-0:2/1.1-;- y r:_;_2/L17; 11-1. 11-:, I JtJ ,. 12~) dt·I 11.·~· . .ijll); PrinH•n) 
(dtllpdt"ll dil"l'L lll l Í\·il 25-1/ LJ7, 1 Jtl dt·! lt'f',djtl/ \ L...l'f',tiildt1 (.i111p.1n1 
dirt'<.:lu 1.·1,·1! 1_;: / LJ,.....,., J."-'lJ dL·I 11.·r,·lj•l) d1·l \ 1~',1"-.Jllll• l'1·11111·r (__ 1n·u1lu, 
1.._·u1111.._·iden vn '.->l'lldl.1r. _...u..,t.1111. 1c1!1111..·11lt·, qu1.· Jlll t'"-Jo.,h• o.,i111ui.1L·1llll en Ic1 
1.._-elPbr.._ll-in11 dvl 1..-rvd1lt' .ida·11..in.tl t'l1 un t P11t1·.1hl dt· dpt...·rlur<1 dt...• 
c1·L·dilu, \·.._1 que v11 l.i l'_'-,f1t...'L.IL' llt1 '.->t' .11 rt•d1ltl l.1 t.,¡_...tc1ll·i<l de 
discontonnid..td L'llll"L' l.i \:lllunt.id rv.d _\. ltl dt·1..·L1r..ido pPr l..tc...; p<-1rh·~ 

en lo~ L·ontr.1ltl~ d(._' l"l'l'~lru1..·tur.1L·in11 dt...• pd~i,·n~; dl• In qta• SL' infiPJ"L~ 
t.¡UL' nu ~L' LTt.'tl un .it-t(l dp.irvntv, put...•s .in1l'd'--' pdrll'S 1.._"1..ln\·inivron 
tcxtu,dn11.._•nlv 1..•n _...u_...Lrih11· 11..1_<-. t...'lll1t1·.._lln:-,. d1.• "-·rt•d1t11 dv n·h.•n_•nt...-id, P<ll-d 
L!LlL' Id p .. 1rlL' .. 1< . ."J"L'dit.._id,1 I'L't.'structur.11.,.1 Jl<lSÍ\:o~. l'ur lt1do Pilo, di no 
h.._1be-rsL~ prob..__H.io que L'>...ÍsliL'r.._1 di.sconfonnid.._td entre 1 .. 1 ·volunldd redl 
y lo decl~lr .. Hio, no puede afir1T1dr.se que SL"' tr,llc de un ..__1cto aparente, 
ni lc.1111pocc1 qu1...• t.•! 1.._·onlrato dv tTfL·1·1..·11ci<1 lu\.·iera co111n fin l'l l'l1go:túo 
,1 ll'l"Cl'l"OS. 

EstL' criterio, para efL•ctos dL~ la pre.senlL' resolucion, se L'jernplifica con 
1.1 tesis XI\'_2u.2-1 C, SU.SLL'ntad .. 1 por t...•l St..•gundo rribunal Cole~iado 
dL"'l DL•cin1ucudrlo Cir1.._·uito, public..td~1 en el Se111..in<triu judicial de lct 
FL"'LÍe1· .. 11.._·ion y ~u GdCL'ld, Torno I\', L-01-rcspondicnlL' d dicien1bre de 
1nil n<.i-vecil'nlos novenl..i v SL'Ís, p .. lgina cu .. 1trociPntns cuilrl'nla y 
cinco, que .. l I.._1 IL•tr .. l d ict.•: 

"SJMUL\CIO'-' DE CONTRATO. NO EXISTE CUANDO EN EL 
MIS/VIO SE P.·\CT.-\ EXPRESAl'v!ENTE UN CRI°:DITO PARA LA 
REESTRUCTUR.-\CIÓ'.'..: DE PASIVOS. Par.1 quL' vxist.i sinnil.idón de 
un contrato, es ncct...'S<-lrio que se realiCL' l'll un dl"lo <lpat·L~llll' por no 
coincidir la voluntad real con lo decl .. 11-.. 1do ~1 fin dP producir- l~ngailo 

a terceros, pero tal hipótesis no se aclualizd cu<.lndo se celebra un 
contrato de crédito con garantía hipotecaria cspecífican1ente para la 
reestructuración de pasivos, al an1 aro del CU<-ll la institución de 
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crédito acreedora deposita en Ja cuenta de cheques del deudor cierta 
cantidad para después cargarla nuevan1ente y abonarla a cuenta de 
Jos i.n.tereses generados de acuerdo con lo pactado; toda vez que 
an1bas partes n1an-ifiestan claran1ente en el citado acuerdo de 
volun.tadcs, su intención respecto al objeto del referido contrato, es 
decir, de actualizar el pago de intereses; de ahí que no existe 
sin1ulación alguna por no haberse deni.ostrado disconforn1idad entre 
la voluntad real y lo declarado extcrnan1ente. 11 

Dado que en los juicios de los que derivan los criterios antes citados, 
se analizaron contratos provcnienlc.s de distintas instituciones de 
crédito, a saber, Bancon1cr, Banarnex, Banca Crcrni, Banca Scrfín, 
entre otros, a continuación se reproducen de las transcripciones 
1·elativas que obran en las ejecutorias, sólo las cláusulas que 
corresponden al ten""La que suscita la contradicción, ton1ando para eJJo 
con10 referencia el contrato de apertura de crédito del Banco 
Nacional de México, en virtud de la sen""Lejanza que en este punto 
tiene con la totalidad de los contratos, de cuyo análisis se ocuparon 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Las cláusulas son del tenor siguiente: 

"Prin1era. El banco abre al acreditado un crédito con garantía 
hipotecaria hasta por la cantidad de cien n1illones ochocientos n1il 
pesos, n1oneda nacional, equivalente a doscientos ochenta y dos 
punto treinta y cinco veces el salario n1inirno n1ensual vigente en Ja 
fecha de firma del presente contrato, en el que no se encuentran 
con1prendidos los intereses, conUsiones y gastos que se originen en 
virtud de este contrato, cantidad que el acreditado se obliga a 
destinar para la adquisición del inn1ueble descrito en el antecedente I 
(uno ron.1ano) del presente instrurnenlo, esta suma la recibe el 
acreditado n"l.ediante cheque nú1nero cuatro n1illones trescientos 
cuarenta y seis n1il trescientos diecisiete, dieciocho y diecinueve de 
esta fecha, expedido según solicitud verbal del acreditado que ahora 
ratifica. En los térn1inos que más adelante se indican, el acreditado, 
podrá utilizar el siste1na de crédito adicional, de acuerdo a lo 
estipulado en Ja cláusula quinta, con lo cual se incrementará el 
in1porte del crédito sefialado con anterioridad... Quinta. El 
acreditado podrá disponer del crédito adicional en las fechas en que 
deba cubrir los intereses pactados en la cláusula Séptin1a, n1ediante 
disposiciones n1ensualcs cada una de ellas hasta la cantidad que 
resulte de rCstar al in1porte de los intereses ordinarios que 
n"l.ensualn:iente se causen, la erogación neta mensual a que está, 
obligado el acreditado a cubrir, según la cláusula octava. El crédito 
adicional al que se refiere esta cláusula será hasta por n1il 
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cuatrocientos once punto setenta y seis veces el salario n1ínin10 diario 
general del Distrito Federal, elevado al nies, y se dispondrá en un 
plazo n1áxin"'lo de nueve afias contados a partir de la fecha de este 
instrun1ento, incluyéndose el plazo de disposición. El acreditado al 
ejercer las disposiciones previstas en esta cláusula instruye al banco 
para que la aplique al in1port:c del pago de los intereses devengados. 
Cada una de las disposiciones bajo el sisten"'la de crédito adicional se 
docurn.entar n1ediante asientos contables que harú el banco sin 
necesidad de que el acreditado suscriba docun1cnto alguno. En caso 
de '--lUC el acreditado no desee efectuar las disposiciones citadas, 
deberá dar al banco el aviso correspondiente por escrito cuando 
ni.enes con treinta días de anticipación a la fecha en que se realice la 
erogación neta n1ensual y por lo tanto pagar al banco los intereses 
correspondientes a ese n1es por el in1porte total ... Séptin."'la. Durante 
la vigencia de este contrato, las cantidades dispuestas por el 
acreditado, causarán a su cargo intereses nonnales sobre saldos 
ir1solutos rnensuales calculados en Jos térn.1inos de la definición de 
lasa de interés seil.alada en el capíh.tlo de definiciones de este 
contrato. En este contrato se pacta una tasa de interés inicial anual 
del treinta y ocho punto cuarenta y seis por ciento, que queda sujeta 
a los ajustes a la alza o a la baja en los térn.i.inos en que aun1enten o 
disrrtinuyan los instrumentos ni.encionados en la definición de la tasa 
de interés de este contrato. La tasa de interés pactada en el párrafo 
anterior de la presente cláusula incluye el punto setenta y cinco por 
ciento por concepto de seguro de vida y dailos." 

Este Tribunal Pleno considera que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, en tanto que un sector de los Tribunales Colegiados de 
Circuito afirn1an que en los contratos de apertura de crédito con 
clausulado similar al supracitado, se incurre en simulación, se oculta 
la capitalización de intereses y se incide en falsedad ideológica o 
subjetiva por dinero no entregado, en tanto que otro diverso núni.ero 
de tribunales rechazan tales conclusiones, por estini.ar que no existe 
sini.ulación ni falsedad ideológica en el contenido de las cláusulas, 
sosteniendo que para que exista sini.ulación de un contrato, es 
necesario que se realice un acto aparente en el cual no coincida la 
voluntad real con lo declarado y que esto se realice, precisani.ente, 
con el fin de producir cngafio a terceros. 

Es pertinente aclarar que si bien unos Tribunales Colegiados sólo se 
pronunciaron sobre la sin.i.ulacíón y otros sobre la sirnulación y 
falsedad ideológica, la conb·adicción se da porque la falsedad 
ideológica se examinó en función del estudio sobre la sini.ulación, es 
decir, la falsedad ideológica se invocó porque, al propio tieni.po, 
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Con objeto de dilucidar la contradicción planteada que ya se precisó, 
y tomando en cuenta que el estudio realizado por los tribunales 
respectivos introdujo, de n~odo confuso, el análisis de figuras 
jurídicas específicas y distintas, este Tribunal Pleno cstin1a necesario 
que el desarrollo del tenia de conh·adicción y sus variantes se oriente 
a dilucidar tres cuestiones distintas, cstrechan.1enlc vinculadas, que 
son las siguientes: 

1) ¿La apertura de crédito adicional para el pago de intereses 
constituye, o no, un acto sin-iulado? 

2) ¿La apertura de crédito adicional para el pngo de intereses, 
encubre el establecin1iento ilícito de intereses sobre intereses? 

3) ¿La apertura de crédito adicional para el pago de intereses, implica 
la existencia de falsedad ideológica o subjetiva, con~o una forma de 
sin1ulación? 

Para seguir el orden establecido, es pertinente indicar, en principio, 
que la figura de la sirnulación de los actos jurídicos se encuentra 
prevista en los articulas 2180 al 2184 del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia con1ún y para toda la República en Materia 
Federal, y que, dentro de los temas en cxan-ien, estos preceptos son 
aplicables a los contratos bancarios. Esta circunstancia obedece a que 
ni la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que regula los 
contratos de apertura de crédito, ni la Ley de Instituciones de 
Crédito, que establece disposiciones específicas a este tipo de 
instituciones, ni ninguna otra ley especial, establecen las normas 
relativas a las acciones o excepciones generadas por la simulación; 
sólo el Código de Con,ercio, ordenanüento general supletorio, de 
acuerdo con el artículo 2o., fracción 11, de la mencionada Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, establece, en su artículo 81, de 
ni.anera expresa, lo siguiente: "Con las modificaciones y restricciones 
de este código, serán aplicables a los actos n~ercantiles las 
disposiciones del derecho civil acerca de la capacidad de los 
contrayentes, y de las excepciones y causas que rescindan o invaliden 
los contratos. 11

, con lo cual ren-iitc, obviani.ente, a las norrnas que el 
Código Civil n1cncionndo establece al respecto. 

Pues bien, para el legislador civil, la simulación de un acto jurídico se 
presenta en los supuestos y grados siguientes: 
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"artículo 2180. Es sin,ulado t.."'l acto en que las partes declaran o 
confiesan fal.san1cnte lo que en realidad no ha pasado o no se ha 
convenido entre ell,1s. 11 

"artículo 2·1HI. l.<:1 sin1ulaciún es absoluta cuando el acto sin,ulado 
nada tiene de n.."'al; es n_ ... laliva cuando a un ilCto jurídico se h."' da una 
falsa apilriPnci,1 l..}lll"' ncu)lcl su ,.l'rd,1dL'rn car«í.cler.' 1 

Las dispo.sicinnPs lranscril,1s c-slcln ino.;pir .. H.Íds, fu11d .. 1111Pnt .. 1ln1Pnte, en 

la doctrina don1inantt..• l'll torno .. 1 L'St .. 1 instituciCin, sustentada por 
FrancPscn FPtTara ( J .a Si1nu Iación dt> loo..; Nl·f~ncins jurídicos; i\.·ladrid, 
1991, pc:íginas 61 y 62), con10 puL·dl' ,.L'l"Sl' dl' J .. 1 trascripción de la 
pi1rtc siguientP dL' su t)hrc1: 

11 En lél .si1nulación, pt.H"'S, los cnntr,1t .. 111tL"'"" L'..;t"ln dL' zicucrdo sobre la 
¡1pariencia del acto quL" no llL''"<.111 <.i .._-c1htl 1·e,1Jn1L•nte, n bien, en aquella 

forn,a visible de l.]UL> SL' sír,·.._.n t.:tH110 un instru1nenlo para engarl.ar a 

los terceros. 

Los requisitos del negocio sin,ulado son, por tanto, los n·cs 
siguientes: 

lo. Una declaración delibcradan1cnte disconforrne con la intención. 

2o. Concertada de acuerdo entre las partes. 

3o. Para engaüar a terceras personas. 

Lo más característico en el negocio sin,ulado es la divergencia 
intencional entre voluntad y declaración. Lo interno, lo querido, y Jo 
externo, lo declarado, cstcín en oposición consciente. En efecto, las 
partes no quieren el negocio; quien.'n solan,cnte hacerlo aparecer y, 
por eso, cn,iten una declaración disconforn,e con su voluntad, que 
predetern,ina lil nuliddd dPI .. 1ctu jurídico y, al n1isn10 tien1po, sirve 
para provocar una ilusión falaz dL~ su L~xistencia. Los que sin,ulan 
pretenden que a los ojos de los terceros aparezca forrnada una 
relación que, en realidad, no debe existir, pero de la cual se quiere 
n1ostrar una exterioridad cngailadora n,L~diante una declaración que 
carece de contL•nido voliti,·o ... " 

Las ideas de Ferrara en n,ateria de sin1ulación fueron recogidas por 
la anterior 'Tercera Sala de este Alto rrribunal, al establecer di\..rersos 
criterios sobre la figura que se exa1nina, con,o puede observarse de 
las tesis siguientes: 
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"SIMULACIÓN, PRUEBA DE LA, MEDIANTE PRESUNCIONES. La 
sirnulación de un acto jurídico, conforme a la definición del tratadista 
Francisco Ferrara en su obra 'La Sin1ulación de los Negocios 
jurídicos', consiste en Ja declaración de un contenido de voluntad no 
real, en1itida conscientcn1cnte y de acuerdo entre las partes, para 
producir la a1-....,ariencia de un acto que no existe o es distinto de c:11 .. 1ucl 
que rcaln1cnle se llevó a cabo. Por ello, ante la falta de clen1entos de 
convicción precisos,. o sea de prueba directil, por regla general, la 
sin1ulación. es refractaria a este tipo de prueba, de n1anera que, para 
su de.-noslración tiene capital in1portancia la prueba de 
presunciones.'' (Sen1anario Judicinl de la Federación, Séptin1a Época, 
Cuarta Parte, Volún1cnes ] 69-] 7-l, pélgina J 71). 

"SIMULACIÓN, TERCEROS CON RELACIÓN 
AFECTADOS DE NULIDAD, POR CAUSA 

A 
DE. 

LOS 
Es 

ACTOS 
doctrina 

universalmente aceptada, que las consecuencias de la sirnulación no 
pueden afectar al tercero de buena fe, que adquiere una cosa del 
propietario aparente, pues con10 dice Ferrara en su obra 1 La 
Simulación de los Negocios jurídicos': 'no es posible dejar a los 
terceros a merced de las n1aquinaciones de las partes, sin protección 
jurídica y sil1tiendo pesar continuan1ente sobre sus cabezas la 
arnenaza de verse despojados, en cualquier n1on1ento, de sus 
derechos', y 'El derecho no puede tolerar que las partes urdan un 
engailo y que esos terceros resulten víctin1as'. Filipo Pestillozza en 
su 'Estudio sobre la Sin1ulación', sostiene la ni.isn1a tesis. Por otra 
parte, debe decirse que las relaciones civiles y con~erciales han hecho 
patente la necesidad de dar firmeza a las relaciones de derecho, y por 
eso, en todas las legislaciones se han fijado norni.as para favorecer a 
los terceros de buena fe, lo cual es natural, ya que quien otorga a 
favor de otro, un docun1cnto público, en que se reconoce que existe 
deterni.inado vínculo jurídico, consistente en que tal docun"lcnto se 
utilice, y debe atenerse a las consecuencias que de esto resulten, 
porque una declaración contraria a lo que en él se establece, no 
puede hacerse valer en contra de quien no la conoce. Así lo adnúte el 
Código Civil vigente en el Distrito Federal, al establecer en su 
artículo 2184, que 'Luego que se anule un acto simulado, se restituir 
la cosa o derecho a quien pertenezca, con sus frutos e intereses, si los 
hubiere; pero si la cosa o derecho ha pasado por título oneroso a un 
tercero de buena fe, no habrá lugar a restitución. ~ran1bién 

subsistircí.n los graván1enes ini.puestos a favor de tercero de buena 
fe.'." (Scn"lanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Ton"\O 
LXXVII, página 6528). 

"SHvlULACIÓN DE CONTRATOS, PRUEBA DE LA. Se dice que un 
contrato es si1nulado 1 cuando en él se declara un contenido de 
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volunl<H.I n __ .. al, t..:•n1ilido dt...~liberadan1enle y de acuL .. rdo enlrL· lds 
parles, para producir con finps d.P t.?ng .. 1110 , la ¿1parienci<.1 dt..." un 
negocio juridicn qut.> nn l'XislL' o quP l'S distinto dl• <.1qul'l quP 
1·t...•aln1<"nll• se- hcl llt·\.·ddt) d 1..· •. 1bp', 1..·nn10 d...,ll'lll.1 Ft·1·1·.i1·..i. i"-.:n t'..., ld?'t'd 

f.olcil r,rnb.1r Ulld 111il1dtld dt• t"..;t.1 v .... pt·t·lt'. \·,¡ qt11• In .... qut• dt·lldt•n d l.i 
sin11.tl.r:1ci<.)n, Sl' t•..;fu1..·r; ...... <1n pPr t•111...·ubnr t•l ..i1..·t11 o.;1111ul.idu 1..·<111 ltil.Ll .... l.t..; 

aparicnci,p..; dt• lc~',.llid.ul, p.tr.i qth' 111) d<'J<' t1·.i..., dl' ,...,1, 11111~>,Ulld hul'll..1 
dt•l t·ngdnn. l)t• .iqu1 qui• 111.., qui· 1111pu~~11.111 1.1 \·.ilidt•/ dt• u111..<1nt1·._itt1. 

por rl'pllldrln _...,in1ul.td<1, l1·111..lr.111 qu<' 1·t'l UIT1r. l.i 111.i\·1lf· p.irlt• dv J.._i_..., 

\.'l'l.l'S, d J"<'l"<lgl'r h1._•1.. ht1.., .111l1·1·H11"<'...,, 1·1llh 111111t.111lt•..., tl pn .... tvr1nrt•_..., <Ii 
l·nntr.1tn. d1• 111..., q111• ¡""1111•tl.1 111!1·rJr"-•'. Jll"1''-.lllll1\·.111it•ntv, t•l hv .. ·h11 

dl's .. -unoL--ido d1• J.1 ...,1tnul.1 .. ·i1111." {'->t.•111cl11.1n{1 lt1d11 1.il di• l.1 ¡:t•dt·r.il·iPn, 

l)t1i11l,1 l".f)(ll ,J, !1111111 1''\11! ¡ 1 .1.~·.111.1 ¡,t.JJ) 

Cl)llfornlilhld Cllll J,1 d1..;ptH'...,ln t•n t•l .11·t11 ul11 21.""':; dt•I 1..·1t._idn L'tHJigu 

c·i'\·il, qut_• ..il n•...,pt•t.·tn t•-..;t.iblt't"t': l'uvd1·n pl'dir l.1 11ul1d.id t_lt._• I(l ... d1·tll~ 
sin1ul..1dn..;, Jo .... h·1·ct·n1 .... r•t'IJlH.l11.id1i .... l"tlll L.1 ~111ltddt.Hlfl, ll t•l 
i\linislL'rin J"'ub!it·o t·u.indtl ,P~ld ."-t' tn111t.·l11l l'll lrd~~',I"l'Slllll dt• l.1 Iv.'.'-· o 
L'l1 pl'rjuicio dt_• l.1 h.it·Il'tllf.1 puhl1t·d.". L..i .intvn111· 1 vn·.,·r.i ~.lid dt• v~ld 

Suprcn1~1 <._"tlrlt_· dt• lu...,lit·1.l. 111ll·1·pret.111d11 t•o..;lt• .trl1L·ttlll. t1n1phtl su 
t_·nncvptn. pt1t'...., t.1n1b1t•Jl n·L·1111(lt·111 !t·~',1t1111.it-11111 d J.1.._ p.u·tt·~ 

t._•nnt1·.1tdllll'S f'ldl'd t'Jl'l"l--l'l' J.¡ clt __ l.Hlll dt• lllli1d.id. t·n111n ptH..'dl' '\."t'l""-L' \'11 
Id Jlln~prudt•11ci.1 pul.,!1t·dtL1 <'ll <'l :\p1·11dt<"<' .d ..,<'ll1.111.i1·H1 Jud11..·1~tl dl' 
l..i Fedl'r.iL·itlll Jlll7-JtllJ5. J,11111) J\·, '.\1.dt·1·1.1 c....·i,·il, pd~',in.i 2-LJ.., 1..·t)Jl vi 

rubr" ,. lc•·-.t" Sl)'.tiic·nk"->: "'-,)0,JL:l . .-\c ll 1:---.. :---L Lll l.-\U l'UI~ L.-'d_;:::,,.\ 
[JE. I~~1s pclrles qul' intt•J .. \'lt'lll'Tl en t•I <-1Cll) o.;1n1ul .. 1du lH.'llL'll l<-ln1b1en 

._1ct_-i1.111 p.1r<.l pedir su nulidL"ld.'" 1-.i h.iSl' lund.11111..·ntdl t'll qut.• st.• apoyú 

JL1 -Tt...•n .. ·l'l'd Sc:1L:1 p.11·d intl•grdr Id jun ..... pn1dl'llr... Íd lrdn...,crild, r .. 1d1cc1 l'll 

qul' I..1 n1._1,i111d 1undlc.i JH'lllu .iud1tur prupn.i111 tu1·p1lud111l'Ill 

.. 1lll•g._111'"> tl\l (''-; .iplit·.il-,Jl', pin n·~',l.i ~',L'J11.•r,il, d Id c1L·1..-1un (._--unt1·..1 l._1 

sin1uldci<.1n, ~Ill<l ~<lhl l'Tl t•l l"dS<l dv quv l<l'.'"-> '.'"->tlnul .. 1dun._•o..; optn1g._in l .. 1 
sirnulc1cil111 ..t Ju..., lt•n-l'r·ns, por·quL' t._"<.111 1·vidL"Úlll d ellos st cabe 
... -unsidPJ«lr qut..• h,111 pn .. )cl'dtdn ... -un dl)l11, ljll<' !v ... in1pidl' deducir, 
\.·,diddnH'tllL', 1._, prclt•nsÍLlll rt'fcridd. 

0Pl tL .. xlu de lt)S cJrt1t._·t.Jio..., 21~0, 2181 \' 21t-:3 dt... .. l Codigo Civil 
invocc1do, de 1..1 jurisprudcnt._-ia y dt_• l..:1 dLlCtrin..i in1per .. 111tL'S sobre la 
sin1ulación, es posibk• establecer, por lo tanto, quL' los n."quisilos 
fundan1cntalcs de la acción contra la sin1ul .. 1citn1 son lns síguiL'nh""s: 
1o. Una declaración que deliberadan1enlt._• no corresponde a la 
intención. 2o. Concertada entre las J--"H.1rlL'S. 3L). 1-'<-lr..i perjudicar a 
terceras personas o para transgredir la ley. 

CC'r:-.::-:~ ':ON 
FisLA. DE ORIGEN 

377 



El planteamiento de nulidad por sinnilación, en cada caso, debe ser 
son1etido a los principios enunciados en el apartado precedente, 
independienten1ente de que la acción sea deducida por una de las 
partes contratantes, un tercero o el MiJ,isterio público, pues lo único 
que podría variar es la den.1ostración del hecho particular del 
perjuicio, que ya SL~ vio puPdc con1eolPrse cnnlra ten::. .. cros, la sociedad 
o la hacienda pública. 

Pues bien, en relación con el interrogante señalado con el inciso 1), 
cabe observar que de la aplicación de los principios anteriores al caso 
en el que se pacte un cnnh·ato de apertura de crédito para pago de 
intereses, resulta claran1cn.te que éste, por sí solo, no es nulo, pues la 
declaración forn1al de las partes coincide con la realidad, con lo cual 
se descarta, desde luego, que las partes le hubiesen dado una falsa 
apariencia para ocultar un acto distinto. 

En efecto, no es aceptable estitnar que el contrato de apertura de 
crédito adicional celebrado con el objeto de cubrir intereses con 
ni.otivo de otro contrato bancario celebrado en el ni.isn10 instrun1ento 
o en uno distinto irnplique, por sí solo, un acto irreal, porque el uso 
de] crédito en curnplin1iento del contrato, así corno su in1pugnación 
por el deudor, reflejan claran1entc que se trata de una operación 
bancaria efectivan1ente concertada y querida por los contratantes, 
que produjo consecuencias para an1bas partes, lo que den1uesa·a que 
no se da el supuesto de la si111ulación a que se refiere el Código Civil. 

t\.1ás aú11, siendo acordes con los térnlinos en que resolvieron la 
cuestión los tribunales federales correspondientes, se advierte que 
proponiéndose decidir si el contrato o la cláusula en que se pacta una 
apertura de crédito para el pago de intereses causados por diversa 
operación bancaria, encubre en realidad un acto distinto, for1T1ulan el 
plantean1iento de una hipótesis que, si se den1ostrara, conduciría a la 
nulidad por simulación relativa del acto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2181 del Código Civil, el cual determina que 
la simulación es relativa cuando a un acto jurídico se le da una falsa 
apariencia que oculta su verdadero carácter. En esta n1odalidad de la 
sin1ulación, bajo la falsa apariencia de un acto jurídico sin1ulado, 
existe en realidad un acto jurídico verdadero que las partes ocultan, 
en rclcición con PI cual, dice Rojina \lillegas "si se ha convenido por 
los interesados para producir dctcrni.inadas consecuencias, pero se 
disfraza ese acto real con una capa o envoltura que oculta su 
verdadero carácter, dándole por lo tanto una naturaleza o 
clasificación distinta (Derecho Civil Mexicano, Tomo V, Parte II, 
página 491). 

rp- J J 
FALLA DE ORIC:::N 

J78 



Dichas características no inciden en los contratos de apertura de 
crédito adicional que se exan1i.naron en los asuntos que originaron 
esta contradicción, pues el refinancian1iento que comprenden tales 
contratos no es un acto jurídico aparente que encubra, por vía de 
sin1ulación, la existencia de una capitalización de intereses, en tanto 
que las partes que intervinieron en los 1ncncionados contratos no 
acordaron el pago de intereses sobre intereses, sino un nuevo crédito 
para cubrir los intereses derivados de otro crédito. 

Lo que se advierte, en can1bio, es que los contratantes acordaron 
cxprcsan1ente la utilización de un cn.~dilo adicional para un objeto 
detcrn1inado y n1ediante el proccdin1iento prefijado, que refleja la 
voluntad del banco acrcditantc y de los acreditados de pactarlo en 
esos tL .. rn1inos; esto l. .. S, PXiStl.' conforn1idad L~ntre lo querido y lo 
declarado en el contrato, de n1odo que no hay clcrnentos para que 
este Tribunal Pleno llegue a una conclusión distinta, y si un deudor 
argun1entara el desconocimiento de las posibles consecuencias a que 
podría llevar la ejecución de una estipulación de esa naturaleza, sin. 
duda se trataría de una circunstancia ajena, evidenten1cnte, a los 
presupuestos establecidos para la oponibilidad de la acción contra la 
sin1ulación. 

Por otra parte, el contrato de apertura de crédito adicional que 
celebra una persona con un banco con objeto de disponer del crédito 
necesario para cubrir intereses con motivo de otro contrato bancario 
celebrado en el ntisn10 instrun1cnto o en uno distinto, tampoco 
adolece de sin~ulación, porque no se ve que la celebración de esa 
operacton bancaria afecte a algún tercero que pueda resultar 
perjudicado ni se advierte, obviamente, la dail.ada intención de los 
contratantes en este sentido, principios que son fundan1entales, con10 
se dijo en párrafos anteriores, para obtener la declaración judicial de 
la simulación de un acto jurídico. 

De las ideas expuestas deriva que cuando el argun1ento invocado 
para pedir la nulidad por sin~ulación consiste en que existió un 
aprovecha1niento del banco para la estipulación del crédito y el 
n1ecanismo de aplicación de los recursos, y un desconocini.iento 
correlativo y preciso del deudor, no se está en presencia de la 
hipótesis de la acción contra la sin1.ulación, ya que uno de los 
elementos requeridos para su ejercicio es que exista un acuerdo de 
voluntades entre las partes que contenga la declaración deliberada y 
disconforn1e con la intención, situación que no puede acontecer si la 
intención de· sirnuJar sólo se atribuye a una de las partes, y no a la 
otra. 
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En ese sentido, Ferrara señala {página 65): "La simulación es el 
resultado de un acuerdo entre los contratantes y sale, por lo niismo, 
del can'lpo de los actos unilaterales}'. En nuestro derecho este n,isni.o 
criterio prevalece, si se atiende al texto literal del artículo 2180 del 
Código Civil, y a la opinión, entre otros autores, de Rojina Villegas, 
quien afir1·na (si bien refiriL•ric..iose al error, pero ('S v"ilido inclusive 
para el cngaüo u otro vicio ancllogo): "En la sirnulación, ya hcn1os 
dicho que existe una disconfor1nidad consciente y plenanl.ente 
querida por a111bas parles, entre lo n1anifcstado y el verdadero fin 
que se proponen al celebrar el negocio jurídico. Aden,ás, en el error, 
la disconforn1idad sólo es de uno de los autores del acto, en tanto que 
en la sin1ulación, es con1ún." (Derecho Civil l\.1exicano, Tomo V, Parte 
JI, página 486, Quinta Edición). 

Al concierto de voluntades cncan1inado a la realización de un acto 
sin1ulado, que esconde un acto real y secreto, debe afiadirsc, con10 
requisito esencial, la intención de las partes de enga11.ar a terceros o 
b·ansgredir a la ley. No se advierte de qué manera, en los asuntos 
exan1inados por los tribunales correspondientes, la celebración de los 
contratos respectivos afectó, por n1edio del eng:atlo , a terceros, pues 
la obligación pactada, en general, cuando se es ti pu ló, sólo generó 
derechos y obligaciones para las partes. Es inconcuso que en cada 
caso en particular, tendrían que haberse expuesto razones para 
dernostrar la intención de las partes de generar, a través de la 
sin1ulación, un perjuicio a terceros, lo que no se da. 

Es obvio que el engaño entre las propias partes no es el requisito que 
la ley, la jurisprudencia y la doctrina en n1ateria de simulación 
exigen, pues entre los sin-1uladores no puede haber engaño al llevar a 
cabo el acto simulado, si ya se vio claran1ente que el nacinúenlo de la 
acción requiere, de n.1odo forzoso, el acuerdo de Jos contratantes en 
sin1ular el acto; el engaño puede ser posterior entre ellos, para 
desconocer el concierto ilícito y aprovecharse de esa circunstancia, 
sólo que esto tiene con.10 consecuencia perrrtitir al afectado pedir la 
nulidad del contrato, y no la actualización del engafio a terceros, 
característica que no corresponde, obvian1ente, a una de las partes. 

Por otra parte, en el contrato de aperh1ra de crédito adicional que 
celebra una persona con una institución de crédito, con el propósito 
de disponer del crédito necesario para solventar los intereses 
devengados con motivo de un diverso con.trato bancario llevado a 
cabo en el n1isn10 instrun1ento o en uno distinto, no puede haber 
trasgresión a la ley, porque estando configurada la apertura de 
crédito en los articulas 291 a 301 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, con10 un contrato rnediante el cual el 
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acreditante se obliga a poner una surn.a de dinero -entre otras 
posibles obligaciones- a disposición del acreditado, para que éslP 
haga uso dcl cn:-•diltl "l•n 1'1 fonna y Pn lns lt..'>rn1inos y condicinnc•s 
convenidos 11 (c1·itt•1·io que yd sl.' l. ... _ .... t,1hlccit·1 t.'11 otrc.l p,11·lc dt.• l'Sld 
resnlucion), dl'hl• .:1dn1iti1·._.p qth' nn p--;t.i '\"t•dad.1 1.1 Ctlt1'\"('ncit'111 qup 
pern1it,1 disp<H1t'r dl.• dicho l.·n··dito pdrd t•l t''\'t•ntudl p.1gn Lh ... intpn•sps; 
y si; por c1lr.1 p .. 1rtl', t."Otll.ll ~·,1 ~l.' pusn dl' 111clllifit.•sto, cnincidl' 1;:1 
realidad c..h ... los ht.·t.·hos l.·on l.'l p .. 1L·to ju1·idit..'<."l, dl."'I qut..• .:.1pc11·t..·t.-l.' t..flll.' c-1 
clCl"L'dit<.H.iO Sl' ob)igo ,1 l'ft•t'tll.11" pdgo.._. p,11·cjci}l'S COll Ílllt•J"t..'St."'S, dt."'bL.., 
cnncluirsL"' qt1l' l'll t..•sos lPrn1inos, lc.l ~(1L1 t."t..•lchr.it..·ll1n d(•I 1...·<1ntrdto dL"' 
é:lpt•rttll"c1 tit• t-1·1·tlil1l .1tlit·11lJl,1l 1111 ,1tl11ll't ;• 1f1• ~111111!,1t·i1lll. 

En lo que> n•spct..·t,1 di punll1 2), t..·c1bt.• dt.•1...·ir qui· t•I l"t)Jllr.1lo dl.• .:.ipl'rtt.1ré.1 
de cn.:•dito <.1dicin11 .. d p .. 11«1 el p.1gn dc 1nh•rt.'.~t·s p .. H-t<1dn l.'11 el 111isn1n 
instruni.Pntn o l.'11 otrn, 110 t'nt..·t.din· t..•I t"->l.1blt..·i....·1111it.•nlll ilicitn de 
interes1...·~ subn_· inlc...•rt.•st.·~. 

P'ar<t <trrib<.1r a lal conclusiun, se ton1 .. 1 L'll Clll'nld t.¡uv l.'11 los contrcitos 
que fueron t."'Xa111in.:1dns en los .. 1sunlos dt• lns qut.• en1ana esta 
contradicción, las parlt.•s exprc>Scll"ltt"'nlt.• .1cnrdc1rt.1n l.-.] c•sL¡t.Je1·na 
financiPro bitjO el cual st• t)torgu l.'I t.·n·ditl"l ...idit.·innc1I 1...·nn t.•I p1·npósitn 
de cubrir los inll~rest..•s dl'"\."t.•ngc1dos rl.'spt..•cto de un di\."Pl"SO cn.:·ditn y, 
adicionaln1ente, acordaron qut.• I .. 1s tr.1nsaccinnc-s financicr<.1s se 
llevarían a cabo ni.ediantl.• c..lrgos :'-. c1honos, rt.•gistrns contables o 
transferencias electrónic .. 1s, sin qut.• St.' rt.•,1lizar .. 1 l.'ntreg.1 física del 
dinero. 

Pues bien, en estci ni.isn1c1 rvSt.."llucit-1n t.•st .. 1 Suprcn1a CortP, 
interpretando los artículos 2o. y 291 el 301 dL· la Ley General de 
Títulos y Operaciont.•s de Crédito, en rt.•lc1ción con k1 Ley del Banco de 
!\1éxico, que result,1 aplicab]L' por la rcn1isión ciue hace el artículo 60. 
de la Ley de Inslitucionl.'S de Crédito, se sosliL"'l1C que en los contratos 
de apertura de crédito p111..."'dL', Vcl.1id .. 1n1t..•nll.~, pact¿_1rst.• la capitalización 
de inlL"'J°t!SL"'S. 

Por lo tanto, no cabe adni.itir lci objPción de que lns contrcitos de 
apertura dQ crl."'dito adicional para dispon<..•r del crt.··dilo necesario 
para pagar los inten .. •st.•s causados ~· no cubiertos por l.'! obligado en 
otro contrato bancario celebrado en Pl n1isn1n instrun1t.•nto o en otro 
distinto, encubra la capitalización de inlerc.--sPs 0 un pactn de pagar 
intereses sobre intereses, en. virtud de que el pn.•lt.."'ndido engafio gue 
invoca el acreditado (no susceptiblt:.• de cnnfigura1· lci sin11.1Iación del 
acto) parte, neccsarian1en.te, del supuesto dt• LJl.lL' estos actos son 
ilícitos, cuando lo cierto es que no lo son dt..'nln1 dt.•l contrato de 
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apertura de crédito y que, por ello, no es dable aceptar la intención 
dolosa de la institución bancaria. 

Esta conclusión se pone de nianifiesto con rnayor claridad, si se tiene 
en cuentn que el contrato de apertura de crédito para responder por 
intereses, puede ser convenido con el n1isn"'lo banco con el que se 
pactó Ja obligación prin"laria, pero en instrun"'lento distinto, o bien, 
con otro banco, hipótesis en las que se evidencia que ni siquiera 
puede existir, n1aterialn-icntc, capitalización de intereses. 

Por otra parte, dC' los n1nvin1ic-ntos contables que sobre el pilrticu_lar 
llevan a Célbo los bancos cuando realizan ese tipo de operaciones, no 
puede desprenderse que se contenga alguna falsedad, ya que los 
suscriptores de los contratos sí obtuvieron beneficios econón1icos por 
la disposición del crédito adicional al haberse reducido el pasivo 
previan:i.ente contraído con el acreditantc, que corresponde al crédito 
inicial. Dichas reducciones se hacen del conocini.iento de los 
acreditados n1ediante los estados de cuenta que las instituciones 
acreditantes les entregan en forni.a periódica, generalni.ente nl.es a 
lll.CS. 

Por las razones anteriores, debe concluirse que no existe 
disconforn:1idad entre la voluntad real de las partes y lo declarado 
expresan1ente, pues an'lbas partes n1anifestaron su intención de 
celebrar el contrato de referencia, sujetándose a la disposición del 
crédito adicional y a la n1ecánica de aplicación concertada en el 
contrato. 

Finalmente, en lo que respecta al interrogante planteado con el 
número 3), este Pleno considera que no se surte la hipótesis de Ja 
falsedad ideológica, en virtud de que la naturaleza jurídica de esta 
figura no justifica su invocación, en la n1edida de que no es causa que 
conlleve a la nulidad del contrato por simulación. 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, sobre la falsedad 
ideológica, estableció el criterio contenido en la tesis visible en el 
Sen1anario Judicial de la Federación, Séptin1a Época, Volúrnenes 163-
168, Cuarta Parte, página '117, que tiene el surnario siguiente: 

"TÍTULOS DE CRÉDITO, FALSEDAD IDEOLÓGICA O SUBJETIVA 
EN LOS. Existe falsedad ideológica o subjetiva cuando las partes 
hacen constar en un pagar, algo que en realidad no sucedió, como es 
el caso en que Jos deudores no recibieron del acreedor cantidad de 
dinero alguna. Esta excepción está in"lplícitani.ente con1prendida en 

el aoHculo So, fracción l~ºá~¿i~~~~c~all de Ti<ulos,:, 



Operaciones de Crédito, al prPscribir 4ue contra las occioncs 
derivadas dt...."' un título de crédito pueden oponerse las siguientes 
excepciones y defensd~: la l.h-. allPración dPl ll.'Xlo del docun11.."'nlo o dt....-. 

lo.s dcn1cls e.lelos qu1..· en L'l L-onsll'n. Lin n1l•di<1 .. 1dL•1,.:u .. 1d<1 p .. 1ra 
cornprobdr est .. 1 liltin1 .. 1 l.'~ l..l l.-nnfl'."->ion judi1,.·i.li ....,¡ L·ont-utTL'll L'll PIL1 Id..., 
circunst,1nl.-id.'-> y n .. .!qui .... ilt.l:--O quv l.'o..;l.ibh.•1 .. .'L'll ltl.'-> d1·t1 ... ·tdt1~ 12~7 y 12~l.J 

del Codigo dL· c:un1er ... ·iu, d}"llil."dblv .... l.·u .. 111dll .'->l' tr .. lld dL· un 
proct....•din1ienlu l~jeculivu 111crL-dnlil, l'll t.•1 qul.' .. 11 n ... ·nd1r~c l. .. 1 p1-ut.~bd de 
confesión del clL'llll" l.'StL' l"L'L"UllllL'l' L':'1>..J"ll"l.' ....... llllL'11lL', bdjtl prull.'Slcl de 
decir '\"L'rL.L:H.f, t.Jlll' nuncd L'llln·.~',tl .._-.intid.ld .. tlgttnd d )"..., dL•n1 .. 111d,HIL1.'->." 

(_~Olllll Sl' <l}"ll"L'L~j.1, t.•J lllJlt.L'J"llll l..jlll' it.i ddd11 J.1'.->llJllt'llld(_111·tl' dlt'l'l'c.l 
dl.• lc1 fcllsl.'dcld idL'tllng1l.-d hc..1 --.1d11 t''\..._-lu--.1\.·.i111l'llll' l'I\ n•l.1l. ltll1 t'llll l..1 

111..itericl c ... 1111bi..trt..i, l.'.'->ll1 .._ . ..,, l1tuJu.., d1· .._·rt•dtlu. L'.-.tl.' LI'lll.'1·ill nu L'.'-t 

aplicc.lblt....• ,1 lus conlrdlu.'-t dl.' dpl'rlurc..1 dl.' l-rl'dilu dd1 ... ·illn,tl l.}llL' l,1s 
personas ct..~leb1·4u1 con un bdnco pctrd quv l·."->lt.> pungL1 d su disposicion 
PI cn.:.•dilo neCL'Sclr1n pc1r,1 '--ub1·ir inll.'1"1..'!->L' .... dt•riY...td11.., dt.• ntni t.'11ntr..itn 

bancario Cl.'ll'br..idn l'll L'l 111i~n1l1 i11~tru11it·nt11 ll l'll u1111 d1~t111tu. 

La inapliL.-,1ciun del L·1t..idl1 L1·itL'rJt1 lil·ri\.·..t Jlll ~ulti dl·I ht•t llll dL• qul.' l..i 

apertur,1 dL• Crt....'dito L'S u1i..1 11gurd ¡undtLd d1 ... tinlc..1 dl' un l1luill Y<.tlor, 

con10 el pagar,, sino t .. HnbiL'll y l und..inlL'I1l.dn1L'llll', dL' qta• l.'11 aquL-.I 

contrato J,1s pa1·LL'S hiL·icnH1 l.-uno..;l..tr IP que· ~uL·L·dtu en I .. 1 realid .. 1d y 
que, cuando llego IL1 lt.·L·h..t dl.·I pc1go, lUYll plL•n..i .\. v,d1d,1 cjt.~cucion, 

sin que SCcl nbstLú.:::ulo p .. 1r..i L'.~l..t L-lllll'lusiLH1 t•l he...:ho dl' quL~ no .SL' h .. 1yci 

cnlregL1Li<.1 n1,1tL•ri .. 1ln11.·nte di dLTL•dit..td1,.1 t•l d111L'l'll p..ir .. 1 pdg,1r los 

intercsL•s, sinu l.)Ul.' .'->l1IL1111L'Illl' ..,L. hd.\·c..111 l'IL't tuddtl d.'->IL'nln'.-. L-ontabh•!-> 

por el .. 1crt..•dit.111tt....·, yc1 quL' dl.)Lll_·I I"L·cibi1.>, dL· 1gu.1l 1n<111L·r .. 1, L'l b.._.nl'liL-il1 

de\..'{. ... !" liquidLld(lS hl.'-> intcrL'~l'S d .'->U l-clq~l.I. 

La aplicación de lcl falsed,1d ideológiccl pdra obtener la nulidad de un 

con.trato de apertura de credíto, in1plicarícl desconocer la naturaleza 

jurídiccl del propio contrdlo, en '\·irtud de que, corno ya .se vio en la 

presente resolucion. al estudi,1r eJ le111a I, O.icho contrato es de carácter 

consensual y no requiere, par .. -1 su pcrfeccionan1iento, la entrega del 
dinero. 

Los can1bios palrini.oniaJes que se suceden cuando el banco dispone, 
en beneficio del acreditado, de los recursos del crédito adicional, no 
motivan la actualiz .. H.:ión de lo que se ha dcno111inado "falsedad 

ideológica11
, por las razones siguientes: 

a) Si bien el banco no entrega n1aterialn1enlc al acreditado las 
cantidades de dinero 
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respectivas ni viceversa, contablemente sí se registran dichos 
n1ovimientos, lo cual propicia una modificación en la carga de 
obligaciones del deudor y en su cún1ulo de derechos, pues incluso 
con ello se libera de la obligación contraída respecto del pago de 
intereses vencidos del crédito inicial. 

b) Las disposiciones que regulan el contrato de apertura de crédito, 
considerado en1inen.ten1entc consensual, no exige para su 
perfeccionan1iento la entrega real de dinero. 

e) Las leyes que regulan Ja actividad bancaria, cuya naturaleza 
propicia la necesidad de efectuar una .serie de 111ovinliento.s de dinero 
en niasa, han pern1itido exprcsan1cntc Ja realización de niovirnicntos 
bancarios que generan o descargan de deudas a los dL"'Udores a través 
de n:1cdios y asientos electrónicos; para dcn1ostrar esta afinnación es 
pertinente ton:1ar en consideración lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, el cual establece: 

"artículo 52. Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración 
de sus operaciones y la prestación de servicios con el público, 
n1ediantc el uso de equipos y sisten1as autornatizados, estableciendo 
en los contratos respectivos las bases para detern1inar lo siguiente: 

l. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 
correspondientes a su uso, y 

III. Los n1edios por los que se hagan constar la creación, transrnisión, 
niodificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las 
operaciones y servicios de que se trate. 

El uso de los n1edios de identificación que se establezcan conforn1e a 
lo previsto por este artículo, en sustitución de la firn1-a autógrafa, 
producir los nüsn1os efectos que las leyes otorgan a los docun1entos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el misn10 valor 
probatorio." 

Lo expuesto permite concluir que el contrato de apertura de crédito 
adicional para pago de intereses y su niccanisn.10 peculiar de 
aplicación, no es afectado por la figura de la falsedad ideológica, ni la 
falta de entrega física del dinero objeto del crédito adicional es causa 
de nulidad de aquélla, pues aden1ás de que la entrega real no es 
elemento de validez ni de existencia del contrato, para el caso 
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especial de las operaciones bancari(1s, 1.._'slií expn·s<.11llL'l1tL• pL·r111itidn 
que se cfeclúL'll .1 tr.n:<.-·s de..> ,1o.;ipntns C()J1l<.1h1Ps \. l'lt•ctrnnicn.._,_ 

Por l<-1s 1·c.tzont..•s c..·,put•-...t...i ..... t.'tl t' ..... t ... · t·P11 ..... 1dt.•rd1h.ln, ... ·sll· 1 nbun.11 1,lvnn 
considerd c..1ue Jos c...:nlt.•rin ..... que..' dc..>bPn pn·v,tlt•ct.·1·r Ct.)Jl vi c...·drdc..:lc..·1· dL• 
jurisprudPnci.1r ._.:on Jo.._, qut• .l t·nnl111t1d1._·Jnn ..,:t• n·d.H-tdn: 

APERTUJ-: .. \ l>L C'J-:JTJIJl) .\DIC.IU'.'-.:.-\1. 
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!''-.: 

1:1. l'.-\CO DE 
:¡_ ~ll':-':>'10 

INS!RL'~!LNlll l) 1 '.'--.: l llf{tl. l'tll-'. .._,I "'''I .\. '.'.:tl Ctl'.'.:'-;JJll"YF 
:--.l~\ll l .. -\l lll~, JJ1• <l•ll<"ll¡,, ••'ll ,.¡ .1!li•llit1 _:_],,ti l!1·l Í..._t•llt;.',•' l..l\ll 

¡i.n·._i t'I 1>1...,l11l1111·d1·1.1l ··11.'\1.ilt·r1.1 1 4lll1tlll \ !)·''" 1,1d.i 1.1 J..:.,.¡.,t1iilh·.1 
t'll '.\.I.1t .... ·1·1.i ! l'd1·1.1l ! •, ·.111n1J.1d,, ,.¡ .11 1,1 1·11 1..p11· l.i.._, ¡1.11-11•...., d .... ·,-J.11·.in 1) 
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pl..'rjutl ll1 ._¡ u11 l1·1l t'l"ll 1) d1• lr<111 .... ;.'.1·1·d11· L1 ll'\ 1-._,td--. 11111~1dl'1-,H·i1)!1l'S 

pvr1111tv11 1._·lllllj)l l'Jlt..!1·1 t¡lll' 1·11 1·! 1 11JllL1h1 d1· .i¡--.1·rtu1·.1 dt• lT1•dilP 
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Ley del Banco de México que resulta aplicable por la remisión que 
hace el articulo 60. de la Ley de Instituciones de Crédito, ha 
establecido que en los contratos de apertura de crédito puede, 
válidan1cntc, pactarse la capitalización de intereses. Por In Lanln, no 
cabe adinilir la objeción dL' t..JUL" los conl-rLllos de aperlur,a de crédito 
adicional para disponer del crédito necesario para pagar los intereses 
causados con n1olivo de otro contrato bancario celebrado en el 
n"lisn10 instrun1enlo o en uno distinto, encubra la capitalización de 
intereses o un pacto de pagar intereses sobre intcrL'scs, en virtud de 
que el pretendido cnga11.o que invoca el acrc•dilado parle, 
ncccsari .. 1n1enlc, dL'I supuesto de que esto!"> actos son ilícitos, cué.lndo 
lo cierto es que no lo son dentro del conlrillO de apertura de crédito y 
que, por ello, no es dable aceptar la intcnciún doklSd de la institución 
bancaria. Esta conclusión se pone de ni.anificslo con ni.ayor claridnd, 
si se tiene en cuenta que el contrato de apertura de crédito para 
solventar intereses, puede ser convenido con el n1isni.o banco con el 
que se pactó la obligación prirnaria, pero en instruni.enlo distinto, o 
bien, con otro banco, hipótesis en las que se evidencia que ni siquiera 
puede existir, ni.aterialn1enle, capitalización de intereses. 

APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL l\1IS!VJO 
INSTRU!V1ENTO O EN OTRO. SU APROVECHAMIENTO NO 
IMPLICA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD IDEOLÓGICA O 
SU13JETIVA. En la tesis publicada en el Scn1anario Judicial de la 
Federación, Séplini.a Época, Cuarta Parte, l"orno 163-168, página 1] 7, 
la anterior ~rerccra Sala de esta Suprcni.a Corle ha establecido, con 
base en el artículo 80., fracción \lf, de la Ley General de ~rítulos y 
Operaciones de Crédito, que existe falsedad ideológica o subjetiva 
cuando en un título de crédito las partes hacen constar en ,1, algo que 
en realidad no sucedió. Este criterio, sin ernbargo, no es aplicable a 
los contratos de apertura de crédito adicional que las personas 
celebran con un banco para que éste ponga a su disposición el crédito 
necesario para cubrir los intereses causados derivados de otro 
contrato bancario celebrado en el rnisrno in.slruni.ento o en uno 
distinto; la inaplicación deriva no sólo del hecho de que la apertura 
de crédito es una figura jurídica distinta de un título de crédito, sino 
tarnbién y fundan1entaln1entc, de que en aquel conh·ato las partes 
hicieron constar lo que sucedió en la realidad y que, en su 
oportunidad, tuvo plena y véllidd ejecución, sin que sea obstáculo 
para esta conclusión el hecho de que no se haya entregado 
n1atcrialn1cntc al acreditado el dinero para pagar los intereses, sino 
que solarnentc se hayan efectuado asientos contables por el 
acreditantc, ya que aquél recibió, de igual n1ancra, el beneficio de ver 
pagados los intereses a su cargo, adcn1ás de que siendo el contrato de 
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naturaleza consensual, no requiere para su perfeccionamiento de la 
entrega del dinero, y de que el artículo 52 de la Ley de Instituciones 
de Crédito perni.ite esta clase de asientos y les da, en su caso, efectos 
libera torios. 

DÉCIMO PRIMERO. En la denuncia de contTadicción de tesis 
forni.ulada por el presiden.le de la Prin1era Sala, se serlala corno ten"La 
de contTadicción el siguiente: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO ADICIONAL PARA COBERTURA DE INTERESES 
¿CONSTITUYE ANATOCISJ\10?" 

Conviene en principitl esli<lblecl.'r que ,11 rL'Visa1· todas y cada una de 
las doscientas siete ejecutorias que fue1·on recabadas y sirven de 
sustento a la citada denuncia, nos percatarnos de que todas las que se 
incluyen en dicha denuncia, en torno a este tenl.a, no participan de Ja 
oposición de criterios, sino que sólo lo hacen las l.lUC enseguida se 
n1encionan. y es por ello que sólo nos linl.itarcn1os a considerar estos 
últin1os. 

Por un lado, en las sentencias en1itidas por los -rribunales Séptin10 
(3137 /97, 4457 /97, 4507 /97, 6247 /97, 6397 /97, 8607 /97, 10037 /97, 
1887 /98 y 2767 /98) y Octavo (734/97, 1088/97 y 328/98) en Materia 
Civil del Prin1er Circuito; Segundo (1138/97) en !\'latería Civil del 
Tercer Circuito; Prin1ero (1313/97) en l\'lateria Civil del Séptin10 
Ci1·cuito; Segundo (IH9/97) del Duodécin10 Circuito; Segundo 
(646/97, 656/97, 873/97, 923/97 y 1074/97) del Decimosexto 
Circuito; Segundo (826/97 y ~?t5/97) dt.~I [)écin1n St._'-pti1T10 Circuito; 
Primero (l14/9H, 146/98, 149/98 v 253/9•>) y Segundo (359/98) del 
Vigésin10 Segundo Circuito; Primero (1695/97, 1883/97, 191/98, 
240/98, 397 /98 y 674/98) del Vigésin10 Tercer Circuito, visibles con 
Jos números 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 40, 43, 44, 45, 57, 68, 102, ·132, 
l33, 134, 135, 136, 138, 139, 190, 191, 192, 194, 19ó, 199, 201, 202, 204, 
206 y 207, rcspectivarnente, del legajo de ejecutorias en contradicción 
que se acnn1pail<.t a la presente contradicción, al analizar el sistcn1a de 
crCdito adicional establecido en los diversos contratos de apertura de 
crédito que las instituciones bancarias realizaron para que el 
acreditado en caso de verse in1posibilitado para cun1plir con sus 
obligaciones de pago pueda disponer de una sun1a de dinero en 
forn1c1 rncnsual -la cual se adicionarn al crédito principal y en 
conjunto devengaría intereses-, csthnaron que se trnta de unn forrna 
de ocultar la capitalización de intereses pactada en forn1a previa, ya 
c..¡ue el artículo 363 del Código de Con1ercio prohíbe quL~ dicha 
capiLnlización se hilga antes de que los inten~ses hayan vencido. 
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En efecto, en la ejecutoria pronunciada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver los 
amparos directos 3137/97, 4457/97, 4507/97, 6247/97, 6397/97, 
8607 /97, 10037 /97 y 1887 /98. Como dichas sentencias se fundan en 
consideraciones sin1ilares, sólo se transcribe, en lo que nos interesa, 
la pronunciada en el an1paro 3137 /97, que en lo que nos interesa 
estirna: 

En efecto, el artículo 363 del Código de Con~ercio, dispone: "artículo 
363. Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. 
Los contratantes podrán, sin en1bargo, capitalizarlos.''. Conforn1e a lo 
previsto en este nun"'leral, las partes no pueden convenir de anten"lano 
la capitalización de intereses, que es lo que constituye el pacto de 
anatocismo, el cual es distinto del convenio que las partes pueden 
celebrar válidan~ente después de que se hubieren devengado ya los 
intereses, para que en lugar de pagarse esos intereses a la sazón ya 
causados, se incorporen al capital para producir nuevos intereses . 

ºDe la trascripción precedente, y de acuerdo con las reglas de 
interpretación de los contratos, se desprende que en el contrato de 
apertura de crédito con. interés y garantía hipotecaria, Banca Serfín, 
Sociedad Anónin1a, Institución de Banca múltiple, Grupo Financiero 
Serfín, al elaborar su clausulado, aun cuando no precisa en forma 
clara y perfectan'lente deterni.inada la capitalización de intereses, lo 
hizo de una manera disfrazada a través del sisteni.a de crédito 
adicional o refinancian'liento de intereses, con la finalidad de que se 
cubrieran los intereses ordinarios que mensualni.ente se siguieran 
causandO en los términos de las cláusulas cuarta y sexta transcritas, 
lo que significa que los intereses devengados y no cubiertos, se 
paguen con ese crédito adicional, irnplicando mediante tal sistema de 
refinanciantiento, que la _.9euda de la acreditada aun~ente, dando 
lugar a la nulidad, que resulta de esos actos ejecutados contra el 
tenor de ley prohibitiva, esto es, del artículo 363 del Código de 
Cor.ncrcio, porque si bien la capitalización de intereses la prevé, 
dicho dispositivo coni.o un caso de excepción, no puede convenirse 
de anten~ano, sino después de que se hubieren devengado ya los 
intereses para que se incorporen al capital y produzcan nuevos 
intereses, lo que no aconteció en el caso concreto, en el que además 
de no estipularse en forni.a clara y perfectan'lente detern,inada, no 
disfrazada1nente con'lo lo hizo la institución de crédito demandada a 
través del crédito adicional, con la finalidad de capitalizar los 
intereses devengados y no pagados, lo hace de manera previa, 
constituyéndose así el pacto de anatocismo " {ejecutoria número 30 
del legajo). 
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Idéntico criterio sostuvo el Octavo Tribunal Colegiado en !\1atcria 
Civil del Pritner Circuito ¿¡) TL'SolvPr los an1p<1rns 73-t/g7, 1088/97 y 
328/98. En el segundo sostuvo en lo qup nos inLL•n.~sa lo sip,uiPnlP: 

" ... el Código Civil pL1r<.1 el Distrito Ft•dt.•rdl, ._11 igu..-il qup el C_,ót..-ligo ch• 
Con1ercio prpvé, in1plícilan1entt..• la posibilidad de> capilillizar 
intereses vt..•ncidos, pero cuando lPng¿111 t.-.o...;t.r:t carnclPrística y no con 
anterioridad n quP spnn gt..•tit.·1·L1dns. :-· Id sancic')n a con\.'Pnir· dP 
anlen1ilno talt..•s inl<..'resl's t.'<.; J._i 11ulid._1d, t..-l)J1forn1t.• ._i) prl'CPplo h•g<.11 
in\.·ocadn C<lll ,1ntt·ldt.'i<-'l11 

En resun1en, dL• uthl inlcrprt.•l,1ci<ln .irnH-n1ic.1, lógic1..l-jurídic,1 dP lns 
artículos 36?i dPI C_~ódign dt.> Con1Prcin, pilrlt.• fi11¿1J y 2'7,97 dl'I c.__··ndigll 
Civil paril el 1--:Jistrito Fcdpr._·11, dt..' aplic,1cic">n ~up1Pt(.)ri.1, po...; n1<1nifil'st,1 
Id posibilit..l.:1d dv t..Jlll' l<.1o.; p,~rtt•s contr'-1t.1ntt•s l'll nPgP<-in~ dl' 

naturaleza 111ercdnlil, ptll•dan capit,1liz,-ir inlc.•rl'Sl'S sic-rnpn"' y cu.indo 
,estos SL'éll1 \.'L~ncidos; y l<.11 pélctn pnr t'-1nln ntl puPdl' cplt.•br-.1rsL' dl' 

anlcn11;1nn b.:1jo petld dP nulid .. HL En t•I c,1o.;n cnncr<•tn, dt.•I t.·nnt<•nido 
dL· las cl<cíusul.:1s tr.1nscritds l'll ICl..:; p<-í.rr<.1fn~ ,111lt.•1·il"lf"<''-'· t-Pnt1·11id.l..., t.'ll 
pi conl1«llo bdSL' dt.• Id dCCit.-lll, Sl' .lt.h:il·rlL' t..)lll' t'Il t.'nntl«l\"t.•nt.·inn d un.i 

notTna prohibiti\.·,i, il tr.1\.·t.··s dt.• l.1 fi~~urd dt•I t.'n•diltl ddicion.ll ll 
rL•findnci.:1111iL•ntn, )ds part<.·s ct.1nt1·,1tanll'.<-. t.-<l1l\."inil·n111 dc.• ¿111tvn1.1nll J,1 
capitaliz¿1ciún dt..-. intL'rt.."'Sl'~, puesto qul' t"I 11Hlflhl dt.• l.1 linc.•._1 t.h• cn.."•dittl 
ctdicio11<:1I dL' refpn•nciil no ful' Pntn•g.ldo .ll .icn•diLHin, l,nn1n l•slt• In 
cirgun~t..•nlú l'll su t..-nnct•plt"l :-· In dP111no.;tro c11n l.1 pericif.11 n..•spt.•cLh·._i, 
sino qt1l' SL' pdclo p,1g¿1r l'Oll t•IJ.1 t>I <-> .. lidn i11'->tllt1tu dt• lt"lS inlt."'J"L'SL'S 
gcnL•J"cldos y no cubit.·rtos t.·nn l.1 111t•n-..;u.ilid.Hi t.ftll' l-t111f111·nll' al propio 
conlt"illo, L'l ahord qt1('jt..)SO dt..•b1,1 cubrir ._l) h._111cP dt.•111.111d._1dn, ll) cual 
in1plica una capilc1Iización previa dP inlen .. ·st•s no gt..>nc1·adns d Id 
fecha de la suscripción del cunVL'nio b,\sico ... " (ejl'culori¿1 núnlL'ro ..J.50 
del legajo). 

En el n1isn10 sentido SL' pronunció el SPgundo Trihun~I Coll.'giado en 
i\,lalcria Civil del 'rerccr Circuito, .. 11 rPS<lh·l'r L'l cin1parn directo 
1 J38/97, considt..•racic-1nes que Pn lo t.-011dttt.."l'l1tt..• son del siguiente 
tenor: 

" ... no se justifica la capitalización de los inlt..>rl'St..'S del préstiln10 en 
cuestión, para que a su vc.-.z prndujt..>r .. 111 nt1P\.'OS interT•sc•s 
(anatocisn10), t..~n ninguna de sus dos 111()d .. 1lid .. 1dt.•-..;. t..'s dl•t.-i1·, td] 
discrepancia no dC'1nucstra que se huhh•n• cnn\·t.•nido J"'l)J" I .. 1s p,lt·tes 
an.ticipadan~cntc dicha capitaliZélCiún dl' intt.•n• ... vo..; ( p.ll·tn qut> rL,.sttlla 
nulo de acuerdo con el nun~cral 2.397 dl•l C«)digt) e_-¡\.·if p.n·a t.•I J:)islritn 
Federal, aplicable a los actos de con1t..>rciu en \."irtud de qut..~ el 
enjuician1icnto n1crcan.til no r, ·/clt.'it.H1 .. u1ticip,1da de 



interés); o, que se estuvieren cobrando intereses sobre los intereses 
vencidos y no pagados, con10 lo prohíbe el pritner párrafo del 
precitado artículo 363 del enjuicianl.iento mercantil, sin convenio de 
las partes para capitalizar los intereses vencidos." (ejecutoria nún1ero 
57 del legajo). 

Criterio sin1ilar sostuvo el Prh:ner Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptitno Circuilo, al resolver el an1paro 1313/97, en los 
lérn1inos siguientes: 

ºAhora bien, si en la especie las partes pactaron al celebrar el contrato 
de crédito con garantía hipotecaria, concretan1ente en la cláusula 
decünosegunda, que en caso de que la acreditada no cubriera 
oportunan1ente al banco algún pago por principal o intereses del 
crédito objeto de este contrato, pagaría al banco, en adición a los 
intereses ordinarios, intereses nioratorios, es claro que, con10 aduce 
la quejosa, en el caso se está anlc una convención de anatocisni.o, ya 
que se acuerda el pago de intereses sobre intereses, lo que está 
expresan1ente prohibido por el articulo 363 del Código de Con1ercio, 
de ahí que la conclusión del tribunal responsable en relación con que 
es correcto el pago de los inlereses que paclaron las partes es 
violaloria de garantías ... " (ejeculoria nún1ero 68 del legajo). 

En términos sitnilares, se pronunció el Segundo Tribunal del Décin10 
Segundo Circuito, al resolver el an1paro 189/97, que en lo relativo 
sostuvo: 

"Ahora ·bien, de u.na correcta interpretación del artículo 363 
precedentemente transcrito, se advierte que, tal con10 lo estimó la 
responsable, el misn10 prevé, dos hipótesis diversas, la primera de 
ellas consistente en que, expresamente prohíbe la devengación de 
intereses Sobre intereses vencidos y no pagados, lo cual 
doctrinalrnentc se conoce coni.o anatocisni.o (generación de intereses 
sobre intereses) y su ratio legis es la prohibición de la usura y la 
protección de la justicia distributiva; y la segunda, que las partes 
pueden capitalizar los intereses vencidos y no pagados; hipótesis esta 
últin1a que, dados los términos en que fu.e contratado el crédito 
demandado en el juicio natural (con tasas de interés ajustables, según 
los factores variables dependiendo de la tasa líder), es claro que no 
puede pactarse desde la contratación del crédito la capitalización de 
intereses vencidos y no pagados, ya que ello in1plicaría un 
anatocisn10 sin1ulado, es decir, capitalizar intereses que habrán de 
generarse para que a su vez tani.bién generen intereses, lo cual está 
proscrito por nuestra legislación, como expresamente Jo establecen 
los articulas 2397, del Código Civil del Dislrito Federal y 2279, del 
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Código Civil de Sinaloa; y si bien en materia n~ercantil se pernüte Ja 
capitalización de intereses gen.erados y no pagados, ello debe ser 
previo convenio de las partes y sobre réditos causados y 
dcbidan1ente cuantificados, con PI pleno conocin1iento dt.:> los 
contratanlPs,. corno incluso en la especie ocurrió, ya que en el 
contrato base de la acción, el acrcditanle otorgó un crédito al 
acreditado hasta por la cantidad de dos n.,iIIones trescientos ochenta 
y seis tnil setenta y nueve }-""lesos, para .ser invertido en la 
reestructuración de diversos crédilos insolutos <-]UC tenícl con la 
institución dL• crédito de n1,rilo, eslipulúndosl.' L'l1 los incisos e), d), g), 
h), k), 1), n) y n). dl.• l._1 L-l..lusul.._1 sl'gund._1 l.h.•I propio contr._1to, qttt. .. • 

parte del crédito otorgado se destinaría par .. 1 t..~l pclgo de íntercses 
vencidos y no pagados sobrL~ los créditos insolutos reestructurados, 
es decir, en dicha reestructuración se capitalizaron intereses vencidos 
y no pagados de diversos pasivos que el acTt..~ditado tenía con el 
acreditan le, hipótesis en la cual, con10 ya se dijo, sí es factible el pacto 
de capitalización de intereses, puesto que las parles cnnocL"n plena y 
fchacicnle1nentc el n1onto del intL~rés vcncidP y· no pagado que 
convienen ct1pitaliz.ar, lo cual no ocurre, insístase, cuando al 
contratarse el crédito se conviene la capitalización de intereses que 
habrán de devengarse a futuro a tasas variables, cuando t.."I deudor 
desconoce el n1onto de los réditos que habrá de pagar, precisani.entc 
por lo variable del interés, lo cual Lan1bién irnplica un anatocisn10, 
proscrito por nuestra legislación ... 11 (cjt..~L-uloricl nün1L~ro 102 del 
legajo). 

En térn1inos seni.ejantes resolvió el Segundo ~rribunill Colegiado del 
Decin1osexlo Circuito al resolver los atnparos 6-16/97, 656/97, 
873/97, 923/97 y 107-1/97. Con-io las resoluciones n~encionadas se 
fundan en consideraciones sin1ilarcs, sólo se transcriben las eni.itidas 
en el arnparo 6-16/97, que en lo conducente sostienen lo siguiente: 

"Así las cosas, es inconcuso que cadil una de las disposiciones que los 
acreditados hicieran del crédito adicional, sería considerada coni.o un 
capital que devengaría intereses en lil n1isn1a cuantía a los generados 
por el crédito inicial; en ese orden, los intereses derivados del crédito 
inicial se convierten en un capital que tarnbién ganar intereses; en 
ese entendido, la Sala responsable, obró correclan1ente, al considerar 
que el crédito adicional, constituía una capitalización de intereses 
disfrazada, contraria a lo establecido por los ordinales 363 del 
Código de Comercio y 2397 del Código Civil del Distrito Federal." 
(ejecutoria nútneru 132 del legajo). 

Lo misn10 sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado del Décin10 
Séptimo Circuito, al resolver Jos amparos directos 826/97 y 835/97. 
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Con"lo tales sentencias, en lo que nos interesa, se fundan en 
consideraciones sinl.ilares, se transcribe únicanl.ente la que se refiere 
al prin1ero de los juicios mencionados, la cual, en lo que nos interesa, 
sostiene lo siguiente: 

11 
••• lo que evidencia que efectivan1entc, respecto a las cantidades 

ejercidas del crédito adicional, para el pago de los intereses 
ordinarios, se convino su capitalización desde la celebración del 
contrato, porque con10 se advie1·te de la cláusula quinta, en la n1isn-ia 
quedó pactado que lo pagado por los referidos intereses causarán 
intereses ordinarios sobre saldos insolutos en Ja siguiente forn1a ... lo 
que está prohibido por el artículo 363 del Código de Con1ercio, al 
establecer que los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses, pero que los contratantes podrán capitalizarlos, lo que 
in-iplica que Ja norn1a aludida prohíbe guc antes de que se generen 
no puede pactarse su capitalización, pues se refiere a intereses 
vencidos.u 

" ... el crédito adicional sólo viene a constituir una forn1a de ocultar 
que los intereses van a ge1-iernr intereses, argun1entando que lo que 
se anexa al crédito inicial sólo es parte del dinero dispuesto del 
crédito adicional, utilizando para ello lo que denominan 
reflli.ancian"'liento de intereses, ya que ese actuar sólo constituye en 
realidad una sirn.ulación para estar en posibilidades de cobrar 
inte1·eses sobre intereses, porque de no ser ello así y no los pagara el 
deudor, el banco estaba irnposibilitado para cobrar sobre los no 
pagados." (ejecutoria nún1ero 138 del legajo). 

A las nlismas conclusiones llegó el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésin10 Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 114/98, 
146/98, 149/98 y 253/98. Como las consideraciones en que se apoyan 
las sentencias respectivas son sini.ilares, únicamente se transcriben las 
que se contienen en el an-iparo directo ] 14/98, que en lo conducente 
rezan: 

"Al respecto, debe decirse que no le asiste la razón al quejoso, en el 
sentido de que, si bien es cierto, que la ley que rige al acto es el 
Código de Con1ercio el cual sí pern1ite la capitalización de intereses, 
ta1nbién lo es que del nlisn10 sí se desprende que para que se 
convenga entre las partes que aquellos intereses lleguen a formar 
parte del capital se necesita que ,estos se encuentren vencidos, es 
decir, que no se hayan cubierto en el tien-ipo que al efecto se haya 
establecido. 
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Por Jo l.JUL"', rL'sulta obvio que si aún no se han vencido los inlPrL"'SPs 
por no haberse cun1plidn p) plazo Pn PI quP se dC'bn hncC'r <..."fectivo su 
cobro, la ley no pern1ilL' convenir su capitalizaciñn ya que sujPta csl<.1 
posibilidad é.ll supuL'slo de qta• lns intc·re>scs ya se C"ncuc-ntrcn 
vt_'ncidn">. 

En tal \.·irlud, I._1 Sc1l.1 n·~pl111'->.1hlt> l'~lu\.·(1 l'll In L-nrrecto .,d dl"'ll"rn1in<-lJ. 
que c.llllbll...., (lJ"dL'lldlllÍt'llll1'->, pn1htbt·n lc1 l._·.1pit.1liz¿1cic'"ln prl''\.·i.1 dL' 
inlPrcst'S, .1dl'n1.l-..; dt• que dt• Id dpl1l..·clt-1t·111 '->t1plPtnri.1 d1.,.I (..~c'ldigo Civil 
FL'dl'1·.,1I Sl' dl''-ipn·ndt• J.1 pt•n.i d1.· nulid.td L'll L'I c.asn dP que se• 
cont1·a\.·cnga lo dlllt·1·itlJ", t"(ll\H1 -..;ucl'dt• l..'n l'I Cé:lso .1 L'studio." 
(L~j('CUllH·i.i nün11.•n) Jl_)() dt·I lt•g,1j1.l) . 

. ·\.sin1is111n, t..•1 ~t·~~u111..ln 1·rihundl c·nh•gi.1dn L'll l\latcr1'1 Civil dpJ 
\ 1igi"•sin10 St·~~undu l-in. uitt1 -..;no..;tu\.·n, vn h-, l_.nnduc0ntc, al 1-c•.solver PI 
an1pc.1ro direct<i -:-,Sll/tJ~, }11 '->Íf,llit•ntt•: 

"En cu,1nlo ,d .1rgu111t•flbl t..''->~~.rin1ido por J.,1 insliluci<°lll qul•josn de que 
lé.l Sc.11.:1 d1·bitr.iridn1e11lt' lt.' .tlrihuy1..• .11 .1rliculn ?ió~ d(•l Códign de 
Cnn1L•1-cio un .. 1 tt·n1pn1·.did.id qui.' Id h·:"-· llll pn•\.·l·,.. l'S infundadn 
por1..¡ue dt•l l..'t.lJllt•nidP dv dit..-hd dispPsicit...)Jl 11..•gal, SL' ,1d'\.·iprle que la 
inlL'ncit.lll dt·l jt1/g¿1dt1r fut• l.i dl' prohibir 1..•l ,1nalocisn1n, In que en 
hldn 1..-c1-..;1.., dt1tn1·i/t\ t'~ qut> un.l \."t.'/. f',t'Ilt..'r.idt1s In<.; inlc-1·1..'St'S :"-. l1..'nicndo 
el d1.•udnr plt•Jl() 1._ tlnt11.·1111it·nltl dv 1..•s,1 1..-ii·t·unstc.1nci,1, ,1utndcc· 
1."''PJ°L'Sdllll'lllt• qt1t' 11,.., inll•JT."•t·~ Prdin,1rith sv c.1pit,11ict'l1, dt.." rnodn 
qut..' cu.ilquit..•r p.il·to dntú·1pé.td1l d <-;U ~..,,l'llt..'t«1cit"-,n c•n1hon.1 t:"'tl ,1quc·lJ;:i 
prnhibit.-inn v:'>-:pn·~.1 dt• l.1 lt·~-. 

Por olr.1 p.irtc L'l LflIL'jLlSU .1h!gd LlllC el rcfinancian11cnto de intc•rcscs 
no e.s ClllllO diL-L' Id s.1J,1 tllld c,1pit,1Iiz;:i1..-it'Hl. dC' int1..--.rcscs, ya que 
rncdiantv dicho crl•ditn SL' .i~·udcl al ,1cn __ •dil<.ld0 i1 p<lgar el costo 
financil·r·o, 1..•slt.) L'S, Ins inlt..•r1..•svs nrdinarins dp I.:i. c;intid<ld cjl·rcida de 
n1ancrd inici.11. lon1.1ndt.l l.1 pctrll' qu1.• qut•dt..• insnlutil de inll't·es<...~s 

ord in.1rios del crl·d it(_l .. 1d it..·i1 ,n._1 l t...l inc1.•d idn, pnr ln que este cn.",.ditn 
adicional l'n I<.1 c.111lid.1d 1..'jL'rcid._1 ,-ien1..•" surnnrsP '11 cnpit'1l t.'jercido 
una VL'Z de\.'L'ng.1d1.lS lll...., inlL•n·sc~ ordinarios, ya que> se causan ,estos 
por n1L"nsualiLi._1dl..~s "·c-ncidcts; pL•rn que C'llo no in1plica la 
capitalizacion dL' intc•rc•svs sohrL"' intereses con10 c1-rónPiln1cnte lo 
supone la Sala, y._i que L'l cn__"•dito ,1dicion._1l, una \.'l'Z ejercido pélsa a 
forn1ar parle dvl t·dpilal y con1n t.11 ~L' acu111ul..i ill inicialrnente 
dispuesto, pero no se torna de un inLL'l"L'-s, pnr.1 hacedn cnpital y 
genere nuevos intereses. 

Una convención en esas condiciones, a juicio de este 
colegiado en.trafia el pacto de anatocisrno prohibidn 
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disposición legal antes citada, ya que es claro que por una parte el 
acreditado y la institución aquí quejosa convinieron de anten1ano 
desde el nlon1ento de la celebración y otorgan1iento del crédito 
inicial, la disposición de un préstamo adicional por una sun1a 
determinada que fue de 51 '474,200.00 destinada al pago de intereses 
ordinarios, los que obvian1entc a h1 fcchil del pacto no estaban 
vencidos y que dado el n1ecanisn10 convPnidn, el in1pnrtL~ de los 
intereses ordinilrios que n1cnsuc:1ln1enlc- se causaran se dispondrían 
de ese crédito adicional, cantidad que sL~ sun1a c:ll co:lpital for1Ttando 
una cantidad global, respecto de la cual .se calculan:in nucvan1ente los 
intereses y así sucesivarnenle n1es con n1es, lo que sigrtifica 
indudablen1cnte que al surnarsc al capital disposiciones del referido 
crédito adicional para el pago de intereses, van generando a su vez 
nuevos intereses, lo que configura con10 ya se dijo el anatocisrno." 
(ejecutoria nún1ero -¡9¡; del legajo)." 

En Jos n1isn1os térn1inos se pronunció el Prin1cr TJ"ibunal Colegiado 
del Vigésimo -rercer Circuito al resolver los an1paros ·1695/97, 
1883/97, 191/98, 240/98, 397/98 y 674/98. Como las sentencias 
respectivas se fundan en consideraciones sin1ilares, sólo se 
transcriben las que se refieren al an1paro nún1ero 1695/97, que en lo 
conducente sostienen: 

" ... si bien la segunda parte del artículo 363 del Código de Cornercio 
conteni.pla la posibilidad de capitalizarlos, esto sólo es factible 
cuando los contratantes lo convengan con posterioridad a la 
generación de dichos intereses, es decir cuando los intereses ya se 
encuentran vencidos, pero no cuando con anterioridad a su 
causación se hace esa estipulación con10 en el caso aconteció. 

En esa medida, es inexacto que el precepto legal antes citado autorice 
sin lin1itantes, el pacto sobre capitalización de intereses, pues corno 
ya se dijo, esta cuestión puede ser n1otivo de convenio sie1npre y 
cuando sea con posterioridad a la generación de dichos intereses 
co1no bien lo estableció la Sala responsable." 

" ... si bien es cierto con10 ya se dijo, dicho dispositivo legal plantea la 
posibilidad de que en materia nlercantil, como caso de excepción, los 
intereses generados pueden, esto sólo puede ocurrir con 
posterioridad a su vencini.iento o a la declaración de anticipación de 
plazo hecha por autoridad judicial, sien1pre y cuando las partes así lo 
convengan. 

De donde se infiere, que la finalidad del precitado artículo 363, no es 
otra que la de ini.pedir una conducta por parte de los acreedores que 
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pueda ser ruinos.:l para los deudores, consistente en t...•l cobro de 
interés sobre intpn.::-.s vpncidos y no pagados." (t...•jecutoria núni.ero ]99 
del legajo)." 

Pnr ntril pn1·lt·, In~ ·ri-ihun<1h•s c-nll·gi.:tdn~ Prin1.PHl (777/97, Yl<-1/Y/, 

942/97, lJf>.1/97. 1115/<J7 ,. 55/<Ji->). S<•gundo (JlJLJLJ2/<J7), TL·1·n·n> 

(h66:\/97) \.' 0..!n\.·cnn (Stl-lt.J/<.J7 ~· ?i:2t)L)j<-J~) l'11 ~1L1t1.•ri,1 c·i\.·iJ del f'rin1t..•r 
L-ircuitn; Prini...•n) (/-11/().'--') l'Jl .'\L\l1._•1·1...l L-1\.·1! dl·l 1·v1·l·1.·1· L-irL·uihl; 
Prin1Pnl (125lJ/ll7, hJ/1..1~ ~· -tll'"?,/L1~) ~· S1.·gundll (J-;-;-}/l..17) l.'Il ~ldll'ri.i 

c_-ivil dt.-.J ~cptinin L-1n u1tll; ._,1·~~.u1llll1 (.<....;',,<....;/(}7, -;--.._iq;-.;, ¡;--.;7/lJS, 271/LJS, 

:2Ktl/'-):--; ,. _2lJ=)/LJ,-..:) 1,_fl•I l)1•t-i111t1 !'rinll'I C'i1·1._ uill1; l)1·inH'l"ll (t1."-.-1/'-'7, 

67t7/l)7. 6'--J.:1i/c_¡7, 71)::?_/ll7. 71l)/LJ7, 7"'\~/LJ7, 7-l.2, 1 l.J7, ~"'\2/~17", ~-t-7"/l.J7, 

H-l-~/q/ ~· Ll.~5/l-l";") d1•I l)et inlll"-.l'"\...l(l L·in·uílti; IJnnH·ru (21.J/L)n) dt·I 
r)1._'•cini.o ~t··ptin1n ( 1n·uih1; !)n11h'l·o ( :::¡,.....:; !/ll:;-·) ,. "-ll',\~lllh.i<.l (·l2S/'"-J:- \" 
5-t7 /<.J7) c..h•l \'i~~t''-.Jllln l'nn1t'r ( ·¡,.l uitl-.. \.·1..,t!1J1•"-. t'llll In~ 11u1nc1·ll, l._;, 
4, 5, 7, ~' 12, IS .. ¡q, =-;-;, '..':)¡-..,, h~-. !"1lJ. -,-,, .'--':;, ~LI. l1J "--12, ll',, ll.1, q:..:,, 11-t, l l:-1, 
117, 1 JLJ, 121, 122, l.='.;, !~1 •. 12~, !~ ........ 1 '-ll. 1 ~,- ln11, ¡;~11 \ IK:-, 

respl:'Ctivani.Pnll', dl•I l1·g.ijt1 dl· t'J1'1..._td11nd_._, t•n 1..._·t111lrddH·1.·1pn; 
sostienen, sustdncl.lln1t•nlt· qul' l'I .1cul'rdt) ~l1brL' l'l ot1..1rgd1111l·ntu dl' 
un crt..."'-ditn adicinn.11 p.1r.1 t"l p.q~,11 d.._, inll•n·.._t,.._ lltl l·t111..,l1tu~·1.__• p.ic..·h, c..h_• 
C]J1é.ll0CiSJ11() l~ll \.'iJ"llld d1• qlit' ¡•} drtJ<..'lJlt> '\(,'!., dt>l (_ tldi;.Y,lJ dl' c·(1]11L'rl-¡l) 

prt...'V(.~, la posibilhL1d de cl'lt•lir.ir t.il t-()J1\."1•11t Hlll, ... 111 qut• '->l' lIIn1l1..• t..¡lll' 
,l'Slcl d1..•h<1 ~t·1- rr1•yi.1 l) J'l¡1...;lt·1·111r ,iJ 11111111~·11\11 1·11 t.jlil' '-.t' ~',t'lll'l't'll 

dichos inlt..•n•sc"-.; qtll' l.1 l111.il1d.1d d··l 1 11·d1t11.1d1~1.111,d 1ll1 .._,.._, i.1 d ... · 
capitalizar· intl'rt''-'t'...; pt1t'"-. '-'ll lu11l·i1)11 t'"-. 1.1 d1· qt11._· el .hTL'dtt..idtl l'~l.i, 

1.__~n pnsihilid .. 1d dl' l·uhn1· 1•11 '-.ti t11t.llid.1d lt>"-. 111ll'rt.''->l'~ .i ._,u l·drgtl, lt) 
que no i1nplicc:1 un.1 t.·dpitdli/,1ci1-)11 dt• 111t('rt'"-.1.':--. .inl1l·1p.11._ld pu1.·~ ,1.•Sld 
se dn en l"'I 111on1c•ntn t'l1 qt1l' '-.t' h.il-l' di._,¡"111...;¡l-iP11 dt·I c..-i-t•d1l11; qul' l'll 
n1ateriil n1l°"'rc,1ntil lltl .st .. pr1•h1lit• L1 c.. .1¡-i1tdl1/dt·ll111 d1._• intL·n~o.;t'~ 

Ycncidns ~· nn p.tgdd()c.;, pen 1 '-.t' 1·11 ... t11·11trtl l11111t.i1..l.1 l'I1 t>l :--.t·ntid() dl' 
exigir que st..--. ccin\.·pn~~.1 l'"r'n•...;,1111l·ntt' ~- 1111 "-.t' pn· ... u111.i. Y" qtH' ~i nP 

se pi.1CtL1 no pnd1·í.1 npl .. T"dL L1 l1n111,1 \." h·1·n1i1111"-. dl· d.ir t·un1pltniit•ntP 
a un cnntratn sv dc·bt•n l .. c.;t.ihll'1·1·1· d1·"-.d1· ."-.tt l-l·l1·hrdl.Jt1n y Jll) l·un 

posll"'rioridad, pta~s Sl'rtd iltlf.i.._·l1 l·1)1v-.idl'r,1r io..Jlll' u11,1 \."t'/. dCuntt..•cidP 
e) suput.."'stn dl' la gcnl't-.1L·it.)J1 dt· inlvn·~l'.s. l.1.s p.Irl1.__·~ cPntrL1tL1nles 
pudieren cnnvt..~nii· sPp.1r.1d.i1111 .. 11lt• L1 1._·.ipit,d1/d1.-ion d1· .lc..}UPllos_ Se 
sostiene en d ich<i.s Sl'lllt"'nl·i.i._, q u1• 1111 .._ . ......_1~ll' d i.sp<1..,j1.._·i1 lll L'll. L'l C<.>d igu 
dl' Cornt>rcin qut> prnh1b.1 .1 11 ,.._ l·11ntrttt.111tt.·~ l·Pn\.·cnir dl· Ilhlllt..'rd 

anlicipc1dL1 (t•nll·ndit··nd11...;t• p11r 1·lll1 qt1l' llL·t11·1-ll'I'l' ._tnlL'~ dv qul' SL' 

CillISPn) la t11.C'C.IT1Íl-.1 dt• l-Plin1 dl· inlt•rt''-'t''-. l {lllllll.ll1l' .l'~lll~ Sl.' \.'Ll:'·.'dJl 

venciendo; L'S dl"Cir <..Jlll' 11.l) se J1Ul'dl' t•st.d1!1._·l_·1._•r L'll t.•l l·nntr,1tu que 
sobre el particular se linnP la CclusL1L·iun dL· intc..·1·L'Sl'~ pr1.•\.·i<111i.t.•nlL' L1 
que ellos se generen, pudiCndost...• únic..-.1111L·ntv l'Slipul.tr (d forn1'-1 Lle la 
n1anera de cobrar los intereses un.i Yl.'Z qut..' Sl' \·L•ncieran, al 
actualizarse la hipótesis que los generar .. 111 .. ·\sinlisn11..) SL' ~1firni.a que 
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al no establecer el articulo 363 el n101ncn.to en que puede h.acerse la 
capitalización de intereses, es incuestionable que pueden pactarse 
antes o después de que se generen, porque donde la ley no distingue, 
e) resolutor no debe distinguir. 

Efectivan1cnle, el Prin1Pr Frribunill Colegiado en I\1ateria Civil del 
Prin1er Circuito '11 resolver los an1paros 777 /97, 916/97, 9-!2/97, 
964/97, 'l ·t 15/97 y 55/YS, sostuvo en t.:>sencia L'SL" criterio. Dado .._¡ue 
las considc-racinnL•s en1itidils en las sentencias respcctiv,ls son 
idénticas, únican1entL"' se transcriben las que se contienen en el 
an1paro 777/97, quP L'll. lo conducente predica: 

"De ese contexto, resulta inconcuso que lil acreditada podía in1pcdir 
la nctualización del crédito adicional contenido en la referida 
cláusula cuiLtrta cubriendo puntuztln1ente los inten.:>.scs genercidos, 
puesto que dicha cnnvencic1n no dicL• que hls intL'rPses vencidos y lll_) 

pagados gener ... ·n a su vez intcresL's, conlt) inex,1ct..in1ente seilala lil 
quejosa, sino qut.• sol .. l111L~ntP puedL' inferirse dL'I contenido de las 
cláusulas prin1era y cuarta del rt..-.ferido pacto1 que la acreditadd podía 
disponer discrccionalni_ente del n1encionado crédito para cubrir los 
intereses generados en el periodo, pero que en caso de que no 
deseara efectuar las disposiciones ciladas1 debía dar a Bancrcscr el 
aviso correspondiente cuando n1enos con trcintu días de anticipación 
a la fecha en que se llevara a cabo li.l erog,lcilJn netd rncnsual y por 
ende pagaría e] in1port.._• total de los inten .. ~SL'S generados a ese rnes ... 

11 
••• el objeto básico del contTato fue que la aclara obtuviera ur1 crédito 

para la adquisición de un inmueble hasta por la sun1a sefialada en la 
cláusula prin1cra, de la cual sólo dispuso de la cantidad de ciento 
cuarenta y nueve n1illones de pesos o el equivalente en la unidad 
nionetaria vigente, obligándose al pago de un interés ordinario de 
confonnidad con la ckiusula sexta así con10 a la devolución del 
capital en un plazo n1élxin10 de veinte a1los no advirtiéndose que las 
¡.-iartes hubieran pactado de n1ancra anticipada la capitalización de 
intereses, sino que adquirió discrecionaln1ente un crédito adicional 
para que cubriera los intereses devengados por la cantidad de 
cuatrocientos cuarenta y siete n"'lillones de pesos o bien cuatrocientos 
cuarenta y siete tnil actuales, cuya disposición quedó a la voluntad 
de la acreditada sólo al actualizarse los intereses devengados pero no 
con anticipación ... " (ejecutoria nún~ero 1 del legctjo). 

En esa misn~a línea, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver el amparo 10992/97, considera en lo 
que nos interesa lo siguiente: 
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no existe la causa de nulidad pretendida por la actora, conforrrie 
con lo dispuesto por el artículo 363 del Código de Con1ercio que a la 
letra dice: 'Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán, sin cn"lbargo, capitalizarlos.', 
porque del texto legal anterior, se evidencia con toda claridad que 
dicho dispositivo k•gal deja expedito el derecho de las parles, si así 
conviene a sus inlen.~ses, para quL~, a l.t1 c<...•IL•bración del contrato, 
puedan pactar la capitalización de los intereses, en Lal virtud corno es 
de verse, no es exacto con10 lo pretende el quejoso que el anatocisn10 
está, prohibido por Ja ley, ya que la aplicable en la especie, la 
n1ercantil, lo pern1ite y sólo Ja condiciona a qur- las partes la 
convengan, es decir que la consignen en el contrato de que se trate, lo 
que en Ja especie aconteció. 11 (ejecuto ria nú n1cro 12 del legajo). 

Del 1nisn10 n1odo, el Tercer Tribunal Colegiado en IVlateria Civil del 
Prin1er Circuito, al decidir el an1paro directo 6663/97, estin1ó en 
relación con el teni.a que nos ocupa, Jo que enseguida se transcribe: 

11 Dc lo anterior, lo que se desprende en la for1na de estipular que se 
cobren intereses que podrán capitalizarse es la anuencia a que de no 
optar por el aviso correspondiente operaba auton1átican1ente en 
favor del banco acreditar la disposición del crédito adicional para 
cubrir los intereses pactados. 

En ese entendido, no puede ni.anifestarse legalni.ente, con10 lo 
consideran los quejosos, que exista un pacto anticipado de 
capitalización. disfrazado de anatocisni.o co1i. un nuevo préstani.o o 
refili.ancian1icnto auton"lálico de los intereses que se sun1an al capital, 
ya que la función del misn10 fue la de cubrir los intereses que no 
pudiese Ja parte deudora pagar, la que en un n"lon1ento dado se 
actualizó al 1non1ento de dejar de pagar parte de los intereses y no 
haber solicitado al banco la abstención de su aplicación, si optaba por 
pagar los intereses norn1ales pactados ... " (ejecutoria nún"'\ero 15 del 
legajo). 

Criterio sin1ilar sostuvo el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prin1er Circuito, al resolver los juicios de an1paro 8049/97 y 
3209/98, resoluciones en las que se en1itieron idénticas 
consideraciones por lo que sólo se transcribe lo sostenido en la 
pri1nera: 
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intereses ordinarios y n,oratorios convenidos en el contrato base de 
la acción y en los convenios, constituyan un verdadero anatocisn,o o 
usura, ni que ,.esta cobre intereses sobre intereses,. aden,ás de que 
resulta in,procedcntc en razón de que en la cláusula tercera del 
convenio de fecha nueve de julio de n,il novecientos noventa y 
cuatro, se reconvino la capitalización de intereses, cuanto n1ás que en 
el contrato refaccionarin c-n forn,a de apertura de crét.:lilo sirnple,. se 
pactaron los den1ás interPses, los cualeos fueron aceptados por las 
partes. 11 {ejecutoria nú1·nero 49 del legajo). 

Así misn10, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el an1paro 741/98, en cuanto a la n1ateria de la 
contradicción,. resolvió: 

"No sobra decir,. que es inexacta la interpretación que los quejosos 
realizan respecto del nun1eral transcrito pues dejan entrever que en 
su concepto, la capitalización de intereses no puede pactarse antes de 
que se generen los intereses sino sólo cuando ,estos se conocen. Ello, 
se insiste,. es erróneo porque precisan"lente la forn1a y térnUnos de dar 
cu1nplin"liento a un contrato se debe establecer desde su celebración y 
no con posterioridad, pues sería ilógico considerar, que una vez 
acontecido el supuesto de la generación de intereses, las partes 
conlTatantes convinieran separadamente en la capitalización de 
aquellos." (ejecutoria nún1ero 56 del legajo). 

Criterio sin~ilar sostuvo el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del.Séptimo Circuito al resolver los juicios de amparo 1259/97, 
61/98 y 463/98. Resoluciones en las que se sostuvieron idénticos 
criterios por lo que sólo se transcribe la relativa al primero de los 
mencionados amparos, que en lo que nos interesa resuelve: 

"Por otra parte, ninguna disposición legal existe en el Código de 
Con"lercio que prohíba a los contTatantes convenir, de n,anera 
anticipada (entendiéndose por esto, antes de que se causen los 
intereses), la n,ecánica de cobro de los n"lisn1os conforme vayar1 
venciendo, es decir lo que no se puede establecer en el contrato que 
sobre el particular se firme, es la causación de intereses previamente 
a que se generen; en el caso sólo se estipula la forma de cómo se 
cobrarían los intereses una vez que se vencieran, al actualizarse la 
hipótesis generarán." (ejecutoria nú1nero 67 del legajo). 

Sin~ilar criterio sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptin10 Circuito al resolver el amparo 1334/97, cuyas 
consideraciones relativas son deF='-..1;~!.!.l!L. ________ _ 
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"Ahora bien, si anatocisn10 es la prohibición de que los intereses 
vencidos generen a su vez intereses, resulta evidente que, contrario a 
lo manifestado por el quejoso, tal figura no se da en las cláusulas que 
contiene el contrato de apertura de crédito de que se trata, porque, si 
con10 se vio, en el contrato en 111cnción, las partes convinieron en la 
apertura a favor del acreditado, en térn1inos de la cláusula cuarta que 
ha quedado transcrita, un cn:-.dito adicional a fin dP cubrir n1ediantc> 
pagos 111en.sualcs Id dife~renci .. 1 que~ resultP de inten .. :-ses quP .se gL"'neren 
con ni.olivo de la disposición de~ ciL"'nlo cincuenta n1illones de 
antiguos pesos a que se refiere la ct.:íusula prin1era, con las que rijan 
el ni.ercado en los térn1inos contratados; esa circunstancia en ni.oda 
alguno presupone la existencia de anatocisni.o, porque el crédito 
adicional no fue establecido para el pago de intereses que pudieran 
generar los que a su vez lleguen a c .. 1usarse por li1 sun1a dispuesta, 
que es la hipótesis paril que se dé la figura n,cncionada, sino para el 
pago de la cantidad positiva <..JUC arroje de n•star: 

A) El ini.porlc de los intereses ordinarios que n1ensualll.i.ente se 
causen conforni.e a dicha cláusula quinta; B) El n1onto del abono a su 
cargo en el n1es de que se trate según la cláusula sexta. 

En suni.a, en la hipótesis, no se trata de un crédito adicional para 
cubrir intereses sobre intereses, sino de uno destinado al 
pago de la diferencia que pudiera existir enlTe los intereses 
liquidados y los realni.ente causados. 

Por las razones anteriores, fue correcto el proceder del tribunal 
responsable al establecer que al no acreditarse el anatocisn10 
invocado con10 causa de nulidad de las cláusulas analizadas, la 
acción ejercitada no se acreditó." (ejecutoria número 85 del legajo). 

En iguales térnünos se pronunció el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décin10 Prin1er Circuito al resolver los an1paros 838/97, 73/98, 
187/98, 271/98, 280/98 y 295/98. Resoluciones en las que se sostuvo 
el ni.isn.i.o criterio por lo que sólo se transcriben las consideraciones 
relativas al prini.ero de los citados an,paros, '--lue en la ni.ateria de la 
contradicción sostuvo: 

"Sin. que en el caso sea dable estini.ar que dicho pacto debe ser 
posterior al vencini.iento de los intereses y que en el caso se están 
realizando de ni.anera anticipada; ya que coni.o dicho pacto de 
capitalización se establece en el Código de Coni.ercio coni.o un caso 
de excepción que requiere convenio expreso, es evidente que el 
rnisni.o debe obrar en el propio contrato concertado y no estipularse 
una vez vencidos los intereses." (ejecutoria nú111ero 89 del legajo). 
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Criterio similar sostuvo el Primer Tribunal del Decin1osexto Circuito, 
al decidir Jos amparos 634/97, 637 /97, 693/97, 702/97, 705/97, 
735/97, 742/97, 832/97, 847 /97, 848/97 y 935/97. Juicios de amparo 
en los que se crniticron iguales consideraciones por lo que solan1ente 
se transcriben las relativas al arnparo 63-1/97, que en la parle que a 
este estudio interesa, sostiene: 

"Así, el artículo 363 del Código de Con1ercio establece, que Jos 
intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses, sin 
en"tbargo, tan1bién precisa, que los contratantes, podré'"1n 
capitalizarlos. En efecto, se desprende una prohibición de que los 
intereses que se hayan vencido generen a su vez intereses, pero, se 
prevé, la posibilidad de que Jos intereses vencidos, se puedan 
capitalizar con el previo acuerdo de las partes. Por· lo que, si en el 
caso concreto, las partes con.vinieron en Ja apertura de un cn.:.~dito 

adicional en favor del acreditado,. con el fin de cubrir 
discrecionaln1ente,. parte de los intereses a pagar,. ese pacto suscrito 
por las partes no puede,. de n1odo alguno,. entratl.ar pacto de 
anatocisn10, prohibido por el referido artículo, ya que se da Ja 
voluntad del acreditado a que se dé o no la hipótesis pactada, puesto 
que si bien pudo impedir su actualización,. cubriendo puntuahnente 
los intereses generados, o bien manifestando que no requería de ese 
préstan10 adicional." 

por lo que en ese entendido, no puede n1anifestarse legaln1ente como 
lo consideró el tribunal ad quem, que la finalidad del crédito 
adicional~ era para la capitalización de intereses sobre intereses, ya 
que la función del mismo, fue la de cubrir los intereses que no 
pudiese la parte deudora cubrir, Ja que en un mon1ento dado se 
actualizó, al n1omento de dejar de cubrir parte de los intereses y no 
haber pedido al banco, la abstención de su aplicación ... " (ejecutoria 
núni.ero 114 del legajo). 

El Prini.er Tribunal Colegiado del Décini.o Séptimo Circuito al 
resolver el a1nparo 215/96, estimó en lo que a este estudio interesa lo 
siguiente: 

"De aquí que se advierta que si conforn1e al artículo 363 del Código 
de Co1neréio: 'Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlos.'. De 
este precepto se desprende la prohibición de que los intereses 
vencidos generen a su vez intereses y la posibilidad de que los 
intereses vencidos se capitalicen previo convenio de los contratantes; 
la primera hipótesis contiene el caso de anatocisn10,. que prohíbe 

1 T!:.SIS CON 1 
rnLLA DE ORIGEN 

-------........ 
400 



expresan1enle el legislador y la segunda, permite el que, según Ja 
voluntad de los contrillantes, aqt1t .... llos intc1·cses vencidos >" no 
cubiPrlos Ill•guPn a forn1c1r p.11·tc- d<"'I c .. 1pit .. 1I. 1\hnra bien, si Pn un caso 
los conlr<.1lanlt-s conviniPron PI1 l.a apc·rlur·,, ,1 fc.l\:nr dPl ac1·Pdit .. 1dn dP 
un cn!dilo <.11..th.-i<Hldl ~1 fin dP cuhl"ir discn•cit1n.1ln1enh ... , n1Pdic:1nlP 
dispo.sicionPs n1PnSt1<.1lPs, los intt ... resPs in~nlutns, tal convención en 
niodo illgunn c•ntr,111.a (•} p.1cto d1._• <.1n¡itocisn1n prohibido por el 
nun1cral anlPs citado, y.:1 quP, PS dP la voluntad de dicho ac1·cditado 
el que se dC.:• n no I .. 1 hip()lc•sis p .. 1ctada, ptll."'Slo quP bien put._•dc in1pL•dir 
su actualiz.zici6n, cubri<. ... ndn puntu .. 1In1Pnh" l<l'-. intt•rPSPs gPner¿H_los, y 
pnr nlr..1 p..1rtl~, C'l)J1 dich._1 C(iJT\·Pnci¡"ln L1111pn<·1) o..;1• p...;tip11L:1 P] que- lno..; 
intC'n ... sPs vencidos y no p._1g<llins f'.l'I1l'I"..._ .. n ~1 su ,.l'/. intt..•n .. •sc-s, sino sólo 
L'l qut. .. t..~1 acrl'dil<ld(i displnlgd disl-rl'l .. l<Hl.tln1<-'nlt.• dl•I tlll'nt..-ionado 
crédito adicional P<ll«l cubdr intPrl'St's insnlutos." 

Por su partt..•, sin1ilnr criterio sost1n:o c·l Prin1er Tribunal Colegiado 
del Vigésin10 PrinlL'r Ci1·cuilt.1, cuando resolvió el iln1paro directo 
581 /97 que• se sustenta en c-stas cnnsidl·racioncs que al caso 
inten.~san: 

"En segundo lug<1r, cc1bc SL'fl<-11<11· qut..• L'l hc·cho dP habL•i-se pact<.1do por 
las pnrlcs en el contrato base de la acción que los intereses se 
calcularían sobre Pl saldo pron1t.. ... dio diario n1ensual del crédito 
concedido, pagándose n1cnsualn1eontc y que el acreditado autorizabél 
a Bancrcn1i para que n1cnsualn·u_ ... nll ... cargilra en su cuenta efectiva los 
intereses que hubieren devcn~udo las Cilntidadcs dispuestas, y qtH~ 

esos cargos se considerarían disposiciones adic-innalPs; ello no va n1ás 
allí de lo preceptuado en el ilrliculo ?,6?. del Cc'1digo de Con1crci<1, 
pues con"lo ya se dijo y se n~ilcra, este nun1L ... ral prevé, lil posibilidad 
de que los intereses puedan ser capitalizados, sin que ello in1plique 
que el conscnsn respL .. ctivo no puecL:i csttibh_-.ccrsL"" previan.1cnte en el 
contrato, sobre todo si se ton1a en cuenl<l el principio de que la 
voluntad de lns p,1rtes PS l.:1 nnrn1.:1 su prPn1a dl• los contr¡1tos, dl-.. l<.11 
forrna pues que, con1t1 dl.' n1ilncra l·nrrcclcl lo hdCl' 11ot<.1r IL1 Salc1 Civil 
responsable <11 haber adn1itid.n l<)S ,1hnr~1 qut>josn<;, L'"X.presarnenlt..• lct 
capitalización dt.."" interés al firn1ar vi Cl"lllt1«1b.1 h<1se de la ilcción, y 
estar prcvist<.1 esta rnodalidild, con10 excL""pción vn t..>l a1·ticulo :?>63 del 
Código de Con1ercio; es \.rólido que ese consL•nsn, <:1un cuando el 
coni.prorniso sp,1 <.l futuro, siendo oporlunn SPi'"t<llilr que la libertad de 
contratación que se concede a las parles no liL'nL' 111,í.s lirnite que el 
establecido L ... n el ilrlículo 184?>, del Código Ci\/il que- ocupa nut..:-slril 
atención, consistente en que la clausula penal nn puL'dP PxccdPr, ni 
en valor ni en cuantía a la obligación principill." (t.. .. jL•cutnda nún1ero 

166 del legajo). 
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Finalmente, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Prin1er 
Circuito sustentó sin1ilar criterio al fallar los amparos directos 428/97 
y 547/97. En el segundo de ellos estimó: 

" ... esta convención, contrario a lo alegado por el in1pctrantc, en 
ni.oda alguno cntraúa un pacto de anatocisni.o, ya que fue voluntad 
de éste el que se den ]Lts hipótesis que ahí se contienen, ya que si bien 
puede in1pedir su actualización liquidando puntualn"'lente los 
intereses sobre saldos insolutos, ya que tal circunstancia estaba 
supeditada a aquellos casos en los que no alcanzara a cubrir el 
in, porte dr- Jos intPrP.sl~s causados; sin que en efecto, se advierta en la 
referida cláusula que los intereses vencidos y no pagados generen a 
su vez intereses, sino sólo el que la acreditada disponga 
discrecionaln"'lcntc para el pago de intereses insolutos." (ejecutoria 
nún1ero 187 del legajo). 

Con10 se aprecia de esas transcripciones y ya fue destacado al inicio 
de cada una de ani.bas posturas, de allí pueden desprenderse dos 
teni.as de contradicción, los cuales tienen corno punto de identidad y 
posturas ~ntagónicas los siguientes: 

1. NATURALEZA DE LA OPERACIÓN DE COBRO DE INTERÉS 
SOBRE LA CANTIDAD QUE SE SUMA AL CAPITAL POR 
INTERÉS VENCIDO. Que se refiere a la verdadera esencia de la 
operación que se lleva a cabo para acumular al capital aquella 
cantidad de dinero que se produjo por el interés vencido y, sobre 
ella, cobrará nuevo interés. 

a) Un grupo de colegiados (que sustentaron las ejecutorias que se 
estimaron representativas de sus criterios, identificadas con los 
números 3137 /97, 1088/97, 1313/97, 646/97, 826/97, 114/98 y 
359/98) estima que esa operación constituye una verdadera 
capitalización de intereses, que sin el acuerdo expreso de los 
contratantes, está prohibida por el articulo 363 del Código de 
Coni.ercio, y que para evadir esa prohibición se ha encubierto, 
ocultado o disfrazado bajo otra denominación, como crédito 
adicional para cobertura de intereses, refinanciamiento de interés, 
etc. 

b) ?vlientras que otro grupo de colegiados, eni.isores de las ejecutorias 
consideradas representativas (6663/97, 634/97, 215/96 y 547 /97) es 
de la idea de que no se trata de capitalización de intereses que 
proscribe el artículo 363 del Código de Comercio, porque los nuevos 

céd<~s se genecan so7 F:::d~: ;¡;~ T que se d<spuso 
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adicionalmente y sólo para el caso de que no pudiera solventarlos 
directan1ente. 

2. TEJ\IIPORALIDAD DEL PACTO. Que se refiere al mon1en.to en que 
se puede pactar la capitalización de interés vencido, para que, 
in.dependienteni.cntc del norn.bre que se asigne a esa operación, sea 
susceptible de generar nuevo interés. 

a) Unos Tribunales Colegiados de Circuito (en las ejecutorias 
3137 /97, 1088/97, 189/97, 826/97, 114/98, 359/98, 1695/97 y 
1138/98) dicen que ese pacto, para que sea válido tiPne que ser 
después de LlLIC ya se haya generado ese interés; o desde otra 
perspccliva, no puede pactarse de anten1ano o de ntanera previa a su 
nachnienlo. Y en esos lérn1inos, el acuerdo ton"'tado desde la misni.a 
celebración de la apertura de crédito para que, llegad~ el mon1ento, 
se capitalicen, es ilegal. 

b) Otros Tribunales Colegiados de Circuito (en sus ejecutorias 
·10992/97, 741/98, 1259/97 y 838/97) dicen que ese acuerdo debe 
ton1arse prccisan1cntc antes de <..1ue se generen los intereses, y otros 
ni.ás dicen que puede ser en cualquier tieni.po; o sea, antes o después 
de que se genere ese rédito que habrá de sun1arse al capital y ser 
fuente de nuevo interés, porque el artículo 363 del Código de 
Comercio no distingue ten1poralidad. 

Precisados en esos térnün.os los puntos de oposición, pasemos ahora 
a dirin"lirlos. 

En relación con el primero, se advierte que en el vocabulario 
utilizado en la mayoría de las sentencias que entraron en 
contradicción, se en1plea la palabra anatocis1no, y en tal virtud, en. la 
denuncia tani.bién se utiliza ese vocablo. 

Al respecto, se in1pone establecer que del análisis de las 
disposiciones que integran el siste1na juridico n1exicano, en especial 
del Código Civil y del de Con1ercio, así con10 de las Leyes de 
Instituciones de Crédito y de Títulos y Operaciones de Crédito, 
relativas a los contratos civiles, n1ercantilcs y bancarios, se advierte 
que en nh1guna parte hacen referencia expresa al anatocismo, 
vocablo que queda con1prendido en el can1po de la doctrina. El 
articulo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
coni.ún y para toda la República en !V1atcria Federal, ubicado en el 
lit-tilo quinto del "i'vlutuo", capítulo 11, del 11 1\!Iut-uo con interés", 
establece que las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir 
de anten1ano que los intereses se capitalicen y que produzcan 
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intereses. El artículo 363 del Código de Con1ercio, en el título quínto, 
capítulo prin1ero, denon1inado del "Préstan-io n1ercantil en general11

, 

previene que los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
inlereses y, atlade, que los contratantes podrán, sin crnbargo, 
capitalizarlos. Finahnente, las leyes citadas en ú1tin10 térn1ino, que 
regulan los contratos bancarios., no tienen ninguna disposición en ese 
sentido. Por tanto, no cabe hablar de anatocisrno, sino de intereses 
sobre intereses prohibido por an1bos preceptos, y de capitalización 
de intereses, exprcsan:1enle autorizado a condición de que sea 
pactado entre las parles, en c-1 prin1cr precepto, con posterioridad a 
que los intereses se causen; y, Pl1 PI segundo, sin hilcer 111¿-¡nifestación 
en cuanto a la ten,poralidad de ese convenio. 

Precisado lo anterior, es necesario ahora definir en prini.er término si 
el conh~ato de apertura de crédito para cobertura de intereses in,plica 
una capitalización de intereses; y, en segundo Lérn,ino, de existir esa 
capitalización, si la n1isni.a se encuentra o no prohibida por la ley. 

En relación con el prin1er aspecto deben distinguirse dos situaciones: 
cuando al contrato de apertura de crédito se le pretende equiparar a 
la capitalización de intereses; y cuando las partes pactan 
expresamente la capitalización e invocan al efecto el artículo 363 del 
Código de Con1ercio. 

Respecto de la prini.era situación se considera que la apertura de 
crédito para cobertura de intereses, para el pago de intereses, 
pactada en el mis1no ll-istrumento o en otro, n.o se equipara ni 
encubre el establecimiento de íntereses sobre íntereses, ni su 
capitalización. 

Lo anterior obedece a que la naturaleza y los fines, por una parte, del 
n1encionado contrato, y por la otra, de la capitalización de intereses 
son dfversos, por lo que no pueden confundirse. 

En efecto, la capitalización de intereses in1plica la acc1on de agregar 
al capital ongmario de un préstamo o crédito los íntereses 
devengados, vencidos y no pagados para computar sobre la suma 
resultante réditos ulteriores. Esa capitalización no se presenta en el 
convenio celebrado entre las partes en un contrato de apertura de 
crédito a fin de que el acreditado disponga discrecionalmente, en su 
caso, de un crédito adicional para cubrir intereses devengados en 
otro crédito distinto. 

Entre la capitalización de intereses y el contrato de apertura de 
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sustanciales diferencias. l.<.1 capitalizaci()n supnnP que• hay¿1 intL•rt•ses 
vencidos y 111.._) pagadoc..;. En can1bil1, L'll c-1 cit.1dn Cllntrcttn, Ik•g,H.in t..•1 
ni.oni.cntn dt..• \.'t._~ncin1it._·ntll dt._• p .. 1gl) dP intPrt'Sl's dt._•vpng .. Hln..;, t._•l 
deudor se Vl' )t._•g,1ln1P11t1.._• 1.._•11 ~itu.1cit._-111 de• p.1g,1r al ._1crct._•dnr l.1s sun1as 
C"ll cuestión, lo l·u.il pl1d1-.t h.1l·l'r t.'lll1 n•t..-ur..;c1-.; propio-.; n cnn In-.; 

recursos dP quP put._•t._fp dispnnPr por ,·irtud dt..•I cn>ditP ,1dicinn<.11. 1.:::n 
este supuPsln, los r1.._•1.·ur-.;n-.; dvl <._Tt._•dito ,H.ficinn,11 St' utiliz,111 p<.1r.:1 t._•} 
pago ch.• inll'I'l'Sl's '\"t•111...1dn .... , plll" It) quv nt1 h.i lu~',dl . .ll incun1pli111it•ntn 
por parlL' Lh•l dput._f,lr. 

Por otr.:1 p.:irt1•, n1iPntr.1 .... qui· In-.; inh•n•-.;("·•, pnr n·~~I.t g1•nt>r.ll, -.;igut•n ln 
suerte de la ob1igacit'ln principL1l, t._•J refinancicln1iL'lllo Sl' logra a lravL•s 
de un contr,1lt._1 dL' .. 1pt._•rtura dl"' crl·ditcl, divl.'rsn <11 originaln1ente 
pactado, con 1.._•l desttnn l'Spt..•c1fit..-o dP p .. 1g..ir tnl<-11 o parci¿1Jn1l•nte los 
inlL•resl'S YL'Il1.-id< 1-.;. 

Aden,<.is, en l-.1 cnnlr.itc) dt• ¿1pvrturc1 d1.._• L-rl·ditn p .. u-,1 cobertura dc
inh:.--.re.scs (rc·fin,1nci,1n1ienln), 1.._•I ,1c1-c•dit<.1nl1.._• ._1sun11.._• 1.:1 obligdción de 
poner il d isp1 lsici<.-)Jl lh_•J dCrvd i t._1dn un.1 c..;un1._1 dt.> d int._•rn (nhligacíñn 
de hacer) Ll fin dt._• quv no incu1-r,1 l'Il inL-un1pli111il'nlo d1.._• nlrn lTL'ditn, 
y el acrPdilddn .1sunll' l..1 llhligacil.'n1 d1.._• p .. 1g<.1r inlt..'l"L'S<'S por J,1s sun1as 
dispuestas (nhligc1ci<'n1 dl' dar). Cc1rrohor,1 lt) anlerio1·, Id circunstanci._1 
de quP L'l 1·1.._•ft•ridn contr,1tn SL"' pupd1.._• cplc.•brL1r L'll l-.¡ n1isn1n 
instrun1Pnto l'll que• consta PI di\.·l'rsn acln jurídicn, o l'll nlro, y con 1.._•l 
prin1cr élCrPditanlt..• n CClll uno difL"'rl'Illl', In quL"' pl'rn1ilc ''i-.;u<1lizar <._Jlll"' 
las deudas dcri,·ad<.ls de• L'Sos actos jur-ídicos son divPrsas L' 
indpp1.._•nd iL"'nll'S. 

Esto es inconcebible en la capitalización de intereses, toda vez que, 
coni.o se apuntó, la n·1Ísn1a consiste en la .:icción de agregar al capital 
originario de un préstan1n a cn:.•dito, los int1.._•1-c·scs dL•vcngados 
vencidos y Jlll pagados. DP eslcl difPrt•ncid rL•sulla LJUL' en Ja 
ca pila lización, k)s in lPrL'Sl'S St.."' incnrpor,1 n <.1 I 1..·,1 pi lLl l, lo que no 
acontece en J,1 apc·rtur,1 d1.._• cn.::•dilo p,1ra cnbt._•rtur<1 d1.._• 1ntL'l"L'SPS, donde 
el capital dispuesln produce sus propios int1.._•res1.._"'s. 

Se sigue de In cxpuesln que c•l cnnlrato dL' apertura dL' crédito para 
cobertura dC' inlen~sl's (rPfin;.1ncian1iPnlo) jurídican1enle no in1plica 
pago de intL"'rescs sobrl."' inler1.._~ses, ni pacto dL"' pago de intereses sobre 
intereses, ni capit..iliz,1ciun de los n1isn1os, sino que SL' tr,1l.1 de un acto 
jurídico independiente, autorizado por la k·y y LJUL"' por sí n1isrno no 
es nulo. 

La conclusión obtenida no se desvirtt.""1a por el ht-.cho de que en 
algunos casos se observe que en los contratos de apPrtura de crédito, 
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las partes convengan la capitalización de intereses e invoquen para 
ello el artículo 363 del Código de Con1ercio, toda vez que aun cuando 
es innegable que en esta hipótesis sí existe pacto de capitalización de 
intereses, la n1isn1a deriva del convenio expreso de las partes en ese 
sentido, que se celebra con fundan1ento en el artículo 78 del Código 
de Con1ercio, y en razón de que en esa n1ateria los contratantes 
gozan de plena libertad para acord<lr lo que les convpnga, con la 
lin1itantc, desde luego, de que no se contravengan disposiciones de 
orden público. 

Las consideraciones expuestas per1niten válidan1ente concluir que el 
contrato de apertura de crédito para cobertura de intereses, es un 
acto autorizado por la ley, diferente a la capitalización de intereses, y 
por tanto, aquél no es una forni.a de disfrazar u ocultar ,ésta. 

En esas condiciones, de conforrnidad con lo dispuesto por el artículo 
195 de la Ley de An1paro, en este tcn1a debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia el crilerio de este Tribunal Pleno conlenido en las 
tesis: 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO PARA COBERTURA 
DE INTERESES (REFINANCIAMIENTO). La naturaleza y los fines 
del contrato de apertura de crédito para cobertura de intereses son 
diversos a Jos de la capitalización de intereses, y no deben 
confundirse. En efecto, la capitalización de intereses in1plica Ja acción 
de agregar al capital originario de un préstan10 o crédito los intereses 
devengados, vencidos y no pagados, para con1putar sobre la suma 
resultante réditos ulteriores. Esa capitalización no se presenta en el 
convenio celebrado entre las partes en un contrato de apertura de 
crédito a fin de que el acreditado disponga de un crédito adicional 
para cubrir intereses devengados en otro crédito distinto. Entre la 
capitalización de intereses y el contrato de crédito para cobertura de 
intereses (refinancian1iento), existen sustanciales diferencias. La 
capitalización a que se refiere el artículo 363 del Código de Con1ercio, 
supone la existencia de un contrato de préstan10 n1ercantil, sobre la 
base de intereses vencidos y no pagados. En cambio, en el contrato 
de aperlura de crédito para cobertura de intereses (refinanciamiento), 
llegado el n1on1cnto de vencin1iento de pago de intereses devengados 
por otro crédito, el deudor se ve en siludción de pagar al acreedor las 
sun1as en cuestión, lo cual podrá hacer con recursos propios o con 
los recursos de que pueda disponer por virtud de dicho contrato. Por 
otra parte, n1icntras que los intereses, por regla general, siguen la 
suerte de la obligación principal, el refinancian~iento se logra a través 
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pactado, con el destino especifico de pagar total o parcialn1ente los 
intereses vencidos. Aden1ás, en el contrato de apertura de crédito 
para cobertura de intereses (refinancian1icnto) el acreditanle asun1e 
la obligación. de poner a disposición del acreditado una sun1a de 
dinero (obligación de hacer), a fin dL' quC' no incurra en el 
incun1plin1icnto de pago de olTo crédilo, y el acreditado asun1e la 
obligación de pagar intereses sobre las sun1as dispuestas (obligación 
de dar). Corrobora lo anterior, la circunstancia de que el referido 
contrato se puede celebrar en el rnisn.10 instrurnento en que consta el 
diverso acto jurídico, o en otro, y con el prin1er acreditante o con uno 
diferente. La conclusión obtenida no se deosvirtúa por p} hPcho de que 
en algunos casos se observe que en los contratos de apertura de 
crédito las partes convengan la capitalización de intereses e invoquen 
para ello el artículo 363 del Código de Con1ercio, toda vez que, aun 
cuando es innegable que en esta hipótesis sí existe pacto de 
capitalización de intereses, la n1isn1a deriva del convenio expreso de 
la.s parles en ese sentido, que se celebra con fundarnento en el 
artículo 78 del Código de Cornercio, y en razón de que en esa rn.ateria 
los contratantes gozan de plena libertad para acordar lo que les 
convenga, con la lin1itante, desde luego, de que no se contravengan 
disposiciones de 
orden público. 

A continuación, este Tribunal Pleno se aboca al exan1en del segundo 
punto de contradicción que, según se ha dejado apuntado, se 
concreta a deternlinar si el pacto de capitalización de intereses a que 
se refiere el articulo 363 del Código de Comercio, puede celebrarse 
antes o después de que se venzan, o si está prohibido que las partes 
lo convengan de anten1ano con10 sucede en n1ateria civil. 

Se impone, en consecuencia, la trascripción y análisis de los artículos 
363 del Código de Con1ercio y 2397 del Código Civil para el Disb·ito 
Federal en Materia con1ún y para toda la República en l'vlateria 
Federal. 

El articulo 363 del Código de Con1ercio previene: 

"artículo 363. Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
il1tereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlos." 

"artículo 2397. Las partes no pueden, bajo pena de nulidad convenir 
de anten1ano que los intereses se capitalicen y que produzcan 
intereses. 11 
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Las norn"tas transcritas tienen en con1ún que autorizan la 
capitalización de intereses por acuerdo expreso de las partes; la 
capitalización, en ningún caso, puede operar de n.1anera automática, 
sino que requiere de la expresión de la voluntad de los conti·atantes. 

Sin en1bargo, se diferencian en cuanto al n1on1cnto en que puede 
celebrarse el pacto correspondiente. !'v1ientras que la norrna civil 
prohíbe que ese acuerdo de voluntades sea anterior al vencin1iL .. nto y 
al no pago de los intereses <..p.te habrün de capitalizc.lr.se, el artículo 363 
del Código de Con1ercio no contiene ninguna exigencia de 
Lernporalidad para su realización. De allí que, en n1alpria n1L•rcantil, 
el pacto de capitalización pueda recaer sobre intereses ya vencidos 
que no han sido pagados (pacto posterior), o bien, sobre los que 
tengan ve1"tcin1iento futuro y no fueren pagados cuando sean 
exigibles (convenio anticipado), toda vez que en an1bas hipótesis el 
convenio se refiere a intereses vencidos y no pagados, que es el único 
requisito exigido por esta norrna. 

En efecto, la expresión vencidos y no pagados que contiene el 
nun1eral n1encionado en su segundo enunciado no debe ni puede 
interpretarse en relación con una ten1poralidad, sino sólo con10 una 
reiteración especificativa de qué intereses pueden ser objeto de dicha 
capitalización., a saber, únican1cnte Jos que se adeuden por ser de 
plazo cun1plido. 

Luego, el precepto a estudio, en su interpretación gran1atical, 
autoriza a capitalizar los intereses vencidos y no pagados, sin que 
dicho enunciado contenga visos de ten1poralidad. 

La perspectiva histórica confirma esta consideración. El primer 
Código de Comercio que se expidió en nuestro país incluía una 
disposición dentro del capítulo "De los préstan1os" que prohibía el 
convenio para la capitalización de intereses, si ,estos no se habían 
devengado y habían sido objeto de una previa liquidación. 

En efecto, dicha codificación n1ercantil, que data de n1il ochocientos 
cincuenta y cuatro, en su artículo 302, establecía: 

"No se debe rédito de réditos devengados en los préstamos 
n1ercantiles, ni en ninguna otra especie de deuda con1ercial, mientras 
que hecha la liquidación de ,estos, no se incluyan en un nuevo 
contrato, con .. i.o aumento de capital; o bien, de coni.ún acuerdo, o bien 
por una declaración judicial, se fije el saldo de cuentas, incluyendo en 
él los réditos devengados hasta entonces; lo cual no podrá tener 



lugar sino cuando las obligaciones que precedan eslél,n vencidas, y 
sean exigibles de contado." 

i\.tl.os después, con la expedición del Código de Coincrcio de 1887, en 
una ,poc..-i en qul" ya habü1n sido prornulgados sucesivanl.c-nh-- lo~ 

Códigos Civiles de 1870 y 188-t- quL"' autorizaron sin reservas la 
capitalizaciún c..h_• intc-1-c·st"s, juZf',1.) convenientL• el k•gislador n1antener 
en este punto el n1isn10 sistL ... ll1d dL•l derecho civil y suprinl.Ü), en 
consecuencia, toda disposición encanlinada a prohibir o rcglanl.cntar 
el convenio sobre capitalización de intereses, consagrando el nl.éls 
arnplio criterio dP JibL ... rlad en rel..1ción con L~st<.L 

Adcnl.ás, existen argunu•ntos lógico-jurídicos que conducen al rnisrno 
resultado. 

Por una parle, no SL' pueden hacL'r inLL•rprL•taciones que deroguen 
tácitanl.entc el principio general dL• libertad contractual. De existir 
alguna distinción deben acordarla las partes o establecerla el 
legislador, según lo ha hecho en otras 1nateria.s, corno en la civil 
(artículo 2397 del Código Civil para el Distrito Pedcral en Materia de 
Fuero con1ún y par.u toda la República en l\lateria Federal, ya 
tTanscrito) o de protección al consun1idor, ürlículo 68 de la Ley 
Federal dL"' Pn .. _--..,tpcciún ¡_1] C'nn~utnidnr, qul' a Ja letra dice: 

"artículo 68. únican1entc se podrán capitalizar intereses cuando existd 
acuerdo previo de las partes, en cuyo caso el proveedor deberá 
proporcionar al consuinidor estado de cuenta nl.cnsual. Es 
ini.procedente el cobro que contravenga lo dispuesto en este artículo." 

Por olTo lado, Ja distinción que establecieron algunos de los 
tribunales que entraron en contradicción acerca de que la 
capitalización .sólo puede ser posterior a que los réditos se 
encuentren vencidos y no pagados, inl.plica la introducción de una 
prohibición o una restricción contrarias a la regla de interpretación 
confornl.c a la cual, donde la ley no distingue no debe distinguir el 
intérprete. 

En la hipótesis exan1inada resulta lógico que el acuerdo de 
capitalización pueda ser convenido conl.o una previsión conlractual 
para el caso de una eventualidad posterior; o bien, con10 un acto 
posterior, circunstancia que no perjudica al deudor en razón de que 
de ese modo puede tener previo conocinl.iento de la extensión de la 
obligación que asunl.c y, por tanto, ejecutar los actos necesarios para 
evitar que los intereses se capitalicen. Es decir, no existe nl.otivo 

alguno para restringir la letra de la norma. r 'TTT.'SIS CON I 
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En esas condiciones, de confornüdad con Jo dispuesto por el artículo 
195 de la Ley de An1paro, en este tenia debe observarse con carácter 
de jurisprudencia el criterio de este Tribunal Pleno contenido en Ja 
tesis siguiente: 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COi\IERCIO LA PERMITE EN FOR:\IA PREVIA O 
POSTERIOR A LA CAUSACl(JN DE LOS RÉDITOS, A 
CONDICIÓN DE QUE EXISTA ACUERDO EXPRESO. Tratándose 
del préstan10 lllL'rcantil, PI articulo 363 del Códir;o de Con1ercio 
dispone que: "Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán, sin ernbargo, capilalizarlos. 11

; en 
can1bio, para el contrato civil de n1uluo, el artículo 2397 del Código 
Civil paril el Distrito Fcden1I en i\lateria con1ún y para toda Ja 
República en I\.1alcria Federal ordt..>na que "Las parles no pueden, 
bajo pena de nulidad, convenir de anten1ano que los intereses se 
capitalicen y que produzcan intereses.". An1bas norn:1as tienen en 
con1ún que autorizan la capitalización de intereses por acuerdo 
expreso de las partes, pero se diferencian en cuan.to al n,on1ento en 
que se puede celebrar el pacto correspondiente; así, ni...ientras que la 
disposición civil prohíbe que ese acuerdo de voluntades sea anterior 
al vencin1iento y al no pago de los intereses que habrán de 
capitalizarse, el nun1eral del Código de Con,ercio no contiene 
ninguna exigencia de Len1poralidad para su realización, n,otivo por 
el cual el pacto de capitalización puede recaer sobre intereses ya 
vencidos que no han sido pagados (convenio posterior) o bien sobre 
los que tengan vencin1iento futuro y no fueren pagados cuan.do sean 
exigibles (convenio anticipado), pues en ani.bas hipótesis el convenio 
se refiere a "intereses vencidos y no pagados11 que es el único 
requisito que establece esta norn1a. En consecuencia, el precepto en 
estudio, en su interpretación gramatical, autoriza a capitalizar los 
intereses vencidos y no pagados, sin que dicho enunciado contenga 
visos de ternporalidad. La perspectiva histórica rcafirn1a esta 
consideración. El prin1er Código de Comercio que se expidió en 
nuestro país (1854) incluía una disposición dentro del capítulo "De 
Jos préstani.os" que prohibía el convenio para Ja capitalización de 
intereses si ,estos no se habían devengado y habían sido objeto de 
una previa liquidación. Al efecto, el articulo 302 prescribía: "No se 
debe rédito de réditos devengados en los préstan1os n1ercantiles ni en 
ninguna otra especie de deuda con1ercial, n.1ientras que hecha la 
liquidación de ,estos no se incluyan en un nuevo contrato, con10 
aun1ento de capital; o bien, de con1ún acuerdo, o bien, por una 
declaración judicial, se fije el saldo de cuentas, incluyendo en él los 
réditos devengados hasta entonces; Jo cual no podrá tener Jugar sino 
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cuando las oblig .. 1cinn.es que pn. .. lcPdan t... ... st .. í,n vencidas, y s1..:•an 
exigibles de t...-onl<.1du. 11

• ;\úo.'.-> despuL•s, con J.1 cxpl~dición dL•I c__-ódign 
de Cnn1PJ"Cil) dl' J~S7, en un.l .pul-.. 1 en quL• ya h..tb1an sidl' 

pron1tllf•,..idos stu·L·si'\·..inll'l1ll' ft,s c·udigu~ C_~h·ilPs de 1~70 _\" l~S-l-, qttL' 

c1ulu1·izd1-ll11 .... in rL'~l'I"\·d:-. l..i ... :.1pil ... ll1/ .• 1l·il>l1 d1• 111tcrl'Sl''->, 1uzg1l 
COJT\..l'Ilil•Jlll' vi ll·~~1.<-..l..tdlH- Illdillt.•JH'I' t.'11 L'.'-..ll' punt11 l'i Jlll'->l1lll '-..Í.<-..lt..'111.l 

del dl'H'L-ht l 1.·i\.·1 I \.' .<-..ll p1'1I11 ll l, t.'11 t. l )J1'-..l'l:Ut.'lll·1.1. b )dd d ispt. l.'-..lCHlll 

enc .. 111lin .. 11..Lt d pr1.lh1b1r t.l rl'gl.111\l'l1td1· l.¡ .... ,lJl\.'l.'111ll dv t·.1pil .. tl1/.dl'Iun 

dl' inlen.._'.<-..l''-.., L-(lll'-..tt>',l'..llld1l l'i n1..i ..... l111pl11..l tT1tvri1.l dv libl·rtdd L'll 

J'L•l.1cic'lll t."llll .l'Sld .. :\dl'Illd.'-.., l''.'.J<-,ll·n dl)~llllll'Jlltl.'-.. l1lgi ... ·1.>-JUI"ldit"ll ...... "-llll' 

l-011dt11..v11 ...il 111JL.,J111..1 n·~.ull.idu, .i ~ .. 1l)L'i', qu·· 111i <..,l' pu1•dl·Il h.ict>r 

inlL'JT'H'ldt...-Ílll1l' ...... t..Jlll' dt.•nlglll.'l\ l.11..·1tdt11L'IÜt' l.i 1-l'~',ld gt.'Jll'J' .. tl dl· 

libc•rt,1d l..-nnlr.11..:tu,li; qut· l.i d1 ...... t11h iun rl'l.1li\.·d .i t..Jlll' 1.i '-·dplldliz.1cion 

sc.llo pttt...'dl· .<-..L'r p1..1,.._,tt•t 1t•r ..i Ljlll' lt),"--, 1·t·d1tt1....., ._,l. t'lll LI1'11ln·11 \."l'lll Idu~ ~

Illl }"'1.lf.ddtl<-, llllJ11It d llll.I ¡11·td11Í)h 1•111 t l lll1,\ lt .. ·-.lJ lt t llll\ t lllllr.ir1.1 ...... d J.1 

rPgL1 dt· inll'r¡.,1-t•L1.._1,111 t1111!1i1·111\· .1 L1 t tJ.il d1111dt· l. .. 1 il'\.. 1111 d1'->l111gul' 

nn dvbl' d1._,l111}~u11 l'l 11it .... 1 ¡ 1 11·l·· _\ quv n·<..,tilt.i l11r,1111 qut• vl dL'Uerd1.J 
dt.__• l-dpit .. iliz.ll·ll)Jl put·LL1 .'.--L'I t llil\. l'Iltdti 1..'1..Jll.lll un.t prL'\.·ision 
contr .. 1ctu .. 1l p...lr.t ,.¡ L'd.'---.1..l dL· un...1 l'\.·1...·11tu .. d1ddd J--"h)Stenur; u bien, con10 
un acln po~ll·ri1n, 1..·in:un··-..t.111L-1.1 "-JllL' nP pL'rjudil'd .. d dcudtn· l'll rdzon 
dl' t]Ul! dl' l'.....,t..' n1Lld1.1 ¡.,ut·dl· t1.·11vr pn·\.·iL1 l..tll1t)l·11111L'Jlto dL' Id l'.'\..lcnsiún 
dl" ]._1 nblig<K'it.ltl L}llL' ..i...,Ullll' \.'. p1..n l.intl1, t•jt•, utdr 111<.., ,ll'ltl.<-.. J1t•1..'t.'.<-.. .. 1rin~ 

p.11-.1 t'\.'il.1r tjlH' !(1.__ 111t<'J"t''->1''-. ..._,, t",lj""lLil1, •'11 

Df~CI i\. l() SEGL' '."...: l)<....) .. l \1 r.t dPlL·r111tnd r ~1 L':'\.ÍStl' L·ontr.1d i'"·ción de tesis 

sobre L'I l<'md: "<._ L.·\L'SUL,\ .·\DI<...:l\ .. )N1\L PARA PAGO DE 
INTERESL'-i \'E"-'Cl!X )'-, , 1 . .-'-0-. .·\~IUR 1 IZACIONFS IMPLICAN 
CONSE~TI~IIEi':Tll ) CO>.:\",\LID.·\0: LA NULIDAD 
PRE1-ENL"1Il~.-\?", Sl.' h...i prucL~didLl di l~x .. 1n1l'I1 dP )._1 lotalid.1d de las 
L ... jL"Ct.tll)ri.1s e11\.·i.1d .. 1s pllI' di\.'l'r~u..., l"ribun .. 11~~ 
Coh•gi .. 1dns dl.' Cin. .. .-uitl1 dl' l.1 I;::.L'Pttl""lic..i/ 111i~n1 .. 1s qt1t." ob1·.u1 L'11 el 
lt...·g.1jo l'(HTl'Sr''lndiL·ntv ;-.· vn L.1 .... LJLll' '-.l' .1hnrd.1rl111 t-ul·stinnl'S rel.:1liv.as 

a f¿1 Cilpil.11i;..-.1l-inn dL' inlL"'n'"'->l'S. 

De dichc) dn.1lisis se .. tlh . .-irtio que t...-..J tL•n1 ... 1 específico u quL" se refiere 
eslL' considPr,1ndn ful' tr.llddn c•n )._1s siguienlL'S ejecutorias: 

~"--\n1paro directo 777 /':l7, del Pri111L ... r -rribunal Colegiado en i\'lalcria 

Ch.:il dvl Prinll'I- C:ir·l·uiln (idl•nlificad(l con L'l nún1l•ro l del legajo). 

Amparo directo 15.20/97, del Segundo -rribunal Colegiado en 
Materia Civil del Prin1cr Circuito (n1.arcado con el nún1cro 9,. en el 
legajo). 
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An1paro directo 6663/97, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito (nún>ero 15 del legajo). 

An1paro directo 3359/97, del Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prin1er Circuito (nú111ero 46 del legajo). 

Amparos directos 4507/97, 10037/97, 1887/97 y 2767/98, del 
Séptin10 Tribunal Colegiado en l'Vlaleria Civil del Pril11e1· Circuito 
(identificados respectivan1ente, en el legajo de ejecutorias con los 
nún1eros: 32, 36, 38 y 40). 

Amparos directos 1088/97 y 328/98, del Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito (n1arcados con los nún1eros 44 y 
45). 

Arnparo directo 73/98, del Segundo Tribunal Colegiado del Décin10 
Prin1er Circuito (número 91 del legajo). 

Amparo directo 826/97, del Segundo Tribunal Colegiado delDécin10 
Séptin"lo Circuito (número 138 del legajo). 

Amparos directos 114/98 y 295/98, del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésin10 Segundo Circuito (nú111eros 190 y 195); y, 

A111paros directos 1695/97 y 1883/97, del Prin1er Tribunal Colegiado 
del Vigésin10 Tercer Circuito (nún1cros 199 y 201). 

Por un lado, los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y 
Noveno en Materia Civil del Prin1er Circuito sostuvieron que, al 
efectuar los deudores el pago de intereses con base en los estados de 
cuenta, expresaron su conforrnidad, por lo que no pueden aducir la 
nulidad de lo pactado. 

Por otro lado, los Tribunales Colegiados Séptin10 y Octavo en 
Materia Civil del Prin1er Circuito, Segundo del Décimo Prin1er 
Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Circuito, Prin1ero del 
Vigésimo Segundo Circuito y Prin1ero del Vigésin10 Tercer Circuito 
consideraron que el hecho de que se efectuaran diversos pagos por 
parte de los acreditados no se convalida la nulidad de lo pactado. 

En las sentencias que establecieron que los pagos convalidan la 
nulidad pretendida, se esgrimieron los siguientes argun1entos: 

a) An1paro directo 3359/97, del Noveno Tribunal Colegiado en 
/Vlateria Civil del Pritner Circuito nú111ero 46 del legajo): 



11 Ahora bien, conforme a la consideración transcrita, el in.crenl.ento de 
los pagos mensuales a cargo de las quejosas no constituye en 
realidad Ja nl.ateria que debe estudiarse para resolver sobre la licitud 
o no de los cobros posteriores a lil dL~n1<1nda; pues PI tribunal 
responsable puntualizó que deben ton1arsc en cuenta 'las cupslionC's 
que las parles pactaron en tal sentido'; de n1odo que al L'Í(..'"Clo debe 
atenderse al acuerdo que lc1s partes pactaron en torno al 
procedin1iento para fijar el n1onto de los pagos n1ensualcs; de esta 
fornl.a, si las quejosas pagaron los abonos iniciales, es claro entonces 
que cun1plicron voluntarian1cnte con PI acuerdo contenido en la 
cláusula quinta del contrato base de la acción, que establece el 
proceso especifico para fijar el in1porle de los pagos nicnsualcs, por 
lo que es fundada la consideración del tribunal responsable en el 
sentido de que dicho cun1plirniento extinguió cuillquier nulidad de 
esa cláusula; así las cosas, de ninguna n.1anera puede cstinl.arse que 
sea procedente reclan1ar la nulidad de los cobros posteriores, cuando 
,estos tarnbién fueron delernl.inados confornl.c a la n1isn1a cláusula 
(quinta) con la que se fijaron los anteriores; pues de lo contrario, el 
cun.1plin1iento del contrato se dejaría a voluntad de una de las partes, 
según conviniera a sus intereses la aplicación de alguna de sus 
cláusulas, lo cual es inaceptable jurídicanl.entc." 

b) An1paro directo 6663/97, del Terce1· Tribunal Colegiado en 
l\'1ateria Civil del Prin1er Circuito (ejecutoria 15 del legajo): 

"Lo anterior se dice correcto en la medida que al no darse la nulidad 
absoluta, por ilicitud en el objeto, lo cierto es que ante el 
cun1plintiento voluntario por ni.edio del pago se hace patente el 
principio jurídico de que la voluntad es la suprema ley de los 
contratos y si Jos hoy quejosos expresaron esa voluntad con absoluta 
libertad no puede hablarse de ningún tipo de nulidad, razón por la 
cual la supuesta confusión en que dicen los quejosos incurrió la Sala 
responsable, no existe." 

c) Ani.paro directo 1520/97, del Segundo Tribunal Colegiado en 
!Vlateria Civil del Prini.er Circuito (ejecutoria 9 del legajo): 

11 E11 cuanto a que los estados de cuenta no eran explícitos y no 
arrojaban los datos reales conforn1e al entendinl.iento del quejoso, 
debe afirn1arse que lo cierto es que pagó Jos intereses respectivos con 
base en ellos, dando su conforni.idad, por lo que no puede aducirse la 
nulidad referida, al producir sus efectos n1on1entáneamente, porque 
desde el prin1cr estado de cuenta, si el nl.isn10 no llenaba los 
requisitos que el quejoso pudictp-entcndcr, debió haber realizado las 
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gestiones correspondientes para su aclaración, 
que el contrato se suscribió en n1il novecientos 
fecha en que ejercitó su acción, es en el año 
noventa y cinco ... 11 

en el entendido de 
noventa y uno y la 
de mil novecientos 

d) An1paro directo 777 /97, dcl Prirner Tribunal Colegiado en rviateria 
Civil del Prirner Circuito (Pjeculoria 1 del legajo): 

"Por consiguiente, es inexacto que la nulidad del contrato de crédito 
denominado de ~crédito sin1ple en forn1a de apertura e hipoteca', se 
desprenda del contenido de sus cláusulas al hubersc pacludo 
capitalización anticipada de intereses contraviniendo el contenido 
del artículo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal, que sei'\ala 
que las parles no pueden so pena de nulidad pactar que los intereses 
se capitalicen y que ade111ás produzcan intereses, sino que en el 
presente caso, se trata de una convención llevada a cabo en térn1inos 
del artículo 78 del Código de Con1ercio, el cual seúala que ]as partes 
se obligan en la n1ancra y lérn1inos que aparezca que quisieron 
obligarse, tan es así, que previo al ejerc1c10 de la acc1011 Ja 
dernandante de1nostró con los recibos correspondientes haber hecho 
diversos pagos por la cant-idad de ciento noventa y siete n1i1 ciento 
ochenta y tres pesos, cuyo pago de n1anera voluntaria in1plica su 
conforni.idad con los tén11inos y condiciones de las obligaciones 
contraídas con el banco acrcditantc, rnáxin1c que en la parte fina] del 
ili.strumento notarial donde consta e] crédito, en el apartado J\1, el 
notario Público hizo constar que habiéndoles leído a Jos 
con.1parecientcs la citada escritura, les explicó a quienes hubo lugar e] 
Valor y fuerza legales de la ntisn1a, de lo que estuvieron conforn1es 
con ella por lo que firn1aron y ratificaron su contenido ante dicho 
fedatario, razones por las que la Sala responsable estin16 
correctamente que Jas partes expresaron su consentimiento para 
celebrar el contrato de crédito provocando los efectos legales 
consiguientes en térn-iinos de los artículos 291 al 294 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuyo contenido de las 
cláusulas no dcn1ostraron que hubieran sido pactadas contra e] 
derecho, la n1oral o las buenas costumbres ni que el objeto del 
contrato hubiera sido i1ícito para que en todo caso se estuvieran los 
supuestos de nulidad absoluta o relativa referidas en el artículo 2225 
del Código Civil para el Distrito Federal, habida cuenta que el objeto 
básico del contrato fue que la aclara obtuviera un crédito para Ja 
adquisición de un inn1ucble hasta por la suma señalada en la 
cláusula prin1era, de Ja cual sólo dispuso de la cantidad de ciento 
cuarenta y nueve n1illones de pesos o el equivalente en Ja unidad 
monetaria vigente, obligándose al pago de un interés ordinario de 
conforni.idad con la cláusula sexta así la devolución del 



capital en un plazo 111C:íxi1110 de veinte alios no advirliL ... ndosl! que las 
partes hubieran pactado de rnanera anticipada lit capitalización de 
intereses, sino que adquirió di.scrccionaln1Pntc un cn.:•dito adicional 
para que cubricJ"é.1 Ins intPrL"SL""S de\.·engadns por la c<.1ntid .. 1d dP 
cuatrocientos cu.:.1n•ntd y <.;ÍPtl"" n1il1nnl"S dP p<·..,os l) bil•n cu .. 1trncil"l1ln.., 
cuan .. "nla y siPlL"" 111il .1ctu .. 1IPs, cu:'-· .. 1 dispn~it.-it-111 1..Jlll-.dt.-1 .. 1 l._1 \."l1lunt<.11..I 
de la <.-ll .. ~TL~dit .. 11..la soln ~11 é1Clu'1liz .. 1J·~e los inlt>l"l'SL•s dP\.'L•ng .. H..l()s pl'J"o no 
con anlicip..icion, co1110 .1Hr111cl inP"-'..1t.-tan1l'l1lt' I .. 1 qul'jlls._1, ptu.•slo LlllL' 
claran.1enl<.. .. .se estipulo qtll .. Pll c.1sn dL" qut.-. nn dPSl'..ll"..l 1._•fe<..·tLi..1r las 
disposiciones citadas n1L•nsualn11.~ntp debíil dar pt-n- escrito aviso ni 
banco acrl~ditanlt." con ln•inlil dí.1-.; dP .1nticipacil-)J1, dt>hi1.. .. ndn p.igar Pn 
su caso los inlL•rL'SL'S l"L'SPL'Clivns." 

En I .. 1s .SL'lllL•ncia!-? qul.' l.'St.-1hlt.>L·ipron quL-. los p .. 1gn.., JH) L-011v .. 1lid.:Jn l.,1 
nuliddd prL'll•ndid~1, ~l' L'_.....grinlil'J"llll lt.1...., siguil'lllt.·~ drgun1t·11tt)S: 

a) An1paro directo 4507 /97, del Séptirno ·rribunal Colegiado en 
!'Vlatcria Civil del Prin1er Circuito (<.. .. jccutnria :1,2 dt .. l IL-.gajo): 

'
1 Lo que procede es conforn1e a derecho, pues si bien t..!S cierto que 
conforn1e a lo previsto por el articulo 2234 d(._•J c-ódigo Ci\.·il para t..•l 
Distrito Federal, el cun1plin1iL•ntn ·\:olunlario pnr n1Pdio dL'l pago, st.." 
tiene por· rcllificad1..l en fu1·111..i l cito .\' P:'\.t1ngut· Id dt.·L-illn dl~ nulidcid; 
tan-ibién L'S verdad quP, C'l1 tt:-~rn1inns dl-.J clrltC\.Jlo ~CL dPJ invocado 
código, Jos actos t..•jccut<.1dos contril el tenor de las leyc-s prohibitivas 
son nulos, puesto que In sirnulación pactad.a L'll PI contrato de 
apertura de crédito con intcn.~·s y garclntíil hipotecaria infringe los 
preceptos 363 del Código de Con1ercio :'-. t.>I 2:=;97 dc•l ordenarniL"nto 
sustantivo citado, ~·a quP en dicho p.::1cto, dt.._• .. 1nlL-.n1ano se capitalizan 
intereses dcvengcH_iCls no cuhiL"'rlos, Psto L'S, Sl' del t-•I an..itncisn10. 11 

b) A111paros dir<>ctos 10037 /97, 
1887 /98 y 2767 /98, dL•I SL•ptin10 Tribunal Colegiddo en r•vtatcria Civil 
del Prin1Pr C~irL-uilll (t..•jt..•cut(1ri~1s ,?.b, ?.K y -l-<l, rL•specti·va1110ntP): 

"No pue<le arribar.se d conclusión difl_•rentc, n1crccd a la firn1a del 
contrato poi· el acTL .. dit.:ido ~· d los pagos por éste efc>ctuados, ya que la 
autoridad respons .. 1blP pasó por alto que la causa de nulidad, en la 
especie, no resulta de Yicins de la Yoluntad que puL-.dan purgarse con 
la conducta atribuida al qut:_•jnso, sino de a<..1uelld que proviene por 
actos ejecutados contra al tenor de leyes prohibitivas, c-n tL~rn1inos del 
artículo So. del Código Civil, a saber, de los artículos 363 del Código 
de Comercio y 2397 del propio ordenan,_iento sustantivo, en virtud 
de la sin-iulación habida en el convenio rcalizildn dl• ..intL-..rnano para 
capitalizar intereses devengados no cubiertos o an.1tncisn10 ... " 
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c) Amparo directo 1088/97 y 328/98, del Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutorias 44 y 45 del legajo): 

11 Ahora bien, es evidente que en el caso no existe convalidación por 
pago de la causa de nulidad invocada por el actor del juicio natural 
respecto del crédito ildicional que fue pactado por las parles en 
litigio, habida cuenta de que dicha convenc1on se realizó en 
contravención a una nor1na prohibitiva contenida en el artículo 2397 
del Código Civil para el Distrito Federal, por lo que de confonnidad 
con el artículo So. del n1i.sni.o on.:lenan1iento legal, se eslc-1 en 
presencia de una nulidad absoluta y no relativa, y por tanto aquélla 
no adn1ite convalidación, de ahí tan1bién lo fundado de Jos conceptos 
de violación en estudio." 

d) An-1paro directo 73/98 (ejecutoria 91, en el legajo), del Segundo 
Tribunal Co.legiado del Décimo Pri111er Circuito: 

11 
••• toda vez que con"lo lo sostienen los aludidos ini.petrantes, al haber 

ejercitado ,estos la acción de nulidad absoluta del contrato, entre 
otras razones, por ini.posible realización del objeto, n1erccd a que el 
crédito otorgado es in1pagablc en el térrnino convenido en el 
conh·ato, dicha acción no ha prescrito ni se ha confirrnado por el 
hecho de que aquellos aceptaron el cun1plirr1icnto voluntario de la 
obligación convenida en el contrato de apertura de crédito sin1plc 
con garantía hipotecaria, al haber efectuado diversos abonos al 
crédito; puesto que la nulidad relativa no desaparece por la 
confirn"lación o Ja prescripción, en térni.inos del artículo 2226 del 
Código Civil para el Distrito Federal en :lvlateria con~ún y para toda 
la República en lvlateria Federal, aplicado supletoriamente al Código 
de Cornercio, conforn1e al precepto 81 de este ordenan-Uento jurídico 
y, en esas condiciones, dicha autoridad ahora deberá ocuparse del 
exa1nen de tal acción y resolver lo procedente." 

e) An1paro directo 826/97, del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décin.10 Sépti1no Circuito (ejecutoria 138 del legajo): 

" ... lo que está prohibido por el a1·tículo 363 del Código de Cornercio, 
al establecer que los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses, pero que los contratantes podrán capitalizarlos, lo que 
in~plica que la norn~a aludida prohíbe que antes de que se generen 
no puede pactarse su capitalización, pues se refiere a intereses 
vencidos, corroborándose lo que establece el arlículo de referencia 
con el contenido del artículo 2397 del Código Civil del Distrito 

Federal, cuyo contenido es si1ni~~S~~ ~2~~ del C(digo Civil del 
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Estado de Chihuahua, al indicar l.lUe las partes no pueden, bajo pl.-.na 

de nulidad, convenir de antern.ano que los intereses se capitalicen y 
que produzcan intereses, por lo que si en el contrato se pactó así, ello 
es nulo, aun v cu .. 1ndo las p..lrlL'S lo havan convl•nido L-.n forn1d 
expresa, pues i ... 1 cntT\.l'llÍll ful' CJL'Cllt .. HIP {_:nnlrd l'I tcnnr dL' un .. 1 IL',. 
prohibitiva dL• ordl'l1 PlthlJL·n ~· dl.· .. 1L.LIL't·dn L·l-lll In quL' l.'...,l..ihlc1.:l' l'I 
artículo Ho. dL•I Cúdign c·i\·il dl.•I IJi~lrilo 1:cdc1·..il y l.'I ~iniil._i1· dl' l''-'lt• 

Est..ldo, son nulos ~· por L'llo, L'S in..icL'plitblL' qut• L·on st'dn p .. 1g .. 1r lo~ 

intereses o d .. 11· L'l d\.·iso con ln .. -.int .. 1 dí..ts dL' ..inliL·ip .. 1ciun de l.JUL' no 
dispusiPran dL'I crL•dito <-1dicional p .. 11· .. 1 ldl L'fL•cto, sc..i suticicntt..• par..t 
dej .. 11· sin c-fl·L·tns In p .. 1ct,1dn n·spt•ctP dt> l.1 c.1piLtliz.1t-il'I1 de 1ntt>rt'o..;t•<.; 
vencidos, ~- .. 1 q lll' el 1._TL'd iln .. ll..i il.·inn._¡J ~uln \" Ít'IH' d L·un~ti tu ir Ull..l 

furnh1 de tl1._"tilt,u· l.flll' In~ inlt>rt•o..;1._·~ '"dll d gl'IH'rdr inll'n!Sl's, 
drgunH•nl .. n1dn quv )ll quv St' dtll.'"\.d di 1._rl'ditn in1L 1 .. d Sldll l.'~ J"dl"lL' dl'I 
din1._•rn dispul'~lo dL·I 1.._-r1._•dilll ddil-Hln .. 11. util1/_._111do p .. 1rd l'llo lo qut• 
dL•nnnlin .. 111 n·fi11..t11L·id1nit•nto dt..• inl1._•rc•st•s, :": .. 1 qtll' l'~L' ..tL·tuc:ir súlP 
conslituyL' t_•n rP<llidcHI un .. 1 sin1ulc1Cit'>n p..ir .. 1 esl .. 1r en posibilidades dp 
cobr .. 1r inlert..'Sl'S snhrl' inlp1·L·s1._•s, porqttl' dl' no SL'l" t_•Jll l ..lSI ~· no los 
pagarci L'l dt..•udor~ l'I bdnco L'Sl .. lhd in1pnsibilitado p..irct cnbr .. H· sobn.• 
los nn pagados." 

f) An1paro directo I 1-1/98, del PrimL'r Tribunal Cok>giado del 
\ 1igL•sin10 SL•gundn Circuiln (L'jccutnri .. 1 190 del legdjo): 

11 Al respecto, co1110 SL' ha establecido, los arguni.entos con los que el 
quejoso pretende sustentar que se trata de una nulidad relativa son 
infundados v en esta tesitura, es incorrecta la apreciación del 
ani.parista en. el sentido de que la nulidad de las clúusulas prirncra y 
cuarta del ni.ulticitado contrato se convalidaron 1nediante el 
cun1plin1ienlo voluntario del pago en ellas referido. 

"Lo anterior se considera así pues con10 bien afirni.ó la Sala 
responsable la nulidad dP las cléíusulas en coni_cnto es inconvalidable 
e in1prcscriplible en raZ(ln dL• que el contenido es contrario a las 
norn1as de ordL·n público." 

g) r-\.n1paro directo .295/9.S, del Prin1er rrribunal Colegiado del 
\ligésirno Segundo Circuito (ejecutoria 195 del legajo): 

"Por otro lado, CLlnlrario a Jo argun1entado por el quejoso, no por el 
1-iecho de que el acreditado, hoy tercero perjudicado, haya realizado 
de ni.anera periódica los pagos en la forn1a solicitada por la 
institución bancaria, quiera decir, que el acreditado de n1ancr¿1 l cila, 
haya estado de acuerdo con la forni.a dL• aplic,1ciún dP los intc•rcses, 
en razón, de que el dcreditado realizó los p<-1gus n1ipnir .. 1s el n1onlo de 
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los intereses no se increnl.entó de manera tal, que podía cubrirlos, 
pero una vez que los mismos tuvieron un increnl.ento considerable, 
que salían del alcance del acreditado es cuando se inconforn1a 
respecto a la forn1a de aplicación de Jos n1isnl.os, y no por el hecho de 
haber realizado pagos dentro de un delernl.inado liL'111po en la forn1a 
solicitada por el banco, dcbL"" ,aceptarse, conHl lo prL'lL'nde el 
in1pctranle de an1paro, LJUC ahora dL'ha soportar lan1bién el 
incrcn1ento de los intereses en la fornl.a calculada por el hoy quejoso, 
ya que con10 bien lo aduce la Sala responsable, sostener que la 
capitalización anticipada de intereses sin que ,estos se hayan vencido 
prcviani.cntc, no contravenga las disposiciones de los artículos 363 
del Código de Comercio y 2397, del Código Civil Federal, seria tanto 
corno pernl.itir, que la obligación de pago por parle del acreditado se 
incren1entará de una rnancra tal, que se tornaría en una deuda eterna 
e i111pagable." 

h) Amparo directo 1695/97, del Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito (ejecutoria 199 del legajo): 

11 Ahora bien, el hecho de que el hoy tercero perjudicado, haya 
incun1plido con su obligación pactada en el últüno párrafo del 
contrato fundatorio de la acción, consistente en dar aviso cuando 
n-.enos con treinta días de anticipación a la fecha que se realice la 
erogación neta mensual, de que no deseaba hacer uso del crédito 
adicional, en n"'lanera alguna puede considerarse como lo pretende el 
quejoso, que esa on"'lisión aunada al hecho de que el acreditado 
efectuó algunos pagos n1ensuales, constituye una convalidación de 
cualquier nulidad que pudiera haberse actualizado, pues la omisión 
del acreditado de dar aviso al banco que no deseaba disponer del 
crédito adicional, en todo caso lo único que implicaría es la 
aceptación t cita de hacer uso del n1encionado crédito, pero no la 
convalidación de la ilicitud invocada respecto de la finalidad real del 
misn10. 

De igual 111anera, el hecho de que los demandados hubieran 
efectuado voluntarian1ente pagos parciales, no inl.plica que no 
pudieran hacer valer la nulidad de las cláusulas que consideraron 
pactadas en contravención a la ley, pues para que eso ocurriera era 
necesario que con lo pagos efectuados hubieran cun1plido totaln1ente 
con su obligación, es decir que hubieran liquidado de n1anera integra 
las obligaciones contraídas con motivo del crédito otorgado, pues de 
lo contrario éstas siguen subsistiendo y en consecuencia también la 
facultad del deudor para invocar la nulidad respecto de las cláusulas 
et"'l que aparecen consignadas." 
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1) Amparo directo 1883/97, del Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito (ejecutoria 201 del legajo): 

"Por otro lado, el hecho de que los den~andados hubieran realizado 
voluntariani.cntc pagos parciales, no indica que ya no estuvieran en 
aptitud de hacer valer la nulidad, porque a través de ese 
cun-iplini.icnlo hubieran rnanifestado su voluntad de confirn1ar el 
negocio que pudiera será nulo, ya que para poder concluir en ese 
sentido era necesario que los acreditados, con Jos pagos que 
realizaron, hubieran cun'lplido totalni.ente con la obligación; esto es, 
que hubieran finiquitado la operélción, puPs dp lo contrario, la 
convención subsiste, y con ella, la facultad de los dcn1andados de 
oponer coni.o excepción la nulidad." 

Precisado lo anterior, para dilucidar el punto en contradicción, es 
necesario tener presente lo ya considerado en la parte relativa a los 
ten~as l, II, 111 y VII, en los cuales se llegó, entre otras, a las siguientes 
conclusiones: 

a) El artículo 2397 del Código Civil para el Disb·ito Federal en 
Materia cornún y para toda la República en Ivlateria Federal no es 
aplicable supletoriamente a los contratos de apertura de crédito 
(ten~a I). 

b) El artículo 363 del Código de Con~ercio no es aplicable 
supletoriamente al contrato de apertura de crédito (tema 1). 

c) El reglan1e1üo sobre Instituciones Nacionales y Organizaciones 
Auxiliares Nacionales de Crédito no rige al contrato de apertura de 
crédito celebrado con instituciones de banca m.últiple (tema II). 

d) La Ley de Instituciones de Crédito no prohíbe otorgar créditos 
para el pago de pasivos (ten~a 11). 

e) En un contrato de apertura de crédito las partes están en libertad 
de pactar Jo relativo a la capitalización de intereses, con las 
limitaciones que al respecto deternüne el Banco de México (tema 1). 

f) La on~isión por parte de las instituciones de crédito de realizar el 
estudio de viabilidad econónuca no invalida el contrato de apertura 
de crédito (tema III). 

g) La cláusula adicional en que se pacta el crédito adicional para el 
pago de intereses no constitl..1yc una sinLulación que la anule y el 
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ejerc1c10 de ese crédito tampoco implica una falsedad ideológica 
(tema VII). 

lgualn1ente, es necesario hacer las siguientes precisiones: 

De confornüdad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo lo. 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el contrato de 
apertura de crédito es un acto de comercio. El referido precepto, en lo 
conducente, dice: 

"artículo 1o .... 

Las operaciones de crédito que esta ley reglan1enta son actos de 
con1ercio." 

El artículo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
establece que el acreditado puede hacer uso del crédito en la forma, 
térnunos y condiciones convenidos y se obliga a restituir la sun1a de 
que dispuso y a pagar los intereses, prestaciones, gastos y con1isiones 
estipulados. El precepto citado, a la letra, dice: 

"articulo 291. En virtud de la apertura de crédito, el acreditante se 
obliga a poner una su1na de dinero a disposición del acreditado, o a 
contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga 
uso del crédito concedido en la fonna y en los térnünos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al 
acreditante las suni.as de que disponga, o a cubrirlo oportunan'lente 
por el in1porte de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle 
los intereses, prestaciones, gastos y con1isiones que se estipulen." 

En térn"linos del articulo 2o. de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, el contrato de apertura de crédito se rige por 
lo dispuesto en la ley en cita y en las den1ás leyes especiales relativas; 
en su defecto, por Ja legislación mercantil general; en su defecto, por 
los usos bancarios y rnercantiles y, en defecto de ,estos, por el Código 
Civil del Distrito Federal. Tal precepto, a la letra, dice: 

"artículo 2o. Los actos y las operaciones a que se refiere el articulo 
anterior, se rigen: 

l. Por lo dispuesto en esta ley, y en las den1ás leyes especiales 
relativas; en su defecto, 

11. Por la legislación n1ercantil general; en su defecto, 

\ 
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IIL Por los usos bancarios y nl.ercantiles y, en defecto de ,estos, 

IV. Por el derecho con,ún, declarándose aplicable en toda la 
República, para los fines de esta ley, el Código Civil del Distrito 
Federal." 

Cuando la fracción JI del precepto antes transcrito se1lala corno 
aplicable supletorianl.ente al contrato de apertura de cn.:•dilo la 
legislación nl.ercanlil general, si bien se refiere al Código de 
Conl.ercio, no se refiere a la totalidad de sus nornl.<1S, sino sólo a 
aquellas quL~ se1.1n aplic .. 1hlPs 1.1 tnd<:1s L:1s npL•r,H-ionL'S 111ercc1ntiles, 
pues las que solo se 1-L•fien_•n d una npL>raciún espt.•cífic .. 1, c.1un cuc.tndo 
cstá,.n contenida!-> en L'l Código de c-onl.ercio, no son legislaci<._-lJl. 
general sino espL•ci .. 11-

En virtud de lo antL•rior, snn aplicables a todas las operaciones 
nl.ercanlilcs l .. 1s disposiciones contenidas en el capítulo 11 (lJe los 
conlrdtos n1ercc.lntik•s en general) del título prírnero (De los actos de 
corncrcio y de los contratos rnercantile!i en general) del libro segundo 
(Del conl.ercio terrL•strc) del Código de Co111ercio, que son del tenor 
siguiente: 

"artículo 77_ Las convenciones ilícitas no producen obligación ni 
acción, aunqu(• rL"Caigan sobre- nperacilines de cornercio." 

"articulo 78. En las convenciones nl.crcantilcs cada uno se obliga en la 
rnanera y térnl.inos que aparezca que quiso obligarse, sin que la 
validez del acto conl.crcial dependa de la observancia de 
fornl.alidades o requisitos dcternl.inados." 

11 artículo 79_ Se exceptuarán de lo dispuesto en el articulo que 
precede: 

l. Los contratos que, con arreglo a este código u otras leyes, deban 
reducirse a escritura o requieran fornl.as o solern.nidades necesarias 
para su eficacia; 

11. Los contratos celebrados en país extranjero en que la ley exige 
escrituras, fornl.as o solen"lnidades deternl.inadas para su validez, 
aunque no las exija la ley ni..exicana. 

En uno y otro caso, los contratos que r10 llenen las circunstancias 
respectivanl.enle rc<.1ueridas, no producirán obligación ni ncción en 
juicio." 



"artículo 80. Los contratos mercantiles que se celebren por 
correspondencia, quedarán perfeccionados desde que se conteste 
aceptando la propuesta o las condiciones con que ,esta fuere 
111od ificada. 

La correspondencia telegráfica sólo producir obligación entre los 
contratantes que hn);.an adn1itido este n1edio previan1cnte y en 
contrato escrito, y sicn."lpre que los tclegran'las reúnan las condiciones 
o signos convencionales que previan1entc hayan establecido los 
contratantes, si así lo hubiesen pactado." 

"artículo 81. Con las n.1odificaciones y restricciones de este código, 
se1·án. aplicables a los actos n1crcantilcs las disposiciones del derecho 
civil acerca de la capacidad de los contrayentes, y de las excepciones 
y causas que rescinden o invalidan los contratos. 11 

11 artículo 82. Los contratos en que intervengan corredores quedarán 
perfeccionados cuando los contratantes firn1aren la correspondiente 
ni.inuta, de la n1ane1·d prescrita en el título respectivo." 

11artículo 83. Las obligaciones que no tuvieren tér1nino prefijado por 
las partes o por las disposiciones de este código, serán exigibles a los 
diez días después de contraídas, si sólo produjeren acción ordinaria, 
y al día inmediato si llevaren aparejada ejecución." 

"articulo 84. En los contratos mercantiles no se reconocerán términos 
de gracia o cortesía, y en todos los cón1putos de días, meses y años, 
se entender n: el día, de veinticuatro horas; los meses, según están 
designados en el calendario gregoriano; y el año, de trescientos 
sesenta y cinco días. 11 

"articulo 85. Los efectos de la morosidad en el cumplimiento de las 
obligaciones 1nercantiles comenzarán: 

l. En los contratos que tuvieren día sefialado para su cumplimiento 
por voluntad de las partes o por la ley, al día siguiente de su 
vencini.icnto; 

11. Y en los que no lo tengan, desde el día en que el acreedor le 
reclan1are al deudor, judicial o extrajudicialmente ante escribano o 
testigos. 11 

"articulo 86. Las obligaciones n1ercantiles habrán de cumplirse en el 
lugar deterni.inado en el conh·ato, o en caso contrario en aquel que, 
según Ja naturaleza del negocio o Ja intención de las partes, deba 
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considerarse adecuado al efecto por consenHrniento de aquéllas o 
arbitrio judicial. 11 

11artículo 87. Si en el contrato no se detern1inarcn con toda precisión 
la especie y calidad de las 111ercancías que han de cnlrL'garsc, no 
podr,"l exigirse al deudor otra cosa que la entrega de n1ercancías de 
especie y calidad n1edias." 

"artículo 88. En eJ contrato n1ercantil en que se fijarl' pc•na dL• 
inden1nización contra el que no lo cun1plierc, la parte pcrjudicad .. 1 

podré."1 exigir PI cun1plin1il'tlto dc-1 cnnlt·tttn n la pr"11~1 prP~critc1; pl,,JTl 
utilizando una de estas dos accionL"S, qucddr c-...:tinguida la lltra." 

Luego, si el artículo Hl del Código de Con1ercio establece <-¡ue son 
aplicables a los actos n1ercantiles las disposiciones del Cl-ldigo Civil 
del Dish·ito Federal acerca de las causas que invalidan los contratos, 
y si el de apertura de crédito pilrticip..:1 de L"Sa naturaleza, según se 
precisó anteriorn1ente, para ilnalizar lil nulidad dL~ t."stc, h<Jbrú que 
at<.."ndcr a tales disposicin1ll'S, quL" Stltl li1s siguiPJllL"S: 

"artículo So. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 
prohibitivas o de interés Público serán nulos, excepto en los casos en 
que la le~' ordene lo contrario." 

"artículo 17. Cuando alguno, explot.c:lndo la sun1a ignorancia, notoria 
inexperiencia o extren1a rniscria de otro; obtiene un lucro excesivo 
que sea evidentt..."n1entl" desprop(H"L-ione:1do a lo que él por su parle se 
obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad 
del contrato o la reducción equitativa de su obligación, más el pago 
de los correspondientes dailos y perjuicios. 

El derecho concedido L'n este artículo dura un ai'lo ." 

"artículo 179-.1-. Para la existencia del conlrato se requiere: 

I. Consentin"licnto; 

11. Objeto que pueda ser n~ateria del contrato." 

"artículo 1-795. El contrato puede ser invalidado: 

I. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11. Por vicios del consentin~iento; 
'T',...'""° CON 

FALLA DE ORIGEN 
423 



Jll. Porque su objeto, o su n1otivo o fin sea ilícito; 

l\l. Porque el consentirniento no se haya n1anifestado en la foi·n"la que 
Ja ley establece." 

"artículo 1797. La validez y el cun1plin1iento de Jos contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de los contratan.tes. 11 

"artículo 1802. Los contratos celebrados a non1bre de otro por quien 
no sea su Iegilin10 representante, serán nulos, a no ser que la persona 
a cuyo non1bre fueron cclcbradns, los ratifique antes de que se 
reh·acten por la otra parte. La ratificación debe ser hecha con las 
n:lisni.as forn1alidades que para el contrato exige la ley. 

Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá derecho de 
exigir dafios y perjuicios a quien indcbidan1ente contrató." 

11 artículo 1812. El consenti1niento no es válido si ha sido dado por 
error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo." 

"artículo 1813. El error de derecho o de hecho invalida el contrato 
cuando recae sobre el motivo deterntinante de la voluntad de 
cualquiera de los que contratan, si en el acto de la celebración se 
declara ese ni.olivo o si se prueba por las circunstancias del mismo 
contrato que se celebró éste en el falso supuesto que lo motivó y no 
por otra causa." 

"artículo 1814. El error de cálculo sólo da lugar a que se rectifique." 

"artículo 1815. Se entiende por dolo en los contratos, cualquiera 
sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en 
él a alguno de los contratantes; y por ni.ala fe, la disimulación del 
error de uno de los contratantes, una vez conocido. 11 

"artículo 1816. El dolo o n1ala fe de una de las partes y el dolo que 
proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, anulan el contrato si ha 
sido la causa deterntinante de este acto jurídico. 11 

"artículo 1817. Si ani.bas partes proceden con dolo ninguna de ellas 
puede alegar la nulidad del acto o reclamarse indemnizaciones." 

"artículo 1818. Es nulo el contrato celebrado por violencia, ya 
provenga ,esta de alguno de los conh·atantes, ya de un tercero, 
interesado o no en el contrato.· .. ·--------------. 
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11artículo 1819. 1-Iay violencin cuando se en.1plL"cl fuerz"-1 frsica "l 

an1cnazas <..JUe i1nporlen pl"ligro dl" pt.."rd1.._"r l .. 1 \."id..i, J;_1 hnnra, Id 
liberlcu..i, lcl salud, o una pc1rle con.si<JL•rdblc- dL• los blL'tle.s dL"I 
conlralanle, de su cónyuge, de sus .. 1scPndiL•J1LL'S, dl' sus 
desCL"ndiPnles o dt" sus paril'ntPs cnl.1h"ralP'> dPntn1 dt·I St•gundn 
gr<H.in." 

"clrlículo J H.:20. El h.•111or J"l'\.'t.."I'Pnci..i 1, t•stn "'<-;, el <-;t lit l ll'nH11· 1..h• 
desagradar a lcls personas a quiL"Ill'S sv dt'bt• ...¡unlisinn \' n .. ·~pt•lP, no 
b .. 1~t..l pdr..t \'it·i .. 1r el t._·on~vnliniil'nt< l.'' 

uclrticulo 1821. L .. 1s C<lllsidt..•1·acion1.._~s g1.._~nercllPs que los CtH1trcltantL•s 
expusieren sobrL' lns provc-chns \" pPrjuicios que naturaln1cntc 
pttt:'den resultar dP lcl t-Plt'•h1·élcit'ln ll no ct..•lehr.aciún dPl contrato, y que 
no in1porlen eng .. H1n o .. 1111c·n,1zd algun.:1 <.:h• J,1s p.11·tps, no sc•rc.ín 
lnn1 .. 1da~ t•n CUL'Jll,1 .. ll l·d1ifi1....n t•l d<>lo l) L1 \·inll'nci.l." 

"ctrliculo 1H22. N(1 l'S licito renurll·1dr p .. 1r..t ltl futun1 l<l nulidcuJ que 
resulte d.L•l dnlt._l ll dl' Id \·íoh'nl·1cl." 

"arlículo 1823. Si hdbiendo ccsildo lil violencia o si1.._~ndo conocido el 
dolo, el 4uc sufrió lél violl"I1Ciél: o padeció el engafHl ratifica el 
contrato, no pUl'dl• l'll lo sul·1..·siv<> rl'cl .. 1n1ar por SL'I11L'jantes vicios." 

".arliculo IH25. La cos .. 1 objeto dt._•I cnntrilln t.h•hl": lo. E~islir l'Il lcl 
nalur .. 1lezcl. 2o. Ser dt~lern1in .. tdd o dvtt·rll'lln.1bll' <'ll cuc111ln c1 su 
l."Specil' .. ~o. J·:~tdr l'l1 1.._•J L·on1l'rc1n.'' 

"articulo 182t'. Es irnposiblt..• el hecho que no puede existir porque es 
incon1patible con unil ley de la naturalczil o con una norn1a jurídica 
que Uebe regirlo nL~cesarian1Pnte y que constituye un obstáculo 
insupL·r·c-ibl1.._~ p .. 1ra su I"L'._1lif: .. ll"Úlll.'' 

"artículo 1829. No se con.sidt..~rar in1posiblc el hecho t.¡uc no put..•da 
ejecutarse por c·l obligado, ppro sí por otrcl persona en lugar de él." 

"artículo 18 .. ?,0. Es ilícito el hecho 1...1ue es contrario a las leyes de orden 
Público o a las buen .. 1s coslun1bres." 

"artículo 1831. El fin o n1olivo detcnninante de la voluntad de los que 
contratan., tan"lpoco cfpbe ser contrario a lns leyes de on.fpn Público ni 
a las buen.as costunl.b1·es. '' 

"artículo 1832. En 
n"lanera y términos 

los contratos civiles cada uno se obliga en la 
que aparezca que qui.so obligclrse, sin que para la 
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validez del contrato se requieran forn~alidades detern~inadas, fuera 
de los casos expresani.cntc designados por la Iey. 11 

"artículo 1833. Cuando la ley exija detern1.inada forn"la para un 
contrato, tnicntras que éste no revista esa forn1a no ser válido, salvo 
disposición en contrario; pero si la voluntad de las partes - para 
celebrarlo consta de n1anera fehaciente, cualquiera de ellas puede 
exigir gue se dé al contra lo la forrna Iegal. 11 

11 artículo 222-1-. El acto jurídico inexistente por la falta de 
con.sentin1iento o de objeto que pueda ser rnateria de ,1, no producir 
efecto legal alguno. No es susceptible de valer por confirn"lación, ni 
por prescripción; su inexistencia puede invocarse por todo 
interesado." 

"artículo 2225. La ilicitud en el objeto, en el fin o en Ja condición del 
acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga 
In ley." 

"artículo 2226. La nulidad absoluta por regla general no in~pide que 
el acto produzca provisionaln~ente sus efectos, los cuales serán 
destruidos retroactívamente cuando se pronuncie por el Juez la 
nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece 
por la confirrnación o la prescripción." 

"artículo 2227. La nulidad es relativa cuando no reúne todos los 
caracteres enuni.erados en el artículo anterior. Sieni.pre perni.ite que el 
acto produzca provisionalmente sus efectos. 11 

"artículo 2228. La falta de forma establecida por la ley, si no se trata 
de actos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión, y 
la incapacidad de cualquiera de Jos autores del acto, ··produce la 
nulidad relativa del nUsni.0. 11 

"artículo 2229. La acción y Ja excepción de nulidad por falta de forn~a 
coni.pete a todos los interesados. 11 

"artículo 2230. La nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión o 
incapacidad, sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios 
de consentinúento, se ha perjudicado por Ja lesión o es el incapaz." 

"artículo 2231. La nulidad de un acto jurídico por falta de forma 
establecida por la ley, se extingue por la confirn,ación de ese acto 
hecho en la forma on1itida. 11 



"artículo 2232. Cuan.do la falta de forn1a produzca nulidad del acto, si 
la voluntad de las partes ha quedado constan.te de una nianera 
indubitable y no se trata de un acto revocable, cualquiera de los 
interesados puede exigir que el acto se otorgue en Ja forn1a prescrita 
por la ley." 

"arlícu.Io 2233. Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violencia 
o error, puede ser confirn1ado cuando cese el vicio o n-iotivo de 
nulidad, sien1pre que no concurra otra causa que invalide la 
confirn'l.ación. 11 

"artículo 2234. El cun1plin1iento voluntario por n1edio del pago, 
novación, o por cualquier otro nl.odo, se tiene por ratificación t cita y 
extingue la acción. de nulidad." 

"artículo 2235. La confirn1ación se retrotrae al día en que se verificó el 
acto nulo; pero ese efecto retroactivo no perjudicar a los derechos de 
tercero. 11 

"artículo 2236. La acc1on de nulidad fundada en incapacidad o en 
error, puede intentarse en Jos plazos establecidos en el artículo 638. Si 
el error se conoce antes de que transcurran esos plazos, la acción de 
nulidad prescribe a los sesenta días, contados desde que el error fue 
conocido. 11 

"artículo 2237. La acc1on para pedir la nulidad de un contrato hecho 
por violencia, prescribe a Jos seis n1cses contados desde que cese ese 
vicio del consenlin:tlento. 11 

"artículo 2238. El acto jurídico viciado de nulidad en parte, no es 
totalmente nulo, si los (sic) partes que lo forman pueden legalmente 
subsistir separadas, a n1enos que se demuesh·e que al celebrarse el 
acto se quiso que sólo íntegran1ente subsistiera. 11 

"artículo 2239. La anulación del acto obliga a las partes a restituirse 
n1utuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por 
consecuencia del acto anulado." 

"artículo 2240. Si el acto fuere bilateral y las obligaciones correlativas 
consisten an1bas en sun1as de dinero o en cosas productivas de 
frutos, no se hará la restitución respectiva de intereses o de frutos 
sino desde el día de la den1anda de nulidad. Los intereses y los frutos 
percibidos hasta esa ,poca se con1pcnsan entre sí. 11 



"artículo 2241. !\.1ientras que uno de los contratantes no cun1pla con la 
devolución de aquello que en virtud de la declaración de nulidad del 
contrato está obligado, no puede ser con1pclido el oh·o a que cun1pla 
por su partc. 11 

11artículo 2242. Todos los derechos reales o personales transn1itidos a 
terceros sobre un inrnueble, por una persona que ha llegado a ser 
propietario de él en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor 
y pueden ser reclan1ados directan1cntc del poseedor actual n1icntras 
que no se cun.1pla la prescripción, obsc1·vándose lo dispuesto para los 
terceros ndquirt ... ntes dr• hupna fe." 

De las disposiciones legales antes transcritas, para efectos del tenia 
en estudio, conviene resaltar la que establece que la nulidad absoluta 
no desaparece por la confirn1ación o la prescripción (artículo 2226) y 
la que establece que el cu111plin1ientn voluntario por n1cdio de pago, 
novación o cualquier otro ni.odo, .se tiene por ratificación tc.lcila y 
extingue la acción de nulidad (artículo 2234-); en virtud de que de 
ellas se infiere de n1odo indubitable que la nulidad absoluta no es 
convalidable, a diferencia de la relativa que sí lo es. 

Ahora bien, toni.ando en cuenta todo lo antes expuesto, si en los 
con.tratos de apertura de crédito existe libertad de los contratantes 
para pactar un crédito adicional para el pago de intereses vencidos; 
si, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, el acreditado puede 
hacer uso del crédito en la forni.a, térn1inos y condiciones convenidos 
y se obliga a restituir la suni.a de que dispuso y a pagar los intereses, 
prestaciones, gastos y coni.isioncs estipulados y, si de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 78 del Código de Con1ercio, aplicable 
supletorian1ente en términos de la fracción II del artículo 2o. de la 
Ley Gene1·al de Títulos y Operaciones de Crédito, en las 
convenciones n1crcantiles cada uno se obliga en la ni.anera y térni.inos 
en que quiso obJig¿_1rse, es inconcuso que si, al celebra1· un contrato de 
apertura de crédito, las partes convienen en que se otorgue al 
acreditado un crédito adicional para el pago de intereses, al no existir 
disposición legal alguna que prohíba tal convención., la cláusula o 
cláusulas relativas no caen en el supuesto del artículo 80. del Código 
Civil del Distrito Federal, es decir, no adolecen de nulidad absoluta 
por ir contra el tenor de leyes prohibitivas o de interés público. 

Es in1portante sefialar que la 
se analizó en cuanto a si se 
tenor de leyes prohibitivas 

posibilidad de la nulidad absoluta sólo 
celebró una convención en contra del 
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ejecutorias correspondientes no se advierte que la nulidad 
pretendida se haya hecho depender de otros aspectos ... 

Así, si, con"lo antes se precisó, el punto en. contradicción no era 
propian"lcntc si el cu1·nplinl..icnto voluntario de lo pactado 
convalidaba o no la nulidad, sino el tipo de nulidad que se 
presuponía para plantearse tal cuestión, al haberse de1nostrado, 
fundan.1cntaln1cnte al tratarsL" los tcn1cis 1, 11, 111 y VJI, que la clc.iusuld 
o cláusulcl.s L'll la c..¡t ... IL' lcls pclrtPs, al cPll~bn.1r un conlrcllo dt...' clpl!l"lt.11«.1 
de crédito, convienPn t.•n qut.• se otorgul' al ,1credité:.1do un crédito 
adicionill par.._1 el p .. 1g1...--, dL' intl'l"l'SL'S, no va cnnt1·a c-1 tenor de leyes 
prohibitivas o de orden público, es decir, no adolece de nulidad 
absoluta, el punto de contradicción hil quedado resuelto y carece de 
sentido cuestionarse si con el cun1plin.1icnto voluntario se convalida o 
no, l-.,ues no hay nada 4uc convalidar. 

En1pcro, y no obstante que del análisis de las ejecutorias en que se 
trató el punto en contradicción no se desprende que se haya hecho 
valer alguna causa de nulidad relativa, no cshí. por den1ás seil.alar 
que, si la hubiere, el cun"lplin1iento voluntario por parte de los 
contratantes en los térI"ninos pactados, de con.Jornl..idad con lo 
dispuesto en el artículo 2234 del Código Civil del Distrito Federal, se 
tiene por ratificación t cita y extingue la acción de nulidad, esto es, 
convalida la nulidad relativa de que podrín haber adolecido la 
convención correspondiente. 

En las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio que sustenta este Tribunal Pleno en la 
presente resolución, debiendo quedar redactado con el siguiente 
rubro y texto: 

APERTURA DE CRÉDITO. LAS AMORTIZACIONES REALIZADAS 
POR EL DEUDOR CONVALIDAN LA NULIDAD RELATIVA DE 
QUE PUDIERA ADOLECER LA CLÁUSULA EN QUE SE PACTA 
UN CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES. Si de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, el acreditado puede hacer uso del 
crédito en la forn"la, térn1inos y condiciones convenidos y se obliga a 
restituir la sun1a de que dispuso y a pilgar los intereses, prestaciones, 
gastos y con1isiones estipulados; y si el artículo 78 del Código de 
Con-iercio, aplicable supletoriiln1enle a los contratos de apertura de 
crédito, establece que en las convenciones n1ercanliles cada uno se 
obliga en la rnancra y térn-iinos l.1ue aparezca que quiso obligarse; es 
inconcuso l.JUC en este tipo de actos n1crcantiles rige la voluntad de 
las partes conlTatantes. Luego, si al celebrar un conb·ato de apertura 
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de crédito, las partes convienen en que se otorgue al acreditado un 
crédito adicional para el pago de intereses, dado que no existe 
disposición legal alguna que prohíba tal convención, la cláusula 
relativa no adolece dt.."' nulidad absoluta. En tal virtud, las 
a1nortizacioncs realizadas por el acreditado en Jos térn1inos pactados, 
en todo caso, convalidarían, si la hubiere, la nulidad relativa, pues, 
de confonnidad con los dispuesto en el artículo 2234 del Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia con1ún y para toda la 
República en 1'·1ateria Federal, el cun1plin1iento voluntario se tiene 
por ratificación t cita y extingue la acción de nulidad. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. No existe contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito cuyos datos se 
precisan en el considerando cuarto de esta resolución, por los 
n1otivos en él expuestos. 

SEGUNDO. Sí existe conb·adicción de tesis entre los criterios 
sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito en la 
República, en los térntinos que se precisan en los considerandos del 
quinto al Decin~osegundo de este fallo, por las razones en ellos 
expuestos. 

TERCERO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Supren~a Corte de 
Justicia de la Nación, en términos del considerando quinto, en las 
tesis cuyos rubros son: 

A) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 2397 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 
Común Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, 
NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO." 

B) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO, PERO SI PUEDE SERLO COMO NORMA 
CONTRACTUAL, POR VOLUNTAD DE LAS PARTES." 

C) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. CUANDO SE PACTA EN 
UN CONTRA TO DE APERTURA DE CRÉDITO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA 
DETERMINAR SUS ALCANCES NO DEBE SE A LA 
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SUPLETORIEDAD DEL ARTÍCULO 2~97 DEL CÓDIGO CIVIL 
APLICABLE EN MATERIA FEDERAL, SINO A LAS REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS." 

CUAR1~0. f)pbc pn .... valPcPr con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno dt• la Suprcn1a CortL .. de Justicia 
de la Né.1ci(ln, c-n ll•rn1inos dPI cono..;idt>rdndn se;....ln, en lil lPsis cuyo 
ruh1«1 ps: 

"APEf{TUf{A DF CREDITO P.·\R.·\ EL l'.·\CO DE PASIVOS. EL 
CONTRATO RFJ ... \TIVC'l f'.·\CT.·\f1() C()N 1:--.:':iTITUCIONES DE 
BANCA MULTIPLE PAR.-\ TAL FIN, NO E':iT.-\ REGIDO POR EL 
REGLA!\IENTO SC>Bf{E INSTITUCIONES NACIONALES Y 
ORGANIZACIONES /\UXILI.-\RES NACIO:'-.JALES DE CRl~DITO, 
NI ES CONTI~ARIO :\LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO." 

QUIN'TO. J.)t•bl• prpvalecer con c<.lt-c..lclL .. r de jurisprudvncid, L"l c1·itPrio 
sustentado por PSlC' ·rrihunal PlC'JlO dl· la Supn_•n1a c-nrlL' de Ju.slicicl 
de Ja Naci<">n, l'll. l(•rrninos dL•I consider<-lndo sL•plin.10, 1....•11 la tesis cuyo 
rubro es: 

"VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
FINANCIAMIENTOS. LA 01\HSIÓN POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE REALl;"'.AR EL ESTUDIO 
RELATIVO, NO INVALIDA EL CONTR:\TO DE APERTURA DE 
CRÉDITO." 

SEXTO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 
sustentados por este Tribunal Pleno de la Supren1a Corte de Justicia 
de la Nación, en térn1inos del considerando octavo, en las tesis cuyos 
rubros son: 

A) "APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO !VIERCANTIL. 
LEGISLACIÓN APLICABLE A ESOS CONTRATOS EN MATERIA 
DE INTERESES." 

B) "INTERESES. LAS TASAS VARIABLES EN LOS CONTRATOS 
DE APERTUl'tA DE CRÉDITO SON DETERMINABLES, NO 
IMPRECISAS." 

SÉPTIMO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno de la SuprL'n1a Corte de Justicia 
de la Nación, en térn1inos del considerando noveno, en la tesis cuyo 
rubro es: 



"APERTURA DE CRÉDITO. NO SON NULAS LAS CLÁUSULAS 
QUE ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DEL ACREDITADO, DE 
A VISAR CON ANTICIPACIÓN SI RECHAZA LA DISPOSICIÓN 
DEL CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE INTERESES." 

OC"l~A VO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 
critl!rios sustentados por este 'Tribunal Pleno de la Supren,a Corte de 
Justicia de la Nación, en lérn:1inos del considerando décin"lO, en las 
tesis cuyos rubros son: 

A) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
INSTRUMENTO O EN OTRO. POR SI SOLA, NO CONSTITUYE 
SIJ'v!ULACJÓN." 

B) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
JNSTRU!VlENTO O EN OTRO. NO ENCUBRE EL 
ESTABLECIMIENTO ILÍCITO DE INTERESES SOBRE INTERESES." 

C) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
INSTRUMENTO O EN OTRO. SU APROVECHAMIENTO NO 
IMPLICA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD IDEOLÓGICA O 
SUBJETIVA." 

NOVENO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos del considerando Décimo Prin1ero, 
en las tesis cuyos rubros son: 

A) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO PARA COBERTURA 
DE INTERESES (REFINANCIAMIENTO)." 

B) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO LA PERMITE EN FORMA PREVIA O 
POSTERIOR A LA CAUSACIÓN DE LOS RÉDITOS, A 
CONDICIÓN DE QUE EXISTA ACUERDO EXPRESO." 

DÉCIMO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en térn-iinos del considerando Decini.osegundo, en la 
tesis cuyo rubro es: 



"APERTURA DE CRl~DJTO. LAS AMORTIZACIONES 
REALIZADAS POR EL DEUDOR CONVALIDAN LA NULIDAD 
RELATIVA DE QUE PUDIERA ADOLECER LA CLÁUSULA EN 
QUE SE PACTA UN CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE 
INTERESES." 

Dl~Cii\,lC) PRli\JERl). RL~tnílcolll.sl' Lh~ in111c·dialo las LL"•sis 
jurisprudencidles <-Jue se sustL~ntan en la prL""'sPnlP resolución a Id 
Coordinación General de Con1pilación y Sistcn1atización de -resis, 
para efecto de su publicación en el Sctnanurio Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así con10 a los ~rribunalcs Colegiados de 
Circuito y Juzgados de Dish·ito. 

Notifíquese y cúni.plasc; con lcstini.onio de esta resolución 
coinuníquese a los -rribunales Colegiados suslPnlanles y en su 
oporL-unidad archívcse el expediente con1n asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Supren1a Corte de justicia de la Nación 
funcionando en Pleno, por unanin1idad de once votos se aprobaron 
los resolutivos prin1ero, segundo, cuarto, séptin10, octavo y Décin10 
Primero, los setl.ores Ministros Diaz Ron1ero y Silva ivleza forn1ularon 
salvedades respecto de las consideraciones correspondientes a los 
resolutivos cuarln y séptin10; por n1ayoría de ocho votos de los 
sefi.orcs rvtinislros Aguirrc ,L\nguiano, Azuela Guilrón, Díaz RonH:!l"O, 

Góngora Pin1entel, Gudino Pelayo, Ortiz l'vlayagoitia, Sánchez 
Cordero y presidente Ag:uinaco Alen1éln se i.lprobó el resolutivo 
tercero; los ser1orcs i\.,linistros Castro y Castro, Ron1án Palélcios y 
Silva .l\1cza, votaron en contra y ni.anifestaron que forn1ular un voto 
de ni.inoría, el sctl.or !Vlinistro Díaz Ron1ero forn,uló salvedades 
respecto del considerando correspondiente, y los se1lorcs l\!linistros 
Castro y Cnstro, Rornán Palacios y Sánchcz Cordero razonaron el 
sentido de su votn; por n1ayoría de ocho votos de los .seii.ores 
.l\'1inistros ;.\guirrL~ Anguiano, Azuela Guitrón, Góngora Pirncntel, 
Gudino Pclayo, Ortiz rvtayagoitia, Ron1án Palacios, Sánchcz Cordero 
y presidente i-\b,ruinaco .1-\len1án se aprobó el resolutivo quinto, los 
sctl.ores iVlinistros Castro y Castro, Díilz Ron1ern y Silvil l\.1cza, 
volaron en contr.:.1 y n1anifcstaron que forrnularé.ln vnlo de n1inoría; 
por 111ayoría dp diez votos de los scf'torcs f'\'linistros 1\guirrc 
AnguiilnO, .-\zuela Guilrón, Diaz Ron1ero, Góngorcl Pinu·ntt>l, Gudino 
Pelayo, Ortiz ~vlayagoilia, Rornán Palacios, Sánchez Cordero, Silva 
Meza y presidente 1-\guinaco Alernán se aprobó el resolutivo sexto; el 
sefior l\llini.slro Castro y Castro votó en contra, y el seoftnr i\tlinistro 
Díaz Ron1ero forrnuló salvedades respecto dPl considerando 
correspondiente; por n-¡ayoríc "'Ve votos Lh~ lns seii.nrcs 



Mirtistros Aguirre Anguiano, Azuela Guitrón, Castro y Castro, Díaz 
Rornero, 
Góngora Pi1nentel, Gudif'lo Pelayo, Ortiz Mayagoilia, Sánchez 
Cordero y presidente Aguinaco Ale1nán se aprobó el resolutivo 
noveno; los sctlores !\.1inistros Ron"lán Palacios y Silva Meza votaron 
en contra y n1an.ifestaron que forn1ular un voto de n1inoría, y el setl.or 
1'Vlinistro Díaz Ron1cro forrnuló salvedades respecto del considerando 
correspondiente; por rnayoría de diez votos de los scflorcs i\1inistros 
Aguirre Anguiano, Azuela Guitrón, Castro y Castro, Díaz Ro111cro, 
Góngora Pin"'lentel, Gudifio Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Ron"'lán 
Palacios, Si'i.nchez Cordero y presidente Aguinaco Alen"'lán se aprobó 
el resolutivo décin10; el se1~or Ministro Silva Meza votó en contra y 
n1anifestó que forn1ular voto particular, y el sefí.or Ministro Díaz 
Ron1ero forn"'luló salvedades respecto del considerando 
correspondiente. 

8.3. BREVE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS 
VIOLATORIOS DE LA NORMA, EN LA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SEÑALADA EN EL PUNTO 
ANTERIOR. 

En el presente punto trataremos de analizar una por una las tesis con 
carácter de jurisprudencia emitidas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sef'laladas en la ejecutoria plasmada en el numeral que 
antecede y lo haremos en forma de listado: 

1) ANATOCISMO. DICHO VOCABLO NO SE ENCUENTRA EN 
EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

En este inciso, poden~os sef'lalar que la Suprema corte de Justicia de 
la Nación, no ton."'ló en consideración la doctrina, que es uno de los 
principios generales del derecho, pues en definitiva, el anatocis1no es 
una figura existente desde el derecho rorr1ano, incluida en varios 
sisten"'las jurídicos de diversos países, que lo único que busca, tal y 
con~o se ha demostrado a lo largo de este estudio, es evitar el abuso 
del acreedor pron~oviendo justicia y equidad, y si bien es cierto, que 
dicha figura no está conten1plada en nuestro sisten1a, eso n.o quiere 
decir que no exista y tenga fuerza, pues tristemente solo nos hen~os 
linlitado a sell.alar su inexistencia y no su esencia, que coni.o se h_a 
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en1isión de los nrticulos 2?>97 dt.."'l Código C~ivil y ?-6=' dPI Código d.L' 
Conicrcio, ani.bos pnra el Distrito Federal en rr1al~"'rÜl del fuPrn cotnún 
y para tcu.l.:.l la n.--públic<l en 111¡1teria dt.."'l fue1T> ft..-.dt..~r .. 11. 

2) "CAPITALIZACIC)N DE I"ITERESES. EL ARTÍCULO 2397 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 
COMÚN Y l'ARA TODA l.A RFPÚBl.ICA F:--.: '\.L\.TERIA 
FEDERAL, NO FS APLICABLE SUl'I l·:TORIA'\.ll;NTE AL 
CONTRATO DI; Al'l'l{TUR.:\ DL CRl'DITO." 

3) "CAPITALIZACIÓ"J DF INTl·IU:SFS. !· ,\RTICULO 363 DEL 
CÓDIGO DE C01'1ERCIO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE Al. CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO, PERO SI PUFDF SERI.0 COMO NOR1'>1A 
CONTRACTUAi., l'OR \.'OI.U:-.:TAD DI·: l./\S PARTES." 

4) "CAPITALIZACIC)N DE !NTERESFS. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO DE APFRTURA DF CRl'DITO !',\RA COBERTUl{A 
DE INTERESES (Rl:FINA,-..:c1,\.,'\.llENTO)." 

5) "CAPITALIZACIÓN DE 11'TFRESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO LA PERMITE E:-./ FOIUvlA PREVIA O 
POSTERIOR A LA CAUSACIÓN DE LOS RI~DITOS, A 
CONDICIÓ0: DE (.2UI; FXISTA ACUEIUJO FXPRESO." 

6) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
INSTRUMENTO O EN OTRO. NO ENCUBRE EL 
ESTABLECI1'11ENTO ILÍCITO DE INTERESES SOBRE 
INTERESES." 

En estos CINCO incisos, poden1os seflalar aquello que la Suprcn"la 
Corte de Justicia de la Nación, definió con10 no aplicable 
supletorian1entc y que const;tuye ilc~galidad, aunque pn nuestro 
sislt."'lllil no Pxisla e) an<.1l0cisn10. 

EL ARTÍCULO ~?>97 DEL CÓDIGO CIVIL P/\R."\. EL DISTRITO 
FEDERAL EN '.\l;\.TERI:\. DEL FUERO COC\IÚN Y PARA TODA LA 
REPÚBLICA EN l\l/\TERIA DEL FUERO FEDERAL, EN 
REFERENCIA AL 1'1UTUO, IMPONE: 

Artículo 2397.- Las partes no pueden bajo pena de nulidad 
convenir de anteni.ano que los intereses se capitalicen y generen 
intereses, 

TESIS CON I 
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EL ARTICULO 363 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL EN 
REFERENCIA AL PRÉSTAMO MERCANTIL IMPONE: 

Artículo 363 .- Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán sin embargo, capitalizarlos. 

Tal con10 poden1os observar en lo que el legislador plasn1ó al 
n1on."'len.to de c111itir los nun1erales anteriorni.ente invocados, existe el 
i.t1terés real de evitar que el n1utuantc en el p1·in1er caso y el acreedor 
en el segundo, obtengan un lucro indebido en perjuicio y a costa del 
n1utuatario y el deudor rcspectivarncntt•. 

Adern.ás, haciendo una breve referencia a la posibilidad de 
capitalizar Jos intereses vencidos y no pagados, que pern"lite en su 
parte final el artículo 363 antes descrito, ni.isrna que será analizada 
con detcnin1icnto en puntos posteriores de este estudio, poden1os 
sei'l.alar que cfectivan1entc, Jos intereses vencidos no cubiertos, se 
pueden pactar, es decir que pasen a se1· parte del capital, pero en ese 
ni.on1ento, cuando pasen a ser intereses vencidos y no pagados, jamás 
externa la posibilidad de capitalizar intereses que se vayan a vencer y 
no pagarse en un futuro, pues ésto, trata acerca de una cuestión 
incierta y fuera del derecho; por Jo que se da por sentada la voluntad 
del legislador, al n~on1ento de no permitir pactar los intereses que se 
van a generar y a no pagar a futuro, sino a los que ya fueron 
generados y no cubiertos en un pasado, ya que de forma contraria, la 
parte del articulo que se desglosa, quedaría de la siguiente forma: 

Artículo 363 .- Los intereses vencidos y no pagados y los que a 
futuro se vayan a vencer y no se vayan a pagar, no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán sin embargo, capitalizarlos. 
Aunque dichos intereses no se hayan vencido y se prevea no vayan 
a cubrirse. 

Situación ésta, que can1bia todo el sentido al numeral en cita y que en 
definitiva no fue lo que el legislador razonó y protegió, para evitar el 
abuso que pudiera suscitarse al respecto. Triste situación que fue 
pernlitida por Ja Supren1a Corte de Justicia de la Nación en la 
resolución señalada. 

7) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. CUANDO SE PACTA EN 
UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 363 D'EL cc;,~:.~~ºr. ~; coMI ERc10, PARA 
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DETERMINAR SUS ALCANCES NO DEBE ACUDIRSE A LA 
SUPLETORIEDAD DEL ARTÍCULO 2397 DEL CÓDIGO CIVIL 
APLICABLE EN l'vtATERIA FEDERAL, SINO A LAS REGLAS DE 
INTERPRFTACI()'.°': DE 1 OS CO'.':TIU\TOS." 

1 n~ll'n11•11t<•, <'ll t·~ll· punt<L J..,Pd1•111P..., nb...,1•r\.·,n· qt1L' \'d nn 1n1p<ll"ld l'll 

dll..,u)utP t•I ...,t·nt1d1i qt11' qt11•-.,¡1 1.L1r 1·! ¡,._\',1 .... L1d1JJ .i 1.1 ll1lrn1.1 \ Id 

l11lt•1-rvl<1t·1nn 1•11t1·1· <... udq',•l...,, pu1'--. , • ...., 1•\.·1d1·11ll· qui• tr.iL111d11~1· de 
t-nntr._1tn'-> hdn1.._«1ri11...,, llll V"-i"'lt•n l1n11ll•--; p.lrd 1•l t'Jt'r1..·1l 111 dt· L1 lihn.· 
\.·nlunt .. 1LI d1.• l.i~ f1dl ti· ..... 1·11 111.ih•nci l·1111tr.1ctL1.1L 111 1..·u.ll 1·qu1\. .de .l t'rv.ir 

un.i /11n.i l1h1·e p1r1d11 .1 ¡ .... 1r.1 J., ... (·nnlr.1ti1 .... d~· ,ir .. ·1·1111·.i di· 1-i-1•dit11 t.d ,. 
l'lll"l:lU Ílll' <-;p...,ll'llldn J'hlJ J11<., 1111111',jrno..., Ju\.·1•11!11111 \' C·.1...,ln' \ ( ·d..,lrn, 

I lu111h1•rtn l\.1lllldll l'.iJ.¡l 1,,...., \" lu.111 ' ._,1h.·tt \h•/tt. t'11 .... u "\·nti1 
1ninnrit<1ri<l ~t1b1·1..· L11..1.i11t1.1d1l t..·11111 )../ q,.....,. t'...., d1·l·11· qut• ltl 1·t• ... 1l111t>nlP 

i111¡,l>rl .. 111tt•, L''-. <.lt..Jllt'll11 <I ]11 t..Jlll' 1.1 ..... ("'l1lrlt''-. '-.l' 11!1!1~',lll'I), ..... i11 Lllll' 1<1 

nt1rn1.1 ~l'd lu11Íld11lt., Jltl 1d1-,t.111t1• '->t' trdll' dt• tllltl --.1lt1.it-1011 t..jlll' i11f1·inj.1 

tndus f,).., pr111l·i¡1¡\1·~ !1','.·,.ll(·...., t 1111,1t..·id11--. \ ptir t·111111¡·1·r.._,,. 

8) "APERTURA DI' CR(DJTO l'i'd~i\ El P,\CO DE PASIVOS. El. 
CONTJU\TO Rl·L,\Tl\"O l'/\CT,")() CO'.': 1'-'STITLJCIO'.':ES DF 
BANCA !\lULTll'l.I'. PAR!\ TAi FI'.'-.:, NO ESTA RFGIDO POR EL 
REGLAMENTO SOBRE l'.'JSTITUCIONES NACIONALES Y 
ORGA'-'IZACIONES AUXII IAHES NACIONALES DE CRI~DITO, 
NI ES C01'TRAIZIO .\ LA l.l'Y DI' l'.':STITUCIO:--.:ES DE 
CRl'DIT< l." 

e_-( 1nH1 \"<.l st· h<.1 .... istt l, ll'gisf.1..._·it int•s .inlt"'ri11n''-' n·spt't'l< i .i in .... ti t ucinnc_·s 
y npt"'rdcinnc ..... b~1nt.·,11·i .. 1s, nn pt·nnili<ln 1"'1 dbusn de J .. 1 l...., ... 1nca ;:-il 
ni.unH.~nto dP L~fL~L-llldr PI negncio p.u·.1 PI qui..' fta• cn•.1dt:1, L'S dPcir,. no 

SL' pL•rni.iti..1 el lucro tal, quL' fLIL'r .. 1 l..'11 l-ontr ... 1rin d l..1 if,Uc1ldad, pquidad 
o l'Xdgeract(ln con el l]lll~ .1hnra si..' pt..."'nnitl',. lEinlo que h..i....;ta es posiblL• 

quP L'l SL'ntido 1·t...·.1I y lc1 n.•dact.·il')n \'L't-d..ldL'rd dL' I .. 1 norn1a SL~a 

intt•rpret.1dn n c.1111li1.td11 .i lilin· .irb1tri11 dt• .ll~',Ull1l<..; . ...;l'._in qui<..'tl.L'S 

h,1:--·dn .....,jdo. 

9) "VIABILIDAD l·:CONC):\llCA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIC)N !'ARA EL OTORGAi\.lIE'-'TO DE 
FINANCIAi\.llE1'TOS. LA OMISIO'-' l'OR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE CJ~EDITO DE REALIZAR EL ESTUDIO 
RELATIVO, NO l'.':VAJ.ID.-'\ FJ CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO." 

En este punto SL~ clprecia,. que lds inslituciPllL'S hdncarias,. al n1ornento 
de la aceptación de los créditos, l'Tl ningun n1on1Pnlo realizaron 

investigación que pudi<..•!-ie prP\.'l't" J,1 sillldL·inn L'Conón1ica futura 
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posible de sus clientes, no tomo en consideración tampoco las 
posibilidades de una situación con10 la que se suscitó a partir de 
Dicien1bre de 1994, y así realizó todas estas operaciones y otorgó 
dichos créditos, no obstante que a ésto se encuentra obligada. Y es 
cu1·ioso pensar que si la banca, aún siendo parle esencial de su 
negocio, no Jo tuvo previsto, ¿coni.o Jo podían prever tantos n1illoncs 
de ni.exicanos deudores con1unes?, que de ni.anera estt:ipida e 
ignorante confiaron en el sisten1a cconóni.ico, el sisteni.a bancario, el 
sisteni.a de gobierno y ahora tan1bién en sisleni.a judicial, ¡Que pena!. 

10) "APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO MERCANTIL. 
LEGISLACIÓN APLICABLE A ESOS CONTRATOS EN 
MATE RIA DE INTERESES." 

En este punto de acuerdo a la norrna vigente se otorga coni.petencia 
al banco central, es decir al Banco de México para regular la 
úi.terni..ediación y servicios fir1ancieros, es decir, que eso y nada, es lo 
ni..isni..o y para probarlo, se encuentra nada nl.ás que lo denunciado en 
el presente estudio. 

11) "INTERESES. LAS TASAS 
CONTRATOS DE APERTURA 
DETERMINABLES, NO IMPRECISAS." 

VARIABLES EN 
DE CRÉDITO 

LOS 
SON 

¡Por supuesto que lo plasn1ado en este punto es cierto!, las tasas 
variables son en definitiva detern1inables, pues corno lo sostiene el 
órgano resolutor, el banco no puede escoger a su arbitrio entre las 
tasas que obran en los contratos, sea la nias alta o la mas baja y 
adeni.ás tiene la capacidad de calcularla al día, sin eni.bargo estan"'los 
seguros que el noventa y nueve punto nueve por ciento de los 
rnexicanos, no sabemos cuál es la 1nas alta, la mas baja, la que nos 
tocó o nos tocará n1afiana y n1enos, si otra vez se disparan los 
intereses; ¡es tan determinable!, que existen formulas especiales para 
calcular dicha tasa, pero se reitera son pocos quienes realnl.ente la 
pueden conocer, tan es así, que aún teniendo Jos datos exactos, la 
forn"'lula correcta y los cleni.entos necesarios para su conocin1iento, 
estan1os seguros que todos y cada uno de los n1ien1bros del órgano 
que resolvió este asunto, con todo y n1aestrías o doctorados y 
conocin"'liento reaJ de esta ni.ateria, que les fue necesario para 
resolverlo, al igual que la casi totalidad de la sociedad mexicana, 
serían incapaces de calct...ila1·Io y por tanto esto tani.bién es injusto. 

12) "APERTURA DE CRÉDITO. NO SON NULAS LAS 
CLÁUSULAS QUE ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DEL 
ACREDITADO, DE ptr-"'4.:.;...'\.l<:.--1...:.uccs_ _ _,A~N~TJ.:ICIPACIÓN SI 



RECHAZA LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO ADICIONAL 
PARA PAGO DE INTERESES." 

Tal y cnn10 s1...• ha tr.1L .. 1dn es L-.SlP l'Slttdio, plK"dS snn l..1s pPrsonas qup 
n¿d1Jnenlt..• Cl>JluL·1.·11 llid..is y L·._11...l..i und de l..ts p ... 1rlt..~~ dL• los contr .. 1los 

que susc1·ibt•n el lo l..iq~o <..iL' su vida, pues .. 1ün los k·yc•ran, c-1 prnblen:1a 
seria <...•ntc•n1..h_•rld~, ptll._ . ..., si tt•nt•n1os dud .. 1 dP: ¿si lns inh.•grclnles del 
órgano adn1inistr._1do1· dl' justici .. 1 supren1n dl' nuPstro J.,dís Pnlienden 
n no lil red .. 1cci(-)Jl dl• l._1 Jll)J"llld? y L'Sll qul• snn pPrit(1s Pn J .. 1 111 .. 1terii1, 

¿que SL' p(ldri.l t•srH'I"dr de J._1 gP11L•1-.1lid .. H.I dl' J,1 pohl.:1ci<.ln?, cabe 
!'-.L~f1..11..lr qut• t'Il l'I ...,¡._,lt•111.i jurídh:t) dt..• hl~> ~llrt ... ·~1n1Prit __ -.111n<.;, n;idiL', 

absolut .. 1n1L•nlL' nddit•, lit•Jlt' 1.._·dp.iL·id .. uJ dt> su..,crihir clbligacion alguna, 
si no SP c>J1L'Llt.'lltt·.1 dSl'~or..idn dl· su dbog._uJo, p.11·.l qta• ]p L'xpliqt.1L' y 
no 1.1uedP dud..i ,1lgun..t I"l'SPL''-·t() ._1 intl·rprvtdci<lll. 

13) "APERTURA DE CRloDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
INSTRUl\1ENTO O EN OTRO. POR SI SOLA, NO CONSTITUYE 
SIMULACIÓN." 

14) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 
INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 
INSTRU!VIENTO O EN OTRO. SU APROVECHAMIENTO NO 
IMPLICA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD IDEOLÓGICA O 
SUBJETIVA." 

Respecto a los dos puntos quP, sei'íalan que el hecho de no recibir el 
dinero físicarnentc- para pagar intcrr•sc•s no in1plica falsedad 
ideológica estdn1os de acuerdo, en lo quL' no se coincidL•, es que 
nucvan1cnte se Sl'tl.ala que ¡no in1porta que no se reciba 
n1aterialrncntc dinero para realizar los asientos contables y cargar el 
nuevo adc-udo al pago de intereses!, es decir, que se• acepta de nueva 
cuenta c-1 hL•cho dP crear un nuevo adeudo o capital, desde el 
n1on1cnto de contr.:H•r el antl .. rior, pilra L'l pago de intL•rcSL'S quL' aún 
no SL' gL'tll't·..in. l' sin rL'cibir t.•I dinl•rn, ya '-lll'-' d<.~ n1anPr«.1 l'l~Cllll-Hllic<-1 '\" 

f,ícil, til.n solo SL' lll l~..trgdn d su(s) CUPnt .. 1(<->) o ..-idt.•udn(s). 

15) "APERTURA DE CRÉDITO. LAS A1"10RTIZACIONES 
REALIZADAS POR EL DEUDOR CONVALIDAN LA NULIDAD 
RELATIVA DE QUE PUDIERA ADOLECER LA CLÁUSULA EN 
QUE SE PACTA UN CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE 
INTERESES." 

En este punto se ohsct"'\'il 
de realizar sus pilgos de 

que los <-1.crcdil,1dos o dc•udores al n1on1ento 
buena fe y no nbjl'tar l._1 cl,lusttla en que se 
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pacta un crédito adicional, con posterioridad no podrán argun1entar 
la nulidad de dicha cláusula, ya que al momento de realizar sus 
pagos y según, por no estar prohibida dicha convención por norma 
alguna, queda tácitan1entc aceptada, obvian1ente, sin to1nar en 
consideración yue al n1onH~nto de recibir el estado de cuenta, sin 
conocer reahnente sus cálculos o fundan1entos, el deudor con1ún, lo 
que busca, es que no le cobren ni.as intereses y en tanto averigua, de 
buena fe, paga Jo que sea para disni.inuir sus n1ontos, y se reitera, 
aunque éste no conozca la esencia de lo que está pagando y después 
tan1bién se arrepienta de haber sido responsable y cun1plido en sus 
pagos. ¡Que ironía! 

I>or otro lado, otro de Jos factores de suni.a importancia que no se 
tomó en consideración dentro del universo del asunto que trata Ja 
contradicción de tesis que se analiza, es la teoría de la in1previsión. 

La teoría de la imprevisión ha sido elaborada por Ja doctrina 
jurídica con Ja finalidad de encontrar un remedio para los 
contratos, en que siendo de ejecución continuada o periódica o 
bien de ejecución diferida, una de las partes se ve sometida a una 
onerosidad excesiva o anormal en razón de que la base económica 
general (no subjetiva) tenida en cuenta al contratar, resulta 
n~odificada en el momento de la ejecución. Ello crea para Ja parte 
afectada, una grave dificultad para cumplir su prestación en razón 
de tener que someterse a un gran sacrificio económico, no 
previsible en el momento de celebrar el contrato. 

Por último, se hace la aclaración que en Ja crítica realizada en este 
estudio, en ningún momento se ha pretendido que el deudor dejara 
de cumplir con sus obligaciones, fomentando Ja cultura del no 
pago, declarar nulos los contratos materia de la misma o dejar a la 
banca mexicana en estado de indefensión, simplemente hubiese 
sido suficiente una resolución justa, equitativa y honesta, en la 
cual lo más sano, hubiese sido que todos los involucrados sufrieran 
por igual las consecuencias de Jos inesperados acontecimientos de 
1994, beneficiosa para todos y no-solo afectando gravemente a los 
indefensos deudores, de nuestra tan golpeada sociedad. 
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CAPITULO NOVENO 

ANTIJURÍDICO E IN-EQUITATIVO ACUERDO, 
EMITIDO F'OR EL PLENO DE LA SUPREI\IA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 32/98, DE FECHA 7 DE 
OCTUBRE DE 1998 AL DECLARARLA SIN MATERIA, 
POR CONSIDERAR QUE LOS TÓPICOS SOBRE LOS QUE 
TRATA, SON IDÉNTICOS ;\ LOS QUE FUERON 
APROBADOS EN I ,OS !'UNTOS DE LA 
CONTRADICCIÓN 31/98, NO OBSTANTE QUE SE 
TRATA DE UN ASUNTO TOTALMENTE DISTINTO, 
MISMO QUE TAMBil~N, FUE DERIVADO DEL 
INCREMENTO EXCESIVO EN LJ\ TASAS DE INTERESES 
EN EL AÑO DE 1994, DICHO ACUERDO QUE CAUSÓ 
GRAVE EST,\DO DE INDEFENSIÓN J\ LA SOCIEDAD 
MEXICi\N1\. 

TESIS e::;¡.¡ 
FALL.A. DE ORIGEN 
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9.1 PRELIMINARES 

En el presl. ... nte capítulo b·atarernos de analizar los principios básicos 
legales violados por el acuerdo en1itido por el pleno de la Suprerna 
Corte de Justicia de la Nación, sobre la contradicción de tesis 32/98, 
el día siete de octubre de rnil novecientos noventa y ocho, n"'lisn1a que 
dejó en co1npleto estado de indefensión a la sociedad ni.exicana, por 
la delicadeza del tenia tratado, con el fin de dar una breve rescfia de 
lo que nuPstro n1ás alto órgano adn1inistréldor de justicia on1itió 
considerar a este respecto declarándola sin 1T1aleria. 

9.2. TEXTO DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN SOBRE LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 32/98, DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE 
1998. 

EXPEDIENTE NUMERO: 32/98 DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

MINISTRO PONENTE: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

VISTOS y, RESULTANDO: 

PRI:ll.1ERO- Mediante oficio 349, presentado el quince de enero de 
n1il novecientos noventa y ocho, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del 
Vigésin10 Tercer Circuito, en cu1nplimiento al segundo resolutivo de 
la ejecutoria e1nitida en el an1paro directo civil 1695/97 relacionado 
con el 1694/97, re1nitió copia autorizada de esta Últin1a para que se 
resuelva sobre la contradicción de tesis sustentada entre dicho 
Tribunal y el Pritner Tribunal Colegiado del Décin10 Séptimo 
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SEGUNDO.- En acuerdo de nueve de febrero de nlil novecientos 
noventa y ocho, el Presidente de la Prin1era Sala de esta Supren1c:1 
Corte de Justicia de la Nación acusó recibo de la denuncia de 
contradicción de tesis, la que registró con el nún1cro 11/98; y, ordenó 
girar oficio al Prin1er Tribunal Colegiado del Décin10 Séptin10 
Circuito, a fin de requerirle para que ren1itiera el expediente relativo 
al an1paro directo 215/96 o, en su caso, copia certificada de la 
sentencia dictada en el n1is1no. 

TERCERO- Por proveido de dieciocho dC' n1urzo de n1il novpcienlos 
noventa y ocho, el Presidente de la Prirnera Sala de la Supren.1a Corle 
de justicia de la Nación ordenó glosar a los autos copia fotostática 
certificada de la sentencia dictada en el juicio de an1paro directo 
215/96 y dar vista al Procurador General de Ja Republica, para Ja 
intervención legal que Je con1pete. 

CUARTO- 1Vlediante escrito de doce de nlayo de 111il novecientos 
noventa y ocho, recibido en la Pri1nera Sala de este Alto Tribunal, el 
diecinueve del n1isn10 n"les y afio, el Agente del Ministerio Público 
Federal designado presentó su pedini.ento, el cual es del tenor 
siguiente: 

Que estando, dentro de tien"lpo y con fundamento en Jos artículos 
197 A de Ja Ley de Amparo y 21 fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de Ja Federación, vengo a enütir opinión en Ja 
Contradicción de Tesis denunciada por el H. Tribunal Colegiado del 
Vigésin"lo Tercer Circuito, respecto de las tesis sustentadas por ese 
Tribunal al resolver el juicio de an1paro directo 1695/97 pron1ovido 
por Banco Nacional de México, S.A., considerando que EL 
LLAMADO CRÉDITO ADICIONAL SI CONSTITUYE UN PACTO 
ANTICIPADO DE CAPITALIZACIÓN DE INTERESES PROHIBIDO 
POR EL ARTICULO 363 DEL CÓDIGO DE C0!\1ERC10; y el criterio 
del H. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptin10 Circuito, bajo 
el rubro, "ANATOCJSi\10, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN 
DE QUE EL ACf~EDITADO DISPONGA DISCRECIONALMENTE, 
O EN SU CASO, DE UN CRÉDITO ADICIONAL PARA CUBRIR 
INTERESES DEVENGADOS E INSOLUTOS", sustentado al resolver 
el juicio de an1paro directo 215196, pro111ovido por Bancomer, S.A., 
que aparece publicado en la página 772 Torno V, Novena Época, 
Ivlarzo de 1997, del Sen"\anario Judicial de Ja Federación. 



9 ... La inconforn1idad que expresa el quejoso en relación al segundo 
punto resolutivo es infundado, ya que no existe por pa1·te de la 
responsable incorrecta apreciación e interpretación del articulo 363 
del Código de Con1crcio corno a continuación se precisará. El 
precitado precepto legal establece que los intereses vencidos y no 
pagados no devengarán intereses y que los contratantes podrán, sin 
eni.bargo capitalizarlos. De esta disposición se infiere con-io 
cor1·ectan1entc lo apreció la Sala responsable, la prohibición expresa 
de que los intereses generados con rnotivo de un crCdito generen 
nuevos intereses, y si bien Ic1 segunda parte del articulo 36?. del 
Código de Con1ercio contc1T1pl<.1 la posibilidad de cnpilaliz,11·los, esto 
solo es factible cuando los contratantes lo convengan con 
posterioridad a la generación de dichos intereses, es decir cuando los 
ir1tereses ya se encuentran vencidos, pero no cuando con 
anterioridad il su causación se hace esa estipulación corr10 t.:>Il el caso 
aconteció. En esa n1edida, es inexacto que el precepto legal at"ltes 
citado autorice sin lin1itantes, el pacto sobre capitalización de 
ir1tercses, pues corno ya se dijo, esta cuestión puede ser n1otivo de 
convenio sien1pre y cuando sea con posterioridad a la gencrélción de 
dichos intereses con10 bien Jo estableció la Sala responsable, sin que 
para ello sea necesario coni.o lo pretende el quejoso, que la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito así lo establezca, pues 
existe en la ley de la n1ateria un dispositivo legal que prohíbe 
expresan-iente pactar el pago de interés sobre interés, con10 lo es el 
articulo 363 del Código de Comercio, que prohíbe expresan1ente que 
Jos intereses vencidos generen a su vez intereses, operación conocida 
corno pacto de anatocisn10, si bien es cierto como ya se dijo, dicho 
dispositivo legal plantea la posibilidad de que en n1ateria n1ercantil, 
co1no caso de excepción, Jos intereses generados puedan 
capitalizarse, esto sólo puede ocurrir con posterioridad a su 
vencirniento con Ja declaración de anticipación de plazo hecha por 
autoridad judicial, sien1pre y cuando las partes así Jo convengan. De 
donde se infiere, que Ja finalidad del precitado artículo 363, no es 
otra que Ja de ini_pedir una conducta por parte de Jos acreedores que 
pueda ser ruinosa para los deudores, consistente en el cobro de 
interés para Jos deudores, consistente en el cobro de interés sobre 
interés vencidos y no pagados. Por otra parle, es fundado pero 
inoperante la parte del cuarto concepto de violación en el que el 
quejoso expresa inconformidad con el contenido del tercer punto 
resolutivo. En efecto, es verdad que en el tercer punto resolutivo de 
Ja sentencia reclan-iada, la autoridad responsable declaró nulas las 
cláusulas prin1era Ultin10 párrafo, séptin1a, décima segunda últirno 
párrafo, decin1oséptin1a y Ja cláusula cuarta en su párrafo segundo y 
tercero, siendo que el actor, sólo invocó la nulidad del párrafo 
tercero respecto de la últin-ia cláusula de las antes ni.encionadas, 
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según se aprecia del punto 1) de las prestaciones solicitadas en su 
demanda. Sin crnbargo, el error en que incurrió la responsable, no 
puede ser subsanado en esta vía de an1paro, dado que el hoy· quejoso 
estuvo en aptih1d de pron1over anlc el 1~ribunal de :-\.Izada, lc.1 

aclaración de sentencia L'n los térn1inos que prevé el articulo 85 del 
Código de Procedin,ientos Civiles para el Estado de Aguascalientes, 
en lo que al no haber hecho valer el derecho que la ley le concede 
para aclarar el error en que incurrió la Sala responsable, es evidente 
que consintió el n1isn10. Aden1ás, del exan1en efectuado respecto del 
párrafo segundo de la cláusula cuarta del contrato fundalorio de la 
acción, cuya nulidad declaró C'I ;\.d quen1 sin sPr itTVOC<H.in pn1· la 
parle aclara, se aprccin que se refiere a la posibilidad que el banco 
abre al acreditado de atnpliar el crédito otorgado, en caso de <..1ue éste 
no pueda cubrir con recursos propios el incren-icnto que pudiera 
darse en los costos de construcción, lo que pone de evidencia, que al 
haberse decretado la nulidad del contenido del citado párrafo, en 
todo caso a quien podría perjudicar es i.11 hoy tercero perjudicado, 
pues dada la nulidad de esta parte de la cláusula, se le priva del 
derecho a solicitar la an1pliación del crédito e los tórn1inos 
consignados en la n1isn1a. Por otra parte, los razonan1icntos con los 
que el quejoso sostiene que no existe falsedad ideológica en cuanto a 
la enh·ega del dinero n1ateria del crédito adicional, son infundados, 
pues si bien es cierto lo que refiere la entrega puede ser real, virtual o 
jurídica también lo es como corrcctan1cntc lo estableció la Sala 
responsable, la finalidad real del crédito adicional pactado en la 
cláusula séptin,a del contrato fundatorio a la acción, fue la de aplicar 
dicho crédito al pago de intereses devengados n-iediante asientos 
contables efectuados por el banco, conforme a lo pactado en el 
último párrafo de la cláusula primera y últin,o párrafo de la cláusula 
décima, es decir conviniendo en que al disponer del crédito 
adicional, automátican,ente éste se consolidaría con el inicial 
integrando uno sólo, originando con ello que los intereses ordinarios 
generados mensualn-iente, se acun1ulen al capital para causar nuevos 
intereses sobre el saldo restante, pero sin que realn-iente hubiera 
existido disposición de dinero por parle del acreditado, lo que pone 
en evidencia que se llevó a cabo un proccdinl..iento prohibido por la 
ley. Ahora bien, el hecho de que el hoy tercero perjudicado, haya 
incun-iplido con su obligación pactada en el últin-io párrafo del 
contrato fundatorio de la acción, consistente en dar aviso cuando 
menos con treinta días de anticipación a la fecha que se realice la 
erogación neta n1cnsual, de que no deseaba hacer uso del crédito 
adicional, en n-iancra alguna puede considerarse como lo pretende el 
quejoso, que esa ornisión aunado al hecho de que el acreditado 
efectúe algunos pagos n-icn.suales, constituya una convalidación a 
cual<..1uier nulidad que pudi 1abcrse actualizado, pues la ornisión 
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3C. publicada en las paginas 772 y 773, ton10 V, Novena Época, 
l\1arzo de 1997 del Sernanario Judicial de la Federación v su Gaceta, 
que es del tenor literal siguiente: "ANATOCISl\10. PACTO DE- NO 
LO CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS 
CON-TRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 
DISCRECIONALMENTE, EN SU CASO, DE UN CRÉDITO 
ADICIONAL PARA CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E 
INSOLUTOS.- Conforn1e al articulo 363 del Código de Con1ercio los 
intereses vencidos y no pagados no dcvengilran intereses. Los 
contratantes podrán, sin cn1bargo, capitalizarlos. De ese precepto se 
desprende la prohibición de que los inlc-reses vencidos gc-nc-ren a su 
vez intereses y la posibilidad de que los intcn.~sc•s vencidos SL~ 

capitalicen previo convenio de los contratantes; la prirnera hipótesis 
contiene el caso de anatocisn10, que prohíbe cxpresan1ente el 
legislador y la segun.da pern1itc el que, según la voluntad de los 
contratan.tes, aquellos intereses vencidos y no cubiertos lleguen a 
forn1ar parte del capital. Ahora bien, si en su caso los contratantes 
convinieron en la apertura a favor del acreditado de un crédito 
adicional, a fin de cubrir discrecionaln1entc, n1cdiantc disposiciones 
n1ensualcs, los intereses insolutos, tal convención en n1odo alguno 
entraría el pacto de anatocisn10 prohibido por el nurneral antes 
citado, ya que es de la voluntad de dicho acreditado el que se dé o 
no la hipótesis pactada, puesto que bien puede in-ipedir su 
actualización, cubriendo puntualrnentc los intereses generados y, 
por otra parte, con dicha convención tanlpoco se estipula el que los 
intereses vencidos y no pagados generen a su vez intereses, sino solo 
el que el acreditado disponga discrecionaln1ente del rnencionado 
crédito adicional para cubrir intereses insolutos'. En cuanto a la 
primera parte del criterio que sostiene en la tesis en comento, este 
Tribunal conviene en que, del contenido del articulo 363 del Código 
de Comercio se desprenden dos hipótesis: la primera que contiene la 
prohibición del pacto de anatocisn10, que prohíbe expresan1entc el 
pago de interés sobre interés; y la segunda que pern-iite la 
posibilidad de que los intereses vencidos y no pagados puedan 
capitalizarse. Sin en1bargo, esta segunda hipótesis se actualiza solo 
en el caso de una vez generados los intereses,. y vencido el plazo de 
la obligación p1·incipal o declarada la anticipación del plazo por 
autoridad judicial,. las partes contratantes así lo convengan,. pero no 
con anterioridad al vencin-iicnto del plazo,. o de declaración de su 
anticipación. Por lo que en el caso de una apertura de crédito en el 
que los contratantes convengan en un crédito adicional en favor del 
acreditado, con el fin de cubrir los intereses insolutos n1ediante 
disposiciones n1ensuales, los cuales automátican1ente se consolidan 
con el crédito inicial integrando uno sólo, que genera intereses 
n1ensualnlente, es evidente l ue el llan1ado crédito adicional, en 



contravención a lo sostenido en la tesis en comento, si constituye un 
pacto anticipado de capitalización de intereses prohibido por el 
articulo 363 del Código de Con1crcio. Por otra parte, ta111poco se 
coni.parte el criterio del Priiner Tribunal Colegiado del Décini.o 
Séplin10 Circuito, en el sentido de que la disposición del crédito 
adicional sea discrecional, pues si bien es cierto se da la posibilidad 
de que los ac1·editados puedan o no disponer <..iel rnisni.o, tani.bién se 
establece que en el caso de no querer hacer uso del n1isn10, tienen la 
obligación de avisar a la Institución de crédito cnn treinta días de 
anticipación a la fecha en que se realiCL' la erogación netcl n1cnsual, 
que no desc>an disponPr de ese crL;dito, dP donde se infiere t.p.1e el 
aviso debe sc1· antes de que se generen los intereses y no cuando ya 
se hubieren causado, caso en el que si podría considerarse coni.o 
optativo para el deudor, el pagar la totalidad de los intereses 
generados o solicitar su capitalización, pero no antes, pues en ese 
caso debe considerarse que de n1anera anticipada se esté't pactando la 
capitalización de intereses. En consecuencia¡ al suscitarse la 
contradicción de tesis, en tértninos de lo previsto en el articulo 196, 
fracción 111, de la Ley de Ani.paro reni.ítasc copia certificada de la 
sentencia definitiva reclan1ada y de los aulas del presente juicio 
constitucional a la Supren1a Corle de Justicia de la Nación para que 
resuelva sobre la contradicción". 

Por su parte, el Prin1er Tribunal Colegiado del Décimo Séptin10 
Circuito, en su resolución, establece: 

"Los anteriores argun1entos vertidos en vía de concepto de violación 
resultan fundados, pues del análisis de la combatida (sic), se advierte 
que el !vlagistrado hoy señalado como responsable, a fin de 
modificar la sentencia de primera instancia y declarar que la parte 
actora acreditó parcialmente su acción y la demandada probó 
parcialn1ente sus excepciones, y así n1ismo se declaró nula la 
cláusula cuarta del contrato base de la acción, se apoyó en el 
razonan1iento que obra en el segundo párrafo de la foja 26 e inicio de 
la 26 vuclla del toca de apelación, rnisn1a en la que, después de 
declarar fundados los agravios que la entonces parte apelante, hoy 
terceros perjudicados, hicieron valer en el sentido de que el n1onto 
por la cantidad de $553,188,000.00 (quinientos cincuenta y tres 
rnillones ciento ochenta y ocho tnil pesos 00/100 11.-1. N.), pactado en 
Ja cláusula cuarta a fin de pagar intereses ordinarios, a juicio de la 
propia responsable, convierte en capital un interés on.iinario no 
vencido y no hay lugar a dudas, según la propia autoridad 
responsable, de que el pacto contenido en la cláusula cuarta 
contraviene lo dispuesto por el articulo 363 del Código de Comercio 

en el que sólo se permitle la ca~i;a~~~a~~~nNdc intelrcses vencidos: sin 
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cn1bargo, es de n1encionarsP que, ch_-. lél Ic·clur¡1 de la referida cJ¡lusul..i 
cuarta del contrato fundiltorio dP 1.<i ilCcic-111. Sl' .1d\.·it_•rte qup en L'll.1 Sl' 
convino por las pc1rlPs cnntr.:1t.1ntPs, Ll la pno..;tn· L-nntt•ndiPnlL'S, t•I qut• 
la parle acrt_•ditL1d.1 pudil'J"cl t>jt•rcl'1·, l't1 Ido..; fl·ch.1..., L'l1 que dt•l,1.l t-ubrir 
los inLPJ"f""·•Po;; c:"l qut• ...,t. n•fit•n• la t-f.íuo..;11L1 quint.1, dt• un cr(·dilll 
<H.ficinnc1J COllCPdido h.1o..;tc:1 pnr ]L'l Sl1t11il dl' S~5~' J~~.()(l()_()(l (t.¡uinit•nlns 
cincuenta y tn~s n1illnnl's t'il'nlo nt-ht•nt<l \" nchn n1il pt•o..;n~ 00/ ](){) 
i\:l.N.) él lrclvL .. s dP di .... pnsicinnl' .... 111l'nsu.dt•<-, t'dtL1 un.1 dv "---.11.1 ..... 
instr·uyL .. ndo inclu~n PI dt-rt•dil<1dn, dl· 111dlll'l"d itTt'\..1H·dblt>, d Id 
institución bdnCc:lrid clt'rt•tfil.llllt• J"1dl"d t¡tH' Il1t't1._,ll,ll111t'l1tl' \' t'Jl l.i ft•t·h.1 

dt-. Cdd.1 dispt'l...,¡t-it''lll .1p!it-.i1·;1 t'tl L1 liqt1icf,11·ir'111 d.· lc1._, i11!,•1·1•o..;1•..., 
dcvl.-.ng<-ldns t' inc..;nlutos, el o..;u l-dr~'.(), l.io..; t".tntidddl• .... d ic..;pttl' .... td ..... , pl )f" lo 
t..JUt' el c1crt..•dile1do t''\:lc..•ndiú .1 B.1nconit•r (dtTl•dit.inll') l'I rvcibn 111.ls 
an1plio y pfiCclZ qut> l'l1 dt_•rl.'Chn prot-t•dit·r.i por J.i..., t-c1ntide1dl's 
ejercidils (fojd 9 YUPltd ch•l t_•"'\:pt_•dit_•nlt• print-ip~d); d(·...,pn·11dit-·11dnsL' dL• 
todt_) PStO p) lJUt' d lI"d\."(• ... dt' 1<1 t"Lluo..;uJ.1 lJlll' <.;(• \."it'lll' l-llllll'llld!ldo, t_•J 
eHTl.•ditcHlo ll•ni<l .l o..;u pnll•...,t.1d el dl'l"l't-ht1 dl' t'jl'l"l.l'I" n 1111 t>J tTt-·dill) 
adiciondl qut• SL' le cnnt_-l•d1.1, t•...,tn en Id nh·d1d.i t'll qut•, dl• t·uhrir l'l1 
fnrtllcl punlttcll )ne.; Ínlt'l"l'Sl'S lll"LÍÍll.lritl . ._, '->l1hn• o..;,iJtfn_..., inc..;o}Utllo..; el t__flJl' 

¿_1Jude Id clclustda quint.1 dl'I propio l·nntr.itn t¡lll' St' \."iL•nt• l-it,111do, L'll 
ningun<1 for111c1 la acn•d i t<111ll' p11d n.i Jh·\.·.i ,- .1 t"d I-.t 1 In.•., t-.trgns l'll su 
conll"<l ya qup dludL .. , la ~'<l lc1nt.1~ '-'l'Ct'-"" n1<--nt-il111.1dd cLiu~uld cu,1rlé.l, 
por lo qul.', siPndo dl• su f.lctrlt.1d 1•,citt...,i\.·d t•I dispnnt•1· o nt) del 
referido cn'•dito cldicinnaf qut• Sl' p.H-t<) t•ntn• !.l'.'. pc1rlt''-i t'nnlt"dldl1tl'S, 
atendiPndn prPciséltlll'nle a J,1 '\.·nluntc1d qut .. fut-. L'XLL'I"llclt..L1 pt)J" an1bc1s 
parle!-' en Pse sentido, consectH .. Illt·nu•nll'_, t'S tib\.·iu qul' l'n ninguna 
n1ancra pucdL~ l.~stin1arse qttl' l-.11 Pl p.1rlit..-ul~1r se- incid,1 en la 
prohibición contenida L .. n el nun1t•rc1I 36~ dl•I C~<-ldigo t..Íl' Cnn1ercio, en 
el sentido de qup los intL'J"l'Sl'.S Vl-.ncidns y no p,1g,Hins gt•ne1·l~I1 a su 
vez intereses, o quP, por otro lado_, sP surt,1 t_•J t·onll'nidti dl.'I nun1erdl 
2397 del Código Civil p<1r<.1 Pl l)istrito Fl""dc-r.11, l'l1 l'I l.JUl' Sl' l'~presa J,1 
prohibición dl• COI1\.'l'Jlir, dP cllltC'n1~111<l, l]lll' ll'IS illll'l"l'Sl!S Sl' 
capitalicen y produzc<.111 a su \."l'Z inlt .. rl'Sl-.S, ptH'slo que, con10 ya st.• 
dijo, súlo sL~ estcl frl.•nte a la apt..•rtura dl.' un l-rL"dill1 <ldit"i<ll1dl L'l1 favor 
de los acreditados, p,1ra el c<.1so dP qtll' L"sLPs SL'cln on1isos l.~Jl cubrir 
los intL .. resc .. s ordinarios snbrl~ s~1ldos insolutl,...,, hip<\ll.'sis l'l1 I.1 que se 
coloca en fnrrna volunlclria. [)C" cH]Uí que st• '1Lh·it·rt.i qut• si conforn1t.• 
al articulo .?.6?. del Cúdigo dl.' Cnn1t•rcin: 'l .tlS inll'I"l'St'..., '\"L'ncidos y no 
pcigados nn dL•vengarún inll'I"l'""t'S. f,t1s l·t111lr<1t,1nll'~ J"'LHi1·í.in, sin 
en1b¡¡rgo, capitalizarlns. f)L• t.•slt• pr·t·L·t.·ptl1 Sl' dc'.'.prL'llde l,1 
prohibición de que los intCY-l"'SC'S '\:l'I1Cidns gt.'Jll'l"l'll el SU \.'l'Z intereses 
y la posibilidad de que los intl.'Y-l.-.Sl's vl.'ncidns st• c.1pit<1lic.:t_•n previo 
convenio de los conlratantcs: In prirnera hipt')tcsis contiene t..•l caso de 
anatocis1no que prohíbe exprcsiln1Pllll' PI )l.•gisIL1dor y la segunda, 
perni.ite el que, según la voluntad dL~ Ins contratantes, nquellos 
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intereses vencidos y no cubiertos lleguen a formar parte del capital. 
Ahora bien, si en un caso, los contratantes convinieron en la apertura 
a favor del acreditado de un crédito adicional a fin de cubrir 
discrecionaln1ente, mediante disposiciones mensuales, Jos intereses 
insolutos, tal convención en modo alguno entraría el pacto de 
anatocisn~o prohibido por el numeral antes citado, ya que es de la 
voluntad de dicho acreditado el que se da o no la hipótesis pactada, 
puesto que bien puede in-ipedir su actualización cubriendo 
puntualmente los intereses generados, y por otra parte, con dicha 
convención tan1poco se estipula el que los intereses vencidos y no 
pagados generen a su vez intereses, sino sólo el que el acreditado 
disponga discrccionaln1ente del rncncionado crédito adicional para 
cubrir intereses insolutos, por lo que ante todo esto es de advertirse 
que la dctern1inación tomada por el Magistrado aquí señalado coni_o 
responsable resulta carente de sustento jurídico y por lo nlismo 
violatoria de las garantías individuales a que alude la parte quejosa, 
a quien., por tal motivo y a íin de repararle en esa violación, se 
in1pone que Je sea concedido el amparo y protección de la justicia 
federal que solicita, para el efecto de que el Magistrado responsable, 
deje insubsistente la resolución con~batida y ton1ando en 
consideración lo resuelto en esta ejecutoria, eni.ita una nueva 
sentencia en la que resuelva conforme a derecho". 

Coni.o se ve de las transcripciones de las tesis en consulta, existe 
contradicción entre las misrnas" pues en ani.bas se estudia el pacto de 
refinanciamiento o crédito adicional contenido en contratos de 
apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, celebrados 
entre instituciones bancarias y particulares; y al resolverse, el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito considera que el 
mismo no contiene pacto de anatocismo, es decir, el pago de 
intereses sobre intereses, en tanto que el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito, sostíene que el crédito adicional o 
refinanciamiento si constituye un pacto antícipado de capitalización 
de intereses, prohibido. 

Para los efectos de la opinión que se emite. es preciso, en primer 
fugar determinar la naturaleza jurídica del acto que se celebra, para 
así poder deternlinar Ja legislación aplicable y sus consecuencias. 

Coni.o ya se se1laló1 las partes en ambos juicios, celebraron contratos 
de apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, los cuales, 
indudablen~ente tienen una naturaleza mercantil, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 75 fracción XIV del Código de 
Con~ercio, 291 y 292 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y 46 fracción VI de la Ley de lnstitucíones de crédito. 
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;\I sPr de naturaleza n1L•1-cantil esos contr .. 1tc.-)S l'I1 caso de 
cnntroversi.l, Sl! rPgu lan pnr I .. 1 Ll•y 1\ lC"rcdntiL l-.11 tL .. rniinos de los 
artículos 78 y lC1SO dl'l Código dP C'on1L•rcic.1. 

Lln.1 vc.--.z sc.--ntado lo c.1nlerior, consid1...•r.1n1os quL' dvbv dl·terrninc.trse si 
l'S .. 1plicclbll' c.·l c.11·liculn ?.6?. dl'I Cúdigo dl' (_"on1L'tTio c.l el drticulo 27'97 
dL·I (_~,-H..JJgc.1 (_ ·¡\.·il .iplit·..iblv t'J1 t.•I J)i ... tn\l) 1--c.·dc.·1·dl l'l1 dSUl1hlS dl'I ordL'I1 
con1ún y L'n tnd.:1 lc1 Rt..-.publicd L'l1 clsunlo"-> dt•l or·dcn tvdl'r .. ll. 

"Los inLL·i·est..·s "·encidt lS y ne. l p .. 1~ 1, .. ll.lc. l~ n' l dt.'\."L'ng.ir._111 intL'rcses. Los 
Clll1tratL1ntes pndrcü1, sin Pn1bL1t">"',(), Cclpilc1liz..idc.l!-.". 

"Las partc.•s no puc.•dcn, h .. 1jl) pc.·11..1 de.• 11ulit.L1d, c.·01i-\.·c.•nir dL• ._1nlL'n1LH10 
qul~ los intL·1·eses se Cdp1talicPn ~- quL' pruduzc.·.in intL'l"t..'Sl~s". 

Con1n Sl' oh<.;c.•rvcl, cl111h.1!-. dispc.lsicillllL'S h.ihl .. 111 c..h• hls intL'l"L'Ses 
vcncidns y no pc--igadns, sin l'tnb .. 1rgn se._• c.·~tin1a quL' c..h•bv ctplicarse,. 
por ser dl .. naturc:llL•zci tTll'I"Cclntil c..•l co1i-\.·L'n1u c.l L'Sludin, l .. 1 dispnsición 
dL•l Código dL' Con1Prcio '.'' nn lc.1 dL'l Cúdigo C1vd. e_·on 1nayo1· razón 
cuandp l'St .. 1 úllin1..1 llll puede.· ,1plicc11·~c.· .-..uplc.•lnrt<ll1ll'l1tt_• pc.lr e:-...istir 1 .. 1 

rPgulc.ición rc.•spL'Cli\.·.i l'l1 Id IL"gislac1on 111P1·c._·,\11til. 

Ahora biPn, c._•l c..·onvPnio de aperlura dL' crédito adicional o 
rcfinanciatnic-nlo contL•nido en el principal de apertura de crédito 
con intcrl'SL'S y garilntí .. 1 hipotecaria, par .. 1 pilgarlos intereses que no 
puediln St'I" c._-ubic._•rlt1s cnn los pclgos Il1L'l1SUcllL•s ordin .. 1rios, L'S lc.~gal :'-" 
no conlic.•111...· un pacto dL' ctnatncis1110. 

En pfc.•ctc.1, L'I ..irticull~ -~<,."\ dl'l L"od1~'.c.l dL• c·tlll1L'rc..-h> senala qul' los 
intc-n=-.SL'S yc._•ncid .. )s y no pcigildl.ls no prc.>ducen inleresL'S pero pueden 
ser cilpit,1liz.idos. lndc._ .. pc._•ndic._•nlen1c._•ntc._• de que el refinanciani.iento es 
una figur .. 1 distinta L'n la quL' SL' puedl• disponer dl' un crédito 
adicional qul' pn1ducir .. 1 intt'l"L'SL'S, t..Jllt.' pul•den c._-onsolidc1rsl~ con c._•l 
Cl"L'ditn princ..-ipal, Sl' l'llCLIL'l1trc.l cljustctdo c.l Id h·'.'·, dt.111 b .. 1jo lc.l hipótesis 
dl~l prc.•c.·1...·ptn c.•n cit.:1, L'I quL' no prohibe._• lcl 1...·c.1pit .. 1lizdcio11 sino que sólo 
rcquiL•rc· de.· qu1...' c..•:xist,-i c..'SL' pactu, <...>! cu.li c..;p cnnli,•np c.•n L'l cnntratn a 
estudio. Pnr otro lado, la disposicion legal no SL'lldl .. 1 cudndu dt""bc 
pactarse la Cc:lpitalización,. si es antes o despuL'S de._· "-{llL' se causen e.sos 
intereses o en su prevención futurci, por lo quL' si la ley no hace 
distinción al respecto, no tiene por que h,1c1..•r.SL'. Es decir, sigue un 
sisterna diferente ill de la Ley Civil, incipli1...· .. 1bh• ~- .. -i se.! ha dicho, en el 
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que expresan1ente si se prohíbe,· no el capitalizar intereses, sino 
pactarlos con anterioridad a que se causen, evento, repito, que no 
conten1pla la ley 111ercanti1. 

Por último, no existe falsedad ideológica porque, como ya sefialó, se 
trata de un convenio accesorio al principal, en el que se conviene la 
disposición de un crédito y el pago de intereses que conforn1e a lo ya 
asentado, es legal, y en ninguna forn1a contraviene a la ley; adcn1'-ís 
de que Ja disposición dPI crédito es real y no sólo conlc1ble, puesto 
que se utiliza paril el pago de los intereses que exceden al de la 
parcialidad 11orn1<JJ, debido al costo del dinero y al n1onto de Jos 
intereses, los cuales son reales ya que existe la disposición del crédito 
aunque no la entrega n1alcrial del dinero, la cual no es necesaria para 
que exista el prirncro y sin que está prohibido que se convenga 
anticipadan1entc su fonnalización contable. 

Por todo lo anterior en opinión del suscrito debe prevalecer el 
criterio sustentado por el Prin1er Tribunal Colegiado del Décin10 
Séptin10 Circuito. 

Por lo expuesto, 

A esa Honorable Prin1era Sala dela Supren1a Corte de Justicia de la 
Nación, atentan1ente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenern1e por presentado en tien1po y forma opinando 
sobre la contradicción de tesis planteada, en térntinos de este escrito, 
considerando que debe prevalecer la emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Séplin10 Circuito. 

SEGUNDO.- Resolver, teniendo a la vista tan1bién la contradicción 
de tesis 2198 (sic), que trata sobre el mismo tema. 

TERCERO.- Ordenar se n1e expida copia certificada, por duplicado, 
de la resolución que se dicte. 

QUINTO.- Por acuerdo de veinte de n1ayo de mil novecientos 
noventa y ocho, el Presidente de la Prirnera Sala de la Suprema 
Corte, ordenó se agregara el pcdin1ento antes transcrito, así como 
turnar los a u tus al scfior l\.1inistro Juventino \'. Castro y Castro, para 
Ja elaboración del proyecto correspondiente. 

SEXTO.- l\.1ediante dictan1en de dos de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, el Ministro Ponente solicito del Presidente de la 
Primera Sala, ren1itir el expediente al Tribunal Pleno para que sea 
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éste el que se avoque a su conocin1ienlo; lo que así fue ordenado en 
acuerdo de la n1isn1a fechil. 

El Presidente de la Supren1a Corle, por auto de dos de julio de n1il 
novccicnlos noventa y ocho, detern1inó dar de baja el expediente 
]1/98 del índice de la Prirnera Sala para continuar su tran1ite bajo el 
nún1ero 32/98 del indice del ~fribunal Pleno y, ordenó su devolución 
al i\.Jinistro Ponente Juvenlino V. Castro y Castro. 

Los proveídos a que se refieren los dos párrafos que preceden, de 
dos de julio de n1il nnvL'CiL~ntos noventa y ocho, respeclivan1cntc, a la 
lelra dicen: 

i\·léxico, Distrito Fcde1·al, a dos de julio dL' tnil ncn:eciL'lltos nnventil y 
ocho. Visto el dictilmcn de JU V ENTINO V. CASTRO Y CASTRO, de• 
fecha dos del pn.~sL'nle lllL'S, y c.:01110 In solicita con fundanlL'nto t~n el 
articulo ]0, fracción \1111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así con10 en térn1inos de las fracciones V y \ll del 
acuerdo] 11997, e111ilido por el Pleno el veintisiete dP n1.tlyo del ailo 
próxin10 pasado; envíe.se este asunto al ~I'ribunaJ Pleno con la 
petición de quL" sP a\.'Oque il su conocirnienln y resolución por 
conduelo de la Subsecretilria General dL' 1-\.cuerdos; ya su vez 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en los libros 
respectivos para dar de baja este asunto de la Sala y cause alta en el 
Pleno. 

Notifíquese. 

I\1léxico, Distrito Federal, a dos de julio de nlil novecientos noventa y 
ocho. \listo el acuerdo de fecha dos de julio del af10 en curso, dictado 
por Ja Presidencia de Ja Prin1era Sala de esta Suprerna Corte de· 
Justicia de la Nitción por el cual se ordena rcrnitir el presente asunto 
para su resolución por el ·rribunal Pleno; fírn1esc y regístrese el 
expediente que se indica al rubro y con1uníquese a la Oficina de 
Cerlificación Judicial y Correspondencia de este Alto ~rribunal que el 
expediente ]1198, del índice de esa Sala, deberá darse de baja para 
continuar su trún1ile bajo el nún1ero que le, corresponde en el índice 
de contradiccionL'S de tesis de la con1petcncia del ·rribunal Pleno. 
;.\.hora bien, corno por diverso proveído de nueve dL• febrero de n1il 
novecientos novcnla y ocho, se ordenó forn1ar y registrar el 
expediente relativo a la posible contradicción de tesis de que se trata, 
turnándose posteriorrncntc los autos al i\'linistro Juventino V. Castro 
y Castro; con fundan1ento en el articulo 10, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el punto Séptin10 del 
Acuerdo 111998, del Tribunal Pleno, devuélvasele el expecl ienle 
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relativo a esta contradicción de tesis para que formule el proyecto 
respectivo y da cuenta con él al Pleno de este Alto Tribunal. 
Notifíquese. 

SÉP-rirv10.- En sPsiún publica dt_"' siL~tP de- julio deo n1il novecientos 
noventa y ocho, por unanin1idad de otlCL"' votos, el -rrihunal PIPno d(."' 
esta Sup1·en1a c·orlL' dl'tPr111in<') cTVOCilJ"SL"' al conocin1iPnlo ch• 1.,1 

pi·csc-nlL"' contr.1d icciún dP lPsis. l)L•lpr111in.1L·iú11 que st...• .1doph.'1 por 
niayoric.1 de seis \:olL1 .... , dl' lns st_•Jlores i\1inislrL1<..; \:iCL"'nlv :\guin.1CLl 
1--\lcn1,._in, !\lal"iano .·\zut..•1..t Guiln-111, Juve-ntino \/_ c__~.1stro _\' c·astn>, 
Juan f)íaz R<Hlll'J"(l, fll<.;l-. dt• Jt·sl·I ... c-;uditl<l Pt--Ll:'-"(l y c-;11illt·rn1n Clrtiz 
!\.ldyagoiti.i, L'l1 l'I SL'nlid<1 dl' LJUL' L'stn SL' hiciL•r..i Pll PjPrcici<) dl' Id 
facult.:1d dt...• <.1lr..1L« .. :it'>n; en L·onlt".=:t dL•I '\.'tlln de h"l"-' SL•f1nrPs ~linistros 
Sergio Sdl\',1dor • ..'.\guiITL' r\ngui..ino, Gcnarl) l).1vid Glíngor·a 

Pin1enteJ, J-Iun1berlo J~on1a11 PL1l,1cios, Juan N. Sih:.1 !\h_•z.1 y dt..• la 
seil.ora ivlinislrLl Oiga i\l<.lf"iLl dL·I c_~Lll.IlH'll S.'tnchpz c-()J"derl) dl' García 
\liJ]L~gas, quienes In hiciPrun en L'I sentid1"l de qul.' t..•I ,._1vlH-'dll1il.•nlo 
deriva de Ja cnn1pc__•ll•ncia originaricl del rl"ribunaJ PIPl10. 

El acuerdo rl.'ÍPrido así cun1n PI \."oto n1inorilario son del tenor 
siguientL": 

i\.1éxico, Distrito Feder<ll. Acuerdo del ·rribunal Pleno de Ja Suprl"'n1a 
Corh:.• de Justici.1 dt...• l.1 Na1 .. :i(111, COJTL•spnndiL•nte éll diél siete dL• julio 
de n1il novecientos n<>VL'nla v ocho. VISTOS; y RESULTANDO: 
PRll\.IERO.- SEGUNDO.- TERCERO.- CUARTO.- QUINTO.
i\!1ediantc dictan1en de dos de julio de n1il novecientos noventa y 
ocho, el Sellor I\linistro juvcntino \/. Castro y Castro solicitó del 
Presidente de la Prirncra Sala, fundan1cntando su petición, rernitir el 
expediente al -rribunal Pleno paril que sea éste el que .se avoque a su 
conocin1iento, Jo que fue ordenado a.sí en acul.!rdn dl.! Ja n,isn1.i fecha, 
obsequiando, J,._1 petición del ponente. El Presidente de la Suprcn,a 
Corle por aulo de dos de julio de n1iJ novccienlos noventa y ocho, 
detcrn·linó dar de baja el expediente 11198 del índice de Ja Prin1c1·él 
Sala para continuar su trarnite bajo el nún1ero 32/98 del índice del 
.. rribunal Pleno, y ordenó su devolución al I\linistro Juventino \ 1 • 

Castro y Castro. SEXTO. En sesión públic¡:¡ de siete de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, el !Vlinistro JuvL•nlinn V'. Castrn y Caslro 
reiteró ante el Tribunal Pleno de esta Suprcn1a CortL~, la propuest<.1 
para que éste se avocara al conocin1ientLl de la prescnlL"' 
contradicción, la cual es del tenor siguiente: Cnn fundéln1ento Pn Jos 
artículos 25, fracción \l, y 1.1, fracción V, de la Ley Orgilnica del 
Poder Judicial de la Federal, solicito se sirva plantear al Presidente 
de la Supren1a Corle de Justicia de la Nación, que el conocinliento y 
resolución de las contradicciones de tesis citadas al rubro, sean 
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son1etidas al conocilniento del Tribunal Pleno de conforn1idad con lo 
dispuesto en la fracción VIII del articulo 10 de la citada Ley 
Orgánica, así corno en lérn1inos de ]as fracciones: V y Vl, del acuerdo 
1/1997, en1itido por el Pleno el veintisiete de n1ayo de ese ailo; por 
las siguientes razones: 1.- Que t..'S de explorado derecho el que la 
finalidad fundan1cntal de In denuncia de las contradicciones de 
criterios que sustentan las Salas de la Suprc111a Corle de Justicia de la 
Nación o los 'Tribunales Colegiados de Circuito y las consecuentes 
detern"linacioncs sobre las tesis que deben prevalecer, reguladas en 
Jos artículos 197 y 197-A de Ja Ley de An1paro según antecedentes 
históricos consultables- tiene co1T10 fundan1cnto el lograr seguridad 
y certeza jurídicas, corno valor esencial de una adecuada 
adrninislración e i1T1partición dL• justicia. 2- Que la intL•rprL•tación 
conjunta de los artículos 9-1-, púrrafos tercprn y SL'Xto, y 107, fracciún 
XIII, de la Constitución Federal y de los prL•ceptos 10, fracción VIII, 
11, fracciones l\/ y \/, y 21, fracción \ 1 111, de lr:l Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en las fracciones precitadas, nos 
lleva a la conclusión de que la Suprcn1a Corte de justicia ejerce las 
atribuciones del Poder Judicial de la Federación en el án1bito de la 
con"tpetencia original que le fije la Constih1ción Federal; <..IUC su 
funciona1nicnto y con"tpelcncia en Pleno y Salils se rcgiréí. por lo 
dispuesto en las leyes, de conforn1idad con las bases que establece la 
propia Constitución; que el Pleno está facultado, para expedir 
acuerdos generales, a fin de distribuir adccundarncntc entre las Salas 
Jos asuntos de <..IUe cornpeta conocer a Ja propia Corte, entre los 
cuales se encuentran, precisan1cnte, las contradicciones de tesis entre 
Tribunales Colegiados. 1- Del contenido de los párrafos tercero y 
sexto del articulo 94 constitucional, se advierte que la con1petencia 
de la Suprema Corte y la de los den1ás tribunales federales deben 
regirse por lo que dispongan las leyes conforn1e a las bases que 
establece la Constitución, y que ésta faculta al Pleno para expedir 
acuerdos generales 1ncdianlc los cuales distribuya entre las Salas los 
asuntos que con1peta conocer a la propia Corte, lo cual, prilna facic, 
lin"lita su con1petencia, pero al propio tien"lpo no la extingue; por lo 
tanto, el Tribunal Pleno conserva plena con"lpetencia, quien la 
fracciona y delega a otros órganos del Poder judicial de la 
Federación, para conocer en general de los asuntos que 
corresponden a la Suprcn."la Corle de Justicia. Por ello la propia Corte 
está facultada para distribuir, entre las Salas, n1cdiante acuerdos 
generales, los asuntos que cstin1c pertinentes, es decir puede delegar 
en éstas su propia con"tpetencia original, puesto que la Supren"la 
Corte debe funcionar en Pleno y en Salas. 4.- Las fracciones IV y V 
del articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
establecen clararnentc las atribuciones que tiene el Pleno para 
detcrn1inar Ja cornpetencia por n1ateria de cada una de las Salas, 
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para establecer el sisten~a de distribución de los asuntos a que éstas 
correspondan, y para ren"litirles los asuntos de su con1petencia. 5.- En 
tales condiciones, es entendiblc que el Tribunal Pleno tiene la 
con,petencia de las Salas y dctern."line la distribución y rcrnisión de 
los asuntos, cornpetcncia dP L .. stas. 6.- Por lo tanto, debe conclt .. JirsL' 
que el Pleno tiene• jurisdicción sobre lodos los asuntos que seiln de la 
cornpctcncia de la Suprenu1 Corle; y tan1bién, que liL"'ne facullades 
para fijar la con1petencia de las Salas y para detL~rnlinar los asuntos 
propios de esa con1pctcncia, delegando en ellas parle de la 
jurisdicción que tiene sobre todos los asuntos correspondientes a la 
Supre1na Corte-. 7.- Se- confirn1a adPn1ás este- i1Speclo, con Jo previsto 
en la fracción IX del articulo 1] de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, puesto que en dicha disposición se concede al 
Pleno la facultad de dirirnir cuc:ilc..1uicr controversia que surja entre 
las Salas de la Supren1a Corle y dentro del Poder Judicial de la 
Federación, con n1olivo de aplicación de lo dispuesto en el articulo 
94 y otros de la Constitución Federal, o de los preceptos correlativos 
de la Ley Orgánica n1cncionada. 8.- Respecto a las contradicciones de 
tesis, debe ton1arse en cuenta lo dispuesto por los artículos 8, 
fracción VIII, y 2"1, fracción VIII, de la n1isn1a Ley Orgánica, que 
establecen, rcspcctiva1ncnte, la con1pctencia del Pleno y de las Salas 
para conocer de las denuncias de aquellas contradicciones de 
criterios que surjan entre dos o n1ás -rribunales Colegiados de 
Circuito. Aden"tás, la fracción \/IJl del articulo -io del ordenarniento lo 
orgánico invocado, concede al Pleno la con1pctencia para conocer de 
las contradicciones de tesis, cuando no sean de la con1petencia 
exclusiva de alguna Sala por razón de la n1ateria; lo cual significa 
que se da con1petcncia al Pleno para conocer de las denuncias de 
contradicción de tesis que por cualquier n1otivo no correspondan a 
las Salas, ya que no se lin1ita la con1petcncia del Pleno por razón de 
la 111ateria o en función de las cuestiones que se controviertan en las 
contradicciones, 9.- Por otra parte, la fracción VIII del articulo 21 
dispone que corresponde a las Salas conocer de las contradicciones 
de tesis que sustenten dos o n,ás Tribunales Colegiados de Circuito 
para los efectos a que se refiere la Ley de A1npara; pero es evidente 
que no especifica cuál es la cornpctencia de las Salas en estos 
aspectos; por In tanto, es al rfribunal Pleno al que corresponde fijar la 
con1petencia en c•sas cuestiones. 10.- En sintesis, Ja Ley Orgánica no 
fija la cornpelencia propia del Pleno, ni de las Salas, en virtud de que 
se li111ita a establecer que corresponde conocer al Tribunal Pleno de 
aquellas contradicciones de las que no conozcan las Salas; por lo 
tanto, corresponde al Pleno la con1pctencia originaria sobre toda 
clase de contradicciones de tesis, y a este rnáxin10 órgano 
corresponde sefialar la con1petencia de las Salas en estos asuntos. 
1-1.- Al respecto, debe tenerse en cuenta que en la fracción V del 
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articulo 11 dela Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se 
conternpla que si alguna de las Salas cstirna que algún asunto que le 
haya sido rernitido debe ser resuelto por el Pleno, Jo, hará del 
conocin1ienlo de éste para que delcrn1inc lo que corresponda. En 
este contexto, con10 lo sostuvo L'"I 'rribunal Pleno, Pn el fallo Pn1ilido 
con tnotivo del cxpcd ienle varios 11un1L"t"Cl 631-196, JT'SLJL•lln por 
unanin1idad de votos, en SPsión dl' veintiocho de octubre dP n1il 
novecientos novcnlil y seis .... ha de" considt..~r .. 1rse que Id petición del 
n:ünistro ponente de que L'Sle 'rribundl Pleno, ejerza Id Íé:lcullad de 
atracción constituye uno de los inedias idóneos, para t..¡uc los 
integrantes de la Supren1a Corte de Justicia de la Nación, están en 
posibilidad de detenrtinar si se lrat .. 1 de un asunto t.h~ Plevada 
enlida<..t quc- an1erilL• su ejt•rcicit.' In, que dl•sdt• lttl'gl1, fin¡1Jn1c-nlt•, 
corresponder..i decidir c:l L'Slt• úrgcJnn l-n)Pgi .. Hto .... 12.. En L.1) vil·tud, 
con fundillllL'nh., L'll dich<.l disposicinn nq~ .. 1niccl, pn .. -.,l-l'dt• planll•ar al 
-rribunal Pleno, que cnnozc .. 1 de las conlradicciones ,11 rubro citadas, 
puesto que, a pesar de la con1petencia por rnateria de las Salas, fijada 
por el propio Pleno, este últirno tiene facultades para conocer de 
ellas, cuando lo, eslirne pertinente y alguna de éstas considere que la 
resolución del asunto corresponde al Pleno. "J.3. Es perlinenlP tornar 
en cucnla <..JUC Ja figur .. 1 dL• l .. 1 <.llracciún que puede L'jL•rcL•r L'I -rribunal 
Pleno, a fin de reasun1ir la con1pctt..•nci .. 1 orip,inaricl que le 
corresponde, para conocer de Jos asuntos de contradicción de tesis 
citados al rubro, tiene su origen n1ediato en Id reforrna constitucional 
que se produjo a los articulo 104. y 107 de nuestra Carta 
Fundan1ental; pues en esa reforni.a y otras posteriores sobre el 
ni.isnl.o teni.a, se desprende que el c1erc1c10 de esta facultad 
discrecional, se justifica, prccisani.ente, con las diversas expresiones 
que se han utilizado en las referidas rcforn1as, tales corno: l)UC se 
trate de asuntos de interés. irnportancin, de espccinl entidad, o de 
particular trascendencia para la vida jurídica de la Nación, entre 
otras; las cuales denotan la finalidad de reservar el conocini.iento de 
los asuntos n1ás relevan.tes, al ni.cí.xitno ~rribunal de la Rcpublica. 14. 
En este orden de ideas, la in1portancia intrínseca de los asuntos es 
factor dctern1inante para que se ejerza por el Tribunal Pleno la 
facultad de atracción, y SL~ funda en la tcn1útica jurídica cornpleja que 
en ellos se abordará, relativa al pacto del aru1tocisn10 su licitud o 
ilicitud; a los inlL"r·cscs coni.puestos; la viabilidad o inviabilidad de 
los contratos celL•brados; a J¿1 naturilleza de los 1nisn1os; ala Pxistencia 
o inexistenciu de sin1ulación en las operaciones crediticias, cuando se 
haya autorizado al deudor una linea de crédito adicional y esté así 
en posibilidad de pagar los intereses que sean rnayorcs que los pagos 
ni.ensuales de capital; que los nuevos adeudos se surnen al capital y 
sobre ani.bos causen otros intereses; así corno a la interpretación que 
se lleva a cabo de la legislación fcderill local relacionada en el áni.bito 
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n1ercantil y civil. Bien la cuestión del anatocisn10, planteado en los 
casos que se analizan, es propia de la ni.ateria n1crcantil, debe 
tonl.arsc en consideración ta1nbién que los tribunales colegiados 
opositores han abordado en sus resoluciones aspectos referentes a la 
nulidad de dichos contratos por ilicitud o sin1ulación; incluso, se• 
aborda el ten1a de la nulidad los contratos sobre préstan1os 
adicionales para pago de intereses por violencia rnoral ejercida sobre 
Jos deudores, quienes se ven obligados a aceptar las condiciones 
in1puestas por los bancos.. que la n1cncioné;1da nulidad puede 
provenir tani.bién de la lesión que sufran los acrcedorL~s porque los 
bancos, explotando su incxp~riC'ncia n PXtn .. -"'n1a tlPCl,.sidad, ohliPnc·n 
un lucro excesivo y desproporcionado. Aden,<:ls, debe tn111arsc en 
cuenta que se plantea la nulidad de los créditos; debido a que; los 
bancos obligan a los deudores a cnntrilcr obligaciones in1pagables; 
en las que es inviable o in1posible el pago de la deuda. DL~ cslil 
n1anera; los criterios contradictorios de los tribunales colegiados 
tan1bién plantean cuestiones de nulidad, obligaciones que ocurren en 
otros cantpos del derecho; aden1ás, resulta obligado cxan1inar -y 
deberán por tanto resolverse, tenias conl.o la norn1atividad 
reguladora de las actividades de las instituciones de crédito; que 
con,prende aspectos tal con10 la capitalización de intL~rescs; 

inviabilidad e proyecto cconón1ico de apertura de crédito y nuevos 
préstan1os para capitalizar intereses; y; cventualn1ente; podrían 
abordarse tenias con10 la intervención del Banco de !\.1léxico y la 
Coni_isión Nacional Bancaria y de \'alares en la aprobación de los 
referidos contratos y su clausulado; y In regulación y funcionan1iento 
de esos organisn,os adn1inistrativos. 15- A n,ayor abundan,icnto; 
atendiendo a trascendencia de estos asuntos, en auto de tres de 
n1ayo del atl.o en curso la Presidencia de esta Sala solicitó a los 
Tribunales Colegiados de todos los Circuitos el envío, de copias de 
las ejecutorias y de las tesis que hubieren pronunciado y sustentado 
en relación con la tcn1ática inencionada. El cxani.en de los inforni.cs 
recabados arroja el siguiente resultado teni.ático prclin1inar. l~El"vlA 1: 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA 
COBERTURA DE INTERESES ¿CONSTITUYE ANATOCISMO? 
TE1VIA 11: PROYECTO DE VIABILIDAD ECONÓJ\,llCA DEL 
ACREDITADO EN APERTUR.·\ DE CRI~DITO CON LÍNEA 
ADICIONAL PARA APLICACIÓN DE INTERESES. 
(IMPREVISIÓN),¿ES NULA LA CLÁUSULA POR FALTA DE 
PROYECTO DE VIABILIDAD ECONÓJ\llCA? TEMA 111: 
CLÁUSULA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE 
INTERESES EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO.¿ 
CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN A LA PROHIBICIÓN DE 
FINANCIA!'v!IENTO PARA PAGO DE PASIVOS? TEMA IV: 
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ACREDITADO PARA PAGO DE INTERESES, ¿EXISTE FALSEDAD 
IDEOLÓGICA PARA ENCUBRIR LA CAPITALIZACIÓN DE 
INTERESES? (Sll\'IULACIÓN) TEJ'\'IA V: CONTRATO DE 
APERTURA DE CRl~DITO. CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. ¿ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL ARTICULO 
2:'\97, A DICHOS CONTRATOS 1'.IERCANTILES? TErvIA VI: 
CLÁUSULA ADICION..-'\L PARA PAGO DE INTERESES 
VENCIDOS. LAS AMORTIZACIONES IMPLICAN 
CONSENTil\.IIENTO Y CONVALIDAN NULIDAD PRETENDIDA 
TEl\1A VII: CLAUSULA DE CRI~DITO ADICIONAL. LA FALTA DE 
A VISO AL BANCO /\CREDITANTE SOBRE NO DISPOSICIÓN 
DEL CRl~lJJTO ADICIONAL. J'i'vlPLJCA ACEPTAR LA 
APLICACJ(1N !\ P.·\GO DE ll'!TERESES TE!\lA VIII: !\!ORA. ES'L\ 
CONDICIONADA ,\l. A\"ISO DEL BANCO ACl{EDJT,'\NTE TEi\11\ 
IX: INTEl{ESES. ANTE LA 11\IPRECJSl<)N DE LA TAS/\ 
APLICABLE PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE ESTARSE AL 
~rJPO LEGi\L. Con c:1poyo en las diversas consideraciones jurídicas 
que se han expuesto, solicito que, por su conduelo, se reni.itan los 
expedientes de eslils contradicciones de tesis al ~fribunal Pleno de 
esta Supre1na CorlL', para que dclcrrninc si lo esti1na pertinente, que 
por la trascendencia jurídica de los criterios en los que deba 
establecerse certidun1bre jurídica, dL~be asu1T1ir su con1petcncia 
originaria para conocerle las citadas contradicciones de tesis, de 
conforni.idad con lo establecido en la 1nencionada fracción \1111 del 
articulo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
aden"\ás se prevea la posibilidad de que se conozcan otras 
contradicciones de tesis con tenias cercanos a las dos que ahora 
preciso. Al respecto, es aplicable por si1nilitud de razones- la 
jurisprudencia núrnero 30/91, sustentada por el Pleno de la Supren1a 
Corte, en su anterior integración, publicada en la página 47, del 
Ton10 \111-Junio, del Sen1anario Judicial de la Federación, Octava 
Época, del rubro: ATRACCIÓN. EL PLENO DE LA SUPREl'vlA 
CORTE PUEDE EJERCER ESA FACULTAD RESPECTO DE 
ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ... CONSIDERANDO: Este 
--rribunal Pleno de la Suprerna Corte es con1petente para conocer de 
la petición '-llH~ fonnuló t....,l l'vlinislro Juvcntino \1. Castro y Castro, de 
ejercerla facultad de atracción respecto de la contradicción de tesis 
32/98 del índice de la Prin1era Sala, con fundan1cnto en el articulo 
107, fracción \ 1 III, penúltin10 párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos lvlexicanos y en aplicación de la tesis CXLVIII/96 
consultable en el Sen1anario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, --rorno Correspondiente a dicien1bre de ni_il 
novecientos noventa y seis, pagina ciento nueve, por razones de 
sintllitud con la cont1·éH.iicción que ahora se plantea, y cuyo texto es 
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coni.o sigue: ATRACCIÓN, FACULTAD DE. SU EJERCICIO PUEDE 
SOLICITAR-SE OFICIOSAMENTE POR LOS MINISTROS DE LA 
SUPREl\1A CORTE DE JUSTICIA- De acuerdo con Jo establecido por 
el articulo 107, fracciones VI, Llltin10 párrafo y \lIJJ, pcnt."Jltin.10 
pá1-rafo, de la Constitución Politica de los Estildos Unidos 
j\,lcxicanos, la SuprL~n1a CorlP de Justicia de oficio, puede conocer de 
Jos an1paros directos y dL~ los a1nparos en revisión que no 
correspondan a su con1pelcncia ordinaria pero que por su interés y 
trascendencia así lo an1criten (disposiciones que se reitc1·an en los 
artículos 8-l, fracción 111y182 de Ja Ley de An,paro, y 10, fracción 11, 
inciso b), de la L<>y Org<ínica dt>l Podc'r Judicial dt> la FPdPración), de> 
lo que se infiere que para que este alto tribunal pueda oficiosan1cnle 
ejercer dicha facultad, requiere que por lo n1t."nos en uno de sus 
111ien1bros surja la inquietud acerca del interés y trascendencia de un 
asunto y forn1ulc la petición de atraerlo al conoci111icnlo del órgano 
colegiado, Jo que in1plica que cualquiera de Jos IV!inistros que 
ir1tegran la Supren1a Corle está facultado para realizar la 
n1encionada solicitud. El asunto cuya atracción se propone, versa 
sobre aspectos que en principio son de Ja cxclusivc1 con1petencia de 
la Prin1ern Salil por refe1·irse al an<.ilisis de cut.. ... stiones en rnatcria de 
contratos; sin en1baq~o, dado t.."'I inter0s y trascendencia que revela la 
ten1ática del problcn1a plantea-do ante los diversos Tribunales 
Colegiados de Circuilo de la República, que ha n1otivado la ernisión 
de sentencias en sentido contradictorio, que precisan ser analizadas 1 
por el Máxin10 Tribunal a fin de dctcrn1inar, con n1iras al 
establccitniento de la certidurnbre y seguridad jurídica en la 
interpretación y aplicación de disposiciones legales, cuál debe ser el 
criterio a seguir de n1anera unifor1nc ante este tipo de problen1as, 
pues resulta un hecho notorio el que este asunto justificada o 
injustificadani.ente, identificado en el entorno social del país conl.o el 
asunto del anatocisnl.o, ha despertado verdadera intranquilidad 
social lo cual constituye ya una razón de in1portancia y 
trascendencia; aden1ás, se pone de n1anificsto el interés de la 
presente contradicción pues se trata de un asunto jurídico con1plejo; 
tanto es así, que se ha an1pliado Ja denuncia de contradicción 
inicialrnente forn1ulada a ntH!VC ternas t..]UC cn1crgen de la revisión 
detallada de los n1últiples casos '-lue se han presentado en los 
diversos Tribunales Colegiados de la Rcpüblica, en los que se 
advierte la interpn.~Lc1ción de contratos con sin1ilares características, 
que atienden a las circunstancias que rodearon la celebración de los 
ni.isrnos, por lo que este asunto se encuentra revestido de un interés 
jurídico especial, que Jo distingue de otras contradicciones de tesis y 
le dan el carácter excepcional que an1erita y justifica el ejercicio de lu 
facultad de atracción que tiene el Tribunal Pleno de la Suprcn1a 
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Asini_isn10 se justifica Ja a h·¡¡cción, por la lrasct:•1H.iPncia dt.! la 
resolución que habr¡l de• P111itirst__,, pues es incnncusn qut__"" PI prnhk•n1a 
planteado ti<.•nt.• que \.·pr dl' n1anPra n1uy din.•ct._1 C<l11 <.•I sislc>n1._1 
bancario t__•Jl tndn PI p.lÍ--. y t•c...;l.i C'll jul·r,n, en .llgt111<1 n1l•did.i, l'I dt•c...;tinn 
de un nunit·1·n t>l1·v.id1c...;in1n d1· cn··dlln-... l"1l111·1·rt.ufn..; .il .in1p.1rtl d1• 
contrato-... cuv.1 \.'dlid1•/ n·1·n111l1·1·11 dl~~unn..., Tribu11.il1•..., ( ·nl1·~·,i.1dP..., dl' 
Circuito ~· qut• nt1·nc...; h.in 1·1ltl"->1dc-r.1d1l !"'!ti11l..., f'p¡· l1ld11 1•ll1l 1·-...h· 
"l'ribun<1l Pll·nn nn pt11•d1· p1·rn1d111·t·1·r .q1·1111 .i 1•...,1• 1·1·1·1.1111n c...;,H-idl, ...,111 

que ello in1pliqt1t', f1n·/nc...;.i1111·ntt•. qt11' <..,t'd 1·1 1111p.11·ftl 1•1·11111111lit'1l 1•1 
f<1ctnr dL'lPrniin.11111..• p.u·.i t•I t>j1·n·ll·1n dt• , . ...,d Lll·11ILHI l .11 t''-Pllt'<..,lo 

cnnllt.•\."cl ., e..;f,• 'J"rili11n.tl Pl1•111l .l 1·1l11---;idt·1·cl1· qtH' t•I tl...,t111!11 1·1·\.·i~t1• 

Ccll0 <ll"lt_•J·j<..,{ll·,1-.., t'<..,J"ll'l·i,llt•<.., t!llt' Jll...,lillt clll ,lJllJ-,JJ,J11lt'!ll1· o...,\I l 1ll1<'l l!llit•J1(1l 

di1·t·t.·t1' pn1· 1•! \1.1-..11111 1 1 nh1111,ii d1•I ¡ic11· .... 111(il1\.·1, ~.,1,r 1·! 1 11.il ...,,. 1·...,!1111.1 

prot"L•dt'lllt' l.1<..,11l1t.1t11d q111· ,il 11'._,I.,''' ' '' f,q·n11ilt1 ,.¡ '\11111...,!111 l'11111·11lc• \ 

L'l1 COll'-'t.'CUt'Tlt Íd, dt• nfit·1,1 ...,,. dt•t·id1· l'Jt'l"t"l'l- f.: f.l«trft,lll di' ,J{J',h·1·11lll 

pdrd cnnncl'r ,. n•...,nh't'r dt' L1 l·t111t1·.1di1·1·inn d1· ,, .. ...,¡..., 1lri~',in,1'1111·11t1· 

n.:•gistrL1dL1 t.'11 1•! 1''T~<'dil'ntv 1 1 /ll~ dt·I índit't• dt' Id Pnnit·r.i '--.,il.1, 1·u:--·n 

ingrL'.SO c-11 ·¡ r·ibun.il l)lt'lln ...,,. n•gl...,tnl 1«111 t>I 11un1t•n1 

fundcin1vntn 1•11, 1•l n•ft•rídn .irt1culn -1 ff7. fr.ll·t-inn \'JI 1 

-;.::?_/llS, Ctlll 

p1·11ulti1111l 

pLÜTc1fn dPI p.H ftl ft•d1·1·.i! \.' l'l1 .ipl11-.ll·11111 .i11.ik1~',Ít'd d1•l 1 11!1·1·111 Lflll' 

l.'l'l1t__~rgt> dP I.i 1u1·ispn1d1·nt·1.i -;tlJl.JI. pul·ii11·.1d.i 1•11 1·! L...,•111.i11.in1l 

Judicial dP I.t l~l'dt•rL1c1nn, (. )t-td\."<l l·:p1lt".1, J 1111111 \"ll 1·1lJ"J'<'...,l1tn1d1t'lllt• .i 

junio dL• tnll nn\'t.•t·il•ntos nn\.·t·nt.l ~- llflP, pdgin.-i t·u.irl'nt.1 ·'· ---;1l'lt.•, qut• 

es del lc'nor siguit•ntt•: .-\'l l,;\C<._-1(.)'.'.. 1:1. l'l.1-:'.'.l) l>I·: l .. ·\ c.;LI'I-:I·.:--IA 
CORTE PL;Fl)l-: 1-:1u;:c1-:r-: ice; .. \ h\CL'l.T·\I) 1-:FSPFCTO DI' 
ASUNTO Df·: l.-\ Cl):--1J'J'TF~CJ\ PF c1n-:c1c; 01,:c;.\~llc.; DFI. 
!'C)DER JL'l11Cl.·\I i)J-: 1..-\ l'l·l)FR.-\CI<)~ (tr.in'-'tT1l.1) l'or lt> 
expul'slo t.'Sll' l"nhun.ll Pll'rl<l 1·n11tt• ltl..., <->I~~uie11t1·...,- puntns dt• 

acuerdo: J>RII\ll·:I~l ). 1-:n \.·it·tud dt• l.1 lt«1~t.-t>11dt•111·i,1 t> intl'rl':--. jundicn 
que reprt.•spnla t•I prClhlPn1L1 pldnlt•ddn t•n l.:1 Ctlnt1-.1dit·l·it-H1 dt• ll'sis 

qup origin,1Jn1t__•ntv St' r..:1dicn l'J1 l.1 JJrinit.'1"<1 ~.11.--i 1·t1n vi nun1l'rn J l/Y:--i, 
estt__~ 'J"ribuno:.ll PIPno élSUlllL' PI conncirniL'nlt) dt•I nlisn10 p<-11«1 

continué.lr su tr<ln1ill' en In<-> aut<is dPI toc~1 .'."\2/<.JS. SFC;LrNJ)().- Para 
tal L'Ícclo St" L'jL'l"l"L' Id f._1cult<ld d1._• .1traccil">n l'I1 "·irtud dL'I t.·L1rúcler 
e'cepciondl quL' t"l'\.·istP In prnhlL"n1cítica pl~1ntL'<1da Pn IL1 J'l'ÍL•rida 
conlradicciún de LL'sis, por las razones e'\.put.•'-'l..ls L'n PI cnn~idL"rando 

Únicc1 dL--1 prL'<-;L'Illl' dCUerdo. 

VOTO i\llNO!Ur,\RIO: 

Nos pernlili111ns disentir del voto de los sc11ort--s l\·tinistros que 
irltegran la ni_ayoría de decisión, respecto a la deterrninación de que 

el ejercicio de la facultad ¡":::::,;:: ::;i:'~::'f º d" que el 
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presente asunto de denuncia de contradicción de tesis, sea del 
conocimiento del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. CONSIDERANDO: 1.- El articulo 94, párrafos prin1ero y 
sexto, de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos !1,1exicanos 
establece textualn1ente Jo siguiente:. 'ARTÍCULO 9-1. Se deposita el 
ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Supren1a Corle 
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito, y en un consejo de la 
Judicatura Federal El Pleno de la Supre1na Corte de Justicia, estará 
facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 
adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que coni.peta 
conocer a la propia Corte y rcni.itir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, aquellos asuntos en los l.]Ue hubiera establecido 
jurisprudencia, para la n1ayor prontitud de su despacho'. a) Las 
facultades que en ejercicio del Poder Judicial de la Federación, 
establece dicha norn,_a constitucional, determinan un orden de 
órganos recipiendarios. b) En lo referente a Ja primera, se sefiala a Ja 
Supren1a Corte de Justicia de Ja Nación, que es Ja que en el caso 
n1otivará Ja causa de decisión con1petencial. c) El sexto párrafo de Ja 
norni.a constitucional transcrita, es preciso en la detern1inación de la 
coni.petencia originaria que le es inherente al Pleno de la Supren1a 
Corte de Justicia de la Nación. Las razones anteriores son ad vertibles 
de Ja propia redacción de dicho nu1neral de Ja Carta Magna: 1.- Los 
asuntos compelen en principio a la propia Corte, y asi Jo dice 
expresamente tal norrna. 2- El órgano Supremo de Ja Supren-.a Corte 
de Justicia de Ja Nación es el Pleno. 1- Se conceden atribuciones al 
Tribunal Pleno para expedir acuerdos generales. 4.- La finalidad de 
tales acuerdos es distribuir entre las Salas asuntos. 5.- Dichos asuntos 
deben ser de aquellos que por sus características y conforme a las 
reglas con-.petenciales previstas en Jos artículos 103 y 107 de Ja 
propia Constitución, incun1be conocer al nus Alto Tribunal, ello, con 
apoyo además en las disposiciones aplicables de Ja Ley de Amparo. 
6. - Luego entonces, se trata de una competencia originaria de Ja 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, Ja plasmada en Ja transcrita 
norn"la constitucional, la que se deposita en el Tribunal Pleno, pues 
de otra forn1a, no se otorgarían a éste atribuciones para en"litir 
acuerdos generales, para distribuir adecuadani.entc entre las Salas, 
los asuntos que con1peta en origen conocer al Tribunal Pleno, pues 
seria carente de sustento, distribuir una atribución que no le, fuera 
propia. 11- La anterior consideración se hace, con la salvedad enfática 
y precisa, de que no es causa de declaración general, que motive que 
el Pleno retoni.c coni.petcncia original en todos: los asuntos que se 
sometan al conocimiento de Ja Supren1a Corte de Justicia de Ja 
N~ción, sino sólo en aquellos casos que por su importancia, 
características especiales, gran entidad y considerable trascendencia 
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al interés social y al orden público, n10Livcn justificadan1ente la 
intervención dL'l 1~ribunal Pleno. 111.- El articulo 107, fracción XIII, 
prin1er pásr.:lfo, dP la Cnnstitución Política de lns Estados Unidos 
f\.1Pxic,11HlS, e~t..ihh·l-t' hl <->i~~.uil'ntl': ' F1·c1cci,-lll XIII- C..._'thlndu hl~ 

·rrihundlt·s (-nlt·gi.Hfll<-> dt• ( 'ircuitn -..ush·ntt•.:.;: tl•si..-. l.'ontr._H.fictori..is l.'11 

los juil-ills de· .. 1111p.1n' t'll ..,u ,.,,111p(•tcnl-i.1, lno.; 111inistros dt• l._i ~upt-l'Illd 

Corh .. • dl' Justi,·i.1, l'I J"l"lll'ttr.ldClr }",t..'llt'l"dl Lit..' id r·t·puhliL·d, ltl."->: 
Jllt._"lll·iondd( l.., · i-ribu n.i !1 ,._, t l l"o..; p.1rlt"->: q lit..' inlPr\.·inierun L'll lt 1.~ ju ÍL'lllo.; 
t._'11 qul' diL-hc.l..., tt•-.;i--. ft1t'f"llll <-;t1sll'lll.lll.1'->, pndr..in dl'nuncic.lr Id 
conlrdlÍÍLYÍ11n .infl• Id .....;upn'tlld <.._ '<lrlt• dt• ju--.tit·i,1. c.l t1n dt• que t•I l'll'lltl 

o l.1 t..:;,if.i n·..,p~·l li\·d, ...,,,~·.1111 1·111Tt''-.pn11d.i dt·l·id.111 1.1 tv--.1..-. quv dvht• 
prt..•\.·._dt.•1.:t.·1· l·1)Jl111 p11·1--.¡1rud1·1h·i,1 ¡ . .., dt• .td\·l·rt1r--;t• L{lll' d!l h..t tH_ll-llld 

L'llI1~lilu1.·i1111dL dt·h·1·1n111.i un 1'J'd1·11 dt• 1.·P11111 1111ll'lllll dl' Ju..,: d--.unlo.--. 
dv dl'ntttit·i.i d1• l(111t1·.id1l·,·i1111 dt· h•..,,..,, qut.• l'll pr1111 . ."1p1u t.·0111pt·lv 
cunnl.'t..'t· .i l.i '.'->11pn·111,1 e ·11rlt' de ft1--.;ti1·i.1 dt• J.1 ~dl 1P11, t¡lll' '-it..' l-t.·nlr.i 
prilncro l'll t•l 1'r1bu11,il 11

!1•111) ,. t'll <-;1.'~',llnd1l 11n.lt.>n t•n ~u~ ~ .. 1lc.ls, 
cueslion t.• .... t.i ulti111.i qt11' 1·1·1111t1• 1n1¡')lh·it.1nH·nt1.· dl St'"-lll p.11TclJl.l dvl 
articulu LJ--t dl· Id pn,pi.1 1 1.·~· 1:und<lnll'lll.d, d1.·I qut..• dt.•rn·d l.i f.1L·tiltc1d 
origin.11·id dt•l 'I"ribun.il Pl1•nt1, qut• 1•11 l·ds11o..; dv l'Spt..•<.. IdlL·..-. L~nt1ddd, 

inlL"n."·~ \. lrd'-'l.l'lld1·1it·i.i dl•lt•r111inl'n qt11.· pLa·t..l.1 ..._-onSl'l'\'dI' p.11- .. J su 
propio L·<.111P1..·i111H·nt•1 ~· n•o..;(1lu1·tt111. \\·- ~11 <...,1111 nb.-..l .. lL'tllo d lo dlllL·riP1· 
lo prL'\.·isto p1.n Jos: ..irl11·ttl1''-' J(), fr.ll·r..:iPn \:111, ~- :::?.l, tra1._·c1nn \·111, dt• id 
Ley (__)q',dllÍC.l dt.>1 Y-'11d1•r Judi1·i.1l dv l.1 l·t.•dt·r-.H·it)ll qtH' tL')o..lUcll111t..'lltt.• 
dicen: '.·\rti;.·ul11 J(l.- 1 . .i ~up1·t·n1.i Ct,rlt• de fusliL-id CllIHlL·l'1-· 
funcion,1ndn vn Pl1•11t1: Fr.:-1cci(·1n \.-111.- l)t.> J._1s dL•nuncias d<...• 

contr .. 1diccinn t..•ntr·t· lt•sis -..u ... tent.HL1...;. pnr 1...ts S.1l ... 1s d<...• l...t Sup1·l•n1.1 
C~nrte dt• Juslit'id n p111· l()..; Lt·ihun.dl''-' ,·ult')',i.id1.lS dr..· cirL-uitn L·u.-indll, 

SL' trdlL' dl' dsu11t11s t¡tll' pnr r..i/nn dP Id n1alt•ri._1 no SL'dll dL' ld 
con:1pclt..'JlL'id l'X1.·Iusi'\'d dt> cilf,llllcl dt' l.1s S.1las; ."-\rliculo 21.
Corrcsppndl' Ct"lIHlt ·l'r .i J,1s ~.1 lél"·•: \' 11 l- I )l' lds dt__•nu ncid~ dv 
contr ... 1diccion t•nln.•, tt•sis quP sustl'nll'n dos o 1nis lribun._1JL~s 

LlllPgiadns dt• circuiltl, p.11-.1 los: l'Íl't.."lns el quL' SL.' l"L'fil~J'(._' Id Lt'\' 

rL•gl..1111..._ ... ntarié.1 dl· h,..., .irlíL·ulos 1()2. \' 107 dP Ja Constitución Pol1ticd 
de los Fslctd11.., UnidllS \.ll•-..:i1._·,u1os. St..• ..tfirni..1 qut..•,. nn L'S: t.)hiL-t' ..t 

111.lL'Str._1 prnpt1sit·i<.lll, lc1 t.•st.1hll'cidn L'Il dichzis norn1 .. 1s org._iniL·as,. 

porque t..'S in.lt.·l·pt.._1bll' qtll' dispnsicinnPs: de leyes secundarias 

rL•slrinj ... 111 n ...Jgutt_•n l.._1~ bdSL''-> L·nn..;tituL·io11¿1lps son ,1 las que dLJUL'llas 
les debL•n su sustentn; d1• t.11 fonn,1 quL' la conLlusión es tldlllréll en 
descn1bnc._11· t..'11 lc1 prt·v.tlcnci .. 1 dt• la drnplitud de la nnrn1._1 
conslitucit1n .. 1! y J.._1 L-n11fnrn1iddd ... 1 quL', en torno i1 t..'"'St<.1, st· encuentra 

sujeta la ley que constituye una derivi1Ci(°ln dL"' Id quL' cunfnrrn .. 1 su 

sustento. \'.- En cnnsL•cucncía, L~n r<-1znn dL· Id b ... 1sL~ l.'onstitucic111al, 
nl.ediantc la cual el ·rribunal Pk·n<l t..•s dl'positc:lrio inn1edi._1to de las 
facultades de la Supren1a Corle de _luslic1d dL• l ... 1 NacitHl, que le 

pe,m<•e "'"'''""'' compe•¡n;:::·~=''i~~-~:)pu>eeden•e ·~:.: 
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pueda reasun1ir el ejercicio de tal atribución ong111aria y ésta 
constituya Ja razón del conocin1iento del Tribur1al Pleno, del 
presente asunto de contradicción de tesis, y que no sea el n1otivo de 
decisión con1pctcncia1 el c-je-rcicin de facultad dl. ... atracción, con10 se 
cstabI~cP Pn PI acuen.in dP n1ay<..,rícl. \'l.- Lo antes considerado, SL .. 
pronuncia latnbién con la salvedad de que, tal ejcrc1c10 de 
atribuciones obedece a la espccié1l entidad, características especiales, 
y gran trascendencia al orden público y al interés social, que revisten 
en sus aspectos n1cdulares, los ten1as propuestos a decidir, con10 
denuncia de contradicción de tesis. l\1INISTRO SERGIO 
SALVADOR AGU!RRE ANGUIANO. l\11NISTRO GENARO DAVID 
GÓNGORA PIMENTEL. l\JINISTRO HUIVJl3ERTO ROMAN 
PALACIOS. MINISTRA OLGA MARIA SANCJ-IEZ CORDERO DE 
GARCÍA VILLEGAS. MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. 

CONSIDERANDO: 

PRl!VIERO- El Tribunal Pleno de la Supren1a Corle de Justicia de la 
Nación es Icgaln1enle con1petentc para conocer de la presente 
contradicción de tesis, en ejercicio,. de oficio, de la facultad de 
atracción que le confiere el articulo 107, fracción VII], penúltin10 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos l\1exicanos 
y, en aplicación analógica, de la jurisprudencia 30/91 del Tribunal 
Pleno, publicada en el Scn1anario Judicial de la Federación, Octava 
Época, ·r·orno \/[] correspondiente a junio de ni.il novecientos 
noventa y uno, página cuarenta y siete, que es del tenor siguiente: 

ATRACCIÓN. EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE PUEDE 
EJERCER ESA FACULTAD RESPECTO DE ASUNTO DE LA 
COMPETENCIA DE OTROS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. Si bien en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, que señala los asuntos de 
carácter jurisdiccional que son de la con1petcncia del Pleno de la 
Suprcn1a Corle, no se cstnblecc que éste puc<le ejercer la facullad de 
atracción respecto de Ins an1paros directos y arnparos en revisión de 
la con1petcncia de los rrribunalcs Colegiados de Circuito, a diferencia 
de lo que .se previene en relación con las Salas en las fracciones 1, 
inciso b) y 1·11 de los artículos 2-l, 25, 26 y 27 de ese ordenan1iento 
legal, debe inferirse que ese alto Cuerpo Colegiado puede ejercer la 
referida facultad respecto de asunto de la con1pctcncia de otros 
órganos, asi con10 de las Salas, pues por una parle, el articulo '107 de 
la Constitución, al establecer la facultad de ah·acción, respecto de los 
an1paros directos en el últin10 párrafo de la fracción V y en cuanto a 
los an1paros en revisión en el segundo párrafo del inciso b) de la 
fracción \/JI, se refiere genérica1nente a la Suprcn1a Corte de Justicia 



en la que necesaria111ente se encuentra incluido el Pleno con10, su 
órgano suprcn10 y, por la otra, resulta lógico inferir que si en la Ley 
Orgcínica se refiere el ejercicio de la fc1cullad de atracción a sus Salas, 
pnr n1¿1ynrí,1 dL" l"clZ{-lll dt_•hp h,H-l'l"Sl' l"'.'..ll'nSh.'d di PIPnn . 

. .i\si ft1L' acordado en se~iun publicd de siete de julio de 1nil 
nnvpciPnlns nnvPnt,1 y uchu, por· und11in1id<.1d de once votos respL•cto 
dL"l conocin1i<.•nlo de l'Slc ,1sunk"l >. pnr n1c1yoricl de SL'is voto:-> en el de 
ejL•rcicio de la Ídcullad de atr.11._·ci(>n, cornn Sl' indicó l'I1 vi rL"St.1ltando 
st:•ptin1n dvl pres1._•ntP t .. 1110. 

SEGUNDL)- El -i·ribunctl L.l)IL"gic11...ln del Vig..:~sin1n ·ren.:cr Circuito, di 
resnh.·c·r el an1pclru direl·Lu J(-,lJ5lY7, pro111ovido poi· Banco Nacional 
dL" ivléxico, SnciL'dad ,·\nonin1Ll, co11siden.:1 l~n lo cnnducL•nte lo 
siguienll': 

" ... La inconfornlid .. 1d que expresa el quejoso en relc.1Cilin di segundn 
punto resolutivo es infundado, ya que no exislP por p,1rte dL' la 
responsable incorreclct ¿1pn.•ciclción L' inlerprel .. 1ciun dt.._•} drliculo ?>63 
del Código de cun1ercio con10 el 1..:untinuclciun .se prt_•ci~dra. El 
precitado precepto le~"~dl L"'slabh .. ~cL• Llue los intereses vencidos y no 
pagados no dcvenganín intPJ"CSL'S y t.¡ue los contralanlL'S podrc.ln, sin 
cn1bargo, capitalizclrlos. l)L· eslcl disposiciún SL' infierL' con""l.o 

correctan""l.t_"nll~ lo apn•cio Id Sala rL'SPlH1.sablL•, I .. 1 prohibición expresa 
de que los intereses gencrddo~ cun n1oli\.·o dP un cn>dito >',L'neren 
nuevos intereSL'S, ~- si bien Id SL'gundd parlL' dL'I articulo 363 del 
Código dL• Cnn1ercio L·unten1pld I .. 1 pusibilid .. H.i dL• c,1pit .. 11iz<.lrlos, esto 
solo es factible cuando los conlrcllctntes lo convengdn con 
posterioridad a la gener.::lción de dichos intereses, es decir cuando los 
intereses :va se encuentran. vencidos, pero no cuando con 
anterioridad a su causclción SL.' hace escl eslipulc1ción con10 en el caso 
aconteck). En t.>sa 111l•did,1, L'S int.._•,clcto que· L'l pr1._•t_-vptn IL•gc.11 antes 
citado élutoricL• sin inlit..inlL~S, L'I pc1clo .sobrl~ c .. 1piL,1liz,1ción dL• 
intereSL'S, puL'S cun10 Ycl se dijo, t_•slcl cut.•stiun puL'dL• ser n1otivo dL• 
convenio sien1pre y cuc:.lndo se..l con postL•rioridad a la generación de 
dichos interL"ses cnn10 bien lo estableció Id Sala responsabk•, in que 
para L'llc1 .SL' .. 1 necesario con10 lo pretende el 1...p.1t. .. •joso, que la Ley 
Generdl dL' ·rílulos y l_)peraciunes de C..~rédilo así lo establezca, pues 
existe en la le:'-' de la n1dtericl un dispositivo legal que prohibe 
expresan1enle pactar el pago de inler0s sobre interés, con10 lo L'S el 
artículo 363 del Código de Cornercio, L]Ue prohíbe expresan1ente que 
los interPses vencidos generen a su vez inlerL'SL"S, operación conocida 
coni.o pacto dL• anatocisn10. y si bien L'S cil~rto con10 ya se dijo, dicho 
dispositivo legal plantea la posibilidad de LfUL' en 111..-iteria n1ercantil, 
con""l.o, caso de excepción los intereses generados puedan f '"('~---- :·;::N l 



capitalizarse, esto solo puede ocurrir con posterioridad a su 
vencimiento o a Ja declaración de anticipación de plazo hecha por 
autoridad judicial, sien1prc y cuando las partes así lo convengan. De 
donde se infiere, que Ja finnlidad dcJ precitado articulo 363, no es 
otra que la de in,pcdir una conducta por parte de los acreedores que 
pueda ser ruinosa para los deudores, consistente en el cobro de 
interés sobre interés v<. ... ncidos y no pagados (sic). Por otra parte, es 
fundado pero inoperante Ja péu·te del cuarto concL~pto de violación en 
el que el quejoso expresa inconforn1idad con el contenido del tercer 
punto resolutivo. En efecto, es verdad que cn el tercer punto 
n~solutivo de Ja scnlPncia rcclarnada, J .. 1 .. 1ulurid..id responsable 
declaró nulas las cláusulas prin1era últiino pc-í1-re:1fo, séplin1¡,1, déci111a 
segunda úJtin10 p•jrrafo, decin10.séptin1a y la clüusula cudrld en su 
párrafo segundo y tercero, siendo que el actor, sólo invocó la nulidad 
del párrafo tercero respecto de la ÚHin1a cláusula de las antes 
n1encionadas, según se aprecia del punto f) de las prestaciones 
solicitadas en su dcn1anda. Sin cn1bargo, el error en que incurrió Ja 
responsable, no puede ser subsanado en esta VÍd de an1pi:lro, dado 
que el hoy quejoso estuvo en aptitud de pron10\.:er ante el ~rJ"ibunaJ 
de Alzada, la aclaración de sentcncü1 L'll los tér111inos que previó L'l 
a1·ticulo 85 del Código de Proccdirnicnlos Civiles para el Estado de 
Aguascalientes, por lo que al no haber hecho valer el derecho que la 
ley le concede para aclarar el error en que incurrió la Sala 
responsable, es evidente que consintió el rnisn10. Aden1ás, del 
exan1en efectuado respecto del párrafo segundo de la cláusula cuarta 
del contrato fundatorio de lél acción, cuya nulidad declaró el Ad 
quen1 sin ser invocado por la parte actora, se aprecia que se refiere a 
la posibilidad que el banco abre al aci·editado de ani.pliar el crédito 
otorgado (sic), en caso de que éste no pueda cubrir con recursos: 
propios el incremento que pudiera darse en los costos de 
construcción, lo que pone de evidencia, que al haberse decretado la 
nulidad del contenido del citado párrafo, en todo caso a quien 
podría perjudicar es al hoy tercero perjudicado, pues dada Ja 
nulidad de esta parte dL• la clélusula, se le privó del derecho a 
solicitar la an1pliación del crédito y dL• los térn1inos consignados en 
Ja n1isn1a." Ahora bien, es cierto l.JUe el crédito adicional pactado en 
la cláusula séptima del contrato base de la acc1on, puede 
considerarse con10 una prestación pactada entre las partes, en 
térn:1inos del articulo 291 de la Ley General de Tít-ulos y Operaciones 
de crédito; sin en1bargo, aun cuando de confor1nidad con dicho 
dispositivo legal el acreditado se obliga a restituir al acreditante el 
in1porte de la obligación que contrajo y en todo caso a pagarle los 
intereses, gastos y prestaciones: que se estipulen al haberse 
declarado nulas las cláusulas relativas al crédito adicional, el hov 
tercero perjudicado no está obligado al cun1plirniento de la-s 
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prestaciones pactadas en relación a dicho crédito. Los conceptos de 
inconforn1idad vertidos en relación a los puntos resolutivos cuarto y 
quinto del fa1Io rcclan1ado, son infundados, pues ni haberse 
declarado nulas las clilusulas relativas al crédito adicional pactado 
entre las parles, es evidente que los intereses norn1ales sólo podr<.ín 
generarse sobre la cantidad de setenta y dos n1il novecientos pesos 
que fue el n1onlo del crédito del LJl .. lL' realn1cnll." dispuso el hoy 
tercero perjudicado, por lo que L'I hecho dP que- la Silla n. .. 'spnnsable 
~e haya pronunciddo L'l1 vse SL'nlido L~n el cuarto punto n.'snlutivn, 
ningún dgr .. n:io le ocdsiun<.l .. 11 pt . .>licion .. 1rio del dlllpdr·o, ni l.:nnpnco p) 

resolutivo quinto L~n vi quL' sv L'SL.1b1L•cp que Id C<.lnlid .. 1d Lh• St..'tPnt._1 y 
siete n1il pesos con novent<.1 y siete centavos abon._1dos por la .. 1ctord 
en el juicio natural, dehL•r .. i aplicarse al pago dt..' los intprPsPs 
norn1ale.s pactados y cu .. 111do exceda ill rnonto de lns n1isn1ns, el 
rcn1¿111enle SL' aplic .. 11·'-1 df capitel!, puL•s cst<-1 dc-cisil.lll Pncta•ntrci 

sustento jurídico en lo estdblvcido poi· el últin10 p .. í1-r._1fll dPJ drticulo 
36.J del Código de Cn1TH.·1·cin, que dispone t.¡UL' en las L'ntrege1s a 
cuenta, cuando no resulte L'~presd su aplic._1ciún, SL' in1putdr.,.. en 
prhner térnlino al p..igo de• intc•reses por orden dL• vencin1iL"nln, y 
después al capital. FinalrnentL• debe dc-cirse que~ este ·rribunal no 
coni.parte el criterio sustentado por el Prin1er ~rribunal Colcgiildo del 
Déci1110 ·rerccr Circuito, en la tesis XV11.lo.3C. publiccida en las 
pciginas 772 y 773, ton10 \ 1

' NovL'rlcl Época, i\lilrzn de 1997 del 
Scrnanario _Judicidl de la Federación y su C..iceta, que L'S Lh.'l tenor 
lileral siguiente: ANATOCISi\10. P;\CTO DE- NO LO 
CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS 
CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 
DlSCREClONALl\IENTE, EN SU CASO DE UN CRÉDITO 
ADICIONAL PARA CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E 
INSOLUTOS.- Conforn1e al arliculo 363 del Código de Con1ercio los 
intereses vencidos y no pagados no devengarán intcn.~ses. Los 
contratanlcs podró.n. sin cn1b .. 1rgo, capitalizarlos. De ese precepto se 
desprende la prohibición de que los intereses vencidos generen a su 
vez intereses y la posibilidad de que los intereses vencidos se 
capitalicen previo convenio de los contratantes; lil prin1era hipótesis 
contiene el caso de anatocisn10, que prohíbe cxprcsatTtcntc el 
legislador y la segunda pcrni.ilc el que,. según la voluntad de los 
contratantes, aquellos intereses vencidos y no cubiertos lleguen a 
forni.ar parte del capital. 1--\.hora bien, si en su caso los contratantes 
convinieron en la apertura a favor del acreditado de un cn.::•dito 
adicional, a fin de cubrir discrccionaln1L~nte, 111ediante disposiciones 
ni.ensuales, los intereses insolutos, tal convencit"Jn en n1odo alguno 
entraría el pacto de anatocisn10 prohibido por el nun1eral antes 
citado, ya que es de la voluntad de dicho acreditado el que se de o 
no la hipótesis pactada, puesto que bien puede i111pedir su 
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act-ualización, cubriendo puntuahnente Jos intereses generados y, 
por otra parte, con dicha convención tan1poco se estipula el que los 
intereses vencidos y no pagados generen a su vez inlcrL•ses, sino sólo 
el que el acreditado disponga discrecionaln1entc del ni.encionado 
crédito adicional para cubrir intereses insolutos. En cuanto a la 
prin1cra parle del criterio que sostiene en la tesis en con1ento, este 
Tribunal conviene en que, del contenido del articulo 363 del Código 
de Con"lcrcio se desprenden dos hipótesis: la prin.1cra que contiene la 
prohibición del pacto de anatocisn10, que prohíbe cxprcSé:.llllenlc el 
pago de interés sobre interés; y la segunda que pcrni.ile la 
posibilidad de que Jos inlen .. --sc•s VL'!'ncidns y nn cubiertos puc-dan 
capitalizarse. Sin en1bargo, esta segun.da hipótesis se actualiza sólo 
en el caso de una vez generados los intereses, y vencido el plélzo de 
la obligación principal o declarada la anticipación. del plazo por 
autoridad judicial, las partes contratan.tes así lo convengan, pero no 
con anterioridad al vencin1icnto del plazo, o a la declaración de su 
anticipación. Por lo que en el caso dt..~ una apertura de crédito en el 
que los contratantes con-vengan en un crL~dito adicional en favor del 
acreditado, con el fin de cubrir los intereses insolutos n1cdiante 
disposiciones ni.cnsuales, los cuales auton1átican1cntc se consolidan 
con el crédito inicial integrando uno solo que genera intereses 
mensualn1cnte, es evidente que el Ilan1ado crédito adicional, en 
contravención a lo sostenido en la tesis en con1ento, si constitt...1ye un 
pacto anticipado de capitalización de intereses prohibido por el 
artículo 363 del Código de Con1crcio. Por otra parte, tmnpoco se 
con1parte el criterio del Prirner ~rribunal Colegiado del Décin10 
Séptin-io Circuito, en el senHdo de que la disposición del crédito 
adicional sea discrecional, pues si bien es cierto se da la posibilidad 
de que los acreditados puedan o no disponer del crédito, tan1bién se 
establece que en el caso de no querer hacer uso del misnlo, tienen la 
obligación de avisar a la Institución de crédito con treinta días de 
anticipación a la fecha en que se realice la erogación neta n1ensual, 
que no desean disponer de ese crédito, de donde se infiere que el 
aviso debe ser antes de que se generen los intereses y no cuando ya 
se hubieren causado, caso en el que si podría considerarse con10 
optativo para el deudor, el pagar la totalidad de los intereses 
generados o solicitar su capitalización, pero no antes, pues en ese 
caso debe considerarse que de rnanera anticipada se está pactando la 
capitalización de intereses. En consecuencia, al suscitarse la 
contradicción de tesis, en térnlinos de lo previsto en el articulo 196, 
fracción III, de la Ley de An1paro remítase copia certificada de la 
sentencia definitiva reclan"lada y de los autos del presente juicio 
constitucional a la supren1a Corte de Justicia de la Nación para que 
resuelva sobre Ja conlradicció1;..:-.:-_____________ 
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Por su parle el Prinu•r 1-ribunal Cok•giado del Décin10 Séptin10 
Circuito, al fcJllar el an1pélro directo 215/96, pron1ovido por 
l3ancon1er, Socil•dt.u.1 .·\nó11i111L1, en rl'lc1citín al punto denunciado, 
suslPnlú lu siguit>nlt.•: 

Los .. 1nll'riun•-., drgu111Pnlus \.'l'rlidoo..; en \.·í-.1 dL' conceplt) <.h.• 

violaciún 1-l'Stilldn fund..tdns, pta·~ t.h•I .indlisis d<.• ILt t.-on1h..tlidL1, SL' 
.. 1dvi<.•rl<.' qut• l'I \.L1gio.,t1·.idtl h<l~- '.'->l'lldlddll t"(lJllll rcsplll1~L1hlt', ..t fin dt• 
Jll<.)difit.-d1- l.i ..,l'l1t1•1ll-i.t dt• p1·inHT.i 111<..,ld111. Id ,. dL·l-1..tr..tr qtit· 1.i pLll"ll' 

aclur..t ..tc..._·rl·ditl1 pd1·l·1.dnu·11Ll' ~u .tll·11111 '\' 1..1 dl'Jlldlldddd p1·l1bll 

p..irci.1'nll'T1l'' <..,IJ•, l'"'.l 1•¡--.l·iPllt'•,, , . .i..,1 1111...,111¡1 <->1' dt•1 l.irn nul.1 l.i 

clLiusul..1 1.__·u.i1·t.1 d1·I 1.. Pnlr..tl11 l1.1...,l' d1..· l.1 .11.._·1..·1n11, st.· .q-,p~·ll t'll t•I 

J"c.1Zl.)J1dllÚL'Tllll qul.' llbJ".l l'll 1,__•f ~l'f.UJ1d() p.tlTdh) de l..t foj.i 2h l' iniCil) t.h• 

la 26, '\'u<.>lld, dt•l l(l1.._·.1 d1..· .1pl'ld1..·iun., 1111--.nh> vn l.i qtu•, d1.·~pt1l'S dL' 

decl .. 11·.11· fu11d.id1l~ hl--. df,l"dYlll'-. qu1..· l.1 t·ntPJll·t.·~ p.irtl' .1pl·l.1nll·. hP~· 
lert.·L·ro:-. pt•rjud11..-dd{l~. h1ciL·1·p11 '\·dl1..•r l'll t•I <->l'nt1dn dl' ljlll' l'i 111ultlll 
por J._1 t.-.111Lid.lll dt.• ':i:-;==1-;' I.~.--.:,tHlll.lHl (t.Jui1111.__•ntn.._, 1..·11ll·uvnt.1 ~- lrl'S 

111illn111..•s l."H•Jllll lll"ill.'11ld ~· Pl.hll 111il r'l'...,l}~ (ltl: llH! .\1 >... ), r'•ll'lddl) l'l1 

lLl cl. .. lll.'-.Uld l."lldl"ld d 1111 dl' p.ig.i1· ÍllllTl'...,l'<.., {lJ·d111.iri11~. d Jllll'Jll dl' J._¡ 
propi.1 1·vspn11~.ll"lll', l·on'\·il'rlL' l'll l-.1pitdl un inlt.'l"l'.'-. nrdtndnn nn 

vencido y no h.ty lug.ir d duddo..;, :-.l'gun l.1 prnptd .1ulnridL1d 

rcspons .. 1blL', dt• qul' l'l p.1t.-lll l."llllll'llÍdo l'll l.i t."ldllStd.t l.·u,1rlcl 
conlrd\.'il'lll' In di'->plll .. -.lo pl1r t•I d1·ti1..·ult) -;h-; dl'I c·ndif',l) de (_"0111L·t·t.-it.l 

en L""'l qut• .... nI(l ..,l. pl·t·niitl' l.i 1..-.1pitdl1/.:11..·1011 d1..· 111t1·1·l'<..,1•:-. ,.l'n1..·1dl,...,; ...,¡n 

<.'I11hdrgl--i, e-~ dt• tlll'll1..·il111._11·...,1..· qut•, dt• 1.1 !t·1..·turd dl' l.1 rt•ft•rJd.l l L1u.'-.ul.i 

L"Udl"lcl d<.·I t.'lHllr.ilt) tu11d.lltll"IP dl.' l.1 ,ll"l'lllll, ..,l . .id\'ll'l"ll' t.Jlll' en l.'!l.1 ~L' 

cnn\.·inu pPr J. .. 1'.'-> pdrll'~ l·n11t1-.1t.inlt.•<..,, ...t l.1 pnst1·t.· l·t•Illl'ndil'nll's, el qut.· 

la parlL' cicr<.•dil.tdd pudit.·r.1 L'jl'I"t. .. t.•r, l.'11 l.i.'-. fc..._·ch.1~ l.~n t.¡ue dcbí.1 cubrir 

los inlcrcs<.'s a que ~l' rl.'fil'l"l.' l.i c..._'l .. n1sulc.1 quint.1, de un cr0ditn 
ad icinna I l-l )Jl.l.'t.•d id l l h,1st,1 pt )J" Id su 111 ... 1 d L' S55~' l s::-;,000.00 
(Quinientos l·i1ll-ut.•nl.1 \" LI"l'~ nlillPnL'S t."il'nlo ochl•nt .. 1 y tlt.·ho n1il 

pesos Ol)/ 100 .\1. '."-.:.) ,1 lt"d'\"l'.._, dt.• d1~p1..l . ..,¡l·1n1ll~..., nu•nsu.1lt.•<.., 1..·dd ... 1 un.1 

dt> L'·ll...ts inslnl,Yl'!ldo 11ll·lu~n l~I dlTt.'dILdd\1, dl.' 111.in<.~rd itTL''\.lH.·.iblt•, d 

l .. 1 inslilut.-iun h .. tnl·._1rí..t .. lt.Tl'dil.inll' p.ir.i qul.' Illl'T1Sll.iln1l'nl1..• y L'll lc1 

LL•t::hcl dl.' c .. 1d...t di~pu~icil.ll1 L1plic..._-.ll-Ll l'll l.i liquid..tcillll l.Íl.' lo .... inlL'rL"SL'S 

dL·\.·engddl'l'.'-> t.' inStllulns, ._1 su e.irgo, J.1s c.111tidadl.·~ d1spt1l'slas, por lo 

t.JUL' t.•1 c.lCrl•dit._tdl) l.''.'..lt.·ndil.) d B...tnCl)J11l.'1" (.1c1-c•dilanll') L'I l"l.'t.:ibu n1 .. ·1s 

dtnplit.1 y l.·fit.-LlZ quL' l'Il dl'l'l.'Lho pn11..·<.·dil.'r.t por l ... 1s cantidadL'S 

<.'jt.•rl·id .. 1~ (fl1j,1 l.) '\"tfl•ll.1 dL·l l''-pl•dienlt.• print.-ipdl); dl·~pn•ndi<.•ndns<.' de· 
todo L'~l<..l vi qu1.__• .i lr..t\.·l·~ dl.· 1...t 1..:l .. n1~ul...t l.Jlll' ~t.·'\ ll'lll' 1.. Pllh'11l.111d1..1, vi 

acredil...tdu Lt·nid .t :-.u pnll'Sl.:id el dL•r<.~L-ht1 dt· l'jt'I"l l'1· u llll L'l t.-i-l•dilo 

adicional L]Ul' Sl.' lt• CLlllL'l'dia, l'Slo en la 111L.·didd en l{llL'. de cuhri1· L'I1 

forn."la puntual los inlen.~ses ordinarios sobrL' sdldus insolutos ,1 que 
alude la Cláusula Quinta del propio conlrc.1lo qul.' sl.' '\"ÍL'llL' cit .. 1ndo, 

en ninguna forn1a la acrcditantc podría llL•,· .. 1r .. 1 c.lbt) ll)S L'<:lrgos L'I1 su 



contra y a que alude la ya tantas veces ni.encionada cláusula cuarta, 
por lo que, siendo de su facultad exclusiva el disponer o no del 
referido crédito adicional que se pactó entre las parte contratantes, 
atendiendo preci.sarnente a la voluntad que fue cxtcrnada por anl.bas 
partes en ese sentido, consecucntcn1cnte, es obvio que en ninguna 
ni.anera puede cstin1arse que en el particular st• incida en la 
prohibición contenida L"'ll. el nun1c-ral ?.6?. dPl Código de• Con1ercio, en 
el sentido de que los intereses vencidos y no pélgado.s generen a su 
vez intereses, o que, por otro lado, se surta L"l contenido d1.:."l nun1eral 
2397 del Código Civil para el Distrito Federal, en el que se expresa la 
prohibición dP convPnir, dL"' élnteon1ann, que los inh."'tT'Sl'S se 
capitalicen y produzcéln a su vez intereses, puesto que, con10 ya se 
dijo, sólo se csté:Í fn .. "'nte a la apertura de un crédito éldicional en favor 
de los acreditados, para el caso de que L"stos sean on1isos en cubrir 
los intereses ordinarios sobre saldos insolutos, hipótesis en la que se 
coloca en forrna voluntaria. De aquí que se .. 1dvicrta que si conforn1e 
al articulo 363 del Cc.'ldigo dL~ CcHnL•rcio: Los inten .. ~sL~s vencidos y no 
pagados no devengaran inten~~ses. Los contrat<--1ntcs podrán, sin 
eni.bargo, capitalizarlos. De L~ste precL~pto se desprende la 
prohibición de que los intereses vencidos ge·nercn a su vez intereses 
y la posibilidad de que los inlet"L~ses vencidos se capitalicen previo 
convenio de los contratantes; la prin1era hipótesis contiene el caso de 
anatocisn10, que prohíbe exprcsarnente el legislador y la segunda, 
perrnite que, según la voluntad de los contratantes, aquellos 
intereses vencidos y no cubiertos lleguen a forrnar parte del capital. 
Ahora bien, si en un caso los contratantes convinieron en la apertura 
a favor del acreditado de un crédito adicional a fin de cubrir 
discrecionahnente, n1ediante disposiciones n1ensuales, los intereses 
insolutos, tal convención en n1odo alguno entraña el pacto de 
anatocismo prohibido por el nun1eral antes citado, ya que, es de la 
voluntad de dicho acreditado el que se da o no la hipótesis pactada, 
puesto que bien puede in1pcdir su actualización, cubriendo 
punt-ualn1ente los intereses generados, y por otra parte, con dicha 
convención tani.poco se estipula el que los intereses vencidos y no 
pagados generen a su vez intereses, sino sólo el que el acreditado 
disponga discrccionaln1cntc del ni.encionado crédito adicional para 
cubrir intereses insolutos, por lo que ante todo esto es de advertirse 
que la detcrn1inación tornada por el rvlagistrado aqui sefialado coni.o 
responsable resulta carente de sustento jurídico y por lo n1isn10 
violatoria de las garantías individuales a que alude la parte quejosa, 
a quien, por tal n1otivo y a fin de rcparélrle en esa violación, se 
irnponc que le sea concedido el ani.paro y protección de la Justicia 
Federal que solicita, para el efecto de que el l\1agistrado responsable, 
deje insubsistente la resolución coni.batida y toni.ando en 
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consideración lo resuelto en esta ejecutoria, en1ita una nueva 
sentencia en la que resuelva conforn.1c a derecho." 

De dicha ejecutoria derivo la siguh .... nte Lt. .... sis: 

"ANATOCISMO, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL 
CONVENIO CELEBRADO ENTI'{E LOS CONTRATANTES A FIN 
DE QUE EL ACREDIT/\DO DISI'ClNC.·\ DISCRFCION.-\L:\IENTI·:. 
EN SU CASO, DE UN CIÜól11TU .-\11ICION/\L 1'.-\R.·\ CLHRIR 
INTERESES DEVENGADOS E INSOLUTUS. Confornw al articulo 
363 dc•l Código d.L• CnnlL'rcin Lns inll'rL..,...,C'S \."Pncidn<..;: y nn pL1gadns nn 
dcvengarün inlt.."rPses. Ll1S conlratanlt:>s: podr<.ln, sin L"lllbdrgo, 
capitalizarlos. [)e l'Sle pn .... CL"pln se dPsprendL-.. la prohibicil)n de quP 
los inle1-c·se.s Vt....,ncidns gL~nt....,rt.."Il a su vpz inlL•rt•sps ~· IL1 posibilidad dP 
que los inlt•rt.."SL'S ,.t...,nL·idns Sl' c;.1pilL1licL'l1 prl'vin cnnvt..•nin de los 
contn-1tantes; lil prin1c-ra hipúlc·sis conltL'Jlt.' PI cL1sn dt." i<.1ni<.1lncisnH1, 
que prohíbe exprPsi<.1n1PlllL' t•l IPgisli<.1d(1r y IL1 SL'gundd pennill' L~l LJUP, 
según lil voluntad dL• los cunt1·atanlL'S, Llqut>llns inlt"n._·sps \.·t..~ncidos y 
no cubiPrtos Ilegut.."n a forn1cl1· pc::lrlc dpl c,1pili<.1I. Ahora hiL"ll, si t.'11 un 
caso los contralilntes convinh .... ron L"ll lc1 apPrlurcl i<.1 favor del 
acreditado de un crédito ddicional él fin dt" cuhJ"ir discrecionaln1enle, 
n1edi'1nlc disposiciones n1ensuilles, los inten ..... svs insolutos, lill 
convenc1nn t.."n n1ndo algunn Pnlra11.L1 L'l pacto dC" anatncisrno 
prohibido pnr el IltIJllC'I"ill clllll'S citddo, ~'il L}UC' L"S c..ft• lcl Vl)fLinlclc..I dL• 
dicho acreditado el l(UL' Sl' dd n no IL1 hipotcsis pi1ct.<lda, puPslo quP 
bien puede in1pedir .su acluc1lizoción, cubriendo puntualn1Pnlt..• los 
intereses generados~·, por otra parle, con dicha convención tan.1pocn 
se estipula t..-.I que los intereses vencidos y no pagados generen a su 
vez intereses, sino sólo el qtte el acreditado disponga 
discrecionalrnentc del n1cncionado crédito adicional para cubrir 
intereses insolutos." (TL~sis XVI l. 10.3, consultable en el Scn1anario 
Judicial de la Fedt..-..ración y· su Gaceta, ~rornn \!, i\'l<.1rzo de ]997, 
Tribunales Colegiados púgina S<.."tecientos setenta y dos). 

TERCERO.- De la lectura de las ejecutorias transcritas v de la tesis 
sustentada, se pone de n1anifiesto la contradicción de c;ilerios, toda 
vez que en lélltlo el i-ribunal Colegiado del \ 1igésinto Tercer Circuito, 
denunciante, sostiene que del texto del articulo 363 del Código de 
Con1ercio, t.]UL' t....,Slé1blPce: " ... los intereses vencidos y no pagados no 
devengaran inlt..'rl'sL~s y L]UC" los contrcilanles podrcin, sin L..,n1bcirgo 
capitalizarlos .... " sP infit.."rc la prohibición cxpresd de quL" los 
intereses generados con n1otivo de un crédito generen nuevos 
intereses, y si bien la segunda parte de dicho nun1cral conten"lpla la 
posibilidad de capitalizarlos, esto sólo es factible cuando los 
contratantes lo convengan con posterioridad a la generación de 
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dichos intereses que ya se encuentran vencidos, pero no cuando con 
anterioridad a su causación se hace esa estipulación.. Por lo que es 
in.exacto, que tal precepto legal autorice sin limitan tes el pacto sobre 
capitalización de intereses, pues esa cuestión puede ser 1notivo de 
convenio sien1pre y cuando sea con posterioridad a la generación de 
dichos intereses como bien lo estableció la Sala responsable, sin que 
para ello sea necesario corno lo pretende el quejoso, que la Ley 
General de "rítulos y Operaciones de crédito así lo establezca, pues 
existe en la ley de la n1atcria un dispositivo legal que prohíbe 
expresan1ente pactar el pago de interés sobre interés, con10 lo es el 
articulo 363 del Código de Comercio, operación, aquella, conocida 
con1.0 pacto de anatocisn10, y si bien es cierto con10 ya se dijo, dicho 
dispositivo legal plantea la posibilidad de que en n~ateria mercantil, 
como caso de excepción, los intereses generados puedan 
capitalizarse, esto solo puede ocurriJ· con posterioridad a su 
vencin1icnlo o a la declaración de anticipación de plazo hecha por 
autoridad judicial, sien1pre y cuando las partes a si lo convengan. De 
ahí que, la finalidad del precitado artículo 363, no es otra que la de 
impedir una conducta por parte de los acreedores que pueda ser 
ruin.osa para Jos deudores, consistente en el cobro de interés sobre 
interés vencidos y no pagados. Por su parte, en relación a dicho 
tema, el Primer Tribunal Colegiado del Décin10 Séptin10 Circuito, 
sustenta que del texto del articulo 363 del Código de Comercio se 
desprende Ja prohibición de que los intereses vencidos generen. a su 
vez intereses y la posibilidad de que los intereses vencidos se 
capitalicen. previo convenio de los contratantes; la prin1era hipótesis 
con.tiene el caso de anatocisn.~o, que prohíbe expresamente el 
legislador y la segunda, permite el que, según Ja voluntad de los 
con.tratan.tes, aquellos intereses vencidos y n.o cubiertos lleguen. a 
formar parte del capital, luego, si en un caso los contratantes 
convinieron en la apertura a favor del acreditado de un crédito 
adicional a fin de cubrir discrecionaln1entc, n-iediante disposiciones 
n1.ensuales, los intereses insolutos, tal convención er1 rnodo alguno 
entrafia el pacto de anatocisn10 prohibido por el nuni.eral antes 
citado, ya que, es de la voluntad de dicho acreditado el que se da o 
no la hipótesis pactada, puesto que bien puede in~pedir su 
actualización, cubriendo puntualmente los intereses generados, y 
por otra parte, con dicha convención tan~poco se estipula el que los 
intereses vencidos y no pagados generen a su vez intereses, sino sólo 
el que el acreditado disponga discrecionalmente del n~encion.ado 
crédito adicional para cubrir intereses insolutos. 

Lo expuesto perntite concluir que, aun cuan.do aparentemente sólo 
se den.un.ció un punto en particular, del análisis de dichas ejecutorias 
de desprende otro mis, por Jo que la materia de la presente 
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contradicción es: a) Si el contrato de apertura de crédito adicional 
para cobertura de intereses constituye o no anatocisn10, y, b) Si la 
capitalización de intcrcsPs a que se refiere el articulo 36?. del Código 
de Con1crcio, se perrnile t.."11 forn10 prL .. via o postPrior " la causación 
de los n.:.•dilo.s, " cundk·i •. .">n dl' que L'xi!-ild dCUl'H.lo exprl'So .. ·\.spL .. clos 
que no scrtin abordados Pn virtud de qttt.."' prncc . .-.dl"' decl.:lrar sin 
n1all .. ria la pn .. --.sPnlP cc.lnlrL1dicciú11, pt.lr las rL1znnt..•s qttl' <-l cnnlinuc:1cic.'ln 
se.. .. exprt..•san. 

CU.1-\.I•rro.- En efecto, el ·rribunal PlPno de L'Sla Suprt._•n1L1 Corte dP 
Juslicid de IL1 Ndción, di rL'soh:cr L.1 di\.·crsa contrL1diccic.'ln de tesis 
3]/98 en la que, entre 0L1·as, analizó lcls ejecutori.:is 1695/97 y 215196 
"-lUe 111otivaron la fc.H·n1L1cit'111 dL .. la prL"'Scnle. ha establecido las 
conclusiones y criterios l.]UL' sobre la n1ateria de contradicción 
se fin lada. deben prL'V<-1 IL"'cer 

Las consideraciones sustc-nlad<-1S l~n l<-1 resolución de n.~f Prencia, son 
del tenor siguiente: 

En la denuncia de contradicción de tesis fornu.llada por el 
Presidente de la l'rin1era Silla, se seiiala con10 terna de contradicción 
el siguiente: CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
ADICIONAL PARA COBERTLJR,\ DF INTERESES. ¿CONSTITUYE 
AN,\TOC!S:>.ll), 

Conviene en principio cstablccL .. r que al revisar todas y cada una de 
las doscientas siete ejecutorias que fueron recabadas y sirven de 
sustento a la citada dcnuncü1, nos pcrcatan1os de que todas las que se 
incluyen en dicha dcnunciil, en torno il este texna, no participan de la 
oposición de criterios; sino c..1ue sólo lo, hacen las que enseguida se 
rncncionan y es por ello que sólo nos lirnitarcn1os a considerar estos 
últin1os." 

Por un Indo, en las sentencias e111itidas por los ·rribunalcs Séptin10 
(3137197, 4457197, 4507197, 62471 97, 6397197, 8607197, 10037197, 
1887198 y 2767198) y OctilVO (734197, 1088197 y 328198) en Materiil 
Civil del Prini.cr ~"J.!~J-~i_t_.s,-.,;_Segundo (Jl?,8197) en 1''late1·ia Civil del 
~rercer Circuito; Prin1ern (1:\13197) en i\lateriél Civil del ~.,tin10 

Circuito; SPgundP ( l8':J 197) dL'1 l?!_!~!_d~!--~iDJ..!:::i__ ~~ir~-t!H~~_; _ Segundn 
(646197, b5bl97, :->7.'>197, 923197 ,. 1074197) dd DL'cin1<> Sexto 
Circuito; St._•gundo (H26197 y 835IY7) del Q~~j_l!!!J.r ~L·p_!:in_"'!_o.I' ~i_r~-~-Ü!.Q; 

Primero, (114198, 146198, 149!98 y 253198) y Segundo (359198) del 
Yigésim.o Segundo Circuito; Prin1ern, (1695197, 1883197, 191198, 
240198, 3971 98 y 674198) del Vigésimo Tercer Circuito, visibles con 
los números 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 40, 43, 44, 45, 57 68, !02, 132, 
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133, 134, 135, 136, 138, 139, 190, 191, 192, 194, 196, 199, 201, 202, 204, 
206 y 207, respectivan1ente, del legajo de ejecutorias en contradicción 
que se acompaña a la presente contradicción, al analizar el sistema 
de crédito adicional establecido en los diversos contratos de apertura 
de crédito que las instituciones bancarias realizaron para que el 
acreditado en caso, de verse irnposibilitado, para curnplir con sus 
obligaciones de pago pueda disponer de una sun1a de dinero en 
forn"la n1ensual -fa cual se adicionaría al crédito principal y en 
conjunto devengaría intereses; cstin1aron que se trata de una forma 
de ocultar la capitalización. de intereses pactada en forni.a previa, ya 
que el articulo 363 del Código de Comercio prohíbe que dicha 
capitalización se haga antes de que los intereses hayan vencido. 

Por otra parte, los Tribunales Colegiados Prin1ero (777197, 916197, 
942197, 964197, 1115197 y 55198), Segundo (10992/97), Tercero, 
(6663197) y Noveno, (8049197 y 3209198) en Materia Civil del Primer 
Circuito; Prin1ero, (741198) en l\'lateria Civil del Tercer Circuito; 
Primero, (1259197, 61198 y -163198) y Segundo (1334197) en Materia 
Civil del ~timo Circuito; Segundo (838197, 73198, 187198, 2Tl198, 
280198 y 2951 98) del Décin10 Priiner Circuito; Primero (634197, 
637197, 693197, 702197, 705/97, 735197, 742197, 8321 97, 8-17197, 
848/97 y 935/97) del Décimo Sexto Circuito; Primero (215196) del 
Déci1no Séptin10 Circuito; Primero, (581/97) y Segundo (428197 y 
547197) del Vigésin10 Prin1er Circuito, visibles con los nú1neros 1, 3, 
4, 5, 7, 8, 12, 15, 49, 53, 56, 6 7, 69, 71, 85, 89, 91, 92, 93, 9-l, 95, 114, 115, 
117, 119, 121, 122, 123-, 126, 127, 128, 130, 137, 166, 186 y 187, 
respectivamente, del legajo de ejecutorias en contradicción; 
sostienen, substancialn1ente que el acuerdo sobre el otorgamiento de 
un crédito adicional para el pago de intereses no constituye pacto de 
anatocismo en virtud de que el articulo 363 del Código de Comercio 
prevé la posibilidad de celebrar tal convención, sin que se lin1itc <-JUC 

ésta deba ser previa o posterior al rnornento en que se generen 
dichos intereses; que la finalidad del crédito adicional no es la de 
capitalizar intereses pues su función es la de que el acreditado, esté 
en posibilidad de cubrir en su totalidad los intereses a su cargo, lo 
que no implica una capitalización de ir1tereses anticipada pues ésta 
se da en el nion1ento en que se hace disposición del crédito; que en 
niateria n1ercantil no se prohíbe la capitalización de intereses 
vencidos y no pagados, pero se encuentra limitada en el sentido de 
exigir que se convenga expresamente y no se presuma, ya que si no 
se pacta no podría operar; la forn1a y térrninos de dar cun-1plimiento 
a un contrato se deben establecer desde su celebración y no con 
posterioridad, pues seria ilógico, considerar que una vez acontecido, 
el supuesto de la generación de intereses, las partes contratantes 
pudieren convenir separadan1ente la capitalización de aquellos. Se 
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sostiene en dichas sentencias que no existe disposición en el Código 
c...ie Coni.ercio que prohíba a los contratan.tes convenir de n1anera 
anticipada entendiéndose por ello que ocurriere antes de que se 
causen) la n1ecánica de cobro de intereses conforn1e estos se vayan 
venciendo; es decir que no se puede establecer en el contnJto, que 
sobre el particular .se firn1e la causación de intereses prPviarnentc a 
L]Ue ellos SP generen, ptH.lil•ndose únican1enll.• eslipul .. 11· Id forn1a dP la 
n,anera de cohr<.lr lus inle1·esPS un .. 1 Vl'Z qt.u• Sl' \.'Pncil'l"dll, a/ 
actualizarse la hipótL•sis t...JUL.' los genen-.lJ"<lll. :-\.sin1is111n, sP .. 1fir111c1 que 
al no establecer el artículo 363 el n1on,cnto en que puedL• hacer.se la 
capitalización de intereses, es incuestionable que pucdL•n pactarse 
antes o después de que se generen, porque donde la ley no 
distingue, el re.solut<.)J" no debe distinguir. 

Con10 se aprecia de esas transcripciones y ya fue destacado al inicio 
de cada una de an1bas posturas, de allí pueden desprenderse dos 
ten1as de contradicción, los cuales tienen con,o punto de idcntidac...i y 
posturas antagónicas los siguientes: 

"1. NATURALEZA DE LA OPERACIÓN DE COBRO DE INTERÉS 
SOBRE LA CANTIDAD QUE SE SU!v!A AL CAPITAL POR 
INTERÉS VENCIDO. Que se refiere a la verdadera esencia de la 
operación que .se lk•va a cabo, para acun1ular al capital aquella 
cantidad de dinero que se produjo por el interés vencido y, sobre 
ella, cobrarú nuevo intL"rés. 

a). Un grupo, de colegiados (que sustentaron las ejecutorias que se 
estin1aron representativas de sus criterios, identificadas con los 
números 3137 /97, 1088197, 1313197, 646197, 826197, 114198 y 
359198) estin1a que esa operación constituye una verdadera 
capitalización de intereses, que sin el acuerdo expreso, de los 
contratantes, está prohibida por el articulo 363 del Código de 
Con1crcio, y que para CVéH.iir esa prohibición se ha encubierto, 
ocultado o disfrazado bajo otra denon,inación, como crédito 
adicional para cobertura de intereses, refinancian1iento de interés, 
etc. 

b). l'vlientras que otro gn1po de colegiados, en1isorcs de n1as 
ejecutorias consideradas representativas (6663197, 634197, 215196 y 
547197) es de la idea de que no se trata de capitaliznción de intereses 
que proscribe el articulo 363 del Código de Co1nercio, porque los 
nuevos réditos se generan sobre un crédito diverso, del que se 
dispuso adicionalmente y sólo para el caso de que no pudiera 
solventarlos d irectan1en te. 



2. TEMPORALIDAD DEL PACTO. Que se refiere al momento en 
que se puede pactar la capitalización. de interés vencido, para que, 
independienlen1en.te del non"'lbre que se asigne a esa operación, sea 
susceptible de generar nuevo interés. 

a) Unos -rribunalcs Colegiados de Circuito (en las ejecutorias 
3l 37197, 1oss 197, 189197, 826197, ·114198, 359 l 98;1695197 y n ?>s-i 98) 
dicen que ese pacto, para que sea vúlido tiene que ser después de 
que ya se hayil generado ese inten.=·s; o desde otra perspectiva, no 
puede pactarse de anternano o de rnanera previa a su nacin1iento. Y 
en esos térnlinos, el acuerdo ton"lado desde la rnisn1a celebración de 
la apertura de crédito para que, llegado el n1orncnto, se capitalicen, 
es ilegal. 

b). Otros -rribunalcs Colegiados de Circuito (en sus ejecutorias 
·10992197, 741]98, 1259197 y 838197) dicen que ese acuerdo debe 
toni.arse precisarnente antes de que se generen los intereses, y otros 
ni.is dicen que puede ser en cualquier tieni.po: o sea, antes o después 
de que se genere ese rédito que habrá de suni.arsc a] capital y ser 
fuente de nuevo interés, porque el articulo 363 del Código de 
Con1crcio no distingue teni.poralidad." 

Precisados en esos térnlinos los puntos de oposición, paseni.os ahora 
a diJ·in.i.irlos. 

En relación con el prini.ero, se advierte que en el vocabulario 
utilizado en la ni.ayoría de las sentencias que entraron en 
contradicción, se eni.plea la palabra anatocisni.o, y en tal virtud, en la 
denuncia tarnbién se utiliza ese vocablo. 

Al respecto, se in1pone establecer que del análisis de las 
disposiciones que integran el sislen1a jurídico ni.cxicano, en especial 
del Código Civil y del de Coni.ercio, así con"lo de las Leves de 
Instituciones de crédito y de Títulos y Operaciones de crédito, 
relativas a los contratos civiles, mercantiles y bancarios, se advierte 
que en ninguna parle hacen referencia expresa al analocisn"lo ' 
vocablo que queda cornprcndido en el can1po de In doctrina. El 
nrliculo 2397 del Código Civil para el Dislrilo Federal en tvlalcria 
Con1ún y para toda la República en l\,latcria Federal, ubicado en el 
titulo Quinto del l\'lutuo, capitulo 11, del J\lutuo con interés, 
establece que las parles no pueden, bajo pena de nulidad, convenir 
de anlen"lano que los intereses se capitalicen y que produzcan 
intereses. El articulo 363 del Código de Con,ercio, en el titulo quinto, 
capitulo prin"lero, dcnorninado del Préstarno ni.ercantil en general, 
previene que los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
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intereses y, atl.ade, que los contratantes podrán, sin cni.bargo, 
capitalizarlos. Finalrnentc, las leyes citadas en últin10 térni.ino, que 
regulan los contratos bancarios, no tienen ninguna disposición en ese 
sentido. Por tanto, no cabe hablar de anatocisn10, sino de intereses 
sobre intereses prohibido por a1nbos prL~cC"'plos, y d~ capitalización 
de intereses, cxpresan'lentc autorizado a condición de que sea 
pactado cntn ..... las parles, en el prin1er prL•ceplo, con posterioridad a 
que los intereses se causen; y, en el SL'gundo, sin hacer n1anifeslaciún 
en cuanto a la tcn1poralidad de ese cotTvcnio. 

Precisado lo anterior, es necesario ahora de-finir en prin1cr térn1ino si 
el contrato de apertura de crédito para cobertura de intereses in1plica 
una capitalización de intereses; y, en segundo térrnino, de existir esa 
capitalización, si la n1isrna se encuentra o no prohibida por la ley. 

En relación con el prin1cr aspecto deben distinguirse dos situaciones: 
cuando al contrato de apertura de crédito se le pretende equiparar a 
la capitalización de intereses; y cuando las partes pactan 
expresan1ente la capitalización e invocan al efecto el articulo 363 del 
Código de Con~ercio. 

Respecto de la priinera situación se considera que la apertura de 
crédito para cobertura de intereses, para el pago de intereses, 
pactada en el n1isn10 instruni.ento o en otro, no se equipara ni 
encubre el cstablccirniento de i.n.tereses sobre intereses, ni su 
capitalización. 

Lo anterior obedece a que la naturaleza y los fines, por una parte, del 
n~encionado contrato, y por la otra, de la capitalización de intereses 
son diversos, por lo que no pueden confundirse. 

En efecto, la capitalización de intereses in"lplica la acción de agregar 
al capital originario de un préstani.o o crédito los intereses 
devengados, vencidos y no pagados para con-¡putar sobre la sun'la 
resultante réditos ulteriores. Esa capitalización no se presenta en el 
convenio celebrado, entre las partes en un contrato de apertura de 
crédito a fin de que el acreditado disponga discrecionaln1ente, en su 
caso, de un crédito adicional para cubrir intereses devengados en 
otTo crédito distinto. 

Entre la capitalización de intereses y el contrato de apertura de 
crédito para cobertura de intereses (refinancian'liento) existen 
substanciales diferencias. La capitalización supone que haya 
intereses vencidos y no pagados. En can1bio, en el citado contrato, 
llegado el n~omento de vencinüento de pago de intereses 
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devengados, el deudor se ve legaln~ente en situación de pagar al 
acreedor las sun"tas en cuestión, lo cual podrá l'lacer con re-cursos 
propios o con los recursos de que puede disponer por virtud del 
crédito adicional. En este supuesto, los recursos del c1·édito adicional 
se utilizan pa1·a el pago de intereses vencidos, por lo que no ha fugar 
al incun1plin1icnlo por parte del deudor. 

Por otra parte, rnicnlras que los intereses, por regla general, siguen la 
suerte de la obligación principal, el refinanciamiento se logi·a a 
través de un contrato de apertura de crédito, diverso al 
originaltnente pactado, con el destino especifico de pagar total o 
parcialn1ente los intereses vencidos. 

Adernás, en el contrato de apertura de crédito para cobertura de 
intereses (refinancia111icnto), el acrcditante asun1c la obligación de 
poner a disposición del acreditado una suni.a de dinero (obligación 
de hacer) a fin de que no incurra en incuni.plini.iento de otro crédito, 
y el acreditado asuni.c Ja obligación de pagar intereses por las suni.as 
dispuestas (obligación de dar). Corrobora lo anterior, la 
circunstancia de que el referido contrato se puede celebrar en el 
ni.isn10 instrun1enlo en que consta el diverso acto jurídico, o en otro, 
y con el prin1er acreditante o con uno diferente, Jo que permite 
visualizar que las deudas derivadas de esos actos jurídicos son 
diversas e independientes. 

Esto es inconcebible en la capitalización de intereses, toda vez que, 
coni.o se apuntó, la n1isni.a consiste en Ja acción de agregar al capital 
originario de un préstamo a crédito, los intereses devengados 
vencidos y no pagados. De esta diferencia resulta que en la 
capitalización, los intereses se incorporan al capital, lo que no 
acontece en la apertura de crédito para cobertura de intereses, donde 
el capital dispuesto produce sus propios intereses. 

Se sigue de lo expuesto que el contrato de apertura de crédito para 
cobertura de intereses (refinanciamiento) jurídican1ente no in~plica 
pago de intereses sobre intereses, ni pacto de pago de intereses sobre 
intereses, ni capitalización de los n1ismos, sino que se trata de un 
acto jurídico independiente, autorizado por la ley y que por si 
n1isni.o no es nulo. 

La conclusión obtenida no se desvirtúa por el hecho de que en 
algunos casos se observe que en los contratos de apertura de crédito, 
las partes convengan la capitalización de intereses e invoquen para 
ello el articulo 363 del Código de Con1ercio, toda vez que aun 
cuando es innegable que en esta hipótesis si existe pacto de 
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capitalización de intereses, Ja ni.is1na deriva del convenio expreso de 
]as partes en ese sentido, que se celebra con funda1·nento en el 
articulo 78 del Código de Coni.ercio, y en razón de que en esa 
ni.atería los contratantes gozan de plena libertad para acordar Jo que 
les convenga, con la Jin1ilantt"', desde- Jut"'go, dP que no SL"" 
contraVL"'tlgan dispnsicionL~s de orden público. 

Las consideraciones expuestas perni.iten Véllidan1ente concluir que el 
contrato de apertura de crédito para cobertura de intereses, es un 
acto autorizado por la ley, diferente a Jn capitalización de intereses, y 
por tanto, aquél no es una forn1a de disfrnzar u ocultar (~sta. 

En esas condiciones, de confon11idad con lo dispuesto por el articulo 
195 de la Ley de Arnparo, en este teni.a debe prevalecer con caréícter 
de jurisprudencia L"'I criterio de este Tribunal Pleno contenido en las 
tesis: 

"CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. NO LA CONSTITUYE EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO PARA COBERTURA 
DE INTERESES (REFINANCIA!'vllENTO). La naturaleza v los fines 
del contrato dL• dpcrtura de crédito par .. 1 cobL~rtura de intereses son 
diversos a los de li1 capil,1Iización de intereses, y no deben 
confundirse. En efecto, Ja capitalización dL~ intereses in1plica la 
acción de agregar al capital originario de un préstani.o o crédito los 
intereses devengados, vencidos y no pagados, para con1putar sobre 
la sun1a resultante réditos ulteriores. Esa capitalización no se 
presenta en el convenio celebrado, entre las pilrtcs en un contrato de 
apertura de crédito a fin de que el acreditado disponga de un crédito 
adicional para cubrir intereses devengados en otro crédito distinto. 
Entre la capitalización de intereses y el contrato de crédito para 
cobertura de intereses (rcfinanciani.iento), existen substanciales 
diferencias. La capitalización a que se rcficn.? el artículo 363 del 
Código de Co11.1ercio, supone Ja existencia de un contrato de 
préstani.o n"lcrcantil, sobre la base de intereses vencidos y no 
pagados. En carnbio, en el contrato de apertura de crédito para 
cobertura de intereses (refinancian1icnto), llegado el n10111ento de 
vencin1icnto de p,1go dP intereses devengados por otro crédito, el 
deudor se ve en situación de pagar al acreedor las suni.ils en 
cuestión, Jo cual podr,í hilcer con recursos propios o con los recursos 
de que pueda di.sponc1· por virtud de dicho contrato. Por otra parte, 
mientras que los intereses, por regla general, siguen la suerte de la 
obligación principal, el rcfinanciarniento se logra a través de un 
contrato de apertura de crédito diverso al originahnenlc pactado, 
con el destin.o especifico de pagar total o parcialn1entc los inten~scs 
vencidos. Adcn1ás, en el contrato de apertura de crédito para 
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cobertura de intereses (refinanciamiento) el acreditantc asun1e la 
obligación de poner a disposición del acreditado una sun1a de dinero 
(obligación de hacer), a fin de que no incurra en el incu111plimiento 
de pago de otro crédito, y el acreditado asun1e la obligación de pagar 
intereses sobre las sun1as dispuestas (obligación de dar). Corrobora 
lo anterior, la circunstancia de que el referido contrato se puede 
celebrar en el n,isn10 instru111cnto en que consta el diverso acto 
jurídico, o en otro. y con el prin,cr acreditantc o con uno diferente. 
La conclusión obtenida no se desvirtúa por el hecho de que en 
algunos casos: se observe que en los contratos de apertura de crédito 
las partes con vPn8an la capitalización de inlPrPses e invoquen para 
e11o el articulo 363 del Código de Con,crcio, toda vez que, aun 
cuando es innegable que en esta hipótesis si existe pacto de 
capitalización de intereses, la 111isn1a deriva del convenio expreso de 
las partes en ese sentido, que se celebra con fundan1cnto en el 
articulo 78 del Código de Con:1ercio, y en razón de que en esa 
materia los contratantes gozan de plena libertad para acordar lo que 
les convenga, con la lin,itantc, desde luego, de que no se 
contravengan disposiciones de orden público." 

A continuación, este Tribunal Pleno se avoca al exan:1en. del segundo 
punto de contradicción que, según se ha dejado apuntado, se 
concreta a detern1inar si el pacto de capitalización de intereses a que 
se refiere el articulo 363 del Código de Co1nercio, puede celebrarse 
antes o después de que se venzan, o si está prohibido que las partes 
lo convengan de antcn,ano con10 sucede en n"lateria civil. 

Se impone, en consecuencia, la trascripción y análisis de los artículos 
363 del Código de Comercio y 2397 del Código Civil para el Distrito 
Federal en l\1ateria Común y para toda la República en Materia 
Federal. 

El articulo 363 del Código de Con1ercio previene: 

"Articulo 361- Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán, sin e1nbargo, capitalizarlos." 

"Articulo 2397.- Las partes no pueden, bajo pena de nulidad 
convenir de anten,ano que los intereses se capitalicen y que 
produzcan intereses." 

Las normas transcritas tiene en coman que autorizan la 
capitalización de intereses por acuerdo expreso de las partes; la 
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capitaJi.zación. t"ll ning1_·1n caso, pul ... dl" operar de n1anL"ra auton1<.'ttica, 
sino qt.tl" rc•quit. ... r·t." de J._1 l"':"'>.:prPsión d.._ ... la volunt._1d dP In..; contr .. 1ldlllL"S. 

Sin Pn,b .. 1rgn, ~t.· dift.•n•nL·i._1n en cu..tnll) ._1] n1nn1cntl) Pll qt11.._• puPdt· 
cell ... br.;:1rsl ... L'' r··ll·ttl l'llfTl''->J"lllfldil'llll'. \.lil'fll!'.l'-. l..jlll' L1 lltlJºJlld lºi\.·il 

prohíl'"'t" qut• t• ..... e .it-tHTdt) dt> \'nlunt.1dv<-> ...,t'd c111l1._·1·ipr di \'l'lll'inlÍl'lltn ~· 
al no p.i~'.P dt ... 1<1..., 111tt'l"l'...,t''-> qt1t• h.ih1·.t11 dt• <·.1¡;it.ili/d1·"->t', t>I .1rlit·u)t1 

.'l.G:1- dvl C~t-Hli~""'..·' dt• c·tlllll'n:i1) 111) l·11nlit•111• ningun.i t·-...i~~l'Ill'Id dt• 
lt..,n1pn1·,¡ifid.1d ¡-....lt".t -..t1 n·.di/,11·it111 1 ),• .dl1 ljllt', t'Jl 111.it1·nd llll'n_·._inlil, 

t"I p .. 1ctn dt• c.it.,il.ili/,ll.1•)Jl pt1t•t.L1 n•t".Jt'l" .... nb1·t· intt·1«·~··..., y.i \."t.•ncidtl..., 
qut> nn h.111 .... 1~!11 ¡-....1:-,.1t!(1•. r¡-.,1,·11' , .... ,,..,\1·1·i11r) c.., J....1('11 .... ,t1!11·1· !11.., l.Jlll' 

ll"ngan YL'l1L·1111H·11tt) lutu1·l1 ,. 1111 lth'l.l'll p.i~',<1d11~ l llt.1111..fo Sl'dll 
Pxigibles (con' l'l11t1 .Jnlil·ip.idl1), 1t1d.1 \°l'/. qut' l'l1 .i111bt.l-.. hiptllL·si~ el 
con\.·c-nill SL' rl'f1t•n· .1 inlt·rv~t·.., \·e1it·1d1 1..., ,. rll1 p.i~',.tdn~, Lflll' t'~ l'l uniL·o 
requisitll v-...igh.in p1 q· t",,ld Jl(IJ 111.1 

En l~Íectn, 1..1 l''f-...1.t'...,lllll \'t'111..·idl1.~ \' no pLigddns lflll' l"t)nlil.!nl' vi 
nun1Pr.__1J n1c-n .. :in11.idn L'll ...,u !'->l'~·,undo l'l1unci.1dn no dL·hL• ni puede 
intcrprL ... l<1rsc· en rl'Lll-it\n cnn un.1 lt•111porcilid<1d, sino S<.1h"'I cnn10 una 

rcitt ... 1«,ck)n po..;r•t'l-¡f¡,-.ifi\·,1 d1· qut.·· 111ll•rt''->t'S pul'dt•n ~t.·r nbjt•lll dt ... diL·h.__¡ 
c.__1pil¿1Jjz.ll-jl-)f1 d ._,,d~t'I llllÍt"d!lll'llf1• Jtl"-> Lflll' '-,l_' ddt'lH.Íl'Tl rhll" St'J- dL• 
pkizn cun1plid .. 1. 

l~uep,n, C'I prt..,cl'pl11 .i t•studit), t'll -.;u intPrprpt.:.1cit-111 gr.:.1n1.::1lical, 
auloriz<.1 .__i c.1pil.1Ii/,1r In'-> intPl.l"SP...; \."L'ncidns y nn p .. l>',ddos, sin que 
dichn Pnunci.1dt1 l·ont1·n~Y,cl Yi<..;no..; dt• lt•n1p1..n.ilid...id. 

La pPrspc•cti\.·,1 hi.-.:;LL1riL-d confirn1.1 L''-.l.t L-11nsidt~rdc1on. el pri1DL'I" 
Código dP Con1crci1..) quP se C':--.pidi1·1 L'll nuL~stru país incluí.__1 una 
disposición dentrn dl•l capitulo f)L· h1s pn.'.=-stdrnos que prohibía el 
convenio rara L.1 Cc1pit .. 1IizaL-iL"in dt• intt.:·rl'SL~s, si (•slns no se habían 
devengado :'-" h.ibí,111 s1dn nbj<'ll l d l' u 11._1 prL~\· id liqu id...tciún. 

En cf<..-...ctn, dich,1 clldifil-.il-i«ln 1111..·rt·.intil, qtH' d.it.i dL' 111il ochllCier~tos 
cincupnt.i y l'Udlrn, l'tl ~ll .11"l1t·11l11, '.(1.2. ,•...,t.d1J1·t·1d: 

ºNn SL" dl'bt.• n•ditt.1 dt.· n·ditP..., dl•\"t.'IlF,ddP'.'-... l'll fl)s prL ... stan1os 
n1crcantilt's, ni en ninr,t111d t1lrd L'~I,l't"ll' dv dL•udd Ll)tlll'n.:ic.11, n1icntras 
que hc·ch<l l.1 liquicL1cil-lt1 1...h· Pslns, nn .~L' incluyan en un nuevo 
contr'-1 tu, et )1110 .. 1 u n1L'n lti d L ... c._1 ¡.-d t.__1 l; t) bit~n, de cun1 ún cicuerdo, n bien 
por una dcclar...ici1ln judicial, se fije el saldo (.h~ cucntds, incluyendo 
en él los réditos dt>\.L"ng<:1dos hasta entoncps; lt) L-ual no podrü tener 
fugar sino cu,1ndn las obligaciones LJUL' prl'CL·d.__111 e.st ... 'tn \.·encidas, y 
sean exigibles dP cont,1dn." 



Años después, con la expedición del Código de Con1ercio de 1887, 
en una época en que ya habían sido promulgados sucesivan1ente los 
Códigos Civiles de 1870 y 1884 que autorizaron sin reservas la 
capitalización de intereses juzgó conveniente el legislador n1ar1tener 
en este punto el n1isn10 sisten1a del dcn.--"cho civil y sup1·in1ió, en 
consecuencia, toda disposición. cncan1inada a prohibir o rcglarnentar 
el convenio sobre capitalización de intereses, consagrando el n1is 
an1plio criterio de libertad en relación con ésta. 

Adeni.ás, existen argun1entos lógico-jurídicos que conducen al 
n1isn--io resultado. 

Por una parte, no se pueden hacer interpretaciones que deroguen 
tácitan1entc el principio general de libertad contractual. De existir 
alguna distinción deben acordarla las partes o establecerla el 
legislador, según lo ha hecho en otras n.i.aterias, conl.o en la civil 
(articulo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal en J'vlateria 
del Fuero Con1ún y para toda la República en Materia Federal, ya 
transcrito) o de protección al consunl.idor, articulo 68 de Ja Ley 
Federal de Protección al Consuni.idor, que a la letra dice: 

"Articulo 68.- Únicamente se podrán capitalizar intereses cuando 
exista acuerdo previo de las partes, en cuyo caso el proveedor deberá 
proporcionar al consun1idor estado de cuenta n1ensual. 

Es in1procedente el cobro que contravenga lo dispuesto en este 
articulo." 

Por otro lado, la distinción que establecieron algunos de los 
tribunales que entraron en contradicción acerca de que la 
capitalización sólo puede ser posterior a que los réditos se 
encuentren vencidos y no pagados, in1plica la intToducción de una 
prohibición o una restricción contrarias a Ja regla de interpretación 
conforme a la cual, donde la ley no distingue no debe distinguir el 
interprete. 

En Ja hipótesis examinada resulta lógico que el acuerdo de 
capitalización pueda ser convenido coni.o una previsión contractual 
para el caso de una eventualidad posterior; o bien, como un acto 
posterior, circunstancia que no perjudica al deudor en razón de que 
de ese inodo puede tener previo conocintiento de la extensión de la 
obligación que asume y, por tanto, ejecutar los actos necesarios para 
evitar que los intereses se capitalicen. Es decir, no existe motivo 
alguno para restringir la letra de la norrna. 
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En esas condiciones, de conforn,idad con lo dispuesto por el articulo 
195 de la Ley de Atnparo, en este terna debe observarse con carácter 
de jurisprudencia el criterio de este Tribunal Pleno contenido en Ja 
tesis siguiente: 

"CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO LA PERMITE EN FOR!VIA PREVIA O 
POSTERIOR A LA CAUSACIÓN DE LOS RÉDITOS, A 
CONDICIÓN DE QUE EXISTA ACUERDO EXPRESO. Tratándose 
del préstarno n1c1·cantil, el articulo 363 del Código de Con1ercio 
dispone queo: 'Los inlPresPs vPncidos y no pagados nn dcveng1.1r,ín 
intereses. Los contralilnles pod1·cín, sin L~1nba1·go, capilulizarlos; en 
carnbio, para el contrato civil de 1nutuo, el articulo 2397 del Código 
Civil para el Distrito Federal en l\'laleria Cotnún y para toda la 
República en 1\1atcria Federal ordena que Las partes no pueden, bajo 
pena de nulidad, convenir de antcn1ano que los intereses se 
capitalicen y que produzcan intereses. An1bas nor1nas tienen en 
cornún que autorizan la capitalización de intereses por acuerdo 
expreso de las parles, pero se diferencian en cuanto al 1non1enlo en 
que se puede celebrar el pacto correspondiente; así, tT1ientras que la 
disposición civil prohíbe que ese acuerdo de volunta<..ics sea anterior 
al vencin1iento y al no pago de los intereses que habrán de 
capitalizarse, el nun1eral del Código de Con1crcio no contiene 
ninguna exigencia de tetnporalidad para su realización, niotivo por 
el cual el pacto de capitalización puede recaer sobre intereses ya 
vencidos que no han sido pagados (convenio posterior) o bien sobre 
los que tengan vcncini.ienlo futuro y no fueren pagados cuando sean 
exigibles (convenio anticipado), pues en an.1bas hipótesis el convenio 
se refiere a intereses vencidos y no pagados' que es el único requisito 
que establece esta norma. En consecuencia, el precepto en estudio, 
en su interpretación grani.atical, autoriza a capitalizar los intereses 
vencidos y no pagados, sin que dicho enunciado contenga visos de 
ternporalidad. La perspectiva histórica reafirn1a esta consideración. 
El prin,er Código de Con,ercio que se expidió en nuestro país (1854) 
incluía una disposición dentro del capitulo 'De los préstamos' que 
prohibía el convenio, para la capitalización de intereses si éstos no se 
habían devengado y habían sido objeto de una previa liquidación. al 
efecto, el articulo 302 prescribía: No se debe rédito de réditos 
devengados en los préstarnos rncrcantilcs ni en ninguna otra especie 
de deuda con1crcial, nl.icntras que hecha la liquidación de éstos no se 
incluyan en un nuevo contrato, con10 aumento de capital; o bien, de 
coni.ún acuerdo, o bien, por una declaración judicial, se fije el saldo 
de cuentas, incluyendo en él-los réditos devengados hasta entonces; 
lo cual no podrc'i tener lugar sino cuando las obligaciones que 
procedan estén vencidas, y sean exigibles de contado 1
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después, con la expedición del Código de Comercio de 1887, en una 
época en que ya habían sido pron1ulgados sucesivan1ente Jos 
Códigos Civiles de 1870 y 1884, que autorizaron sin reservas la 
capitalización de Intereses, juzgó conveniente el legislador niantener 
en este punto el n1ísn10 sísterna del derecho civil y suprin1ió" en 
consecuencia, toda disposición cncan1inada a prohibir o regJan1enla1· 
eJ convenio de capitaJización de intereses, consagrando el n1ás 
a111pJio criterio de libertad en relación con ésta. AdenléÍS, existen 
argun1entos lógico-juridicos que conducen al n1isn10 resultado, il 

saber, que no se pueden l1acer interpretaciones que deroguen 
tácitan1entc la regla general de libertad contractual, que la distinción 
relativd a quP 1'--1 Cilpilalización sólo puedL• ser posterior a que los 
réditos se L'ncucntren vencidos y no pélgados in1plica una 
prohibición o unil restricción contrarias il Ja regla de interpretación 
confor1nc a Ja cual, donde Ja ley no distingue no debe distinguir el 
interprete; y que resulta lógico que el acuerdo de capitalización 
pueda ser convenido con10 una previsión contractual para el caso de 
una eventualidad posterior, o bien, con10 un acto posterior, 
circunstancia que no :perjudica al deudor en razón de que de ese 
n1odo puede tener previo conocin1icnto de Ja extensión de Ja 
obligación que asun-ie y, por tanto, ejecutar los actos necesarios para 
evitar que los intereses se capitalicen." 

En las relatadas condiciones, es evidente que los tópicos sobre los 
que trata el presente asunto son idénticos a los que se aprobaron en 
uno de Jos puntos resueltos en la contradicción de tesis 31/98, pues 
además, con10 puede advertirse de lo expuesto, los Tribunales 
Colegiados contendientes en Ja presente también fueron objeto de 
análisis en aquella; por Jo que, es evidente que existe seguridad 
jurídica sobre los temas. En consecuencia procede declarar sin 
materia la denuncia que motivó la formación y registro del presente 
expediente. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNICO.- Ha quedado sin materia Ja contradicción de tesis 32/98, a 
que este toca se refiere. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución con1uníquese a los 
Tribunales Colegiados sustentantes y en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno 
por unanimidad de once votos de los señores Ministros: Aguirre 
Anguiano, Azuela Guitrón, Castro y Castro (Ponente), Díaz Ron1ero, 
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Góngora 
Palacios, 

Pimentel, Gudif10 Pclayo, Ortiz Mayagoitia, Ron1án 
Sánchcz Cordero dt..... García Villcgas, Silva !\.-1eza, y 

Presidente rX.guinaco Alen1,ln. 

Firn1an el Pn_-...sidt_ ... nh_ ... y i\linistro pnnt..-...ntc con el Secretario General de 
Acuerdos <.Jl.I..._-... auto1·iz.a y da f P. 

MINISTRO PRESIDENTE: 

JOSÉ VICENTE /\CUINACO ALE1'v1ÁN. 

l\HNISTRO PONENTE: 

JUVENT1NO V. CASTRO Y CASTRO. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ. 

Esta hoja forn1a parle de la denuncia de contradicción de tesis 
núrnero ~2/98, fallada por el ·rribunal Pleno, el día siete de octubre 
de n-i.il novecientos noventa y ocho, por unanimidad de once votos, 
en el sentido siguiente: ÚNICO.- Ha quedado sin n'lateria la 
contradicción de tesis 32/98, a que este toca se refiere. Conste. 

9.3. BREVE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS 
VIOLATORIOS DE LA NORMA, EN LA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR 
Y AQUELLOS TÓPICOS QUE DEJÓ DE 
RESOLVER. 

Tal y con'lo se ha podido apreciar en el acuerdo en1ilido por la 
Supren1a Corte de Justicia de la Nación, sobre la contradicción de 
tesis 32/98, n1isma que ha quedado asentada en el nun1cral que 
antecede, existe ligereza y falta de interés, por pnrte del órgano 
resolutor, al n1on1ento de su en1isión, ya quP, si bit..-...n es cierto, éste 
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trata respecto a un tema siniilar de aquel que se tocó en la 
contradicción 31/98 y cuyos tópicos analizados, tienen en definitiva 
por obvia razón, relación directa con los que se integra el toca de Ja 
contradicción y acuerdo respectivo en este punto se analiza, tarnbién 
Jo es que en definitiva, se h·ata de asuntos distintos, sobre hechos 
sinUJarcs, r1unca iguales, aducidos por personas distintas,. en tien1pos 
y n10111entos distintos, esgrin1iendo argun1cntos diversos a aquellos 
de los perjudicados en cualquier proccdin1icnlo anterior o posterior. 

En efecto, varias personas distintas, que inician p1·nc<.-..din1ientos 
separados, argun1entando derechos propios, por situaciones 
sin"lilares, en ticrnpos y circunstancias cornpletan1entc diferentes, por 
conceptos únicos, argumentando violaciones con características 
propias, que son resueltas por autoridades distintas y que tienen 
con10 consecuencia sentencias diferentes por sus cualidades 
especiales o estilos diferentes de exigir sus derechos, y que en 
n1on1ento dctern1inado, por la gravedad y delicadeza de éstos 
n1isn1os asuntos, en un.a generalizada situación econón1ica grave 
dentro del país, se encuentran ante la autoridad n1áxin1a de la 
nación, con.forn1ada por varios n-iien1bros, n1ismos que son los n1ás 
letrados y reconocidos funcionarios hnpartidores de justicia, 
intachables y dignos de fe pública, en cuyas nl.anos se encuentra el 
pab·inl.onio, futuro personal y destino de n1uchas fan1ilias de 
rn.cxicanos, que han sufrido para lograr sus bienes, que están 
luchando para protegerlos y que confían en su país , en sus 
instituciones, en su sisten1a jurídico. Que esperan y conlü-iúan 
confiando, hasta que llega el rnonl.ento de definir respecto a todos 
sus asuntos, de ventilar todos y cada uno los procedin1ientos, el 
resultado de la lucha, del desgaste, la respuesta a todas sus 
oraciones, a sus súplicas, la culn1inación de sus temores y sus 
nl.iedos, por fin la respuesta: 

u ••• ¡Ah!, Para los que sí les guste, este asunto se parece al que 
resolvinl.os ayer, es niás, se trata de uno casi igualito y como nos 
tardamos mucho en resolver el de ayer, pensamos mucho y de 
manera similar nos cansan1os, hemos decidido, (no todos, pero si los 
necesarios), que este asunto se declara sin materia o sea "que se va 
mucho al archivo", pues como ya se ha dicho, es similar al otro, es 
decir al del nún1ero que lo antecede, y con10 en este caso a diferencia 
del otro, se resuelve la fornl.a y no el fondo, ahí la ven, para que la 
próxin1a se fijen en lo que firman, por últinlo, para los que no les 
guste, pues tan1bién ... " 



La dPS'\'l"'nl .. 1j .. 1 soci<1L 1..-IL' 1._-"'SlL"' tipo dt.• n1<.1nd .. 1111iPnlo~ d1._• .. 1ulorid .. 1d, PS 
que por lo n._•gul._1r, los 111i~n1Ps, tldPh·..._-t.•11 Lk· L0 t1..1lquit•1· indii .. :io dL' 
Conciencia, dP lc.17.0 f .. 1n1iliLll·, dl' 11101""-11 O ht11llc.ltlidL1d, PSO sin 
n1cncionilr, pnr quP ya no st."'rí.;1 in\.:oct.11·", 
nun1PrillPs, IL•yt>s, c,·)digos, principit)s, figur..ls 
dPn .. --chn, qut• t1·i~lt.>nit•nll' tH1 in1pt.1rl.1nlll. 

t .. 1nt(ls prl'Ct."'plos, 
tl in..,.liluL-it.1nL"'S de 

l-l«1CP1· .. 1lu..,.i1'1n ;1 t.111fll<.; nnl1·11.1111i1·nl(l..., n pn·t·1·¡""ttn.._. qt11• t•I IPgi<.;)<.ldPr· 

en1iliú, .. 1 l"'f°L•cl<> t.fp pn1lL"'gcr d l.1 ptlhl.1L-it..lll t.fpJ fDndtl y ft.1rn1c1 dL• lt.1s 

osuntos que ..i In J .. 1q~o dt..• PSlt.> l'Sludin, s1.__• hc.111 ._1n .. 1li/.ddo, SL'I"Í..l en 
definilivil rcdundc1nte, únicanlL"'lllL', nos queda avoc<1rnns a 
lriln.scribir l.'I lPxlo dPI arlícul<.l 1-t- L·onslilucioncll, par· .. 1 dl."'jar claro, que 
en este ilsuntn, la e__-onstituciún Polític .. 1 dL' los Est .. 1dos Unidos 
i\lexic .. 111t.lS, l<1n1hll·n h<1 ...;id11 l1h.·iddd.l 

Artículo 14. A ninguna ley se d¡ir .. í efecto relroacti·vo en perjuicio de 
persona alguna. 
Nadie podrél sPr privado dp J..i vid,1, dP la libertad o de sus 
propiedades, posP.sinncs n dPrL"'Chos. sino n1cdi .. 1nlc· juicio seguido 
antL .. lns tribunales prP\:ian1t..•nle· Pst.1hlt.."'chlos, Pn L'l qt1L' se cun1pl<1n 
las fonnahdildPs C'.St.-.nci..-ilc-s dPI p1·ncPdi111ie11lo y conft.lrn1L~ a las IL•yes 

expedidas CC111 cllllL'J"inridad al hcc)Hl. 
En los juicios dt..--1 ordL"n crin1in .. 1l quPd .. 1 prohibido in1pnnPr, por 
sin1plc a11<1log1 .. 1 y ..iun por n1ayori .. 1 dP rclzt.'111, pena cllguna LJUL"' no 

esté decreladc1 por un .. 1 ley c~ .. 1cli.1n1enlL"' aplicablL~ al delito de que se 

trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforn1e a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, v a falta 
de ésta se fund._11·~1 en lns principios g1._'l1L'r .. tlt.•s dL•I dt..~rL'cho. 

En éste ni.isni.o punto, se incluye el encabezado que la revista 
Bancos y Deudores, El juicio n1crcantil en la jurisprudencia .. 
Nún~ero 24, del mes de dicie1nbre de 1998, de la editorial 
Publicaciones Especializadas Mexicanas S. A. de C. V., plasn,ó al 
inicio del análisis que realiza, sobre la contradicción de tesis 32/98. 
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EXPEDIENTE 32/98 

El refinanciamiento es legal, 
.. determina la Suprema Corte 

Aunque el Pleno declaró sin materia la 
contradicción denunciada en este expediente, 
ínti111a111ente relacionado con el 31/98, agrega 
algunos elementos de análisis que no pueden ser 
ignorados. Así pues, tanzbién lo incluimos en este 
nú111ero especial 
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CAPITULO DECIMO 

BREVE APUNTAMIENTO DE PRINCIPIOS 
BÁSICOS LEGALES VIOLADOS EN LA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/98, 
SEÑALADA EN EL CAPÍTULO OCTAVO 
DE ESTE ESTUDIO. 
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10.1. PRELIMINARES 

En el presente capítulo trataremos de analizar los principios básicos 
legales violados por Ja antijurídica e in equitativa resolución eniitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la 
contradicción de tesis 31/98, que produjo 14 jurisprudencias firrnes 
sobre anatocisn10 y ten.1as afines con el fin de dar una breve rescii.a 
de lo que nuestro rnás alto órgano adn1inistrador de justicia on'lilió 
considerar. 

10.2. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 2397 DEL 
CÓDIGO CIVIL Y 363 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AMBOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN 
Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 
DEL FUERO FEDERAL. 

EL ARTÍCULO 2397 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TODA LA 
REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, EN 
REFERENCIA AL MUTUO, IMPONE: 

"Articulo 2397.- Las partes no pueden bajo pena de nulidad 
convenir de antemano que los intereses se capitalicen y generen 
intereses .. " 

EL ARTICULO 363 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERALEN 
REFERENCIA AL PRÉSTAMO MERCANTIL IMPONE: 

"Artículo 363 .- Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses .. Los contratantes podrán sin embargo, capitalizarlos .. " 

Tal con10 podcinos observar en lo que el legislador plasn1ó al 
momento de e111itir los nun'l.erales anteriorni.ente invocados, existe el 
interés real de evitar que el niutuante en el primer caso y el acreedor 
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en el segundo, obtengan un lucro indebido en perjuicio y a costa del 
rnuluatario y el dPLu..:lor rL•specliv,1n1enlc. 

Aderr10:.í.s, haciendo unL1 breve referencia n la posibilidad de 
capitalizar los interL·~es '\:encidos y no pagddos, quL' perrnilc en su 
parle final el drliculo :ih3 élnles descrito, con10 ya se s011aló con 
poslerioridaLC poden1n~ SL'Jlala1· que L'fL'ctivan1cnlP, los inLPre-scs 
vencidos no L-ubiertos, Sl' puL•dL•n pacldr, es decir que paspn a sc-r 
parle del cc.tpilal, pe1·u L'll L'Se n1on1enlo, cuando pasen a St."'J" inlPrcses 
vencidos y no pagados, jdtT1ús externa la posibilidad de capitalizar 
interese ..... L{LIL' ~L' '\'ctYdll d '\ L'llL.L'l' ~· nu p..lgdr~e en un futuro, JlUL'S 1..•slo 
trata de und cueslÜ)n incie1·LL1 y fuera dL'l derecho; por lo LfLIL" se da 
por sentada l.J '\·ulunt .. 1d del h.•gisl.Jdor, al 111on1enlo de no perrnitir 
pactar Jos i11lercses que se van a generar y a no pagar, sino il los que 
ya fueron generados y no cubiertos, ya LfUC de forn1a cnntn1ria, Ja 
parle del ~1rliculn qtH' ,...c.> desglosa, quPdéll"i<l dP L.1 siguiPnll' forn1a: 

Artículo 363 .- Los intereses vencidos y no pagados y los que a 
futuro se vayan a vencer y no se vayan a pagar, no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán sin en'lbargo, capitalizarlos. 
Aunque dichos intereses no se hayan vencido y se prevea no vayan 
a cubrirse. 

Situación ésta, que carnbia lodo el sentido al nun1eral en cita y que en 
definitiva no fue lo que el legislador razonó y protegió, para evitar el 
abuso que pudiera suscitarse al respecto. Triste situación que fue 
sostenida por la Suprerna Corte de justicia de Ja Nación en la 
resolución que se cornbalc. 

A mayor abundamiento, poden,os señalar que existe, un verbo de 
interés en la redacción del articulo 363 del Código de Con,ercio que 
se ané1Iiza, el cual es el verbo vencer. 

VENCER.- Derivado (del latí11 Vi11cere), tratándose la acepc1on que 
nos ocupa de un \lerbo Intransitivo, que significa: Cun,plirsc un 
Plazo: 11u11la1u1 '-'CllCi' la letra. 

El participio es la parle de la oración así llamada por que participa a 
la vez de las cualidades del verbo y de las del adjetivo. Los 
participios pasivos o de pretérito, regulares de la segunda y tercera 
conjugación terrninan en ido, siendo en la conjugación del verbo que 
nos ocupa (vencer- vencido, o en plural vencidos). 

'T"'~ - •• , C:ON 
FALLA DE ORIGEN 

491 



P"ron1ando ésto en consideración y que los intereses que in1pone el 
artículo en con1cnto han sido vencidos "por que a la letra dice 
vencidos", se trata en definitiva de un pasado participio, pues 
pretérito significa lo n1isn10 que pasado, es decir que ya sucedió, ya 
pasó, ya fue, su tracto se cun1plió y se acabó. 

Todo lo anterior, desprende que de la niisn1a redacción del artículo 
que se analiza, se tiene corno resultado, que trata respecto a intereses 
que se generaron en un pasado y que no se cubrieron tan1bién en un 
pasado, no con10 intenta hacer creer el pleno de la Suprc111a Corte de 
justicia de In Nación al n10111ento de argun1cntar que la norn1'1 no lo 
sellala, ¡claro que lo setlala, es n1as, In in1pone! 

Que pena que en las escuelas ya no es tan obligatoria con10 lo fue, la 
en.sefianza de gra1i-1ática, la conjugación de verbos y sus tien1pos, 
pues es n1uy ini.portantc, ya que una rnala conjugación o un n1al 
entendin1iento sobre la n1isnu1, puede arrancar a dicstrn o siniestra, 
la paz y seguridad de un grupo in-iportantc de la sociedad, tornar 
indefenso a un país o n1ancillar su estado de derecho, y to14 nar algo 
tan maravilloso, tan sublin1c y delicado con10 lo es el iinpartir 
justicia, en tan solo un acto ignorante e irresponsable. 

Aclarando que esto de los verbos, sus conjugaciones y sus tiempos, 
no lo inventan1os nosotros, está plasn1ado en cualquier diccionario o 
consultor de dudas de conjugación de la lengua espafiola, que hay 
de n1.uchas editoriales y de muchas ediciones, pues no importa la 
n1arca, ni el año, todos lo señalan. 

Y que la historia los juzgue y a nosotros nos perdonen, pero un verbo 
en pasado es y será un verbo en pasado, le guste a quien le guste. 

10.3. PRINCIPIOS BÁSICOS LEGALES, VIOLADOS 
POR DICHA ANTIJURÍDICA E IN 
EQUITATIVA RESOLUCIÓN. 

Dentro de la investigación realizada a efecto de la elaboración de este 
estudio, nos encontran,os con el núni.ero 23 de la revista n1ensual 
BANCOS Y DEUDORES. El Juicio ~1ercantil risprudcncia, del 
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ri:1es de Novien1bre de 199H, publicada por la cdilorial PEf\JESA 
Public.:icioncs Espl."'CializadclS J\,]exicanas, s. i\. J")l.· e-. \l. c-on 
dornicilio en la ciudad de (__~pJ,1ya, Eslddo dL• Guanajualo, en la cual, a 
criterio personal, se realiz .. 1 en alguno~ puntos, una 1...:rílica n1uy jusld 
y accrlada a la 1-c•solucif°ln n1al1..."1·ia dPI prp-..pJ1Lt.• PStudin, t1·atc11H.in a 
fondo todos y cada uno dL" los puntos que l.'11 fpché.1 yd cc.,nocida, lns 
integrantes dPI plenn de l,t Suprerna Corll.' de Justicid de la Nación 
on1ilió, ignoro, L"Scnndiú o nlinirnizó hast .. 1 L'I (llvidn, al n1nn1L•nlo dL• 
resolver tan delicado at;unlo, dicha public,1ciún l.JUl.' es casi de for111a 
integra, nos pcrtnilirnos transcribirla en su parle cond uccntc, que 
dice-: 

ARTICULO 363 

La Corte aplicó esquemas 
que permiten todo, 

hasta lo ilícito 

Voto minoritario sobre el tema 11. (Aplicación del Art. 363 del 
Código de Con~ercio). Ministros Juventino V. Castro y Castro, 
1-lun~berto Ron~án Palacios y Juan N. Silva Meza 

CONTRADICCIÓN DE TESIS: 31/98 
TEMA11 
VOTO DE MINORÍA 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. CAPITALIZACIÓN 
DE INTERESES. ¿ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
CÓDIGO CIVIL, ARTICULO 2397, A DICHOS CONTRATOS 
MERCANTILES?. 



Nos permitin1os discrepar del criterio sustentado en el proyecto, en 
torno al ten"la que se analiza. 

En efecto, al Proponer los criterios y tesis que pretenden resolver este 
tenia de contradicción, en esencia se sostiene que: 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley de 
Instituciones de Crédito y la Ley del Banco de !Vléxico, regulan los 
aspectos esenciales de dicho contrato y dejan un atnplio n1argcn a la 
voluntad de las partes, en particular en el tenia de los intereses. 

Que en efecto, la Ley Bancaria y la Ley del Banco de México, así 
con10 la regulación expedida por el Banco Central confieren 
Disposiciones expresas y corr1pletas en esa ni.atería. 

Que no procede la aplicación supletoria de otra legislación, ya que 
no hay laguna que coln1ar; que se tral<l de un sisterna cerrado de 
supletoriedad, el relativo al contrato de apertura de crédito. 

Que si el legislador no reguló Ja capitalización. de intereses, ni 
impidió el cobro de interés sobre interés fue porque decidió dejarlo a 
la voluntad de las partes, que es la ley suprema en el contrato de 
apertura de crédito. 

No estan1os de acuerdo con ello. 

El contrato de apertura de crédito se encuentra previsto por el 
articulo 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
pero originalniente estaba regulado por el Código de Con1ercio. 

El Código de Comercio, nuestro, vigente Código, que data del 15 de 
septiembre de 1889, en vigor el lo de enero de 1890, se ha convertido 
en algo así con10 un esqueleto del que penden sólo unos jirones, 
puesto que le han sido arrancadas las ni.aterías Ill.i:Í.S ini.portantes, a 
saber, las relativas a sociedades ni.ercanlilcs; a títulos y operaciones 
de crédito; a operaciones bancarias; y bursátiles; de seguro; de 
comercio ni.arítini.o; de quiebras y suspensión de pagos, ni.aterias 
todas que actualn1ente se encuentran reguladas por diversas leyes 
especiales, que han abrogado en lo conducente las disposiciones del 
añejo Código de Coni.ercio y que constituyen junto con éste las 
fuentes del derecho ni.ercantil. 

de Crédito que 
es la ley especial y 



el Código de Con1crcio, la ley general y desde luego an1bas regulan 
actos de con1crcio. 

Ahora bien, es cierto que la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito no conliL..,lll.' dispo~ici6n alguna que sP t"PÍiL..,ra a tPl11ils con10 
la prohibición del cobro de interés sobre interés, ni a lit citpitalizilción 
de intereses. Podríd pensarSL' i1 prin1cra vista quL-.. el legislador no 
quiso prohibirlos; il que no previó ese supuesto; o biL ... n, que quiso 
evitar una rcileracion inneccs<.1ri .. 1, lon1.:.lndLl Pn cuc•nta LlllL' tell 
prohibición ya SL' encontraba prevista en un¡¡ ley genpral d L.1 LJUP, 
incluso, cn1-rPspnndiú ),1 rt'f,t1laci<"n1 ()rir,in<ll dl• po.;,1 111dtPri.1; (1 c(1n1n 
ahora .SL' sostienl! en l .. 1 LL•sis propuL•st,1 LfUL' disculin1os, l.JUL' los 
contratos de apertura dL• cn.~dito conlicnL'Jl un sislt•n1 .. 1 ce1-r;.1do 1..¡ue 
excluye la aplicación de cu .. 1lquiL'l" otra nonna suplL•Lnria, pues no 
adolece de insuficienci .. 1; y, Lodo lo relativo a cobra dl' interés sobrt.• 
interés y cnpitalizaciún, quPc..hl ;.1 la libri¿ voluntad de las p..irlL'S. 

Cnn10 Sl' apreci<.1, son n1L•r,1s intL·rprvt .. 1ciunL'S, i1lgun .. 1s pDsibles. O 
sea, hay que inlerprL•Lar y In haren10!---., partiendo dL ... la base de los 
argun1entos fundanH~ntale.s que encierril el criterio y tesis propuestas 
que consisten en sostener que el sistcn1a de suplctoriedád es cerrado 
y la voluntad de las partes es la suprcn1a ley del contrato de apertura 
de créd ilo. 

Pues bien, la suplcloriedád de una ley in1plica un principio de 
econon.1ía e integración legislativas, para evitar la reiteración 
{principio de econon1ía) a bien para integrar una clara onLisión en la 
ley o para interpretar sus disposiciones en for1na que se integre con 
principios generales contenidos en otras leyes distintas a la que se 
interpreta. 

El artículo 21 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
expresan1entc conside1·a con10 lcgislilciones supletorias a las leyes 
especiales relativas; en su defecto, a la legislación rnercantil general y 
luego a los usos bancarios y rnercantiles y en defecto de éstos al 
Código Civil pnra el Distrito Federal. 

Esa labor integradora de la ley lleva nccesariarnente a analizar la Ley 
General de 1-ílulos y Operaciones de Crédito, no de n1ancra aislada 
en la que si así se hiciern, sólo se encontraría lógican1entc, ausencia 
de regulación ¿o supresión, cón10 se interpreta? de capitalización de 
intereses o de inleré.s sobre interés, sino de n1anera lógica y 
sistemática con la ley general que originaln1cntc reguló su ni.ateria, 
esto es el Código de Con-icrci corden1os <- uc el n1ecanisn10 de 
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supletoriedad se observa respecto de leyes de contenido 
especializado en relación a Jeycs de contenido general. 

De estn 1111111er11, se podr{a observar i11111ediatn11u!l1te t¡ll<! el legislndor 
regln111e11tó In cnpitnli=ncióu de intereses, y prolri/1ió que los i11tereses 
vencidos y 110 pngndos ge11ere11 n s11 l'CZ intereses en las disposiciones 
relntil'ns ni ¡1rést111110 111t!rca11lil; y que ln111biéu lo hizo con el préstn111n cil1i/ 
o 11111/110 civil, donde i11cl11yó disposicio11es protectoras del deudor. 

Siendo el préstan10 n1crcanlil, con10 la apertura de crédito, contratos 
n1ercantilc-s, an1bos actos de ccJn1c1·cil1, de naturalczn prüctican1cnte 
igual, donde su celebración eslélblccc una relación acreedor deudor, 
no se justificaría lógico y n1cionaln1entc, que el legislador para uno 
hubiera establecido una norn1a protectora del deudor y pa1·a el otro 
no hubiese querido su aplicación, pues seria un contrasentido que Jo 
lógica no aceptaría. Esto es, no se puede concebir en una 
interpretación sistcn1ática, el hablar de olvido, ornisión o supresión, 
corno se propone, dejando en total y absoluta libertad de regular, lo 
que sea, en n1ateria de intereses, en un acto de con1ercio con10 lo es el 
contrato de apertura de crédito. O sea, no se explica el no acudir a 
alguna restricción o prohibición, para la autonon1ía de la voluntad 
con.i.o ocurre en los de1nás actos de coni.ercio, con el arguni.ento de 
que n.o existe regulación porque el legislador lo suprin1ió y entonces 
(debe interpretarse) que tales cuestiones se dejaron a la libre 
voluntad de las partes, o sea la ausencia ele regulación es supresión y 
conducción a un sisten1a 11orn1ativo de supletoriedad (cerrado) en 
este aspecto, pero se olvida que ya este Alto Tribunal ha resuelto que 
dicha supletoriedad opera aún cuando en la ley a suplir no exista la 
figura jurídica respectiva, a condición de que la norma supletoria no 
choque con Jos principios fundan>entales de la suplida. 

Lo anterior lleva a concluir en una interpretación racional y 
sisten1ática de los actos de con1ercio, que la on1isión de regular 
específican>ente la prohibición del cobro de interés sobre interés y las 
capitalizaciones de interesen el contrato de apertura de crédito, fue 
una situación que no suprimió el legislador pues solamente no 
reiteró el principio existente en la ley general dando por hecha su 
aplicación, al establecerse expresani.ente el sistema de la 
supletoriedad de la norraa especifica. 

CONCRETANDO: 
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Nuestra objeción radicü en no adrnitir lisa y lli.1nanl.cntc L]UC1 se tratu 
de un sisten1a Lh.~ supletoriedad (cL~rrado), donde las ornisioncs, 
lagunas1 restricciones o prohibicionL~S, L'n nl. .. 1tcria de intereses no 

están rcgulildas Pxpresanl.L"nte y esta n1alcria se deja a la libre 
voluntad de las p.:u·tL'S, L}UL~ dL"bL· LL•ncr con10 linl.itc el interés público 
y la técnica jurídica. 

Se argunl.entd en la tesis propuesta, L¡ue el legislador estableció un 
réginl.en jurídico diverso al del préstanl.o nl.crcanlil; que la apertura 
de crédito tienL· findlidades espL•cíficas y cualidadc-s propias los 
celebrantes; que en Pl ten1<.1 de intereses hay total libertad para su 

estipulación; LJUC el L'Stablccirnicnto de restricciones debe ser 
expreso, parn ese propio contrato; que no se puede hablar de las 
prohibiciones. 

Nosotros dccinl.ns ¡sí! Es diverso del prL:osl .. 11110, pero siguL• siendo 
acto de coniercio; LienL" finalidades específicas ¡si!, pero sigue 
rnantcnicndo una relación acreedor-deudor, que debe tener 
equilibrio y norn1ns que lo propicien y, en su caso, cunndo se ronl.pa 
lo rcrncdicn. 

E11 el tenia de i11tcruscs llay tota/ /il1t•rt11d ¡n1rt1 csti¡Jiilnrlos, se dice ¿có1110?, 
co1110 sen; co1110 /ns pa1·tcs lo decida11; a11tcs, tles¡111,!s; s11111á11close al capital; 
sin s1111111r; ge11en1111lo i11ten!s co11117lleslo; lon11· las ¡111crtas de la usura; co1110 
sen, es 1111 siste111a 11orr11t1/ivo (cerrado), todo lo que 110 está regulado 
constituye llll neto de SllJ'resió11 del legislador; '-;sic llO quiso que para el 
(présflllllO) iJn11cnrio C.'\"iS/ÍCrllll 11or11111.:; f11"0/L'C/Orns del dt:l1tior, COlllO Cll e/ 

(préstn1110) 111crcn11ti/, o el (17résta1110) ci11i[ que a111u711c se lla111c11 coJZtrnto de 
nperturn de crédito, de pn!stn1110 111ercn11ti/ y 1111Jfuo ci'uil y gunrdc11 notorias 
d1fcre11cins lit!11e11 co1110 tle110111i11ador cn111lÍ11 la rclació11 acreedor-deudor 
r¡11e /1ie11 ¡111cdt· ser c11 la tl/'t'rfura dt• cn;d1to en c1u111to al ¡1r1111tTt>, 111u1 
/11st1t11c1á11 Ba11c11na; ~111 e111harso, .">(' dice, lzay una /ll1t...•rft1t/ ftlful ¡Jtira el 
17ri111ero L'll 111aleruz de 111tcre~t'~, ¡1ut·~ t1~1 ~(.· /111 tfllL'l"ltlo i11lt-rprclt1r ahora en 
/ns tesis pro¡111c~lt1s, d1111tlo ,, In uo/1111/atl de la .... ¡1arles 1111 alca11cc q11c otorgo 
n la li/Jcrtnd co11tract11a/ '""' 11u1s11itutl que c11 esta 111otcri11 rebnsn al interés 
social; al ¡11íl1/ico y a fa ¡1ro¡1ia ft;c11ica jurídico. 
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En principio recorden1os que el Contrato de apertura de crédito es 
un acto de con1crcio, conforn1e a Jo que establece el artículo 1o de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y los actos 
realizados por Jos Bancos se consideran de esa n1isn1a naturaleza, 
conforme al artículo 75, fracción XIV del Código de Con1ercio. 

Uno de los líni.ites que fijó el legislador a los actos de con1ercio para 
salvaguardar PI inten~s público, se encuentra precisarnente en lo que 
dispone el articulo 363 del Código de Con1crcio que establece que: 

(Art. 363- Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán sin en1bargo, capitalizarlos). 

Die/lo precepto co11tiene 1111n restriccióll, es decir, co11tie11e 1111n prohibició11, 
contra In que 110 puede ir la voluntad de las partes en c11nlq11ier neto de 
co111ercio, so pena de considerarse iltcito el pacto, sin que de die/za 
disposición, 11i de lo r¡11e establece el artículo 77 del Código de Comercio se 
advierta que die/za prolzil1ició11 discri111i11e o excluya de su nplicnción a 
deter11tinndos netos de co111ercio, co1110 Lo es el co11trnlo de nperl11rn de 
crédito. 

La circunstancia de que el legislador haya regulado en norn~as 
especiales contratos, a su vez especiales, con norn,as propias, no 
puede significar que si no se reiteraron prohibiciones contenidas en 
la ley aplicable a otros actos de con1ercio, de igual o sen1ejante 
naturaleza, dichos actos dejen de considerarse ilícitos, en tanto que la 
prohibición, al estar expresan1cnte determinada por el legislador, no 
tenia necesidad de reiteración, y sí en cambio, era necesaria para 
saber que en los contratos de apertura de crédito, a diferencia de los 
den,ás actos de comercio, esa prohibición declarada para todos ellos 
no tenia aplicación. 

Si bien con._forrne a una interpretación restrictiva de una norma 
especial, pudiera considerarse que Ja supres1on que hace el 
legislador de ciertos requisitos que in,pone en otros contratos, 
in1plica que deja a la libertad de las partes la forn~a y térn1inos de la 
convención, tal libertad no puede conducir a la conclusión de que la 
voluntad con10 norn~a supren1a en ese pacto, pueda transgredir el 
n1arco legal, al grado de ue por no existir linütante en la 



rcglan1cntc:lción especial, se llegare a convenir hasta la transgresión 
de norrnas prohibili\.·c:ls dc- orden público. 

Las leyL•s pnlhibiti\.·..is .'.->un L'I n1L--diu quL' uliliz.:.i el legislador po.1ra fijar 
los líniilt:•s a I._1 volunl.i.td dL• los individuos;~·, Sl'gún la in1pnrtancia 
dc-1 inlL~n··s quv pn.-.ll'Illh' prntL'gt.•r, v._1ri._i )..l inll•nsidad dl' su sclnciún, 
conlrc.1 L'I dl-Lll il1L·itn; ._i~í, l'~l.1 ll'Y Lflll' v-.; in1puJ...,._1d<.1 por un inll•1·l·~ 

general dL• un..iL•n públicll ..lSlllllL' un Cdl"cíclL'I" rígido l' infh•:-...:iblt•; 
in1ponil.'ndo l._1 nu lid .. 1d dL• los delos cuando ]._1 lr._1nsgrcsion d los 
li111ilc·~ ll',~',.l}l'~ l.'.'-. l Pll~ÍdL'l"ddd ~lllll1ltllL'llll' )l'~j\·d. 

El IcgisL.u..lor .. 1un cu._111do n•cnnocl' L'll PI nrliculo 7H dL•l Código de 
Con1l.'rcin J._1 dulonon1id dL' Id \.·ulunldd, pi"lt"<l l._i L"f•lcbr .. H .. ·iéln <..h .. ICls 
l:nnlrdlll'--> 11H·n·._111tilt•<..;, .llllt• ludo c1d\.·iL•rtt• quv )._p.; l"Ol1\."L'l1L"itll1t'"'i 

ilit..-il .. 1~ lltl LÍt'llt.'11 t•fil-dl-id jundiccl, ,. dl· .1h1 ~L' l 0 tll1l-It1:'-ºt..' qut• t~1n1ptlt..-n 

L'I1 l,1 n1._1tl.'1·i.1 lllL'rL·dnlil ld~ p.nLL·~ ptiL,,d.in n·<-111/ ... 11· cu._1lquJt•r dl·tn ~111 
lin1il<.lt.."Hll1 dlgu11c1 

Por tvdo lo a11/crior, csl11111os c11 co11/ra del criterio soslc11ido c11 esta 
tesis, svlJrc todo pon¡uc insisto, de nccptarsc, 110 h11/11·á /i111it11ció11 
alg1111c1 p111·,1 ltl n•:;:11l,1riú11 d1•/ f1·111tl cc>l1ro d,· i11/,•n,.,,s solJrc i11tcrt•s, 

Cl1J?Í/11/i::::.c1ci,i11 ilícita tic i11tcrrscs 1111cs tll co11sidc·rc1rsc s11pri111ida esa 

rcg11l11cid11, co1110 se propone i11tcrprctar _11 dcj11rsc a !tr li!Jrc \'0/1111/ad 
de las ¡1artcs, podria ¡1cns11rs1• que se csi11l1/ccicJ 1111t1 ::::.01111 libre 

j111·idict1 para 1111os actos de co111crcio los cv11tratos de apcrt11rn de 
crédito y, desde ese p1111to de 1- 1ista, c11to11ct•s, tal \/e::::., los dc11uís 
tc111as de co11tradicció11 dcl1crá11 declararse sin 111atcria. 

Por esto, sc11on·s. 110 c·o111¡1nrti111os ttltf11s /n...; c-r1t1·r111 . ..; y tesis ¡nn¡111estns ¡1arn 
t'S/c• ¡1r1111c•r ¡n111f11. 

;\.110.JISTRO JC\'ENTl'.'(0 \'. C.·\STRO Y CASTRO. 
i\IINISTRO 1-!Ui\IBERTO ROMÁN PALACIOS. 
i\llNISTRO JUAN N. SILVA lv!EZA. 

Una resolución equitativa 
habría beneficiado tanto a 
bancos como a deudores 
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La determinación a que conduce el principio de equidad, ahuyento 
varios extremos nocivos, pues por una parte desalienta entre los 
deudores la cultura del no pago, puesto que se pone n1ás a su 
alcance el cun1plin1iento de sus obligaciones, favoreciéndose la 
liberación de la cortera vencida; y por lo otra, se refreno el lucro 
bancario que, en algunos cosos, es exagerado, sin que la medida 
propuesto represente un perjuicio abrumador para los 
instituciones de crédito, tanto porque se circunscribe a un nún-iero 
Iin-iitado de personas, con,o porque les permite una con-ipensación 
que, si bien les represento un sacrificio, éste corresponde al que 
sufren los deudores. 

Voto minoritario sobre el tema IV. (Aplicación de la Teoría de la 
ln1previsión). Ministros Juventino V. Castro y Castro, Juan DÍAZ 
Romero y Juan N. Silva Meza 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
31/98 

VOTO DE MINORÍA 

TEMA IV 

Voto minoritario que formulan los seüores Minislros Juventino V. 
Castro y Castro, Juan N. Silva Meza y Juan Díaz Romero, en relación 
con el tema relativo a si LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE LA 
VIABILIDAD ECONÓMICA EN LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
Y EN LOS CONTRATOS DE APERTURA DE: CRÉDITO 
ADICIONAL, PRODUCE O NO, LA NULIDAD DE ESTOS cuyo 
estudio se encuentra en el considerando séptimo de la resolución 
aprobada por la n1ayoría, en la contradicción de tesis 31/98. 

En la resolución aprobada por la niayoría, el problen1a propuesto en 
el considerando últini.o se decidió con base en las disposiciones 
legales que regulan la cuestión de que se h·ata, pero con un rigor 
forn1alista extren-io, sin ton-iar en cuenta el problen1a jurídico real de 
la cuestión que conduce a otro resultado, tan'lbién jurídico, pero con 
perspectivas y conclusiones n"lás equitativas. 
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Los suscrilos disenlini.os del criterio n.i.ayorilario, bc-l.sicani.ente, 
porque orníte aplicar, para dilucidar el problc1na, la teoría de la 
irnprcvisión, cuya invocaci<.'>n es indispensable en casos corno los que 
analizaron los ·rribunab ... •s C(_'"Jlegi .. Hlos de Circuill), por las r .. 1zonl~s 
que c:"l ClHllinLJ..tL.-hlll Sl' l.':'>..J""l)IlL'll. 

Este tenlil b,ísico, apdrenlcn1enlL•, no esl..i pn ... ~SL'l1.lL' L'l1. lcts 
contradiccionc•s, pL•ro b .. 1Slc:l el L'7'.a111en dL• las vjl.'CUlo1-id!-> que se 
confrontan en este Lc•n1c:1 pard enlL•nder LfUe si c•;...islL' una clara 
discrepancia entre .algunos dL• los órganos colegi .. 1dos, sobre todo si 
SL' tiene L~n l.·011 ..... id l' l"dl h-lll l..1 L'Spccia l ~i t u;..1cil'"1n rL•su 1 t;..111 Lt• dt• la 
inc-xistcncia, Pll vi dL•J'"Pchu lllL'XiL.-cllltl, dL· dispusicinnt.~S sobre 
in1previsión respcclll dt.~ hh L{>nlr..tlus t.•n gL•nvr .. tl y l..i lL~si ..... de la 
anterior ·rL•rcL•r..i '.:-::i..tl<1, L-t.1nSl'Ctn•nlL' L·on e~·><l un1isil1n, dv qt1l' Id teoría 
de la in1prl'vi~io11 l'~ llldplil-._1bil' L'll h1s ct111trdto ........ 

Así se desprL'I1<..h·, por unci parle, dC" la ejL•cutori<.1 nún"'lero 20 del 
legiljo, donde l~l Quinto 'I"rihunal Colegi,1do en i\:laleria Civil del 
Prirncr Circuito, Cllll basl' l"Tl Id tt.~sis dL' lcl anterior ·rercera Sala sobre 
la inaplicabilid .. 11...l dt.~ l<l in1prc~"'·isiú11, adopta con toda claridad el 
principio pact._1 sunt sp1·\.· .. 1n1...L_1; otros "J"ribun .. 1lps SL' pronuncian en el 
n1isn10 .sPntidn. 

En can1hiu, el St.~plirno ·rribunal Coh .. •giado en i'vlateria (_~ivil del 
Prin"'ler Circuito (ejecutoria 32 del legajo), ¡¡coge los criterios técnicos 
de que el contrato es in,:iable porque el acreditado no podrá 
incrcn"'lenlar sus ingre.sos al rilrno de la inflación; y en la ejecutoria 
36, este n"lisn10 órgdnu reiteró su criterio de que el banco otnitió el 
estudio de viabiliddd para asegurar que las condiciones del crédito 
gua1·d .. 1ran un s,111.t-. L'l{uilil-,riL1 CLll1 l,1 silu._1cion prL•senle y previsible 
del dCTedit,H.lo .. 0..:l1 L'S t>bst,-1L.·ulu p<ird considt.'rar exislPntc la 
conlradicL·ion, L~l ht.•\ . .-IH1 de <-lUL' esl._1 úllini;..1 posición se hn}-''-l sostenido 
con ni.olivo del estudio dt.• la vi<lbilidad econóni.ica, si de una 1nancra 
clara adopta el principio rL•bus sic slantibus, diani.elraln1enle opuesto 
al t..JUL' sirvió dt.• .. 1poyo al n1P11L·inn ... Hlo Quinto ~rribundL 

r\.dernéis, debe tL•nersL~ en considcrdción que el principio rebus sic 
stanlibus nccesari ... 1n1L•nte tendrá que ser apoyado en la forn1a lateral 
en que lo hizo el rt.~ferido Sl•ptini.o Tribunal, o en otra sini.ilar ya que, 
como se dijo, el derecho positivo no establece no.-ni.as sobre la 
imprevisión y esta on"'lisión está avalada por la tesis de la anterior 
Tercera Sala. 

No sería justo que esa ontisión legislativa, ya perjudicial en sí misrna, 

sirva de fundamento a esta Sup\ •omo ~~~~;,;;; .. ;º º'"T "' º"'"d;o 
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de fondo, redoblando el perJ1.11C10 a los afectados, cuando el 
problema de Ja cartera vencida es de tan grandes proporciones que 
trasmina todos y cada uno de los temas de contradicción. 

Para el estudio del aspecto jurídico real que con10 cuestión de fondo 
se hallo en la contradicción, se hace necesario ton'lar en 
consideración, previarnente, que en la doctrina pueden consullarse, 
er1a·e otros, los siguientes conceptos sobre lo teoría de la 
in'lprevisión: 

(La teoría de la i111prev1s1011 Iza sido elaborada por la doctri11a 
jurídica co11 lafi11alidad de e11co11trar 1111 re111edio para los co11tratos, 
e11 q11e sie11do de ejecució11 co11ti1111ada o periódica o bie11 de 
ejecució11 diferida, 1111a de las partes se ve so111etida a 1111a 011erosidad 
excesiva o a11onual e11 razón de que la base eco11ó111ica ge11eral (110 
subjetiva) te11ida e11 c11e11ta al co11tratar, res11lta 111odificada en el 
1110111e11to de la ejec11ció11. Ello crea para la parte afectada, una grave 
dificultad para c11111plir s11 prestació11 en razón de tener que so111e
terse a 1111 gran sacrificio eco11ó111ico, 110 previsible e11 el 111011ze11to de 
celebrar el contrato.) 

(Los juristas de la Edad Media, para subsanar esta situación, 
sostenían que en los contratos existe sobreentendida la ciáusula 
rebus sic stantibus), según la cual el contrato se resuelve cuando al 
llegar el ni.omento de la ejecución se ha rnodificado la situación de 
recíproco sacrificio y ventajas tenida presente por las partes en el 
mo1·nento de la convención. 

(Este instituto ha sido admitido en el Código Civil italiano de 1942 
bajo la denominación de resolución por excesiva onerosidad 
sobreviniente). 

Resulta así que tanto la lesión enorme corno la excesiva onerosidad 
sobreviniente son causas de extinción de los contratos; y en ambos 
casos se funda en una desproporción entre las prestaciones. 

Las diferencias radican en 
desequilibrio inicial entre 
desequilibrio sobreviniente. 

lo siguiente: La 
las prestaciones; 

lesión implica 
la segunda, 

un 
un 

Para los Códigos que requieren la, presencia de un elemento 
subjetivo para que proceda la lesión,,tal requisito no es exigido de 
ningún modo, para que proceda la resolución por excesiva 
onerosidad sobreviniente (Enciclopedia jurídica OMEBA, Toni.o, 
XVIII, p. 233) 
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LA RESOLUCIÓN POR ONEROSJDAD EXCESIVA. Las épocas de 
postguerra nos han dado nun1erosos ejeni.plos de cómo can1bia el 
valor de las cosas, y un sentin1ienlo de justicia consecuente ha 
justificado c..JUC se cxirna de curnplir sus obligaciones a aquellos 
contratantes que no previeron eventos o circunslnncias que han 
influido, posteriorni.cnte y de una n1ancra profunda, sobre las 
relaciones econón1icas. Ya, en su lugar, y por el rnis1no fundan1ento 
de equidad para asegurar el ec..1uilibrio en las contraprestaciones, 
hablan"'los del rcni.edio de la rescisión. 

(l_.n rescisió11 1701· /esió11 lllfr11 di111idiz1111) preleude co11slituir 1111 re111edio 
pnrn los desl!q11i/ibrios eco11ó111icos 11uís grnpes, operados al co11c/11irse 1111 
contrato, c11n11do 1111n de las 71n1·tes lt111'iern nb11sndo dt!/ estado de 11ecesidad 
de In otrn. Ven111os alzora el otro re111edio de la rt!solucid11, pnrn los co11tr11tos 
destinados n producir efectos e11 1111 tie111po ji1l1tro, c1l1111clo In o/Jlig11ció11 de 
czo11plir 1111n 71restnció11, ns1t111id11 co11trnct11nl111e11te, /111biern de11e11ido 
de111nsindo onerosa por 111or de nco1lteci11tie11tos extrnordi1111rios e 
i111previsil1les (lnesio s11pervc11ic11s). 

Estos acontecin1ienlos sobrevenidos que afectan el árnbito 
contractual tiene trascendencia jurídica, en caso de ser 
extraordinarios e ini.prcvisibles. Otro requisito para la resolución es 
el de que la excesiva onerosidad consiguiente a la nueva situación 
supere Jos línutes del juego nonnal de la incertidun<bre que cada 
contratante debe de afrontar respecto de las ventajas e 
inconvenientes de cada acto. La resolución afectará sólo a las 
prestaciones cuyo cun<plin<iento sea den<asiado oneroso. 
Finalmente, diren<os que este ren<edio no se aplicará a los contratos 
aleatorios. 

Para Jos contratos unilaterales se prevé tan<bién la posibilidad de 
obtener una reducción en la prestación o una n<odificación en la 
ejecución, que conduzca a una estimación equitativa de la relación. 

La resolución del contrato con prestaciones reciprocas puede 
evitarse por la parle interesada, ofreciendo n<odificar 
equitativamente las .cláusulas del contrato, a fin .de elini..inar la 
oncrosidad sobrevenida. La resolución, en realidad, es un reni.edio 
excepcional concedido por motivos de equidad, y es justo que pueda 
ser evitada una vez suprinüdos los n<otivos que la fundamentan (26). 

(26) En su mon<ento vin<os en el parágr. 86 que el articulo 1450 prevé 
una posibilidad análoga de ofrecer una reducto ad aequitatem)), a 
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fin de evitar la rescisión del contrato por lesión)). (Alberto Trabucchi, 
Instituciones de Derecho Civil, Ton10 11, p. 220-221). 

Por s11 parte, do11 Jg11ncio Gnli11do G11rfi11s, eu el Dicciounrio jurí'dico 
!v1e.Yicn110, páginas 1637-1638, seiinla: 

La i111prt~visió11 e11 el sentido o/1jeti1,o es decir co1110 suceso cuya realizncióu 
es 1"ncio11nl111eute i111prez1isible, adquiere relie11e eu el derecho de los contratos 
y, en pnrticulnr, en aquellos de ejec11ció11 d1fericln en los que se estipulan o 
i11troducc11 1111 térnliuo inicial, 1e11n co11dició11 s11spe11siz,n que per111ite 
esln/1/ecer el ln111sc11rsn de 1111 cierto 1wriorlo de tie111170 ¡1ara In t!jec11ció11 de 
las o/1/igncio11es co11/r11í'dns, durante el cual pueden variar s11stn11cinl111t!11le 
/ns circ1111stn11ci11s que pret 111/ecí'a11 c1u11uio se pe1:feccio11ó el contrato, ell 
relació11 con las que existen eu el 1110111e11lo de In e~'-·igil1ifidnd de In 
obl ignció11. 

Esta nltcrncióu de las circu11stn11cins cun11do 110 hn podido ser prevista por 
/ns partes, liará su111a111e11te grai1osn la ejec11ció11 de /ns obligncio11es, de tal 
111n11ern que si el deudor ejecuta la obligación tal co1110 fue co11ve11idn en el 
co11trnto, su ejecución resultar/a fnn grni.1e quf! el c11111pli111ie11to de lo 
pactado e11fn11lnrfn 1111n positiva i11iq11idncl. El deudor cierf11111e11fe 110 ltnhrín 
co11trnído In obligació11 si hubiera ¡1odido prez1er, e11 el 1110111e11to tic ln 
cele/11~nció11 del co11lrnto, esa grffl''-' nlternció11 de las cosas. 

Ln nplicnció11 del p1·i11cipio co11ji>r111e ni cunl los co11trntos legnl111e11te 
celebrados de/Jen tn111bié11 ser legnl111e11te cumplidos, implicnrln 11nn 
(excesi1>n 011erosidnd por cnusn i111previsi/1/e), que llevn consigo 1111 

desequilibrio entre las prestncio11es, pues los provechos o graz1á111e11es 
recíprocos pactados origi11n/111e11fe e11 el co11trnto el si11nlng111a o 
correspo11dencia entre /ns prestaciones de cada unn de las partes es la causa 
de las obligaciones reciprocas en las que descansa el justo equilibrio entre los 
/Jeneficios y grnvñ111enes convenidos entre el nc1·eedor y el deudor. Equili/Jrio 
que se ro111pe c11n11do aquellas 111erns circ1111stnncins i111previsibles para las 
partes per111ite11 que el acreedor o/Jtengn provecho no considerado al celebrar 
el contrato, en tanto que el deudor sufre por la 111is111a razón grmz 
111e11oscabo en s11 pntri111011io, tn111poco prevista por él al contraer las 
obligncio11cs n s11 cargo ... 

Frente a la regla pacta s11nt seruanda, que postula el principio de la 
fuerzo obligatoria del contrato, la teoría de lo imprevisión, elaborada 
en la Edad !Vfedia por los canonistas, quienes introdujeron en el 
contrato el concepto de la buena fe y rechazaron lo usura como 
enriquecin1iento injusto y, 111ás tarde, en los siglos XVII y XVIII, 
adoptada por Hugo Grocio y San1ucl Puffendorf en el derecho 
internacional, sosh1vieron el principio complementario -por otra 
parte justo y racional- de que tal regla debe imperar en los contratos 
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sien-iprc que subsislan en el n10111enlo de la ejecución del contrato las 
rrdsn"'las circunst .. 1nci.:1s ... ¡uc- pn __ -..v .. llecían cuando (-.ste SL" CL .. lPhro. l:stil 
regla que J""h.1stul,1 lt1 lc-on,1 dt_• la ilnprc·visic'ln SL' ccu1Liv1·ll· L'n IL1 
expresiún rt'l111s .-.1c ~/1111/1/Jti ....... 

(De acuerdo con L'~ld h.·onc.1, hdbnd dL· cunsidL•r,u·sL' lc.1 1. • .-}<1U'.'--.t1!..i rcbus 
sic slantibus :--,\lbrt•t_•1llv11d1dd vn ltld1._l:--.. los L·unl1«tlu_., y c.1 tr._n:v--. dv L"ll.i 

los lribunt1h·~ t_•:--..L.tn<-111 l._t1..·ult.tdu:--.. p..ir<t 111udifi1..·dr ld--. 11blt}~dL.Í\ ll1L'....., 

cunlrdcluc.lk·:--.. 1._•11 prL':--..t..·111.. .. ic.1 dt..· dquvllc.1 dltt..·1·c.11..·iu11 dt..· I.i ...... 
circun!->lc.lnci<1s, :--..1v111pn· qt1t..•: d) s'-'c.lll i111p1·1..·\.·1:--..1blv~; hJ ,1tt..•1...-Lvn 
_.,u~ldl1'-.·1.il111t•Jllt• 1.1._, (il)l1;.',ch"Jt1J11•....., d1·l d1•11d111 t•fl llhlllt'l·.i qut• ._,t• 

pr\.ldU/ .. 1.."d Ulld :--..ÍlU.h'h)Jl dl' lllJU'-oll\"ld 1) 1111qu1d.id \.'ll 1..1 l'Ljlll\,"dll•Jl\."ld 

dL' 1 .. 1!'» prL· ....... tdL.Itllh'....., pln· t'"-1.. l'~ ... ,¡,-.¡ llllL'J·o:--..1d.id, ~- l) l.jlll' :--..1• lrc1lv dl' 

allt.:'Tc.lCÚHlL':--.. d1._• id :--..1lu..1L·1n11 gl'Ill.·1· .. d dvl p.u ... u dv L1 n·~',hlll \. no dt· 
circu11.sl<111L·1d~ p.i1·t11 ul.irL"·• i..1 pt'r:--..1.n1.dl·~ d1._'l lÍl'tlliPr l . ._i 111tl.'1-""t•n1._·11.)n 
de·l juvz LL·ndn.i ptll" (1bjvt¡1 rv<...,L_1hl1·L·1·1· ,,¡ 1•qt1il1ln1<1 dt· l.i._, 
prL'Sl<.lCÍPlll'S, l·nn llll l I"Ilt'J"l() dv p1·ud1'Ill--i<l \" p11nd1·1-,H-iP11, 

alL•ndiendu'"' ld_._, 1..:1rL un.:--..t .. 1111..·1d'""). 

El exc.llllL'tl del lt.•111.i, d ld lu....-:. dt..• lu~ co111.·t..·pt11_..... doctnndI"in.'"-> quv 
infoni.i.,1n la lt..>tll"Ic.l dP ltl i111F"JJ-L'\."ÍSiún, pL'nnilt. .. 11 L--onsidt_'l"clr quL' se> 
adaptan plena111cnle c.l los .supul~slos jurídicos :'-' de hecho t.¡tu __ -.. SL' 

dieron con postL•rinridctd a 1 111es de dicicn1brt_• dt.~ rriil I1(l\:l'ciento.., 
novcnlcl y cu.atrn. rpc..;pt·l-l<1 dP lcl.._. pPrsn11;:1c..; quL' ' L'll nuPslro país, 
habion ce>lPbr .. idt) 1.~nnl1«:1tns dP apPrlura t.h.• crl•diln con los h;:1ncns, 
antes de esa fL-.Chc.l. 

En efecto, con1n se dl•ducL .. dt• la.s t1·anscripciones pn~ccdenlt.•s, pé1ra 
que se dL; l .. 1 hipúl1. .. .sis de lc1 in1prt_•visiún .se I"L'quic~ren los .siguientes 
clen"'lL-..nlos: 

I - Que SL' lrcite dL' obliga1...·ionL"~ dv lJ"'(.1Cln suct.~sivo u difL•rid(.15 en su 
cun-iplini.iento (no aleatorids). 

11 - Qt.tL' con pnslerinrid,1d .. 11 n1oni.enlo de contraer la obligación 
ocurra un hecho exlr .. 1on...linario l.' in1previsible. 

III - Que ese aconlccini.ienlo exlrc:lordina1·io e in1prc\.·isible pro"\.··cnga 
de una allp1-.ación gc-nL--ral. n;icinnéll n rc-ginn;:1l, n1as no de 
circunstancids perSLJndles del deudor. 

IV - Que ese acontccin"'lic~nto cxlruordinario e in1previsible convierta 
el cumplimiento de la obligación en excesivani.cnlP onl"roso. 
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Todas y cada una de estas circunstancias sefialadas en abstracto, se 
dan en concreto en relación con las personas que celebraron con las 
instituciones bancarias contratos de apertura de crédito antes de la 
devaluación de dicicn1bre de n1il novccienlos novenla y CUéllro, en 
primer Jugar, porque las obligaciones contraídas por los acreditados, 
conforn1e a Jos artículos 291 a 301 de la Ley General de rrítulos y 
Operaciones de Cn~dito,. in1plican el cun1plini.iento diferido V 
ni.ediante pagos parciales sucesivos de capital, intereses ordinarios y,. 
en su caso,. n1oratorios. 

En segundo lugar, co11 ¡1osh·1·ioridad ni co111pro111iso co11tratdo, ocurrió, e11 el 
11u!s de dicie111/11·e de 11Iil 11011ecie11tos llOl't!llttl y c11ntro, 11110 dcpa/11ació11 
uotorin del peso 111cxic11110 r¡uc e/cz1ó de 111odo fi_•ro::. las tasas de interés. r\q11t 
es necesario o/1sf.!rl'nr que pesen In 11erdacl, sn/Jicln por todos, de r¡11e 1111estra 
111011edn IIn carecido de estabilidad y que frente n 111011edns fuertes co1110 el 
dólnr 11orten111erica110 sie111¡11·e se espera una desco111pe11sació11 111ns o 111e11os 
co11stn11te,. In cntdn de dicie111bre de 111il 11ol1ecie11tos noventa y cuntro rebasó 
todns /ns expectati11as,. tanto 111ás que los estudios,. declnraciones y 
doc11111e11tos tle /ns autoridades superiores del Ejecutivo, as{ co1110 de los 
ri111/Jitos bn11carin y fi11n11ciern i11spirnbn11 conjiºa11zn e11tre el grn11 público, 
que 110 dudó l'll co11trner dc11clas cou los bt111cos para i11z1t:rfir e11 e111pn..'sas, 
co111prnr sus cnsns, nuto111ó11i/es y, l'll general, bie11es de co11su1110. Ese 
nco11teci111ie11to, por lo tnnto, re1í11e las cnrncter[sticns de extr11ordi11nrio e 
i111prel1isible. 

Las consideraciones fonnuladas en el párrafo anterior son aptas 
tarnbién para deni.ostrar que la devaluación de dicieni.bre de mil 
novecientos noventa y cuatro no ocurrió por culpa, negligencia o 
falta de cuidado de los deudores o acreditados, sino que ese 
acontecimiento, ajeno por coni.pleto a ellos, fue una perturbación 
general que trastornó la vida económica de todo el país. 

Por último, debe convenirse que la calda del peso 1nexicano a que se 
viene haciendo referencia, disparó desn1esuradani.ente las tasas de 
interés y, consecuentemente, n1ultiplicó y elevó el ni.onto de los 
pagos parciales originando que las obligaciones que en el momento 
del contrato habían sido aceptadas con10 solventables por 
equitativas,. se tornaran excesivamente onerosas,. sobre todo si se 
tiene en cuenta que los sueldos, salarios e ingresos de las personas en 
general, lejos de aumentar en paridad con las tasas aplicables 
conforni.e a los contratos, sufrieron una disminución adquisitiva 
notable. 
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Conto se ha visto, en el supuesto exan1inado en esta contradicción, se 
surten todas y cada una de las características que corresponden a la 
teoría de la irnprevisión. 

Más todavía, con 1narc .. 1do sentido social, varios paíst:>s de An1érica 
Latina que• con10 i\léxico sufren de n1odo reiterado devilluaciones de 
sus n1onL•das frL•nll_~ al dól<lr cstadounidensP, han legislado al 
respt.~cto encuéld rando los n.~lllL,d ios (>--.,,enL,raln1C>nte n1od ificacioncs 
con base L'n l._i equidad) dentn_l dL~ lt.ls rL•glds de Ici in1prL•visión. 

Nuc~lro l "-•gis/11tlor fl'dcral, c11 01111bio, 110 ht1 eslahlecido !t1s 11on1111s de In 
i111pn•111siclu, 11i t!t• 1111111tTll gt'11t'rfll /'tlrtl lo.'- c·n11/rnlos tJllt' lo J't'rlllih•11, 111 
J'llrll las h1¡101t·s1s tft• d1'{'t1!1111t·in11t's t'll ¡111rfit·11!t1r. 

En el iln1bito IL•gisl..itivo .sL• puede ad'\·t..~rtir, L~spL~cifican1entP L~n la 
n1ateria civil, la tt...~ndencia de resolver algunos confJictos con base en 
el principio dL~ C'L]t..iidad, que es, a no dudar, la estructura 
fundarnental .sobre la que .se levanta la tcoríél de lé1 irnprcvisión. 
Ejernplo de L'Sto SL' ptH'dL• encontr<.11· en el articulo siguiente del 
Código Civil par._1 L--.J J_)istrilo FL~dPral: 

u Art. 2..t-55.- El a1-rendatario no tendrú derecho a la rebaja de la renta 
por esterilidad de la tierra arrendada o por pérdida de frutos 
provenientes dL! casos fortuitos ordinarios; pero sí en caso de 
pérdida de n1ás de la n1itad de los frutos, por casos fortuitos 
extraordinarios. 

Entiéndase por cdsos fortuitos extraordinario~ el incendio, guerra, 
peste, inundación insólita, langosta, tcrren1oto u otro acontccin1iento 
iguahncnte desacosturnbrado y que los contratantes no hayan 
podido razonablen1cnte prever. 

En estos casos el precio del arrendan"liento se rebajará 
proporcionalrnente al n1onto de las pérdidas sufridas. 

Las disposiciones de este élrticulo no son renunciables." 

Lo que se dice del Código Civil para el Distrito Federal, que es de 
aplicación federal, corresponde asin1isn10 a los Códigos Civiles de 
todas las entidades federativas, pues tan1poco regulan la 
in1previsión; son contildas las excepciones a esta rcgh1, con10 sucede 
con los ordcnarnicntos civiles de AguascnlientL's (artículos ·1733 y 
1-734), Jalisco (artículos 1787 y 1-788) y algún otro. 
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Y si In 0111Ísión seilaladn en el derecho civil n1exicn110, tn111l1ié11 es nplicnble n 
los orde11n111Íe11tos 111ercantiles, específicn111e11fe los que regulan los 
conlrntos de nperfurn de crédito, lzn de co11c/11i,-se que e11 virtud de estn 
nuse11cin e11 el d<!rec/zo positil,o, los perjudicados en el c11111¡1/i111ie11/o de sus 
oblig11cio11es por 1111 aco11teci11Ii(1 11to extraordi11nrio 11 ii11pr<-'l'isi/1/e, e11 
J'ri11ci¡11·0, carecen de acción 1711r11 re111edi11r la i11er¡11iclacl en que f11ero11 
colocados por causas 11je1111s 11 su z10/1111tnd. 

Justan•ente esa falta de acción ha in•pedido a los deudores de la 
banca afectados plantear, ante los poderes judiciales, la corrección, 
ajuste econón1ico o enmienda de su situación conforme a las reglas 
de la imprevisión, para convertirla en más equitativa; no sólo eso, 
sino que precisamente por esa omisión legislativa es casi 
in•posible que pueda presentarse ante los tribunales colegiados de 
circuito, en no de an1paro, un problema de esa índole y, 
consecuenten1ente, tampoco podrá alzarse en vía de contradicción. 

Esta Suprema Corte, sin embargo, no puede pasar por alto éste, 
que es el meollo de toda la problemática que generan los temas y 
subtemas de esta contradicción, pues por más que las condiciones 
antes dichas favorezcan la evasión formal de su estudio, un 
in•portante grupo de la sociedad reclan•a un pronunciamiento 
jurídico al respecto. 

Para pronunciarse jurídica1nente al respecto, la Suprema Corte 
debería partir de la observación, ya probada, de que el Legislador 
federal en n•aterias civil y mercantil no establecen ninguna 
disposición reguladora de la imprevisión que pueda, válidamente, 
ser aplicado de n•anera general o especifica a los contratos de 
apertura de crédito. 

Este silencio constituye una laguna de la ley que de ningún modo 
justifica, a su vez, el silencio de esta juzgadora, obligada co1no está 
por el artículo 17 constitucional a cun•plir con la garantia de 
administrar justicia aunque no haya nornta específica al respecto, 
to1nando en consideración que el últin10 párrafo del artículo 14 del 
referido l\1agno Ordenamiento, establece que (En los juicios del 
orden civil la sentencia definitiva deberá ser conforn1e a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 
principios generales del derecho). 

En el n1isn•o sentido, el articulo 19 del Código Civil para el Distrito 
Federal, dispone: 



(Art. 19.- Las conb·oversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforn-ic a la h_~tra de la lc•y o a su interpretación jurídica. 
A falla de ley se resolveréí conforn1l' a los principios generales de 
derecho). 

Este rnisn-io ordenatniL•nlo n __ •fuL~rzd la obligélción de- decidir a cargo 
de esta juzgadora, .. 11 dt..•cir: 

(Art. 18.- El silt..•ncin, ohscuridc1d o insuficic-ncia de la ley, no 
autoriZilll <.l Jos juPCt..'S o tribu11¡_1ft..>S rhll"i_l dt>jill" dl' J"l'SOIVCJ" una 
conlnn.·vrsi..1). 

De n1od.o fu111..l .. 1111ent .. d dt..•bL'n dlt__•J1dPrSt..', por constituir el 
on ... icnarniL•nlo pnict..·sdl h .. ísiL·l1 en n1 .. 1tPrid n1l'rc..inlil, las disposiciones 
que sobre• c-sll' punto Sl' Pncut..•ntr<111 en t..•I C..~údigo dc- Con1crcio, que 
en sus c:ll"líL-ulns 1.1:::?.---l y 13:::?.~ .. t..•stablL'Ct..'n: 

(.1-\.rl. 132.---l-, Tt__1dd sentL•nci..i dcbL' SL'I' fund..td .. 1 t..'11 k·y y si ni por el 
sentido ndttir .. 11 ni por el vspíritu dt..· L•st._1 Sl' puede dL~cidir lél 
controversia, Sl' alL'ndera c:l los principios gL•nerales de derecho, 
ton-icindo en consideración lt...H..i,1s las cirt..~unstancü1s dL•I caso). 

(Art. J3:::?.8.- No r1odr .. ín, b._ijo ningún pretPxto, 
lribunilk•s aplazar, dil<.1tar, on1ilir ni negar la 
cuestiones que h._1yan sido discutid<-1s en PI pleito). 

los jueces 
resolución 

ni 
de 

los 
las 

Consecucnten1cntP, surge la i111pc-riosa nc·cesidad dt> llenar la laguna 
en nuestro dL•rechn, y pi1r .. 1 lngnirlo (_•ficilzn1enlL' se tiene que recurrir, 
forzosan1cntL', a los pdncipil)S gl'nt..:1·,1ll's dPI dt..>rL•cho. 

Para fundar jurídica rnenle la proposición aducida, es indispensable 
conocer la doctrin .. 1 elabor .. 1da en torno .. 1 los principios generales del 
derecho y su <-1plic .. 1ción concreta, oriL•nt,1dé.l <-1 intl'grar o cubrir los 
espacios dej..tdos p<H. el ll•gisJ,1dur 111L'l"CdllliL 

As[, don F.druzrdo Garcúr .\lay ne:: (/ntn1dun·itl11 11/ Lst11tfio del L1ert.!cho, 
Porrría, 1988, ptis.. 3/2), dt's¡111(;s dt• n•a/1::.ar una s1u·i11ta rt'fcre11cia a 
nfg111111s corrit'Jl/cs doclri11ana~ so/1rc t•! tc111t1, 1111111i_frt'sf11: 

No hay LJUL" pL'rder de \."iStcl quL' Pn todos aquel]ns c.asos en que las 
fuentes forn-idlcs rL•sullan insuficientes para procurar a la autoridad 
judicial un criterio cit..~ solución, qucdcin loo..; jut..>cvs y tribunales 
colocados en situación n1uy sen1ejanlc- a la dl•I n1isn1n h.-gislador. 
Pues así corno éste, al rL•alizar su activid¡_H.-f, h..1 de pn_•ocuparse por 
transforn-iar en preceptos forn-ialn1cnte V<-llidns los p1·incipios 
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generales del derecho o, coni.o seria preferible decir, las exigencias de 
la justicia, el juez está obligado a establecer las normas de decisión 
pa1·a Jos casos in1previstos, no de nl.ancra arbih·aria, sino en la rn.isn1a 
forn1a en que el legislador Jo habría hecho, de haberlos tenido 
presentes. La única diferencia que entre las dos aclitudc•s existe, 
radica en que el legislador debe forn1ular reglas de índole abstracta, 
aplicables a un nún1ero indefinido l..ie casos, en tanto que el juez ha 
de descubrir la norn1a de solución para una sihiación singular. 

(Si sc nd111ite que el legislndvr 110 del1e 11uncn ¡1erdcr de z,istn esos pril1ci¡1ios 
generales, Jrnbrri dt! nceptnr, ig11a/111e11te, que el ortfe11 jurtdico es, t!Jl 11u1yor o 
111e11or 111edida, renliz11ció11 de In/es ¡1ri11ci¡1io:-;, y que l'O/z•er n ellos c11111ulo el 
legis/ndor guarda sile11cio, eq1til111/e a co111pletar, de 1111111er11 11r111ó11ic11 y 
co/¡ereu/e, In o/Jrn legis!nfil111.) 

(Resolver una cuestión imprevista de acuerdo con los principios 
generales, quiere decir, por tanto, fallarla con~o el legislador lo 
habría hecho, si hubiera podido conocer el caso especial) 

Sigue diciendo el autor citado: 

(La seguridad jurídica deni.anda que los jueces llamados a resolver 
una controversia, cumplan su cometido aplicando con la mayor 
fidelidad posible los preceptos de la ley escrita; pero cuando en un 
deternünado caso no hay ley aplicable y se han agotado los recursos 
que brinda la interpretación, la justicia exige, y el derecho positivo 
perni.ite, que el juzgador se inspire en criterios de equidad, ya que no 
está autorizado para abstenerse de resolver las contiendas. La 
seguridad jurídica no sufre ni.engua con ello, pues la arni.onía que 
debe existir en todo sistcni.a, ini.pide al interprete dictar una 
resolución contraria a los textos legales. El orden jurídico no se agota 
o resuni.e en una serie de normas de general observancia, y conviene 
tener presente que al lado de las leyes, dicho mejor, subordinados a 
ellas y por ellas condicionados, aparecen los actos jurídicos en su 
infinita variedad y n1ultiplicidad. Siendo las resoluciones judiciales 
aplicación de norn1as de car{1cter general, y teniendo a la vez 
(individualizadas o especiales, según la tcrni.inología de los juristas 
de la Escuela de \'iena), deben estar en arn1onía con los casos en que 
existe una laguna en el derecho legislado, perni.itc conciliar las 
exigencias de lo justicia con las de la seguridad jurídica y, gracias a la 
restricción que arriba apuntani.os, hace posible la realización plena 
de otro de los postulados capitales de la vida del derecho, a saber; la 
coherencia y unidad arni.ónica de cada sistema). 
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La Supren1a Corte de Justicia ha reco~ido la idea esencial anll ... S 
esbozada, con,n pul ... dP verse de In lcctun-1 de la ll"si.s publicada l. ... 11 L"I 
Se1nanario Judicial dP la F< .. dPraciún, Quinta Épnc,1, ton10 \\', pc1p,incts 
26---1-2.<:!f-,.-t--t, l-u~·tl '->lltn.11·ill ci l·tlnlinu._u·i,111 _._,,. tr.1nstTibL•: 

(PRINCIPIOS Cló0'1·:R.-\l.l'S DF Dl·:l~FCHU. FI articulo -11 d<· l.i 
Constiluciún l;l•dv1·._1l t"lt•\.'1l, .1 i<l cdt1·~~orí.1 dt• ~ 1 •• 1r-.lnt1._1 indi\.·idudl PI 
rnandcllll C<.lJllt>nidll l'll ltlS dJ"tit·ultlS ~() dt-.] c·<H..li~',(l L"1\·jJ dt• JS~---1. :· 

1324 del Codign dl.' c·n111Prl·in, Pll t•l <.;t.>nlidn dl.' cuandn 11<' h.1~·._1 lv:-· 
en tp.Jl' fu11dd1·'->l' p.11-.1 dt·l·llf1r und contrnvPr'->i.L 1.1 n•....;nlucinn d<· l''->t.1 
dt>bt• tu11d.11·c..;1• 1•11 ltl<..; pr1111·q..,H1c..; ~'.''111•r.1l1•._, d1•I dPn·,-hn ,. J., 
(.__"nnst1lut.-iP11 l1I111t.1 l.i .1pl1c.1l-1P1l dt• t•..,(tl'-> ¡-.,1·int·q-,1n._, l-1lJl11' ~',dr.inl1..1 

individudl, ..i l._1._. ....;t•ntt•1H·i.1 ... dt·lin1tiv.l'->, <'t1 t.1nln, qul' I.1 lc~>,i..,f.H-it111 

coni.un, .1....,1 cn111n I.1.., dt• di,·t·rso<.; F....;t.1dt)<.; dt• J.1 República, y l'i 
articulo J'-J dL'I c·1.ld1.~~t) c·n·il, dt'lt1.ll111cntL' t•n ,.¡~~<n· <'n t•I J)i~ti·itn 

Fedcrcil, c.1utnnz.1 qt1t' Sl' n•cu1T.1 él los pr·incipin~ i",Pl1t'f"._1h~--; Lh·I 
den .. •ch<.1 t..-<.llll<l IUL'l1lt• '->t1plt>!1l1·1.1 dt• J.1 lt·:-·; pdr·.l n•--;<1h:1•r f11d.1 t·l.l'->L' d1· 
cnntroversi .. 1s jud1L·i.ilt>s dl'I PJ"dt>n ci,·il. l ini\·t•r<-;.1}1111•nlt· o..;1' t."t)Jl\-il'l1l' 
en la dbsoluta I1t'Cl'sid.1d qtll' h.1\' dt~ n·~¡""ll\·pr l._1 ... l-<llll~t·nd.l....; 

jt.u..iici .. 1ll"S sin .1pld/ . .iniil'ntn algunn, .ninqut• t•I il'~ 7,i--;L1dtll" !l(l hd\'d 
prcvistn todos lus Cc1SllS pnsiblt.·~ dt.• cc.ntr-c"\.'t~r<-;i,1; ptn•._, ]¡l C<llllrdrin, 
es decir, dL•jar sin ~oltu..-ú .. ""ln • .. •s.1s cn11liPn<.L·1<-; jud ici~dl~s, pl ll' f._dt.1 de lt..•y 
aplicable, sc>r1a de<.:>quici;:1dPr '-" n1nn-.;lruoso para l'I nrd<·n socL1l, quv 
no pu1..:-dp f'Xislir -.,111 lC'11l'l" cotnn hil<-;t• la ju..:;ticid ¡~<i1-~1nti:?.1d.1 por t.•l 
Esl.:H.ln, :".por 1..•llo l'S qul' L_1 (_'nn....;tilt1<·i1.ltl Fl•Llt·1·<1l, l'l1 ..;u .l1·t1t.·1Iln 17, 

eslclblt..•t..-v l"Ollltl g,1.-._111t1.1 individu.11, l.l dt> qth' l(l'-> tnhun~ilt•..., t.•st.111 
l"Xpeditns p .. 1r<.1 adn1inistrar justicid, Pt1 In._, pl.l/"t""l'-' ,. tl·rnii1H~ .... qtn• fijd 
la ley, y los c.__-odigo.s PrcK·ps.,tlt•s (_~j,·ilp--;, Pn cnnsl't.'lll'l1l"i.1 t.·nn l'....;ll' 
n,andato constitucion,1t prPcPplúan q11t~ lno..; jul'CL'-" :". tribun,1lt..•s nl1 
podr<.í.n, b,1jo ningun prPll. ... xtn, aplaZé:lr, dil<-1.tar ni nl·~;._1r la rcsoluciún 
de las cuestionps l)Ul' hayan sidn disculid~1s c·n PI pIPito; pL·1·0 los 
legi.slacinnt.•s dl' tndns lo.s paises, al invnc,1r 10<-> principil1s )~t·nt.·i·ak•s 
del dt.•rL~cho, corno 1Ul'l1ll' suplt•lnrio dC" Id h·~·, 1·1\l ~l'i°1<1L111 l-u.1ll''-> Sl'élll 
dichos pi·incipins, lfUL" cari1cll•ríslit.-,1s del-·t•n lt•nt>r pd;:·._1 Sl'r 
considerados cnn10 lalL•s, ni qul• ci-itl'rin c..h•bt.• ..,t.•~Y.uirsl' l'Il l..t fij._H_-ion 
de Ius rn.isinos; por In quL' el pr0blPn1a dt..• dl'tt.~n11indr ]n t.¡UL' dc•bL-. 
entenderst.~ por principios gL"ncrale.s dt.•J dt.--rl'chn, sil'n1pre bel 
presentado St.>rios L ... ScolJns :-· dificultadL~s, puc-stn qut..• st..· tr.1to dl' un<1 
expresión de Sl'ntidn vagn l' in1prl'cisn, que- ha dddo n1,1ti\·n p.1rci qut..• 
los ._1utures de dt..•rl•chu civil h,1yan dedicado cunjunt .. H11L'nte su 
atención_ al estudio dL•I probJt.-.ni.a, tratando dl• dt•finir () .1pn•cia1· lo 
que debe constitui1· )d PSPncia o índole dl' t.tll•-...; prtnl·ipios. Los 
tratadistas más dcslé:1cados del Derecho Civil. Pn su n1ayoría, 
adni.iten que los principios generéllcs del derecho dC'bc-n st.•r verdades 
jurídicas notorias, indiscutibles, de carácter genPral, C<H110 su ni.isni.o 
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non1bre lo indica, elaboradas o seleccionadas por la ciencia del 
derecho, niediante procedin1ientos filosófico jurídicos de 
generalización, de tal n1anera que el juez pueda dar la solución que 
el n1isn10 legislador hubiere pronunciado si hubiere estado presente, 
o habría establecido, si hubiere prcvislo el caso; siendo condición. 
tan1bién de los aludidos principios, que no dcsarrnoniccn o están en 
contradicción con el conjunto de norn1as legales cuyas lagunas u 
on1ision.es han de llenarse aplicando aquellos; de lo que se concluye 
que no pueden constituir principios generales del derecho, las 
opiniones de los autores, en ellas n1isn,as consideradas, por no tener 
el carácter de generalidad que exige la ley y porque n1uchas veces 
esos autores tratan de interpretar legislaciones extranjeras, que no 
contienen los n1isn1as norn1as que la nuestra.) 

Pues bien, si la teoría de lo in1previsión está orientada esencialrnente 
por un espíritu de equidad, esto constituye un principio general de 
derecho, con10 lo expreso un an1plio sector de la doctrina; ejen1plo 
de e1Io se encuentra en García !\1áynez, quien en la obra yo citada, 
sefiala: (si se acepto que la equidad es un principio general, el n1ás 
general de los principios del derecho, tendrá que adn.1ilirse que 
desen1peñará entre nosotros papel supletorio, y que, en los casos en 
que no hay ley aplicable a una situación especial, y el juez ha 
agotado los recursos de la interpretación jurídica anteriormente 
explicados, puede y debe inspirarse, al dictar su sentencia, en 
principios de equidad). 

Asimismo, para f\-1aggiore, citado por aquel autor, (Por motivos 
tanto históricos con10 filosóficos, consideramos que bajo el nombre 
de princ1p1os generales se ocultan en realidad los principios 
generales de lo equidad.) (Filosofía del Derecho página 333). 

En la misn1a línea de pensamiento, afirma Manuel Borja Soriano: 
((La equidad se puede considerar con1prendida dentro de los 
principios generales de derecho, con10 los entiende Del Vecchio y su 
aplicación puede tan1bién considerarse con1prendida dentro de la 
actividad del juez obligado por el articulo 17 constitucional). (Teoría 
General de las Obligaciones, pág. 87). 

Y Federico de Castro, citado por Joaquín Arce y Flores Valdés, dice: 
da equidad... no es n'"las que una manifestación del mecanisn'lo 
funcional del principio general de justicia, que no debe, pues, 
confundirse con alguna de sus notas secundarias y, en particular, 
con a interpretación benévola de la norn-.a. (Los Principios generales 
del Derecho y su Formulación Constitucional, Editorial Civitas, la 
edición, página 157). 



Sc11tado t'l i11111t1rft111ft• l'tl/'t'l qut' le co1Tt'S/1011t!e 11 la CtJllllfad dt•ntro de los 

pri11,-i,,ios ._<.:t'Jl('rlll1·s d1·! dt•1·1·t·ltn, st1 a¡1!1n1t·it>11 11 lllltl ~ilrfl1t·rti11 dt• 11111 .... 1/ada 

11111s11it11d, COJJftl In t'.., !11 t!1'i'1t/11ac·11)J1 1"•;/ru1·11tfo..,o t/1.· d1t·11·111/1r1· dt• 1111! 

1111i'1'1·11·11/11...:. 1101·,·11!11 11 1·1111fn1. n11·11i1n1t1· !t1 1n,·•,1,·,u·1,,11 tl1• /11 /1•nnú t!1· /11 

i111¡nt't 1i .... icin (¡1or f11st1r 1•11 t•llt1 ¡1a¡wl tl1·t·1su•o la t'</lltd11tl), t 01110 111...:.tn1111t•11to 

jurúlico ,!t·I _1u::::;,111/rir, 1u1 t'" t·1 1JJfrt1rrn 11 lflS Jlt1rn111.., .-.11s/1111/ii'1ts tJ ¡1rot·1.•st1/1'..., 

1¡ue n.·...,;ul1n1 1·! t!rcf,¡tfo t!1· /,,..., ...:.1·11t1·1u·111.., tl1•fi111tii'11...:. 1'n JJ11lft'n11 1111'rc1111trl, 111 

111l1tl1_(idt 1·! --.1..,f1'Jll.l 1/Ut' t'I! 1"·f111/1..,,1¡1/¡¡u; run.ltcu r1;<1' I ! 1u.-:;..:,1uf,1r ..,,. 

1'111·ll1'J1/r!l, ¡ 1ci1 l1iJJ!i 1. i'Jl i1¡1f1fu1f 1/1· /l/1'1 1• lil /,¡ 1'1/lli1/tl,/ ,¡/ 1/1·1 1i/1r [{JI 

e 1 i¡ ¡ f] i( · f 1, 1 /1' 1JIf1·1·1 · ·~, ·--. "' ! .'1' 1'' l •, ! 1' lle 1 ¡ I 1 !1 / ti/ if l 1 1,·/ 1Í (' !/ , , 'f: 1 · --., ,I '1 , '' , ·, /1 'I 1 l1' ._.,' 

('(JJ//J111·1111·/ ... ¡-./¡'JJ;, ll1'/l!.'10i¡, •' ( ¡!//¡''•/'111/,//1'/,'/1 

r\1r.1 dctlH"'ISll'.11- }el c.1I1ll'l-il"IJ" ,1firrn._1Cillll, dc•be 1._"t)JlStdt."J"dl'SC", L"Jl 

principio, qut" t'tl l.1~ nnnn.i~ de t·;.1r/1clt•r n1l'n-.111til nn S(.' l'ncuPnL-ra 
prohibit-it-Hl .1J~-..un.i p<1r.1 qt1l' t...•I juzg .. 1dp1·, .1! l"L'snh:Pr un .. 1 conlrc)\:crsi<.1 
dt.• t_•sld n.1tur.1l1•/.i, in\·Pqtll' .t l.1 t•quid.id, t...'I1 ultirno gr·.idn, t'll c.tlidad 
dL· ful'!1lL' dl·I d1·n·chn 11t·t-('<-.,dJ i.t \" util p.11·.i ld ~1dt1t i\'ll dt• 1111 l u11fli1.·t() 
l'll•\:ddl) d '-.,\j ptil1·-..t.1d 

No se pu<'de dc"l-ir que t'I pspíritu dL" las norn1.-is tl1l'n· .. 1ntil(_•s, en su 

cunlex.lo gc•nt•r¿1J, i111pid.1 dplicar la equid .. 1d, pnrquL' c.."slo l.1n1poco 
liL--"llL' suslt."nlo jurídico; t"S cic·rln que tr;.1ldndc1sl' de contrato~ del 
lH-dl'll Illl'IL"c.ll1lil, t.•J <1rl11.. Ulll -:.~ dt•J <...._'t1di~',tl dt.• (_"l'llh'J't"Hl dt~pl'11l': 

((r\f-\.'"rJCLJl.(1 7S.- En Lis cnn\·c·nt-illl1l''-' nlL"rl~.tntik-..., c<.Hla unt.1 SL' 

oblig .. 1 L'Il J,1 n1<.1nt."r.i ~, ll"nnino'-' quP ..ip.in."zt.- .. 1 qut' qttiSll nbligarsc, sin 
L]UL" la \'<llidl"z dt.."I acln L-nn1crcicd ch'pl'ndd d1· Id nb~i..'l'\'dllCÍLl dP 

fonn .. 1IidadL'S n n·quisill1~ dl•l"-•nnin~1d1l'->.)) 

El fr•x/1J IL'Stll lri111scrito ,·~ 1-/11rc1, y IU' 11t!nzil1· dudns en cuallfO tl t/llC /ns 
/1ilrfcs dL'l't'11 snntl'ftTSr' 11 lo ¡1r11·/,u/n 1'11 el on1!raln, /'1'rn /o..-; /1~r111i11os ele la 
C01ll'1'1lciti11 0[1/i:;:;1111 a /(1s c·o11/ri1!1111/1·...:. t!t·ntrn t!e rtll nr111¡10 de an-ián 

pri·<··i.-.i!J/1', /'lfc'...:. r1·.o;u/ta fn¡·lf1'...:.ff1lll1lf1/,· 17u1· 1·! !1·.":1..;;/11dt'r t/11 f'1 11" ..;;u¡ 1t1t•..;f1l 1/Jt(l 

sif11111·iáJl 11rtfi11t1rin. ninnin. ¡1r,1l1111:.~ru·11Jn cl1· 111¡111·/ln 1·11 lo r¡ru· lo ... 
t·o11fn1/1lllft'S 1'lt1/1tiri1n111 ~ll n 1 111¡1n11ni...:.tl. /)1'1'0 t•l <T1't7tf1JJ' e/{•/ (-1ítfiso de 
Co111t:rcio y ill' la l ~·_11 (;Cllt.,.al di· 'f'{f ufo...:. .11 ( '1¡1,·rncin111·s t/1• Cr1;ditn no 
regularon, ¡Jr1rqru· nn /<1 ¡1n•t•i1·r(l11, ...:.it1111(-in11t·s l'Xlr1u1nli1111ri1h nn111J la 
ocurridt1 el 1111·....:. d1· drcii·111l1n• d1· 1111l n1>i'1'1·11·11/o-. ll1'c''t'l!fa .11 (·1111/ro 

Las devaluacionPs catastrc'lficé.ls dL-.l peso frPnlP <il d<"1I,1r pueden 
ocasionar la n1odific;¿icic'n1 inn1cdiat'1 dP J,1 politic,1 ('l~nnnnlica n, por 
lo ni.enos, la adopción de rncdidas econó1nit.-,1s c.."n1c•rgc.."nlL"S paril 
detener la calda devastadora de la n1oncdé.1; si no se tr'-1tilra de un 
hecho de magnitud y consecuencias cxlraordin~11·ias, ninguno de 

..... ~--- --n·;,¡ ¡' 
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esos ajustes sería lógico, justificado o conveniente desde el punto de 
vista financiero. 

Si esa situación no es cornún que suceda y escapa .. inclusive, a la 
previsión del órgano técnico a quien se confiere el control de la 
n1oneda porque puede derivarse de acontecin1ientos externos, ¿cón10 
iinaginarsc que un deudor de Ja clase n'ledia pueda conocer las 
consecuencias de una devaluación del nivel de la acontecida el n1es 
de dicien1bre de n"lil novecientos noventa y cuatro? 

No es lógico 11i nceptable por el se11tido co1111Í11 que nlguic.!11 co11tr11te 1111 
crédito cou 1111n i11stitució11 [1n11c11ri11, n snbie11tins de r¡11e u11n sit11nció11 co1110 
la descrita l'l111 ocurrir i11cz1ifnble111e11te, y que la oblignció11 crecerri eu fór111n 
e.\.-cesivn y des17roporcionndn ni beneficio 0'1te11ido. Es obl1io r¡ue el llecllo 
descrito, ade111ás de extraordinario, es i111prel1isible, pues de acuerdo n sus 
cnrncterísticas no ern posible r¡ue los contrntnntes lo /111biese11 anticipado, de 
tnl 111odo r¡11e e11 el propio co11trnto to111ara11 las 111edidns perti11e11tes pnrn 
coutrnrrestnr, e11 s11 1110111ento, los efectos que se pudieran causar por una 
de1inl11nció11 111ayúsc11/a. 

E11 n/10110 de lo expuesto, Mosset lt11rrnspe, e11 su obrn (Co11trntns e11 
Dó/nres), Ediciones I.n R.occn, pñgi11n 43, nfirmn: 

(Y en punto a que contratar es prever, cabe agregar, reconociendo la 
verdad del aserto, que es prever lo previsible, anticipar lo 
anticipable, aquello que puede ser conocido con anterioridad a su 
ocurrencia o devenir. sería absurdo sostener la previsibilidad de lo 
fortuito, de lo inünaginable, de lo que se aparta n~anifiestan~ente del 
orden norn1al y ordinario de las cosas. El contrato no puede ser un 
salto al vacío, un docun~ento en blanco, para ser cumplido 
cualesquiera que sean las vicisitudes que acaecieren. De ser de esta 
n1anera nadie, en su sano juicio y obrando con lealtad y probidad, se 
con1pro111etería. O bien convertirían1os en aleatorios a todos los 
negocios, por rn..-ls conn1utativos que éstos fueren, en .el 
entendin1iento de los celebrantes. El contrato pasarla a ser una 
cn1prcsa de alto riesgo, de riesgos extraordinarios ... ) 

La calificación que se atribuye a la devaluación de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que constituye un 
hecho extraordinario e in~previsible, es negado por algunos, 
argumentando que la inflación no es algo novedoso, extraordinario, 
anormal o imprevisible. Con sustento en tal afirmación, dicen que 
todo fenómeno econón~ico, cuando se intensifica en su cantidad y se 
extiende en su aparición, se confirma como un hecho 

cuaJHaHvam~•• nocmal y ºT;:~ ;~ -~~ ci~icm¡ 
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Esta objeción. es inexacta. Es cierto que desde hace varios decenios, 
vivimos, cconómica111ente, en inflación perrnan.cntc, al grado de que 
ésta se ha convertido en un n1al cndérn.ico, pero igualrnentc cierto 
resulta que lo que sucedió en dicicn1brc de rn.il novecientos noventa 
y cuatro, fue un golpe inflacionario 111ás allá de lo ordinnrio; fue una 
hiperinflación, que desbordó los cauces de la nonnalidad y que n.o 
fue posible prever, dado su característica de excepcional. 

Corno punto de apoyo para probar la distinción entre la inflación 
ordinaria o estructural, y l..1 coyunturill n c•xtrann..iiné1rio, conviene 
tener presente que tvlossct lturraspc, en la obra (Contratos en 
Dólares), Ediciones La Rocca, páginas 54 y 55, al tratar el lcn'la de los 
hechos sobrcvinicntcs, afirn1a: 

Hec/zos sol1repi11ic11tcs.- Si el ltcc/zo que nltcrn In cc11nc1011 110 sol1rcz1ie11e, 
nndn se 7111cde rccl11111nr. Si In nltt!rnció11 ya e.i..-istín ni 1110111e11to de conselltir, 
se trnto de 1111 deseq11ilil1rio ge11ético, bnsc de l111n ncció11 por lesió11. El tenzn 
ndq11iere J"ele1.'n11cin e11 In i11z1ocnció11 de In inflnció11: si, e11 cn111l1io, fue 
sol1rt!l'inie11te, 17nrn explicnJ" 111ejor La c11estió11, _(n.!11te 11 estn grave cuestión 
eco11ó111ico-fi11n11ciern, se /in disti11guido ellfre inflnció11 eslJ"uctllrnl e 
inflnció11 coyunlllrnl; In pri111ern, que 1·esponde n circunstnncias 
17er111nne11tes de In eco110111ín .. y tiene un ni1.1el 11uís o 111enos constnnte, se 
puede cnlificn,. co1110 /zec/io nnlerior o co11co111itn11le n la celebrnció11 y 110 do 
pie n In rc111'.'>ici11; In scs1111dn; que ¡1ro11ocn pico~ o i11cre111e11tos szí/Jitos, o 
/1i¡1eri11flnció11, lince ªl'/1cn/Jle el re111erfio. 

Vista lá diferencia apuntada respecto a los dos tipos de inflación 
indicados, es pertinente reflexionar en lo siguiente: Si el contrato se 
pactó antes de dicien~bre de "1994, es lógico que algunos deudores 
hubiesen asunl.ido el comproni.iso, frente a una institución de 
crédito, de obligaciones que estaban en condiciones econóni.icas de 
cuni.plir, soporta1i.do el dcslizani.icnto n"l.onetario esperado que en 
circunstancias con"l.unes acontece. En can"l.bio, cuándo sobrevino !a 
devaluación ya conocida, auton"l.átican"l.entc, aquellos contratantes, se 
colocaron en una situación itnpensada, inusual e in'lprevisible, no 
por irresponsabilidad, sino porque razonablen~ente no pudieron 
prever la alteraciór1 grave del entorno económico y su repercusión en 
los térni.inos del contrato, ni tan1poco sus consecuencias. 
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acreditado no pague Jos intereses devengados por el crédito inicial, 
pero convenido sobre la hipótesis de una inflación ordinaria, 
estructural, n1as no de una in_flación coyuntural. 

Es oportuno subrayar que Ja invocación de Ja teoría de la 
hnprevisión, a través del procedin1iento de la equidad, no tiene el 
n1enor propósito de exonerar de sus obligaciones a los deudores que 
se encuenh·en en el supuesto exan1inado, sino ton sólo de ajustar los 
línútes del débito y encontrar un adecuado reajuste en aras de un 
equilibrio econón1ico. 

Su aplicación por los jueces no seria arbitraria, si se establecen con 
precisión Las reglas básicas para tal efecto, y la obligación de los 
jueces de sujetarse estrictan1ente a ellas. 

La aplicación de la teoría n.1encionada, aden1ás, no constituye un 
instrun1ento que provoque inseguridad en las transacciones 
n1crcantiles y un ani.biente de anarquía y desconfianza en las 
operaciones que Lleven a cabo los bancos, coni.o pudiera pe1i.sarse. 

La seguridad jurídica co11slituye 1111 dert!clzo piíblico subjetÍl'O reconocido 
por In Co11stitució11, y un valor jurídico r¡ue prevalece eJt los 11egocios 
jurídicos, co1110 en los bancarios; en esta 111nterin, es inzportnnte garantizar 
In seguridnd co11trnct1111I, pero 110 la de 11nn so/n pnrte, si110 In de todos los 
co1ltratn11tes. Ser1í1 co11trario a tnl principio prete11der 11elnr por la seguridad 
del ncreedor, n costn del sncrificio de In seguridnd del deudor; nmbns pnrtes 
aspiran y requieren de seguridad co11tractunl, en tanto que no es privativa 
de 1111n de el/ns. 

Con10 un sustento adicional a la postura asumida, vale la pena 
recordar que ya Ja Supren1a Corte de Justicia, a través de Ja anterior 
Tercera Sala, ha reconocido la necesidad de acudir a la teoría de la 
in1prev1s1on para resolver asuntos que, por sus circunstancias 
particulares, asi Jo exigen. El criterio al que se alude fue sustentado 
en Ja ejecutoria pronunciada por Ja Tercera Sala el veintiséis de junio 
de n1il novecientos cincuenta y nueve, al resolver el juicio de amparo 
pron1ovido por José de la Luz Valdés, contra la sentencia definitiva 
en1itida por Ja Prin1era Sala del Tribunal Superio1· de Justicia del 
Estado de Coahuila. En el aspecto que interesa, la Supreni.a Corte 
consideró lo siguiente: 

(Pero In cuestión fi111dn111e11tnl que el quejoso somete n In co11siclernció11 de 
esta Suprenrn Corte de justicia, consiste en resolver si es justo evitar ni 
propio quejoso u11n cnrgn enorme y n s11 co11trnpnrte 1111 be11eficio 
des111es11rndo, /1ncie11do ceder In fi1erzn ol>ligntorin del contrnto de 
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nrrendn11tie11to, eu razón del n11111e11to de i1111n1estos y dei 111l11acio11es de In 
111011erla que IInceu parn él excesii1nu1e11te onerosa In prorroga del co11trato. -
-Para estudiar el 17rol1le111n nsí plnutcndo es preciso invocar In teor[n de In 
i111previsió11 que In doctriun jur[dicn Ita for11111lndo ell los siguientes 
tér111h1os: c11n11do e11 los uegocios de ejt!c11ciá11 n largo plazo o de tracto 
s11cesi110 s11rge11 en el i11teri1nlo 11co11teci111ie11los extrnordi11nrios q11e ro111pe11 
el equilibrio t!lllre los iuterest!s de las J'tlrles, 110 está de acuerdo con /11 l111e1111 
f"e e_Tigir el c11111pli11Iie11to clt' /as oblig11cioJ1es con 1111 11Lca11ce que 110 pudo 
prei1erse, nt!uirliendo que tle/1e lrafar~t· tic acn11lt•c11111t•11tos de cierto 
111ng11it11d que 110 ca/1[a to11111r en c11e11ta ra=o1u1/1h•111e11/e al j(1r11111r el aclo 
j11rftlico, yn que de lo co11tr11rio, faltnr[a 111111 tic las /111ses de In i111pn_~pisió11 y 
z1e11dr{a n sufrir t!es111cdro /11 esl11/1i/itlatl eu los 11cgocio::>.--t:.11 el caso, 
cierln111e11/e, el quejoso pro/Jó 111etlin11te las /1ofetas corres¡n11ulie11tes el 
n11111e11to co11sicler11b/t! en el ¡1ago de los i111¡111e::>los de In cnsa 111Te1ul11da y /ns 
de71n/11ncin11cs de In 111011ed11 co11stilt1yc11 1111 hec/rn 110/orio r¡11e 110 req11it.!1·e 
ser pro/Jndo. Es verdad, pues .. que el cr¡11i/il1rio e11trc los i11tereses de /ns 
parles se lzn ·uistn nft!cladn por esas circ1111st1111cins, res11lt1111do de111asindo 
onerosa pnrn el arre11dador la ¡1rorrogá del a1Te11dn11zie11/o.---No o/1stn1Zte, 
co1110 in/es circ1111stn11cias 110 tie11c11 carácter de C.Ylrnordi11nrias de acuerdo 
con In ley y In docll·ilin jurídica, ¡111esto q11e pudiero11 hnber sido 
rnzonnl1len1e11te 11revistns te11ie11do t!ll co11sidcració11 el 11/nzo, de diez niios 
fijado ni arre11dn111ie11to, 110 pueden ser causa pnrn liberar al arre11dador del 
c11111pli111ie11to de !ns ob/igncio11es que co11trnjo legnl111entc.) 

El falio anterior se aprobó por n1ayoría de tres votos de los scfiores 
!\.1inistros i\·lariano Ran1.írcz Vázqucz, José Castro Estrada y Manuel 
Rivera Silva, contra el voto de los !'Vlinistros José Lópcz Lira y 
Gabriel García Rojos. Este últirno forn1uló voto particular, de cuya 
lectura se puede apreciar que coincidió con el criterio sustentado en 
la ejecutoria (en cuanto a la invocación de la teoría de la 
irnprevisión), pero n1icntras en aquélla se detern1i11ó que no se 
demostró' estar en el supuesto de aplicarla, el disidente expresó las 
razones para acreditar lo contrario. El voto particular es sun1an1en.te 
in1portante para los fines del presente estudio, por el sustento legal y 
doctrinal que en él se expone, lo cual es indispensable transcribirlo, 
co1T10 se hace en seguida: 

Disieulo de In opi11ió11 de In mnyorín !'Or /ns siguientes rnzo11es:--- 5011 
fu11dndos los couceptos de violnció11 porque, tnl como se co11oció el litigio e11 
p1~iJ11ern y seg1111dn i11stn11cin, es forzoso co11c/11ir que Lo res17011snble deba 
to111nr en cuento 11/ cn1111'io de circu11sln11cins que se produjo cutre el 
1110111e11lo de cclehrncióu del coutrnto ele arrenda111iento y aq11el e11 que .. 
trn11sc11rrirlos los diez afias de su plazo de 1.'igencin, se pidió In prórroga 
legnl.---Ln durnció11 de diez niios es dcmnsindo considern/1/e pnrn dejnr de 
estimar los cambios producidos en esto lnpso, de 111mze1·n que el juzgador 110 
puede nl'licnr nuto111áticn111e11te · In ren/idnd y 
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determinando que procede In prórroga (nproximndnmente por cuatro aiios 
más) con sólo unn elevación de diez por ciento en la rento.--Está demostrado 
que durn11te el pinzo de duración del contrato, se alteraron /ns condicio11es 
to111ndas en cuento por las partes, yo que subieron los i111p11estos y los gastos 
de conservnció11, e11 tanto que la 111onedaf11e del'aluadn. así pues, In cantidad 
de ciento veinte pesos 111tís el die::. por ciento de n11111ento, n/canzn apenas In 
s11111n de ciento treinta y dos J't!Sos que no llego a cubrir los gastos forzosos 
del propietnrio.--Debe ne/ararse que, a diferencia de lo que ncon Ieee en los 
casos de co11gelnció11 de los arre11da111ie11tos, en el presente el legislador no 
previo de una 111nnern precisa lo que debe suceder ante el ca111bio de las 
circ1111stn11cins. En el contrato congelado 110 se dejo' n In pre<.1isió11 de las 
parles el aco11/eci111ienlo futuro, sino t¡ue se tleternlino' il11perativa111ente la 
solución que se creyó co11venie11te. Por ende, e11 los contratos no congelados 
debe destacarse que ni el legislador 11i las partes prcl'ieron In solución 
n11licable al caso de ca111l1io en las co11dicio11nles (sic) c11 que se celebró t~I 
pacto; es por ello que toen ni juzgador cncontrnr In solución a este problc111n. 
El cn111bio de circunstancias co11d11ce 11ecesarin111t!11le o 111 111od1ficnció11 de In 
relaciones entre las partes. Los escolásticos e111plen1'1111 1111 disei"io In tino para 
enz1111erar las ocho circu11stancias 111e11cio11ndas por Aristóteles; que eran: 
((Quis)) (quien o sujeto) ((quid)) (objeto) ((ubi)) (lugar) ((quibus nuxiliis)) 
(medios) ((c11r)) (para q11é) (fi11) ((quomodo)) (modo) ((qunntum)) 
(cn11tidad) y ((qun11do)) (tiempo). Al pe11snr en esas ocllo circ1111stm1cias que 
pueden modificar In relación j11rídicn, el j11zgador 110 puede nplicnr /ns 
disposicio11es de In ley cerrando los ojos a In realidad transformada por 
cualquiera de el/ns. La doctrina cita diversos ejemplos, entre otros, los 
recordados por Rndbn1ch y Laurent; Plmziol sabe las aplicaciones que 
Lnurent hacía de In letra de la ley lznsta cerrar los ojos n11te uniones 
incestuosas en las que se advierte que el exagerado apego n In letra de In ley 
conduce n soluciones injustas, como In que se presenta en este caso, cuando 
ni cabo de diez nitos de celebrado un contrato .de arrendamiento, ln 
responsable sólo admite u11 aumento de diez por cie11to en el importe de /ns 
rentas, sin esti111nr que su 11101110 no alcanza siquiera a cubrir los gastos 
necesarios y q11e, por ello, el n quo lznbín se1inlndo la cifra de trescientos 
pesos que, e11 equidad, es In que debe recibir el propietario, tn/ como lo 
determinan los principios generales de derecho, puesto que el problema no se 
encuenf1·n prez>isto específicnme11te por el juzgador.--- El artículo 1796 del 
Código Civil del Distrito Federal, equivalente ni de Con!miln, permite la 
nprecinción segrín ln buena fe, conforme a la cual, los cambios de 
circunstancias i11fl11ye11 e11 /ns prestaciones n cargo de las partes. Estas 
características de In bue11afe debe11 orientar la sentencia del juzgador, por lo 
que debe orde11arse n la responsable que modifique su resolución y estatuya 
unn proporción equitativa en que la renta sea aumentada de acuerdo con los 
datos de la experiencia cotidiana. La decisió11 por equidad está impuesta en 
el artículo 1693 del Código Civil del Estado de Conlwiln, idéntico en su 
redacción al artículo 1796 del Código Civil del Distrito Federal que 
proviene del 978 del Código Cil>il Espmiol.-- Ahora bien, al esh1dinr García 
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Goyenn los or('-:e11es tlt! t.?sle prcce¡1to, e.Ypres11 ((Co11cord1111c111s, /\ 1nli7'nS y 
Co111t!11lnrios del Cód(~o Cii. 1il Es¡1a1lol)), 101110 Jll, /''ísilrn 9): ((/,ti sc..,;1111tln 

parte del art[culo es 1•1 I /3:) Fn111Ct;s, que t/1c_·e cquiclat! t'll tusar tic /1111·1111.fi·, 

1089 t\.'aJ'olil11no, 122(1 Sardo, 836 t!1• Vautl, JS~/ _1¡ 1898 d1• !tt l.1us1t111t1, 

"/375 }-Jo/1111t!t;~ ... La t'tfll1tlat! .11 /11 lJUCJ/ll ft' .-..c111 1•/ 11/11u1 tf,· /c1s c·o11lrt1/o..;_ /.u 
eq11itl11t! 1·s la ¡u.-../1c1t1 1111/11rt1!, 111 /111.-..t' 11 co111¡1!1·1111·11fcl d1· /11 ¡11-..J1<·1a ,·u11! o 

escrl/a: ((l.1·x1:-- .... , n/11 t11¡u111111·11/11111 i'1·/ n1111 .... , r1¡1/11 -..11¡1¡1/1·1111'11!1u11)}: ,,,,,.,.~e' 

1!t·he11 ~t'r co11-..rt!1·11rd1i... 1'11 ftidn. 11/'1"11111¡J1t/1111·11ti· i'll 1·1 I '1'r1·1)1,1, ..;1·sií11 In.-.. 
YO y 1...,·3 dt• (l/..:..1·sul1 .... 11 ¡un .... l u 111.--. ,-,i11/r11( tr/111.., ¡1/t,·r 1ll/1'1"1 1J/1/rxat11r t!1· 

1·0, c¡uoil t1llt'r11111 11lt1·11 1'_\/1111111 ,._.., t1i'1/Ut) !'l"ll..,/111"1' t1¡1,1r/1'/)J, !1·11 _!, ¡1111.,-11/0 ..?. 
/1t11/n -; /1/in1 ..J.-J ,f<·I 1 )1...:1·-..Jo. l I 11r/1, u/,, ]~)(_}(} ilt' I 1u-..1111u1 , . .., 11ros111f1n} t'll 

este co111-1'J'f1J: (<Í 11 1·1¡u11/11.i l1'JJ 1·111u1/11 11 /111·¡1·t111 11111,,11111..,,·,·111·11< 111 tle lo.-.. 

con/1·11/n .... ; 1'-../11 Ji111d11il111·111·l ¡11·1111·1¡1/d 1t·lr,«.;u1-..11 c/1• J/ll lu11·er 11 otro lo q111· 110 

qt1is1(;n11110.--. 1¡u1· .-..1· lzll 11·1·11 1 c111 n1 1.-..o/riJ-. 11u.--.1111J-.., 11 i/1· 110 c11ru¡ue1·1·rs1· tl 

c.YJ'l'JJ:--o .... t!e o/ro .... --- .·\!1or11 litt'11, 1·! ur/11·11/11 /f.·;_;-; r/1·/ l ·11t!1:.;11 l ·u 11/ 1·r(l1tet;s 

e.Y¡1r1·sa te.Y/1111/1111·11/1·. ((/o:-- t t 11u·1·111.·111J11'.., ,1/1/1;.:t111. 111' _..,,1/n u t11¡u1·1/1l que 1•s/1Í 

C'.Y/11't'.<.it7t/tl t'll t'!lll.-.., .'->Jl/11 I{ {¡Jc/11-.. fo-.. 1 ¡IJI..,1'1'lil'1!1·111.., 1/llt' fu t"tflfltilltÍ, fp..¡ ll.<.i1IS f) 

la Ley 11trr/1uy1·11 a /11 o/1/1s1u·11111 .-..1·g1111 s11 11t1t11r¡1/1·::.ou. (((/.1·~ e 011< 1c11/11l11:-. 

obligc11t 11011 St'uh·111c11/ ,1 ,.,. 1711i y 1'-:../ t'.lJlrJJllU, 111'11. ... t'IICIJJ'C j) fOllfl'S /1·~ 

s11ilcs c¡111· V1·1¡11ifo, Í 1llStlS1.' ''" !11 l1u thl1u:c11f o \'o/1l1:;:11t1011 tf'n¡n·ós so 
1111/11rt'))J. ~..,:,. co111¡1an1 r·~t1· 1'rt'c1·¡1h1 c_-1)/l 1·/ c1/11do 11r/1c11/1l 16~.) tl1·l C'ócligo 
Ciuil t/1· Coal1uila (1di'11fini 11! / /9<.1 i/,·/ C-111/i.~,, del J l1.-../rrlo), St' tl1's(·11/1rini 

su St'11litfl1 11 lrtli'1;-:.. di' las t'.'-}'lin11·101¡c_•s alllt'rli'ri':--; d1t)11i ¡1r1•ei·¡1/o r·x¡1n•s11: 
((/.os ci111/rn/1l'-> s1· ¡11Tfi·,·c io111lll ¡1or 1·/ 111t·n1e1llf..,1'11/111111·11f1l: 1'xc·1·¡1/n tltfllt•llo--. 

que del1r•11 rt'i't':--ltr ttll1l for11111 t"·•t11!1[1•111f, 1 ¡J(lr 111 11·1¡. I )1"·.;if1• t/Il1' St' 

pc1/l-'CCI01ltl1t o/1/rs,1111 a 11,... 1·011/n1l1111f1» 1111 ~11/0 al cu111¡1/11111t•11/11 dt• lo 
c:\:¡JJ·es111111·nte ¡1ac·tatl1'. stll•' lt1111/1fl;11 n la~ 1·t111~t·t·uc11cu1s tfllt', sc·srí11 su 

1111/uralc=11, son co11fi.ir111c fl /11 [1u,·1111 fe, ul 11:--1l r1 a /11 !ey.)J--Ls cs/1• ¡1r111c1¡1io 

tic cq11it!11d i11t•ocado CtJJI /1b /''1!11bnb de /luena _!(· en los C<íd(o.;.:os Ls¡1aitol y 
J\-'lc.1.:icanos, el t/lll' ¡1nJ¡ntg1111 ¡1or /11 1h:ft·11~11 tl1· !t1 l"·o¡111·tlatf ¡11·1p11tlo /111sc de 
/11 i11di'¡1e11tlc11cia dt' /u ¡1ur~o11t1 lllt11u111t1, y ,.¡ 1·11ti! 11111..,::111111 ele las ¡111rtcs 

co11lr11ta11tcs ¡111i'tle t•iti/('11/ar t'll J't'rjlllL·zo tl1· la otra, por e1c111¡1/o, 

llJ'nn1ccl1t111tlo las c1rc1u1s/1u1cu1s 110 ¡11-i!ui~las al 11101111•Jtto tic cc!chnrcióll del 
pacto. Es includab/c que 11t1tfic daría c11 arn.·11tla11111•11!0 llll bien, para ¡1crcibir 
111e11os de lo que dt'/lt' St1~/ar en s11 111a11t1·11i11rit'11/o; entre '10111bres de /J11e1Za 
fe In equidad dcbi' 111tldcrar las cxa..r,;cn1cio11i's ¡1rodut~it1a~ ¡1or fa~ causas 
in117n·-uislas. 

A las consideraciones que se dcsarroll,111 en el voto particular antes 
copiado, dt..-.be agregarse que la buena fe y la equidad (aln1a de los 
con.tratos) son principios que el legislador federal ya ha reconocido 
en el Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en n1atcria 
federal, con10 puede verse en los siguicnles preceptos: 

(Art. 1845.- Si la n1odificación no pudiere ser cxactarncnte 
proporcional, el juez reducirá la pena de una 1-r1ancra equitativa, 
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teniendo en cuenta la naturaleza )' den1ás circunstancias de Ja 
obligación). 

(Art. 1857, Cuando absolutan1ente fuere imposible resolver las dudas 
por las reglas establecidas en los artículos precedentes, si aquéllas 
recac-n sobre circunst¿1ncias accidentales de] contriltO, y éste fuere 
gratuito, se rcsoh.'erél en favor de Ja n1enor transn1isión de derechos e 
intereses; si fuere oneroso, se resolverá la duda en favor de la n1ayor 
reciprocidad de intereses.) 

(Si Jas dudas de cuya resolución se trata en este artículo recayesen 
sobre el objeto principal del contrato, de suerte que no pueda venirse 
en conocin1iento de cuál fue Ja intención o Ja voluntad de Jos 
contratantes, el contrato senl nulo.) 

Dentro de esta n1isn1'1 línea de atribuir a Ja equidad la característica 
propia de principio general del derecho, deberá adn~itirse que en el 
derecho positivo n1exicano, entre otras disposiciones, las del Código 
Civil, se otorga a la equidad, llegado el caso, carácter obligatorio en 
Ja interpretación de las obligaciones en genera] y de los contratos en 
particular, con10 Puede verse en el texto de los siguientes artículos: 

(Art. 20.- Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley expresa 
que sea aplicable, la conlJ·oversia se decidirá a favor del que trate de 
evitarse perjuicios y no a favor del que pretenda obtener lucro. Si el 
conflicto fuere entre derechos iguales o de Ja znisma especie se 
decidirá observando la nlayor igualdad posible entre Jos 
interesados). 

Ahora bien, si resolver jurisdiccionaln~ente una cuestión imprevista 
nlediante la aplicación de Jos principios generales del derecho, 
obliga a decidir con10 el legislador lo hubiera hecho en caso de que 
lo hubiera tenido en consideración, han de exan1inar se todas 
aquellas disposiciones en que la Legislatura federal, aunque sea de 
manera aislada, especifica o excepcional, haya establecido o acogido 
las reglas de Ja imprevisión, o que se acercan a ella en sus aspectos 
básicos. 

Por este n1otivo es pertinente, en este apartado, volver a transcribir el 
articulo 2455 del Código Civil, que se refiere al arrendamiento de 
fincas rústicas: 

"El arrendatario no tendrá derecho a la rebaja de la 
esterilidad de la tierra arrendada o por pérdida 

renta por 
de frutos 
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proveniente de casos fortuitos ordinarios; pero sí en caso de pérdida 
de ni.ás de la ni.itad de Jos frutos, por casos fortuitos extraordinarios. 

Entiéndase por casos fortuitos extraordinarios el incendio, guerra, 
peste, inundación insólita, langosta, terrcn1oto u otro acontecini.iento 
igualn1ente desacostt.unbrado y que Jos contratantes no hayan 
podido razoni:lblen1c11Le- pn_~ver. 

En estos casos el precio dl~I arrcndan1icnto se rebajará 
proporcionaln1entc al n1onto de las pérdidas sufridas. 

Las disposiciones de este artículo no son renunciables." 

Por su parte, la Convención de \ 1 icna sobre el Derecho de los 
Tratados, aprobado por el Senado de Ja República y publicado en el 
Diario Oficial de Jo Federación el catorce de febrero de ni.il 
novecientos setenta y cinco, establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 61.- Imposibilidad subsiguiente de cuni.plini.iento. 

1 Una parte podrá alegar Ja in1posibilidad de cun1plir un tratado 
corno causa para darlo por tern1inado o retirarse de él si esa 
in1posibilidad rcsulla de la desaparición o destrucción definitiva de 
objeto indispensable para e! curnplini.iento del tratado. Si la 
ini.posibilidad es tcn1poral, podrá alegarse Únican1ente con10 causa 
para suspender la aplicación del h·atado. 

2 La ini.posibilidad de cun1plin1iento no podrá alegarse por una de 
las partes con10 causa para dar por terni.iti.ado un tratado, retirarse 
de é o suspender su aplicación si resulta de una violación, por la 
parte que la alegue. de una obligación nacida del tratado o de toda 
otra obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el 
tratado." 

"ARTICULO 62.-- Cani.bio fundan1ental en las circunstancias. 

1 Un cani.bio fundani.ental en las circunstancias ocurrido con 
respecto a las existentes en el n10111ento de Ja celebración de un 
tratado y que no fue previsto poi· las partes no podrá alegarse como 
causa para dar por terni.inado el tratado o retirarse de él, a menos 
que: 

a) La existencia de esas circunstancias constituyeran una base 
esencial del consentimiento de las artes en obligarse por el lTatado; 
y 



b) Ese cani.bio tenga por efecto modificar radicalni.ente el alcance de 
las obligaciones que todavía deban cun1plirse en virtud del tratado. 

2 Un carnbio fundan1cntal en las circunstancias no podrcí alegarse 
co1110 causa para dar por tern1inado un tratado o retirarse de él: 

a) Si el tratado establece una frontera; o 

b) Si el cani.bio fundan1ental resulta de una violación, por la parte 
que Jo alega, de una obligación nacida del tratado o de toda 
obligación internacional con respecto a cualquier otra parte en el 
tratado." 

(3 C11n11do, co11 arreglo n lo dispuesto e11 los párrafos preceden les, 1111n de !ns 
pnrtes puedn nlegnr 1111 cn111bio f1111dn111e11tnl en /ns circunstn11cins co1110 
causa pnrn dnr por ter111i11ndo uu trntndo o pnra retirarse de él, podría 
tn111bién alegar ese cn111/Jio co1110 cnusn pnrn suspender in nplicnción del 
trntndo.) 

Fuera de la legislación federal, dentro de la codificación civil local, 
son 1nuy escasos los Estados que adoptan reglas sobre la 
in1previsión. 

Así, el Código Civil de Tabasco, establece: 

"Art. 2354.- El arrendador y el arrendatario tienen derecho a 
den1andar la revisión del contrato vigente, cualquiera que sea o haya 
sido Ja fecha y lo forn1a de su celebración." · 

.. Art. 2355.- Son causas de revisión del contrato a petición del 
arrendador: 

l.- Haber concertado una renta que sea inferior al tanto por ciento 
que correspondo al in1porte de la inversión en el precio o en la parte 
arrendada cuando se, trate de rentas lin1itadas. 

II.- Haber realizado en la finca n1ejoras necesarias y exigidas por la 
ley o Otiles y exigidas por el arrendatario, sien1pre que por virtud de 
tales n1ejoras, se haya aumentado el valor catastral del predio al 
ni.ornen to de celebrarse el contrato de arrendani.iento del mismo. 

lll.- Haberse extinguido la garantia legal del contrato o perdido 
notablen1ente su valor." 
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º Art. 2356.- El inquilino tiene derecho a solicitar la revisión del 
contrato: 

L- Cuando tralo:clndosP dP Jos predios a que· se refiere· PI pá1-rdfo 
prin1L't"Cl dt..•l articulo ::!."\5~, h .. 1y .. 1 cnnvl.'nidn n cnnsPnlidn l._1 0blig~1cif=.,n 
dP pagar un..i rl'nt._1 ._11 12" .. dnual dP los '\"cllo1·ps del pn•din n dl' kt 
partL• ,lJTl~lldddd, l'l1 PI 111nn1t.•nto dL• CPll'h1·,1rsP t_•] contrato; o cuando 
éSLL' Cdl"L'l.·it_·1·t__• dl.· lt.l~ n.•quisitos d l.fLlL' St.' l"L•fiL'l"L" l'l pdlTdfll ~l.·gundn dc
dicho c1rticulo; p<.11-cl PI l'fL•clo dL• l.JllL" lcl I"l'11lcl se 1·L·duzc._1, a partir dl' la 
presentación dt> l..1 dcn1 .. 1nd .. 1 n_•sp1..·L-tiv.J, ¡iJ Y .. ,lor qttP lt..•galn1PntC' le 
cnrn·~pnntf.1 

11.- Cuandu lt.1~ prt_•dio~ dJTL'lld..idns sufr .. 111 dl.'111<.··ritns qul' n1olivt..•11 
J"l?d uccinnl'S l. .. 11 su..; \.·._1 Ion"...;. 

111.- Cuando hcJy._i con":-Oenlido en otorgar gnrantía de_-... pago 
notorian1t._•nll' r•xcl."Si'\· .. 1s y grc1Yns<.1s." 

El Código Ch·il dP .·\guascalicntl'S disponL .. : 

"Art. 1733- El conSL'ntin1i1_•ntn SP entiende• otorgado pn las 
condiciones.'. cirL·u11'.'-tl,111ci._1s L'll que• se cc•k•hra e] conlrat<.1; poi· l¿1nt0, 
salvo d<..)Ut.'llllS quL' .. 1p.tl"L'Zt..-,111 ccll.'brcldns cnn t..-._·1rdL ll.•r ale<tlorio, los 
contrdlos pt.1d1-.u1 dl.•t.. l..trdrst• l"l's'--indido...; cu.:111dn, por h._1b<.~r variado 

radicclln1l.'ntc Id~ c(1nd1cin1H~s gc·ne1·cll1..•s dc•J rnt..>din en '---fue debían 
tener cu111plin1ivntn, Sl'Ll iznposiblc !->dlisfdc<. .. r IL1 ,-l"l"ddderct intención 
de lcls p..irlL'f-> .'" l"L''.'->Ult ... -, dv lil''\"d1· ddel,11llt• los tvn11int..1s apctrL"nlL"S de 
la convL.'JlL_it..111, un<1 nnl\nid injustiL·i,1 n f._1lt<.1 dl· l't..JUidcld que nn 

co1-respnncL1 d J,1 1.~._¡u.-_... .. 1 dvl t.-ontrdtn l..L.¡L .. brc1dt.1. Estt> prc•ct>pto nn 

con1prL'nde l..i~ flu1.-tu..i1.-i1.111l'S u l·..tn1hius nurn1<.1h·~ dl.• todo sisll"l11d 
econ(Hnico o sn1.·i._1l ni lo:-. can1bio-.; de po~iL-i<'>n ll cin:unstancias dt.• los 
contratantes en I..i soL-iL'd .. 1d, sinu Sl·11u ..tl{llL'llas alteraciones 
in1preYisibles l)Ul' sobrt..•'\·ienen pt.lr hL•chos de c._1rclclt..•r gL•neral y que 
establecen und LÍL"sproporciun db!->e>lut._i enlre lo pactado y lo que 
actualn1L'I1lc..> dPbil·r~1 cn1Tl'spnnder ._1 l.-:1 t<.·1·111innl0gí._1 l'n1plL .. adil L'n el 
L-CH1lt"dlt.l." 

(/\ri. 1 /3..J, Ln /odt) '- 11:--0 dt• 11¡1/icac1óu del ar/ú_·11lo a11/t>rinr, fa ¡111r/e q11t• 
lznya obh·1111h1 la L·t·~aciiúz tic Jo::; t:/i.'cfos de llll contrato deberá 1111/e11111izar a 
la otra, por 11zitad, dt• ÍtJS /Jt'1j11icios que le ocasione la L·arcncrn repentina de 
las prestaciones 1J1tlfcna de dic/zo co11tratv, iucluyenclo gas/os y denub que 
tuviereu que lzacerse para lograr /ns 111is111os ¡1re:--/1u:11>11t'S en fo::; tt.!rnlinos 
que sean usuales o justos en ese 1110111e11/n . 110 ¡1oclni l1l11·nrse de este 
co111pro11ziso In parte que ofrecieren la otra llci 111r 11dcla11/e las ¡1restncio11es '"'"'" (' '~· .. -. ·-. ··. ~--¡ 
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nl11didns, en tér111i11os ltñl1iles, n1111 c11nndo estn Últi111n relt11sare la 
proposició11.) 

El Código Civil de Jalisco, prescribe: 

ui-\rl. 1.787.- El conscntin1icnto se entiende otorgado en las 
condiciones V circunstancias en que se celebra el contrato; por tanto, 
salvo aquellos que aparezcan celebrados con carácter aleatorio, 
cuando en los negocios de. ejecución a largo plazo o de tracto 
sucesivo, surjan en el intervnlo acontecimientos extraordinarios que 
ron1pan con la reciprocidad, la cquidild o Ja buena fe de Ins pilrtes, 
podrán intentarse la acción tendiente a la recuperación de este 
equilibrio y cuando el dcn1andado no estuviere de ilcucrdo con ello, 
podrá oplilr por su resolución." 

u Art. 1788.- En lodo caso de aplicación del articulo antei-ior, la parle 
que haya obtc-nido la cesación de los efectos de un contrato deberá 
inden1nizar a Ja otra, por n1ilad, de Jos perjuicios que le ocasione la 
carencia repentina de las prestaciones materia de dicho contrato, 
incluyendo gastos \/ dernás erogaciones que tuvieren que hacerse 
para lograr las n1isn1as prestaciones en los térn1inos que sean usuales 
o justos en ese n1on1cnto. ésta podrá librarse de este con1pron1iso Ja 
parte que ofreciere a la otra lk'var adelante las prestaciones aludid;;1s, 
en térn1inos hábiles, aun cuando esta últin1il rehusare la 
proposición. 

Hncie11do acopio de las parll's l'sc11cinles de las exiguns disposiciones 
estn/1/ecidns o ncogidns por el legislador 111exicm10 -federal y loen/-, se llega n 
vnrins co11c/11sio11es, dentro de !ns c11nles, en prhuer lugar, des/nea que los 
supuestos de que ¡1nrlc coi11cidc11 fi111da111entn/111e11te cent los que con 
n11teriorid11d ya se fór11111laro11 co1110 propios tle la i111pre11isiá11 a In /11:: de la 
doclrí1111; y en seg1111do Iugnr, r¡11c e11/re particulnrl'S, In co11sec11e11cin r¡11e se 
establece con 1110/i110 de su act11nliz11ció11 110 es la 1111lidad, ni nbsolutn 11í 
relativa, sino la reco111posició11 o reexpresióll de /ns obligncio11es pnra 
devofl1erles, !tnsta donde es posible, la equidad que per111ilió su 11nci111ie11to. 

Este ren1edio es perfectan1ente lógico. No puede la in1previsión 
producir -en principio- In nulidad de las obligaciones, porque el 
hecho extraordinario e in1previsiblc que la caractc1·iza no accede en 
el n1on1cnto en que los deberes se generan; todo lo contrario, en el 
instante de la convención o aceptación, las oblignciones reunían los 
requisitos forni.ales y 1nateriales necesarios para su validez, y no es 
sino con posterioridad cuando surge ese (acontecin1iento 
desacostun1brado que los contratilntcs no hayan podido 
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acontecini.iento que hace el cumplimiento excesivamente gravoso 
para una de las partes. Se trata, por lo tanto, de un desequilibrio 
posterior al nacin~iento de la obligación que quebranta Ja equidad 
original. Así, el ren,edio por excelencia es la restauración de la 
equidad. 

Co11 apoyo e11 estns co11sitler11cicn1es, as[ co1110 en /ns ya for11111/11tl11s, acerca 
de q11e /11 caída del peso 111c.Yicn110 ji·e11te ni dólar estndo1111ide11sc e11 el 111es de 
dicie111l1re de 11Jil 11oz1ecienfos 11ol'e11t11 y cuatro co11slituyó llll lleclzo 
extraordinario e i111pn .. •z,isto que ni elevar insólitn111ente /ns tnsns de interés, 
tr11J1s11111tó /ns o/1ligncio11es de los ncreditndos e11 e.Ycesiz1n111e11le 011erosns, 
cnl1e co11sider11r que, i11tegr1111do la lng1t1111 legislnfi?111 existente y '1acié11dose 
cargo de la sit11nció11 tic illt!t]llitlacl t]llL' ello ocasionó a gnuuit!s grupos de 
deudores de la clase 111edin, con f1111cln111e11to en los pri11cipios ge11erales del 
derecho, pri11cipnl111e11/e e11 la equidad, debe restaurarse el equilibrio 
co/llrnc/11nl perdido. 

El restablecin1iento de esta nivelación jurídica debe estar presidido 
por la n""tesura y la prudencia, lo cual requiere una detern1inación 
que, en prin1er lugar, lin.i_ite el beneficio sólo al grupo de deudores 
que contrataron con los bancos antes de la devaluación de dicieni_bre 
de rnil novecientos noventa y cuatro; con ello se asegurará que la 
n .. i_edida no trascienda al juego financiero y rnercantil ordinario 
ahuyentan.do capitales e inversiones. 

En segundo lugar, la restauración de la equidad perdida debe 
consistir en una rnedida sinülar a Ja siguiente: que los deudores que 
ir1tegran· el grupo n-iencionado deben pagar intereses conforme a la 
ni.isn"ta tosa ni.ensual que el banco acreditante paga con10 intereses a 
los ahorradores, au111entados aquellos en un punto porcentual; esta 
determinación a que conduce el principio de equidad, ahuyenta 
varios exlTcn1os nocivos, pues por una parte, desalienta entre los 
deudores la cultura del no pago, puesto que se pone n1ás a su 
alcance el cun1plin1iento de sus obligaciones, favoreciéndose la 
liberación de la cartera vencida; y por la otra, se refrena el lucro 
bancario que, en algunos casos, es exagerado, sin que la medida 
propuesta represente un perjuicio abruni.ador para las i11stituciones 
de crédito, tanto porque se circunscribe a un nún1ero limitado de 
personas, con"lo porque les pcrrn..ilc una con1pcnsación que, si bien 
les representa un sacrificio, éste corresponde al que sufren los 
deudores. 

Esta proposición, que habría constituido jurisprudencia conforme al 
articulo 192, Último párrafo, de Ja Ley de An~paro, sólo obligarla, 
coni.o es obv~o, a los órganos judiciales y jurisdiccionales, según 
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establece el n-1isn10 precepto, y serían eIJos, conforn1e a las acciones 
deducidas y a las facultades oficiosos o regladas que sus leyes les 
otorguen, quienes estarían en aptitud de aplicar el criterio según lo 
ani.erite cada caso. 

Por las razones asentados, votan1os en contra del criterio que 
infor111a el voto n1ayoritnrio y nos pronuncian-ios por el Lratani.iento 
equitativo que proponen1os. 

La seguridad jurídica constituye 1111 dereclto publico subjetivo 
reconocido por la Constitución, y 1111 valor jurídico que prevalece en 
los negocios jurídicos, co1110 en los bancarios; cu esta 111nteria, es 
i111portn11te gn1·a11tizar la. segur-idnd co11tract11al, pero 110 In de 111u1 
sola parte, sino la de todos los co11t·rata11tcs. Serti co11t1·n1·io a tal 
pl"Íncipio pretender vela1· por la seg111·idad del acreedor, a costa del 
sacrificio de fa seguridad del de11do1·, 

MTRO. JUVENTJNO V. CASTRO Y CASTRO. 
MTRO. JUAN DÍAZ ROIVIERO. 
MTRO. JUAN N. SILVA MEZA. 
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REFLEXIÓN PRELIMINAR. 

En el capítulo final del presente estudio y posterior al análisis de toda 
la problen1ática suscitada en el n1isrno, desde Ja figura de tarjeta de 
crédito, pasando por los tipos de créditos, obligaciones de las partes, 
antijuridicidad de los actos, la lesión y el anatocisn10, junto con las 
tesis jurisprudcncialcs derivadas de la contradicción 31/98, que 
en1itió el pleno de la Suprerna Corte de Justicia de la nación, 
b·ataren1os de ilportar ciertas ideas, para que esto no se repita a 
futuro, sin en1bargo cabe confesar, pues es una total confesión, que 
dicha contradicción CU)"ª ejecutoria, al n1on1cnlo de ser por nosotros 
conocida y analizada, nos provocó una an1argura inn1cnsa, un 111al 
sabor de enlendin1ic.:."'nto que es casi in1posiblc de dcsnparcccr, al 
grado que tan1hién se confiesa, fueron derran1adas lagrirnas de dolor 
e in1potcncia, al no dar crédito de lo que se estaba leyendo, de los 
argun1entos vertidos y del convcncin1icnto de lo que fue a nuestra 
n1anera de ver, cquivocadarnente sostenido, siendo esto un revcz a la 
conciencia, a la confianza, a la justicia, a la honorabilidad y al 
derecho n1isn10 , una inequidad y abandono tales, que a cualquier 
estudiante del derecho, postulante, o estudioso desilusionada, y que 
si fuera entendido realn1ente por nuestra sociedad, le extinguiría el 
amor hacia el país, la fe hacia las instituciones, la confianza en la 
autoridad, ésta últin1a, que lan1entablcn1ente rayó en la inconciencia, 
la indiferencia, y lo inhun1ano, ¿cuántas fan1ilias se desintegraron?, 
¿cuantas se afectaron?, ¿a cuantos nifios?, ¿cuantos adultos sanos, 
perdieron su salud?, su patrimonio, sus bienes, su tranquilidad, 
¿cuántas personas capaces, buenas, libres, no soportaron tanta 
presión?, tanta desconsideración, tanta indiferencia, ¿cuántas 
personas desesperadas pcdieron la vida incurriendo en el suicidio?, y 
por esto n1isn10, ¿cuántos de sus hijos, de sus padres sufrieron y 
seguirán sufriendo?, ¿qué tan in1portante fue esa decisión?, tan 
sin1ple, pero tan trascendente, con tantas y tantas repercusiones, 
todas las que se pueda in1aginar, pero en fin, sirva este docun1ento 
con10 la denuncia social de aquellos rnexicanos que después de 
conocer realn1ente lo que pasó y después de analizarlo, quisieran que 
se escucharan sus voces y sus reclan1os, quiera Dios. 

Volviendo al teni.a que nos ocupa, aden1ás trataremos de no solo 
criticar o scfialar actos ilegales u on1isos, si no que a su vez 
propondre1nos ideas, respecto a actos o conductas que pudiesen ser 
de utilidad para con1plernenta1· este trabajo, aunque de los graves 



tópicos tratados, los actos consurnados por las autoridades sean de 
in1posible reparación. 

PRil\.1ERA. Se J'r<'J'º"" que a falta de cultura 
jurídica dc11tro d<' 1111cstr11 sociedad, sct1 legislada 
In ofJ/ig11cit111 del /11111co de c . .-plicar todt1s y cada 
1111a tic la~ cláu~11/11~, /J/111/0~, varia11tes y orígcllCS 
tll' la~ 111i~JlltlS, ,7_..:;í COIJIO rCJJL!rCI1sio11cs, 

co111J'fc111c11t1111do '111cit1 el clic11lc, el scr<'icio que 
prco;tn11 c11 todo,,; ~I c11d11 11110 tic loo; co11lrt1los 1¡uc 
ofcrlt1 dic/J11 i11stil11cit111. 

En cÍL'Clo, lL"gi .... 1.ir y.i ...,t•.1 1._•11 n1.ill•ri._i...., b.1nt·ini<:.t l) dt_• prvsldcion dp 
servicios, la obligdL'it.lll dt•I b .. 1ncP qut• L·nn1n pt-c·sl..-idor dL' .st>rvicio 
dcle>rn1in<idn, t'll un fu tu l'\"'1 t'it•rt( l, c...1._• t-n1Y\"t_•rl ir.í 1 •n .. 1cr1._'c·dor, I"L'SPL'L:ln 
a las CPndiL-itnl1._'~ en LflH' "'L' stt<.;1..-i-th1•11 In.., t·1·n1t1·.1tn ... , ~us l°L~PL'r1..·usionl'~, 
obligaciones, \."dridnll•o..., ~· pn-..;ihlv<.> 111ul<ll·1011l'...,, Id L· .. 1usLl dv e~t .. 1s 
úllini.as, sus t·tin<->v~-lll'th·i.1.c.;, Cnll1l' pr•r <·jP111plo: ¿1ci. .. 11·dr qt1l"' ld 
solicitud dv t.1rjl·L1 dl' t'Jl·ditl1, .ti rt>\'(•r-..;l1 ,,...., u11 1.:1n1lr.ilo, <:ll:l..ir..ir quL• 
se traL .. 1 t.h_• un 1..-rvditt1 t'll cuent.1 t't11Tit•11lt·. -..;nliL·it<.11· opi11iu11 dL' In~ 

clientes rL•spvL-lt1 d ¡,,., .iun11•ntn-..; en In<.; n1<llllt1s dt• sus di~punible~ 
denlro de v~t\• ti¡.,t1 dt' t·rl•dilo, ld., \.·,1ri.u1lt•s dP l,1--. l..-i...,as qu1.__• pagdn l) 

pagaran por ~u~ LTl··dilti~ dt_• qut• cirt.·un-..;Ltnt-id..._. 1·t·.lln11.__•11.Lc dependen, 

perfecl<.11111.__•nt(• v'pliL.-,1dn. ·rndn t><.;lt1, p.1rc1 quv t•l L·lil'Il.lc· o n1ejur dicho 
deudnr .. 1 corl<..l pl<.1/.n, 111-, su...,crib.:i ¡1 cieg,l-..;, y ft•li;-". por ser sujL~lo de 
crédilo y pndl..'1· l·n111prdr <.llgunn ... <..;dlisf.1L·tt1n•<-> 111,l'-> o cL1111biar de cci.sa 
o vchí1._-ulo, dl'fini1._•11.d() h--i" pro \" cnnt1«1, de contr .. it._ir un crédilo en 
L•slL' p .. 1is, en L'l qul' Ll dif1._•rt._""'llCÍd dL' otros, Sl' pc-nnilvn 111uch<.1s cosas, 
aunqul' no .sv,1n }._¡s 111.i~ ju.,t.i-..; p<1rd <.111111,1~ p.irlt>~. 

SEGUNDA. A11tc /ns i11111e11sns lagu1111s furídicns, 
respecto n /ns acti?:.>idades ba11c11rias, ell los usos, 
costunzbres, y vicios, respecto 11 la operaczon y 
funciona111iento, de los co11tr11tos de crédito en 
cuenta corriente y sus respectivas tn1jetas de 
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crédito, existe la necesidad urgente de legislar y se 
propone lzacerlo sobre esta 1nateria, regulando 
todos y cada uno de los procedinzientos internos de 
la actividad ba11caria. 

La situación antes planteada, nos obliga a intentar subsanar todo 
aquello que sea una laguna dentro de nuestro derecho, tal es el caso 
del origen, creación, causas, n1.utaciones, procedimientos y pasos, en 
materia de operación bancaria, respecto a contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente, tratando de norn:1ar los clcrnentos que 
conforn1an dicha actividad, en el intento de que dicha institución 
bancaria por cjc111plo, se ton1e la ni.ínini.a ni.olestia al ni.on1cnto de 
acreditar los adeudos contraídos, con algo ni.as que un asiento 
contable, y así se evite que los contadores de los bancos cuenten con 
la tácita fe pública que la ley les ha otorgado. 

TERCERA. A falta de una figura tal conzo el 
Anatocis11zo en nuestro siste111a jurídico y por el 
nial ent:e11di11ziento de los preceptos consagrados 
en nuest:ros ordena111ientos por parte de los 
órganos inzpartidores de justicia en nuest:ro país, 
se propone legislar de 11zanera urgeut:e, en 1nat:eria 
de intereses, en estricto acatanziento. a los 
principios generales del Derecho. 

La situación antes planteada, nos obliga a intentar subsanar todo 
aquello que sea una laguna dentro de nuestro derecho, tal es el caso 
del origen, creación, causas, mutaciones, aumentos, disminuciones, 
en n1ateria de intereses, así como las circunstancias que todo esto 
originan, situación que se hace evidente por los asuntos que se han 
h·atado a Jo largo de este estudio. 

CUARTA. Se propone que se regule de 111anera 
expresa la obligación del Consejo de la Judicatura 
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Federal de co11trolar y vigilar las accio11es y 
decisio11es de los _ti111cio11arios de la S11pre111a 
Co1·te de fusticia de la Nació11 11 c(ccto que e11 lo 
s11/Jscc11c11tc se rcs11r/1'1111 los 11sr111los 1/c 

co11lratliccicJ11 1lc tesis, y 1l<·1111is rl'lt1cio11ados con 
i11tercses, dcriz'atfos 1/c la 1le7-'11!11t1ció11 y 
coJ1scc11c11lc c/c-uaciá11 1/c las lnst7s 1/c J99-l,. co11 

11¡1ego 11 In 11orn1a, su cstricln :;:rt1111úlictl }/ los 
princi¡1ios .. ~e11cra les 1/cl 1/crccho_ 

Dentro dl..•l dp...,._11-rolln dL· L'...,ld i11\'L'.-..lig.1L-ill11, L'l1 lu qut.• l'L'..,PPL-L .. 1 d J.,1 

ejcculn.-ia 31/98, pudinlcl....; dpn· .. -idr .1 11lll'...,ll"d 111.111t•r._i dP \'l'I-, un.1 

sprie de irreguldrid.tt..I<· ..... y (l!lli_--.i<llll'..., qut• lr.ijt'I"llll c11n11) l"<)no..;t·t-uencid 

el esl<-H.in dl' indt>ft•n...,illn, p.11·.1 ~',r.111 p.1rtt· dt• l._1 pClhl.1ck)n 
econl''ln1ic.1nit.•nlt• d1..:li\.«1 \. dl• )ns qtll' ... l)ll su--. dl·¡..,vndil"nlt•s 

econl-)IlÚl.,l1~, dil-h.._i dl•1._·¡._.¡l·n1 lJlll' l''-' i111ptl'->ibl1..• d1• r1.. .... lr._1ct.ir, sin 
t.•111b._1rg(l, vn un futunl l·t·n·dnt), Fl ( -,)!l'->t'j11 de 1.i Judil dlu1·.i Fcdl'rdl, 
l]Ul' l'S l'I lH.,1',dlltl inll.'i-11!• .1d11111110...t1·.it1\•t) lJllt' rl·.1!1/.1 1.1 ..... lllllt"ltllll''-. dl· 
control y \·igil.i1H·i.1 d1·I Il1)dt·r Jud1l·1.1! i:t•dt•r,d. pt)drtd ll.'lll'r 

ingerl.~Il.<..'Id d L'ft.·l-lll l.}lll' l.'11 l'jl'l.·utnri._1._, ~ub ..... t·l-lll'Illl'"> r1•l._h:i1)!1.JdL1~ l,l.ll1 

los n1isnll1~ ll.'111<1"->, ~1· .iplil·.ird 1.1 nonn.i t•11t1·r<1nll·11ll· d Id 11..~lr.i y SL' 

aplicardll Jo-.. pri11L·ipi1io..; dnt·tnn .. dl'"> TH't·1· ..... c1rino..;, p.i1·.i ohlt•nt•r Uihl o 
unc.1s l'L'soluciont•s jusl.t<-; y 1..•quildli\·,1-..;. p.1r,1 .i<.>í. 1..•quilibr,1r lds 

ll•ndPnCids l.'Xislvnle"-> :-· p1•rtnitir olr.i \.'l.'/., quL' ltlS 11H·:-..icLil1l>S l'Slt...•n1us 

L'11 c<.1pL1L-idad dt• gnz._11· :'-. t.•¡t·rcit._11· Id plvnitud dt• nut.'~ln>...., dvn·chos. 

QUINTA. Se propo11e la rcgulació11 respecto a la 
obligació11 del Co11sefo de la /11tlic11t11r11 Federal de 
co11trol11r !I ·uigil11r l11s ct1pt1cidodcs y 
co11oci111ie11tos de todos y cnd11 u110 de los 
f1111cio11nrios de la S11¡11·c111a Co1·tc de Justicia de lo 
Nació11, otorgñ11doles u11a estricta copacitació11, a 
efecto que c11 lo s11bsecue11te 110 se co111eta11 errores 
ni se to111c11 decisio11es por el desco11oci111ie11to u 
onzisióll de los usos y reglas gn1111aticales dentro 
de nuestro idionza, que es de s1111111 i111porta11cia 
para la aplicación de 11uestro derecho. 



Al analizar uno de los argun1entos que esgrin1e el Pleno de la 
Suprcn,a Corte de Justicia de la Nación al ni.on1ento de en,itir su 
ejecutoria sobre la contradicción de tesis 31/98, scfiala que en la 
redacción del artículo 363 del Código de Con1crcio para el D. F., en 
n1atcria del fuero con1ún y para toda la República en rnalcria del 
fuero federal, al pcrn1ilir la capacidad de las partes de capitalizar 
intereses vencidos, no in1.pone el tie111po en que deberá hacerse, sin 
en,bargo, corno quedó dcn1oslrado en el cuerpo del presente 
docun1cnlo, existe un error de apreciación por parte del órgano 
rcsolutor, si111plen1cntc por que no ton1a en cuenta la redacción a la 
letra de dicho precepto, pues al no considerar el ticn1po y forni.a de 
conjugación del verbo "vencer" dentro de nuestro idiorr1a, éste 
carnbia por con1pleto el sentido del n1isn10, pues se reitera, que dicho 
precepto habla de intereses vencidos y no pagados, no por vencerse 
y que no se vayan a pagar, y por tanto, si los intereses vencidos y no 
pagados, cun1plieron su tern1ino o vigencia en un pasado y no se 
pagaron tan1poco en un pasado, por ende, cualquier tipo de acuerdo 
para su capitalización deberá de ser futuro o posterior a ese 
vencini..iento o incun1plini.ien.to, pues la 111isma redacción, no perrn.ite 
que se pacten antes de su vencini..iento o antes que se incurn.pla el 
pago. 
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número 25, IGNORÓ LA SCJN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD AL 
RESOLVER SOBRE EL ANATOCISMO, edit. Publicaciones 
Especializadas Mexicanas, S. A. de C. V., enero de 1999. 

MENDIETA Y NÚÑEZ Lucio, EL CRÉDITO AGRARIO EN MÉXICO, 
segunda edición, cdit. Editorial Porrúa, S. A., D. F. México, 1977 . 

. MUÑOZ Luis, DERECHO COJ\IERCIAL CONTRATOS, edit. 
Tipográfica Editora Argentina, S. A., Buenos Aires, Argentina 1960. 

MUÑOZ Luis, DERECHO MERCANTIL, tomo primero, edit. Librería 
Herrero, S. A., D. F., México 19:J2. 

PERALTA ALEMÁN Gilbcrto, TENDENCIAS DEL DESARROLLO 
NACIONAL, edit. Universidad del Valle de México, 1997. 

VILLEGAS Carlos Gilberto y SHUJMAN Mario S., INTERESES Y 
TASAS, edit. Abeledo-Perrot, S.A.E. e I., Buenos Aires, Argentina 1990. 
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OTRAS FUENTES 

CONSULTADAS. 

o PROGRAMA PARA COMPUTADORA, IUS 9, dos 
discos cornpactos, PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, 
Jurisprudencia y Tesis Aisladas 1917 - 1999, abril 1999. 

o PROGRAMA PARA COMPUTADORA DICCIONARIO 
JURÍDICO 2000, un disco compacto, 2000. 

o SITIO DEL PODER LEGISLATIVO, SECCIÓN MARCO 
JURÍDICO, LEYES Y CÓDIGOS FEDERALES. 

o PROGRAMA PARA COMPUTADORA, 
COMPILACIÓN JURÍDICA MEXICANA, LEYES 
FEDERALES Y LOCALES, JURISPRUDENCIA Y 
MODELOS DE CONTRATOS., tres discos compactos 
Publicaciones LEGATEK, S. A. de C. V. 2000. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
CONSULTADAS. 

ANATOCISMO. LO CONSTITUYE EL CONVENIO RESPECTO DE 
INTERESES AUN NO VENCIDOS. El articulo 363 del Código de 
Con~ercio dispone que: ((Los intereses vencidos y no pagados no 
devengaran intereses. Los contratantes podrán, sin en1bargo, 
capitalizarlos)). De este pn~ceplo se desprende, por una parte, la 
prohibición de que los intereses vencidos generen a su vez intereses y, 
J-..,Or otra, la posibilidad, con10 ca!->O de PXCepción y acto posterior, la 
capitalización de lo intereses vencidos y no cubiertos atendiendo a la 
voluntad de Jos contratantes; sin crnbargo, este dispositivo no perntite la 
celebración de convenios en que se capitalicen los intereses que aún no se 
han generado, porque dicho numeral se refiere a intereses vencidos y no 
pagados, pero no autoriza a capitalizarlos en forn"la anticipada; sin que 
obste para ello lo eslipul<1do por el diverso 78 del propio ordenan1iento 
)'B que éste se refiere a las convc...--nciones que no se encuentran prohibidas 
por la ley; pues interpretarlo de otro n1odo in1plicaría afirn1a1· que los 
contratantes pueden pactar con·venios prohibidos por la l~y. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 
Amparo Directo Civil 646/97.Qucjoso: Banca Pron1cx, S.A. Institución de Banca 
Múltiple.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Arrcdondo Ellas.- Secretario: Salvador 
Alvarcz Villanueva.- Sesión: 07 de novien1bre de 1997.- Votación: Unanin1idad de votos. 
An1paro Directo Civil 873/97.Qucjoso: Alfonso Borja Quintanar- Magistrado Ponente: 
Javier Pons Liceaga.- Secretario: JosL'- Guillcrn10 Záratc Granitdos.- Sesión: ]3 de febrero 
de 1998.- Votación: Unanin1idad de votos. 
An1paro Directo Civil 923/97.Quejoso: Banca Pron1ex1 S.A. lnstihlción de Banca 
Múltiple. Magistrado Ponente: juan Manuel Arrcdondo Elías, Secretario: Francisco 
Javier Salís López.- Sesión: 20 de febrero de 1998.- Votación: Unanin1idad de votos. 
A111p11ro Directo Cil,il 656fi}7.Qucjoso: Ba11co11u•r, S.A.- Magistrado Po11e11te: Froilrin Guz111tí11 
G11=má11.- St.Yrctario: Fr1111cisco G011=:1ilc= Cluíve=. Sesión: 13 de uwr=o de 1998. Votación: 
U11m1il11idad de l•otos. 
An1paro Directo Civil 1074-/97.Quejoso: Bancon1er. S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero.- f\.1agistrado Ponente: Juan f\.;1anucl Arredondo Elías. Secretario: 
Francisco Javier Solís López.- Sesion 20 de rnarzo de 1998.- Votación: Unanin1idad de 
votos. 

ANATOCISMO, PACTO DE. LO CONSTITUYE EL CONVENIO 
CELEBRADO ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN DE QUE EL 
ACREDITADO DISPONGA DE UN CRÉDITO ADICIONAL PARA 
CUBRIR INTERESES NO DEVENGADOS.- El artículo 363, del Código 
de Con1ercio, prevé: Los intereses vencidos y no pagados no devengaran 
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intereses. Los contratanlPs pndré:"tn, sin en1bL1rgo, capitalizarlos. l)t.." pstl' 

precepto se <.h."sprPndt.::> la prohibici< . .,n de quP los intpresps vL•ncidP...,, 
p,enerc-n a su Vl'Z inlc·n .. •ses, cnnocidn cnn1n pc:-H-Ln dt• dnalnci...,n1n y, por· 
otra p<lrle, conl<'Illpl..1 }¿1 pP...,.ihilidcHI, cnrno CclSO dl• <''.'..Ct."pcitlll y i.lCh., 
pnslc•ricir u futun.,, I .. 1 cc.1piLlli/c1cin11 dt· Jo-., intpn•..,t•.., \.'t'llt-idn...,, :'' Jlt) 

cubiertos, pc1r .. 1 l.1 qttP Ill'CPs .. 1rianlt.•nte dPbc t.•xi ... tir· cl CllJl'\"t'lli<) c.:h_• In~ 

cnnlralanh_·~. ;\hn1· .. 1 hit•n, si en un t-.i...,n, ltl.., inlt'rt'<..ddn<-. 1·P11\.'ini1•n)J1 l'n Id 
apertura, vn l.n.·t)r dvl nhlir, .. Hln. dt• un l-n·dill1 .idici11n.ll .i fin dt.' c.·uhnr 
111t.•diantp d1..,pnsiciPn1•<.., n1c-n<..,u,1l1•<..,. Jo.., intt'T°l'..,t'.., ~',t'llt•r,1dP~ quP 111) 
logr .. 1r.l p.1g.11· cnn !.l t•1·n~~·1l-itlll 111•!.i t·111T~'...,J't)11dit·11t1·: t.1111btt··11 ~t· 

CClllt"(•rL1n1n 11111• 1'11 J.1 ,.,·,,11111,d1t!,11l 11•· q11i- i-I ,j~ l"Pd!Lllill ll•l dt•..,1•.lrd (l'-,.¡f" 

p} pTt.'st~1111•1 .id1'--inn.il, ll·11l.1 l.1 tll-.\i~',dl.it'l1 de .1\.1 .... .11 l1>11 ll'l'llll.1 d1~1~ dL· 
c:lnlicip.1l-lllll d l.l h·ch.l t.•11 qut• ..,,. T"t>cll1/.irl.1 l.1 1•rc1~>,.l111111. ,. l tlll'-'Ít11l'n~n 

ildcnlclS, Lflll' l..1~ dl-.,p1lS1l'itlll1'<.., dt·I (._'f"t•dit11 .1dll"1'ltldi ~·· tl{1Cllllll.'1lli.lrli.1t1 
n1cdic.1ntl' .1s1'--'ntn..., t.·nnt.-1hl1..·..,_ qui~ hdnd 1•! b.i1h 11 <..in nt•t L~...,1d .. ll.I dt• quv t•I 

acr<.~ditadtl suscr1bi1•1·.l dt)(·unll·nt<1 .1l~',llt1<1; tdl clL·u1·rdt1 dt• ,·nlunt .. Hies 

cr·ntrarici t."i pilcln dt.• ..incllnt.-isn1n prnhib1d1l pnr t•I tHil11l.'I"dl .tlltt•--. t.·it.idn, ~·.i 

que pnr un.1 p;_1rtt.•, ..,<" t""Ofl'\'i1·n1~. d1• cll1tPl11dnn, l..i .ipt•rluri.I, di...;pn..,i1..·ic·1n dt> 

un prt.:..stan111 p1H· un.i sun1.t d1·tl·r1nin.td.1 dt.'~tin,1d<1 .il p.1~~11 dt· int1•1·t.·st·~ 

ordin ... 1ritlS 1111 \:l'ncid11~ :'", p1lr nlrc1, St' t"·•l<lblt·l·t· qut• t'..,,l L-·.intid.id, '--}lll' t.'ll 

si ni.isn1,1 cnnstltu~·p Célpit.diz.tcinn dt.• l11s n•dilP...; nn 1..-ubi1·1·t(l~ cnn h1s 

pilgOS () l.'fClgcJCiOllt.'S Jlt•t.._l'-' 111t.--.llSUtlit.•s, pn~dll/(."d el SU YCZ JlUL"VCIS 

inlc-rC'SPS, sin '--!lit' pt1('dé1 Cl1n~idl'r.tl'St' qut· la di..,pnsil ion dt.• l'S1..' CJ"t.'ditu 
St."il discrt•c1nn<1L )"'l.I<''-i pc1r.i l-1111t-lui1· t"ll t'St' ~t ... nlid(l rt•sulldl"d lll'CL'Saril1 
qut:> se hub1er~1 cPn'\·PnidCl qut>, UTl.l "\"t'/. ~·,t.'lltT.ld11--. In..,_ intvn ... ·~t.'~, el 
~H.-rt.•ditddl1 lu"\·it•1·.i l.1 (l¡--.~-itlll dt• n1tlnih•...,t.ir ..,¡ qth·n.._¡ n n11 utili/..lrhl pt.~ro 
nn lrPint.1 dí.io..; ,1ntt·'-' dt' '-'ll 1·.1uo..;,1ci<"ln.)) 

TRI BUN i\l CC)l.FCI :\.D<) I.JFI "\' lt; FSI :'\H) Tl·.l'-Cl-:f'- C-11'-CUITCJ. 
Cli.·:··t. ... d,• ¡11r1-..¡•r11,/,·11,·1.: f l f.''IJ 1:¡:1.1/,,i,/,1,·l J.; ,/1· ,·11,·r,1,/,· J<l'.lS; 

ANATOCIS!VfO, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL CONVENIO 
CELEBRADO ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN DE QUE EL 
ACREDITADO DISPONGA DISCRECIONALMENTE, EN SU CASO, 
DE UN CRÉDITO ADICIONAL PARA CUBRIR INTERESES 
DEVENGADOS E INSOLUTOS.- Cunfnr111c> et! nrlículo ?>6?> del Código 
de Con1t. ... rcin (( Lns in lt.'1"<'St."S Vl-.ncidc1s :'" no p .. 1g.1dos no dL"'\.'engaran 
intcrcsPs. l_c.1s c1,nlrc1L1nlvo..; pndr<ln, sin Pn1h.:1rgtl capitalizarlos))- De csl1..~ 
precepto se d1..•spr1.. ... ndv lil prohibición dt.' qut.• los inlL•rcst.•s '"\"l•ncidos 

generen a su vez inlt.'l'L"Sl"s >. Id posibilidad dt.• qttt• !ns inlt.'l"l'St.'S vt..~ncidos 
se capitalicen previo cnn,·eni() de los conlrnlclnlPs; 1~1 prinit.•ra hipótesis 

contiene el caso de anatocisn10, que prohíbe cxprt.•s<1n1Pnte <.-.J IPgislador y 
la segunda pern1ite el que, según la voh.1nlcld dt.> Jns cnnlralanlcs, 

aquellos intereses vencidos y no cubiertos IIL'f',UL'll .. 1 forn1..ir p<1rlc del 
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capital. Ahora bien, si en un caso los contratantes convinieron en la 
apertura a favor del acreditado de un crédito adicional a fin de cubrir 
discrecionaln1entc, ni.ediantc disposiciones n1ensuales, los intereses 
insolutos, tal convención de n1odo alguna cntraiia el pacto de anatocis1no 
prohibido por el nun1cral antes citado, ya que es la voluntad de dicho 
acreditado que se dé o no la hipótesis pactada, puesto que bien puede 
in1pedir su actualización, cubriendo puntualn1cnte los intereses 
generados y, por otra, con dicha convención tan1poco se estipula el que 
los intereses vencidos y no pagados generen a su vez intereses, sino sólo 
el que el acreditado disponga discrecionalmente del n>encionado crédito 
adicional para cubrir intereses insolutos)). 

tesis X V//. J o. 3 C. ;1i~1/1/t• 11 (0;11~ 772. 773 di'/ Se111111wrio /11dicial de /11 Federación t¡ s11 c.-;11ce/11, 
Tcn110 V. Nou1•1111 (pnc11, /\1.ar=ll de 1997. s11~tc11l11da J'Or el Pri111t.'r Tri/1111111/ C0!1•gi11do del 
D1'ci1110 s1;J'li11w Cirn11lo) 

CONTRATOS. INAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DE LA 
IMPREVISIÓN, El artículo 1796 del Código Civil del Distrito Federal, 
supletorian>ente aplicado, siguiendo el sisten>a rígido de los contratos, 
acorde con el principio relativo a los efectos de la declaración de 
voluntad, dispone que aquellos obligan a las parles al exacto 
cun1plin1iento de las prestaciones expresani.ente pactadas, y adeni.ás, a 
las consecuencias que de los misni.os se deriven según su naturaleza, 
confonne a la buena fe, al uso o a la ley, precepto que, en esas 
condiciones, no deja lugar a su interpretación a fin de aplicar la teoría de 
la in>previsión en razón de esa buena fe, que obvian>ente constituye un 
principio general de derecho, pues precisamente, con base en ella, el 
obligado debe conducirse con>o persona consciente de su 
responsabilidad en el cun>pli1niento cabal de sus obligaciones cualquiera 
que resulte la n1agnitud de su contenido, aun cuando sobrevengan 
acontecin>ientos que no se previeron o no pudieron preverse y que la 
modifiquen, sin que ello in>pida, por otra parte, que de existir causas 
imprevisibles que alteren fundan>entalmente la economía de un 
determinado grupo social, no apreciado por las partes, se modifiquen las 
condiciones de los contratos relativos, mediante disposiciones de carácter 
general. 

(l~sis co11s11/t11ble e11 la página 35 del Se111a11nrio y época sciialndos; /01110 193-198¡ c1111rln parle.) 

CONTRATOS INAPLICABILIDAD DE LA TEORÍA DE LA 
IMPREVISIÓN EN LOS.- El artículo 1625 del Código Civil del Estado 
de México, igual al 1796 del Código Civil del Distrito Federal, 
supletorian>ente aplicado (tratándose de una compraventa 1nercantil), 
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sigt.-tiendo el sisten1a rígido de los conlTatos, acorde con el principio 
rPlativo a los pfectos de la declaré1Ción de voluntad, dispone quL' dt..fUL•llns 

nblip;an a lél"-; purtC's al c•xilcto cun1plirnicnto dL• la~ pn.•sl .. 1t.·in1h.'~ 
t•xprPSé11110ntt ... pi1cl.1dn<-.;, ~· .._1dl'n,.._1s, d las cnn~t.·1 . .'Ul'ncids '-flll' dl' lt>~ n11sn1u~ 
SL' ch-..rivc-n, ......... ~',llll o..;11 nr1tllr.dt•;l'cl, t-nn!Pl"lllt' el l.i bUt'lld ll'. di ll'.'->l> u ..1 Id iL'\'1 

prPCL•ptt1 q11t•, t'll e...;.1._. t.-nndit-Jt)nl' .... no dt•¡.t luf,dl' c.\ ~u lllll't·pn·l .. H. lllil d 1111 
dl .... 1plicar l.1 h·nrí.:1 t.h• L1 1111pr1..·\·tslllll t.'ll 1·d/Oll dv 1..•o..;d hul'Ild lL'. t__JUL' 
obvian1pnlt.• l·on....;titu\'l.' un prinl·1p1t1 gL'ner..il dl.' dL'rL'l. llll, puL·~ 

prPcis.1n,t•Jlll', nin hd<->1..' t'll Pila, L'l obh)~ddn dl'hl.• l..tlJlduL·n~1._· LU111l1 
pt.. ... rsnna con ... cit•ntt • dP su rl'spc'ltl....,d hil1dc.ld l'll t.•l 1..·u 1n ~--il11 n1t·11lt' t.-'-' bd l dL· 
su-; nhlir•,<1l-inn1•o..;. c11.1lq11if'r.l qul' l't><->Uitv Id nl.t)',ll1tud d\· ~u l llllll'll1d(1, 

aun Ct1é1ndn <-><lhrt.•\"l'l1f,dll <ll'<'lnlvci1ntt.'Ill1..l...., l..Jlll' 11<' '->t.' ¡--i1·l'YIL'n111 1.l 1H1 

pudic•rnn prp\-t."rsc- ~- lp.H' l.i n1nd1t1qt1t.'ll, 1..-011Hl lu t·~l1111d dPn l 1·in1ddd 
Gé1fdé1 Pn .;;u ·1·1..·nn._1 dt> I.1 in1prt•\."ÍSlllll 1..•11 hl.., t.llllt1·.illl...., lldll' L'l rl'gin1e11 dt.._• 
lJt.."rechn c.._-i'\.·il ;.· 1.h--I c·nnll1Hll1 Ld\'\", llld:'\.llllt_' ..... 1 .C-.l' ln11ld L'Jl Vlll'tlld LfllV dL· 

acuprdo con In esl<lluido PJ1 PI arl1culll .1.SS dL•l c·udig1.'I dl' L:un1L'rcio, las 
ventus dP notur<1ll. ... :i'.cl n1Prcantil no SL' rL~scindL'n dllll por Ldus..i de lesiun, 
sin qut..-. c-110 in,pida, por otra parí....::·, que dL' c-....i~Lir t.·du~ .. 1~ 1111pi-L'visibles 
qt1C' alteren fundanH•ntaln1l ... lllP J._1 L't.'n1H1111ia de un detern11n..idu grupo 
socictl, nn c"'lprpci.1do pnr lclS p .. 11·ll'S, St__~ I1HH..iit11.1t1l.'ll Id ... t.'llllLÍÍl_.ÍOlll' ..... dl.' ¡p._, 
cnnlr,1lns 1·cL1li\·1l~, 111l·di .. 111h_• di'.'->J"l<l'.'->Jt·i1llll'~, dt• l dl'<IL ter >',t'llL'r.._d. 

(lt':'t~ L-l,lf~llfl11!'!1· ,.,, la ¡1,1..,::11111 ~:.1 ¡/,·/ ,C..,·1111llltl1·z¡1 f11dt¡·¡,¡/ ,/,· /,¡ ¡ ,-Jl,·1,¡¡·¡,,11, _ ...... t•¡1fl11111 t'/'t'l.fl, iOllHl 

13~1- 1-l--i. , H1l1 !11 l'•lrf,• J 

CONTRATOS. INTERPRETACIÓN DE LOS.- Para de terrninar la 
naturaleza dl.. ... tndo contrato, debe atenderse prin1L·ran1ente a la voluntad 
expresa de las p .. irtcs, y sólo cuandn ésta no se revela de una n1anera 
clara, habr&l. L]UL' rL"Currir a las reglas de interpretación.)) 

(]uris¡w11dc11ci11 S1S, pdsinn 901, Segunda Parte, Salas y Tc~is Com1111cs, del Apéndice al 
5cmanario /11diu11l di· !11 Ji_•d1•rm·it~11. 19J 7-1988) Sé¡ilittlll {!'nea 111~/mtcia: Tercera Sala Fu1!1Jlc: 
/u_lt,,·1111•s Tl1m,1: /111;1n11.· 1~1s:- p,,,.¡,. 11 ¡1.('\i1111: 259 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON 
GARANTÍA lllPOTECARIA. DEBE DECLARARSE LA NULIDAD 
DEL MISMO, SI SE DEMUESTRA QUE ES SI!\1ULADO. Si con las 
pruebas aport.1d<-ts pnr las parlt.:'S queda fehacienternente den1ostrado que 
un contrdlo de apt_"rlur..i de crédito sin1ple con garantía hipotecaria 
celebrado L-.ntrc- c·ll._1s, fue~ solan1ente un acln ficticio, y .. 1 qut.• el dinero 
objeto del crédito nunca se entrego, debe cunt.·IuirsL' que se esta en 
presencia de un acto sin1ulado, en donde I.1s parlt.~.s declararon 
falsani.ente lo que en realidad nunca cxisHó, p()r lo que dl'h1._• dccla1·arse la 

nulidad del n1ulticitado contrato)) r------------· ·----, 
t TFSIS CON 
1 "'.'I .- r , D"' r r ... 1..,.u\ _, r, O RIG ¡:¡; N 
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Amparo directo 4827 /87. Acabados Estrella, S. A, Tex-print de México, S. A. E 
lnn1obiliaria jacobo, S. A, 28 de septien1bre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mariano Azuela Guitrón. Sccrctilrla: l\1a. Del Carn1cn Arroyo Moreno. 
En el n1isn10 sentido, en la n1isr11a fecha y con igual votación: 
1\n1p,1ro, directo -182~/87. Tl..•x-print de l\·1exico, S. A __ Acabados Estrella, S. A. E 
lnn1obili,1ria Jacobo, S. A. 
An1paro directo 4830/87.lnrnobiliaria jacobo, S. A_' Acabados Estrella S. A. y Tex-print 
de México, S./\. 
Octava Epoca Instancia: Tercera Sala Fuente: Apéndice de 1995 Ton10: Ton10 VI, Parte 
SC.JN Tesis: 187 página: 127 

CONTRADICCIÓN. PROCEDE LA DENUNCIA CUANDO EXISTEN 
TESIS OPUESTAS, SIN QUE SE REQUIERA QUE SEAN 
JURISPRUDENCIAS. Es inexacto que la denuncia de contradicción de 
tesis sea improceden.tc cuando las tesis contradictorias sustentadas por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, sobre, una ni.isn1.a cuestión, en la 
ni.ateria de su exclusiva coni.petencia, no constituyan jurisprudencia, ya 
que, de confornüdad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XII, 
párrafos prin~ero y tercero, de la Constitución General de la República y 
195 Bis de la Ley de An1paro, para que dicho denuncia proceda, sólo se 
requiere, tratándose de Tribunales Colegiados de Circuito, que éstos 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de ani.paro de su 
competencia, pero, no que las tesis denunciadas constituyan 
jurisprudencia *)) 

Octava Época Instancia: Tercera Sala Fuente: Apéndice de 1995 Tomo: Ton10 VI, Porte 
SCJN Tesis: 183 página: 124 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA ABSTENCIÓN DEL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA DE EXPONER SU 
PARECER DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO 
ESTIMO PERTINENTE INTERVENIR EN ELLA. En el articulo 197-A, 
prin~er párrafo, de la Ley de An~paro concede una facultad potestativa al 
Procurador General de la República para que, por si o por conducto del 
Agente del !Vlinisterio Público Federal que al efecto designe, emita su 
parecer denh·o del plazo de treinta días en relación con las 
contradicciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de 
Circuito; en consecuencia, cuando el mencionado servidor público se 
abstiene de formular su parecer en el término de referencia debe 
interpretarse que no estin1ó pertinente intervenir en el asunto de que se 
trate, lo que por consiguiente vuelve procedente se dicte la resolución 
que corresponda sin la opinión de merito.)) 
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Octava Época Instancia: Cuarta Sala Fuente: Apéndice de 1995 Ton,,o: Ton10 VI, Parte 
SCJN Tesis: 178 página: 120 

CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. DL' conforn1idad 
con lo que establecen h)s .. 1rtículos 107, fracci«.-111 XIII, p1·in1er pdrrafo de la 
Constitución Federal y 197-/\ de la Ll..""'y de ...-'\n1puro, cuando los 
Tribunales Colegiados de Circuito sustenten LP.sis conh-adictorias en los 
juicios de ani.paro de su co1i:1pctencia, el Pleno de la Suprcn:1a Corte de 
Justicia, o la Sala que corresponda dchPn decidir cuill tesis h .. 1 de 
prcvnlcccr. 1\.hora bien, SP enliendL• que• cxi~l«.."n tPsis conlrdd1ctori .. 1s 

cuando concu1-rl~n los sigu ienlPS su puPslos: d) Qup .. 1 I rL~snh:cr In~ 

negocios jurídicos SL' Pxan1inpn cuPstiuncs jundic<ts C"Sl'l1cialn1Pnh.> iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrcpantes; b) Que la 
diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonn1nientos 
o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y e) Que los 
distintos criterios pro\.·en~iln del exani_cn de los rnisrnos clcn1entos.)) 

Octava Época Instancia: Cu.'.lrt~~ Sala Fuente: Apendice de 1995 Ton1n: Ton10 VI, Parte 
SC.IN Tesis: 1f;5 p~iv,ina: 12<-i 

CONTRADICCIÓN DE TESIS NO TIENE QUE RESOLVERSE 
JNV ARIABLEMENTE DECLARANDO QUE DEBE PREVALECER 
UNO DE LOS CRITERIOS QUE LA ORIGINARON, PUESTO QUE 
LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 
PUEDE LLEVAR A ESTABLECER OTRO. 

La finalidad perseguida por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Federal v 197 A de la Ley de Amparo, al otorgar 
coni.petencia a las Salas de la Supren1a Corle de Justicia de la Noción 
para resolver las contradicciones de tesis que surjan cnlTe los ~rribunales 
Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis debe prevalecer, es la de 
preservar la unidad en la interpretación de las norn1as que integran el 
orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo que, a 
su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan in1portantc y 
tTascendcntal propósito se tornaria inLllcanzabk• si se llL~gara a concluir 
que la Suprcn1a Corte de Justicia de la Nacil)Jl cslcí obligada, 
inexorablernente, a decidir en relación con el criterio que se L""stablcce en 
una de las tesis contradictorias, a pesar de considerar que• an1bas son 
incorrectas o jurídiciln1ente insostenibles. Por consiguiente, la Suprema 
Corte válidamente puede acoger un tercer criterio, el que le parezca 
correcto, de acuerdo con el exan1en lógico y jurídico del problcn1a, lo que 
es acorde, además, con el texto de las citadas disposicionPs l~n cuanto 
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indican que la Sala debe decidir (( ... cuál tesis debe prevalecen), no, cuál 
de las dos tesis debe prevalecer.)) 

Octava Época Instancia: Tercera Sala Fuente, Apéndice de 1995 Ton10: Ton10 VI, Parte 
SC-IN Tesis: 186 página: 127 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE SE GENERE SE 
REQUIERE QUE UNA TESIS AFIRME LO QUE LA OTRA NIEGUE O 
VICEVERSA. La existencia de una contradicción de tesis entre las 
sustentadas en sentencias de juicios de amparo directo, no se deriva del 
solo dato de que en sus consideraciones se aborde el ni.isni.o tenia, y que 
en un juicio se conceda el ani.paro y en otro se niegue, toda vez que dicho 
terna pudo ser tratado en diferentes pianos y, en consecuencia, carecer de 
un punto con.i.ún respecto del cual Jo que se afirrna en una sentencia se 
niegue en la otra o viceversa, oposición que se requiere conforn1e a las 
reglas de Ja lógica para que se genere la referida contradicción.)) 

Noz,c1111 Época /ustmrcia: Tril111rzalcs Colegiados de Circuito F11e11/e: Sc11u11111rio judicial de la 
Fedt.•ració11 y s11 Gaceta TCl1110: Vil, Febrero de 1998 Tesis: 1.7o.C. //2 página: 415 

CRÉDITO ADICIONAL O REFINANCIAMIENTO, SISTEMA DE. ES 
UN ACTO SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE 
ANATOCISMO. Las cláusulas y definiciones del contrato base de Ja 
acción, contempladas a Ja luz de la doctrina y de las disposiciones legales 
relativas, permiten arribar a Ja convicción de que el llamado sistema de 
crédito adicional se estructuró desde un punto de vista económico pero 
no jurídico, con Ja finalidad de que los intereses devengados que no 
pudieran cubrir Jos acreditados, los pagaran con las cantidades de que 
dispusieran mes a ni.es, al amparo del crédito adicional, durante el 
tiempo en que Jos intereses fueran n1ayores a los pagos ni.ensuales de 
capital, previstos en una de sus cláusulas. Esos pagos de intereses, en 
virtud de las cantidades dispuestas del crédito adicional, se sun1aran al 
capital, y sobre ambos conceptos, es decir, sobre intereses y suerte 
principal, se causaran otros intereses. No puede darse interpretación. 
distinta al esquema financiero. En otras palabras, el sistema de crédito 
adicional se diseñó para pagar intereses cuando los acreditados no 
tuvieran capacidad de cubrir el capital; de este modo, el pago se aplicarla 
prini.ero a intereses y, de quedar algún ren"lanente, se aplicaría a la suerte 
principal; en caso de que el pago de los acreditados no alcanzara a cubrir 
el ni.onto de Jos intereses devengados, el banco, mediante un asiento 
contable de cargo y abono, toni.aría del crédito adicional el ini.porte 
necesario para pagar los intereses faltantes. Sucede que, como ya se dijo, 
el in1porte del crédito adicional se sumarla al crédito inicial y ambos 
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generarían intereses. La realidad del caso es que el crédito adicional o 
refinanciamiento cstab]ecido en el contrato de apertura de crédito sini.ple 
con interés y garantía hipotecaria, es un acto sirnulado para capitalizar 
los intereses devengados nn pilgados; ya L]UL .. no PS verdad LJUL' se....• tr .. 1te dt.• 
un nuC'VC'I cn:-•ditn ntnrg,1dn parc.1 pilgar inlt.>rt. ... Sl'S dPhidns. Fn pfr ... t.-tn, corno 
no sc:- Pnt-rPgú ningún dinvrn p.1ra cubrir los inlPrt.""'-iPs ..._·,1usddt)S, pup~ 
incluso st.: .. cxprt."'St-) Pn una dl' sus clLlusttlas qut.• IL1s disposiL·ionL•s d..._•I 
crédito adicional sP docutncnlilrían con ..i.siL•nlns cnntL1blvs, In cual no es 
oh·a cosa sinn la dPnnn1inada falsL•d,1d idPulógi1..:a por dinero no 
entregado, quP consislt"; corno precisadt.., qut._"dó con anlt .. rioridad; en que 
ruando no sc> <--ntn_ ... gél PI dint .. rn qttl' sp dict...• preslddo v sólo se producen 
ni.ovin1ientos contab1t... ... s para qup l,1 c,1ntid,1d dispuL•sla quL~de en favor 
del banco ac1·pditanlt", se sin1ul¡i l"'l cobrn por· su cuPnta de cantidades 
adeudndas. St..-.. esléi; Pnlnnces; t...•n prt...•sc-nci,1 de un acto sin1ulado qut... ... 
encierra un pc.1clo t...fp <lnatncisn1n, prohibido pnr Ins artículos 363 del 
Código dL-.. Cnn1ercio y '.2397 dPl Códip,t) Civil pa1«1 el I.Jistriln Federal) 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
An1paro directo h247 /97. Jose Manuel Fern1ín Vázquez Lcgarin y Luz f\.-1aría Tcjeda 
Don1ínguC"z. 1h de octubre de 11..J':.1/. Un.'.lnin1id.i.d dL" votu~. l'nnt..•nh.•: f\..·1.'1nucl Ernestn 
Salon1a \'1._'•-ra. ~t.-cretann. 1-?.l,!.lnti(, J.ivit.>r L;.:1rc1.1 i-.1.1rti11t..'Z. 
An1parn din•clll !'->h!l";"""¡'LI".'"" i\1.1ri.i l.u.1d.1lupt.• Bt_'n1.1I ~1h.·.1 ..i dt• d1...::iL~111bre de 1997. 
Unilnin1idad dt..• \."olu">. Punen.tt..·: Adultu <.. )(guin Larc1a. ~t..'LTl!taria: ·¡ crL'Sa l3onilla 
Pizano. 
An1paro directo 4507/q7 f\.1,i.ria del Carnlt.>11 Conz~í.lez Cortes. 15 de enero de 1998. 
Unanin1idnd de votos. Pont. .. ntL .. : Clen1entina Rnn1írcz l\.1ogucl Goyzueta. Secretaria: 
Laura Ivón Nñjera Flort.. .. s. 

An1paro directo 10037 /97. S(._ .. rgio Pardavé Torres. 22 de enero de 1998. Unanini.idad de 
votos. Ponente: l\.L'1nt1t.•I Frnt.•">to S.1lnn1a 'Vera. 
An1paro din. .. ctc1 ti.397 ¡1..x1. Fulgencio (_';ón1t. .. Z l'\:1antwl e Ysabel Carlos García de Cón1ez. 
29 de enero de 1 qgs. Un~u1i111id.'.ld dt.• votos. p..._1nente: Adolfo Olguín García. Secrctariu: 
Lilia Rodríguez Gonz.<ilcz. 
Nota: So/Jrc el tc11w tratado C.l.·;s11•11 d1•11111rcit1s di• ccmtradicción de tesis 111i111cros 2/98 y 11/98, 
p1!11dicntcs de rt'St'"l/"uer t'll /u Prinu.•ra. Sala. 
Véase: Tesis XXIII. J/·1 1, en In p.<lgina 396 de esta n1isn1a publicación. 
Oct.:iva Época Instancia: Tribun.'.liL•s Colegiados de Circuito Fuente: Sen1anario judicial 
de la Federación Ton10: XII 
Octubre página: 413 

CRÉDITO REFACCIONARIO. PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS SOBRE INTERESES CAPITALIZADOS. Dispone el 
articulo 363 del Código de Comercio: ((Los intereses vencidos no 
pagados no devengarán. intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, 
capitalizarlos). De lo anterior se desprenden dos hipótesis: a) Prohibición 
de que los intereses vencidos gen.eren a su vez intereses; b) La 
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el prin1er supuesto, se está en un caso de anatocisn10, el cual por ser 
contrario al espíritu de Ja ley no debe surtir efectos. En el segundo 
aspecto, el legislador dejó abierta la probabilidad de que, a voluntad de 
Jos contratantes, los intereses vencidos y no cubiertos forn1en parle del 
capital. Ahora bien, si en Ja especie, las partes pactaron aJ celebrar cJ 
contrato de crédito rcfaccionario, que Jos intereses no cubiertos se 
capitalizarían y se encuentra justificado que los irnpetrantes on1it-ieron 
pagar los correspondientes a la primera amortización por uso de capital, 
Ja que aden1ás pagaron a destiernpo, es cJaro quc,'por ese solo hecho y 
conforn1e a Jo establecido por los contratantes, esos intereses se 
capitalizaron, dando lugar a que, al cubrirse Ja primera an1ortización ésta 
se aplicará con10 pago parcial del capital y en ese caso, no hay obstáculo 
alguno para que se generen intereses n1oratorios sobre Ja suerte p1·incipal 
pendiente a cubrir, sin que eso signifique que se cobra interés sobre 
interés.)) 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
A111p11ro dirf"cto 162/93. R.nfacl Brito Salgado y otrn. 19 de agosto de 1993. Una11i111idad de votos. 
Poncnlc: Rcné Sill•tl dt• los 51111/os. Sccrclario: /udalfcr l11fi111tc G011=tilez. 
Séptin1a Época Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario judicial de la Federación 
Tonto: 205-216 Cuarta Parte página: 96 

INTERESES BANCARIOS DE TASA VARIABLE NO PAGADOS. ES 
IMPROCEDENTE DECLARAR EN MORA AL DEUDOR, SI LA 
INSTITUCIÓN NO LE COMUNICO PREVIAMENTE EL MONTO 
LIQUIDO QUE DEBÍA SATISFACER. Es un hecho notorio que la 
determinación de intereses de tasa variables supone un procedin1iento 
con1plejo, sujeto a factores y conocin-Uento cuyo 111anejo escapa al común 
de la gente, mientras que Jos organisn1os financieros tienen a su 
disposición todo tipo de elementos y personal capacitado para hacerlo. 
así, es de elemental justicia que el banco informe al obligado sobre Ja 
causación y en su caso, el monto de tales intereses, pues Jo que para el 
primero puede ser un procedin1iento de rutina, con el que esta 
fanliliarizado, para el segundo es un problen1a sun1amente difícil de 
solucionar; en consecuencia, para sostener válidan1ente que una persona 
ha entrado en n1ora por no pagar dicho concepto, es nl.enester demostrar 
que Ja rn.isma tuvo oportuno conocinl.iento del saldo a su cargo, pues de 
no ser así, la pretensión en ese sentido resultaría inadmisible.)) 

Antparo directo 275/86. Martha López Orozco de Navarro. 16 de junio de 1986. 5 voto~. 
Ponente: Mariano Azuela Guitrón. Secretario: Carlos Gerardo Ramos Córdova.* 
NOTA(!): 
*En Ja publicación original se omitió el nombre del secretario y se subsana. 
NOTA (2): 
Esta tesis tan1bién aparece en: 
lnforn1c de 1986, Tercera Sala, tesis 87, Pág. 66. 
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Octavo Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Sen1anario Judicial 
de la Federación Ton"to: VI Segundo Parte-2 página: 558 

INTERESES, CAPITALIZACIÓN DE. NO PROCEDE CUANDO NO 
SE CONVIENE EXPRESAMENTE, POR SER UN CASO DE 
EXCEPCIÓN. El arliculn 363 del Código de Co1nercio, previene que: 
((Los intereses vencidos y no pagados no devengaran interés. Los 
contratan.tes podrán, sin cni.bargo, capiti:11izarlos)). Conforn1e a lo 
anterior cuando en un contrato rnercantil las partes celebrantes en 
ejercicio de la libertad contraclual que les otorga el artículo 78 del Código 
de Con1ercio se obligan, una de ellas a transferir la propiedad <le und 
su1na de dinero a la otra, y é.sta se con1prornelc a su vez a devolverlo en 
detcrrninado plazo estableciendo para ello garantía prendario sobre 
títulos de crédito, el acreedor ejecutante al hacer efectivo el cobro del 
crédito concedido, tiene derecho a la restitución de la sun.10 prestada, al 
pago del saldo de adeudo cuando ha recibido abonos parciales y a los 
ili.tereses pactados en caso de ni.ora, o en su defecto al pago del interés 
legal, pero no tiene derecho de n1ancra alguna a devengar intereses sobre 
intereses vencidos y no pagados, porque tal capitalización o pacto de 
anatocisn10 se establece en el Código de Con1crcio, con10 un caso de 
excepción que requiere del convenio expreso de los contratantes en el 
propio contrato concertado, que no debe deducirse en forrna presuntiva 
del contenido de las cláusulas de aquél.)) 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
An1paro en revisión 123/90. Auton1ovilística Central. S.A. y En1ilio Bolafios Oiaz. 31 de 
n1ayo de 1990. Unanin"tidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 
Antonio Rodríguez Barajas. 
Octavo Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Sen"tanario Judicial 
de la Federación Ton"to: XIV-Septiembre Tesis: VII. I o. C. 86 C, página: 353 

INTERÉS LEGAL. SI EN EL CONTRATO DE MUTUO CON PAGO 
DE INTERESES Y GARANTÍA HIPOTECARIA RESULTA 
IMPRECISO EL INTERÉS PACTADO, DEBE ESTARSE AL. El Código 
Civil de la entidad dispone en el artículo 2328, párrafo o primero, que el 
interés legal será el que fije cada &o el ejecutivo del estado, ton~ando en 
consideración los condiciones econónlicas de tien"lpo y lugar, la 
cotización del dinero y la tosa del interés, y que no fijando el interés 
legal, éste será el de nueve por ciento anual. Lo anterior conduce a 
estin1.ar que ' cuando en un contrato de n1utuo con garantía hipotecaria y 
pago de intereses, se pactan éstos en forni.a ini.precisa, de rnanera que 
resulte itnposible establecer la tasa a la cual deben calcularse, tal 
circunstancia no implica que deba absolverse a los den~andados de su 
pago, sino que debe estarse al resolver, sien1pre que se demanden in-
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tereses, al legal referido, toda vez que la voluntad de los con tratantes fue 
la de convenir el pago de intereses .moratorios para éL caso de 
in cu n1 pli1nien to. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
A ni paro directo 1031 /93. Luis Ja~·-ier Treja-- Mit-~1--~-Ó--;:;:=- ·:tf-:d~ -~~c~~¡-;-;,-~b~e---d~--, 1993. 
Unanin1idad de votos. Ponente: Adrián A}•endaño Constantirlo. Secretario: Manuel 
García Valdés. 

LEY MERCANTIL, Cuando en la Ley Mercantil hay disposiciones 
expresas sobre determinado punto, no cabe la aplicación de leyes 
su p Ietorias). 

(j11rispr11dc11cia 7. plÍgiua 530 del To1110 IV, del Apéndice al Semmwrio Judicial de la Federación, 
1917-1995) 

LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL- Si bien los 
Códigos de Procedimientos Civiles de cada Estado, son supletorios del 
de Comercio, esto no debe entenderse de modo absoluto, sino sólo 
cuando falten disposiciones expresas sobre determinado punto, en el 
Código Mercantil, y a condición de que no pugnen con otras que 
indiquen la intención del legislador, para suprimir reglas de 
procedimientos o de pruebas)). 

(jurisprudcucia 111í111ero 277. páginas 187 y 188 del Tomo IV, Materia Ci?Jil del Apéudice al 
Sc111111111rio Judicial de la Federación 1917-1995) 

NULIDAD.- En materia de nulidad debe regir éste moralizador 
principio, ninguno será oído en juicio alegando su propia falta). 

(tesis de la Tercera Sala de la Supren1a Corte de justicia de la Nación, publicada en la 
página mil quinientos cuarenta, del Ton10 XXVI, Quinta Época, del Sen1anario Judicial 
de la Federación) 
Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta Ton10: VII, Marzo de 1998 Tesis: 1.7o.C. 16 C Página: 809 

PAGO DE 
OTORGADO 

PASIVOS, NULIDAD DEL 
POR UNA INSTITUCIÓN 

PRÉSTAMO PARA, 
DE CRÉDITO. De 

conformidad con el inciso b) del articulo So. del Reglamento sobre las 
Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Nacionales de 
Crédito, dichos organismos están in1pedidos para efectuar 
financianúentos para pago de pasivos, salvo casos especiales autorizados 
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por la. Secretarla de 1--Iacienda y Crl•dito Público; en consc-cucncia, resulta 
nula de pleno derecho la np1..•ración consistPnte en el otorgan1iL~ntn de un 
crédito adicional en un contrato Lfp ztp1..•rtura dP cn.:•dito con intcrL•s ~· 

garantía hipntecarid, p<.)J" lrdt .. u·sL' d1...• un 1..•squ1.."I1hl dt.• n .. ·lin .. 1nci,1n1iPntt.) qu1...· 
el b;..1ncn .. 11..Tl•dit.1nt•• rl•.1li/,1 .i tr.n:l·,.,, d1..• n11)\:in1it•ntns 1...-1lnt .. 1bh·s d1...· 1..-arg<.) ~· 

abonn, tnn1andn t..h•l 1...'I"l-.ditll .l1...1i1..·it1n.ll t•l inlptlrlt• l1l'L .. l'<,,drin }'"'..lr..t quv t•l 
acn ...... ditacl<.l, ...,¡11 1·1..·t-ihir ningún dinl'rtl. pL1gu1...· 111..., int1...·rv~1..·~ dt•\.·1...·ng .. H.it)~ ~· 

no cu bi<.•rll)s C<.ll1 I .. 1 n1t•nsu .. 1 lid;1d 1·1...·..1 li/._1d .. 1, sin1u l .. 111dt 1 vI <..'t lhrn por su 
Ctrt•nt.1 dv Cdntid.HI<.·~ ..idt•u1...L1d.l .... ll) quv t-1111..,tituyt• un pn.··...,t .. 11110 panl 
pdgo d1• p.t...,i\:ns.)_) 

SfoPTll\10 TIUBUN!'>L COLEGIADO EN l\1/\TERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
t'\111¡11tro dirt't·tn ·l-J.'l;/97 11111'/d,¡ ti<'I ~11,·t'n·,-, l/1·r111i11tl,·:::. Alt'//("/l di• (.1ll"<"t1l .11 ,..\lfrL'iitJ <.;arnli 
Stnin•:;. t; i/,· _1,·l•r,.,.c1 dl' J~1~1S. llllJllllll1tdt1d if,· 1•11/,1~. Pl11lt'll/t'. ,·\dulj11 LJf...;111n (-;111"1·111. S1·t·n·t11r11t: 
L1lt11 P.tidn;..;ui·...: L,",•11::ti/,•::. 
VL~<lse: St•n1 .. 1n,ffio Judil-i.11 dt.> 1<1 Ft.>di.•r.ición y su L~dcel.i. !'....:u'-·t.·n.i t.•poL-.t, Ton.,_o VII, 
fcbrcn-i 1..h• lql..JX, h·<->i<-> I.7(1.C. J/:2. p.i~',in.1415, dt.! rubnl: 

((CRÉDITO ADICIONAL O REFINANCIAMIENTO, SISTEMA DE. 
ES UN ACTO SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE 
ANA TOCI Si'v10. 

Sc:>..tt..1 l~p1K.l. Jnq<1nci.1: ·¡ vrt.·L·r.1 ~.1!<1 FuL~nt1•: Apéndice de 1995 To1no: Ton10 IV, Parte 
SCJ N ·1 L'o,i<->: ~!-,2 pd~',i11.i: 2-1.1 

SIMULACIÓN, NULIDAD POR CAUSA DE. Las partes que 
intervienen en el ziclo sin·H .. 1lado tienen ta1nbién acción para pedir su 
nulidad.)) 

SIMULACIÓN, PRUEBA DE LA, MEDIANTE PRESUNCIONES. La 
simulcsción es por regla general refractaria a la prueba directa, de tal 
manera que, para su den"lostración, tiene capital ini.portancia la prueba 
de presunciones 

(fllrt~prud1·11n1l 111i111,·ri• 1793, dt'l A¡1l;lltftcc a/ 51·11rn1111rio f111iit·1a/ de /11 rcd1•r11ciá11, 1917-1988, 
~t'gtt111!11 l"'<1rt.·. >.i/11 _11 Ft·:-.r::--, !'•'s11111 28~} J ) 

SUPLETORIEDAD DE LA LEY. REQUISITOS PARA QUE OPERE.
Los rcc..p.1isitos nPcesarios para que exista lé.1 supletoriedad de unas 
norni.as respecto de• otro.s, son: .L'\).- Que el 0rdcnan1icnto quc se pretenda 
suplir lo adrnit..i. <.•xprc.san1entc y scfialé el estatuto supletorio; b).- Que el 
ordenani.iento objc•ln de supletoriedad prcVL'a la inslituciún jurídica de 
que se trate; c).- Que no obstante esa previsión, lns norn1as existentes en 
tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a la situación 
concreta presentada por carencia totnf~->-p;irct'at-dc-- ln--regla-rn-entación 

i 'fESlS C01\J 1 
1 F' ":"" r ,;_ T'V t'"\n-GnN , -'-, ... L._., ... , U;.:, ~-·rd ~ 
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necesaria; y, d).-Que las disposiciones o principios con los que se vaya a 
llenar la deficiencia, no contraríen, de algún modo, las bases esenciales 
del sisten~a legal de sustentación de la institución suplida. Ante la falta 
de uno de estos requisitos, no puede operar la supletoriedad de una 
legislación a otra. 

(tesis !>llS/eutada por el Cuarto Trib111111/ Colegiado e11 Materia Civil del Pri111er Circuito¡ 
publicado cu la Gact'la del Se111111111rio judicial de lo Fl·dcr11ció11, 111í111ero setenta y seis, 
correspo11die111L' abril de 11til 11ovecie11/os 11ove11la y cuatro, pagina trei11/11 y tres) 
lnstilncia: Tercera Sala Fuente: Scn1anario Judicial de Ja Federación Ton10: 163-168 
Cuarta P.nrtc Pilgina: 117 

TÍTULOS DE CRÉDITO, FALSEDAD IDEOLÓGICA O SUBJETIVA 
EN LOS. Existe falsedad ideológica o subjetiva cuando las partes hacen 
constar en un pagaré algo que en realidad no sucedió, conl.o es el caso en 
que los deudores no recibieron del acreedor cantidad de dinero alguna. 
Esta excepción está in1plícitan-iente con1prcndida en el articulo So., 
fracción VI, de Ja Ley Genera] de Títulos y Operaciones de Crédito, al 
prescribir que contril las acciones derivadas de un titulo de crédito 
pueden oponerse Jas siguientes excepciones y defensas: Ja de alteración 
del texto del docurnento o de los den1ás actos que en él consten. Un 
n1edia adecuado para con1probar esta últin1a es la confesión judicial si 
concurren en el1a las circunstancias y requisitos que establecen los 
artículos 1287 y 1289 del Código de Con1ercio', aplicables cuando se trata 
de un procedin-iicnto ejecutivo n-icrcantiJ, en el que al rendirse la prueba 
de confesión del actor éste reconoce expresamente, bajo protesta de decir 
verdad, que nunca entregó cantidad alguna a los demandados.)) 

An1paro directo 7490/SL Filiberto Ruvalcaba Zuleta y coagraviados. 7 de octubre de 
1982. Unanin1idad de 4 votos. Ponente: Raúl Lozano Ran1irez. 

TVSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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